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A D V E R T E N C I A ACERCA DE E S T A EDICION. 

Esta obra fué. concebida y escrita bajo una idea domi-
nante que ha ido ganando terreno, á saber, la introduc-
ción de la historia en el estudio del derecho. 

En la dirección de ese estudio, el momento que se 
nos presenta como el primero por extensión, por el 
valor que tiene en sí mismo, y por. s"u iijftuencia genera-
dora, es el del derecho romano. .-

Ese derecho reclama más que cualquiera otro la apli-
cación del método histórico, porque la legislación roma-
na es una legislación muerta; ¿qué queda de ella sino la 
historia ? 

Se ha dicho con razón que el derecho romano debe 
ser entre nosotros enseñado y estudiado en sus relacio-
nes con nuestro derecho. El problema consiste en saber 
cuáles son esas relaciones: son enteramente históricas. 
Los romanos fueron el pueblo más grande de la tierra. 
La existencia de casi todas las naciones de Europa data 
desde la caida de su imperio, y la legislación goda de los 



países se halla íntimamente unida á la suya. Así es que 
en la serie de los tiempos, despues del derecho romano, 
fueron apareciendo el derecho nacional de la Francia y 
el de España, encadenados á aquél por la mano de los si-
glos ; el lazo que los une es un lazo de historia. Hé ahí 
el Ínteres, hé allí la relación que para llegar á la juris-
prudencia moderna exige que comencemos por seguir, 
en su desarollo sucesivo, las transformaciones de la ju-
risprudencia romana, para concluir por demostrar cómo 
y por qué parte la una ha entrado en la generación de 
la otra. 

La historia del derecho puede considerarse bajo mu-
chos aspectos, y distribuirse en cuadros diferentes. Puede 
considerarse el derecho en la historia de su destino, ó 
bien en la historia de sus disposiciones, de donde provie-
ne, según la frase admitida en Alemania, la historia 
externa y la historia interna del derecho. Esas historias 
pueden dividirse según el órden cronológico de los acon-
tecimientos, ó según el órden filosófico de las materias, 
y también según el órden que presentan los monumen-
tos legislativos del pueblo cuyas instituciones se estu-
dian. Cada uno de esos métodos tiene sus ventajas y sus 
inconvenientes, y cada uno ha tenido alternativamente 
sus momentos de boga. 

En el conjunto de los trabajos que he publicado acer-
ca del derecho romano, me he decidido á aprovecharme 
y sacar partido de los tres métodos, conduciendo gra-
dualmente al lector de uno á otro. 

Este compendio, en proporciones elementales, no es 
otra cosa que una historia externa de ese derecho, si-
guiendo el órden cronológico de los acontecimientos. Es 
una primera iniciación, que no hace penetrar todavía en 

los detalles interiores de la legislación romana, pero que 
prepara á ellos. 

La Generalización del derecho romano, que sigue in-
mediatamente, es como la parte más general de una his-
toria interna de ese derecho, que sigue el órden racional 
de las materias. Es lina segunda iniciación: se comien-
za á entrar en el estudio interior de la legislación roma-
na, pero limitándose á las generalidades más notables. 

En fin, la Explicación histórica de las Instituciones de 
Justiniano ofrece el estudio histórico y detallado del de-
recho romano en sus disposiciones interiores sobre cada 
materia, siguiendo el órden del monumento legislativo 
adoptado como texto oficial en la enseñanza. 

La forma de esta última parte no ha sido enteramen-
te de mi elección. lie dado al comentario más extensión 
de la que yo hubiera querido. 

El comentario tiene el gran mérito de ceñirse al texto; 
pues bien, en historia, como en legislación reinante, el 
texto es la autoridad. 

Pero al lado de ese principio, la autoridad, es necesa-
sario colocar otro, la razón: ó en otros términos, la cien-
cia, la filosofía, como se la quiera llamar; el comenta-
rio , á pesar de su estricta snjecion, no podría satisfacer 
por completo á ese segundo principio. 

Sin embargo, he creido que debia detenerme en él, 
por una razón mayor, cual es la de que se trata de una 
legislación muerta, y en materia de esa clase de legis-
lación, el comentario ofrece grandes ventajas y menores 
inconvenientes. Si en la ciencia general es preciso colo-
car la razón ántes que la autoridad, la filosofía del dere-
cho ántes que su historia, no sucede lo mismo cuando 
se trata de un derecho que ha dejado de vivir. Aquí pre-



domina el estudio histórico: no teneis que buscar lo que 
debería ser sino lo que fué, lo que ha sido. 

Por lo demás, ya se verá por qué medio, sin alterar ja-
mas el monumento, ni en su contenido ni en su orden, 
me he esforzado en llenar sus vacíos y en regularizar el 
encadenamiento de las ideas. Los resúmenes que he colo-
cado al fin de cada división principal me han servido de 
mucho para ese objeto. 

En otra dirección de estudios, y sólo como señal de 
tendencia, he consagrado la Generalización del dere-
cho romano, exámen de conjunto y de deducción más 
filosófica, especie de introducción metódica y general, en 
la que, sin embargo, he procurado poner siempre de re-
lieve todo lo que sobresale, rasgo original en el dere-
cho romano; lo cual debe imprimirse ó grabarse fuerte-
mente en el espíritu del que procure adquirir el cono-
cimiento de ese derecho. 

Las tres partes de que se compone mi trabajo concur-
ren á un mismo fin; jamas han formado en mi mente 
más que una misma y única obra, y para que permanez-
can completas, preciso es no separarlas. 

Tampoco debe olvidarse, como ya he dicho desde el 
principio y en todas ocasiones,, que el estudio del derecho 
romano no es más que como la cabeza de un puente que 
franquea el camino para llegar á la de nuestro derecho; 
que la historia de las instituciones no debe dejarse á mi-
tad de camino, y que entre el derecho de Justiniano y 
nuestro derecho civil se encuentran trece siglos, y toda 
nuestra creación nacional progresiva; que es preciso, 
pues, ver á seguida y al lado del derecho romano, la apa-
rición del derecho bárbaro, del derecho del feudalismo, 
del derecho de costumbre, del de la Iglesia y del de la 

Monarquía, que crece y se robustece; y de la combina-
ción dé esos elementos, que suelen ser con frecuencia tan 
pintorescos, deducir la generación de nuestro derecho 
actual. * •> 

Desde la época en que este libro se publicó por prime-
ra vez, hace cincuenta y un año, se ha abierto y se 
desarrolla de dia en dia una nueva era para esos estu-
dios. A los esfuerzos de los historiadores se han unido 
los de los publicistas y los de los jurisconsultos ; los tra-
bajos de los señores Beugnot, Pardesus Troplong, Klim-
rath, Champo uniere, Griraud, Laboulaye, Laferriére, 
Faustin Helio, Roziére y algunos otros han llevado ya 
la investigación histórica á diversas partes de la legisla-
ción. A ellas hay que añadir las publicaciones de los 
profesores de la facultad de derecho de París, que en 
sábias disertaciones han explorado la historia interna ele 
diversas especialidades del derecho romano; y la del ca-
tedrático de la facultad de derecho de Dijon, M. Ser-
rigny, sobre el derecho público y administrativo de los 
romanos; ya no nos encontramos solamente en esa anti-
gua fuente del derecho, hemos avanzado hasta la época 
que nos toca más de cerca ; la exploración de los oríge-
nes y de los monumentos de nuestras prropias institucio-
nes es, con justo título, el objeto hácia el que ha comen-
zado á dirigirse con energía el movimiento de nuestra 
escuela histórica. No me cansaré de invitar á la joven 
generación que puebla nuestras cátedras á que se inicie 
en ese movimiento. Importa mucho que esa generación 
aprenda á vivificar el estudio, árido, pero indispensable 
de las disposiciones prácticas de la ley, por medio del 
concurso fecundo de la ciencia filosófica primero, y de 
la ciencia histórica en segundo .lugar. 



X ADVERTENCIA ACERCA DE ESTA EDICION. 

En cuanto á las investigaciones especiales sobre el de-
recho romano, va sea para la exploración de los manus-
critos, j a para la publicación de excelentes y concienzu-
das ediciones, en donde figuran los diversos monumen-
tos de ese derecho en sus diferentes edades, ó bien sea 
para la historia particular ó general de esos monumentos, 
ó bien para la interpretación dogmática, en Alemania 
es en donde, desde principios del siglo actual, se ha pro-
ducido y desarrollado un movimiento científico, análogo 
al que se observó en Francia en el siglo xvi. 

EXTRACTO DEL PREFACIO 
DE LA 

P R I M E R A E D I C I O N ( E N 1 8 2 7 ) . 

Al suprimir en esta novísima edición, porque ya no tienen aplica-
ción en el dia, las primeras partes del prefacio publicado en 1827, 
h e c r e í d o útil conservar la última, porque bajo la forma hipoté-
tica de un programa de curso, consagrado al estudio de los prin-
cipales monumentos ó fuentes históricas del derecho, presenta la 
indicación de esas fuentes por su orden cronológico, desde los 
orígenes del derecho romano hasta nuestro derecho actual, mos-
trando de ese modo el encadenamiento de la legislación romana á 
la nuestra. 

ACONTECIMIENTOS É INSTITUCIONES 

POLÍTICAS. 

Roma en tiempo de los Reyes. 

República. Sus instituciones. 

LEYES Y FUENTES PRINCIPALES 

DEL DERECHO. 

Usos y costumbres. Primera fuente 
del derecho. 

Leyes reales (leges regia) (Jus Pa-
pirianum ). Crítica de los ensayos de 
supuesta restitución, que han sido 
producidos con ese titulo. 

Leyes de las Doce Tablas. Ensa-
yos hechos hasta el dia para re-
unir los fragmentos. Fuentes en 
donde se los encuentra. Su expli-
cación. 
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en el derecho civil; dar á conocer los diversos monumentos rela-
tivos á la historia del derecho, que han llegado hasta nosotros en 
inscripciones, en bronce ó en piedra; la época, las circunstancias 
y el autor de su descubrimiento. 

E l senado-consulto De Bacchanalibus, año de Roma 568 (1). 
La ley Agraria Thoria, año de Roma 647 (2). 
Los fragmentos de la ley Servilla sobre las exacciones (repe-

tundarum), año de Roma 648 ó 654,. inscriptos en la misma tabla 
que la ley precedente, pero por el reverso (3). 

El plebiscito de ThermensUms, hácia 682 (4). 
La ley ó las leyes conocidas con el nombre de Tabla de Hera-

clea ( Tabula Heraclensis), año de Roma 664 ó 680 ó 709; tabla 
ó plancha de bronce, de que fué encontrado un fragmento en 
1732 por un aldeano, en un rio, cerca del golfo de Tarento, y 
otro fragmento ó pedazo en las cercanías, en 1735 (5). 

En fin, la ley para la Galia Cisalpina (De Gallia Cisalpina), 
según algunos, aunque malamente, ley Eubria, año de Roma 
708, encontrada poco tiempo despues en las ruinas de Velleia (6). 

Aquí es donde se colocan todas las nociones cjue nos suminis-
tran las obras de Cicerón y de los demás escritores contemporá-
neos suyos, que escribieron sobre la historia de aquellos tiempos; 
Aulo, Galio y Festo dan buenas indicaciones. 

ACONTECIMIENTOS É INSTITUCIONES LEYES Y FUENTES PRINCIPALES 

POLÍTICAS. DEL DERECHO. • 

Imperio. Instituciones políticas de Comentarios de Cayo, descubier-
Augusto y de sus primeros suce- tos en 1816, eu la biblioteca del 
s o r e s - cabildo ó capítulo de Verona. In-

fluencia de ese descubrimiento. Ex-
plicación de los Comentarios. 

Sentencias de Paulo. Reglas de Ul-
piano. Fragmentos diversos de los 
grandes jurisconsultos de e6a épo-
ca. Trabajos de Cujas sobre esos 
objetos. 

Fragmentos del Vaticano, descu-
biertos por M. Maí. 

(1) notoria. núm. 275. 
(í) Ibid., núm. 270. 
(3) Ibid., núm. 280. 
(4) Ibid., núm. 312. 
15) Ibid., números 312 y 313, con las notas. 
(6) Ibid., núm. 312, con las notas. 

En este período se colocan diversas inscripciones relativas á la 
época de los emperadores. 

La Oratio del emperador Claudio, en tablas de bronce, descu-
biertas en 1528 en Lyon, en donde se conservan (1) . 

Dos senado-consultos del tiempo de Claudio y de Nerón, sobre 
la policía de las construcciones y edificios descubiertos en H e r -
culanum. 

La ley De imperio Vespasiani, encontrada en Roma en 1842 (2). 
A l o que hoy dia hay que añadir las leyes municipales de Má-

laga y de Salpensa, del tiempo d i Domiciano, eu dos tablas de 
bronce, descubiertas en Málaga en 1851 (3). 

La Obligatio prcediorum; Tabula alimentaria Trajani; tabla de 
bronce, encontrada en las ruinas de Velleia en 1747, y á la cual 
deben añadirse otras dos inscripciones, puestas en claro más 
recientemente, que son también tablas alimentarias del tiempo de 
Trajano (4). 

Y , en fin, el edicto de Diocleciano (año 303 de J . C . ) , fijando 
por un reglamento el precio de varios artículos, y la tasa de los 
salarios. 

Constantinopki. Instituciones po- Código Gregoriano. Código Her-
líticas de Constantino. Establecí- mogeniano. Naturaleza de esas co-
miente de la religion cristiana. lecciones: época en que fueron publi-

cadas. Obras en que se encuentran 
fragmentos de ellas. 

Consultatio veteris jurisconsulti; 
et Collatio legum mosaicarum et 
romanarum, que nos ban trasmi-
tido algunos extractos, ya de los 
escritos de los antiguos juriscon-
sultos, ya de las constituciones im-
periales. 

Division del Imperio. Irrupción de 
bárbaros en Occidente. 

(1) Historia, núm. 10. nota 2. 
(2) Damos el texto á continuación. Historia, n ú m . 354 , on la nota final de este número. 
( J ) Ibid., n ú m . 401. con las notas . 
(4) La Tabula alimentaria Trajani hace constar dos fundaciones de beneficencia para la ali-

mentación de cierto número de niños (ut jmrri puellceque alimenta aeeipiant), con hipotecas 
predial-s para seguridad del capital de aquellas fundaciones.—Las otras dos inscripcripciones, 
publicadas en Italia eu 1855 y 1939, que se encuentran en el Ensayo sobre ¡a Historia del detrito 
francés en la Edad Hedía, de 31. Giraud, t o m . l , pág. 164, hacen constar también dos fundacio-
nes de esa especie. Se conocía y a , por una inscripción encontrada en Milan, una liberalidad de 
ese género hecha por Plinio el Jóven. 
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Establecimiento de los Francos, 
de los Visigodos y de los Borgoño-
nes en las Galias. 

Ley Sálica; ley de los Ripuarios; 
ley de los Borgoñones; ley de los Vi-
sigodos. De qué modo ha llegado 
hasta nosotros el texto de estas leyes. 
Cuál es su carácter general. Análisis 
y estudio de sus principales disposi-
ciones. 

Aquí debe colocarse la primera amalgama, efectuada en las 
Galias, entre las leyes y costumbres de los bárbaros y el derecho 
romano. 

ACONTECIMIENTOS É INSTITUCIONES 

POLÍTICAS. 

LEYES Y FUENTES PRINCIPALES 

DEL DERECHO. 

Código Teodosiano. Fragmentos 
que han llegado hasta nosotros. 
Trabajos de Cujas. Descubrimien-
tos recientes hechos en Boma, en 
Milan y Turin. Análisis y principa-
les disposiciones de este Código. 

Fin del Imperio de Occidente. Edicto de Teodorico. Ley romana 
de los Visigodos, ó Breviarium Ala-
ricianum. Ley romana de los Bor-
goñones, llamada también Papiani 
responso. Manuscritos y ediciones 
de esas colecciones; objeto con que 
fueron compuestas; su utilidad, su 
análisis. 

Debe tenerse gran cuidado en notar la alianza siempre creciente 
de las leyes y costumbres bárbaras con el derecho romano; de 
apreciar su extensión, y , sobre todo, de hacer observar que son 
los escritos de los antiguos jurisconsultos de Roma, las constitu-
ciones del Código Teodosiano, que fueron recogidas por los bár-
baros, y publicadas por sus reyes. 

Justiniano en Oriente. Cuerpo de derecho de Justiniano. 
Diversas partes que le componen; 
época de su publicación; autores 
que trabajaron en ella; países so-
bre los cuales se extendió su auto-
ridad. 

No debe olvidarse el mostrar que el cuerpo de derecho, publi-
cado en Constantinopla para los subditos del imperio griego, no 
fué importado á Italia, sino por las victorias de Belisario; que no 

penetró entonces en las Galias, en donde continuaron reinando, en 
cuanto á !os habitantes que vivían bajo el derecho romano, la ley 
romana de los Visigodos y la de los Borgofiones. Insisto en estas 
ideas, porque generalmente se fija poco la atención en ellas. Es-
tudiamos en nuestras facultades las leyes de Justiniano solas, y, 
sin embargo, no son esas leyes lo que se encuentra al remontar á 
las primeras edades de la monarquía francesa. 

ACONTECIMIENTOS É INSTITUCIONES 

POLÍTICAS. 

.LEYES Y FUENTES PRINCIPALES 

DEL DERECHO. 

Instituciones de Justiniano. Su ex-
plicación, que habiendo sido prece-
dida por los Comentarios de Cayo, 
se reducirá mucho. 

Pandectas 6 Digesto, Código, No-
velas. Seria imposible, y hasta in-
útil, estudiar regularmente y de 
una manera seguida todo este cuer-
po de derecho. Pero es necesario, 
por la afinidad de sus disposicio-
nes con las de las instituciones, ad-
quirir el conocimiento suficiente 
para poder juzgarlas bien. Es pre-
ciso observar que los principios del 
derecho primitivo de los romanos, 
fuera de su centro por la mudanza 
de capital, y alterados cada día por 
laa constituciones imperiales, lo fue-
ron todavía mucho más por el Di-
gesto, por las Instituciones, por el 
Código de Justiniano, y que sus úl-
timas huellas fueron borradas por 
las Novelas de aquel emperador. 

Aquí, despues de haber indicado, en una corta digresión, el 
destino del Código de Justiniano en Oriente, la publicación de las 
Basílicas por León el Filósofo, y la toma de Constantinopla por 
Mahometo II, deberá volverse al Occidente, para no ocuparse ya 
especialmente más que de la legislación de las Galias. 

Recorriendo las diversas fases de su monarquía, se irán desar-
rollando sus instituciones políticas y sus leyes privadas, se pasará 
revista á sus principales actos legislativos, las circunstancias en 
que fueron publicados, su influencia, y los manuscritos y edicio-
nes que de ellos nos quedan ; y según su importancia, más ó mé-



nos grande, se dará el análisis ó la explicación completa de sus 
disposiciones. 

Hé aquí las materias principales que comprende este cuadro: 
Capitulaciones de Carlomagno y de los reyes de la segunda raza. 

Instituciones políticas; leyes y costumbres privadas durante aque-
lla época. 

Régimen feudal y derecho primitivo de costumbre. Nacimiento, 
progresos y resultado de ese régimen. 

El derecho de Justiniano comienza á penetrar en la monarquía, 
sobre todo por las provincias meridionales. Se descubre su huella 
en la recopilación Petri exceptiones legum Romanorum, compuesta 
en Valencia del Delfmado, en el siglo xir, y en algunos otros do-
cumentos. En aquella época su estudio estaba en boga en Bolo-
nia, de cuya ciudad salieron muchos jurisconsultos, que se espar-
cieron por todos los estados de Europa, llevando consigo las leyes 
de Justiniano y su enseñanza. Debe procurarse caracterizar bien 
ese acontecimiento y sus consecuencias, y calcular con exactitud 
el grado y la especie de influencia que el derecho de Justiniano 
adquirió sobre la legislación: explicar de qué modo llegó á colo-
carse en el lugar que en otro tiempo habían ocupado general-
mente los escritos de los antiguos jurisconsultos de Roma, el Có-
digo de Teodosio, y se dará á conocer la escuela de los glosadores, 
su método y sus trabajos. 

Assises de Jerusalem. Tribunal de los barones, tribunal de la 
clase media; relación de ese monumento con la historia del dere-
cho feudal v el de costumbre; sus manuscritos, sus ediciones y su 
utilidad; dar su nocion general y sus rasgos distintivos. —Esta-
blecimientos de San Luis. Discutir si esos establecimientos perte-
necen realmente á San Luis: señalar su verdadero carácter, hacer 
su análisis y el de las instituciones de aquel rey. — Monumentos 
diversos que se refieren al derecho primitivo de costumbre, y se-
ñaladamente Beaumanoir, costumbres de Beauvoises, y el Consejo 
de Pedro de Fontaines. 

Cartas y costumbres de las provincias: las antiquísimas, las an-
tiguas, y las escritas despues de la ordenanza de Cárlos VI I 
(año 1458), con los monumentos que á ellas se refieren, especial-
mente la gran Recopilación del derecho de costumbre de Francia, de 
tiempo del rey Cárlos V I , y la Suma rural de Jehan Bouteiller: 
su carácter general, y el particular de cada una de ellas. C'om-

paracion con el sistema seguido en los países de derecho escrito. 
Alciato y Cujas en el siglo xvi. Nueva escuela fundada por ellos; 

escuela histórica. — Método dogmático de Doneau.—Compara-
ción de Jas escuelas romanistas con las de los jurisconsultos del de-
recho de costumbre, Dumoulin, D'Argentre, Guy Coquilley otros. 

Ordenanzas y edictos notable* de los reyes de la tercera raza, es-
pecialmente las de Luis XIV.—D'Aguesseaa, Colbert.—Trabajos 
y comentarios de que han sido objeto. 

S(! llegará a la revolución francesa: se indicarán los rasgos 
principales de aquellas constituciones, que, creadas y destruidas 
en medio de la lucha de ¡os partidos, establecieron sucesivamente 
la monarquía constitucional de Luis X V I , la república ensangren-
tada de los montañeses, ei directorio ejecutivo, el consulado por 
cierto término, y el vitalicio, y el imperio hereditario. Se seña-
lará el nacimiento del Código civil, del Código de procedimiento ci-
vil, del Código de comercio, del Código de instrucción criminal y 
del Código penal. Se apreciará la completa alteración introducida 
de ese modo en la legislación, la dislocación ó decadencia experi-
mentada por el derecho romano, y el género de utilidad que de-
ben producir las recopilaciones de ese derecho. 

i-n fin, llegaremos á la restanracion (y despues á las diversas 
revoluciones que la siguieron), y terminaremos por el estudio de 
las leyes constitucionales ó administrativas, acercando á nuestros 
códigos las leyes nuevas que han introducido en ellos algunas mo-
dificaciones. 

En ese sistema veo al profesor transportado al origen del pue-
blo romano; sigue á ese pueblo, le muestra avanzando en los si-
glos con sus victorias y sus instituciones: penetra, siguiendo sus 
huellas, hasta las Galias, y se detiene en esa región para ver el 
establecimiento de ios Francos, de los Borgoñones y de los Vi-
sigodos; la monarquía que se forma, sus leyes nacientes, pro-
ducto de las costumbres bárbaras y de la legislación impuesta al 
país por la dominación romana. Vuelve á emprender la marcha 
con oí pueblo francés, sigue el hilo de las costumbres provinciales 
y de las ordenanzas y decretos de los reyes, y llega, por fin, á la 
publicación de los códigos, á las constituciones políticas y al sis-
tema administrativo, desarrollando ante la v'sta de los discípulos, 
que guia en su larga carrera, todas las leyes, y que se suceden 
unas á otras como por una especie de generación. 



Pero esa tarea inmensa no es más que una hipótesis; el cuadro 
que de ella he trazado no tiene otro objeto que el de enseñar el ca-
mino. Una buena inspiración, un buen impulso basta á la juventud 
estudiosa; el trabajo se opera en ella. Si por medio de esta lectura 
llegan algunos á introducir alguna filosofía y algún objeto histó-
rico en el estudio del derecho, me conceptuaré dichoso. 

HISTORIA 
DE LA 

LEGISLACION ROMANA 

Todo historiador debería ser juriconsulto, y todo ju-
risconsulto debería ser historiador. No se puede conocer 
á fondo una legislación sin conocer su historia; pero 
¿qué es esa historia? ¿el árido cuadro de las leyes coloca-
das por el orden cronológico? Seguramente no. Las cos-
tumbres de la nación, sus movimientos, sus guerras, su 
acrecentamiento, su civilización, son otras tantas causas 
que modifican el derecho de que se sirve: desarrollad 
esas causas, indicad su influencia, y presentad las va-
riaciones que han acarreado. En ese desarrollo es nece-
sario subordinar la historia del pueblo á la del derecho, 
y sin consideración á los demás acontecimientos, mar-
car las divisiones de la obra en las épocas en que la ju-
risprudencia ha experimentado grandes modificaciones. 
La mayor parte de lo¡? autores lo han hecho así. Sin em-
bargo, preferiría, por la inversa, subordinar la historia 
del derecho á la del pueblo, y tomar por puntos de divi-
sión esos grandes acontecimientos políticos que mudan 
el aspecto de una nación, cambiando su gobierno. En 



esos sacudimientos el derecho público es renovado, y si 
algunas veces las costumbres y el derecho civil parece 
que han quedado intactos, es preciso no equivocarse: el 
germen que más tarde debe modificarlos ya está es-
parcido. 

Siguiendo ese sistema con el derecho romano, tendré-
mos que considerarle en este Compendio en tres épocas: 
en tiempo de los reyes, en el de la república, y en el de 
los emperadores (1). 

(1) Sin embargo, por medio de nn Apéndice, colocado al fin del volúmen. haré las divisiones 
m i s comnnmente adóp ta las en la historia del derecho. 

PRIMERA ÉPOCA. 

LOS REYES. 

ORÍGEN DE ROMA. 

La infancia de todos los pueblos es desconocida: los primeros 
años de so existencia están llenos de tradiciones dudosas y de fá-
bulas inverosímiles. A los romanos, particularmente, hay que apli-
car esta reflexión; sus orígenes, áun cuando no se remonten á la 
más remota antigüedad, han permanecido cubiertos con un velo 
hasta sus propios ojos. Narraciones populares, cantos heroicos y 
anales pontificales, en los que no se escaseaban los prodigios y los 
hechos sobrehumanos, formaron para los romanos mismos la pri-
mera base. Sobre ella 6e fundó una especie do historia, que sus poe-
tas, sus historiadores, sus publicistas y sus jurisconsultos indistin-
tamente adoptaron y repitieron sin vacilar, como cosa conocida y 
admitida por todos. 

Sin embargo, la crítica y el escepticismo moderno vinieron á 
batir en brecha todas esas creencias romanas, y á relegarlas al ran-
go de los mitos, no sólo en su parte fabulosa, que se revsla por sí 
misma, sino áun en lo que en la apariencia tienen de más serio. 
Los esfuerzos no se limitaron á derribar; la crítica ha querido re-
edificar, ha trabajado en hacer salir de su tumba secular aquella 
Roma primitiva, aquella verdadera Roma, desconocida á los mis-
mos romanos. Ese trabajo no data de ayer, dura hace más de tres-
cientos años; pero dos hombres, dos eruditos, algunas veces dos 
ilusos, eminentemente poéticos, Vico á principios del siglo últi_ 
mo, y Niebuhr en el nuestro, han vuelto á poner en boga el pen-
samiento. 
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Los esfuerzos no se limitaron á derr ibar; la crítica se propuso 
reedificar: se esforzó en hacer que caliese de su tumba secular esa 
Roma primitiva, esa Roma verdadera, desconocida á los romanos 
mismos. La ambición de la singularidad, la fuerza impulsiva, y al-
gunas veces también la riqueza de la imaginación, hicieron em-
prender un camino de empresas conjeturales muy atrevidas; mien-
tras que por defuera el prestigio de lo que parecía una novedad 
hizo, por algún tiempo, en la corriente de los espíritus fascinados, 
la fortuna de esa especie de conjeturas. 

El trabajo de que hablamos no data de ayer. Desde el renaci-
miento literario del siglo xvi quedó abierta la discusión. Ya en una 
disertación escrita en 1685, Perizonius señala como el fundamento 
de las primeras narraciones de la historia romana esas antiguas 
canciones populares, esos elogios fúnebres, esos poemas heroicos, 
de que hablaba Catón en su Libro de los Orígenes, y que muchos 
siglos antes de su edad se cantaban en la mesa de los grandes en 
honor de los héroes, de que aquellos magnates tenian la pretensión 
de descender, y que Cicerón sentía que ya no estuviesen en uso (1). 
Perizonius invita á los espíritus serios y reflexivos á que se man-
tengan en guardia contra esa especie de narraciones poéticas, que 
han producido lo afición á lo maravilloso ó la vanidad ; esa ob-
servación, áun cuando ha sido reproducida en nuestros dias, y, 
por decirlo así, puesta de relieve y con mayor claridad, no era, en 
verdad, nueva. En 1738, sin hacer mención de muchas lecturas 
y controversias sostenidas sobre el mismo asunto en el seno de la 
Academia de Bellas Letras, Beaufort publicó su Disertación so-
bre lo incierto de los cinco primeros siglos de la historia romana. Al-
gunos años ántes fué emprendida la reconstrucción de esa historia 
incierta, sobre bases más independientes, por Yico, en Nápoles, 
de quien puede decirse que en nuestra época ha sido continuador 
Niebuhr, sobre todo en ciertos puntos. 

Se ha ido todavía más lejos, se ha penetrado mucho más en los 
siglos. Se ha tratado de encontrar ¿as t a la huella de una civiliza-
ción anterior, de evocar la resurrección á las nacionalidades itáli-
cas que yacían muertas, ahogadas por el coloso romano, y hacer 
revivir á nuestros ojos, con sus poblaciones, sus diversos estados, 

(1) CICEHOX , / « Brufum. § 13 : <I A trine u t inam e x s t a r e n t illa ca rmina , q n x mnl t i s secnl is ante 
m a m ¡etatem in epulis esse can t i t a t a a singulis convivís de clarorum virornm iaud ibos , in Ori-
ginibui scr ip tnm reliqnit Cato 1 > 

sus instituciones y sus lenguas ya perdidas, la Italia tal como se 
encontraba antes de la fundación de Roma (1). 

¡Hermosas investigaciones, que ciertamente deberían ocupar al-
gún lugar en una historia del derecho romano ménos compendia-
da que ésta! 

En la poesía y la literatura griegas, y luégo en las de los ro-
manos que han procedido de ellas, ha dominado la tendencia ge-
neral de dar á los orígenes itálicos un colorido griego. Tres acon-
tecimientos épicos de esta poesía: el regreso de Hércules de m expe-
dición á Iberia, en dónde al abrir el camino del Océano había co-
locado, sin embargo, barreras que no debían franquearse; el viaje 
de los Argonautas, de que el mismo Hércules formaba parte á su 
salida; la dispersión de los héroes griegos 6 troyanos; la peregrina-
ción de Ultses,y las de Enéas despues de la caida de Troya, son las 
fábulas predilectas, á que el genio de los poetas atribuye la toma 
de posesion del territorio de Italia por los griegos. Agregad á eso 
la oscura leyenda de los Pelasgos, á los que Homero llama raza 
divina (Odisea, x i x , 177), que según Hyrsilo de Lésbos habrían 
recibido el nombre de Pelasgi, como si dijésemos el pueblo cigüe-
ña (2) , juego de palabras muy del gusto de la antigüedad, y á 
quienes el oráculo de Dodona habria dicho: «Id y buscad la tier-
ra de los sicilianos, consagrada á Saturno y ó Kotyla de los abo-
rígenas, en donde flota una isla (3) . Esa influencia de la mitolo-
gía y de la literatura griegas, sobre la literatura romana, hizo 
descuidar á los romanos mismos el estudio de los envejecidos pue-
blos de la Italia, sus verdaderos antepasados. Si no borró, oscu-
reció por lo menos, la memoria de los hechos, de las costumbres, 
de las instituciones y de la lengua de aquellos pueblos, primeras 
fuentes de las de Roma. La parte debida en la civilización de Ita-
lia á las colonias griegas, establecidas en diversos puntos de la ri-
bera, hizo olvidar la de las razas originarias, y hasta hizo perder 
á una parte de aquellas playas sus nombres primitivos, que fueron 
sustituidos con el de Gran Grecia, y ha hecho que parezca que la 
Italia sólo estuvo habitada por los griegos, y que sólo á ellos de-

(1) Especialmente MICAU en en obra Vitalia nranti il ¿"minio dei rcmani. 1.' edición , 1821, Y 
Linaria degli antichi popoll ilotúint, 1832. en la qne se halla r í f tmd id» la precedente. — L A S » , 
en su Entogo tobrt ta lengua etrusea, y «obre las demás lenguas a n t i g u a s , t i tu lado Siggio di ¡bi-
guá ftrusca, t di altre antiche <f Italia, 2 .« edición. 1 8 2 4 . — NIEBCHK en su introducción á la his-
toria romana. — Ot t f r ied MUIXHR, en su libro sobre los e t ru feos (die Elriuier), 1828. 

( í ) DIONISIO DB HALICAHSASO, l i b . x , $ 2 8 . 

(3) Ibid. , 5 19. — MACROBIO, Saturnales, lib. x, cap v n . 



bia su civilización. Sin embargo, todavía es posible descubrir en 
los escritores romanos las huellas casi borradas de los pueblos an-
tiguos. Las medallas, las monedas, las piedras funerarias con sus 
inscripciones, algunos monumentos escritos de más importancia} 

una multitud de objetos, vestigios de sus artes y de su industria 
destinados á los usos públicos ó domésticos, ó á las prácticas de 
la religión, y las construcciones de murallas que todavía subsisten, 
y á las que su mole y su solidez han hecho dar el nombre de Cy-
clopeas; en una palabra, todas las riquezas arqueológicas están re-
clamando esa restitución histórica. Micali, cuyas obras acabamos 
de citar, la ha hecho con cierta pasión nacional, pero con un ta-
lento digno seguramente de atención y de autoridad. 

Los jurisconsultos nos extraviaríamos si buscásemos en otro ca-
mino las primeras bases de la historia del derecho romano. Puede 
censurarse con razón á Niebuhr, que tan eminentes servicios ha 
prestado en los detalles de la historia romana, el haber, en todo el 
curso de sus estudios sobre las instituciones, concedido demasiado 
á la Grecia y muy poco á los orígenes del país. Los antiguos can-
tos populares que todavía pudo conocer Catón, por lo menos aco-
modados al estado de la lengua en su época, según los cuales se 
nos cuenta la fundación de Roma, y las epopeyas de su historia 
naciente, eran cantos indígenas; todo en ellos tiene el carácter itá-
lico. Las instituciones, las creencias y las prácticas de los roma-
nos, en su primitivo origen, ya se trate de la vida pública ó de la 
privada, tienen también ese carácter. Seria un error el figurarse 
esas instituciones ó esas prácticas como creadas, como improvisa-
das por primera vez por los romanos. Roma en su principio no fué 
más que un pequeño centro de aglomeración itálica, como los que 
en gran número existian en esas poblaciones extremadamente frac-
cionadas, de las que, sin embargo, algunas habian formado, por 
la confederación de sus ciudades y de sus colonias, pueblos más 
poderosos y extensos que las otras. Los rites religiosos, las magis-
traturas, los trajes ó signos exteriores, las haces, hachas, licto-
res , sillas curules, vienen de esas poblaciones itálicas (1). Si la 
Grecia hizo pasar á la religión de Italia la mayor parte de sus dio-

( 1 ) M A C R O B I O , Saturnales, l ib. I , cao. i v : « T u l l u s Hos t i l i u s , H o s t i filius, r e x R o m a n o r u m t e r -
t i u s , debel la t is E t r u s c i s , sellara en ro len l ictoresque e t t o g a m p i c t am a tque p n e t e x t a m qnas 
insignia m a g i s t r a t u u m E t r u s c o r u m e ian t , p r imus u t Rom® l i abe ren tu r , i n s t i t u i t . » — Véase t a m -
bién á T I T O - L I V I O , l ib. i , § 8. — Y el poeta S i n o s en su poema sobre las gue r ra s p ú n i c a s ( c a n -

ses, la Italia tenía también, procedentes de orígenes más remo-
tos, sus divinidades nacionales, que los griegos le tomaron pres-
tadas algunas veces. Jano, Camesis, su esposa ó compañera, sím-
bolo de la tierra natal; Yesta, diosa del fuego sagrado; Fauno v 
tantas otras cuyos nombres son vulgarmente menos conocidos, y 
esas nymphce camence que invocaban todavía los poetas en el sigío 
de Augusto: Yarron, hablando de los altares que el rey Tacio con-
sagró en Roma, dice que tenían el perfume de la lengua de los sa-
binos. Si la Grecia prestó mucho á la lengua de los romanos, tal 
como ha llegado hasta nosotros, las primeras raíces de esa lengua 
fueron raíces itálicas que formaban parte de los primeros orío-e-
nes del hablar; raíces itálicas que los gramáticos de los últimos 

• tiempos de la república ó de los tiempos del imperio habian ol-
vidado demasiado, y cuya existencia, sin embargo, señalaban 
muchas veces. En fin, Roma, siguiendo el uso de las ciudades 
itálicas, tenía un dios protector secreto y un nombre sagrado de 
formación latina, de cuyo misterio no les era permitido á los 
iniciados descorrer el velo, por temor de que los enemigos pudie-
ran tomar la ciudad evocando contra ella, con su nombre sagra-
do, á aquel dios protector. Ese dios ha permanecido incierto, y 
su sagrado nombre, cuya memoria dejaron perder los romanos, 
desconocido hasta á ¡os más eruditos de entre ellos. Yalerius So-
ranus pereció, según nos refiere Pünio, por haberle pronuncia-
do (1). En cuanto al nombre ostensible, el de Roma, Yerio refiere 
que estaba prohibido divulgar la causa (2). 

Cuando se trata de penetrar la historia de los dos pueblos itáli-

. eos anteriores á la dominación romana, se experimenta, ademas 

de un gran número de dificultades, el mismo embarazo que encon-

tramos en la historia de los pueblos que áun viven hoy dia, cuan-

t o v i n , verso 485 y sig.), hab l ando de V e t u l o n i a , a n a de las pr inoipales oiudades de los c t ruacos: 

Bissenos liceo prima ded i t pnecedere fasces , 
E t j u n x i t t o t i d e m tác i to t e r ro re socaras: 
Ha,-c a l t a s ebor i s deca rav i t l ionore enrules . 
E t princeps Tyr io vestem pr ie texu i t os t ro . 

( 1 ) M A C R O B I O , Saturnales, l ib . I l i , cap. i x : « N a m propterea ipsi R o m a n i e t Deum in cu jus tu t e -
la u rbs R o m a est, e t ipsius u rb i s L a t i n u m nomen i g n o t u m esse vo lue run t . »—slps io s vero urbis 
nomen e t iam doctissimis i g n o t u m e s t . » — P u x i o , HU!. natur., l ib. n i . § 9, n ü m . 11: «Roma ipsa 
c u j u s nomen a l t e rum dicere, a rcan i s ceeremoniarum nefas babe tu r , op t imaque e t sa lu ta r i fide 
abo l i tum enun t i av i t Valer ius So ranus , l u i t que m o x pomas.» 

( 2 ) F E S T O S en la pa labra Roma: «Carterum causam ejus appel lat ionis invenis^e a i t Yer ras re-
t i t a m esse publicari .»—Es preciso ver , en este mismo t e x t o , t odas las e t imologías que se deba-
t í a n acerca de las fábulas gr iegas para explicar 1a pa labra Roma 



do queremos estudiar en sus detalles la de los cantones suizos ó de 
los Estados de Alemania, ó de las repúblicas de la Italia en la 
Edad Media; el embarazo que nace de la multiplicidad de peque-
ños Estados, en los cuales una ciudad, un pueblecillo con su ter-
ritorio y sus habitantes, desempeña el papel de una potencia, y se 
denomina un pueblo; en el que los intereses, las instituciones, las 
rivalidades, las alianzas, las negociaciones y las batallas, se redu-
cen á muy estrechas proporciones, y se multiplican en razón á su 
extremada division. Historia de comunes ó municipalidades, gru-
pos de habitantes más bien que pueblos, fatiga incesante para el 
espíritu, especialmente para nosotros, que estamos habituados á 
las grandes unidades nacionales, y á las poderosas centralizacio-
nes, que la serie dé los tiempos ha producido. 

Pero el problema histórico adquiere una extensión considerable; 
la vista no adquiere mayor alcance, y el horizonte de perspectiva 
profunda, cuando en vez de detenerse en cierto límite que las di-
ferentes poblaciones itálicas serian otras tantas pequeñas razas 
distintas, como brotadas por la tierra en donde vivian, indígenas 
ó autocthonas, según la calificación que los hombres acostumbran 
á adoptar en semejante situación, se remonta á la grande idea, á 
la idea madre de la filiación humana, cuando se pregunta de dón-
de vinieron esos pueblos que nos parecen tan fraccionados, y cómo 
sembraron de habitantes la península itálica del mismo modo que 
la Grecia, la España, las Galias y demás partes de la Europa. En-
tonces, en lugar del fraccionamiento, de la amalgama y confusion 
de las razas y de las lenguas, se vislumbran los destellos de los 
orígenes comunes. Se descubre que son algunas razas idénticas, 
que en su tiempo llegaron á esas regiones de Europa ; ramas des-
gajadas de un tronco primitivo, inmigraciones dispersas de una 
misma estirpe; se comprende cómo fué que en la batalla de Mario 
contra los ambroteutones, de ciertas filas del ejército de los bár-
baros, y de los auxiliares itálicos de Roma, partió, con grande 
asombro de los combatientes, el mismo grito de guerra, el mismo 
grito nacional, ¡Ambra! ¡Ambra! (1); y esos vestigios misterio-
sos de una unidad olvidada, que se encuentran en medio de la 
gran variedad de las lenguas humanas, principia á explicar su 
existencia. M. Ampère, sabio á la par que poeta, nos ha dado los 

(1) Plutarco, Fida de Ifaric. 

principios de una Historia romana en Roma (1), historia que la 
topografía arqueológica ha puesto al servicio de una ingeniosa y 
de una elegante facultad de conjeturar. El autor, para escribir esa 
historia, subió alternativamente á la cima de cada una de las co-
linas locales, y dirigió sus miradas por todo el alrededor; pero al 
localizar el punto de mira, ¿no ofrece grande riesgo el localizar 
las observaciones? Para tener la cifra de las mínimas fracciones 
humanas, que parecen agitarse en esas mínimas fracciones de ter-
ritorios, ¿no sería necesario trepar á la cúspide del monte Ararat, 
y desde allí ver diseminarse por toda Europa los diversos destaca-
mentos de la gran familia, que la desconocida cuna asiática ha 
enviado á ella sucesivamente? 

Por más nebulosa que sea la aparición de esa dirección de los 
pueblos hácia el Occidente, el estudio comparativo de ciertos restos 
de tradiciones, de usos y de creencias, y sobre todo, el de la filo-
logía en sus profundidades íntimas, han permitido el afirmar, en 
nuestros dias, algunos grandes resultados. Sábese ya bastante para 
asegurar que las fuertes razas de la familia jafética, los iberos, y 
las más fuertes todavía, más numerosas y más esparcidas, los 
keltas y sus hermanos los kimris, dieron á la península itálica sus 
elementos de poblacion, como se los dieron á la península españo-
la, á las Galias y á otros puntos de Europa. Por manera que en 
proporciones diferentes, llegando por diversos caminos, en inmi-
graciones ó invasiones sucesivas, y en épocas variadas, siempre 
encontramos las mismas razas originarias de hombres. Los ligurios, 
¡os siculos y los sicanos no fueron, según opinion general, más 
que vástagos de la rama de los iberos. Los ombros, según tradi-
ciones á que los eruditos romanos no han sido extraños, eran te-
nidos por una progenitura de los keltas. que habian bajado por las 
vertientes de las montañas á la alta Italia. Los misteriosos pelas-
gos no serian más que tribus de kimris, que debian haber salido 
de la Tracia, esparciéndose por ciertos puntos del Asia Menor, por 
el territorio y. las islas de la Grecia y también por la península 
itálica. Su establecimiento en la Grecia ha hecho que se les atri-
buya, aunque malamente, un origen helénico, aunque hubiesen 
precedido con mucho á los que más tarde debian reemplazarlos, y 
tomar de su lengua hasta los nombres de griegos y de helenos. Los 

(1) Parts, 1832 ; 7 r o l . en 8.# 



etruscos mismos ó tyrchinicases debieron pertenecer á esa misma 
raza de los kimrios; destacamentos de otras ramas de pelasgos lle-
gados á Italia despues de los otros, debieron enlazarse, aonque en 
nn pasado más remoto, á la rama común. En fin, una tercera ra-
za, siempre procedente de la cuna asiática y de la grande descen-
dencia personificada con el nombre de Japhet , debió contar tam-
bién entre sus antepasados, pueblos itálicos; los iberos y sus des-
cendientes fueron los que dieron esplendor, algunos siglos despues 
y en otra tierra, á los nombres pelásgicos de griegos y de hele-
nos. Cuando esta raza envió algunos destacamentos á la Sicilia y 
á la Italia, se hallaba en sus principios en Europa, acababa apenas 
de instalarse en la península de la Grecia, expulsando de allí á los 
pelasgos ó mezclándose con ellos, estaba todavía muy distante del 
renombre que en el porvenir le3 estaba reservado. Es preciso no 
confundir ese elemento primitivo de los yonos en Italia, con las co-
lonias, mucho más posteriores, que fundaron allí los pueblos grie-
gos en su prosperidad, y que hicieron que se diera á una buena 
parte de las costas itálicas el nombre de grande Grecia. Los acon-
tecimientos de que hablamos, vislumbrados apénas á través de la 
oscuridad de los orígenes de las razas humanas, los más recientes 
son quince ó diez y seis siglos anteriores á nuestra era, y de sete-
cientos á ochocientos años á la de Roma. En definitiva, nos pre-
sentan tres razas que entraban en la composicion de los pueblos itá-
licos: los iberos, los keltas, con sus hermanos los kimris, y los 
yonos. La poblacion de las Galias en su primer origen ofrece las 
mismas razas. De esos elementos, que no permanecieron puros, se-
parados unos de otros, pero que se mezclaron y cruzaron en pro-
porciones diferentes según los lugares y las circunstancias, salieron 
los antiguos pueblos que se llamaban indígenas en Italia. Entre 
los hunos, como entre los ligurios y los siculos, entre los ausones 
con sus derivados los volscos ú ópicos, entre los ombros con sus 
numerosas colonias, entre los sabinos con sus derivados los pice-
menses y los diversos pueblos sabélicos, entre los marso3 y los her-
rncos, y entre los etruscos, predominó la raza de los iberos ó la de 
los keltas á la de los kimris; entre otros , como en ciertos puntos 
del Lacio y del litoral itálico ó siciliano, se les mezcló en su ma-
yoría la de los yonos. 

Pero en el momento en que van á abrirse las avenidas de la his-
toria de Roma quedan relegados al olvido ese pasado lejano y esas 

fuentes etimológicas comunes. Fraccionados en espacios y en ci-
fras de poblacion, que, en último resultado,"por más grandes que 
se las quiera suponer en las narraciones locales, serian en el dia 
de escasa importancia, cruzándose, dividiéndose, guerreando 
unos contra otros, sometidos á la influencia de los tiempos y de 
los lugares, esos pequeños pueblos tuvieron su historia, á la que 
Roma iba á dar un desenlace disputado, y en seguida, absorbién-
dolos en sus destinos, una amplitud que abarcaría el mundo. 

Sin embargo, á través de una extremada división ó fracciona-
miento, ciertas afinidades de orígcu, de lenguaje y de costumbres, 
ciertos lazos <ie confederación, una expansión, po- colonias, asam-
bleas y expediciones en común, denotan algunas nacionalidades 
más ámplras, que han tenido su fortuna y su tiempo de prosperi-
dad y de decadencia. Entre estas nacionalidades, que todas fue-
ron acometidas, dominadas, y finalmente absorbidas por el pode-
rio romano, hay tres, por lo concerniente á los primeros orígenes 
de Roma, que importa observar más particularmente: las de los 
latinos, los sabinos y los etruscos. En efecto, en medio de ellas, 
en medio de los fragmentos desprendidos de una y otra, nació la 
nueva agregación política. Estos son los tres elementos á los que, 
de cualquiera manera que hayan tenido lugar los hechos, la ciudad 
romana parece haber debido su formacion. 

El elemento latino tuvo en ella la ventaja del territorio y del 
origen primitivo; el elemento sabino, la de la fuerza y la inde-
pendencia montañesas; y el elemento etrusco, la de la civiliza-
ción y de las instituciones religiosas y políticas, más firmemente 
establecidas. 

La tradición misma refiere la fusión de cierta poblacion de sa-
binos, con pormenores que forman parte de la epopeya nacional. 
El nombre sagrado de aquellos sabinos era el de Quiriter; según 
lo que leemos en Festo, les venía de la diosa Caris, á la que acos-
tumbraban á hacer sacrificios con agua y vino; de ahí también el 
nombre de Cures, su ciudad principal, y el de Curis ó Quiris, la 
lanza sabina, por medio de la cual se habian hecho poderosos (1). 
El monte Quirinal era llamado así, segan una etimología que re-
fiere Varron, porque sobre aquel monte fué donde eslablecierou 

(1) FISTO, en la pa labra Quiritrt: «Qu in t e s , d ic t i Sabinl á ca r i d e » , cui aqna e t v ino a c r a 
facete soliti e r a n t ab e jusde a a n t e m d o u nomine v iden to r i t cm eure t sabina; h a s t e apél la-
te, qn ibos ea ge na e ra t poten*.» 



su campo cuando fueron con Tatius,- desde Cures á Roma (1). El 
pueblo romano se presenta también como un pueblo doble; así en 
los sacrificios, en las oraciones y en las fórmulas sacramentales se 
acostumbraba invocar á los dioses por el pueblo romano y por los 
quirites: Populo romano quiritibusque, de lo que más tarde, y por 
alteración, se hizo Populus romanus quiritium (2 ) ; y así como 
habia una divinidad del sexo femenino, la diosa Caris, así tam-
bién hubo otra del sexo masculino, el dios Quirinus, el dios de la 
lanza, identificado con Rómulo, y al cual se le edificó un tem-
plo sobre el monte Quirinal (3) . Esa lanza durante largo tiempo 
continuó desempeñando un gran papel en las solemnidades simbó-
licas, en las fórmulas y en la lengua técnica del derecho romano. 

La anexión de una parte de la poblacion etrusca fué también 
épicamente referida en la tradición popular. Sin embargo, es muy 
posible que en esa tradición y en el testimonio de los historiado-
res no se siga exactamente la huella. Varron, Festo, Tácito y Dio-
nisio de Halicarsano nos enseñan que el monte Ccelius babia sido 
llamado así por un cierto Celius ó Celes Yibenna, notable etrusco, 
que fué con su hueste (cuín sua manu) en auxilio, según unos, de 
Rómulo, y según otros, de Tarquino el Antiguo, y que estable-
ció su morada eu aquel monte. Como desde aquellas alturas for-
tificadas los etruscos podian dominar fácilmente el país y causar 
vejaciones en él, se les arrojó de ellas á la llanura. Los anticua-
rios no están de acuerdo en cuanto al nombre del rey; pero es in-
dudable que en aquella llanura formaron un cuartel ó barrio, que 
recibió de ellos, y que despues conservó el nombre de cuartel 
etrusco ( Vicus tuscus), en donde se veia la estatua de Vertemino, 
divinidad principal de la Etruria. El monte Ccelius, antes de la 
llegada de los etruscos, se llamaba Querquelulanus, porque abun-

(1) VARRON-, De lingua ¡afina, l ib. V, } 51 : „Col i s Quirinalü, ob Quirini f a n r n n ; sun t qu i 4 
Q u i n t i b n s , qu i c u m Ta t io C a r i b e v e r m u t R o m a m . q n o d i b ¡ h a b u , r i a [ o a s t r a . » _ V é a s e t a n l b ¡ e n 

FESTO en la pa labra Quirinalii eollis. 

v t l L ^ T ' e " ' a p a l a b r a " D i d m 0 S e r a t i " ómnibus sacrificis precibnsqne, 

¿ T T T S * 1 ™ ™ ^ e s t Cn rena ibns .qua ) civi tas sab inorum p o t o n t L m a ftk, 
- V é a s e esto fórmula sac ramen ta l a l t e rada en Aulio Ge. io , lib. x, cap. x x i v , fórmula del p r e t o r 
a n u n c i o las fiestas 1 amadas CompitaUa pa ra el pueblo romano de los Quintos: y en T i to Li-
¿ S . ™ ' § 9 ' f ° r m U l a P M 1 1 r n a l e l D«*» - sacrifica por el pueblo romano de los 

(3) OVIDIO, los Fastos, l ib . n , verso 511: 

Templa DJO fiunt, eol l is quoque d ic tus ab ülo. 

« l í ^ T " ^ e t ¡ , m
o ° l 0 f \ T f C d a b Q d e l a «^nominac ión del m o n t e Qui r ina l , 4 causa del t em-

plo que hab ía sido edificado 4 Quir ino (véase m á s arr ibo, n o t a 1.»). 

daban en él las encinas, como abundaban en el monte Quirinal 
ántes de la llegada de los sabinos, y que entonces se llamaba Agc-
nus ó JEgonus (1). 

La misma agregación de esos etruscos aparece también, aunque 
con alguna oscuridad, en lo que nos dicen de los luceres, tercera 
parte del pueblo de Roma (pars tertia populi romani), que fué es-
tablecida en tribu (distributa) por Tacio y Rómulo, según se ex-
presa Festo (2). El origen del nombre Luceres era diversamente 
explicado entre los romanos, y Tito Livio nos dice que no estaba 
comprobado. Festo, en el pasaje que acabamos de citar, la hace 
derivar de un cierto Lucecus, rey de Ardea, ciudad de la casta del 
Latinm, que debió acudir también en auxilio de Rómulo. Pero 
por Varron sabemos que la denominación de Luceres era etrusca. 
El mismo Festo, en otro pasaje, la hace venir de un lucumon, 
jefe de aquella tropa; Cicerón nos cuenta acerca de ese lucanien-
se que murió peleando con los sabinos, corno aliado de Rómu-
lo (3). Pues bien; ese lucumon no es evidentemente otro que el 

(1) VABKOX , De lingua latina, Hb. v , } 46: Cc l lu s mons , 4 Cadio Bibenno, Tnsco duce nobi-
li, q u i cum sua m a n n d l c i tu r Romulo veníase auxi l io c o n t r a T a t i u m regero: h i n c pos t CaOii mor -
t e m , qnod n imis m u n i t a loca teneren t ñeque «ine suspicioni essent. deduct i di . u n t u r in p l a n u m . 
A b eis dic tus vicus T u s c u s , e t Ideo ibi V o r t n m n u m ature, quod is Deus Et rur i ic princeps.»— 
FESTO, en la pa labra O l í u / : «Cel ius mons d ic tus es t 4 Cade q u o d a m ex E t r u r i a qu i Romulp au-
xi l ium a d v e r a Sabinos p r a b n i t , eo quod in eo domici l iam haí>nit.>—DIONISIO DnHAUCAnsA«o, 
l ib . N, } 38.—TÁCITO, Anal'i, l ib. i v , } -15: « Montem eum an t lqu l tu s Querquc tu lanum cog-
n o m e n t o ¡uisae, quod t a l i s silva! f recuens fecundusque e r a t ; m j x C a l i u m a p e ü i t a t u m a Ca>le 
V f b e n n a , q u i dux gen t i s Etrusca; , q u u m anxiUum apel la tum d n c t a v i s e e t , sedem eam aoceperat 
a Ta rqu ino P r i s c o , sen quia al lúa r e g u m dedi t ; n i t n scr iptores in eo d i s sen t lun t ; m-tera n o n 
a m b i g u a «unt . magnas eas copias per [-lana e t i am ac f o r o p rop inqua babltasse, unde T n s c u m 
v icum e vocabulo a d v e n a r u m d i c tum.» 

La versión admi t ida e n t r e loe escritores e t ruscos v a r i a de la an te r io r , po rque , según ésta . Ser-
v io Tulio, amigo y fiel compañero de Caslius Vibenna , cuya fo r tuna s igu ió , hab iendo dejado la 
E t r u r i a 4 consecuencia de lo» reveces sufr ido«, se dir igió con los resto« del e jé rc i to a l m o n t e 
Celius, en donde t o m ó poiision. y al que l l amó asi en honor de su jefe. Él mismo debió c a m b i a r 
a lU sn n o m b r e e t ru -co , quo era M a s t a m a , por el de Servio Tul io . E s t a versión nos ha sido reve-
lada por lo que se l l ama la Tabla de Claudio, t ab las ó planchas de bronce descubiertas en Lyon 
e n 1528, q u e t ienen g rabada un Oralio del emperador Claudio sobre la concesion que debia 
hacerse 4 los galos del jw$ senatorum, en a p t i t u d p a r a se r senadores. Y a loo AnaUs de Táci to , 
l ib . n , } 24, of rec ían un auAlisis de esa Oralio, cuyo t e x t o h a sido conocido de este m o d o ; puede 
leerse ese tex to en la edición facsímile que de él h a pub l i cado , con el concurso de la munic ipa-
lidad de Lyon, M . Montfa lcon. bibl iotecario de aquel la ciudad (1«51, en fóL). Se encuen t r a , ade-
m i í . referido en la mayor p a r t e de las ediciones de Táci to . El emperador Claudio , en mater ia de 
vereion e t rusca , puede merecer c ier to c r é d i t o , po rque sabemos por Suetonio ( C l a u d . , } 42) que 
hab ia escrito en griego u n a his tor ia de los e t ruscos en veinte libros, q u e se han perdido. 

E n c n a n t o al nombre p r imi t ivo del m o n t e Quirinal, v e a » á F e r r o , en las pa labras Qitirinalis 
CollU et Agonium. 

(2) FESTO en la [« l ab ra I T C - m i » ! : «Luccrenses, e t Luceres , qua> pars t e r t i a Populi Romani 
es t d i s t r i bu ía á T a t i o e t Romulo . apellat i s u n t a Lucero Arde® r e g e , qu i auxilio f u i t Romnlo 
adve r sa s T a n t i u m bei lant i j 

(3) VAKROS . De lingua latina , l ib . V . J 55: Tatienus a Ta t io , Ramnemei a R o m n l o , Luceres, 



jefe etrusco Cales Vibenna; no son dos personajes, sino uno solo. 
Con respecto a eso desaparece toda vacilación cuando se observa, 
como con razón lo ha hecho Niebuhr, que lucumon no es más que 
una calificación de dignidad etrusca, y que la equivocación con-
siste en haberla hecho un nombre propio (1). 

Por último, el elemento etrusco vuelve á encontrarse de nuevo 
en esos primeros orígenes, en lo que la tradición cuenta de la lle-
gada á Roma de Tarquino con su gente, que había salido de Tar-
quinias, una de las principales ciudades de la Etruria, y lo mismo 
que e! elemento latino y el elemento sabino habian dado reyes á 
Roma, según esa tradición el elemento etrusco se los dio también 
á su vez. 

Aquellos fragmentos de poblacion no eran, en verdad, todo el 
pueblo sabino, y mucho menos aún la poderosa nación ctrusca, 
pero bastan para mostrarnos las tres nacionalidades que concur-
rieron á formar el pueblo romano, y para hacernos decir de esos 
primeros tiempos lo que Floro aplica al tiempo posterior de la 
guerra social, que el pueblo romano fué un compuesto de etrus-
cos, de latinos y de sabinos, que transformó en una misma san-
gre la sangre sacada de esas diversas fuentes, é hizo un solo cuer-
po de todos aquellos miembros (2). 

El hecho capital, el de las nacionalidades preexistentes,en las 
que se deben buscar los elementos de la nacionalidad de Roma, y 
por consiguiente, el principio de sus instituciones y de sus cos-
tumbres, nos es bien conocido. Permítasenos, pues, detenernos 
en él sin insistir en el pormenor de los acontecimientos. Sabemos 
por Censorino que Varron dividía los tiempos en tres períodos: 
el primero, que llamaba desconocido, á causa de la ignorancia en 
que se permanecía con respecto á é l ; el segundo mytldco, á causa 
de las relaciones fabulosas que en gran número contiene, y, en 
fin, el tercero histórico, porque los acontecimientos que'durante 
él tuvieron lugar son referidos como verdaderas historias. Vico, 

n t Junio», a Lucumone . Sed omuia h¡ec vocabula T u s c a , u t Voinios, qui trageediaa Tuscas scrip-
si t , diceba:.» - FESTCS, ¿acomedí: «Lucomedi o duce suo Lucumone dicti , qui postea Lucertn-
ses appellat i funt.í—CICEKOV, De república, lib. n . § 8 : « E t sao e t Tat i i nomine e t Lúcumo-
nis. qui Romuli »ocios in Sabino pncl io ocr idera t .» 

(1) SERVIO, ad . / .V id . , lib. n , verso 268: «Dundecim en im lncnraoncs, qui reges sun t lingua 
tu sco rum h a b e a n t . » — E t l ib. v i n , verso 475 : «Tuscia duodecim locumtn .e h a b u i t , id est, re-
g e s , quibus u n a s p r n ^ r a t . J I . - L o mismo, lib. X , verso 2U2, et lib. XI, verso 10.—CETTONXO, 
De die A'alali, cap. iv.^Lncnmonc-*, t t im E l r n r a e potentes .» 

(2) KLOBO , l ib. m . 5 19: «Qnum Po,ra las R o m a n o s , E t ru scos , Lat i : ,03, SaMnosque miscue-
r i t , et n a u m ex omolb ta s ing. i inam d a c a t , co rpas fecic ex membr i s , et ex ómnibus unus a U 

en las tres edades que señala el enrso de las naciones, la edad de 
los dioses, la edad de los héroes y la edad de los hombres, tiene algo 
de análogo, aunque tí-ás profundo (1). Aplicando este sistema de 
división tripartita á la historia romana, que dividía en la primera 
edición de su libro en tres períodos: el uno, inythico, puramente 
fabuloso; el otro, mytho-histórico, miscelánea de fábulas y de he-
chos, y el tercero, histórico. Niebuhr se ha aproximado mucho más 
á Varron. Se le leerá con curiosidad, pero es preciso guardarse 
de seguirle en las relaciones imaginarias que sustituye, con el 
aplomo de la certeza, á las fábulas de los dos primeros períodos. 
Leyendas por leyendas, y conjeturas por conjeturas, las que tie-
nen en su favor la tradición y la literatura de todo un pueblo f i r -
man parte de la historia, aunqu« no sea más que como pintura de 
las creencias. Bajo esta título nos adherimos á ellas. 

En su primera edición, Niebuhr no habia visto en Roma más 
que una colonia etrusca. Despues la relación que hace de Roma, 
pequeña ciudad fortificada sobre su colina, el monte Palatino, 
remontando oscuramente en su existencia basta los tiempos pelás-
gicos, reuniéndose en la serie de los tiempos á las aldeas que las 
rodeaban en las colinas vecinas, luego á una ciudad sabina sobre 
el monte Quirinal, despues á una ciudad etrusca sobre el monte 
Cselius; comprende en definitiva, bajo la forma de conjeturas 
transformadas en aserciones, el reconocimiento de los tres ele-
mentos, latino, sabino y etrusco, que se hallan atestiguados por 
la antigüedad. En cuanto á las ciudades ó aldeas de Remuria, 
Laticum, Quirium y Lucerum, los antiguos jamas hablaron de 
ellas. 

Fijados ya en este compuesto de la poblacion romana, en el mo-
mento en que comienza el Ínteres, ó el racuerdo de su vida de 
pueblo, podemos abordar el estudio de sus instituciones, y como 
volvemos á encontrar aquí, todavía más que en la historia de los 
hechos, los trabajos indicantes de Vico y de Niebuhr, que no es 
permitido ignorar, pero cuyos datos fundamentales estamos, sin 
embargo, muy distantes de adoptar, creemos que ante todo y con 
brevedad debemos decir nuestra opinion acerca de ellos. 

Los trabajos de Vico son trabajos generales, en los cuales bus-
ca, ó bien el principio universal del derecho, ó bien las leves ne-

( 1 ) V i c o . Principa di iciema nuova, l ib. IV, Del corto che famno le macioni. 
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cesarías que presiden la historia de la humanidad. El derecho ro- j 
mano, la historia romana, no intervienen en ellos más que como 
ejemplos, pero en una parte muy ámplia, á causa del rango que | 
en aquella época ocupaban entre los objetos de erudición; pero 
con la obligación de doblegarse á los dogmas filosóficos de la obra-
La amplitud de las ideas , la profundidad de miras, la luz de al-
gunas verdades primordiales descubiertas, se enlazan allí de una 
manera tan embarazosa, tan vaga, tan extravagante, y algunas 
veces hasta tan poco conforme á la razón, que suele ser peculiar 
á los hombres de genio inspirado. Sobre las instituciones que nos 
ocupan deben ser aceptados algunos grandes rasgos y desecharse 
otros; en cuanto á los detalles, se apartan de tal modo en algu-
nos puntos esenciales del verdadero conocimiento del derecho ro-
mano, que un jurisconsulto no puede considerar semejantes docu-
mentos sino como pura fantasía. 

El asunto principal de la obra de Niebuhr es la historia roma-
na, en la que se ha dedicado suma atención á las instituciones. 
Niebuhr es un explorador erudito que busca los vestigios é inter-
roga á los testimonios de la antigüedad, y que penetra con gusto 
hasta en los más pequeños detalles de la arqueología. Aun cuando 
no se precie de jurisconsulto, la ciencia del derecho romano le es 
deudora del mayor servicio arqueológico que se le ha prestado en 
nuestra época, el descubrimiento de las instituciones de Cayo, 
de las que ha sido el primero en reconocer y señalar el manuscri- : 
to polimpresto. Le debemos grande reconocimiento. Crítico sutil, 
sagaz, ingenioso, reúne las brillantes cualidades de la imagina-
cion, del colorido poético y de los pensamientos generosos. Fácil .2 
como I03 arqueólogos en hacerse ilusiones, y dotado algunas ve- , 
ees del don de visión, muy convencido, y por lo tanto muy afir-
mativo, nos describe y refiere como reales, sin tomarse siquiera la 
molestia de advertírnoslo, lo que no es más que creación de su es-
píritu. De esa especie de talento resulta que su obra es una mis-
celánea de observaciones de anticuario, que se hallan como inter-
caladas en ella, siempre instructivas, pero largas y minuciosas y 
de páginas animadas, escritas con mucho fuego, y cuya lectura 
está llena de atractivo. De ahí resulta también que sobre un gran 
número de puntos sus trabajos han difundido luces, de las que los 
jurisconsultos se han aprovechado para el conocimiento histórico 
del derecho romano, sobre todo á contar desde el momento en qne 

la historia de ese derecho comienza á salir de la incertidumbre de 
sus primeros orígenes. Pero no diremos lo mismo tocante á lo 
que ha escrito sobre la constitución de Roma, la división y la si-
tuación social de las diversas clases de la poblacion en aquella 
época primitiva, en la que faltan documentos y queda ancho cam-
po á la imaginación. Sólo con la más grande reserva puede intro-
ducirse en la historia del derecho cierta parte de las ideas por él 
emitidas. Su fundamento nos parece erróneo, y consideramos pe-
ligroso el adoptar su sistema, formulado sin crítica en obras ele-
mentales, en las que no se deben colocar más que verdades reco-
nocidas. Preocupado con los ejemplos suministrados por la socie-
dad en la Edad Media, y sobre todo por la de los pequeños Esta-
dos de Alemania, que tuvo á la vista Niebuhr, hasta en la termi-
nología por él adoptada, en completo desacuerdo con el lenguaje 
de los romanos, me produce algunas veces el efecto, si en asunto 
tan grave me es permitida semejante comparación, de aquel pin-
tor que representaba el sacrificio de Abraham, próximo á cum-
plirse, por medio de un fusil. 

La ciencia histórica del derecho requiere más autoridad, exac-
titud más escrupulosa que la de los mismos hechos, y no tolera las 
licencias de la imaginación; tratándose del derecho romano, en 
los documentos que nos han dejado los mismos romanos es en don-
de debemos buscar su conocimiento en cuanto es posible. Vamos, 
pues, á seguir á ese pueblo en su marcha progresiva. El derecho 
público, el derecho sagrado, el derecho privado y las costumbres 
fijarán alternativamente nuestra atención:—el derecho público, 
que forma la constitución del Estado, que determina la manera de 
hacer las leyes, de administrar justicia, de nombrar los empleados 
y de hacer la paz ó la guerra;—el derecho sagrado, que enlazado 
íntimamente entre los romanos al derecho político, del cual no es 
más que una parte, arregla las ceremonias de la religión, su ne-
cesidad en la vida pública ó privada, el nombramiento ó la auto-
ridad de los pontífices;—el derecho privado, que arregla los in-
tereses de los particulares en las relaciones que tienen entre sí 
como en sus matrimonios, en sus contratos, en sus propiedades v 
en sus sucesiones;—en fin, las costumbres, que tienen una in-
fluencia tan grande sobre el derecho público, el sagrado y el pri-
vado. 

División de la poblacion en patricios y plebeyos, en patronos y 



clientes, de donde las gentes patricias, que formaban en su con-
junto el pueblo romano, P O P T J L U S B O M A N U S ; — s u división en tres 
tribus y treinta curia?,—asambleas de esas curias,—senado,— 
dignidad real;—tales son las instituciones políticas cuyo origen 
atribuía la tradición romana á la época de Rómulo, y que entre 
nosotros, historiadores, poetas, hombres de estado ó jurisconsul-
tos, pasaban unánimemente por creaciones de aquel primer rey (1). 
Modificándose y transformándose todo de siglo en siglo, la exis-
tencia ó los vestigios de esas instituciones primeras se han con-
servado, y no puede negarse su realidad; pero en cuanto á los de-
talles de origen y de organización en aquellos tiempos primitivos 
es imposible aventurarse con certidumbre, porque verdaderamen-
te faltan documentos fidedignos. Lo que hay de indudable es que 
esas instituciones no han sido modalidades de las que estaban en 
vigor en la misma época en las demás naciones itálicas, entre las 
que entonces se confundía Roma. 

PATRICIOS Y P L E B E Y O S , paires, patricii; plebs, plebeii. — PATRONOS Y 

CLIENTES, patroni, clientes, — G E N T E S PATRICIAS. —POPULES ROMANÜS. 

Las civilizaciones humanas no han comenzado por el saber, por 
la igualdad, por la libertad, por la edad de oro, como dice la fic-
ción de los poetas. La marcha do la humanidad es en sentido in-
verso. La naturaleza quiere que en todas las cosas los principios 
sean informes y groseros. Las sociedades ofrecen en su cuna la ig-
norancia, la servidumbre y la desigualdad. Tales fueron los prin-
cipios de las naciones antiguas, tal fué el régimen de los pueblos 
itálicos, en medio de los cuales se formó la ciudad romana; escla-
vitud y aristocracia. No nos debe, pues, causar extrañeza el ver 
desde su origen dividida en ella la población en clases de destino 
bien diferente.—Una casta superior y dominante con sus matri-
monios, sus ritos, su derecho privilegiado, y con el monopolio de 
las funciones sacerdotales, políticas y judiciales; los patricios (pa-
ires, patricii).—Una casta inferior y dominada, que no podía con-
traer enlaces con la anterior, ni ser admitida á participar de sus 
ritos y de su derecho, distribuida de familia en familia, bajo sn 
protección por el vínculo de la clientela, y excluida de las funcio-
nes públicas; los plebleyos, ó la plebe (plebs, plebeii). En fin, otra 
poblacion, que no formaba parte de la ciudad en ningún grado, 

(1) Véase á C i a m o s en sn Tratado de la República, l ib. rv, § 8. 

que no tenía en ella ningún derecho, que no tenía más que la vida 
animal, y que los que la componian no eran personas, sino cosas; 
los esclavos (servi, mancipia). Que se procure explicar esa clasi-
ficación de los hombres por la variedad de origen de la poblacion 
romana compuesta de elementos diversos, por el asilo concedido á 
los extranjeros, á los esclavos fugitivos, por las costumbres de 
entonces en cuanto á la guerra, y la suerte reservada á los habi-
tantes de las ciudades y los territorios vencidos y no reducidos á 
cautiverio, no pasa de ser un campo de conjeturas vastísimo, explo-
tado desde hace largo tiempo. En el fondo es necesario reconocer 
que ese estado social era el de todos los pueblos itálicos, entre los 
cuales Roma llegó á distinguirse y elevarse. Todas esas ciudades, 
todos esos pequeños estados tenían su casta superior dominante y 
su plebe. La clientela, la esclavitud y la emancipación estaban allí 
en uso, y formaban modalidades ó maneras de ser análogas en la 
situación de los habitantes. « Los pueblos que se hallan en derre-
dor nuestro, decía Appio-Claudio en su vehemente arenga contra 
los plebeyos, están gobernados por los grandes, y en ninguno de 
esos pueblos se ve que á la plebe le sea concedido un derecho igual 
al de la clase superior» (1). Censorino, hablando de los nacimien-
tos milagrosos de hombres, refiere la creencia consignada en los 
libros de los etruscos, que en un campo del territorio de. Tarqui-
nias el arado de un labrador hizo que saliese de un surco un niño 
llamado Tagés, que Be dedicó á enseñar el arte de los arúspices ó 
agoreros, enseñanza que los locumones, entonces los poderosos de 
laEtrur ia , como si se dijese más tarde los patricios en Roma, 
recogieron por escrito (2). Roma siguió, pues, en cuanto á eso la 
coadicion de las demás ciudades itálicas. En el curso de su exis-
tencia las imprimia su color, su sello particular, y por esa división 
del pueblo romano es necesario abrir ó comenzar el curso de su 
historia y de su derecho público y privado. La casta de los patri-
cios por una parte, y la de los plebeyos por otra, hé ahí los dos 
elementos que van á surgir y á luchar, uno contra otro, hasta que 
se establezca entre ellos el nivel en los hechos, en las leyes y en 
las costumbres. 

( 1 ) DIONISIO DE HALICARNABO, lib. v i , § 54 . 
( í ) CENSORINO, § 4 , U fine: « N e c non in agro Tarquinienai pner dicitnr exa ra tns , nomine 

Tages , qu i d i fc ip l inam cecineri t cx t i sp ic i i : q o a m Incomones , t n m E t r u r t e po ten tes , exferipee-
r á n t- > Véase la misma his tor ia en CICERÓN, Vi diHnatime, lib. n , § 2 3 , y en A j o n r a o MARCE-
LINO, lib. z s . f 1. 



El lazo de la clientela se encuentra también en el número de 
las antiguas instituciones itálicas. La historia misma de los ro-
manos nos la presenta en los demás pueblos de la Italia; así es que 
vemos á Attus Claussus, noble sabino, que despues fué en Roma 
Appius Claudius, que huyendo de Regila fué á refugiarse en Ro-
ma seguido de una numerosa falange de clientes (magna clientium 
comitatus manus). Dionisio de Halicarnaso eleva á cerca de cinco 
mil el número de parientes, amigos ó clientes, en estado de em-
puñar las armas, que le siguieron con sus familias (1). Así tam-
bién , en uno de los sitios de Roma vemos á los grandes de toda la 
Etruria acudir en socorro de la ciudad, seguidos de sus clien-
tes (2). Si poseyésemos un conocimiento exacto y detallado de esa 
institución, esparciría mucha luz sobre el estado social de la po-
blación romana y sobre la composicion de las grandes casas patri-
cias, como también sobre algunos puntos importantes del derecho 
público y del derecho privado. 

Ese lazo de la clientela se estableció entre los patricios y los 
hombres que se sometieron á ellos en calidad de clientes, por lo 
cual hay que hacer una nueva distinción en el estado de las per-
sonas, la de los patronos (patroni) y la de los clientes (clientes). 

ü n pasaje de Dionisio de Halicarnaso es un documento clásico 
sobre este asunto (3). Por él sabemos que entre los patronos y los 
clientes existían derechos y deberes recíprocos, aunque diferentes. 
—Por parte de los patronos, deberes de protección y asistencia; 
contestar á las preguntas de los clientes en puntos de derecho, de 
que eran ignorantes, cuidar de sus intereses y de la gestión de 
sus negocios, tanto en su presencia como en su ausencia; entablar 
los pleitos que fuere necesario en favor suyo, ó defenderlos en los 
que se promoviesen contra ellos. Todo cuanto en ese pasaje nos 
dice Dionisio de Halicarnaso no se refiere más que al conocimien-
to del derecho y á la práctica de los asuntos pecuniarios ó litigio-
sos, cosas ambas que siempre preocuparon grandemente á los ro-
manos; el cuadro se resiente de la época en que Dionisio escribía, 
y necesita que le completen otras relaciones;—por parte de los 
clientes, deber de acudir en auxilio de sus patronos, de pagar cier-
ta cuota para ayudar á los gastos del matrimonio de sus hijas, pa-

c í ) T r r o L m o , lib. n , § 16.-DIOJ.TSIO DK HALICABSASO, lib. v , « 39 

(2) DIOKISIO n e HALICABSASO , l ib . i x , § 6. 
(3) DIOXISIO DK RUJCAK.N-.SS0, l ib . IT, § 9 [y siguientes. 

ra rescatarlos de cautiverio á ellos y á sus hijos, para pagar las 
costas de los pleitos perdidos, y las multas en que incurriesen y 
les fuesen impuestas, para pago de los magistrados y de las de-
mas cargas y gastos públicos; subsidios pecuniarios, que pesaban 
sobre el cliente en beneficio de su patrono el patricio.—Por parte 
de unos y otros, obligación de guardarse una fe recíproca, hasta • 
tal punto que no les era permitido ser acusadores unos de otros, 
dar testimonio ni emitir su voto uno contra otro, ni pasarse á las 
filas del enemigo; el que se hiciese culpable de cualquiera de es-
tos actos incurriría en la pena impuesta en la ley contra los trai-
dores, y en su consecuencia sacrificado á los dioses (sacer esto). 
Eso es "una prueba de la remota antigüedad de esa institución en 
las poblaciones itálicas, porque se refiere á una época en que to-
davía existían los sacrificios humanos, y en el que el culpable era 
inmolado en las festividades religiosas, en el altar del dios á que 
habia sido ofrecido ó dedicado. Dionisio de Halicarnaso nos dice 
que en los tiempos de que habla era permitido á cualquiera el ma-
tar impunemente al traidor, lo cual confirma Festo bajo la pala-
bra sacer. 

No puede ménos de reconocerse, aunque con colores muy dis-
tintos, una grande analogía entre esas relaciones del patrono y del 
cliente, y las establecidas en nuestro derecho feudal, entre el se-
ñor y su vasallo; en él se encuentran copiados casi textualmente 
dos de los casos, á saber: el matrimonio de la hija mayor y el res-
cate del cautiverio. 

lia tradición de esa fidelidad obligatoria entre el patrono y el 
cliente se conservó largo tiempo en las máximas romanas, hasta 
en las edades en que el carácter primitivo de la institución se 
habia casi totalmente borrado. Virgilio, en su Infierno, somete al 
mismo castigo al que golpeáre á su padre, ó cometiere fraude con-
tra su cliente: 

Pulsatusve pcircus, et trans iimexa clienti (1). 

Aulo Gelio, en una conversación que refiere, habida entre an-
cianos y nobles personajes de Roma, sobre el orden de importan-
cia que debia establecerse, según las antiguas costumbres, entre 
los deberes que nos imponen los lazos de familia y de sociedad 
(iofjieia), dice que convinieron, sin dificultad, en que inmediata-

t i ) V i a o n j o , Eneida, can to 6 , v e n o 609. 



mente despues de los que deben cumplirse con los ascendientes 
(parentes), ocupan el primer lugar los deberes para con los pupilos 
cuya tutela se ejerce; el segundo los respectivos á los clientes 
(qui sese itidem in fidem patrociniumque nostrum dediderunt); en 
tercero los concernientes á la hospitalidad, y despues los de los 
cognados y los aliados. Opinión que apoyan los discursos de M. Ca-
tón, del gran pontífice C. César, y los escritos del jurisconsulto 
Massurio Sabino. Puede prestarse testimonio ó declaración en fa-
vor de un cliente contra un cognado, dice Catón, pero contra un 
cliente nadie le dará. Despues del nombre de padre el más pró-
ximo es el de patrono (1). 

Colocamos en el número de las ilusiones que se formó Niebuhr 
aquella en que veia en los clientes un orden de poblacion entera-
mente distinto del déla de los plebeyos, al cual atribuye un origen 
y una condicion política aparte, y todo eso para venir á parar en 
la conclusión, seguramente bien insignificante, de que los ple-
beyos, en su lucha contra el patriciado, no fueron clientes rebe-
lados, sino una parte de la poblacion oprimida, insurreccionada 
contra sus opresores. La clientela, cualesquiera que fueren las 
ventajas que podia ofrecer, era una especie de servidumbre, una 
sujeción de una clase inferior á otra superior; clientes ó no clien-
tes estaban dominados por los patricios de raza privilegiada,'que 
absorbía en sí el gobierno de las cosas divinas y humanas del Es-
tado ; no son necesarias más razones para explicar y legitimar la 
lucha. Todos los testimonios de la antigüedad nos demuestran que 
los clientes formaban parte de la clase inferior, y está casi pro-
bado que en los tiempos primitivos de Roma los plebeyos estaban 
todos distribuidos y agregados á las casas patricias por los vínculos 
de la clientela, si no lo estaban ya por los de la emancipación. Así 
lo refiere la tradición popular, que lo atribuye á Rómulo. Cicerón 
lo dice en su Tratado de la República (2), y M. Manlio, en su 

<1) ADLO GELIO, ¡ib. v , cap. x m . — P a l a b r a s de Ca tón por él c i t a d a s : «Adver sas cogna tos p ro 
cliente t e s t a t u r ; t e s t imonium adversos c l ientem nemo d i c i t : pa t rem p r i m u m , postea pa t ' ronnm 
proximum nomen habere .» — De Massurio Sab ino : « I n officiis apud majores i t a observa tum ests 
p r imum tutelas , deinde hosp i t i , deinde c l i en t i , t u m cogna to , postea aff ini » De C . C é s a r : s N a m 
noque h o m i n n m m o r t e memor ia deleri debe t , q u i n a proximis r e t m e a t u r ; ñeque c l i e n t e s sine 
s u m m a infamia deseri p o s s u n t : quibus e t iam a propinquis nos t r i s opem fe r re i n s t i t u i m u s . » — 
E l mismo A m o GELIO, l ib. x x , cap . i , e n una discusión que inser ta sobre la ley de las Doce 
T a b l a s : «Sic ( P o p u l u s R o m a n u s ) c l ientem in fidem accep tum cariorem baber i q n a m propinquos 
t u e n d u m q u e esse con t ra cognatos censui t . í 

(2) CICERÓN , De República, lib. n , § 9 : « E t h a b u i t ( R o m t d u s ) plebem in cl ientelas p r inc ipum 

d e s c r i p t a m ; quod quant íe f u e r i t n t i l i t a t i , pos t v idero .» 

arenga á los plebeyos contra los patricios, les excitaba á que con-
tasen su número y el de sus adversarios: «Tantos clientes como 
antiguamente estuvisteis reunidos en derredor de un solo patrono, 
o tros tantos seréis ahora contra un solo enemigo » (1). 

La verdad es que por el acrecentamiento incesante de la plebe, 
á medida que Roma extendía su poder y aumentaba su poblacion, 
llegó un tiempo en que los plebeyos, sujetos por los lazos de la 
clientela á las casas patricias, no formaron ya más que un número 
muy corto, comparado con la grande multitud que habia quedado 
fuera de la clientela, y que los lazos mismos y los deberes que les 
imponia su cualidad de clientes, la manera desconocida, pero pro-
bable, de cómo estaban empadronados en la primera organización 
de los comicios, en la familia de su patrono, la prohibición de vo-
tar contra él, y de pasarse á las filas enemigas bajo la pena de 
traidores, los colocaban, en la lucha de la plebe contra los patri-
cios, en una situación que figuraban en ella como apoyo, como 
fuerza de los patricios, y algunas veces como mediadores, como 
intercesores entre los dos partidos, y que en las deliberaciones de 
las tribus plebeyas, en las que se confundían con la muchedum-
bre, su influencia no era ya la misma que en los otros sistemas de 
asambleas. De todos los textos recogidos por Niebuhr, en apoyo 
de su manera de ver, no hay uno que no signifique eso. 

Pero al cuadro de la clientela que acabamos de trazar, según 
Dionisio de Halicarnaso, le faltan algunos rasgos borrados por el 
tiempo, que nos ayudarían á representarnos más vivamente aún 
la condicion social de las poblaciones en aquellas épocas primiti-
vas. Para volver á encontrar esos rasgos perdidos es preciso bus-
carlos en el estudio de lo que se llamaba las gentes patricias. 

Aquí tampoco, á pesar del apoyo que le han prestado otros es-
critores, damos crédito alguno al sistema que sobre su asunto se 
ha formado Niebuhr, ni al número de trescientos, en que, según 
él, se fijó en la constitución el de las gentes patricias. Semejante 
número, por ingeniosas que puedan parecer las combinaciones de 
guarismos, en las que se le hace entrar, es inadmisible en una 
cosa tan variable como las gentes, de las que unas se extinguen, al 
paso que otras surgen de nuevo, como lo reconoce el mismo Nie-
buhr , merced á acontecimientos completamente fuera de esas re-

(1) T r r o L m o . lib. v i , § 18 : a Quot en im clientes c i rca singulos fu i s t i s p a t r o n o s , t o t n u n c ad-
versus n n u m hos tem er i t i s .» 



glas de simetría. Á pesar de la pérdida de decuraentos acerca de 
este p u n t o , todavía nos quedan bastantes para formarnos, sobre 
la gentilidad entre los romanos, una idea de jurisconsulto mucho 
más clara, mucho más sencilla, y que ofrece la precisión necesa-
ria para el arreglo de los derechos que á ella se refieren. Como 
volveremos á entablar larga discusión al tratar de la sucesión de 
los gentiles, nos bastará resumir los resultados. 

La primera condicion para formar una gens, como si dijéramos 
un conjunto, una agregación genealógica, era que remontando á 
los abuelos lo más lejos posible, no apareciese entre ellos ninguno 
que hubiese estado en servidumbre ó en sujeción alguna; ésa es la 
definición del pontífice Sca3vola, referida por Cicerón, que nos lo 
dice textualmente (1). Pues bien, en aquellos tiempos primitivos, 
no tan sólo los patricios, como vamos á ver, se encontraban en se-
mejante condicion, sino que podia cruzar por la mente de la plebe 
la idea de aspirar á ella. En efecto, combinando los resultados 
de esas dos antiguas instituciones de los pueblos itálicos, de 
una parte la esclavitud y la emancipación, y de otra la clientela; 
remontándose á la época en que en la plebe todo el que no era li-
berto, ó descendía de emancipado, era cliente, se ve que en aque-
lla plebe originaria, nadie, ya fuese en su propia persona, ya en 
la de sus padres, de quienes habia nacido, se encontraba libre de 
servidumbre ó de sujeción. Sólo los patricios tenían semejante 
origen, una sangre pura ; sólo ellos podian formar en la reunión 
de las diferentes ramas procedentes del tronco común, y unas en-
tre sí por los lazos de la agnación, una gens; sólo ellos podian ser 
calificados de gentiles, y .esa calificación, en estas palabras de las 
lenguas modernas: gentil-homme, gentil-uomo,gentil-hombre y gent-
leman, ha quedado tradicionalmente hasta en nuestros dias, con 
algo de su antigua significación olvidada. 

Lo que hay de más característico, lo que en ese recuerdo se ha 
perdido más, porque el tiempo concluye en la nueva sociedad, y 
hasta en las leyes, por hacer que desaparezca su realidad, es el que 
en la época originaria de que hablamos, entre las gentes patricias, 
se hallaba distribuido, como dependencia suya, todo el resto de la 
poblacion. 

En efecto, á cada gens patricia estaban agregadas, como acce-

(1) Quorum m a j o r u m nemo s e r v i t n t e m se r r iv i t . Cicerón , Topicos, § 6. 

sorias, otras dos razas subordinadas;—la de los clientes de los pa-
tricios de aquella gens, con su descendencia y la de sus emancipa-
d o s , — y los libertos ó emancipados de aquellos patricios, con su 
descendencia y la de sus propios emancipados. 

Los clientes y los eman cipados tomaban para sí y para sus des-
cendientes, con una desinencia ó terminación particular, el nom-
bre de la gens, á que se hallaban unidos por una especie de gene-
ración civil, y el título de patrono, diminutivo del de padre, indi-
caba, tanto para los unos como para los otros, esa especie de ge-
neración y el poder que de ella resultaba. Por consiguiente, ellos 
y sus descendientes estaban enlazados al culto y á los sacricios 
particulares de aquella gens ( sacra gentilitia). Ellos y su deseen-' 
dencia tenian por gentiles á los miembros de aquella gens, según 
los grados respectivos de la agnación de unos y de otros, sin po-
derse llamar los gentiles de nadie, porque, remontando siempre á 
una servidumbre de cliente ó de esclavo, no tenian genealogía al-
guna por sí mismos, y se colocaban, como derivados, en la ge-
nealogía de otro. ¿Habéis oido decir jamás qué es lo que se tomó 
desde un principio en Eoma por un patricio? No en verdad á 
hombres caidos del cielo,- sino únicamentente á los que podian citar 
un padre (patrem), á ningún otro que á los ingénuos (1)." 

Ingenuo, palabra cuya significación legal ha aminorado despues 
á medida que la composicion social-se fué alterando, significaba, 
en efecto, en su formación primitiva, el que habia nacido en una 
gens, que tenia una genealogía, y que podia remontar á abuelos 
perpetuamente libres de toda servidumbre. Si los patricios no se 
tenian por hombres bajados del cielo, decían algunas veces que 
eran instruidos por seres milagrosos que habían descendido de él; 
testigos los lucumones de la Etruria, que recogían de boca del 
divino Tagés los secretos del arte de los arúspices. 

Un último rasgo completa esa nocion de la gens, los derechos 
de tutela y de herencia legítima sobre las personas y la sucesión 
de los clientes y de su descendencia, como también las de los li-
bertos ó de su descendencia; derechos que, á falta de herederos ó 

(1) «Semper i s t a and i t a sum eadem, penes vos auspicia esse , vos solos gen t em h a b e r e vos solos 
j u s tum imperium e t auspicia domi militíseque E n u n q u a m f a n d o audis t i s , pat r ic ios p r imo esse 
f a c t o s , non de crelo dimissos , sed qu i p a t r e m ciere possen t , i n e s t , nihi l u l t r a q u a m ingenuos.» 
(Arenga de Publio Decio M u s , en TITO L m o , l ib. x , § 8. — P r o n t o daremos el verdadero sent ido 
de estas palabras patrem ciere possent). — «Patr ic ios , Cincius a i t i n l ibro de Comi t i i s , eos appellari 
solitos, qu i n u n c ingenui vocentur .» ( A u t o GEIJO, en la pa labra Patricios.) 



de tutores legítimos tomados de esas mismas razas, recaían, en 
último resultado, por su cualidad de gentiles, en los patricios de 
la gens, de que aquellas razas subordinadas eran una dependen-
cia. Todos cuantos se ban dedicado á un estudio sério de las an-
tigüedades romanas ban sacado de él el sentimiento de la exis-
tencia de esos derechos de tutela y de herencia con respecto á los 
clientes y su descendencia, y con respecto á la descendencia do 
los emancipados, sin poder encontrar en ninguna parte la expre-
sión en los textos, porque esa expresión se hallaba comprendida 
y formulada claramente para los romanos, en todo lo que conte-
nia á la tutela y sucesión de los gentiles (1). 

Á pesar de la complicación que la amalgama y el cruzamiento 
de los diversos grupos de familia produjeron, los grados de gen-
tilidad se hallaban separados, y podian contarse jurídicamente por 
todos los individuos, según los grados mismos de la agnación res-
pectiva de los unos y de los otros. 

El cliente, dependencia con los suyos de la gens del patricio su 
patrono, era un familiar ( famillare) para aquel patrono, es decir, 
se hallaba comprendido en su familia, tomada esta palabra en su 
más lata-acepción, la cual se extendia á los bienes, á los esclavos, 
á los emancipados, á los clientes y á las demás personas coloca-
das, bajo cualquier título, en la dependencia del jefe. Algunos de 
aquellos clientes moraban en la misma casa del patrono, y otros 
recibian terreno para cultivar, reservándose el patrono la pose-
sión. Aquellas distribuciones de tierras, hechas por los patricios 
á los plebeyos, sus clientes, aparecen en más de un texto. Lydos, 
en su tratado sobre las Magistratura de la República romana (li-
bro i , § 20), nos dice que los patricios habían llamado á sus fa-
miliares los clientes con el nombre de clientes por contracción de 
colientes, á causa del culto de respeto y de adhesión que de ellos 
debían recibir: ¿no sería más bien por razón del cultivo de sus 
tierras? La palabra colientes, ¿no correspondería en un principio 
á la de colonos? 

Los etimologistas romanos han discordado en los orígenes que 
han atribuido á las palabras (paires y patricii), nombre que se 
daba á los senadores y á los miembros de la clase superior y do-

( I ) Se ve alguna huella de e l la , con respecto á la clientela de los ext ranjeros , en donde ya no 
es cuestionable la sucesión de los gentiles, en el jus applicationis de que habla CICERÓN , De Oratore, 
l ib . i , cap. ix. 

minante. Lospatres debieron ser los senadores y los patricii sus des-
cendientes. El nombre de patres debió darse á los senadores, ya á 
causa de su edad, ya en atención á su solicitud paternal, y ya, en 
fin, porque el sonado estaba encargado de distribuir tierras á los 
plebeyos, como los padres á sus hijos (1) , y el dq patricii á los 
que podian designar á su padre; es decir, que eran de origen 
perpetuamente libre é ingenuo. Lo cierto es que la palabra pater 
envuelve esencialmente en el lenguaje de las costumbres y en el 
del derecho, según el carácter de las épocas primitivas, la idea de 
poder, y entre los romanos de los antiguos tiempos la de un poder 
casi absoluto. Así el jefe de la familia se llamaba entre los roma-
nos paterfamilias, tuviese ó no hijos, estuviese ó no casado, aun-
que fuese un niño, y aunque su familia no se compusiese más que 
de esclavos, emancipados y clientes. Así es que para expresar que 
la mujer habia pasado á poder del marido, los romanos decían 
que estaba loco filies, y la colocaban en la familia en la misma si-
tuación que una hija. Así para caracterizar el poder sobre los li-
bertos y los clientes, menos enérgico que el que se ejercía sobre 
los hijos y los esclavos, los romanos habían hecho un diminutivo 
de la palabra pater, el de patronus. Los nombres de patres y pa-
tricii dados á la clase superior en aquella época originaria en que 
aquella clase, sea por los lazos de la emancipación, sea por los de 
la clientela, tenía bajo su dominio á la plebe, no fueron tomados 
de otra fuente que la de ese poder. En aquellos tiempos remotos 
no expresaban la idea de ternura, sino la de poder; Floro estuvo 
más en lo cierto cuando dijo, hablando del Senado: Ex auctorita-
te Patres, y Festo lo estuvo completamente cuando tomó en Va-
rices la explicación siguiente: «Es manifiesto que los patricios 
fueron llamados patronos por los antiguos, porque eran, según la 
costumbre, los dueños de sus clientes, como los padres lo son de 
sus hijos (2).» El nombre de patres ha sido el más antiguo; el de 

(1) CICERÓN, De república, l ib. n , § 8 : «In regium consilium (Romnlus) delegerat principes, 
qni appellati sunt propter caritatem Patres.»— Y § 12 : «Quibus ipse r e s t an tum tribuisset n t eos 
patres vellet nominar!, patriciosque eorum libcros.i— SALUSTIO, Catilina, § 6 : «Hi vel astate, 
vel curíe similitudine, Patres apellabantur.» —FESTO, en la palabra Patres: «Patres apellantur, 
ex quibus senatus constat, quos initio urbis condifee Romulns C. delegit, et sic appellavit, quo-
rum consilio atque prudentia respoblica adminis t raretur atque gubernaretnr; quinqué agrorum 
partes adtribuerent tenuioribus perinde ac liberis, ac pecunias dividerent.» 

(2) FLOEO, lib. I , § 1: «Consilium reipublicas penes senes esset, qui ex auctoritate Patres, ob 
fetatem Senatus vocabantus. N—FESTO, en la palabra Patronus: «Patronus ab antiquis cur dictus 
sit manifestum : quia u t pntres filiorum, sit h i numeran ínter dominos clientnm consneveramt.» 



patricii es derivado de aquél, y aunque llegó á ser sinónimo suyo, 
puede, sin embargo, señalarse alguna diferencia. 

Los patre-s fueron los cabezas de familia de la clase superior, 
que tenían distribuida toda la plebe en su poder; los patricii eran 
todos los individuos pertenecientes á esa clase, fuesen cabezas ó 
hijos de familia. La calificación de paires no comenzó por los se-
nadores, no les pertenecía exclusivamente, y los patricii no fue-
ron solamente los descendientes de los senadores, porque la clase 
superior y dominante no nació del Senado, sino que, por el con-
trario, y en sentido inverso en todas las ciudades itálicas, el Se-
nado se formaba ó componía de la clase superior y dominante. 
Paires etplebs; tal era la antítesis permanente. 

Ahora, por todo cuanto precede nos hallamos en estado de com-
prender esa antigua definición de los patricios: Qui patrem ciere 
possint, idest,nihil ultra quam ingenuos. El verdadero sentido an-
tiguo era éste: los que pueden citar por origen un pater, los que 
han nacido en una gens (1). Y lo diametralmente opuesto se en-
contraba en la definición de la plebe, tal como la daba el juris-
consulto Capitón: Plebs in qua gentes civium patricice non insunt. 
Esa parte del pueblo en que no se hallan comprendidas las gentes 
patricias (2). Es evidente que Publius Decius i l u s , en la manera 
de presentar la antigua definición de los patricios, hacía un juego 
de palabras y de la alteración que su valor había tenido ya en su 
tiempo; pero hasta cierto punto se acercaba á la antigua signifi-
cación, cuando en seguida exclamaba: Ya puedo citar un cónsul 
por padre, ya mi hijo podrá citarle como bueno. 

En fin, tampoco debe aceptarse la opinion de Niebuhr, que si-
gue en eso las huellas de Vico, de que los plebeyos, en su origen, 
no J^bian formado parte del pueblo romano. Desde los primeros 
tiempos, como siempre, el P O P Ü L U S ROMANUS fué el con-
junto de los patricios y de los plebeyos. Tales son las definiciones 
que han dado de él en todas las épocas los jurisconsultos y los es-
critores romanos. Los numerosos pasajes invocados por Niebuhr 
(tomo II, páginas 163 y siguientes de la traducción), en los que 

(1) No t raducimos, como por lo r egu la r suele hace r se , «los que puedan indicar ó señalar su 
padre», lo cual seria r idiculo; pater tiene aqu i el sent ido del an t iguo derecho romano , u n jefe, 
n n a cabeza.» 

(2) ADLIO GELIO, l ib. XX, cap. X : «Plebem a u t e m O a p i t o i n eadem defini t ione seorsum a popu-
lo d iv i s i t : quoniam in populo omnis pars c iy i t a tes omnesque e jus ordines c o n t i n e a n t u r ; plebes 
Tero ea dici tur in qua gentes c iv ium p a t r i c i a n o n insunt .» 

se presentan reunidas las dos palabras populus plebsque romana, 
no autoriza tampoco la conclusión que él cree poder sacar de ellas 
de que no podia deducirse de esa fórmula consagrada, SENA-
TUS P O P U L U S Q U E ROMANUS, qi;e los miembros del Sena-
do no se hallaban comprendidos en el pueblo; aquí vuelve á en-
contrarse el mismo giro en el lenguaje, con el doble pleonasmo 
en una época en que seguramente ninguna duda podría suscitar-
se en la firma de una carta de Lepidus, en la coleccion de las car-
tas familiares de Cicerón (lib. x , cap. xxxv) : L E P I D U S , IM-
PERATOR ITERUM PONTIFEX MAX1MUS, SALUTEM 
DICIT SENATUI , P O P U L O , P L E B I Q U E ROMANiE. Y 
siempre se observa la huella del mismo pleonasmo de estas dos 
enunciaciones bien significativas de Festo, que en el manuscrito de 
Farnesio se encuentra una en seguidi; de otras, y que se comple-
tan mutuamente.—Populi commune est in legibus ferendis cum ple-
be suffragium.—Patrum commune cum populo suffragium; quibus 
suffragantibus fit populiscitum (1). 

T R I B U S Y CURIAS.—Tribus, curia. 

Desde los primeros tiempos se ha presentado al pueblo romano 
dividido en tres tribus: la de los Rhamnenses, la de los Tacienses 
y la de los Luceres. Si, como leemos en Cicerón, en Yarron y en 
Festo, que se referían á otros autores más antiguos, esas denomi-
naciones datan del tiempo de Rómulo, jefe de los latinos, de l a -
cio, jefe de los sabinos, y de Lucumen, jefe de los etruscos, nos 
creemos autorizados para ver en esas tres tribus las tres distintas 
nacionalidades que concurrieron á formar la poblacion romana; la 
tribu de los latinos, la de los sabinos, y la de los etruscos. La di-
visión en tres tribus era también una divisoin territorial, porque 
el ager romanus, ó territorio de Roma, se dividia en tres partes, 
asignadas, una á los Rhamnenses, otra á los Tacienses, y la res-
tante á los Luceres; por manera que aquellas tres tribus primiti-
vas eran á la vez locales y personales, porque cada una era al mis-
mo tiempo una fracción de territorio y una fracción de la pobla-
cion, según los diversos orígenes nacionales (2). Leemos en Cice-

(1) FESTO, á la pa labra Populi. 
(2) CICERÓN, De república. l ib. n , § 8 : «Populumque e t suo e t T a t ü nomine , e t Lucumonis q u i 

Romul i socius in Sabino pra?lio occiderat , i n t r ibus tres, curiasque t r i g i n t a descripserat (Romu-
lus).—VARROX , De lingua latina, l ib. v , 5 55: «Ager Romanuá p r i m u m divisus in p a r t e s t res , a 



ron que L. Tarquino, entre las modificaciones que llevó á cabo, 
deseó introducir la de variar los nombres de Tacienses, Rhamnen-
ses y Luceres, pero que no lo pudo conseguir, á causa de la tenaz 
oposicion que encontró en el famoso agorero Attino Navius (1). 

La subdivisión de cada tribu en diez curias nos presenta al pue-
blo romano dividido en treinta curias. La tradición popular refe-
ria que cada una de aquellas curias recibió el nombre de una de las 
mujeres sabinas, que despues de su rapto habian tomado parte en 
el combate sostenido entre romanos y sabinos, y habian sido las 
mediadoras de la paz. E l mismo Cicerón no desdeñó de referir esa 
tradición, que se encuentra también en Tito Livio, en Festo y en 
algún otro (2), pero que no era aceptada por todos; otros escrito-
res romanos dan otro origen al nombre de las curias. 

Otra subdivisión de cada curia en diez decurias, indicada por 
Dionisio de Halicarnaso (lib. n , § 7), es menos conocida y menos 
importante de notar para la historia de la constitución y del dere-
cho; pero la división del pueblo en treinta curias representa en esa 
doble historia un papel considerable, y mereció una atención par-
ticular desde su primera aparición. 

Los miembros de una misma tribu y de una misma curia, ade-
mas de los vínculos de un origen nacional común, latino, sabino y 
etrusco, los cuales debieron irse debilitando á medida que se fué 
efectuando la fusión de las poblaciones, estaban unidos entre sí por 
otros lazos de diversa naturaleza, por los lazos religiosos; porque 
cada curia, además del culto y de los sacrificios comunes á toda la 
tribu, tenía su divinidad tutelar, su culto y sacrificios propios, sus 
fiestas y su comida anual y común, y sus sacerdotes;—lo estaban 
asimismo por los lazos militares, porque cada tribu debia suminis-
trar á cada legión mil hombres reelutadoa en sus curias ( V A R R O N , 

De ling. lat., lib. v, cap L X X X I X ) ; —por los vínculos políticos, por-

quo tribus a p e l l a t a Ta t i ens ium, R a m n i u m , L u c e r u m : n o m í n a t e , u t a i t Ennm3, Tutienses a Ta-
tio. Itamnenscs a Romnlo , Luceres, u t J u n i u s , a Lucumone . Sed omnia lirec vocabnla Tusca, u t 
Volnius, qu i tragoedias T a s c a s s c r ip s i t , d i c e b a t » FESTO, en la palabra Tiliensis: «Titiensis tribus 
a pnenomini Ta t i i regís appe l la ta v i d e t u r . T í t i a quoque cu r i a ab eodem rege est d i c t a . í—En la 
pa labra Lucomedi, an tes c i t a d a . 

(1) CICERÓN, De república, l ib . n , § 20: «Nec p o t n i t ( L . T a r q u m i u ? ) Ti t iens ium et Ramnensium 
e t Lucerum m u t a r e quum c n p e r e t n o m i n a , quod auc tor ei s u m m a a u g u r gloria At t ius Navius non 
erat .» 

(2) CICERÓN, ib.. § 8 : « P o p u l u m in t r ibus t res , curiasque t r i g i n t a descripserat (Romulns), 
quas cur ias ea rum nomín ibus m i n c u p a v i t , qnis ex Sabinis virgínea raptffi, postea f u e r a n t o ra tri-
ces pac i se t f ieder i8 .B TITO LIVIO, I , § 13: «Ex bello t a m tr is t i , teta r epen te pax cariores Sa-
binas vir is ac parent ibus , e t a n t e o m n e s R o m u l o ipsi, f ec i t . I t a q n e qunm populum in curias tri-
g in t a divideret , n o m i n a e a m m c u r i i s imposuit-B 

que los que tehian el derecho de sufragio se hallaban agrupados en 
cada curia para dar sus votos en la asamblea de los ciudadanos, y, 
en fin, por ciertos detalles de administración y de intereses inte-
riores propios de cada curia. 

Los miembros de una misma tribu se llamaban mutuamente 
tríbulo*, y los de una misma curia, críales (1). 

Es indudable que esa antigua organización por curias fué una 
organización aristocrática ; su mecanismo no nos es conocido de 
una manera detallada, pero, fuese la que fuere, basta recordar lo 
que hemos dicho anteriormente, para comprender de qué modo, 
en aqueilos tiempos originario«, en que toda la plebe se hallaba so-
metida á los patricios por los vínculos de la clientela ó los de la 
emancipación, ocurria que cada gens patricia formaba un grupo, al 
que atraía, y en el que absorbia á.-los plebeyos sns subordinados. 
Esa no es nna razón para decir que los plebeyos no se hallaban 
comprendidos en ellas, y que las curias no las componían más que 
los patricios. Seguramente el avaro de Planto, que acude presuroso 
á recibir su parte en una distribución de dinero, anunciada por el 
jefe de su curia (riostras magister enrice), por miedo de que se sos-
pechase de que era poseedor de algún tesoro, no era un patricio (2). 

La palabra curia ha recibido algunas más significaciones que las 
que acabamos de recibir. Se aplicaba al sitio en donde se reunían 
los sacerdotes de la curia para cuidar de las cosas divinas; se apli-
caba al sitio en donde se rennia el senado pata tratar de las cosas 
públicas; se aplicaba al senado particular de las diferentes ciuda-
des. Importa mucho no confundir esas diversas acepciones. La ma-
yor parte de los etimologistas romanos las dan á todas por raíz la 
palabra curare, cuidar (3). 

(1) FRA-TO: «Curiales ejnsdem rur i®, u t t r i ba l e s , e t m u ñ i d p a . Curiales flamines, cu r i a rum 
«acerdotes. — eur i tmia sacra , quffi in curii» flebant. — Cnrionium a * d i ceoa tu r quod d u b a t u r cu -
r t an ! o b saoenlot imn c u r i o n a t n s . » — VARROS , l ib. v , J 83 : « Cur io*« dictl a cu t i i s , qu i flunt u t in 
hU sacra faciunt » 

(2) PLADTO, El Jubilarlo, ac t . 1 , esc. 4 . 

Ifam nnst'r nostrrr qui est tnaoisler curia. 
Dieidere argrnti dlxil numns in riros. 

Este Dtridrrt aryenti numas nos recuerda el tenutoribvs pecunias diriderei.t, en la definición de 
lo« patricio*. 

(3) VARBON . De tinpua latina, lib. V, { 155 : « Curia duo rum g e n e r u m , n a m e t ni»! c c r a r e n t sa-
cerdotes res divina«, u t t l u r t o V e t e r e s . e t ub i se n a t a s h u m a n a s , e t Cur ia Host i l la , qnod pr imuni 
•dif icavi ' . BOATOTE r e » . » — FBITO, en la {« labra Curta: < C u r i a , locos e»t ubi publicas cu ras pe-
rebant . Calabra cur ia d i e b a t n r . ubi t an t rnn ra t io sacro rom gerei-atnr . Carite e t iam n o m i n a n t u r . 
In quibn.« anin-cuja- tque partí» populi Romani quid g e r l t u r ; quales s u n t e«e, in quas Romulns 
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La palabra tribu á su vez tuvo su flexibilidad y numerosos de-
rivados. Á medida que se fué efectuando la fusión de las razas, y 
que se constituyó la unidad del pueblo, la antigua división por las 
tres tribus primitivas, según los orígenes nacionales, desapareció 
y se reemplazó por una nueva clasificación, por tribus con un ca-
rácter enteramente diferente, de la cual volveremos á ocuparnos. 
El aumento de poblacion, y la nueva extensión del terreno, hicie-
ron que también se aumentase gradualmente su número, que se 
elevó hasta el de treinta y cinco. Es muy esencial no confundir 
esas nuevas tribus con las otras tres antiguas, porque aquéllas tu-
vieron en los asuntos de la república una parte muy activa é influ-
yente, y su principio fué otro. 

comicios POR CURUS. —Comitia curiata 
0" 

La reunión de las treinta tribus convocadas para deliberar y 
decidir fué la más antigua de las asambleas del pueblo romano. 

Eran los comicios religiosos y aristocráticos convocados por mi-
nisterio de los lictores, que se celebraban en lo interior de la ciu-
dad, en la parte del Foro, al pié del Capitolio, llamada el Comi-
t i u m , bajo el imperio de ciertos ritos sacerdotales, y en donde la 
casta patricia dominaba y absorbia á la plebe (1). 

Ellos eran los que nombraban para las dignidades sacerdotales, 
que eran de elección del pueblo, para las magistraturas, compren-
dida en ellas la de rey, y los que hacían la famosa ley curial (lex 
curiata), de la que con mucha frecuencia, y desde hace largo tiem-
po, se trata en la historia romana, y cuyo verdadero carácter no 
puede ser desconocido desde el descubrimiento de los libros de 
Cicerón sobre la república; la ley de investidura, necesaria á cada 
magistrado, hasta el rey, despues de su elección, para que le fuese 
conferido el itnpeiium ó derecho de mando. 

Ellos eran los que establecían todo lo concerniente á la composi-
cion de las familias en la ciudad, y las sucesiones testamentarias, 
popnlmn distribuit numero triginta (qnibns postea additse snnt quinqué) ut in sua quisqne curi» 
sacra publica faceret, feriasque observaret. Hisque curiis singulis nomina Curiarnm virginam 
imposita esse dicuntnr, quas virgines quondam Romani de Sabinis rapuerunt.» El paréntesis 
(quibus postea adJila sunl quinqué) contiene una confnsion entre las curias y las t r e in ta y cinco 
t r ibus que despues se formaron; confusion que se encuentra aún en Festo, en la palabra Ce»-
tumrii alia. 

(1) ViRBOS, De lingva latina, ü b . v , § 1 5 5 : « ComUium, ab eo quod coibant eo comitiis curia-
t i s e t l i t ium causa.»—FESTO, en la palabra Comiíiaks; tComitialea dieg appel labant , quum in 
comitio conveniebant ; qui locas a cocundo , id est simul Teniendo, dictns es t .v — AuLO GELIO, 

üb . XT, cap. xxVH : * Curiata (comit ia) par lictorem curiatum c a l a n , id est convocan .» 

puntos ambos de suma importancia social aristocrática, y que> 
además, entre los romanos tenían un íntimo enlace con el culto 
privado y los sacrificios de familia (sacrcuprivata), trasmisibles con 
las herencias. 

El jurisconsulto considerará esos comicios por curias como la 
primera especie de asamblea legislativa que se presenta entre los 
romanos en la historia de la confección de las leyes. 

Sin embargo, no debe formarse una idea exagerada de su po-
der, que se hallaba limitado en ciertos puntos. Las curias no se 
reuuian en comicios sino cuando eran convocadas, y 110 podian 
serlo más que para un asunto. Los magistrados que podian hacer 
la convocatoria eran patricios y obraban por orden del Senado; los 
augures (adivinos), cuyo poder era allí necesario, erau patricios; 
los comicios no podian celebrarse sin consultar sus auspicios. No 
teniait más que decir sí ó no acerca de la proposicion que se les 
sometía ; lo cual, si bien era la manera más sencilla, era también 
la más imperfecta de tomar parte en el poder supremo; en cualquier 
momento de la asamblea, segnn el sentido en que se manifestase 
la votacion , todo augur ó todo magistrado que tuviese sus auspi-
cios podia disolverla, declarando que los auspicios le eran desfavo-
rables con esta fórmula: ALLIO DIE. Si Júpiter tronaba, ó si el 
augur ó el magistrado aseguraban que habian oido tronar, la asam-
blea quedaba disuelta: todo eso, como decia Cicerón, para que los 
principales de la ciudad fuesen los árbitros de la asamblea (1). Y 
cuando fe habia tomado una decisión, para que llegase á ser eje-
cutoria era necesario que el Senado se adhiriese á ella y la confir-
mase (auctorfieri) (2), lo que Cicerón expresa, breve y elegante-
mente, en estos términos: Potestas in Populo, auctoritas in Senatu 
est (3). Un jurisconsulto comprenderá muy bien lo que signifi-
caba la palabra auctoritas, según las ideas romanas. 

Los romanos tenían en sus comicios la costumbre de no decla-
rar aprobada ó desaprobada la proposicion, y por consiguiente, por 

(1) CICKÜOV, De dicinatione, lib. n , } 85: «Pa lmen t in i s t rum, ansplcinm opt imum habernos ad 
ornaos ros. prteterqnam ad comitia : quod qa idem inst i tutuin re ipnbl iae causa e« t , ut comitio-
r u m , reí in judiciis popal i . vel in jure Icgum , r e í in creandia magis t ra t ibns , principes civitalia 
«Ment Interprete». > 

( J ) T r i o L i n o , l ib. i, j 17: «Decrererunt enim (patrea) u t , q n n m populas regem jasásset , id 
• c ra tmn easot, si paires auc tona fierent.»— T u m in te r rex , c o n d o n e a d v ó c a l a : «Quod bonum. 
»faostum. felixque sit, i nqu l t , Quiritea, regem creaU: i t a P a t r i b m visuum est. Patrea deinde, i» 
• d i g o u m . qni secundas a b Romulo nnmere te r , crear i t is . auctorea fient.» 

(») Ciemos, De leg&tu, lib. ni, } II. 



adoptada la decisión, por el resultado de los votos individuales, si-
no que agrupaban á los ciudadanos en ciertas divisiones, que con-
taban como unidades para los efectos del voto. Allí los ciudadanos 
estaban agrupados por curias, y cada curia se contaba por un vo-
to en el escrutinio, de dónde se seguia que los miembros de una 
misma curia (curiales) estaban asociados, y en cierfo modo eran 
solidarios unos de otros en cuanto al voto. La suerte determinaba 
el orden en que las curias debían ser llamadas á votar, sin bacer 
distinción de la tribu á que pertenecían, ya fuese Rhamnense, Tcí-
clense ó Lucera; en Tito Livio encontramos designada con el nom-
bre de principium la primera que era llamada á votar (1). Cuan-
do diez y seis curias habían votado en un mismo sentido habia 
mayoría, se tomaba acuerdo, y las curias que restaban no eran ya 
consultadas. 

Los votos en cada curia, para formar el voto general de la mis-
ma, ¿se contaban por cabezas? Esa opinion se apoya en Tito Li-
vio (lib. I , § 43). Pudiéramos inclinarnos con Niebuhr á concluir 
por una frase de Aulo Gelio, que se agrupaban siguiendo una nue-
va división, y que S3 contaban por gentes patricias, y que cada gens 
tenia un voto en el escrutinio de su curia. Esa interpretación es-
taría en armonía con el sistema de composicion social de los tiem-
pos primitivos, tal como le hemos expuesto, y nos presentaría á 
cada gens marchando al sufragio con los patricios de que se com-
ponía, seguida de los clientes, los emancipados y los hijos de éstos 
que estaban en su dependencia. Sin embargo, estamos convencidos 
de que la frase de Aulo Gelio indicaba solamente que las curias 
eran una división de los ciudadanos, según los orígenes nacionales 
(ex generibus hominum), hallándose dividida cada una de las tres 
tribus de los Rhamnenses, Tacienses y Luceres en diez-curias, mien-
tras que en las demás formas de asambleas, celebradas más tarde, 
el principio de la distribución de los ciudadanos fué otro. Eso es 
lo que demuestra más claramente lo que despues sigue del pasaje 
de Aulo Gelio (2). 

(1) T r r o LTVIO, l ib. i x , § 38: «Faucia enr ía f u i t p r inc ip ium»; ó m á s bien, Faucialcurccfuil prin-
cipium , según la fó rmula legal q u e podemos leer en el t e x t o de u n plebiscito refer ido por F r o n -
t í n (.De aqueduciis, § 129). — E s a cur ia Faucia hab ía sido des ignada la p r imera por la sner te en 
dos años calamitosos, el de la t o m a de R o m a y e l de las Horcas Candínas (utroque anno, eadem 
curia fuerat principium); así era que es taba considerada como de m a l agüero , y cuando en la 
c i rcunstancia de que h a b l a T i t o Livio su n o m b r e salió n u e v a m e n t e el p r imero , los comicios f u e -
r o n disueltos y t ras ladados á o t r o d i a . 

(2) AÜLO GELIO. lib. x v , cap. x x v u : « I tem in eodem libro (Laílii Feliciis) hoc sc r ip tum e s t : 

Sea lo que fuere de esa interpretación, la frase referida por Au-
lo Gelio no e3 menos característica, y debe ser tenida como la an-
tigua fórmula de los comicios por curias: Cuín ex generibus homi-
num suffragium feratur, curiata comitia esse. Que los sufragios se 
agrupasen allí por gentes, ó que se contasen viritim, los patricios, 
con la plebe de su dependencia y sometida á su voto por las reglas 
mismas de la clientela, eran allí los dominantes. 

Precisamente porque las treinta curias contenian todos los hom-
bres distribuidos, según los tres orígenes nacionales, latinos, sa-
binos y etruscos (ex generibus hominum), aquella estrecha forma 
estaba destinada á ser insuficiente, y hasta un contrasentido, to-
da vez que tantas otras nacionalidades debían aglomerarse y con-
fundirse con la poblacion de Roma. Las curias debian desapare-
cer en tiempo no muy lejano, dejando .el campo libre á otras espe-
cies de distribución; pero áun cuando en realidad dejaron de exis-
tir los antiguos comicios, sobrevivieron todavía largo tiempo para 
el despacho de ciertos negocios en que se hallaba interesada la re-
ligión, para la investidura del imperium, que debia concederse por 
la ley curiata, á lo ménos en símbolo, por razón de los auspicios. 
Treinta lictores representaron á las treinta tribus, y emitían ficti-
ciamente sus votos (1). 

S E N A D O —Senatus. 

El Senado era una institución común á las ciudades de la anti-
güedad, tanto de Italia como de la Grecia. La ciudad romana se 
formó con esas condiciones generales. Los jefes, los principales de 
la casta patricia eran los senadores. Ese título, que indica un hom-
bre de edad, un hombre de experiencia, le habían adoptado los 
romanos, según dice Cicerón, tomándole de los griegos, que lla-
maban Viejos ó Ancianos á los miembros del consejo de la ciu-
dad (2). Sabemos que se llamaban también Patres, calificación 

«Cum ex gener ibus h o m i n u m s n f f r a g i u m fe ra tu r , curiata comi t ia esse ; c u m ex censu e t fe ta te 
tcenluriata; c u m ex regionibus e t locis, tributa.»—No t raducimos ex generibus como si hubiese 
ex gentibus; le t r aduc imos en su verdadero s e n t i d o : cuando e l suf rag io se d a segnn las razas « 
s r igen»s , e tc . 

(1) CICKBOB, Agrar., n , §§ 11 y 12: «Curia ta (comitia) t a n t u m auspic iorum causa remanserun t .» 
— « n i i s (comitiis), ad speciem a tque ad usurpa t ionam ve tus ta t i s , per X X X l ic tores , auspiciorum 
cansa, adumbra t i s .» 

(2) CICEKOX, De república, lib. n , § 28: Lycurgus ys 'po-J-a; Lacedfemone appellavi t quos 
penes s u m m a m coneilii volni t esse , q u u m imperi i s u m m a m r e x t ene re t : ex quo nos t r i ídem illud 
secutá a tque interpreta tá , quos senes ¡lie appellavi t , n o m i n a r u n t senatum.» 



perteneciente á les patricios, de quienes dijo Floro: Qui ex aucto-
ritate Paires, ab cetatem senatus vocabantnr. 

Las tradiciones romanas sobre el número de los senadores en 
lo? primeros tiempos de Roma son incoherentes; Tito Livio, Cice-
rón, Dionisio de Halicarnaso, Plutarco y los demás historiadores 
antiguos varian en cuanto al número positivo y el aumento que 
pudo recibir, pero están de acuerdo en fijar el de trescientos des-
de el reinado del primer Tarquino; número que se mantuvo hasta 
los últimos tiempos de la república, en que fué duplicado, y hasta 
triplicado, según las agitaciones y las ambiciosas exigencias de 
los partidos. 

Ese número de trescientos permite conjeturar que cada una de 
las tres nacionalidades distintas, que formaban las tres tribus de 
los latinos, sabinos y etruscos, se hallaba representada en el Se-
nado por un número igual de cien senadores. Una de las tradicio-
nes populares, seguirla por Plutarco y por Dionisio de Halicarna-
so, lo referia así en cuanto á los sabinos, ó si se prefiere seguir la 
versión de Cicerón, cada una de las tres nacionalidades debió con-
tribuir con cincuenta senadores, número que, duplicado por L. Tar-
quino, debia formar el total de trescientos. Los senadores anti-
guos tomaron para sí y para su descendencia el nombre de Paires 
majorinn gentium, y los de la creación de Tarquino, el de Patres 
minorum gen'ium (1). 

Cuando más adelante los plebeyos fueron admitidos en el Sena-
do, no recibieron la calificación de Patres, reservada á las perso-
nas de ra ¿a patricia, sino que se les llamó Conscripti ó Dilecti, ins-
criptos en el número de los senadores, de donde provino la locu-
ción Patres et Conscripti, de la cual, suprimida la conjuntiva, se 
formó la de Patres Conscripti (2). 

( 1 ) CICERÓN", De república, l ib . n , § 2 0 : «Pr inc ip io dnpl icav i t ( L . Ta rqu in lus ) i l lum pristinnm 
p a t r u m n u m e r u m ; e t an t iquos patres majorum g e n t i n m appel lavi t , quos priores sentent iam ro-
g a b a t ; a se adscitos, m ino rum.»—Trro LIVIO, l ib . I , } 35. dice l o mismo, c n a n d o fija ea ciento el 
número de nuevos senadores creados por L . T a r q u i n o : «Centum in p a t r o l e g i t ; qu i deinde mi. 
n o r u m g e n t i u m son t appeUati.» 

(S) F a s r o , e n la pa labra Adlecti: «Adlecti d i e e b a n t n r apud romanos , qui p rop te r inopiam (pa-
t r i c i o r u m ; ex equest r i ord ine in senatorum s u n t n u m e r o a d s u m p t i : n a m Patres d i cun tu r qui sunt 
pa t r icü gener i s ; Conscripti, q u i i n senatu s u n t scr ip t is adno ta t i . » T en la pa labra Conscripti: 
«Conscript i d i ceban tn r qu i ex equestr i ordine p a t r i b u s a d s c r i b e b a n t u r , u t n u m e r a s senatornm 
explere tur .»—Y en las pa labras Qui Patres: «Qui Patres, qu i Conscripti vocat i sun t in curism, 
quo témpora reg ibus u rbe expuls is , P . Valer ias cónsul ( .Publicóla, de concierto con sn colega 
B r u t o ) , p rop t e r inopiam pa t r i c io rum ex plebe a d l e g i t in n n m e r n m sena to rum cen tum e t sexagin-
t a et qua tuor , u t expleret n u m e r u m senatorum t r e c e n t o r u m , e t d ú o genera appel la ta sunt^—Ti" 
t o L i n o , l ib. n , § 1 ; «Cíedibus regis d e m i n u t u m p a t r u m n n m e r n m , pr imoribns equestris g r a d a 

Los trescientos senadores estaban divididos en decurias, es 
decir, diez por diez, por lo que resultaban treinta decurias sena-
toriales, número igual al de las curias; lo cual puede hacer con-
jeturar que cada curia suministraba una decuria senatorial. Sin 
embargo, esas relaciones deducidas de los números son muy in-
ciertas. 

Dejando á nn lado los nombres de Rómulo y de sus sucesores, 
y de las creaciones que les son atribuidas, se ha suscitado hace lar-
go tiempo entre los sabios la cuestión de si, en principio general, 
los senadores eran nombrados por los reyes, ó de elecciou de las 
curias. Exceptuada la narración de Dionisio de Halicarnaso, los 
escritores romanos convienen en el nombramiento real, y el méto-
do que se siguió en tiempo de la república y despues de la expul-
sión de los reyes, confirma esa indicación (1). 

Cicerón llama al Senado el Consejo Real (Regium Consi-
lium) (2). Deliberaba acera» de la cosa pública y sobre las pro-
posiciones que debían someterse al pueblo en las curias. Asamblea 
aristocrática, sn tendencia era convertir al gobierno en instrumen-
to suyo. Así como un pupilo sólo obraba cou la auctoritas de su tu-
tor ; así, poco más ó ménos, el Rey no reinaba sino por el conse-
jo y con la auctoritas del Senado. Cicerón lo dice del mismo Ró-
inulo, del rey fundador, según la tradición heroica (3). 

EL REY.—Rex. 

El Rey era el que regia (rex), el que administraba una repú-
blica aristocrática. Las curias, en las que dominaba la casta pa-
tricia, le nombraban, y el Senado le aconsejaba y le sostenía. La 
guerra, las cosas sagradas y la jurisdicción eran las tres esferas 
de su poder: era general, gran sacerdote y magistrado. Su desti-
no tenía que ser el de entregarse á la influencia patricia y senato-

lectis, ad t r acen to rum s u m m u m explevit ( B r u t u s ) ; t r a d i t u m q u e inde f e r tu r . u t in Senatum voca-
ren tu r , qni Paira, qu lque Cotucripti tiscnt. Conscriptos vidclicet in n o r u m sena tum appel labant 
ledos.» 

(1) F t íTO, á la pa labra Pnr'erili: « P n e t e r M senatores qnoudam in opprobrio non e r a n t . quod 
u t reges t ib i legebant sub leg-ban tque quos in cons iüo publico habe ren t , ¡ t a , pos t exacto« eoe, 
consoles queque, e t t r ibun i ml l i tum consol ari po tes ta te, cun junc t i ss imos sibi qnosque patricio-
r u m e t de iade plebelorum l e g e b a n t ; doñee Ovinia t r ibun ic ia in t e rcen i t , qua s anc tum e«t, u t cen-
t ó n « ex omni ordine op t imnm qoemque cur ia ú m « n a t a Ugerent- Quo fac tura cst, u t qn i pirte-
riti essent ; e t looo mot i , h a b e r e n t u r ignominiod.» 

(2) CICEROS. De república, l ib . u , } 8 . 
(3) CICEROS. De república, lib. n i , } 8 : «Mnlto e t iara magis Romulus P a t r u m auc tor i ta te con-

silioqoe regnavi t J 



rial, ó el de buscar eu el favor popular, y en la protección conce-
dida á los intereses de la plebe, un punto de apoyo contra aquella 
influencia. Sin embargo, la narración heroica le presenta con una 
parte más ámplia de autoridad. Le atribuye la fundación de las 
instituciones, la creación de los senadores, la partición de las tier-
ras conquistadas, y el establecimiento de las leyes, proponiendo, 
las sin duda á los senadores. 

ELEMENTOS ORIGINARIOS DEL DERECHO .CIVIL PRIVADO. 

La historia y los jurisconsultos romanos atribuyen también al 
m sino Rómulo la publicación de leyes positivas sobre el poder ma-
rital y el poder paternal, es decir, sobre la composicion de la fa-
milia romana (1). Sin recurrir á las leyes escritas que habiau qre-
dado ó permanecido desconocidas, fabulosas quizá como la época 
á que se refieren, ¿no encontramos suficientemente los elementos 
primitivos del derecho privado quiritario en la vida guerrera, en 
las costumbres rudas de aquellos tiempos, y particularmente en 
las de la ciudad romana? (2). La familia, como el Estado, en la 
humanidad ha comenzado por la servidumbre. Los romanos eran 
los Quirites, los hombres de la lanza: con la lanza adquirieron su 
territorio, sus bienes, sus compañeros, y hasta sus mujeres, se-
gún su propia epopeya nacional. Así es que la lanza llegó á ser en-
tre ellos el símbolo de la propiedad, y pasó hasta su procedimien-
to judicial. Sus esclavos y sus mujeres eran un botin, y sus hijos 
el producto de él: ¿es pues sorprendente que el jefe de la familia, 
paterfamilias, tuviese sobre sus esclavos, sobre su mujer y sobre 
sus hijos, no ya un poder ordinario, sino un derecho de propie-
dad plena y completa? Derecho de vida y muerte sobre sus escla-
vos; derecho de condenación sobre su mujer y sobre sus hijos; de-
recho de vender á estos últimos, y de abandonarlos ó exponerlos, 
especialmente cuando eran deformes. Pero es cierto que aquella 
propiedad, aquella exposición de los hijos, estaba entonces en la 
costumbre de todos los pueblos de aquellas regiones, si no con 
toda la energía que adquirieron entre los romanos, al ménos en 
principio. 

(1) DIONISIO DE HALICARNASO, n , 26 y 27. - D I G . , 1, 2, De origine juris, 2, § 2, f r a g m e n t o s de 
Pomponio.—Collatio leg. Mos. et Rom., i, 8, f r a g m e n t o s de Pap in iano . 

(2) Asi lo dice TJlpiano: «Nam quum j u s potes ta t i s moribus si t receptnm.» DÍA., 1, 6, De his qui 
sui, e tc . , 8, f r . Ulp. 

Aunque nos parezcan de escasa importancia esas instituciones 
nacientes, forman, no obstante, la base del derecho político y del 
derecho civil privado de los romanos, y siempre encontraremos 
impresas sus huellas en toda la legislación. Pero esos no son más • 
que gérmenes que comienzan á brotar. Atribuirlas desde aquella 
época el desarrollo con que aparecen más tarde, sería cometer un 
anacronismo. 

(Año 39.) La tradición heroica de los romanos, despues de re-
ferir la desaparición de Rómulo, que fué llevado al cielo y coloca-
do en el rango de los dioses, y despues de un año de interregno, 
durante el cual ciertos senadores ejercieron alternativamente el 
poder, cada uno durante cinco dias, cuenta que, reunido el pueblo 
por curias, elevó al trono al sabino Numa Pompilio. Representa á 
este rey tan pacífico como guerrero habia sido su antecesor, apli-
cándose á suavizar las costumbres salvajes de los romanos, fomen-
tando el cultivo de los campos, y desarrollando los primeros gér-
menes del derecho sagrado, porque á él atribuye la mayor parte 
de las instituciones religiosas de Roma. 

INSTITUCIONES R E L I G I O S A S . — S a c r a publica, sacra privata. 

Es más importante de lo que quizá se cree el examinar desde 
su origen el carácter que toma la religión en un Estado que co-
mienza á formarse. En Roma se hallaba íntimamente enlazada con 
el derecho político y con la gobernación del Estado. 

Los dioses indígenas de los pueblos itálicos se mezcloron con 
las divinidades griegas, y con frecuencia tomaron su nombre. El 
uso de los sacrificios humanos, esparcido entre aquellos pueblos, 
subsistía aún en las primeras edades de Roma, y áun despues de 
la expulsión de los reyes, y por largo tiempo, dejó en sus leyes 
términos consagrados (sacer esto). Sabido es con qué juego de pa-
labras, dos veces repetidas, las tradiciones atribuían á Hércules 
en los tiempos fabulosos, y al cónsul Junio Bruto en tiempo de 
la república romana, el haber disuadido de ellos á los pueblos, y 
el haber ordenado su supresión. Hércules, que persuadió á las na-
ciones itálicas que ofreciesen á Saturno antorchas encendidas, y 
no víctimas humanas, porque la palabra cw-z del oráculo tenía 
las dos significaciones de hombres y antorchas; Junio Bruto, que 
hizo cesar los sacrificios de niños, inmolados todavía en su tiem-



po á los dioses Lares y á Manía, en las fiestas compitales, y qne 
mandó que en lugar de aquellos niños se ofreciesen cabezas de ajos 
ó de adormideras, porque el oráculo había dicho: «Interceded por 
la cabezas con cabezas» (1). Y sin embargo, la historia romana 
consigna más de una vez, y en tiempos muy posteriores, algunos 
sacrificios humanos para conjurar calamidades públicas. (Tito Li-
vio, lib. xxir, cap. Lix.) 

De los etruscos especialmente fué de quienes los romanos reci-
bieron su ciencia y la mayor parte de sus prácticas religiosas. Es 
sabido que los etruscos tenian rituales, probablemente los que los 
lucumones pretendían haber escrito, según ¡o que les habia ense-
ñado el milagroso Tagés, y por la enumeración que Festo hace de 
ellos, acumulada á las instituciones romanas, puede verse cuanto 
contenían relativo al derecho público (2). El jurisconsulto Labeon 
formó de ellos un comentario en quince volúmenes, que se hsn 
perdido. 

Las funciones sacerdotales entre los romanos, lo mismo que en-
tre los etruscos y entre las demás naciones itálicas, fueron consi-
deradas en su mayor parte como cargos civiles, privilegio de la cas-
ta patricia. No separaron de la sociedad al que fué revestido de 
ellas: permaneció semejante á los demás ciudadanos, en aptitud 
para casarse, para aspirar en general á las lemas dignidades, y 
sujeto, por lo demás, á todas las obligaciones públicas. Los sa-
cerdotes formaron colegios, de que el Rey fué el primer magistra-
do. Ninguna empresa importante se hubiera proyectado y llevado 
á efecto, sin inmolar víctimas á los dioses y sin consultar á los 
augures, y muchas veces la validez de un acto público, y su con-
servación ó nulidad, dependían de las decisiones sacerdotales. Esa 
magistratura de los augures, cuyo desarrollo tendremos que se-
guir, consistía en presagiar el resultado de la empresa por el as-
pecto del cielo, por la observación de las entrañas de las víctimas, 
y por el vuelo, el canto y el apetito de las aves. Diversos pueblos 
itálicos eran muy afamados en algunas de esas especies de adivina-
ciones, y los romanos habian sacado de ellos la práctica; los om-

(1) MACROBIO, Saturnales, cap. v n : « U t p r o capi t ibus , capi t ibus suppl ica re tur . s De ese juego 
de palabras a t r ibuido á Hércules , y de las of rendas hechas á S a t u r n o , en l uga r de sacrificios hu-
m a n o s , v ino la c o s t u m b r e de regalarse hachas ó velas de cera en t iempo de las saturnales . 

(2) FESTO, en la pa labra Rituales: «Ri tuales n o m i n a n t u r E t r u s c o r u m libri, i n qnibná prescr ip-
t u m est, quo r i t u c e n d a n t u r urbes , arfe, tedes sacren tur , qua sanct i ta te mur i , quo jure p o r t a , 
quomodo t r i b u s , curite, c e n t u r i a d i s t r i buan tu r , exerci tus cons t i t uan tu r , o r d i n e n t o i , a r t e raque 
e ju s mod i a d bellnm ac pacem p e r t i n e n t i a . i 

bríenses lo eran por los presagios, por las aves; los etruscos, so-
bre todo, por sus estudios sobre las fulguraciones, los fenómenos 
ó los prodigios celestes, y el Senado concluyó por decretar que 
seis niños de las principales familias patricias fuesen confiados á 
cada uno de los diversos pueblos do la Etruria para que allí fue-
sen instruidos en aquel arte (1). 

Los sacrificios y los ritos que debian cumplirsé en nombre de la 
ciudad (sacra publica) formaban un conjunto religiosamente arre-
glado, según cada ocasion, cada dios y cada tiempo (2). 

No sólo intervino la religión en los negocios públicos, sino tam-
bién en los asuntos privados. Todos los actos importantes de los 
romanos tomaron un carácter religioso. De ella fué de donde los 
ciudadanos sacaron aquella fe inviolable del juramento, aquel res-
peto á las cosas sagradas, la veneración de las tumbas, el culto 
de sus lares y de sus dioses domésticos; culto que, con la obliga-
ción de los sacrificios que preceptuaba (sacra privata), se trasmi-
tía en las familias como una parte de la herencia, y que debia ser 
eterna: Ritus familia patrumque servantur, sacra privata perpetua 
manento, dice Cicerón en su Tratado de las leyes (3). 

En los escritores romanos encontramos más de un vestigio de 
sacra privata, que eran propias de algunas familias ilustres, como, 
por ejemplo, las gentes Claudia, Horatia, Fabia, Nautia y otras (4). 

C A L E N D A R I O . — P I A S FAUSTOS É INFAUSTOS. 

La formación del calendario fué confiada á los pontífices. Para 
que no ofrezca ningún inconveniente, es necesario que el año com-
prenda exactamente todo el tiempo que la tierra emplea en girar 

( 1 ) C i e n t o s , De dirinatione, l ib. t , { 41. 
( J ) FESTO, cu la pa labra Publica: «Publ ica mera , qua- publico s u m p t u , p ro populo flunt, qum-

q u e pro mont ibus , p a g i s , curiis . sacellls; a t p r iva ta , qna> pro singulls hominibus, f a m i ü K gen t i -
bus fiunti—Y en la pa labra Popularía: «Popular la »acra e u n t . u t a l t Labeo, qme omni-s a v e s 
f ac iun t , neo ce r t i í famili is a d t r i b u t a s u n t : Fornacal ia , Par i l ia , Laral ia , Po ica pnecidania.» 

( Í ) CICERÓN-, De Irfib . Ub. N. § 9. - H<5 a q u i r ó m o habla , en «N Tratado de la República, de las 
leyes religiosas de Numa , añad iendo q u e todavía se conservan en los monumen tos , y a labándo-
las de haber organizado los sacrificios de m a n e r a que economizaba sus gas tos : «Idemque P o m -
pil iui e t auspiciis major ibus inven«» , ad pr i s t inum n u m e r u m dúo augures a d d l d i t ; e t sacrls e 
pr incipum numero pontíf ices qu inqué prsefecit; e t ánimos, p ropos i t a legibus his quo« In monu-
m e n t o h a b e m u s . a rdentes con ioe tud ine et cupidi ta te be l l and i . re l lg ionum c-.iremonlis mi t iga-
v i t ; a d j a n x i t q n e prwterea flamlnes, salios, v i rg in isqne vestales; omnesqne par tes religionis s ta-
t u i t sanct ímime. Saerorum a o t c m ipsorum dí l igent iam di f f ic i lem. a p p a r a t o m p e r f a d l e m esae vo -
lu i t . Nam qme perriisccnda. qnruque observan«!» essent mu l t a cons t i tu i t . sed ca t i ne i tnpensn. 
Sic rel igionibns colendis operara a d d l d i t , s u m p t u m r e m o v í t » 'De República, l ib. n , } 14.) 

(4) Véa»e 4 PK¡TO en las palabras Propudianus. Proews y Saturno. TITO L m o , Ub. I, } 25, y 
l ib. v , $ 46. 



al derredor del sol. De ese modo las épocas se desarrollan con las 
estaciones; cuando la tierra concluye su curso, el año termina el 
suyo, y los dos vuelven á conservar periódicamente sus revolu-
ciones, que siempre están acordes; los años de los antiguos pue-
blos itálicos estaban muy distantes de ofrecer esa ventaja. Leemos 
en Censorino que esos diversos pueblos, especialmente los feren-
tinos, los lavinienses y los albanos, tenian sus años particulares, 
diferentes entre si; pero en aquella época sabían ya bastante 
acerca del curso de los astros para reconocer las irregularidades de 
sus años usuales y para procurar ponerse de acuerdo de cuando en 
cuando con el año solar por medio de intercalaciones de meses, 
hecha en ciertos períodos (1). Los romanos, según sabios testimo-
nios que cita Censorino, entre los cuales figura el de Varron, 
habian adoptado primero el año y los meses que estaban en uso 
entre los albanos (2). Aquel año estaba basado sobre la revolución 
lunar, y se componía únicamente de diez meses, de los cuales el 
primero era el de Marzo y el último el de Diciembre. Aquellos, 
diez meses no formaban más que trescientos cnatro dias, y como 
el tiempo que la tierra emplea en girar al derredor del sol es el de 
trescientos sesenta y cinco dias y un cuarto, el mes de Marzo, que 
habia comenzado el año, volvia á aparecer antes qne la tierra 
hubiese concluido su revolución y de que terminasen las cuatro 
estaciones; así era que sucesivamente se encontraba un invierno 
en otoño, otro en estío, etc., y cada mes sufría una dislocación 
semejante. Ese desacuerdo entre los meses y las estaciones no po-
día menos de producir una coufusíon que se revelaba físicamente, 
y los romanos, para volver á entrar eu orden, recurrieron, como 
las demás naciones itálicas, al sistema de intercalaciones de tiempo 
en tiempo. 

A Numa se atribuye la primera corrección; á los diez meses, 
que ya existian, agregó otros dos, Enero y Febrero, uno al prin-
cipio y otro al fin del año; pero aquellos doce meses no contenían 
más que trescientos cincuenta y cuatro dias, y según algunos es-
critores, trescientas cincuenta y cinco. La diferencia con el curso 

(1) CENSORINO. Die de nalali, § 20: «Nam, u t al ium Ferentini, alinra Lavinii , i temque Alvanl 
r e í Romani habnerant annum: ita e t aliie gentes. Omnibus tamen íu i t propositum anos civile» 
annos, v a d e in tercalando mensibus, ad nnum veruru il lum naturalemque corrigere.» 

(2) CENSO HIÑO, De die natali, § 20: «Sed magis J u n i o Gracchano, et Fulvio, et Varroni, et Sue-
tonio. aliisque credendum, qui decem menaium p u t a v e r u n t fu i ase: u t tune Albania e ra t , und» 
• r t i Romani.» 

de la tierra al derredor del sol era, pues, de once ó de diez dias y 
un cuarto. Los pontífices fueron los encargados de corregir esa in-
exactitud por medio de intercalaciones. ¿Bajo qué reglas? Ese 
punto no ha sido bien aclarado. Plutarco refiere que el mismo 
Numa habia ordenado que cada dos años se añadiese un raes in-
tercalar, de veinte y dos y veinte y tres dias alternativamente; 
pero ese método, que de ninguna manera era enteramente exacto, 
parece qne fué abandonado por la facultad discrecional que los 
pontífices se habian abrogado (1). Los historiadores se quejaron 
con frecuencia do esa arbitrariedad de las intercalaciones y de la 
irregularidad del cálculo del tiempo, que el odio ó el favor de los 
pontífices podia modificar (2). 

Ese cálculo se hallaba íntimamente enlazado con el derecho pú-
bli 'o y con el derecho privado; la duración de las magistraturas, 
la clasificación de los dias de fiesta, fiestas públicas ó fiestas pri-
vadas para los dioses de la familia, fiestas en dia fijo y fiestas mo-
vibles, los dias comiciales, ó dias en que podían celebrarse los co-
micios, y en los que no podian tener lugar, y sobre todo, lo que 
llamará la atención del jurisconsulto (3), I03 dias en que el magis-
trado podia ejercer su jurisdicción, en los que le era permitido 
pronunciar las palabras consagradas, DO, DICO, ADDICO, las 
cuales resumían los diversos actos de aquella jurisdicción; los pri-
meros se llamaban por eso dias faustos (de fari licet), y los segun-
dos dias infaustos (fari non licet) (4). Todo eso dependía de la de-
terminación del año y del arreglo del calendario, y por consi-
guiente dependía del poder de los pontífices; lo cual les daba, 
tonto á ellos como á la casta patricia, á que pertenecían, una gran 
preponderancia en los negocios públicos y en los privados. 

Los dias faustos ó infaustos tuvieron una importancia mayor 
para los romanos en los asuntos privados. El procedimiento sacra-

( I ) Ibid.: «Quod deUctmn ( l a desigualdad entre el año solar y el año d r i l ) ut corrigeretur, 
pontificibos da tum est negucinm. eorumque arbitr io intercalandi ratio perraisa.» Víase también 
& MACROBIO, Saturnales, l ib. I, cap. x m , que explica por qné se refieren á este arbi trario. 

( J ) CENSORINO, ibid.: «Sed horum plerique, ob odium re í g r a t i am , qno quis magis t ra ta cit ius 
abiret. diut i tuve funge r e t a r , au t publicl redemptor ex anni magni tudine in lacro damnove ewet, 
píos minusve ex libídine intercalando, rem sibi ad corrigendum mandntam, ul tro d.-pravarunt.» 

(3) MACROBIO. Saturnales, l ib. i, c ap . x n : Comitialcs snnt, qalbos cum populo ngi licet.» 
(4) VARROS, De lingua latina, lib. vi, } 29. «Dies fas» per quaa prxter ibns omnia verba s ln e 

placólo licet fari.»— § 30: Dies nr/asii, per qno« dies nefas fari pnctorem. DO, DICO, ABDICO; 
qoia non potest agí; n e w e enlm aliqno eorum u t i verbo, cum lege quid peragitur.»—Y m i s 
adelante, f 53: «Hinc fasti dies qnlbus verba certa legitima slne piaculo pnctoribus licet f a r i . 
Ab hoc nefasti quibus dlebu* ea fari ju» non es t , et tí f¿ti sunt, piaculum faciunt . 



mental de que se componía lo que se llamaba las acciones d&la ley, 
no podía tener efect > en los días infaustos, no sólo en cuanto á los 
asuntos contenciosos, sino también con respeto á una multitud de 
operaciones voluntarias entre particulares, tales como enajenacio-
nes, constitución ó extinción de servidumbre, emancipaciones y 
adopciones, que se practicaban por una aplicación simulada de las 
acciones de la ley. Había ciertos dias que sólo eran infaustos por 
la mañana y por la tarde; en el medio, durante e l t iempj que se-
paraba la inmolación de la víctima de la oblacion, los magistrados 
recobraban la palabra jurídica. Aquellos dias se llamaba por eso 
dies intercisi (1). 

Por una locueion del lenguaje se han llamado libros de los fas-
tos á los que comprendían la descripción de todo el año (2). Ovi-
dio consagró un poema á ese asunto. Reconocerás en ellos, dice á 
Germánico, los dias de culto público y los de las fiestas domés-
ticas; aquellos en que las tres palabras deben permanecer en si-
lencio, y los en que es permitido colocar al pueblo en sus bar-
reras (3). En tiempo de Ovidio aquella colocación y aquella nota 
puesta á cada día, desde cerca de tres siglos, eran comunes á to-
dos; pero al principio, y mucho tiempo despues, en el de la repú-
ca, habían quedado como prerogativa de los pontífices y de los 
patricios. 

EnLre los etruscos, para llevar la cuenta de los años y marcarla 
con un signo visible, existia una antigua costumbre, que adop-
taron los romanos, y que habia consagrado una ley antigua, á 
saber: que el primer magistrado cada año, y en época fija, pu-
siese un clavo en las paredes de un templo, que en Roma era el 
de Júpiter, muy bondadoso y muy grande; la creencia veía tam-

i l ) Ibid., § 31; Intercisi dies s u n t per quos inane e t vesperi est ne fas , medio t empore i n t e r 

h.ostiam o e s a m e t exta por rec ta f a s . » - P r e c i s o es ver en MACROBIO, Saturnales, l ib . i , cap. x n , la 

definición de estos d i ferentes dias , y á u n o t r a s d i fe ren tes especies, asi como l a relación d i rec ta 

que los nn ia á los dias fer iados y no fe r i ados (Jesti ó ptofesti). 
(2) FESTO, en la pa labra Fastorum: « F a s t o r u m l ibr i appeUan tu r , i n qnibus to t ius a n n i E t des-

cr ipt io .» 
(3) OVIDIO, LOS Fastos, l ib . i , versos 7 y s iguientes : 

Sacra recognosce3 Anna i ibcs e rn t a priscis; 
E t quo s i t mé r i t o q u a ^ u e n o t a t a die3. 

Inven ies i l üc e t fes ta domest ica vobis. 

Versos 47 y 48 : 
l i l e ne fas tas e r i t per q u e m t r i a verba s i len tur : 

Fas t a s e r i t , p e r quetn lege licebit agi . 
Y verso 53 : 

E s t quoqne, quo populum ju3 es t incluyere s íp t i s . 

bien en eso una solemnidad expiatoria para los años de calamida-
des públicas, de epidemias y de grandes crímenes (1). 

Despues de Numa, segua la narración romana, en el espacio de 
noventa años tuvieron lugar los tres reinados de 

TULIO HOSTILIO ( a ñ o 8 1 ) . 

ANCO MARCIO ( a ñ o 1 1 3 ) . 

TARQUIXO EL ANTIGUO ( a ñ o 1 3 6 ) . 

NOMBRAMIENTO DE LOS R E Y E S , SEGDN LOS DATOS DE CICERON EN SO TRATADO 

DE LA R T P Ú B L I C A . — L 'tj règia. 

El manuscrito de Cicerón sobre la república nos ha revelado, 
en cuanto al nombramieni o de aquellos reves, nociones muy dig-
nas de observación. Cicerón jamás dejó de repetir cuidadosamen-
te, porlo que haceá Tulio, Anco, Tarquino y Servio, lo que ha-
bia dicho de Numa: Quamquam populos cnriatis eum comitiis re-
gem esse jusserat, tamen ipse de suo imperio curiatam legem tulit (2). 
A cada nuevo reinado vuelve á repetirlo, con una regularidad, 
con una identidad de términos tan constantes, que nos autoriza 
á pensar que lo habría tomado de algunos documentos públicos y 
legales. Hé aquí lo que aclara el origen y la naturaleza de esa ley 
curiata, que hasta I03 últimos dias de la república continuó sien-
do necesaria para dar á los magistrados , despues de su elección, 
la investidura del imperium. Aquel uso comenzó hasta por los re-
yes. Cuando las curias le habian elegido, cuando el Senado habia 
dado á aquella elección su auctoritas, el mismo rey hacia promul-
gar la ley curiata, por la cual habia sido investido del imperium. 
Hé ahí también, sin que sea posible dudarlo, según nuestra opi-
nion, la ley règia, cuyo nombre, aplicado á la investidura de los 
poderes del Emperador, sobrevivió al encono contra la dignidad 
real, y se conservó hasta en el imperio. 

DERECHO DE G E S T E S . — C o l e g i o de los feciales. 

Durante los tres reinados de que acabamos de hablar, el espí-
ritu de conquista recobró su primera energía, el territorio y los 
habitantes de Roma fueron aumentados con el territorio y los ha-

(1) FESTO, en la pa labra C'lacvs : «Clavus anna l i s ape l l aba ta r , qu i figebatnr in pa r ie t ibns sa-
c r a r u m ajdium per a n n o s s ingólos , u t per eos números col l igeretur a n n o r u m . s — V é a s e más a r -
r iba á TITO LIVIO, l ib . v n , § 3, y l ib . v m , § 18. 

(2) CICEROS, De república, l i b . N, J§ 13 ,17 , 18, 20 y 31 . 



hitantes de algunas ciudades vecinas. Algunos historiadores ro-
manos atribuyen á Numa, y otros á Tulio Hostilio, ó á Anco Mar-
cio, una institución relativa al derecho internacional, la del cole-
gio de los feeiales. Lo cierto es que era una institución esparcida 
por los diversos pueblos itálicos, en lo que los romanos no hicie-
ron más que seguir la costumbre general. Por diferentes testimo-
nios de la historia vemos que existia entre los albanos, los samni-
tas, los ardeenses, los faliscos de Etruria, y entre los equícolas (1). 

Varron y Festo no nos dan, sobre el nombre de feeiales, más 
que etimologías muy equívocas (2). Cicerón, en su Tratado de 
las leyes, indica rápidamente las atribuciones de aquellos sacerdo-
tes: Feeder um, pacis, belli, induciarum or atores,fetiales judice dúo 
sunto; bella clisceptanto — Que dos feeiales sean portadores de pa-
labras,)'jueces para los tratados; la paz, la guerra y las treguas; 
que discutan la guerra (3). Así aquellos sacerdotes, cuyo colegio 
se componía de veinte miembros, sacados de las primeras fami-
lias de los patricios, eran consultados sobre todos aquellos puntos 
de derecho internacional. Intervenían en los tratados de alianza 
para jurar su observancia, y estaban encargados de las declaracio-
nes de guerra. 

Para cada fase de aquellas negociaciones había consagrado uu 
rito y fórmulas sacramentales.—En las que se observaban para 
los tratados de paz, figuraba siempre como víctima un puerco: 

Et casa, jung elantfceder a porca, 

dice Virgilio en su Eneida (canto VIH, verso 641), y Tito Livio 
nos ha trasmitido la fórmula de imprecación pronunciada por el 
fecial contra el pueblo romano, si llegaba á violar el tratado: Tu 
illo die, Júpiter, populum romanum sie fevito, ut ego hnne porcum 
hic hodie feriam (üb. i, pág. 24), Así era que la efigie del puerco 
habia ocupado un lugar en el número de las enseñas militares (4). 
Igualmente encontramos en Tito Livio el rito observado para las 

( 1 ) TITO LIVIO, l ib , i , §§ 24 y 32; l i b . v i n , § 3 9 . - D i < > S n a o DE ALICARNASO, l ib . n , § 7 5 . - S E I I -

VIO, ad u£neid; l ib. x . ver--o 14. 
(2) VARRON-, De lingua latina, lib. V , § 86: Feeiales quod fideí publica: Í n t e r popules pr te ran t ; 

n a m per hos fiebat u t i u s t u m conc ipe re tu r bel lum, e t i nde des i tum u t federe lides pacis consti-
tueretur.D-FF.STO, en "la pa labra Fetiales: «Fetiales a fe r fcndo d i c t i , a p u d Los e n i m bella p a o s q u e 
f a c i e n d a jus est » 

(3) CiCEiox, De legib., l ib . n , § 9. , . . 
(4) FESTO, eii l a pa labra Porci: «Porc i effigies Í n t e r mi l i t a r ía s igna q u m t u m locum obt .nebat-

qu ía confecto bello, í n t e r q u o s p a x ñeba t , e x c a v a porc i federe firman solet .» 
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declaraciones de guerra, y las diversas palabras que pronunciaba 
el feeial á medida que iba atravesando la frontera del pueblo á que 
iba diputado, cuando ya iba avanzando en el país, y cuando exi-
gia reparación de los agravios, verdaderos ó falsos, que formaban 
el motivo ó el pretexto del ataque, y si no se daba satisfacción en 
el término de treinta y tres dias, apelaba al Senado de su patria; 
y en fin, que después que el Senado habia decidido la guerra, de 
regreso á la frontera romana y lanzado contra ella una jabalina ó 
dardo, hacia en estos términos la declaración solemne de aquella 
guerra: «Puesto que esta nación se ha permitido contra el pueblo 
»romano injustas agresiones, y pues que el pueblo romano ha or-
»denado la guerra contra ella, pues que el Senado ha propuesto, 
»decretado y acordado esta guerra, yo, en nombre del pueblo ro-
»¡nano, la declaro, y comienzo las hostilidades» (1). 

En la serie de los tiempos las fórmulas permanecieron, pero la 
realidad desapareció. Cerca del templo de Pelona, junto á la ex-
tremidad del Circo, se consagró un corto espacio de terreno, lla-
mado el campo enemigo, y allí, el fecial, para no perder un tiempo 
precioso en un largo viaje, hacia su declaración de guerra, y al pié 
de una pequeña columna, de que habla Ovidio en sus Fastos, lan-
zaba su jabalina contra aquel campo (2). 

Niebuhr coloca el nacimiento de la plebe en tiempo de Anco 
Marcio, y apoyándose en una corrección hecha en el manuscrito 
evidentemente alterado de un verso de Catulo (3), ve en aquella 
plebe el pueblo de Anco, como en los patricios con sus clientes, 
el pueblo de Rómuio. La historia recibida por los romanos refiere, 
es cierto, que Anco Marcio aumentó la poblacion de Roma trans-
portando á ella, despnes de su derrota, muchos millares de lati-

(1) T r r o L m o , l íb . i , § 32.--ACI-OGELIO, l ib. x v i , cap iv , n o s d a t ambién la m i s m a fó rmula 
con a l g u n a s variaciones. 

(2) OVIDIO, Los Fastos, lib. v i , verso 205 y s igu ien tes : 

Pro3pici t a templo s u m m u m b r e r i s a rca c i rcum : 
E s t ibi non parvas pa rva co lumna nota!. 

H i n c solet h a s t a m a n u , belli p n e n u n t i a , m i t t i , 
I n r egem e t gentes q u u m placet a r m a capí . 

(3) CATÜI.0 , h i m n o 34, á Diana . — La lección genera lmente recibida es ésta : 
Sis quocumque p lace t t ibí 
Sancta n o m i n e , Romul iqne 
A n t i q u a m , n i sólita es , bona 
Sospitesope g e n t e m . 

El manuscr i to pone Antigüe; N iebuhr adop ta la corrección indicada por Scal lgero, y lee : P.o-
mulique Ariciqw, l a raza da Rómulo y de Anco. Cuando esto f u e r a , átra están m u y d is tan tes las 
conclusiones que él deduce. 



nos. á los que les fueron concedidos los derechos de ciudadanos; 
pero Anco no hizo en eso más que lo que ya se habia hecho ántes 
de él, lo cual fué la política constante de Roma en su primer pe-
ríodo'de acrecentamiento, y en Dionisio de Halicarnaso (lib. ra, 
§ 50) vemos que aquellos nuevos habitantes, recibidos con los de-
rechos de ciudad, fueron distribuidos en las curias. Hay de cier-
to. sin embargo, que aquellos nuevos ciudadanos, cuya agrega-
ción sucesiva formó el acrecentamiento de la poblacion romana, 
como no se hallaban, como los primitivos habitantes, unidos á las 
gentes patricias por los lazos de la clientela, tuvieron en la ciudad 
una posicion muy diferente , como ya hemos explicado. A eso de-
ben reducirse las observaciones de Niebubr. 

Anco, según las mismas tradiciones históricas, ensanchó tam-
bién la ciudad, la fortificó con un atrincheramiento en el monte 
Janículo, y por el lado de la llanura, entre el monte Crelio y el 
monte Aventino, con el foso de los Quintes (fono Quiritium)-, 
colocó sobre el Tíber, para unir ¡as dos riberas del Aventino al Ja-
nículo, el primer puente que allí se habia construido ; puente de 
madera, llamado por eso puente SMicius, de una palabra volsca, 
que designaba las vigas de que estaba formado (1). Conservado 
con esmero aquel puente de madera, subsistía todavía en tiempo 
de Augusto; hasta que en 7 3 1 , arrastrado por una fuerte ave-
nida, fué reconstruido de piedra y tomó el nombre de puente 
¿Emilianus, porque así se llamaba el censor que presidió la obra. 
En fin, todavía se enseña en Roma, en la falda ó ladera del Capi-
tolio, por encima del Forum, la prisión Mamertina, especie de ca-
labozo de poca extensión, cuya sólida construcción de grandes 
piedras unidas con argamasa, á la manera etrusca, se atribuye a 
Anco Marcio, de quien ha tomado el nombre (2). La historia hace 
remontar también á Anco Marcio la fundación de Ostia, colonia 
romana en - la embocadura del Tíber, cuyas dos riberas habían 
sido ocupadas por él basta el mar (3). 

Como durante el reinado de Anco Marcio fué á establecerse en 
Roma L. Tarquino con sus grandes riquezas y numeroso séquito, 

(1) FESTO, en la pa labra Sublicium: « S u b l i c i n m pontem qu ídam p n t a n t appel la tnm esse a « " 
N k ü u t . pecoliari vocabulo V o l s c o r u m , q u í e s u n t t i gna in la t i tndinem ex tensa . » 

(2) Mamers, en id ioma oseo s e g ú n F e s t o , en idioma sabino según V a r r o n , lo que puede 
verdadero por los dos lados, e r a el n o m b r e del dios M a n e . De donde loa pronombres de Mamer-
cut 6 Marión y el ep í te to de Mamerlinus. Véase F e r r o bajo estas palabras. ' 

( Í ) Véase por todo eso i T r r o L I T O , l i b . X, §5 32 y 33.-CICSBOS, De república, lib. n , » 1 8 J • 

á quien la tradición romana atribuye un origen corintio por su 
padre, Cicerón, apoyado en ella, dijo que entonces afluyeron á 
Roma las ciencias y las artes de la Grecia, no como nn arroynelo, 
sino cual caudaloso río (1). Esa es una aserción anticipada. Las 
obras y los monumentos de aquella época atestiguan una aplica-
ción del arte etrusco, y de ninguna manera del arte griego. 

Aquel L. Tarquino, lucumon procedente de Tarquinias, que 
tomó en Roma el nombre de Tarquino Prisco, más generalmente 
Tarquino el Antiguo (2), aparece como iniciador contra las prime-
ras instituciones basadas sobre la distinción de los orígenes nacio-
nales Rhamnense8, Tacienses y Luceres, y contra la oligarquía, 
ya demasiado estrecha, de las antiguas familias patricias, de una 
revolución que su sucesor Servio Tulio llevó más léjos, y que la 
plebe debía proseguir y ensanchar hasta el extremo. Habia llega-
do el momento en que el cuadro primitivo en que se hallaban dis-
tribuidos los ciudadanos por tribus y por curias, según su origen 
de Rliamnenses, Tacienses ó Luceres, no era ya suficiente, y pare-
cía un contrasentido, con respecto á aquellos nuevos ciudadanos 
que 110 procedían de ninguno de aquellos tres orígenes, pero que 
Roma habia ido reclutando sucesivamente, y que formaban ya en 
ella una poblacion siempre creciente. Muchos de los recien llega-
dos habian pertenecido en su país á la clase superior, y sin em-
bargo, á excepción de un corto número, á que se habia concedido 
el patriciado á la par que el derecho de ciudad, los demás fueron 
á confundirse con la plebe, en donde formaron el núcleo de las 
gentes plebeyas, contra lo anteriormente establecido de que sólo 
los patricios podrían formar una gens. El mismo Tarquino se ha-
llaba en el número de los recien llegados, y muchos de sus ami-
gos y partidarios que le habian seguido y que habian sido ad-
mitidos con él á los derechos de ciudad, y distribuidos en las tri-
bus y en las curias (3), se encontraban en la situación que acaba-
mos de describir. 

L. Tarquino no pudo concluir todo lo que se habia propuesto 

Cl) C i e n t o * , De república , l i b . n , § 1 9 : « I n fluxit enin n o n tenn is qn idam e G r s t i a rivultis 
in h a n c n r b e m , sed a b a n d a n t l i s i m u s a u n i s i l larum discipl inaran! e t a r t i u m . » 

1») la d ivergencia sobre el sent ido de la pa labra Priteui. aplicada i L . Tarqu ino , d a t a de lé" 
j o » - — T r r o L m o hace de ella u n sobrenombre : « C r b e m ingresri s u n t , domicil ioque ibi compá-
r a l o , L . Ta rqu in inm Pr iscum edidero nomen» (lib. I, § 34). — P a u l o , según PUSTO, la hace un 
e p í t e t o : «P r i s cum T a r q u i n i a s est d i a t a s , quia pr ius f u i t q u a m Superbus T a r q u i n i a s . » (En la 
pa labra PrUcut.) — Dionisio de Hal ica rnaso d ice lo m i s m o , ü b . IV, } 48. 

( í ) DIONISIO DB HAUCABXASO . l i b . M , { 71 . 



hacer sobre ese particular. Cuando quiso prescindir de los nom-
bres de las tribus de Rhamnenses, Tacienses y Laceres, en diso-
nancia con los nuevos elementos de la poblacion, encontró una 
oposicion enérgica, que se concentró, so color de religión, en la 
persona del augur ó adivino llamado Attius Navios, y tuvo que 
desistir. Estaba reservado á su sucesor el conseguirlo bajo otra 
forma. 

Sin embargo, elevó al patriciado ciento ó ciento cincuenta per-
sonajes (los historiadores varían entre estas dos cifras) y les dió 
asiento en el Senado. El orgullo de los viejos patricios no los ad-
mitía en la clase superior bajo el pié de la igualdad, y formaron 
en ella el núcleo de aquellas minoren gentes, que de generación en 
generación fueron siempre distintas de las gentes majores, cuyo 
tronco ingénuo y nobiliario se perdía en los orígenes de Roma. 

Entre los numerosos monumentos y obras de arte del tiempo de 
L. Tarquino, que comenzaron á anunciar la grandeza y la eterni-
dad de la ciudad, se enseña todavía en Roma la Cloaca Máxima, 
emprendida por él y terminada por Tarquino el Soberbio. Ese 
grandioso y útil trabajo de la usanza etrusca, por medio del cual 
fueron desecadas unas lagunas, purificado el aire, y agregada á 
la ciudad una grande extensión de terreno, ha resistido á la ac-
ción destructora de los siglos y al abandono. La imaginación poé-
tica ha podido ver en él creaciones ciclópeas ó pelásgicas, vesti-
gio misterioso de una civilización desconocida. 

^Año IT*}.) Servio Tulio, que se hizo elevar á la dignidad de 
rey por un rasgo de astucia, sin contar para nada con los patri-
cios (non commisit se patribus), sin pasar por la designación pré-
via del Senado ni por el nombramiento de las curias, y que no re-
currió á aquel nombramiento y á la investidura del imperium por 
la ley curiata (1), sino de una manera artificiosa, dió un golpe 
decisivo á la antigua distribución del pueblo por tribus según los 
antiguos orígenes, distribución que ya no correspondía á la nue-
va y considerable poblacion de Roma, y dejó subsistir todavía 
nominalmente, por respeto á los auspicios y á algunas antiguas 
formas del derecho primitivo, los comicios por curias celebrados 
según aquella reducida distribución, y para la realidad de los 
negocios colocó á su lado otros comicios, en los que toda la pobla-

(1) CICEROS, De república, LIB. N , § 21. 

ción actual y futura de los ciudadanos podia tomar parte, según 
una nueva clasificación. Aquella poblacion ascendía entonces á 
más de ochenta mil ciudadanos, según el primer censo que de 
ella mandó formar Servio Tulio. Eso basta para mostrar cuán es-
trechada se encontraria allí la que descendía de los orígenes pri-
mitivos de los Rhamnenses, Tacienses y Luceres. El mis mo Servio 
Tulio, bien nos atengamos á las narraciones fabulosas de los ro-
manos acerca de su extracción, ó que aceptemos la de los anales 
etruscos, que le supouian un jefe de bando etrusco, estaba con los 
suyos entre los recien llegados. Familiar y consejero de L. Tar-
quino, su predecesor, continuó su obra y la llevó á cabo. La pro-
funda innovación que introdujo en la constitución política colo-
caba al lado de la aristocracia de raza, encerrada en la casta su-
perior del antiguo patriciado, la aristocracia del dinero abierta á 
todos. Así llegaban á tener su parte de influencia los numerosos 
ciudadanos con que se habia aumentado la poblacion de Roma, y 
que, á pesar del rango que pudieran haber ocupado ellos y sug 
antepasados en su país natal, y cualquiera que fuese la fortuna 
que pudieran poseer, quedaban en Roma fuera del patriciado y 
en el número de los plebeyos. 

El impuesto hasta entonces habia sido una capitación, es decir, 
un tributo por cabeza (viritim), impuesto á cada individuo por 
una apreciación arbitraria, sin regla fija ni proporcion determi-
nada entre el pobre y el rico. La división del pueblo por tribus y 
por curias babia sido una división por los orígenes, y los comi-
cios, basados sobre aquella división (comitia curiata),'una asam-
blea que votaba según los orígenes (ex generibus), en la que im-
porta muy poco que su mecanismo sea conocido en todos sus de-
talles, la supremacía babia sido devuelta á la casta patricia. Ser-
vio trató de sustituir á la división y al voto por orígenes, una di-
visión y un voto según las fortunas, y el adaptar, en definitiva, 
el tributo y el voto de cada ciudadano á la importancia de su ri-
queza. 

El establecimiento del censo, la distribución del pueblo por cla-
ses y por centurias, los comicios por centurias, la orden naciente 
de los caballeros y la orgazacion de nuevas tribus, según las loca-
lidades, deben llamar aquí nuestra atención. 



EL CENSO.— Census. 

Todo cabeza de familia se vio obligado á hacerse inscribir en un 
registro, anotando en él, bajo la fe del juramento, el número de 
personas que componían su familia, los bienes de toda clase que 
poseía, fielmente justipreciados, bajo pena de confiscación á los 
qne cometiesen alguna ocultación (1). Terminada la operación, 
el pueblo á que se había pasado revista en el Campo de Marte, 
fué religiosamente purificado por una lustracion (populum lustra-
re) , solemnidad que debia reproducirse cada cinco años; de don-
de se deribó el nombre de lustro (lustrum) para designar un es-
pacio quinquenal de años. Aquel registro se llamó censo, y en él ha-
bia un capítulo (caput) para cada jefe de familia, lo cual sirvió 
para dar á conocer en épocas periódicas la poblacion de los roma-
nos y sus fortunas respectivas. La inscripción en el censo era pa-
trimonio exclusivo de los ciudadanos romanos: los hijos menores 
de diez y siete años no figuraban en él más que para el número, y 
los esclavos sólo eran anotados en él por su valor, como cosas 
muebles de sus dueños; en lo sucesivo, el modo de emanciparlos 
consistió sencillamente en hacerlos inscribir en aquel registro. 

L A S C L A S E S (clases) Y L A S C E N T D B I A S (centur ias) . 

De la institución del censo que ¿abía hecho constar la fortuua 
de cada ciudadano, derivó la distribución del pueblo por clases y 
por centurias, basada principalmente sobre el orden de las rique-
zas. Aquella distribución fué concebida de manera que respondie-
se á las tres necesidades sociales: el tributo, el servicio militar y 
el voto público. Las clases y las centurias fueron, pues, una or-
ganización del pueblo para el impuesto, para el combate y para 
los comicios; aunque no debe llevarse, sin embargo, la asimila-
ción demasiado lejos, porque debió haber forzosamente algunas 
diferencias de reglas entre esos tres objetos tan distintos. Los hijos 
de familia, que en aquella época no podían tener ninguna propie-
dad, no figuraban en las clases más que en el censo de su padre, 
no podían contribuir al impuesto, sino como comprendidos en el 
del padre, y, sin embargo, se los consideraba individualmente en 

(1) DLOXIHO DE HAIJCARXASO , IV, 16. | 

aptitud para el servicio de las armas, y en los comicios para el 
ejercicio de su derecho de sufragio. 
' La división de las clases en lo concerniente al impuesto se apo-

vaba seguramente en la consideración de la fortuna. Aquellas cla-
ses eran~en número de cinco, porque no se contaba por una clase 
toda la multitud, cuyo capital fuese inferior á la última sn,na 
mareada, y que la revolución de Servio eximia del impuesto (1). 
¿Cuál era la escala gradual de la fortuna de una clase á otra? Las 
cantidades indicadas por los historiadores ofrecen algunas varia-
ciones, y, además, nos es muy difícil apreciar su valor relati-
vo, comparativamente á lo que existe en nuestros dias (2). A las 
clases se las impusieron cuotas diversas, y las cargas del Estado 
debieron, de ese modo, pesar sobre cada uno proporcionalmeute 
á sus medios ó recursos. Por debajo del haber, señalado á la quin-
ta clase, el resto déla poblacion fué dispensada del pago del im-
puesto. Fácil es comprender cuán favorablemente sería acogido 
aquel sistema de Servio por la numerosa plebe. La memoria de 
aquel rey se hizo tan popular, que durante largo tiempo, aun des-
pues del establecimiento de la república, habiéndose conservado 
la tradición de que babia nacido en un dia de las nonas, sin que 
se supiese cuál, la plebe los celebraba todos, y por temor de que 
aquella fiesta cayese en un dia de mercado, que la concurrencia 
fuese más numerosa, y la muchedumbre tratase de hacer alguna 
inuovacion en recuerdo de aquel rey, los pontífices encargados de 
arreglar el calendario tuvieron buen cuidado de impedir, por me-
dio de una intercalación arbitraria, que los mercados coincidiesen 
con los dias de las nonas (3). 

A la obligación del impuesto proporcionado á la fortuna de cada 
( 1 ) Asi e r a oomo lo en tend ían los romanos y lo decían Cicerón y T i to Livio; Dionisio de Ha-

UcanuL-o cuenta seis, porque calificaba también J e clase á toda aquella m u l t i t u d que no c o n t r i , 
buia al impuesto. 

(S) Según T r r o LIVIO, 11b. i . § 4 3 , la proporcion de las fo r tunas era la s iguiente : 
1." clase, compues ta de los c iudadanos qne poseían 10U.00U as. 
P a r a las t r e s clases s iguientes , yendo siempre en d i sminuc ión , 25.000. 
2." clase 
3 . _ Í0 .000 

4 . _ . ' . ' . " . . 2S-000 

11.000 

Según Dionisio de H a l i c a m a s o , 12.5UÚ, la m i t a d de la c i l i » de las dos precedente.-. 
Por d e b a j o de ese haber segó la la m u l t i t u d que no tomaba clase y quo se hal laba exenta del 

pego del impuesto. 
( í ) MACHOBIO , UaturnaUt. i lb. I , cap. x i n : « V e n t o s e rgo qui diebna p n c r a n t , ue quid nunm-

nis colleota u n i v w a t a e o b regia des iJer ium n o r a r e t , c a v i a e , u t n o n « a nund ia i s s eg rega ren t a r . » 
—Véase ma« arr iba . 



ciudadano, según su clase, iba unida también la obligación del ser-
vicio militar, con un equipo y armamento más ó menos costoso, 
porque durante el tiempo del servicio, cada ciudadano debía estar 
equipado y armado á sus expensas. Tito Livia nos refiere, clase 
por clase, los detalles de aquel equipo y armamento (lib. I, § 43). 
Por bajo de la cifra de fortuna, señalada á la quinta y última cla-
se, el resto de la poblacion no estaba sujeto al servicio militar á 
sus expensas. Sin embargo, en cuanto á ese punto hay algún des-
acuerdo en los documentos que nos han trasmitido los antiguos. 
Parece que en la multitud inferior á la quinta clase habia que es-
tablecer algunas categorías con respecto á la fortuna, y que los 
que poseían un haber de más de 1.500 as formaban en ella la pri-
mera clase, con ei nombre de adcensi et velati, especie de solda-
dados suplementarios, unidos á los censatarios como accesorios (ad-
censi), obligados á seguir al ejército, sin armas, en su traje habi-
tual, y tomar el armamento y el lugar de los que cayesen en el 
combate (1). No obstante, Tito Livio hace mención de ellos como 
distribuidos en la quinta clase, probablemente porque se hallaban 
inscriptos en seguida de aquélla, lo mismo que los clarines y trom-
petas, auuque no formaban parce del censo. 

Denominaciones diferentes distinguieron á los ciudadanos según 
su posición censataria.— Los que estaban inscriptos en el censo 
para el impuesto, y que formaban parte de cualquiera de las cinco 
clases, recibieron el nombre de assidui (de asem duere ó daré); 
nosotros los llamaríamos á la moderna los contribuyentes; los de-
mas, fuera de las clases y no sujetos al impuesto, se llamaban en 
masa proletarii, porque la ciudad no les pedia más contingente que 
el de sus hijos. Sin embargo, si se entra en pormenores, se encon-
trará que esa denominación se restringía por uno ú otro lado; los 
ciudadanos que no llegaban al censo de la quinta clase, pero que 
poseían un capital de más de 1.500 as á 375, serian los proletarii 
propiamente dichos, y todos los demás, que no figuraban en el cen-
so más que por la mención de su persona, los capite censi (2). En 

( l l FBSTO, e n la palabrA Adscripticii: l A i s c r i p t i c i i vela t i q n i d a m scr ipt i d i ceban tu r qui sop-
plen lis legionibus adsc r ibeban tn r . Hos e t aticemos d icebant , quod ad legionum censum essent 
adscr ipt i ; q n i d a m reíalos, qnod vest i t i i ne rmes s e q n e r e n t u r exerc i tum.»—T en la palabra Ve-
lati: «Velati appe l l abao tu r ves t i t i e t inermes, q u i e j e r c i t a r a sequebantur , quique in mor tuorum 
mi l i tum loco subs t i tueban tu r .»—'VAnuos , De lingua latina, l ib. VII, § 56: «Adcript ivi dicti , quod 
olim adsc r ibeban tnr inermes, a r m a t i s m i l i t i b u s q u i succederen t , si quis eorum deperisset .» 

(2) CICEROS, De república, lib. n , § 2 2 : « Q u u m locupletes assiduos appellaset a b ¡ere dando: 
eos qu i a u t non plus mille q u i n g e n t u m ¡eris a u t o m n i n o nihil i n s u u m censum p n e t e r capu t a t tu-

caso de una extremidad urgente, los proletarii podian ser arma-
dos y equipados á expensas del público, pero es necesario descen-
der hasta los tiempos de Mario, en las guerras contra los cimbrios 
ó contra Yugurtha, para ver á los fiapile censi admitidos en el 
ejército. 

La distribución por centurias no se comprende bien sino refi-
riéndola á su doble objeto; el servicio militar en la composicion 
del ejército y el voto en los comicios. 

La palabra centuria tiene un origen militar; en su principio de-
bió designar una fuerza de cien hombres, aunque más tarde no se 
haya atendido ya á la concordancia del número (1). Bajo ei punto 
de vista militar hubo centurias en los antiguos pueblos itálicos; así 
es que los rituales etruscos señalaban el rito, según el cual, debían 
distribuirse los hombres en las centurias y se constiluian los ejér-
citos: las hubo entre los romanos antes de las de Servio Tulio; así 
era que las tribus de los Rhamnenses, de los Tacienses y délos Lu-
cere* suministraban cada una primitivamente una centuria de cien 
jinetes, que formaban un total de trescientos, y eran reclutado 
entre los patricios ; centurias cuya creación atribuyen á Róinulo 
los historiadores romanos, y cuyo personal fué aumentado en dos 
veces diferentes por L. Tarquino; es muy probable que en la se-
gunda vez el número de las centurias fuese duplicado y elevado 
hasta seis (2) , pero no deben confundirse éstas con las de Servio 
Tulio, aunque no hayan cesado de ocupar su rango y de tener un 
lugar, como vamos á ver, en el cuadro formado por aquel rey. 

En cuanto al punto de vista militar hay que hacer tres observa-
ciones importantes. 

La primera es que la division por clases no concierne más que 

Ussent, proletario, nmninav i t ; u t ex iis quasi prolej , id es t quasi [.rócenle« d v i t o t i s oxpectar i 
v ide re tu r . » -AULO GELIO, 11b. x n , cap . X, q u e baco cau- preci í juncnte una de su» conversacionei 
•obre la dis t inción que b a r que bacer e n t r e los prol'tarii, lo« capite centi y lo» assidui- «Qui in 
plebe, ioqni t , r o m a n a ; tenuissiml pauper r imique e r a n t , n e q ¡ * ampl iu» qnam mille q u i n g e n t n m 
ani» in censura deferebant . proletarii appel la t i sun t ; qu i vero nul lo aut perquam parvo a r e cen-
«eban tn r , capile crnii v o c a b a n t u r ; e x t r a n u « uu tem censo? capite conronim a-ris f u i t t r e cen t i 
sep tnagìn ta q u i n q u é . » - F E S T O , en la palabra Aisiduui: «. -Ali! e u m (adr idunm) qui s u m p t u pro-
prio mi l i taba t , a b awe dando voca tnm ex i s t imarun t .»—Y en la pa labra Pnletarium: «Proleta-
rium cap i te censom d ic ium quod ex hi» Civita» ccus tc t , quasi prole« progenie. Idem e t prole-
tarie!.» 

<1) FBRTO, en la palabra Centuria: «Centur ia iu agri« significai c e n t a j o g e i a ; in re mi l i t a r i cen-
tum homlnes.»—VARROS, De lingua Ialina, l ib. V. § 3»; J »8: Hanipu'os, cxerci tu» mín imas ma-
n a s qua> enarri s equun tu r « ignum. Centuria, q u i sub uno cen tur ione sun t , quo rum centenar io» 
justo» nomerà« .» 

<2) CICEROS, De república, Ub. u , } So, de acuerdo con T r i o Livio, Ub. i . § 36. 



á la infantería; á la cabeza del ejército se coloca la caballería por 
su rango honorífico y fuera de las clases. Como el sistema de Ser-
vio Tulio era una especie de conciliación entre la organización ba-
sada sobre los antiguos orígenes nacionales, y la satisfacción que 
debia darse á la nueva poblacion extraña á aquellos orígenes; como 
Servio no destruyó las curias formadas según aquellos orígenes, 
ni sus asambleas, del mismo modo tampoco destruyó en la orga-
nización de la caballería las tres centurias de Rhamnenses, Tacien-
ses y Luceres reclutadas en el antiguo patriciado, ni las adiciones 
que en ellas había hecho su predecesor. Aquellas centurias de jine-
tes ó caballeros patricios eran entonces en número de seis; eleva-
das á ese número ya por el mismo Servio Tulio, según la versión 
de Tito Livio, ó ya más bien, como parece indicarlo Cicerón, por 
L. Tarquino, que á las tres centurias de caballeros, majorum gen-
tium, había añadido otras tres, minorum gentium. Sea como quie-
ra, bajo los nombres de seis centurias (sex centurias), ó de seis su-
fragios (sex suffragia), aquellas seis centurias de caballeros patri-
cios formaron la cabeza de la caballería en el sistema de Servio 
Tulio, con la adición de otras doce centurias nuevas, reclutadas 
entre los primeros y las familias más ricas de la ciudad (ex primo-
ribus civitatis, dice Tito Livio, censu máximo, dice Cicerón): to-
tal, diez y ocho centurias de caballería (1). 

La segunda observación es que en la caballería hay todavía 
ciertos servicios en el ejército que requieren hombres especiales, 
reclutados fuera de las consideraciones del censo, los cuales forma-
ban centurias especiales, anejas á todas las clases, aunque no for-
masen parte de ellas por la fortuna; tales eran los obreros ó carpin-
teros para las máquinas de guer ra . que formaban dos centurias, 
anejas, según Tito Livio, á la primera clase, y los trompetas, que 
formaban otras dos centurias, anejas, según el mismo historiador, 
á la última cíase. 

En idéntico caso se encontraban los soldados suplementarios, 
ó suplentes (accensi velati), alistados también, y que marchaban 
detras de las centurias de la última clase, aunque no tuviesen más 
que un censo inferior. 

(1) TITO LIVIO, l ib. i , § 43: « I t a pedest r i exorc i tu o rna to d i s t r ibu í oque, e q u i t u m ex pr imori-
bus c iv i ta t i s duodecim scr ips i t centur ias , sex i te ra alias centur ias , t r i bus ab Romulo ins t i tu t i s , 
sub iisdem quibus i n a u g u r a d e r a n t nomin ibus , fecit.»—CICEROS, De república, l ib. n , § 2 : 
« E q u i t u m m a g n o numero ex omni populi s u m m a separa to , re l iquum popuium dis t r ibui i i n quin-
qué c l a s s e s . s - « . . .Equi tum centur ia ; cuín sex su f f rag i i s . s a 

E n fin, la tercera observación es que con respecto á los ciuda-
danos inscriptos en las clases, sobre los cuales pesaba la obligación 
de formar los cuerpos de infantería, la naturaleza misma del ser-
vicio militar exigía que se introdujesen en él diferencias de edad. 
En su consecuencia, aquellos ciudadanos se distribuían en su cla-
se respectiva en centurias distintas; las centurias de los más jóve-
nes (junorium) estaban obligadas á prestar el servicio en lo exte-
rior, y los de más edad (seniorum) en la defensa de la ciudad en 
caso necesario. Se adquiría la aptitud para ser alistado en las pri-
meras cuando se vestía el traje civil, es decir, á los diez y seis años 
cumplidos ó diez y siete comenzados, y se pasaba á las segundas á 
los cuarenta y cinco años cumplidos ó cuarenta y seis comenza-
dos (1). 

Despues de vistas las centurias formadas de esa manera, con 
respecto á la parte militar, no nos resta ya más que examinarlas 
con respecto al voto en los comicios. Allí era en donde existia el 
dato capital, el mecanismo ingenioso de aquel sistema político.— 
Tomar por unidad de voto la centuria, de la que á cada una se 
la tenia por un voto, lo mismo que á la curia en la antigua organi-
zación ex generibus;—dar más centurias, y por lo tanto, más vo-
tos á la primera clase, á la de los más ricos, aunque la ménos nu-
merosa;—dar en cada clase á los seniores, aunque eran en número 
mucho más corto, las mismas centurias que á los júniores, y por 
consiguiente, igual número de votos;—y, por fin, colocar en una 
misma centuria y reducir de ese modo á un solo voto (ó dos, se-
gún otra versión) á toda la multitud de los proletarios y capite 
censi; hé ahí lo que se contrabalancea en cada clase la influencia 
del número por la de la edad, y en el conjunto someter el número 
á la riqueza;—habia en todo 194 centurias (193 según otra ver-
sión) (2). 

(1) A n u o GEMO, l ib . x, cap. x x v i n : «C. T u b e r o in Bisloriarum p r imo scripsit, Servium Tn l l i um, 
regem populi r o m a n i , c u m illas qu inqué classes j un io rum, census faciendi g r a t i a , i n s t i t u e r e t , 
pneros esse existimasse, qu i minores essent ann i s s e p t e m d e c i m : a tque inde ab a n n o sépt imo 
décimo, quo idoneos j a m esse reipublicte a r b i t r a r e t n r , mil i tes scripsisse : eosque ad a n n u m qua -
dragess imum sextum júniores, supraque enm a n n u m seniores appellasse.» (La edad de diez y 
seis años cumplidos ó diez y siete empezados se e n c u e n t r a como época de ap t i tud en m u c h a s 
par tes del derecho.)—TITO L m o , lib. x x u , § 57: «Jún iores ab a n n i s septemdecim; y l ib . x r a r , 
§ 14: «Minor ann i s sex e t quadrag in t a .» —Consultad á CENSORINO, De die natali, cap . x iv . 

(2) H é aqui , según T i t o Livio, el cuadro de las cen tur ias : 

Caballería. 

Las 6 cen tu r ias de caballeros con las 12 nuevas . 18 



En resumen, en cuanto al impuesto, las clases nos presentan á 
los ciudadanos según la proporcion de sus fo r tunas ; no se pedia 
nada á la última clase, á los proletarios, ni á los cogite censi, ni 
áun el servicio de las armas. 

Por lo que hace al combate, si se examinan las clases y las cen-
turias, se encontrará la caballería (equites), la infantería, los obre-
ros ó carpinteros militares y los trompetas, con la separación de 
los jóvenes de los de más edad, hasta los soldados suplementarios, 
especie de retaguardia. Pero no hay que imaginar que todo ese 
conjunto fuera el ejército organizado, porque no se observarían en 
él las proporciones necesarias; pero hay que advertir que para las 
expediciones se reclutaban las legiones, según la necesidad y el 
servicio que debia prestar cada ciudadano. La última centuria, 
toda la multitud de los proletarios y de los capite censi se hallaba 
excluida. 

Por último, en cuanto á los comicios no habia más que reunir 
al pueblo y hacerle que fuera á votar centuria por centuria; en 
cada clase el número se hallaba contrabalanceado por la edad, y 
en el conjunto la riqueza tenia asegurada la mayoría del sufragio. 

C O M I C I O S rOR C E N T U R I A S . — C o m i t i a centuriata. 

Eran los comicios de la aristocracia de fortuna. Como el pueblo 
estaba organizado militarmente y sobre las a rmas , aquellas asam-
bleas no podían celebrarse en lo interior de la ciudad, en el Co-

Infantería. 

1.* clase, 40 centurias de seniores y 40 de júniores ®® 
Con la agregación de dos centurias de obreros ó carpinteros militares, una de júniores 

y otra de seniores 2 

2.a clase, 10 centurias de seniores y 10 de júniores 20 

3 . ' - Id. Id 20 

4.» - Id. Id 20 
5.a _ 15 centurias de seniores y 15 de júniores. 30 

Con la adición de una centuria de soldados suplementarios ó suplentes accensi velan. . 1 
Y de dos centurias de trompetas, una de seniores y otra de júniores 2 
Todos los proletarios y los capite censi en una sola centuria • 1 
Según otras indicaciones, los proletarios habrían formado una, y los copite censi otra. 

Total I 9 4 

DIONISIO DE HALTCAP.NASO (lib. i r , §§ 20 y siguientes) difiere algo de Tito Lirio, pues que no 
cuenta en todo más que 193 centurias, ni habla de la centuria de los accensi telali; coloca las 
dos centurias de obreros despues d é l a 2 . a ciase, y las délos trompetas despues de la 4 . a - E l 
texto de Cicerón, De república, lib n, §. 22, presenta un cálculo del cual resultaría, en cuanto 
al número de las centurias de la 1.a clase, una cifra tan diferente (70 en lugar de 80), que se le 
supone alterado por los copiantes. 

mitium, y se reunían en el Campo de Marte, convocados, no por 
los lictores, sino á son de trompeta: miéntras una parte del pue-
blo acudía á votar , la otra vigilaba, armada, sobre el Janícu-
lo (1). Los sufragios se daban allí, contándolos por centurias, co-
menzando por las de los caballeros; seguian á aquéllos las de la 
primera clase, luego las de la segunda, y así sucesivamente. E n 
cada clase el orden de las centurias se sacaba por suerte, y la de-
signada para votar la primera se llamaba prairogativa (de prce ro-
gare) (2). En cuanto una centuria habia emitido su voto, se pro-
clamaba y se pasaba á la siguiente; cuando se habia obtenido ma-
yoría, en uno ó en otro sentido, quedaba adoptada la decisión sin 
consultar á las centurias siguientes. De ese modo nunca, ó casi 
nunca, las clases inferiores eran llamadas á votar. Tito Livio dice 
que rara vez era necesario llamar á la segunda clase (3). El poder 
de decidir se encontraba en las centurias más ricas; las clases de 
fortuna inferior, los proletarios, y sobre todo los capite censi, sólo 
acudían al Campo de Marte como meros espectadores para oir la 
decisión del pueblo que se habia adoptado ántes de llegar á ellos; 
por lo que su derecho de sufragio era una decepción, un engaño. 
Hubiera sido ménos chocante si la decisión no se hubiere procla-
mado hasta que todas las centurias emitieran su voto; pero en-
tonces los votos se dabau en alta voz y el cálculo se hacia pública 
y ostensiblemente. 

Aulo Gelio, que nos ha dado la fórmula característica de los 
comicios por curias: Cum ex generibus hominum suffragium fera-
tur, curiata comitia esse, nos da también la de los comicios por 
centurias: Cum ex censu et cetate, centuriata (4). La poblacion, 
en lugar de hallarse distribuida en ellos, como en las curias, se»un 
i - ' O 
los antiguos orígenes de Rhamnenses, Tacienses y Luceres, estaba 
distribuida de una en otra clase según el censo, y en cada clase 
según la edad; los hombres jóvenes y los de más edad estaban 
agregados á diferentes centurias. Miéntras el cuadro antiguo era 

(1) A c t o G r n o , lib. x v , cap. x x v n : «Curiata per lictorem curiatum calari, id est convocari; 
centuriata per cor nicinem.»-«Centuriata autem comitia intra pomcerium fieri nefas esse; q u i í 
exercitnm extra nrbem imperari oporteat; intra urbem imperari jus non sit: propterea centuria-
ta in campo Martio haberi , exercitumque imperari prasidii causa sol i tum: qnoniam populus 
esset in suffragiis ferendis occupatus.» 

(2) TITO LIVIO , lib. x x v i , § 22 : «Pnerogativa Veturia juniorum.» 

(3) TITO LIVIO, lib. i , § 43 : «Equites enim vocabantur p r imi ; octoginta inde primíe classis cen-
turiíe: ibi si variaret, quod raro incidebat, u t secunda; classis vocarentur : nec fere nnquam in-
f r a ita descenderent, u t ad Ínfimos pervenirent.» 

(4) ACLO GELIO , lib. x v , cap. xxvn . 



muy reducido, formado únicamente para la poblacion encerrada 
entonces en los viejos orígenes, éste se encontraba abierto á todos 
generalmente; cada uno ocupaba en él su lugar según su rango 
de censo y de edad. Así era que los comicios por centurias habían 
recibido la calificación de grandes comicios (maximus comitiatus). 

Aquellos comicios en su principio no sustituyeron enteramente 
á los comitia curiata, sino que se colocaron á su nivel. Sería muy 
difícil decir qué atribuciones les habian sido conferidas desde su 
creación; pero con el tiempo pasó á ellos la potestad de hacer las 
leyes, de decidir sobre las acusaciones criminales y la de crear I03 
magistrados. Los comitia curiata, despojados sucesivamente de sus 
atribuciones, no funcionaban ya más que en asuntos de elecciones, 
en las instituciones sacerdotales, en la ley curiata, que les conce-
día la investidura del imperium, y en algunos actos que interesa-
ban al orden de las familias, los testamentos y las adopciones, y 
concluyeron por quedar reducidos á un estado puramente simbó-
lico, porque procedian de orígenes que se habian ido borrando y 
desapareciendo, y de los que no quedaba más que el recuerdo. ^ 

Por otra parte, es necesario aplicar á los comicios por centurias 
lo que hemos dicho de los comicios por curias, tocante al derecho 
de convocarlos, la necesidad de tomar en ellos los auspicios, la de 
no tratar más que de un asunto en una misma reunión, la de re-
solver sobre la proposicion por medio de la adopcion ó de la nega-
tiva sin derecho de enmienda ni reforma, la posibilidad de inter-
rumpirlos con aplazamientos (alio die) por causa de auspicio des-
f a v o r a b l e ; y , en fin, la regla de que la decisión de los comicios 
no tenía fuerza de ley hasta que el Senado la concediese su auc-
toritas (1). 

Así era que aquellas asambleas por todos esos puntos se halla-
ban también bajo la influencia de los patricios; por su formación 
y por el número de sus centurias, por la riqueza y por la necesi-
dad de que el Senado interpusiese su auctoritas, nos ofrecen una 
especie de poder legislativo compuesto, al cual concurrian el Rey, 
el Senado y las centurias de ciudadanos. Más de doscientos años 
despues (en 414) una ley promulgada bajo la dictadura de Q. P u -
blilius Philon ordenó que el Senado diese de antemano, y ántes 

(1) CICERON, De república, lib. i , § 32 : «Quodque erat ad obimendam potentiam nobilinm vel 
máximum, yebementer id ret inebatur, populi comitia ne essent r a t a , nisi ea patrum approDavis-
set auctoritas.» 

que tuviese lugar la votacion, aquella auctoritas á las leyes que 
debían ser presentadas á los comicios por centurias (1). 

C A B A L L E R O S . — E q u i t e s . 

Miéntras los ciudadanos se dividian de ese modo en diferentes 
clases de fortuna, una orden destinada á colocarse en lo sucesivo 
entre los senadores y los plebeyos adquiría cada dia un aumento 
progresivo; aquella orden era la de los caballeros. 

La institución comeuzó á aparecer en las tres centurias de cien 
jinetes cada una, que con el nombre de celeres formabau, según la 
tradición, la guardia de Rómulo. En su origen tenía por objeto 
un servicio puramente militar. Aquellas centurias correspondían 
á cada una de las tres tribus, según los orígenes nacionales, y lle-
vaba su nombre la centuria de los PJiamnenses, la de los Tacien-
ses y la de los Luceres. No cabe duda eD que fueron reclutadas 
entre la juventud patricia de cada una de aquellas tribus. — E l 
aumento que en ellas hizo L. Tarquino tenía, además, por objeto 
una necesidad militar (2!); pero al mismo tiempo hizo entrar en 
aquel cuerpo escogido, más brillante que los demás del ejército, y 
cuyo equipo exigia mayores gastos, á la juventud de los nuevos 
patricios de su creación. Así se fué ensanchando la esfera de la 
poblacion, que se habia ido formando despues de los antiguos orí-
genes nacionales, y que tan extraña era á ellos. Las centurias de 
caballeros se componían de jóvenes patricios majorum et minorum 
gentium. En el sistema de Servio las tres centurias de caballeros 
del patriciado más antiguo y más moderno recibieron el aumento 
de otras doce, en las que tuvieron ingreso los jóvenes de las pri-
meras y más ricas familias de la ciudad, aunque fuesen plebeyas, 
pues para ello sólo se tuvo en cuenta la fortuna con que contaba 
cada una. Su servicio era siempre militar y formaban la caballería 
del ejército; pero fueron adquiriendo una preponderancia política 
más marcada, porque, como marchaban á los comicios y votaban 
en ellos á la cabeza de los demás ciudadanos, y ántes que las de-
mas clases, cada centuria de caballeros daba un voto. Así se fué 

(1) TITO LIVIO, lib. n n , 5 12: «TTt legnm quse comitiis centuriatis ferrentur , ante initum snf-
f r ag ium, Pat res auctores fierent.» 

(2) TITO LIVIO, lib. 1, § 36: sTarquinius, equitem máxime sais deesse viribus ra tus , ad Ram-
nenses, Tatienses, Luceres, quas centurias Romulus scripserat, addere alias constituit.» 



preparando el germen de la transformación que más tarde debia 
sufrir aquella institución. 

El caballo asignado al caballero era perteneciente al Estado; 
llamábase ees equestre la suma destinada para la compra del caba-
llo, y ees hordiarium la suministrada para la ración y entreteni-
miento del caballo (1). Sin embargo, en circunstancias difíciles se 
vio á los que pagaban el censo ofrecerse á presentarse montados y 
equipados á sus expensas (2). 

S U E V A S T R I B U S SF.GDN LAR LOCALIDADES.— fE íC locis. 

Estas tribus no deben confundirse con las que existían anterior-
mente; su nombre era el mismo, pero la institución era diversa, y 
esa identidad de términos en cosas completamente diferentes, ba 
podido introducir con frecuencia la confusion. Las tres tribus an-
tiguas se componían de los ciudadanos clasificados según los orí-
genes nacionales de Rhamnenses, Tacienses y Luceres; ¿cómo se 
babia de sostener aquella distinción á medida que Roma iba au-
mentándose con nuevas poblaciones de ciudadanos, sucesivamen-
te incorporadas, y que eran extrañas á aquellos orígenes? Ya sa-
bemos de qué modo la nacionalidad de los Rhamnenses, de los Ta-
censes y de los Luceres, cuya influencia se bacía sentir en todas 
las instituciones políticas, habia sido, si no destruida, contraba-
lanceada al ménos en el Senado, en los comicios y en el cuerpo de 
los caballeros, en donde desapareció completamente; las tribus an-
tiguas, según los orígenes (ex generibus), dejaron el puesto á las 
nuevas tribus de Servio, según las localidades (ex locis). 

La ciudad, cuyo recinto extendió Servio Tulio de manera que 
encerrase siete colinas, estaba dividida en cuatro tribus, Palatina, 
Colima, Esquilma y Suburana. Aun cuando ya no se tratase de 
orígenes, se hallaba contenido en el territorio de las tres primeras 
el emplazamiento ó sitio que ocupaban en otro tiempo las tres an-
tiguas tribus. Eran las cuatro tribus urbanas y fueron aumentan-
do el espacio á medida que las murallas se fueron apartando; pero 

su número no se acrecentó. 
La campiña de los alrededores de Roma, poblada de habitantes 

que tenían el derecho de ciudad, estaba dividida por regiones en 

(1) GAYO IV, § 2 7 : <r E x qua equus emendas erat , qn® pecunia d icebatur <» equestre; Í tem. . . 

ex qna o rdeum equis <rat comparandum, qu*e pecunia d iceba tu r tu hordmnum.» 
(2) T r r o L m o nos presenta un ejemplo en el l ib v , § 7. 

mayor número de tribus, de las que cada una era designada por un 
nombre especial. Aquellas eran las tribus rurales. Xo'se sabe con 
certeza cuál fuese su número en la época de Servio Tulio; Dioni-
sio de Halicarnaso, apoyado en autoridades, entre las que cita á 
Catón, las hace ascender á veinte y seis, lo cual, con las cuatro 
tribus urbanas, formaría y a , en 1o época de Servio, un total de 
treinta tribus (1 ) ; pero la versión de Tito Livio se halla más en 
armonía con el curso de la historia romana; se presenta con tanta 
precisión y tales d •talles, que incontestablemente debe formar au-
toridad. A medida que se fueron concediendo los derechos de ciu-
dad á las poblaciones de los territorios inmediatos, por lo regu-
lar á seguida del reclutamiento de los ciudadanos, se fueron 
también añadiendo nuevas tribus. De ese modo se fueron exten-
diendo en Italia, y concluyeron por llegar hasta las orillas del mar. 
de! Arno y los Apeninos; los nombres de los lugares, que en su 
mayor parte llevaban, indicaban las comarcas en donde se habian 
formado. El número de las tribus rurales en tiempo de Servio es 
muy poco conocido; pero partiendo del número de veinte y una 
tribus en su totalidad, tanto urbanas como rurales, Tito Livio re-
fiere con grande exactitud las adiciones que sucesivamente se fue-
ron haciendo á ellas, con el nombre de cada tribu nuevamente crea-
da hasta e! número final, que fué el de treinta y cinco (2). 

El pertenecer á una misma tribu era para' los ciudadanos un 
iazo de unión; por tribus se hacia el reparto de los impuestos y 
se reclutaban las legiones. Cada tribu tenia un culto y sacrificios 
que la eran propios (3). Como los miembros de una misma curia 
se calificaban entre sí de curiales, los de una misma tribu se ape-
llidaban tribuios, tribulis meus, y con mucha frecuencia en la de-
signación oficial de un ciudadano, entre sus nombres, ó á seguida 
de ello*, se colocaba el de la tribu de que formaba parte. 

( 1 ) DIONISIO DE HAT.ICAII.VASO, l i b . iv , § 19. 

(2) TITO Lív-io, l ib vi, § 5: «Tr ibus qua tuor ex nobis civibus addifee, Stellatina, Trementina 
•yzbaliiia. Amiensis. eteque v ig in t i qu inqué t r ibuum n u m e r n m explevere ( a ñ o 367 . » - L i b v i ; 
§ 15: «Eod m anno d u * t r i b u s . Pamplina e t Publilia, addi t® (año 3 9 5 ) . » - L i b . v m § 17 «vi 
dem a n " ° censas a c t u s , noviqne civis cens i s , t r i bus prop te r eos a d d i t e Hacía e t Scaptia: con-
sores add ideruu t Q. Publ i l ius Fhi lo , Sp. P o s t u m i u s (año 4 2 1 ) . » - L i b . , x , § 20: «Et d L R o m -
add.ee t r i b u s , Ufen tina ac Falerina ( a ñ o 435).» Lib. x , § 9: « E t l u s t r u m eo auno cond i tum a 
P . - e m p r o m o Sopho e t P . Sulpicio Saverr ione censo r ibus : i r ibusque a d d i t e dure. Aniensis ac 
Terecina (año 454).» Sumar io del lib. x i v (perdido): « L u s t r n m a censoribns cond i tum e s t : cen-
sa sunt civium capi ta dueen ta q a i n q u a g i n t a u n a m m i l i a , ducen ta v igint i dúo Dua; t r i bus -,rt-

j e e t s s u n t . Velina e t Quirina ( ; ,ño 512) » Estas dos ú l t imas comple tan el n ú m e r o de t r e iu t • v 
c inco. -

( 3 ) DIONISIO DE HALICAKNASO, l i b . r v , § 1 3 . 



Las tribus en la época de Servio no formaban una agregación 
para el voto en los comicios, puesto que se hacía por centurias y 
según el censo; pero debia llegar un tiempo en que adquiriesen 
una existencia política y en que de aquellas tribus locales saliesen 
los magistrados y nuevos comicios, puramente plebeyos. Enton-
ces el repartimiento de los ciudadanos en las t r ibus, el número y 
la calidad de los que habian de ser inscriptos en ellas habia de 
ejercer la mayor influencia en las decisiones políticas, y liabria que 
recurrir á nuevos expedientes para aniquilar, ¿unen los plebeyos, 
la preponderancia del número en la multitud infinita; las tribus 
urbanas debian servir para concentrar aquella multitud, que no 
tendría de ese modo más que cuatro votos, mientras que los ciu-
dadanos elevados por el rango ó la fortuna debian irse repar-
tiendo con sus medios de crédito entre las tribus rurales, que por 
lo mismo debian llegar á ser las más distinguidas, y tener por sí 
solas treinta y un votos (1). Pero nada de eso existia todavía en 
la época de Servio, y las tribus urbanas contenían la poblacion de 
la ciudad sin distinción. 

L A S L E Y E S R E A L E S , leges regia.—SÜ COLECCION P O R P A P I R I O , 

Jus civile Papirianum, ó lex Papiria. 

(Año 220.) El período real se halla próximo á espirar, y la'his-
toria del derecho, según la autoridad del jurisconsulto Pomponio, 
confirmada por algunos otros testimonios, coloca aquí, en tiempo 
de Tarquino el Soberbio, sucesor de Servio, un monumento litera-
río que sería como el código de ese período. Pomponio cuenta que 
las leyes curiatas dadas por Romulo y por sus sucesores fueron 
en aquella época reunidas por el pontífice Sexto Papirio en un so-
lo libro, que recibió el nombre de Derecho civil Papiriano (Jus ci-
vili Papirianum). En su consecuencia, Pomponio abre la serie de 
las fuentes del derecho romano por la indicación de ese monumen-
to, y la de los jurisconsultos por el nombre de Papirio (2). Un 

(1) TITO u n o , l ib. ix , § 46: «Pabias , s imul concordia! causa , s imul ne humi l l imorum in ma-

n a comit ia essent, omnem forensem t u r b a m excretam iu qua tuor t r ibus con j ec i t , u rbanasque eaa 

appel lavi t . 
(2) Dig . , 1 , 2 , De origine juris. 2, § 2 , i. P o m p o u : «Et i t a leges quasdam ct ipse cur ia tas ad 

populum tu l i t (Romulus) . T u l e r u n t e t sequeutes reges: qu® omnes conscripta; e x t a n t in l ibro 
Sext i Papi r i i , qu i f u i t illis t empor ibus qn ibus superbus Demara t i Corint i i filias, ex principali-
busv i i i s . I s l i be r , u t d iximus, ape l la tur Jus civile Papirianum-, n o n quia Papi r ius de sno quic-
q u a m ibi adjecit , sed quod leges slne ordine la tas in u n u m composui t .»— Ibid. , § 36 : « F u i t au-
tem in pr imis peri tn3 Públius Papirius , q u i leges regias in u n u m contu l i t .»—Véase t a m b i é n á 
DIONISIO DE AIICARSASO, l i b . ra, § 5 0 . 

fragmento de Paulo cita un comentario que Granius Flaccus, con-
temporáneo de Cicerón, habia escrito sobre el derecho Papiria-
n 0 ( l ) i y Macrobio en sus Saturnales, á propósito de una cuestión 
de rito religioso, refiere un pasaje del Jus Papirianum, cuyo latín 
seguramente 110 pertenece á la época de Papirio, pero que tal vez 
habría sido tomado del comentario de Granius Flaccus, ó de al-
guna otra fuente modificada (2) . 

En cuanto á las leyes reales, más de una vez se trata de ellas en 
los escritos de los antiguos. Tito Livio refiere que despues del in-
cendio de la ciudad, en la toma de Roma por los galos, y de la 
destrucción de las memorias de los pontífices y de los demás mo-
numentos públicos ó privados, uno délos primeros cuidados délos 
magistrados que sucedieron á aquella catástrofe fué el de hacer 
que se buscasen cuantas leyes y tratados pudieran encontrarse, con 
lo que se consiguió salvar la ley de las Doce Tablas y algunas le-
yes reales (3). Cicerón habla de las leyes religiosas de Numa co-
mo conservadas todavía en su tiempo en los monumentos (4). Fes-
to refiere textualmente una de ellas atribuidas á aquel rey (5) ; y, 
en fin, lo que más nos interesa, hasta en el Digesto de Justiniauo, 
en dos fragmentos, uno de Papiriano y otro de Marcelo, encontra-
mos la mención de disposiciones consideradas como procedentes 
de las leyes reales (6) . 

Si la existencia de esos monumentos parece atestiguada de una 
manera indudable entre los romanos, no sucede lo mismo con res-
pecto ú su verdadero origen y su carácter. ¿Qué eran las leyes 
reales que se conservaron? ¿No eran únicamente leyes relativas á * • 

(1) DIG., 50 ,16 , De verborum significalione, 144, f . P a u l o : «Granius F laccus in l ibro de Jure 
Papiriano ecribit », e t c . 

(2) MACORBIO, Saturnales, l ib . n i , cap. x i : « In Pap i r i ano en im J u r e ev iden tc r re 'H 'nm e s t , a r a 
v icem priestare posse m e n s a m d i c a t a m : «Ut in templo», i n q a i t , e t c . ( Aqu i t igue la c i ta-
ción.) 

(3) TITO L m o , lib. v i , § 4 : « In pr imis , federa a c leges. e r a n t a n t e m ese duodec im t a b u t e e t 
qusedam regise leges, conquir i , quíe compara ren t , jussernnt .» 

(4) CICEROX, De república, l ib . n . § 1 4 : «Pompi l ius e t ánimos, proposi t is logibns li!s qnas 
i n m o n u m e n t i s h a b e m u s , a rdentes consue tudine e t cup id i ta te bellandl, r e l i s ionnm cserimoniis 
mi t igav i t .» Ibid., l ib . v , § 2 : «Qui (Numa) l egum e t i am scr ip tor f a i s s e t , q u a s s tmis exstare.B — 
TÁcr ro menciona u n a ley religiosa del rey Tul io en sus Anilei, y da en pocas pa'.auras una apre-
ciación genera l de la legislación de diversos reyes, l ib . n i , § 26. 
• (5) Festo, A la pa labra Parici: « Id a a t e m fa isse i n d i c a t lex Numa; Poropíl i re^ris h is compo-
s i t a v e r b i s : S t QÜÍS HOMKEM LIBERUM DOLO SCISNS UORTI DOTT PARRICIDA IÍSTO.D—-Víase t a m b i é n i 
l a pa labra Téi-mino. 

(6) DIG., 11, 8, De mortuo inferendo, 2, f . Marcell . : «Negat lex r e g i a , mnl ierem qna; p r a g n a n s 
m o r t u a s i t . h a m a r i a n t e q u a m p a r t u s ei excidatur.»—Collatio leg. Mos. et Román., t i t . iv, § 8, f . 
Pap in iau : «Qaum pa t r i lex regia dederi t i n filiom v i t a necisque po t e s t a t em » 



reglamentos religiosos, ó eran más bien una versión posterior 7 
apócrifa redactada por los pontífices ? La coleccion de Papirio se 
limitaba al derecho pontifical, ó se extendía, como parece indicar-
lo su título, á todo el conjunto del derecho civil de los romanos; 
dos derechos, preciso es decirlo, ¿no formaban más que uno en 
aquellos tiempos primitivos? Hé aquí cuestiones que pueden ocu-
par á la crítica. Aquellos monumentos se han perdido completa-
mente para nosotros. Las leyes reales (leyes regiré) han quedado, 
en cuanto á su texto, en el campo de lo desconocido. La recons-
trucción que de ellos se intenta hacer, por las indicaciones incom-
pletas que nos suministran los antiguos, no ha sido más que una 
invención moderna aventurada. Sin embargo, pueden ser objeto 
de un trabajo crítico más serio; tal ha sido el de M. Dirksen en su 
Ensayo sobre las fuentes del derecho romano (1823). 

Pomponio no atribuye larga duración á esas leyes reales, y las 
presenta como abolidas todas, despues de la expulsión de los re-
y e s , p o r l a l e y T R I B U N I C I A . 

(Año 244.) Según la narración romana no habian transcurrido 
todavía dos siglos y medio desde la fundación de la ciudad; el pue-
blo no contaba más que siete reyes y ya se preparaba un gran 
cambio político. La autoridad real habia propendido á emanciparse 
de la influencia dominadora de los patricios. Las instituciones 
de Servio habian dado un golpe terrible á su supremacía de raza. 
Tarquino, á quien apellidaban el Soberbio, fué todavía más duro 
para ellos. Los que levantaban la cabeza sobre los demás, debían 
ser abatidos. Trabóse una lucha entre la aristocracia y la dignidad 
real, en la que la plebe, oprimida y vejada, abrumada con exac-
ciones, como los egipcios en tiempo de los Faraones, ó como los 
etruscos por sus lucumones, sumida en los fosos, ó en las cloacas, 
en cuya construcción se la hacia trabajar para concluir aquella 
obra monumental; transformada, de vencedora de los pueblos, en 
cuadrillas de obreros y de canteros (1); excitada por el senado y 
los patricios, que aprovecharon la coyuntura favorable que se les 
presentaba, y por el atentado cometido contra la casta Lucrecia, 
se sublevó, y Roma fué convertida en una república consular. 

Aquí comienza nuestro segundo período; dirijamos la última 

(1) TITO u n o , U b . 1, 5 59: «Addi t a superbia ipsius r eg i s , miser isqne e t labores plebis, IN 
fossas cloacasque exhauriendas demers®. Romanos homines , Víctores omnium circa populoram 
poifices ac lapicidas pro bella to ribus factoe.» 

mirada sobre el que acaba de terminar, y juntando el punto de 
partida de los romanos al punto que habian llegado, veamos la 
marcha que siguieron en el desarrollo de su política, de sus insti-
tuciones y de sus costumbres. 

R E S Ú M E N DE LA ÉPOCA QUE P R E C E D E . 

P O L Í T I C A E X T E R I O R D E R O M A . 

La primera política de Roma era la invasión; las aldeas inme-
diatas y los pueblos más considerables que la rodeaban fueron des-
truidos, sus habitantes trasportados á Roma, é incorporados á los 
vencedores con el goce de los mismos derechos, los cuales no de-
bían ser muy codiciados, puesto que se concedían á todos los ven-
cidos. 

Cuando Roma hubo adquirido una poblacion y un territorio 
que la permitía extenderse por lo exterior, en vez de destruir las 
poblaciones y hacer romanos á sus habitantes trasladándolos á Ro-
ma, se trasladaron entre ellos los romanos. Roma puso en prácti-
ca á su vez el sistema de colonias, que estuvo en uso en los anti-
guos pueblos itálicos. Así fué como en otro tiempo los ombrienses, 
los etruscos y los sabinos propagaron su raza y extendieron su po-
der por diferentes partes de Italia. Proletarios y emancipados fue-
ron enviados á ellas y confundidos con los primeros habitantes; 
partieron entre sí las tierras, y se formó una colonia que dependía 
de Roma como de una metrópoli, y que servia para defender el 
territorio y para ofrecerla el medio de extender sus conquistas. 
Aquellas colonias en tiempo de los reyes eran todavía poco nu-
merosas y su gobierno muy poco conocido; las veremos organi-
zarse y multiplicarse en la época de la república : se cita á Ostia, 
situada en la embocadura del Tíber, como la primera colonia ma-
rítima de los romanos. 

Para substraerse á los rigores del derecho de la guerra contra 
los vencidos en aquellos antiguos tiempos, la destrucción de la ciu-
dad, la conquista del suelo ó del territorio, adjudicado como terreno 
público al vencedor, la distribución del botin entre los soldados, 
la esclavitud de la poblacion vencida, ó su reducción á colonia, 
algunos pueblos se entregaban á los romanos sometiéndose á dis-



crecion á su poder; llamábanlos dediticios (<dedititii). En Tito Li-
vio encontramos aplicada al pueblo de Collatio, en tiempo de 
L. Tarquino, la fórmula más antigua y más dura de esa dedititio, 
con las fórmulas precisas de la interrogación y de la respuesta, en 
las que se resumia ya , en aquellos antiguos tiempos, según el uso 
admitido entre los pueblos de aquellas regiones, la expresión bien 
entendida de la voluntad de las partes (1). Roma trataba despues 
más ó menos generosamente á los pueblos sometidos á su poder, 
según las circunstancias, y les imponía condiciones varias. 

Aquel sistema de destrucción, de colonia ó de dediciou no po-
dia aplicarse á I03 pueblos más poderosos que rodeaban á los ro-
manos, y que desde largo tiempo eran sus iguales. Vencidos en 
una guerra, volvían bien pronto á comenzar las hostilidades, la 
fortuna no siempre les era contraria, y á pesar del silencio que 
acerca de ese particular guardaban las tradiciones y los anales ro-
manos, más de una vez se descubre la huella de sus triunfos. Su 
tenaz resistencia y las luchas que Roma tenia que sostener contra 
ellos son el asunto casi exclusivo do las narraciones de la historia 
en tiempo de los reyes. El resultado de la guerra era con mucha 
frecuencia un tratado de alianza, por el que los aliados conserva-
ban sus leyes, su gobierno y su independencia aparente; se ad-
herían como confederados á los romanos, que obligaban á prote-
gerlos, y á los cuales, por su parte, debian suministrar tropas y 
otros auxilios en las guerras que debian sostener en común. De 
ese modo no tardó mucho en quedar Roma unida á los principales 
pueblos del Latium por un pacto federativo. Hé ahí esos aliados 
que llevubau el nombre de latinos (lalmi, velus, Latium), y cuya 
condicion, mejor determinada en lo sucesivo, sirvió de tipo y de 
medida á ciertas condiciones en el estado de las personas e:t 
Roma. 

Así era como Roma, con un territorio muy limitado y con ciu-
dadanos poco numerosos, aparecía defendida, en lo exterior, por 
colonos que no tenian parte alguna en el gobierno, y apoyada en 
el Latium en aquellos aliados, que se unían á ellos según las con-
diciones de su pacto federativo. 

(1) TITO L m o , lib. I, § 38: « Rex in t e r rogav l t :— Estime vos legati oratorcsque missi a populo 
Ooliatino ? Sumus. — Est-ne populas Collatinus in toa potestate ? Est . —Deditisne vos, populum 
Collatinum, n r b e m , agros , a q u a m , t é rminos , dclubia , utcnsil ia , divina humanaque omnia , i> 
meam populique Romani ditionem V Dedimcs. — At ego redpio. > 

DERECHO PÚBLICO. 

Tres cuerpos políticos se presentan con poderes distintos: el 
pueblo, el senado y el rey. 

El pueblo, que aparecía dividido en dos castas, los patricios y 
los plebeyos, entre los cuales comenzaba ya á introducirse un ter-
cer orden, el de los caballeros, que en sus asambleas obraba bajo 
la forma de dos combinaciones, en las que dominaban, en una la 
aristocracia de raza, y en la otra la iufluencia de la fortuna y la de 
la edad. 

El senado, consejo supremo de la aristocracia, compuesto pri-
mero de cien patricios, y elevado sucesivamente hasta trescientos 
por la admisión de nuevas familias (paires minorum gentium), que 
seguian á las que pertenecían á los antiguos orígenes nacionales 
(paires majorum gentmm), cornejo que aspiraba á dominar á los 
reyes y tenerlos bajo su tutela, y que concluyó por derribarlos. 

El rey, cuyo raugo no era hereditario, pero que designado por 
una elección de los comicios, seguida de la auetoritas del senado, 
se hacia investir de su poder de mando (imperium) por una ley 
curiata. 

Los poderes de esos tres cuerpos políticos, aunque no se halla-
ban determinados por ninguna ley positiva, se hallaban distri-
buidos, por lo general, déla manera siguiente: 

El pueblo elegía sus reyes; prestaba algunas veces su asenti-
miento á las declaraciones de guerra ó de paz, pronuuciaba ó de-
cidía, por admisión ó denegación, sobre las leyes que debian ha-
cerse ó derogarse ; excepto , en todos esos casos , la auetoritas, ó 
aprobación ulterior del senado, era indispensable para dar fuerza 
ejecutoria á sus decisiones. 

El senado era consultado en los asuntos importantes de la ad-
ministración ; le estaban sometidos los proyectos de ley de guerra 
y de paz, ántes de que se diese cuenta de ellos al pueblo; las de-
cisiones de los comicios debian hallarse revestidas de su aproba-
ción ulterior para que sus decisiones tuviesen fuerza ejecutoria; 

•aquellos decretos se llamaban senatus consxdtus. 
El rey tenia el mando de los. ejércitos, convocaba los comicios 

y el senado, hacia ejecutar las leyes , administraba justicia, y co-
mo soberano pontífice presidia al culto religioso. 



La descomposición moderna de la soberanía en varios y distin-
tos poderes, y la separación práctica de esos poderes, no existían 
en el gobierno de Roma. Ese análisis sutil, fruto de una civiliza-
ción, y sobre todo de una ciencia metafísica más avanzada, jamás 
tuvo cabida en las ideas romanas. Sin embargo, sí para explicar-
nos, bajo el punto de vista actual, las instituciones de aquellos 
tiempos aplicamos á ellas ese análisis, encontraremos el cuadro 
siguiente : 

Poder legislativo. Era ejercido por el rey, el senado y el pueblo 

rey tema por lo regular la iniciativa. Sin embargo."los provec-
tos eran examinados y discutidos en el senado, antes de la convo-
catoria del pueblo. Este último deliberaba en un principio en los 
comicios por curias, en donde, según una composicion cuyo sis-
tema nos es desconocido en sus detalles, los sufragios sedaban 
según los antiguos orígenes de Rhamnenses, Tacienses y Laceres 
(ex generibus), y en los que la antigua casta patricia tenia asegu-
rada la preponderancia; más tarde en los comicios por centurias, 
en donde los sufragios se daban según el censo y la edad (ex cen-
sas et otate)t de manera que por medio de una distribución inge-
niosa, los de más edad, aunque en menor número, contrabalan-
ceaban en cada centuria la autoridad de los más jóvenes, y en el 
conjunto, los ricos, aunque ménos numerosos, tenian la plurali-
dad de los votos. Por lo demás, el establecimiento de los comi-
cios por centurias no destruyó los comicios por curias ; esas dos 
instituciones se conservaron reunidas y formaron la primera fuen-
te de las leyes romanas; para que las decisiones de los comicios 
tuviesen fuerza obligatoria, el seuado debía interponer su auc-
toritas. 

Poder ejecutivo. Estaba confiado principalmente al rey, que, 
sin embargo, en los negocios administrativos estaba sometido! 
oirel parecer del senado, y hasta debia pedir su consentimiento 
al pueblo cuando se trataba de la paz ó de la guerra. 

Poder judicial. Pertenecia por regla general al rey, que juz-
gaba sobre los asuntos privados por sí mismo, ó por patricios que 
al efecto designaba. En cuanto á los negocios criminales, en que 
se trataba de la vida de un ciudadano, el pueblo estaba algunas" 
veces investido del derecho de examinarlos, y tenemos un ejem-
plo de ello en el juicio de Horacio, si esa historia debe reputarse 
como verdadera. 

l i a 

A esos tres poderes, vulgarmente indicados, sería preciso aña-
dir otro cuarto, distinto de los otros tres, á los cuales serviría de 
base, y que debería ser considerado como superior á ellos; el^o-
der electoral. En la antigüedad 110 aparece tal como le vemos en 
los tiempos modernos; es decir, aplicado á la elección de manda-
tarios encargados de representar en una asamblea pública á sus 
electores, sino que se aplicaba á la elección de las altas magistra-
turas del Estado. En las primeras épocas residía en los comicios 
aristocráticos de raza, los comicios por curias. El nombramiento 
de rey se hacía de eso modo, con intervención del senado, que in-
terponía eu él su auctoritas. 

DERECHO «AGUADO. 

El derecho sagrado intervenía en Roma, en el derecho entre 
naciones, en el derecho público y en el derecho privado; el rey 
presidia todo lo concerniente á la religión, y las familias más ilus-
tres de los patricios aspiraban á los cargos del sacerdocio, que en 
su mayor parte eran incompatibles con los demás cargos públicos. 
En el derecho sagrado son notables tres instituciones principales. 

1.° El colegio de los Pontífices. Se componía de cuatro miem-
bros (número que despues fué aumentado), presidido por uno de 
ellos; el gran pontífice (pontifex maximus), colocado á la cabeza 
de la jerarquía social sacerdotal, con una jurisdicción religiosa 
que se extendía sobre los demás sacerdocios, sobre una infinidad 
de negocios públicos, y hasta de negocios privados enlazados con 
la religión, como las adopciones, las sepulturas, y el culto que 
cada familia debia á sus dioses y á sus penates. 

El gran pontífice era el encargado de consignar por escrito los 
principales acontecimientos del año en una especie de álbum, ó ta-
bla blanca que exponía en su casa, y de formar de ese modo los 
grandes anales, fuente á que han acudido más de una vez, en los 
vestigios que de ellos han podido consultar, los poetas v los his-
toriadores romauos (1). 

La dignidad de pontífice era vitalicia y los plebeyos no podían 
aspirar á ella. En las vacantes el nombramiento no era de la elec-

( I ) C i c r aos , De oratore, lib. II, § 12: f A b l u i t i o ren im romántrum usque ad P. Muciam, pon-
tificciu máximum, rex omnes singulornm annorum mandabat litteris pontifex maximus, effere-
batque in álbum, e t pro pone bat tabulara domi, po tesus ut easet populo cognoaceudi; ü , qui 
•Mam nunc Anuales ma-rimi aominatur .» 



cion del pneblo, sino de elección del colegio, qne siempre elegia 
á alguno de sus individuos (1). ¿Era aquella época cuando los co-
micios elegían entre los pontífices el gran pontífice? Este punto 
es indudable en cuanto á los tiempos posteriores; pero sólo por 
conjetura y como probabilidad puede suponerse que fuese así en 
su origen. 

2.° El colegio de los Augures. No se componía más que de cua-
tro miembros, cuyas principales funciones eran consultar al cielo 
ántes de que se acometiese empresa alguna importante. Más de 
una vez se los vió disolver una asamblea y detener á un general 
que se preparaba á dar una batalla, porque los auspicios no eran 
favorables. En tiempo de la división en tres tribus, según los an-
tiguos orígenes, cada una de aquellas tribus, de los lthamnenses, 
Tacienses y Lucercs, suministraba un augur (2). Cuaudo desapa-
reció la distinción do los antiguos orígenes y fueron reemplazados 
por las tribus locales de Servio, en número de cuatro para la ciu-
dad, se aumentó un augur á los tres que ántes existían. 

3.° El colegio de los Feciales. Aquellos sacerdotes debían cono-
cer en los asuntos relativos al derecho entre las naciones, ó las 
alianzas y las guerras. 

DERECHO PRIVADO. 

Carecemos completamente de documentos acerca del derecho 
privado de aquella época. La historia, es cierto, atribuye á algu-
nos reyes de Roma leyes importantes, dictadas en los comicios, 
sobre el matrimonio, la potestad paternal y los derechos de los 
acreedores contra sus deudores; pero la ciencia exacta del dere-
cho no podría apoyarse en relaciones tan inciertas é inseguras. Ln 
existencia de esas leyes desconocidas ha sido muy disputada, y 
puede decirse en general que el derecho privado de aquella época 
se hallaba principalmente en los usos y en las costumbres. Si se 
tratase dé fijar con exactitud, y de detallar inmediatamente las 
disposiciones del derecho, se correría el riesgo de atribuir á aque-
llos primeros tiempos lo que correspondía á épocas posteriores. 

USOS Y COSTUMBRES. 

El carácter exclusivo del derecho de cada ciudad, reservado 

(1) DIONISIO DE HALICABXASO, l íb. n , § 75 . 
(2) CICEROS-, De república. 11b. U , § 9: «Ex slngnlls t r ibnbns á n g u l o s cooplavi t augures (Ho-

rnillas). 

únicamente á los qne en ella eran ciudadanos, parece haber sido 
una cosa de costumbre general. El connubium, ó la capacidad en 
el hombre y en la mujer para unirse en matrimonio civil, no exis-
tia indistintamente en una ó en otra ciudad; era necesario que 
aquella comunicación se estableciese entre las poblaciones. Por 
eso los primeros romanos, según sus tradiciones heroicas, se ha-
brían visto obligados á recurrir d la sorpresa y á la fuerza para 
arrebatar á sus primeras mujeres. Lo mismo sucedió, sin duda, 
con el commercium, la capacidad do los habitantes para estable-
cer entre sí relaciones civiles de traslación de propiedad ó de do-
minio y de obligaciones. Sobre esas bases se formó en Roma el de-
recho propio exclusivamente de los ciudadanos; el derecho de los 
Quirites (jus Quiritium). 

¿Las costumbres jurídicas, los reglamentos de la familia, de la 
propiedad y de las obligaciones eran comunes para las dos castas 
separadas que formaban el pueblo, romano? Todo nos atestigua que 
erau diferentes, y que no sólo en el derecho público, sino hasta 
en el privado, separaba una gran distancia al plebeyo del patricio. 
Se incurre en conjeturas cuando se trata de marcar con exactitud 
y de una manera detallada aquellas diferencias en cuanto al dere-
cho privado: con todo, tenemos datos suficientes sobre puntos de 
la primera importancia, para formarnos con certeza una ¡dea clara 
de la diferencia de situación. 

Por un lado el patricio de orden primitivo y eternamente inge-
nuo, que podia decir que sacaba su filiación de un Pater, ó en otros 
términos, de un jefe, y qué liabia nacido en una gens (qui patrem 
ciere possunt, id est niltil ultra quam ingenui), es decir que podia 
remontar su línea ascendente, y podia probar que siempre habia 
estado exenta de toda servidumbre cualquiera, ya fuese de escla-
vitud, ya de clientela (quorum majorum nemo servitutem serrivit) 
y cuya raza no sacaba, por consiguiente, su genealogía más que 
de sí misma, y formaba desde entonces una gens (vos solos gentem 
habere), que llevaba en la esfera de aquella gens á los plebeyos su-
jetos á él por los lazos de la clientela, y á los emancipados á quie-
nes había dado la libertad; doble serie de líneas independientes, á 
las que comunicaba el nombre y los sacras de su raza (sacra gen-
tilitiu), para las cuales era un patrono, un padre civil, un jefe 
(pater). 

De otro, el plebeyo de origen incierto y siervo, que 110 podía 



decir con frecuencia de dónde procedía, ni remontar por una línea de 
ascencientes siempre ingenua, porque tropezaría con un emanci-
pado, con un cliente, ó con un desconocido por tronco; y que, por 
consiguiente, no teuía gens, es decir, raza que le formase su pro-
pia genealogía; pero que con más frecuencia no era más que una 
derivación civil, una dependencia inferior de una gens patricia. 

Tales eran las diferencias radicales de situación sobre las que se 
hallaban basadas las diferencias de derecho público y de derecho 
privado entre las dos castas, cuya sangre, por lo demás, no debia 
mudarse, porque la posibilidad del matrimonio civil, el concubina-
to, entre una y otra, no existia. Hé ahí en su cuna á esa plebe 
romana, que aluviones incesantes debían acrecentar y renovar 
poco cuidadosa de su origen, pero cuyo número debia aumentarse 
de una manera prodigiosa mientras que las gentes patricias iban en 
decadencia, y que marchaba con perseverancia á la conquista de 
un derecho igual. 

Todo el derecho privado de los romanos, tanto con respecto á 
las personas como á las cosas, se apoyaba en una sola y única 
idea, manus, la mano, el poder en su expresión más general y en 
su símbolo más riguroso. Los bienes, los esclavos, los hijos, la 
mujer y los hombres libres, que les estaban sometidos, todo depen-
día de la mano dal jefe, in manu, expresión que más tarde debia 
perder su generalidad y llegar á ser más especial. 

La lanza, es decir, la fuerza guerrera, era para el Quiríte, para 
el hombre de la lanza, el medio originario, el medio por excelen-
cia de adquirir aquel poder, de tomar con su mano (manu-capere), 
y áun cuando desapareció como medio brutal, permaneció como 
símbolo. Aun mucho tiempo después de aquellas épocas origina-
rias, en las solemnidades que acompañaban al matrimonio, una 
lanza debía pasar por encima de los cabellos de la casada para de-
notar el poder (in manu) que sobre ella adquiría el marido (1). 

Lo que en el dia llamamos la propiedad, llevaba en aquella épo-
ca un nombre, que resumia en sí el estado de la civilización: el 
nombre de mancipium, aplicado á la vez al objeto del poder (manu-
captum) y al poder mismo. 

Si la lanza era el tipo de la adquisición primitiva, de la adqui-

(1) FESTO, en la palabra CtUbarL «Celebari hasta caput nobentis comebatnr. . .» qnod nup-
t i ah jure imperio viri snbjici tur nubens: quia hasta summa armoram e t imperii est.» Festo da 
todavía machas otras explicaciones de este caso, pero ésta es la buena. 

sicion violenta y disputada, una forma civil notable, y que des-
empeñaba un papel muy activo en las relaciones privadas, se pre-
sentó para operar de una á otra la traslación pacífica del poder 
(manus) y de la propiedad (mancipium). Era la solemnidad por la 
moneda de bronce y por la balanza (per ees et libram), llamada ne-
rum mancipium, más tarde mancipatio; vestigio de los tiempos en 
que en los cambios el metal se daba todavía al peso. Un libripens 
sostenia hf balanza; cinco ciudadanos, que representaban tal vez 
las cinco clases censatarias, servían de testigo; se entregaba y se 
pesaba la barra; se pronunciaban las palabras que contenían la ley 
del contrato (lex mancipii), y la manus, el poder, se transferia de 
uno á otro. Aquella especie de monedas, cuyo nao era ya antiguo 
en los pueblos itálicos, aparecieron entre los romanos con la mar-
ca ó sello que representaba un buey ó un carnero, de donde las 
vino el nombre de pecunia; pero la solemnidad per ees et libram per-
maneció siempre como simbólica y necesaria. 

Del mismo modo que la manus era la base principal del derecho 
privado de los Quirites, así también la mancipatio ó la solemnidad 
per ees et libram era la forma principal que funcionaba para el es-
tablecimiento, para la modificación y para la extinción de los de-
rechos ; por ella se adquiría la propiedad de los fondos ó hereda-
des , la propiedad de las bestias de carga y de tiro, la propiedad 
de los esclavos, el poder sobre la mujer y sobre el hombre libre: 
por ella se contraían los vínculos de las obligaciones civiles, y por 
•lia, en fin, se hacía testamento. 

Esa solemnidad era, en muchos casos, de un uso enteramente 
plebeyo, y servia á la clase inferior para alcanzar resultados, que 
la casta aristocrática obtenia por medios más elevados. Así que 
miéntras que la mujer patricia pasaba á la mano de su marido por 
medio de una ceremonia religiosa, la confarreatio, cuyo carácter 
y símbolos estaban llenos de dignidad y de nobleza, y que hacía á 
sus hijos aptos para las elevadas funciones sacerdotales, la mujer 
plebeya era entregada al suyo por la moneda de bronce y por la 
balanza (per ees et libram), ó bien era adquirida por la posesion de 
un año como cosa mueble.—Así que miéntras qne para testamento 
del patricio eran convocadas las curias, y deliberaban sobre si es-
taba ó no autorizada aquella intervención en el orden de la fami-
lia aristocrática, y si el que proponía el testador seria ó no admi-
tido por su heredero, és decir, á tomar despues de su muerte su 



lagar en la corporation; mientras el testamento del patricio era 
nada menos que una ley curiata, el plebeyo, que no podia aspirar, 
si no de derecho, al menos de hecho, á una forma tan elevada, 
llegó, menos noble, pero más fácilmente, al mismo resultado por 
medio de un rodeo, vendiendo su patrimonio futuro por la solem-
nidad del ees et libram. O por último, aquella solemnidad le servia 
también para sujetar á servidumbre su propia persona ó la de sus 
hijos, y las de los que le estaban sometidos, bien para reparar un 
perjuicio, para proporcionarse dinero de cualquiera manera, ó 
bien para tomar prestado y dar una garantía al acreedor. 

Pero el cuadro que más llama la atención en las costumbres ro-
manas era el que presentaba cada familia. Agrupada bajo la mano 
de su jefe', formaba, en medio de la sociedad general, otra socie-
dad pequeña, sometida á un régimen despótico. Sólo el jefe, pa-
terfamilias, era, en el derecho privado, una persona completa, es 
decir, sólo él era un sér capaz de tener ó de deber derechos. Todos 
los que tenía bajo su mano no eran para él más que representan-
tes, más que instrumentos. Era dueño absoluto de todos los bie-
nes. y hasta de todos los individuos que componían su familia: te-
nía bajo su inmediato poder á sus esclavos, á sus hijos, á su mu-
jer, y á los hombres libres que le estaban sometidos. En derredor 
suyo se colocaban también, aunque le estaban sometidos ménos di-
rectamente, sus emancipados, y cuando el jefe era patricio, sus 
clientes. De ahí nacieron instituciones que encontraron una apli-
cación perpétua en el derecho civil relativo á las personas. 

1.a La esclavitud, que diseminaba en el Estado y entre las fa-
milias una clase de hombres casi sin ningún derecho, asimilados, 
en cuanto á la propiedad, á cosas de que se puede disponer y tra-
ficar á voluntad: institución contraria á la naturaleza, pero común 
á todos los pueblos de aquellos tiempos. 

2.a El poder paternal, peculiar en toda su energía de sólo el 
pueblo romano, que pesaba sobre el hijo, cualquiera que fuese su 
edad, y que hacía al padre dueño de su persona, de las de sus hi-
jos, de su trabajo y hasta de su vida. 

3.a El poder marital. Cuando la mujer habia pasado á la mano 
del marido, poder tal vez ménos severo que los otros dos, porque 
debió ser moderado desde su orígeu por la influencia de los padres 
de la mujer. 

4.a El poder sobre los hombres libres, que, aunque hbres en el 

orden de la ciudad, podían en la familia estar sujetos á su jefe como 
una especie de propiedad, semejantes á un esclavo, ya se tratase 
de hijos ó de otras personas dependientes, vendidas ó abandonadas 
per as et libram por su jefe, ó bien se tratase de deudores que por 
falta de pago le habían sido adjudicados por declaración del ma-
gistrado (addicti), ó que por sí mismos se habian entregado y so-
metido á él por la solemnidad per ees et libram para librarse de su 
deuda por un tiempo determinado de servidumbre (ne.ci). 

5.a La emancipación, que haciendo pasar á una persona del es-
tado de cosa al de hombre libre, sin romper, sin embargo, todos 
los lazos y todos los deberes que le adheriaD á su antiguo dueño, 
formaba, en medio de Roma, una clase particular de ciudadanos, 
que debian conservar todavía durante algunas generaciones la 
marca de su antigua esclavitud. No se sabe cómo se operaba la 
emancipación antes de la institución del censo: despues de aquella 
época fué por la inscripción en el registro de los ciudadanos como 
el esclavo quedaba emancipado y adquiría los derechos de ciudad. 
Dionisio de Halicamaso atribuyo á Servio la admisíou de los 
emancipados á los derechos de ciudad, y su inscripción en las tri-
bus urbanas (1). 

6.a La clientela, sujeción á la vez política y privada, que dis-
tribuía y colocaba á la plebe bajo la dominación de la raza supe-
rior, qne convertia á las familias plebeyas en un accesorio, en una 
dependencia de las gentes patricias. El cliente y su familia era la 
gens del patrono; tomaban, con una terminación que indicaba ^u 
situación, el nombre de aquella gens, se sujetaban á su culto pri-
vado (sao-a gentilitia), y su sucesión iba á parar á aquella gens á 
falta de herederos en su propia familia. Obligaciones personales 
enlazaban entre sí á los patronos y á los clientes, y la religión y 
las costumbres revestían aquellos deberes de un carácter de tal 
manera sagrado, que el que los violaba era, en tiempo de los sa-
crificios humanos, inmolado á los dioses, ó á alguno de ellos, en el 
dia de su festividad (sacer esto). 

Sólo los patricios tenian clientes, y todos los plebeyos estaban 
en un principio unidos por aquella especie de sujeción á una gens 
aristocrática; pero con el tiempo la nueva plebe, aumentada sin 
cesar, y libre de semejantes lazos, hizo desaparecer aquellos pri-

( 1 ) DIONISIO DE HAUOARXASO, 11b. I » , } 28 . 



meros gérmenes de la poblacion romana. Las gentes de la raza pri-
mitiva y sus dependencias plebeyas inferiores, núcleo primordial 
del pueblo romano, fueron desapareciendo, y con ellas la verdade-
ra clientela, que de ese modo concluyó por extinguirse, y trans-
formada y corrompida en lo sucesivo por la civilización, y conver-
tida únicamente en un instrumento de crédito, de intrigas ó de 
dilapidación, no existia ya más que su recuerdo. 

Si del exámen de las personas pasamos á algunas observaciones 
acerca de los bienes, es necesario señalar desde aquella época el 
ager romanus: el campo, el suelo, el territorio romano, el campo 
del derecho quiritario, el único que era susceptible de la aplica-
ción de aquel derecho, del mismo modo que los ciudadanos de 
Roma eran los únicos que gozaban de él. Los diversos reyes de 
Roma, Rómulo, Anco, Tarquino el Antigno y Servio Tulio, son 
presentados por los historiadores como los que trazaron y fueron 
extendiendo sucesivamente aquel ager romam/s, que fué distri-
buido entre los ciudadanos, ya por curias ó ya por cabezas (viri-
tim) (1). El campo quiritario no pasó de la extensión que le mar-
có Servio Tulio (2). En vano Roma de conquista en conquista in-
vadió el mundo y dilató los límites de su dominación: el ager ro-
manus permaneció como había sido fijado. Ya no fué más que un 
favor ó una ventaja que hubo que pedir ó que arrancar á la ciu-
dad soberana el obtener para otros territorios la participación en 
el derecho quiritario con respecto á aquel campo. Y la tradición, 
perpetuándose á través de las superposiciones de razas, de civili-
zaciones y de lenguajes, muestra todavía al viajero moderno lo 
que el hijo del pueblo continúa todavía llamando con su antiguo 
nombre el ager romanus (3). 

Es necesario, ademas, observar, sin confundirle con el ante-
rior, el ager publieus, es decir, la propiedad territorial del Estado, 
la parte perteneciente al pueblo cólectivamente: campos reserva-
dos, ya para pastos ó aprovechamientos comunes, ya para ser ex-
plotados en beneficio de la cosa pública ó concedidos en nombre 
del Estado en uso gratuito, ó mediante alguna renta ó pensión. 
Esos campos fueron los que invadieron las gentes patricias, exi-

(1) DIOKISIO DE HALICARNASO, De Antiquil., l ib. m , § 1.—CICEROS, De república, lib. n , 5 14 y 18. 
(2) DIOMEIO DE HALICARXASO, lib. i v , § 13. 
(3) VARRON-, De lingua latinn, l ib . v, § 33, nos dice que con relación A la ciencia angura l se dis-

t i ngu í an vArias especies de ager: tVt nos t r i augures pablici d issernnt . ag rorum sun t gene ra quin-
qué, Romanus , Gabinus, Peregr inns , Hos t icus , I n c e r t n s », e t c . , y nos da la explicación. 

miéndose del pago de toda renta, y que en sus manos llegaron á 
ser, si no una propiedad romana, por lo ménos una posesion he-
reditaria, en la que la plebe pidió varias veces participación. 
Aquel campo público se fué extendiendo con las victorias de las 
armas de Roma: la expropiación del territorio de las naciones ven-
cidas, á no ser que se obtuvieran mejores condiciones del vence-
dor. era la ley de la guerra , y todo suelo conquistado, ántes de 
ser distribuido á los particulares, era ager publieus. Aquel campo 
del pueblo debia abrazar el mundo conocido. 

En vista de este resúmen, no podrá decirse que no liabia toda-
vía en Roma derecho civil; no habia,es cierto, derecho escrito, 
pero sí un derecho de costumbre fuertemente arraigado, primer 
gérmen de todas las leyes que despues debían aparecer. 



S E G U N D A É P O C A . 

L A R E P Ú B L I C A . 

§ 1.° HASTA LAS LEYES DE LAS DOCE TABLAS. 

Muchas y distintas potencias ó poderes no pueden existir jun-
tas en un Estado, sin ser rivales, es decir, enemigas unas de 
otras. ¿Son tres? pues dos indefectiblemente se reunirán para des-
truir á la tercera. Si no son más que dos, no por eso las discusio-
nes dejarán de ser menos vivas. Roma nos ofrece un ejemplo de 
ello. De los tres cuerpos políticos que hemos contado en el gobier-
no, no quedan más que los patricios y los plebeyos. Estaban uni-
dos para derribar á los reyes, y ahora va á comenzar entre ellos esa 
lucha continua, en la que los patricios se encontraban en posesion 
de todos los honores, de todos los privilegios, de todas las dignida-
des, y los plebeyos les irán arrancando sucesivamente su parte en 
los honores, en los privilegios y en las dignidades: lucha que co-
menzó en la emancipación de los dos órdenes de la autoridad real, 
y que terminará por su esclavitud bajo el despotismo imperial. 

(Año 245.) Pudiera creerse á primera vista que el gobierno no 
habia sufrido en aquel sacudimiento más que un cambio muy li-
gero. Ninguna innovación aparente en los comicios, en el Senado 
y en la administración: únicamente la autoridad real fué confiada 
á dos cónsules, elegidos por el pueblo como los reyes, y cuyo 
poder no habia de durar más que un año. Pero la posicion de los 
jetes y el espíritu de los ciudadanos habia variado completamente, 
y de ahí datan todos los acontecimientos que verémos irse suce-
diendo. 

Los cónsules, aun cuando se los podria llamar muy bien, como 

lo hace Cicerón, los reyes anuales bajo ciertos aspectos, estaban 
en realidad muy distantes de ocupar el puesto de los reyes. Es-
tos, muy superiores á los senadores y á los patricios, formaban un 
cuerpo político independiente, y tenia que establecerse el equili-
brio entre el rey, el pueblo y el Senado. Los cónsules, por el con-
trario, no eran más que unos patricios; estaban dirigidos por el 
Senado, y no bacian nada sino bajo su influencia: el equilibrio po-
lítico debía establecerse entre el Senado y el pueblo, y el destrui-
do poder de los reyes debia distribuirse entre aquellos dos cuerpos, 

El Senado aumentó su poder ejecutivo, y concentró en sí la 
administración, él era el que trataba con los aliados y con los ene-
migos; en una palabra, el que llevaba el timón del Gobierno. En 
el fondo la revolución era aristocrática: la casta patricia fué la 
que recogió sus primeros frutos, y el Senado, sirviéndonos de las 
expresiones de Cicerón, mantuvo la república en un estado tal, 
que todo se hacia en ella por su autoridad, y nada por el pue-
blo (1). 

Y, sin embargo, el pueblo se creia libre. En el fondo habia me-
dido su fuerza, sabía que hacía las leyes y que nombraba los ma-
gistrados; sabía que el yugo que se habia impuesto podia romper-
le. En las formas habia aumentado su independencia, y se adu-
laba á su soberanía. Los fasces de los cónsules se bajaban ante él: 
se habia impuesto pena de muerte contra el que ocupase una ma-
gistratura sin su consentimiento; pena de muerte contra el que as-
pirase á la dignidad real, y derecho de apelación para ante el 
pueblo contra toda sentencia de un magistrado que condenase á 
un ciudadano á sufrir la pena de muerte, la de destierro ó la de 
azotes ó palos. 

LEYES VALERIANAS ( l e g e s VALERI^ ) .—QÜKSPORES DE LOS HOMICIDAS 

(quces lores parricidii). 

Entre las leyes obtenidas por el pueblo debemos fijar nuestra 
atención en la última. Todas ellas llevaban el nombre de leges VA-
LERIA, porque fueron dadas por las centurias en virtud de una 

(1) C i c r a o s , De República, l ib. u , 5 32: «Tenuit igi tur hoc ia s ta tu aenatus rcm publican, 
temporibas lilis, a t in pópalo libero paaca per populan. , pleraqae senatus aactori ta te et insti-
tu to ac more gererentur; a tque ntl cónsules potestatem haberent tempore dumtaxat a n n u a m , ge-
aere ipso ac jure regiam. Quodque era t ad obtinendam potentiam nobüium yel máximum vehe-
manter id retinebatur, populi comitia ne essent rata, núi em pa t rum approbariseet aactoritaa » 



proposicion del cónsul Valerios Publicóla (1). La última prohibía 
que ninguna pena que privase á un ciudadano romano de la vida, 
de la libertad ó de sus derechos de'ciudad, pudiese ser pronuncia-
da con fuerza definitiva por un magistrado solo. Debian reunirse 
los comicios por centurias y fallar aquellos asuntos criminales. 
¿Aquel derecho no existia ya en tiempo de los reyes? Muchos 
historiadores lo afirman, y Cicerón, en su Tratado sobre la repú-
blica, se expresa así: 

«Provocationem autem etiam d regibus fuisse declarant pontif-
icales libri, significant nostri etiam auguróles. El derecho de ape-
»lacion existia también contra las decisiones de los reyes; así lo 
»declaran I03 libros de los pontífices y los de los augures.» ¿Qué 
innovación introdujo, pues, la ley Valeria? Transformó en dere-
cho escrito lo que no era, por decirlo así, más que una costumbre 
algunas veces olvidada, ó respetada únicamente cuando se trataba 
de la casta patricia: despues los comicios fueron más cuidadosos 
de usar de sus derechos. 

Cada uno podia, lo mismo que un magistrado, perseguir ante 
el pueblo el castigo de los crímenes capitales; pero los comicios 
solian delegar algunas veces sus poderes en ciudadanos llamados 
qucestores parricidii, que debian presidir los asuntos criminales 
(qiá capitalibus rébus prcessent), dirigir la instrucción del procedi-
miento, y dar el fallo en nombre del pueblo (2), y no debe darse 
á la palabra parricidium el sentido ó la significación que con pos-
teriodidad se la ha atribuido malamente. Significa paris-cidium, 
asesinato de un semejante, homicidio, y no patris cidium, asesi-
nato del padre, parricidio: así es que se lee en Festo esta ley atri-
buida á Numa. Si quis hominem liberum, dolo sciens, mortiduit, 
parricida esto. 

La ley Valeria no se aplicaba á los extranjeros ni á los esclavos; 
os cónsules podian por su propia autoridad castigarlos, azotarlos 

con varas, ó condenarlos á muerte. No se aplicaba tampoco en el. 
ejército, porque la disciplina extremadamente rigorosa de los ro-
manos se hubiera relajado si se opusiera semejante barrera al po-
der del general. En fin, se detenia ante el poder paternal, y ¡ cosa 
asombrosa! aquel cuyo estado no debia depender más que del 

(1) CICEROS, De república, l ib. N , § 31 .—DlQ. , 1 , 2 , De origine jurit, 2 , § 16, fr. 
P o m p ó n . 

(2) Dio. , 1 , 2 ,Dc origine jurit, 2, § 23, fr, P o m p o n . 

pueblo reunido, podía sufrir la muerte por orden de su padra. 

QÜESTOREB DEL TESORO PÚBLICQ (qucestores). 

Se atribuye al mismo cónsul Valerio la creación de una nueva 
magistratura. Hasta entonces el tesoro público habia estado con-
fiado al Rey, y despues á los cónsules, los cuales podian hacerle 
administrar, ó ejecutarlo por sí mismos, según su voluntad. Á 
propuesta de Valerio, el pueblo nombró dos questores para qne 
desempeñasen especialmente aquel empleo. Se les dio el nombre de 
Qucestores, porque debian buscar y recaudar el dinero público (qui 

•pecunias praessent), del mismo modo que se habian denominado 
Qucestores parricidii á los que debian buscar las pruebas de los crí-
menes capitales (1). Aquel cargo comenzó á desmembrar el con-
sulado: en su origen fué reservado exclusivamente á los patricios, 
y en lo sucesivo llegó á ser el primer escalón para subir á las dig-
nidades. 

DICTADOR Ó SEÑOR D E L PUEBLO ( d i c tutor, magister pojmli).—MAESTRO 

ó MAESTRE DE LA CABALLERÍA ( n i a g i s t e r equitum). 

Sin embargo, Tarquino, despues de su expulsión, no perma-
neció inactivo: las guerras que suscitó contra los romanos obli-
garon á éstos á desplegar toda su energía; y ya habian transcur-
rido nueve años desde que el trono habia sido derrocado, cuando 
amenazados en lo exterior por un ejército considerable que el 
yerno de Tarquino reunía contra ellos, y atormentados en lo inte-
rior por las disensiones que comenzaban á suscitarse entre los dos 
órdenes, pudieron concebir temores por su república. En seme-
jante crisis, el Senado recurrió á un medio vigoroso. Se estableció 
un nuevo cargo, la Dictadura, tomada de los usos latinos. 

(Año 253). Por orden del Senado, los cónsules nombraron 
entre los patricios un dictador, que fué revestido por seis meses 
de una autoridad absoluta: todas las dignidades quedaron suspen-
sas ante la suya. Como magistrado y como general, mandaba en 
Roma y en el ejército. Las hachas se prosternaron ante las fasces 
de sus lictores: podia condenar á los ciudadanos á ser azotados 
con varas, á destierro ó á muerte sin el consentimiento. Lo único 
que no se le entregó fué el poder legislativo. De ese modo la casta 

(1) DRA.. De Origine jurit, 2, § 22, fr. Pompón . 



patricia se sostraia á las leyes Valerias, concedidas á la plebe des-
pues de la expulsión de los reyes; así volvía á recobrar sobre 
aquella plebe una denominación pasajera, y el nombre de dueño, 
de maestre del pueblo (magister populi), que se leia en los anti-
guos libros de Roma, pero que las consideraciones del uso reem-
plazaron con una denominación menos significativa, atestigua el 
carácter de aquella magistratura (1). Un poder tan enérgico era 
adecuado para salvar al Estado de una crisis violenta ; así es que 
en lo sucesivo se le vio empleado en Roma en todas las épocas de 
peligro; pero podia conducir á la tiranía de uno solo, y eso fué ca-
balmente lo que sucedió: no mientras los dictadores, agentes de 
la clase aristocrática y ciudadanos de la república, pensaron úni-
camente en salvarla, y depusieron sus fasces despues del peligro ó 
pasados los seis meses; sino más tarde, cuando los generales com-
batieron por sí mismos ó por su partido. 

Se agregó al dictador un teniente, que él podia elegir, y que 
llevaba el título de Maestre de la Caballería (magister equitum) (2). 
Es una cosa muy notable que aq;.el teniente se presentaba á ca-
ballo á.la cabeza del orden de los caballeros, miéntras que el dic-
tador, precedido de sus veinticuatro lictores, estaba obligado á 
marchar siempre á pie, tanto en Roma como en el ejército. ¿Se 
habia querido disminuir con las apariencias el poder sin límites 
que le estaba confiado, y para no alarmar á los plebeyos con el 
aspecto de aquel poder, se habia querido que el patricio que se 
hallaba revestido de él, léjos de marchar al frente de los nobles 
que formaban la caballería, fuese relegado á la infantería, al lado 
de los plebeyos que la componían, para que pareciese su general, 
más bien que de los patricios? 

Sea como quiera, los cargos de dictador y de maestre de la ca-
ballería, ambos importantes, y que daban derecho á lictores y á 
fasces, fueron reservados exclusivamente á los patricios, como ya 
lo estaban los de cónsul y de las demás dignidades. 

LUCHA DE LOS PLEBEYOS CONTRA LOS PATRICIOS. 

I na vez tranquilizados de los temores que habían inspirado 

(1) CICEROS. De república, lib. i, } 40: «Nam dictator qnidem ab eo appellatnr. qnia dici tnr; 
sed in nostris libris vides enm Magistrum popal! appel lar i . í—Dio. , 1, 2, De Origine juris, 2 
I 18. f r . Pompon. 

(2) Dio. , 1, 2, De Origine juri,, 2, { 19, f r . Pompon. 

Tarquino y sus partidarios, y una vez depuesta la autoridad del 
dictador, la calma momentánea que la aproximación del peligro y 
la compresión de la plebe habían producido, desapareció, y co-
menzó 1» lucha de los plebeyos contra los patricios. La situación 
política de los primeros no era muy ventajosa; sólo los patricios 
componían el Senado, sólo ellos eran admitidos á desempeñar los 
cargos religiosos, y sólo ellos podian ser cónsules, cuestores, dic-
tadores y maestres de la caballería: mandaban en el ejército y en 
los comicios por curias ó por centurias, dominaban en las unas 
por su raza, y en las otras por su riqueza: la posicion privada de 
los plebeyos no era muy lisonjera: pobres, sin poder recurrir á 
aquellas artes V aquellas profesiones mercantiles, desconocidas, ó 
por lo ménos muy raras entonces en Roma, sin poseer más recur-
sos que la agricultura ó la guerra. su pequeña cosecha ó su parte 
delbotin, se veian con mucha frecuencia obligados á pedir pres-
tado á los ricos: llegaba el cumplimiento de la obligación, y el 
deudor se encontraba en la imposibilidad de pagar; era, pues, pre-
ciso que se entregase, que pasase por la solemnidad del ees et li-
bram, al servicio del acreedor (nexus), ó bien éste, en virtud de 
los derechos de que ya hemos hablado, se le hacia adjudicar en 
propiedad por el magistrado como si fuese un esclavo (addictus), 
y se le llevaba como cosa que le pertenecía: vejaciones, degrada-
ciones privadas, que multiplicándose con demasiada frecuencia, y 
uniéndose á las vejaciones políticas, debían acarrear funestos re-
sultados. Muchas veces, para evitarlos, pafa aplacar los ánimos 
próximos á sublevarse, el Senado daba una satisfacción de hecho; 
un alivio momentáneo: se imponían sacrificios, se dejaba en li-
bertad á los deudores, siervos de su deuda (nexi addieti). Pero 
aquello era un remedio transitorio: el derecho subsistía (1). 

TRIBDN08 DB LA PLEBE (tribuni pltbis).— LEYE8 SAGRADAS (ItgeS SOCrat). 

Uno de aquellos deudores, escapado de la casa de su acreedor, 
se presentó en la plaza cubierto de heridas. Á vista de semejante 
espectáculo, el descontento cundió entre las masas, la agitación 
fué en aumento, estalló al fin, y los plebeyos se retiraron armados 
al otro lado del Anio, al monte Aventino (año 260). Aquella se-

(1) CICBROS, De república, l ib. n . § 34. Hnbo semejantes medidas paliativas, especialmente en 
t i tmpo ile Servio Tolio. 



dicion, ademas de ¡a remisión de las deudas y de la libertad de los 
deudores, que como tales se hallaban en servidumbre, costó muy 
cara á los patricios. Tenian en su orden dos cónsules, y se vieron 
obligados á conceder á los plebeyos dos magistrados, que reci-
bieron el nombre de tribunos de la plebe (tribuniplebis) (1), como 
los magistrados, como los protectores de las tribus en que la plebe 
se encontraba distribuida (2). 

Los tribunos debian ser elegidos entre los plebevos, y su prime-
ra función defenderlos. Tendrían el derecho de oponerse á los ac-
tos de los cónsules, de paralizar los decretos del Senado con su 
veto, y hasta podrían detener á los demás magistrados y citarlos 
para ante la asamblea del pueblo. Más de una vez harán condenar 
a 'os cónsules salientes que en su magistratura se hayan mostrado 
hostiles á la causa popular. 

Para todos aquellos derechos se exigieron las mayores garantías: 
el pueblo, en los comicios por centurias, los confirmó, el Senado 
los sancionó y la religión los consagró. Los tribunos, la colina 
adonde se habia retirado para obtenerlos, y las leyes que lo habian 
constituido, llegaron á ser objetos sagrados: aquella colina tomó 
el nombre de monte sagrado (mons sacer); aquellas leyes, el de 
leyes sagradas (leyes sacrce)-, la persona de los tribnnos fué invio-
lable (sacro-sancta); el que intentase contra su vida debia ser sa-
crificado á los dioses infernales. 

COMICIOS POR TRIBUS (comitia tributa).—PLEBISCITOS (plebis-sáta) . 
• 

Aquella primera victoria de los plebeyos condujo á todas las de-
mas. Los tribunos, que en un principio no eran más que dos, fue-
ron elevados al número de diez. Es verdad que la casta patricia, 
aumentando su número, trataba de romper su unión y debilitar su 
energía, pero al principio no sucedió así. Avidos de captarse el 
aprecio de su orden, prontos á oponerse á los senadores y á ios pa-
tricios, consultando entre sí las medidas que debian adoptar, y 
siguiendo el parecer de los principales plebeyos, llegaron á re-
unir la masa plebeya, á tomar sus decisiones, y á substituir de 
ese modo á sus deliberaciones privadas, las deliberaciones públi-
cas de toda la clase. Las curias eran una división para la aristo-

( 1 ) Tribuni plebu, t r ibnnos de los plebeyos ó de la plebe, y n o t r ibnnos del pueblo (tribu n i 
populi). r o m o se dice vulgai-mente. 

(2) Cíe,-RON. De república, l ib. n , § 31.—Dio. , 1. 2, De Origine jurit, 2, § 20, i r . Pompon . 

cracía de raza; las centurias para la aristrocracia fortuna; mas 
las tribus formaban la división plebeya, en la que la plebe era so-
berana, bien porque fuese la única admitida en ella, bien porque 
absorbiese por su número á todas las demás. Las tribus fueron, 
pues, convocadas por los tribunos (año 2Í55), y así nacieron aque-
llas asambleas, presididas por plebeyos, abiertas sin consultará 
los augures, que destinadas en su origen á las deliberaciones po-
líticas de un solo órden de ciudadanos, se apoderaron bien pron-
to de ciertos juicios y de ciertas elecciones, hicieron leyes sobre el 
derecho privado, y llegaron á ser una rama del poder legislativo-
Llevaban el nombre de Concilia, que indicaba su carácter de con-
ciliábulos por una sola fracción del pueblo; pero con más frecuen-
cia se las designa también con el de comicios por tribus (comitia 
tributa). Sus decisiones, que se llamaban plebis-scita, órdenes de 
la plebe, y aignnos escritores, por oposicion, han designado con 
el nombre de populi-scita, órdenes del pueblo, las leyes dadas por 
los otros comicios. 

Así, desde aquella época, nacieron las tres clases de asambleas 
que nos ofrece la historia en la ciudad romana: las asambleas an~ 
tiguas y aristocráticas de la casta patricia, ó los comicios por cu-
rias (comitia curiata); las asambleas de todo el pueblo, con la pre-
ponderancia por la fortuna, ó los comicios por centurias (comitia 
centuriata), y en fin, las asambleas plebeyas, ó los comicios por 
tribus (comitia tributa). Puede caracterizárselas con precisión, di-
ciendo, como Aulo Gelio, que los sufragios se daban en ellas se-
gún esta división: en las primeras, por razas; en las segundas, por 
el censo y la edad, y en la tercera, por cuarteles y localidades (1). 

EDILES PLEBEYOS (yEdiles plebeii). 

Las asambleas de los plebeyos siguieron una marcha siempre 
progresiva, y como los cónsules tenian á sus órdenes dos cuesto-
res, aquéllas agregaron á los tribunos dos magistrados, elegidos 
de entre la plebe, llamados Ediles plebeyos (¿Ediles plebeii), á los 
cuales se les encargó los detalles de la policía, la vigilancia de los 
mercados y la custodia de los edificios públicos (2). 

(1) A c t o GKLIO , Soet. allic., x v , 5 27: Cnm ex gener ibns hominum s u í f r a g i u m f e r a t u r c u r i a t a 
comi t i a esse ; c n m ex censa e t l e t a t e , c e n t u r i a t a : c n m ex regionibus e t locis , t r ibu ta . 

( í ) D i o . , 1 , 2 , De Origine jurU, 3, § 2 1 , f r . Pompón . 



ORÍGEN P E LA LEY DE LAS xii T A B L ¿ S . (Léx sive leges XII tabularum.—Lex 
decemvira lis.) — DEC E M VI ROS (Dece mviri). 

Un snceso de mucho mayor importancia fué emprendido y pro-
seguido con tenacidad por la plebe, bajo la dirección de sus tribu-
nos, y conseguido al fin, por lo ménos en parte, despues de una 
tenaz resistencia de la casta patricia. En efecto, el derecho, tanto 
público como privado, adolecía de dos vicios capitales: era por 
una parte incierto, os.curo para el vulgo, y por otra, desigual en-
tre los dos órdenes. Misterio y arma aristocrática en manos de los 
patricios, mantenía á la plebe en una posicion muy inferior á ellos, 
y la dejaba expuesta á sus golpes. Los plebeyos, pues, se propu-
sieron conseguir dos cosas, la publicidad y la igualdad de dere-
chos (ccquanda libertas;—summis infimisque jura cequare) (1). En 
ese sentido reclamaron la redacción y la promulgación de leyes 
positivas para la república. A pesar de la oscuridad que las rodea 
en ciertos puntos, es necesario ver en ellas los debates de aquella 
grande cuestión, que no aspiraba monos que á igualar los dos ór-
denes; la resistencia de los patricios y , de consulado en con-
sulado, las vicisitudes de la lucha, que se prolongó durante 
diez años (año de Roma 292, hasta el 303). Según dicen los 
historiadores, tres patricios fueron enviados á Grecia (año de Ro-
ma 300) para recoger la legislación de aquella región de donde 
habían venido las primeras ideas de las artes y de la civilización. 
Dos años despues regresaron, trayendo las leyes áticas, y Her-
modoro, desterrado de Efeso, las explicó á los romanos, que le 
elevaron una estatua (2). Aquella legación en Grecia estaba en la 
creencia romana, pero ha dividido á los críticos modernos. Trata-
da de fábula por los unos, apoyada en monumentos por los otros, 
está en el número de los problemas dudosos de la historia del de-
recho romano. Nosotros no nos encontramos en aptitud de resol-
ver históricamente sobre la realidad y la extensión de aquella le-
gislación, pero nos parece que las leyes griegas no fueron extra-
ñas á los redactores de las X I I tablas, y que las imitaron en al-
gunos detalles mínimos y arbitrarios (3), aunque en el fondo el de-

( 1 ) TITO LITIO, n i , 31.— DIONISIO DE HALICARSASO, X. 
(2) T r r o L m o , n i , 31 y s igu ien tes .—Dios , DE HALICARSASO, X.—DIO., 1, 2, De Origine furú, 2, 

{ 4, fr . Pompón . — P u s . , Hin. natur., x x x r v , 5. —CICERÓN, De Legib., §§ 23 y 2S. — DIG., 1 0 , 1 , 
Pin. regund . 15, f r . GAI., y 4 7 , 2 2 , De coll el corp., 4 , f r . GAI. 

(3) Véase acerca de esto la t ab la V n , colocada más ade lan te . — Dio . , 1 0 , 1 , Pin. regund., 13, 
f r . GAL . Hb. IV de su comenta r io de las XI I tablas. 

recho civil romano sea un derecho originario y no prestado, y 
que tiene su carácter enteramente especial. 

Sea como quiera, en el 303 de Roma, según el cálculo de los ro-
manos, y en el año que siguió al regreso de los diputados, sí se 
acepta como verdadero el hecho de la diputación, diez magistrados, 
elegidos por los comicios en el orden de los senadores, recibieron 
el encargo de redactar las leyes civiles de la república. 

(Año 303.) Aquellos magistrados, nombrados Decemviros (De-
cemviri), fueron revestidos de nn poder absoluto, semejante, poco 
más ó ménos, al de dictador: todos los cargos fueron suspendidos; 
los cónsules, los cuestores, los tribunos y los ediles depusieron su 
autoridad. El pueblo mismo se desprendió del derecho de juzgar 
los asuntos capitales; todo fué entregado en sus manos por espa-
cio de un año. En ese intervalo gobernaron la república, y redac-
taron diez tablas de leyes, que, despues de haber sido expuestas 
en la plaza pública (promúlgala;), fueron confirmadas en los comi-
cios por centurias. Espiró el año que debia servir de término á la 
nueva dignidad, pero la legislación no parecia hallarse aún com-
pleta, y diez decemviros, entre los cuales, según Dionisio de Ha-
licarnaso, contradicho en eso por Tito Livio, se encontraban al-
gunos plebeyos, fueron elegidos de nuevo para el año siguiente. 
Léjos de imitar la moderación de sus predecesores, hicieron sen-
tir á Roma todo el peso de su antoridad, y se mantuvieron tres 
años en el poder. El crimen de nno de ellos puso fin á aquella ti-
ranía : el cuerpo ensangrentado de Virginia, sacrificada por su 
propio padre, excitó el recuerdo de Lucrecia : los soldados suble-
vados marcharon sobre Roma, y acamparon en el monte Sagra-
do; el pueblo se alzó en la ciudad, y el poder de los decemviros 
fué derrocado. Dos de ellos perecieron en las prisiones, los ocho 
restantes fueron desterrados, y sus bienes confiscados (año 305). 
Volvieron á aparecer los cónsules, los tribunos y los demás ma-
gistrados, y el gobierno recobró su antigua forma. 

Los últimos decemviros habían trabajado en dos tablas de leyes 
supletorias ó suplementarias; fueron adoptadas como las primeras, 
y el derecho quedó fijado por esas doce tablas : 

Tal es el orígen de ese monumento primitivo del derecho de los 
romanos, de esa ley fundamental, llamada por excelencia la Ley 
(Le.v); ó con más exactitud (lex ó leges XII tabularum, lex decem-
viralis), de ese Carmen necessarium, que se hacia aprender-de me-



moría á los niños, y en el que ricas y brillantes imaginaciones, to-
mando la expresión á la letra, han creido ver un verdadero poema, 
una severa poesía (1). Leyes obtenidas despues de tantos y tan 
largos debates, que atravesaron las edades de Roma, y sobrevi-
vieron basta á la república; leyes que eran respetadas basta tal" pun-
to, que no se atrevían á derogarlas sino por medio de subterfu-
gios ; leyes de que el mismo Cicerón habla con una especie de en-
tusiasmo (2). 

Sus disposiciones son algunas veces groseras y hasta bárbaras, 
y su estilo conciso, imperativo, y con frecuencia incomprensible. 
Pueden leerse en ellas las costumbres entonces de la nación, y su 
grado de civilización. 

FRAGMENTOS DE LAS X I I TABLAS QUE KAN LLEGADO HASTA NOSOTROS. 

He aquí los fragmentos de ellas que han podido recogerse, es-
parcidos en los diversos autores: en el orden de las materias sólo 
han servido de guía algunas presunciones. Sin embargo, Cicerón 
nos enseña que la primera tabla contenia el modo de pedir injus; 
la décima, las ceremonias de los funerales, y una de las dos últi-
mas, la prohibición del matrimonio entre patricios y plebeyos. 
Dionisio de Halicarnaso indica, como contenido en la cuarta ta-
bla , el derecho concedido al padre de familia de vender á sus hi-
jos. Esos'indicios ciertos han servido de punto de partida, y des-
pues de algunas otras consideraciones (3) se ha llegado á colocar 
en un orden probable el asunto de cada tabla. 

Ese orden de las XI I tablas no deja de tener influencia en el 
derecho posterior de los romanos: sirvió como de tipo, como de 
molde primitivo. En una disposición semejante, por decirlo así, 

(1) A u n q u e puedan encont rarse cier tas desinencias ó te rminac iones rítmicas en la mayor p a r t e 
de las X I I tablas, n o pueden tomarse se r i amemente por un can to en Terso: la pa labra carmen s e r í a 
e n t r e los romanos u n a acepción m u c h o m á s genera l . . 

(2) Frcmant emites ¡icet, dicam quod senlio; bibliolhecas, mehercuU, omnium philos'.'phirum 
un tu mihi cidetur XII labularum libellus, si quis legum fontes el capUa cideril, el auclorilalis pon-
dere el utilUatis uberlale superare. ( A u n q u e n o a g r a d e , d i r é lo qne p ienso : para el que se re-
m o n t a á la fuen t e de las leyes , m e parece q u e el l ibr i to de las X I I tab las es , por su fue rza y s n 

u t i l i d a d , m u y superior á las bibl iotecas d e todos los filósofos.) CICEROS , De Orar., i, 43 .—Cor -
pus omnis romanijuris. Fons publici pritatique juris, según TITO LITIO, m , 4. — Finis ccqvi juris, 
dice TÁCITO, Anales, M , 2 7 . 

(3) Cuyo escribió seis l ibros sobre las X I I t a b l a s : en el Digesto se e n c u e n t r a n veinte f r a g m e n . 
tos de esa obra con la indicación de! l ibro de donde han á d o sacados. Se h a supuesto que cada 
u n o de los seis libros correspondía á d o s t ab l a s , y esa suposición ha servido de gu ia .—El ór-
den del Edic to de los p re to res , el de l Código de Teodos io , y en fin, del Código y del Diges to de 
J u s t i n i a n o , parecen de r iva r ev iden temen te de ese origen. 

en ese cuadro antiguo y fundamental, se formaron los monumen-
tos legislativos de las épocas subsiguientes: el Edicto de los Pre-
tores, el Código de Teodosio, y áun el Código y el Digesto de 
Justiniano. 

A Jacobo Godefroy se deben las noticias más completas acerca 
de esta materia, y los autores que han venido, tanto en Francia 
como en los demás países extranjeros, todos se han aprovechado 
de su trabajo (I) . Mas tal vez no haya sido sumamente difícil. 
Una ligera presunción, una frase de un autor, le bastan muchas 
veces para suponer una ley de las X I I tibias, para componer su 
texto y asignarla un lugar. Hasta en las leyes c¡: os términos no 
son conocidos, no ha titubeado en suplir las alteraciones de aque-
llos términos con las correcciones que su sentido le indicaba. 
M. Humbold ha procedido con el espíritu de una crítica más ri-
gorosa, no tomando más que los vestigios que nos han sido dados 
por los términos mismos de las X I I tablas, y reduciendo de ese 
modo á un número muy pequeño los fragmentos que han llegado 
hasti nosotros (2). En fin, en último lugar, los Sres. Dirksen y 
Zell han modificado el trabajo de Godefroy, introduciendo en él 
más pureza; colocando sencillamente, por lo que hace á las dispo-
siciones perdidas, pero que nos han indicado los autores, los pa-
sajes de donde han sido tomadas aquellas indicaciones, y por úl-
timo, completando los antiguos datos con los nuevos que nos ha 
suministrado el descubrimiento de la República de Cicerón, y so-
bre todo el de las instituciones de Cayo (3). Me aprovecharé de 
todos esos trabajos anteriores, y sobre todo del último, que se-
guiré con preferencia. Sin embargo, creo que debo hacer en él 
muchas modificaciones y algunas adiciones. Por una parte, los 
Sres. Dirksen y Zell no hau hecho uso de los fragmentos del Va-
ticano, en los que, no obstante, encontramos algunos indicios 
acerca de las disposiciones de las leyes de las X l l tablas (4), y 
por otra me decido rigorosamente á separar de toda mezcla lo que 
ha llegado bastí nosotros como fragmento real de las X I I tablas, 

(1) Jacobo Godef roy , Fragm-nta XII labularum, suis nune primum labulis restituía, probatio-
nibut. m.lis el Indice munila. Heide lberg , 1616, en 4.°—Reimpresos en su coleccion Fontis uri 
cirilís. Ginebra. 1638, en 4.° , y 1653, en 4 . ° 

(2) HCMBOLD. Instit.juris rom. privaL hist. dogm. epitome. Leips. , 1821, p á g . 129. 
(S) H. E . DLRKSES. üeberiicht der bisherigen Vfsuche sur Critii und Herstcllung des Texles ders 

ZtarV-Tnfel-Fragmente. (Revisión de las t e n t a t i v a s hechas ha s t a el día para la cr i t ica y la re-
construcción del t e x t o de los f r agmen tos de las leyes de las X I I t a b l a s . ) Leipsig, 1824. 

( 4 ) Véase más adelante la t a b l a V , { 8 , y la tabla V I , 5 12. 



porque, en ini opinion, ántes qne tocar á esos restos, vale más 
presentarlos incompletos y mutilados por los años. Y hasta es in-
dudable que en esos faros vestigios no poseemos un texto puro y 
primitivo; con el tiempo la lengua y la ortografía se han ido mo-
dificando y suavizando sucesivamente, y con esa dulcificación 
gradual, consagrada en el uso cotidiano y en la literatura de los 
romanos, han sido trasmitidos hasta nosotros algunos fragmentos 
de las X I I tablas. 

FRAGMENTOS 

DE LAS XII TABLAS (1). 

T A B L A I . 

D E LA COMPETENCIA A N T E EL MAGISTRADO (de inju» VOCCindo). 

I. Si IN J Ü S VOCAT, N I I T , ANTES - I. Si cita alguno ante el magis-
T O R ; I Q I T D R EM CAPITO (2). trado y se niega á ir, toma testigos 

y detíénele. 
II. S I C A L V I T D R , PEDEMVE S T R D I T : II. Si busca evasivas 6 trata de 

MAN0M ENDOJACITO (3). huir, échale mano. 
III. Si MORBUS JEVITASVB VITIDM III. Si se halla impedido por la 

KSCIT, QÜI IN J O S VOCAVIT J D M E N T U M enfermedad ó por la edad, que el 
DATO; SI N O L E T , ARCERAM NE S T E R - que le cita ante el magistrado le 
NITO (4). suministre el medio de trasporte, 

pero no un carro cubierto si no es 
benévolamente. 

IV. ASSIDÜO VINDEX ASSIDÜÜS ES- IV. Que para un rico, sólo otro 
T O ; PROLETARIO QÜOI QDIS VOLLT rico puede ser vindex (especie de 
VINDEX ESTO (5). responsable que hacia suya la cau-

sa); mas para un proletario, que 
pueda serlo el que quiera. 

(1) P o r fidelidad al m o n u m e n t o cuya reconstrucción emprendemos , no creo deber colocar al 
lado de los f r a g m e n t o s que han l legado has t a nosot ros , como que fo rman el t ex to mismo de las 
X n tabla« , lo« pasajes de los au to res en que encon t r amos la indicación de a lguna o t ra disposi-
ción que ha quedado desconocida e n «ns términos. Me l imi to & anal izar esas especies de dispo-
siciones, de jando la c i t a para las no tas . E s inút i l prevenir que el t i t u l o de cada t ab la es de pura 
indicación, y «in pretensión a lguna de exac t i tud t ex tua l . Has t a los t é rminos q n e se h a n empleado 
en ella« s o n . con m u c h a f r ecuenc i a , ex t r años al l engua je jur ídico de la época de los romanos . 

(2) PORPHTRIO. ad Hora!., sat. i , 9, vera. 65.—CICKHON, De Legib., n , 4 . — L r c m u a , Sat. li-
b ro x v n . según NONIUÍ MABCKLLCS. De Propr. term., cap . I , } 20, e n las palabras CalrUur. AüL.-
GBLL., Noel oírte. , x x , 1 .—Autor Relhor. ad Berenn.. n , 13. 

(3) FWITO. en la« palabras Slruerr y Prdem tíraU.—Día., 50, 16 , Dt Verbor. rignif , 233, f r . 
GAL. l ib . I de SU comenta r io sobre las XI I U b l a s . - L D c n . i D 8 , en el l uga r c i tado . 

(4) ADL.-GILL., Noel, oírte., x x , 1—VAREO en N o s . MABCBLL. , De Propr. term., cap. i , $ 270. 
VARHO, De ling. JORT»., IT, 31. 

(»1 ACI.-GKLL. , IfotL oírte., x n , 10.—VARBO, NOS. MABCILL., De Propr. term., cap . I , $ an-
tepenúlt imo. 
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V. Si tran>igífl', que el negocio 
quede arreglado y terminado. 

VI. Si no hay transacción, que 
se exponga la petición ántes del 
mediodía, en el comido ó en el fo-
ro contradictoriamente, entre las 
dos partes litigantes, si se hallan 
presentes. 

VII. Despues del mediodía, que 
el magistrado baga adición del pro-
ceso á la parte presente. 

(Lo cual significa que le atribuye la cosa y el derecho objeto del litigio 
ó solamente, según una interpretación que creemos niénos probable, que 
le concede el entablar el proceso ante un juez.) 

VIII. SOL O C C A S U 8 S U P R E M A T E M - VIII. Que la puesta del sol sea 
el término mpremo de todo acto 
del procedimiento. 

IX. Los vades... los subvades... 

V . R K M OBI P A G I J N T , ORATO ( 1 ) . 

V I . N i PAGUNT, IN COMITIO ADT IN 

FORO ANTE MERIDIEM CAÜSAM CONJI-

C I T O , QUOM PERORANT AMBO P R E -

SENTS. 8 ( 2 ) . 

V I I . P O S T M E R I D I E M , P R E S E N T I 

&TLITKM ADDICITO ( 3 ) . 

PF.STAS ESTO ( 4 ) . 

I X . VADKÍ!... SOBVADES ( 5 . . . 
(es decir las caución' s ó responsa-
hijdades respectivas, que las par-
tes, cunndo el negocio no habia 
podido terminarse el mismo dia 
ante el magistrado, debían darse, 
como garantía -le su promesa de 
volverse á presentar el dia sefiala-
do ante el juez: género de prome-
sa llamado vailimonium.) 

TABLA II. 

DE LAS INSTANCIAS J U D I C l í L í S {(le judkL's). 

I. Disposiciones de las XII tablas acerca de la 6uma á que podia as-

Í N Au tc r Rhelor. ad H.r'nn., II, 13.—PRIHCIANÜS, Ars grammal.. X, 5, 32. 

( 2 Í AI-L. GEI.L. , SOTU (ME., XVII, 2 . — Q C I S H U A S D H . I, 6 . — P U M O S , HUÍ. nal., v n , 60 . 

(Ü) AUIXI-GEUO , Xoct. allie., XVII, 2 .—Puede ponerse en duda s¡ esos (los f r a g m e n t o s (el vi y 
v u ) se refieren al oficio del mag i s t r ado ó al mag i s t r ado , y por consiguiente á la pr imera ó á la 
s egunda tabla . La causa conjec t io ó re la to sumar io de la c a u s a , y la decisión p e r f a l t a con t ra el 
l i t igan te a u s e n t e , per tenecen al procedimiento a n t e el juez, Kxpl. hUt. de /oí Inslil. 2 , p . 426^ 
487 , 500, y sin emba rgo , la pa labra addicito n o puede aplicarse más qne al magis t rado. Adop. 
tamos este úl t imo s e n t i d o , expl icando la dif icul tad por la diferencia de épocas. 

(4) ADL. GELL.. ibid.—FESTU3, en la pa labra Suprtmus.—VABBO, De Hng. lalin., v , 2 , e t v i 
3.—MACROBIOS, S/ÍURN., I, 3.—CEXSORIX, De Die nal., c a p fin. 

(5) AtTL. G k l l . Xoct. attic.. x v i , cap . x .—Consul ta r á Gayo , intUl., Comtn. IV, §§ 184 y sig., 
sobre el radimonium-, TARRO, De ling. lalin., v , 7 ; y ACRO.V, H,rnt. «Uyr., 1 , 1 , vera . 11. 

El t r aba jo de los Sres. DIRKSEX y ZEI L refiere también á esta pr imera t ab la la indicación que 
nos suminis t ra FEírro , de una disposición cuyos t é rmino! nos f a l t an . «1 taque in XII cautum eil: 
ut idem jur is esset san a t i ba s , quod f o r t i b u s , id e t bonis , e t qu i uui iqnam uefecc ran t a populo 
romano.» FESTO en la pa labra Sanales. 

c e n d e r l a c o n s i g n a c i ó n l l a m a d a sacramentum, q u e d e b í a n d e p o s i t a r l a s 

p a r t e s ( 1 ) . 

I I . MORBOS SONTICÜS S T A T U S 

DIF-SCOM H 0 S T E Q U I D BORUM F U I T 

U N U M , J U D I C L , A R B I T R O V E , R E O V E , 

DIES D I F F I S U S ESTO ( 2 ) . 

II. Dna grave enfermedad, la fi-
jación de dia hecha con un pere-
grino Si uno de estos motivos 
existe para el juez, para el àrbitro 
ó para alguno de los litigantes, que 
se aplace el día. 

III. Que el que pide el testimo-
nio de alguno vaya delante de su 
puerta á hacerle en alta voz la inti-
mación para el tercer dia de mer-
cado, es decir, en el plazo de vein-
tisiete di as, porque el mercado se 
celebraba cada nueve dias. 

IV. Disposición que permite transigir hasta sobre el robo (4). 

I I I . C u i TESTIMONIUN D B F U E R I T , 

I 8 T E R T I I S DIKBCS OB PORTUM OBVA-

GELATUM ITO ( 3 ) . 

TABLA III. 

DE LA EJECUCION EN CASO DE CONFESION ó CONDENACION (de (ere confeso 
rebusque juri judicatis) (5). 

I . Í E R I S CONFESI REBUSQUE J U R E 

JUDICATIS TRIG1NTA DIES J U S T I S U N -

TO ( 6 ) . 

I I . P O S T DEINDE M A N U S INYECTIO 

E 8 T 0 , I H J U S DUCITO ( 7 ) . 

I. Para el pago de una deuda de 
dinero confesado, 6 de una conde-
nación jurídica, qne el deudor ten-
g a un plazo legal de treinta diae. 

II. Pasado el cual, haya contra 
él manus injectio (especie de acción 
de la ley para la ejecución forzosa). 
Y que sea conducido ante el magis-
trado. 

( 1 ) P t r n a au tem sacrament i a n t qu incenar ia e ra t , a u t qu inquageuar ia ( n a m ) de rebus mil le 
c r i s plurisve qu ingen t l s a s s ibns .de minor i s ( v e r o ) q a i n e n a g i n t a sac ramento con tendeb ( a t u r ) ; 
nam (ila) lege XII tabularum ca-tum eral (Sed si de l ibér ta te ; homini» (con t ro ) ve r t í a e ra t e t 
si pre t iot iss imus homo esset, t a m e n n t L assibus sacramento con tendere tu r ea ( d e m ) lege eautun 
estfavoris (causa), ne <sa t i sda t lone o n e r a r e n t u r adeertores.» G a i . , iratU., Com. 4 , j 14. 

(2) A c u GELL. Noct atiU., x x , 1.—CICERÓN, De Offic., i , 1».—FESTO e n la pa labra Retu.— 
Dio , I, 11, Si •/uis,ant. in jud.,2, § 3, f r . Ulp. 

(3) F e t o en las palabras Porlus y Vagula/io. 
(4) « E t i n «e te r i s i g i tu r ómnibus ad e d i e t n m P n r t o r i s pe r t inen t ibus , qua? non ad publ icam 

tesionem, sed ad rem fami l ia rem r e s p i c i a n t , pacisci l i c e t ; n a m « de furto pacisci Lex permita.» 
Dio . , 2. 14, De Paclit, 7, § 14, f r . U lp . 

(5) Ó según el t i t u l ado gene ra lmen te r ec ib ido , crédi tos (de rtbus ereditü).—m t i t u l a d o q u e 
adop tamos por nues t r a cuen ta se refiere m u c h o me jo r ¿ las disposiciones con ten idas en es t a t a -
b l a . y al órden sucesivo de las tab las que p receden : la pr imera , q n e t r a t a de la c i tación a n t e el 
magis t rado ; la s egunda , de las ins tancias judiciales, y la t e r ce ra , de la ejecución de las sen ten -
cias, es el c o n j u n t o completo del procedimiento d r i l . 

(6) A t n . G h x . , Noel, attic-, x x , l ,et x v , 13.—Gai., buril., C o m m . , m , § 78.—Dio., 4Í, 1, De 
rejudicata, 7, f r . Gai . 

(7) A o l GELL., Xoct. attic., x x , 1 .—Ga i . , insta., Comm. , IV, § 21, en las manus injectia. 



m . N i JUDICATUM FACIT, A U T 

quips E S DO F.M J U B E VINDICIT , SE-

• d a k D u c r r o ; VINCITO, AÜT N E R V O , 

A U T COMPENDIBUS, QUINDECIM PONDO 

N E * A Í O R E , A U T SI VOLET MINORE 

VINCITO ( 1 ) . 

I V . S I VOLET SUO V I V I T O ; NI SUO 

VIVIT, QUI HM V1CTUM HABEB1T, L I -

BRAS FARB1S ENDO DIES DATO, SI VO-

L E T , P L U S DATO ( 2 ) 

n i . Entonces, á ménos que pa-
gue ó que alguno salga por fiador 
de él (tñndex), que el acreedor le 
lleve á su casa, que le encadene y 
le ponga correas ó hierros en los 
piés, que no pesen más de quince 
libras, y de ahí abajo á voluntad. 

IV. Que sea libre de vivir á sus 
expensas; si no, que el acreedor que 
le ha mandado encadenar le su-
ministre diariamente una libra de 
harina, 6 más si quiere. 

V Disposición relativa á la facultad que el deudor tenía de transi-
gir . l_en su cautividad, por falta de transacción, así encadenado, du-
rante sesenta dias,—y en la producción que en el intervalo debía ha-
berse verificado ante el magistrado, en el comitium, por tres días de 
mercado consecutivos, de nueve en nueve, declarando en alta voz por qué 
suma estaba condenado (3). 

VI Disposición que despues del tercer dia de mercado da derecho 
al acreedor no pagado, de castigar, al deudor con la muerte ó con ven-
derle al extranjero del otro lado del Tiber, y; que previendo el caso de que 
podían ser muchos los acreedores, se expresa así: 

TERTIIS NUNDIN1S PARTÍS SECAN- D e s p u e s de l tercer d í a d e m e r -

TO, s i PLUS MINUSVB S E C U E R I N T , SE cado (el tercero noveno)^, q u e j e 
F R A U D E E S T O ( 4 ) . 

partan en pedazos: si cortan par-
tes más ó ménos grandes, que no 
haya en ello fraude. 

(1) AUL. GELU, Noct. allie., xx , I . - G A L , Iistit. Comm. IV, 5 21. en 1RS ma nus injectio 
¡2) A u u G KU-, Noct. attic, x , l . - V é a s e tambien DIG., 50, 16. De Verbor. sing., 234, 5 2, f r . de 

G Aies, libro n de sn comentar io sobre las X I I tab las . 
(3) «Erat an tem jns interea paciscendi : ac n i a pact i forent , habebantur in vincnlis dies eexa-

g in ta ; in te r eos dies t r in i s nnndin i s cont inuis , ad prretorem in comit inm p roduceban tn r , quan-
t.'equé pocuniœ jndicati essent pned icaba tn r .» A c i - GELL., Noct atic., x x , 1 . 

( 4 ) «Ter t i i s an tem nnndiniB capite pœnas dabant , a n t t r a n s Tiberim peregre vennm iban t . Sei 
earn capitis p x n a m sac ienda , s ient dixi fidei g ra t ia , horr if icam atroci ta t is os tentn . novieque 
te r ror ibns metnendam redd idernn t . N a m à plnres fo ren t , qnibns rens esset judicatu*. secare , si 
vellent. a tqne par t i r i corpns adicti siH hominis pe rmisernn t . E t qnidem r e f b a ipsa legis dicam, 
ne existimes Invidiam me iatam forte formidare: (Sigocn las palabras de la ley, ci tadas a r r iba , 
en el te*to. ) Nihil profecto immiüns , nihU immanins : nisi, u t reipsa appa re t , eo concilio t an t a 
immani tas pœnœ denun t i a t a es t . ne ad cam u n q n a m perveni rc tur . Addici n a m q u e nnne e t vin-
ciri mu l to i videmns ; qu ia v incnlornm pœnam deterr imi h o m m e s con temnun t . Dissectum esse 
an t iqu l tus neminem equidem neque legi , neque audivi : qnoniam stevitia is ta pœnœ contemn 1 

non qui t a e s t .» A c l . GELL., x x . 1. 
«Sunt cnimquiBdem non laudabil ia na tura , sed ju re conce?sa: u t in X I I tabulis débi tons 

corpus in te r c r éd i t ons dividi locuit; quam legem mos publicus repudiabit .» QOISTILUSHS, JnstU. 

oral., m , 6. . 
«Sed et j u d i c a t a in pa r t es secari a credi tor ibns leges e r an t : conscsu t a m e n publico crudeli-

t a s postea erasa es t ; e t in pudoris no tam capitis conversa e s t , bonorum adhib i ta proscr ipt ions, 
snf fundre ma lu i t hominis sanguinem q u a m efiundere.» TEETÜLIAX., Apologet., cap . n . 

TABLA IV. 

DEL PODER DEL PADRE DE FAMILIA (de jUre patrió). 

I. Disposición acerca del hijo deforme ó monstruoso, que debe ser 
muerto inmediatamente (1). 

I I . Disposición relativa al poder del padre sobre sus hijos. Derecho 
durante toda su vida de encerrarlos, azotarlos, tenerlos encadenados en 
los trabajos rústaos, venderlos ó matarlos, aun cuando desempeñen eleva-
dos cargos de la República (2). 

III. Si PATER FILIUM TER VENUM- III. Si el padre ha vendido tres 
D U I T , F I L I U S A PATRE LÍBER EST ( 3 ) . veces á su hijo, que éste quede libre 

de la patria potestad. 
IV. Disposición relativa á la duración de la gestación; se fija su mayor 

termino en diez meses (4). 

TABLA V. 

DE LAS HERENCIAS T DE LAS TUTELAS (de hcereditatibus et tulelis). 

I. Disposición relativa á la tutela perpetua de las mujeres: las vestales 
están libre de isa tutela y de la patria poteetad (5). 

II. Disposición que. prohibe la usucapión de las cosas mancipi, perte-
neciente á las mujeres, colocadas bajo la tutela de sus agnados^ á mé-
nos que esas cosas hayan sido entregadas por'las mismas mujeres con au-
torizaciou de su tutor (6). 

(1) «Nam mihl quidem pestífera videtur (dice Cicerón, por medio de su he rmano Quinto h a -
b i d o del poder de lo , t r ibunos de la plebe), qnippe q u * in seditione e t ad seditionem na ta 
fcit: enju» priri.nm o r t u m si recordad volnmns Inter a rma c iv ium, et occupatls e t obesis locis 
p toc rea tum videmus Doinde quiim esset ci to aslegatui otros leen le tatns d n a c a t u s ) tanguam ex 
XIJ tabulis insignis ad dt/ormitatem puer, brevi tempore recrea tns , muí toque Uctrior et f . t l i o r 
n a t u s est-K CICBUOK. De legib., m , 8. 

( J ) «At romanorum legislatur ( R o m u l u s ) o m n e m . u t 1U d i c a m , potestatem in filínta p a t r i 
concessi t , idquo toto r i t a ! tempore : si ve enm in carcerem con j i cc re , sive flagris caxkrt" s ive 
v i i . c w m . d rus.Jcun, opus de t inere , sive ocdde re ve l l e t ; Uoet flUus j am rempnbüoam adminis-
t r a n * e t ín te r summos mag i r t r a tn s cer.íeretur, e t propter sunm estudium in rempubl icam landa-
retur . . . . . & 1 «„hiato regno. Decemviri (eam legem), Ín ter cu te ras re tn le run t , extatgue in Silla, 
bvlarvmnuoca^rta, quas t o n e in foro posuere.» A d u c c i ó n de DIOXIS. „ 7 1 , 1 , 0 . , ArcteoL 

«Qmua patri lex regia ded-r i t in fllinm v i : « neclsque potestatem. etc.» PAPWIAKI» , ¡ H R „,„ 
Ü t extra--to de la Colla,i., le,. ¡iosaic. et Uom., t l t . ,v ? S ' 

M • 5 5 » 2 , e t iv, { 79.—DIO.VIS. D'HALIC. pre-

(4 ) ACL. GKLL.. Noct. a,tic., in, I 6 . - D 1 0 . . 38. 16, De Sais et ¡egitim., 3. } 9 i r U]D 
(5 ) «Ve te resmi ra voluerunt fornica«, etiamsl per fec to aMatis -int r L ñ Z ' , , „ 

i n tu te la e-se. I taque -i q u i . mío a l i g u e l a m e n t o l u t o ^ Í d e d L ' 'et a m b o T ' 
p e r v e n e n n i , mius quidem dcsinit hab. ro t u t o r e m . Alia vero n i w 2 „ Í i n ^ ^ p n b t r t a t e m 

T a n t u m enim ex l eg , Ju l i a e t Papia P o p ^ a ju re lib^rorum Z u L Z ^ t J f ' T 
a n u m exc, ptls Vi rg iu ibus V e s U U h » . q u a , ctinm vete™, ¡n ^ ^ ^ ^ ^ 

( O ( / « . o , a » ) mulicris q u * in agna to rum t u t e l a e r a t , res mancipi usucapí non potexant, pno-



HISTORIA DE LA LEGISLACION ROMANA. 

I I I . U T I LEGASSIT SUPER P E C U N I A 

T U T E L A V E S U E R E I , I T A J U S ESTO ( 1 ) . 

I V . S i INTESTATO M O R I T U R , C U I 

BUOS H E R E S N E C S I T , ADGNATUS P R O -

XIMOS F A M I L I A M HA BETO ( 2 ) . 

V . S i ADGNATUS NEC E S C I T , G S N -

T Í L I S FAMILIAM NANCITOR ( 3 ) . 

III. Lo que mande en su testa" 
mentó acerca de sus bienes, y so-
bre la tutela de los suyos, que se 
cumpla. 

IV. Si muere abintestato sin he-
redero forzoso, que el agnado más 
próximo tome posesión de la he-
rencia. 

V. Si no hay agnado, que el gen-
til sea su heredero. 

VI. A falta de tutor nombrado por testamento, los agnados son tutores 
legítimos (4). 

VII. Por lo que hace al loco que 
no tiene curador (cuetos), que cui-
den de su persona y bienes sus agna-
dos, y á falta de éstos, sus gentiles. 

VIII. De esta familia á la otra. 

V I I . S i FURIOSOS EST, AGNOTORUM 

CENTILIOMQOE IN EOPECONIAQOE E J U S 

POTESTAS ESTO ( 5 ) . — A S T E l CUSTOS 

NEC ESCIT ( 6 ) . 

VIII. Ex EA FAMILIA IN EAM 

FAMILIAM ( 7 ) . 

Disposicioa que confiere al patrono la herencia del liberto que muere sin 
heredero forzoso. 

IX. Los créditos hereditarios se dividan de derecho entre los herede-
ros (8). 

t e rquam si a b ipsa, t u to re (auctore) t r ad i t a : essent , id ila lege XII tábularum cau (tum erat,. IGAI., 
insti!., O o m m , u , §. 47.—Consúltese CICEROS, Epist. adattic. i, 5; e t pro Fiacco, 34. 

(1) ÜLI'IÁ.V.. Regul. XI, § 14.—GAR, insti!., COMM. N, $ Í24.-JU6TDÍIAN„ instit. 2, 22 . de lege 
Falcidia, p r . — D i o . , 50, 16, De Verb. signi/., 120, f r . Pomp.—CiCER-, De Inven! rhetor., u , 50,— 
Au to r Rhetor. ad Ilerenn , 1, 13.—JÜSTISLAN., Novell, x x n , c a p . u . 

( 2 ) CICER. De lnvfM., n , 50 .—Anto, Rhetor. ad Ilerenn., I, 13.—ULPIAS., Regul. xvx, I , § 1.— 
PAUL., Sentenl., l ib. iv. t i t . v m , § 3, despnes de la Colla!, leg. tíos. « f l o m . , x v i , 5 3.— P Á U L . , « T Í . 
} 22. «La ley de las X I I tablas l lama á los agnados sin d is t inción de sexo.»—GAL. instit.. Comm., 
?§ 115, 157, e t III, § 9.—JcsTtsiAX., instit. 3, 1, de Ha-red. qua ab intestai., § 1 .—La cons t i t u -
ción 3, de Severo y Antonino , en el código 6. 65, De suù el legitim. liber., indica como der iván-
dose de u n a ley de las X I I t ab l a s el pr inc ip io de que la h e r e d a d , para los herederos , se d is t r ibuya 
por pa r t e s . Sin embargo, Gayo, instit. C o m m . n i , ? 15, hace der ivar este principio de la in te r -
p re tac ión . Es ta regla n o se apl icaba á los agnados. 

(3) CICER. De in cení., n , 50.—ULPLAN, despnes de la Collat. leg. ¿/os. et Rom., xvi , } 4 . — 
GAI-, insti!., Comm., m . § 17.—PAUL., Senienl., i v , 8, § 3, después d é l a Coli. leg. Mot. et Rom. 
xv i , § 3. 

(4) «Quibns t e s t amen to quidem t u t o r da tus n o n s i t . l i s ex lege XII agna t i s u n t t u t o r e s , qu i 
v o c a n t u r legit imi » GAL, InstU., C o m m . i , §5 155e t 157. 

(5) CICER., De Inven!., U. 50: Tuscul. quees. 6,De Republ., n i . 2 3 . - A u t o r Rhetor. ad He-
renn., i , 13.—ULP., Regul.. x n , § 2, e t c . 

(6) FKSTW, en la palabra Nec. 
(7) «Civis romani l iber t i i se red i t a t em Lei XII labularum patrono deferì, si in tes ta to sine suo 

hrerede l i be r t i » decesserit.» ULPIAS., Regu l . , x x i x . § l . - i S i c u t in X I I tabul i s pa t ron i appel la-
t ione e t i am liberi pa t ron i c o n t i n e n t u r . » Vatic.J. R . Fragm., § 308. 

t A d personas aut- m re fe r tu r f a m i l i a significatio, i t a eum de patrono et liberto loquitur Lex : 
BX EA FAMILIA, inqui t , M EAM FAMILIAM.» DIO.. 50, 16, De Verbor.signif, 195, J 1 . f r . ULP. NO es 
cier to , para m i . que ese pacaje de la ley de las X I I tablas se refiera à la devolución heredi ta r ia de 
que se t r a t a aqu í , 

(8) c E a q u í e in nominibus sun t , n o n rec ip iun td iv i s ionem: e n m ipso jure in port iones hteredl-
t a r i a s « Lege XII labularum divisa tinti COD„ 3. 36. famil, ercisc., 6 const , G o r d i a n . - C o n s ú l -
tese Die . 10. 2, FamiU. ercisc., 25, § 9, f r . Paul , e t c . 

X. Disposición de donde se derivaba la acción de partición entre he-
rederos (actiofamilia erciscunda) (1). 

XI. El esclavo, libre por testamento, bajo la condicion de que entre-
gue tal suma al heredero, puede, si ha sido enajena ¡o por el susodicho 
heredero, llegar á adquirir la libertad, satisfaciendo la referida suma á 
su comprador (2). 

TABLA VI. 

DE LA PROPIEDAD Y DE LA POSESION {de dominio el possessione). * 

I . QOOM NEXOM FACIET MANCIPIUM- I . Cuando a lguno cumpla la SO-
Q U E , OTI LINGUA NUNCUPASSIT, ITA leranidad del nexum ó del manci-
JU8 ESTO (3). pium, que las palabras que pro-

nuncie sean ley. 
II . Pena del duplo al que negara las declaraciones hechas en el ne-

xum ó el mancipium (4). 
I I I . Usns AUCTORITA8 FUNDI BigN- I I I . Q„e la adquisición de la pro-

N1UM .. . C E T E R A B U M OMNIOM ( A N - piedad por la posesion sea de dos 
N U Ü S ) ( 5 ) . , A B 0 G P A R A ] 0 8 F U D C J 0 8 J Y U N O P A R A 

todas las demás cosas. 
IV. Disposición relativa á la adquisición del poder marital sobre la 

mujer por la posesion de un afio: facultad concedida á la mujer de in-
terrumpa ese efecto de la posesion, ausentándose cada afio tres noches 
consecutivas del dominio conyugal (6). . 

(1) « H a * ac t i o (la acción familia erciscundar) proficistur a hge XII labularum » Dic 10 2 
J> P r" fr" Gni.~lbid , 2 p r . f r . U l p . - F J * T U R , en l a , a l a . ra KKCTCM, etc . " ' ' 

(2) «Sub hac cond i t ione l iber esse jussus. ri decem mlllia hrcredi deder i t e t si ab h a r e d e ab-

HmÜÜT » T P t ° 1 ' ' " " I 0 p c c u n i a m - a d l ' ^ r t a t e m pervenie t ; idque Ux XII taluU.rum j ube t . , 

* * mi" 

H , v ! r ^ f n V D r e q U Í d e . m ' TO:'ÍOnUn S a n C Í , a m 0 5 1 8 p D d 0 0 9 i a n C Í T Ü i - n t l n h i s vendendis v i t ia 
d t c e r e n t u r , qua.- no ta essent vendi tor i . X a m c„m « XII labulis .«,„ ,„ prastari ?uír , í y n l 

, n f ida""eue i « « d i po»na est cons t i tu ta .» CICEROS, De Of/tc., ra, 16. 
(5) N o puede asegurarse con exact i tud que e s « té rminos sean el t e x t o de las XI I tablas. H é 

e I W d f l C l c c r 0 n ' d c *«>*> « « * « tomados: «Quod in re parí valet valeat fn hac nuxe 
^ f í . qn

(
0aiam <»»> «"««ritas fundí biennium est s i t e t iam ^ i u m . Al in Lrge a d e s non 

appe l l an tu r e t sun t eaurarum omnium qua rum a n n u u s e r t tL^s.» C l a c o s . Topic., cap I V -
O ^ l t e « C i c l o s , pro Cae,n . XCC.-GAI, Comm N. 5 4 2 . - J t - m H U » . , ' ^ t , J>. 

^ o 'scZn l Z ' n t ? r t t a C Í O n d 6 " " P a l * b ™ " — ^ r f ' s , de que .os cr i t ico» 

d ^ í h T , I T P n a S ° t C n C r e " C U C n , a q a ° l M r t D ! a c o ' ' ™ lenguaje a n f g u o del 
Í ^ t h ^ eStUV° Iare° t ¡ e m í 0 "UCoriJas I In 

r 0 , 1 e r a todavia, en H . m p o de J n . t i n i a n o , ga ran -
Í S Í r ¿ i f l ¡ U ' : a U C " H , a ' ^ P — la g a r a n t í a c o n t r a la evicciou que p r o p o r c i o n a T u s o , 
« T i ü L ? P ° " 3 : 0 n C 0 B U n a a d 3 c ie r to tiempo. H é ah, de qué modo esa palabra , en 
.1 an t iguo lenguaje jur ídico, e , rinónima de la de usucapió, in t roducida despnes. 

D O * - ^ ' „ V » C O Q T e n i e b a t - W a n n o « o » " » » « n o p t * perseverabat : n a m ve lu t a n n u a 
E E - , n ' n C n p , C b a t n r - i n f í m l u a m ^ t r a n E ¡ b a t - 8>tequo locum o. «ne ta« . I t aque Une XII 
S o S T - ' ."nn"1 8 1 ^ ^ « » ^ o i n m a n u m m a r i ü couvenirr u t quo tann i s ¿rinoc-

S S r r l n ^ . V, " T „ ° a l " 8 q 0 e f n a i i n t i r n m " w r c t - > Comm. i, 5 111 - C o n -AÜL- o a x . SocL attic., ¡a, 2.—MACROB, Saturnal, I, 3. 



V . ADVERSES HOSTEM /ETERNA V. Contra el extranjero, eterna 
ADCTORITAS (1). garantía, es decir, que jamas pueda 

adquirir por la posesion una cosa 
pertenecienteáuu ciudadano romano. 

V I . Si Q U I I N J O R E M A N C M CONSE- VI. Si entre dos personas hay 
RUNT (2) manuum consertio, ante el magis-

trado (especie de combate ficticio 
judiciario, que se practicaba en las 
contestaciones relativas á la pro-
piedad# de una cosa) 

Que el magistrado dé la posesion provisional (rindicias daré, ó vindi-
ctas dicere) á quien juzgare conveniente. 

VII. A menos que se trate de un proceso de libertad. En ese caso el 
magistrado daba siempre la posesion provisional á favor de la liber-
tad (3). 

VIII. T I G N U M J D N C T D M I E D I B D S V I - V I I I . Q u e l a s m a d e r a s y m a t e r i a -

N E 5 I Q U E ET CONCAPET NE S O L V I T O ( 4 ) . l e a e m p l e a d o s e u l o s e d i f i c i o s , Ó e n -

l a z a d o s á l a s v i d e s , no s e a n arran-
c a d o s ; e n s u c o n s e c u e n c i a , e l p r o -

p i e t a r i o n o p u e d e r e i v i n d i c a r l o s . 

IX. Pero f-e concede la acción del duplo contra el que de este modo se 
utiliza de los materiales de otro (5). 

X. Q D A N D O Q O E S A R P T A , D O Ñ E O X. Si los materiales llegan á ser 
D E M P T A E B Ü N T (6) desprendidos, miéntras lo estuvieren, 

el propietario puede reivindicarlos. 
XI. La propiedad de una cosa vendida y entregada, no la adquiere 

el comprador hasta que ha pagado al vendedor (7). 

(1) CICEROS*. de Offic., i, 12.—Dic., 5 0 , 1 6 , de Verbor. sigiif, 234. p r . i r . GAL P o r inducción de 
ese pasa je de Gayo, sacado del l ibro n de sn comenta r io de las X I I tablas, y por consecuencia, 
correspondiente , según toda c o n j e t u r a probable , á las tab las m ó I Y , se coloca c o m u n m e n t e 
en la I I I el f r a g m e n t o ADVERSOS HOSTEM, etc . Mas, por lo q u e hace a su objeto, ev iden temen te 
n o es t á en sn lugar , y le refer imos á la t ab la V I , según el órden de las mater ias . El pasaje ya 
c i t ado de Gayo no nos det iene . En efecto, ese pasa je n o contiene m i s que la definición de la pa -
l ab ra hostis. Pues bien, esa misma pa labra podia encontrarse , y probablemente se encont raba , 
é n o t r a disposición de las tab las n i ó I V ; por e j e m p l o , en la que prescribe que el d e u d o r , ad-
diclus. despues de un plazo de sesenta días , sea vend ido al ex t r an je ro . 

(2) AULO GEUO., Noel, atlic., x x , 10.—FESTCS, en la pa labra Superiites. 
(3) « In i t i um fuisse secessionis d i c i t u r Vi rg in ius q u í d a m , qn i q u n m animadver t i sse t Appium 

Clandium c o n t r a jus, quod ipse ex refere jure in XII tabula» transtulerat, v indicias filias sua: a se 
abdixifse , e t seounduin e u m , qn i in se rv i tn tem a b eo suppositns p e t i e r a t , d ix isse . c a p t n m q u e 
a m o r e v i rg ín is omne fas a c nefas miscuisse, etc.» D r a . , 1,2, de Origine juris, 2 , § 24, f r . Pomp.— 
Consúltese DIONISIO DEHAUCARX., j a , 30 .—Trro L iv . , n i , 44.—CICER., De Repulí., m , 3 2 . 

(4) FB-TUS, en la pa labra Tignum.—OiO., 50 ,16 , de Verbor. signif., 62, f r . G a l — D r a . , 47, 3, de 
Tignojuncto, 1, p r . , y § 1, f r . Ulp., e t c . 

(5) «Lex X I I t abu la rum ñeque solvere pe rmi t t i t t i g n n m f n r t i v u m a d i b u s vel vincis j unc tum, 
ñeque v ind icare ; quod p rov iden te r . Lex ef fec l t : ne vel sedificia sub hoc p n e t e x t u d i r u a n t n r , vel 
v inea rum c u l t u r a t u r b e t u r ; sed in eum qui conrictus est junexisse, in dup lum d a t ac t ionem.» 
Dic. , 47, 3, de Ting. june., 1, p r . , f r . U lp . 

(6) FESTCS, en la pa labra Sarpunlur (rineer). 
( 7 ) «Ven l i t a : vero res e t t r ad i ta ; non a l i t e r emptor i a d q n i r n n t u r , q n a m si is vendi tor i p r e t i um 

f o l r e r i t ve l alio modo sa t i s fecer i t , ve ln t i expromissore a u t pignore da to . Quodcaretur quidem ei 

XII . Disposición que confirma la cesión ante el magistrado (in jure ees-
«io), lo mismo que la mancipación (1). 

TABLA VI I . 

DERECHO EN CUANTO k LOS EDIFICIOS Y LAS HEREDADES (de jure adium 
et agrorum). 

I . Entre los edificios inmediatos debe dejarse cierto espacio para la 
circulación (ambitus), de dos y medio pies de extensión (2). 

II . Condiciones impuestas para los plantíos, construcciones ó excavacio-
nes hechas en un fundo ó heredad, á la inmediación de otra (3). 

I I I H O R T C S £ R E D I G M Tu- I I I . Jardin...., pequeña heredad 
GURIUM (4). casa de campo. 

IV. Entre los campos inmediatos, se debe dejar para el acceBo y cir-
culación de las carretas, arados y aperos de labor, un espacio de cinco pies. 
Ese espacio no es susceptible de ser adquirido por usucapión (5). 

V . Si J U R G A N T (6). V . Si están discordes..... 
En caso de desacuerdo sobre los límites, el magistrado debe dar á las par-

tes tres árbitros para que decidan. 
VI. La anchura de la vía es de ocho piés en dirección recta, y de diez y 

seis en los recodos ó curvas (7). 
VII . Si la vía está garantida por los propietarios vecinos, 8e puede guiar 

el carro por donde bien parezca (8). 

Lege XIItabularum, t a m e n recte d i c i t u r e t jnre g e n t i u m , id est jure n a t u r a l i , id efflci.» Jcsn-
XIAN., Irutil., 2, de Rer. dlrts., § 41.—FESTCS, en las palabras Sub ros placo. 

(1) «.._. E t manc ipa t ionem et i n j u r e cessionem Lex X I I t a b u l a r u m confirmut .» Fatican.J. S. 
Fragm., 5 50.—Esta disposición f a l t a , lo mL-mo que a lgunas o t r a s , sacadas de los f r a g m e n t o s 
del Va t i cano , en el t r a b a j o de M M. DIRKSES y ZELI, que no han hecho uso de dichos f r a g m e n t o s . 

(S) «Nan ambitus c i r cumi tu s : a b eoque X I I t a b n l a r u m Interpretes ambítum parietit c ircuml-
t u m est describiint . lex c t iam X I I t abu la rum a r g u m e n t o es t , in qua d u o pedes e t semi« sesler-
tiusp's vocatur.» FKSTCS, en la pa labra Ambitus.—VARRÒ, de Ling. lat., iv , 4. 

(3) «Sciendum est, in ac t ionem finium regundorum il lud observandnm esse, quod ad exem" 
p lnm qnodnmmodo e j u s legis scr ip tum es t , quam Athen l s Solonem dic i tu r tu l i s se , n a m illic i t a 
est.— Si quia s rpem ad à l iennm p n e d i u m flxerìt i n fode r i tque , t e r m i n u m ne exced i to ; si mace-
r i au i , pedem re l inqui to ; si vero d o m u m , pedes dúos ; si sepulchrum au t scrobem f o d c r i t , q u a n -
t u m profund i t a t i s h a b u c r i n t , t a n t u m spatii r e l i n q u i t o ; si pu teum, passa? l a t i t u d i n e m , a t vero 
oleani a u t ficum ab alieno ad novem pedes p i an ta to . ca ' teras arliores ad pedes quinqué.» Dio . , 10, 
1, Fin. regund., 13, f r . GAL, llb. TV de su comentar io de las X I I t ab las . 

(4) PLIN., DisL nat., lib. x i x , cap. iv, § 1.—FESTUS, en la pa labras llortus, Beeredium e t Tugu-
rium.—VARRÒ, De re rustie., l ib. i , cap . x —Dio . , 50, 16, de Verbor. signif., 180, f r . Pompon . 

(5) «Ex hac a u t e m . n o n re rum, sed verborum discordia, controversia n a t a est de f inibus: in 
qua quoniam usucapionem XII ¡abulie intra quinqué pedes no luerunt , depasci ve terem possessio-
n e m Acadi mLc ab hoc acu to homiue non slnomus; noe Mamilia lege singuli sed ex kit (XII tabu-
lisi tres arbitrii finis rrgrmus.» ClCEIL, de Legib., I, 21. 

(6) NONIOS MAÜCBLL, de Proprietà!, serm., v , 34.—CICERO., de Republ., í, IV, 8 —Consúltese el 
pasa jo de Cicerón en la n o t a a n t e r i o r . 

(7) «Vial l a t i t udo ex Lege XII tabularum i n po r r ec tum octo pedes habe t , in a n f r a c t u m , id est ub i 
flexum es t , sederini .» Dio. , 8, 3, de SertiL prad rustie., 8, f r . GAI. 

(8) «SI r i a s i t i n m u n i t a , jubet Lex, qua ve l i ^age re j u m e n t u m . » CICEB., pro Cucina, 19 .— 
FBTUS, en la pa labra Amsegetés. 



VIII. Si AQUA P L U V I A NOCET. . . (1). VIII. Si el agua pluvial puede cau-
sar perjuicio 

El propietario, cuya finca se halle amenazada de sufrir perjuicio por las 
aguas pluviales, por razón de trabajos artificiales, ó por un acueducto, tiene 
el derecho de pedir resarcimiento ó garantía (2) . 

IX. Cuando las ramas de un árbol estén pendientes sobre la propiedad ve-
cina, deben ser cortadas á quince piés de altura (3). 

X. El propietario tiene el derecho de ir á coger en las heredades vecinas 
la fruta de sus árboles que haya caido en ellas (4) . 

TABLA VIII. 

DE LOS DELITOS ( d e delictis). 

I. Pena capital contra los libelos y ultrajes públicos difamatorios (5). 
II. Si MEMBRUM R U P I T , N I CUM EO II. Contra el que rompe un miem-

P A C I T , TALIO ESTO (6). bro, y no transige, la pena del ta-
lion. 

III. Por la fractura de un hueso, de un diente á un hombre libre, pena 
de trescientos ases: de un esclavo, pena de ciento cincuenta ases (7). 

IV. Si I N J U B I A M F A X I T , ALTKBI VI - IV. Por la injuria hecha á otro, 
G I S T I QUINQUE ÍERIS PCEN.E SUNTO ( 8 ) . pena de veinticinco ases. 

v R U P I T I A S SARCITO (9). v. Por el daño causado injusta-
mente (como no sea por accidente 
fortuito), la reparación. 

(1) Dio., 40, 7, De statu liber., 21, f r . Cngip.—CICKK., Topic., 9. 
(2) «Si per publ icum locum rivns aquaduCTus p r iva to nocebi t , c r i t octiq pr ivato ex Lege XII ta-

kulan,m. u t noxa domino cavea tu r . » D i o , 43, 8, Ne quid in loc.pub.. 5, f r . P a u l . - E s t a contes-
tac ión es juzgada por u n Arbitro (arbiter aqua pluvia ascenda), D I G , 39, 3, de Aq. pluv., 23, § í , 
f r . Pau l , e t 24, f r . Al ien . 

(3) «Quod a i t l ' r a t o r , e t Lex XII tabularum efficere voluU, u t qn indec im pedes a l t ius rami arbo-
ris c i rcumcidantnr ; e t hoc idcirco e f f ec tnm es t , ne u m b r a a r b o r i s v ic ino pncdio nocerct .» DIG., 
43, 27, de Arbor, cadend., 1, J 8, f r . Ulp. ; e t 2, f r . C o m p . - P i O L . . Sentent., v , 6, 5 13. 

(4) s C a u t u m est p r a t e r e a Lege XII lobularum, u t g l a n d e m in a l l enum f . indum proc identcm li-
ceret colUgere.» P L « . , Hist. nal., xv i , 5—DIG. , 4 3 , 28, de Glande legenda, 1, 5 1. f r . U l p . - 5 0 , 
16, de Verb, signif., 236. § 1, f r . G a l , lib. IV de los comentar ios de l a s X I I tablas. 

(5) «Nostra contra XII tabula q u n m perpaucas res cap i te sanx i - seu t , in h is b a n c quoque san-
c iendam p u t a v e r u n t : si quis occentavissc t , sive ca rmen condidisset qnod in famiam fuceret flagi-
t i umve alteri .» CICER., de Republ., IV, I O . - P A U I . , Sentent., v, 14, § 6 , - F E S T U S , en la pa labra 
Oecenlarsilit, e tc . (6) F e r r u s , en la palabra Talio. — AUL, CELL., Noci, attic., XX, I . - G A L , Instil., Comm. m , 

S ( 7 ) ' « P a n a au tem i a j u r i a r u m « Lege XII tabularum, p rop t e r m e m b r u m qn idem r u p t u m , t a l io 
e r a t : p rop te r os vero í r a c t u m a u t coUisum t r e c e n t o m m ass ium pcena e r a t , ve ln t si l ibero os 
f r a c t u m era t : a t si servo CL: prop te r cceteras vero in ju r i a s x x v ass ium pcena e ra t cons t i tu ta .» 
GAL, Instil., Comm., i n , § 2 2 3 . - A D L . GELI-, Nod. attic., XX, L - P A D L , Sentent., v , 14, § 6 . - C o -
Ual. leg. Mos. et Rom., n , § 5. r 

(8) ADL. GELL., Noci, attic., xx , 1, e t XVI, 10. Collat. leg. Mos. et Rom., a, § 5 , - G A L , Insta. 
Comm. , 3 , § 223. — FESTGS, en la pa labra Viginti quinqué. 

(9) FESTU3, en la pa labra Rupitias.—Dio.. 9, 2, Ad leg. Aquiliam, 1, p r . f r . Ulp. 

VI. Si el daño fuese causado por un cuadrúpedo, resarcir el daño, ó 
abandonar el animal (1). 

VII. Acción contra el que introduce á pastar su ganado en terreno de 
otro (2) . 

VIII. Qui F R U G E S EXCANTAS- VIII. El que con encantamientos 
SET (3)... NEVE ALIENAM 5EGENTEM eche á perder las cosechas, ó l a a 

PELLEXERIS ( 4 ) . traslade de un campo á otro... 
IX. El que de noche y furtivamente siegue las mieses, ó las dé como 

pasto á los animales, si es púber será condenado á muerte y sacrificado 
áCéres; si es impúber será azotado con varas ¿voluntad del magistrado, 
y condenado á reparar el daño en un duplo (5). 

X. El que incendie un edificio ó una hacina de trigo [colocada junto á 
la casa; si lo hace á sabiendas y en su sana razón, será atado, azotado 
y arrojado al fuego; si lo hiciere por descuido, será condenado á resar-
cir el daño, y si es demasiado pobre para aquella indemnización, será cas-
tigado moderadamente (6). 

XI. Contra el que haya cortado injustamente los árboles de otro, pena de 
veinticinco ases por cada árbol cortado (7). 

XII Si NOX F O R T O M FACTUM SIT , XII. Si alguno, al cometer de 
si IM OCCISIT, J U R E CJESDS ESTO (8). noche un robo fuese muerto, lo 

será con justicia. 
XIII. En cuanto al ladrón sorprendido durante el dia, no es permitido 

matarle si no se resiste con armas (9). 
XIV. El ladrón manifiesto, es decir, cogido in fraganti, si es un hom-

bre libre, que sea azotado con varas y entregado por addicion (addic-
tus) al que ha robado; si ea un esclavo, que sea azotado con varas y pre-

(1) «SI cuádruples pauperiem fecisse dicetur , actio ex Lege X X / tapularum descendít: quiu lex 
voluit, au t dar i Id quod nocui t . Id es t Id an imal quod noxiam commisit, a u t asst imationem noxias 
oferrc.» Dio., 9 , 1 , 5» quadrup. pauper. fecisse dicit, I , pr . U l p . - J c a r a i A X . , Instit, 11b. IV, 
Ü t . 9 , pr . 

(2) «Si g l ans ex a rbore t ua in meum fundum cada t eamque i m m i s s o peco re deposcam, Aristo 

scr ib i t N^N sibi o c c n r r e r e legitimam a c t i onem, q n a expcriri poss im; n a m ñeque ex Lege X I I , ta-
bularum de pastu pecoris, qu ia non in tuo pasci tur , ñeque de panperie, ñeque de d a m n o in jur ia : 
a g i posse, in factum itaque eri ta gendum.» D I Q , 19, 8, de Prascript. cerb. 14, } 3, fr. U lp . 

(3) PLIX,, Hiit. nal., XXVIII, 2. 
(4) SKRVICS. , ad Virg., EOL. VIII, vera. 99.—Consúltese: SENEC, Natur. quast., IV, 7 ; — P U S . 

Uisl. natur., x x x , 1 ; — A c o ü s n x . , de Cicit. Dei, v m , 19, e tc . 
(5) Frufrem quldem aratro quaaitam furtim noctu pavisse ac secitisso, puberi XII tabulis ca-

pí tale e ra t , suspensnmque Cereri n t ca r i j u b e b a n t : gravius q u a m in homicidio conv ic tnm; impu-
bem pre to r i a arbitratu verberar i , nox iamquedup l ione decerni.» PLIX., Ilist. nutur., x v i u , 3. 

(6) «QUI tedes, acervumve írumenll justa domum combuaBerit, vinctus verberatus igni n e c a r t , 
j ube tu r ; si modo sciens prudensque id commiserit: «i verocasu, id est negiigentia, a u t noxiam, 
sarcire jubetur, a u t , si m i n u s idóneas s i t , levius c a s t i g a t u r j D r a . , 4 7 , 9 , de Incendio, :¿uin., 
Naufr.,9, fr . GAI. , i ib . IV de los » m e n t a r l o s de las XI I t a b as. 

(7) PLIX., Ilist. natur., x v u , 1.—Dra., 47 ,7 , Ariurum furtim casarum, I. p r . y 11, f r . PUUL—GAL, 
Instit., Comm. IV. § 11. 

(8) MACROR . 3uiur., i , 4 . — A u t . GTLL., Noel, attie., v m , 1 ; y x i . 18.—ULPÍAX. , t omado de la 
Collat. I g. Uos. et I O N , v n , 3.—CTCEK., pro HUon., 8. - SKXEC, Contrae., X, In fine.—Dio, 9 , 2, 
Adleg. Aquil-, 4, Í 1, fr. Ga l . 

( 9 ) « F u r e m in terd in deprehensum. non aliter occidere Lex XII tabularum permíssit, q u a m si te-
lo se defendat.» D i o , 47, 2, de Purtis, 54, § 2. fr.—GAL, 50, 16, de Yerbar, signif,, 233, § 2, f r . 
Gai .—Y las citaciones hechas á la n o t a an te r io r . 



cipitado desde la rocaTarpeya; mas los impúberes solamente 6erán azotados 
con varas á arbitrio del magistrado, y condenados á resarcir el daño (1). 

XV. El robo lance, licioque conceptum (descubierto por el plato y el 
ceñidor), es decir, el-delito de aquel en cuya casa se encuentra el objeto 
robado al recurrir á la pesquisa solemne que debia hacerse, ó porque no 
se sospechase que él mismo habia llevado el objeto robado, llevando 
únicamente un ceñidor ó faja (licium), por respeto á la decencia, y en 
las manos un plato (lance), bien para colocar en él el objeto, si era en-
contrado, ó bien para que teniendo las manos ocupadas en sostener el 
plato, no hubiese temor de que contuviesen alguna cosa, ese delito está 
equiparado al robo manifiesto.—El robo simplemente conceptum (es decir, el 
delito de aquel en cuya casa se ha encontrado el objeto robado, simplemente, 
ó sin pesquisa ó registro solemne), y el robo oblatum (es decir, el delito del 
que entrega clandestinamente á otro la cosa robada de que es detentador 
para que sea aprehendida en la casa de aquella persona y no en lasnya); 
estos dos delitos son penados con el valor triplicado de la cosa robada (2). 

XVI. Si ADORAT FURTO , Quop NEC XVI. Si se intenta una acción por 
MANIFESTUM, E X C I T . . . (3). un robo no manifiesto, que la pena 

contra el ladrón sea del duplo. 
XVIII. Disposición que prohibe que una cosa robada pueda ser adqui-

rida por usucapión, es decir, por el uso, por la posesion (4). 
XVII. El interés del dinero no puede exceder de una onza por ciento 

al mes, es decir, de doce por ciento al año; la pena del usurero que exceda 
de ese Ínteres será el cuádruplo (ó). 

XIX. Por infidelidad en el depósito, pena del doble (6). 
XX. Disposición que faculta á todos los ciudadanos para hacer que 

sean separados de la tutela los tutores sospechosos. Pena del doble al tutor 
que se haya apropiado los bienes del pupilo (7). 

(1) «Ex c a t e r i s a u t e m manües tU fur ibus , l iberos verb tyar i addiciqne jussernnt ' los decemvi-
ros) ei c u i f u r t nn i f a c t u m esset, si modo id luci fecissent, ñeque se telo defendissent ; servos 
Í t em f u r t i i mani fes t i pronsos, verber ibus aflici e t o saxo pnecip i tar i ; sed pileros impúberes pne -
tor is a r b i t r a t n v e r b e r a n volnernnt , noxiamqne ab his f a c t a m sarciri.® AUL. GELL., Xoct. allic., 
XI, 18, y v n , 16.—GAL, hutit., Comm. m , § 189.— SKltvics, ad Virg. .Sueid. , v m , verso 205, etc . 

(2) «Coiicepti e t obla t i f u r t i ) pcena ex Xlltabularum triple est.it G i l - , Instit., Comm m , § 191, 
—«Lex a u t e m eo nomine (prehibi t i f u r t i ) nu l l am pcenam cons t i tu i t : taoc solum pnecipi t , u t qui 
q u e r o r e veli t , nudus q n a r a t , l inteo cinctus, l ancem habens ; qu i si quid invenir i t , j ube t id Lex 
f u r t u m m a n i f e s t u m esse u GAI., Instit., Comm. m , § 192. E n el pá r ra fo siguiente, el jur isconsulto, 
p rocurando explicar el empico de esos objetos en dicha solemnidad, los embarul la más bien q u e 
los justifica.—ACL. GELL., Xoct. attic., nt, 18, e t x v i , 10. FEOTUS, en la pa labra Lance. 

(3) FESTCS, en la pa labra A « . - C o n s ú l t e s e : ACL. GELL., Noel, attic., x i , 18, CATO, De re rus-
tic., in proami.—«Nec man i fes t i f u r t i pcena per Legem ( X I I ) tabularum dupl i i r rogatur .» GAL, 
Instií., Comm. n i , § 190. 

(4) «Fur t i vam rem Lex XII, tabularum usucap í p r o h i b i t . i GAI., Instit., Comm. n , §§ 45 y 49.— 
JÜCTTOUK., Instit.,2, 6, § 2.—ACL. GELL., Xoct. attic., x v u , 7, e t c . 

(5) «Nam primo XII tabulis sanctum, ne quis unciar io f tcnore amplus exerceret .» TACIT. An-
nal., v i , 16.—«Majores nostr i sic h a b n e r n n t : i t aque in Legibus possuerunt , f u r e m dupl i d a m n a r i 
f (enera torem quadrupl i .» CATO, de Re rust., in protem. 

(6) «Ex cansa deposit í Lege XII tabularum in d u p l n m actio d a t u r . » PACÍ. , Sentent. n , 12, 5, 11. 
(7) «Sciendum est, snspectd c r imen e lege XII tabularum descendere.» D io . 26, 10, de Suspect. 

tutor., i, § 2, f r . Ulp.—«Sed si ipsi t u to re s rem pupilli f u r a t i sun t , v ideamus an ea act ione, qutz 
proponitur ex Lege XII tabularum adversvs tutorem in duplum, s ingul i i n solidum t e n e a n t u i . » 

XXI. Que el patrono que de-
fraude á su cliente sea sacrificado 
álos dioses. 

X X I I . Que el que h a ^ ido t e s t igo 
en un acto, á porta-balanza, si se 
niega á testificar, sea infame, inca-
paz de dar testimonio, é indigno de 
que se atestigüe por él. 

XXIII . Disposición que ordena que el testigo falso sea precipitad 
desde la roca Tnrpeya (3). 

X X I V . Pena capital contra el homicida ( 4 ) . 

X X V . Qui MALUM CARUEM INCAÜ- X X V . Al que haya sujetado á 
TASSET ( 5 ) . . . M A L U M VENENUM. . . ( 6 1 . alguno con palabras de encanta-

miento ó dádole veneno, pena ca-
pital. 

XXVI. Disposición contra los grupos sediciosos, de noche y en la ciu-
dad, pena capital (7). 

X X V I I . Los sodaks ó miembros de un mismo colegio, de una misma 
corporacion, pueden establecer entre si los reglamentos que les plazca, con 
tal que no contengan nada contrarío á la ley general (8). 

TABLA IX. 

DEL DERECHO PÚBLIOO de ( j u r e publico). 

I. Disposición que prohibe proponer ninguna ley acerca de tal ó de 
cual hombre en particular (9). 

II . Los graudes comicios, es decir, los comicios por centurias, son 
lps únicos que tienen el derecho de dictar decisiones capitales sobre un 
ciudadano, es decir, sobre la pérdida de la vida, de la libertad ó de los 
derechos de ciudadano (10). 

Dio . , 26, 7, de Adminüt. ei peric. luí., 55, § 1, f r . T r y p h o n . - C o n s ú l t e s e ClCBR-, de O/fic., m , 15 
de Oratvr., I , 8 7 , etc. 

(1) SBRVIDS, ad Virgil. E n e i d . , v i , vere. 609.—Consúltese á DIONISIO DE HALIO., N, 10.—PLO-
TARQ., Romul.. 13. 

(2) AÜL. G H J . . , Xoct attic-, XV, 13. y v i , 7.—Dio., 28, 1, Qui lestam fnc.post., 26, fr. GAL 
(3) «An putas . . . . . si n o n iUa e t i am ex X I I de test imoniis falsis pcena abolevisset, e t t i n u n c 

qnoque, n t an tea , qu i fa lsum tes t imonlum dlxisse convic tns esset, e saxo Tarpcio dcj iceretnr . 
m e n ü t n r o s foisse p ro t e s t imonio t a m multes, quam videmus?» Al'L. GELL., Xoet. attio., XX, 1.— 
CLCER., de O/fic., m , 31. 

(4) P u s - , Hist. natur., xv rn , , 3.—FESTCS, en las palabras Parricida qiuestores. 
(5) PLIN., BU. natur., x x v m , 2. 

(6) Dio., 60, 16, de Verbor. signif., 236, PT- f r . GAI., en el l ibro IV de su comentar io de las X I I 
t a b l a s . 

(7) « P r i m u m XII rabulis eaulum esse cognosclmas, ne quis In u rbe cretas noc turnos a g i t a r e t . » 
P o a c i c s LA TRO, Declamat. in Catilin., cap. x i x . 

(8) «Sodale* sun t , qu i e jnsdem collegi s u n t His au tem potesta tem fac i t Lex, pact ionem 
qnam velínt , sibl f e r r é : d u m ne qnid ex publica lege c o r r u m p a o t » Dio . , 47, 22, de Colleg. et 
corpor., 4, f r . GAL, en el l ibro IV de su comentar io de las XI I tablas. 

( 9 ) «Vetan t X I I t a b u l a , k g e s pr iv ls h o m i n i b u s i rrogari » CICER, pro Domo; 17; de Legib. 
1 0 , 1 9 . 

(10) « T a m leges p roc l a r i s amie de X I I tabul i s t r a n s í a t e do®, q n a r a m a l te ra privilegia tollit, al-

X X I . P A T R O N U S SI CLIENTI F R A U -

DEM FECER1T, SACER ESTO ( 1 ) . 

X X I I . Q u i SE S I E R I T TESTARIER 

L I B R I P E N S V E F U E R I T , NI TESTIMONLDM 

F A R I A T D R , IMPROBUS INTESTABILISQUE 

ESTO ( 2 ) . 



III. Pena de muerte contra el juez ó el àrbitro nombrado por el magis-
trado que haya recibido dinero por pronunciarsu sentencia (1). 

IV. Disposición relativa á los cuestores de los homicidas (Quastoret 
parricidii). Derecho de apelación al pueblo contra sentencia penal (2). 

V. Pena de muerte contra el que excitare al enemigo contra el pueblo 
romano, ó que entregase un ciudadano al enemigo (3). 

T A B L A X . 

DEL DERECHO SAGBAD0 (de jure Sacro). 

I . H O M I N E M MORTDDM I N O R B E N E I . No enterreis ni quemeis en la 
6EPELITO, NRVE URITO (4). ciudad á ningún muerto. 

I I . H O J PLUS N E FACITO. . . R O G U M I I . No h a g a i s nada m á s que e s t o . . . 

ASCIA N E POLITO ( 5 ) . n o a r r e g l e i s l a l e ñ a d e l a p i r a . 

III. Restricciones de las suntuosidades funerarias: el cadáver no po-
drá 6er sepultado ni quemado con más de tres vestidos 6 de tres fajas 
de púrpura; no podrá llevar más que diez músicos que toquen la 
flauta (6). 

I V . M Ü L I E R E S GENA8 N E R A D D N T O ; I V . Que las mujeres no se ara-
NEVE LESSDM F O N E R I S ERGO H A B E N - ñen el rosrro, ni den gritos des-
TO (7). compasdos. 

V . H O M I N I MORTDO NE OSA LEGI- V . No recojáis los huesos de los 
TO, QDO POST F Ü N U S FACIAT (8). muertos para hacerles despues 

otros funerales, excepto á los que 
murieren en el combate 6 en el ex-
tranjero. 

VI. Disposiciones que prohiben embalsamar los cuerpos de los escla-
vos; los banquetes funerarios, lns aspersiones suntuosas, las largas filas de 
coronas, y los altaritos colocados para quemar perfumes (9). 

t c ra d" capii» civil rogari , nisi máximo comilialu, veta!..... I n pr iva tos homlnes leges fer r i rolue-
r u n t , id es t cn im privilegium, q n o qu id es t in jns t ius?» CICXE., de Legib., m , 9; pro Sexlio, 
30, etc. 

(1) «Dure a u t e m sc r ip tum esse in ist is leg ibus ( X I I t abu la rum) quid e x i s t i m a n potest? Nisi du -
ram esse legem putas, q u a judicem a r b i t r u m v e jure d a t n m , qu i o b rem dicendam pecuniam acce-
pisse conv ic tas , est capi te pcenitur.» ACL. GELI», b'ocl. allic., x x , 1 .—CICER., in Verr. U, 32; y I, 13. 

( 2 ) «Quas tores cons t i t ueban tu r a populo , qu i capi ta l ibus rebus praessent: hi appe l laban tur 
quastores parricida : q u o r u m etiam m e m i n i t Lex X I I t a b u l a r u m . » Dio., 1, 2, de Origin., juris, 2, 
§ 23, f r . P o m p — « A d omni judicio pcenaque provocar i l ic .re, ind ican t X I I t a b u l a . » C'ICER, de 
Repubi., n . 31. Consúltese FESTUS, en las pa labras Parricida quastores y Quastores. 

(3) «Lex X I I t a b u l a r u m jubet , e u m qni hos t em conci taver i t , quiTe c ivem host i t radider i t , ca-
p i t e pnniri .» DlG.. 48, 4, Ád leg. Jul. maj., 3, f r . Marcian. 

(4) CirKR-, de Legib. 
15) Ibid. 
(6) « E x t e n u a t u r i g i t u r sumptu , t r i b u s r ic in i i s e t vinculis p u r p u r a , e t dccem tibicinibus, tol l i t 

( la ley de las X I I tablas) e t iam l a m e n t a t i o n e m : MCUEHES GESAS, e tc . CICER., ibid. 
(7) CICEB., ibid.—Consúltese FESTUS, e n las pa labras Ricinum e t Radere genos.—Vus., Ilist. 

Nalur., XI, 37.—SKKVIDS, ad Virgil., ^¡NEID., XII, verá. E06.—CICEK., TUSCU'., n , 22. 
(8) «Ca te r a i teui funebr ia , qu ibus l u c t u s auge tur , x n , sus tu le run t : HOMIXI, inqu i t . . . . . , e t c , E x d -

pi t bellicatn peregri na rnque m o r t e m . » CICER.. de Legib., n , 24. 

(9) « H a c p r a t e r e a sun t in Legibus de unc tu ra , quibus servilis unc tu ra tol l i tur omni=que cir-
c u m p o t a t i j : q u a e t rccte to l lun tur , ñeque to l le ren tur nisi fu issent . Ne sumptuosa respersio, n e 

VII. Qui CORONAM P A R I T IPSE, P E - VII. Mas si por sí mismo, ó por 
CUNIAVE E J U S , V I R T U T I S ERGO D ü i T O R sus esclavos, ó por sus caballos, ha 
KI (!)• conquistado una corona, que le sean 

concedidos los honores. ( La corona, 
durante los funerales, la llevará el 
muerto y su padre.) 

VIII. Prohibición de hacer muchos funerales y de levantar muchos tú-
mulos por un solo muerto (2). 

IX. N E V E AURUM ADD.TO. Q U O I IX. No le pongáis oro, y si los 
AURO DENTÉS VINCTI ESCUNT, A S T I M dientes están unidos con oro, que 
CUM ILLO S E P E L I R E U B E B E V E SE FRAU- ese metal no pueda ser sepultado ó 
DE ESTO ( 3 ) . quemado con el cadáver. 

X. Que en lo sucesivo ninguna pira ni sepulcro pueda ser colocado 
á menos de sesenta pies del edificio de otro, á no ser con el consentimiento 
del propietario (4). 

XI. El sepulcro y su vestíbulo no son susceptibles de ser adquiridos por 
usucapión (5). 

TABLA XI. 

SUPLEMENTO Á LAS CINCO PRIMERAS TABLAS. 

1.* Prohibición de matrimonio entre patricios y plebeyos (6). 

TABLA XII. 

SUPLEMENTO Á LAS CINCO ÚLTIMAS TABLAS. 

I. Disposición que establece la pignoris capio (toma de prenda; espe-
cie de acción de la ley) contra el deudor, para pago del precio de la com-
pra de una victima, ó del precio del alquiler de una bestia de carga, 
cuando el alquiler sp ha hecho especialmente para emplear su precio en el 
sacrificio (7). 

l o n g a c o r o n a , nec a c a r r a p r a t e r e a n t u r . » CICER.. de Legib., n , 24.—Consúltese PESTCS, en las 
palabras Murrata pollone.—Tua., Ilist. natur., x i v , 2. 

( I ) « Inde illa X I I t abu la rum lex : Qtn COROS AJÍ, e tc . Quam ser r i equi ve mcruissent pecunia par -
lam Lego dici nemo d u b i t a r i t . Quis ergo bonos? n t ip?i m o r t u o parent ibusqne e jn s , d u m in tu s 
p o d t u s esset, forisve f e m t u r , s ine f r aude esset imposi ta.» P u s . , Hit!, natur., x x i , 3.—Consúl-
tese CICER., de Legib., N, 24 . 

(«) «Ut u n i p lura ficrent, lec t ique plures s t e rne ren tu r , id quoque ne fleret Le ge s a n c t u m est .» 
CICER.. de Legib., N, 2 4 . 

(3) CICER . ibid. 
( i ) «Rogum b u s t u m r e n o v e m ve ta t (lex XTI t abu la rum) propius sexaginta pedes a d j i d ¡edei 

al ienas i n r i t o domino.» ClCER-, ibid.—Consultar DlC-, 11, 8, de Mortuo infrr., 3, f r . Comp. 
(5) «Quol au tem forum, id est res t i bu um sepolcri, b u s t n m r e usucapì r e t a t (lex X I I t abu la -

r u m ) t u e t u r jos sepulcrorum.-ClCER, , ibid.—Frsrnw en la palabra Forum. 
(6) «Hoc ipsum: ne connub ium P a t r i b u s e n m Plebe esse t , non Decernr i r tu le runt .» T r r . LlV-, 

1,4.—Consúltese & D i o s , DE HAUC. , x, 60, y x i . 28».—Dio. , 50 ,16 . de Verbor. tigni'., 238, f r . GAL, 
en el l ibro i r de su comentar io i. las X I I t ab las .—Cicnt . , de republ., n , 37. 

(7) «Lege a u t e m In t roduc ta es t pignoris capio, vtlul Lege XII tabularum ad v e r s a i eum, qni 



II. Si un esclavo ha cometido un 
robo ú otro delito perjudicial, hay 
en él , no una acción directa contra 
el dueño, sí la acción noxial. 

III. Si alguno se hace dar falsa-
mente la posesion interina, que el 
magistrado nombre tres árbitros, y 
que en virtud de su sentencia sea 
condenado á restituir el doble délos 
frutos. 

IV. Prohibición de hacer consagrar una cosa litigiosa, pena del duplo en 
caso de contravención (3). 

V. Las últimas leyes del pueblo derogan las anteriores (4). 

I I . S i S E R V D S F O R T D M F A X I T NO 

XIAMVE NOCÜIT . . . ( 1 ) . 

1 1 1 . S i V1NDICIAM FALSAM T Ü L 1 T . . . 

REI SI VELIT IS. . . TOR ( S I V E L I T I S 

P R J E T O R ) ARBITROS TRES DATO; EO-

R D M A R B I T R I O . . . FRDCTCS DÜPLIONE 

DAM.XUM DECIDITO ( 2 ) . 

CARÁCTER DEL DERECHO DE LAS XI I TABLAS. 

La ley de las Doce Tablas escribe evidentemente una costum-
bre. Deja á un lado los detalles que supone conocidos y practica-
dos por los pontífices y los patricios, á quienes vnelve la aplica-
ción del derecho. No establece más que ios principios. Tal es su 
marcha general, aunque en algunas materias particulares, como, 
por ejemplo, en los reglamentos de los funerales, los derechos y 
obligaciones entre vecinos y el tratamiento que el deudor estaba 
sujeto á sufrir por parte del acreedor, desciende á minuciosos por-
menores. Así es que en doce tablas, toscamente grabadas y ex-
puestas en el Forum, pudo encerrarse todo el conjunto del dere-
cho. A pesar de los pocos vestigios que de ellas nos quedan, re-
uniendo á ellas las indicaciones indirectas suministradas por los 
escritores y jurisconsultos de la antigüedad, tenemos bastantes 
datos para reconocer en esas tablas el germen de un gran número 

hos t i am emisset, nec p re t inm redderet ; i t e m adversus e a m , qu i mercedem n o n redderc t pro eo 
jumento , qnod quis ideo locasset, n t i nde p t c n n i a m acep t am in dapem, id es t in sacrificium im-
pendcre t . I GAL, Intl., Comrn. IV, 2 8 . — D i o , 50, 16, dTVerb. signif., 238, e t 2, f r . GAI., en el li-
bro v i de su comenta r io á l a s X I I tablas. 

(1) FESTUS, en la pa labra Noxia.—iNam in lege a n t i q u a (XTT t a b u l a r a m ) , si se rvns sciente do-
m i n o f u r t u m fec i t : v c l a l i a m noxam commisi t , servi nomine ac t io est noxal i s , n e c dominus sno 
nomine t ene tu r .S DIG, 9 .4 , de tíoxal action. 2, § 1, fr. Ulp. 

(2) FESTUS, en la palabra Viiidiciœ.—AUL. GBLL., .Y ct. attic., x , 10. 
(3) «Rcm, de qua controversia es t , p r o h i b e m n r , in sacrum dedicare; a l ioquin dnpl i pœnam 

p a ü m n r . » D r a . , 44, 6, dtLitigios., 3, f r . GAL, en el l ibro rv de su comentar io ¿ las X I I tablas. 
(4) » In X H tabul i s legem esse, u t , quodcumque p o s t r e m u m p ó p a l a s jussisset , id jus r a t u m q u e 

esset.» TIT. L I V , v n , 17, y ix , 33 y 34. 

de instituciones, desarrolladas en el derecho posterior, y podemos 
concebir por qué fueron siempre para los romanos la base de todo 
su derecho. 

Aunque parece que los decemviros tuvieron á la vista documen-
tos de legislación extranjera, y especialmente las leyes atenienses, 
y ¿un cuando pudieran tomar de ellas algunas disposiciones que 
los escritores y jurisconsultos nos han señalado como copiadas li-
teralmente, y cuya semejanza en cosas de detalle arbitrario no 
puede ser atribuido á la casualidad ni á la razón común, sin em-
bargo, puede decirse con verdad que el derecho que establecieron 
era el derecho quiritario, el derecho de los hombres de la lanza, 
exclusivamente propio del ciudadano romano, diferenciándose ra-
dicalmente por su carácter del derecho de las demás naciones. 

El reglamento de la constitución política de la ciudad, según 
los fragmentos que nos restan, no se revela en ellos de manera al-
guna: la división y la distribución del pueblo, la organización y 
los poderes de los comicios por curias, por centurias y por tribus, 
del senado, del consulado y de las demás magistraturas públicas, 
no parecen haber sido adoptadas allí legislativamente: era una má-
quina ya montada que se la hacia funcionar. Los puntos, objeto 
de reclamaciones ó de discusiones públicas eran los únicos que 
exigían un reglamento inmediato. La prohibición de presentar ley 
alguna que tuviese por objeto el Ínteres particular, la regla de que 
la última decisión del pueblo debia ser ley y derogar la anterior; 
la competencia exclusiva de los grandes comicios, y el derecho de 
apelación al pueblo en las cuestiones capitales para el ciudadano, 
es decir, á los grandes comicios en semejante materia, hé ahí, en-
tre las disposiciones que nos han sido conservadas, las que tocan 
más directamente á la constitución política. Por lo-demas, el de-
recho público no figura en primera línea en la ley decemviral: se 
halla relegado, con el derecho sagrado, á la tabla novena y déci-
ma, es decir, á las dos últimas del trabajo de los primeros decem-
viros. ¿Hasta qué punto llegó á obtenerse en la ley decemviral 
aquella igualdad de derecho (cequanda libertas, ómnibus gummis in-
fimisque.jura cequaré) tan anhelada por los plebeyos? No conoce-
mos los diversos matices que en el derecho anterior separaban á 
un código de otro, y por consiguiente, todas las diferencias que 
las Doce Tablas pudieran suprimir; pero lo que sí vemos es que ni 
en el orden público ni en el orden privado existia completa igualdad 
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entre los patricios y los plebeyos. La admisión exclusiva de los pa-
tricios á las altas magistraturas quedaba subsistente : la clientela, 
que producía consecuencias tan trascendentales, era consagrada 
por las Doce Tablas, y la prohibición del connubium entre una 
clase y otra nos demuestra que aquellas clases continuaban for-
mando dos raz°.s aparte. 

La grande, la primera preocupación de los ánimos en la ley de-
cemviral parece haber sido la de un pueblo situado á una situa-
ción procesiva. La citación del adversario ante el magistrado, las 
reglas de la instancia y los derechos del acreedor sobre el deudor 
condenado, es decir, el principio, el curso y el fin de los procesos 
hasta la ejecución; hé ahí lo que ocupa el primer rango, lo que 
llena las tres primeras tablas. 

Las formas para la citación y comparecencia ante el magistra-
do son muy sencillas y algo rudas ( i n ju s vocando) : el demandan-
te, cuando su adversario se negaba á seguirle á presencia de los 
testigos, le asia y le conducía á viva fuerza. La justicia se admi-
nistraba á vista de todos los ciudadanos, en medio de la plaza pú-
blica. Cualquier sitio del Forurn podia servir de tribunal, pero 
más especialmente la parte llamada Comitium, que estaba cubier-
ta de un toldo ó un techo, y en medio de la cual se hallaba la tri-
buna de las arengas. 

En el texto mismo de las Doce Tablas se percibe ya esa diferen-
cia tan importante y tan característica del derecho romano, entre 
el jus, el derecho, y el judicium, ó la instancia judicial, organizada 
sobre una contestación: entre el magistrado (magistratus) y el jáez 
(judex ó arbiter). El primero (magistratus) estaba encargado de 
declarar el derecho (juris-dictio) y de hacerle ejecutar por medio 
del poder público (imperium), de organizar la instancia, haciendo 
cumplir á su presencia todo el rito solemne prescrito por la ley ó 
por la costumbre, y de señalar á los litigantes su juez cuando no 
resolvia por sí mismo el asunto: el segundo (judex ó arbiter) es-
taba encargado de fallar sobre la contestación para lo que el ma-
magistrado le habia investido, y terminarla con una sentencia. Esa 
diferencia debía desarrollarse más tarde completamente, y ser or-
ganizada en todas sus consecuencias. Pero ya aparecía en las Doce 
Tablas (en la XII , § 8). El injus vocatio era la citación ante el 
derecho, es decir, ante el magistrado. 

lias disposiciones de la ley decemviral, en cuanto á los dere-

• 

chos del acreedor sobre la persona de su deudor, son por sí solas 
una revelación' concluyente de las agitaciones y sublevaciones de 
Ja plebe en aquellos primeros tiempos de la historia romana. Appio 
Claudio, uno de los decemviros, mandó que le hiciesen una cár-
cel para sus deudores, y la llamaba descaradamente el domicilio 
de la plebe romana (1). Con semejantes leyes no es de extrañar 
que las deudas produjesen más de una vez tales sublevaciones. Sin 
embargo, por el cuidado que los decemviros tuvieron de regla-
mentir y legalizar sus rigores, es fácil reconocer el resultado de 
aquellas sublevaciones apénas extinguidas. El límite de la tasa del 
Ínteres y las penas contra los que la traspasen, el plazo ó la mora-
toria de.treinta diaspara el deudor condenado, la presencia del 
magistrado, eYvindex ó especie de responsable que podia reclamar 
el deudor, el peso de las cadenas que se habia marcado y dismi-
nuido, el alimento que estiba señalado, él nuevo plazo de"sesenta 
días durante el cautiverio, la obligación de volver á presentar tres 
veces el cautivo al magistrado durante aquel intervalo en la plaza 
pública en un dia de mercado, manifestando en alta voz la suma 
por que se hallaba detenido, para excitar á sus parientes, á sus 
amigos, á los que tuviesen compasion de él, á que se pusiesen de 
acuerdo para salvarle de la fatal situación en que se hallaba y de 
la desgracia y abandono que le esperaba, todas aquellas disposi-
ciones eran para los deudores otras tantas concesiones v ga-
rantías. J 0 

Mas si cumplidas aquellas formalidades la deuda no quedaba 
solventada, se le podía dar muerte ó vender al extranjero para que 
la ciudad quedase desembarazada de él, y sns ¿creedores, si eran 
muchos, podían hacerle pedazos. Algunos escritores modernos han 
resistido en tomar en su sentido natural semejante disposición, v 
han tratado de buscar en ella un símbolo, la repartición de la for-
tuna del deudor, y no la de su persona; pero los antiguos, como lo 
prueban los fragmentos de Aulo Gelio, de Quintiliano y de 
lertuliano, la tomaba á la letra, aunque para justificará la his-
toria romana decían que las costumbres lo habian rechazado, que 
no era más que medio para acelerar el pago de la deuda por el te-
mor, y que jamas se habia puesto en ejecución. 

Las dos tablas que seguían, es decir, la IV y V, presentaban el 
<Et mi carceTem aedlflcataa, -



sistema de la familia romana, y de los derechos que tenian rela-
ción con ella más directamente, tales como la herencia, la tutela 

Y la cúratela. . 
La familia romana {familia) no era una familia natural era una 

creación del derecho de ciudad, del derecho quintarlo. El matri-
monio civil, las nupcias romanas, eran un elemento importante 
de ella, pero no su fundamento. La familia romana estaba basada, 
no sobre el matrimonio, sino s o b r e el poder. El jefe de ella (pater-
familias) y las personas sometidas á su poder, esclavos, hijos, mu-
jer y hombres libres, adquiridos ó empeñados por emancipación 
(mancipati, nexi), ó por adjudicación del magistrado (addicti); he 
ahí lo que designaba en cierto sentidd la palabra fami¡ia; en un 
sentido todavía más lato, y empleado con frecuencia en las Doce 
Tablas, comprendía hasta el conjunto de todo el matrimonio, todo 
lo que era propiedad del jefe, cuerpo y bienes; miéntras que, mas 
estrictamente entendida, n o d e s i g n a b a más q u e al jefe, la mujer 
y los hijos sometidos á su poder; en esa palabra había, pues, cierta 
elasticidad. . . 

No sabemos si los diversos poderes tenian ya en tiempo de las 
Doce T a b l a s los tres nombres distintos y particulares, de potestas 
para los esclavos y los hijos, manus con respecto á la mujer, y 
mancipium para los hombres libres emancipados ó addicti. Pero 
hay razones para dudarlo, sobre todo con respecto á la primera 
de esas expresiones, potestas, mucho más reciente en la lorma-

cion de la lengua. , . . • j 
La disposición de las Doce Tablas, relativa á la adquisición de 

la mujer por el marido por medio de la posesion de una mano 
(usu), nos prueba que desde aquella época no debe confundirse 
entre sí el matrimonio (nuptice, justce nuptia;, justum matrimonium), 
y el poder marital (manus). E l matrimonio en sí mismo, en cuan-
to su forma, habia sido abandonado al derecho privado, sin nin-
guna necesidad legal d e q u e interviniesen en él autoridad ni so-
lemnidad pública: bastaba que hubiese habido en él consentimien-
to reciproco, realizado por la tradición ó entrega de la mujer, es 
decir, que ésta fuese puesta á disposición del marido (1) ; senci-

(1) El matrimonio, en nuest ro concepto, contra la opinion generalmente a d c i t i d a , no fué en-
tre los romanos un contrato puramente consensnal; y la prueba es que los contratos consensúa; 
les pueden formarse, ya por carta, ya p o r mensajeros portadores del consentimiento: pues mcn, 
no sucedía asi con el matr imonio. Esto n o podia jamas tener lugar en ausencia.de la mujer, 
porque con respecto & ella era necesario algo más que el consentimiento, era precisa la traen 

Hez salvaje, aspereza austera del derecho, que las creencias y cos-
tumbres populares disfrazaban con pompa y con formas simbóli-
cas y graciosas, pero sin necesidad jurídica. Mas como la simple 
tradición ó entrega no bastaba para adquirir la propiedad quin-
tana de ninguna criatura humana, el matrimonio, reducido de ese 
modo, no colocaba á la mujer bajo la mano (in manu), es decir 
en el poder del marido. Para que se produjese aquel efecto era ne-
cesario que las nupcias se celebrasen con las formalidades patri-
cias de la confarreacion, ó que la mujer hubiese sido emancipada 
al mando por el a* «í libram. Si no, habia que atenerse al derocho 
común sobre la propiedad y adquisición de las cosas muebles trans-
currido un año de posesion (usu). Con la particularidad de que 
Jas Doce labias consagraban para la mujer uu modo particular de 
interrumpir aquella usucapión. Y hé ahí por qué se decia que el 
poder marital se adquiría por tres medios; la confarreacion, la 
coempcion y el teso (farreo, coemptione, usu). La mujer, así adquiri-
da por el marido (in manu conventa), no estaba ya en la familia 
del jefe a quien habia pertenecido, sino que pasaba á la del mari-
do en el rango de hija de éste (loco filia), de hermana de sus pro-
píos hijos. 1 

Entre los romanos el lazo del parentesco natural, del parentesco 
de sangre, por sí solo no era nada. Decimos parentesco, confor-
mado, ios con nuestra lengua, porque entre los romanos esa pa-
abra conservaba su verdadero sentido et imológico:^™*,paren-

tes, eran el padre, los ascendientes, los que habian engendrado, de 
parere, parir. Importa mucho fijar en esto la atención. La expre-
sión mas general, la más ámplia del parentesco en derecho roma-
no, era cognatio, la cognación, es decir, el lazo entre personas 
que se bailaban unidas por la misma sangre ó que la ley reputaba 
como tales (cognati, quasi una communiter nati). 

Pero la cognacion sola y por sí misma, ya proviniese de legíti-
mas nupcias ó de cualquiera otra unión, no colocaba en la fami-
lia ni daba derecho alguno en ella. El derecho civil no tenia apli-
cación en ella más que en cuanto á las prohibiciones del matrimo-
nio. El parentesco del derecho civil, el que producía los efectos ci-
viles el que conferia los derechos de familia, era la agnación ( a g . 

Gl , a Z 0 1 u e D n i a á I«« miembros de una misma familia y 
cion^ miéntras que, por el contrario, podia hacerse en ausencia del f n t „ m _ • 
sentimiento, manifestado de cualquiera manera, la Z t ^ Z Z ^ T " ^ 



la cansa eficiente de aquel vínculo (ad-grmtio), era el poder pater-
nal ó marital que los unia ó que los uniria á todos bajo un jete co-
mún si el jefe más remoto de la familia viviere todavía. Se estaba 
en el poder, se era agnado, se formaba parte de la familia mientras 
se permanecía bajo el poder de su jefe; pero en el momento en 
que se salia de él ya no habia agnación, ya no se pertenecía a la 
familia, lo mismo que fuese la mujer, los hijos, las hijas, los her-
manos, las hermanas, en fin, todos. Si moriael jefe, la gran fami-
lia se dividía en otras pequeñas, mandada cada una por el hijo que 
habia llegado á ser independiente; pero el lazo de agnación no 
quedaba roto, continuaba existiendo entre aquellas diversas fami-
lias y áun uniendo á los nuevos miembros que iban naciendo. Di-
ñase que el jefe primitivo, al qüe habían obedecido en otro tiem-
po ellos y sus ascendientes, los reunia todavía bajo su autoridad, 
y todo aquel conjunto llevaba aún el nombre de familia; asi, pues, 
aquella expresión tenia una nueva acepción en un sentido mas ge-
neralizado. ' , 

Ademas de'la agnación, la ley de las Doce Tablas nos revela 

también la gentilidad (gens), por decirlo así: la generación genea-
docrfa. La idea de la clientela y de la emancipación es indispensa-
ble para comprender bien esa relación del derecho quintarlo. Los 
ciudadanos procedentes de una fuente común de origen perpetua-
mente ingenuo, cuyos abuelos no habian estado jamas en servi-
dumbre n! en clientela alguna, y qne, por consiguiente, formaban 
por sí mismos y de generación en generación su propia genealo-
gía, y que se hallaban unidos por el lazo del parentesco civil, 
constituían en conjunto una gens, y eran á la vez entre sí agnados 
y en t i les . Bajo este aspecto no se comprendería todavía bien en 
qué se diferenciaba la gentilidad de lá agnación, como no sea que 
las condiciones que la constituian, á saber, que ninguno de los 
abuelos hubiese estado jamas en servidumbre ó clientela alguna, 
la hiciesen exclusivamente propia, en los tiempos primitivos, de so-
lo los patricios, pues que todos los primeros plebeyos eran clien-
tes: de tal modo que la gentilidad en las primeras épocas sena la 
agnación de los patricios, y la gens la familia patricia. Pero, 
ademas, en aquellos patricios agnados á la par que gentiles entre si, 
eran también los gentiles de todas las familias de clientes o de 
emancipados que se derivaban civilmente de su gens, que habían 
tomado su nombre y sus sacra, y Á la que su gens servia de ge-

nealogía civil. Aquellos descendientes de clientes ó de emancipa-
dos tenían gentiles, y no lo eran de nadie: con relación á ellos las 
gentes eran muy distintas de los gentiles. Su agnación estaba fun-
dada sobre un lazo común de poder paternal ó marital, fuese cual 
fuese la antigüedad á que se remontase aquel poder. La gentili-
dad de que procedían estaba fundada sobre un vínculo de poder 
de patronato, yp de clientes, ya de emancipados, tan antiguo co-
mo la existencia de aquel poder (1). 

Así se iban desarrollando una debajo de otra, con relación á la 
generalidad, dos razas bien distintas: la raza superior, la de los 
gentiles, de origen pura y eternamente ingenuo, y la raza de los 
clientes y emancipados, con toda su descendencia; raza inferior, 
raza derivada, de que la primera era la gens, es decir, la genealo-
gía política que la habia como engendrado para la vida civil y la 
libertad, y la habia dado su nombre, de donde procede el título 
de gentilhomme, gentiloumo, gentleinan y gentilhombre, que se ha 
perpetuado hasta nuestros días en las lenguas modernas de Euro-
pa para indicar lo que se llama una buena alcurnia ó extracción, 
una genealogía noble, una sangre pura: gentilis homo, decia Cice-
rón (Pro d&mo, § 19). 

Así, pnes, es necesario distinguir tres grandes términos en los 
lazos de agregación civil ó natural entre los romanos, la familia 
(familia), á la que correspondía la agnación (agnatio), y el título 
de agnados (agnati): la gens, en cierto modo generación, genea-
logía, á la cual correspondían la gentilidad y el título de gentiles 
(gentiles); y en fin, la cognacion (<cognado), á la que correspondía 
el título de cognados (cognati). Las dos primeras eran de derccho 
quintario, dependientes de los lazos del poder paternal o marital, 
ó del patronato de clientes ó de emancipados. La tercera, pura-
mente natural, formada simplemente por los vínculos de la san-
gre, y que no producia ningún efecto civil. 

Sobre esos lazos de agnación ó de gentilidad, sobre esa forma-
ción de la familia ó de genealogía civil estaban reglados todos los 
derechos civiles de herencia, de tutela y de cúratela. El que esta-

( I ) Aunque el origen y los fundamentos de la gentilidad nos la pres' n tau como exclusivamen. 
te propia <le los patricios, las grandes familias de plebeyos qno aparecieron más tarde, no ha-
biendo estado jamas ligadas con los vínculos de la clientela, y pretendiendo ser de origen eter-
namente ingenuo, pudieron también con el traícuivo del tiempo formar una gen,, una raza de 
gentiles, al principio entre tilos, y en aeguida con relación, no 4 la descendencia de sus clientes 
porque ellos jamas los habian tenido, pero al menos con relación ¿ la descendencia de sus' 
emancipados. . 
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ba en la familia participaba de aquellos derechos; pero el que ha-
bia salido de ella por la liberación del poder, fuese hijo, padre, ma-
dre, hermano, hermana ó en cualquier otro grado de parentesco, 
ya no tenia ninguno. 

Así, el extranjero introducido en la familia por la adopción, la 
esposa por la confarreacion, por la coempcion ó por el uso, adqui-
rían en ella todos los privilegios de la agnación y de la gentilidad 
si se trataba de una familia de gentiles. Pero ningún derecho era 
concedido al hijo ó á la hija despedidos de la familia por el jefe, 
ningún derecho á sus descendientes, ningún derecho á los parien-
tes por parte de la mujer, porque no entraban en la familia de la 
madre: ningún derecho, en fin, ni á la madre para con sus hijos, 
ni á éstos con respecto á su madre, á no ser que se hallase enlaza-
da á la familia por el poder marital. 

Tal era, pues, el orden de herencia que fijaba la ley de las Do-
ce Tablas: 

1.° Despues de la muerte del jefe, los hijos que estaban bajo su 
poder, inclusa la mujer, si estaba in manu. En efecto, éstos com-
ponían la familia pardcular; eran sus instrumentos, sus represen-
tantes, y en cierto modo copropietarios con el del patrimonio co-
mún. Así era que la antigua lengua del derecho romano, que era 
la misma de las Doce Tablas, los llama hceredes sui; herederos de 
sí mismos, porque tomaban una herencia que les pertenecia. 

2.° A falta de familia particular del jefe se pasaba á la gran fa-
milia general: el agnado más próximo era el llamado. 

3.° En fin, á falta de agnado, el gentil más próximo adquiría 
la herencia: es decir, que si se trataba de la sucesión de un des-
cendiente del cliente ó del emancipado, que no tenía agnado, se 
pasaba á la gens perpétuamente ingenua de que derivaba, cuyo 

• nombre y sacra habia tomado su raza: el miembro más próximo 
de aquella gens era el heredero. 

Aunque hecha para una sociedad aristocrática , es muy notable 
que ni la ley de las Doce Tablas, ni la costumbre de donde deri-
vaba, habían introducido en la partición hereditaria del patrimo-
nio, privilegio alguno, ni de sexo ni de primogenitura, en ningún 
orden de herederos. El patrimonio se dividia con igualdad entre 
todos los que eran llamados á él con el mismo título. 

El principio de que la voluntad testamentaria del jefe de familia 
formaría ley fué una conquista preciosa para los plebeyos; era la 

legalización del rodeo que habían tomado para llegar á tener un 
testamento. Miéntras el patricio hacia que la asamblea de las cu-
rias sancionase su voluntad, el plebeyo recurría á un subterfugio: 
vendia ficticiamente por el as et libram su patrimonio futuro. En 
adelante debia llegar á ser un derecho público; así era que en la 
fórmula de aquella emancipación ficticia, para hacer constar que 
el testador no hacia más que ejercer un derecho garantizado por 
la ley fundamental, se insertaban estas palabras: Quo T U J Ü R E 

• T E S T A M E N T U M F A C E R E P O S S I S S E C U N D Ü M L E G E M P U B L I C A M . 

Es necesario, ademas, observar en las dos Tablas de que tra-
tamos: 

La regla de que los créditos hereditarios se dividian de derecho 
entre los herederos; 

El origen de la acción familice erciscundce, es decir, en partición 
de la herencia; 

En fin, la situación social de las mujeres, y la sujeción que 
constantemente las colocaba bajo el poder de sus ascendientes ó de 
sus maridos ó de una tutela perpetua. No habia excepción alguna 
más que para las vestales. 

Las tablas VI y V I I en sus fragmentos, que se refieren á la 
propiedad, á la posesión y á las obligaciones. 

Los romanos habian sustituido al matrimonio natural, un ma-
trimonio de ciudadanos (Justa nuptia), y al parentesco natural un 
parentesco de ciudadanos (agnatio, gens); colocaron también en lu-
gar de la propiedad ordinaria una propiedad de ciudadanos (man-
cipium, más tarde dominium ex jure quiritium); en lugar dé la 
venta ó de la enajenación natural, una venta y una enajenación 
propia solamente de los ciudadanos (municipium, más tarde man-
cipatio), y en fin, en lugar de los empeños ordinarios un empeño 
de ciudadanos (nexus ó nexum). Pero aquella cualidad de ciuda- ' 
daño imprimía á su matrimonio, á su parentesco, á su propiedad, á 
sus ventas, á sus empeños, por todas partes, un carácter singu-
lar de fuerza que daba la vida á sus instituciones. Las Doce Ta-
blas, y especialmente la Y I y la VII , en cuanto á la propiedad y 
las obligaciones, llevaban impresa la huella de esas singulari-
dades. 

La propiedad romana, hecha más indeleble por ese carácter, no 
podia ser destruida ni trasladada de un ciudadano á otro, sino por 
ciertos acontecimientos limitados por la ley, en la mayor parte de 



los casos, con formas particulares y solemnes. Los extranjeros no 
podían adquirirla. El propietario lo era, según el derecho quirita-
rio (dominus ex jure quirüium), ó no lo era del todo; no habia allí 
término medio. Entre los modos quiritarios de adquirir la propie-
dad romana se veia ya figurar positivamente en las Doce Tablas, 
y en primera línea, la emancipación (mancipatio) ó enajenación 
per ees et libram, la ley testamentaria ó de los testadores (lex), la 
posesion continuada durante cierto tiempo (usus, auctoritas), más 
tarde (usucapió), y en fin, el (in jure cessio), ó más generalmen-
te, la declaración del magistrado (addictio)..En cuanto á la adju-
dicación del juez (adjudicado), se vislumbraba allí también, aun-
que ménos formalmente enunciada por los fragmentos que nos 
quedan en la acción de partición de herencia (familice erciscundce), 
Ó en el señalamiento de límites (finium regundorum), cuyo origen 
se remonta indudablemente á las Doce Tablas. La ocupacion de las 
cosas que no tenían dueño, ó de las cosas tomadas al enemigo, 
institución de derecho universal, de derecho de gentes, era tam-
bién, sin duda alguna para nosotros, un medio apto para dar la 
propiedad quiritaria, y hasta el medio primero, el medio tipo de 
los quirites ó de los hombres de la lanza, pues que la lanza era el 
símbolo de aquella propiedad. En fin, estamos persuadidos de que 
en aquellos primeros tiempos la simple tradición bastaba para dar 
la propiedad quiritaria con respecto á un gran número de cosas. 

En efecto, la misma ley de las Doce Tablas contenia, según lo 
que nos enseña Gayo, la distinción de las cosas en res mancipi et 
res nec mancipi. En cuanto á las cosas mancipi, la propiedad qui-
ritaria recibia un carácter no diferente, pero en cierto modo más 
indeleble: se adquiría y se perdía más difícilmente. Así, en pri-
mer lugar, el acuerdo de las partes y la sola tradición no eran su-

' ficientes para transferir de un ciudadano á otro el dominio de las 
cosas mancipi; era preciso, si se quería producir inmediatamente 
aquél efecto, recurrir á un acto sacramental, principalmente la 
emancipación. Las cosas nec mancipi, por el contrario, no eran 
susceptibles de emancipación: la simple tradición podía transferir 
su dominio. En segundo lugar, la enajenación de las cosas manci-
pi no era permitida en todos los casos en que las cosas nec man-
cipi podia hacerse. Así era que la ley de las Doce Tablas prohibía 
que la mujer, colocada bajo la tutela de sus aguados, pudiera ena-
jenar ninguna cosa mancipi sin la autorización de su tutor; seme-

jante cosa no podia salir del dominio de la familia, á no ser que 
los agnados consintiesen en ello, al paso que la enajenación de las 
cosas nec mancipi estaba permitida á la mujer (1). Por lo demás, 
dejando á un lado la emancipación, todos los demás medios esta-
blecidos por el derecho civil para la adquisición del dominio qui-
ritarío eran comunes, tanto á las cosas mancipi como á las nec 
mancipi: lo mismo eran aplicables á unas que á otras (2). El úni-
co de aquellos actos en que aquellas cosas se separaban una de 
otra eran la emancipación, y hé ahí por qué las unas se llaman 
res mancipi ó mancipii ó de emancipación, y las otras res nec man-
cipi ó nec mancipii, cosas no susceptibles de emancipación (3). 

En cuanto á los caractéres que hacían que una cosa fuese res 
mancipi, todos eran sacados ó procedían de la emancipación. Para 
que una cosa fuese res mancipi, cosa de emancipación, era preci-
so que participase del derecho civil, porque se trataba de un acto 
jurídico eminentemente romano, lo cual excluia todo terreno y 
todo objeto extraño:—Era preciso que pudiese ser aprehendida 
con la mano, porque era la fórmula constitutiva de la emancipa-
ción (manucapere), lo cual excluia toda cosa incorporal, excepto 
las servidumbres más antiguas, las servidumbres rurales, que por 
su espíritu agricultor se identificabanTcon el campo, y excepto el 
conjunto del patrimonio (familia), por pura ficción; — era nece-
sario, en fin, que tuviese una individualidad propia, una indivi-
dualidad clara y distinta, á fin de que los ciudadanos que asistían 
al acto jurídico como testigos de la adquisición del dominio quirí-
tario sobre aquella cosa, pudieran atestiguar por todas partes su 
identidad. Pues bien, ese carácter de existencia propia y de indi-
vidualidad distinta no se reconocia en un grado suficiente para la 
emancipación más que en dos clases de objetos: en los terrenos y 
en los seres animados, en los hombres libres, en los esclavos y en . 
los animales, y entre estos últimos, solamente á aquellos que ha-
bian sido domados por el hombre y destinados al trabajo: sólo ellos, 
efectivamente, tenían para el hombre una individualidad consti-
tuida, dedicados á otro uso, ó salvajes por su naturaleza, su iden-
tidad era ménos clara y su utilidad menos grande. La tierra ro-
mana, los hombres y los animales destinados á los trabajos huma-

(1) G a y , Inst. Comm. 2, 6, 80, tabla Y, U. J . 
(2) ülp-, Rryvl., 16, §} 8. 9, 16 y 17. 
(3) Gay., ImL, 2, § 24. 



nos; hé ahí las cosas mancipi. _Para el jefe de familia primitivo, 
su campo quiritario, con la casa que le estaba incorporada y las 
servidumbres rurales que se identificaban con aquel campo, la 
mujer, los hijos, los hombres sometidos á su poder, y los anima-
les destinados á los trabajos, eran las cosas mancipi; las cosas cu-
ya individualidad estaba adherida á la suya, que en aquellas épo-
cas primitivas eran las de más subido precio, que no podian se-
pararse de él por la simple tradición, y á las cuales se aplicaba 
exclusivamente el acto sacramental de la emancipación. Llegaría 
la civilización, las artes y el lujo invadirían la ciudad, riquezas 
desconocidas compondrían las fortunas, animales extraños serian 
sometidos á la carga y al tiro (elephanti et cameli, quatnvis dorso 
collove domentur), pero las cosas mancipi no aumentarían por eso 
su número. Caracterizados por el antiguo derecho romano, no de-
bían cambiar ni sufrir alteración. 

Las relaciones de vecindad entre propietarios contiguos se ha-
llaban arregladas con una previsión minuciosa en los fragmentos 
que poseemos: por ellos vemos también que la existencia de las 
servidumbres, por lo menos la de las rurales, en la que es la más 
importante la servidumbre de paso ó de camino (yia), se remon-
ta hasta las X I I tablas. 

La teoría de las obligaciones, sobre todo con relación á las que 
se forman por contratos, es uno de los puntos sobre que los vesti-
gios de las X I I tablas nos ofrecen ménos datos. El nombre obliga-
tio es una expresión más moderna, que pertenece á una lengua 
jurídica posterior á la ley decemviral: lo mismo sucede con el de 
contrato (contractus). Pero sea cual fuese el nombre que llevase, 
vemos claramente en las X I I tablas que la obligación resultaba 
de un delito (noxo) y de algunas disposiciones particulares de la 
ley, como en los casos de herencia, de legados, de tutela y de re-
laciones entre vecinos. Con respecto á los contratos, para los ciu-
dadanos romanos la forma de ligarse, la forma quiritaria, era el 
nexxtm, es decir, en su denominación más general, la solemnidad 
per as et libram, la misma que servia para transferir la propiedad 
quiritaria. Las palabras solemnes que pronunciaban las partes co-
mo constituyentes de las condiciones de aquella operacion (nun-
cupatio) formaban ley para aquellas partes, según las mismas ex-
presiones de las X I I tablas: itajus esto; era la ley de la emanci-
pación (lex mancipií). Así, bien fuese real ó puramente ficticia, 

la enajenación per ees et libram se empleaba para obligarse: de esa 
manera se hacía hasta el depósito y la prenda (1); de ese modo, 
los que tomaban prestado se obligaban á los acreedores que les ha-
cían el préstamo, y que algunos empeñaban su propia persona 
para el pago de aquella deuda (nexi). Más adelante las formas ci-
viles de los contratos romanos simplificaron la solemnidad per CES 
et libram, tuvieron por cumplido el peso simbólico, y por entre-
gada y pesada la birra de metal, y no conservaron más que las 
palabras de la solemnidad entre las partes, reducidas á un inter-
rogatorio solemne (sponsio, stipxdatio), seguido de una promesa 
conforme; y hasta se contentaron con una simple inscripción en 
los registros domésticos, haciendo constar en ellos, en-términos 
consagrados, que se habia tenido el metal por pesado y entregado 
por tal suma (expensilatio). Así es que las dos formas civiles de 
los contratos verbis et litteris, entre los romanos, no fueron más 
que derivaciones y simplificaciones del antiguo contrato per as et 
libram, del nexum. Nada nos indica en los fragmentos de las X I I 
tablas que el contrato verbis ó la estipulación existiese ya en aque-
lla época, aunque la huella de las interrogaciones y de las res-
puestas conformes se encuentra hasta en la historia anterior; mu-
cho ménos todavía el contrato litteris. 

Sin embargo, no puede ponerse en duda que la venta ordinaria 
sin solemnidad per as et libram no existiese en la costumbre, y 
fuese practicada legalmente desde aquella época. Se ve bien evi-
dentemente en la disposición de las X I I tablas, que quería que 
despnes de ciertos plazos el deudor addictus fuese condenado á 
muerte, ó vendido al extranjero al otro lado del Tíber, lo cual no 
puede entenderse más que de una venta común entre todos los pue-
blos, y no de una enajenación quiritaria, puesto que se trataba 
de vender á un extranjero. Se ve también en otra disposición que 
declaraba que la propiedad de una cosa vendida y entregada ño la 
adquiría el comprador hasta que habia satisfecho al vendedor; lo 
cual no puede entenderse más que de la venta sin emancipación, 
aplicad a a las cosas nec mancipi. Para mil y mil cosas, que en 
etecto no eran capaces de emancipación, que eran las más usuales 
que se presentaban como objeto de las necesidades y de las rela-
ciones incesantes de todos los momentos, la venta era indispen-

0 ) G a l , InttU., i , } 12! , y n , } S9. -FesTO, en las palabras SeJtum y Xuncnpatio. 



sable; pero no Agaraba todavía, en aquella época primitiva del 
derecho romano, sino como un hecho cumplido, ejecutado ya por 
una parte y por otra, y su denominación antigua lo prueba: ve-
num datio, la dación en venta. El simple consentimiento, el sim-
ple acuerdo de las voluntades de las partes no producia obligación 
reconocida por el derecho civil: debia pasar todavía algún tiempo 
antes que el derecho quintarlo llegase á ese punto de espiritualis-
mo, y diese acceso á los contratos del derecho de gentes formados 
por solo el consentimiento. 

La materia de los delitos, para la qne establecía reglas la ta-
bla V I I I , nos ofrece esos caractéres comunes á las diversas legis-
laciones criminales de los pueblos groseros y todavía en su infan-
cia: el predominio del ínteres individual sobre el ínteres social en 
la represión de los delitos; la pena revestida con demasiada fre-
cuencia de un carácter privado más bien que de un carácter pú-
blico, convirtiéndose en una especie de rescate ó de arreglo pecu-
niario, y extinguiéndose la acción penal por un simple pacto. 
Cuando la pena se imponía con un título público, aparecia ya con 
el rigor de los suplicios, el talion, el sacrificio á Céres ó á cual-
quiera otra divinidad, el salto desde la roca Tarpeya, el fuego y 
el saco de cuero, ó ya con la desproporcion ó la ignorancia su-
persticiosa de las acriminaciones, corno la que castigaba con la 
muerte los hechizos mágicos que empleaban para marchitar las 
mieses y destruir las cosechas, ó para trasladarlas de un campo á 
otro. 

El nombre antiguo del delito era el de noxa, como fuente de 
obügacion resultante de un perjuicio causado á otro, ya intencio-
nal, ya involuntariamente. Los fragmentos de las X I I tablas uos 
ofrecen tres muy bien caracterizados: el robo (-furtum), el daño 
(damnum), y la injuria (injuria). 

El.derecho público y el derecho sagrado de que se trataba en 
las tablas I X y X han sido ya objeto de nuestras observaciones. 

En cuanto á las dos últimas tablas X I y X I I , destinadas á ser-
vir de suplemento á las otras diez, Cicerón está muy distante de 
hablar de ellas con la misma admiración. Hé aquí lo que dice de 
ellas en su tratado de la República: <c.Qui (los últimos decemviros) 
duabus tábulis iniquarum legum additis, quibus, etiam quce disjunc-
tis populis tribuí solent, connubia, IKEC illi ut ne plebei cum patria-
bus essent inhumanissima lege sanxerunt. Añadieron dos tablas de 

leyes inicuas, en las que el matrimonio, que ordinariamente esta-
ba permitido ánn con los pueblos extranjeros, fué prohibido, por 
la más odiosa de las disposiciones, entre los plebeyos y los patri-
cios» (1). Probablemente bajo la impresión de aquella prohibición 
del matrimonio entre aquellas dos castas, Cicerón da en masa á 
•Jas leyes contenidas en las dos últimas tablas él epíteto de leyes 
inicuas. Pero si todas hubieran merecido semejante calificación, 
¿cómo habrían sido adoptadas por el pueblo, precisamente des-
pues de la expulsión de los decemviros? 

• ACCIONES DE LA LEY (kgis dCtiones). 

El derecho está escrito; mas al lado déla regla abstracta, es ne-
cesaria una fuerza pública para darle vigor, y un procedimiento 
para poner en juego esa fuerza. Al lado del derecho es indiépensa-
ble la autoridad judicial y el procedimiento. Los Quirites, los hom-
bres de la lanza, tenian en sus costumbres jurídicas, áun con an-
terioridad á la ley de las X I I tablas, formas de proceder, simula-
cros de actos de violencia ó de combate, en los cuales se revelaba 
su vida militar, el papel que entre ellos desempeñaba la lanza, y 
la dominación sacerdotal y patricia, que habia arreglado las for-
mas, y quejas habia hecho pasar del estado de groseras realida-
des al de símbolos y pantomimas conmemoratorias. La ley de las 
X I I tablas, en alguna? de sus disposiciones, habla de formas de 
procedimiento que la eran anteriores: trata de ellas como de insti-
tuciones existentes y en vigor (2), pero no regla sus detalles prác-
ticos, no formula sus actos ni sns palabras sacramentales. 

Ese cuidado fué confiado al colegio de los pontífices y á la cas-
ta patricia, que tenía el privilegio exclusivo de los poderes políti-
cos y judiciales. Pero las X I I tablas que habian dado un derecho 
escrito y disposiciones acordadas, hacian indispensable un regla-
mento ordenado de los actos del procedimiento, acomodado al nue-
vo derecho y en armonía con él y con todas sus partes ; y hé ahí 
por qué los historiadores nacionales nos presentan como á seguida 
de las X I I tablas otra parte del derecho romano, el reglamento de 
las formas de proceder, ó las acciones de la ley (legis actiones) (3), 

(1) CICEROS, De reputo., lib n, } 37. 
(8) Véase la tabla n , fragmento i. y la tabla XII , fragmento L 
(3) «Deinde, ex la legibus, eodem témpora fere, actiones composltic snnt, q tribus Ínter se bo-

mines disceptarent; qnaa actiones, ne populas prout Tellst insti tuere, certas solemnesque esse 



llamadas así, dice Gayo, bien porque habían sido una creación de 
la ley civil, y no del edicto pretoriano, ó bien porque fueron re-
dactadas según los términos de la ley (legum, verbis accomodatce) 
y sometidos rigorosamente á aquellos términos (1) . 

Acción, en aquel período, era una dominación genérica, una 
forma de proceder, un procedimiento considerado en su conjunto 
en la serie de los actos y de las palabras que debian constituirlos. 

En la época de las X I I tablas no existían más que cuatro accio-
nes de la ley, y más tarde sólo se añadió una quinta. 

De esas cuatro acciones de la ley, dos son formas de proceder 
para llegar al arreglo y á la decisión del litigio; dos son más par-
ticularmente formas de proceder para la ejecución. 

Las dos primeras: 1.a, actio sacramenti, la más antigua de to-
das, que se aplicaba con variaciones de forma á las demandas ó 
juicios en reclamación de obligaciones, de derechos de propiedad 
ó de otros derechos reales, pero cuyo carácter predominante, co-
mún en todos los casos, consistía en el sacramentum, ó suma de 
dinero que cada litigante debia consignar en manos del pontífice, 
y que perdería el que fuese vencido en beneficio del culto-público: 
es la acción sobre la que tenemos más datos: sabemos que las X I I 
tablas fijaban la cantidad del Sacramentum (2) ; 2.a, la jiidicio pos-
tulado, que se referia á la demanda presentada al magistrado, de 
un juez para conocer en el litigio y fallarle, sin recurrir al Sacra-
mentum, lo cual e ra , por consiguiente, una simplificación del 
procedimiento para los casos en que el rigorismo civil se miti-
gaba (3). 

Las dos últimas: 1.a , la manus injectio (echar mano), aprehen-
sión corporal de la persona del deudor condenado, ó convicto por 
su propia confesion; por consecuencia de la cual el deudor queda-
ba addictus, adjudicado al deudor por el pretor; 2.a, la pignoris 
capio (toma de prenda), ó aprehensión de la cosa del deudor, sobre 
la que conocemos también la existencia de una disposición precisa 
de las X I I tablas (4) . 

voluerunt : et apellatur h¡ec pare jnris legit acliones, id est, legitimes a c ü o n e s j Dio., I , n , de 
Orig.jur., n , 5 6, f r . P o m p o n . 

(1) GAL, Insta., IY, §. 2 . 

12) Véase la t a b l a I I , § 1 o y n o t a l . ' - F e s t u s , en la palabra Sacrarmntum. 
(3) Tal es el caso especia lmente previsto por la ley de las X I I tablas , tabla VI I , $ 5.—Se conje-

tura qne la fórmula de esa acción de la ley contenia estas palabras: J . A. V. P . U. D. (Judieem 
arbilrumte postulo ulides. VALERICS PEOBUS. 

14) Véase la tabla X I I , § í . o 

Las acciones de la ley se efectuaban in jure ante el magistrado, 
áun en los casos en que debia nombrar un juez; esa era la forma, 
el preliminar jurídico. Xo habia en eso excepción alguna más que 
para la última de las acciones de la ley, la pignoris capio; así que 
era cuestionable entre les jurisconsultos si era ó no verdaderamen-
te una acción de la ley (1). 

Mas aunque el Sacramentum y el judiéis postulado fuesen for-
mas generales para la reclamación en juicio de toda especie de 
derechos, y áun cuando tuviesen siempre en su solemnidad un ca-
rácter propio y común en todos los casos, los pormenores, sin em-
bargo, las fórmulas de pronunciar, para fijar con exactitud el de-
recho que se reclamaba, se adoptaban á cada especie según la na-
turaleza de aquel derecho, ó según los términos de la ley que le 
servían de fundamento. Á las partes les era muy conveniente co-
nocer esos actos y esas fórmulas para cada caso. 

Tal era el primer sistema de procedimiento de I03 romanos. 
Aquí reinaba el símbolo; allí figuraban la lanza (vindicta), la gleba 
ó terrón de tierra, la teja, y las demás representaciones materiales 
de las ideas ó de los objetos. Acá tenían lugar los gestos y las pan-
tomimas jurídicas, las violencias ó los combates fingidos (manuum 
consertio), en su mayor parte simulacro de los actos de una época 
anterior más bárbara. Allá se pronunciaban palabras revestidas 
de un carácter sagrado; el que dijese viñas (vites), porque pleitea-
ba sobre viñas, en lugar de decir arbores, término sacramental, 
perdería el pleito (2). Aquí se veía impreso el dedo sacerdotal; to-
davía le encontramos en el sacramentum, consignación preliminar 
de una cantidad pecuniaria, que habia de ponerse en manos del 
pontífice, y que debia aprovechar al culto público; le vemos en la 
pignoris capio concedida en primera línea, en las ocasiones en que 
estaba interesada la causa délos sacrificios. Allí, en fin, pesaba la 
dominación patricia. El magistrado era patricio; el juez no podia 
elegirse más que en el orden de los patricios; el jus y el judicium 
estaban en sus manos. 

La primera y la principal de aquellas acciones de la ley; la ac-
ción Sacramenti, en aquellas de sus formas que eran relativas á la 
vindicación (vindicatio) de una cosa ó de nn derecho real, habia 
sido separada de su destino verdadero, y empleada por la costum-

(1) GAL, Insta, IV, $4 26 y 27. 
(2) GAI, Insta., IV. §§ 11 y 30. 



bre de una manera puramente ficticia, para llegar á diversos re-
sultados no autorizados por el derecho civil primitivo, ó sujetos á 
condiciones más difíciles. El espíritu ingenioso de aquella ficción 
habia consistido, cuando se queria transferir á alguno una cosa ó 
un derecho real, que no tenia, en simular ó fingir por parte de es-
te último, ante el magistrado (in jure), una reclamación, una vin-
dicado de aquella cosa; como el que queria cederla no oponía nin-
guna contradicción, el magistrado declaraba el derecho, y adjudi-
caba de aquel modo la cosa (addicebat) al reclamante. Eso era lo 
que se llamaba cesión ante el magistrado ( injure cessio), que exis-
tia con anterioridad á las X I I tablas; pero que fué confirmada por 
ella, según la disposición que de ellas hemos indicado (1). La 
emancipación de los esclavos ante el magistrado (manumissio vin-
dicta), ó emancipación (emancipado), y la adopcion (adoptio) de 
los hijos de familia, la traslación de la tutela de una persona á otra, 
medio qne emplearon las mujeres para proporcionarse tutores me-
nos graves que sus agnados, no eran más que aplicaciones parti-
culares del injure cessio. Hé ahí por qué aquéllos recibían algunas 
veces de los mismos jurisconsultos romanos el título de acciones 
de la ley, ó actos legítimos (actus legidmi), aunque no fueran más 
que una ficción de algunas formalidades de una de aquellas ac-
ciones. 

Pero aquellas formas, y sobre todo aquellas palabras sacramen-
tales de las acciones de la ley, apropiadas en sus detalles al objeto 
ó á la causa de cada demanda, no se hicieron públicas. No eran 
conocidas más que de los patricios que las habian compuesto ó que 
las aplicaban: el colegio de los pontífices estaba encargado de con-
servar su depósito; no se podian entablar aquellas acciones sino 
en ciertos días, llamados fastos ó faustos; el conocimiento de aque-
llos dias estaba reservado á los pontífices, únicos autorizados para 
introducir en el calendario las intercalaciones necesarias. Así era 
que cada particular, hasta para sus asuntos, dependía de los pon-
tífices y de los grandes, á quienes por necesidad tenia que recur-
rir. Agregúese á eso, que las leyes de las X I I tablas, lacónicas y 
oscuras, necesitaban ser explicadas y extendidas por la interpre-
tación á los diversos casos que no habian previsto ó comprendido: 
sólo los patricios estaban versados en su estudio; sólo ellos ocupa-

(1) Véase la tabla VI , § 11. 

ban las magistraturas eminentes, á las que pertenecía el derecho 
de instruir los negocios, y de todas esas observaciones será fácil 
concluir que áun despues de la promulgación de las X I I tablas, 
los patricios, en todo lo que concernía á los derechos civiles, con-
servaron una influencia exclusiva y predominante (1). 
. A ( l n í podemos poner un término á nuestras reflexiones sobre el 

tiempo que transcurrió desde la expulsión de los reyes. En ese 
corto intervalo de años, el derecho público y el derecho civil to-
maron un nuevo aspecto. Los patricios y los plebeyos vivían en el 
Estado al frente unos de otros. Los primeros tenian sus magistra-
dos, los cónsules y los cuestores; los segundos tenian también los 
suyos, los tribunos y los ediles. Toda la influencia que dan la no-
bleza de los abuelos, las funciones del sacerdocio, el mando de los 
ejércitos, el esplendor de las victorias, y el conocimiento de la po-
lítica y de las leyes, estaba del lado de los patricios; del de los 
plebeyos, el número, la fuerza, la impaciencia y las sediciones 
Pero si un peligro amenazaba al Estado, si los enemigos estre-
chaban á Roma, cesaban las turbulencias, se alzaba un dictador 
y el gobierno enérgico de uno solo salvaba á la República, que en 
cuanto pasaba el peligro volvía á recobrar sus magistrados y á re-
novar sus rivalidades y sus disturbios. 

El derecho civil estaba escrito, y las X I I tablas, expuestas en 
la plaza pública, enseñaron á cada uno sus derechos y sus de-
beres. Las acciones de la ley. trazaron la marcha que era necesario 
seguir para reclamar ante la justicia. El conocimiento de esas ac-
ciones, tan necesario como el de las leyes, estaba oculto. La ma-
yor parte de los patricios en el colegio pontifical poseían solos ese 
misterio legal, y el plebeyo se veía obligado á recurrir á su pa-
trono, a los pontífices ó á cualquier patricio versado en aquella 
ciencia. 

Tal era el punto á que Roma habia llegado. Así, siempre, en un 
pueblo que crece, las distinciones se soportan ménos fácilmente, 
surgen rivalidades, los resortes políticos se complican, el derecho 
civil se fija y el procedimiento se regulariza. 

cl\tZ L ^ r r r ' t e r P ° r e t r i a h B C C i n r a n a U s n n t : X " ^ n l a r u t n ; ex hís flnere 
™™ Í . T , , r P r t t B a 0 n ; : " " B d í m l e g i í B C t í o n e s « " » I « " » ennt. Omnium tamen ba-
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§ 2 . ° DESDE LAS X I I TABLAS HASTA LA SUMISION DE TODA 

LA ITALIA. 

La lucha entre el patriciado y la plebe comenzó á convertirse 
en provecho de esta última, y sus progresos debían ser bien pronto 
mucho más señalados. Cada ventaja obtenida por un partido au-
menta su fuerza y conduce á un nuevo triunfo. Así sucedía en 
Roma. Los patricios, revestidos en un principio de todos los po-
deres, hubieron de ceder algunos, y se vieron luego obligados á 
compartirlos todos. En el espacio de años que vamos á recorrer, 
veremos debilitarse cada dia el esplendor de aquella nobleza, y 

caer su supremacía. 
La ley VALERIA HOKATIA, De plebiscitis, el plebiscito CANU-

LEIUM, De connubio patrum et plebis, la creación de los tribunos 
militares y la de los censores, fueron otros tantos cambios debidos 
á las perpétuas discusiones de los dos órdenes. 

LEY VALERIA H0RAT1A, De plebiscitis. 

(Año 305.) Esta ley, votada en las centurias, en tiempo de los 
cónsules Valerio y Horacio, inmediatamente despues de la expul-
sión de los decemviros, reconociendo la autoridad hasta entonces 
disputada de las asambleas por tribus, declaró los plebiscitos de-
cretados en aquellas asambleas, obligatorios para todos: Ut, quod 
tributim plebes jussisset, populum teneret (1). El alcance de esta ley 
no es bien conocido: ó sus disposiciones fueron menos completas 
de lo que parece indicar aquella fórmula, y dejó todavía algo por 
hacer, ó disentimientos renovados volvieron á poner en tela de 
juicio aquel grave cambio en la constitución, puesto que más tarde 
vemos reproducirse dos leyes semejantes, y en diversoi intervalos, 
casi en términos idénticos. Ese será un problema que deberá es-
tudiarse con la última de esas leyes. 

LEY CANDLEIA, De connubio patrum et plebis. 

(Año 309.) Ese plebiscito, propuesto por el tribuno Canuleyo, 
abrogó la disposición de las X I I tablas, que prohibía el matrimo-

(1) TITO L m o , Ub. M , § 55: «Omnium pr imum, qnum velut i in controverso jure cs=et, TEN* 
r e n t a r ne pai res plebiscit is, legem centnr ia t is comiciis inlere. U t , quod t r ibu t im plebes JUSSJI-
set, populum t ene re t . » 

nio entre patricios y plebeyos. Xo tardó en llevarse á ejecución, v 
a introducción de los plebeyos en las familias patricias fué una de 

las causas que más contribuyeron á borrar la diferencia que exis-
tía entre las dos castas (1). 

TRIBUNOS MILITARES (tribuni militum). 

Faltábanles á los plebeyos los derechos públicos más importan-
tes: la capacidad para aspirar á las dignidades de la República-
pidieron el acceso al consulado, y aunque se les opuso una tenaz 
resistencia, le obtuvieron: se habían hecho ya temibles ellos y sus 
tribunos, se procuraba evitar sus sediciones, y se cedió. Los sena-
dores, en ese asunto, siguieron una política muy hábil: puesto 
que era necesario compartir el poder consular, procuraron debili-
tarle. En vez de dos magistrados, quisieron que se eligiesen tres, 
y en lugar de dejarles el nombre de cónsules, los llamaron tribu-
nos militares; parecía que el consulado no salía de las filas patri-
cias; antes que abandonarle se procuró reducirle á la nulidad ó 
por mejor decir, aletargarle, pero no tardó mucho en recobrar su 
vigor. En un principio, el triunfo que acababan de obtener no fué 
para los plebeyos más que una ventaja de derecho: eran admisi-
bles al tribunado militar, y no fueron admitidos en él. ¿Y eso 
debe sorprendernos? Lo que debería causarnos extrañez-a sería el 
que sucediese lo contrario. La elección correspondía á los comicios 
por centurias, y ya sabemos de qué manera se hallaban compuestos-
asi fué que hasta cerca de cuarenta años despues de la creación de 
los tribunos, cuando su número se elevó á seis, no se comenzó á 
contar plebeyo alguno entre ellos. El poder de los primeros tri-
bunos militares no fué de larga duración; existió algunos meses 

. J C e d i e r o n e l gobierno á los cónsules, que muchos años despues 
fueron reemplazados á su vez por tribunos, y así sucesivamente 

a U D a c o s a c u r ¡ 0 9 a e l ver por espacio de más de cuarenta años, 

( I T F u m o . l ib . i , } 28, parece refer ir 6 ese plebiscito la tercera sedición de los plebeyo* v sn 
« t i r a d a ti monte Jan icn lo . Despues de haber hablado de la pr imera al monte 

P X u u m r t e - A V f n , , n 0 ' , l f ' l d C : «xcitavit m a f r T o n o n ^ i L " J 
p l ebd cum p a t r i á i s j u n g e r e n t u r : qui t u m u l t o s in monte J an i cu ' o , duce Canuleio t r ibuno ^ 

y d A i Z l t T o l t Í T , n d L ! 0 l T t r Í m 0 n i O S C n ' " , P * t r ! C Í , K 7 turbulencias 
h a b l a n d e l a W r ™ , ? ! ^ B q D £ l I t t d e , 0 S P , e l*><"- J « » " t o r a qu„ 
Z Z r l l Z , » ^ C O m ° a c e , 0 n - f l ' r ^ - " b . n , 5 37, no t r a t an de ella « n esas c f r 
H r r o n ^ T : K b " 5 1 0 ' * l i c i ó n como ocurr ida m 



secrun las oscilaciones de los partidos, aparecer y desaparecer el 
consulado V el tribnnado militar, y por encima de ellos elevarse 
aleonas v¿ces la dictadura; y, sin embargo, Roma extendía sus 
conquistas, cada dia hacía progresos en el Latiurn, y avanzaba 
para dominar toda la Italia. Y era porque entonces los ciudadanos 
poseian las virtudes republicanas; su adhesión á la patria, su ab-
negación era en ellos un sentimiento natural: los ejércitos no co-
nocían más que á Roma y sus triunfos: un enemigo que marchase 
hácia la ciudad ponía tregua á las divisiones y ya no había mas 
que romanos. 

CENSORES (censores). 

( \ n o 3 1 1 . ) Los cónsules habían presidido cada cinco años el 
empadronamiento de los ciudadanos, redactado las listas del censo, 
colocado ¿ cada uno en su clase, en su curia, en su tribu, y le 
habían inscripto en el rango de los caballeros y de los senadores. 
De ese modo habían abierto ó cerrado á su voluntad la entrada 
del Senado y del orden ecuestre. ¿Se conferiría aquel poder á los 
tribunos militares, á magistrados que podrían ser plebeyos? ¿No 
valia más separarle, hacer de él un poder aparte y reservársele.-' 
Tal fué sin duda el cálculo político que produjo una nueva dig-
n i d a d , l a censura. 

Los censores eran en número de dos: no podían ser elegidos 
sino entre los miembros del Senado y por los comicios de las cen-
turias Un mismo senador no podia ocupar dos veces aquella ma-
gistratura, cuya duración primitiva fué de cinco años, espacio 
comprendido de un empadronamiento á otro. Más tar to aquella 
duración fué reducida á año y medio, y transcurria el resto del 
lustro sin que Roma tuviese censores. _ 

Se comprende muy bien la influencia del derecho que teman los 
censores de colocar á cada ciudadano en su rango, y, sin embargo, 
no era inútil hacer sentir aquella influencia en la composicion de 
las diversas tribus. Jamas se contaron más que cuatro tribus ur-
banas y el número de las rurales llegó á ascender á treinta y una. 
En las primeras, los censores inscribían á todos los que no po-
seían ninguna propiedad rural, que eran rechazados á la ciudad: 
los libertos, los artesanos y los proletarios las componían en su 
mayor parte. En cuanto á los propietarios, los censores los clasi-

Acaban como agricultores, y los incluían en las tribus del campo, 
en la localidad en que poseian sus bienes. Así era que la clase más 
turbulenta y peligrosa se hallaba reducida, áun en las asambleas 
plebeyas, á cuatro votos contra treinta y cinco (1). Repetidas ve-
ces aquella clase procuró se la repartiese entre las tribus del cam-
po, consiguiéndolo en alguna ocasion; las discusiones entonces se 
resintieron de semejante innovácíon. 

Pero la atribución más extraordinaria de los censores no era la 
de que acabamos de hablar: Ies habia sido conferido todo el poder 
moral que puede existir en un Estado; guardadores de las costum-
bres públicas y de las privadas, podían marcar con una nota in-
famante al plebeyo, al senador, al cónsul y hasta al pueblo. Su 
autoridad se extendía al lujo de los ricos, á los excesos del liberti-
no, á la mala fe del perjurio y á la indolencia del caballero, del 
soldado y del cultivador (2), y á la debilidad del magistrado que 
en los momentos de peligro desesperaba de la salvación de la Re-
pública; se vió á algunos censores imponer aquel castigo á tribus 
cuteras. ¡Poder inmaterial, que debía toda su fuerza á la opinion 
pública y al cinismo de cada romano! 

Las notas del censor no carecían, sin embargo, de una sanción 
eficaz. Así, ademas del senador, que podían hacer que saliese del 
Senado, y del caballero, al cual podían recogerle el caballo, po-
dían excluir al simple ciudadano de toda clase, y privarle de ese 
modo del derecho de sufragio. El ciudadano excluido de esa ma-
nera era entonces inscripto fuera del censo en un registro ó tablas 
llamadas las tablas de los Cerítos ( Ceritum tabula: ó Tabulce ceriies), 
por alusión al municipio de Cere, cuyos habitantes gozaban del 
derecho de ciudadanos romanos, pero sin el de sufragio. Por la 
misma razón, como no figuraban ya en el censo para el impuesto 
proporcional á la riqueza, llegaba á ser a-rarius, recargado, por 
aquella cualidad, con una capitación arbitraria por su contribu-
ción (3). 

(1¡ Sin embargo, en el momen to ¿ q n e hemos llegado, aBo 311, ol número da las t r ibus no M 
bal.!» elevado todavía á t r e in t a y cinco, segnn Ti to Livlo. 

13) ACLO CELIO, lib. iv, 5 l f c «Si qnis a g r n m s n n m passns fne ra t sordescere, enmqne indl l i 
gen te r c u r a h a t . a c neqne a ravera t , neqne pnrgavera t ; d r e qnis a rborem snam Hneamque h a . 
bnerat derel .c tni : non id sino preña f n i t ; sed e n t o p n s c e n s o r i a m : censoresqne v r a r h m f . r f c b a n t . 
I m 8 1 1 « 1 ° « romanos eqnnm haucre grac i len tnm a n t p a r u m n l t i dum visns e r a l impoli lim 
no taba tn r . Id verbmn significa!, qnasi si t n dica» i n c u r i a s 

(3) Aseos lo . Mnnatio in Orcilium. c a p . ni.- «H. prorsns c ivess ic n o t a t » n t ; n t qn l sena tor cs-
get, e j iceretur sena tn ; qn i eqnns romanas , eqnam poblicum perderet ; qn l plebeius, in tabala» 



El poder discrecional del censor tenia nn contrapeso en el de 
sn colega, que interviniendo en él, podia suspender ó anular el 
efecto de sus actos; pero cuando habia conformidad en las decisio-
nes censorias, no tenian ya correctivo basta la censura siguiente. 

Mientras los comicios se hallaban ocupados en discusiones po-
líticas, los ejércitos romanos no permanecían inactivos; los equos 
y los volscos fueron vencidos en muchos combates; Fidemia entre-
gada á las llamas, Falesia sometida á las armas romanas y Veyes 
tomada despues de un sitio de diez años. Durante aquellas guer-
ras fué cuando el Senado, por vez primera y espontáneamente, 
sin demanda ni excitación alguna de la plebe ni de sus tribunos, 
decretó que se pagase á los soldados un sueldo (stipendium) del 
tesoro público; hasta entonces cada uno prestaba el servicio á su 
costa, sin más recompensa que la parte de botín que le corres-
pondiera en el saqueo de las ciudades tomadas por asalto, y algu-
nos lotes de tierras concedidos en el territorio conquistado. Al sa-
ber los plebeyos semejante nueva acudieron en gran número á las 
puertas del Senado, y la multitud que se agolpaba en derredor de 
los senadores que salian, les apretaba las manos, los aclamaba y 
los llamaba verdaderos padres. Roma pasaba del sistema militar 
de las pequeñas repúblicas, que guerreaban cada una en derredor 
de sí mismas, ó con un círculo muy reducido, al sistema militar 
de los grandes estados que hacían la guerra en lo exterior y á lar-
gas distancias; de los ciudadanos soldados á los soldados de profe-
sión y á sueldo (1) . 

(Año 364.) A los triunfos sucedieron de repente terribles reve-
ses. Bárbaros de una estatura gigantesca, cubiertos de pesadas 
armas, y procedentes del otro lado de los Alpes, invadieron la 
Italia: eran los galos senonenses. El ejército romano fué derrota-
do, Roma ocupada, los ancianos y senadores asesinados en sus si-
llas enrules, los edificios incendiados, y reducido todo á escombros 
y á cenizas. 

Pero la ciudad no era las murallas y las casas; estaba con los 
romanos en el Capitolio, y bien pronto, precipitados por Manlio, 
Cerituvi r e f e r r e t u r e t arartus fierct, ac per hoc n o n in a lbo esset centur ia; s u a \ sed an hoc esse 
OÍVÍB t a n t n m , u t pro cap i tc s u o t r i b u t i nomine a r a peuderet.»—AULO GHLIO, lib. XVI, § 13: «Pr i -
mos a n t e m municipes s i n e su f í r agü jure .Cerites esse factos accepimus. . . H lnc tabula Ctrim 
appellatíe, Tersa vice, in q u a s censores re fer r i jubebant quo3 nota; cansa su f f ra? i i s pr ivabaut .» 

( 1 ) TITO L m o , l ib . iv , § 60: «Addi tum d e i n d e o m n i u m máxime tempestivo pr incipium in mul-
t i t u d i n e m muñere , u t a n t a m e n t i o n e m ul lam plebis t r i b u n o r u m v e decerneret senatns , u t siipsn-
d ium miles de publ ico acc ipe r e t , quum a n t e id t e m p u s ne suo quisque í u n c t u s eo muñere esset > 

desde lo alto de las rocas, y destrozados luégo por Camilo, los ga-
los expiaron cruelmente sus triunfos de algunos meses; Roma vol-
vió á salir de entre sus ruinas para recobrar la supremacía que ya 
tenía en el Latium. 

Cerca de veinte años despues de aquella época, en 387, el segun-
do orden concluyólo que habia comenzado; se hizo, en fin, decla-
rar admisible al consulado, y desde entonces el tribunado militar 
desapareció para siempre. Dos hermanas se habían casado, un a 

con un patricio y la otra con un plebeyo: ésta oyó un día en casa 
de su hermana el ruido de las fasces, desconocido en la suya; se 
asustó, y las burlas que sufrió por parte de la esposa del patricio 
exaltaron su orgullo humillado; su esposo participó de aquel sen-
timiento, llegó al tribunado, y para vengarse abrió á los plebeyos 
las puertas de las magistraturas. Así terminó, según la narración 
de las leyendas, un acontecimiento preparado ya de antemano y 
que procedia de causas más generales. 

La misma política que habia guiado al Senado en el estableci-
miento de los tribunos militares y en el de los censores, le decidió 
de nuevo, al admitir al plebeyo entre los cónsules, á crear otras 
dos nuevas magistraturas, los pretores y los ediles enrules (1). 

PBETOR (prator). 

(Año 387.) El nombre de prtetor, derivado de prce-ire, usado 
en el Lacio para designar el primero, el principal magistrado de 
la ciudad, parece haber sido algunas veces empleado, hasta anti • 
guamente, entre los romanos como calificación honorífica de los 
cónsules. Así es que se le encuentra en los historiadores por el 
tiempo que se refiere á las X I I tablas, y con motivo de las fun-
ciones consulares de la jurisdicción (2). Pero en la época que nos 
ocupa, esa palabra llegó á ser el título exclusivo de una magistra-
tura especial. El Senado eliminó de las atribuciones de los cón-
sules todo lo que concernia á la jurisdicción, con los poderes que 
de ella dependían, y los confirió á un magistrado patricio especial, 
con el título particular de pretor. 

Al principio no hubo más que un pretor: era nombrado por las 

(1) TITO L m o , lib. vi, { 42: «Quum ta inen per d i c t a t o m n condi t ionibus sedal® d i s c o r d i -
• n n t , conceasumque a nobil i tate plebi de consule plebeio; a plebe nobüitoU de p r e t o r * nno , q u i 
jos in urbe d lwre t . ex P a t r i b u s creando.» 

(S; Véaío la t a b l a X I I , tr. 3. 



centurias, y debia ser patricio; la pretura llegó á ser la segunda 
dignidad de la República. El magistrado que estaba revestido de 
ella marchaba precedido de lictores; era el colega de los cónsules, 
y áun algunas veces los escritores le han dado ese título En su 
ausencia, y mientras mandaban los ejércitos, los suplía en Roma 
Entonces él era el que convocaba el Senado y le presidia; el que 
reunia los comicios y presentaba los proyectos de ley. Ya veremos 
desarrollarse su poder y retener en sí una parte del legislativo (1). 

EDILES CÜRDLES (cediles curules). 

Existían ya dos magistrados plebeyos, llamados ediles, encar-
gados, bajo la inspección de los tribunos, de los detalles de la po-
licía. En aquella época fueron creados dos magistrados patricios 
que llevaban el mismo nombre y ejercían funciones análogas 
aunque superiores; se les denominaba Ediles mayores, Ediles cu-
rules, y los otros tomaron el nombre de Ediles plebeyos (2). Estos 
últimos se vieron reducidos á funciones subalternas, vigilar los 
mercados, el precio y calidad de los artículos de consumo, la exac-
titud de las pesas y medidas, y la policía y limpieza de las calles; 
la alta policía fué confiada á los ediles curules. A ellos correspon-
día el velar por la conservación de los caminos y puentes, por el 
buen estado de los templos y de los anfiteatros, por el abasteci-
miento de la ciudad, y por el orden y la seguridad pública. Para 
los asuntos relativos á esos objetos tenian un tribunal y ejercían 
jurisdicción. Lo que llegó á ser el privilegio más apreciado y la 
parte esencial de su magistratura, fué la dirección de los juegos ó 
diversiones públicas. Ya iban apareciendo en los circos aquellos 
pugilatos, aquellas luchas, aquellas carreras de caballos y de car-
ros, tomadas de los juegos olímpicos de la Grecia: en los anfitea-
tros, aquellos combate" de gladiadores v de animales feroces, es-
pectáculo sanguinario y nacional: más tarde se fueron elevando 
algunos teatros, en los que se daban representaciones escénicas. 
Aquellos juegos servían para celebrar las fiestas públicas, las fies-
tas privadas, y sobre todo los funerales de los grandes: todo ciu-
dadano podia ofrecer uno al pueblo, pero siempre bajo la inspec-
ción de los ediles. Éstos debian también dar, por lo menos, y á 

(1) Dio. , 1, 2, De Orig, jur.. 3, } 27, f r . P o m p o n . 
(2) Día. , § 26, f r . P o m p o n . 

sus expensas, un espectáculo durante su administración; se guar-
daron muy bien de faltar á aquella obligación, y no perdieron 
nada. Dar espectáculos á la multitud llegó á ser bien pronto un 
medio de ganar sufragios. 

A seguida de esa magistratura jurídica del pretor, nuevamente 
creada ó más bien segregada de las atribuciones consulares, co-
locaremos la exposición de algunas instituciones, cuyo origen in-
cierto no puede fijarse con exactitud ni con ningún dato seguro, y 
cuya nocion es, sin embargo, indispensable para completar el cua-
dro de la administración de justicia en la república romana. 

J D E Z (judex). ARBITRO (ar biter).—RECO PER ATORES (recuperatores). 

Desde los antiguos tiempos de Roma, lo mismo bajo la domi-
nación de los reyes que en la época de los cónsules y que despues 
de la creación de los pretores, se manifiesta en la administración de 
la justicia esa separación característica que ya hemos heeho notar 
en el texto mismo de las X I I tablas, entre la jurisdicción acom-
pañada de los poderes públicos que á ella se refieren, y la misión 
particular dada en cada causa de examinar la contestación, de 
apreciarla y determinarla por medio de una sentencia. 

Los reyes primero, los cónsules en seguida, y luego el pretor, 
eran los magistrados de la ciudad, principalmente investidos de la 
jurisdicción y de sus poderes. Ante ellos debia tener lugar la cita 
cion in jure, ante ellos debía cumplirse el rito solemne de las ac-
ciones de la ley, ellos eran los que durante su magistratura esta-
ban investidos del poder de declarar el derecho (jus dicere), de or-
ganizar las instancias y de constituir en cada negocio, cuando no 
lo terminaban por sí mismos, el juez encargado del examen y de 
dictar la sentencia. 

Aquel juez no era un magistrado, era un ciudadano investido 
por el magistrado de una misión judicial en cada causa, y sola-
mente para la causa. Era un principio de derecho público romano, 
que mientras que el magistrado era elegido y creado por la ciudad, 
el juez en cada causa debia ser designado, ó por lo ménos acepta-
do por las partes, y en caso de discordia entre ellas, que fuese sa-
cado por suerte; pero la elección no podia recaer indistintamente 
sobretodos los ciudadanos. Desde los primeros tiempos, y todavía 
en la época á que hemos llegado, el monopolio estaba encerrad 



en la clase patricia; sólo los senadores podían ser jueces: el juez 
de cada causa debía ser elegido de la lista de trescientos senado-
res (<ordo senotarius). El magistrado le investía de sus poderes para 
aquella causa, y prestaba ju ramento : judices jurare, dice Cice-
rón (1). 

Tal era la organización, la descomposición ingeniosa de las fun-
ciones jurídicas y judiciales, que permitía que un corto número 
de magistrados bastase para todas las necesidades de la adminis-
tración de justicia por medio del nombramiento de un juez para 
cada negocio en donde era necesario. O 1 

El nombre genérico dado al ciudadano encargado por el magis-
trado de fallar sobre una demanda ó litigio era el de judex, y 
algunas veces también el de arbiter, que parece no ser más que 
una modificación particular del primer título, una calificación 
dada al juez cuando el magistrado, según la naturaleza del nego-
cio , le había dejado mayor latitud de apreciación y de deci-
sión. Desde los primeros tiempos ya se trató del juez y del arbi-
tro, y era regla común que no se designase para cada negocio más 
que un solo juez ,y lo mismo sucedia ordinariamente con respecto 
á I03 árbitros, aunque vemos en las X I I tablas (la V I I , § 5, y 
en la XII , § 3) que su número podía llegar algunas veces hasta 
tres. 

En una época incierta, aunque posterior, vemos figurar otra 
especie de jueces, los recuperadores (recuper atores), institución que 
no destruía el del judex ó arbiter, sino que se colocaba á su lado 
de tal manera que el pretor organizaba la instancia y daba á las 
partes, según los casos, un juez , un àrbitro ó recuperadores. 

A través de las incertidumbres sobre la naturaleza y el origen 
de esa institución, hé aquí las diferencias más notables que pueden 
fijarse como lasque separaban á los recuperadores de los jueces 
y de los árbitros. Mientras que por lo común no habia para cada 
negocio más que un juez y casi siempre un solo àrbitro, los recupe-
radores eran muchos : tres ó cinco (2) . El judex ó arbiter debia ne-
cesariamente ser elegido en el orden de los senadores, y más tarde 
en las listas de los ciudadanos llamados á desempeñar las funcio-

(1) Aquella ins t i tuc ión n o e r a en e l f o n d o m á s que la i n s t i t uc ión del j u r a d o , aunque con no-
tables diferencias si se la compara con el j u r a d o moderno , el cual es de or igen ge rmán ico , y n o 
r o m a n o . 

(2) TITO L m o , lib. m i , $ 48, l i b . x u n , § 2.-CICKK., in Ver., 3, }§ 13 y 60.—GAI., Iiutii, 4, 
4 6 , 1 0 5 y 103. 

nes judiciales: los recuperadores podian ser escogidos entre todos 
los ciudadanos, sin distinción, inopinadamente, de entre los que 
allí se hallaban presentes, y que tenia más á mano el magistrado, 
de manera que pudieran ser designados y constituidos inmediata-
mente quasi repente aprehensi. En fin, el negocio se entablaba 
ante ellos de una manera más expedita. uRecuperatores daré ut 
quamprimum res judicareiitr», dice Cicerón. «Recuperatoribus 
suppositis, ut qui non steterit, protinus a recuperatoribus con-
dtmnetur» (1). 

En suma, en las funciones de los recuperadores habia más cele-
ridad, y las partes se libraban del monopolio de los senadores. Los 
plebeyos comenzaban á acercarse á las funciones de juez. 

El hecho particular de que los romanos, áun en los tiempos an-
tiguos, daban el nombre de reciperatores ó recuperatores á losjue-
ces establecidos en virtud de los tratados internacionales para de-
cidir las diferencias, y j de Roma con una ciudad ó nación extran-
jera, ó ya entre sus ciudadanos respectivos (2), ha hecho conjetu-
rar que en su principio los recuperadores fueron destinados en Roma 
únicamente á juzgar los negocios entre ciudadanos romanos y ex-
tranjeros. Adoptamos por completo esa conjetura, y la corrobora-
mos con esta otra circunstancia de que más adelante, despues de 
la organización de las provincias, los jueces jamás llevaron en ellas 
más que el título de recuperadores, de tal suerte que no habia)W¿.r 
más que en la ciudad romana, según las condiciones y el orden 
políticos de aquella ciudad, mientras que el título de recuperado-
res se encontraba hasta en las provincias. En cuanto á lo que con-
cierne á los tiempos históricos en que aquí nos encontramos, es 
decir, á principios del siglo quinto de Roma, cien años ántes de 
la creación del pretor peregrino, vemos que el nombramiento de 
los recuperadores no era todavía más que una medida rara, ex-
traordinaria, adoptada únicamente en los casos en que no podian 
aplicarse ni el derecho común ni las acciones de la ley, es decir, 
en los pleitos ó negocios en que figuraban los peregrinos. Más tar-
de debia regularizarse aquel uso y producir un nuevo sistema de 
proceder, el sistema formular, que se extendería hasta á los mis-

i l ) ClCKR., Pro Tullio, 2 ; De dirinal., 17.—GAI., ImUt, 4 , 18 . 

(2) tR-cipera/ioest, u t a i t Gal lus Aelius, c u m Ínter populum et reges nat ionesque e t c iy i ta tc 
peregrinas l e í conveni t qnomodo per reciperatores r e d d a n t u r r e s , r ec iperen turque , resque p r iva 
tas i n t e r se pe r sequan tu r (FESTO, á la pa labra Reciperatio).» Se ve u n ejemplo de semejante dispo-
sición en el plebiscito De Thermemibui 



mos ciudadanos, y encontraremos cierto número de causas que en 
su mayor parte presentaban un carácter de urgencia muy marca-
do, cuyo conocimiento se devolvía á los recuperadores. Pero sería 
una confusion grave aplicar al régimen de las acciones de la ley en 
que ahora no3 hallamos pormenores que se refieren á otro régimen 
posterior. El uso de los recuperadores nació en tiempo de las ac-
ciones de la ley, pero fuera de aquellas acciones, á las que siempre 
permaneció extraño. 

C E N T C U V I R O S (centuinviri). 
• 

A los jueces, árbitros y recuperadores que recibían del magis-
trado la misión de juzgar , es necesario añadir los centumviros, 
cuyo origen, organización y jurisdicción son todavía más inciertas. 

La diferencia característica, fuera de controversia, entre ellos 
y los jueces, árbitros y recuperadores, era que en lugar de ser, 
como estos nombrados especialmente para conocer de un solo ne-
gocio, los centumviros constituían un tribunal permanente, cuyos 
miembros eran elegidos en número igual en cada tribu, bien fue-
se, como creemos, que pudie ;en ser sacados indiferentemente de 
entre todos los ciudadanos de aquellas tribus, ó bien que debieran 
serlo todavía en el orden de los senadores. Ahí indudablemente se 
observa otra conquista de los plebeyos, que de esa manera se subs-
traían de la dominación judicial de los patricios. Las tribus de la 
plebe, los tribunos nombrados por ella, los centumviros suministra-
dos por ella, todo era efecto del progreso político: la plebe, que no 
podia permanecer estacionaria, se introdujo en las magistraturas, 
en el poder legislativo y en el poder judicial. 

La regla común sobre la duración de la mayor parte de las ma-
gistraturas y de los cargos públicos puede hacer afirmar con algu-
na seguridad que los ciudadanos llamados á componer el tribunal 
de los centumviros lo eran por un año: el tribunal era permanen-
te, pero su personal era electivo y anual. ¿La elección la hacía el 
pretor solo? ¿Se hacía separadamente por cada tribu por su con-
tingente respectivo? ¿O bien por todas las tribus reunidas en co-
micios? A falta de datos exactos, el carácter público de aquel tribu-
nal y la mira política de su origen nos autorizan para adoptar esta 
ultima opinion.—En cuanto al número de I03 miembros elegidos 
por cada tribu, encontramos en una época posterior á la que he-

mos llegado, cuando las tribus eran en número de treinta y cinco 
(año de Roma 512), que cada una de ellas suministraba tres 
miembros al tribunal centnmviral, lo cual da un total de ciento 
cinco centumviros (1) : y más tarde, en tiempo de Plinio, según 
refiere él mismo, se reunieron ciento ochenta para fallar sobre un 
negocio. También Varron cita el nombre de Centumviros entre esas 
enunciaciones de número, que no son más que aproximativas, y 
que, por consiguiente, no deben tomarse á la letra (2). 

El tribunal centumviral se dividía en cuatro secciones ó con-
sejos (Consilia, Tribunalia), y en los escritores de aquel tiempo 
encontramos indicaciones positivas de la particularidad de que los 
negocios se seguían algunas veces en dos secciones (duplicia judi-
cia, dux hastce), y en varias ocasiones en las cuatro reunidas; pero 
cada una votaba separadamente (quadruples judicium) (3), sin 
que nos sea posible decir con exactitud cuál fuese el objeto de 
aquella división por secciones, ó de aquellos fallos dictados, por 
decirlo así, por todas las salas reunidas. Algunos fragmentos del 
Digesto parecen conservar la huella de aquella división. 

El tribunal centumviral, de ese mod » constituido, era un tri-
bunal eminentemente quiritario. Delante de él se colocaba el sím-
bolo quiritario de la propiedad romana: la lanza (hasta), como 
signo material de su poder, y tal vez de sus atribuciones (4) . Se 
reunía en el Forum, pero despues se trasladó á la basílica Julia. 
Los cuestores que conducían su carro tenían la misión de convo-
carle (hastam cogere) y de presidirle (hastam praesse); sin embar-
go, los escritos contemporáneos nos presentan á las cuatro seccio-
nes reunidas bajo la presidencia del pretor (5); y en tiempo de 
Octavio la presidencia se conferia á magistrados especiales, ó á 

(1) «Centnmviral ia judicin b cen tmnvi r i s sun t d ic ta . N a m , c u m essent Roma: t r igni ta e t qnin-
qce t r i bus , t e rn i ex singulis t r i b u s s u n t electl ad jud icandum, qu i c e n t u m r i r i appel laü s u n t ; 
e t lice qu inqué ampl ias quam cen tum f n t r i n t . lamen q u o fari l ius nominarentur , c e n t u m r i r i 
sunt d i c t i . Cení umvira l ia jndicia, qua? c n t u m viri j u d i c a b a n t i ( PFSTO. & la pa labra Centumciralla.) 

(2) «Si, inqnam, n u m e r a s n o n est ad amussim, n t c u m decimos mil le n a r e s ad T r o j a m isse, 
centumvira le jndlc inm R o m a . » (VARROS, De re ruMe., 11. 1) . 

(S) «Proxlme quum apud cen tumviros in quadrupl ic l judíe lo dixisem, snbi t recordat io egisse 
m e j u v e n e m aique in quadruplicl .» ( P u x . , Epitl. 4. } 24) .—(Femina . . . quadrnplici judício bona 
pa te rna repetebat . Sedebant judíeos cen tum e t oc tog iu t a : t o t en im qua tuor consiliis con-cr iban-
tur . . . •eqoutu« es t va r ius e v e n t o s , n a m duoboa consiliis vicimus, tot idem r i c t i nimus.» i P u i N t o , 
Epüt., 6, 33). Véase también KpUL, 1, 18; e t Q t n v n t - , IntU. oral., 12, 5, 5 «. 

(4) «Unde in cen tumvira l ib iu judiciis has ta pneponi tur .» (GAI. huí . 4. § 16). 
( 5 ) P í a . Epüt., 5 ,21 . «Descenderam in bar i l icam Jul iam. . . Sedebant jodices, decemr i r i Te-

n e r a n t , observaban t u r a d r o c a t i ; t i l en t ium longnm, t ándem a p re to r e n o n t i a s . . . (Es te mensajero 
anunc ia u n a p r i roga de la sesión), p r e t o r , qu i eenlurntiralilnu pratñdel... i nop ina tum nobis 
o t ium ded i t .» 



los decemviro3 judiciales (decemviri in litibus judicantes), cuya 
creación se remonta mucho más alto, y cuyas atribuciones com-
pletas nos son desconocidas (1). 

Aun cuando el tribunal centumviral era un tribunal permanen-
te, en el fondo los centumviros no eran más que ciudadanos lla-
mados anualmente á tomar asiento en él; aquel tribunal no tenia 
lo que los romanos llamaban jurisdicción. Ante el magistrado te-
rna siempre lugar la comparecencia in jure, y ante él se cumplía 
el rito sacramental de la acción de la ley; y de allí, para el juicio, 
las partes, si á ello había lugar, eran enviadas ante los centumvi-
ros, la única acción de la ley, aplicable á los negocios de su com-
petencia, era la más antigua, la del Sacramentum (2). Pero ¿cuál 
era la regla de aquella competencia? Cicerón en su tratado Sobre 
el arte oratoria nos hace nna larga y minuciosa enumeración de 
los negocios de que ellos conocian, enumeración que puede redu-
cirse á estos tres puntos: negocios de Estado, propiedad quinta-
ría y sus derivados, y sucesiones testamentarias y abintestató (3), 
es decir, lastres bases fundamentales de la sociedad quiritaria; no 
quedaban excluidas más que la posesion y las obligaciones. La 
huella de su competencia en materia de sucesión llegó hasta el Di-
gesto y el Código de Justiniano (4) con el testimonio de la gran-
deza}' de la autoridad de su tribunal: magnitudo etenim et auctori-
tas centumvirales judicii non patiebatur per alios tramites viam 
Jucreditatis petitionis infringí (5). Por alguuos textos puede conje-
turarse ademas que las partes tenían cierta latitud para elegir, de 

(1) « A n c t o r . . . f u i t (Ociarías)... u t centumvlralem has tam, quam q u a s t u r a fnnc t i consueverant 
cógete, decemviri cogerent.» (SCETOX., Oclav., c . x x x v t ) . — D i o . 1, 2, De orig. jur., 2, § 29, fr . 
P o m p . «Deinde c n m esset necessa r ins magis t ra tus qui hastíe prasse t , decemviri in litibus judi-
candis sunt cons t i tu t i . » P o m p o n i o , s in embargo , que habla asi de los deccmviros, nada dice de 
los ceu tumvi ios , p robab lemente po rque no eran magistrados, y que no se ocnpa más q u e de las 
magis t ra turas . 

(2) «Cum a d cen tumvi ros t u r , ante lege ag i tu r sacramento apnd pnc to r em u rbanum vel pere-
g r i n u m . » (GAL InsU, 4, § 31). 

(3) «Nam vol i ta re in foro, l i a ; re re in jure ac p re to rum t r ibunal ibus , judicia p r iva ta magnarum 
r e r u m obire, i n qu ibus sa»pe n o n d e facto , sed d e aiquitate a c jure ce r t a tu r , j ac t a re se in causis 
cen tumvi ra l ibus , in qu ibus u s u c a p i o n u m , t n t e l a r u m , gen t i l i t a t um, agna t i onum, al luvionnm, 
c i rcumluvionum, nexorum, m a n c i p i o r u m , par ie tum, luminum, s t i l l ic idiorum, t es tamentorum, 
r u p t o r u m et- r ap to ru in , c te terunaque rerum innumerabi l ium j u r a verscn tur , c u m omninoquid 
suum, qu id a l i ennm, q n a r e d e n i q n e c iv is an percgrinus, servu3 a n liber quisquam á t , ignoret, 
ins ignis e ; t impudenti®.» (CICER. Deoralor., 1, 38) . Véate t a m b i é n Pro Milon., n.—EpisL ad 
fam., 7, 32. 

(4j D í a . , 5, 2, De inofficioso testamento, 13, f . SCSEVOL, et 17, p r . f . P a u l . — C o D . 3, 31. Ce peti-
tíone hxredilatis, 12 , p r . c o n s . J u s t i n i a n . 

(6) Con., itiid. 

común acuerdo, para juez al tribunal centumviral (1); y que aquel 
tribunal, ademas de su competencia en materia civil, hítenla tam-
bién en materia criminal (2). 

El dato cronológico de la creación de los centumviros no está 
bien comprobado. Según la opinion histórica de Niebuhr, que 
atribuye á Servio Tulío un sistema bien combinado de reacción con-
tra la aristocracia de raza, como también la creación inmediata 
de treinta trihus plebeyas para que sirviesen de contrapeso á las 
otras treinta patricias, el tribunal centumviral se remontaría á 
aquella época, encargado de decidir, sin que hubiese lugar á re-
curso alguno, sobre los litigios de propiedad quiritaria, se aproxi-
maría así á la institución del censo fundada por el mismo rey. Por 
el contrario, los que adoptan las indicaciones suministradas por 
Tito Livio sobre la creación sucesiva de las tribus, como hasta el 
año 512 de Roma no se elevó su número al de treinta y cinco para 
dar ciento cinco centumviros, contando tres por cada tribu, les 
parece que en aquella época, lo más pronto, debería colocarse la 
primera institución de los centumviros (3). Sin embargo, nosotros 
no opinamos así: áuu ateniéndonos, como lo hacemos, á las indi-
caciones de Tito Livio sobre la creación gradual de las tribus, na-
da nos hace ver que originariamente se sacasen sólo tres centum-
viros de cada tribu Ese número, empleado cuando habia treinta 
y cinco tribus, y elevado en seguida á una cifra más alta, pues 
que en tiempo de Plinio entendieron en un litigio 180 centumvi-
ros, no tenía seguramente nada de irrevocablemente fijo; pudo 
ser más considerable cuando habia menos tribus. Así, se hubie-
ran tomado para componer el tribunal centumviral cuatro ciuda-
danos en la época' en que, según Tito Livio, habia veinticinco 
tribus, se tendría el número rigorosamente exacto, en su origen, 
de cien centumviros. La creación de esa institución se colocaría de 
ese modo forzosamente entre los años 367 y 395 de Roma, es de-
cir, en el período de los progresos crecientes de los plebeyos, de 
su admisión en el consulado y de la creación del pretor. Lo que 
hay de cierto, á nuestro modo de ver, es que hacer retroceder la 

(1) cPos t hoc, lile cnm ca>teris subscripsi t centumviralo judic ium, mecnm non subscriiMit» 
( P u s . , Epist., 5 , 1 ) . — G A L , ¡nst., 4 , § 3 1 . 

( J ) QODtm. , Jnst. oral., 4, 1, } 57; 7, 4, § 20.—SESEC., Contror., 3, 1 5 , - O v i B . , Trist., 2 91 
y Sig.—Pn.RDR., rabí., 8 , 1 0 , 34. 

(3) Deberian contarse, según este historiador, 25 tribus, en 367; 27, en 395; 29, en 421; 31, 
en 435; 33, en 454, y 35 en 512 (TITO Lrv io , VI. } 5; Vil, 5 15; V i í t § 117; IX, § 20; X, 5 19.—' 
(TITO LIVIO, Epitom., 19.) 



creación de los centumviros l^asta el año 512, casi en el momento 
en que las acciones de la ley iban á ser suprimidas, es quitar al 
tribunal centumviral una gran parte de la antigüedad de que tie-
ne todo el carácter, y que incontestablemente le pertenece.Desde 
la supresión de las acciones de la ley fué en decadencia gradual, 
aunque la marcha de esa decadencia le permitiese llegar todavía 
casi hasta el tiempo del Bajo Imperio, y llevar hasta allí los vesti-
gios del antiguo sacramentum. Puede conjeturarse por el título de 
una obra de Paulo, De septemviralibus judiáis (D. 5. 2. De inoff-
test.), á ménos que el copiante no haya cometido algún error, que 
en la época de aquel jurisconsulto el número de los jueces, al mé-
nos para cada sección, era el de siete. 

En suma, ateniéndonos á la época en que nos hemos colocado, 
la competencia de los diversos jueces que acabamos de dar ó co-
nocer nos parece arreglada de este modo:—el colegio centumvi-
ral, si se trataba de negocios de Estado, de propiedad quiritaria 
ó de sucesiones;—un juez, ó bien uno ó más árbitros, si se tra-
taba de obligaciones ó de posesion;—y en fin, recuperadores, si 
se trataba de procesos ó litigios en que figuraban peregrinos, y 
que por consiguiente, se hallaban fuera del derecho quiritario y 
de las acciones de la ley. 

(Año 416.) Los galos fueron rechazados hasta el otro lado del 
Po; todo el Latium habia sufrido su yugo, y Roma comenzó á 
combatir por el resto de Italia. Los plebeyos, ya admitidos al con-
sulado, llegan á la censura, ambos cargos les abren la puerta del 
Senado, y poco tiempo después la entrada de la pretura; en fin, 
la ley PETILLIA PAPIRIA, De nexis, y la publicación de los Fastos 
por Flavio fueron para ellos otras nuevas ventajas. 

LtY P E T I L L I A P A P I R I A De nexis. 

(Año 428). Esa ley, producida por un rumor popular y por 
una sublevación espontánea contra la lujuriosa barbarie de un 
acreedor (L. Papirio), fué, según Tito Livio, como un nuevo 
principio de libertad para la plebe. La servidumbre y el cautive-
rio por deudas estaban de tal modo en las costumbres de aquellos 
tiempos, y sus rigores eran tan duros y tan multiplicados, que 
era uno de los grandes medios que los tribunos empleaban para 
escitar y alentar á la plebe en su lucha contra el patriciado. «Qúie-

ren, decian los tribunos Sextius y Licenius en una ocasion ante-
rior, quieren que las casas de los nobles estén llenas de cautivos 
y que en donde quiera que habite un patricio haya una prisión 
particular (et ubicumque patricius liabitet, ibi carcerem privatam 
esse).3> (Tito Livío, lib. vi, § 96.) La ley Petillia Papiria prohibió 
que los deudores pudieran entregarse per ees et libram en servi-
dumbre á su acreedor por el pago de su deuda. Agí cesó de pre-
sente y para el porvenir la servidumbre de los nexi. Pero sería in-
terpretar mal las expresiones del historiador el concluir de ellas 
que la misma ley suprimió también el cautiverio de los addicti, es 
decir, la ejecución forzosa contra las personas del deudor por me-
dio de la acción de la ley manus injectio. Por la ley Petillia sólo 
fué modicado el nexum; ya no era permitido empeñar per ees et 
libram al deudor más que sus bienes, y de manera alguna su per-
sona (1). 

DIVDLOACION DK LOS FASTOS Y DE LAS ACCIONES (Jus Flaviamm). 

(Año 450.) Roma debió á Eneo Flavio, nieto de un liberto, la 
divulgación de los fastos y la publicación de un libro en que indi-
caba el pormenor de los actos y de las fórmulas para el ejercicio de 
las acciones de la ley. Aquel libro, especie de mannal práctico de 
las acciones, tomó el nombre de jus Flavianum. ¿Cómo se produ-
jo ese acontecimiento? Fiavio era escribiente ó secretario de Ap-
pio Claudio Cneus, y bien sea, como refiere Plinio, por las exhor-
taciones de aquel jurisconsulto, consultándole y observándole con 
asiduidad y perspicacia, ó bien, como dice Pomponio,. sustrayen-
do un manuscrito del mismo Appio Claudio sobro las acciones, se 
encontró en estado de anunciar su publicación: servicio tan agra-
dable al pueblo, que sucesivamente le elevó á las dignidadeí de 
tribuno de la plebe, senador y edil curul. O bien habia llegado ya 
á esta última magistratura y se aprovechó de ella para adquirir" y 
vulgarizar el conocimiento del derecho de las acciones (civile jus, 
repositum inpenetralibusponlijicum, evulgavit), y para hacer qué 
se fijase en el forum á manera de edicto la indicación de los fastos 
(/astosque circa forum in albo proposuit). Esta última versión es la 

O) 'Jo anno (419) plebi r o m á n » , velnt a l iad in i t lnm libertati» fae tmn er t , qnod n o c ü derie-

c l Z l Z P 0 P a ! U m - " C q a ¡ 5 - ^ q a i n 0 l a m doñee p ^ ^ 
^ ^ « x i , W M r T ° t e n C r e t U r : P e C n n t e ^ i t o r i , , non corpn . obnoxinm 
« * . I t a nexi . o ln t i : c u t o m q n e in posternm, ne nec te ientur .» ( T m . L m o , lib. vi!., } 28.) 
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de Tito Livio (1). De este modo sacó los ojos á las cornejas (qui 
comicum oculos confixerit) , dice Cicerón, burlándose de los pontí-
fices y de los patricios que los consultaban, y á los cuales era pre-
ciso acudir para que señalasen los dias como éntrelos caldeos (2). 
Pomponio cita otro Appio Claudio Cneus, que, según «51, escribió 
en la misma época, y tomándolo de la tradición, un libro, que ya 
no existia, sobre las acciones, y que comenzaba por las interrup-
ciones de prescripción ( D e vsurpationibus) (3). 

Sea como quiera, los progresos que los plebeyos liabian hecho 
en el orden político eran inmensos. Compartian con el primer or-
den el consulado, l a p r e t u r a , la censura, la edilidad mayor y el 
Senado; como recuperadores y como centumviros tenían participa-
ción en la decisión de los procesos; la publicación de los fastos y 
de las acciones los inició en el formulario sacerdotal y patricio, in-
dispensable parala práctiea de los negocios. ¿Qué les faltaba ya? 
¿Las dignidades sacerdotales? Tres años despues (en 453) llega-
rían también á ellas. El número de los pontífices se elevó hasta 
ocho, y el de los augures á nueve; cuatro plebeyos fueron admi-
tidos en el primer colegio, y cinco en el segundo. 

LEY PublilicB.—LEY Hortensia, De plebiscitis. 

(Año 468.) Ya se habían promulgado dos leyes acerca de la au-
toridad de los plebiscitos, la ley HORATIA y la ley PUBLILIA (en 
415) del dictador Publilius Philo. 

Con el nombre de aquel dictador, cuya dictadura fué popular, 
Tito Livio (VIH, 12) nos señala tres leyes (leges Publilice) favora-
bles, según él, á la plebe, y desfavorables á la nobleza (secunda-
simas plebei, adversas nobilitati).-?or la una se ordenó que uno de 
los censores perteneciese á la plebe;—la otra era relativa a las leyes 
por centurias. Aunque la convocacion. de aquellas asambleas ,1o 
mismo que las de la curias) y los proyectos de ley que á ellas de-
biesen llevarse estuviesen sometidos en principio á la aprobación 
prévia del Senado, era, ademas, necesario que, despues de votados, 
el Senado les concediese su auctoritas. Aquel doble poder se halla 
claramente marcado en Tito Livio, que le hace subir hasta la épo-
ca legendaria del sucesor que debia nombrarse á Pómulo (i. 1<> 

(1) TITO LIVIO, 9 , 4 6 . 
(2) CLCEÍIOK, Pro Murena, 11 . 
(3) D i o . , 1, 2, De oríg. jur., 2, § 36, Ir . Pompon. 

Tito L.v.0 añade (lo cual no es una leyenda) que en su tiempo se 
practicaba todavía así, tanto con respecto á las leyes como á las ma-
gistraturas, con sólo la diferencia de que ántes de la votacion el 
henado, anticipadamente, y como si dijésemos á riesgo y ventura 
concedía su auctoritas (1). Tal habia sido la disposición de la ley 
1 DBLILIA. dUtlegumquce comilns centurialisferrentur, anteinitum 
suffragium, patres auctores fierent. y>—La tercera lev PUBLILIA 
que queremos señalar aquí especialmente, era relativa á los ple-
biscitos Debemos hacer la observación de que Tito Livio ( v m 
1¿) nos la presenta en términos casi idénticos á los de la ley V A ' 
LERIA HORATIA, que ciento diez años ántes se había promulgado 
acerca del mismo punto. * Ut plebiscita omnr, Quiritl tenería 

En fin, cincuenta y tres años despues de la ley PUBLILIA ma 
recio otra tercera, la ley HORTENSIA, A <468)" cuy" 

parte dispositiva nos refiere Plinio con las mismas expresiones que 
volvemos a encontrar en Aulo Gelio (2). Las palabras que "cita-
mos en la correspondiente nota de Plinío el naturalista nos refie-
ren que los plebeyos por tercera vez se habían retirado de Roma 
y estaban acampados sobre el Janículo cuando el dictador Horten-
sio izo aceptar la ley que lleva su nombre, y q u e confirmaba y 

I T p ^ r tGrCera VCZ ^ fQGrZa de * 
Aquellas tres leyes idénticas, formadas sobre un mismo asun-

toy en diversos intervalos en el espacio de siglo y medio, no de-
jan de embarazar a la crítica histórica. En esa repetición de leyes 
hay ya sea en loá acontecimientos, ya en el teto mismo de ellas, 

t f T ' V 0 S T h a n permanecido desconocidos para nosotros! 
Hé aquí algunas observaciones que pueden servir para explicar la 
dificultad mas o menos, bien ó mal: los comicios por tribus ofre-
can a los tribunos la ventaja de que en ellos tenían la iniciativa de 

- <>ent, hé „ „ „ , „ dcrecho do L e J T ¡ £ ^ Z Z ^ T ' ' * U C t ° -
® o s : "Decreveront enim, nt r - Z W l i t ld l , rr8'a " ^ 
tere, fierm*; defpoe, añado: ^ ^ ¿ T * " 

J ^ ^ Z ^ S » ^ ? ™ ; t:at0r
O

9DUm ** — * 
Ub.xv.cap xxvn: «Plebiscita A P L L ^ R J ! ? ^ ' , 63 QaÍriÍe3 ^ t — A R L O GELIO, 
rogationlbos Hnte ¡ ^ — <in¡baa 
jnre qnod plebes stataisset, omnes Quiritcí tenérentúr!» " " ^ tUÜt' Dt 60 



las proposiciones sin pasar por el Senado; mas para qne llegasen 
á ser ley la lógica de las instituciones nos dice que era preciso 
qne la decisión de las tribus fuese confirmada por el voto de las 
centurias, y despues por la auctoritas del Senado, y era necesa-
rio, como acabamos de decir, para las decisiones de las centu-
rias mismas. E n t r e otras varias suposiciones puede hacerse la de 
que ¡a ley VALERIA HORATIA no se hizo más que para ciertos 
asuntos determinados; que la ley PUBLILIA suprimió, para todos 
los casos, la necesidad de la confirmación por las centurias, de-
jando subsistente la de la auctoritas por el Senado; y, en fin, que 
ia lev HORTENSIA completó el sistema, suprimiendo hasta aquella 
auctoritas. Sea como quiera, desde la publicación de la última ya 
no fué disputada la fuerza obligatoria de los plebiscitos: se los 
puede, pues, colocar en el rango de las fuentes del derecho, no 
tan sólo del derecho público, sino también del derecho civil pri-
vado. Bien pronto, cuantas decisiones llegasen á existir sobre la 
materia debian ser acordadas por las asambleas plebeyas. 

Teófilo, en su paráfrasis de las Instituciones (1, 2, § 5), nos di-
ce textualmente que la ley HORTENSIA, á la par que consagró la 
fuerza obligatoria de los plebiscitos, estableció también la de los 
senado-consultos; pero esa aserción aislada, de la que volverémos 
á ocuparnos, ha merecido poco crédito. 

Hé ahí la época en que el poderío de Roma peso sucesivamente 
y con rapidez sobre los diversos pueblos de Italia. A los sammtas 
destruidos,#á pesar de su victoria de las Horcas Candínas, siguie-
ron las doce naciones etruscas; á los etruscos los tarentinos, alia-
dos de Pirro, y á éstos los picentinos, los salentinos, y en fin, los 
volsinienses. Entonces se desplegó una pompa verdaderamente 
triunfal; los soldados de la Macedonia y de la Thesalia, el oro, las 
estatuas, los cuadros de Tarento, y los elefantes de Pirro carga-
dos con sus torres, que no habían sabido defenderlos. ^ 

(Año 488.) Roma existia ya hacía algunos siglos: ¿qué se hi-
cieron los pueblos que en su cuna compartían su territorio? Los 
albanos, los sabinos, los veyenses fueron confundidos con los ha-
bitantes de la nueva ciudad; los volscos, los eques y los sammtas 
opusieron resistencia y dejaron de existir; los etruscos, los campa-
nienses y los tarentinos sufrieron el yugo de la alianza, y Roma 
dominó en Italia. Su imperio se fué aumentando de dia en día, y 
la sencillez, la fuerza y la pobreza republicanas debian desapare-

cer ; la rudez^de las instituciones debia suavizarse y pulirse; pero 
ántes de que se efectúe esa trasformación, examinemos todavía 
una vez más en su conjunto esas instituciones que hemos visto 
nacer. 

RESÚMEN DE LA ÉPOCA QUE P R E C E D E . 

POLÍTICA EXTERIOR DE ROMA. 

Dividir á los pueblos para combatirlos unos despues de otros, 
servirse de los que habían sido sometidos para vencer á los que áun 
no lo estaban, economizar sus fuerzas, prodigar las de sus aliados 
bajo pretexto de defenderlos, invadir el territorio de sus vecinos, 
intervenir en las disensiones de las naciones para proteger al dé-
bil contra el fuerte y subyugarlos á ambos de ese modo, hacer 
una guerra á todo trance, y mostrarse más exigentes en los reve-
ses que en la victoria; eludir, por medio de subterfugios, el cum-
plimiento de los juramentos y de los tratados; encubrir todas sus 
injusticias con el velo de la equidad y de la grandeza de alma: ta-
les fueron las máximas políticas que dieron á Roma el cetro de 
la Italia, y que debian darle el del mundo entonces conocido. 

Pero lo que debemos examinar es su posicion de derecho en sus 
relaciones con las demás naciones. 

El problema es obscuro y complicado por muchas razones: pri-
mero, porque contiene elementos múltiples, que debe tenerse sumo 
cuidado en colocar con separación si se desea la claridad; en se-
gundo lugar, porque no hay ninguna regla fija, porque la situa-
ción varía, según los tratados, de una ciudad á otra y de un país á 
otro; y en fin, en tercer lugar, porque hasta la época histórica á 
que hemos llegado tenemos muy pocos datos exactos sobre la cues-
tión, mirados con la rigorosa escrupulosidad del derecho. 

L¡ problema contiene elementos múltiples; preciso es conside-
rarle, en efecto: 1.°, en cuanto á las ciudades; 2.°, en cuanto al 
suelo ó territorio; y 3.°, en cuanto á las personas, en cuanto á los 
habitantes. 

En cuanto á Lis ciudades, ¿cuál era su organización, su admi-
nistración, su legislación? ¿Eran soberanas por sí mismas? ¿Eran 
una dependencia de Roma? ¿Tenían su legislación propia? ¿Ó les 



las proposiciones sin pasar por el Senado; mas para qne llegasen 
á ser ley la lógica de las instituciones nos dice que era preciso 
qne la decisión de las tribus fuese confirmada por el voto de las 
centurias, y despues por la auctoritas del Senado, y era necesa-
rio, como acabamos de decir, para las decisiones de las centu-
rias mismas. E n t r e otras varias suposiciones puede hacerse la de 
que ¡a ley VALERIA HORATIA no se hizo más que para ciertos 
asuntos determinados; que la ley PUBLILIA suprimió, para todos 
los casos, la necesidad de la confirmación por las centurias, de-
jando subsistente la de la auctoritas por el Senado; y, en fin, que 
ia lev HORTENSIA completó el sistema, suprimiendo hasta aquella 
auctoritas. Sea como quiera, desde la publicación de la última ya 
no fué disputada la fuerza obligatoria de los plebiscitos: se los 
puede, pues, colocar en el rango de las fuentes del derecho, no 
tan sólo del derecho público, sino también del derecho civil pri-
vado. Bien pronto, cuantas decisiones llegasen á existir sobre la 
materia debian ser acordadas por las asambleas plebeyas. 

Teófilo, en su paráfrasis de las Instituciones (1 , 2 , § 5), nos di-
ce textualmente que la ley HORTENSIA, á la par que consagró la 
fuerza obligatoria de los plebiscitos, estableció también la de los 
senado-consultos; pero esa aserción aislada, de la que volverémos 
á ocuparnos, ha merecido poco crédito. 

Hé ahí la época en que el poderío de Roma peso sucesivamente 
y con rapidez sobre los diversos pueblos de Italia. A los sammtas 
destruidos,#á pesar de su victoria de las Horcas Candínas, siguie-
ron las doce naciones etruscas; á los etruscos los tarentinos, alia-
dos de Pir ro , y á éstos los picentinos, los salentinos, y en fin, los 
volsinienses. Entonces se desplegó una pompa verdaderamente 
triunfal; los soldados de la Macedonia y de la Thesalia, el oro, las 
estatuas, los cuadros de Tarento, y los elefantes de Pirro carga-
dos con sus torres, que no habían sabido defenderlos. ^ 

(Año 488.) Roma existia ya hacía algunos siglos: ¿qué se hi-
cieron los pueblos que en su cuna compartían su territorio? Los 
albanos, los sabinos, los veyenses fueron confundidos con los ha-
bitantes de la nueva c iudad; los volscos, los eques y los sammtas 
opusieron resistencia y dejaron de existir; los etruscos, los campa-
nienses y los tarentinos sufrieron el yugo de la alianza, y Roma 
dominó en Italia. Su imperio se fué aumentando de dia en día, y 
la sencillez, la fuerza y la pobreza republicanas debian desapare-

ce r ; la rudez^de las instituciones debia suavizarse y pulirse; pero 
ántes de que se efectúe esa trasformación, examinemos todavía 
una vez más en su conjunto esas instituciones que hemos visto 
nacer. 

R E S Ú M E N D E LA ÉPOCA Q U E P R E C E D E . 

POLÍTICA EXTERIOR DE ROMA. 

Dividir á los pueblos para combatirlos unos despues de otros, 
servirse de los que habían sido sometidos para vencer á los que áun 
no lo estaban, economizar sus fuerzas, prodigar las de sus aliados 
bajo pretexto de defenderlos, invadir el territorio de sus vecinos, 
intervenir en las disensiones de las naciones para proteger al dé-
bil contra el fuerte y subyugarlos á ambos de ese modo, hacer 
una guerra á todo trance, y mostrarse más exigentes en los reve-
ses que en la victoria; eludir, por medio de subterfugios, el cum-
plimiento de los juramentos y de los tratados; encubrir todas sus 
injusticias con el velo de la equidad y de la grandeza de alma: ta-
les fueron las máximas políticas que dieron á Roma el cetro de 
la Italia, y qne debian darle el del mundo entonces conocido. 

Pero lo que debemos examinar es su posicion de derecho en sus 
relaciones con las demás naciones. 

El problema es obscuro y complicado por muchas razones: pri-
mero, porque contiene elementos múltiples, que debe tenerse sumo 
cuidado en colocar con separación si se desea la claridad; en se-
gundo lugar, porque no hay ninguna regla fija, porque la situa-
ción varía, según los tratados, de una ciudad á otra y de un país á 
otro; y en fin, en tercer lugar, porque hasta la época histórica á 
que hemos llegado tenemos muy pocos datos exactos sobre la cues-
tión, mirados con la rigorosa escrupulosidad del derecho. 

L¡ problema contiene elementos múltiples; preciso es conside-
rarle, en efecto: 1.°, en cuanto á las ciudades; 2.°, en cuanto al 
suelo ó territorio; y 3.°, en cuanto á las personas, en cuanto á los 
habitantes. 

En cuanto á Lis ciudades, ¿cuál era su organización, su admi-
nistración, su legislación? ¿Eran soberanas por sí mismas? ¿Eran 
una dependencia de Roma? ¿Tenían su legislación propia? ¿Ó les 



había, sido comunicado el derecho romano, ya en el tyden privado, 
ya en el orden político, ó ya en los dos reunidos? 

En cuanto al territorio, ¿quedó como propiedad de la ciudad, ó 
Roma se apoderó de él? E n uno en otro caso, ¿cuál fué su le-
gislación? ¿Fué considerado como un .suelo extranjero, al cual no 
podiau ser aplicadas ni la propiedad quiritaria ni ninguna de las 
instituciones del derecho civil romano? ¿O bien fué asimilado al 
ager romanus, susceptible de la propiedad quiritaria, y de todos 
los actos de derecho civil que á ella eran relativos? 

En cuanto á las personas, ú los habitantes, ¿ eran admitidos en 
todo ó en parte al goce del derecho civil romano? ¿O solamente lo 
eran en el orden privado ó en el orden político? ¿Lo eran en los 
dos reunidos, ó no fueron admitidos en él de manera alguna, y 
por consiguiente, quedaron completamente extraños á el? 

Tales son las cuestiones que hay que resolver en esta materia: 
para nosotros las principales pueden resumirse en éstas: ¿habia 
allí, bien fuese para la ciudad, bien para el suelo, bien para las 
personas, comunicación to ta l , ó parcial, ó nula, del derecho 
de ciudad romana, ya en el orden privado, ya en el orden polí-
tico ? t 

Sobre este punto se presenta la mayor diversidad, porque todü-
dependía de las condiciones más ó ménos ventajosas, de laá conce-
siones más ó menos ámplias otorgadas por Roma á sus aliados ó á 
sus enemigos vencidos: todo dependía del tratado de sumisión ó 
de alianza, ó del plebiscito, del acto (lex, formula) que habia arre-
glado la condicion de cada ciudad. Aquí tropezamos con ios deta-
lles infinitos de las cuestiones locales. 

Conviene saber, en principio, que el derecho quiritaria, ese de-
recho de ciudad romana (jus Quiritium, jus civitatis,jus civile), po-
día descomponerse y sufrir diversos fraccionamientos. 

En el orden privado sus desmembraciones más notables eran: 
1.°, el connubium, que daba á los concesionarios la capacidad de 
contratar ó contraer entre sí, ó con los ciudadanos romanos, jus-
tas nupcias, nupcias romanas, que producían el poder paternal, 
la agnación y todos los efectos del derecho civil; 2.°, el commer-
cium, que daba á las personas capacidad para hacer con los ciuda-
danos contratos, adquisiciones y enajenaciones según el derecho 
civil, y en cuanto al suelo ó terreno, aptitud para hacerle objeto 
de la propiedad quiritaria y de los actos del derecho civil; 3.°, y, 

en fin, la factio testamentó., capacidad de recibir ciudadanos, ó de 
disponer en su favor por testamento, según la ley romana, lo cual 
parece una consecuencia, si no absoluta, al ménos ordinaria del 
commercium, desde que el testamento se practicaba bajo la forma 
ficticia de una emancipación.-

En el orden político: 1.°, el jus lumorum, aptitud para las dig-
nidades y magistraturas romanas; 2.°, el jus suffragii, derecho de 
votar en los comicios. 

Tales eran los principales elementos del/u* civitalis, que se frac-
cionaban y distribuían separadamente ó reunidos, con más ó mé-
nos largueza, por la ciudad soberana, á las ciudades, á los terri-
torios, é individualmente á las personas. Optimum jus cuando era 
completo. 

Esto sentado, y ateniéndonos á las nociones más generales, se-
guiremos la triple división que hemos indicado. 

En cuanto á las ciudades puede contarse : 
1.° Á Roma, la ciudad dominadora y eminentemente soberana. 

. 2. Las colonias romanas (colonice romance, colonice togatae), 
emanación de Roma, constituidas á imitación de la madre patria, 
con su pequeño senado (curia), sus dos cónsules (duumviri) y sus 
dos órdenes de patricios y de plebeyos, admitidos, en cuanto á los 
colonos romanos y el territorio que les estaba asignado, á la parti-
cipación completa de los derechos de ciudad romana en el orden 
privado (connubium, commercium, factio testamentó, dominium ex 
jure Quiritium); pero de ningún modo en el orden político (civitat 
absque suffragio). Esa es nuestra opiuiou, aunque la cuestión se 
halle ya discutida. Hijas de Roma, seguian sus leyes, y estaban 
sujetas á su dependencia y dirección (1). Servían de baluarte pa-
ra la defensa, y de punto de apoyo para el ataque. Á medida que 
se iba extendiendo el poder romano se multiplicaban las colonias; 
era, pues, ya comprender toda la Italia, é intercalar, de distancia 
en distancia, algunas otras fundaciones con las que se pudiera con-
tar. En las poblaciones que habían opuesto una resistencia más 
tenaz, un senado-consulto ordenó el establecimiento de colonias, 

(1) A.vlo G s ' io, l ib. XVI. § 1 3 : «Coloniarnm alia neces i t ado e s t ; non enim.veniunt extrín-
secos in civitatem, nec suis radieibus n i t n n t n r ; sed ex e lv iu t e quasi p ropága te s n n t . et ju ra 
inst i ta taque omnia populi romani, non sui arbitrii ha txn t . Qua> tamen condictio, cuín sit ma 
gis obnoxia et minus l ibera , potior tamen et prastabil ior e ¿ s t ¡ m a t u r , propter amplitudinem 
majesUtemqne populi romani, en jus istte colonia quasi eífigies parvo; simulad-raque esse qua r 
dam videntur.» 



y para ellas fueron nombrados comisarios, llamados triumviros ó 
quinqueviros, según su número; empadronaban á los libertos y 
p r o l e t a r i o s que se presentaban, los conducían á la localidad, los 
distribuían la parte de territorio de la ciudad conquistada que Ro-
ma les daba, y algunas veces, aunque muy raras, la totalidad, sin 
dejar á los antiguos habitantes, y se fundaba una colonia por el 
modelo de la metrópoli. Sólo el Senado tenia la facultad de orde-
nar semejantes establecimientos por medio de una ley ó de un se-
nado-consulto, de arreglar el señalamiento de tierras que en ellos 
debia hacerse, y de dar á la colonia el títnlo y privilegios de colo-
nia romana. En la época de la historia á que hemos llegado, el 
número de las colonias romanas, fundadas en diversos tiempos; 
pasaba ya de treinta. 

3.° Las ciudades del Latium, que con-diversos títulos y bajo las 
diferentes condiciones de los tratados habían permanecido ciuda-
des libres, ciudades aliadas de Roma (civitates líber CE, civitates fce-
deratce). Eran las más próximas ó vecinas á Roma, y las primeras 
sometidas á su poder*ó á su alianza; alguna vez habían sacudido 
el yngo de los tratados; pero sus esfuerzos sólo sirvieron para im-
ponerlas otros más onerosos. Primero, la derrota del lago Regilio 
(258), que los romanos las recordaban con frecuencia, y despues 
el resultado de la guerra del año 416, en la que el cónsul Decio 
Mus se sacrificó por los Quirites y por las legiones, las sujetó para 
siempre á la fortuna romana. Pasados los primeros rigores qne su-
cedieron á su derrota, las que no fueron destruidas quedaron tras-
formadas en colonias romanas, y conservaron su independencia 
local bajo diversas cláusulas de un tratado de alianza. Concesiones 
más ó ménos ámplias del derecho de ciudad romana les fueron con-
cedidas en el orden privado. Por lo general, el commercium era 
concedido á sus ciudadanos, y su suelo era susceptible de propie-
dad quiritaria: encontrándose en posesiondel commercium sus ciu-
dadanos, tenian, como una consecuencia de aquél, la factio testa-
menti, aunque quizá con algunas restricciones (1). No tenian el 

(1) H é a q u í cual e r a , acerca de este p u n t o , la s i tuación de los. ¡aliños júntente», sobre la c u i j 
los jurisconsultos romanos nos dan not ic ias m n y e x a c t a s , lo cual nos sirve para j u z g a r , por asi . 
milacion, la de los verdaderos la t inos . Los l a t inos jnnienses podían i n t e rven i r en la confección 
de un t e s t a m e n t o hecho per as el libram en ca l i dad de por ta -ba lanza , de tes t igos ó de compra-
dor del pa t r imon io , es dec i r , heredero i n s t i t u i d o : a La t inas j u n i a n n s , e t f a m i l i a emptor , e t tes-
t is , et l ibripens fieri potes t , qnoniam c n m eo t e s t a m e n t i f ac t io est.» (ULPLAXO, t i t . XX, § 8) . Pero 
no t en ia el derecho de recoger , ó en t é r m i n o s técn icos , el derecho de t omar la herencia que 
de aquella manera se le hab ia confer ido (jut capiendi ex testamento), s ino cuando á la muer te 

ccmnubiuin, pero podían, y eso era lo que los distinguía más parti-
cularmente, adquirir de diversas maneras, reglamentadas por las 
leyes, la plenitud de los derechos de ciudad romana. Y áun con 
respecto á algunas de aquellas ciudades, las más antiguas en la 
alianza (Latini veteres), que habían permanecido fieles á Roma 
durante la sublevación del año 416, ó que por cualquiera otra 
razón política habían sido tratadas con más indulgencia, como 
derechos deducidos de los antiguos tratados, les fueron conce-
didos el connubium y cierta participación en los derechos políti-
cos; sus ciudadanos que se encontraban en Roma en el acto 
de celebrarse los comicios podian tomar parte en la votacion, y 
se sacaba á la suerte la tribu á que momentáneamente debían ser 
agregados. 

Tal era en su principal carácter y en sus matrices capitales el 
dereoho del Lacio (jus Latii, jus Latinitatis). Para describirle 
carecemos de datos tan exactos como los qne necesitaría un juris-
consulto, y nos hemos reducido á buscar algunos rasgos, aunque 
medio borrados ó alterados en el jus Latinitatis posterior, de que 
hablan Cayo y Ulpiano, como si constituyese el estado personal de 
cierta clase de emancipados ó libertos. El jux Latinitatis llegó á ser 
en lo sucesivo un tipo particular para ciudades ó regiones situadas 
fuera del Latium y despues fuera de Italia, como, por ejemplo, la 
España y las Galias, á cuyos habitantes no se concedia el derecho 
de ciudad romana por completo, sino el derecho de latinidad. 

4. Las colonias latinas latinee ó latini nomini» colonice), fun-
ciones coloniales asimiladas, no á Roma, sino únicamente á ciuda-
des del Latium, y que, por consiguiente, no reciBian la plenitud 
del derecho de ciudad romana, sino únicamente el derecho de que 
gozaba el Latium (Jus Latii). Componíanse principalmente de la-
tinos ó de otros habitantes que las armas y la política romanas es-

del tes tador , ó en los plazos marcados para la aceptación solemne, que se l lamaba erello, habia 
llegado y a & ser c iudadano romano . «Si qnidem mor t i s tfestatoris tempore vel In t ra diera cre-
t ionis c iv is r o m á n u s s i t , lucre« esse p o t e s t ; quod si l a t inos manse r i t , lege J u n i a capera hrere-
d i ta tem p r o h i b e t u r . (ULPIAXO, t i t . x x n , § i.} En cuan to & figurar en la confección de un testa-
m e n t o como vendedor del pa t r imonio , es decir , en c u a n t o á hacer su propio t e s t amen to según 
el derecho de los romanos, no podía hacerlo, porque la ley J u n l a le hab ia nomina lmtn t e excluido 
de aquel derecho, «La t inus j un i anns , i t em is qu i dedi t l t lorum numero es t , t e s tamenta ra facera 
non potes t : l a t inus quidem qnóniam nomina t im iege J u n l a prohlb i tuses t .» ULPIANO, t i t . x x , § 14). 
De esa conclusión nomina l pronunciada por la ley J u n l a con respecto i los la t inos jnnienses, 
nos creemos autorizados para concluir q u e por lo general n o sucedía lo mismo con los la t inos 
verdaderos. Un po«aje de Gayo (1. 5 23) conf i rma en e*tos t é rminos aquellas re-tricolones im-
puestas por la ley J u n l a 4 ios la t inos jnnienses. «Non t a m e n lilis p e n n i t i t lax J u n i a , nec ips is 
t es tamentum facera, nec ex t e s t a m e n t o alieno capera, nec tu tores t e s t amen to dar i .» 



tablecian en nn territorio conquistado; los romanos mismos, si 
trasladaban á ellas su domicilio, perdían la plenitud del derecho 
quiritario, y no participaban ya más que del de la colonia. Para 
la fundación de semejantes establecimientos no era necesario un 
decreto del Senado : los generales y los cónsules podían crearlos, 
según las necesidades, la utilidad y los triunfos de la guerra cuya 
dirección les estaba confiada. 

5.° Las ciudades de la Italia que en el resultado final de las lu-
chas, de las guerras y de la sumisión total, efectuada en los úl-
timos años del siglo v , habían quedado definitivamente y en vir-
tud de tratados, ciudades libres y aliadas de Roma (civitates libera; 
fcederatce). Menos aproximadas, más recientes en la alianza, con 
ménos servicios prestados, y sobre todo no pudiendo prestar tan-
tos como las ciudades del Latium, recibían por lo general condi-
ciones ménos favorables y concesiones ménos ámplias. Sin. em-
bargo, la base principal de su constitución era su libertad, su 
independencia local, su gobierno propio con sus leyes y sus magis-
trados (1). Entre las desmembraciones del derecho de ciudad ro-
mana, el commercium era concedido á sus ciudadanos, y su terri-
torio recibía la aptitud para la propiedad quiritaria (dominium ex 
jure Quiritium), de donde se saca la consecuencia de que se halla-
ban exentos del tributo ó renta anual impuesta á los poseedores del 
territorio conquistado. Pero sus habitantes no podían llegar á la 
plenitud del derecho dé ciudadanos romanos, por las mismas cau-
sas que eran suficientes para conferir aquel derecho á un latino. 

Tal era, si se quiere tomar desde su principio, el gérmen de ese 
derecho itálico fjus italicum), de que hablaremos más adelante, 
como concesion otorgada á ciertas ciudades ó á colonias fuera de 
la Italia. Pero verdaderamente el sentido en que aquella fórmula 
(jus italicum) se empleaba entonces no corresponderá al cuadro de 
conjunto que acabamos de trazar: se referirá únicamente á la con-
dición del suelo itálico comparada con el suelo provincial, y para 
que ese sentido se produzca, será preciso esperar la creación de las 
provincias y la terminación de la guerra social, cuyo beneficio 
aprovechará á toda la Italia. 

(1) E» las ciudades del Latium, en las de Italia, y más tarde aún en las de fuera de Italia, se 
llamaban cicitates fundante, populi fundí, las que habían adoptado para su uso el derecho roma-
no, lo cual no quiere decir que gozasen de aquel derecho en sus relaciones con Roma, ni que 
sus habitantes fuesen ciudailanoj romanos; pero incontestablemente nn titulo para obtener de 
Boma con más facilidad la participación en su derecho de cindad. 

Las ciudades aliadas del Latium ó de la Italia podrán, en caso 
de ataque y en virtud de los tratados, reclamar los auxilios de 
Roma; y á la primera intimación deberán suministrar un contin-
gente determinado de tropas, que se pondrán á las órdenes del 
general romano. Por otra especie de tratados se prohibirá á los alia-
dos toda confederación, y de ese modo so destruirá el cuerpo po-
lítico. Se prohibió á las ciudades aliadas celebrar asambleas gene-
rales en que se reuniesen sus diversos habitantes, y que podrían 
dar por resultado una liga terrible contra los romanos: cada ciu-
dad quedó aislada, cada pueblo desmembrado; Roma, el punto 
céntrico, todo obedecia á su impulso. 

6.° Las ciudades municipales ó municipios (municipio), distin- ' 
cion que ya no estaba basada, como en las anteriores, sobre una 
consideración de origen ó de geografía, sino que se apoyaba en la 
constitución de la ciudad á que se aplicaba aquel título en cual-
quiera parte en que estuviese situada. Así en el Latium y eu la 
Italia habia ciudades erigidas en municipios. A medida que la in-
dividualidad política de las ciudades en otro tiempo aliadas ó con-
federadas se iba borrando y confundiendo con el gran cuerpo del 
pueblo romano para formar parte integrante de él, aquellas ciu-
dades no podían ya dar lugar, como en su origen, á semejantes 
relaciones de alianza ó de confederación, que eran de derecho in-
ternacional, sino que quedaban calificadas de ciudades libres, y 
llegaban á ser en aquel cuerpo municipas ó municipias. Con las 
conquistas do los romanos las municipas fueron extendiéndose por 
fuera de Italia. Era una manera de asimilar políticamente las ciu-
dades extrañas en los países conquistados y de hacer á sus habi-
tantes casi romanos sin transformarlas en colonias, dejándolas su 
libertad de legislación y de administración interior. 

La extensión de cada municipium, tomado'desde su origen, no 
era siempre idéntico: variaba á medida que la asimilación de las 
ciudades municipales con el Estado romano era más ó ménos ín-
tima. Se encuentra la huella de esas alteraciones ó cambios en lo 
que nos resta por Festo y su compendiador Paulo, de las explica-
ciones de Verrio Flacco, que tomaba aquella palabra en tres di-
versas acepciones (1). 

(1) FESTO, en los extractos hechos por Paulo en la palabra municipium: «Municipium id gema 
hominnm dicitnr, qui , cum Romam venissent, neqne cives Romsni eseent, participes tamen 
fuerunt omnium rorum ad monos fungemium una cum Romanis civibus prcterqcam de fUÍÍra-
gio ferendo, aut magistrato capíendo; S.cut fuerunt Fundani, Pormianl, Cumani, A cerra ni, LA-



La idea dominante en cuanto á la ciudad municipal era la li-
bertad de su legislación y de su administración interiores (legibus 
suis utunto), con tal de que de esa manera no se pusiera en oposi-
cion con los intereses superiores de Roma ni con la ley ó fórmula 
(lex, formula) que la habia constituido en su existencia mnnici-
pal. La mayor parte de las municipas, aunque tenian una organi-
zación interior libre, estaba, como la de las colonias, calcada en 
pequeño casi como la de Roma: con el nombre de curia (curia) 
tenia una especie de senado: con el de decuriones ó curiales (de-
curiones, curiales) una especie de senadores, de patricios, y por de-
bajo de ellos la plebe. Con el de (duumviri, guatuorviri), según su 
número, una especie de cónsules, y ademas, ediles, censores, 
cuestores para su policía ó para sus rentas locales, y prácticas 
para el ejercicio y el equilibrio de aquellas funciones análogas á 
las de Roma, aunque con las variedades de detalle introducidas de 
un municipio á otro por las costumbres locales. Aquel resultado 
se produjo naturalmente en el Latium y-en la mayor parte de las 
ciudades italianas, á causa del origen común y la semejanza de 
instituciones de todas aquellas poblaciones, en medio de las cuales 
se habia elevado Roma; y despues, fuera de Italia, á causa de la 
adopcion que las ciudades elevadas al rango de municipias las 
habian concedido para asimilarse más á la ciudad romana, de que 
dependían. Así era que por razones idénticas, libres por su legis-
lación privada, se aproximaban mucho, hasta sobre ese punto, al 
derecho romano, cuyas instituciones adoptaban sin ser compelidas 
á ello (1). El plebiscito que reconocia á una ciudad el título de 

nuvini, Tuse alan 1, qui post aliqnos annos cive3 Romani effecti snnt.—Alio modo, enm id genns 
hominnm deflnitur, quorum civitas universa in civitatem Romanam venlt; u t Aricini, Cierites, 
Anagnini.—Tertium eum id genns hominnm deflnitur, qui ad civitatem Romanam i t a vene ran t , 
u t i municipia (quizá municipes) essent sua (quizá sua) cujusqne civitatis et colonia;; u t Tiburtes 
Peaaiestini, Pisani, Arpinates,°Nolani, Bononienscs, Piacentini, Nepesini , Sut r in i , Lucentes n 
El texto de esta últ ima frase está t an alterado, qne es difícil hallarle sen t ida 

FESTO, sobre la palabra Municepes, otra definición que se refiere á la primera acepción: »Item 
municipes erant, qui ex aliis eivitatibns Romam venissent, quibus non licebat magistratura ca-
pera, sed t an tum muneris partem. A t Ser. filius aiebat iuitio fuisse, qui ea conditione cives Ro-
mani fuissent, n t semper rempnblicam separatim a populo Romano haberent, Cumanos videlicet 
Acórranos, Atellanos, qui ®que cives Romani erant, et in legione merebant, sed dignitates non 
capiebant.» 

(1) A c t o GELIO, lib. xvi , § 13: «Municipes ergo snnt cives romani ex mnnicipiis, legibus suis 
et suo j u r e n t e n t e s , muneris tan tum cum -populo romano honorarii participes: a quo muñere 
capessendo appellati v i d e ñ t u r , nullis aliis necesatatibus, neqne ulla populi romani lege astricti; 
nis i , i n q u a m , populus eorom fundus factus est. Primos autem mnnicipes sine suffragii jure 
Gerites esse tactos accepimus: concessumque illis, u t civi tat is romance honorem quidem cape-
r e u t , sed negotiis tamen atque oneribus vacarent, pro sacris bailo gallioo recep tó cnstodi-
tisque.» 

municipa determinaba ó fijaba la parte más ó ménos amplia que 
se concedía á los ciudadanos en el goce de los derechos de ciudad 
romana. La concesion solía hacerse por lo regular de una manera 
general, diciendo que la municipa gozaría del derecho de Latium. 
Y debe tenerse muy en cuenta que la concesion no siempre era la 
misma para todas. A algunas se les concedía todo el derecho de 
ciudad hasta el connuUum, ó una parte de aquel derecho (frecuen-
temente el commercium y la factio testamenti) en el orden privado 
únicamente con aptitud de su suelo para el dominio quiritario; á 
otras hasta el derecho de ciudad en el orden político, ya parcial-
mente, ya en su totalidad, con admisibilidad á las magistraturas 
(jus hoiiorum) y el derecho de sufragio (jus suffragii). Entonces 
se decia que la municipa gozaba del derecko más ámplio (optimo 
jure): sus ciudadanos tenian dos patrias, la municipal, y Roma, 
a patria política. No se vacilaba en darles la calificación de ro-
manos, aunque si era necesario se les recordaba que no eran más 
que los oriundos de una municipa. 

En la época á que hemos llegado, la participación en el derecho 
de la ciudad, sobre todo en el orden político, no se concedia con 
prodigalidad. Cere fué la primera ciudad municipal que se fundó 
(año de Roma 365), para recompensarla de haber conservado á los 
romanos sus cosas sagradas en la guerra contra los galos; pero no 
la fué concedido el derecho de sufragio. En los tiempos posteriores 
encontraremos sobre el derecho de las municipas muchos monu-
mertos y datos arqueológicos, que nos permitirán formarnos una 
idea más completa de aquel derecho, tal como existia en la época 

de esos monumentos. 
7.° Se vuelven á encontrar,-en fin, calificadas de prefecturas 

(prcefecturce) ciudades, municipas ó colonias, en las que Roma, 
aun cuando las dejaba la libertad de su administración interior, 
enviaba un prefecto para el ejercicio de la jurisdicción. Aquella 
misión prefectoral podia ser temporal. El primer ejemplo que de 
ella vemos se remonta á los tiempos históricos que acabamos de re-
correr (año 431), medida que fué adoptada á petición de los mis-
mos habitantes, que trabajados por disensiones intestinas, y para 
poner término á ellas, solicitaron á Roma les enviase un pre-
fecto (1). 

( I ) Tr roLiv io , lib. cc ,§20 : «Eodem auno (431) primnm pnefecti Capea, creari cceptl, legibus 
abJL. Pnrio pnetore datis; quum ut rumque ipsi pro remedio s g r i s « b u s discordia intest ina pe-



Tal era el estado de las diversas ciudades consideradas en su 
existencia y en su gobierno colectivo. Citaremos á Yeleyo Pa-
térculo, libro i, § § 14 y 15, consagrados ambos á la enumeración 
de las colonias fundadas por los romanos, y á algunas de las po-
blaciones á que fué concedido el derecho de ciudad. 

En cuanto al territorio, por consecuencia de la participación, 
bien fuese en todo el derecho de ciudad, ó solamente en el com-
mercium, el de las colonias romanas, en la parte al ménos que es-
taba asignada ¿ los colonos, el de las ciudades aliadas del Latium 
y de las colonias latinas, el de las ciudades aliadas de la Italia, 
y si nos fijamos en el modo de constitución de las ciudades y el de 
las municipas, eran igualmente susceptibles de la propiedad qui-
ritaria y de los actos que á ella se referían. Por consiguiente, bajo 
ese aspecto estaban asimiladas al ager ronianus. No deja de ser 
conveniente el formarse una idea suficiente de la importancia de 
aquella asimilación. Los dueños de aquel terreno tenían su pro-
piedad según el derecho civil de los romanos (dominium ex jure 
Quiritium): las instituciones del derecho civil relativas á aquella 
propiedad se aplicaban á ella; y mientras que en los demás terri-
torios conquistados la ley romana no conocía más que poseedores 
sujetos á pagar á Roma una renta anual (vectigal), como precio 
del goce que se les permitía, porque la propiedad pertenecía al 
pueblo romano, allí, por el contrario, habia verdaderos propieta-
rios, los cuales por esa razón se hallaban exentos del pago de aque-
lla renta ó tributo. 

En cuanto á las personas, se dividían en ciudadanos (cives), en 
colonos romanos (romani coloni) ó simplemente coloni; en aliados 
latinos (socii latini) ó simplemente latini, en colonos latinos (latini 
colonarii), en ciudadanos de municipas (municipes), en extranjeros 
(,hostes); y en lenguaje más reciente, peregrini, y por último, en 
bárbaros (barbari). 

Ciudadanos. Ese título, que antiguamente se daba á todos los 
vencidos, se conservaba despues con orgullo: á ese título iban uni-
dos el goce de los derechos civiles y de los derechos políticos, la 
facultad de ser elector y elegible para las magistraturas, la de dar su 
voto en los comicios; ciudades enteras le codiciaban y se afanaban 
por obtenerle; en un principio no pertenecía más'que á los que 

ü s s c n t . s Es ta s expresiones de FKSTO, en la palabra Prx/eciura: «ñeque mag i s t r a tu s suos habe-
ban t» , se aplican á los duumviri juri dicundo. 

eran ormnarios de Roma ó del limitado territorio que la rodeaba. 
Sin embargo, por medio de plebiscitos se concedía algunas veces 
en todo ó en parte, ya colectivamente á las ciudades, ya indivi-
d u a l m e n t e á algunos de sus habitantes distinguidos en Italia por 
su influencia ó por sus riquezas. • 

Colonos romanos. Gozaban de la plenitud del derecho de ciudad 
en el orden privado. Commercium factio testamenti, pero lo habían 
perdido en el órden político. 

Aliados latinos ó simplemente latini. Gozaban en el orden pri-
vado de la paite de derecho de ciudad romana qué habia sido con-
cedida á la ciudad en donde tenian su domicilio; generalmente del 
commercium; así era que se veia emancipar un hijo á un ciudadano 
romano, para que siendo liberto llegase á ser ciudadano (1), y de 
la factio testamenti, que era su consecuencia en cuanto al testa-
mento hecho per oes et librarti ; pero no del connubium, salvo al 
tiempo de los orígenes legendarios de Roma. Podían obtener com-
pletamente el título de ciudadano romano por diversas y determi-
nadas causas, especialmente por el ejercicio anual de una magis-
tratura en su país, por la traslación de su domicilio á Roma, con 
tal que dejasen un hijo en su patria (2) , y por haber sufrido una 
acusación pública de la que saliesen absueltos, y condenado el 
acusador. Los latini veteres tenian por completo el derecho de ser 
admitidos á tomar parte en la votacion si se encontraba en Roma 
en el acto de los comicios'(3). 

Coloni latini ó latini colonarii. Se encontraban colocados, por 
asimilación, en una condicion semejante á la de los latinos. 

Ciudadanos de municipas, que los romanos califican de munx-
ceps, en plural municipes, y que en nuestra lengua llamaríamos 
municipales, lo cual significa, según los gramáticos y et.molo-
cristas, los que tomaban parte en los munenti, es decir, en los car-
gos, en las funciones, y por consiguiente, en las ventajas de los 
ciudadanos romanos, excepto, sin embargo, en el órden político (4). 

(1) TITO L i n o . 41, 8, .Libero* suos quibusquibus Romani*, in eam condiMonem u t manumi t to -

r e n t u r , ma nei,4., d a b a n t , l iber t lnique cives cssent.» 
(2) Ibid: «Lex sociis ac nominls l a t i n i , qui st irperò ex sese domi reUnqucrent , daba t u t cives 

roman i fierent.» . . T_*i_« 
(3) Ibid.. 25. 3 : «Tr ibuni populum s u m m e v e r u n t ; si tcUaque al iata est , u t f o r t i r en tu r uta La t in i 

s u f f r a g i n m f e r r e n t . » 
(4) VASSOS, De Injua latina, l ib . v , § 179. «Alterum munus, quod mumend i causa i m p e r a » « 

a q u o e t i a m municipi, q u i n n a m u n n s fung i debent , dictL» ADLO GKUO, en la «Jcfln -.-lonc.ta. 
da totes, pàg. 1 7 2 , ' n o t a i : «A quo muñere capetsendo appellat i v i d e n t u r j - D i o . , 60, 1, ad mu-



Aquella condicion personal, con repecto á la ciudad romana, va-
riaba según las concesiones otorgadas á cada municipa. Con mucha 
frecuencia se determinaba por asimilación á los latinos, porque la 
municipa habia recibido el derecho de latinidad. Sin embargo, eso 
podia ser más ó menos frecuente. 

Extranjeros. Tres expresiones diversas se aplicaban á los extran-
jeros: peregrináis, Jiostes y barbarus.—El peregrinus era el extran-
jero cuya patria se hallaba ya bajo la dominación romana y que no 
gozaba de la plenitud del derecho de ciudad, de los cuales habia 
gran número en Roma: bajo ese concepto, aquel título era tam-
bién aplicable á la mayor parte de los latinos y de los italianos.— 
E l hostis era el extranjero que el poderío romano no habia todavía 
sometido: hasta aquella sumisión era ó debia ser enemigo. E n su 
origen, ántes de los triunfos de Roma, todo extranjero era llamado 
hostis, y todos aquellos contra quienes se combatía, perduelles; 
eran palabras anticuadas (1). El barbarus era el que todavía se 
hallaba fuera de los límites de la civilización y de la geografía ro-
manas. La circunferencia se iba ensanchando de dia en dia. De los 
galos cisalpinos aquel título debia pasar á los galos del otro lado 
de los Alpes; en las playas del Océano á los habitantes de la Gran 
Bretaña, de aquellos insulares á los bosques de la Gerinania, y en 
fin, á las orillas desconocidas del Norte y del Asia, que más tarde 
debian derrocar el imperio de Roma. 

Tal era la relación diferente que tenían con Roma el peregrinus, 
el hostis y el barbarus: el uno se encontraba en el recinto, ó al me-
nos bajo la dominación de Roma, el otro fuera de su dominación, 
y el último fuera de su civilización y de su geografía. 

DERECHO PÚBLICO. 

Contábamos tres cuerpos políticos, el Senado, el pueblo y el rey, 
y ahora contaremos otros tres, el pueblo, el Senado y los ple-
beyos: estos últimos, desde su origen ó aparición, se presentaron 
como un poder aparte. 
nicipalem, 1, § 1, f r agmento de Ulpiano. «Et propie quidem mnnicipes appel lantur mnneris part i-
cipes, recepti in civi tate n t m u ñ e r a nobiscum facerent.» 

(1 ) VARRON, De lingua latina, l ib . v , § 3: « E t m u l t a verba alind nunc ostendnnt , aliud an t e sig-
niScabant , u t hostis, nam tu tu eo verbo dicebant peregr inum, qui snis legibus u t e r e t u r , n u n c 
dicnnt eum quem t u m dicebant perdnellem.»—FESTO, en la palabra Hostis: «Hostis apud ant i - * 
quos peregrinus dicebatur, e t qui n u n c host is perduellis.» — D í a , 50 ,16 , De terborum significa-
lione, 234, f r agmento de Gayo: «Quos nos hostes appellamus, eos veteres perduelles appellabant , per 
eam adjectionem indicantes cum quibus bellum esset.» 

El orden de los caballeros se acrecentó mucho, y su influencia 
fué cada vez mayor; pero todavía no gozaba de los privilegios ni 
de las atribuciones que le estaban reservados para el porvenir 

El pueblo, como cuerpo político, se componía de la reunión de 
todos los ciudadanos, cualquiera que fuese su rango y su fortuna. 

El Senado le componían las personas inscritas por los censores 
en el cuadro ó registro de senadores. 

Los plebeyos no eran ya aquellos hombres excluidos de casi to-
dos los derechos políticos. En masa, tenian sus asambleas, sus le-
yes, y tomaban una parte activa en el gobierno; en particular, 
eran admitidos á las principales magistraturas civiles, empadrona-
dos con los caballeros y colocados en el rango de los senadores. 

Estos tres cuerpos no ejercian todos los poderes por sí mismos. 
Las magistraturas se habían multiplicado. La dignidad real de uno 
solo fue destruida para reemplazarla con el consulado de dos- el 
consulado se desmembró á su vez, y produjo la censura, la cuestu-
ra, la debilidad mayor: á la cabeza de los plebeyos estaban los tribu-
nos, y en una esfera inferior á aquellos magistrados los cuestores 
y ios ediles plebeyos. Todas aquellas dignidades eran anuales, á 
excepción de la censura: unas daban derecho á la silla curul y á 
las imágenes (sel a curulis, imagines majorum), las otras no daban 

Z T f A / q n P , f Í I e P ° S ' y l 0 S g r a d o s q»e se hallaban 
revestidos de ellas se llamaban pedarios (magistratus pedarii). El 
derecho de silla curul era el derecho de hacerse llevar y de sen-
tarse en una si la honorífica, muestra de la dignidad que se ocu-
paba o que se había ocupado (1 ) : el derecho á las imágenes era el 
legar a: su familia su imágen, y aquélla conservaba con orgullo 
aquellos retratos de algunos de sus miembros que habían desem-
peñado las altas magistraturas, y cuando algún individuo moría 
aquellos retratos, que formaban parte del cortejo fúnebre/atest i-
guaban lo ilustre de su raza (2). 

' . . a b a ^ ^ t S ^ ^ ^ 
- u t o convinieron en q n ^ t e n t r a Í d e ! ^ ^ o 6 
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Poder legislativo. Le ejercían el pueblo, el Senado y los plebeyos. 
El pueblo y el Senado en las leyes; el uno por medio de la vota-
ción, y el otro por la iniciativa de los proyectos; los plebeyos por 
los plebiscitos. Así es que debe fijarse la atención en esas tres es-
pecies de actos, las leyes, los plebiscitos y los senado-consultos. 

1.° Las leyes dadas por los comicios de las centurias, porque ya 
las curias no existían más que ficticiamente, para algunas eleccio-
nes, para la investidura de imperium, ó para algunas decisiones 
relativas al derecho de familia, respecto á las cuales la antigüe-
dad exigia nna ley curiata.—El Senado concurria á la formación 
de las leyes: por lo común, los proyectos se preparaban y discu-
tían en su seno; un magistrado senador era el que con su autori-
zación convocaba los comicios y les proponia la ley. Las centu-
rias no podian introducir alteración alguna en la proposicion; 
cada ciudadano, al pasar por delante del escrutador, declaraba 
sencillamente si la aprobaba ó la rechazaba; los sufragios se daban 
en alta voz. Si habia auspicios desfavorables ó retumbaba el true-
no se disolvía siempre la asamblea. Jove tonante cuín populo ageré 
nefas.—La auctoritas del Senado, aplicada á las decisiones de los 
comicios por centurias, no era ya más que una forma, porque el 
Senado desde la ley PUBLILIA estaba obligado á darla ántesdeque 
tuviese lugar la votacion de Jos comicios. 

2.° Los plebiscitos emanados de los conciliábulos plebeyos, que 
eran convocados por tribus en el Forum ó en el Capitolio. La ini-
ciativa era de los tribunos, y los votos se daban en voz alta como 
en las centurias: desde las leyes PÜBLILIA y HORTENSIA no eran 
ya necesarias ni la votacion de las centurias ni la sanción del Se-
nado para que fuesen ley y obligasen á los dos órdenes. 

3.° Los senado-consultos, cuya autoridad en todo lo concernien-
te al gobierno y la alta administración no habia sido disputada; 
pero en materia de derecho privado, los jurisconsultos romanos, 

careta del que se quería representar, con su t r a j e de gala y las insignias de su dignidad, y re-
presentaba el papel de que asistía al duelo. Sea como quiera, al v e r á sus antepasados seguir 
sentados en sus sillas enrules al carro fúnebre, diriase que conducían en pompa al que la muerta 
acababa de colocar entre ellos. Asi, pues, no debe sorprendernos el que los romanos conocie-
sen y distinguiesen también la3 casas antiguas de las modernas, puesto que en cada funeral se 
reunían 'los muertos á los vivos, y se reproducía de ese modo la raza en te ra . Cuando en medio 
de la mult i tud no se veian más que dos ó tres de aquellos magnates difnntos, su corto nu-
mero atestiguaba públicamente la fecha reciente de la casa; pero cuando un gran número da 
abuelos y de aguados en línea ascendente, colocados en fila unos detras de otros, formaban un 
largo cortejo, los recuerdos y las dignidades de la raza se prolongaban hasta los primeros siglos 
de Boma. 

aunque más adelante, la pusieron en controversia; los raros sena-
do-consultos de ese género que pudieran citarse tenian relación 
con algún asunto público (1). 

A esas fuentes del derecho escrito es necesario añadir algunas 
otras del derecho de costumbre: la interpretación y la autoridad 
de los jurisconsultos (interpretado), las opiniones formadas en el 
foro, como resultado de los alegatos de los litigantes y de la serie 
de los juciios (disputado fori), los uso* constantes y generalmente 
observados, aunque no escritos, sobre todo los de los antiguos 
(mores majorum), invocados en todas ocasiones por los romanos 
con tanta frecuencia y autor idad.-Esas fuentes del derecho, dice 
rompoaio, no hablaban en nombre particular, como las leyes los 
plebiscitos y los senado-consultos, y no se las designa más que'con 
el nombre genérico d e j u s civile (2), nombre que pertenecía á to-
das las leyes propias de los ciudadanos, pero que aquí toma un 
sentido técnico. 

• En fin, se tendrá un cuadro completo de las partes que forma-
ban la legislación en aquella época si se les agrega las acciones de 
la ley, porque aun cuando sus diversas fórmulas, adaptadas á la 
diferencia de los casos, hubiesen sido publicadas en el libro de 

del derecho ^ " " ^ ^ C ° D t Í n Q a r ^ U D a rama e s e n c i a l 

Poder ejecutivo. El senado poseía, propiamente hablando, toda 
la tuerza ejecutiva, que consistía en deliberar y deoidir en los asun-
tos concernientes á l a alta administración de la república • su 
acción, sin embargo, no era directa, se ejercía con la intervención 
de los magistrados senadores; dirigía á los cónsules y á los preto-
res; imponía las condiciones á los pueblos vencidos; recompensaba 

bien ó ^ f PS T S í á l 0 S a Ü a d 0 S S e ° U Q h : l b ¡ a n merecido 
bien o mal de Roma; decidía como árbitro las quejas de las nacio-
nes; el enviado de Pirro ya dijo de él: «El Senado romano me ha 
parecido una asamblea de reyes.» 

Los magistrados, cuyas funciones tenian relación con el poder 
ejecutivo, y que personal y directamente estaban encarados de 

Í ~ ^ -
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un papel activo, eran: los dos consoles, que mandaban en Roma, 
y sobre todo en el ejército; los dos pretores urbanos, que indepen-
dientemente de sus atribuciones en la administración de justi-
cia podían suplir á los cónsules en Roma durante la ausencia de 
aquéllos, y ser suplidos recíprocamente por ellos en caso de nece-
sidad; los ediles mayores, que tenían la alta inspección de la po-
licía; los cuestores, que custodiaban y administraban el tesoro pú-
blico; y en fin, los cuestore? y los ediles plebeyos, aunque éstos 
no eran, propiamente hablando, más que los magistrados particu-
lares de una casta. 

Los tribunos de la plebe, elegidos por las tribus en número de 
diez, dos por cada clase censitaria (1), no pertenecían directa-
mente al poder ejecutivo, estaban destinados á mantener en él cier-
ta especie de equilibrio. No eran entre los romanos, en la verda-
dera acepción de la palabra, magistrados investidos de un poder de 
mando y de jurisdicción (imperium jurisdictio). El imperio le te-
nían los cónsules, y los tribunos solamente el auxilium, y de eso4 

era de lo que se quejaban (2) ; prestaban aquel auxilio por medio 
del poder que cada uno de ellos poseía, áun aisladamente, de in-
tervenir y de oponerse (interceden) en los actos que creia debía 
suspender, ya de los cónsules, ya de los demás magistrados, y 
áun los de sus colegas (3) . Su derecho de oposicion se hacia tam-
bién extensivo á los decretos del Senado; y como todavía no te-
nían entrada en la asamblea de los senadores, sentados en su silla, 
según refiere Valerio Máximo, delante de la puerta del salón, exa-
minaban detenidamente los decretos que les eran sometidos, y 
marcaban con la letra T los que dejaban pasar sin oposicion (4). 

(1) T r r o L i n o , lib. n , §58 : « T n m p r i m u m (año 2S3) t r i b i t l s comiciis c r e a t i t r i b u ni s n n t ; nu -
mero e t i am additos tres, per inde ac d n o a n t e a fuer in t , Piso anc to r est .»—Lib. m , § 30: «Tricé-
s imo sexto anno a primis t r ibon i s plebis ( año 237), decem crea t i s u n t , b in i ex singulis c l a s s ibus : 
i t aque cau tnm es t u t postea c r e a r e n t u r . » 

(2) T r r o l i n o , l ib. I Y, § 37: « N o n posee seque j u r e sg i , ubi imper ium penes iilos (consnles) , 
penes se ( t r ibunos) anxi l ium t a n t n m s i t . » - L i b . n , § 33: «Quibus ( t r ibun i s ) anxil l i la t ió adver-
sas cónsules esset.»—CICEROS, DI tegibus, l ib. i n , § 3 : «Plebes quos p ro so con t ra vim, auxil l i i 
ergo, decem creassit.»—CLAUDIO, d i scurso g rabado sobre las Tablas de Lyon (véase más a r r iba , 
p i g , 14}: «In auxil ium plebis eren t o s tribunos.»— FHSTO, en la pa labra Saeer rnons. «Sacer m o n s 
appcl la tur t r a n s Anienem paulo u l t r a t e r t i um mil iar ium, qnod e u m plebes, enm tecessisset a pa -
t r ibus , c rea t i s t r i b u n i s plebis, q n i ^ i b i es3ent auxilio, discedentes .Tovi consecravernut .» 

(3) Los patr icios de ja ron de ese modo sin efecto con a l g u n a frecuencia, por medio de la i n t e r -
cesión de u n colega, las empresas de los t r ibunos de la plebe qne le3 e r a n contrar ias .—Véase en 
T r r o L m o , l ib. v i , § 38, el a sun to de los t r ibunos C. L ic in iusy L . Sextius, que n o quieren c e d e r á 
la inlercessio de BUS colegas y los es fuerzos de M. F. Camilo, i r regnlarmente nombrado dic tador por 

* los patr icios para man tene r el poder y la eficacia de aquella inlercessio. 
(4) VALERIO MÁXIMO, l ib . n , cap . i n , § 7: «Il lud quoque memor ia r e p e t e n l u m est, quod t r i -

Sin embargo, su autoridad fué en aumento, y ya desempeñaban 
un papel más'activo; convocaban los comicios por tribus, y lleva-
ban á ellos proyectos de plebiscitos (rogationes); citaban ante ellos 
á los ciudadanos y magistrados, y más de una vez hicieron conde-
nar á los cónsules salientes que durante su magistratura se habían 
manifestado hostiles á la causa plebeya. El Senado, apelando á su 
poder para obligar á los cónsules á que nombrasen un dictador 
(año 322) , les dió ocasion para ejercer un poder coercitivo, que 
se apresuraron á aprovechar. Hicieron obedecer á los cónsules, 
amenazándolos conxjue los reducirían á prisión, y continuaron 
ejerciendo y extendiendo aquel poder (1). Así Se desarrolló aquella 
potestas ó vis tribunicia, que ocupó tanto lugar en la historia polí-
tica de los romanos. 

Poder electoral. El pueblo y los plebeyos ejercían aquel poder 
en la elección para las diversas magistraturas. El pueblo, reunido 
por centurias, elevaba á la dignidad de cónsul, de censor, de pre-
tor y de edil mayor á los plebeyos, á las dignidades inferiores de 
cuestores y de ediles plebeyos, sobre todo á la de tribuno de la 
plebe, y tomaban también parte en la elección de pontífice, que 
debía hacerse de entre los miembros del colegio de los pontífices, 
cuando llegaba á vacar aquella dignidad, que era vitalicia.—Aquí 
se encuentra una de las principales aplicaciones de una solemni-
dad simbólica, en que una ficción sustituyó á la realidad de las 
antiguas curias. La elección de los tribunos de la plebe y del gran 
pontífice, que primitivamente pertenecia á las curias, fué transfe-
rida á las tribus, para lo cual era necesaria una ley curiata. Trein-
ta lictores representaban á cada una de las treinta curias; los au-
gures cumplían la? solemnidades que la religión exigía, 'y los 
lictores aceptaban lo que las tribus hftbian ya decidido; así se res-
petaban en la forma los antiguos usos, que se violaban en el fondo. 

Poder judicial. El pueblo, los plebeyos y el pretor eran las au-

buni plebis i n t r a r e cur iam non l iceba t : an te valvas autern positis subsell i is , decreta P a t r u m 
a t tenUss ima cura e x a m i n a b a n t , u t , si qua ex eis improbassen t , r a t a esse non s i n e r e n t : i taque 
r e t e n bus senatus-consult is T l i t t e r a subscribí so lebat , eaque no ta s ign i f icaba tur , illa t r ibunos 
quoque censuissc.» 

(1) T r r o L m o , lib. r v , 5 26: «Vos, i n q u i t . t r ibuni plebis, quon iam, o d e x t r e m a v e n t u m est, Se-
»na tu s apel la t , u t i n t a n t o discr imine reipublicte d ic ta torem dicore cónsules pro po testa te ves-
í t r a cogatls.» Qua voce and i t a , occastoncm ob la tam ra t i t r ibun i augendaj potes ta t is accedunt , 
proque collegio p r o n u n t i a n t : «Placera consnles senatui d ic to a ¿dientes esse: si ad re r sus con-
»sensnm amplls- iml ordinis u l t r a t e n d a n t , in vincula se dnci eos jussnros.»—Lib. v , § 9: « In te r 
h s c t r i b u n i p l eb i s— feroces repente mina r i t r ibun i s m i l i t u m , nisi in auc to r i t a t e Seuatus essent , 
se in vincula eos dnci jussuros esse.» . 



toridades judiciales. Separemos los negocios criminales de los ci-
viles. 

Negocios criminales. Los comicios, por centurias y por tribus; 
los cuestores, por delegación de los comicios; el Senado, ya por 
delegación de los comicios, ya por sus propias atribuciones, según 
la naturaleza de los negocios; los cónsules y el pretor, por dele-
gación del Senado: tales eran las jurisdicciones criminales. Los 
comicios por centurias eran los únicos que podian impouer la pena 
de muerte; las tribus, las de destierro y multas, principalmente 
como represión política. Si se trataba de un crimen público que 
llamaba la atención de los ciudadanos y en que figuraba como acu-
sado un consular ó un magistrado, las tribus ó las centurias se 
guardarían muy bien de inhibirse del conocimiento de la causa. 
Si se trataba de un acusado obscuro, ó de un asunto menos rui-
doso, ó de un delito privado, se contentaban con delegar sus po-
deres en un cuestor del parricidio. Algunas veces el Senado en 
aquellas ocasiones delegaba á un cuestor ó á un magistrado, y el 
pueblo no pensaba ya en reivindicar sus derechos. En fin, si los 
acusados eran extranjeros, esclavos, en general personas que no 
gozaban los derechos de ciudadano, ó si no se trataba de imponer 
más que una pena de poca consideración, el pretor era la autori-
dad competente. Los centumviros parece que tenían también en 
la administración de la justicia criminal atribuciones que nos son 
poco conocidas. 
• Negocios civiles. Ante el pretor se entablaba la acción, se cum-
plían las formalidades sacramentales de las acciones de la ley, y se 
formalizaba la instancia (judicium); él era el que tenía la jurisdic-
ción ('jus dicit, addicit, edicit), el mando y la'fuerza pública ( m -
perium). Despues de cumplidas ante él las formalidades (m jure), 
si el negocio no era de naturaleza que pudiera ser terminado por 
su propia autoridad, por la simple declaración del derecho, por la 
jurisdicción ó por el mando, daba á las partes, ya un juez único, 
ya uno, y algunas veces vários árbitros, unos y otros elegidos por 
las partes en el orden senatorial, ó al ménos aceptados por ellos, 
y si no, se sacaban por suerte, ó bien se las enviaba ante el tribu-
nal centumviral, que juzgaba por secciones, y algunas veces las 
cuatro reunidas.—Ante el tribunal centumviral, si se trataba de 
asuntos de Estado, de propiedad quiritaria, ó de sucesiones; ó 
ante un juez, ó ante upo ó muchos árbitros, si se trataba de algu-

na obligación ó de posesion.—En los asuntos en que figuraban 
extranjeros", y que, por consiguiente, no podian seguirse por las 
acciones de la ley, el magistrado enviaba las partes ante los recu-
peradores, sacados en el acto de entre las personas que se encon-
traban allí presentes, por lo regular en número de tres ó de cinco. 

Mr. Laboulaye, en su Ensayo sobre las leyes criminales de los ro-
manos., en lo concerniente á la responsabilidad de los magistrados (1), 
ha demostrado de la manera más interesante de qué modo se es-
tablecia el equilibrio político en un sistema como el de la repú-
blica romana, en el que los diversos poderes se hallaban poco de-
finidos, mal separados, sin acción directa los unos sobre los otros, 
en donde las magistraturas eran, en su mayor parte, dobles ó 
múltiples; en donde los magistrados, aunque entre algunos de 
ellos habia una jerarquía honorífica, no tenían jerarquía de auto-
ridad, ni ejercían mando de superior á inferior, y en donde cada 
uno era independiente, irresponsable en su esfera durante el tiem-
po de.su magistratura, y en donde, por último, aquellas diversas 
esferas tenían con frecuencia numerosos puntos de contacto. 

Una de las principales cansas de aquel equilibrio consistía pre-
cisamente en la dualidad ó multiplicidad de las mismas magistra-
turas* y en el derecho de veto ó de oposicion que, organizado de 
una manera general, pertenecía á cada magistrado contra los ac-
tos de los demás magistrados sus iguales ó inferiores, y á los tri-
bunos de los plebeyos, con respecto á todos los magistrados y 
hasta al Senado. De tal manera que, impotentes para mandarse 
unos á otros, los magistrados, de categoría en categoría, se ha-
llaban en disposición de vigilarse, de contenerse, de reducirse á 
la inercia, y de interponer, por consiguiente, recurso de uno á 
otro; y áun cuando cada uno pudiera obrar con separación, todos 
los que se hallaban revestidos de un mismo poder estaban obliga-
dos á ponerse de acuerdo, para que los actos de uno no fuesen 
paralizados por la oposicion de otro; de ese modo, con mucha fre-
cuencia, en el mismo colega de un cónsul, de un censor, ó de un 
tribuno de la plebe, se encontraba el correctivo de los excesos, de 
la injusticia ó de la arbitrariedad de los demás. Instrumento que, 
en vez de producir simplemente el equilibrio, hubiera podido de-
generar en una rémora ú obstáculo para el movimiento, si las cos-

(1) Memoria premiada por el I n s t i t u t o , 1845, en 8.* 



tumbres públicas, el conocimiento general y bien entendido del 
jnego de las instituciones y la fuerza de los precedentes no hubie-
sen impedido el abuso. 

El acto de un tribuno de la plebe, ó de otro magistrado que 
interponía su oposicion al acto ó á la decisión de un colega, ó de 
cualquiera otra autoridad ignal ó inferior á la suya, se llamaba, 
como ya sabemos, intercessio, intercedere. Invocar el auxilio de uu 
tribuno ó de un magistrado, llamarle para que interviniese, se ti-
tulaba tribunum appellare; gollegam, ó magistratum appellare (1). 
Tal era, combinada con la provocado ad popnlum, el origen de la 
institución de la apelación (apellado ó provocado), que se estable-
ció, por medio de alguna transformación, en tiempo de los em-
peradores; tal fué también el origen de nuestra palabra apelación, 
que gramaticalmente hemos alterado muy poco, cuando el uso nos 
ha condecido á decir, como en el día lo hacemos, no. llamar al 
juez superior, sino apelar para ante el juez superior. La frase de 
transición debia ser: hacer apelación al juez superior. 

En cuanto á la intercessio, tal como existia en tiempo de la re-
pública, -Cicerón, en su tratado De las leyes, nos da en cierto mo-
do su formula legal en estos términos : Par •majorve potestas plus 
valeto; y añade que contener el mal por su intercesión era un acto 
meritorio del buen ciudadano: Intei'cessor rei malee salutaris civis 
esto (2). 

DERECHO SAGRADO. 

El derecho sagrado sufrió algunas variaciones: su intervención 
en el gobierno y en el derecho civil fué siempre tan fuerte como 
frecuente. 

Desde la abolicion de la dignidad real, la de gran pontífice, de 
(1) TITO LIVIO, l ib. n , § 2 7 : «Desde los pr imeros t iempos de la r epúb l i ca , en los consalados 

de Publ io Servilio y de Apio Claudio, á propósito de los r igores de este ú l t imo c o n t r a los den-
dores , dice que cuando aquellos r igores recaían en un soldado, éste ape laba al colega de Apio : 
«Qnod ubi cui mi l i t i i ñe ide ra t , collegam appel laba t . i T más ade lan te ( l ib . m , § 36 ) , hablando 
de los segundos decemsiros qne hab ian supr imido, n o sólo la provocano ad populum c o n t r a su 
au to r idad , sino has ta la interceitio de colega á colega, s iendo asi que los pr imeros decemviros 
la habian admit ido: « N a m , p n e t e n j n a m qnod in populo nihi l e ra t pnes id i i , sublata provocatio-
ne , intercessionem quoque consensu sus tn le ran t : q u u m priores decemviri appellat ione col legre 
c o r n e i reddí ta ab se ju ra tu l l i sent ; e t q u i d a m , qua- sui judic i i víderi pos sen t , ad popnlum re-
jec i í sen t . í—Y más adelante todavía lib. i v , § 2 6 ) : «Vos , t r i b n n i plebis, Senatus a p p e l l a t i , de 
que hemos hablado en la pág. 181, n o t a 2 ."—Hasta en los f r a g m e n t o s de los jurisconsultos in-
ser tos en el DIGESTO, 4 9 , 1 , De appcllationibus, 1 , § 3 , f r a g m e n t o de Ulpiano: «Cam a l ium 
appellare deberet . al ium appe l l ave r i t . j—«Pnefec tum nrbis appellasset.» 

(2) CICEROS, De legibus, l ib. i n , § 4.—Véase t ambién el § 3. 

que se hallaban revestidos los reyes, llegó á ser una dignidad par-
ticular, conferida por la elección de las tribus y confirmada por 
una ley curiata. No era anual como las demás magistraturas, sino 
vitalicia. El gran pontífice tenia la silla curul, el derecho de las 
imágenes, un tribunal en donde juzgaba todos los negocios que 
se relacionaban con la religión, y él era siempre el que conserva-
ba los recuerdos históricos, anotando los acontecimientos en unas 
tablas que exponía en su casa, y que se llamaban Grandes Anales. 
Un eclipse de sol que tuvo lugar el 5 de Junio de 350, y que se 
hallaba consignado en los Grandes Anales, según el cual los as-
trónomos hicieron el cálculo de los eclipses anteriores,.remontan-
do hasta Rómulo, según lo que nos refiere Cicerón en su tratado 
De la República, da una época fija, que, tomándola por punto de 
partida, la crítica no puede negar la existencia de aquellos ana-
les, ni la posibilidad que tuvieron los escritores romanos de cono-
cer ciertas indicaciones de ellos (1). 

El colegio de los pontífices se aumentó, y el número de sus 
miembros ascendió hasta ocho, el de los augures á nueve. Los ple-
beyos podian formar parte de él. 

DERECHO CIVIL. 

Sobre las personas, sobre las cosas, sobre la propiedad, sobre 
los testamentos, sobre las sucesiones, sobre los contratos, sobre 
las acciones, todo tomaba un carácter particular en el pueblo ro-
mano. 

Sobre las personas: hombres, jefes ó cabezas de familia, dueños 
de sí mismos (sui juris); otros sometidos á poder ajeno (alieniju-
ris); el poder sobre el esclavo, el poder paternal (potestas); el po-
der marital (manus), todavía intactos y tales como los hemos ex-
puesto; los derechos sobre el hombre libre que se adquiría por 
compra (mancipium), sobre el que se adjudicaba al acreedor por 
declaración del magistrado (addictus), en pago de la deuda, ó co-
mo reparación de algún daño (desde la ley Publilia Papiria ya no 

(1) CIMROK, De república, lib. I, § 26: «Qui ( E n n i u s ) u t scribi t , a u n o CCO qninquagesimo 
fere post R o m a m c o n d i t a m , ' 

. . . . Xonü Junit soli luna obitílil el nox. 

Atqne b a c in re t a n t a inest r a t io a t q n e eollertia, u t ex hoc die qnem apud Enr . inm e t i n Maximis 
Annal íbns cons ignatum videmus, superiores solis defectiones r e p u t e s i n t usqne ad m«™ qore 
non is qaint i l ibns fu i t re g u a n t e Romu'o .» 



debia haber nexi); el vínculo civil (agnatio), que constituía en una 
misma familia, y con respecto al que el parentesco de sangre (cog-
nado) no era nada; la gendlitas, agnación de las familias eterna-
mente ingenuas, y especie de parentesco civil que tenian sobre 
las razas de los clientes ó de emancipados derivadas de ellas ; y en 
fin, la tutela perpétua que pesaba sobre las mujeres durante toda 
sn vida. 

Sobre las cosas y sobre la propiedad: las cosas divididas en dos 
clases diversas, según eran ó no susceptibles de mancipación (res 
mancipi; res nec mancipi); la propiedad del ciudadano romano, 
propiedad quiritaria (mancipium), sustituida en lugar de la pro-
piedad ordinaria, indestructible como no fuese por los medios es-
tablecidos por la ley ( mancipado, in jure cessio ó addictio, adjudi-
cado., usucapió, lex, según el derecho quiritario;—traditio, según el 
derecho de gentes, para las cosas nec muncipi); de tal manera que 
el que habia entregado ó abandonado su cosa todavía podia, du-
rante cierto tiempo, cuando se trataba de una cosa mancipi, recla-
marla y recobrarla, si no se habia enajenado con las formalidades 
correspondientes á la naturaleza de aquella cosa. 

Sobre los testamentos: la libertad absoluta que se habia dejado 
al jefe de disponer á su arbitrio de todos sus bienes, áun de aque-
llos que le habian adquirido los miembros de la familia, sin que 
éstos pudieran quejarse si habian sido despojados; las formas del 
testamento, que debia ser decretado por las curias como una ley 
(testamentum calatis comitiis), y que entonces se hacia por una 
venta solemne y ficticia de la herencia (testamentum per ees et li-
bram, per mancipadonem). 

Sobre las sucesiones: los derechos de herencia concedidos, no 
al vínculo de la sangre, sino únicamente al vínculo civil (agnatio, 
gendlitas); el hijo que despedido de la familia no tenia ya ningún 
derecho en ella; la madre que no sucedía al hijo; el hijo que no 
sucedía á la madre. 

Sobre los contratos: la formalidad per ees et libram, ó la man-
cipación, el nexum, en su expresión genérica, servían para con-
traer las obligaciones del mismo modo que servían para transferir 
la propiedad, porque las palabras pronunciadas en aquella forma-
lidad (nuncupado) hacían ley entre las partes (lex mancijñi); lué-
go una nueva forma de contrato que se introdujo, el contrato cer-
bis, ó sponsio, stipulado, primera derivación del nexum, porque las 

palabras habian sido tomadas de aquella solemidad, el peso per 
ees et libram, que se tenia por cumplido, y las partes se limitaban á 
interrogarse y contestarse solemnemente con aquellas palabras qui-
ritarias, únicas que todavía eran admitidas y exclusivamente pro-

p i a s de los ciudadanos romanos: S P O N D E S - N E ? S P O X D E O ; cual-
quier otro convenio no revestido de aquellas formas del nexum ó do 
la sponsio, no producía por sí mismo ninguna obligación; la venta 
(venum dado), el alquiler (locado conducdo), el mandato (manda-
tum), la eolocacion en sociedad (societatem co-ire), que no interve-
nían todavía, como sus propias denominaciones lo indican clara-
mente, sino como un hecho ejecutado por la una ó por la otra par-
te, pero no como una pura conformidad de las voluntades, que pu-
diera por la fuerza espiritual de aquel simple acuerdo, é indepen-
dientemente de todo acto material de ejecución, obligar á las par-
tes unas á otras. 

Sobi'e las acciones: la necesidad de las pantomimas simbólicas, 
de los actos sacramentales y de las formas consagradas en las cua-
tro acciones de la ley: el sacramentum y la judicis postulado para 
las cuestiones que habia que promover y que resolver ; la manus 
injectio principalmente, y la pignoris capio exclusivamente para 
las vías de ejecución; el litigante despedido, privado de su dere-
cho cuando no habia observado fielmente todas las formalidades, y 
que no podia volver á entablar la demanda, porque habia caducado 
su acción. 

Hé ahí otros tantos principios de derecho que no se encuentran 
casi en ninguna legislación. Era entonces la edad media de la Re-
pública ; la aspereza paciente de Roma se unió á la fuerza que la 
daban las victorias, y el vigor en los primeros principios existia 
todavía con toda su energía. Pero llegamos ya á su límite; no tar-
darán en llegar las conquistas de países lejanos; las riquezas, el 
lujo, los extranjeros, la civilización, las leyes naturales, el derecho 
pretoriano, y ante todas esas innovaciones debia ir desapareciendo 
lentamente el derecho público y el derecho civil quiritario, el de-
recho de los hombres de la lauza. 

USOS Y COSTUMBRES. 

Entre las primeras costumbres de Roma, las que se hallaban 
más íntimamente enlazadas con el derecho, casi todas habian sido 



transformadas en leyes. Había, no obstante, otros usos que m'ere-
cen fijar nuestra atención, porque sirven para pintar la época de 
que nos ocupamos. Los generales se sacrificaban por la República, 
envolviendo en su sacrificio á las legiones y los auxiliares enemi-
gos. Los dictadores dejaban la espada para empuñar el arado, y el. 
mando del ejército para cultivar sus tierras. Los cónsules recibían 
á los enviados de los pueblos enemigos, sentados á una mesa rús-
tica, cubierta con vasos de barro ó arcilla. Leyes sumptuarias, y 
más que todo, la opinion pública, condenaban el lujo: y ¿cuál era 
aquel lujo? Un consular fué amonestado por el censor porque po-
seía una vajilla de plata del peso de diez libras; apenas se veia la 
púrpura en la toga de los magistrados, pero aquel traje, la pretex-
ta, no podían usarle los simples ciudadanos, y el traje de éstos no 
podian llevarle ni los esclavos ni los extranjeros. La' hospitalidad se 
ejercía en toda su sencillez; en fin, por .todas partes se veían la 
fuerza y la pobreza. Pero lo que hemos dicho del derecho civil, po-
demos decirlo de las costumbres: nos encontramos ya en el límite, 
no tardarán en ir desaparecieudo progresivamente. Las riquezas 
de Tarento y de la Italia iban preparando ya ese cambio; por otra 
parte, la decadencia del patriciado y la elevación de los plebeyos 
iban borrando alguna de las antiguas costumbres; la clientela se 
debilitó y extinguió; los lazos que producía perdieron su energía 
y su utilidad; una infinidad de plebeyos se bastaban á sí mismos; 
los recien llegados no estaban necesariamente sometidos á un pa-
trono como en el origen de Roma, los grandes debían tomar bien 
pronto por clientes, á falta de ciudadanos, á las ciudades aliadas, y 
hasta provincias enteras. 

§ I I I . DESDE LA SUMISION TOTAL DE LA ITALIA HASTA 

EL IMPERIO. 

Es muy raro que las leyes políticas cambien instantáneamente 
en un Estado; pero es hasta imposible el que las costumbres se 
transformen súbitamente. Un espíritu superficial podrá creerlo, 
porque no ve las cosas sino cuando saltan á la vista de todo el 
mundo; pero los hombres de buen juicio no se engañan jamas, 
porque observan los acontecimientos y calculan su resultado. 

Los romanos acababan de obtener un gran triunfo, la sumisión 
de la Italia; un siglo más, y conseguirán otro mucho mayor, la 

sumisión del Africa y del Asia. Guardémonos de pensar que des-
pues del primero habían conservado la tosca austeridad de Roma 
naciente,, y que sin transición y de repente, despues del se-
gundo, habian exclamado: ¡Hé aquí cuadros, músicos, oro y 
triunfos; somos ricos, no más continencia; hemos vencido, no más 
fuerza! 

Lo que nos resta que ver de la república, en mi concepto, pue-
de dividirse en dos partes: la una concluye en la ruina de Carta-
go, de Numancia y de Corinto; la otra comienza allí, y llega 
hasta el imperio. En la primera se iban preparando cada dia las 
costumbres y los acontecimientos de la segunda. Los tesoros apor-
tados por cada nueva victoria, el número de esclavos multiplica-
do, y el ejemplo de los pueblos sometidos, iban predisponiendo y 
habituando al lujo; pero las derrotas sufridas algunas veces, el te-
mor de ver á Anníbal á las puertas de Roma, y el deseo de la do-
minación, volvían á dar vigor á los áuimos, y los contenían. En-
tonces se veia la austeridad al lado de la molicie, ciudadanos de la 
antigua Roma y hombres de la nueva: los censores hacian cons-
truir pórticos magníficos para un teatro, y un cónsul los mandó 
derribar; se introdujo el fausto en los vestidos y en la mesa, y le-
yes suntuarias procuraban sofocarle: los retóricos y los filósofos 
estoicos y epicúreos prodigaban sus discusiones y difundían sus 
máximas; pero los decretos del Senado las reprobaban; los triun-
fos de las armas iban aumentando y la pureza de las costumbres 
en decadencia, y cuando Roma era victoriosa estaba corrompida. 

Eso en cuanto á las costumbres, porque por lo que concierne á 
la política no sé si daré bastmte extensión á mi idea; mas para mí 
la historia romana de aquellos tiempos puede resumirse de este 
modo: Desde la expulsión de los reyes hasta la reducción de la 
Italia: en lo interior, lucha de los patricios y de los plebeyos, que 
se disputaban el triunfo; en lo exterior, guerra para la sumisión de 
Italia. Desde esa sumisión hasta la conquista del Africa y del 
Asia: en lo interior, triunfo de los plebeyos, nada de lucha; en lo 
exterior, guerra para la dominación general. Desde esa domina-
ción hasta la extinción de la república: en lo exterior, Roma domi-
na , ninguna guerra importante; en lo interior, guerras civiles sos-
tenidas por un general, un cónsul ó un dictador. El motivo de 
aquellas guerras era el encono, las pasiones de los ambiciosos: 
¿adonde debia conducir aquella situación? Al triunfo de uno de 
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ellos, es decir, al imperio: veamos en detalle esos acontecimien-
tos, cuyo origen acabamos de indicar. 

P R E T O R P E R E G R I N O (pratlor peregrinus.) 

(Año 488.) Una vez anexionada la Italia á Roma, se fueron 
extendiendo las relaciones comerciales, y entonces afluyeron á la 
ciudad muchos extranjeros: acudían allí como á su metrópoli á 
ejercer las artes mecánicas y las profesiones mercantiles,, que los 
ciudadanos despreciaban: llevaban consigo nuevos objetos, nuevas 
necesidades, nuevos contratos y nuevos litigios. A aquella es ne-
cesario referir, sin género alguno de duda, una nueva magistra-
tura, la de pretor de los extranjeros, prcetor peregrinus. La fecha 
de su creación, según un pasaje de Lydo, fué en el año 507 de 
Roma (1). Ejercía jurisdicción en las relaciones délos extranjeros 
entre sí ó con los romanos (plerumque inter peregrinos jus dicebat; 
inter cives et peregrinos dicebat). Aplicaba á aquellos extranjeros, 
no las reglas del derecho civil, es decir, del derecho propio y ex-
clusivo de los ciudadanos, sino las del derecho de gentes, aplica-
ble á todos los hombres. 

La dignidad de pretor urbano era honoríficamente superior á 
la de pretor de los extranjeros; así era que el pretor de la ciudad 
tenía lictores, mientras que el otro no (2); pero en caso de nece-, 
sidad podían suplirse el uno al otro. 

(De 490 á 608.) Sometida la Italia, las armas romanas se di-
rigieron contra el exterior. ¿Cuál era entonces la situación de las 
demás regiones ? En Europa: en el Norte, las Galias y la Germa-
nia casi desconocidas; en los confines de la Italia, la Iliria con sus 
habitantes indígenas; la Sicilia, que pertenecía á los cartagineses 
y á los reyes de Siracusa; la Cerdeña y las islas del Mediterráneo, 
que en su mayoría pertenecían á los cartagineses; la Macedonia á 
los sucesores de Alejandro; la Grecia, cuyas ciudades formaban 

(1) LYDES, De magistr, I, § 45. 
(2) Pomponio coloca con posterioridad á la creación del p re to r peregr ino la de a lgnnas o t r a s 

mag is t ra tu ras , tales como los t r ibunos del tesoro ( I r ibuni teraríi), des t inados á l i contab i l idad 
b a j o la inspección de los cues to res : los t r i umvi ros de la moneda ( t r i umv i r i monetaUs), encar-
gados de hacer a c u ñ a r la moneda de oro, p la ta ó cobro (aris, argenU, auri, flatores); los t r i u m -
vi ros capitales (triumviri capitales), que debían v ig i l a r te cárceles iqui carceris custodiam ha-
lerent, y que quizá ten ían t a m b i é n a lguna jurisdicción c r imina l ; y en fin, los cinco oficiales 
(guinqueviri) creados para reemplazar con su vigi lancia du ran t e la noche á los magis t rados que 
despues de puesto el sol n o se presen taban en públ ico revest idos del carác ter de su d ign idad . 
Dio . , 1, 2, de Orig jur., 2, §§ 30 y 31, f. Pomp. 

una especie de liga, y en fin, por otro lado, la España, cuyo lito-
ral pertenecía á los cartagineses y el interior á los indígenas. En 
África: los cartagineses, los numidas y los egipcios. En Asia: el 
imperio de Alejandro distribuido de nuevo en diversos reinos. En 
este cuadro es fácil ver que los cartagineses tenían el poder más 
dilatado entre las naciones de aquellos tiempos: confinantes con 
la Italia por diversos puntos, debieron ser los primeros rivales. 
El rey de Siracusa imploró contra Cartago el auxilio de los roma-
nos, y éstos aprovecharon la ocasion que se les presentaba; comen-
zó, pues, la lucha en Sicilia, duró más de un siglo, y sólo conclu-
yó con la ruina de Cartago. Los intervalos de reposo que se 
concedieron las dos ciudades enemigas dividieron aquella lucha 
encarnizada en tres guerras púnicas (1). Nuevos espectáculos apa-
recieron en la historia de los romanos: los nombres de flotas, de 
bajeles, de tempestades y de naufragios se mezclaron en la narra-
ción de sus derrotas y de sus victorias; la conclusión de las tres 
guerras púnicas les fué ventajosa, y no depusieron las armas has-
ta que les fué posible imponer las condiciones. La primera guerra 
les dejó la Sicilia; la segunda, la Sicilia, la Cerdeña y la España, 
y la tercera, la Sicilia, la Cerdeña, la España y las posiciones de 
Cartago en África. En el intervalo que separó las guerras púni-
cas, mientras los cartagineses se reponían, los romanos habían re-

• ( 1 ) La pr imera guerra púnica comprende desde el a ñ o 490 has ta el 513. En tonces fué cuando 
Régulo condujo las legiones ha s t a ce rea de Car tago, en donde fueron destrozadas por Xant ipo , 
general que hab ía sido l lamado de Lacedemonla. La firmeza magnán ima del romano prisionero, 
y enviado despues como d ipu tado á R o m a , será c i tada como e jemplo d u r a n t e largo t i empo. La 
g u e r r a t e r m i n ó . despues de ve in t i cua t ro años, por un combate naval en que los car tagineses 
perdieron m a s de cien naves, y por consecuencia del cual los car tagineses accedieron á las con-
diciones que les impusieron los romanos . 

E n t r e la p r i m e r a y la segunda guer ra pún ica hubo u n intervalo de r e in t i t r e s a ñ o s , d u r a n t e el 
cual u n a g r a n p a r t e de la I l i r ia fué sometida, y los galos, que o t ra vez volvieron á aparecer á al-
gunas jo rnadas de Roma, fueron comple tamente destrozados-

La segunda g u e r r a pún ica comenzó en 536 y concluyó en 558. El paso de Ann íha l por España 
y la d a l i a para caer de improviso sobre la I t a l i a , los funes tos reveses exper imentados p o r los 
romanos has ta la ba ta l l a de Can ñ a s , l a apar ic ión do genera les como EsHpion, el pr imer Af r i -
cano, y la diversión que llevó á cabo t ras ladándose á África, todo eso esparce sobro ese pasa je 
de la historia r o m a n a un Ínteres s iempre creciente . La guer ra t e rminó por la batal la de Zama, 
en la que Ann íba l luchaba c o n t r a Escípion: éste qnedó venoedbr , y Car tago recibió de R o m a n n 
t r a t ado más d u r o todav ía q u e aquel cuyo yugo hab ía procurado sacudir . 

Cincuenta y un años t r a scu r r i e ron e n t r e la segunda y tercera guer ra pún icas ; d u r a n t e esc 
t i e m p o se sostuvieron la pr imera y la segunda guer ra macedón icas , en las cuales fueron venci-
dos Filipo en la p r imera y su h i jo Perseo en la segunda. 

La tercera guer ra púnica estal ló en 604 y concluyó en 608 con la ru ina y destrucción de Car-
t ago á impulso de los golpes de Eücipion, n ie to del pr imer Afr icano y apell idado t ambién el se-
gundo Afi i cano ; el mismo a ñ o se puso igualmente t é rmino á la t e rce ra guer ra macedónica. Co-
r in to , en la Grecia, f ue dest ruida; lo fué as imismo N n m a n c i a en España, y el Asía menor fué en 
par te subyugada . 



chazado á los galos, tomado la Galia cisalpina, sometido la Iliria 
hasta el Danubio é invadido la Grecia. Al lado de las guerras pú-
nicas se presentan, como episodios, las tres guerras macedónicas, 
que concluyeron por abandonar á los romanos la Macedonia, con-
tra la cual habían tomado las armas; en fin, la guerra en Asia 
contra Antíoco les dió el Asia Menor, con la cual confinaba la Gre-
cia. Todas aquellas conquistas se concluyeron en el mismo año, y 
entonces ya no quedaron libres del yugo romano más que las re-
giones más lejanas y menos conocidas: la Galia trasalpina, la Ger-
mania, el Egipto, todo el centro del Asia, los Tracios, los Parthos 
y la India. 

En ese espacio de más de un siglo, ocupado por las guerras que 
Poma sostuvo para extender su dominación, hay que señalar al-
gunas instituciones relativas al derecho: el establecimiento de las 
provincias, el aumento del número de los pretores, la creación de 
los procónsules y de los pro-pretores, algunos otros magistrados, 
las consultas públicas de los prudentes, y , en fin, la abolicion de 
las acciones de la ley. 

E S T A B L E C I M I E N T O D E L A S P R O V I N C I A S . 

Algunos de los nuevos países adoptaron el sistema político de 
Roma por consecuencia de tratados de alianza, pero la mayor 
parte quedaron reducidos á la cualidad, ó si se quiere, categoría 
de provincias (1) ; de ese número fueron la Sicilia (año de Ro-
ma 513), la Cerdeña (año de R. 526), la Galia cisalpina, la Ili-
ria, la España y el Africa cartaginesa (A. 608). Las provincias 
quedaron sometidas á la dominación directa de Roma, y fueron 
gobernadas por magistrados romanos, según la ley, plebiscito ó 
senado-consulto que habia establecido su estado (formula provin-
cia). Entre los romanos era un principio del derecho de conquista 
que la propiedad del suelo provincial, áun la parte que se dejaba 
á sus antiguos cultivadores, por lo menos en usufructo, se trasmi-
tía al pueblo romano. Los agricultores no eran, pues, propietarios, 
sino poseedores; y como precio del disfrute que se les habia deja-
do, y como derecho de aquel dominio superior directo, erigido en 

(1) FESTO, en su compendiador PAULO, en la palabra Provincia: «Provincia appellantur, quod 
populus Romanus eas provicit, id est ante vicit» Á esta etimología, un poco equivoca, Niebuhr 
sustituye otra, que no lo es menos. Hace que la palabra proventui provenga, del tributo ó renta 
que se sacaba de las provincias. 

principio por el Estado, estaban obligados á satisfacer una contri-
bución ó tributo anual (vectiffal). Además de aquella contribución 
territorial, resultado de la condicion de terreno provincial, los ha-
bitantes estaban sujetos á un impuesto personal que debía repar-
tirse entre ellos. No eran, pues, ciudadanos, sino súbditos tribu-
tarios. 

Ademas, habia algunas diferencias entre las provincias, según 
la ley de su creación. Las habia también, ateniéndose siempre á 
las concesiones, más ó ménos favorables, entre las ciudades ó las 
localidades de una misma provincia: fundáronse en ellas colonias, 
ya romanas, ya latinas: algunas ciudades fueron reconocidas como 
libres y erigidas en municipios, se gobernaban por sí mismas, con 
una participación más ó ménos ámplia, ya por parte de los habi-
tan« es, ya por la del territorio, en los derechos de ciudad romana: 
creáronse ademas en ellas prefecturas, en las que la justicia la ad-
ministraba un prefecto nombrado por Roma. Todo terreno que ha-
bia recibido el privilegio de la propiedad quiritaria (dominium ex 
jure Quiritium) se sustraía por esa circunstancia de la condicion 
de suelo provincial: sus dueños tenian una verdadera propiedad y 
podían disponer de él según la ley romana, de donde se deducia 
la consecuencia de que no estaban sujetos al vectigal ó contribu-
ción anual impuesta al suelo provincial. 

Toda la provincia se hallaba sujeta á la inspección general del 
gobernador romano; y miéntras que las colonias, ciudades libres 
ó municipas se administraban por sí mismas, las demás ciudades" 
y localidades sometidas se hallaban bajo su autoridad. 

AUMENTO DEL NÚMERO DE PRETORES. 
• 

Las provincias fueron en un principio administradas por magis-
trados que los comicios de Roma nombraban para aquel empleo 
especialmente. Aquellos magistrados tomaron el nombre de preto-
res: en 527, ademas de los dos pretores de Roma, se crearon otros 
dos; uno para la Sicilia, y otro para la Cerdeña en 557, y dos 
para la España, que habia sido dividida en dos gobiernos. Habia, 
pues, entonces seis pretores, de los chales cuatro eran para las 
provincias; pero habiéndose aumentado el número de éstas, se 
adoptó para su administración otro sistema. Aquella administra-
ción fué confiada á los cónsules y á los pretores que habían con-
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cluido su cargo: sus funciones espiraban en Roma é iban á conti-
nuarlas en un gobierno con el título de procónsules ó propretores 
(procónsules, proprcetores). En cuanto á los primeros cuatro preto-
res nombrados para las provincias, comenzaron á permanecer un 
año en Roma, en donde, sin una jurisdicción especial, ayudaban á 
sus colegas en la administración de justicia. 

P R O C Ó N S U L E S (procónsules).. 

Cuando Roma no contaba todavía más que un enemigo y un 
ejército á un mismo tiempo, los dos cónsules bastaban para man-
dar. Mas cuando hubo que combatir á la vez en Italia, en Sicilia, 
en España y en Africa, fueron necesarios muchos ejércitos, mu-
chos generales. Entonces, colocado el cónsul á la cabeza de las le-
giones, cuando su poder consular concluia, solia ser prorogado en 
el mando por una ley curiata, como representando al cónsul (pro-
consule). Así fué como Escipion, el segundo Africano, adquirió, en 
los diez años que fué general en jefe, los conocimientos necesarios 
para la ruina de Cartago. Hé ahí el primitivo origen del procon-
sulado. Terminadas las guerras, llevaron por botin á Roma pro-
vincias que era preciso gobernar y contener, y en las que eran de 
temer sublevaciones, y por consecuencia, era indispensable mante-
ner en ellas un ejército; los procónsules recibieron entonces el 
mando de aquellas provincias y de su ejército. El título que lleva-
ban tomó, pues, una nueva acepción, y concluyó por designar el 
gpbernador de una provincia. 

E l procónsul mandaba de una manera absoluta en su gobierno, 
allí no habia colega, censores, tribunos ni pretores. El ejército, 
la administración, la justicia, todo estaba en .sus manos. Formaba 
de entre los ciudadanos una lista de recuperadores, que desem-
peñaban, con su aprobación, las funciones judiciales. Teniii á sus 
órdenes un cuestor nombrado por el pueblo, encargado del tesoro 
de la provincia, y algunos delegados que él mismo elegía, y cuyo 
número sólo le fijaba el Senado. Aquellos delegados (legatiprocon-
sulis), palabras que pueden traducirse por lugartenientes, represen-
taban al gobernador por dónde quiera que éste no se encontraba; 
iban precedidos de un lictor, y ejercian todos los poderes que el' 
procónsul les habia conferido. Los impuestos no se cobraban direc-
tamente, para su percepción se empleaba'el medio más vicioso: el 

de los arriendos. Como sucede siempre, los arrendatarios ó recau-
dadores (publicaní), publícanos, apremiaban á los contribuyentes, 
y encontraban el secreto de duplicar los impuestos. Los caballeros 
habian tenido siempre la habilidad de obtener aquellos arriendos, 
y de hacerlos considerar en cierto modo como anejos á su orden. 

P R O P R E T O R E S (proprcetores). 

Las provincias, unas eran consulares y otras pretorianas; las 
primeras eran aquellas en que habia necesidad de mantener un 
ejército; y ordinariamente se las confiaban á los cónsules salientes; 
las segundas, aquellas en que bastaban algunas tropas, y se daban 
á los pretores. Pero aquellas circunstancias no eran más que cau-
sas variables, porque el estado del país y su posicion, con respecto 
al teatro de la guerra, era lo que decidía al Senado á considerar 
tal ó cual provincia como consular ó como pretoriana. Así era que 
aquella cualidad podia variar de un año á otro. Las provincias 
pretorianas tenían, como las consulares, un cuestor, lugartenientes 
y publícanos. 

Los procónsules y los propretores, por regla general, no reci-
bían sus poderes más que por un año: al terminar su gestión debían 
rendir cuentas al Senado: pero, según la historia, casi siempre 
presentaban al Senado cuentas ilusorias, y por medio de intrigas ó 
por la violencia se mantenían en sus cargos, en los que, unidos á 
los lugartenientes, á los cuestores y á los publícanos, esquilmaban 
las provincias con sus dilapidaciones, y las abrumaban con su arbi-
trariedad. 

C O N S U L T A P Ú B L I C A D E L O S J U R I S C O N S U L T O S (responsaprudentum). 

Seguramente es una muy notable la importancia y el crédito 
que desde los primeros tiempos de la historia romana parecían go-
zar en la república los personajes que se habian dedicado al estu-
dio práctico del Derecho, y que con sus consejos dirigían á los 
ciudadanos en sus negocios y en sus pleitos. El carácter jurídico 
y litigioso de los primeros romanos, su propensión á conceder po-
pularidad á los hombres que de aquella manera se distinguían, y 
á concederles sus sufragios para los cargos públicos, se revelan' 
aquí de una manera incontestable. No sucedia lo mismo en Gre-
cia, en donde existia también la forma republicana y la costum-



bre de acudir los ciudadanos á la plaza pública, y en donde, sin 
embargo, como observa Cicerón, el prestar su ministerio jurídico 
á las partes y á los oradores en los litigios privados era una pro-
fesión humilde renumerada con mezquinos honorarios (1). El ins-
tinto enteramente particular de los romanos para el Derecho, y 
los orígenes históricos sin duda, tenian en eso una gran parte. 

En efecto, en un principio los patricios eran los únicos que, ini-
ciados en los misterios del derecho civil y en los de las acciones y 
de los fastos, tenian el privilegio de aquella dirección jurídica. 
Sentado en su atrium, rodeado de sus clientes y de los que iban 
á consultarle, el noble jurisconsulto daba su respuesta como si 
fuese .un oráculo; en derredor de los que habian adquirido grande 
renombre se agrupaba la multitud. En tiempo de aquel monopolio 
patricio no era, por su parte, una divulgación, una profesion pú-
blica de la doctrina; aspiraban más bien, dice Pomponio, á tener 
en el secreto más profundo al derecho civil, limitándose única-
mente á dar respuestas á los que les preguntaban ó consultaban, 
más bien que á facilitar su enseñanza á los que hubieran deseado 
instruirse en él (2). 

Mas despues de la publicación de las XI I tablas, despues de la 
divulgación de los fastos y de las acciones, y, sobre todo, despues 
de la igualdad política conquistada progresivamente por los ple-
beyos, se salió de aquella especie de misterio, el estudio y la prác-
tica del derecho civil, así como los honores y las magistraturas 
de la república, quedaron expeditas á los plebeyos. Entonces la 
profesion pública de los jurisconsultos tomó un carácter más libe-
ral. Ya no se limitó únicamente á las consultas de los • litigantes, 
sino, que fué una enseñanza patente y abierta á todos. Tiberio Co-
runcanio, el primer plebeyo que llegó á la dignidad de gran pon-
tífice, fué también el primero que ejerció la profesion del derecho. 
Cicerón dice de él (Brutus, § 14) que las memorias de los pontí-
fices atestiguaban su grande capacidad : murió el año 509 de Ro-
ma, y despues de su muerte otro3 muchos imitaron el ejemplo que 
les habia dado. Cerca de cincuenta años despues el Senado dió al 
descendiente de una gran familia, Cayo Cornelio Escipion Nasi-

(1) CICERÓN, De oratore, i, § 45: iNon , n t apud Grecos infimi homines, mercedulá addncü, mi-
nistros se pnebent ¡n jndiciis oratoribus.» 

(2) Dio , 1, 2, De urig. jur., 2. 5 3f, f. Pomp. «Vel in latenti jus civi'e retinare cogitabant, so-
jnmque consultatoribus [Tacare] potius qnam discere volentibcs se pnestabant.» 

ca que fué nombrado cónsul en 563, una casa situada en la vía 
sagrada para que pudiese ser consultado más fácilmente. 

Cicerón, por lo respectivo á su época, haciendo abstracción de 
la enseñanza que formaba la parte ménos esencial de la profesion, 
resume en estas cuatro palabras el oficio del jurisprudente; respon-
den, cavere, agere, senbere (1).—Respondere, dar su parecer con 
arreglo á los informes que se le dieran de los hechos sobre las 
cuestiones jurídicas que les fueren sometidas; y algunas veces 
hasta sobre asuntos no litigiosos, como el matrimonio de una hija, 
la compra de uua heredad y el cultivo de una finca (2).—Cavere, 
indicar las formas que debian seguirse y las precauciones que de-
bían adoptarse para la garantía de los derechos ó la protección de 
los intereses.—Agere, intervenir activamente en el Forum ante 
el magistrado ó ante el juez para reproducir y apoyar allí con su 
presencia sus dictámenes, si ya los hubiese emitido, ó para darlos 
allí, según las circunstancias, y ponerlos en práctica.—Scñbere, 
componer y publicar colecciones, comentarios ó tratados sobre 
alguna parte del derecho. Pomponio, en su compendio histórico, 
inserto en el Digesto de Justiniano (lib. i, tít. II. § 35 y siguien-
tes) , hace remontar aquel género de publicaciones á Papirio, al 
que se atribuye una recopilación de las lleyes reales ( Jus P A P I R I A -

NUM) hácia el año 220 de Roma; á Appius CJaudius Cíecus ó Cen-
tummanus, censor en 442, por un libro De usurpationibus, que se 
habia perdido; á Sextus iElius, cónsul en 555, por su libro titu-
lado Tripertita, de que debemos hablar especialmente en el pár-
rafo siguiente; pero no cuenta el libro anterior de Flavio sobre los 
fastos y las acciones de la ley (Jus civile Flavianum), de que ya 
hemos hablado, probablemente porque Flavio no se habia dedica-
do á la profesion de jurisprudente; pero hace intervenir una serie 
sucesiva de esos jurisprudentes de la época de la república, la ma-
yor parte personajes consulares que habian dejado libros sobre el 
derecho. Es interesante leer lo que de ellos escribió Cicerón en su 
libro primero del tratado del Orador, y en su diágolo dedicado á 

(1) CICERÓN, en los dos pasajes siguientes: De oratore, 1, § 48, define así el verdadero juris-
consulto: «Qui legnm, consuetudinis ejue, qua privati in civítate uterentur, et ad respondendum, 
et ad agendum, et ad eatendum, peritus essct.»—Pro Murena, } 9, en donde habla asi del juriscon-
sulto Servio Sulpicio, contra quien plei taba ¿abogaba : «Hic nobiscum han o urbanam mili t iam 
retptmdendi. tcrtbendi, eaeendi... secutus est.» 

(2) CICERÓN, De oratore, n i , § 33: «Non solum u t de jure civili ad eos, verum etíam de filia 
coilncanda, de fundo emendo, de agro colendo, de omni denique aut ofñcio aut negotio refer-
retar.» * 



Brutus sobre los oradores ilustres, de los que cierto número ba-
bian sido grandes jurisconsultos, á la par que elocuentes oradores. 
Entre ellos debe contarse á M. Catón el censor, á quien Cicerón 
(De orat., I, 37) atribuye esas dos cualidades en el más alto gra-
do: «cu/us, et libri existantdice Pomponioj y su hijo mayor, que 
habia dejado un número mucho mayor, «sed plurimi filii ejusi> 
( D I G . , 1 , 2 , De origine juris, 2 , § 3 8 ) . A este último se aplica la 
frase de Aulo Grelio (xill, 19) : «egregios de juris disciplina libros 
reliquit.T) También hay que contar la ilustre familia plebeya de los 
Mucius Scévola, cuyos individuos se fueron trasmitiendo la juris-
prudencia como una herencia. Primero, el gran pontífice Publius 
Mucius Scévola, y despues de él su hijo, todavía más afamado, 
Quintus Muciuá Scévola, cónsul en 658 de Roma, gran pontífice 
despues de su padre. Poraponio dice de él que fué el primero que 
constituyó el jus civile, es decir, el derecho fundado por la juris-
prudencia, redactándole, en su conjunto general, en diez y ocho 
libros (1). Sus opiniones son citadas muchas veces en el Digesto 
de Justiniano en los fragmentos de los jurisconsultos posteriores. 
En su escuela, aunque no se dedicó á la enseñanza, se formó Ci-
cerón, asistiendo con asiduidad á sus consultas, que se elevó á la 
altura de Mucio Scévola (2), dice Amyot, traductor de Plutarco 
( Vida de Cicerón, § 5). Pero esto no fué hasta despues de la muer-
te de otro Quintus Mucius Scévola, el augur, gran jurisconsulto 
también, al que desde que tomó la toga civil habia sido confiado 
por su padre (De amicitia, i), al cual hizo intervenir en sus diálo-
gos sobre el orador, sobre la amistad y sobre la república. En 
vista de la frecuencia y del número de publicaciones de los juris-
consultos del tiempo de la república, se comprende con cuánta ra-
zón incluía Cicerón en el número de las condiciones de su oficio, 
la de scribere. 

Esa ciencia y esa profesion práctica del derecho les infundía la 
emulación en la edad viril para aspirar al honor de los sufragios 
para las altas magistraturas: «Sabéis todos venir á consultar, y no 
sabéis formar un cónsul», decia un candidato derrotado, al dia si-
guiente de la elección, á los clientes que en gran número se pre-

(1) Dis., 1, 2, De orig. jur., 2, § 11: «Jos civile primum constitnit, generatim in libros decem 
e t octo redigendo.» 

(2) C CEROS, Brutus.§89: «Ego antem, juris cml i s stndio, mul tum opera dabam Q. Servó te , 
Publii filio, qui, quamquam nemini se ad docendunwlabat , tamen, consulentibus respondendo, 
Btudiosos audiendi docebat-B • 

sentaban en su atrium, y les despidió á todos (1). Servia también 
de adorno y de honor en la vejez (2). 

Tales fueron, en tiempo de la república, aquellos jurisconsulti, ó 
simplemente consulti, jurisperiti ó periti, jurisprudentes ó pruden-
tes, cuya doctrina, por el crédito con que se hallaban honrados 
y por la autoridad del saber, llegó á ocupar un lugar en las 
fuentes del derecho romano. Jóvenes discípulos rodeaban á aque-
llos jurisprudentes en sns consultas bajo los pórticos, los seguían 
al Forum, anotaban las respuestas que daban á los litigantes, y 
con su asiduidad se disponían para la carrera que seguiriau algún 
dia, como lo habia hecho Cicerón asistiendo á las consultes de 
Scévola. Las lecciones que recibian no desarrollaban en su espíritu 
una ciencia en .un conjunto sistemático y bien coordinado, pero 
formaban una coleccion de decisiones diversas, á las que añadían, 
para completar su instrucción, el estudio de las X I I tablas, que 
aprendían de memoria. Las respuestas de los prudentes (responsa 
prudentum), recogidas de este modo, despues de haber servido de 
guía á los litigantes, á los magistrados ó jueces, formaban un 
cuerpo de derecho siempre creciente, y de dia en dia más consi-
derado. Desde el tiempo de la república, en los escritos contem-
poráneos; y especialmente y en último término en los de Cicerón, 
se vuelven á encontrar las expresiones de juris interpretatio, auc-
toritas prudentium. No debe tomarse en un sentido escrito la de 
juris interpretatio; no se trata de una pura interpretación de tex-
tos; es bien sabido de qué manera, refiriéndose siempre á las ba-
ses primeras y fundamentales del derecho romano, tales como las 
X I I tablas, los jurisconsultos hicieron salir de ellas un derecho 
progresivo que construyeron gradualmente en sus partes separa-
das y en su conjunto.—No hay que tomar en un sentido absoluto 
la de auctoritas. La decisión del jurisconsulto no se impouia al 
juez como obligatoria; esa idea pertenece á un tiempo posterior: 
el milmo Scévola opinaba que podia ser rechazada por el juez, 
como lo vemos en Cicerón (Pro Caecina, § 24), si el adversario 
probaba que no era exacta en derecho (sed ut lioc doceret, illud 
quod Scaevola defendebat non esse juris). Esa autoridad era una au-

(1) VALERIO MÁXIMO, 3, 2: <Omnes considere scitis, consnlem {acere nesdtis .» Rasgo atribuido 
& C . Figulo, jurisconsulto en reputación, h a d a el afio de Roma 621. 

( í ) CICEROS, De oratore, i, § 45: cSene^ut i vero celebrando; et o r n a n t e quod honestins potest 
esse perfngium, quam juris interpretatio"!* 



toridad de conjunto, por el poder de la lógica, por la utilidad en 
los negocios y por el buen sentido práctico, que siempre se refe-
rían, á lo ménos en la apariencia, á las bases respetadas de la ley 
de las X I I tablas y de los demás monumentos legislativos.—Así 
fué como esa juris interpretatio, ó esas responso, prudentium, 
que nosotros llamaríamos en su verdadero sentido jurisprudentia, 
es decir, la deducción juiciosa y la aplicación prudente del dere-
cho, formaron una parte del derecho romano no escrito (guod sine 
scripto venit), tradicional, y, sin embargo, perceptible, que no reci-
bió, nos dice Pomponio, como las demás partes, una denomina-
ción especial, pero que se la ha llamado con el nombre común de 
jus civile (1), como si se dijese, el derecho civil en su conjunto, en 
toda su exposición juiciosa; de donde ha venido el uso entre los 
intérpretes é historiadores del derecho romano en Alemania el de-
signarle todavía más lacónicamente con el nombre de;'ws, en el que 
seguramente la parte se ha tomado por el todo. 

Ya al fin de la república los talentos superiores comprendían la 
necesidad de reunir, de coordinar, de resumir y de reducir á un 
cuerpo más sencillo y más armónico la abundancia, muchas veces 
incoherente, de los materiales que se habian acumulado en legis-
lación y en jurisprudencia. El mismo Cicerón habia comenzado á 
componer sobre el derecho civil un tratado titulado De jure eivili 
in artem redigendo (2); y Suetonio coloca entre los proyectos que 
habia concebido Julio César, el de redactar el derecho civil en un 
cuadro mesurado, y extraer de la inmensa y difusa cantidad de 
leyes, para comprenderlas en muy pocos libros, lo mejor que allí 
se encontrase y fuese necesario (3). Seguramente, todo lo concer-
niente á las costumbres y á la fe republicanas habia desaparecido 
de él. 

, A medida que la ciencia del derecho civil y la profesion del ju-
risprudente se fueron vulgarizando, las relaciones de la antigua 

• 
(1) Dio., 1,2, De orig. fur., 2, § 5, f. Pomp. «Ha* disputado, <¡t hoc jas, qnod sine scripto ve-

nit, compositum a prcdentibns, propria parte aliqua non appellatur, u t ae t ane parteo juris suis 
nomimbus designatur, datis propriis nominibus c®teris partibus; sed, communi nomine, appelatur 

jUicirtU.* 

(2) ACLIO GELIO, I, 22. «M. autem Cicero in libro qui inscriptas est De jure eivili in artem re-
digendo, verba han; posnit: tífam vero scientia juris majoribus suis Q. Ulitis Tubero defu i f doc-
t r i n a etiam ; a ! ^rfa¡ t .» -Q t - ,NTn. , A N 0 , xn . 3: «M. Tullius, non modo Ínter agendum nnnqnam est 
desütutus scientia juris, sed etiam componere aliqua de eo caperat ; u t appareat, pssee oratorem 
non dieendo tantum juri vacare, sed etiam docendo.» 

(3) SCETOXE, J. Cesar, § 44: «Jus civile ad certum modum redigere; atque es inmensa diffusa-
que legum copia, óptima qoaxjue et necessaria in paucissimos coníere libros.), 

clientela, debilitadas por el acrecentamiento incesante de los ple-
beyos nuevos, que jamas habian estado sometidos á ella, y por la 
emancipación política de toda la plebe, se hacían cada vez más 
inútiles. Así, la antigua clientela, servidumbre legal política, en-
teramente particular, desaparecía de dia en dia, dejando el puesto 
á otra clientela enteramente nueva, de hecho, más bien que de de-
recho; de poder, de saber y de crédito, más bien que de raza. 

Guardémonos bien de tomar las palabras publice respondere, pu-
blici profiteri, por responder ó ejercer la profesion á expensas del 
público. Ese sentido se halla rechazado por toda3 las costumbres, 
de aquella época, y por las indicaciones mismas de Pomponio, 
que evidentemente aplica la palabra publice, no á un salario cual-
quiera, sino á la publicidad de las respuestas y de la doctrina, por 
oposicion al secreto en que se encerraban los primeros jurisconsul-
tos; y nos dice ademas que no habia que pedir á nadie el derecho 
de responder públicamente, sino que cualquiera que se concep-
tuase con la capacidad, suficiencia y estudios necesarios podia ha-
cerlo (1). 

NUEVA PUBLICACION DE LAS ACCIONES DE LA LEY (jus JElianum Ó 

Tripertita). 

Entre los jurisconsultos de aquellos tiempos es preciso citar á 
Sexto iElio (edil cónsul en 553, cónsul en 555, y censor en se-
guida), á quien el mismo Ennius prodigó alabanzas. Sextum 
sElium etiam Ennius laudavit, dice Pomponio haciendo alusión á 
estas palabras del antiguo poeta.* 

Egregie cordatus homo Catus ¿Elius Sextus. 

Sextus iElius compuso una obra, que fué llamada Tripertita, 
porque contenia tres partes: primera, la ley de las X I I tablas; 
segunda, su interpretación, y tercera, las acciones de la ley (2). 
Según una versión, que, sin embargo, se halla desprovista de da-

(1) cAnte témpora Angustí publice respondendl jus non a princlpibus dabatnr; sed qui fldu-
ciam studtorum suoram habebaut, consulentibus respondebant.» Dio. , 1 , 2 , De orig. jur., 2, 
} 47, L Pomp. 

Pomponio, en el compendio histórico que nos ha dejado, despees de exponer el origen y el 
progreso de las leyes y de las demás fuentes del derecho romano juris originan atque proctuum 
§5 1 y siguientes i , después de las diversas magistraturas (qiod ad majisiratus attinet, J} 14 y si-
guientes, pasa á las biografías de los principales jurisconsultos (}J 35 y siguientes). 

(2) Dio. 1. 2, De orig. jur., 2, § 38, L Pomp. 



tos irrefragables, despues que las fórmulas de las acciones de la 
ley fueron divulgadas por Flavio, los pontífices y los jurisconsul-
tos patricios habrían imaginado otras nuevas, que habrían tenido 
la pretensión de escribir con simples signos ó iniciales (per siglas 
expresa) (1), y el libro de Sexto iElio seria una nueva divulga-
ción de aquel nuevo secreto. Pomponio no dice'nada de eso: re-
fiere únicamente la publicación de los Tripertita, en los que se 
encontraban en último lugar las acciones de la ley; añadiendo, 
además, que Sexto ^Elio habia compuesto, de su propia invención, 
algunas fórmulas nuevas para los casos en que hiciesen falta. Es 
poco probable, en efecto, que despues de la admisión de los ple-
beyos en las magistraturas, en el pontificado y en el estudio del 
derecho civil, y sobre todo, despues de la enseñanza pública abier-
ta por Tiberiüs Coruucanius, y continuada despues de él, las fór-
mulas de las acciones de la ley, aun cuando hubieran sido renova-
das, hubiesen permanecido todavía en el misterio. El libro de 
Sexto ^Elio habia recibido también el nombre de jus sElianum (2). 

DESCRÉDITO GRADUAL DE LAS ACCIONES DE LA LEY.—CREACION DE UNA 

QUINTA ACCION (LA condictio; LEY SILIA Y LEY OALPURNIA) .— SUPRESION 

TARCIAL DE AQUELLAS ACCIONES. 

Las acciones de la ley llevaban en el más alto grado el sello 
propio de los actos jurídicos de las civilizaciones en la infancia: 
actos, gestos exteriores, que materializaban, por decirlo así, el 
pensamiento,y que le hacian visible, revistiéndole de un traje cor-
poral: símbolos físicos, pantomimas en acción, que eran la repre-
sentación de los objetos ó la de los actos violentos de una época 
todavía más bárbara; en fin, fórmulas austeras por largo tiempo 
misteriosas, cuyos menores términos estaban consagrados. Seme-
jantes instituciones debieron experimentar necesariamente las vi-
cisitudes que lleva consigo la marcha de la civilización. Su-carác-
ter sacerdotal, patricio, simbólico y sacramental mente peligroso, 
llegó á ponerse cada vez más, por efecto del tiempo, en desacuer-

„ • i 1 ^ 8 ^ . 6 1 1 ' f p a S 3 Í e d e C i c e r o n ' h a b l a n d ° de los patricios despaes de la publica-
^ m l ^ r : ' a l 8 C C Í 0 n e S P O r ^ a t a q u e irat i iUi, quod sun t v e r i t i / n e die-

R I R R R R R 8 q o * n i t a ' ^ ™ a o p e r a ^ « « « * » « * « » e c « ^ . 
Í Z T . Z * ' P a U l t e r e 8 S e n t - 1 ' § 1 1 - V é a s e tambieu A Festo en 

J ' i * ^ d e C n W t , q C a ; , J a ! n g e n C r a a g e n d i - B e X t m a l i ^ actiones composuit, e t l ibrum 
populo dedit qui a p p e l l a t u r , « JOiamm* D.O, 1, 2, De orig.jur., § 7, f. Pomp 

do con las costumbres y con la constitución social que iban cam-
biando. Y, sobre todo, para la plebe romana era un vestigio de la 
esclavitud á que habia estado sujeta, y contra la que habia soste-
nido una lucha tenaz. Todo propendía, pues, á acelerar su descré-
dito siempre creciente. Si se observa con un poco de perseveran-
cia la marcha de los acontecimientos acerca de este punto, se los 
verá concurrir gradualmente á la decadencia de las acciones. 

Flavio, divulgando sus fórmulas; Coruncanio y otros plebeyos 
despues de él, profesando públicamente el derecho; Sexto Elio, 
dando al público su libro terminado por las acciones de la ley, ha-
bian hecho descender á aquellas acciones de su esfera misteriosa y 
pontifical. Se las podia conocer y juzgar. 

La acción sacramenti, la más antigua de todas, la verdadera 
acción de ley originaria para todos los pleitos ó procesos que po-
dia haber que juzgar, era, sin contradicción , la más grosera y la 
más rigorosa en sus símbolos y en sus gestos materiales, en sus 
palabras sacramentales, y, en fin, en la consignación previa que 
exigia en manos del pontífice. Ya, aun antes de las X I I tablas, 
la judiéis postulatio, segunda acción de la ley para hacer juzgar un 
pleito, habia sido una simplificación del procedimiento, una su-
presión de la necesidad del sacramentum para los casos en que se 
reconociese la utilidad de ménos rigor. El mismo carácter atri-
buimos á la creación de una quiuta acción de la ley, la condictio, 
que la ley SILIA introdujo primero solamente para la reclamación 
en juicio de sumas ó cantidades ciertas (certce pecunia;), y que la 
ley CALPURNIA extendió despues á las obligaciones de toda cosa 
cierta (de omni certa re) (1). La fecha exacta de esas leyes no nos 
es conocida: se las coloca por conjetura, la primera en el año 510, 
y la segunda en el año 520 de Roma. Estaban muy próximas á la 
época en que las acciones de la ley iban á ser totalmente suprimi-
das. No tenemos muchos pormenores acerca de las formas de la 
condictio; sabemos únicamente que era llamada así, porque el de-
mandante denunciaba (denuntiabat, oondicebat) á su adversario 
para que dentro de treinta dias compareciese ante el magistrado 
para recibir un juez (2). Esto basta para poner en evidencia que 
aquí ya se separaban del símbolo y de los actos materiales del sa-

( 1 ) G A I . . INMTÍ., IV , } 19 . 

(2) «Et ba>c quidem actio proprie oondictio vocabatur; nani actor adversaria denuntiabat , nt 
ad judicem capien-tum d i e x x s adesae.» [Ibidem.) 



Mkmentum, j se iba llegando á ideas y á procedimientos más 
sencillos; en nna palabra, que todavía Labia allí una abrogación 
de la rancia acción del sacramentum y de sus sutilezas; en primer 
lugar, para el caso que ofrece más precisión ó exactitud, la obli-
gación de una suma determinada, y en segundo, para el de toda 
cosa cierta (1). * 

En fin, no muy distante de aquellos tiempos, bácia fines del 
siglo vi , el descrédito y la aversión popular llevaron basta el sis-
tema mismo de las acciones de la ley la supresión general de ellas, 
si no completamente, por lo menos en pripcipio; lo que de aque-
llas acciones quedó, sólo fué conservado á título de excepción, y 
se introdujo un nuevo sistema de procedimiento. Tal es el aconte-
cimiento á que hacia alusión un pasaje de Aulio Gelio, que desde 
hace mucho tiempo poseemos, pero que no ha sido bien compren-
dido, y que el manuscrito de Gayo ha venido á revelarnos clara-
mente en estos términos: Sed istce omnes legis actiones paulatim in 
odium venerunt, namque ex nimia subtilitate veterum, qui tune jura 
condiderunt, ea res perducta est ut vel qui mínimum errasset, litem 
perderet. Itaque per legem ÍEBUTIAM et duas JULIAS sublatce sunt 
istce legis actiones, effectumque est ut per concepta verba, id est per 
formulas, litigaremus (2.) 

La extensión de las disposiciones de la ley ÍEBUTIA, en cuanto 
á la supresión de las acciones de la ley, no nos es bien conocida, 
porque á ella, juntamente con las dos leyes JULIAS, atribuye Ga-
yo aquella supresión, sin manifestarnos la parte que tuvo en aquel 
acontecimiento cada una de ellas. Si nos atenemos á las palabras 
de Aulo Gelio que acabamos de citar, nos inclinamos á creer que 
la abrogación, sobre todo en cuanto á las acciones de la ley relati-
vas á los juicios de los procesos, fué obra de la ley Í E B U T I A , y que 
las dos leyes JULIAS, que aparecieron con posterioridad para fijar 
y reglamentar varios puntos importantes del nuevo procedimiento, 
confirmaron y complementaron la ley ÍEBUTIA. Sea como quiera, 
el procedimiento por acción de la ley fué conservado en dos casos, 

» 

(1) Asi nos parece qne se explica, por el c o n j u n t o de los hechos y la referencia y enlace de los 
datos, esa creación de la condiclto, cuyo mot ivo nos dice Gayo se buscaba y a en su t iempo. La 
ley SLLLA y la ley CALPURXIA fueron precursoras de ia ley ÍEBCTIA. 

(2) GAI,, liutil., iv, § 30.—Aulo Gelio, Xoct. allic., xv i , § 10. »Sed en im q u u m proletarii , e t assi-
dui; e t sanates, e t vades, e t s o b r a l e s , e t v ig in t i quinqué asses , e t tal lones fu r to rumque qurestio 
e n m lance e t licio evanuer int , omnisque illa X I I t a b n l a r n m an t iqu i t a s , nisi i n legis ac t ionibns 
oentumvira l ium causarum lege ^BSCTÍA composito s i t j i 

entre los cuales figura en primera línea aquel en que el proceso 
debia ser llevado ante los centumviros (1). Aquel tribunal, emi-
nentemente quiritario, nombrado por las tribus, debia sostener, en 
efecto, el procedimiento quiritario del sacramentum. 

La fecha de la ley ÍEbutia no nos es más conocida que la ex-
tensión de sus disposiciones. Ni Gayo ni Aulo Gelio nos la indi-
can. Nos vemos reducidos á buscar en la historia romana, en don-
de se encuentran tribunos del nombre de ÍEBUTIUS, y hay que es-
coger entre los años 520, 577 y 583; comunmente suele fijarse en 
el primero, ó sea el año 520; sin embargo, esa opinion me parece 
la menos aceptable. La proximidad de las fechas : 1.°, de la ley 
SILIA, que, según conjeturas, creó la condictio en 510; 2.", de la 
ley CALPURNIA, que también, según conjetura, extendía aquella 
condictio en 520; 3.°, del jus sElianum de Sexto Elio, que publicó 
las acciones de la ley, y añadió en él algo suyo, 552; 4.°, en fin, 
de la ley FURIA testamentaria, que, según Gayo, hacia una nueva 
aplicación á un caso nuevo de la acción de la ley, manus injectio; 
asimismo, por conjetura, en 571 (2), la sola proximidad de estas 
fechas debe bastar para que se rechace el año 520 como el de la 
ley ÍEBUTIA, y para hacer preferible cualquiera de los años 577 
ó 583 (3). 

En cuanto á las dos leyes JULIAS, nos vemos embarazados tam-
bién para fijarlas con exactitud. La una es generalmente reconoci-

(1) GAI., Instit., rv, § 31.— El sognndo caso era aquel en qne se obraba para precaverse c o n t r a 
e l daBo que amenazaba causar u n edificio inmedia to ( p r e p U r damnum btfectum); pero la acción 
de la ley no era aqu i m i s que potes ta t iva , y bien p ron to cayó en desuso, porqne el edicto del 
pre tor suminis t ró un medio más cómodo y preferible. 

(2. GAI., íiutít, IV, 5 23.—ES c ier to que podr ía obje tarse con t ra esta ú l t ima observación; 1.". 
que n o es sorprendente que la ley FURIA teitnmentaria. para un caso en que se t r a t a de legados, 
hiciese una cueva aplicación de la acción de la ley manta injectio, en n n a época en que aquellas 
acciones es taban ya supr imidas , j o r q u e se conservaban todavía en los negooios sometidos & los 
cen tumvi ros , e n t r e los cuales se c o n t a b a n ' l o s a ; u n t o s t e s t a m e n t a r i o s ; 2.*, que según .nna con -
jetura , apoyada en diversos pasajes do Cicerón, las acciones de la ley qne n o eran m á s que pro-
cedimientos de ejecución , es dec i r , la manut injectio en la mayor par te de los casos, y la pigno-
rit copio en todos, n o habían sido derogadas por la ley ÍEBCTIA. P e r o léase el comentar io de Ga-
yo en el pasaje que indicamos, y no será dif íci l v e r q u e hab la de la ley M B C T U j x m o poster ior á 
l a l e y FÜBLA. 

(3) Indudab lemente hay m u c h a incer t ídumbre en todas esas fechas; pero lo q u i m e paree« 
más ex t r año es que las cronologías, que colocan en el a ñ o S1J la creación de los centumvirc«> 
en el año 510 la ley SILLA, en el año 520 la ley CALPCBXLA. en el a ñ o 652 el jut ¿Elianum, sean 
precisamente laa que adoptan en el a ñ o 520 por fecha de la ley -EBÜTIA. De ta l manera , qne la c rea -
ción de los cen tumvi ros no habr ía precedido más que ocho años á la supresión de las acciones 
de la ley; la q u i n t a acción de la ley, la condictio, n o habría sido creada más que diez años á n t e s 
de ser supr imida : se habr ía ex tendido á toda cosa cier ta , p rec isamente en el m o m e n t o de su su-
presión; en fin, la publicación de las acciones de la ley por Sexto Elio habr ía tenido lugar cuando 
aquellas acciones se hal laban ya derogadas . 



da por la ley de Augusto, sobre el procedimiento en negocios 
privados, lex J U L I A judiciariaprivatorum, por conjetura, en 729 
de Roma; en la otra puede verse, bien sea la ley de Augusto en 
materia de procedimiento criminal, lex J U L I A judiciaria publico-
rum, o bien una ley judiciaria de Julio César, lex J U L I A (Ccesa-
ris) judiciaria, por conjetura, en 708 de Roma. Esas leyes poste-
riores en más de un siglo á la ley^BUTLA, no pertenecen á la épo-
ca que ahora examinamos. . 

PROCEDIMIENTO FORMDLARIO (per formulas ú ordinaria judkia) -

PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO (extraordinaria judicia). 

Derogado de ese modo el sistema de las acciones de la ley fué 
reemplazado por el de las fórmulas. Esa era la segunda fase del 
procedimiento romano. El sistema del procedimiento por fórmu-
las es incontestablemente el más ingenioso, y el más útil de me-
d i a r , aun para el publicista moderno. No se produjo desde Iuégo 
enteramente coordinado y completo de pies á cabeza; pero se des-
arrollo y perfeccionó de dia en dia y constantemente. Era la obra 
incesante del derecho pretoria™ y de la jurisprudencia filosófica; 
era k administración de la justicia , que de la dominación patricia 
paso a la ciencia; era el genio jurídico de Roma que se trasforma-
ba: de patricio y de quiritario, llegó á ser plebeyo y humanitario; 
era la plebe que rompía las cadenas de su esclavitud; era el ex-
tranjero que participaba de la justicia romana. Habia allí una ver-
dadera revolución. 

Es necesario no confundir las fórmulas de que aquí tratamos 
con las que debían ser pronunciadas por las partes en las acciones 
de la ley. Las pantomimas, los gestos, los objetos simbólicos y las 
palabras sacramentales de aquellas acciones desaparecían. La idea 
capital, la idea enteramente sencilla del nuevo sistema era que el 
magistrado, despues de haber oido á las partes (ju jure), organi-
zase la instancia, entregándolas una instrucción escrita ó fórmu-
la, por medio de la cual constituía el juez y figurase las preten-
siones de las partes que el juez tenia que apreciar, ya de hecho, va 
de derecho, y en fin, que le invistiese de sus poderes más ó ménos 
ampliamente. 

El estudio de las partes de que se componia la fórmula y de sus 
diversas concepciones era la clave del sistema. Al frente se encon-

traba siempre la institución del juez, JUDEX ESTO. Se contaban, 
ademas, como que era posible que se presentasen en la fórmula, 
cuatro partes principales (partes). 

1.a La que enunciaba, en forma de indicación, la cosa objeto del 
litigio, y los hechos alegados por el demandante como base de su 
pretensión, que mostraba, en cierto modo^ lo que se trataba; co-
mo, por ejemplo: QUOD A U L U S AGERIUS NUMERIO NEGIDIO HOMI-

N E S I VENDIDIT, llamada, por consecuencia, demonstratio. Era un 
elemento que podia no encontrarse en la fórmula, porque pudiera 
suceder que aquella indicación prévia no fuese necesaria, y la con-
tuviese de una manera suficiente en la segunda parte. 

2.a La que prefijaba, la que resumía la pretensión del deman-
dante que el juez tendría que verificar, y que, por consiguiente, 
establecía la cuestión de derecho del proceso (juris contentio), se-
gún la expresión de Gayo: Sí PARET etc. Si apareee etc. Se 
la llamaba Intentio (de in y tendere, tender, propender á; de don-
de provienen las palabras intención, tendencia y pretensión). Era 
el elemento vital de la fórmula, jamas podia faltar en ella. 

3.a La que daba al juez poder, orden de condenar y de absol-
ver, según el resultado del esclarecimiento de la verdad, dictando 
ó fijando con más ó ménos latitud la condenación: CONDEMNATO 

* sí NON PARET ABSOLVITO. Se la llamaba condemnatio. Aquí toda 
condenación era pecuniaria. El juez, cualquiera que fuese el obje-
to del proceso, jamas podia condenar más que al pago de una su-
ma de dinero. Era un principio capital, característico del sistema 
formular. Los procedimientos que servían para evitar sus inconve-
nientes en un gran número de casos, eran ingeniosos y dignos de 
atención. 

4.a Y en fin, la cuarta, que no se encuentra más que accidental-
mente en tres fórmulas de acción: las acciones de partición de he-
rencia, de partición de una cosa común ó de arreglo de límites ó 
linderos, y que se llamaba adjudicatio, por la cual el magistrado 
conferia^al juez, ademas del poder de condenar y de absolver, el de 
atribuir ó dar á las partes, según fuese necesario, la propiedad de 
las cosas objeto del litigio. QUANTUM ADJUDICARE OPORTET, JUDEX 

TITIO ADJUDICATO ( 1 ) . 

En ese sistema de procedimiento, la palabra acción variaba no-

c í ) GAX., Inslit., IV, §§ 39 y siguientes. 



tablemente de sentido: designaba el derecho conferido por el ma-
gistrado, en cada causa, de perseguir ante el juez al que estaba 
demandado; ó bien, por una figura del lenguaje, fa fórmula mis-
ma que conferia ó reglamentaba aquel derecho, y también la ins-
tancia ante el juez, que estaba organizada por esta fórmula. ACTIO, 

FORMULA, JUDICIUM, se-toman frecuentemente como sinónimos. 
En el fondo, ese sistema no era otra cosa que el medio inge-

nioso de constituir un jurado en materia civil. Es necesario partir 
del principio de que el juez no era un magistrado, sino un ciuda-
dano, y que, por consiguiente, n<? tenia otras atribuciones que las 
que le eran conferidas por el magistrado; fuera de los términos de 
la fórmula no tenia poder. La redacción de la fórmula era, pues, 
el punto capital del procedimiento. La ciencia jurídica ponia en 
ellas todo su esmero, y trabajaba también en ellas sin cesar. Los 
jurisconsultos de más nombradía eran consultados para aquella re-
dacción por los litigantes y por el magistrado (1). El análisis y el 
encadenamiento de la fórmula, ó por mejor decir, de sus partes; 
la concision y la rectitud de los términos son admirables. Aquellos 
términos ya no eran sacramentales, como en las acciones de la ley; 
no llevaban en sí el mismo peligro de nulidad, y se prestaban con 
flexibilidad á la variedad de los negocios. 

Cada asunto, por más especial que fuese su matizx estaba pre-
visto, porque cada derecho necesitaba la fórmula de su acción. Las 
fórmulas eran en cierto modo modelos, tipos generales, redactados 
de antemano, incorporados en la jurisprudencia, escritos en un 
álbum y expuestos al público (2). El demandante, ante el tribu-
nal del magistrado (in jure), designaba la que pedia. Sus elemen-
tos y sus términos particulares eran debatidos entre las partes, la 
fórmula, acomadada al litigio actual, y entregada, en fin, por el 
pretor, postnlatio, impetratío formulce, vel actionis, vel judicii (3). 
En seguida el juez , apreciador del hecho ó del derecho, según el 
caso, oía á las partes, recibía las pruebas convenientes, resolvía 
el problema que se había sentado, y dictaba su sentencia (senten-
tiá), limitándose á los poderes que le concedía la fórmula. 

¿De qué modo habia sido creado un sistema semejante, un sis-
tema tan notable, que habia sustituido, por consecuencia de la 

(X) VALEÍ MAX., TOJ, § 2. 
(2) G a l , Insta., r e , 5 4 7 . - C i e m o s , pro Rose,, 8. 
(3) CICERON", Part. Oral., 28 ; pro Ccccic., 3 ; De InvaU. , 1 9 ; In Vtrr., VX, 66. 

lev ÍEBUTIA, al régimen de las acciones de la ley? ¿Habia sido im-
provisado en aquella época, ó debian buscarse sus raíces más ade-
lante? Es un punto muy dudoso el saber si ya , aun en el sistema 
de las acciones de la ley, existia ó no algo semejante; es decir, si 
el magistrado, despues que el rito sacramental de la acción de la 
ley habia sido cumplido ante él, enviando á las partes ante un 
juez, no les daba una fórmula que prefijase la misión y los poderes 
de aquel juez. De tal manera que la innovación de la ley íEbutia 
habría sido enteramente sencilla; no hubiera habido que hacer más 
que una cosa, suprimir el ritual de la acción de la ley; el resto, lo 
demás del procedimiento, llegaba á ser naturalmente el procedi-
miento formular. Soy de la opinion de los que creen que no era 
así; es decir, que las acciones de la ley no eran seguidas de la da-
ción de la fórmula organizadora de la instancia. 

Sin embargo, el nuevo sistema, en la época en que la ley iEbu-
tia le sancionó, no dejaba de existir en gérmen ya hacía largo 
tiempo. A nosotros nos parece que sus primeros gérmenes se re-
montan á la administración de la justicia entre peregrinos, ó entre 
ciudadanos y peregrinos, y que al pretor de los peregrinos es á 
quien hay que atribuir el honor de haberlos desarrollado y erigido 
en sistema. 

En efecto, desde el momento en que quedó admitido que los pe-
regrinos podian tener, bien entre sí, bien con los ciudadanos, li-
tigios en que podria conocer el magistrado de Roma, debió, por 
la fuerza natural de las cosas, crearse una manera de proceder en-
teramente diferente de la seguida en las acciones de la ley; no 
podia tratarse ni de aquellas acciones, pues que su aplicación es-
taba reservada únicamente á los ciudadanos; ni del derecho civil, 
ya fuese de propiedad, ya de obligación, pues que los peregrinos 
eran extraños á»él; ni áun del juez ordinario de los ciudadanos, 
de ese juez sacado de la clase senatorial, y mucho ménos de los cen-
tumviros. El juez, el procedimiento, y el derecho mismo, todo es-
taba por arreglar, por sólo el poder (imperium), y por la jurisdic-
ción del magistrado. Entonces, aunque aquellas necesidades se re-
montaban muy léjos, se establecieron prácticas, por las cuales el 
magistrado romano, en virtud de su autoridad, de su imperium y 
de su jurisdictio, señalaba el orden que habia de seguir el proceso, 
remitía á los litigantes ante los recuperadores para que dictasen la 
sentencia; especie de jueces, que las costumbres y los tratados del 
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derecho de gentes reservaban para las cuestiones litigiosas con los 
extranjeros. 

El pretor peregrino, cuando la afluencia de extranjeros á Roma 
hizo necesaria la creación de aquella magistratura especial, siguió 
aquellas prácticas, regularizándolas de dia en dia, y fijándolas por 
su edicto anual. 

El orden que constituia á los recuperadores en su poder, y que 
debia servirles de regla, fué perfeccionándose, ya desde un princi-
pio, ya más tarde, y redactado y entregado por escrito, como una 
especie de instrucción, que indicaba los puntos que habia que ave-
riguar ó comprobar, y las decisiones que habiji que pronunciar en 
vista de la prueba. Aquella fué la fórmula {formula). 

Los ciudadanos vieron, particularmente desde los primeros años 
del siglo vi, practicar con regularidad aquel procedimiento en los 
negocios entre peregrinos, y en los suyos propios con estos úl-
timos. Experimentaron la sencillez, el carácter flexible, propio 
para plegarse con facilidad á las mudanzas y mejoras progresivas 
del derecho y de la civilización, abandonando por el medio que se 
les ofrecía el uso rigoroso d'e las acciones de la ley; comenzaron 
sin ninguna ley fija, por sólo el impulso de la costumbre, á reunir 
el sistema formular, y á pedir al pretor la acción y la fórmula, 
áun para los negocios entre ellos mismos. Favoreció aquella ten-
dencia, entre otras causas, la circunstancia de que entre los ro-
manos, los magistrados investidos de un mismo cargo podían, en 
caso de necesidad, suplirse unos á otros; como, por ejemplo, el 
pretor peregrino reemplazar al pretor urbano en los procesos entre 
ciudadanos, y recíprocamente. 

La concepción de las fórmulas, imaginada en un principio para 
los peregrinos, en su mayor sencillez, y sólo con dos partes (la 
demostratio y la condemnatio), porque entonces se estaba fuera del 
derecho civil, debia ser aumentada y perfeccionada desde el mo-
mento en que se trató de hacerla aplicable á los ciudadanos, y 
apropiarla á los negocios del derecho civil. Entonces nacieron las 
cuatro partes distintas de que aquellas fórmulas pudieron compo-
nerse. Entonces los pretores se esforzaron en aparentar, en cuanto 
les fué posible, ingerir su nuevo procedimiento sobre las acciones 
de la ley, imitando de ellas las prácticas y.las palabras, que podían 
trasladarse fácilmente á su sistema. Imitaciones cuyo hilo es muy 
curioso seguir, y que nos muestran por qué camino y por qué rae-

dios el nuevo procedimiento se sobrepuso por todas partes al an-
tiguo (1). 

La fórmula, en alguna de sus partes, parecía una derivación 
simplificada de lo que habia más importante y principal en las 
acciones de la ley. La demonstratio, que indicaba el objeto del 
litigio, reemplazaba de una manera puramente espiritual las panto-
mimas y los gestos, aportaciones de objetos ó de vestigios simbó-
licos, que tenían por mira el hacer materialmente aquella demos-
tración en la acción de la ley. Y puede observarse que la intentio, 
que indicaba la pretensión del demandante, estaba calcada con 
bastante evidencia sobre las palabras mismas, pronunciadas por el 
demandante en la acción de la ley: HUNO EGO HOMLNEM EX JURE 

QU1R1TIUM MEIJM ESSE Alo, decía, por ejemplo, el demandante, en 
el sacramentum, en materia real, poniendo la lanza, la vindicta, 
sobre el hombre contra quien dirigia su reclamación (2):SIPARET 
HOMINEM IN JURE QUIRITIUM AULI AGERII ESSE, decia el pretor en 
su fórmula de acción real (3). Esas son las mismas ideas mate-
rializadas en la acción de la'ley, y espiritualizadas en la fórmula 
del pretor. 

Si se quiere explicar el efecto producido por la ley iEbutia es 
preciso tener en cuenta, por todo lo que precede, el estado á que 
habia llegado el procedimiento en el momento de su publicación. 

Entre las acciones de la ley para el juicio de los procesos, el sa-
cramentum no se empleaba ya más que en los negocios de Estado 
y de derechos reales, es decir, ante el colegio de los centuinviros 
y por algunas causas especiales. 

Las-acciones de la ley per judiéis postulationem et per condictio-
nem constituían legalmente el procedimiento para las obligaciones; 
mas en el fondo, tocante á aquellas materias, los ciudadanos, imi-
tando lo que se practicaba con respecto á los peregrinos, preferían 
pedir al pretor, para sí mismos,.el uso de las fórmulas. 

Ese estado de cosas fué, en cierto modo, el que dio lugar á que 
la ley jEbutía, cediendo al voto popular, llegase á sancionar y re-
gularizar legislativamente. No inventó ni introdujo una práctica 
nueva, pero legalizó la que el uso habia ya esparcido. 

Las acciones de la ley PER JUDICIS POSTULATIONEM ET PER CON-

¡g Q L ' X Í . ^ Hí0 C0'D "teMl0n en ^ lírica <U ta, Jn.tüucione,. 

(S) GAI.. I,útil., IT. J} 41 y 93. 



DlCTioiíESi, relativas á las obligaciones, fueron radicalmente su-
primidas, y reemplazadas por el uso de las fórmulas. 

En cuanto al sacramentum, todavía sobrevivió. Los procesos so-
bre los negocios del Estado, sob-e la propiedad quintaría ú otros 

.derechos reales, y sobre las sucesiones, continuaron substancián-
dose según el rito de aquella antigua acción de la le}r, y lleván-
dose ante el colegio de los centumviros; aquel colegio era una ins-
titución demasiado consic^rada y demasiado popular todavía para 
ser destruida. Fué necesario mucho tiempo, y rodeos sucesivos, 
inventados por la jurisdicción pretoriana, para que el procedimien-
to formular llegase á aplicarse á aquellas materias. 

La revolución operada en el procedimiento por la adopcion del 
sistema formular no introdujo modificación inmediata y conside-
rable en la organización de las autoridades jurídicas ó judiciales. 
Sin embargo, hubo dos alteraciones, que con razón podían atri-
buirse, en gran parte, á la adopcion y á la extensión de ese sis-
tema. 

En primer lugar, la aplicación á íos procesos entre ciudadanos 
romanos, no como regla general, sino solamente en ciertas causas 
del empleo de los recuperadores, que habian sido creados única-
mente con motivo de los peregrinos: y, en sentido inverso, el em-
pleo ó uso del unusjudex ó del arbiter, en otro tiempo exclusivamen-
te propio de los ciudadanos, y que comenzó á tener lugar también 
en los pleitos entre peregrinos, ó entre romanos y peregrinos (1). 
Aquello fué, en cierto modo, una comunicación recíproca, la pro-
secución de la tendencia pretoriana á nivelar las dos situaciones. 

En segundo lugar, la decadencia gradual del colegio de los cen-
tumviros, en el que se habia conservado legalmente el procedi-
miento del sacramentum; pero qne la práctica abandonaba á medi-
da que el procedimiento formular se generalizaba cada vez más. 
Los pleitos sobre la validez ó sobre la nulidad de los testamentos, 
y sobre la querella de inoficiosidad, parecian serlas últimas causas 
que le habian quedado. 

En Roma, el orden del Senado, en la época en que nos encon-
tramos, era el único que todavía tenia el privilegio de dar el unus 
judex ó el arbiter. 

En las provincias, los jueces, aunque inscriptos en listas de de-

(1) GAL, comm., RV, §} 37 y 105.—CICEROS, in Terr., n , 13; pro Fiacco, 21. 

cenias formadas por los gobernadores, á imitación de lo que se 
practicaba en Roma, se llamaban todos recuperadores. Es preciso 
no confudirlos con los recuperadores empleados en Roma en cier-
tos procesos. 

Algunas veces el magistrado, en vez de enviar la causa ante un 
juez, la establecía él mismo por su poder de jurisdicción. Ciertos 
negocios, por su naturaleza, se decidían siempre de esa manera. 
Aquella forma de proceder se llamaba extra ordinem cognoscere, 
extra ordinem cognitio; de donde provino la denominación del pro-
cedimiento extraordinario {extraordinaria judicia), por oposicion 
al procedimiento ordinario por fórmulas (ordinaria judicia). 

' i 

INTRODUCCION DE LA F I L O S O F Í A , ESPECIALMENTE DEL E 8 T O I C I S M O . — SU 

INFLUENCIA SOBRE LA J U R I S P R U D E N C I A . 

Mientras que los juriconsultos daban en Roma consultas públi-
cas, se habia ido introduciendo una nueva clase de hombres, la de 
los retoricos y de los filósofos.' Según Suetonio, un diputado de la 
Grecia fué el que, en el intervalo de la segunda á la tercera guer-
ra púnica, habiéndose roto una pierna, durante su convalecencia 
se formó un auditorio, y comenzó á enseñar públicamente la filo 
sofía. No tardaron mucho en abrirse otras escuelas de la misma 
clase (1). Más tarde, en 604, tres diputados de Aténa«, Dióge-
nes, Critolao y Carneades, llamaron por su elocuencia la atención 
de los romanos. Este último sostuvo un dia la existencia de la jus-
ticia, y á la mañana siguiente probó que no era más que una pa-
labra, así fué que el rígido Catón pidió que se despidiese cuanto 
antes á semejantes embabajadores, Los pricipios de los estoicos se 
elevaron al lado de los de Epicuro. El estoicismo sobre todo, que 
parecía inventado para almas romanas, se propagó rápidamente 

(1) Aquellos retóricos y sus escuelas fueron desaprobados por el Senado y por los censores. 
Sue tonio nos t r a s m i t e , en c u a n t o & ese p a r t i c u l a r , dos ac tos , que quizás se m i r e } con interés .— 
«En el consulado de-.., el Senado , por in fo rme de Marco Pomponio , p r e t o r , en vis ta de lo que 
»se hab ia dicho de los filósofos y de los retóricos, decretó que M. Pomponio estuviese al cuida-
i d o de el los , y q u e , por ín te res de la república, n o consintiese aquellos hombres en la c iudad.» 
—El segundo acto es una declaración de los censores. - T E . Domit ius i E n o b a r b n s , y L . Lic in lus 
«Crasous , censores , h a n declarado lo q n e §¡(ru«: Hemos sabido q u e unos hombres q u e se t i tu-
b a n retóricos la t inos h a n establecido nuevas escuelas, A las que afluye la juventud y pasa en 
vellas los dias en te ros . Nuestros an tepasados d i c t a ron reglas acerca de lo que I03 jóvenes de-
»ben a p r e n d e r , y los métodos que deben s e g u i r ; desaprobamos e¿¡M novedades , cont rar ias á 
»los ant iguos usos, y las creemos m a l a s ; a s i , p u e s , hacemos conocer nues t r a decisión á los 
»qne sostienen esas escuelas y á los que las f r e c u e n t a n : eso n o s desagrada.» SCBTOSIO, De dá-
til rlictoritrui. 



con solidez y de una manera durable. Llegó á ser la fe filosófica 
de los espíritus elevados y de buen temple, mientras el epicureis-
mo reclutaba en otra parte sus partidarios. Penetró profundamen-
te en la jurisprudencia, é introdujo en ella el principio de dere-
cho, fundado en la razón y en la nocion austera y moral de lo justo, 
más bien que en el mandato. Contribuyó eficazmente á la deca-
dencia del derecho quiritario y á la creación científica del dere-
cho filosófico, que le fué ingeniosamente sustituido. Los medios 
principales para influir en la jurisprudencia fueron los preceptos y 
el método. 

Suspendamos aquí nuestras reflexiones acerca del siglo que va 
trascurriendo, y fijémonos en el que vá á seguir. Hemos llegado 
al punto en que los historiadores marcan la decadencia rápida de 
las costumbres, y en que se hundieron todas las instituciones de 
la República. Los sufragios de los comicios fueron comprados, los 
juicios vendidos, la censura anodada ó degradada, la dictadura per-
petua, y las provincias saqueadas. Vióse á un solo ciudadano 
amontonar en sus manos riquezas inmensas; se hizo ostentación 
de un lujo desefrenado; los ejércitos pertenecieron á los genera-
les, y no á Roma; la sangre de los romanos corría en abundancia, 
y todo concluyó en el poder absoluto. 

SEDICION DE LOSGRACOS (gracchana:').—LEYES AGRARIAS (leges agraria). 

Los Gracos fueron unos adversarios terribles para la aristocra-
cia senatorial de raza ó de fortuna, que dominaba á la plebe, no ya 
por los antiguos privilegios de casta, sino por la supremacía abru-
madora de las riquezas. Discípulos de la filosofía estoica, tribunos 
democráticos que querían mejorar la condicion del proletariado, 
agitadores de la plebe, á la que impresionaban profundamente la 
naturaleza de sus proyectos y su grande elocuencia, apoyando, en 
caso de necesidad, su candidatura electoral ó sus proyectos de 
ley por medio de la sedición y del hierro, medios que también se 
empleaban contra ellos, perecían ambos; y sus tentativas de re-
forma, que contenían en sí principios de justicia y de grande uti-
lidad, no sólo para las clases pobres, sino para el porvenir de la Re-
pública, han quedado en la historia con el nombre de rebeliones. 

Los campos conquistados que habian quedado reservados como 
cosa pública y fuera de la propiedad particular con la denomina-

cion de ayer publieus; aquellos campos aumentados prodigiosamen-
te, y de una manera incesante, por las armas romanas, y de los 
que una parte, según costumbre, se destinaba á montes y pastos 

- comunes, ó beneficio del tesoro, y otra era repartida por los cen-
sores en nombre de la República, para ser poseída y disfrutada 
indefinidamente, mediante una renta, que solia ser el diezmo de 
los productos, y algunas veces ménos, ó un precio á cánon fijo; 
aquellos campos, en vez de ser repartidos en pequeñas porciones ó 
suertes á los plebeyos, de manera que pudiéran formar para ellos 
y sus familias un establecimiento rural, é inspirarles interés y afi-
ción á la agricultura, habian sido acumulados á las propiedades 
de la casta patricia y de la« familias senatoriales, y otras ricas y 
poderosas de plebeyos, que contaban con influencia para que se les 
hiciesen aquellas concesiones. 

En varias ocasiones, desde el rey de la plebe, Servio Tubo, se 
habian hecho distribuciones de tierras, de las que nos hablan los 
historiadores; pero si en aquellos tiempos primitivos la clase ínfi-
ma del pueblo tuvo parte en ellas bajo cualquier título, los ricos 
fueron los que casi exclusivamente reportaron provecho, á medida 
que las conquistas aumentaron los terrenos que debían ser decla-
rados campos públicos. 

A los que se les concedian campos públicos no se les trasmitía la 
propiedad, pues que era patrimonio de la República; pero con el 
título de posesiones (possessiones) disponían de ellos como de cosa 
suya. Los trasmitían hereditariamente, y á la larga se eximian de 
toda especie de renta ó arrendamiento para el tesoro, empleando 
en su cultivo brazos serviles, numerosas cuadrillas de esclavos, 
que las continuas guerras les suministraban con abundancia, y 
que ningún servicio prestaban á la República; de manera que, por 
efecto de aquellas instituciones y de aquellas costumbres, la clase 
pobre de la plebe no tan sólo era excluida de la posesion, sino que 
se la privaba hasta del trabajo en el cultivo del campo. La larga 
posesion de aquellos bienes, las ventas y demás traslaciones de 
dominio eran otros tantos títulos para aquellos á quienes habian 
sido trasmitidos, y cada vez que se trataba de poner remedio á se 
mejante abuso, los poseedores clamaban y protestaban de aquella 
medida, que calificaban de violencia y de despojo. 

Hé ahí el asunto perpétuo de las leyes agrarias, que fueron tan 
desconocidas como despreciadas, y que lo son todavía cuando se 



trata de su aplicación á la propiedad privada. Más de una vez, du-
rante la República, se hicieron tentativas, y se propusieron leyes 
para poner remedio al mal, para limitar el abuso de aquellas pose-
siones, para hacerlas restituir al Estado, y para pedir el reparti-
miento común entre los ciudadanos pobres; pero entonces se su-
blevaba la plebe, se amotinaban y agitaban los proletarios, y re-
clamaban á voz en grito una parte de lo que ellos llamaban sus 
propiedades usurpadas, propiedades de la República. 

Ya por la ley LICINIA (De modo agrorum), una de esas tres le-
yes tribunicias, presentadas y proseguidas durante tan largo tiem-
po y con tanta perseverancia por los tribunos C. Licinio Stolo y 
L. Sextio, y adoptadas en 387 de Roma, habia sido prohibido ba-
jo pena de diez mil as de multa, que nadie pudiera poseer más de 
quinientas jugera de tierra (ne quid amplius quam quingenta agri 
jugera possideret) (1). ¿ Era esa una ley agraria, es decir, una ley 
relativa únicamente á las posesiones del ager publicus, ó disponía 
de una manera absoluta en cuanto á la propiedad territorial de los 
particulares (dominium), á la que fijaba un máximum, del cual no 
se podia pasar? Esa opinion era la que prevalecía entre nuestros 
antiguos intérpretes clásicos; pero Niebuhr ha sostenido con su 
autoridad la opinion contraria, considerando á la ley Licinia como 
una ley agraria, y esa manera de ver ha estado en boga despues 
de él; pero comienza, á su vez, á ser abandonada y áun combatida 
por razones que no carecen de solidez. En efecto, de las tres leyes 
tribunicias de Licinius, de las que una disponía que uno de los 
cónsules debía ser elegido de entre los plebeyos, las otras dos eran 
relativas á la situación precaria y angustiosa de los ciudadanos po-
bres , por las deudas y por la falta de propiedad rural, bien por-
que nunca la hubieran tenido, como sucedía á la mayor parte de 
ellos, ó bien porque se hubiesen visto obligados á deshacerse de 
ellas para pagar sus deudas. Para la primera de esas situaciones la 
ley Licinia (De cere alieno) ordenaba que las sumas ya pagadas 
por razcn del Ínteres fuesen reputadas como pertenecientes al ca-
pital, y que el resto fuese satisfecho por terceras partes en tres 
años. En cuanto á la segunda de aquellas situaciones, el efecto de 
la ley Licinia (De modo agrorum) debia ser aclarado. Si las per-
sonas ricas se veian obligadas á vender de las propiedades territo-

(1/ Valerio Máximo, v m , 6 , } 3. 

ríales todo lo que excediese de quinientos jugeres, el precio de los 
arrendamientos, por consecuencia de aquellos enajenaciones for-
zosas, debería por necesidad bajar, y hacerse más accesible á la 
plebe (1). 

Tal es el sentido en que debe interpretarse la ley Licinia, desde 
el momento en que se la tiene por relativa á la propiedad privada; 
no como un despojo de los poseedores de bienes raíces, sino como 
un límite legal, señalado á la propiedad territorial, con obligación, 
por consiguiente, de enajenar todo el excediente. Ley mal observa-
da en sus prohibiciones, violada é infringida desde su principio, 
según refiere la historia, por el mismo que habia sido su promove-
dor, y que la había dado su nombre. Licinio Stolo poseía, por com-
pra ó de otra manera, mil jugeres de tierra, emancipó á su hijo pa-
ra hacerle cabeza de familia, y por consiguiente, capaz de adqui-
rir propiedades, y le trasmitió quinientos de sus jugeres. Acusado 
por M. Papilius Lena, fué condenado á la multa de mil as, por 
haber falseado su ley (2). Refiérense algunas otras condenaciones, 
aunque á largos intervalos; pero á la larga, el celo de acusación 
desplegado contra los contraventores se fué entibiando, y la ley 
Licinia concluyó por caer en desuso. 

Si la falta de detalles y lo incierto de las expresiones que se re-
fieren á esa primera ley dejan su carácter indeciso (3),.no sucede 
lo mismo con respecto á las leyes agrarias que comienzhn^n la 

(1) TITO L M O , v i , { 35: »Creat ique t r ibnn l C. Licinius e t L. Sextins promulgavere leges om-
nes adversas opes pa t r ic iorum c t p ro commodis plebis: u n a m De erre alieno, u t deducto eo de 
capite, quod usarla p e r n n m e r a t u m esset, id quod superesset, t r ienio ¡equis por t ionibus persol-
ve re tu r ; a l terara De modo agrorum, ne qnis plus qu ingen ta jugera agr i possideret; te r t iam, ne . 
t r l b n n o m i n mil i tum comit ia fierent, consulumque ut ique a l ter ex plebe c reare tnr .» 

(2) T r r o L m o , VII, 16: «Eodem ani .o C . Licinius Stolo á M. Popilio Leuate sua lege decem 
mil l ibus reris est d a m n a t u s ; quod mille j uge rum agr i c u m filio possideret. emans lpandoque filium 
f rauden! legi fecerit.»—VALERIO MÁXIMO, v m , 6, § 3: «C. Licinius Stolo, cu jus beneficio plebi pe-
tendi consula tnm potes tas f ac ta e s t ; q u u m lege gauxisset, ne quis ampl ius q u a m qu ingen ta agr i 
jugera possideret, ipse mille compara vi t ; diss imulandique cr iminis g r a t i a d lmidiam par tem filio 
emancipavi t : cnam ob causam a M. Popil io L é ñ a t e accusatus , p r imos sua lege cecidit », 
. (3) Si no se t oman en c u e n t a más que las expresiones, la de pouidere, que se halla en la p a r t e 
dispositiva de la ley, parece que designa n o la propiedad pr ivada, s ino la propiedad de los t erras , 
públicas, y se vuelve & e n c o n t r a r todav ía más enérg icamente en la a r enga de Licinio á la plebe. 
«Liberos agros a b in jns t i s possessoribus exteqjplo. si velit, habere posse» ( T r r o L i n o , v i , 39). 
Ot ra a r enga es todavía más s ignif icat iva eu el mismo sent ido, pues en ella se t r a t a precisamente 
de la distr ibución de aquella especie de t i e r r a s : oAuderenne postulare u t q u u m bina j n g e r a 
ag r i plebi d iv id i ren tur ipais plus qu ingen t a j u g e r a b a b t r e licerct?» ( T r r o L m o , v i , 36i.—Mas, por 
o t ra par te , la expresión domines en la a r enga del patricio App. Claudius Crassus: «Altera lege sol-
l i tndines vas tas in agria fieri, pollendo finibus dominan (TITO L m o . n , 41), y todavía más, la de 
»dlmidiam portem filio emancipara», en el pasa je de Valer io Máximo ya ref-rido, es decir , el 
empleo <k uso de la emancipac ión (emancipalio) para t r ans f e r i r a l h i jo la mi t ad i:e aquellos bienes 
designando, n o simples posesiones, s ino un derecho de propiedad ex jure Quirilium. 



época de los Gracos, porque estas son leyes concernientes á la dis-
tribución de los campos públicos. Los antiguos acaparamientos de 
aquellos campos habian continuado; la conquista de toda la Italia, 
y despues la de las provincias, les habia abierto un nuevo territo-
rio; el mal llegaba á su colmo cuando el primero de los Gracos, 
Tiberius Sempronius Graccbus, elevado al tribunado, presentó un 
proyecto de distribución de tierras públicas, concebido en un sen-
tido muy moderado, que estaba basado sobre las disposiciones de 
la ley Licinia, é introduciendo en ella algunas modificaciones pa-
ra hacer menos dura la medida á los poseedores. Ningún ciudada-
no podría poseer más de quinientos jugera del ager publicus, au-
mentados con doscientos cincuenta por cada hijo; los detentado-
res actuales que pasasen de aquel máximum serian desposeídos del 
excedente, pero indemnizándoles el tesoro público los gastos útiles 
que en ellos hubiesen hecho: los campos públicos restituidos se-
rian distribuidos entre los ciudadanos pobres, con la obligación 
de pagar cierta renta al Estado. Tal fué el plebiscito que hizo 
aceptar (ley SEMPRONIA agraria, año de Roma 621). Designado 
con su hermano Cayo Sempronius Gracchus y su suegro Appius 
Claudius, como triumviros para poner en ejecución la ley y el re-
partimiento que en ella se ordenaba, no tuvo tiempo de concluir 
su obra. Pereció acusado de aspirar á la tiranía, ejecutado en el 
Capitolio, sucumbiendo él y sus partidarios á los golpes de la vio-
lenta reacción de la clase que habia atacado con las mejores inten-
ciones y deseos del bien público (1 ) . 

(Año 632.) Le sucedió G. Gracchus. El segundo de los Gra-
cos, elevado al tribunado como el primero, elocuente, fogoso, ul-
cerado por la muerte de su hermano, sostenedor de sus leyes, y 
proponiendo otras nuevas, pereció como él en un motín, obligado 
á recurrir al brazo y al hierro de su esclavo para librarse de caer 

(1) Toda la l i t e ra tu ra r o m a n a poster ior á l a época de los Gracos es t á l lena de alusiones y de 
reminiscencias acerca de su h is tor ia : los p o r m e n o r e s , especialmente los re la t ivos á la ley agra-
ria, deben buscarse en dos au to res griegos, PLUTARCO, LOS Gracos, § 6 y siguientes, y AFPIAXO, 
Guerras civiles, I, § 8 y s iguientes . El l ibro c i n c u e n t a y ocho de la h i s to r ia de Ti ra Livio, consa-
grado á esa historia, es u n o de los que se h a n perd ido para nosotros. El Epitome ó sumar io de 
esc l ibro se limita, en c u a n t o al con ten ido de la l ey agrar ia , á los s iguientes : líe quis plus quam 
quingenta jugera Jxgri publici possideat.s—Cicerón, De Uge agraria, n , 5, dice de los Graco3 lo 
q u e sigue, en lo que se e n c u e n t r a bien m a r a d o el ca rác te r de la ley a g r a r i a . « N a m vere d icam, 
Quiri tns, gemís ipsum legis agraria* v i t upe ra r e n o n po¡-snm. Veni t en im mih i in m e n t e m dúos 
clarissimos, ingeniosissimos, a m a n t i s s i m o s plebis romana ; viros, T ib . e t C . Gracchos, plebem in 
agr i s publicis const i tuisse, qu i agr i a p r iva t i ? a n t e a possidebantur . N o n sum ego is cónsul , qui , 
e t plerique, nefas esse a r b i t r o r Gracchos l a u d a r e : q u o r u m coníil i is , eapienüa, legibu3 m u t a s esse 
video reipnblicaj par tes c o n s t i t u í a s J> 

en manos de sus enemigos; pero ni las sediciones ni las leyes agra-
rias concluyeron con él. En muchas ocasiones, hasta el tiempo y 
los discursos de Cicerón, encontramos leyes de esa especie pro-
mulgadas ó en proyecto. Poseemos una de ellas por fragmentos 
grabados en una tabla,ó planchas de bronce, que fué descubierta 
en el giglo xvr, y se encuentra en la coleccion del cardenal Bem-
bo en Padua: la ley THORIA agraria en 6 1 7 . Es una ley de reac-
ción en favor de I03 poseedores del t e r r e o público, á los cuales 
garantizaba sus propiedades, eximiéndolos del pago de la renta. 
Cicerón la llama ley viciosa é inútil (1). Despues de la ley THO-
RIA y en el espacio de cincuenta y dos años, se sucedieron siete 
leyes agrarias, que con variantes en sus disposiciones tendian á 
atenuar los efectos de la ley Thoria, y á proporcionar, con los cam-
pos públicos, algunos recursos á la clase pobre: leyes, unas en 
proyecto y otras adoptadas, pero que todas quedaron sin ejecución 
hasta la de Julio César, del año 6 9 5 . La rogatio MABCLA. ( 6 5 0 ) , 

que fué desechada; el tribuno Martius Philippus decia, para apo-
yarla, que no habia en Roma dos mil individuos que fuesen pro-
pietarios (non esse in civitate dúo millia hominum qui rem haberent), 
aserción que Cicerón calificaba de incendiaria. Las leyes A P U L E -

YA ( 6 5 4 ) , TITIA ( 6 5 5 ) y L IVIA ( 6 6 3 ) . De los tres tribunos que las 
hicieron odoptar, el primero, Apuleius Saturninus, fué preso en 
el Capitolio y apedreado; el segundo, Sextus Titius, condenado á 
destierro por conservar el retrato de Apuleyo, y el tercero, Livius 
Drussus, asesinado al entrar en su casa: método de derogar leyes 
por medio del asesinato: procedimiento que se habia ensayado ya 
con los Gracos. La rogatio Servilia Rulla ( 6 9 3 ) , del tribuno Ser-
vilius Rullus, célebre en la literatura por los discursos elocuentes 
de Cicerón que la hicieron desechar. La precedente, que concedía 
en una de sus disposiciones el derecho de ciudad á los italianos, 
hubiera evitado la guerra social y la conjuración de Catílina. El 
proyecto de la ley Flavia ( 6 9 3 ) , que apoyaba Cicerón, pero que 
abortó. Y en fin, la J U L I A agraria ( 6 9 5 ) , de Julio César, cónsul, 
que ordenó que las tierras de la Campania se distribuyesen á los 
ciudadanos pobres que tuviesen tres ó más hijos, distribución que 

(1) CICERÓN, Brutus, de ciar, ora/or., § 36: «Sp. Thor ius retís va ln i t in populari genere dicen-
dl, is qu i a g r u m publ icum, vit iosa e t inut i l i lege, levavit.»—APPIAXO, O. d r . , I, 27.—Los f rag-
mentos de la ley THORIA han sido publicados en muchas colecciones; SIQOSICS h a emprendido la 
res t i tución (De ant.jur. ital., n , 2 ) . E n nuestros dias HACBOLD., Antiquit. rom, tnonumtTUa, Ber l ín , 
1830, en 8.*, y otros varios. 



aprovecharon, según dicen, veinte mil padres de familia. Las le-
yes agrarias habían conculido por ser únicamente leyes de distri-
bución de ciertos terrenos públicos; á ellas deben agregarse las 
que tenian por objeto el establecimiento de colonias y las distribu-
ciones á los soldados. 

Casi contemporáneas de las leyes agrarias, aunque menos im-
portantes en derecho, son las leyes frumentarias sobre la distribu-
ción de cereales á precio reducido, y algunas veces gratuitamente. 
Comienzan en la ley S E S P R O X I A frumentaria ( 6 3 1 ) , y la siguieron 
la de C. Gracchus y otras muchas. Suetonio ( / . Cés., 41) nos dice 
que el número de aquellos á quienes el Estado suministraba trigo 
de aquel modo en la época de Julio Cesar era el de 1 5 0 . 0 0 0 ( 1 ) . 

Hácia mediados del siglo séptimo, y en el intervalo de más de 
treinta años, nuestra atención debe fijarse más especialmente so-
bre cuatro objetos: las cuestiones perpétuas, creadas sucesivamen-
te unas después de otras; las leyes jurídicas, que trasmitían el 
poder de juzgar, del Senado al orden de caballeros, y de éstos al 
Senado; la autoridad de los Senado-consultos en la constitución 
del derecho civil y privado, y, por último, el derecho honorario. 

/ 

CUESTIONES P E R P É T U A S ( q i u e s t i o n e s perpetua).—JUICIOS CRIMINALES 

EXTRAORDINARIOS ( c o g n i t i o n e s extraordinnrice). 

Lo concerniente á la jurisdicción criminal no se presenta en el 
derecho romano con un carácter bien definido y bien coordinado 
desde el principio. Esa jurisdicción, en el período real, pertenecía 
á los reyes, con el derecho de apelación (provocado); en cuanto á 
las penas capitales, al pueblo, es decir, á los comicios aristocráti-
cos por curias. Despues de la constitución de la república libre, y 
sobre todo despues de las disposiciones de las leyes V A L E R I A y 
las X I I tablas, se estableció como principio de derecho público 
que solo los comicios por centurias podrían dictar sentencias ca-
pitales contra los ciudadanos. 

Los comicios por tribus se atribuyeron también, por la costum-

(1) Ley MARCIA, véase CICER., De o/fic., u , 2 1 — L e y APCI.KIA, V, APPIEX, O. eit. i , 29 y 30; 
e r r a s . . Pro Ralbo, 21; AUR. VICT., De vir. illust., 73; PLCTARC., Jlariut, 29 .—Trr iA . véase 
CICKIL, Pro Rabir., 9, De leg., n , 6; De oral., n , 11; VAL. MAX., v m , 1, } 2.—Ley LIVIA, véase 
APPIEX. G. CÍE., i , 35 y 36;"VELL.PATEHC., n , 13 y s ig .—Ley SEBVDJA RCLLI, V. CICER., SUS tres 
discursos De lege. agr.; PLUTARCO, Cicer., 16 y 17 .—Ley FLAVIA, V. CICKR., Lett. á atlic. I, 18 y 
19, II, I .—Ley JULIA agraria, y . APPIEX, G. eit., n , 10 y 14; D i o x CASS., x s x v u r , I y sig.; SOS-
l o x i o / . Oí»., 20; PLUTARC., J. Cto., 14; VELL. PATERO., n , 14; CICER. Lett. á Auic. n , 16. 

bre, una jurisdicción represiva. Hasta se les vió, contraviniendo 
á la ley fundamental, fallar capitalmente contra Coriolano; pero 
un senado-consulto se apresuró á declarar que aquel acto no ten-
dría consecuencia para el porvenir (1). Regularmente, el poder que 
las tribus adquirieron y retuvieron fué el de las represiones políti-
cas más bien que las judiciales; miéntras que los comicios por 
centurias debian conocer de los hechos criminales castigados por 
las leyes con penas capitales, los comicios por tribus hacian com-
parecer ante sí á los magistrados que cesaban en el desempeño de 
sus cargos, y á los grandes acusados de haber cometido algún 
atentado contra los derechos del pueblo ó de la plebe, y sin que 
existiese acerca de semejante delito disposición alguna penal, le3 
imponían una multa decretada por la misma asamblea.—Ante los 
comicios por centurias ó por tribus, el derecho de acusación no 
era todavía un derecho general perteneciente á todos los ciudada-
nos. Los magistrados que convocaban y reunían los comicios, los 
cónsules, los pretores, los tribunos, eran los únicos que tenian el 
derecho de presentar ante ellos la acusación, quedando á salvo á 
los ciudadanos el de dirigirse á aquellos magistrados para denun-
ciarles los hechos. 

Ademas de los comicios, el Senado ejercía también jurisdicción 
criminal, porque, encargado de velar y de proveer al gobierno de 
la república, en aquellas épocas en que el análisis y la separación 
metafísica de los poderes no estaban organizados como en el dia, 
no permaneció extraño á la vigilancia, al arresto, y hasta á la cen-
denacion de los culpables, sobre todo cuando se trataba de actos 
que podian comprometer al Estado. Excepto, pues, en los nego-
cios capitales, sobre los que el Senado en las turbulencias y en las 
sediciones políticas tenía algunas veces competencia, y excepto al-
gunas materias especiales, como los asuntos pontificales, el Sena-
do tenía y ejercia una jurisdicción criminal, independiente de nin-
guna ley fija, imponiendo la pena proporcionada al delito, siempre 
que aquella pena no fuese capital. El reglamento ó arreglo de 
aquella jurisdicción le pertenecía eminentemente con respecto á 
las provincias y á los peregrinos. Es necesario observar, ademas, 
que un gran número de delitos más leves, que atacaban ménos 
directamente al Estado, eran, con el título de delitos privados, 

(1) DIONISIO DE HALICABXASO, VII, 58. 
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abandonados á las simples acciones civiles entre particulares, ante 
la jurisdicción civil. 

Tales eran, en suma, las autoridades superiores en materia de 
jurisdicción criminal: los reyes, los comicios, primero por curias, 
despues por centurias, luego también por tribus, y el Senado. Mas 
desde el período real, y siempre despues, se introdujo una costum-
bre que es muy importante observar. Y era que aquellas autori-
dades superiores, cuando se presentaba algún asunto criminal, ó 
bien conocían de él y le juzgaban por sí mismas, ó se contentaban 
con delegar la instrucción y el conocimiento del proceso (qucestio) 
á comisarios (qucestores) especialmente designados para aquella 
causa. 

Hé ahí lo que la historia nos demuestra como constantemente 
practicado. Así el rey delegaba el conocimiento (qucestio) á los 
patricios; los comicios le delegaban unas veces al Senado, y otras 
á los qucestores. El Senado le delegaba á los cónsules, á los preto-
res y á !os gobernadores de las provincias. Aquellas delegaciones 
de jurisdicción criminal, ó hablando el lenguaje consagrado, aque-
llas qucestiones, eran por lo común todas, especiales para cada causa 
solamente; concluida la causa, la delegación, la qucestio, termina-
ba también. Sin embargo, algunas veces tomaban un carácter más 
general.VEl conocimiento, qucestio, era dado, bien por el Senado 
en los límites de sus atribuciones, bien por los comicios para tal 
clase de delito público, como, por ejemplo, para las conjuraciones 
clandestinas (de clandestinis conjurationibus), como en el asunto de 
las Bacanales (año de Roma 568) (1), para los crímenes de enve-
nenamiento (qucestio dé< venejiciis, año de Roma 570) (2), y para 
los de homicidio (qucestio de homicidas). Así se ve en la historia 
que los comicios hacian ciertas delegaciones al Senado, y que éste 
hada las suyas á los cónsules, á los pretores, á los gobernadores 
de las provincias,, ó á los qucestores que enviaban á ellas, con oca-
sion de un motivo especial. 

Tal fué el procedimiento que, producido en un principio por la 
costumbre, se fué haciendo cada vez más necesario á medida que 
la poblacion iba en aumento, que el Estado se acrecentaba y que 
los crímenes se multiplicaban, y que fué al fin regularizado por 
plebiscitos, y aplicado sucesivamente á los crímenes más notables, 

(1) TITO L m o , xxxrx , 6. 
( 2 ) TITO LIVIO, XXXIX, 38. 

y dio origen á lo que se llamaba las cuestiones perpétuas (quces-
i iones perpetuas). 

El sistema de las cuestiones perpétuas hizo salir al derecho cri-
minal de los romanos de la arbitrariedad á que estaba entregado 
en tantos puntos; y para cada delito que fué objeto de una de 
aquellas cuestiones, determinó legislativamente, de una manera 
precisa, el delito, la pena y el procedimiento. 

En efecto, en vez de aquellas comisiones (qucestiones) dadas por 
cada causa, ó para ciertos delitos cometidos en tal ocasion- ó en tal 
localidad, sin prefijar de una manera legislativa las consecuencias 
de la cuestión; en vez de aquel sistema incierto y arbitrario, una 
ley especial para cada delito (por ejemplo, una ley para el delito 
de confabulación, otra para el de concusion, y así de otros) orga-
nizó una delegación perpétua (qucestio perpetua), es decir, definió 
el delito, fijó la pena, y estableció la organización de una especie 
de tribunal, al que delegó para siempre el conocimiento (qucestio 
perpetua). 

Aunque aquella delegación, aquella atribución de conocimiento 
(qucestio) llevaba el título de perpétua, y aunque por una figura del 
lenguaje se aplicase al tribunal mismo el nombre de quastio per-
petua, tribunal permanente, sin embargo, siguiendo la regla co-
mún de las magistraturas romanas, el tribunal, en cuanto al per-
sonal de su composicion, era solamente anual; pero su organiza-
ción estaba determinada para siempre. Estaba presidido por un 
pretor, ordinariamente por uno de los que no teman el cargo de otra 
jurisdicción especial. La sentencia no la dictaban en él jueces per-
manentes, sino jueces ciudadanos, jueces jurados, designados úni-
camente para la causa, con el principio diversamente aplicado, 
pero siempre general, de que debian ser aceptados por las partes. 
En el tribunal de las qucestiones perpetua; todo ciudadano podía ser 
acusador; designaba al acusado, la ley en virtud de la cual le acu-
saba, los hechos que le imputaba, prestando juramento de que su 
acusación no era calumniosa. Llegaba á ser parte en la causa, y 
estaba obligado á articular prueba; era una ámplia organización 
del sistema acusatorio. El jurado no podia fallar más que con arre-
glo á la ley invocada; condenar, ó absolver, ó declarar que no es-
taba suficientemente ilustrado (Condemno,Absolvo,Non liquet),sin 
que la pena establecida en aquella-ley pudiese ser modificada (1). 

(1) CICEROS, Pro Cluentio, 10, 20 ,33 , 53 y signientes; Pro Silla, 22. 



En aqnel sistema, cada delito tenía, pues, su ley, su personali-
dad, su jurado y su procedimiento, cuyo conjunto y detalles esta-
ban arreglados por la ley organizadora de la cuestión, ya fuese 
con respecto al número de jurados, de 32, 50, 75 ó cualquiera 
otro, ya en cuanto al modo de designación y de recusación de aque-
llos jurados, ya en cuanto á los testigos, ya en cuanto á los tér-
minos que se babian de conceder al acusador y al acusado, y ya, 
en fin, con respecto á todas las demás formas. 

Los delitos de ese modo previstos por una ley especial, y que 
habian llegado á ser objeto de una qucestio perpetua, salian de la 
arbitrariedad y de la incertidumbre primitivas. Aquellos á los 
cuales no babia sido aplicado todavía aquel sistema, permanecían 
aún en la arbitrariedad, y eran, como en tiempos pasados, objeto 
de los procesos que resolvían los comicios ó el Senado, ó bien por 
delegaciones á los cónsules, á los pretores ó á los qucestores parti-
culares. Eso fué á lo que se llamó cognitionesextraordinaria, extra 
ordinem cognoscere, en materia criminal. 

Hé aquí el cuadro de las primeras cuestiones perpétuas: año de 
Roma 6 0 5 ; ley C A L P U R N I A ; de repetundis, qucestio pecunice repe-
tundce, contra las concesiones ó exacciones ilegales cometidas en 
las provincias; año 6 3 5 , ley M A R Í A , de ambitu, qucestio ambitus, 
contra las intrigas ó confabulaciones para obtener ilegalmente las 
magistraturas; en el mismo año, qucestio peculatus, contra el pe-
culado, es decir, contra el robo ó sustracción de caudales públicos 
en provecho propio, bien fuesen aquéllos sagrados ó religiosos; 
año 6 5 2 , ley A P P U L E Y A , majestatis, qucestio de majestate, ó de lesa 
nación, contra todos los actos atentatorios á la seguridad ó á la 
majestad del pueblo; en el mismo año, ley LUCTATIA, de vi, quces-
tio de vi; año 6 5 9 , ley LICINIA MUGÍA, de civitate, qucestio de civi-
tate; año 6 6 5 , ley F A R I A , de plagio, qucestio de plagio; en fin, en 
tiempo de Syla verémos también establecer cuestiones perpétuas 
para los delitos cometidos contra los particulares, tales como las 
falsedades y los asesinatos. 

L E Y E S JÜDICIARIAS (leges judiciaria). 

Los romanos, como ya hemos visto, tenían desde los tiempos 
primitivos el juicio por jurados, tanto en materia civil como en la 
criminal. Aunque en su principio fuese ese juicio informe é inde-

terminado, el procedimiento formular le organizó de la manera 
más ingeniosa para los negocios civiles, y las qucestiones perpetuce 
le regularizaron legislativamente para cada uno de los delitos so-
metidos á una de aquellas cuestiones. El principio de que las par-
tes debian aceptar su juez, bien le eligiesen ellas mismas de común 
acuerdo, ó bien las fuese designado por el magistrado ó por la 
suerte, con un ámplio derecho de recusación, era también un prin-
cipio antiguo. Pero ¿cuáles eran los ciudadanos aptos para ser jue-
ces jurados, tanto en materia civil como en la criminal? En eso 
habia un monopolio patricio, que se sostuvo durante largo tiempo, 
y al cual ya hemos visto que habia abierto brecha la institución de 
los recuperadores y del tribunal quiritario de los centumviros, 
pero que áun así se sostuvo hasta el tiempo de los Gracos. El juez 
jurado no podía ser elegido más que en el orden de los senadores. 

En el tribunado del segundo de los Gracos comenzó, por la ap-
titud para ser juez jurado, una lucha tenaz, que se prolongó con 
alternativas diversas, hasta que el monopolio quedó destruido y 
el derecho generalizado. A petición de C. Graco, un plebiscito 
quitó á los senadores la aptitud judicial, y la trasladó á los caba-
lleros. Fué la primera ley judiciaria lex SEMPRONIA judiciaria (año 
de Roma 632). Pero hubo de acarrear muchas rivalidades y agi-
taciones, pues que inmediatamente fueron, apareciendo, unas en 
pos de otras, leyes jüdiciarias, que se modificaban y destruían, 
como si los senadores y los caballeros luchasen y se arrebatasen 
alternativamente el poder: (año 632) ley SEMPRONIA judiciaria, á 
los caballeros; (año 648) ley prima SERVILIA judiciaria, dividida 
entre los dos órdenes; (año 654) ley secunda SERVILIA judiciaria, 
á los caballeros; (año 663) ley LIVIA judiciaria, partición entre los 
dosórdenes; (año 672), en tiempo de Syla, ley CORNELIA juclicia-
ria, á los senadores; (año 684), en tiempo de Pompeyo, ley AU-
RELIA judiciaria, y ley POMPEYA judiciaria (año 699), participa-
ción antre los dos órdenes. Tal es el cuadro móvil que presentan 
esas leyes, á las que es necesario agregar, sin género alguno de 
duda, las leyes J Ü L I A judiciaria, bien sea en tiempo de César 
(año 708), bien en el de Augusto (año 729). 

¿Era únicamente la aptitud para ser juez jurado en materias 
criminales, ó para las materias civiles y criminales simultánea-
mente, lo que con tanto ensañamiento se disputaban los dos órde-
nes? A pesar de la incertidumbre y de las vacilaciones que acerca 
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de ese ponto pueden producir algunos textos, es preciso atenerse 
á la última opinion. En el imperio de Augusto eso no fué ya cues-
tionable (1). 

En tiempo del monopolio de los senadores, la lista de los jueces 
jurados se bailaba completamente formada: era la lista senatorial 
(ordo senatorius), eran trescientos. Mas cuando la aptitud pasó á 
otro orden fué necesario formar una lista nueva: el pretor urbano 
fué el encargado de aquella operacion. La hacía públicamente en 
el Forum, bajo juramento de no incluir en ella más que á los me-
jores ciudadanos (2), con las condiciones y en el número pres-
cripto. Formada la lista, se fijaba en el álbum. Aquellos eran los 
judices selecti, los judices in albo relati, para todo el año. En virtud 
de la ley AURELIA, la lista debia componerse de tres decurias (<de-
curias judicum): la primera de senadores, la segunda de caballeros, 
y la tercera de tribunos del tesoro. Aquel sistema de decurias fué 
definitivamente observado, con algunas variaciones en su número 
ó en su personal. Más tarde, en tiempo de Augusto, se contaron 
cuatro decurias, y en el de Calígula cinco, señaladas cada una con 
su nombre particular (3). La aptitud para ser inscripto se fué ge-
neralizando, y descendió hasta los militares, cualquiera que fuese 
su censo, y los ciudadanos que pagaban un impuesto mucho me-
nor que el de los caballeros (ex inferiori censu). El número total de 
los judices inscriptos en las listas anuales se elevó sucesivamente 
de trescientos á trescientos setenta, y basta ochocientos cin-
cuenta; y en el imperio de Augusto llegó á la cifra de cerca de 
cuatro mil. 

A U T O R I D A D D E L O S S E N A D O - C O N S U L T O S P A R A L A C O N S T I T U C I O N D E L D E R E C H O 

C I V I L . 

Auuque la aserción de Teófilo sobre el doble-efecto de la ley 
HORTENSIA , que por una especie de transacción habria dado á un 
mismo tiempo autoridad para el establecimiento del derecho á los 

(1) tÁá tres judicum decurias qua r t am addixit ex inferiott censu; qute i u c e n a r i o n m Tocare-
tur , judicaretque de levibus summis.» SCETOSIO, Oct., 22 .—Acu GEL., NOCÍ, aitic., 14, 2.— 
SÉNECA, De berufic., 3 , 7 . 

(2) «Pre tores urbani, qui, jurat i , debent optimum quemqne in selecto judices reíerre.n-CicB-
RON", Pro Cluent, 43. 

(3) «Decuriffi quoque ipsíe pluribus discreta nominibus fuere, tribunorum taris, et sfleclorum, 
el judicum.» Fus., Uitl. nalur., 33, 7.—Al que es necesario añadir la cuarta, la de los Duu-
ntrii. 

plebiscitos por uña parte y á I03 senado-consultos por otra, sea 
aislada y no se encuentre ninguna huella de ella en los escritos en 
que se habla de aquella ley, sin embargo, ambas ideas no dejan de 
hallarse en correlación. La parte del Senado, en el ejercicio del 
poder legislativo, se encontraba considerablemente restringida des-
de la promuIgacion.de la ley HORTENSIA. N O teniendo ya, en 
cuanto á los plebiscitos, que interponer su auctoritas, ni para la 
iniciativa de las proposiciones, ni para la sanción final despues de 
la votaciou, aquella fórmula, que siempre habia sido empleada, 
desapareció casi por completo. Estaba, pues, reducido á buscar en 
otros poderes el medio de intervenir en ellos por extraordinario, 
como cuando prohibió, por un senado-consulto, al tribuno L. Sa-
turninus que llevase á los comicios la proposicion de ley frumen-
taria, de que era el promovedor (año 654). «Senatus decrevit, si 
eam legem ad populum ferat, adversus rempublicam videri eum 
facere»; mas comb el tribuno insistiese en su propósito, á pesar 
dél senado-consulto y á pesar de la intervención de sus colegas 
el cuestor urbano Q. Cepio, viendo en aquel comportamiento una 
rebelión contra .el Senado y un acto atentatorio contra la repú-
blica, invadió, auxiliado por otros ciudadanos, la plaza de los co-
micios, derribó los puentes, arrojó por el suelo las cestas que ser-
vían de urnas para depositar los votos, é impidió la votacion, lo 
cual produjo contra él una acusación de lesa majestad (1). Aun en 
los comicios por centurias ocurrio mas de una vez, contraviniendo 
á los principios, el hecho de que los magistrados llevaron á ellos 
proposiciones sin autorización previa del Senado. Habia, pues, 
allí una lucha política, una perturbación de los antiguos poderes, 
y es de presumir que Teófilo tuvo á la vista algunos documentos 
jurídicos perdidos desde la recopilación da Justiniano, en la cual 
habia trabajado, en los cuales so encontrarían algunas reminiscen-
cias, y de los cuales Teófilo creyó poder sacar su aserción. 

Sea como quiera, Cicerón enumera, por lo respectivo á su 
época, á los senado-consultos como una de las fuentes del derecho 
civil, en términos casi idénticos á los empleados más tarde en las 
instituciones de Gayo y en las de Justiniano (2) ; y Pomponio, 

(1) CICEROS, /Retorica ad Hcrennium, i, } 12. 
(2) CICEROS, Topic., 5 S: c ü t si qnis jos crrile dicat id esse, quod in legóos , senatus-consultis, 

rebus judicatis, jurisperitornm auctor i ta te , edictis magistratura, more, «¡quítate consisUt.» — 
Compárese con las Ins t i tu ías de Gayo, i, { 2, y con la» de Justiniano, i, 2, § 3. 



sin referir Á la ley H O R T E N S I A esa autoridad de los senado-con-
sultos como fuente del derecho, la presenta como intervenida pos-
teriormente (deinde) en cierto modo, como por via de necesidad y 
de consecuencia de costumbre (necessitas ipsa curara reipublicce ad 
Senatum deduxit) y de interposición del Senado. «Ita ccepitSena-
tus se interponere, el quidquid constituisset observabatur, idque 
jus apellabatur senatus-consultumD (1). La razón que para ello da, 
que era la dificultad de reunir al pueblo ó á la plebe, es una razón 
imaginada más tarde, en tiempo del imperio ; pero lo que dice 
Pomponio basta para convencernos de que jamas hubo ley alguna 
que atribuyese al Senado, fuera de sus funciones gubernamentales 
ó administrativas, un poder de legislación. Si en los ultimes 
tiempos de la república algunos senado-consultos (lo cual es in-
contestable) han establecido ó hecho-autoridad sobre algunos pun-
tos de derecho privado, eso dependía de que aquellos puntos se 
enlazaban más ó menos directamente con los intereses públicos 
confiados á su solicitud y cuidado, ó de la práctica adoptada por 
el Senado de dirigir sus disposiciones á los magistrados bajo la 
forma de órdenes ó de instrucciones. 

El número de senado-consultos referentes á cuestiones de. de-
recho privado, con anterioridad al imperio, es muy reducido. El 
más notable es aquel en que se introdujo la disposición, conserva-
da siempre y mantenida hasta en la legislación de Justiniano, de 
que el hombre libre que, fraudulentamente y con el fin de partici-
par del precio, se dejase vender como esclavo, no podría va recla-
mar la libertad. 

De un fragmento de Pomponio resulta que aquella disposición 
fué debida á senado-consultos y á un fragmento de Paulo, y que 
existia ya en tiempo de Quintus Mucius (2). El senado-consulto 
de que Ulpiano nos da la parte dispositiva, sobre la posibilibad de 
legar el usufructo de todas las cosas del patrimonio de cada uno, 
y por consiguiente, de las cosas que se consumen (3), es también 
un senado-consulto muy antiguo, pero según un pasaje de las Tó-
picas de Cicerón, puede concluirse que no existia todavía en la 
época én que escribió aquel libro (4): su fecha, pues, no ha que-

(1) DIG., I, 2, De origine juris, 2, § 9, fragmento de Pomponio, 
(2) Dio., 40, 13, .Quibus ad libert. proclam. non licet., 3, fr. Pomponio. —40, 12. De liberal. 

caus., pr. fr. Paul. 
(3) DIO., 7, 5, De usufr. tar. rer. quee usum consum., 1, fr. TJlp. 
(4) CICEEOX; Topic., § 5. 

dado bien comprobada. Mucho más antiguo (año 577) es el se-
nado-consulto, por el que se prevenía á los magistrados ante quie-
nes se hiciese una emancipación por la vindicta, exigiesen del 
emancipante, bajo pena de nulidad, el juramento de que aquella 
manumisión no tenía por objeto un cambio de ciudad (civitatis mu-
tanda causa manu non mittere). Por la relación que de él hace Tito 
Livio, se ve á qué clase de intereses públicos, concernientes á 
los aliados latinos, á su reinscripción en el censo y su rehabilita-
ción ó reintegración en su ciudad, se referia aquel senado-consul-
to (1). Más antiguo aún (año 518) es aquel por el cual el Senado, 
para recompensar á la emancipada Híspala Fecenia por haber 
descubierto la conjuración de las Bacanales, la concedía, en cuanto 
á las reglas sobre la capacidad, sobre el matrimonio y sobre la tu-
tela, ventajas exorbitantes del derecho civil ordinario y de su 
condicion, ya como mujer, ya como emancipada; pero ese senado-
consulto fué llevado como proyecto de ley á los comicios, y votado 
por ellos (2). 

Era un principio, en efecto, que los senado-consultos no podrían 
directamente derogar el derecho civil, y áun en los tiempos pos-
teriores, hasta en el del imperio, vemos al Senado, en las innova-
ciones que introdujo, adoptar coa preferencia la forma de órdenes 
dirigidas á los cónsules, á los pretores y á los demás magistrados, 
para que diesen su parecer, interpusiesen su autoridad y concedie-
sen ó negasen las acciones. Los dos senado-consultos, Yeleyano y 
Macedoníano, de la época imperial, cuyo texto puede leerse en el 
Digesto, nos ofrecen dos ejemplos muy notables (3). 

DERECHO HONABARIO (jus honorarium). — EDICTO ( t d i c t u m ) DEL PRETOR 

DIUIANO, DKL PRETOR DE LOS EXTRAÍÍJEaOS, DE LOS EDILES, DEL GOBHRNADOB 

PROVINCIAL (edictum perpetuum, edictum repentinum, interdictara, edictum 
tranalatitium).— LEV CORKELIA, De edictis. 

l ié ahí una nueva rama del derecho. ¿Cómo fué recibida? ¿Por 
una ley especial, ó por el uso? Adoptaré la última opinion, porque 
me parece la más cierta y segura. 

(1) TITO L i n o , s u , 9. . 
(3) IbitL, xxxix. 19. 
(3) D ; I „ 14, «, De ten. cont. Macedoníano, 1, pr. f r . C l p . - l S , 1, De ten. coiu. Yalklano, 2 ,} 1. 

r. Xilp. 



En efecto, en todo tiempo los magistrados, como los cónsules, 
más tarde los pretores, los ediles curules, los senadores y hasta 
los tribunos de la plebe, tuvieron el derecho de publicar órdenes, 
avisos y convocatorias, que se referían al cumplimiento de su car-
go: á eso se llamaba edictos (de edicere). Era el término sacramen-
tal de la magistratura romana la palabra Dico. 

Pero el uso de esa palabra pertenece más particularmente á los 
magistrados, más particularmente encargados de presidir cual-
quiera jurisdicción; en Roma, al pretor de la ciudad, al de los ex-
tranjeros y á los dos ediles; en las provincias, al gobernador, por-
que, como la misma expresión lo indica, consistía en la misión 
general de declarar, de decir derecho. 

Pues bien, esa declaración del derecho podía tener lugar en di-
versas situaciones: jus dicere, declarar el derecho, organizar la 
fórmula en una contestación; addicere, atribuir, conferir la pro-
piedad por medjo de una declaración de derecho; edicere, declarar 
el derecho por una emisión general, en publicaciones dirigidas al 
pueblo y de antemano, para que sirvieran de regla á todos; inter-
dicere, emitir una regla igual, para que sirviese de ley en un liti-
gio entre dos partes solamente. Jus dicere, addicere, edicere, inter-
dicere, son palabras que pertenecen á una misma familia. A las dos 
últimas especialmente se refiere el derecho honorario. 

Bajo el imperio de una legislación tan lacónica como la de Ro-
ma, y en una época en que no se tenían sobre la separación de 
los poderes las ideas de hoy día, los magistrados encargados de 
uua jurisdicción se veian por necesidad obligados á publicar regla-
mentos sobre el ejercicio de su propia jurisdicción, sobre los me-
dios que emplearían para procurar la ejecución de las leyes de que 
estaban encargados, y sobre las vías abiertas por ellos á los parti-
culares en sus reclamaciones: Judicium dabo; in duplum judicium 
dabo; agere permittam; actionem causa cognita daboD; daré una ac-
ción, daré una acción ó duplicada: permitiré obrar; daré una ac-
ción despues de un maduro examen; interdicam, daré un interdic-
to^ animadvertam, resolveré, proveeré; raptum nonhabelxi, no 
tendré por válido; in integrum restituam, restituiré íntegramen-
te : esas ú otras locuciones semejantes eran las que formaban la 
conclusión de las diversas conclusiones del pretor. Aquellos regla-
mentos, publicados de ese modo (e-dicta), ocuparon un lugar al 
lado de la ley, investidos de la autoridad del magistrado, como 

la parte viva y móvil del derecho civil: « Viva vox jures civilis», 
dice el jurisconsulto Marciano (1). 

Si el pretor de la ciudad durante el curso de un negocio encon-
traba casos imprevistos, casos en que la ley parecía injusta, se 
veia en la necesidad de suplirla ó enmendarla por cualquier medio, 
y entonces declaraba que en tal y tal caso dictaría tal providencia. 
El 'pretor de los extranjeros tenía que ocuparse, por decirlo así, 
en reconocer y en constituir un derecho nuevo en la ciudad, el 
derecho de gentes. No encontraba nada acerca de él en la ley ci-
vil; y para no incurrir en arbitrariedad, le era imprescindible es-
tablecer algunas reglas, y consagrar algunos principios. En cuan-
to á los ediles encargados de una política general, tenian que ha-
cer reglamentos sobre los juegos ó diversiones públicas, sobre las 
construcciones, sobre la seguridad de las calles, sobre los merca-
dos y las ventas que en ellos se hacian, y, en una palabra, sobre 
los diversos ramos sometidos á su jurisdicción. Y en las provin-
cias los gobernadores, como llegaban á un país conquistado, cu-
yas leyes debian, por decirlo así, fundirse en una legislación roma-
na, no podian dispensarse de indicar bajo qué reglas se proponían 
gobernar. Así se fué tomando, sin ninguna ley que le introdujese 
con designio premeditado, sino por el uso, por las ideas é insti-
tuciones de aquel tiempo, y por razón de utilidad pública (propter 
utilitatem publicam), dice Pomponio, el derecho de los edictos 
destinados ante todo á procurar la ejecución, á prestar apoyo al 
derecho civil; pero empleados para llenar los vacíos de aquel de-
recho, hubo que corregir sus defectos: tAdjuvandi, vel suplendi, 
vel corrigendi juris civilis gratiaT>, añade también el mismo Papi-
niano (2). 

Con el tiempo los precedentes relativos al derecho de publicar 
edictos (jus edicendi) se fueron regularizando.—Los edictos debian 
publicarse al principiar la magistratura: «En cuanto hayas (-ptra-
do en tu magistratura y ocupado tu asiento, dice Cicerón, ten-
drás necesidad de publicar por medio de un edicto las reglas que 
te propongas observar durante tu jurisdicción» (3). Los magistra-

(1) Dio. 1,1, Dejuitilia el jure, 8, í rag. Marcian.: «Nam et ipsmn jos honorariom vi»-a VOX est 
joris civili». ii 

( ! ) Dio., 1, 1, Dejulitla et jure, 7, § 1, fr . Papinian: «Jos pnctorlnm est, qnod pre tores Intro-
daxerunt , ad jovandi , vel snpplendi, vel corrigendi juria civilis gratia, propter nti l i tatem pnblicam: 
qnod et honorarium dici tar , ad honorem p r e t o r u m sic nominatnm.» 

(3) «Est onim tibí jafc quum magistratura inieris ct in concionem ad-cenderis edicendnm, q n » 
sis obeer ra tnmi in jare dicendo.» 



dos que las habían anunciado estaban obligados á observarlas: una 
ley especial, la ley CORNELIA, año de Roma 867, del tiempo de 
Cicerón, les impuso aquel deber (1), lo cual quitaba á los preto-
res la facultad de variar sus decisiones jurídicas, según el favor ó 
su ambición. Cicerón hizo por aquellas variaciones una obra maes-
tra de acusación contra Yerres (2). Los edictos llegaron de ese 
modo á ser obligatorios durante todo un año; así era que Cicerón 
los llamaba lex annua. Las kalendas de Enero, decía, ponen fin al 
edicto del pretor (3). En efecto, como los edictos no eran más que 
actos emanados del magistrado, y de ninguna manera actos legis-
lativos, espiraban con el poder de su autor, y el magistrado que 
seguia, ó se le apropiaba y mantenía, ó le modificaba y derrogaba 
lo que habia establecido su predecesor. Sin embargo, á medida 
que los edictos se perfeccionaban por aquella revisión y aquella 
publicación anual, sucedía con mucha frecuencia que el cuadro, 
que el fondo mismo del edicto se encontraba como establecido y 
permanente, salvo las adiciones y modificaciones de detalle intro-
ducidas de una á otra magistratura. Hubo en ellos disposiciones 
tan útiles, que fueron trasmitiéndose de año en año; y se llegó á 
mirarlas como una regla que no habia derecho para derogar: el 
uso sucesivo llegó á formar una especie de ley; y así era que Ci-
cerón contaba aquella especie de disposiciones en el número de las 
que constituían una parte importante del derecho de costum-
bre (4). Pero hasta más tárele el edicto pretoriano no debía ocu-
par un lugar en el derecho civil. 

(1) Ascosius , In argum. Cornel. uLegem Cornelins tu l i t , n t p r e to r e s ex edictis snis perpetras jns 
dicerent , qnte res t u m gra t iam ambitiosis pnetoribas, qni varié jns dicere assueverant, sn s tn l i t » 
—Algunos autores han creido poder a t r ibu i r á esa ley CORSKLIA la creación del derecho, conferido 
á los magistrados, de publicar edictos. Lo cierto es que ella ordenaba á los pretores publicar u n 
edicto al comenzar sus fnnciones, y arreglarse á él duran te todo el año. Regularizó la pn'olicacion 
de los edictos, pero no debe concluirse de ah i que los introdujese por primera vez, y que no exis-
tiesen ya án tes : Cicerón en una oracíon con t ra Verres se quejaba de las disposiciones que aquel 
magis t rado habia anunciado en nn edicto, y de la injusticia de sos fallos, según convenia á sus 
intereses; contraviniendo á los términos del ed i c to : pues bien, la oracion de Cicerón con t ra 
Verres es anter ior á la ley CORSKLIA.—EQ una ley descubierta en el siglo úl t imo, lex de Gallia 
Cisalpina, se encuentra también una mención del edicto del pretor de los extranjeros; pero de eso 
no puede deducirse nada cierto, porque no se sabe si esa ley era anterior ó no á la ley CORXEUA; 
y se la puede colocar, bien duran te las guerras pún icas , en la época en que la Galia Cisalpina 
f u é reducida A provincia (BEAUFORT, t . n , pág. 318), bien sea, según nuestra opinion, más tarde, 
en 705, cuando aquella parte de la Galia recibió el derecho da ciudad.—Por mi parte me atengo 
á la introducion de los edictos por el uso, que fue ron regularizándose desde la primera par te del 
siglo VII. 

(2) CICEROS, In Verrón, i , §§ 42 y 4o. 
(3) CICEROS, In Verrem. i, 42: «Qui plnr imnm t r i b u n n t edicto, p n e t o r i s # d i c t u m legem annnm 

dicunt esse. í—«Finem edicto pnetoris a f f e r u n t kalenda; i anna r i i . í 
(i) CICEROS, De incent., N . 2 2 : aConsuetudinis antera jus esse pu t a tu r id quod volúntate om-

Es necesario distinguir entre los edictos, por lo tocante á la 
historia del derecho privado, el del pretor, prcetoris edictum; el de 
los ediles, edictum adilium, ó cedilitium edictum; el del procónsul, 
ó del propretor, edictum provinciale. Se les daba el nombre de edic-
to perpetua, porque se habían hecho, no para un negocio particu-
lar, sino, áun cuando anuales, para la jurisdicción perpétua, a la 
que se referia (jurisdictionis perpetuce causa, nonprout res incidit); 
el magistrado se marchaba con el edicto por él publicado; pero la 
magistratura permanecía con 'el acompañamiento perpétuo de un 
edicto. No sucedia lo mismo con los edictos dados por una cir-
cunstancia accidental y de improviso (repentine) para proveer 
aquella circunstancia; aquellos edictos, que podían muy bien pre-
sentarse en una pretura y no en otra, no tenian causa alguna obli-
gatoria de continuidad. Se los llamaba edicta repentina (1). Algu-
nas veces el pretor en un negocio entre dos partes daba un edicto 
especial para ellas, por el cual daba una orden, ó hacia una pro-
hibición, que debia servir de ley en la causa, y que se llamaba ih-
terdictum, en cierto modo edictum Ínter dúos.—Se designaba con 
el título de edictum traslatitium al que era conservado, y pasaba 
de una magistratura á otra; y con el de edictum novum, al edicto 
cuyas disposiciones introducían alguna innovación. 

Las decisiones aprobadas por el uso, y transmitidas de uno á 
otro edicto, formaban una especie de derecho introducido por los 
magistrados, que se llamó jus honorarium, derecho honorario; se 
dividió, en sus dos partes más notables, en derecho pretoriano 
(Jus prcetorianum), y en derecho de los ediles (jus iedilium): el 
primero era mucho más importante. Tomado en su origen, el de-
recho pretoriano iba á seguir su marcha en la jurisprudencia ro-
mana, paralelamente con el derecho civil. No estaba basado en el 
severo rigor de las leyes civiles; admitía temperamentos; se apro-
ximaba más á la equidad, más á la naturaleza; cuadraba mejor á 
lo que se llama la civilización; mas por lo mismo preparaba la des-
aparición sucesiva del derecho primitivo. Esa fué la obra de la 

nínm sino lege vetustas com: rovarit. In ea an te ni jura sunt quiedam i pea jam cer ta propter vetus-
tatem, quo in genere e t al ia sunt m u l t a , e t eornm multo maxima pars, qme pre to res eJicere 
consueverunt.» 

(1) CICEROS. In R¡rrem, M, J 14: «Exor i tur peen liare ed ic tum repentinnm, ne quis f rumen tmn 
de área tolleret an tequam cum decumano pactu« esset.v—«IUnd edictum repente u b e r r i m u m e t 
quastnoai-s imam nascitur, etc »—Se t ra taba de dos edictos de Verres, dados repentine durante 
sn pretura en Sicilia, para favorecer, ba jo la apariencia de una orden general, loe intereses de un 
recaudador de impuestos. 



ciencia, la obra de la filosofía, la obra del progreso, que reemplazó 
sucesivamente al viejo derecho quiritario. Veremos á Cicerón que-
jarse ya de que en su tiempo no se estudiaban como ántes las 
X I I tablas, y que se las reemplazaba con el edicto de los pretores. 

Sin embargo, los romanos no se limitaban á los triunfos contra 
Cartago y contra la Macedonia. Los ejércitos llevaban á lo léjos el 
yugo: Yugurtha, rey de Numidia , les opuso resistencia, no con 
las armas, sino con el oro; compró los sufragios del Senado, com-
pró la paz, compró la retirada de un ejército: Roma perecerá, de-
cia, si encuentra un comprador. Adornó el triunfo de Mario, y la 
Numidia fué incluida en el número de las provincias romanas. 
Habia servido para domar á Cartago, y debia ser doqaada á su 
vez. .En las orillas del Var, del Ródano y del Isere las legiones 
batieron á los habitantes salvajes de las Galias. Los cinabrios y los 
teutones que emigraban de la Germania en busca de un clima más 
dulce, fueron exterminados. Entonces aparecieron, unas en pos 
de' otras, la guerra social, las guerras civiles y las guerras de los 
esclavos. 

G U E R R A S O C I A L . 

(Año 663.) Los aliados del Latium y los de la Italia habían 
formado el poderío de Roma, y les habían sido rehusados el titu-
lo y los derechos públicos de ciudadanos. Ya hacía algunos años 
que los tribunos que querían formarse partido, prometían una ley 
que reparase aquel estado de cosas. Entonces se veía á los aliados 
correr á Roma, agruparse en las plazas públicas aguardando la 
proposicion de aquella ley, que nunca se llevaba á efecto. La Ita-
lia se sublevó; las banderas de las ciudades aliadas, de las ciuda-
des municipales, y hasta las de las colonias ondearon por todas 
partes, y avanzaron sobre Roma; la guerra fué corta, pero san-
grienta; en ella perecieron cónsules, legiones romanas y legiones 
aliadas; la Italia perdió más de trescientos mil hombres (1). Ro-
ma no triunfó sino inscribiendo en el número de sus ciudadanos, 
primero á los que no habian tomado las armas, ó que fueron los 
primeros en deponerlas, y en seguida á todos los que todavía com-
batían (lex J U L I A , año de Roma 664; lex PLANTÍA, año 665, de 
civitate). Así en el espacio de dos años casi toda la Italia adquirió 

1) VSLKYO PATKBCÜLO, l ib . n , § 15. 

los derechos de ciudad , y áun los de sufragio, con la única condi-
ción de que los pueblos declarasen que aceptaban el derecho roma-
no. Mas para disminuir la influencia de aquellos nuevos ciudada-
nos, se los clasificó y distribuyó en ocho tribus nuevas, que se 
añadieron á las tribus ya existentes; y en las deliberaciones la 
Italia entera no tuvo más que ocho votos, mientras que Roma te-
nía treinta y cinco. Desproporcion que duró poco, porque los ita-
lianos llegaron bien pronto ^ hacerse distribuir estas treinta y cin-
co tribus romanas. 

Desde entonces el territorio de la Italia se encontró, de una 
manera general, asimilado al ager romanus, reconocido como pre-
tendiente en propiedad, á los que habian llegado á ser ciudadanos 
romanos, y, por consiguiente, libre del título ó renta anual (vec-
tigal) impuesto á los territorios conquistados, susceptible de todas 
las aplicaciones del derecho civil; y en lo sucesivo, por la existen-
cia de aquella propiedad romana) dominium ex jure Quiritium), 
y por aquella aplicación del derecho civil, la fórmula usual fué la 
de dividirle en suelo itálico y suelo provincial. La importancia que 
habia tenido el considerar á una ciudad como colonia ó como mu-
nicipa, según las concesiones más ó ménos ámplias que se la ha-
bian hecho, ya no tuvo relación alguna en cuanto á las ciudades 
italianas, más que respecto á su manera de gobernarse. Por lo 
concerniente á la condicion de los habitantes, y á la del terreno en 
la participación en los derechos de ciudad romana, aquella impor-
tancia desapareció en la Italia, para subsistir y extenderse exclu-
sivamente en las provincias. 

G U E R R A S C I V I L E S . 

(Año 667.) Los gobernadores se hicieron independientes del 
Senado, y los tribunos procuraron mantenerse en sus magistratu-
ras por medio de la fuerza, áun despues de haber espirado el tiem-
po -de su cargo. Mario fué nombrado cónsul durante seis años: 
ataque funesto á las leyes constitutivas, que exigían diez años de 
intervalo para que una misma persona ejerciese dos veces el con-
sulado. Pero en medio de aquellas turbulencias y de aquellas vio-
laciones del derecho público, los ciudadanos no habian marchado 
todavía unos contra otros. La guerra social fué el preludio: Mario 
y Syla llevaron consigo las guerras civiles. Ya no se batían por 



los plebeyos, por el Senado, ni por las leyes, sino por el mando. 
Boma cayó alternativamente en sus manos y en la de sus solda-
dos. ¡De cuántos males, de cuántas crueldades fué teatro...! Es 
necesario decir como Montesqnieu: «Suplico se me permita apar-
tar la vista de las guerras de Mario y de Syla.» 

Este último tr iunfó, y fué nombrado dictador perpétuo; abatió 
á los plebeyos , reprimió á los tribunos, humilló á los caballeros, 
y enalteció á los senadores. Las asambleas por tribus fueron di-
sueltas, los comicios por centurias investidos de todo el poder. 
Syla queria devolver al Senado su antiguo esplendor, y á la Re-
pública su energía primitiva: era necesario devolverla también 
sus virtudes, su desinterés, y sobre todo su libertad. Esta última 
consideración fué tal vez la que despues de cinco años de dictadu-
ra le indujo á la abdicación, que la historia refiere con asombro. 

Pueden citarse algunas leyes suyas: año de Roma 673, lex COR-
NELIA judiciaria, que quitó á los caballeros el poder judicial, y le 
devolvió á los senadores; lex C O R N E L I A , De falsis, llamada tam-
bién testamentaria; lex C O R N E L I A , De sicaris, que establecía dos 
nuevas cuestiones: una , en materia de falsedad, principalmente 
de testamentos, y la otra, contra los asesinatos. De esta última 
ley es probablemente de la que hablan las Instituciones de Justi-
niano, lib. iv, tít . iv, § 8, como que trataba también del castigo de 
ciertas injurias violentas. 

G U E R R A S S E R V I L E S . 

(Año 682.) Entre las turbulencias y los combates de aquella 
época pasaron las guerras de los esclavos casi desapercibidas; y sin 
embargo deberían haber llamado la atención mucho más que otras 
guerras. Hordas innumerables de cautivos, enviados de todas las 
partes del mundo, habian sido apiñadas, cual numerosos rebaños, 
en las propiedades romanas. Los ciudadanos ricos poseían millares 
de aquellos desgraciados; de repente en la Sicilia los esclavos se 
sublevan, rompen sus cadenas, y en número de sesenta mil se 
trasforman en soldados. Roma envia ejércitos contra ellos, los 
baten, sucumben á los golpes de un cónsul, y en vez de la liber-
tad que querían recobrar, reciben la muerte cruel de los esclavos, 
el suplicio de la cruz. Dejan sucesores, aparece un nuevo ejérci-
to , triunfa al principio, pero luego sucumbe como el primero. 

Se habian dejado bloquear, y acosados por el hambre se degolfa-
ron unos á otros para no caer en poder de los romanos. En el centro 
mismo de la Italia fué donde surgió la tercera guerra servil. Es-
clavos gladiadores escapados de Cápua lanzaron el grito de liber-
tad; Espartaco, su jefe, se hizo ilustre; vestido con la púrpura 
consular asoló la Italia, puso eu fuga las legiones, y todas las fuer-
zas romanas se reuuieron contra él; en fin, abrumado por el nú-
mero, él y los suyos perecieron, despues de una carnicería espan-
tosa, sin pedir cuartel. Así concluyeron los esfuerzos de los escla-
vos, que volvieron á arrastrar sus cadenas, y se vieron reducidos 
otra vez á la nulidad. 

(Año 684.) Con Mario y Syla no habian concluido las guerras 
civiles: Catalina, Pompeyo, César, Antonio y Octavio los siguie-
ron; la obra de Syla fué destruida por Pompeyo. Los plebevos 
volvieron á recobrar sus asambleas, los tribunos sus privilegios, y 
los caballeros sus poderes judiciales, que compartieron con el Se-
nado y con los tribunos del tesoro. ¿Para qué nos hemos de dete-
ner en examinar esas leyes efímeras que se rechazaban y destruían? 
¿Qué era todo aquello, sino movimientos convulsivos que anun-
ciaban la próxima disolución de la República? En vano Pompeyo 
hizo atravesar á las legiones el Asia en todas direcciones, vencer 
á Mitrídates, recorrrer la Armenia, la Colehida, la Albania, la 
Siria, la Arabia, y en vano también las llevó hasta Jerusalen: no 
hizo-más que declarar aquella disolución. 

Pasemos rápidamente los últimos años de la República, pase-
mos el pacto, ó más l/ien la liga formada por Pompeyo, Craso y 
César con el nombre de triunvirato (690). Se unieron para domi-
nar el Senado, dictar la elección de los candidatos, y repartirse 
las provincias: á Pompeyo le cupo en suerte la España, á Craso 
la Siria y á César las Gralias. Entonces fué cuando este general, 
que conservó diez años su gobierno, hizo exploraciones en aquellas 
tierras desconocidas, y penetró hasta en la Gran Bretaña, some-
tiendo todos los pueblos salvajes que descubría, y escribiendo sus 
imperecederos comentarios. 

Pasemos la lucha de Pompeyo y de César: la ambición los Libia 
unido, y no tardó en separarlos. César pasó el Rubicon; tenia 
siempre en sus labios, según dice Cicerón (De ofic., in, 21), es-
tos dos versos de Eurípides, traducidos así por el orador romano: 



« Narn si violandum est jus regnandi gratia, 
Violandum est: aliis rebus, pietatem colas.» 

Venció en Tbesalia á Pompeyo, en Africa á Escipion y Catón, 
y en España á los hijos de Pompeyo. El Senado, el pueblo, Roma, 
se le sometieron; fuéronle prodigados los consulados, y despues 
la dictadura perpetua, que Bruto y los senadores conjurados ter-
minaron al cabo de seis meses, asesinando al dictador en medio 
del Senado, como si hubiesen querido con sus aceros poner fin á 
la dignidad que en otro tiempo hacían concluir las leyes (709). 

Antes de su muerte toda la Galia cisalpina había recibido ya el 
derecho de ciudad (años 705 y 707); habían sido" creados dos nue-
vos ediles, los ediles cereales ((ediles cereales, qui frumento proees-
sent); el número de los pretores habia sido elevado á diez, y lo 
fué despues hasta el de diez y seis. 

Pasemos igualmente las guerras producidas por el asesinato de 
César. Los republicanos estaban mandados por Casio y Bruto; 
éste, imitador del primer Bruto, quería regenerar la república 
que habia fundado aquél, como si cuando el país, los hombres, I03 
bienes, en fin, como si cuando todo ha cambiado, las institucio-
nes pudieran permanecer sin alteración alguna. 

Pasemos el segundo triunvirato de Antonio, de Lépido y de 
Octavio, ó por mejor decir, de Octaviano César (1), porque Julio 
César le habia adoptado en su testamento, y habia dejado una 
herencia que supo muy bien reconquistar. 

Pasemos las terribles proscripciones que volvieron á aparecer 
oon el segundo triunvirato, proscripciones que recuerdan un hom-
bre que seria imperdonable olvidar, y al que todavia se le propo-
ne como maestro en el foro: Cicerón. Sus obras han quedado como 
fuentes preciosas para el derecho y la historia. Al leer sus cartas 
á Atico y á Bruto parece que se asiste á los dramas críticos de 
que habla; se ven los intereses opuestos, las ambiciones opuestas, 
los temores, las esperanzas de los partidos; se ve el antiguo cón-
sul colocado en medio de la anarquía entre hombres corrompi-
dos (2), oponerles tan pronto una política diestra y sagaz, como 

(1) E l adoptado tomaba el nombre del adoptante, dando á sn nombre natnral la terminación 
adje t iva f a m a . Octavio despues de ra adopcion, debió llamarse Octaviano César. 

(2) Dos ci tas de esos car tas nos h a r á n juzgar á qué grado de corrupción habia llegado Roma. 
La una es relativa á los juicios, la otra á las magistraturas.—Ciccron refiere de qné modo Cío-
dio fué absuelto de la acusación entablada cont ra él. «En dos dias (un afiliado de Clo^io) arregló 
el asunto por medio de un esclavo gladiador. Llamó á los jueces á su casa, y le3 hizo prome-

palabras elocuentes; apoyarse en sus clientes, en sus amigos, en 
las ciudades que protegía: se le reconocen algunas debilidades, 
pero el cuadro agrada más, porque es más natural, y porque en 
medio de aquellas debilidades, el amor á lo bueno y á lo justo, y 
el deseo de una gloria merecida le animan siempre. Habia salvado 
á Roma de Catilina, y obtenido el nombre de padre de la patria; 
habia seguido el partido de Pompeyp contra César, y hecho reso-
nar el Forum con sus Filípicas contra Antonio. Así fué que la ven-
ganza no le respetó. Cuando despues del segundo triunvirato cor-
rió la sangre de los proscriptos, cuando sus cabezas ensangrenta-
das fueron expuestas en la tribuna de las arengas; allí, en aquella 
misma tribuna, se encontraba la cabeza de Cicerón. 

«La indignación que mi alma no puede contener, me obliga á 
suspender esta narración. ¡Marco Antonio! en vano pusiste pre-
cio á la cabpza del más elocuente, del más ilustre de los hombres, 
y contaste la suma que entregaste al asesino dol cónsul magnáni-
mo que salvó la República. No pudiste arrebatar á Cicerón más 
que unos cuantos dias llenos de inquietud y de amargura, unos 
dias próximos á extinguirse, y que bajo tu dominación hubieran 
sido más miserables que lo fué su muerte bajo tu triunvirato. ¿Te 
habias propuesto a 'aso obscurecer la gloria de sus acciones y de sus 
discursos? Pues no hiciste más que aumentar su esplendor. Su 

nombre vive y vivirá en la memoria de los siglos La posteridad 
entera, admirando los escritos en que zahirió tu nombre, detesta-
rá á su asesinoj y el género humano perecerá ántes que la memo-
ria de Cicerón» (1). 

sos y dádivas. T has ta , ¡dioses excelsos! los favores de algunas damas romanas fueron como un 
suplemento df precio para a 'gano de los jueces. Asi es que retiradas del foro las personas 
honradas, é invadido aquél por los esclavos, no hubo más que veinticinco jneces bastante Ínte-
gros y animosos para arros t rar todos los peligros y exponerse á perecer, ántes que perder á la Re-
pública. Pero treinta y uno se han dejado arras t rar por los impulsos de la codicia, desoyendo la 
voz del honor. ¿Por qné, dijo Catulo á uno de aquellos jueces á quien encontró, por qué nos 
pedís guardias? ¿Es por temor de que os roben el dinero que habéis recibido por el juicio de 
Clodio?» (Cartat á Atico, libro I, carta 16.)—Hé aqui la «egunda ci ta: «Los cónsules se han cu-
bierto de ignominia. C. Memmius, candidato, ha leido en el Senado el convenio que han cele-
brado, que es el siguiente: «En coso de que los dos cónsules lagren hacer que para el año 
próximo sean nombrados Memmius y su competidor, éstos se comprometen á pagar á esos cón-
sules 400.000 sextercios, si no les suministran tres augures que afirmen haber visto hacer en 
su favor la ley curiata, aunque no haya habido semejante ley, y ademas, dos consulares que 
atestigüen haber firmado el decreto de organización de sus provincias, aunque tal decreto no 
híj-a existido.» (Ibid, lib. rv, c i r t a 18). ¡Qué depravación! y al mismo tiempo ¡qué confasion! 
puesto que se podía hacer creer la existencia de una ley curiata para la .investidura del mondo, 
que nunca habia sido dada; y al pueb'.o y al Senado que habían hecho una ley curiata y dada 
con decreto, qne ni siquiera l»s hablan sido propuestos. 

( 1 ) VELEYO PATKBCULO, l i b . n , § 0 6 . 



Velejo Patérculo era con frecuencia retórico: nosotros, como 
jurisconsultos que tanto hemos aprovechado de los escritos de Ci-
cerón para la historia, para la filosofía y para la ciencia del dere-
cho entre los romanos, no podemos menos de manifestar nuestro 
sentimiento. 

Las amistades formadas por Ja ambición concluyen siempre por 
rencores. La discordia no tardó en introducirse entre los segundos 
triunviros, como habia aparecido entre los primeros. Lépido fué 
abandonado.en Sicilia por su ejército, que siguió á César; Anto-
nio, vencido en Actium, se dió la muerte, y César Octaviano 
quedó dueño de Roma. No tardó en entrar en ella, en medio de las 
aclamaciones del Senado y del pueblo. Entonces fué cuando en sus 
manos espiró para siempre la República; una República de aris-
tocracia, de desigualdades y de esclavitud no podía durar 

RESÚMEN DE L A ÉPOCA QUE P R E C E D E . 

POLÍTICA EXTERIOR DE -ROMA. 

Las máximas políticas no habian variado: se la»habia aplicado 
á las naciones poderosas; y así como habian servido para some-
ter la Italia, sirvieron para conquistar el mundo conocido. Más de 
una vez un rey extranjero instituyó por heredero en su testamen-
to al pueblo romano, que despues de su muerte tomó posesion de 
sus Estados. 

• 

Italia, Provincias. En cuanto á las condiciones del suelo y á la 
de los habitantes, la Italia se hallaba en el goce del derecho civil 
de los romanos, y era completa su asimilación con Roma en cuan-
to á su existencia política.—Los países sometidos fuera de Italia 
estaban organizados en provincias, y gobernados por un magistra-
do romano, seguu la ley que fijaba la condicion de la p r o v i n c i a -
Salvo las concesiones más ó ménos extensas hechas á ciertas ciu-
dades ó á ciertas localidades, la provincia, en cuanto á la condioion 
del suelo y la de sus habitantes, estaba fuera del derecho civil ro-
mano. El territorio estaba reputado en principio como pertenecien-
te al pueblo romano; sus cultivadores no tenían más que una es-

pede de posesion y sometido, por consiguiente, al pago de una 
renta anual (vectigal). 

Colonias, municipas, prefecturas, ciudades súbditas ó sujetas 
Era siempre importante considerar la condicion de las ciudades 
hasta en la misma Italia en lo tocante á su gobierno interior y á 
su administración l o c a l . - E n las .provincias era todavía de más 
importancia; pues que aquella condicion se hallaba enlazada con 
Ja comunicación más ó ménos grande de los beneficios del dere-
cho civil romano, que podia haber sido concedida á aquellas ciu-
dades. 

Las ciudades de la Italia y las aliadas habian obtenido el dere-
cho de ciudad áun en el orden político; pero otras fueron creadas 
colonias en las regiones nuevamente sometidas, como el África el 
Asia, la España y las Galias, con la calidad de colonias romanas 
o do colonias latinas, es decir, que gozaban del jus latinitatis.-
Tambien se introdujo con el nombre de colonias militares un me-
dio de expoliación, que los generales empleaban para pagar á las 
tropas que habian servido para satisfacer su ambición. Despojaban 
a las ciudades que habian tomado las armas contra ellos, y distri-
b u í a n a los soldados una parte de su territorio. Así fué como Svla 
Jubo Cesar y los triunviros pagaron á sus ejércitos. Vemos á Vir' 
g.ho marchar á Roma é implorar de Octavio que se le devolviese" 
su corto patrimonio, y le vemos pintar en una égloga al desan-
clado pastor huyendo apresuradamente con su rebaño del campo 
hereditario, ante el feroz centurión que iba á apoderarse de él-

deTCésar!^ ' ' ^ ^ e D C ° n t r a b a t a , n b i e n ^g¡t¡vo en la corte 

El régimen municipal, sin que su vanidad fuese destruida, so-
bre todo en lo concerniente á las concesiones de derecho hechas en 
las provincias, estaba subordinado y sujeto á cierto conjunto de 
reglas comunes: Roma era la summa respublica, y cada munícipa 
una respubhca municipalis ( l ) . - In te resan tes descubrimientos nos 
han transmitido los fragmentos de algunas inscripciones monu-
mentales que se refieren á ese derecho. 

Un plebiscito grabado en una tabla de bronce, y designado con 
el nombre de Plebiscitum de Thermensibus, que concedió los dere-

(1) El cónsul Scaorua decía al abuelo de Cicerón: «Utinam tato animo atque y i r tn te ln « n ™ 
república nobiscum versar , „uam ln municipaii m a l u l o , ( C . x J ^ Í 7 Í U ~ 
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Velejo Patéreulo era con frecuencia retórico: nosotros, como 
jurisconsultos que tanto hemos aprovechado de los escritos de Ci-
cerón para la historia, para la filosofía y para la ciencia del dere-
cho entre los romanos, no podemos menos de manifestar nuestro 
sentimiento. 

Las amistades formadas por Ja ambición concluyen siempre por 
rencores. La discordia no tardó en introducirse entre los segundos 
triunviros, como habia aparecido entre los primeros. Lépido fué 
abandonado.en Sicilia por su ejército, que siguió á César; Anto-
nio, vencido en Actium, se dio la muerte, y César Octaviano 
quedó dueño de Roma. No tardó en entrar en ella, en medio de las 
aclamaciones del Senado y del pueblo. Entonces fué cuando en sus 
manos espiró para siempre la República; una República de aris-
tocracia, de desigualdades y de esclavitud no podia durar 

RESÚMEN DE L A ÉPOCA QUE P R E C E D E . 

POLÍTICA EXTERIOR DE -ROMA. 

Las máximas políticas no habian variado: se la»habia aplicado 
á las naciones poderosas; y así como habian servido para some-
ter la Italia, sirvieron para conquistar el mundo conocido. Más de 
una vez un rey extranjero instituyó por heredero en su testamen-
to al pueblo romano, que despues de su muerte tomó posesion de 
sus Estados. 

• 

Italia, Provincias. En cuanto á las condiciones del suelo y á la 
de los habitantes, la Italia se hallaba en el goce del derecho civil 
de los romanos, y era completa su asimilación con Roma en cuan-
to á su existencia política.—Los países sometidos fuera de Italia 
estaban organizados en provincias, y gobernados por un magistra-
do romano, según la ley que fijaba la condicion de la p r o v i n c i a -
Salvo las concesiones más ó menos extensas hechas á ciertas ciu-
dades ó á ciertas localidades, la provincia, en cuanto á la condioion 
del suelo y la de sus habitantes, estaba fuera del derecho civil ro-
mano. El territorio estaba reputado en principio como pertenecien-
te al pueblo romano; sus cultivadores no tenia'n más que una es-

pecie de posesion y sometido, por consiguiente, al pago de una 
renta anual (vectigal). 

Colonias, municipas, prefecturas, ciudades súbditas ó sujetas 
t e a siempre importante considerar la condicion de las ciudades 
hasta en la misma Italia en lo tocante á su gobierno interior y á 
su administración l o c a l . - E n las .provincias era todavía de más 
importancia; pues que aquella condicion se hallaba enlazada con 
Ja comunicación más ó ménos grande de los beneficios del dere-
cho civil romano, que podia haber sido concedida á aquellas ciu-
dades. 

Las ciudades de la Italia y las aliadas habian obtenido el dere-
cho de ciudad áun en el orden político; pero otras fueron creadas 
colonias en las regiones nuevamente sometidas, como el África el 
Asia, la España y las Galias, con la calidad de colonias romanas 
o do colonias latinas, es decir, que gozaban del jus latinitatis.-
Tambien se introdujo con el nombre de colonias militares un me-
dio de expoliación, que los generales empleaban para pagar á las 
tropas que habian servido para satisfacer su ambición. Despojaban 
a las ciudades que habian tomado las armas contra ellos, y distri-
bmau a los soldados una parte de su territorio. Así fué como Syla 
Julio Cesar y los triunviros pagaron á sus ejércitos. Vemos á Vir' 
gilio marchar á Roma é implorar de Octavio que se le devolviese" 
su corto patrimonio, y le vemos pintar en una égloga al desan-
clado pastor huyendo apresuradamente con su rebaño del campo 
hereditario, ante el feroz centurión que iba á apoderarse de él-

deTCésar!^ ' ' ^ ^ e D C ° n t r a b a t a , n b i e n ^g¡t¡vo en la corte 

El régimen municipal, sin que su vanidad fuese destruida, so-
bre todo en lo concerniente á las concesiones de derecho hechas en 
las provincias, estaba subordinado y sujeto á cierto conjunto de 
reglas comunes: Roma era la summa respublica, y cada municipa 
una respubhca municipalis ( l ) . - In te resan tes descubrimientos nos 
han transmitido los fragmentos de algunas inscripciones monu-
mentales que se refieren á ese derecho. 

Un plebiscito grabado en una tabla de bronce, y designado con 
el nombre de Plebiscitum de Thermensibus, que concedió los dere-

(1) El cónsul Scaorus decía al abuelo de Cicerón: «ü t inam tato animo atque y i r tu te ln « n ™ 
república nobiscom versar , q U a m in munidpai i malnis.es: , ( C . x J ^ Í 7 Í U ~ 
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chos de ciudad libre á Thermessus en Pissidia (1), se cree perte-
nece al año 682. 

Algunas partes de plebiscitos, grabadas también en una tabla de 
bronce hecba pedazos, de que lian sido descubiertos dos fragmen-
tos, uro en Heraclea en 1732, y otro en sus inmediaciones el año 
1735, cerca del golfo de Tarento, y que por esa circunstancia se 
ba designado con el nombre de tabla de Heraclea (Tabula llera-
cleensis). Sobre los fragmentos que poseemos de ese monumento, 
despues de una porcion de artículos consagrados á la legislación 
de las municipas, viene otra serie que se refiere á esa legisla-
ción (2). 

Fragmentos de un plebiscito sobre una tabla de bronce en dos 
columnas descubiertas en 1760 en las excavaciones de las ruinas 
de Yeleya (3), plebiscito de que los artículos que ban llegado bas-
ta nosotros tratan de ciertos puntos de la organización y del pro-
cedimiento judiciales en la Galia cisalpina, por cuya razón se le 
designa con el nombre de Lex Gallia cisalpina?. Sin duda, ¿ se-
guida de las leyes que concedieron los derechos de ciudad a la 

( 1 ) « L E G I B C 3 SÜETS H A CTCSTO ITAQUE IBIS OMSIBÜS SUEI3 LEGIBUS THEBMEXSLS MAJOHFFLCS 

PLSIDEIS CTE1 LICETO QCOD ADVERSUS HANC I.ECEM S O S FIAT.» • 

(2) Las disposiciones de ese monumento , que sólo poseemos incomaleto, abrazan mu líos plin-
tos, que hacen cuestionable si en él se coir.prende una sola ley, á es una reunión de leyes, aunqua 
en el expresado monumento no se observa señal a lguna de separación. jj 

Ciertas declaraciones que había que hacer en Roma al cónsul, á fa l ta de éste a l pretor urbano, 
y en su defecto al pretor de los peregrinos;—reglamentos sobre la suspensión de los eliles en 
los caminos ó vias públicas de R o m a y do sus inmediaciones; — Inégo un conjunto de disposicio-
nes especiales para las municipas, las colonias, las prefecturas, las fora y los conciliábulo relativa-
mente á las magis t ra turas en aquellas ciudades, á las condiciones de edad, & las dispensas y á te 
incapacidades:—tal es el t r iple objeto de que t r a t a n lo* f ragmentos que conocemos. . 

Las enunciaciones de esta ley indican que f u é dad» en una época en que las ríndanos de Italia 
gozaban el derecho de ciudad romana, y, por consiguiente, después de la guerra social. Y.. Man- -
zochi (1755) ha creido que la podia considerar como u n plebiscito que fijaba reglas para poner 
en ejecución las leyes JOLIA y FLAVIA, De chilate ( añ s de Roma 664 y 6C5). y K - de Haulio'd, 
en su cronología, la ha colocado en el año 680. Segnn las conjeturas de M. de Savigni, de q«e nos 
ocuparemos en breve, ese plebiscito debia ser del año 709. Los dos f ragmentos de la tabla de He-
raclea, uno llamado a lgunas veces as Brilanicum, porque en u n principio fué transportada A I"-
gla ter ra . y el o t ro as Neapolitanum, que h o y se encuentran reunidos en Ñipóles. M. Blondeao 
ha dado el t ex to en su Recopilación del derecho antejust iano. pág. 81. . j 

(3) Los puntos de que se t r a t a en las dos co lumnas de esa t ab la , siempre con relación á las 
municipas, colonias, prefecturas y o t ras c iudades y pueblos de la Galia cisalpina (oppidum, muni-
cipium, colonia, prafectura, forum, ricum, conciliabulum, castellumve, qua in Galia cisalpina 
son: la denuncia de obra nueva (eperit n o r í nunciatio). el daño inminente ( d a m n u m infectum), c 
préstamo de dinero (pecunia certa credita, sígnala forma publica populi romani) y la acción de 
part ición de herencia (familia ercúcvnda).—Algunos dan ¿ ese plebiscito el nombre de lex BW 
BRIA, que evidentemente no la pertenece; p u e s que en uno de sus artículos, el 20, habla de u n 
prefecto que habia sido nombrado, según la ley RCBRIA (Prafectusce ex lege Rubria), de manera 
q n e indica un plebiscito diferente .—El t e x t o le ha dado tamoien M. Blondeau en su Recopila-
ción del derecho anteju3t iniano, pág . 77. 

Galia cisalpina primero (en 705), y despues á la Galia transpada-
na (en 707), se dio ese plebiscito. 

A decir verdad, los fragmentos grabados en las tablas que aca-
bamos de indicar, por más preciosos que puedan ser para la histo-
ria del derecho, son demasiado incompletos para ofrecernos el con-
junto del régimen municipal, y sus disposiciones no tocan los pun 
los principales de aquel régimen. Un descubrimiento muv reciente 
hecho en Málaga de tablas que pertenecen á la época de los em 
peradores, y de que hablarémos cuando lleguemos á esa época 
subministran sobre el particular algunos detalles mas interesantes' 

Tenemos indicios suficientes de la existencia de una ley J u i ú 
municipalis, por la que Julio César, siendo dictador, habría hecho 
decretar reglas generales y comunes para la organización y la ad 
milustración de los municipios, por lo menos en Italia. Cicerón 
en una de sus cartas familiares, aparece como informándole dé 
ciertas disposiciones de ley que acababa de ser promulgada v 
transmitiendo sus informes á algunos de sus allegados que ha 
bian concebido alguna inquietud (1); y como esa carta és del año 
- 0 9 nos suministra la fecha de la ley J U L I A municipalis. £1 tex-
to de esa ley no nos es conocido. Según las conjeturas de M de 
Savigny, que no carecen de probabilidad, la serie de los artículos 
de la tabla de Heraclia, en los que se trata del régimen munici-
pal, no serian otros más que los artículos de la ley J U L I A muñid-
palis. 

Si de la condicion de las ciudades pasamos á la condicion de las 
personas, nos presentan modificaciones análogas. 

Ciudadanos. Ese título, concedido con frecuencia á particula-
res y á la poblacion de ciertas ciudades y localidades, pertenecía 
entonces á los habitantes de la Italia, comprendiendo también en 
ella la Galia cisalpina. Los reyes, con permiso del pueblo romano, 
se condecoraban con él, y le preferían al de monarca. 

Aliados latinos, altados de la Italia, colonos, ciudadanos de las 
municipas. Desde la conclusión de la guerra social, los habitantes 
de las ciudades del Latium y de la Italia, aliados, colonos y ciuda-
danos de las municipas, gozaban en Roma de los derechos de ciu-

' o n l L ^ r t í f ™ ( l i a r " - l i b - «P- 1 8 : accepi a &leuco tuo lit teras, s t a t ü n 

S u d l c ^ r f ? ^ ¡ D f - r , n t p r j n l l v e U r , 
. T T tíC¡"ent D ° n r 0 t a r i Q m r e b 0 n ° « tai e t mei familiares 

- ^ Z Z o ^ ^ h 0 d ¡ e i a senalum R o m » le 2 erentur i 
<*» qrn aliquando proconium fecissent, ta a u n i a p i i » decuriones « s e non Uoere.» 



dad hasta en el orden político, y se confundían cada dia con los 
romanos. Á las provincias fué adonde se trasladó el Ínteres de 
aquellas diversas distinciones en la condicion de las personas. 

.Aliados extranjeros. Roma, antes de tener súbditos, tuvo alia-
dos extranjeros. Los de la Acaya les ayudaron á someter la Mace-
donia, el rey de Siracusa á arrojar á los cartagineses de la Sicilia, 
y el rey de Numidía á destruir á Cartago; pero los Acayenses, el 
rey de Siracusa y el de Numidia se encontraban bajo su yugo, co-
mo todos los demás aliados. Por gradación y por medio de una 
guerra hábilmente combinada, ó de una excisión manejada con no 
menor destreza, llegaron á obtener aquel resultado. El título de 
a l i a d o s desapareció, y no quedó más que el nombro, una palabra 
sin significación. Los reyes se colocaban como subditos bajo la 
protecciou del Senado, bajo la de los cónsules, ó bajo la de los ge-
nerales. Partieron,' dividieron, ó derribaron los tronos á su volun-
tad. Pompeyo y César disponian de las coronas; Antonio puso á 
los pies de Cleopatra los reinos de Fenicia, de Chipre y la Judea, 
que poco tiempo antes habia dado á Heródes. 

Subditos. Con ese nombre se clasificaba á los habitantes de las 
provincias que no gozaban por sí mismos, ó por la ciudad á que 
pertenecían, concesiones particulares. Sometidos, en cuanto al 
terreno, á pagar una renta ó tributo anual (vectigal), y en cuan-
to á las personas, á una contribución, y de una manera indirecta 
á otra multitud de cargas, abrumados por la dominación romana, 
entregados á los procónsules y sus tenientes, á los cuestores y á 
los publícanos, sus despojos enriquecían á todos los que Roma les 
enviaba, y su miseria se aumentaba cada dia con las depredacio-
nes. Léase á Cicerón en su arenga sobre la ley Manilia en su ac-
ción contra Yerres. Léase á Julio César, y nos quedarémos poseí-
dos del mayor asombro al ver los cuadros que nos presentan. Los 
gobiernos de las provincias más ricas se conseguían por medio de 
la intriga ó del dinero; se calculaba lo que podrian producir, y con 
arreglo á aquella base se sabía cuál era la suma que habia que sa-
crificar para obtener los sufragios. 

D E R E C H O P Ú B L I C O . 

El pueblo, el Senado y los plebeyos eran siempre los tres cuer-
pos políticos; entre estos dos últimos se encontraban los caballeros, 
cuyo número y fortuna se habia aumentado, y que con frecuen-

cia luchaban contra los senadores. Pero en medio de las guerras 
civiles, bajo el despotismo de los ambiciosos y la opresion de los 
ejércitos, ¿qué se hicieron aquellos cuerpos políticos, y cual fué su 
influencia? Siguieron las vicisitudes de los partidos, y se humilla-
ban ante el general que triunfaba. Se acercaba el momento en que 
no debían conocer más que una cosa, la obediencia. Así es que al 
hablar del poder legislativo, del poder ejecutivo y el poder judi-
cial, si se dice cuáles eran sus leyes y lo que deberian ser, podría 
creerse que existían todavía orden y principios; pero si se refie-
ren los hechos y lo que habia en realidad, se verá que todo estaba 
trastornado. 

Poder legislativo. Los comicios por centurias, las asambleas por 
tribus, y el Senado; hé ahí las autoridades legislativas. A ellas 
pueden añadirse ciertos magistrados, porque sus edictos se conta-
ban en el número de las leyes anuales. 

Durante el período histórico que acabamos de estudiar, se hizo 
en la composision de los comicios por centurias una revolución 
notable, cuya existencia nos está indudablemente revelada por los 
documentos, sin que podamos determinar con exactitud, ni en lo 
que consistió, ni su época.—Del mismo modo que por la transfor-
mación de la poblacion romana, la primitiva división de los ciudada-
nos en Rhamnenses, Tacienses y Luceres habia concluido por llegar 
á ser un contrasentido, así también por la transformación de la ri-
queza sucedía otro tanto con la división de las clases, según la 
cuota censitaria establecida por Servio Tulio. Evidentemente, las 
cifras que en aquellos tiempos antiguos servian do medida de la ri-
queza no tenían ya significación alguna en la nueva sociedad ro-
mana; y áun suponiendo que algún cambio proporcional las hubie-
se acomodado al estado presente de las fortunas, el espíritu de los 
ciudadanos, formado por el uso cada vez más extendido de los co-
micios por tribus, no podia ya sufrir un régimen en que la pri-
mera clase de fortuna formaba casi por sí sola tantas centurias 
como todas las demás reunidas, y por consiguiente, igual número 
de votos. Tito Livio y Dionisio de Halicarnaso, despues de haber 
expuesto el sistema de h s centurias de Servio Tulio, nos advier-
ten ambos que aquel sistema no se seguia ya en su tiempo: fué 
reducido, dice Dionisio de Halicarnaso, á una forma más plebe-
ya (1), y vemos por Tito Livío que de las treinta y cinco tribus, se-

( 1 ) DIONISIO D¿ HAUCABXASO, ü b . IR , § 2 S . 



gun las localidades, se formaban las centurias, conservando siem-
pre la distinción entre los más jóvenes y los de más edad (1).— 
Desde el tiempo de las guerras púnicas apareció más de una vez 
esa revoluc.on en la designación que se hizo de algunas centurias 
de los más jóvenes ó de los de más edad, bajo el nombre de una 
tribu local (2), y de ese modo se explica la confusion que más de 
una vez se observa en los escritores latinos acerca de las tribus y 
de las centurias (3): los puntos que quedan dudosos son, á saber: 
1.° Si cada tribu local estuvo simplemente dividida en dos centu-
rias, una de los de más edad (seniorum) y otra de los más jóvenes 
(joniorum), en todo setenta centurias, ó si conservándose en ca-
da tribu local una distribución en cinco clases, se formaron, se-
gún aquellas clases, en cada tribu cinco centurias de ios de más 
edad, y otras cinco de los más jóvenes, total trescientas cincuen-
ta; 2.°, si las doce centurias de caballeros existían entonces; 3.°, y 
en fin, si las sex suffragia, es decir, las seis centurias de las anti-
guos Rhamnemes, Tacienses y Luceres se conservaban también.— 
Los documentos parecen indicar que la división por clases en las 
tribus locales y las doce centurias de caballeros fueron conserva-
das (4). 

En cuanto á la forma, la variación más importante de las asam-
bleas del pueblo en plebiscitos fué Ja de que los votos se dieron 
entonces en escrutinio secreto (5). Se distribuían á cada ciudada-

(1) TITO L m o , Ub. i, § 43: «Nec mi ra r i oporte t h rmc ordinem qui nunc est, post expletas 
quinqne et t r iginta tribus, duplicatu earum numero centur i is j uu io rum seniorumque, e t institn-
a m a Servio Tallio s a m m i m non conven i re . í ( E s t e es documento pr incipal : parece indicar 
que cada t r ibu no formaba m á s que dos centurias, u n a de los de m á s edad y o t ra de los más jó-
Tenes. Sin embargo, en r igor puede admitirse cualquiera o t ra explicación.)—CICERÓN,/« Verrem, 
2, Ub. v, § 15.J 

(2) TITO LIVIO, 24, § 7 : «Qaum sors prsrogatiTOJ Aniensi juniorum exisset .»— lbid. , § 8 : 
«¡Pufeco. Aniauem juniorum in suíf ragium revocan—26, 5 22: «Prterogntiva Vetulia juniorum.i 
—27, 5 26: «Galería juniorum, qusc sorte prerrogativa c ra t . l 1 

(3) CICEROS", Pro Piando, §§ 20 y 22— De lege agraria, 2, § 2. 
(4) T i r o LIVIO, l ib . XLIII, § 16: «Qaum ex duodecim centuri is equi tum oc 'o censorem conde-

nassent , m u t o q u e alise p r i m a clasis,...» e tc . (Proceso de Claudio, colega de T. Graco.) 
(5) CICERÓN-, De legilus, 3, §5 15, 16 y 17, pone en discusión el valor del vo to publicado en 

al ta voz y el del voto secreto po r cédn :as (tabelles), y de la mane ra que t r a t a á loa promovedores 
de las leyes formadas por el vo to por pap -letas, se ve con c u á n t a indignación reprobaba aquel 
método. Aquellas leyes que enumera, y que se l lamaban leget labellarice, son en número de cua-
tro: lex GABISIA tabellaría, e n 614, para el nombramien to de las mag i s t r a tu ra s ; le:r CASSIA Utbe. 
Uaria, 616, para los juicios cr iminales , á excepción del del i to de a l t a traición (perduellionis);" una 
ley de Papir ins Cs l ius Caldus, 646, basta para aqut 1 cr imen, y <n fin, la de Papi r io Carbón en 662, 
p a r a l a votacion de las leyes. Se ve, sin embargo , por esos mismos pasajes de Cicerón qne el pue-
blo consideraba el uso de las papeletas como la garan t ía de la l ibertad del voto, y Cicerón se ad-
hiere á ello: i H a b e a t sane popu las tabellam, quasi vindicem l iber ta t i ss , con tal que espontánea-
m e n t e ofreciese su voto á un hombre de bien y de autor idad . 

no dos cédulas ó papeletas, una para la adopción con las letras 
V. R. (utirogas), y otra para la desaprobación con la letra A. (an-
tiguo).—Las barreras en que los ciudadanos se hallaban colocados 
por tribus y por centurias (septa, valia), el uso de una especie 
de puentecillos largos y estrechos, por los que iban pasando uno 
á uno, la cesta de mimbres, en la que cada uno, al tiempo de pa-
sar, depositaba su voto ó papeleta, el escrutinio de los votos, pero 
sobre todo las maniobras puestas'en juego de antemano para ga-
mr ó comprar los votos, ya se tratase de elecciones, ya de juicios 
criminales, ó ya también de leyes que debian aprobarse ó des-
echarse, son rasgos que deben recogerse, y que ofrecen, por su 
variedad de colores, más de una analogía con las costumbres pre-
sentes. 

Las fuentes de la legislación, en cuanto al derecho escrito, son: 
las leyes, que cada vez fueron haciéndose más raras los plebiscitos, 
que se multiplicaron y que reemplazaron casi completamente á las 
leyes, y los senado- consultos, que á medida que los poderes se con-
fundían, comenzaban, aunque todavía muy rara vez, á legislar 
sobre algunos puntos de derecho privado, y que concluyeron por 
reemplazará su vez á las leyes y los plebiscitos. 

En cuanto al derecho no escrito, los edictos de los magistra-
dos (1), de las que algunas de sus disposiciones trasmitidas de año 
en año y confirmadas por el uso, llegaban á ser leyes de costumbre 
que extendían el derecho civil, le apartaban con frecuencia de la 
autoridad de los primeros principios y le aproximaban á la equi-
dad natural: las respuestas de los prudentes, que recibidas por los 
litigantes, adoptadas por los jueces y repetidas en casos análogos, 
eran otra rama del derecho no escrito, de donde brotaban ciertas 
soluciones, ciertas máximas de derecho y ciertos modos de proce-
dimiento. Una y otra eran producto del trabajo incesante, de la 
ciencia, de la filosofía y de la civilización. 

Para hacer la recapitulación de esas fuentes del derecho, pode-
mos citar aquí un pasaje de Cicerón que ya hemo3 citado ¿ntes: 

(1 ) ¿Por qué se han de colocar los edictos de los magistrado« en t re las fuen tes del derecho de 
costumbre, puesto que estaban escritos in albo, ubi de plano riele legi pouit1 Era sin duda porque 
en la época de que nos ocupamos el edicto mismo no era , propiamente hablando, una ley; no e ra 
obligatorio más que por un aflo: se referia al ejercicio de las funciones drl magistrado que le pu-
blicaba, y te rminaba cuando sus funciones (ler anua). No pueden, pues, considerarse como autor i -
dad legal más decisiones de los edictos que las que había sancionado el uso, y qne los pretores 
adoptaban siempre como obligatorias, las cuales se pueden colocar con razón en el derecho de 
cos tumbre . 



Ut si quis jas civile dicat id esse quod in legibus, senatus-con-
sulfcis, rebus judicatis, juris peritorura auctoritate, edictis magis-
tratura, more, »quítate cousistat» (1). 

Poder ejecutivo, poder electoral. En principio se encontraban 
siempre en las mismas manos: las elecciones pertenecían al pue-
blo y á los plebeyos, la administración al Senado y á algunos ma-
gistrados, el mando de los ejércitos á los cónsules, como también 
á los procónsules y á los propretOVes, revestidos de aquel mando 
por una ley curiata (2). En realidad, la intriga, el dinero ó la 
fuerza eran las que hacían las elecciones: cada candidato llevaba á 
Roma sus satélites, sus soldados, y hasta las ciudades enteras que 
había tomado bajo su protección. Algunos ciudadanos, por una 
asociación ilegal, dominaban todos los cuerpos políticos, y se re-
partían en cierto modo el imperio: los gobernadores de las pro-
vincias se hacían independientes del Senado, los generales se man-
tenían al frente de sus ejércitos, y se vieron consulados de muchos 
años y dictaduras perpetuas (3). 

Los tribunos de la plebe habían recibido de un plebiscito (lex 
ATINIA 6 2 4 ) la dignidad senatorial, y por consiguiente, la entra-
da en el Senado; ya hacía largo tiempo, y mucho ántes de aquel 
plebiscito, que sin ser senadores se habían abrogado el derecho de 
convocar al Senado (Senatus habendi) (4). Su intercedió, que siem-
pre habia sido ejercida, recibió una expansión, áun en los asuntos 
de jurisdicción, y una especie de procedimiento (5). Textos de le-
yes habían prohibido algunas veces á los tribunos y á algunos 
otros magistrados el hacer uso de ellas en ciertos casos determi-
nados (ne quis posset intercedere), y el Senado, en aquellos últimos 
tiampos, hizo de ello una fórmula ordinaria de sus senado-con-
sultos (qui impedierit, prohibuerit, eum Senatum existimare contra 
rempublicam fecisse) (6). Syla, despojándolos de todas las atribu-

( 1 ) CICERÓN-, Topic., 5 . 

(2) Pa ra dar & lo? procónsules y á los propretores el poder militar y el mando de los ejércitos, 
era necesaria nna ley hecha por las curias. Ese era todavía uno de los casos en que se recurría á 
aquel simulacro d» asambleas. 

(3) Transcurrió cerca de un siglo sin nombrar dictador hasta Syla. E! Senado, en los peligros 
apremiantes, d a t a á los cónsules un poder más enérgico, declaraba á la pa t r ia en pe'igro, y pro-
nunciaba c- ta fórmula: tVideunt, ó eaveaní cónsules ne quid delrimenH rrspublica capia!.» 

(•») A c t o GEUO, lib. xiv, cap. v m . «Namque e t tribunis, inquit (Atteius Capito), plsbis sena-
tos habendi jns erat, quamquam senatore3 non es-c-nt, ante Atinium plebiscimm.» 

(5) Se encuentra un ejemplo notable en Aulo Geiio, lib. v u , cap. xix, con los decretos de los 
tr ibunos que refiere alli textualmente. 

(6) CICKROX, Deprovincüs consular., § 8 .—Ad familiar., lib. v m , epit. 8. 

ciones activas de que el imperio de los precedentes los habia reves-
tido, los redujo exclusivamente, en 672, á su primitivo papel de 
dar auxilio (auxilium); pero desde el consulado de Aurelio Cotta 
en 678, y sobre todo en el de Pompeyo en 683, volvieron á reco-
brar todo su poder (1). 

Los tribunos del tesoro, los triunviros de las monedas, los 
triunviros capitales, los quatuorviros para los caminos, los quin-
queviros para la vigilancia nocturna, los dos ediles cereales, los 
gobernadores, los tenientes y los questores de las provincias, eran 
magistraturas nuevas. 

Poder judicial. Los pretores, en número de diez y seis, los cen-
tunviros, los decenviros, los jueces jurados ó árbitros y los recu-
peradores cooperaban á la administración de justicia; los pretores, 
como magistrados investidos de una jurisdicción, y todos los de-
más simplemente como jueces encargados de fallar sobre una cau-
sa: los ediles tenían también un tribunal y una jurisdicción. 

Negocios criminales. El establecimiento de las cuestiones ó de 
las delegaciones perpetuas, á la par que quitaban al pueblo una 
gran parte de sus poderes en cuanto á esa materia, había hecho 
sin embargo, salir de la vaguedad y de la arbitrariedad al derecho 
criminal con respecto á los delitos á que se aplicaba una de aque-
llas cuestiones. Cada delito, arreglado de ese modo, tenía su ley, 
su tribunal y su procedimiento bien determinados. Nadie podia ser 
conducido ante aquellos tribunales permanantes sino en virtud de 
una ley, de un plebicisto ó de un senado-consulto aprobado por los 
tribunos. Aquellos actos permitían la acusación y establecían las 
reglas que en ellas debian observarse. Se procedía en seguida á la 
designación de los jueces, ciudadanos jurados, sacados del cuadro 

0 lista anual, formada públicamente por el pretor y fijada en el 
I-orum. A modo de aquella designación, como así bien el número 
necesario de jurados, estaba determinado para cada delito por la 
ley que establecía la cuestión perpétua. Por regla general, el acu-
sador era el que los elegía. Tomaba un número de ellos doble del 
que se necesitaba para formar la cuestión, y el acusado podia re-

1 n )
1

C , K " ° X ' D ' l i b - » n , j 9: « Vehementer Sullam probo, qni t r ibunis plebis, sua 
lege in ju r i a uciendie protestatem a d . m e r i t , auxilü f . rcndi r e l i q u e r i t . > - T referente A Pomp., 
j r l j P ° t C i t a t ' ; n e c c n i m ™P«* 'nde re libet. nec laudare p o s s u m . , -
J . ü/btW, eitOi, lib. i, j 7: «Sullam. nudOaómnibus rebns tr ibunit ia potestate tamen in -
tercesaonem liberam re l iqu ia* : P o m p e i u m . q u i amissam resUtuis* videatnr, dona etiam qme 
an t e habuerit adem:s¿e.» 



casar la mitad. Sin embargo, en ciertos casos los jueces eran sa-
cados por suerte, y el acusador y el acusado tenían el derecho de 
recusará los que no querian admitir (1). El derecho de suminis-
trar los jueces, ó en otros términos, la aptitud para ser inscripto 
en la lista de los jueces jurados, disputado por los senadores y por 
los caballeros, se encontraba tan pronto en los primeros como en 
los segundos, y algunas veces compartido, v en el momento á que 
llegamos, se había extendido á otras clases de ciudadanos (2). 

Cuando los comicios, el Senado, los magistrados o los qucesito-
res establecían penalmente, como en lo pasado, fuera de una cues-
tión perpetua, se decia que aquel procedimiento, que aquel cono-
cimiento era extraordinario (ccgnitio extraordinaria). 

Negocios civiles. Las acciones déla ley estaban casi enteramente 
suprimidas, y no se practicaban más que en los casos sometidos á 
la competencia de los centunviros. El sistema formular, susti-
tuido á las acciones de la ley, regularizó ingeniosamente la apli-
cación del jurado á los negocios civiles con la distinción antigua, 
entre la declaración del derecho y la organización de la instancia 
(jurisdictio) de una parte, y el conocimiento del proceso (judiáum) 
por otra. Los pretores eran los principales magistrados, investidos 
de la jurisdicción. El unus judex, ó el árbitro, ó los recuperadores, 
estaban encargados en cada negocio del judicium. Los jueces eran 
sacados délas listas anuales de los jueces jurados. El tribunal de 
los centunviros y los decenviros, cuya organización y competencia 
no conocemos con exactitud, iban gradualmente en decaden-

' o 

cia desde la adopcion del sistema formular.—Cuando el magis-
trado decidía por sí mismo el negocio, se decia que conocia de él 
extraordinariamente ( cognitio extraordinaria, judicium extraordi-
narium). 

En las provincias, el procónsul, el propretor, sus tenientes como 
magistrados investidos de la jurisdicción, y los recuperadores 
como jueces jurados, organizados en las listas anuales, por un pro-
cedimiento análogo al que se observaba en Roma para los jueces, 
administraban la justicia civil y criminal. 

Rentas públicas.— Gastos públicos. Hasta el rey Servio Tulio el 

(1) ClCETlON, Adattic., 1 ,16 . §§ 3, 4 y 5. 
(2) Es de observar que cuando un c iudadano se veia acusado de un crimen capital, podia des-

terrarse voluntar iamente; e i tonces no se le dec laraba contumaz; solamente sus bienes eran confis-
cados, y se libraba de la pena de muerte . 

impuesto habia consistido en una capitulación, fijada á cada ciu-
dadano arbitrariamente, y sin guardar proporcion con su fortuna. 
Desde la institución del censo y de la división de Jas clases por 
Servio Tulio, fué reemplazada, con respecto á las personas ins-
critas en una de las cinco clases censitarias, por una contribución 
proporcionada á su fortuna; los proletarios y los capite censi esta-
ban excluidos de ella. En cuanto á las personas no inscritas en 
tribu alguna, y colocadas, por Consiguiente, fuera del censo, en 
el número de los cerarii, estaban, como antes, sujetos á una capi-
tación, cuya cuota la señalaba prudencialmente el censor, que fué 
destinada para el pago del sueldo á los soldados y el sostenimiento 
de la caballería (as militare, ees hordiarium). Las mujeres viudas y 
solteras, los huérfanos impúberes que no podían prestar personal-
mente el servicio militar, estaban sujetos á aquella capitación lo 
mismo que los celibatarios. En fin, cuando Roma victoriosa acu-
muló el oro délas naciones vencidas, los impuestos desaparecieron 
por largo tiempo. En 588, despues de la conquista de la Macedo-
nia, fué cuando los ciudadanos se vieron libres de toda contribu-
ción directa (1) . Desde aquel momento, ¿cuáles fueron los dere-
chos indirectos de que se componían las rentas públicas? Los ter-
renos públicos, que pagaban renta al tesoro, el botin hecho á los 
enemigos, los tributos de las provincias, que llevaban á Roma el 
oro y los artículos de comercio de todas las naciones; las rentas de 
las minas y los productos de la venta de la sal, que se hacía ex-
clusivamente por cuenta del Estado; ciertos derechos de entrada 
que se percibían en los puertos, el derecho de un veinte en las 
ventas y emancipaciones de esclavos, he abí los ingresos.—Los 
gastos eran: la manutención de las tropas, el sueldo, los desem-
bolsos que exigían las guerras lejanas, las construcciones y el 
embellecimiento de los monumentos públicos, los caminos, los 
acueductos, y, sobre todo, las distribuciones de granos que se 
hacian gratuitamente i ciertas clases. Al ver á los ciudadanos en 
la plaza pública alargar la mano para recibir un alimento gratuito, 
y de allí correr á los circos á aplaudir los juegos, también gratui-
tos. que se les daba, se concibe con cuánta justicia se ha dicho 
que los romanos, envilecidos, no pedían ya á sus jefes más que 

(1) CICEROS . De tfficiU, l ib , n , } 22: «Ommi Macedonum gaza . qu® fu i t max ima . potitus est 
Paulina (.Emilios); t an tum in n ra r inm pecunia- invexit . Bt nnius imperatoria p rada l u e m a t t u -
lerit t r ibutorum.» 



pan y juegos. Las magistraturas no estaban todavía asalariadas; 
pero los procónsules, los propretores y sus tenientes supieron en-
contrar en sus puestos los medios de enriquecerse, si no á expen-
sas del Estado, al menos á costa de las provincias. 

D E R E C H O S A G R A D O . 

El derecho sagrado había perdido, especialmente en cuanto á 
la forma del procedimiento, una parte de su influencia sobre el de-
recho civil: se unió siempre á la administración del Estado; los 
augures no cesaron de consultar los auspicios: desde el tiempo de 
Syla, su colegio se componía de quince miembros. Cicerón figuró 
en la lista de los candidatos, y aspiró áformar parte de él. Con 
posterioridad, los comicios eran los que nombraban p y a aquel co-
legio, como también para el de los pontífices. 

Con las conquistas de Roma sus dioses se fueron multiplicando, 
acumuló los de todos los pueblos que había vencido. Si era des-
truida una ciudad, el general romano suplicaba á las divinidades 
tutelares que la abandonasen y fuesen á Roma: se las dedicó al-
tares, se las dió culto. Escipion no omitió el dirigir también su 
súplica á los dioses de Cartago, y se ha conservado la formula, 
que sin duda era la consagrada para semejantes casos: «Si hay un 
»dios ó una diosa que protege á los cartaginenses y á su ciudad, y 
»tú, gran Dios, que has tomado bajo tu tutela á esta ciudad y á 
»su pueblo, os ruego, os conjuro, os suplico, que abandonéis el 
»pueblo y la ciudad, que dejeis sus moradas, sus templos, sus co-
»sas sagradas, su ciudad, que os retireis de ellos, que introduz-
»cais entre ellas el espanto, el terror y el olvido: venid á Roma 
»conmigo y con los míos, escoged nuestras mansiones, nuestros 
»templos, nuestras casas sagradas, nuestra ciudad: presidid al 
»pueblo romano, á nuestros soldados y á mí, dadnos el sabor y la 
»inteligencia. Si accedeis á nuestras súplicas, hago voto de ofrece-
»ros templos y juegos» (1). 

D E R E C H O P R I V A D O . 

Las leyes civiles siguen las vicisitudes de la fortuna, del terri-
torio y de las costumbres; era imposible que Roma, engrandeci-
da, rica y civilizada, tuviese las mismas leyes que Roma pequeña, 
pobre y grosera. El derecho civil de la república, con su. energía, 

( 1 ) MACKOB., Saturnal. 3 . 9 . 

sus reglas imperativas y duras, cedió su puesto á principios más 
naturales, más civilizadores; el cambio de las ideas, la mezcla de 
los romanos con los otros pueblos, introdujeron reglas ménos sin-
gulares y más generales. Pero aquí aparece un contraste que cada 
vez observaremos más. Miéntras que los edícto3 de los pretores, 
las respuestas de los prudentes y las obras de los jurisconsultos se 
dirigían sin cesar hácia la equidad, hácia los lazos y los usos natu-
rales, el derecho primitivo, fundado en el menosprecio de aquella 
equidad, de aquellos lazos y de aquellos usos, era siempre procla-
mado: se le establecía como base fundamental de la ciencia, y se 
veian aparecer sus principios más rigorosos y extraordinarios en 
medio de las palabras, de las distinciones y de las suposiciones 
que servían para eludirle. 

Sobre las personas. I 'tirante ese período, los diversos poderes 
tomaron el nombre bien determinado de potestas, por lo referente 
á los esclavos y á los hijos; el de manus, por lo respectivo á la 
mujer, y el Je mancipium, por lo tocante á los hombres libres ad-
quiridos por emancipación; pero comenzaron á modificarse consi-
derablemente. El poder sobre los esclavos (potestas) era el mismo, 
aunque de hecho su número y su posicion habían variado mucho. 
El poder paternal (patria potestas) se había debilitado en gran 
manera. El poder marital (manus) casi habia desaparecido; de los 
tres modos de adquirirle, la coempcion se empleaba muy rara 
vez, la confarreaceion no se practicaba ya más que entre los pon-
tífices, y el uso (usus) parecía haber caido en desuso. Los derechos 
sobre el hombre libre, comprado ó cedido en propiedad (manci-
pium), casi no tenían lugar más que ficticiamente, y áun en los 
casos en que todavía existían, estaban muy modificados. La gen-
tilidad, por consecuencia de la desaparición de la clientela, de la 
extinción de las antiguas razas y de la superposición incesante de 
nuevas capas de poblacion, iba haciéndose ya cada vez más rara. 
El parentesco de sangre (cognatio) comenzaba, á los ojos del pre-
tor, á producir algún lazo y algunos efectos. La tutela perpétua 
de las mujeres quedó casi abolida, el tutor no intervenía más que 
en los actos más importantes, en la forma, y sin poder rehusar su 
autorización, á ménos que aquel tutor no fuese uno de los agna-
dos; pero las mujeres, por una venta ficticia (1), encontraron el 
medio de sustraerse de la tutela de los últimos. 

( I ) l a s mujeres, por a n a venta simulada, per at et libran (coemptic>), fingían pasar & p o t a 



Sobre las cosas y sobre la propiedad. El nombre de mancipiurnf 

dado en otro tiempo á la propiedad, en la época en que la fuerza 
era el medio tipo de adquirirla, y la lanza su símbolo, se había 
modificado. La propiedad estaba como concentrada en cada familia; 
sólo el jefe gozaba de una personalidad individual, y era el único 
que tenía todos los derechos; los hijos, sometidos á su poder, que 
no podían tener nada individualmente, eran con él como unos co-
propietarios; se reconocía la propiedad como una cosa de comuni-
dad en la casa (in domo), y de ahí su nuevo nombre de dominio 
(dominium). Aquella propiedad no era ya única; á par de ella, la filo-
sofía y la jurisprudencia hicieron admitir otra nueva. Las cosas po-
dían estar, ó en la propiedad de un ciudadado (in dominio), ó en 
los bienes (in bonis); el dominium era la propiedad romana (domi-
nium in jure Quiritium); la otra relación nuevamente introducida, 
y para la que nos falta un término exacto, era una especie de pro-
piedad natural (1 os comentadores la llaman dominium bonitarium 
palabra que no es romana). La división de las cosas en cosas man-
cipi y cosas nec mancipi subsistía siempre; mas el número de las 
primeras, caracterizadas por el antiguo derecho quiritario, no se 
habia aumentado. 

Sobre los testamentos. Los precedentes y el uso habian disminuí, 
do el derecho absoluto de padre de familia. Si quería desheredar 
¿sus hijos, debía declarar formalmente su voluntad (exliceredatio)-, 
si no, su testamento era nulo en ciertos casos; pero en otros no 
podia impedir á los hijos que acudiesen á recoger su parte de he-
rencia; debía, ademas, haber para ello un motivo justo, porque sí 
no el testamento podia ser combatido ante los centunviros, como 
contrario á los deberes de la naturaleza (testamentum inofficiosum), 
y bajo el pretexto ficticio de que el testador estaba demente (1). 

Sobre las sucesiones. Los lazos civiles (agnatio et gentilitas) no 
eran ya los únicos que daban derechos de sucesión. El pretor en-

(in man«) del adqnirente. Y como entonces salían de sn familia, como j a hemos visto al hablar 
ce la mnier in manu concento, los agnados perdían sus derechos y cesaba su tutela. Hé ahi uno 
<!e los casos en que se empleaban insti tuciones del derecho antiguo para eludir aquel mismo 
derecho. 

(1) Hoc colore quasi non sana mentís fwrint, cvm testammtum ordinorevt, dicen las Institu-
ciones (lib. n , t i t . 18). Hé aquí nn caso, en el que para justificar una nueva causa da nulidad, 
que no suministraba el derecho ant iguo, se la referia, se la asimilaba en cierto modo á otra 
causa de nu l ida l ya existente.—Del m i a ñ o modo, la necesidad de la exheredaron la sacaban 
los prudentes de nn principio del derecho civil; el de la copropiedad de familia. Los hijo» eran 
como co-propicíanos del patr imonio de la familia; si el jefe se lo quería arrebatar, era preciso 
»1 menos que MÍ lo declarase formal ícenle . 

cargado de hacer ejecutar la ley, y de poner al heredero en pose-
sión de los bienes del difunto, imaginó hacer de aquella posesion una 
especie de herencia pretoriana (honorum possessio), que solía dar 
con frecuencia á personas á quienes el derecho civil negaba la he-
rencia (1). Así era que concedía la posesion de los bienes al hijo 
emancipado, y algunas veces al hijo adoptivo, aunque no formasen 
parte do la familia; y cuando en ella no habia ningún heredero 
suyo, ni agnado, en vez de declarar que los bienes pertenecían al 
fisco, daba la posesion de ellos al cognado más próximo. 

Sobre las obligaciones y sobre los contratos. El número de los 
contratos ó convenios obligatorios se aumentó. El nexum, practi-
cado como modo de obligarse, se trasformò y produjo derivados. 
Fué reemplazado por los cuatro contratos civiles formados de la 
cosa, re; es decir, por la entrega de la cosa; el préstamo de consu-
mo (mutuum), el préstamo de uso (comrnodatum), el depósito (de-
positum), y la prenda (pignus). El primero, derivado del nexum, 
la estipulación, se extendió con la práctica; la antigua fórmula 
quiritaria Spondes? Spondeo, fué siempre exclusivamente propia 
de los ciudadanos; pero con el auxilio de otras fórmulas que des-
pues fueron permitidas, Promittis ? Promitto, y á otras semejantes, 
el contrato podia celebrarse con un extranjero. A este primer de-
rivado del nexum, indudablemente hay que añadir aquí otro se-
gundo, el contrato litteris, ó la erpensilatio, que, exclusivamente 
propio de los ciudadanos en ciertas formas, fué también, por me-
dio de ciertas modificaciones, extensivo á los extranjeros. En fin, 
el derecho civil dio acceso á cuatro contratos del derecho de gen-
tes, entregados completamente al espiritualismo de las voluntades, 
y en los que las obligaciones eran producidas por sólo el consenti-
miento; la venta (emptio, venditio), el alquiler ó arrendamiento (lo-
cado, conductio), el mandato (mandatum), y la sociedad ó compañía 
(societas). El pretor habia reconocido ademas como obligatorios 
algunos de esos convenios, que, según el derecho civil, no produ-
cían ningún lazo, ninguna acción, cuando no iban acompañados 
de la estipulación. Esos convenios no obligatorios, llamados en ge-
neral pactos (pacta), aunque desprovistos de acción, recibieron, 

(1) Hé ahí un caso, e n e i que por medio de una palabra fe alteraba el derecho ant iguo apa-
rentando respetarle. No se daba al hijo la herencia, ni el t i tulo de heredero, porque el derecho 
civil Ee negaba; pero se Je daba la posesion de los bienes (honorum possessio), y el t i tu lo de 
poseedor de los bienes, lo que, con el auxilio de las instituciones posteriores, venia i ser poco más 
<J menos lo mismo, aunque con otras palabras. 



no obstante, de la jurisprudencia filosófica y del derecho pretoria-
no ciertos efectos, y fueron reconocidos como constituyentes de 
obligaciones naturales; y cuando el pretor los sancionaba comple-
tamente, tomaban el nombre de pactos pretorianos. Del mismo 
modo la jurisprudencia ó el derecho pretoriano, ademas de los he-
chos calificados de delitos por el antiguo derecho civil, reconocie-
ron otros tales, como la dote, la violencia, el rapto, como produc-
tores también de obligaciones. Por manera que comenzaron á co-
nocerse obligaciones civiles, obligaciones pretorianas y obligacio-
nes naturales. 

Sobre las acciones. El procedimiento de las acciones de la ley, 
abolido por la ley Mbutia. y por las dos leyes Julia, fué reempla-
zado por el procedimiento formular. Sin embargo, las acciones de 
la ley fueron todavía conservadas en do3 casos, entre los cuales se 
contaba aquel en que se obraba ó de que se trataba ante los cen-
tunviros. La palabra acción varió notablemente de significación. 
No designaba ya un conjunto de procedimientos, porque cada 
derecho daba facultad de proseguir su acción. La acción era el de-
recho de reclamar ó pedir, consignado por lo general en el dere-
cho civil y en el pretoriano, v concedido en particular por el pre-
tor en cada negocio. En muchas circunstancias en que el derecho 
civil no daba acción, aunque la equidad ó la utilidad social pare-
ciesen exigirlo, el pretor daba lo que se llamaba acciones pretoria-
nas (ihonoraria actiones), y á la inversa, en los casos en que el de-
recho estricto daba acciones contrarias á la equidad, el pretor con-
cedía, para rechazarlas, medios que se llamaban excepciones, que 
no eran otra cosa que restricciones puestas por él á la fórmula, al 
orden de condenar, y en cierto modo excepciones en el poder de 
condenar (1). 

Este es el punto en donde por lo regular se observa que el de-
recho romano comienza á florecer; aquí es en donde, tomando esas 
palabras del derecho romano por lo referente al derecho quirita-
rio, al derecho verdaderamente nacional, señalaremos su decaden-
cia. En efecto, por la rápida exposición que acabamos de hacer, 
es muy fácil concluir que el derecho sencillo y rudo de otros tiem-

(1) Hé ahí nn medio ingenioso de corregir el derecho antiguo. Si nna acción era contraria i 
la equidad natural, el pretor no declaraba que la abolía y que que iapa n n efecto. Ei do. echo 
civil la establecía, y él r o s e propasaba á destruirla; pero prometía hacerla ineficaz an te el jue», 
y para ello creaba lo que se llamaba una acepción, que era un medio de defensa contra el ataque 
(¿a acción). 

pos iba en realidad desapareciendo, aunque no cesaba de invocár-
sele en principio. Cada día la civilización y el cambio de costum-
bres introducían una nueva modificación. El derecho comenzaba 
a ser una ciencia, es cierto; aquella ciencia trataba de aproximar-
se todo lo posible á la equidad y á las leyes naturales, también es 
verdad; pero adoleció de un gran vicio: el de que estaba formada 
por dos elementos contrarios; los principios antiguos, que la ser-
vían de base, y las decisiones y las instituciones nuevas, á las que 
se quería llegar; de ahí aquel derecho civil en oposicion con el 
pretoriano, y las respuestas de los jurisconsultos; de ahí aquellos 
ingeniosos y sutiles subterfugios que se empleaban para conciliar-
las. Sin embargo, es preciso confesar que una vez admitidos los 
dos elementos contradictorios, era imposible desplegar para con-
ciliarios más talento, más juicio y más método que el que emplea-
ron los prudentes y los pretores. Sí hablamos como jurisconsultos 
haciendo abstracción de la historia romana, y juzgando al dere-
cho en sí mismo con relación á la naturaleza común de los hom-
bres, no se puede ménos de decir con justicia que aquella vasta 
ciencia, destinada á regir algún día todas las naciones, se iba me-
jorando y desarrollando. Si hablamos como historiadores, juzgan-
do las leyes por el pueblo que se las da, con relación al carácter 
particular de ese pueblo y de sus instituciones, forzoso será decir 
que la república y aquellas leyes vigorosas que hicieron su pros-
peridad desaparecieron. 

USOS Y COSTÜMBRE8. • 

Cuando ya no existen las instituciones políticas y las leyes civi-
les, las costumbres que las producen deben haber variado mucho-
pero ¿es necesario bosquejar aquí las costumbres nuevas? ¿No se 
leen bastante bien en la narración de los acontecimientos? Sin em-
bargo, dos usos merecen algunas reflexiones particulares (1). Los 

® V ' V L T í * ? ' ^ D D a ' d e a d e 1 8 ™ ™ 0 0 0 " n e " » designaban A las per-
S Í f j E S L , P a r a d ¡ S t Í n ? D l r á 1 0 3 d i r e r a o ' m f e m h r o s de una Z m u l a ' l a 'engna romana no contaba un gran número asi era «m* m , i„ 

Í n o Í r ^ i n Í C U 1 E I h ¡ j 0 P r i m < S t o t o m a b a l , Z Z ^ ^ Z Z Z 

aa, ierra, etc., 2. , e l nombre (nomen) pertenecía A toda la raza, y se cronnncmh» ri»™™. 
segundo lugar; tes hijas le Levaban en terminación f e m e n i n ^ . ' " Z Z n o Z n Í I Z L ? 

Z . t s z s t " 0 ™ m o t i r o d e — 
J l l l l T f ™ V Í C e " e I á toda la familia del que le h a b T Z T 
do el primero, y entonces, a l e m i s del sobrenombre general, los divenos m i e m b ^ de e U Í Z 
dlan tener un segundo sobrenombre que V» fuese p e r c a l ; alguno* autores l u l n Y Ü Z 
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consulares, los primeros magistrados de la república, iban ante 
los jueces á defender los litigios délos ciudadanos,y pronunciaban 
elocuentes discursos en el Forum á presencia del pueblo; aquello 
era un medio de ponerse en evidencia, sobre todo en los pleitos y 
en las causas criminales que tenian alguna relación con la j>olíti-
oa. El otro uso, aunque no pertenecía al derecho, no por eso era 
menos notable, y era la asombrosa facilidad con que los romanos 
de aquellos últimos tiempos se daban muerte, cuando un partido 
era derrotado, su jefe, sus tenientes y los jefes subalternos se atra-
vesaban con sus espadas, ó pedían á un amigo que les hiciese aquel 
favor; así murieron Escipion, Catón, Casio, Bruto y Antonio; 
omitimos citar nombres menos ilustres. Montesquieu, con su es-
tilo ligero, indica várias causas de aquella costumbre; me parece 
que había una decisiva: héla aquí. Cuando los cónsules combatían 
por la república, áun cuando fuesen vencidos, la república no 
sucumbia, y continuaban viviendo con ella; mas cuando los jefes 
sólo se batían por un partido, despues de una derrota completa, 
¿qué les quedaba? El partido estaba aniquilado, y debían desapar 
recer con él; ¿qué habían de hacer con el vencedor? Tengase muy 
en cuenta que aquel uso se introdujo despues de las guerras civi-
les y de las proscripciones; eran condenados á muerte, y se mata-
ban por librarse del suplicio (1) ; la necesidad hizo del suicidio un 
punto de honra. 

g u r d o sobrenombre ognomen. En la designación del g r an pontífice App. Claudias Catcus encon-
t r amos el pronombre Appius el n o m b r e Cl»udius y el sobrenombie Catcus. En la familia de los 
E r C i p i m u pedemos c i t . r á P. Cornelius Scipio Africo-ñus. L Comtlius Scipio Asialicus; Publius 
y Lucius e ran los pronombres de los dos hermanos , Cornelius el nombre de la raza. Scipio el so-
brenombre general de la famil ia , y Africanas y Asiáticos el sobrenombre part icular de c a j a uno de 
aquellos hermanos 

Los adopta los tomaban el nombre de adoptante , y conservaban el de su a n t i g u a fa-mlta, trans-
fo rmado en ad je t ivo . P o r eso César A u g u s t o se l lamaba Oclatianus. Octavia, .o, porque siendo 
h i jo de Cayo Octavio, h .b 'a a¡do a d o p t a d o en tes tamento por J . César. 

Las m'ijere* casadas añ uiian al n o m b r e de su familia el de su e»p030, tomado en genitivo, como 
señal de su depen lencia, Calpurnia Antistii. Ca 'purnia de Ant is t ius , que se tragó carbones hecho» 
ascua cuan 'o su ma ido fué v ic t ima del pa r t ido de Mario. 

Lo< esclavos no tenian j amas más q u e n n nombre : Stichus. Geta, Datas; una vez emancipados 
se anad ian el pronombre y nombre de su pat rón. Asi Terencio. cuyo nombre ñe e -c lav i tu l nos 
es desconocido, despues de su l ibertad t o m ó el de su dueño P. Terentius, que ha t rasmi t ido 4 la pos-
ter idad. . , 

(1) No p o ü a n r - fugiarae en n i n g u n a par te , porque el vencedor extendía su dom nac on á toao 
si m a n i ó conocido: si bosc iban u n asi lo su f r i r í an la suer te de P o m p e o y de au h i j o Sexto. 

TERCERA ÉPOCA. 

L O S E M P E R A D O R E S . 

D E S D E EL ESTABLECIMIEMTO DEL IMPERIO HASTA CONSTANTINO. 

(A»o de Roma 7 2 3 . ) CÉSAR AUGUSTO (Casar Octavianus, Augustas 

cor/nomine). 

Despues de la batalla de Actium y de los triunfos que la siguie-
ron aunque César Octaviano no proclamó que conservaba £ re-
publica y que uno solo mandarla en el Estado, lentamente, y por 
gradación, consiguio su objeto. aSyla, hombro arrebatado, dice 
Montesquieu, condujo á los romanos d la libertad de una manera 
violenta: Augusto, tirano astuto, los condujo con dulzura á la 
esclavitud.» Se atrajo á sus soldados con prodigalidades, á sus ene-
migos con la clemencia, y á los romanos por la abundancia y los 
juegos. El tumulto, los males de las guerras civiles habiín cesado: 
renació la tranquilidad, y con ella las bellas artes; rodeado de un 
brillante cortejo de retóricos, poetes é historiadores, cada dia cre-
cía y se afirmaba el poder de uno solo; el Senado y el pueblo pa-
recían remachar sus cadenas de año en año; el Senado díó á Oc-
taviano el titulo de imperator á perpetuidad (1). Confirmó todos 
sus actos y le juró obediencia, año 725. Dos años despues el Se-
nado condecoró á Octaviano con el título de padre de la patria 
K y , C O n e l d e Augusto, reservado á las cosas santas, y le 
conüno ademas el poder supremo por diez años: le cedió las me-

- i ^ ™ ^ n e ! L d a e n Í 0 Z d d : m a n 1 K ^ d a " osea, y que t o d a v i , 
de a q u i l a s leTg Í " J d e - - c i t a r - , y a perdida. 
« c l l a c i o n s y t < - " » » 4 « « S - e r . l . o t , de l a , 
conferia n ngun " ^ ^ ' ' T V ' ' ' ^ 1 * * ver; no 
. up remo del u d o ^ " ' C a a r - ( T i ° : T J ' ^ « « > Oontfoyó por d a t u r a , jefe 



consulares, los primeros magistrados de la república, iban ante 
los jueces á defender los litigios délos ciudadanos,y pronunciaban 
elocuentes discursos en el Forum á presencia del pueblo; aquello 
era un medio de ponerse en evidencia, sobre todo en los pleitos y 
en las cansas criminales que tenian alguna relación con la j>olíti-
ca. El otro uso, aunque no pertenecía al derecho, no por eso era 
menos notable, y era la asombrosa facilidad con que los romanos 
de aquellos últimos tiempos se daban muerte, cuando un partido 
era derrotado, su jefe, sus tenientes y los jefes subalternos se atra-
vesaban con sus espadas, ó pedían á un amigo que les hiciese aquel 
favor; así murieron Escipion, Catón, Casio, Bruto y Antonio; 
omitimos citar nombres menos ilustres. Montesquieu, con su es-
tilo ligero, indica várias causas de aquella costumbre; me parece 
que habiauna decisiva: héla aquí. Cuando los cónsules combatían 
por la república, áun cuando fuesen vencidos, la república no 
sucumbia, y continuaban viviendo con ella; mas cuando los jefes 
sólo se batían por un partido, despues de una derrota completa, 
¿qué les quedaba? El partido estaba aniquilado, y debian desapar 
recer con él; ¿qué habían de hacer con el vencedor? Téngase muy 
en cuenta que aquel uso se introdujo despues de las guerras civi-
les y de las proscripciones; eran condenados á muerte, y se mata-
ban por librarse del suplicio (1) ; la necesidad hizo del suicidio un 
punto de honra. 

g u r d o sobrenombre ognomen. En la designación del gran pontifica App. Claudias Catcut encon-
tramos <-1 pronombre Appius el nombre Clnudius y el sobrenombre Catcus. En la familia de los 
E rC ip imu pedemos c i t . r á P. Cornelius Scipio A/ricanus. L Cornelias Scipio AsiaJicus; Publius 
y Lucias eran los pronombres de los dos hermanos, Cornelius el nombre de la raza. Scipio el so-
brenombre general de la familia, y Africanus y Asiáticos el sobreuombre particular de ca la uno de 
aquellos hermanos 

Los adopta los tomaban el nombre de adoptante, y conservaban el de su an t igua familia, trans-
formado en adje t ivo. Por eso César Augusto se llamaba Octavian»*. Octaviano, porque siendo 
hi jo de Cayo Octavio, h .b'a a¡do adoptado en testamento por J . César. 

Las m'ijere* casadas añ uiian ai nombre de su familia el de su esposo, tomado en eenitivo. como 
señal de su depen lencia, Calpurnia Antislii. Ca'purnia de Antistius, que se tragó carbones hecho» 
ascua cuan 'o su ma ido fué victima del par t ido de Mario. 

Lo< esclavos no tenian jamas más que un nombre: Stichus, Geta, Datas; una vez emancipados 
se anadian el pronombre y nombre de su patrón. Asi Terencio. cuyo nombre de osclavitui nos 
es desconocido, despues de su libertad tomó el de su dueño P. Terentius, que ha trasmitido 4 la pos-
ter idad. . . 

(1) No p o ü a n r-fugiarae en n i n g u n a parte, porque el vencedor extendía su dom n a c o n a toao 
si m u u i o conocida: si bosc i l an un asilo sufr i r ían la suerte de P o m p e o y de au h i jo Sexto. 

TERCERA ÉPOCA. 

L O S E M P E R A D O R E S . 

DESDE E L E S T A B L E C I M I E M T O D E L I M P E R I O H A S T A C O N S T A N T I N O . 

{Año de Roma 7 2 3 . ) CÉSAR AUGUSTO ( C W Oclavianus, Anjnstus 

cor/nomine). 

Despues de la batalla de Actium y de los triunfos que la siguie-
ron aunque César Octaviano no proclamó que conservaba la re-
pública y que uno solo mandaría en el Estado, lentamente, y por 
gradación, consiguío su objeto. aSyla, hombre arrebatado, dice 
Montesquieu, condujo á los romanos a la libertad de una manera 
Vicenta: Augusto, tirano astuto, los condujo con dulzura á la 
esclavitud.» Se atrajo á sus soldados con prodigalidades, á sus ene-
migos con la clemencia, y á los romanos por la abundancia y los 
juegos. El tumulto, los males de las guerras civiles habiín cesado: 
renaco la tranquilidad, y con ella las bellas artes; rodeado de un 
brillante cortejo de retóricos, poetes é historiadores, cada dia cre-
cía y se afirmaba el poder de uno solo; el Senado y el pueblo pa-
recían remachar sus cadenas de año en año; el Senado dió á Oc-
taviano el titulo de imperator á perpetuidad (1). Confirmó todos 
sus actos y le juró obediencia, año 725. Dos años despues el Se-
nado condecoró á Octaviano con el título de padre de la patria 
K y , C O n e l d e Augusto, reservado á las cosas santas, y le 
confino ademas el poder supremo por diez años: le cedió las me-

m i , ¡ t a r q n e ^ ^ , a ' — o s c a . y q u e t . d a v i , 
de aqn-ilas " t r d e ftqDe"a » e n U « « " t n r - , ya perdida, 
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jores y más importantes provincias del imperio (provincia Casa-
ris), y sólo algunas, las más tranquilas y más sometidas, queda-
ron en propiedad al pueblo romano (provincia populi), año de 
Roma 727. Cuatro años despues el pueblo dió á Augusto el poder 
tribunicio á perpetuidad, y el poder proconsular, también perpetua-
mente, año 731. Cuatro años más tarde, á perpetuidad, el poder 
consular, año de Roma 735, y, trascurridos dos años, el Senado 
renovó por otros diez el poder absoluto de Augusto, año 737. Por 
último, pasados otros dos años, el pueblo confirió á Augusto el 
título de soberano pontífice para que, como hacían los reyes, pre-
sidiese el culto de los dioses, año de Roma 741. Así, sin que en la 
apariencia destruyese las magistraturas de la república, Augusto 
las aniquiló acumulándolas en su persona, y de su reunión formó 
el poder absoluto. 

Sin embargo, hubo todavía cónsules (1), procónsules, pretores 
y tribunos, que eran como los colegas del príncipe, á la par que 
sus primeros súbditos. El emperador se asociaba á su elección, 
designando candidatos que tenía seguridad de que habían de ser 
elegidos ó nombrados. Augusto no descuidó el distribuir aquellas 
dignidades entre sus familias, sus sobrinos, sus yernos y sus nietos, 
que apénas acababan de salir de la infancia. Mas para completar 
el nuevo sistema, era necesaria una organización que dependiese 
del príncipe, nuevos dignatarios nombrados por él, adictos á su 
fortuna. Así es que en tiempo de Augusto vemos comenzar cargos 
nuevos, que recibieron en el de sus sucesores más ó ménos des-
arrollo: los lugartenientes, los procuradores del emperador, el 
prefecto de la ciudad, los prefectos del pretorio, los cuestores can-
didatos del emperador, el prefecto de las provisiones y el prefecto 
de los vigilantes nocturnos. 

LUGARTENIENTES DEL EMPERADOR (Ugati Casaris). 

Las provincias, como ya hemos dicho, se habian repartido en-
tre el pueblo y el emperador : una parte, considerada más espe-
cialmente como perteneciente al pueblo (provincia populi), estaba 
gobernada, como antiguamente, por los cónsules y los- pretores 
que concluian su cargo; su impuesto ó tributo, que ingresaba en 

(1) Como "loa cónsules ae encon t raban de hecho despojados de la dirección general del Estado, 
que habia tomado el Emperador , se les devolvió u n a pa r t e de la juriadiccion que Antea habían te-
nido, y compart ieron con el pretor a lgunas Junciones de la ' just icia cr iminal . 

el tesoro público, se llamaba stipendium; las otras eran como una 
propiedad del César (provincia Cce saris), y su impuesto se deno-
minaba tributum (1). Estaban administradas por oficiales enviados 
por el príncipe (legati Casaris). Habia algunas diferencias nota-
bles en los privilegios y poderes de los procónsules y de los lugar-
tenientes del emperador. La principal consistía en que, como el 
emperador era el jefe militar ó el que mandaba los ejércitos, como 
se habia reservado las provincias más agitadas y las fronterizas en 
las que era necesario sostener la guerra, los lugartenientes de ellas 
eran militares, que usaban las insignias y el traje del ejército, y 
mandaban á los soldados, mientras que los procónsules del Sena-
do no eran más que magistrados civiles, sin mando alguno en las 
legiones. El emperador tenía á sus órdenes á los soldados. A todos 
aquellos magistrados se los designaba con la denominación general 
de presidente de la provincia (prases provincia) (2). 

PROCURADORES DEL EMPERADOR (procuralores Ccesaris). 

Como las provincias, el tesoro se hallaba dividido en dos par-
tes: una para el público (ararium), y la otra para el príncipe (fis-
cus). Augusto, para velar por sus intereses y administrar los bie-
nes que componían su propiedod particular, colocó en las provin-
cias nna especie de intendentes, que desempeñaban poco más ó 
ménos las funciones de cuestores, porque éstos no eran enviados 
á las provincias imperiales. No debería contarse en el rango de los 
magistrados á aquellos procuradores, que no eran, por decirlo así, 
más que unos agentes de negocios del César: así era que en un 
principio aquel cargo sólo se conferia á los emancipados; pero un 
país en donde el príncipe lo era todo, sus agentes de negocios eran 
mucho, y los procuradores del emperador adquirieron despues 
grande importancia administrativa, recibieron el derecho de juz-
gar todos los asuntos relativos al fisco, y algunas veces hasta 
reemplazaron al presidente de la provincia (3). 

O ) GAI, / « r i f . , n , 5 21. 
(3) Dio. I , 18, De officio proconsulis el legati. —18, De officio prrriidú. - El gobierno del 

Bgipto es taba considerado como superior al do las demás provincias imperiales : aquel lugar te-
niente tenia u n t i tu lo part icular prceftctm imperialii).—Se enviaba t a m b i m á aquella provincia 
u n magistrado encargado de admin is t ra r justicia de acuerdo con el presidente, que llevaba el 
nombre de juridicut per ¿£giplum, iuridicui Alejandría, D i o , i, 17, De officio pratecli augmta-
IU.—20, De officio juridicl. 

(S) 1 ,19 , De officio procaralorit CatarU »el rationalis. 



PREFECTO DE LA CIUDAD (prcefectus urbis). 

Desde la historia más remota de Roma se ha tratado de los ma-
gistrados destinados á la ciudad (prce/ectus urbis); se calificaba 
así al que, cuando el rey, y más tarde los cónsules, se alejaban 
á la cabeza de los ejércitos, estaba encargado de permanecer en 
Roma para custodiar la ciudad, como así bien para atender á la 
administración y la jurisdicción. Augusto convirtió aquella deno-
minación en una autoridad permanente y local. El prefecto de la 
ciudad debia, de acuerdo con los cónsules, juzgar extraordinaria-
mente á ciertos criminales, y desempeñaba también algunas de 
las funciones atribuidas en otro tiempo á los ediles curules. Su 
autoridad se acrecentó con la del emperador, y por fin le verémos, 
encargado de casi toda la jurisdicción criminal, elevarse por en-
cima de los pretores. Iso habia prefecto más que en Roma, y sus 
poderes, encerrados en muy estrechos límites de territorio, no se 
extendían más allá del radio de cien millas en derredor de la ciu-
dad (1). 

PREFECTOS DEL PRETORIO (prcefecti pr CE lorio). 

Augusto se formó un cuerpo de tropas llamado guardias preto-
rianas, soldados enteramente adictos al poder. Puso á su frente 
dos caballeros nombrados prefectos del pretorio, por imitación, 
dice un fragmento del Digesto, á los autiguos dictadores, que se 
titulaban maestres de caballería. El número de aquellos prefectos 
se aumentó algunas veces, y otras se disminuyó. En un principio 
tenian una autoridad enteramente militar, á la que en tiempo de 
los emperadores siguientes añadieron otra autoridad civil, y con-
cluyeron por no conservar más que la última. Fueron esos prefec-
tos del pretorio, cuyas funciones adquirieron tanto brillo en tiem-
po de los jurisconsultos ilustres, que fueron investidos de ellas (2). 
Los historiadores los refieren á los céleres y al maestre de la ca-
ballería, guardias de Rómulo. 

CUESTORES CANDIDATOS DEL EMPERADOR ( q u c e s t o r e s candidati principis)-

A diferencia de los cuestores encargados de la administración 
del Tesoro, tanto en Roma como en las provincias, éstos fueron 

(1) DÍA., 1, 12, Dafficio prcrf, di urbis. 
(3) DIO., 1, 11, De o/ficio pra/ecti pratorio. 

creados por Augusto para leer en el Senado las relaciones ó los es-
critos que el Emperador remitía á aquel cuerpo, y todos los actos 
que creía oportuno comunicarle (1). 

PREFECTO DE LAS PROVISIONES ( p r a f e c t u s atuionarum). 

El nombre de aquel magistrado basta para indicarnos cuáles 
eran sus funciones: dependía del prefecto de la ciudad. 

PREFECTO DB LOS VIGILANTES NOCTURNOS ( p r a / e c t u g vigilum). 

Para velar durante la noche por la tranquilidad pública, habia 
en otro tiempo cinco magistrados (quinqué viri) de que ya hemos 
hablado. Augusto dedicó á ese servicio siete cohortes, mandada 
cada una por un tribuno, y las distribuyó de manera que cada 
una extendiese su vigilancia á dos cuarteles de la ciudad, lo cual 
nos prueba que Roma se hallaba dividida en catorce cuarteles. 
Para el mando de todas aquellas cohortes fué nombrado un ma-
gistrado especial, llamado prcefectus vigilum, que debia hacer ron-
das nocturnas, ordenar á los habitantes que tomasen todas las 
precauciones posibles para evitar los incendios, y castigar á los 
contraventores; se agregó á su jurisdícciou el conocimiento de al-
gunos delitos que tenian relación con la seguridad pública, los ro-
bos coa fractura, y los robos cometidos en los baños. Sin em-
bargo, cuando la pena señalada al crimen era grave, el prefecto 
de los vigilantes nocturnos no era ya juez competente, y debia en-
tregar al culpable al prefecto de la ciudad (2). 

Todas aquellas magistraturas imperiales fueron extendiéndose 
sucesivamente, é h cieron desaparecer las republicanas; muchas 
de ellas concluyeron por completo ; algunas no conservaron más 
que el nombre, y muy pocas, como la de los pretores, sostuvieron 
su importancia. El poder absoluto se fué elevando rodeado de 
aquellas instituciones nuevas, que le debian su nacimiento y eran 
su sosten y apoyo. 

Aquel cambio tan notable en la administración se hizo extensi-
vo á la legislación. Bajo la iufluencia de la voluntad imperial, los 
senado-consultos, no tan sólo tomaron más extensión y dictaron 
con más frecuencia reglas sobre los puntos de derecho civil, sino 

(1 ) DIO., 1 ,13 , De o/tlcio qwrsIorU. 
(S) DIO., 1 ,1S, De o/ficio prafedi ngüun. 



que el príncipe, por su parte, comenzó á publicar sus voluntades 
y á darlas fuerzas de ley con el nombre de constituciones. 

S E N A D O - C O N S U L T O S S O B R E E L D E R E C H O P R I V A D O . 

Se ha atribuido algunas veces al tiempo de Tiberio el principio 
de la autoridad legislativa, transferida al Senado, en materia de 
derecho privado, apoyándose en la frase de Tácito, que hablando 
del reinado de aquel Emperador, dice: «Entonces, por vez prime-
ra, los comicios fueron trasladados del Campo de Marte al Senado 
{e campo comitia ad patres translata sunt).T> Pero Tácito no dice 
eso sino con motivo de la elección para las magistraturas. Sueto-
nio ha empleado expresiones análogas, todavía más enérgicas, con 
respecto á Julio César: Comitia cum populo partitus est, para de-
cir únicamente que las elecciones de todas las magistraturas, ex-
cepto las de los cónsules, debieron ser hechas la mitad por César 
y la otra mitad por el puéblo. A lo que se ha dicho de los comi-
cios trasladados al Senado, añade Tácito: «El pueblo no se queja-
ba de aquella usurpación de sus poderes sino con vanos murmu-
llos, y los senadores, dispensados en sus candidaturas de comprar 
ó de mendigar los votos, tuvieron que agradecer á Tiberio la mo-
deración de no recomendar más que cuatro candidatos» (1). El 
uso de las candidaturas oficialmente recomendadas por el Empe-
rador se remonta también á Julio César. Aunque hacia por sí mis-
mo la mitad de las elecciones, en cuanto á la otra mitad que se ha-
bía dejado al pueblo, hacia circular por todas las tribus, según re-
fiere Suetonio, unas tablitas, en las que se leía: «César, dictador, 
á tal tribu; os recomiendo á tal ó cual para que obtengan su dig-
nidad por vuestros sufragios». (2). Esas recomendaciones de Cé-
sar á las tribus, y de Tiberio al Senado, prueban que sólo se tra-
taba de elecciones, y no del poder legislativo.—Ya hemos referi-
do que, por lo tocante á su época, Cicerón contaba á los senado-
consultos en el número de las fuentes del derecho civil, y pueden 

(1) TÁCITO, Annales, 1 , 1 5 : «Cum primum e campo comitia ad j a t res traslata sunt. . . Ñeque 
populas ademptum jus qutestus es t , nisi inani rumore : et Senatns, largiotionibus ac precibus 
sordidis exsolutus, libens tennit , moderante Tiberio, ne plurcs quam qnatuor candidatos commen-
daret.» 

(2) STOTOXIO, Julio Citar, 21: aComitia cum populo par t i tus est: n t , e icept is consulatns com-
petuoribus, de cetero numero candidatorum, pro par te dimidia quos populus vellet pronuncia-
tur , pro parte altera, quos ipse edidisset. Et edebat per libell03, circum tr ibus missos, scrip-
tura brevi: «César, dictator, illi tribu: Commando vobis illum et illnm, n t vestro suffragio suam 
¿igni ta tem teneant . 

citarse algunos, raros es cierto, que dictaron reglas sobre puntos 
de derecho privado en tiempo de la república. Se citan ademas 
otros en la esfera del derecho privado, que aunque sin pruebas con-
cluyentes, han creído algunos podían atribuirse al tiempo de Au-
gusto, tales como el senado-consulto sobre el usufructo de las co-
sas que se consumen, y el senado-consulto SILANIENSE, ambos de 
fecha incierta; en el tiempo de Tiberio otros dos, y en el de Clau-
dio un número mucho mayor, entre los cuales se cuentan los dos 
famosos senado-consultos MACEDONIANO y YELEYANO; y por últi-
mo, algunos más en tiempo de Nerón, entre ellos los senado-con-
sultos TREBELIAXO y NERONIANO. En el reinado de los emperado-
res siguientes esa forma legislativa continuó aplicándose á partes 
importantes del derecho civil, y ha producido monumentos nota-
bles para el estudio de ese derecho. Pomponio, en tiempo de An-
toníno el Piadoso, y Gayo en el de Marco Aurelio, hacen constar 
su autoridad legal completamente recibida (1). Gayo, despues de 
decir Idque legis vicem obtinet, aiiade la observación quamvis fuit 
qucesitum, lo que se refiere, sin género alguno de duda, al tiempo 
anterior del imperio, en el que los jurisconsultos debierou discutir 
si el Senado se hallaba autorizado para salirse de aquel modo de su 
esfera gubernamental y administrativa, para establecer reglas con 
la autoridad de leyes ó de plebiscitos, como lo habia hecho en cuan-
to al derecho civil privado. 

Lo mismo en tiempo de los emperadores que en el de la Repú-
blica, aquel poder no le habia sido conferido por ningún acto for-
mal. La proposícion ó proyecto de ley que habia de presentarse á 
los comicios, lo habia sido en el primer tiempo del imperio, y co-
mo un simulacro de las reglas antiguas, al Senado por el Empera-
dor, en virtud de su poder consular ó tribunicio, y el Senado la 
concedió su auctoritas, hecho lo cual fué llevado como rogatio al 
voto de las tribus. Muchos plebiscitos pertenecen, en efecto, á la 
época imperial, y los de más nombradla son los de la de Augusto 
y Tiberio. En diversas ocasiones, que cada vez fueron haciéndose 
más frecuentes, la marcha de las iustituciones imperiales fué la de 
prescindir de la asamblea por tribus, d<?jar á un lado la rogatio, y 
considerar suficiente el senado-consulto acordado, según la propo-

( I ) DIO., 1. 2, De origine jurli, 2, § 9, i r . Pompón.: «I ta ccepit Scnatus se interponer«: et quid-
qoid c o n s t i t u i w ; , obse r raba tu r : idque jus appellabatur tenalui-coniullum.»— Gilva, InttiU, 
comm. 1, § 4. «Senatus-consultnm est quod sonatas jabet atqae constituir, idque legis vicem 
obtinet, quamvis fu i t q u a n t u m . * 



sicion del príncipe (epístola, oratio prindpis). Corrompiéndose el 
lenguaje como las instilaciones, se llegó algunas veces á calificar 
de comicios á las asambleas del Senado, y de leyes á los senado-
consultos (1). Una señal del aumento que iba tomando su autori-
dad en el derecho civil es el nombre que los senado-eonsultos, á 
imitación de las leyes y de los plebiscitos, comenzaron á adoptar, 
ya del Emperador, ya de uno de los cónsules en ejercicio, y algu-
nas veces de otro personaje, como sucedió con el senado-consulto 
macedoniano, siendo de observar que en aquellos nombres recibie-
ron la terminación IANUM, especialmente consagrada por ellos. 

La serie de los senado-consultos sobre el derecho privado conti-
nuó, durante la era imperial, por más de dos siglos, hasta el tiem-
po de Septimio Severo. Los que con posterioridad á aquel príncipe 
pueden señalarse todavía son de existencia y de época inciertas. 
Sin embargo, durante largo tiempo se sentó por principio, como 
Ulpiauo en el reinado de Caracalla: «non ambigitur Senatumjus 
/acereposse» (2). El fenómeno político que se produjo es muy fácil 
de describir: á medida que la forma legislativa por senado-consul-
tos se fué afirmando, y se empleó con más frecuencia, los plebisci-
tos fueron disminuyendo y no tardaron en desaparecer; á medida 
que las constituciones imperiales fueron creciendo en número y en 
poder, los'senado-consultos á su vez llegaron á ser más raros, y 
concluyeron por cesar: el principio abstracto de loa unos y de las 
otras ha quedado siempre en el derecho. 

CONSTITUCIONES DE L O S EMPERADORES (constitutionespiincipium). 

Ésta es la última y más tarde la única fuente del derecho. El 
nombre genérico de constitationes abraza todos los actos del prín-
cipe; pero es necesario dividirlos en tres clases distintas: 1.a, las 
ordenanzas generales promulgadas espontáneamente por el Empe-
rador (edicto, edictos); 2.', los juicios dados por él en las causas 
que decidía en sn tribunal (decreta, decretos), y 3.a, los actos di-
rigidos por él á ciertas persona«, como á sus lugartenientes en las 

(1) J . CAPITOUNDS (Mar. Aitón., ph'tos., § 10) hab lando de la asiduidad con que Marco Aurelio 
asi.-tia á las sesiones del t e n a d o , se expresa en estos té rminos : tComi.iit p n e t e r e a e t iam nsque 
ad noctein f recueoter i n t e r f u i t : n r q u e u n q n a m reccs-i t de cur ia nisi cónsul dixisset. Nihil vos 
raoramur. lufres comeripti.t - A s i Gayo (.JustU., comrn. 1, § 86) d ice: í l i l » pa r s ejmUem legit*. 
hablando del sei.ado-consulto Claudiauo. 

(2) Día. , 1, 3, De legib., Senat., 9, i r . Ulp. 

provincias, á los magistrados inferiores de las ciudades, á los pre-
tores ó procónsules que le preguntaban sobre un punto dudoso de 
jurisprudencia, y á lo* particulares que le imploraban en una cir-
cunstancia cualquiera (mandata, epístola, rescripta, mandatos, car-
tas, rescriptos) (1). De esas constituciones unas eran generales, 
y se aplicaban á todo el mundo, y otras particulares, destinadas 
únicamente á los casos y á las personas para que habían sido dadas. 
Pero aquí se suscitan dos cuestiones inuy controvertibles : ¿en 
qué época y con qué derecho comenzaron las constitucíoues im-
periales? 

¿En qué época? En tiempo de Adriano únicamente, dicen ma-
chos escritores, y fundan su opinion en que hasta entonces el de-
recho aparece reglado enteramente por los plebiscitos y los sena-
do-consultos. La constitución más antigua que encontramos en la 
coleccion que de ellas nos ha dejado Justiniano, es en efecto del 
emperador Adriano; pero todo nos prueba, y de ello nadie duda en 
el dia, que el origen de las constituciones debe colocarse más arri-
ba, áun desde la época de Augusto. Éste tenía lugartenientes, á 
quienes delegaba (mandabat) una parte de su autoridad en las pro-
vincias imperiales, sometidas completamente á él, é independien-
tes del Senado: ¿no debia necesariamente dar ó enviar á sus lu-
gartenientes instruccioues para el cumplimiento de su mandato? 
Abrase la historia, y cualquiera se convencerá de que lo hacia con 
frecuencia. Había, pues, allí mandatos. Con frecuencia también los 
particulares se dírigían á Augusto é imploraban su protección ó 
sus favores; ¿no era preciso dar.'es una contestación? Había, pues, 
rescriptos. Mucho ántes de Adriano el Emperador había ejercido 
su autoridad en asuntos contenciosos, bien fuese que tomando 
asiento en su tribunal en el Forum desempeñase allí las funciones 
de jurisdicción, de que, como magistrado, se hallaba investido, 
nombrando el juez, y organizando la instancia según el procedi-
miento ordinario, ó juzgando él mismo extra ordinem; ó bien que 
en virtud de su poder tribunicio, y por consecuencia de la apela-
ción que para ante él se habia interpuesto (Casarem appello), sus-
pendiese la orden de uu magistrado, la sentencia de un juez, ó que 

(1) GAIUS, l.uit , 5 S: «Const i tn t io principia r s t qnod Impr ra to r decreto, Tel edicto, vel rpwta-
la cons t i tu i t —Dio ,\,i,De coiutitutionibtu prineipium. 1, } I , i r . U l ¡ . : «Quod ,umque i g i r a r i m " 
pera lor per epUiolum e t subecript ionem s ta tu i t . Te: ccgnosceng decrevi t , vel de p lano inter lo-
cutn* est, vel edic to prsecepit, legem esse c o n . t a t : haec t u n t q u a j » o i g o constitulUnes a p p d -
l a m u i . t 



por sí mismo decidiese y terminase el negocio, ó bien fuese que 
circunstancias excepcionales, ó razones várias en lo civil y penal, 
hiciesen que avocase á sí el conocimiento del negocio. Suetonio 
nos dice de Augusto y de Domiciano que ejercieron con frecuencia 
la jurisdicción, y es necesario leer con qué poderes supremos y en-
teramente excepcionales lo hicieron; Augusto alguna vez lo hizo 
hasta de noche, lo cual distaba mucho de aquel sol occasus, de que 
hablaban las X I I tablas, en su mansión règia, la cual no era cier-
tamente el Forum, tendido en un lecho que hacía le llevasen al 
mismo tribunal, demostraciones todas de un príncipe (1). Dion. 
Cassio (LV, 4) atribuye el mismo celo de jurisdicción á Claudio; y 
Tácito (Anales, n i , 10) nos presenta, despues de la muerte de Ger-
mánico, á los cónsules, los acusadores y el acusado mismo, rogan-
do á Tiberio que juzgase por sí mismo y decidiese aquel asunto: 
aPetitumque est a principe cognitionem exciperet.» Habia, pues, de-
cretos. En fin, desde el tiempo mismo de Julio César encontramos 
citas indirectas de constituciones que introducían disposiciones 
nuevas en el derecho, y que en su mayor parte no podian ser más 
que edictos ("2). La opinion contraria no ha podido venir sino de 
que muchas innovaciones del derecho civil nos parecen consagra-
das por plebiscitos ó por scnado-consultos. Como Augusto y sus 
primeros sucesores tuvieron algunas veces cuidado de consultar al 
pueblo y al Senado, parece que no expidieron edictos ó decretos 
sino en virtud de las magistraturas de que se hallaban revestidos. 
La expresión edicto pertenece á esas magistraturas; muchas clases 
de magistrados publicaban edictos, y la de constitutiones no es más 
que un derivado de la locuciou general jus constituere, empleada 
no solamente para las leyes, los plebiscitos y los senado-consultos, 
sino también para las obras de los jurisconsultos. 

( 1 ) SUETONIO, Octavio Augusto, $ 33: s l p s e j a s d ix i t asidue, e t in noc t em n o n n u m q u a m , si pa-
r ran corpore va le rc i , l ec t ica p ro t r i b u n a l i collocata, vel e t iam domi cubans.»— Domitiano, § 8: 
«J03 d i l igenter e t i n d u s t r i e d ix i t , p l e r u m q u e e t i n Foro p ro t r ibuna l i ex t r a o rd inem. Ambit iosas 
c e n t u n v i r o r u m sen ten t i a s rescidi t .» 

( 2 ) J u l i o César f u é el p r i m e r o que c o n c e d i ó á los mi l i tares el derecho de hacer su t e s t amen to 
sin formal idades : «Mil i t ibus l i be ram t e s t a m e n t i f a c t i o n e m p r imus qn idem divns Ju l iu s Casa r 
concessit . Sed e a concessio t empora l i s e r a t . » Dra. , 29 ,1 , De testam. mùil., 1, p r inc . f r a g . ü l p . 

A n g u s t o , Nerva y T r a j a n o conced ie ron á los mi l i t a res el de recho de t e s t a r sobre su peculio cas-
t rense.» Quod qn idem j u s in pr imis t a n t u m mi l i t an t ibus d a t u m est, t a m auc to r i t a t e divi 
Augus t i q u a m Nervte necnon op t imi i m p e r a t o r i a T r a j a n i ; postea vero subscript io^e divi Hadr iani 
e t i am dimissis a mi l i t ia , id es t ve t e r an i s c o u c e s m m e s t . » INST.. 2, 12. 

A u g u s t o fué el p r i m e r o q u e es tab lec ió e l privilegio de u n a autorización del pr inc ipe p a r a la3 
respuestas de los ju r i sconsu l tos : « P r i m u s d i v n s Augustus . . . cons t i tu i t u t ex auc tor i ta te e jus res-
yonderent .» DIO., 1, 2, De origine iuris, 2 , § 47, i r . P o m p o n . 

¿Con qué derecho? Si se dejan á un lado los simulacros, los co-
lores , las contemplaciones ó miramientos, y todo ese aparato de 
las antiguas instituciones de que se revistió el poder imperial, será 
necesario responder, por respeto á la verdad y á la realidad de 
las cosas, que con el derecho del más fuerte, si es posible que es-
tas dos palabras puedan conciliarse. Un solo hombre se elevó, de-
jando por debajo de él á los magistrados y al pueblo, sobrepo-
niendo su voluntad á la voluntad general: ¿no es eso apoderarse 
del poder de dar constituciones? ¿Lo que habia hecho la fuerza lo 
legitimó la legislación? ¿Cómo todo el mundo y los jurisconsultos 
pudieron llegar al extremo de decir: í Quod principi placuit, legis 
habet vigorem ?J> Esto nos conduce á examinar una ley, que dió lu-
gar á muchas dudas, hoy ya disipadas: la ley R É G I A . 

LEY RÉGIA ( l e x Regid). 

Según las instituciones de Justiniano, el derecho que tenia el 
Emperador de dar á su voluntad fuerza obligatoria era incontesta-
ble, porque el pueblo, por la ley Régia, le habia cedido todos sus 
poderes, opinion que se halla repetida en el Digesto en un frag-
mento de Ulpiano. Sin embargo, ningún historiador nos revela la 
existencia de esa ley Régia ; por un lado se acusa á Tribuniano de 
haberla supuesto, falseando un pasaje de Ulpiano, y por otro se 
le ha defendido de esa falsificación, ó por mejor decir, de esa fal-
sedad. Aunque el descubrimiento del manuscrito de Gayo hubiese 
disipado las dudas sobre la existencia de una ley, pudo dejar to-
davía algunas sobre su naturaleza y sus disposiciones, y no ha des-
aparecido la incertidumbre acerca de si la ley Régia fué una ley 
única, formada definitivamente para establecer reglas sobre los 
poderes de los emperadores, ó bien una ley que se renovaba en 
cada advenimiento al imperio. Mas despues del descubrimiento de 

Augusto fué el pr imero que ordenó se e jecutasen los fideicomisos: «Postea p r i m a l d ivns AU-
gus tas «emel i t e rumque g r a t i a p e r s o n a r a n motos vel qn ia per i p i l a s salutem r o g a t u s qu i s dice-
r e tu r , a u t o b insignem qnorundam perf idiam, jussi t consulibus a n c t o r í t a t e m suam i n t e r p o n e r o s 
INST., 2, 23, § 1. És tos e ran manda tos ó rescriptos. 

A u g u s t o , y e n s e g u i d a Claudio, ] rohibieron que las mu je re s pudieran hacerse cargo de las 
deudas de sus maridos. «Et p r imo qaidem, t empor ibas divi A a g a s t i . m o r deinde Claadii, edictfa 
eo ram era t in te rd ic tan) , ne femln® pro viris sa is in tercederent .» Dio., 16, 1, Ai sen al., cons. Val-
idan, 2, pr. t Ulp. 

Tiber io decidió un p u n t o de derecho qne se hallaba en l i t igio c o n t r a u n o de sus esclavos. Las 
Ins t i tuc iones , despues de exponer el p u n t o de derecho y la decisión, añaden : «Idqoe Tiber ios 
Casa r in p e n o n a P a r t h e n i i servi sui const i tni t .» (LVMT., 1S, 5 4.) Esa const i tución e r a por lo 
menos un decreto. 



!a República de Cicerón, comparando lo que en ello se dice sobre 
la constitución de los reyes en su poder, con lo que se hacía con 
respecto á los magistrados de la República, y lo que debió hacerse 
con los emperadores, considerados como el primer magistrado, 
esas últimas dudas han debido desaparecer ( l ) . 

En el dia se halla perfecta y unánimemente reconocido que la 
ley R É Ü J A de que se habla en las instituciones de Justiniano no es 
otra que la antigua ley curiata dada en tiempo del período real por 
los comicios por curias, para la constitución de cada rey en sus 
poderes. «Vetus Regia lex, simul cuín urbe nàta», dice Tito Li-
vio (lib. xxxiv, § 6). La ley curiata, necesaria en seguida páralos 
magistrados de la República, para su investidura del imperium, 

( I ) H é aqni los t ex tos y lo* raciocinios; cnando I03 e m i l i por p r imera v f z en 1827, la cuest ión 
no es taba n n á n i m e n t e resuel ta como lo está hoy . 

«Sed e t quod principi p lacui t , legis h a b e t v igo r rm; c n m lege Regia, quœ de ejus imperio lata 
est, populus ei e t in eum omne imperium s u u m et potes ta tem CDBOftiai-¿> (o t ro s añaden concessit). 
( I N S T . , 1 , 1 , § « . ) B P 

«Quoi principi placuit , legis h a b s t vigorem, HtpOte c n m l e i e Ttègi». f'(e de imperio eiui lata 
esl. populus ei e t i n eum o m n e s u a m imper ium e t po tes ta tem confé râ t . » (Di<¡. 1 , 4 . 1, f . Ulp . ) 

cCous t i tu t io principis est quod i m p - r a t o r decreto, vel edicc>, voi epis tola con - t i t n i t , neo un-
q u a m d u b i t a t u m es t qu in id legis viccm obt ineat , c u m ip¿e imper-itor per legem imper ium acci-
p ia t . ï (GAICS, InstU., 1, 5 5.) 

El pasaje de Gayo es claro, y l i t e ra lmente sólo se pnede t r a d u c i r as i : i N a d i e h a dudado j amás 
que estas const i tuciones n o formasen l e y : pues que es por u n * ley quo tri p. in.-ipe debe recibir 
el imperio.»—El ' en t ido de las I n s t i t u as y del f r a g m e n t o de 01p : ano es más oscuro. Toda la 
cuest ión gira en la apreciación exac ta do es tas palabras: «Q '<e de imp'rin ejus la.'a est » Los 
f r a g m e n t o s que siguen de la República de Cicerón dan a lguna luz. Cicerón hab la d j la mane ra 
oon que los diferentes reyes de Roma f u t r o n llamados al t rono. 

» - . . .Numam PonpiUnm. . . regem.. . pa t r ibus a n c t ' r i b u s , si ipse popnlns a d d i v i ' . . qu i u t h o c 
venit , quamquam populus curiat is eum comit i is regem esse juserat , tornen ipse de suo imperio cu-
r ia l»» ' legem lulü. (Cíe . , De republ., 2, § 13). 

»Mor tuo rege Pompil io Tu l l ium Hosl i l ium populu3 regem, interroge r o g a n t e , comit i is curiat is 
creavi t : isque de imperio suo, exemplo Pompil i i . populum consuluit eurialini. (Ihid., 2. § 17.) 

>Post eum, Numie Pompil i i nepos ex filia, rex a populo est Ancos Mart ina c o n i t i t u t n s : idem-
que de imperio sao legem curialam lulU, § 18. 

>Mortuo Marcio, cunct is populi suf f rag i i s rex est c rea tos L . Tarqu in ius . . . i sque u t de suo impe-
rio legem lu lit, e tc . , § 20. 

>Post eum, Servius Sulpicius p r imos in jussu populi regnavisse t r ad ì t u r . . . sed Tarqu in io se-
pulto, populnm de se ipse conso la i t , jussusque r e g n a r e , legem de imperio suo curialam lu-
itI, ? 21.1 

¿No vemos aqni idén t icamente las expresiones de las Ins t i tuc iones de J u « t i n : a n o ? Esa ley Rè-
gia de q u e hab la ü l p i a n o : tqux de ejus imperio lata esto, ¿n i f ué para los emperadores lo que 
era para c a d a j n e z la ley de que hab la Cicerón: «De imperio suo l'O'm lu il '!» Ca la rey era lla-
mado por la elección del pueblo, y despues de haber aceptado, se h a c i a inves - i r de sns poderes 
por una !ey cur i a t a [legem de imperi i suo /erebo!). Cada emperador era de-i .-nado ó por su pre-
decesor, ó p o r las aclamaciones del ejérci to; un senado-consulto, t r ans fo rmado sin duda en ley 
cur ia ta , por la f . irmUidad simbólica de t r e in t a betores, le cons t i tu ía en m s po leres (Lex regia 
de imperio ejus /erebatur). Puede concebirse fác i lmente el s i imelo de lo- h i s to r i adores acerca de 
esta ley de pura f ó r m i l a , y siempre & mano p a r a el q i e t r i tu i fab* ; pero e*e rilancio n o existe; 
pues nos pre-en lan siempre al S e ñ a l o confl r inindo la elección del ejé 'C t i : y En'iMpio. hnb lando 
de Maxim'ano. die'.: 'Post hune M ixtminut ex cirpore militari primis ad im^riam accessit, sola 
militum volúntalef eum nulla Senatus intercessine auctoritui. (EUTIL, Ub. i x . ) 

que fué aplicada en último lugar en cada nuevo advenimiento im-
perial á la investidura de los poderes del Emperador, y hasta des-
pues de Tiberio, despues que el pueblo cesó completamente de ser 
convocado, nada impidió, mientras aquel uso se mantuvo, el hacer 
la ley curiata. Sabido es cómo se hacía ya eu tiempo de la repú-
blica: el Senado no tenia más que redactar el decreto; los repre-
sentantes de las treinta curias, los treinta lictores encargados de 
transformarle en una ley curiata, estaban siempre prontos. 

El nombre de lex Regia, que no so encuentra en el texto de 
Gayo, es tina tradición antigua. A pesar del odio á la dignidad 
real, en tiempo de la república, el uso del inleirex, con su mismo 
nombre, se conservó como fórmula sacramental. Tal vez esa ley 
curiata de imperio sería presentada para cada emperador, según 
las antiguas formas, por un interrex al sufragio de los lictores (1). 
El emperador Alejandro la llama en su código Lex imperü (2); 
tenemos un ejemplo de ello en lo que ha llegado basta nosotros de 
la ley de imperio Vespasiani, cuyos últimos artículos se hallaban 
escritos en una tabla de bronce descubierta en Roma en 1342, en 
el pontificado de Clemente VI , y trasladada en 1576 al Capitolio 
por orden del papa Gregorio XI I I . Por esos artículo* vemos que 
con frecuencia se limitaban á aplicar á los poderes de un empe-
rador lo que había sido decretado para los emperadores prece-
dentes (3). 

(1) CCIEROX, De lege agraria. Ta. } l : «Omnium legnm Inlqnias lmin dlss imll l imamque legU 
esse a rb i t r a r e m q u a m L. Klac.iis, in te r rex , de Sulla tu i t : U r omm.v QOACCCMQUX i l u r i t c i s s R , 
BFLKNT ITATA 1 

( í ) Con., 1, 23. De ¡estampáis, 3, eonst i t . Alexand. : «Licet en lm lex imperü »olemnibu« jer i» 
impera torem solverit . nihil temen t a m propr ium imper i l est, qua-n legibus vi r e í r » Vunire A vol-
ver á e n c o n t r a r en nno de los ar t iculo» de la ley de Imperio Vespasiani la disposición que desliga-
ba al emperad r del podci de la* leyes. 

(3) TAcrro , ffíslur., l ib IV, § 3: c A t R o m » S e n a t a i c u n e t a pr incip lbus sólita Ves paul ino de-
crevit .» 

H é ahi el t e x t o de es? m o n u m e n t o en los art iculo* qno de él han li gado has t a nosot r -« . ORELLI 
la h a inser tado en su tiscrtptionum latinaran lelvhrum amptiuima eo'leclln. t . L p S67: 

«Forfusq' ie. cura. qu i t an , v o e t . (acere liceat. i t» . u t i . i icuit . d i v a AAG. TI. Jul io . Caesari. 
Aog. Tiberloqne. Clan lio. Ciesari. A n g . Germánico . 

»L'tique. ct. sena tnm. habere. re la t ionem. facera, remi t ie re , s*na tnsconsn lU. re r . relattnnem. 
dlicessionemq le. facera. Iice.it. Ite. n t i . l lonit . divo. Aog . TI . Ju l i o C ® a r i . Ang . T i . Claudio . 
Cu-sari. Augusto . Germánico . 

•Dt lqne . cum. ex. vo lún ta te , «uctor i ta t -ve . j n « u . m u n d a t n r » . ejn<. p r a s sen t ev . «o. S » n a t m . 
habeb i tu r oma ium. re rnm. j u j . perinde. t u b e i i u r . «ervetur . ao. si. e. lege s e u a t t u . edie tns . e s se t . 
babere turque . 

»Utiqne. q r n s m a z U t r a t u m . p- i t e i t i t em. i m p ' r i u m . c n r a t l o - e m v e . c ja«, rei. i*tent«>. Sena-
to i . Fopal - i a i . R> nano co nmen laver i t . qn onive. su f f r aga t iouem. suaui. d e l e r i t . pro J i i i c r i t 
eornm. com iis. quibu^que. e x t r x o r d i n e m . ra t io . h«b.-atur. 



RESPUESTAS DE LOS P R U D E N T E S (responsa prudentum). CON SE JOS DEL 

EMPERADOR EN LOS Q U E FIGURABAN LOS JURISPRUDENTES. 

Cuando todos los poderes se hallaban concentrados en el Empe-
rador, el de la jurisprudencia, el de la interpretación popular y 
pública del derecho no podia permanecer libre. Los magistrados 
habían ya sido sometidos, los jurisconsultos lo fueron también, y 
su antigua independencia se doblegó ante la voluntad imperial. 
«Bueno es saber, dice Pomponio, que ántes del siglo de Augusto 
»el derecho de responder públicamente no era concedido por los 
»jefes de la república, sino que todos los que tenian confianza en 
»sus conocimientos de las leyes respondían á los qne les consul-
»taban; no daban sus respuestas autorizadas con su sello; con más 
»frecuencia escribían ellos mismos á los jueces, ó las partes con-
»sultantes probaban por medio de testigos cuáles habían sido 
»aquellas respuestas. Augusto, con la mira de acrecentar la auto-
»ridad del derecho, fué el primero que estableció que los juriscon-
»sultos respondiesen en virtud de su autorización, y despues aque-
»11a autorización se pedia ya como nna gracia» (1). 

Tal fué el procedimiento de Augusto, que, según decia, qusria 
dar más crédito, más autoridad á la jurisprudencia, ut major juris 

»Utique. ei. fines, pomerii . proferre . proirovere. c n m . e s . república, censebit. esse, liceat. i ta . 
u t i . licoit. Ti . Claudio. Cíesari . A u g . Germanico. 

»Utique. qiuDCumqne. e s . u s n . reipublicffi. majes ta te . d iv inarum. humanorum. pub l i camm. 
pr iva turamqne . re rum, esse, censeb i t . ei. agere. facer«, jns. potestasque. si t . i t a . n t i . divo. Aug. 
Tiberioque. Ju l io . Casari . A u g . Tiber ioqne. Claudio. Cesari, au t . Germanico, fu i t . 

»Utique. quibns. legibus, p l ebe ive . sci t is . scr iptum, fu i t . ne. divus. Aug. Tiberiusve. Jul ius. 
Ciesar. Aug. Tiber iusque . C l a u d i a s . Cassar. Aug. Germaniens. t eneren tur . iis. legibus, plebisque. 
scitis. imp. (Jesar . Vespas i anus . solutus, si t . Quaque. ex. quaqne. lege, rogatione. divum. A u g . 
Tiberiumve. Jn l iu in . Oaäsarem . A u g . Tiberiumve. Claudium. C s s a r e m . Aug. German icum. fa cere, 
oportui t . ea. omnia , i m p . Cíesari . Vespasiano. A u g . tacere, lieeat. 

»Utique. qu¡e. an te . h a n c . l egem, rogata, acta, gesta , decreta, impera ta , ab. impera tore . Ceesa-
re . Vespasiano. A u g . jnssu. m a n d a t u v e . ejus. a . quoque, s u n t . ea. perinde. jus ta , retaque, s int . ac. 
si. populi. plebisve. jnssu. ac t a , essen t . 

SANCTIO 

»Si. qnis. hujusce. legis, e rgo , adversus. leges. rogat iones . plebisve. sci ta , sena tusve . con-
sulta. fecit . fecer i t . sive. quod. e n m . e i . lege, rogatione. plebisve. s c i t a s. ve. c. tacere, o porte-
b i t . non . feceri t . hu jus . legis, e rgo. id. ei. ne. f r aud i , esto. neve. quid. ob. eam. rem. populo, 
dare, debeto. neve. cu i . de. ea . re . actio, neve, judica t io . esto. neve. qnis. de. ea . re. apud. se. ag i . 
sinito.» 

(1) Dio. , 1, De orig. jur., 2, § 47, t Pomp. : « E t , u t obiter sciamus, an t e tempora Angusti 
publice respondendi jus non a principibus dabatur : sed qui fiduciam s tudiorum suorum habe-
baut , consulent ibos r e s p o n d e b a n t . Ñeque responsa n t ique s igna ta dabant , sed plerumque judi-
cibus ipsi scr ibeb:int ; au t . t e s t a b a n t u r qui illos consu leban t . P r imns divu3 A u g u s t u s , n t m a j o r 
jur is auctor i tas haberetnr , c o n s t i t u i t , u t ex auctor i ta te ejus responle ren t : e t ex ilio tempore peti 
hoc pro beneficio ccepit.B 

auctoritas haberetur: quería que las respuestas de los jurisconsultos 
fuesen como una emanación, una delegación de su propio poder 
(ut ex autoritate ejus responderent). En su consecuencia, creó nn a 

clase de jurisconsultos privilegiados y oficiales, por decirlo así, á 
los cuales invistió del derecho de responder con la autoridad del 
príncipe, y del de estampar en ellas su sello ó su firma (responsa 
signata), forma que sin duda era como un testimonio de la cuali-
dad de jurisconsulto autorizado. 

La historia de esa autoridad de los jurisconsultos se halla en sus 
detalles envuelta en la oscuridad; en el desarrollo sucesivo de ese 
asunto encQntramos palabras y un rescripto de Adriano, dos cons-
tituciones de Constantino, una constitución de Teodosio y de Va-
lentiniano, lo cual aumenta las dificultades de una exacto inter-
pretación. El pensamiento principal de Augusto se halla fuera de 
toda duda; las respnestas de los jurisconsultos debían darse con su 
autorización. Calígula, especie de loco temible, la llevó todavía 
más léjos: él, que hacía destruir los poemas de Homero, excluir 
de todas las bibliotecas las obras y los retratos de Virgilio y de 
Tito Livio, se jactaba con frecuencia, según dice Suetonio, de que 

aboliría el uso de la jurisprudencia, y que ¡por Hércules! nadie 
había de dar respuesta sino él mismo (1). 

Pero ¿qué era lo que comprendía aquella licencia de respondere, 
publice respondere, populo respondere, y cuál era la extensión de 
esas palabras consagradas? Si nos atenemos á los textos, en tiempo 
de Augusto no se trataba más que de las respuestas que se daban 
á los que consultaban (consulentibus respondebant), que en otro 
tiempo se presentaban á los jueces en forma de carta escrita por el 
mismo jurisconsulto (plerumque judicibus ipsi scribebant), ó con las 
afirmaciones de testigos que buscaban los que habían recibido la 
respuesta en la forma establecida en la constitución dada por Au-
gusto. Sólo por extensión, por conjetura, se querían comprender 
también en ella los libros y las recopilaciones de jurisprudencia. 
1 debe fijarse la atención en una diferencia bastante graude: un 
dictamen en contestación á üna consulta es tratado siempre como 
nn acto del ejercicio de una profesion en un asunto determinado 
para ilustrar á las partes, y áun al juez, en cierto modo ad hoc et 
ad liominem. Se concibe muy bien que el ejercicio de esa profesion 

(1) S t r r r o s i o . CaliguUi, } 34: D - jnr is quoqne consol t i*; qnasi » c i e n t o eorum omnem n s a m 
aboii turas , s e p e jac tavi t , se, mehercle. e f fec turnm, ne qni responder® posgint p r x t e r eum.» 
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debe estar sujeto á reglamentos; ¿en nuestros dias no lo está en 
todas partes? ¿El Bajo Imperio no dio más tarde un carácter ofi-
cial á los abogados y limitó su número? ¿No creó médicos autori-
zados? (1). El libro, por el contrario, es general; no es un acto 
de ejercicio profesional, sino producto libre del talento y del sa-
ber; no es de actualidad puramente, es del tiempo presente y del 
futuro si lo merece; sobrevive al autor, ó tal vez perece ántes que 
él. Téngase por seguro que la autorización de Augusto no tuvo por 
objeto más que las consultas. 

Publice respondere no quiere decir responder á expensas del pú-
blico, ni los jurisconsultos autorizados por Augusto recibían tam-
poco retribución alguna del Estado; aquellas consultas tuvieron 
todavía largo tiempo despues un carácter desinteresado entre 
los romanos; no desdecian de su origen: el patrono daba sus res-
puestas nobles y generosamente á sus clientes. Cab'gula, á pesar de 
su locura, no habia seguramente concebido la idea de una especu-
lación, cuando pretendió abrogarse el derecho de responder él solo 
á los consultantes.—Publice respondere no significa tampoco res-
ponder en nombre del público; con la autoridad del príncipe, sí; 
en nombre del publico, no. Esas expresiones son muy antiguas y 
anteriores á la constitución de Augusto. Pomponio las emplea por 
la enseñanza de Tiberius Coruucanius: «Ante Tiberium Corunca-
nium publice profesum ueminem traditur», en su Compendio his-
tórico, § 35, y el mismo le da su verdadero sentido por la traduc-
ción populo respondere. Así es que dice también de Aquilius Ga-
llus: «Máxime auctoritatis apud populum fuisse», ibid., § 42. 
Aquellos jurisconsultos respondían públicamente, es decir, al pue-
blo, á todo el que los consultaba.—Publice scribere lo ha empleado 
también Pomponio como sinónimo de popido respondere, pues que 
se sirve indiferentemente de esas dos locuciones para designar 
un mismo hecho, el de Masurius Sabinus, padrino de la escuela de 
los Sabinianos, que fué el primero que recibió la autorización 
imperial para responder públicamente ( 2 ) : scribere, porque las 
respuestas oficiales debian darse por escrito y con el sello del ju-
risconsulto. 

La r e s p u e s t a del jurisconsulto autorizado ¿tenía fuerza obliga-
(1) COD., 1, T, De advocatU divenorumjudiciorum: - 1 0 , 62, De professoribus el medicU. 
(2) Di«. , 1 , 2 , Deorig.jur., 2 . 5 47, f . Pomp. : íMassur ius Sabinus. . . . publice primut ¡cripril; 

posteaqne hoc OBpit beneficium (dan ) á Tiberio Casa re : hoc tomen ilii concesum e r a l — E r g 
Sabino concessum e s t a Tiberio Casare, u t populo retponderet. 

toria para el juez? ¿ Podia decirse ya de ella: legis vicem obtinet? 
Savigny y Puehta lo creen así; pero Hugo y Zimmern son de dis-
tinta opinion. Nosotros siempre hemos estado por la negativa. La 
autorización imperial daba sin duda alguna grande crédito en el 
proceso para que se escribia á la respuesta de los jurisconsultos 
autorizados; pero podia muy bien presentarse otra respuesta con-
traria firmada por jurisconsultos igualmente autorizados, y ¿qué 
sería entonces de esas fuerzas legales luchando entre sí y en sen-
tidos opuestos? El crédito de los jurisconsultos autorizados, por 
una consecuencia lógica, se extendía también indudablemente á 
las opiniones emitidas por ellos en sus obras; pero bien conocidas 
son la diversidad de esas opiniones y las diferentes sectas que de 
ella nacieron; ¿en cuál de ellas debería colocarse la fuerza obliga-
toria? Pomponio nos habla de jurisconsultos que tenian una 
autoridad más ó ménos grande entre unos que entre otros; y lo 
dice así de Proculus, padrino de la escuela de los Proculeyanos 
(sed Proculi major/uit auctoritcis),ensu Compendio histórico, § 47. 
Pues bien, si hubiese esa fuerza de ley, no podia haber en ella el 
mas ni el ménos; y si se habla de autoridad obligatoria para salir 
de embarazos en caso de divergencia, hubiera sido necesario un 
reglamento: pues bien, el primero que conocemos es el de Adria-
no. Más tarde debía llegar el tiempo en que no se vacilaría en 
condecorar con el nombre de leyes las sentencias tomadas de los 
escritos de los jurisconsultos autorizados, y en llamarlos á ellos 
mismos legisladores. Señalaremos esas calificaciones en muchos 
monumentos; pero hasta el reglamento formado por Adriano, si 
se exceptúa el gran crédito inherente á la autorización del prínci-
pe (ut major juris auctoritas haberetur), las respuestas y las doc-
trinas se dejaron todavía á la apreciación de los jueces y del pú-
blico. 

Los jurisconsultos autorizados por el príncipe ¿tenian un pri-
vilegio exclusivo, de manera que nadie sino ellos pudiese respon-
der á los cónsul tintes? Generalmente se conviene on rechazar esa 
idea. El ciudadano romano se formaba en la jurisprudencia de una 
manera enteramente práctica, asistiendo con asiduidad á las con-
sultas ó á la enseñanza de los antiguos ó ancianos, y haciendo en 
seguida ensayos por sí mismo. A no ser por un favor excepcional, 
para ser honrado con la autorización imperial era preciso haber 
conquistado ya cierta nombradía en la ciencia del derecho y en 



las consultas. Cítase el ejemplo de Nerva, el hijo, que no teniendo 
más que diez y siete años ó poco más, edad en que era poco pro-
bable que fuese autorizado, había dado ya públicamente muchas 
consultas (1). Sin invocar la aserción de Adriano, de que nos 
ocuparemos en su lugar oportuno, se convendrá seguramente en 
que en tiempo de Antonino el Piadoso no se trataba de juriscon-
sultos que respondiesen en nombre del príncipe en aquellas ofici-
nas de consultas públicas (stationis publice respondentium) de que 
habla Aulio G-elio ( X I I I , 1 3 ) , ni cuando el mismo Anlo Gelio 
(xii, 13) era enviado á consultar á los jurisprudentes en donde sus 
discípulos comenzaban á practicar (juris studiosi). El pensamien-
to que había tenido Calígula era, es cierto, radicalmente exclusivo, 
pero era un pensamiento á lo Calígula.—Las consultas de los ju-
risconsultos no autorizados no podían sin duda darse en la forma 
ó con los términos oficiales marcados por la constitución de Au-
gusto, y aun quizá haya motivo para suponer que sólo se daban 
á las partes consultantes, porque el juez no debia admitir más que 
las oficiales. Tal vez también ventajas honoríficas que nos son des-
conocidas estaban anejas, como lo vemos más tarde por lo respec-
tivo á los profesores y médicos oficiales, á la calidad de jurispru-
dentes autorizados por el príncipe para responder en público.— 
Pero todo esto, forzoso es confesarlo, no pasa de conjeturas que 
no carecen de probabilidad.—En cuanto al privilegio exclusivo de 
escribir obras de jurisprudencia, la cuestión no debe ni áun sus-
citarse. 

Lo singular es que , á excepción de Massurius Sabxnus, de 
quien Pomponio nos dice que fué el primero á quien se concedio 
la autorización imperial de responder al pueblo, no tenemos nin-
gún dato exacto acerca de los jurisconsultos de nombradla á quie-
nes fué otorgada semejante concesion. Es necesario llegar hasta 
un escritor griego del tiempo de Valentiniano, Yalente y Gracia-
no, Eunape, que hablando, en la Vida del filósofo Chrysanto, de 
un cierto Innocentius, jurisconsulto que habia permanecido oscu-
recido en la literatura j u rü i ca , para leer que ese Innocentius ha-
bia recibido por consentimiento de aquellos emperadores (Diocle-
ciano lo más pronto, y tal vez los hijos de Constantino) el poder 
de jurisprudente autorizado en términos análogos á los que en-

(1) DIG. , 3 , 1 , De postulando, i , 5 3, fr . Ulp . : «Qua « t a t e (17 a t o a ) , aot paulo majore, fertur 

Nerva filiuset publice de ju re responsitasse.» 

contramos en Gayo, pero todavia más acentuados. «Condendarum 
legum arbitrium et auctoritatem.» ¿Los emperadores fueron pródi-
gos en conceder semejantes autorizaciones? Todos aquellos juris-
consultos eminentes, cuya reputación con los fragmentos de sus 
obras han llegado hasta nosotros, ¿la recibieron ó no? Nadie se 
ha tomado el trabajo de decírnoslo. Si hemos de dar crédito á una 
frase de Pomponio, la primera concesion, que fué la de Massurius 
Sabinus, debió ser hecha por Tiberio; por manera que Augusto, 
autor de la innovación, no habría hecho concesion alguna. ¿Y 
Labeon y Capitón, jefes ilustres de las dos escuelas? Sobre todo 
eso no tenemos más que conjeturas y probabilidades. ¿No debe-
mos hasta dudar, según la constitución de Teodosio I I y Valenti-
niano I I I sobre las citaciones, el que Gayo fuese investido del 
crédito imperial ántes de aquella constitución? 

Un segundo punto, que es muy importante considerar en el pa-
pel que estaban llamados á representar los jurisconsultos, es la in-
fluencia que ejercían como consejeros en la administración de la 
cosa pública, en la preparación de los actos legislativos y en la 
solucion de las dificultades jurídicas. Ya en tiempo de la república 
libre, los magistrados, los pretores y los jueces mismos podían ha-
cerse auxiliar, para el cumplimiento de sus funciones respectivas^ 
de jurisconsultos, á quienes podian pedir consejo. Mas cuando por 
encima de esas magistraturas temporales aparecía un poder impe-
rial permanente, que gobernaba, que legislaba, que juzgaba, llegó 
á ser para el Emperador una necesidad marcada, y hasta apre-
miante, el rodearse de un consejo que pudiese ilustrarle cuando el 
caso fuese un poco complicado. En eso no hacia más que seguir 
la tradición de los antiguos magistrados, que se modificó, amol-
dándola á las costumbres y á las instituciones del imperio. Se ve 
la huella de ese uso desde Augusto, que hizo le auxiliasen consejos 
semestralmente renovados (consilia semestria), para tratar en ellos 
con anticipación de los asuntos que debian presentarse al Sena-
do (1). Tiberio, ademas de sus amigos y familiares, se agregó tam-
bién como consejeros para los negocios públicos á veiute de los prin-
cipales ciudadanos; pero no los citaba á consejo, á excepción de dos 
ó tres, ya por un motivo, ya por otro; Suetonio nos refiere que 

(1) Stnrrovio, Cetario, 3 5 : tS ib ique institnit consilia sortiri «emestria, cum qnibus de ne-
gotiis ad frequentem Bcnatum referendis ante t ractaret JH-V. también i Dios . CASSIO, u n , 31, J 
v n , 28. 



les hizo dar la muerte á todos (1). El consejo reapareció en tiem-
po de Claudio y en el de sus sucesores. Adriano hizo que forma-
ren parte de éflos cónsules, los pretores, los senadores distingui-
dos V los caballeros (2). Alejandro Severo llamaba á él, según 
los asuntos que habia que t ra tar , á los personajes más competen-
tes á los hombres doctos si se trataba de asuntos de derecho y de 
negociaciones, á militares experimentados si se trataba de cosas 
pertenecientes al ejercito. El historiador Lampridio nos da algu-
nos detalles acerca de la manera de celebrar aquellos consejos de 
Alejandro Severo : los consejeros tenian cierto tiempo para refle-
xionar sobre el asunto y para prepararse á él ; las opiniones indi-
vidualmente, y lo que cada uno decia se copiaba por escrito (á) ; 
un secretario del consejo (notarius), que hizo una relación falsa, 
fué condenado á deportación por Alejandro Severo, despues de 
haberle hecho cortar los nervios de .los dedos, para que en adelan-
te le fuese imposible escribir (4) ; los clásicos encontrarán quizá 

esta pena muy arreglada. 
Ese Consilium, sin organización fija, dependiente de la volun-

tad del Emperador, fué el origen del que apareció más tarde con 
un carácter permanente y una composicion más meditada, y que 
desde el tiempo de Diocleciano tomó el nombre de Consistonum, 

v llegaba á ser una imitación del Bajo Imperio. —Cuando se tra-
taba de juicio, el sitio del Emperador, en que, acompañado de su 
consejo , daba audiencia, se llamaba auditorium, palabra que en-
contramos en los textos desde el tiempo de Marco Aurelio. Así es 
que algunos fragmentos de Ulpiano hablan de decretos dados en 
el auditorio del príncipe en general, y en particular del de Mar-
co Aurelio, de Severo y de Antonino (5). Esa palabra se apli-
caba también á las audiencias de los demás magistrados; tam-
bién se trata de ella en los textos del auditorio de Longino y del 

(1) SUETOXIO, Tiberio, 5 5 : « S u p e r veteres amicos ac fami l ia res , v ig in t i sibl e numero PRIN-
Cipum civitatis depoposcerat , ve lu t i consil iarios in negotus pubUcis. B e r u m o m n i u m daos 
au t t res incólumes pnes t i t i t : ce teros a l ium alia de causa, p e r c u l i t . - V . t ami >en A Dio.v CASSIO. 
LVH, 7 . 

(2) Dios". CASSIO, LX. 4, pa ra Claudio.-SPARTlES-o, Adriano, 8 y 21. 
(3) LAMPR.DIO, Alejandro Severo, 1 5 . Todo ese p a r r a f o y esa f rase final: «TJt si de 3 ure a u t d e 

negoti is t r a c t a r e t , solos doctos e t d iser tos a d h i b e r e t : si ve ro de re m i h t a n , m i h t e s vetc .e* et 
senes a c bene méritos.» 

(4) LAMPKIDIO, Alejandro Severo, § 27. 
(5) Dio . , x x x v i , 1, ai S. C. Trebell., 22, p r . f r . U l p i a n o . - i v , 4. De rrnnor., x v r n , Sí 1 y -

f . Ulp. 

de Papiniano, prefecto del pretorio (in auditorio Papiniani) (1). 
Tenemos algunos datos acerca de la parte que tomaron por sus 

deliberaciones consultivas los jurisconsultos más eminentes en la 
decisión de los puntos difíciles é importantes para la legislación, 
de su cooperacion en la preparación de los proyectos de senado-
consultos presentados por el Emperador al Senado en las consti-
tuciones de diversa naturaleza por él decretadas, y en las decisio-
nes contenciosas dadas por él, ya fuesen convocados y consultados 
especialmente y por extraordinario, en alguna ocasión importan-
te, en el consejo ó fuera de él, ó ya formasen parte del consejo de 
una manera regular, especialmente en el auditorium. Así fué que 
cuando se trató de dictar una disposición sobre los codicilos, Au-
gusto convocó á los prudentes y les sometió la cuestión (2). Adria-
no, cuando se trataba de juzgar, tenia cierto número de asesores, 
entre los que se contaban Celso, Salvias, Juliano y Neratius Pris-
cns, á quien Trajano apreciaba tonto, que tenia pensado nombrarle 
su sucesor (3). Los consejeros de Antonio el Piadoso para los ne-
gocios jurídicos eran los jurisprudentes Vendius Vatus, Salvius 
Valens, Mnrcellus y Moecianus (4). Los divinos hermanos Marco 
Aurelio y Lucio Yero, en el texto mismo de un rescripto en que 
se dictaba una resolución sobre una dificultad en materia de su-
cesión de libertos ó emancipados, tuvieron cuidado de decir que su 
decisión habia sido acordada con asistencia de Moecianus, y con su 
aquiescencia ó aprobación y la de otros muchos jurisconsultos, á 
que llamaban sus amigos, y que también habían sido consultados 
al efecto (5). El emperador Septimio Severo, decidiendo acerca 
de cuestiones fiscales, expidió un decreto, inscrito en el registro, 
prévia consulto de Papiniano, Messius y otro, por insinuación de 

(1 ) Dio . , XLIX, 0, Am per alium, l , f . Ulp .—12,1 . De rtb. crtdil., 40, f . Panl .—V. t ambién 40, 
1S, Nt de ilalu defunct., 1, 5 4, f r . Marcian. 

(2) «Dici tur aurem Augus tas convocasse prudentes, Ín ter quo» Treba t ium qnoqne co jos t u n e 
auc to r i t a s raaxima e r a t , e t qmeáisse a n poeatt hoc recipi, nec absonans a j u r i i ra t ione codicl-
Uorum usos esset.» IxsmT. . 2, 2S. De codieillU, p r . 

(3) SPARTIENO, Adriano, 17: «Oum judicare t , in consilio habn i t non amicos suos au t comité« 
solum. sed jurisconsultos, e t pnecipue J a l ium CeUum, Salvium J u l a n o m . Nera t iam P r i ' c u m , 
quos t i m e n Senata» cmnis probasse t .»—í: «Freqnens san.- opinio f n i t , T r a j a n o id animi fulsse, 
a t Nera t iam Prisctim, non Adr ianum, successorem relinqueret.» 

(4) CAPTTOUXO, Antonia O el Pío, 12: « U n l t a de j a r e s u n x i t , usu-que et jnrisperi t is , Ylnidio 
Varo , Salvio Valente , Voluslo I Iac iano , ü lp io Marcello et Jabol leno.»—(Es du loso que Javole-
no haya vivido h a s t a esa época, y se sospecha qne aquí h a y er ror ó de pa r t e del his tor iador , 6 
de par te del manuscr i to . ) 

(5 ) *.....Volusias Mcecianas, árnicas noster.» (Sed c u m e t ipso Mceciann, e t aliis amicis nos-
tr is j o rúpe r i t i s adhibit is , piernas t r a c t a r e m a s : mag i s visuru est >, etc. (Dio. , x x x v n , 14, De 
•ur. patrvn., 17, p r . f. ü l p . ) . 



Tryphoninus ( Tryphonino suggerente), que se encuentra en el nú-
mero de sus asesores (1). Lampridio da la lista de veintiún conse-
jeros de Alejandro Severo, entre los cuales figuran diez y seis ju-
risconsultos, que el historiador califica de profesores de derecho, 
que habían sido discípulos del esplendidísimo Papiniano, familia-
res y asesores del emperador Alejandro. Allí se leen los nombres 
bien conocidos de Ulpiano, Paulo, Marciano, Florentino, Modes-
tino, con los cuales se cierra la serie de los grandes jurisconsultos 
romanos. Nombres más antiguos, que se encuentran malamente 
en esa nomenclatura, demuestran que ese pasaje se ha alterado (2). 
Alejandro Severo no sancionó jamás constitución alguna sin deli-
berar ántes con veinte jurisconsultos y otros consejeros, de mane-
ra que en semejantes ocasiones no hubiese en su consejo menos de 
cincuenta opiniones (o). Habia tenido el pensamiento de dar un 
uniforme á todos los oficios, á todas las dignidades y á todos los 
esclavos; pero desistió de él porque aquel proyecto le desaproba-
ron Ulpiano y Paulo, que veían en él frecuentes y fáciles ocasio-
nes de disputas y riñas. Ulpiano era su prefecto del pretorio, su 
asesor perpétuo ; recibía á sus amigos simultáneamente, y jamag 
uno á uno ó separados; no exceptuaba más que á Ulpiano por su 
virtud y justificación (causa justitice singularis). Si tenia que oír 
al otro prefecto, llamaba en seguida á Ulpiano; en sns comidas 
quería que fuese su comensal Ulpiano y algún otro hombre sabio, 
para tener conversaciones literarias, que, según decia, le recreaban 
y nutrian (4). Ulpiano era como su tutor, y Lampridio concluyó 
por decir que si Alejandro Severo fué un grande emperador, fué 
porque gobernó según los consejos de Ulpiano (5). Sabidas son 
las elevadas magistraturas que desde el tiempo de Augusto y en 
el de sus sucesores desempeñaron gran número de jurisconsultos, 
pretores, prefectos de la ciudad, prefectos del pretorio, goberna-
dores de provincias y cónsules. 

(1) Dra. , XLIX, 14, De jure fisci, 50, f r . Pau l . 
(2) LAMPMDXO, Alejandro Severo, 67: « Hi onmes jur is p r o f e s o r e s discipali fuere splendi-

dissimi Papiniani . e t Alexandr i impera to r i a famil iares et soca.» 
(3) LAMPRIDIO, Alejandro Severo, § 15. 
(4 ) Ibid., «J 20, 30 y 33. 
(5) Ibid., § 50: «Ulpianum pro t u to r e h a b u i t : u tque ideo summus impera tor fn i t , qaod ejus 

consiliia pnecipue rempubl icam rex i t .» 

LABEON R CAPITON (31. Antistius Labeo et C. Ateius Capito).—DIVISIÓN DE 

LC'6 JURISCONSULTOS EN POS ESCUELAS Ó 6ECTAS (scholce), LOS PROCÜLEYA-

NOS Ó PEGASIAN08, Y LOS SABIN1ANOS Ó CASIANOS. 

Los dos jurisconsultos rivales eran de carácter muy diferente, 
tanto en política como en jurisprudencia. Veamos su paralelo, to-
mado de Tácito y de Pompouio: 

«Ateius Capito tenía por abuelo á un centurión de Syla, y por 
»padre á un antiguo pretor; se dedicó al estudio de las leyes, y 
»ocupó el primer lugar. Augusto se habia apresurado á elevarle al 
»consulado, para que sobrepujase en dignidad á Antistius Labeon, 
»que le excedía en saber, porque aquel siglo produjo á la vez dos 
»de esos genios que son el ornamento de la paz: Labeon, incor-
»ruptible é independiente, obtuvo más celebridad; Capitón, coin-
»placiente con el poder, más favores. El primero no llegó más que 
»á la pretura, y su desgracia le atrajo la consideración pública; el 
»segundo, que llegó al consulado, sólo debió á su fortuna la en-
»vidia y la animadversión» (1). Así habla Tácito, y Pomponio, 
despues de haber dicho que el uno fué cónsul y que el otro no 
quiso serlo y que rehusó aquella dignidad, que le ofreció Augusto, 
caracteriza de este modo la delicadeza de su talento con relación á 
la ciencia: «Ateius Capitón continuó presentando las cosas tales 
»como á él habían sido presentadas; Labeon, dotado de un espí-
»ritu ingenioso, lleno de confianza en su doctrina, y versado en el 
»conocimiento dé las demás ciencias, se abria nuevos caminos, se 
»elevó á miras nuevas, é introdujo muchas innovaciones.» 

A esos dos jurisconsultos refiere Pompouio el nacimiento de las 
dos sectas: á Labeon la de los Proculeyanos ó Pegasianos (Procu-
leiani, Pegasiani), y á Capitón la de los Sabinianos ó Cassianos 
(Sabiniani, Cassiani). Semejante acontecimiento no carecía de im-
portancia en un gobierno en que los jurisconsultos, revestidos co-
mo de un carácter público, guiaban con sus respuestas á los liti-
gantes y hasta á los jueces; aquella división no podia ménos de 
producir una sensación desagradable, y se vió con disgusto la for-
mación de dos partidos opuestos. ¿Cuál fué el motivo de aquella 
desavenencia y el punto de distinción científica entre ambas sec-

(1) TÁcr ro , Anales, m , } 7S: HORACIO, que tai cortesano de Augus to , t i r a también su piedra 
á Labeon. « Labeone insanior in te r sanos d ica tu r .» (Sat i ra 3 , l ib . I .) 



tas? Puede conjeturarse con algún fundamento que en aquella épo-
ca la enseñanza del derecho habia comenzado ya á tomar un carác-
ter diferente del que habia tenido en tiempo de Tiberio Coruncanio 
y de sus sucesores. En vez de hallarse confundido con la práctica 
y de formularse por una iniciación experimental en la solucion 
de cada asunto, la enseñanza se habia desprendido de ella. Habia 
llegado á ser cosa principal ó precisa teóricamente, con un enca-
denamiento de principios y en un cuerpo de ciencia, fuera del pre-
torio y del círculo de los litigantes, sin que por eso los profesores 
abandonasen el punto de vista práctico, que se encuentra siempre 
en la jurisprudencia romana. En una palabra, habia sido creada la 
enseñanza doctrinal. Puede decirse que la ciencia del derecho tenía 
preceptores (preceptores) y escuelas (scholce). Eso es indudable en 
cuanto á los tiempos posteriores, en que Ulpiano nos habla de los 
profesores del derecho civil ( juris civilis professores ) , á quienes cen-
sura de filósofos ( l ) , en que Modestino se expresa con respecto á 
las dispensas de tutela, y á los que profesaban el derecho, tanto en 
Poma como en las provincias, llamáudolos (legmn doctores docen-
tes) (2). Y áun remontando á tiempos anteriores, Qrayo llama cons-
tantemente á los sabinianos, cuya doctrina seguía, preceptores nos-
tri, y á los proculeyanos, diversce scholce auctores, expresiones que 
denotan una verdadera enseñanza. Javolenus, más cerca todavía 
que él del tronco, se sirve también de los términos prceceptores 
tni (3). Sabemos que Sabino, el discípulo inmediato de Capitón, en 
tiempo de Tiberio no tenía más medios de subsistencia que la re-
tribución de sus oyentes (4). Y en fin, Pomponio nos dice tam-
bién del mismo Labeon que habia arreglado su tiempo de manera 
qne pasaba seis meses en la ciudad con los estudiantes y otros seis 
en el retiro para escribir sus libros (5) . 

Asi ya en tiempo de Labeon y de Capitón hubo, por parte de 
uno y otro, una verdadera enseñanza de doctrina: se formó en 
derredor de cada uno de ellos, y en la acepción rigurosa de la pa-
labra, una escuela (sckola), un conjunto de escolares, de estudian-
tes (studiosi). Si se reflexiona en la oposicion radical que separaba 

(1) DIG., L, 13, De extraord. cogn. 1. § 5, f . TJlp. 
(2) DIG., XXVII, 1, D- excusa!., iv, § 12, f. Modest. 
(3) DIG., XUI, 5, De reb. auct. judie., 28, f . J avo len . 
(4) DIG., I, 2, Deori.jur , n , 5 47, f . Pomp.: «Huic (Sabino) nec ampl ia facoltates fueront, 

sed plnrimnm a snis anditoribns snstentatns e s t » 

(®) 1 Totnm annnm i ta diviserat, u t R o m a sex mensibns enm stndiosis esset, sex mensi-
bns sfcederet, et conscribendis liberis operam daret .» Jbid. 

á aquellos dos hombres en política, el uno cortesano de Augusto 
y el otro republicano inflexible; si se considera la diversidad de su 
espíritu científico, el uno dócil, el otro independiente, lo mismo 
en ciencia que en política; el uno adicto, no al derecho estricto, 
como suele decirse malamente, sino á las tradiciones recibidas en 
la jurisprudencia, el otro aplicando al estudio del derecho la ex-
tensión de sus conocimientos y de su filosofía é inclinado á las 
innovaciones, se concebirá fácilmente que durante toda su vida 
hubiese entre ellos una separación, una excisión tal vez apasiona-
das , y entre sus dos escuelas, si no se considera esa excisión más 
que'entre los escolares, á que debían dar márgen los partidarios 
de una y otra. Hasta la historia general nos presenta á Labeon y 
Capitón como dos rivales, y con mucha más razón debia ser así 
en la historia particular del derecho. Pero aquella rivalidad^no se 
trasformó en dos sectas de jurisconsultos hasta que llegaron á serlo 
los escolares, y los discípulos sucedieron á sus maestros: Nerva, 
Proculus y Pegasns á Labeon; Sabinius y Cassius á Capitón, y 
hasta que "se perpetuó la enseñanza de las dos escuelas separadas. 
Así fué que lasados sectas no tomaron los nombres de los dos jefes 
primitivos, Labeon y Capitón: no se pensaba en eso todavía du-
rante su vida, sino los de los maestros posteriores: los proculeya-
nos ó pegasiauos traían su origen de Labeon; los sabinianos ó cas-

sianos de Capitón. 
Si se busca un pnnto.de división radical entre esas dos escuelas 

con respecto á la ciencia, un principio general de disidencia, una 
especie de teoría diferente para cada secta, que pueda dar razón 
constantemente de la diversidad de sus decisiones particulares so-
bre várias cuestiones de derecho, creo que se buscará lo que m 
jamas ha existido ni ha debido existir. No podría decirse con ver-
dad que los unos se decidían por el derecho estricto exclusiva-
mente, y los otros por la equidad; que éstos eran unos novadores 
y aquéllos defensores acérrimos de la tradición, porque la equi-
dad, la innovación, se encuentran tan pronto en una parte como 
en otra. Es un error el querer aplicar radicalmente á las dos es-
cuelas enteras la oposicion de carácter ó de genio que existió entre 
ambos jurisconsultos primitivos. Por una parte, la jurisprudencia 
romana, áun en su enseñanza doctrinal, fuera de los negocios, fué 
siempre eminentemente práctica: las dos sectas se dirigían á un 
mismo fin, y por otra, á unos hombres sucedieron otros, y los ca-



ractéres se modificaron. Habia dos escuelas ó sectas, que ciertas 
cuestiones, sobre las que sostenian controversias, las resolvían de 
distinta manera; y sus respectivos discípulos, más tarde sectarios 
ó profesores á su vez, se trasmitían su doctrina; pero no habia 
allí una barrera insuperable é inflexible: más de una vez los juris-
consultos de una secta, sobre ciertas cuestiones, abandonaban la 
opinion de su maestro y preferian la de la escuela opuesta (1). Por 
otra parte, el tiempo y el estudio hacen surgir ciertas cuestiones 
nuevas, que pueden producir nuevos disentimientos: eas dissensio-
nes auxerunt, dice Pomponio (2). No habia, pues, allí más que 
una trasmisión de doctrina de los maestros á sus discípulos y sec-
tarios sucesivos, que no excluia toda variación, resultado de la crí-
tica y del trabajo personal de cada jurisconsulto. 

Aquella trasmisión, así modificada, continuó casi por dos siglos. 
Pomponio, que escribia en tiempo de Antonino el Piadoso, nos da, 
por lo respectivo á su época, y distinguiéndolos por sectas, la su-
cesión de los principales jurisconsultos (3), que pueden clasificarse 
con arreglo al cuadro siguiente: 

SABINIANOS Ó CASIANOS. PROCULEYANOS Ó PEGASIANOS. 

Capi tón. Labeon . 
Masur ius Sabinus . N e r v a ( e l p a d r e ) . 
Gaius Cassius Long inus . Proculus . 
Coelius Sabinus. Nerva ( e l h i j o ) . 
Pr i scus J avo l enus . Pegasus . 
A l b u r n u s Valens . J u v e n t i u s Celsus (e l p a d r e ) . 
Tusciami8 ó Tusc ius Fusc ianus . Celso ( e l h i j o ) . 
Salvias JuliaDus. Ne ra t i u s Priscus. 

La división se prolongó todavía mucho más, porque Gayo, que 
escribia en tiempo de Marco Aurelio, se refiere expresamente á los 
sabinianos en estas palabras, repetidas con frecuencia: nostri 
preceptores. Pero concluyó por desaparecer, y probablemente la 
aparición de un jurisconsulto como Papiniano, que se creó una 
importantísima personalidad, y que fué apellidado el príncipe de 
los jurisconsultos, debió, absorbiendo en sí todo el crédito, rom-

0 ) También Prócnlo Celso en los f r agmentos citados e n el Digesto ( v n , 5, De mu/. ear. rer., 3, 
f . Ulp.—XXVHI, 5, De hared. irut., ¡x, § 14, f . Ulp.) adoptan las opiniones de los sabinianos. Y en 
sent ido inverso, Javoleno , en el ejemplo qne nos sngiere el Digesto ( x s v i n , 5, De hwredib. intíü.-
11, Javo l . ) , da sn aprobación á nn aviso de Prócnlo. 

(2) DlG., I, 2, De orig.jur., n , 5 47, f . ^ o m p . 
(3) Dio. , I, 2, De orig.jur., n , § 47, f . Pomp . 

per definitivamente aquella cadena de lo pasado. Sin embargo, la 
disidencia de los sabinianos y de los proculeyano3 no se extinguió 
por completo, especialmente sobre algunas cuestiones, como ve-
mos por varios extractos de sus escritos que han llegado hasta nos-
otros, cuya huella se encuentra más de una vez en el Digesto de 
Justiniano, á pesar de la armonía que sus redactores tenían el en-
cargo de introducir en él.—La opinion de que en la época de 
Adriano se había formado una tercera secta de eclécticos Erciscun-
di ó Miscelliones, debió ser un engaño de Gayo, que la puso en 
boga. 

Si despues de haber examinado los cambios sobrevenidos en el 
derecho político dirigimos nuestras miradas al derecho civil priva-
do, encontrarémos en él, sobre los matrimonios, sobre los fideico-
misos y sobre las emancipaciones, tres innovaciones esenciales, in-
troducidas todas ellas por las circunstancias. 

L E Y J U L I A , De maritandis ordinibus; LEY P A P I A P O P P E A , llamadas también 
leyes J U L I A Y P A P I A , y algunas veces No V E L E G E S , ó simplemente L E G I S , 

sobre el matrimonio y sobre la paternidad. 

Los últimos tiempos de la república habían ofrecido una depra-
vación de costumbres espantosa; el matrimonio de los ciudadanos 
(justa; nuptice) habia sido abandonado ó convertido en libertinaje 
por medio de divorcios anuales. Entonces podía decirse de las da-
mas romanas que no contaban los años por los cónsules, sino por 
sus maridos. El celibato era una cosa de moda. Las guerras civiles 
y las proscripciones babian dejado grandes vacíos en las familias, 
y entre el oleaje, por decirlo así, de los esclavos, de los libertos y 
de los peregrinos, la raza de los ciudadanos fué desapareciendo. 
Más de una vez la censura había señalado el peligro, y Augusto 
trató de remediar por la legislación y la fiscalización la corrupción 
de las costumbres y el aniquilamiento de la población legítima. Un 
primer plebiscito, propuesto con ese objeto, sobre el matrimonio 
de los dos órdenes, lex J U L I A , De maritandis ordinilus, despues de 
fracasar una vez en la votacion de los comicios (año de Roma 737), 
fué por fin adoptada veinte años despues (757). Hay, sin embar-
go, divergencia entre esas dos fechas, que, según opiniones más 
recientes, deben fijarse en 726 la del primer reves sufrido por la 
proposícion del plesbicito, y en 736 la de la adopcion. Una segun-
da ley la P A P I A P O P P E A , despues de un corto intervalo de dos años 



(762), completó el sistema (1). El titulado técnicamente, consa-
grado entre los jurisconsultos romanos por sus comentarios sobre 
esa legislación, fué el de ad legern Juliam et Papiam (2), y la de-
nominación de lex Julia et Papia se encuentra con frecuencia en 
sus escritos, lo cual ha hecho pensar que la primera de aquellas 
leyes fué incorporada en la segunda, de modo que no formase con 
ella más que un solo todo; sin embargo, con frecuencia también, 
las citas .que de ellas hacen los jurisconsultos las presentan como 
dos leyes separadas, lex Julia ó lex Papia, y la denominación co-
lectiva novce leges, ó simplemente leges, las leyes por excelencia, 

designa el conjunto. 
Fué un monumento legislativo considerable, el más extenso 

despues de la ley de las X I I tablas, y que produjo grande sensa-
ción en la sociedad. No sólo el matrimonio, sino todo lo que, por 
cualquier concepto, pudiera tener relación con él: los esponsales, 
el divorcio, la dote, las donaciones entre los esposos, el conaubi-
nato, las herencias y la época de su adición, los legados y la épo-
ca de su devolución al legatario (del dies cedens), la aptitud ó la 
incapacidad para recoger las uuas ó los otros, y, en fin, derechos, 
favores ó dispensas particulares concedidas sobre diversos puntos 
especiales á los padres y madres que tenían hijos, y á tal ó á cual 
número de ellos, todo eso formaba un conjunto importante de dis-
posiciones nuevas, que se hallaban en un contacto más ó menos 
grande con un crecido número de partes del derecho civil. Así fué 
que los comentaristas, de que hablábamos hace poco, entre los 
jurisconsultos romanos más eminentes, se ocuparon desde luégo de 
la ley Papia, y el número de los fragmentos de esos diversos co-
mentarios (ad legern Papiam), que todavía encontramos en el Di-
gesto de Justiniano, manifiesta la huella profunda que aquella 
obra legislativa había dejado impresa en la jurisprudencia. El me-
jor trabajo que se intentó para la restauración de esa ley, con an-
terioridad á nuestra época, fué el de Heineccio. Pero el descubri-
miento de las Instituciones de Gayo nos ha dado nuevas é intere-
santes noticias, y nos ha puesto en estado de subsanar muchos 

(1) «Papia Poppsea, quam sénior Angustias, post Jul ias rogationes, incitandis cajlibnm pcento 
et angen io eerario, sanx-ra t .» (TÁCITO, l ib . i n , § 2 5 . ) - E l sabio M. i lachelard ha publicado un 
libro muy interesante sobre esas leyes. 

(2) Tal es el t i tulado que se lee constantemente en el Digesto de Jus t in iano, y á la cabeza de 
loa fragmentos de los comentarios insertos en él. 

errores en que la falta de documentos había hecho incurrir á nues-
tros antepasados (1) . 

La ley J U L I A y la ley PAPIA POPPEA dividieron toda la socie-
dad romana en clases bien distintas. Por una parte, en virtud de 
la ley JULIA, en célibes (ccelibes) y en casados, y por otra, en vir-
tud de la ley PAPL\, en personas que no tenían hijos (orbi) y en 
personas que los tenían (patres et matres). 

La palabra ccelibes no se entendía entonces en el sentido que en 
el dia: designaba á todo el que no estaba casado, fuese viudo, viu-
da ó divorciado, de donde la necesidad, para librarse de las penas 
impuestas por la ley Julia, de contraer segundo matrimonio in-
mediatamente despues de la disolución del primero; las mujeres 
eran las que únicamente tenían señalado para ello cierto plazo (ra-
catio), un año, á contar desde el dia de la muerte del marido, seis 
meses desde el dia del divorcio, plazos que la ley Papia elevó á dos 
años y á diez y ocho meses. Era necesario, además, que el matri-
monio no se celebrase contraviniendo á alguna de las prohibicio-
nes establecidas por la ley Julia, y que encontramos enumeradas 
en nn título de las reglas de Ulpiano (el 16), que desgraciada-
mente se ha perdido en parte; fuera de esas condiciones, el ma-
trimonio era insuficiente para sustraerse á la calificación de cce-
libe y á las consecuencias de ella. La palabra orbus designaba al 
que, hallándose casado no tenía por lo ménos un hijo legítimo vi-
vo: no bastaba el haberlos tenido; era preciso tener por lo ménos 
uno vivo en la época señalada para el goce del derecho del padre; 
el hijo adoptivo, incluido en un principio, fué luégo excluido por 
un senado-consulto, de que nos habla Tácito (Annal . , xv, § 19). 
El matrimonio de que procedía el hijo debia haberse también efec-
tuado con arreglo á las prescripciones de las leyes Julia y Papia, 
sin lo cual el hijo no sería considerado apto para dar al hombre 
los privilegios y la calidad do padre; es de advertir que, por con-
secuencia de las ideas romanas sobre la constitución de la familia 
y sobre la paternidad, aquella condición de legitimidad y de exis-
tencia del hijo no era rigorosamente aplicable más que al padre; 
por lo que hace á la mujer, la ley Papia admitia otras ideas: legí-
tima ó no, lo que recompensaba en ella era la fecundidad si habia 
tenido tres partos, cuatro la ingènua y la emancipada. Si habia 
tenido (ter, quaterve ceniza), adquiría el jux liberorum. 

(1) GATO, InUil., U, « 206 j siguientes. 



Las leyes Julia y Papia Poppea estaban combinadas de manera 
que concedian várias recompensas á los que eran casados y padres, 
y castigaban con diversas incapacidades á los que no tenian bijo 
alguno (orbi), y con más seguridad todavía á los célibes. El pun-
to principalmente vulnerable, y sobre el que el legislador babía, 
por decirlo así, puesto la mano, era la capacidad de adquirir por 
testamento de una persona extraña. Las leyes Julia y Papia Pop-
pea no quitaron á los célibes y á los orbi la capacidad para ser ins-
tituidos herederos ó agraciados con legados: semejantes disposi-
ciones, hechas en provecho suyo, permanecieron válidas, según 
las reglas comunes; se continuó diciendo de ellos, conforme á 
aquellas reglas y á la locucion técnica, que tenian facción de tes-
tamento (testamenti factio): lo que las leyes Julia y Papia quita-
ron en proporciones diferentes á los ccelibes y á los orbi fué el de-
recho de tomar posesion de las liberalidades testamentarias que les 
habían sido hechas (jux capiendi ex testamento) á ménos que prè-
viamente uo hubiesen obedecido las prescripciones de aquellas le-
yes, y hasta les era concedido cierto plazo para ponerse en regla 
en cuanto á ese punto. El célibe no podia tomar nada de lo que le 
habían dejado, y el orbus no podia tomar más que la mitad : un 
plazo de cien dias, á contar desde el de la muerte del testador, ó 
por mejor decir, si queremos ponernos en concordencia con las 
nuevas disposiciones, á contar desde la apertura del testamento, 
era concedido á los celibatarios para contraer matrimonio, y pro-
bablemente también á los ciudadanos casados, aunque sobre este 
último punto nos falta el testimonio positivo de los textos para es-
perar si en aquel tiempo tenian algún hijo legítimo. 

Desde la publicación de esas leyes se estableció y se marcó más 
y más claramente en la jurisprudencia romana la distinción entre 
esos dos derechos, ya separados, y de los que el uno no ejercía, 
por decirlo así, presión sobre el otro: el de ser válidamente ins-
tituido heredero ó llamado á otras liberalidades testamentarias 
(testamenti factio), y el de ser admitido á recoger aquella especie 
de liberalidades (jux capiendi ex testamento), hasta que mucho más 
tarde, por las alteraciones introducidas en la legislación, esa últi-
ma distinción desapareció también. 

Así, pues, hé ahí disposiciones testamentarias, instituciones 
de herederos, legados, que, aunque válidos según el derecho civil, 
caian en cierto modo, por consecuencia de las leyes Julia y Papia, 

en todo ó en parte, de las manos del que era llamado á ello3: por 
eso se llamaban caduca. El adjetivo caducus, caduca, caducum, que 
designaba una cualidad con tanta frecuencia realizada en las dis-
posiciones testamentarias, se transformó en sustantivo, llegó á ser 
consagrado, y las caduca ocuparon un lugar preferente en los es-
critos de los jurisconsultos y en la precaución de los ciudadanos. 
La literatura de aquellos tiempos, lo mismo entre los historiadores 
y los pensadores que entre los poetas, se halla llena de vestigios 
de aquella preocupación y de la sensación profunda producida por 
aquellas leyes nuevas. 

Las caducidades ó prescripciones provenientes del antiguo de-
recho civil fueron atacadas por aquellas leyes, las liberalidades que 
combatían fueron asimiladas á las caducas y tratadas del mismo 
modo: se las designaba en la jurisprudencia diciendo que eran in 
causa caduci, en la condicion de las caducas. 

Los grandes intérpretes del derecho romano en los siglos xvi y 
xvil no pudieron vislumbrar más que de una manera incompleta 
cuáles eran aquellas recompensas de la paternidad, cuya huella 
encontraban en las historias, en la literatura y en algunos frag-
mentos insuficientes de jurisprudencia romana, ni cuál era el des-
tino reservado por las leyes Julia y Papia á las disposiciones ca-
ducas ó asimiladas á ellas (caduca ó in causa caduci): les faltaban 
documentos acerca de este punto. Generalmente se ha creido que 
las caduca ingresaban desde luego en el fisco, y La opinion cons-
tante exageró de ese modo el carácter fiscal de las leyes Julia y 
Papia, nombradas algunas veces, á causa de sus disposiciones, le-
yes caducarías. El... 

Jampater estf 

de Juvenal, 

Legalum omne capis, nec non et dulce caducum, 

no fué bien comprendido: hoy dia podemos leer todos sus detalles 
en las instituciones de Gayo. Sabemos que la ley Papia atribuyó 
aquellas disposiciones caducas ó in causa caduci, no en ejecución 
de las fórmulas del testamento, sino de su propia autoridad, con 
título nuevo, por el poder mismo de la ley, á los herederos y á 
los legatarios, comprendidos en el mismo testamento, que tenian 
hijos (patres). Arrebatadas á los unos y atribuidas á los otros, las 
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caduca eran, á la par qne un castigo para la esterilidad, una re-
compensa para la procreación legítima: no fué un dereclio de acre-
centamiento, fué una adquisición nueva; así fué que el nombre que 
se le dio fué el de jus caduca vindkandi, derecho de vindicar las 
caducas y ese modo de adquisición se contó en el número de 
los medios de adquirir el dominio romano en virtud de la ley (ex 
lege) (1). La ley Papia determinaba exactamente el orden en que 
los padres (patres) inscriptos en el testamento eran llamados, como 
premio de su paternidad, á reclamar las caducas (2), y sólo á 
falta de herederos ó legatarios que tuviesen hijos, las caducas pa-
saban á formar parte del cerarium ó tesoro del pueblo, á fin, como 
dice Tácito, de que á falta de los derechos de paternidad fuese el 
pueblo, en su calidad de padre común, el que tomase las liberali-
dades caídas (3). Sospecho que Tácito sacó la frase de alguna ex-
posición de motivos ó de algún panegírico oficial del proyecto 

D E LEY- , . . . 

Las leyes Julia y Papia habían exceptuado de sus disposiciones 
á diferentes personas: unas por motivo de edad ó por alguna im-
posibilidad de cumplir los preceptos de aquellas leyes, y otras por 
razón de cognacion ó de alianza. Esas personas eran designadas 
en la jurisprudencia con el nombre dapersona excepta; y como en 
virtud de la dispensa ó de la excepción en que se encontraban eran 
admitidas á recoger su totalidad las liberalidades testamentarias 
que les eran hechas, los jurisconsultos romanos las dieron la califi-
cación de solidi capaces, la que, en mi concepto, no corresponde al 
latín del tiempo de Augusto. 

Por último, en situación mucho más favorable quedaron colo-
cados I03 descendientes y ascendientes del testador hasta el tercer 
grado. La legislación, nos dice una constitución de Justiniano, se 
habia ruborizado de haber impuesto su yugo á semejantes perso-
nas (suum imponere yugum erubuit), y de haberles conservado, en 
su consecuencia, el goce del antiguo derecho. Los jurisconsultos 
romanos dijeron de ellas que tenían el jus antiquum in caducis, 
Mantenidas así en el goce del antiguo derecho civil, sin tener en 
cuenta si eran celibatarias ó casadas, ni si tenían ó no hijos, po-

(1) ULPIANO, Regul., XIX, § 17. 
( Í ) GATO, INTIU., u , §§ 206 y 207. 
(i) c ü t si a privilegüs paren tum cessaretur, velut pareos omnium populas yacantía 

(TÁCITO, Ann., n i , § 28).—Afladid aqui á G a y o , n, 5 237: «Aut, si nuüus liberos H.bebant, » 
popnlom » 

dian acudir á recoger en su totalidad, en las sucesiones de sus as-
cendientes ó descendientes, las liberalidades testamentarias que les 
habian hecho, y tomar, ademas, según las antiguas reglas del de-
recho de acrecentamiento, las partes caducas ó in causa caduci si 
las habia. 

Tales fueron las leyes Julia y Papia Poppea, que derogadas en 
parte por una constituciou de Caracalla, en cuanto á los privile-
gios de la paternidad relativos á la reclamación de las caducas, y 
luégo en cuanto á las penas del celibato por Constantino, no fue-
ron completa y textualmente derogadas hasta Justiniano; de ese 
modo fueron poco á poco en decadencia hasta que concluyeron ra-
dicalmente. El destino posterior de las leyes caducarías no deja de 
ofrecer dificultades en su historia. Dudas muy sérias se suscitan 
sobre el alcance que es permitido atribuir á las constituciones de 
Caracalla, de Constantino y de Justiniano. Las examinaremos 
bien pronto cuando estudiemos el paso de esos príncipes por la le-
gislación. 

FIDEICOMISOS ( / u l e k o m m i s s a ) . — C O D I C I L O S ( c o d i c i l l i ) . 

Ciertas disposiciones testamentarias eran nulas según el derecho 
civil: el testador que quería hacerlas no podia más que confiarlas 
á la buena fe de sus herederos (Jidei committere), y rogarles que las 
ejecutasen; aquellas disposiciones se llamaban/deicomwos. Por otra 
parte, toda voluntad de difunto era nula si no habia sido expresada 
en testamento con las formas que debían acompañar á aquel acto, 
consignadas en cartas, en escritos, sin solemnidad (codicilli); no 
eran más que una súplica dirigida al heredero, que podia ó no ac-
ceder á ella. Sin embargo, cuanto más se alejaba de la antigua 
jurisprudencia, más rigorosa parecía aquella nulidad, y con mayor 
energía reprobaba la opinion pública al que queria prevalerse de 
ella. Augusto, instituido muchas veces heredero, miró como un 
deber sagrado el ejecutar religiosamente las disposiciones de que 
habia sido encargado, y hasta mandó á I03 cónsules que interpu-
sieran su autoridad para proteger la voluntad del testador cuando 
la equidad y la buena fe lo exigiesen. Las costumbres y la apro-
bación unánime confirmaron aquellas decisiones, y bien pronto 
tomaron tal extensión, que apénas se veía testamento alguno sin 
fideicomisos y sin codicilos. En fin, como verémos más adelante, 
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h u b o necesidad de crear dos nuevos pretores, encargados especial-
mente de aquella clase de negocios, sobre los cuales establecían 
ellos mismos extraordinariamente, sin remitirlos á ningún juez, y 
según la apreciación de las circunstancias (1) . 

E M A N C I P A C I O N E S — L E Y ¿Elia Sentía.—Ley Furia Caninia. 

Las guerras de Mario y de Syla, de Pompeyo y de César, ar-
maron millones de esclavos y esparcieron por Poma legiones de 
emancipados. Las victorias obtenidas en países lejanos, acumulan-
do en Italia los cautivos, babian disminuido su valor y multiplicado 
las emancipaciones: se emancipaba para aumentar el número délos 
clientes, y algunas veces para que el esclavo, transformado en ciu-
dadano, recibiese su parte en las distribuciones gratuitas, y con 
mucha más frecuencia al tiempo de la muerte para que un nume-
roso cortejo adornado con el gorro de la libertad siguiese al carro 
fúnebre. La ley Muía. S E N T Í A y la ley F U R I A C A N I N I A pusieron 
restricciones á aquellas liberalidades inmoderadas. Tendrémos que 
examinarlas al explicar las Instituciones de Justiniano, porque se 
prolongaron hasta aquella época. 

Antes de dejar el reinado de Augusto, señalemos un aconteci-
miento que, casi desapercibido en el imperio romano, debia trans-
formar la faz de aquel imperio, y más tarde la de todo el univer-
so. El año 753, catorce ántes de la muerte de Augusto, nació Je-
sucristo en una aldea de la Judea. Su nacimiento nos da una era 
nueva, que añadiremos á la de la fundación de Roma. 

A. de R. A. de J . C. 

( 7 6 7 1 4 . ) T I B E R I O . — T i b e r i u s . 

Tiberio habia sido adoptado por Augusto. A la muerte de éste 
nadie sabía qué giro tomarían las cosas, porque era la vez primera 
que se iba á pasar de un emperador á otro. Tiberio tomó de he-
cho las riendas del gobierno, aunque aparentaba no obrar más que 
en su calidad de tribuno y sólo para arreglar los honores debidos 
á la memoria de su padre. Los senadores, que conocían perfecta-
mente sus derechos, estaban en expectativa y cou los ojos fijos en 
el príncipe: procuraban arreglar su conducta á la suya. Es nece-

(1) I s í r r r , n , 23, De fideie. hcereiilatibus, 51 y 25, De codicilli*. 

sario leer en Tácito aquella farsa tan bien representada, en la que 
los senadores rogaron al hijo adoptivo de Augusto se dignase 
aceptar el imperio, y en la que aquél apuró toda especie de razo-
nes para rehusarle: pidió que la administración se confiase á mu-
chos, que se le asociase alguno, que se apresuró á aceptar cuando 
temia no le cogiesen la palabra. Los primeros años de su rei-
nado no fueron más que un drama, en el que cada uno represen-
taba su papel; él se habia encargado del de la moderación, de 
la sencillez y del respeto á las leyes; pero siempre llegaba á su 
objeto, y su carácter natural se traslucía en sus acciones y en sus 
deseos. 

En su tiempo, las elecciones fueron trasladadas del pueblo al 
Senado, reservándose el Emperador el derecho de designar algu-
nos candidatos (1). El crimen de lesa majestad fué extendido á 
las acciones, á los escritos, á las palabras y á los pensamientos 
que pudieran ofender al Emperador: llegó á ser el complemento 
de toda acusación, el crimen de los que no habian cometido nin-
guno; entonces apareció una clase repugnante de ciudadanos, los 
delatores. La historia de Tiberio casi no es más que una larga 
enumeración de sentencias de muerte pronunciadas por el Sena-
do, al que había sido sometido el conocimiento de aquella especie 
de delitos. 

La disposición más notable del derecho civil en aquel reinado 
fué la división de los emancipados en dos clases: los emancipados 
ciudadanos, y los emancipados latinos, juniones ó junienses. Aque-
lla disposición, obra de la ley J U N I A N O R B A N A , dependía del modo 
de emancipación y de algunas otras circunstancias; ios unos ad-
quirían una libertad completa y la calidad de ciudadanos, y los 
otros una libertad más restringida, y únicamente los derechos de 
colonos latinos. 

Adoptamos la opinion de los que colocan la ley J U N I A N O R B A N A 

en el año 772 en tiempo de Tiberio. Fué posterior en quince años 
á las leyes caducarías de Augusto, si tomamos por tériniuo de 
comparación la última fecha, la de la ley Papía. Siguiendo las 
huellas de aquellas leyes, fué una aplicación nueva á las personas 
de los emancipados latinos junianos, de la distinción introducida 
entre la capacidad de ser instituido heredero ó agraciado con le-
gados (testamenti factio), y la de ser admitido á recoger las libera-

(1; T ic r ro , Anales, i, cap. 15. 



lidades de aquella naturaleza (jus capiendi ex testamento), y deesa 
manera llegó á ser, por decirlo así, otro manantial de caducas. Así 
es que algunas veces, siguiendo el sentido de la frase, se la ha po-
dido comprender en la calificación denovce leges. 

Los jurisconsultos que merecen se fije en ellos la atención como 
más notables, fueron; SABINO (ATasurius Sabinas); NERVA, el pa-
dre (M. Cocceius Nerva). El primero, sucesor de Capitón, que dió 
su nombre á la escuela de los Sabinianos, y el segundo, sucesor 
de Labeon (1). 

PROCULUS (Sempronium Procidus), fragmentos 3 7 ; CASSIO ( C. 
Cassius). El primero, sucesor de Nerva, que dió su nombre á la 
secta de los proculeyanos, procedente de Labeon, y el segundo, 
sucesor de Sabino. 

La época de los emperadores fué en la que el estudio del derecho 
civil adquirió más extensión; multiplicáronse los jurisconsultos; 
aparecieron numerosas obras sobre el derecho; fueron desarro-
llados todos los principios y colocados en orden; y la jurispru-
dencia, profundizada en todos sus puntos, llegó á ser una ciencia 
muy vasta. Sin embargo, el derecho político no habia sufrido alte-
ración alguna; el despotismo no es innovador : Augusto habia pues-
to las bases fundamentales del poder absoluto, y sus sucesores no 
tuvieron que hacer más que dejar que el tiempo las consolidase; 
apénas encontramos, en fechas muy lejanas unas de otras, algu-
nas instituciones nuevas. Las agitaciones y las turbulencias habían 
tenido otro objeto. En una república en donde imperan las leyes, 
tienen por mira la mojora de la legislación; pero en un estado des. 
pótico, en donde manda un amo, el móvil no puede ser otro que 
el cambio de dueño. Estas reflexiones indican los rasgos que tene-
mos que trazar. ¿Pintarémos á Tiberio ahogado por Calígula, que 
se apresuró á sucederle, y á Calígula sacrificado por senadores y 
caballeros conjurados; á Claudio, elevado al trono por los solda-
dos pretorianos y envenenado por su mujer; á Nerón, obligado a 
suicidarse por medio del puñal; á Galba, elevado por las legiones 
de España, asesinado por los pretorianos; á Othon y á otros mu-
chos más? No seguramente: nos basta señalar esos acontecimientos 
trágicos como consecuencias inevitables del sistema del gobierno 

(1) E n el reinado de cada emperador indicaremos los principales jnrisconsnltos, aunque no de-
bamos ci tar más que su nombre; los números colocados al lado designarán el de los fragmento 
que les fueron tomados como le jes para la composicion del Digesto. 

adoptado por los romanos y de la conducta desús emperadores: 
esa reflexión es el único provecho que de ellos puede sacarse. La 
lista de I03 príncipes que fueron sucediéndose, la indicación de 
algunos ligeros cambios que introdujeron, los nombres de los juris-
consultos más ilustres, y la naturaleza y el carácter de sus obras, 
á eso se limita lo que tenemos que decir. 

Año de R. Año de J . C. 

( 7 9 0 3 7 ) . CALÍGULA (Caius Casar, Cogdomento Ca-
lígula). 

( 7 9 4 4 1 ) . CLAUDIO (Claudius). 

En cuyo tiempo fueron creados los pretores fideicomisarios, de 
que ya hemos hablado. 

A f i o d e R . A ñ o d e J . C . 

( 8 0 7 5 4 ) . NERÓN (Ñero). 
( 8 2 1 6 8 ) . GALBA (Servius Sulpitius Galbo). 
( 8 2 2 6 9 ) . OTHON (Otho). 
(El mismo año). VITELIO. 

( 8 2 3 7 0 . ) VESPASIANO (Vespasianus). 
( 8 3 2 7 9 ) . TITO (Titus). 

En cuyo tiempo se suprimió uno de los dos pretores fideicomi-
sarios creados por Claudio. 

Año de R, A ñ o d e J . C . 

( 8 3 4 8 1 ) . DOMICIANO (Domitianus). 
( 8 4 9 9 6 ) . NERVA. 

( 8 5 1 9 8 ) . TRAJANO (Ulpius Trajanus Crinitus, ase-
natu Optimi cognomine appellatus). 

Los jurisconsultos más notables en tiempo de ese emperador 
fueron: 

CELSO el hijo (P. Juventius Celsus, fragm. 1 4 2 ) . 

NERATIUS PRISCUS (fragm 6 4 . ) 

PRISCUS JAVOLENS (fragm. 2 0 0 ) . 

Año de R. Año de J . C. 

( 8 7 0 1 1 7 ) . ADRIANO (¿Elius Hadrianus). 

El reinado de Adriano ha sido presentado como formando una 
época nueva para la jurisprudencia. Verdad es que en tiempo de 



ese emperador la Italia fué dividida en cuatro provincias, confia-
das á consulares; y se crearon dos consejos del príncipe, cuyo 
gérmen y carácter ya hemos señalado con el nombre de consisto-
rio y de auditorio (consistorium, auditorium prinripis); á la misma 
época pertenecen también el principio del poder civil de los pre-
fectos del pretorio, considerados hasta entonces solamente como 
autoridades militares; el perfeccionamiento de la institución de la 
apelación (appellatio, provocatio), que permitió á las partes con-
denadas por una autoridad judicial recurrir, en un término dado, 
al magistrado superior, y algunas veces también al príncipe, el 
cual formaba el último grado de jurisdicción. Pero los aconteci-
mientos que más llaman la atención, y que se consideran como más 
importantes, son: el principio de las constituciones imperiales, la 
supresión del derecho que teuian los magistrados de publicar edic-
tos, la devolución á los jurisconsultos de la libertad que antigua-
mente gozaban de responder sobre puntos de derecho sin autori-
zación alguna; acontecimientos que todos tres son susceptibles 
de discusión. Ya hemos probado que las constituciones imperiales 
existían en tiempo de Augusto; examinemos las modificaciones 
que experimentaron el derecho honorario y las respuestas de los 
prudentes. 

DERECHO HONORARIO. — E D I C T O P E R P É T C O DE SALVIO JDLIENO ( e d i c t u m 

p erpetuum). 

En tiempo de Adriano apareció un trabajo sobre el edicto, con 
el título de edicto perpétuo, título consagrado despues y durante 
largo tiempo por los edictos anuales de los magistrados, por opo-
sicion á los edictos ocasionales, que alguna circunstancia particu-
lar pudiera motivar. ¿Cuál era aquel trabajo? ¿Cuál su poder, su 
objeto?—Según parece, era una constitución auténtica del dere-
cho pretoriano, según los diversos edictos publicados hasta aquel 
dia, y las disposiciones que habían llegado á ser un uso; su autor 
era un célebre jurisconsulto de aquella época, Salvio Julieno, que 
había sido pretor. Ya ántes de él algunes pretores que le habian 
precedido habian hecho algunas coordinaciones de la misma es-
pecie; Pomponio, eu su exposición compendiada de la historia del 
derecho romano, nos cita á Aulus Ofilius, uno de los familiares 
más íntimos de César (Ccesari familiarissimus), como el primero 

que se dedicó á formar una buena composicion del edicto del pre-
tor (edictum prcetoris primus diligenter composuit) (1). La obra de 
Salvio Julienus tiene de particular el que parece haber sido orde-
nada por el emperador, y sancionada por un senado-consulto. Su 
objeto era desde luégo fijar con más autoridad, según el estado á 
que habia llegado, el derecho honorario. 

Muchos han pensado que en el momento en que fué promulga-
do se ordenó á los magistrados que desde entonces para en ade-
lante cumpliesen sus disposiciones, y que se les retiró el derecho 
que venian ejerciendo de publicar sus edictos (2). Preciso es con-

t i ) Dio., 1. 2, De origine jurts, 2. } 44, Fragmento de Pomponio 
(2) ¿El edicto perpétuo era simplemente el trabajo de nn jurisconsulto, A tai ordenado por el 

emperador, y i e vestido de nn carácter legislativo?—¿Fué publicado como si debiera durar perpe-
tuamente, y r t iró dosile aquel instante A los magistrados la (ocultad de publicar edictos? Hé ahi 
dos cuestiones que no ser i inútil examinar. 

Salvio Julieno fué el qne compuso el edicto perpétno. Eutropio dice, hablando de él: «Qui 
sub dico Adriano perpeluum composuit edictum (lib. vn i , reinado del emperador J u l i a n o ) ; y 
Aurelio Victor: « f r i m u i edictum. quid torte incondileque a prirtoribus promebatur, in ordinem 
composuit o (De Casarious, § 19). Pero aquella obra no era solamente nn comentario particular 
sobre los edictos : su t i tulo nos lo prue!>a desde luégo: un comentario de aquella especie hubie-
ra tomado el nombre de ad edictum, y no el de edictum perpetuum. Además, tenemos dos textos 
que dicen formalmente que el emperador tomó parte en é l , y con dos pa«ajes de dos constitu-
ciones de Ju-t iniano, una en griego y otra en la t ín .—Hé aqut la primera: «El divino Adriano, 
de feliz recordación, cuando hubo recogido en un compendio todo cuanto los pretores babi-m pu-
blicado • n sus edictos anuales, empleando en aquella reo pilacion al ilustre Julieno, dijo tam-
bién él mi-mo en un discurso que pronunció públicamente en la antigua Roma, que si se pre-
sentaba algnn ca?o no previ-to, los magi-trados debían procurar decidirle por in luccion de la i 
reglas ya existentes.» (Código, 1, 17, De teter. jur enucl.; const. 3, § 18.) Hé aquí la segunda: 
«Cum et Ipse Jul ianos leguen et edictiperpetui subtillssimus ccndltor, in suis librls hoc rotuler i t : 
ut si quid Imperf-ctum inveniatur, a b imperiali sanctione hoc repleatur; et non Ipre solai , sed 
et dlcus Uadrianus in e mpatitione edìcti, et senatus-eonrulto quni etim secu'ui est. hoc apertissi-
me defluìvit nt ri qnid in edictum positum non inveniatnr, hoc ad ejns regulas ejusque c njectu-
raa et imitationes postit nova instruere »notoriU".» (Ibid., cons. 2 , { 18). Adriano, pues, fué el 
que hito componer el edicto, y probablemente nn senado-consulto vino de-pues A confirmarle. A 
estas razones hay que añadi r que el edicto perpétuo ae denominaba edictum D. Adriani. 

La segunda cuestión es más difícil de resolver. 
No debe invocarse el eplt to perp'tuum, dado al edicto de Adriano, para concluir qne aquel 

edicto fué promulgad ) para siempre: la palabra edictum perpetuum, asi empleada largo tiempo 
hacia en lo« edictos do lo» pret ire«, lo en» en el mismo sentido que la de quasHones perpetua, 
es decir, para in ticar un edicto permanente durante todo el «fio; m i s lo qne no se debe deducir 
del epíteto se concluye de la r. flexión justl-ima de qne Adriano no habría mandado hacer nn 
t rabajo tan importante , ni le hubiera reve»ti l > de su «incion, y hasta de la del S n a d o , para no 
dar i aqnel edicto m&s existencia que la de un año y dejarle A merced de los magistrados. 

Con to lo , nn pisaje de Gayo nos pru b i de una muñera incontotable q u i aquéllo« continua-
ban publicando edicto« con posterioridad á Adriano: «Jus antcm edicendl habent magis t ra to ! 
populi: «e-1 amplimimum jos est in edictis doorum p rc to rum. urbani e t peregrini, quoAnn in 
provinciis jur id ic t ionem preside« earnm habent; Item in edicto K lilitun curulium. quorum ju-
risdictionem in provinciis popull questore* habent: nam in provinciU Cesarla omnino ques to -
re« non mi t tun tu r , et ob id hoc e lietnm in hi» provinciU non proponitor i (Gayo, Insti!., 1, § 6 ) . 
¿Cómo, ri los magistrado« habi in perdido el derecho de hacer edictos. Gayo, tan próximo á Adria-
n o , hubiera d icho: los magistrado« tienen el derecho? ¿Cómo hubiera diiUnguldo también el 
edicto de los dos pretore« y de lo« edile«, de los pretores y de los cuestores? ¿Cómo hubiera 
añadido: A las provincia« del Cósar no se envían cuestores, y no hay, por t a n t o , en ella* edicto? 



venir en que aqnella prohibición se conciliaba perfectamente con 
la marcha de la autoridad imperial El príncipe era dueño de to-
dos los poderes, daba decretos, rescriptos, edictos, y por consi-
guiente, d e b i a hallarse dispuesto á impedir que sus magistrados 
compartiesen con él aquel privilegio; sin embargo, muchas razo-
nes nos prueban que todavía le conservaron despues de Adriano; y 
lo que podemos deducir de la aparición del edicto perpétuo de Sal-
vio Julieno es que los pretores, obligados á adoptar sus disposicio-
nes en su conjuuto , y á arreglarse á ellas, no añadieron ya nada 
suyo más que disposiciones accesorias á reglas de formas nuevas, 
que la serie del tiempo, ó la variación de circunstancias hubieran 
podido hacer indispensables. Se concibe muy bien que su oficio 
debia limitarse á eso, porque el derecho honorario se habia ya 
completamente desarrollado, y habia llegado al punto de exten-
sión en que debia detenerse. 

SENTENCIAS Y OPINIONES D E LOS PP.ÜDENTES ( s e n t e n l i a et opiniones). 

AUTORIDAD Q U E LAS CONFIRIÓ UN RESCRIPTO DE ADRIANO. 

El rescripto dirigido p or Adriano á personajes pretorianos que 
le pedían permiso para dar respuestas acerca del derecho, res-
cripto cuyos términos nos ha conservado Pomponio, decia: «Hoc 
non peti, sed prsestari solere: et ideo si quis fiduciam sui haberet, 
delectari si populo ad respondendum se praspararet» (1), contiene 
en su primera frase un rasgo de ingenio por antítesis, cuya deli-
cadeza y sentido no nos es posible apreciar. El emperador Adriano, 
que era un poco burlón y aficionado á los juegos de palabra {ñoca 
ejus plurima existant, nam fuit dicaculus), escribe Sparciano en su 
Vida, quiso decir: «Eso no es cosa que se acostumbra á pedir, sino 
que es debida; ó bien, eso no se solicita del príncipe, sino que se 
ofrece al público; ó de otro modo, eso no se solicita, sino se otor-
ga , como pudiera decirse hoy dia de la concesion de una cruz o 

¿Qué hemos de conclui r de Uxio eso? Que el edicto pe rpé tuo , por u n a pa r t e recibió una espe 
cíe de autoridad legis la t iva , como reg lamento general y común del derecho honorario; y por 
ot ra , que eso no impidió que los magis t rados publicasen su edicto, en el cual, ar reg andose 
edicto perpetuo en su c o n j u n t o , p o d i a n , sin embargo , añadir las disposiciones accesonas a las 
reglas de forma, que el t rascurso del t iempo ó el cambio de circunstancias hiciesen necesa-
rias. . 

(1) Día . , 1,2, De origine juris, n , } 47, f r . P o m p . : «Pr imus divos A u g u s t u s , n t m a j o r j a r » 
auc to r i t a s habere tur , c o n s t i t u í n t e x auc to r i t a t e ejus re.;ponderen!: et ex illo tempere peti hoc 
pro beneficio ecepit, e t ideo op t imus pr inceps Hadr ianus , cum a b eo viri p r s to r i i pe te ren t a t a » 
l iceret responderé, rescriprf t eis, hoc non peti, ied prceitari viere: e t ideo si quis fiduciam sui ha-
bere t . delectari si populo ad respondendum se prsepararet.» 

una condecoracion. Lo que hay de cierto es que la respuesta de 
Adriano era el reverso de lo que se hacía desde el tiempo de Au-
gusto: Et ex illo tempore, peti lioc pro beneficio ccepit, escribe Pom-
ponio. Hoc non peti, sed prcestari solere, dice el emperador Adriano 
en su rescripto. Así pues, entonces como ahora, principios y prác-
ticas, en materia de solicitudes, eran dos cosas distintas. 

Haciendo abstracción de aquel rasgo de ingenio, la conclusión 
es bastante oscura: ¿el emperador Adriano concedía graciosamente 
y en términos generales, á aquellos personajes pretorianos, la au-
torización que solicitaban? ó bien ¿se la negaba hasta que hubiesen 
hecho sus pruebas, y hasta tanto les decia que se atuviesen á la 
facultad general que cada uno tiene de contestar á consultas, 
aunque no esté autorizado? ó bien ¿quería expresar en principio 
que en cnanto á él se abstenía de dar semejantes autorizaciones, 
y que prefería remitirse á la costumbre antigua, según la cual 
cada uno estaba en libertad de sondear lo que sabía y de obrar se-
gún la confianza que tenía en sí mismo? Todo eso puede supo-
nerse : la anécdota no carece de Ínteres, y aunque enigmática, no 
pasa de ser una anécdota. Sería incurrir en error el concluir de 
ahí que Adriano había querido derogar las reglas establecidas por 
Augusto relativamente á los jurisconsultos autorizados, y que 
habia concluido el sistema de autorización. Fuese el que quisiera 
el pensamiento de Adriano en la anécdota ya citada, los juriscon-
sultos posteriores que hablan de aquel sistema lo hacen como exis-
tente áun despues de él. 

De un rescripto de aquel mismo príncipe, según lo que nos han 
revelado las instituciones de Gayo, provino en efecto un regla-
mento expreso, el primero que conocemos, sobre la autoridad le-
gal de que estarían revestidas las sentencias y opiniones de los ju-
risconsultos que habían recibido autorización para fundar la juris-
prudencia (quibus permissum est jura condere). Aquel reglamento 
no entra en aquella vía sino con grande reserva y como el primer 
paso dado en ella. Desde el momento en que se trata de una auto-
ridad con fuerza de ley (quee legis vicem obtinet) no se la concede 
más que en los menores términos posibles y únicamente sobre 
puntos en que las opiniones de los jurisconsultos están unánimes: 
en caso de discordia, el juez quedaba en libertad de seguir la que 
tuviese por conveniente (1). 

(1) GAICS, Instit, oomm. I , { 7: cResponsa p ruden t ium s n n t sententúe et opiniones corran 



Sería un punto esencial para la completa inteligencia de ese re-
glamento el saber con exactitud qué eran aquellos jurisconsultos 
(quibus permissum est jura condere). La idea á que se adhiere 
M. Demangeat, á saber: que en ese asunto no deben confundirse 
dos cosas muy distintas, y hasta independientes una de otra, el 
juspublice respondendi, y la permissio jura condendi, que á la pri-
mera de aquellas autorizaciones concernía exclusivamente el de-
recho de consulta en los negocios especialmente determinados, 
sobre los cuales el jurisconsulto daba su parecer; que la segunda 
tenía por objeto las obras (recopilaciones, compendios, tratados, 
comentarios, etc.) publicadas por los jurisconsultos, que poste-
riormente, á la muerte de un jurisconsulto de nombradía, sucedía 
algunas veces que una constitución imperial daba fuerza de ley á 
todas las obras ó algunas de las que habia dejado, y que esos ju-
risconsultos eran á los que aludían las expresiones de Gayo, qui-
bus permissum est jura condere (1) : esa idea daría una explicación 
muy clara, bien comorensible en la práctica, de lo que podría ser 
aquella unanimidad de opiniones, ó aquel desacuerdo entre ciertas 
y limitadas obras legislativamente sancionadas. Desgraciadamente 
no se podría ver ahí más que una hipótesis, á la que no prestan 
apoyo los hechos conocidos. En efecto, las expresiones quibus per-
missum est designan jurisconsultos vivos, á quienes se habia con-
cedido permiso para ejercer durante su vida: tenemos de ello dos 
ejemplos evidentes, los úuicos que son conocidos, el de Massunus 
Sabinus, que se podrá recusar por ser del tiempo de Augusto, y 
el de Innocentius, irrecusable de todo punto, por ser del tiempo 
de Diocleciano lo más pronto. Sería tarea muy difícil la de arre-
glar esas expresiones de manera que pudieran aplicarse á obras 
que habian recibido fuerza de ley despues de la muerte de su au-
tor. Por otra parte, no tenemos rastro alguno de constituciones 
imperiales que dictasen esa especie de disposiciones, y es preciso 
llegar hasta el Bajo Imperio, época en que la ciencia del derecho 
no estaba ya viva, y habia que buscar en lo pasado para encontrar 
algo análogo. Harémos, además, la observación de que las locu-

fttüus permissum est jura condere: quo rum omnium si i n u n u m sententia- concur ran t , id quod 
i t a sen t ium legis v i cem o b t i n e t ; si vero dissent iunt , judice licet quam veUt s e n t e n t i a m seqm; 
idque rescripto divi H a d r i a n i signifioatur.» * 

(1) DKMANGBAT, Curso elemutal d' derech) romano. Sobre este asunto , que ha sido t ra tado por 
g ran número de a u t o r e s , m e complazco e n c i t a r las disertaciones especiales de M. Bodin en la 
Recista Histórica de M . Glasson , Estudios sobre Ga¡/o y el jas respondendi. P a r i s , 1867. 

ciones jura condere y otras semejantes son locuciones usuales, em-
pleadas con respecto á los jurisconsultos áun anteriores al imperio, 
para hacer constar su grande autoridad, sin que se trate de una 
fuerza de ley expresa dada á sus obras despues de su muerte. 
Pomponio nos dice de los jurisconsultos Publius Mutius, Brutus 
Manilius y del gran pontífice Quintus Mucius Scasvola, todos del 
tiempo de ia república: «qui fundaverunt jas cioüe.—Jus civile 
primum constituit (1). De la jurisprudencia, es decir, del derecho 
interpretativo, obras de los prudentes, es de lo que se trata en ese 
jus fundare, constituere, condere. Justiniano califica al jurisconsulto 
Salvius Julieno de legum et edicti perpelui conditor (2). El empe-
rador Alejandro, en una constitución relativa á los testamentos 
militares, se apoyaba en el parecer de los prudentes y en las cons-
tituciones de sus antepasados: Sententiis prudentium virorum et 
constitutionibus parentum meorum placet (3). Lo más sencillo y lo 
más conforme á los hechos que nos son conocidos es el atenernos 
á lo que nos dicen las Instituciones de Justiniano, que por aquellos 
jurisconsultos quibus permissum est jura condere debe entenderse 
precisamenteaquellos quibusá Casare jus respondendi datum est (4). 
La expresión jus respondendi es la primera empleada, es la que se 
encuentra desde Augusto hasta la constitución de Adriano. Plinio 
el joven se sirvió de ella en una carta, en la que refiriendo una 
anécdota que le hizo decir del jurisconsulto Príscus Javolenus que 
era dudoso tuviese sano el juicio, añade: y sin embargo, desem-
peñaba muchos cargos, pertenecía al Consejo, y hasta respondía 
públicamente acerca del derecho: jus civile publice nspondet (5). 
Aunque Plinio no lo diga, el sentido indica que lo hacía con auto-
rización del príncipe; y éste sería el tercer ejemplo de que ten-
dríamos aquí una indicación, si no formal, al ménos probable. La 
misma expresión vuelve á encontrarse hasta en la petición dirigida 

(1) Uto , i, De oHg.jur.. n . §J 39 y 41 . 
( í ) Coi», i , 17. De veteri jure mucleando, const . n , § 18: «Cnm et Ipse J u l i a n u s l egum e t edic t i 

perpetni subHmUiimus conditor, in suis libris hoc re tu ler i t .» 
(3) C'OD., TI, 11, De Mam. milit.. v , c o n t t . Alexand. 
(4) J c s r n m . N G . /astil. l¡ J , } 8: «Responsa proden t iom s u n t s e n f n túc e t opiniones eo ram qui-

bus permissum irat jura eondere. N a m an t iqn i tu s i n s t i t u t n m era t , n t eseent qu i j u r a publice in ter-
p re t a r en tu r , quitusa Casare jus respondendi datum est.» 

(5) P u x i o EL JÓYKH. Cartas, v i , 131. Un cabal lero r o m a n o do g r a n consideración leia en pú-
blico unos elegías, á cu o ac to se h a laba presente su Ínt imo amigo P t l scus Javo lenns . El poeta 
comen^> de esta m a n e r a : «Pria-na. t ú o rdenas . . . . . . ¿Yo? Tflcpordtd con presteza Pr i reo Javo leno 
sorprendido y probablemente dUtraido, yo n o mando n a d a . Todos p iornmpieron en una carca jada 
y eso f u i lo qne dió mot ivo á que Plinio el jóven emitiese su ju . c i J acerca del jur isconsul to de la 
mane ra que hemos visto. 



á Adriano por los personajes pretorianos: ut sibi liceret respóndete. 
Casi inmediatamente despues de la constitución, y como una con-
secuencia suya, se produjo la locucion permissum ad jura condere, 
que encontramos por primera vez en Gayo, y más enérgica toda-
vía en la autorización concedida á Innocentius. De los antiguos 
jurisconsultos de la república se decia veterisjuris auctores, y sen-
cillamente juris auctores de los jurisconsultos autorizados del im-
perio. El epíteto se fué sosteniendo y robusteciendo, de manera 
que en el Bajo Imperio las decisiones de aquellos jurisconsultos 
concluyeron por llamarse leges, y á sus autores legisladores. 

En suma, la marcha gradual en el camino de la autoridad que 
siguieron las decisiones de los jurisconsultos como fuente de dere-
cho civil, me parece ésta: Has t a Augusto, libertad completa de 
consulta, crédito en las opiniones y en las obras de los juriscon-
sultos, según el valor ó el éxito que tuvieran; las decisiones apo-
yadas generalmente en la doctrina y admitidas en la práctica 
como jurisprudencia tradicional, entraron en el derecho civil no es-
crito.—Desde Augusto Jur isconsul tos autorizados para dar con-
sultas: sus sentencias, á pesar del crédito especial que las daba la 
autorización imperial, no hacían ley para el juez; sus obras se apro-
vechaban de aquel crédito, pero sin tener fuerza obligatoria: otros 
jurisconsultos, ademas de los autorizados, podían sin duda dar 
consultas á los litigantes y escribir obras con más ó ménos éxito, 
pero las faltaba el crédito imperial. Adriano fué el primero que 
dio fuerza de ley á las decisiones de los jurisconsultos autoriza-
dos; pero se ladió en los menores términos posibles, únicamente 
en cuanto á los puntos en que estaban unánimes. A contar desde 
aquella época se pueden colocar en el derecho civil escrito las res-
puestas de aquellos prudentes autorizados, porque no tan sólo se 
hallaban consignadas por ellos en sus tratados, sino que en virtud 
del rescripto de Adriano, es decir, de una prescripción del poder 
legislativo de entonces, hacían ley (legü vicem obtinent) cuando 
eran unánimes.—Más tarde, en tiempo del Bajo Imperio, los em-
peradores avanzaron mucho más en ese camino, del que nos en-
contramos aquí al principio. 

Jurisconsultos: V A L E N T E (Alburnus Valens), fragm. 20. ^ 

J U L I E N O (Salvius Julienus, fragm. 4 5 7 ) . Fué pretor, prefecto 

de la ciudad y dos veces cónsul. Su mejor título en la historia del 
derecho fué la parte principal que tomó en la composicion del 
edicto perpètuo, de la cual estuvo encargado por el emperador 
Adriano, trabajo que le ha hecho llegar hasta nosotros como uni-
do á la historia jurídica de aquel reinado, y con motivo del cual 
Justiniano le calificó de legum et edicti subtilissimus conditor. De 
ese edicto, de que tendrémos que hablar especialmente, no nos 
quedan más que fragmentos esparcidos en el Digesto. La crítica 
ha procurado reunirlos, colocarlos por orden y recomponer su con-
junto. Entre las obras de Julieno, utilizadas en el Digesto de Jus-
tiniano, es notable un Digesto en noventa libros (Digestorum libri 
nonoginta) y una monografía sobre las ambigüedades (Be a/nbi-
guitatibus), cinco libros. 

AFRICANO (Sextus Ccecilius Africanns, fragm. 131). Era un dis-
cípulo de Salvío Julieno: muchas leyes del Digesto demuestran 
que le dirigía preguntas, que anotaba sus respuestas y que se re-
feria con gusto á su autoridad. Las ciento treinta y una leyes 
que de él figuran en el Digesto están tomadas de sus nueve 
libros de Cuestiones (Questionum libri novem), cuya dificultad 
quedó como proverbio entre los intérpretes (Lex Africani, id est 
difficilis). 

A. de R . A. do J . C. 

8 9 1 . 1 3 8 . ANTONIO EL PIADOSO (T. AntoninusFulvius, Pius 
cognominatus). 

Adoptado por Adriano, y ascendido de ese modo al imperio, fué 
uno de los mejores príncipes: protegió y alentó á los sabios y á los 
filósofos, estableció muchos de ellos á expensas del tesoro público, 
y les confió el encargo de dar lecciones en Roma y en las provin-
cias: en las Instituciones vemos un rescripto suyo para contener 
y castigar la crueldad de los señores y obligarlos á vender los es-
clavos que hubiesen maltratado. 

Jurisconsultos: TERENTIUS CLEMENS (fragm. 3 5 ) . 

POMPONIO (Sextus Pomponius, fragm. 5 8 8 ) , á quien debemos 
un Compendio de la historia del derecho, inserto en un título del 
Digesto: <r De origine juris et omnium magistratum et successio-
ne prudentium.» En esa obra, aunque muy corta é incompleta, 



es necesario buscar todavía las mejores nociones sobre esa mate-
teria. 

L . VOLUSIUS MCECIAKUS (fragm. 4 4 ) , con el que Marco Aure-
lio, según Capitolino (Marc., § 3), estudió el derecho. 

A. de R . A . de J . C. 

9 1 4 . 1 6 1 . MARCO AURELIO Y LUCIO YERO ( M A u r e l i u s An-
toninus et L. Verus, Divi Fratres). 

Marco Aurelio, adoptado por Antonino y elevado al imperio, se 
asoció á Lucio Yero, su hermano por adopcion. Las virtudes del 
primero hicieron olvidar los vicios del segundo, y ambos han sido 
designados con el nombre de los divinos hermanos (Divini Fra-
tres). 

A. de R . A . de J . C, 

9 2 2 . 1 6 9 . MARCO AURELIO (solo). 

Jurisconsultos: PAPIRIUS J U S T U S (fragm. 1 6 ) . 

TORRENTENUS PATERNUS. Del cual no existen como ley en el 
Digesto más que dos fragmentos, sacados de una obra sobre las 
cosas militares (Mditarium libri quatuor). Leemos en Lampridio 
(Commodo, § 4) , que siendo prefecto del pretorio en tiempo de 
Comodo fué condenado á muerte como culpable de conspiración 
contra la vida de aquel príncipe. . 

SCÍEvoLA (Q. Cervidius Sccevola, fragm. 307). Marco Aurelio, 
nos dice Capitolino (Marc., § 11), tomaba particularmente su pa-
recer. Según Sparciano (Caracalla, § 8), fué catedrático de Sep-
timio Severo y de Papiniano. 

ÜLPIUS MARCELIUS (fragm. 1 5 9 ) . Miembro, según nos dice él 
mismo, de los consejos de Marco Aurelio ( D I G . , XXVIII, 4 , Dehis 
qui 3), mandando en Bretaña en tiempo de Comodo, y se hizo 
odioso á aquel príncipe por sus virtudes y su talento, según Dion 
Cassio (LXXXII, 8). 

GAYO (fragm. 535). Con ese solo nombre ha llegado hasta nos-
otros la memoria de ese jurisconsulto ilustre. ¿Se liamaba Gaius 
Bassus ó Titus Gaius? Dejarémos á un lado esas preguntas: 
para nosotros es Gayo. ¿Debe escribirse Gaius ó Caius? En eso 
r.o hay más que una diferencia eufónica ( 1 ) . - V i v i ó en tiempo 

(1 ) QOIKTILIANO, Instit. orat.,i, 7: »Quid? Qme Ec r i t an tu r al i ter quam enon t i an tu r? N a m e t 

Gaius C. litera ca t a t a r .» 

de Antonino el Piadoso y én el de Marco Anrelio, y quizá era 
todavía joven en tiempo de Adriano (1). Sabemos por el titulado 
y por los fragmentos que de él nos quedan en el Digesto, que 
habia compuesto num erosas obras. Era muy curioso de historia 
jurídica, y tenía por principio el remontar siempre á los orígenes. 
Así era que en punto á notas y comentarios había elegido, no sólo 
las X I I tablas y los monumentos más importantes del derecho ro-
mano, los tres edictos (urbanum, cedilitium, provinciale) y la ley 
PAPIA, sino también las obras del gran pontífice Quíntus Mucius 
Scfevola, qui jus civile primum constituit, como nos lo dice él mis-
mo en sus instituciones (i, 188 «tn his libris quos ex Quinto Alucio 

fecimusi»)-, á su trabajo sobre las X I I tablas precedía un com-
pendio histórico de derecho desde los principios de Roma (2) : 
pero los compositores del Digesto de Justiníano dieron la prefe-
rencia para su inserción al de Pomponio. Además de sus Institu-
tiones y de sus Regula, sus siete libros Rerum Quotidianarum fue-
ron de tanta utilidad en la práctica, que se les añadió el epíteto de 
aurearum. 

Aunque se han formado diversas conjeturas acerca de su perso-
na y de su vida, hay ciertos hechos que son indudables. Así, jcosa 
singular para un autor de su mérito! no vemos á Gayo nombrado 
en parte alguna por los jurisconsultos clásicos é historiadores de 
su tiempo (3). No le vemos recibir ninguno de los honores, nin-
guna cíe las dignidades que se prodigaban á los jurisconsultos y 
que les atraían el favor del príncipe ó de la poblacion romana. En 
fin, en sus instituciones se presenta él mismo como provincial (4). 
Otro hecho singular, que puede unirse á los precedentes, es que 
Gayo no parece haber recibido del príncipe el jus respondendi, ó, 
según la locucion, nueva en su época, y de que es el primero que 

(1) Dio. , XXXIV 5, De rebut dubiit, 7, pr. t. G i l . : tüottra quidrm críale, Sermpias, A l e j a n d r i n a 
mulier, ad dinm Had r i anum perdac ta est», A propósito de una muje r que habia dado á l u í cinco 
hijos de un solo parto. 

(2) Dio. , 1,3, De origine jar., 1 , 1 Gai. : «Fac tu res legum ve tus ta rum in terpre ta t ionem. neces-
«ario prius a b TJr>U ini t i is repetendam exist imavi; non qula velim verboso» commentar tos face-
re ; ted quod ln ómnibus rebus animadverto, id perfectum esse, quod ex ómnibus sai« par t ibas 
constarc t .» 

( J ) Las citaciones de un Gayo, que pueden verse en el Digesto, xx iv . 3. Soluto matritiu, 50, f . 
Ju l i án (Sabinas d i c e b a t — Gaius Idem; LXV. 3, De ttlpuL terror.. 39. f r . Pomp . (Gayo notíer, por-
que Pomponio era Cassleno); XLVI, 3, De tolution., 78. f . J a v o l . ( in l ibri i Gaü scr ip tum e«t),«e r e . 
fiere A Gayo Casdo Longino, llamado más f recuentemente Casio. 

(4) GAL, Inttit. • n , 7: tili prncinciali tolo placet plerisqae fo l sm religiosum nom fleri, qaia in oo 
solo dominium populi romani es t vel Casarla; Sot autem posiegsionem t a n t u m et u s u f r u c t u m ha-
bere Tidemur.» 



nos da noticia de ella, el permiso de jura condere. Eso se deduce 
de las palabras de la constitución de Valentiniano I I I y Teodo-
sio II, llamada ley de los citaciones (año 426). Pero desde esa ley, 
y en virtud de sus disposiciones, Gayo figura como uno de los cin-
co jurisconsultos especialmente acreditados, y sus escritos entran 

en la constitución del derecho. 
Esa ley de las citaciones es en realidad el primer documento en 

que encontramos su nombre: fué elaborada en Orienteántes de ser 
publicada en Occidente, de tal manera que parece que el mentó de 
Gavo no pudo abrirse puso y ponerse en evidencia, y que no res-
plandeció hasta largo tiempo despues de su muerte, cuando !a di-
visión del imperio, y luego la traslación de la Corte á Constanti-
nopla, habian dado al Oriente su gran parte de influencia.—Ese 
hecho unido al carácter de su talento y al conocimiento de las le-
gislaciones, de que dió pruebas, sirven de fundamento á la opi-
nion que le atribuye un origen griego.—Ese conjunto de conside-
raciones ha servido también para presentarle como escritor y pro-
fesor del derecho de una manera modesta en alguna pequeña po-
blación del Asia menor. Sin embargo, es preciso convenir en que 
Gayo escribía c o m o jurisconsulto profundamente familiar hasta en 
los "detalles históricos más íntimos con los monumentos legislati-
vos, con los usos, con la literatura jurídica de los romanos, lo cual 
supone un foco de comunicaciones y una biblioteca de numerosos 
manuscritos, tan difíciles y tan costosos de reunir en aquella épo-
ca. Hizo ademas profesion de pertenecer á la escuela de los sabi-
nianos. Kostri preceptores, diversa; scolce auctores, con sus expre-
siones y su antítesis habituales: á él debemos en su mayor parte 
el conocimiento de los puntos de disidencia que existian entre las 

diversas escuelas (1). 
Como obra elemental, sus instituciones, título de que parece ha-

ber tenido la iniciativa, habian gozado de tal crédito, que por aquel 
libro empezaba, ántes de las publicacionos legislativas de Justi-
niano, la enseñanza en las escuelas, pero no sabemos en que épo-
ca había comenzado. _ 

Debemos hacer la observación de que nada de eso, ni aun su 
nombre, se encuentra en las dos recopilaciones del Bajo Imperio, 
Fragmenta jur. rom. Vaticana, Consultatw veter. cuj. juriscons.] 

(1) GAI., IMU., I, 196.—n, 15, 37. 79,123. 196, 200, 217 4 223, 231, 2 4 4 . - U I , 87, 98, 103, 133, 

140, 141, 167, 178—IV, 78, 79, 114, 163. 

pero en la tercera, Collatio leg. Mos. et Roman., se encuentra un 
largo pasaje de aquellas instituciones, relativo á las sucesiones ab 
intestat. según las X I I tablas; un compendio de las mismas insti-
tuciones ha ocupado un lugar en la ley romana de los visigodos ó 
Breviario de Alarico (año 506). En fin, hácia la misma época el sa-
bio Boecio, ministro de Teodorico en el reino de los Ostrogodos en 
Italia, asesinado en 524, insertó dos extractos de él, uno sobre la 
emancipación y otro sobre la in jure cessio, en su comentario sobre 
los Tópicos de Cicerón (üb. III). Ahí llegábamos con él, cuando un 
feliz descubrimiento le ha hecho para nosotros uno de los autores 
más preciosos. En Verona, en 1816, Niebuhr vió en un manus-
crito de derecho romano palimpsesto, es decir, cuya primera es-
critura habia sido, según industria de los copiantes que querian 
ahorrarse pergamino, lavada ó raspada, para colocar sobre ella la 
nueva. Savigni dió en su diario, en 1817, el primer anuncio y las 
primeras declaraciones acerca de este asunto y de aquel descubri-
miento, y en fin, despues de muchos meses de un trabajo penoso 
y de extraordinaria paciencia, MM.Gíeschen, Bekker y Beth-
mann-IIollweg, encargados de aquella comision por la Academia 
de Berlin, consiguieron descifrarle, y nos devolvieron las institu-
ciones de Gayo, cuya primera edición apareció en Berlin en 
1820 (1). Esa obra elemental, compuesta de cuatro comentarios, 
presenta un resumen sucinto y metódico de la jurisprudencia en 
tiempo de Antonino el Piadoso y de Marco Aurelio. El derecho 
de aquella época se encuentra revelado allí en toda su pureza, tal 
como se encontraba entonces, según una division tripartita, pe-
culiar de Cayo (personas, cosas y acciones), que llegó á predomi-
nar en el derecho romano con frecuentes compendios históricos 
por lo respectivo á los tiempos anteriores; y esas revelaciones no 

(1) El manu«crito de 126 fòlio», en 4.a. es anterior á la época de Just iniano. Faltan tre« hojas de 
lo interior; el pergamino fué ras iado por n n lado y lavado por el otro, y las ho as mezcladas unas 
con otras, f u ron empicadas | « r» susti tuir & las obras de Gayo, las cartas de San Jerónimo: 
62 hojas cnt i i -n- r i , ademas, en tercera escritura, una obra de teologia. La última pagina, que 
quedó intacta, ofr-ce un pasaje telat ivo á los interdictos, que iu.bia sido se to la la ya en el d 
glo XVm. «in que se pudiera determinar A qué autor pertenecía. El manuscrito no lleva el t i tulo 
de Ituliiuei n ' t ni el nt mbre de Gayo; pero la identidad de la obra, demo>trada p< r la concordan-
cia completa de lo que de él poseemos, es de toda evidencia C n segundo trabajo de revisión del 
manuscr i to por M. B ume ha permitido 4 G«sehen el dar en 1824 nna tegunda edición mA» com-
pleta. Sin embarco, son mucho« lo« vac'os que se encuentran, ya por razón de lo« tres fóll t» que 
fal tan, ya por la imuxibil idad de la lectura en otro«. Goschen habia comenzado una tercera edi-
ción. que iie«pues "e su muerte concluyó Ch . Lachman (en 1K41, en 8.° . Despues se han hecho 
otras en gran número y- en divers.« puntos ó poblaciones. La más reciente, en Alemania, es la de 
HCSCHKK en su Juritprudencia attíqustinúina, en 1867. 



se aplican únicamente al derecho, sino que se extienden á las cos-
tumbres, á las instituciones, y, en una palabra, á la sociedad de 
aquellos tiempos bajo casi todas sus fases de interioridad y de pu-
blicidad. Colocadas al lado de las instituciones de Justiniano, que 
fueron compuestas por el mismo plan y siguiendo el mismo orden, 
las instituciones de Cayo ofrecen el más vivo Ínteres al que desea 
seguir la marcha del derecho y contar las alteraciones que llevan 
consigo los siglos. Su descubrimiento, rectificando las ideas falsas 
y dando ideas nuevas, ha aclarado un gran número de puntos oscu-
ros ó enteramente desconocidos. En el dia se encuentra en las ma-
nos de todos los que se proponen estudiar con seriedad el derecho 
romano. 

A. de R . A. de J . C. 

( 9 2 9 1 7 6 ) . MARCO AURELIO Y COMODO. 

(933 180): COMODO solo (L. Antoninus Commodus). 
( 9 4 6 1 9 3 ) . P E R T I N A X . 

(En el mismo año). J U L I A N O (Didius Julianus). 

La tranquilidad, restablecida por algunos buenos príncipes, ha-
bia desaparecido con Comodo. Este, ahogado por los conjurados, 
fué reemplazado por un anciano, Pertinax, que los pretorianos 
degollaron casi al momento. Entonces ¡cosa increíble! se vio al 
imperio realmente puesto á subasta por los soldados. Presentáron-
se dos postores: Didio Juliano, descendiente del ilustre juriscon-
sulto de Adriano, fué el que hizo mejores proposiciones, el impe-
rio le fué adjudicado, y subió al trono conducido por los pretoria-
nos, á pesar de los insultos y de las maldiciones del pueblo: sólo 
reinó sesenta y cinco dias. Derribado por la aproximación de las 
legiones de la Iliria, que habían elegido y proclamado á su gene-
ral Septimio Severo, fué muerto por un tribuno de orden del Se-
nado, y en su lugar fué elevado al imperio Septimio Severo. Tal 
era el punto á que habia llegado entonces aquel espantoso despo-
tismo militar que trastornó el imperio durante tan largo tiempo. 

A. d e R . A. de J . C. 

(946 193). SEPTIMIO SEVERO (Septimius Severus). 

Jurisconsultos. PAPINIANO (ZEmilius Papinianus, fragm. 596). 
De todos los jurisconsultos romanos fué el que obtuvo más hono-
res, el que consiguió que sus decisiones, siempre respetadas, tu-

viesen mayor autoridad, y sus obras fuesen las que más aprove-
chasen á los que se dedicaban á cultivar la ciencia de las leyes (1) . 
Entre sus obras, las más notables son los libros de cuestiones, de 
respuestas y de definiciones (queestionum, responsorum et dejiniiio-
num libri), de los que nos quedan un gran número de fragmentos 
en el Digesto. Papiniano habia sido condiscípulo de Severo, que 
le elevó á la dignidad de prefecto del pretorio, y sobrevivió bas-
tante á aquel emperador, para ver los odios de sus dos hijos, sus 
sucesores, y la muerte de uno de ellos, Geta, á impnlso de los gol-
pes de su hermano. El fratricida, Caracalla, se dirigió á Papinia-
no para hacer que el Senado legitimase su crimen.—Es más fácil 
cometer un parricidio que justificarle, le contestó.— Y como insis-
tiese era posible buscar un medio para probar que Geta habia 
merecido la muerte,— Acusar á un inocente asesinado, dijo, es 
cometer un nuevo asesinato.—Tales fueron las respuestas del ju-
risconsulto, y Caracalla mandó á sus soldados le matasen. Aquel 
acto de heroísmo, si fuese cierto (2), honraría á Papiniano tanto 
como sus escritos. 

CLAUDIUS TRYPHONINÜS (fragm. 7 9 ) . 

A. de R. A. de J . C. 

( 9 6 4 2 1 1 ) . ANTONINO CARACALLA Y G E T A . 

( 9 6 5 2 1 2 ) . ANTONINO CARACALLA (Aurelius Antoni-
nus Bassianus Caracalla). 

A Caracalla le dieron ese apodo del cucullus ó caracalla, la ga-
rita del centinela galo, en la que solia introducirse, y desde la 
cual hacia prodigalidades al pueblo. Su nombre era Bussio; pero 
oficialmente se le llamaba Antonino, nombre querido del pueblo y 
de los soldados pretorianos con que su padre se habia complacido 
en condecorarle. 

Pasaríamos en silencio los cinco años que duró el reinado de ese 
hombre sanguinario, si no hubiese dado una constitución notable 
que unió su nombre á la historia de las leyes por la extensión de 
los derechos de ciudad que concedió á todos los súbdítos del impe-

d í Más de doscientos años despuea, cnando los alumnos de la escuela de derecho llegaban al 

momento en que les explicaban los libros de Papiniano, comenzaban aquel año de sus estudio» 

con una fiesta en honor de aquel jurisconsulto, y tomaban el t i tulo de Pupinianútai, que marcaba 

ra elevación sobre sos condiscípulos más adelantados. 
(2) La verdad de este hecho la han negado los historiadores próximos & aqnella época; »ÍB 

embargo, es cierto que Papiniano murió por orden de Caracalla (Dlo>\ CASIO, lib. LXXVII, § 4.— 
SPABTIAXUS, CaracaUa, 8 . — A Ü R K U Ü Í VICTOS, Ceca,, 2 0 , 3 3 ) . 



rio, y 8Í no hubiese introducido en la aplicación de las leyes cadu-
carías una innovación ó cambio mayor, cuya apreciación suscitó 
dificultades. Antes de que tratemos de apreciar la constitución so-
bre la extensión de los derechos de ciudad, bueno será considerar 
cuál era en el momento de su aparición, con respecto á aquellos 
derechos, la condicion de las diversas poblaciones y de las dife-
rentes partes del territorio. 

D E R E C H O D E L A T I N I D A D (jllS La(ii) T D E R E C H O I T Á L I C O (jU8 ÍtalÍCUIIl) 

E N T I E M P O D E L O S E M P E R A D O R E S . 

Los emperadores, dispensadores de los derechos de ciudad, de 
los de latinidad y de los de libertad ó de inmunidad para las ciu-
dades ó para los países, fundadores de colonias, y creadores de 
municipas, esparcieron sus concesiones, según el grado de su po-
lítica, de sus afecciones ó de sus debilidades. Claudio, que había 
nacido en Lyon, y Trajano en Itálica, cerca de Sevilla, fueron fa-
vorables el uno á las Galias y el otro á la España, tratadas ya muy 
bien en los privilegios concedidos por los emperadores preceden-
tes. Nerón, coronado en Acaya en los juegos olímpicos por la car-
rera de los carros, á pesar de.su caida y de su descuido en la car-
rera, concedió la libertad á toda aquella provincia, y á sus jueces 
los derechos de ciudad (1). Es necesario leer en el cuadro geográ-
fico que Plinio traza del mundo conocido de los romanos, la des-
cripción que hace de las diversas partes del imperio en la época 
que escribía, en tiempo de Tito. Se encuentra allí indicada con 
cuidado la condicion en que se hallaban las diversas ciudades y pro-
vincias, por medio, de las calificaciones siguientes: Civium Roma-
nerum (derecho de ciudad); Latii jns, ó Latinorum (derechos de 
latinidad); Latii veteris, ó Latinorum veterum (derechos del anti-
guo Latium)-, Ibera, inmunis, fcederata, slipendiaria (ciudad libre, 
exenta de impuesto, aliada, estipendiada), y también parcelas ó 
partes de colonia, municipium, con el número de cada una, y la 
clase de derechos que gozaba (2). Sabemos por él que Vespasiano 

( 1 ) SÜETOXIO, Serón, § 24: «Sed excussus cu r ro , ad rur?us reposi tus, qnnm perdurare non pos-
set . deat i t i t a n t e decursnm; ñeque eo s e d u s co rona tus est . Decedens deinde, provincia»! uni-
versa m l iber ta te dnnavi t ; • imnlqne judices c iv í ta te romana e t pecunia g rand i .» PUNIÓ, Xatur. 
Autor., lib. IV, } 10: «Universa! Achaiíe l iber ta t e m Domii ins Ñero dedi t - í 

( 2 ) PLISIO, AFL/ur. hiitor., l ib . M y s i g n i e r . t e s . - L a expresión áejm Qvbitium, como sinónimo 
del derecho de ciudad aplicado á las personas, se encuen t r a alli a propósito de Comel io Balbo, 
n a t u r a l de Cádiz, pr imer ex t r an j e ro á que fue ron concedidos á la vez él t r i un fo y los derechos de 
ciudad. 

dio á toda la España el derecho del Latium, entendiéndose sin 
perjuicio de las colonias, municipas y otras ciudades, que en gran 
número disfrutaban una condicion más ventajosa, ya fuese de los 
derechos de ciudad, ya de los del antiguo Latium (1).—En senti-
do inverso Séptimo Severo retiraba á los habitantes de Naplusa, 
en Palestina los derechos de ciudad para castigarlos por haber to-
mado las armas en favor de su competidor Niger (2). 

Independientemente de su acepción originaria, que desde un 
principio, sin género alguno de duda, se aplicó á la condicion del 
país mismo ( j u s Latii, jas veteris Latii), esa locucion, como ya 
sabemos, tomó en jurisprudencia un carácter personal, iudicando 
la condicion y la capacidad de las personas, en cuanto á su parti-
cipación más ó menos extensa en el derecho civil romano, de tal 
manera, que entre los jurisconsultos de la época á que hemos lle-
gado, las personas consideradas bajo ese aspecto, se hallaban cla-
sificadas unánime y técnicamente, según la siguiente división: ciu-
dadanos (cives), latiuos (latini), y peregrinos (peregrini). El ca-
rácter personal era todavia más marcado despues de la ley JuNIA 
NORBANA y de la creación, con la denominación de Latinos Junia-
nos ó Junienses, de toda una clase de emancipados que debian su 
origen á aquella ley. 

El jus italicum, por el contrario, no tuvo en la jurisprudencia 
romana el mismo destino. Está fuera de toda duda que no entró 
técnicamente en la clasificación de las personas, y como formando 
en ella otro término los italianos (Italici), no se ve en ningún ju-
risconsulto. Mas despues de la creación de las provincias poruña 
parte, y por otra desde la terminación de la guerra social, con la 
extensión del derecho civil de Roma á toda la Italia, desde la di-
ferencia de condicion tan radical entre el suelo provincial y el sue-
lo itálico, las expresiones jus italicum, por el contrario, tomaron 
un carácter territorial. Indicaban la condicion de un territorio 
asimilado al de Italia, sobre el que los habitantes tenian, por con-
siguiente, el dominium ex jure Quiritum, y no estaban sujetos, 
como los poseedores de un terreno provincial, al pago del vectigal; 
territorio que recibia la aplicación de todas las instituciones del 
derecho civil de los romauos, de que podian ser objeto los inmue-

(1) ÍMd., lio. m , 5 4, in fine: «Universa; Hispan te Vespas ianas impera tor Augnstus , j a c t a t n s 
proceiis Reipublirte, L . t i i j u s t r íbn i t .» 

(2) «Neapohtanis e t i am P a t e s t i n e n s i b n s jns d v i t a t i s t u l i t , qnod pro Nigro din in armia fne-
r an t . n (SPAKTANO, Vida de Séptimo Setero, § 9 ) 



bles, tales como la mancipación, el jujure cessio y la usurpación, y 
sobre el cual, en fin, la residencia daba ciertos privilegios, como, 
por ejemplo, los que iban anejos al número de hijos que se tenian 
(jus liberorum), para los cuales eran necesarios tres hijos en Ro-
ma, cuatro en Italia y cinco en las provincias. Así fué que más 
tarde, cuando los emperadores bizantinos quisieron elevar su nue-
va capital á la coudicion más favorecida, declararon que la confe-
rían, no tan sólo el derecho itálico, sino todas las prerogativas de 
la antigua Roma (1). 

M. de Savigny ha establecido de una manera incontestable, en 
disertaciones ad hoc, el carácter territorial, de que nadie ha podi-
do jamás dudar, de ese jus üalicum que acabamos de describir; 
pero lo que puede ponerse en controversia es el saber si en las con-
cesiones que de él se habían hecho á ciertas colonias ó á ciertas 
ciudades, el jus italicum no envolvía en sí mismo alguna conse-
cuencia para la condicíon de las personas, y si recíprocamente las 
concesiones de derechos del Latium, antiguo ó nuevo, hechas á 
ciertas ciudades ó á ciertos países en lo concerniente al estado de 
las personas, no tenian consecuencia alguna en cuanto á la condi-
ción del territorio. Hé ahí lo que es difícil establecer, y lo que nos-
otros nos negamos á admitir en lo que concierne á los tiempos 
anteriores á Caracalla. Plinio, en la descripción geográfica que 
hizo del imperio romano, no señala más que poblaciones ó locali-
dades de poca importancia y en corto número, dos en toda Espa-
ña y siete en Iliria, que tuviesen el derecho itálico (2); todas las 
demás, entre las cuales figuran las más considerables y las más 
favorecidas, no son designadas por él sino con las calificaciones de 
Cimum Romanorum, Latii veteris, Latii y otras semejantes. Lo 
cual hace muy difícil el pensar que aquellas poblaciones no habian 
gozado ninguna concesion relativa á su territorio. Por otra parte, 
cuando Gayo dice Troas, Beryto y Dyrrachium son de derecho 
itálico, lo dice con motivo de los privilegios de la ley J U L I A y P A -

(1) COD. 11, 20, De priHlegii urbü CcmtantinopolUanoe, 1, const. Honor, y Theodos.: ü r b s 
Constantinopoli tananon solnm ¡uris italici, s e l etiam ipsios Roma; veteris prarogat iva la-tetar. 

(2) PUMO, / / „ , . nalur.. libros m y IV: «Ex colonia Acitana. Gemellenses et Libisosona cog-
nomme Forangn.-t-.na. quibns doabns jus Italia» d a t u m . » - / 6 t ó . . § 25: «Jus italicum habent eo 
C O n T e n t n e t c - " 1» descripción de siete ciudades de Iliria, á las cual*, habia «ido con-
cedido aquel derecho.) Además, en los fragmentos de Celso, de Gayo, de Paulo y de Ulpiano 
que se encuentran insertos en el Dioa-ro, lib. L, t i t . xv, De etmOus. a c r e c e n indicaciones más 
numerosas de colomas, ciudades, ó países, que habian recHrido el ju, italicum en su mayor par-
te, con posterioridad ai tiempo de Plinio. Aquella condicion no era ya mirada en ese t i tulo del 
lAgetto de Justmiano, sino con relación á la exención del t r ibuto (De ceruibw) 

PÍA. Pues bien, esos derechos se referían evidentemente á la capa-
cidad de las personas (1). Pero desde la constitución de Caracalla 
se efectuó un cambio profundo, y puede decirse con verdad, y to-
dos convienen en ello, que el jus italicum no podia tener ya más 
que una significación exclusivamente territorial. 

La Italia, aunque conservaba sus ciudades libres, municipales 
y otras, concluyó en tiempo de los emperadores, sin ser constitui-
da en provincia, por quedar reducida, en cuanto á su administra-
ción general, á una dirección central más marcada, y por acer-
carse á las reglas uniformes del gobierno imperial. Adriano, en la 
época á que llegamos, la habia dividido ya en cuatro jurisdiccio-
nes, confiadas á consulares (2), que más tarde fueron reemplaza-
das por correctores ó presides, como en las provincias. Su exacción 
del impuesto desapareció en tiempo de Maximino. 

COLONIAS Y MUN1CIPAS EN TIEMPO DE LOS PRIMEROS EMPERADORES. 

TABLAS DE MÁLAGA. 

Las colonias se multiplicaron considerablemente y se extendie-
ron á países lejanos en tiempo de los primeros emperadores. No 

.sólo sus provincias principales, las Galias, la España, el Africa y 
la Grecia, sino hasta las regiones más distantes del imperio que-
daron sometidas á sus leyes. El régimen de aquellas colonias, así 
como el de 1 as ciudades municipas y el de las declaradas libres ó 
aliadas, consistía siempre en su derecho de organización y de ad-
ministración locales, arregladas al modelo general, que, salvo las 
variantes de detalles, provenientes de los usos ó de los accidentes 
propios de cada país, no habia cesado de propagarse. Pero hay que 
advertir que mientras bajo el poder imperial la vida política habia 
desaparecido del pueblo romano en cuanto á los negocios del Es-
tado, la vida municipal, con sus comicios, su pequeño senado y 
sus magistraturas electivas en la localidad, se habia conservado en 
las ciudades de las provincias. 

Dos nuevos modelos de leyes municipales han sido dados á luz 
recientemente, por el descubrimiento hecho en el mes de Octubre 
de 1851, en las inmediaciones de la ciudad de Málaga, de dos ta-

(1) Dio . en el t i tulo citado, f ragmento 7 de Gayo. 
(2) SPARTIAXCS, Adriano, } 21. «Qnatuor consulares per omnen I tal iam judices constituit .»— 

J . CAPITOLINO: Marco Aurelio Antonino, } 11: «Datis juridicis Italia; consoluit, ad id exempltu» 
quo Adriánus consolares viroi reddere jura pneceperat.» 



blas de bronce, que contienen una .inscripción; la una con nueve 
artículos (del 21 al 29) de la ley municipal de Salpensa, pueble-
cilio de España que boy ya no existe; y la otra diez y nueve ar-
tículos (del 51 al 69) de la ley municipal de Málaga, correspon-
dientes ambas al tiempo de Domiciano, que Plinio hace figurar 
en su descripción geográfica con la calidad de ciudad confederada 
ó aliada (1), y que en el monumento descubierto se califica de mu-
nicipa. Mientras que esas dos tablas han sido objeto, primero en 
España y despues en Alemania, de trabajos críticos, se ha enta-
blado en Francia una polémica interesante entre M. de Laboulaye 
y M. Giraud sobre su autenticidad , que en el dia puede darse por 
reconocida ó comprobada (2). 

.El derecho privado, tal como se aplicaba en las municipas, el 
régimen de organización y de administración interiores y las con-
secuencias del pase de ios magistrados municipales, ó la calidad 
de ciudadanos romanos, pueden ser aclarados en más de un punto 
por el estudio de aquellos artículos.—En la tabla de Salpensa (ar-
tículo 23) aparece que las municipas conferian algunas veces al 
emperador reinante 1a dignidad de duumviro, para que enviase un 
prefecto á que ejerciese en su lugar la jurisdicción y el derecho de 
intercesión entre los magistrados municipales (artículo 27).—En 
la tabla de Málaga lo que concierne á la convocatoria de los comi-
cios y á los sufragios que en ellos debian darse ocupa varios ar-
tículos (desde el 52 al 59). 

D E R E C H O D E C I U D A D C O N C E D I D O Á T O D O S L O S S Ú B D I T O S D E L I M P E R I O . 

Tal era la situación que acabamos de exponer, cuando Caracalla 
introdujo en la condicion de las personas el gran cambio que con-
cedió universal mente la calidad de ciudadanos romanos á todos los 
habitantes del Imperio. «In orbe romano qui sunt, ex constitu-
tioue imperatoris Antonini cives romani effecti sunt», dice Ul-

(1) PUNIÓ, Ilitior. nalur., lib. m , § 3: "Malaca, cum flnvio, fcederatorum.» 
(2) El primer trabaio 8 >bre esas inscrii«iones , despnes del descubrimiento de las dos tablas 

de bronce, le hizo el Dr. D. Manuel Rodríguez de Berlanga, que publicó por primera vez un tex-
to cou nn comentario, en Málatra. en 1853. Do? ediciones sucesivas del texto con notas se hicie-
ron en Leipzig en 1855, por M. Mommsen; la primera con arreglo á una copia ó diseño tomado 
»obre el sitio mismo, por M. Bu-semaker. Otra edición conforme A otra copia en 1855, igual-
mente. pur M. Henzen, en el Bolletlivi drit instituto di corresiondema archeologica. Y en fin, en 
Francia, la* de M. de Laboulaye {las tablas de bronce df Malaga y de Silpensa, traducidas y ano-
tada(i. fo.l to en 8 °, 1856, y de M. Ch. G i raud {las tablas de Salpensa y de MdUga, 1856). Leí 
Malacitana, 1868; respuesta á M. \ sher , de Eideloerg, con una polémica liena de in te rés , sobre a 1 

a u t . u i i c i ú a j de aqueüos monumentos. 

piano en un fragmento que fsé incluido en el Digesto de Justí-
niano (1). Pero ¿qué eran entonces aquellos derechos de ciudad? 
¿Qué habían llegado á ser los romanos? ¿Qué se habia hecho de 
ellos? Se dice que desde aquella constitución todos los súbditos 
eran ciudadanos; ¿se podia decir también con exactitud que en 
aquella época todos los ciudadanos eran súbditos? Yo no tomo á la 
letra estas últimas expresiones: no me sirvo de ellas más que para 
pintar el estado de abatimiento político á que se habia llegado, 
porque es indudable que para la composicion de las familias, para 
el uso de los derechos civiles privados, para la administración im-
perial, y, en fin, para la formacion de lo que todavía se llamó el 
pueblo romano, y que no fué ya más que la reunión de todos los 
pueblos entonces conocidos y sometidos, ménos los bárbaros, la 
constitución de Antonino Caracalla tuvo grandes consecuencias. 

Aquella constitución, sin embargo, está muy distante de sernos 
bien conocida, y es muy notable que los historiadores de aquellos 
tiempos no nos digan nada acerca de ella, cuando los de la repú-
blica tenían gran cuidado de enumerar hasta las más pequeñas 
aldeas á que se concedia el derecho de ciudad: ¿tanto habia lle-
gado á desmerecer el título de ciudadano en el reinado de los em-
peradores? Hasta han podido suscitarse algunas dudas acerca 
del verdadero autor de aquella constituciou, porque el nombre de 
Antonino, querido de todos, se transmitió sucesivamente á varios 
emperadores, y una rovela de Justiniano atribuye el cambio de 
que hablamos á Antouino el Piadoso (2). Pero en eso hay un error 
bien reconocido en el dia: con respecto á eso se sigue el testimo-
nio de Dion Cassio, que explica de qué modo Caracalla, despues 
de haber aguzado su iugenio para inventar nuevas cargas, despues 
de establecer, eu vez del 1 por 20, el 1 por 10 en el impuesto so-

(1) DIG., 1, 5, De statu h minum, 17 f r agm. de Ulninno. 
(2) JUSTINIANO en 1» Xovela 78, cap. v, por la que suprimió todas las diferencias qne existían 

entre los emancipados: «Facimos autem novnm nihil, sed egregios ante nos imperstores se-
químur. Sicut eniru Antoninus Fius cognominatu* (ex quo etiam ad nos appellatki hiee pervenit) 
j u s remanse civitatis prius ad unoquoque s'ibjectornm petitns et tali ter ex iis qui vocantur pere-
g r i n i . a d romanam ingenui ta t 'm deducen*, hoc ille ómnibus in commure subjeciis «onavit , 
Theodosius júnior post Constantinum maximnn sanctissimum hujns civitatis condttorem, fllio-
rum prius jus petitum in commune dedit snbiectis : sic etiam nos hoc vi . ie l iot reeenerationes 
e t a n r - o r u m anna lo rum jns, unicuique petemium datum et damni et scrupnlositatis inebens 
occassioneiu, et manumissorum infligen« anctori tate, ómnibus similiter subiec'is ex hac lege da-
mu»: rest i tuimus enim natu se ingennitate dignos. non per singólos de caetero , Bed omnes dein-
ceps qui l i ler tutem a dominis meruerint, u t hanc inagnam quamdam et generalem largitatem nos-
t r is subjeetis adjiciamus.» 



bre las emancipaciones, sobre los legados y sobre las sucesiones, 
pensó, para aumentar el producto de aquel impuesto, que sólo 
pesaba sobre los ciudadanos, en generalizar aquella cualidad; por 
manera que, aparentando conceder una gracia, no habia tenido 
otra mira que la de favorecer los intereses de su fisco (1). Esa es 
la parte satírica del asunto á que se inclina el historiador que es-
cribe acerca de un príncipe como Caracalla, y sobre un punto que 
debió ser bien sensible á los contribuyentes de aquella época. Pero 
nula en cuanto á las relaciones políticas, á causa de la insignifi-
cancia general de los ciudadanos bajo el poder imperial, la consti-
tución de Caracalla tuvo en el mundo romano sometido alguna más 
# O 

importancia que la del impuesto de que habla Dion Cassío. 
La extensión misma que debió tener en su tiempo, en cuanto á 

las personas á que era aplicada, la constitución de que hablamos, 
ha sido asunto de controversia. La opinion más natural, la que 
adoptaron antiguamente los grandes intérpretes del derecho ro-
mano, la que se conciba mejor con una infinidad de circunstancias 
que atestiguan todo el conjunto de la historia del Bajo Imperio, y 
á la que nos adherimos con una fuerte convicción, es la de que 
Caracalla dió para siempre á todos sus subditos el título de ciuda-
danos; que desde aquella época no hubo ya diferencia alguna en-
tre los habitantes que formaban parte del imperio, y que todos, 
excepto los bárbaros, gozaron de iguales derechos: añadiremos, 
además, según lo que vamos á demostrar bien promo, esta otra 
reserva, salvo ciertos emancipados y ciertos condenados. El abso-
lutismo no aborrece la igualdad cuando los derechos políticos son 
nulos: Caracalla puso á un mismo nivel á todos sus súbditos, y 
formó unidad para su poder imperial. 

Sin embargo, esta opinion no se halla exenta de crítica. Así es 
que algunos pasajes de Ulpiano ponen fuera de duda que despues 
de Caracalla, y áun en su tiempo, existía la distinción entre ciu-
dadanos y peregrinos (2). Para explicar eso se ha dicho que Ma-
crino, sucesor de Caracalla, suprimió las disposiciones de este 

(1) DION CASSIO, l ib. Lxxvn , § 9: «Cujus rei cansa e t i am ómnibus qui in orbe romano e r a n t 
c ivi ta tem dedit , specie qnidem i pea eis honorem t r ibnens , 3ed reverá n t fiscum s n n m ange te t , 
qnippe c n m peregrini pleraqne h o r n m vec t iga l ium non pende ren t .» - Loa de las provincias n o pa-
gaban aquel los impuestos, por la razón de que n o e ran c iudadanos , y según el derecho c ivü n o 
podían ser hereder •« ni legatarios, n i hacer t a m p o c o emancipaciones que confiriesen A loa eman-
cipados los derechos de ciudad. 

(2) ÜLP., Segal., XYU, § 1.« 

último y restableció las antiguas distinciones, aserción que se ha 
encontrado en una frase de Dion Cassio (1). Pero eso explica cómo 
pudieron subsistir esas distinciones en tiempo de Caracalla, que 
Jas habia suprimido. La opinion más admitida en el dia, que trae 
su origen de una disertación de M. de Haubold (2), es que la cons-
titución de Caracalla estableció para el imperio romano t i l como 
existia en la época de aquella constitución, y que por consecuencia 
dió los derechos de ciudad á todas las poblaciones comprendidas 
entonces en el imperio, pero no á las qjie más adelante pudieran 
serle agregadas. 

No podemos adherirnos á esa opinion, ni áun la creemos apli-
cable á los emancipados, ni á los condenados á penas que llevaban 
en sí la media capitis diminutio, por la sencilla razón de que, en 
nuestro concepto, aquellas personas no habian sido comprendidas, 
ni de presente ni para lo futuro, en la constitución de Caracalla.— 
Así, pues, nadie podría tampoco negar que despues de la constitu-
ción de Caracalla hubiera todavía emancipados dediticios ó latinos 
junianos, porque las leyes Í E L I A SENTÍA y J U N I A NORBANA sub-
sistían aún, y porque aquellas diferencias entre los emancipados 
no fueron suprimidas hasta el tiempo de Justiniano (3). Que la 
constitución de Caracalla fuese hecha hasta para los emancipados 
que existían al tiempo de su promulgación, lo considero muy du-
doso. Las leyes de emancipación me parece que quedaron comple-
tamente fuera de las previsiones de aquella constitución.—Nadie 
negará asimismo que las personas condenadas con posterioridad á 
la constitución de Caracalla á penas que llevaban en sí la pérdida 
délos derechos de ciudad, no continuasen excluidos durante el 
tiempo de su condena; pero que la constitución de Caracalla es-
tablecía hasta para los condenados entonces existentes la conce-
sión, por vía de gracia, de una restitución in integrum, no lo creo 

(1) H é aqni la t raducción de esa f r a s e : «El (Macrino) abolió las disposiciones de Caracalla so-
bre las herencias y las emancipaciones ( D i o s CAsao, l ib. Lxxvni . , § 12). Pues b ien , de q u e Cara-
calla, como ya hemos explicado, n o hubiera generalizado los derechos de ciudad más que con 
un esp i r i ta fiscal para que los impuestos sobre los t e s t amen tos y las manumisiones fuesen más 
f ruc tuosos , de modo q u e aquellas dos disposiciones estuviesen enlazadas u n a á o t ra , hay razón 
p a r a conclui r que supr imiendo la nna , Macrino hab ia supr imido, por consiguiente, la otra , conse-
cuencia necesar ia ; lo que suprimió Macrino fué el aumen to en n n duplo del impuesto creado por 
Caracalla.» 

(2) M. HACBOLD: «EX cons t i tn t ione Imp. A n t o n i n i quomodo qui in orbe romano essent, c ive i 
romani effect i sint.» Lipoúe, 1819. 

(3) IXST., 1 , 5 , De líbertínii, j 3.—COD., v n , 5 , De dedilil. líber t 6 , De latín líber!.— 
Nov. , 78. 



de ninguna manera. Las leyes panales quedaban seguramente 
fuera de la constitución de Caracalla. 

La duda principal está en saber si con respecto á los territorios 
agregados despues del imperio se comunicó á sus habitantes la cua-
lidad de ciudadanos por el hecho mismo de su anexión, ó si siendo 
ésta posterior á la constitución de Caracalla, aquellos habitantes 
habian quedado en la clase de peregrinos. Limitada de ese modo 
la cuestión, es para la historia del derecho ménos importante de 
lo que se la ha hecho. Aparte, en efecto, de las conquistas de los 
reinados posteriores, conquistas las más lejanas y las más dispu-
tadas, lo que se ha llamado con orgullo el mundo romano estaba 
ya constituido en tiempo de Caracalla, y á todo aquel vasto 
mundo (qui in orbe romano sunt) se extendió, todos convienen en 
ello, la constitución de aquel principe. Y si se trata de algunas 
agregaciones efectuadas despues de él, creemos poder decir que 
desde el punto en que fueron definitivas, y los países erigidos en 
provincias romanas, los habitantes gozaron de la misma situación. 
En efecto, en la corte de Oriente no hubo ya distinción entre los 
subditos y los ciudadanos: todo subdito del imperio tenia el de-
recho de ciudad. ¿De dónde provino ese cambio, sino de la consti-
tución de Caracalla? ¿Debe atribuirse únicamente á la traslación 
de la corte imperial de Roma á Bizancio, ó al desuso, cuando exis-
tia una ley terminante sobre el particular? Ochenta años trans-
currieron desde la constituciou de Caracalla. iElius Spartianus, 
que escribió la vida de Septimio Severo, nos dice de él que era 
originario de África, del municipio de Leptis (hoy Trípoli), pero 
que sus antepasados eran caballeros romanos áutes de la coucesion 
general del derecho de ciudad (ante civitatem ómnibus datam); y 
era á un emperador, Diocleciano, á quien el historiador se dirigía 
al escribir de esa manera (1). Justiniano, al decir que así como 
Caracalla había concedido á todos sus súbditos el derecho de ciu-
dad, que así como Teodosio les habia dado los derechos reservados 
á los que tenian hijos, así también él quería dar á todos los liber-
tos los derechos de ciudadano, ¿no indica que la constitución de 
Caracalla era definitiva y general? ¿La hubiera él comparado á la 
de Teodosio y á la suya si hubiese sido únicamente para los ha-
bitantes del territorio que entonces existia, y no para los habi-

(1) «Severas Africa oriundus imperium ob t inn i t : cni civitas Lept is , pater Geta , majores 
equites romani aute civitatem ómnibus datam.» (BPABTIAKO, Vida de Stj/limio Severo, § 1.) 

tantes de los territorios que SQ pudieran adquirir en lo sucesivo? 
En cuanto á la diferencia que continúa haciéndose siempre en-

tre los ciudadanos y los peregrinos, ¿debe causar extrañeza? Aun 
sin contar los emancipados y aquellos sobre quienes pesaba una 
condenación en que estaba incluida la privación de los derechos 
de ciudad de que hemos hablado, ¿no puede decirse que aquella 
diferencia no cesó ni un momento de existir, y que sólo los indi-
viduos habian variado de posicion? Los súbditos del imperio, po-
blaciones délas provincias romanas, que en otro tiempo eran pe-
regrini, habian llegado á ser cites, y ya no quedaron en la clase 
de los peregrini más que los individuos de los pueblos realmente 
extranjeros, los bárbaros que estaban á sueldo de los emperadores, 
los que en las fronteras remotas recibían tierras que defender, y 
aquellos con quienes se sostenía una lucha, una guerra incesante, 
ó que no eran súbditos del imperio. La idea que los romanos te-
nian antiguamente de la palabra peregrinus se alteró por segunda 
vez y se transformó. Sidonio Apolinarío, en su invocación un po-
co enfática de Roma, dijo explícitamente en el siglo v : «Roma, 
ciudad del mundo entero, en donde no hay más peregrinos que los 
bárbaros y los esclavos» (1). 

Desde la constitución de Caracalla, la calificación de romanos, 
que desde ya hacia largo tiempo no era un nombre de raza, sino 
un nombre de Estado, llegó á ser común á todas las poblaciones 
del imperio: la loga podia llevarse allí por todas partes, la gens fo-
gata comprendía todas las variedades de la raza humana que for-
maba parte del mundo romano, es decir, la mayor parte del mun-
do conocido de los antiguos, y los antepasados de los galos se 
denominaban galo-romanos. A todos aquellos hombres, aglomera-
ción de razas múltiples, que habian sido bárbaros ántes de su in-
corporación al imperio, los que pronunciaban arengas los llamaban 
¡Quirites! Con esa palabra Alejandro Severo hizo deponer las 
armas en Syria á una legión de asiáticos que se habia sublevado 
en Daphné, como Julio César habia hecho en otro tiempo en Ro-
ma con una de su3 legiones (2). 

(1) ( R o m a m ) domicil ium legnm, gvmnasium l i t te rarnm. curiam dignitatum, verticem m a n -
di, patriam libertatis, in qua totiua mun li civitate soli barbar! et serví peregrinantur!» (SIDONIO 
APOLINAR, e p 1 , 6 . ) 

(2) «Quirites, discedite, atqnp arma deponite!» (LAMPWDIO, Vida de Alejandro Serero, § 53.— 
S c n o x i o , Vida de J. Cesar, } 7l>.) 



Hé aquí los efectos jurídicos de aquella constitución , que pon-
drémos en relieve. 

Sin hablar de los otros contratos ni de los actos de derecho ci-
vil, concernientes únicamente á los intereses pecuniarios, el con-
nubium ó el derecho de enlazarse en legítimo matrimonio, que 
los romanos llamaban justa nuptice, llegó á ser común en todas 
aquellas poblaciones, y el poeta español, con la amenidad de su 
estilo nacional, pudo decir: 

«Las distancias que separan las regiones y las riberas que ba-
ñan los mares se acortan, se aproximan; el derecho de alianza ó 
enlace civil atrae al lecho nupcial á los extranjeros.—Crúzase la 
la sangre, se mezcla, y de diversas naciones se forma una sola 
raza» (1). 

Los ejércitos romanos no hacian ya esclavos en las poblaciones 
en que sus habitantes habian llegado á ser ciudadanos romanos. 
Eran necesarias rebeliones muy obstinadas ó situaciones excep-
cionales para que en las guerras ó sediciones de las provincias es-
tuviese reservada semejante suerte á los prisioneros; pero desde 
la constitución de Caracalla aquella franquicia llegó á ser de de-
recho absoluto; las diversas regiones comprendidas en el círculo de 
aquel imperio, en que las legiones abastecían los mercados de es-
clavos, quedaron cerradas para siempre para aquel tráfico tan in-
moral como repugnante. Los esclavos de los romanos no se hacian 
ya más que entre los bárbaros que poblaban las fronteras del Rhin, 
del Danubio, el Asia Menor ó el África: aquella constitución de-
volvió la libertad á una gran parte del mundo conocido de los ro-
manos. 

En fin, desde aquel decreto de Caracalla los habitantes de to-
das las provincias eran aptos para ingresar en las legiones, cuan-
do ántes sólo eran admitidos en ellas por gracia especial ó por ha-
bérseles concedido personalmente el derecho de ciudad; por un 
buen cálculo militar, los bárbaros y los peregrinos con que se re-
forzaban los ejércitos romanos no figuraban en ellos sino como 
auxiliares; desde la constitución de Caracalla, todos los de las 
provincias, convertidos en ciudadanos, eran conceptuados como 

(1) Distantes regiones p laga dlrisaqae ponto 
Li t to ra conveniunt 

Nam per genialia fulera 
Externi ad ju3 connuhii ; nam san guiñe mixto 
Texitur , alternis ex gentibus, una propago.» 

(PRUDENCIO , nacido en la provincia de Tarragona hácia el año 348.) 

legionarios, y el reemplazo se hacia entre ellos con regularidad en 
las provincias; con lo cual el gobierno imperial reforzaba sus le-
giones con un número considerable de hombres. Pero ¿qué eran 
ya y qué llegaron á ser desde aquella época las legiones romanas? 
Lo mismo que aquellas poblaciones del imperio, condecoradas con 
el título de romanas, una mezcla de muchas naciones y de ele-
mentos extraños, reunidos con un nombre común oficial. 

Un punto que conviene observar bien es que la constitución de 
Caracalla, que dió á todos los súbditos del imperio los derechos 
de ciudad, no concedió á todos los territorios la aptitud para el 
derecho civil; elevando á todas las personas, no elevó á todo el 
suelo á la misma condicion cívica; la exención del impuesto ó tec-
tigal no hubiera sido conveniente á los intereses de Caracalla. El 
suelo itálico, el suelo de los ciudades cuyo territorio habia sido 
admitido á la aplicación del derecho de ciudad, ó del antiguo La-
tium, ó del Latium, quedaron siempre separadas del suelo princi-
pal, y la distinción se conservó hasta el tiempo de Justiniano. Pero 
desde la época de la constitución de Caracalla, como todos los 
súbditos eran ciudadanos, las diferencias en cuanto á los derechos 
que hemos citado entre las colonias, municipios y las demás ciu-
dades y lugares, fueron desapareciendo completamente en lo rela-
tivo á las personas. No hubo ya diferencia en cuanto á aquella 
condicion, y seguramente, á contar desde aquel momento, el Jus 
italicum no tuvo ya más que una significación exclusivamente 
territorial. 

MODIFICACION EN EL SISTEMA DE LAS LEYES JULIA Y PAPIA P O P P ^ A . — 

DERECHOS DEL FISCO EN LA VINDICACION DE LAS CADUCAS. 

La misma especie de objecion que la de que acabamos de hablar 
se ha opuesto á otra constitución del emperador Caracalla, que, 
como la anterior, nos ha señalado ligeramente Ulpiano, y cuya 
extensión ó alcance es igualmente asunto de controversia. Se tra-
ta de la constitución relativa á las leyes caducarías, acerca de la 
cual escribió Ulpiano: Hodie ex constitutione imperatoris Antonini 
omnia caduca fisco vindicantur (1). 

Los antiguos intérpretes del derecho romano, que no vislum-
braron más que de una manera vaga lo que habian podido ser 

(1) RegUu de Clpiano, t i t . x v n , De cadueii, { 2. 



aquellos prcemia patrum que la literatura romana y algunos frag-
mentos de los jurisconsultos les señalaban sin pormenores exactos, 
y que se imaginaron en principio general que las disposiciones 
caducas eran atribuidas directamente al tesoro por las leyes Julia 
y Papia, se encontraron sumamente embarazados con aquel frag-
mente le Ulpiano. No pudieron bacer más que, ó negar la exac-
titud del manuscrito, como le hizo Gayo, que á las palabras Ho-
die ex constitutione imp. Antonini añadió la nota lino, ex lege Pa-
pia, y que trató, por una trasposición del texto, de bacer que 
aquella constitución se encaminase á otro punto (1), ó reducir el 
alcance de la expresada constitución únicamente á cambio de ad-
ministración financiera, en que el emperador Cara calla babia sus-
tituido, en cuanto á la vindicación de las caduca, en vez del 
cerarium ó tesoro público, el fisco, es decir, el tesoro imperial. Tal 
es el sentido qne Potbier, que se conforma con las interpreta-
ciones más avanzadas de J . Godeffroy y de Heineccio, emite en 
estos términos: «Caduca igitur ex illa lege, cerario Populi Roma-
ni cedebant. Hodie ex constitutione imp. Antonini omnia caduca 
fisco vindicantur» (2). 

Pero desde que nos han sido devueltas las instituciones de Ga-
yo desde que hemos sabido cómo habian sido llamadas por la ley 
Papia á la vindicación de las caduca, en recompensa de su pater-
nidad, las personas agraciadas por el mismo testamento, si tenian 
hijos (qui in eo testamento liberos liabent), en qué órden eran lla-
madas aquellas personas y de qué modo, sólo á falta de ellas y en 
último lugar sucedía el tesoro público, se nos presenta con toda 
claridad el verdadero sentido de la constitución de Caracalla. 
Aquel príncipe, que dejó en la historia del imperio una memoria 
sanguinaria á la par que fiscal, descartó el privilegio de la pater-
nidad, y llamó al fisco, sin excepción alguna, á la vindicación de 
todas las caduca. Habia duplicado el impuesto del veinte sobre las 
herencias, sobre los legados y sobre las donaciones por causa de 

(1) Cayo. Notas sobre el t i tulo x v n de Ulpiano. 
(2) Pandectas de Pothier , número 308. Puede verse en el número 400 que Pothier, siguiendo 

las id' emitidas por J . Godeffroy y por Heineccio, vislumbró algo del privilegio de los paira 
relativ r ú e n t e á la vindicación d é l a s caduca; pero reduce aquel privilegio al derecho en cuan-
to á los padres, de retener las disposi.iones caducas que se encontraban con a 'gun gravámen 
(poleral ís qui liberos habebat a se rrliclum retiñere quameis caducum /actum), y siempre se hi-
zo una excepción de la regla de la devolución al tesoro público, al cual , según el modo de ver 
de nuestros antiguos intérpretes, pasaba por ser la regla generaL Nuestra ant igua interpreta-
ción, hasta el descubrimiento de las insti tuciones de Gayo, no habia llegado hasta ahí. 

muerte (vicésima hereditatum), como también el de las emancipa-
ciones, elevando uno y otro al diez, ó sea la décima parte; llenó 
las arcas de su tesoro de una manera no ménos lucrativa, y com-
pletó su sistema fiscal sobre las herencias y sobre los legados, atri-
buyendo al fisco todas las caduca. Los celibatarios y los casados 
que no tenian hijos eran siempre castigados, y los padres no eran 
recompensados, las leyes caducarías llegaron á ser completamente 
leyes fiscales. Caracalla no respetó, en la vindicación de las cadu-
ca, más que el derecho concedido á los ascendientes y descendien-
tes del testador, á quienes las leyes Julia y Papia habian conser-
vado el Jus antiquum; y esta última circunstancia concluye de dar 
la pleua inteligencia del fragmento de Ulpiano, que en su con-
junto se halla concebido así: «Hodie ex constitutione imperatoria 
Antonini omnia caduca fisco vindicantur, sed servato jure antiquo lí-
ber is et parentibus. D 

Eso hecho culminante de la constitución de Caracalla nos da 
también la explicación de la singularidad de que .en ninguna par-
te de los fragmentos de jurisprudencia contemporánea de aquel 
emperador que han llegado hasta nosotros, como las Reglas de Ul-
piano y las Sentencias de Paulo, ni en los fragmentos de una épo-
ca posterior, no se encuentra mención alguna del órden en que 
las caduca eran en otro tiempo vindicadas por los padres, ni áun 
indicación exacta de lo que en rigor era aquella vindicación ; de 
manera que nuestros grandes intérpretes del dereslio romano, esos 
hombres de erudición tan vasta y tan penetrante, han permane-
cido en el error ó en una vaga incertidumbre acerca de ese asun-
to ; y por último, para iniciarnos en esos misterios ha sido nece-
sario el descubrimiento de las instituciones de Gayo, es decir, de 
un jurisconsulto que murió ántes del reinado de Caracalla. 

Sin embargo, algunas indicaciones ligerísimas de esos derechos 
borrados han quedado como vestigios en diversos textos que pue-
den suponerse posteriores á la constitución de Caracalla; encuén-
transe algunos en la obra misma de Ulpiano, en que trata de aque-
lla constitución (1), y aunque esas indicaciones son levísimas, han 

(1) Reglas de Ulpisno, t i t . i . De libertis, § 21: ......Qood loco non adeuntis legatarii patres 
heredes fiunt.» En la imposibilidad en que se encontraba Gayo de entender e<e texto, propuso 
que se leyese: Prce'ecti ararii heredes fiunt.—Ibid, t i t . x x v . De «leicon.musís: ......Nec cadu-
cum vindicare ex eo testamento, si liberos habeat.» Gayo propone también que se lea: Sí ex li-
bertis exislat.— Esai dos menciones del privilegio de la paternidad para la vindicación de las 
caduca son las únicas que se encuentran en las Reglas de Ulpiano; una y otra no tienen más 



dado lagar, 110 obstante, á esta objecion: ¿cómo se hablaban todavía 
de esos derechos de la partenidad para la vindicación de la cadu-
ca., si era cierto que habian sido suprimidos por Caracalla? ¿Eso 
solo no obliga á buscar otra interpretación á la constitución de 
aquel príncipe?—Sucede algunas veces con las opiniones lo que 
con las modas: en los escritos se adopta otro estilo distinto del que 
usaron los que nos precedieron, y la vuelta á las cosas de otras 
veces al cabo de cierto tiempo parece una novedad. La interpre-
tación á que habian quedado reducidos nuestros antepasados por 
falta de las nociones que hemos adquirido en el dia, ha vuelto en 
el dia á caer bajo el imperio de la objecion que acabamos de expo-
ner, y de nuevo se ha repetido que la innovación de Caracalla se 
limitaba á trasladar la vindicación de las caduca del tesoro público 
(cerarium) al fisco ó tesoro imperial. 

Hé ahí, á pesar de la autoridad de los escritores que en.nues-
tros dias dan crédito á ella, una interpretación que nosotros no 
podríamos admitir, y cuya inexactitud resalta á nuestra vista con 
gran número de pruebas. 

En primer lugar, para nosotros se halla perfectamente demos-
trado que ya antes de la constitución de Caracalla la distinción 
entre el cerarium y el fisco, aunque subsistente en principio y con 
un personal administrativo, era indiferente en realidad ; que el fis-
co ó tesoro imperial era la idea dominante y absorbente, y que, 
especialmente en cuanto á las caduca, lo que ingresaba en el cera-
rium era declarado perteneciente al fisco (1), miéntras que, en 

qne un carácter incidental, pues la una viene á propósito de una cuestión de validez de emanci-
paciones controvert idas , en la cual Ulpiano expone las diversas distinciones de la controversia, 
y la otra acerca de un senado-consulto anterior, cuya disposición tuvo por necesidad que referir 
por completo. Pero cuando el jurisconsulto llega al t i tulo especial de las caduca, no dice ya una 
sola palabra del derecho de los padres, y no habla de la vindicación de las caduca para decir 
qne toda^ ellas eran atribuidas al fisco, salvo el derecho de los ascendientes y descendientes, 
que gozaban elj 'ui anlv/uum. 

El otro texto presentado como objecion en el párrafo tercero del FRAGMENTUM VETERIS CUJUS-
DAM JxnuscoxsCLTl, De jure fisci: t Sane si post diem centesimum patres caducum vindicent, 
omnino fisco locus non est.» ¿Ese texto es de Paulo, como se piensa comunmente, ó de Ulpia-
no, ó según otra conjetura, de algún otro jurisconsulto? Se Ignora ; pero en todo caso, como 
nada antoriza para decir que más bien es posterior que anterior á la constitución de Caracalla, 
no podría ser de mucho peso en la objecion. En nuestra opinion es anterior. 

(1) Asi se ve ya en el edicto de Trajano sobre la prima que debia concederse á los qne de-
nunciaban por d mismos su incapacidad para recoger, si es verdad lo que Paulo refiere en es-
tos términos : « U t si quis , antequam causa ejus ad trrarium defere tur , profesans esset eam rem 
quam possideret capere sibi nou licere, ex ea partem fisco i n f e r r e t—, etc.—Et probesset j am 
id ad fiscum pertinere, ex eo quod reductum esset a Pnefect ís (erario partem dimidiam ferat.» 
(Dio. , XLDC, 14, De jure fisci, x m , pr . § 1.) En un rescripto de Adriano (Ibid , § 4), y en un sena, 
do-oonsulto referido por Junios Maorídianos, qne escribía en tiempo de Marco Aurelio: 'tSena-

sentido inverso, aun despues de la constitución de Caracalla, vuel-
ve á encontrarse todavía anunciada en principio la diferencia en-
tre los derechos del pueblo y los del fisco (1), prueba que la cons-
titución de Caracalla no la habia suprimido. Lo cierto es que, 
según la máxima acreditada en tiempo de los emperadores, de que el 
pueblo por la ley de investidura transferia al príncipe todos sus 
poderes y todos sus derechos, en la práctica imperial hablar de 
aquellos derechos era lo mismo que decir los derechos ó el tesoro 
del príncipe, y áun conservando la dualidad de los términos y del 
personal administrativo, el fisco era la única realidad, era adonde 
iban á parar los escudos. 

En segundo lugar, para sostener esa interpretación restringida 
es necesario, no tan sólo suponer las interpelaciones de Triboniano 
en un gran número de textos incluidos en el Digesto, sino también 
poner en tortura la frase de Ulpiano, de manera que, á fuerza de 
ingenio, se la quite, variando el sentido natural de sus palabras, 
toda cohesion y toda marcha regular (2). ¿No es bastante la expe-
riencia de Gayo? 

tus censuit, n t perinde rationes in cerarium deferat is á quo to ta hereditas fisco evicta est, vel 
universa legata.» {Ibid., x v , } S). Todos esos textos están sacados de tratados sobre las leyes 
Ju l i a y Papia; no se dirá que Triboniano ha sustituido allí la palabra fisco á la de cerarium, 
poes qoe ambas palabras figoran á un mismo tiempo en la misma frase y en la misma disposi-
ción. Denunciarse al trrarium, llevar al fisco lo que no se podía recoger, y probar qne aquello 
pertenecía al fisco, están colocadas allí en la misma línea. De esos textos puede concluirse que 
ya en tiempo de Trajano, de Adriano y de Marco Aurelio, como el procedimiento se seguía ante 
el prefecto dal cerarium, el fisco era el propietario que vindicaba, que recibía la herencia ó los 
legados por causa de caducidad.—El fisco aparece ejerciendo los mismos derechos en fragmentos 
de jurisconsultos anteriores á Caracalla, Jnlieuo (Dio., xxx, De legal. 1, 96, { I). Gayo (DlG., 
xr.rx, 14, De jure fisci, 14), Junius Mauritíanus (Ibid., xv, § 5), y en un decreto y una constitu-
ción de Septimio Severo, circa delationes fiscales, mencionadas por. Ulpiano (Ibid., 25), es f á -
cil asegurar qae Triboniano fué el qoe poso eu todos esos fragmentos fiscus en lagar de ara-
rium; pero ¿cómo coociliar entónces que en ese mismo t i tulo De jure fisci dejase con t an ta fre-
cuencia la palabra ararium, como se ve casi en cada párrafo en un texto de Junius Mauritíanus 
(Ibid., xv, }} 1, 3, 4, 5 y 6 , y en otro de Valente (Ibid., 42)? Ademas, en la época de Just inlano 
se atendía mucho á esa sustitución del lenguaje cuando en el texto mismo de nna constitocion 
de aqael emperador leemos las dos pa'abras empleadas como sinónimas. «¿Bene a Zenone divo 
Memorise fiscalibus alienationibns prospeetnm est, ne honiines qui ex nostro ararlo donationia 
vel emptionis accipiont», etc.? 

(1) PAULO, en sos sentencias, en las qne no aparece más que una palabra acerca del derecho 
de los patres, en cuanto á la vindicación de las caduca, lo que nos autoriza á presentar esa obra 
como posterior A la constitución de Caracalla, que en noestro entender habia suprimido aque-
llos derechos, tiene un t í tulo especial, denominado De jure fisci et populí (lib. v, t i t . 12). LAJI-
PRiDio, seguramente mucho más posterior, al escribir la vida de Alejandro Severo, dice d e 
aquel emperador que hizo un gran número de leyes llenas de moderación, De jure populi et fis-
ci (F ida de Alejandro Severo, } 16). Se ve, pues, qne los dos términos qaedaron siempre consa-
grado«. 

(2) Sobre la observación exacta de qoe la puntuación y la división por párrafos no tienen nada 
de auténtico, se t rata de pan toa r y dividir de este modo el f ragmento de Ulpiano:—} 1.* Hodie 
ex constitotione imperatoria Antonini omnia caduca fisco vindicantor.—§ 2 . Sed servato jure an-



En tercer lugar, en vano se tratará de dislocar esa frase, pun-
tuarla y dividirla á voluntad; siempre quedará una palabra que 
denunciará la falsedad y el arreglo, la de omnia. Ese omnia es por sí 
solo un escollo, en donde naufraga la interpretación restringida: 
Omnia, sed servato jure antiguo liberis et parentibus. Eso se com-
prende muy bien, eso es perfectamente exacto si la constitución 
do Caracalla suprimió los derechos de los patres en la vindicación 
de las caduca; pero si los conservó, entonces ya no se comprende, 
y llega á ser radicalmente falso: el fisco no vindicaba ya todas las 
caduca, porque para aquella vindicación se hallaba ántes que él to-
da la serie de personas que tenían hijos y eran agraciadas en el 
mismo testamento. ¿Se pretenderá acaso decir que la palabra om-
nia no quiere expresar más que los arreglos entre el cerarium y el 
fisco? Luego ántes había entre ambos partición de las caduca, y 
el fisco, en lo sucesivo, debia tomarlas todas; ¿no es todo eso ima-
ginario? Aun aceptada esa versión imaginaria, ved la marcha de 
ese jurisconsulto metódico, á quien se le reconoce el dón de la ló-
gica y de la claridad, que va á tratar en un título especial, De ca-
ducis, que en el párrafo primero da la definición detallada de las 
caducas, y que en seguida ¿ inmediatamente, en un segundo pár-
rafo, nos dice: Hodie omnia caduca fisco vindicantur, sin ninguna 
indicación intermedia, sin advertirnos con una sola palabra que 
ántes que el fisco se hallaba toda una serie de personas que tenian 
todos los derechos de paternidad, y guarda silencio acerca de ellas 
como si no existiesen. Eso difícilmente resisto al examen. Por el 
contrario, áun cuando esos derechos de paternidad fuesen supri-
midos en el momento á que se refiere ese hodie, nuestro juriscon-
sulto no dejaria de ser exacto. 

Nos resta, sin embargo, decir una palabra acerca de la obje-
ción sobre que se apoya esa interpretación claudicante. No hablo 
del fragmento de jure fisci, porque nada me autoriza á hacerle pos-
terior á la constitución de Caracalla, sino de los dos párrafos to-
mados de las Reglas de Ulpiano, en los que todavía se hace men-
ción de los derechos de los patres á la vindicación de las caduca. 
En cuanto á esos dos párrafos, podríamos limitarnos á hacer ob-

t lquo l i be r a e t pa-ent¡bn?, caduca cum suo onere fiunt etc.—De ese modo era posible sus-
traerse de la significación tan exacta que envuelve aquella reserva de los derechos de los ascen-
dientes y descendientes puesta A la vindicación por el Ssco. Hé ahi una cosa renovada de nues-
tros antepasados; pero éstos se hallaban obligados á modificar el texto. Pues que careciendo de las 
nociones que poseemos en el dia, les era imposible explicarle d e otra manera. 

servar el carácter incidental, ya señalado por nosotros, de la men-
ción que en ellos se encuentra, y la manera, por decirlo así, for-
zada con que aquella mención incidental ha sido introducida allí 
históricamente. Quizá esa sería la mejor explicación. Con todo, lí-
cito nos será el hacer una conjetura, que entre tantas otras nada 
tiene de extraño, y es muy natural. Se sabe muy bien que Ulpiano, 
lo mismo que Paulo, sucesor de Papiniano, afamado ya en tiem-
po de Septimio Severo; Ulpiano, cuya vida se prolongó hasta el 
tiempo de Alejandro, escribió ántes, durante y despues del reina-
do de Caracalla. Supongamos que con su manuscrito de las Re-
glas, compuesto ántes de la constitución de aquel príncipe y du-
rante él, coincide aquella constitución, el autor borra en el título 
especial De caducis lo que habia dicho del derecho de los patres, y 
escribe: Hodie ex constitutione imperatoria Antonini omnia caduca 
fisco vindicantur, salvo jure antiquo liberis et parentibus. Puede ser 
que hiciese la misma supresión en ciertos pasajes de alguna im-
portancia; pero en dos párrafos aislados queda la mención inciden-
tal de ese derecho, auuque suprimido, y en ese estado, el manus-
crito. reproducido por los copiantes, fué puesto en circulación. Hé 
ahí cosas que áun para nosotros, que tenemos la imprenta y las 
nuevas ediciones, ocurren con frecuencia, acerca de nuevas leyes 
que aparecen y cambian de repente la regla establecida, sin ha-

* blar de las ediciones puestas en circulación, cuyas correcciones 
no pueden hacerse sino por medio de apéndices y de notas. Pues 
bien; los antiguos no tenían ni áun ese recurso; sus correcciones 
debían hacerse á mano, como hacemos las nuestras en los manus-
critos, ó al márgen de nuestros libros de uso habitual. Sea lo que 
quiera de esta conjetura, todo el mundo convendrá en que si el 
derecho de los patres para la vindicación de las caduca se hallaba 
todavía en vigor en la época en que Ulpiano dió á luz su ReguUe, 
el sitio ó lugar para tratar de él no era el en que se encuentra tran-
sitoriamente una mención incidental V puramente nominal; pero 
que se hallaba por necesidad en el título mismo De caducis, des-
pues de la definición detallada dada por Ulpiano de lo que se en-
tendía por caduca y ántes de la indicación del fisco, pues que éste 
no entraba en la vindicación sino á falta de patres. No podría ex-
plicarse de otro modo que por la supresión de ese derecho de los 
patres, cómo fué que Ulpiano, que habia escrito veinte libros so-
bre las leyes Julia y Papia, guardase sobre ellos un silencio tan 



absoluto en el lugar misino de sus Regulce, en donde era indispen-
sable hablar de ellos, y cómo Paulo, que habia escrito diez libros 
sobre las mismas leyes, guarda en sus Sentencias el mismo silen-
cio en los títulos que más requerían que se hablase de ellas, como 
los de las instituciones de herederos, de los legados y de los fidei-
comisos. Esa supresión por la constitución de Caracalla queda, 
pues, para nosotros demostrada. 

Pero ¿quedó permanente, ó fué revocada con posterioridad al 
reinado de Caracalla? Ese es un punto de la historia del derecho, 
sobre el cual, por falta de documentos suficientes, es imposible afir-
mar nada. Sólo algunas palabras sacadas de la novela de Justinía-
no, que contiene la abolicion de los últimos vestigios de las cadu-
ca, pueden hacer pensar que el derecho de los paires se conservaría 
hasta entonces en aquella legislación. Por lo que hace á nosotros, 
nos cuesta mucho el creer en semejaute hecho; interpretamos de 
otra manera la novela de Justiniano, y , sin embargo, nos inclina-
mos á creer, ó por mejor decir á suponer, sin que de ello pueda 
haber certidumbre, que la innovación fiscal de Caracalla no le so-
brevivió largo tiempo.—Dion Cassio ha dicho de Macrino, su su-
cesor, que abolió las disposiciones de Caracalla en cuanto á las he-
rencias y emancipaciones. Aunque el historiador aluda al impues-
to del veinte que Caracalla habia doblado, y que Macrino redujo 
á su cuota primitiva, puede darse á esa frase un sentido más ge-
neral, y comprender también en él las disposiciones relativas á las 
herencias y legados caducos. Macrino fué el asesino de Caracalla, 
y necesitaba hacerse popular á expensas de aquél; era sabido por 
todos que él le habia hecho asesinar. Su reinado, aunque muy 
corto, fué una continua reacción contra sus predecesores. Estaba 
un poco versado en el derecho, habia sido abogado del fisco y pro-
curador del cerarium, y decia que era vergonzoso el considerar 
como leyes la voluntad de un Comodo y de un Caracalla (1). No 
está, pues, fuera de la probabilidad el suponer que en las dispo-
siciones de Caracalla, por él abolidas, fuesen comprendidas las 
relativas á las herencias, instituciones y legados caducos, para lo 
cual, como también para lo concerniente al impuesto, restablece-
ría el derecho anterior. Hubo ademas otro emperador, acerca del 
cual, á falta de Macrino, puede hacerse igual suposición, Ale-

(1) JCAPITOUX., Vida de Macrin., « 3 y 13: «Nefas esse dicens leges videri Commodi et Cara-
ca i te et hoauunm imper i tonun vo lun ta t e s . í -LAxrRio io , Vida de Dtaduminio, J 4. 

jandro Severo, de quien Lampridio nos dice que sancionó un gran 
número de leyes llenas de moderación sobre los derechos del fisco 
y del pueblo (1). Si se reflexiona cuán oneroso é intolerable debía 
ser en las sucesiones testamentarias la vindicación por el fisco de 
todas las caduca, no causará extrañeza el que todos y cada uno 
estuviesen impacientes por verse libres de semejante gravamen. 
Con la caducidad total en contra de los que no se hallaban casa-
dos, con más la medio caducidad en contra de toda persona que, 
aunque casada no tenía hijos, y las otras causas de caducidad, ó 
cuasi caducidad, y por encima de todo eso el fisco, apartando á 
todo el mundo de la vindicación de aquellas partes caducas, ó cua-
si caducas, áun á los que tenian hijos, á excepción de los ascen-
dientes y descendientes Lista el tercer grado, y apoderándose, por 
último, de todas ellas; todo eso reunido no ofrecia ya seguridad 
alguna para testador alguno. Una disolución de matrimonio, la 
muerte de un hijo del heredero instituido, ó del legatario, des-
concertaba todas las precauciones adoptadas, y hacía que las he-
rencias fuesen á caer en la sima del fisco. Restringir las liberali-
dades, limitándolas á los parientes más próximos que gozaban de 
la excepción, áun á los ascendientes y descendientes que gozaban 
eljus antiquum, no dejaba de ofrecer algún peligro; su muerte, án-
tes de la apertura del testamento, ó su renuncia, podia todavía 
abrir aquella caverna; el partido que podia tomarse era el de que-
dar intestado. Una gran restricción en el uso de los testamentos, 
á qne tan apegados estaban los romanos, debia ser el resultado de 
las leyes caducarías, agravados por el predominio del fisco. Tal es 
el conjunto de las razones, que áun á falta de un documento for-
mal, nos hacen creer que aquel predominio fiscal, ideado por Cara-
calla, no fué más que transitorio y no pasó del reinado de sus pri-
meros sucesores. A otro período, el de la legislación cristiana, 
inaugurada por Constantino, nos parece más conforme á la marcha 
y á la tendencia general de los acontecimientos atribuir, á la par 
que la supresión de la pena impuesta al celibato y á la desgracia 
de no tener hijos, supresión sobre la cual poseemos una constitu-
ción expresa, la desaparición definitiva del privilegio de los padres 
en la vindicación de las caducas. 

V E X Ü L E I U S SATURNINUS (fragm. 7 1 ) . 

( I ) LAMPRIDIO, Vida de Alejandro Setero, 5 15: «Leges de jare popal! et fisci modera tas e t infi-
nitas saox i t .» 



Ulpiano y Paulo (Domitius Ulpianus, fragm 2462); (Julius 
Paulus, fragm. 2083). El uno originario de Tyro, y el otro natu-
ral de Padua. Emulos do talento y de gloria, ambos vivieron en 
tiempo de Papiniano, de quien uno y otro eran asesores; ambos 
subieron por las diversas dignidades del imperio á la de prefecto 
del pretorio. Ambos compusieron muchos escritos, que utilizaron 
los redactores de las Pandectas y de las Notas críticas sobre los li-
bros de Papiniano; notas que más tarde fueron reprobadas por dos 
constituciones imperiales y despojadas de toda autoridad; ambos 
compusieron una obra elemental, cuyos fragmentos, que han lle-
gado hasta nosotros, se colocan al lado de las de Gayo y forman 
la fuente en donde debemos estudiar la jurisprudencia de aquellos 
tiempos. La obra de Ulpiano lleva por título Líber singularis re-
gularan Ulpiani, ó simplemente Fragmenta Ulpiani;ye\ de Pau-
lo, Julii Pauli sententiarum receptarum libri V, ó simplemente 
Pauli sententiarum libri V. 

A . d c R . A. de J . C. 

( 9 7 0 2 1 7 . ) MACRINO (Opilius Macrinus). 
( 9 7 1 2 1 8 . ) HELIOGÁBALO(ÍW. Aurelius Antoninus,cogno-

mine Heliogabalus). 
( 9 7 5 2 2 2 . ) ALEJANDRO SEVERO (Aurelius Alexander 

Severus). 

Elevado al imperio á los diez y seis años, Alejandro Severo se 
rodeó de sabios consejeros, de jurisconsultos ilustres, entre los cua-
les se encontraba Ulpiano, y conservó todavía algunos años las le-
tras, las ciencias y el derecho, que desaparecieron para mucho 
tiempo despues de él. Así es que los que examinan el derecho en 
sí mismo, prescindiendo de los acontecimientos políticos, señalan 
despues de Alejandro Severo un período nuevo. En efecto, en los 
reinados de los emperadores cuyos nombres acabamos de recorrer, 
bajo la protección de Adriano, de Antonino el Piadoso, de Marco 
Aurelio y de Septimio Severo, fué cuando el estudio de la juris-
prudencia romana llegó á su más alto grado de esplendor. Multi-
plicábanse los jurisconsultos y sus discípulos también. Estos no 
se formaban ya siguiendo secillamente la práctica del Foro, sino 
que lecciones orales desenvolvían en cursos seguidos los principios 
de la ciencia. Quizá los profesores, cuya enseñanza no fué retri-
buida en un principio más que por los mismos discípulos, recibían 

ya honorarios del tesoro público, y Marco Aurelio, al crear cáte-
dras públicas de elocuencia y de filosofía, habia quizá hecho lo 
mismo por lo respectivo al derecho. Cada dia aparecian obras nue-
vas, eran comentarios sobre el edicto de los pretores ó de los 
procónsules (ad edictum; ad edictum provinciale), tratados sobre las 
funciones de los magistrados (De officio prcefecti urbi, proconsu-
lis, etc.), libros extensos sobre el conjunto del derecho (Digesta, 
Pandectce), ó en fin, compendios ó lecciones elementales (Insti tu-
tiones, Regule, Sententice). Los jurisconsultos eran elevados á las 
dignidades más eminentes; eran consejeros del príncipe, cónsules, 
prefectos del preterio, prefectos de la ciudad. Pero, de repente, 
despues de Alejandro Severo, su serie se nos presenta bruscamente 
interrumpida, y durante largo tiempo no encontramos en la his-
toria más que la turbulencia militar llevada á su colmo, empera-
dores de algunos meses, elevados y depuestos alternativamente, 
ejércitos que se baten en diversos puntos por el triunfo de sus can-
didatos, y treinta prependieutes al imperio, que en el espacio de 
algunos años aparecen y se destruyen. 

A. de R. A. de J . C. 

( 9 8 8 2 3 5 . ) MAXIMINO (Julias Maximinus). 
( 9 9 0 2 3 7 . ) GORDIANO I Y GORDIANO I I (Gordianus I 

et I I ) . 
(Ménos de dos meses despues) MÁXIMO Y BALBINO (Maximus Pu-

pienus et Balbinus). 
( 9 9 1 2 3 8 . ) GORDIANO I I I . 

( 9 9 7 2 4 4 . ) F I L I P O (Philipus Arabs). 
FILIPO, padre, Augusto; FILIPO, bijo, césar. 

( 1 0 0 2 2 4 9 . ) DECIO (Decius). 
( 1 0 0 4 2 5 1 . ) GALLUS HOSTÏLIANO Y VOLUSIANO (Gallus ( 1 0 0 4 2 5 1 . ) 

Ilostilius et Volusius). 
( 1 0 0 6 2 5 3 . ) EMILIANO (y.Emilianus). 

(Tres meses despues) VALERIANO I Y GALIENO (Licinius Valeria-
nus et Gallienus). 

Los mismos, y Valeriano I I , césar. 

E n esa época fué cuando comenzaron á aparecer los pretendien-
tes, que bien pronto, en número de treinta, encendieron las guer-
ras civiles por todos los puntos del imperio, y concluyeron por 
matarse unos á otros. 



3 3 2 

A. de R. A. de J . c. 

(1013 260.) GALIENO (solo). 
(1021 268.) CLAUDIO I I (M. Claudius). 
(1023 270.) AURELLANO (Aurelianus). 
(1028 275.) TÁCITO (Tacitus) . 
(1029 276.) FLORIANO. 

(Tres meses despues) PROBO. 

( 1 0 3 5 2 8 2 . ) CARUS CARINUS Y NÜMERIANUS. 

(1036 283.) CARINO Y NUMERIANO (solos). 

En medio de esa rápida sucesión de príncipes, el historiador 
debe fijar sus miradas en dos cuadros generales, que no se colocan 
bajo ningún reinado en particular, porque se desarrollan cada dia; 
esos cuadros son, en lo interior la propagación de la religión cris-
tiana, y en lo exterior las irrupciones de los bárbaros: 

PROPAGACION DEL CRISTIANISMO. 

En el reinado de Tiberio, los apóstoles recorrieron las provin-
cias del imperio, habian esparcido en derredor suyo la religión 
nueva, que anunciaban á los pueblos. Aquella moral pura, aquella 
idea grande de la divinidad, hacian fuerte impresión en los ánimos 
y cubrían de ignominia y del ridículo los principios y los dioses 
del paganismo. Como fe, el polyteismo, abandonado ya por la 
filosofía y por las clases elevadas de la sociedad romana, iba des-
apareciendo de dia en dia, no existia ya más que como institución, 
como culto exterior, en las costumbres y en las prácticas de la 
vida pública y de la privada. La creencia de los apóstoles, que ve-
nía á efectuar la más grande revolución social, no por medio de la 
fuerza sino por el espíritu, por el sentimiento, atraía á sí á los 
grandes y á los pequeños, á los débiles y á los fuertes, á los pobres 
y los ricos. El número de las personas que á ella se afiliaban se 
aumentó rápidamente; las iglesias en donde reunían se multipli-
caron, todo contribuía entre los particulares en el orden privado á 
propagar la religión cristiana. ¿Sucedía lo mismo en la esfera del 
gobierno? 

No se ha considerado bastante este punto bajo el aspecto de las 
leyes políticas. Hasta aquí hemos hecho ver el derecho sagrado de 
Roma estrechamente unido al derecho público, y formando una 
parte integrante de él. Los pontífices eran magistrados del pueblo 

nombrados en las elecciones como los demás funcionarios, é inter-
venían en los asuntos graves del Estado; el primer poder de de-
recho público, el emperador, era también el primer poder del de-
recho sagrado; era el soberano ó supremo pontífice. La unidad de 
las leyes religiosas no era ménos esencial al gobierno que la uni-
dad de las leyes políticas, pues que aquellas leyes se confundían 
unas con otras. Aquella unidad habia sido producida siempre pre-
cisamente por la pluralidad de los dioses. Si una provincia recien 
agregada á Roma tenía divinidades nuevas, eran bien recibidas; 
se las levantaba templos, se las daba sacerdotes y el sistema reli-
gioso no se perturbaba ni por un momento; los dioses del paga-
nismo eran muy poco exigentes. Mas cuando apareció una reli-
gión, que revelando la existencia de un solo Dios infinito, no po-
día ser admitida sin echar por tierra las instituciones vigentes; 
una religión que establecía sacerdotes independientes de la elección 
de las autoridades civiles; que se separaba enteramente del poder 
público, y que decía: «Mi imperio no es de este mundo, sino de 
otro»; entonces el derecho público se vió atacado en una de sus 
bases fundamentales. Los jefes del gobierno debieron pensar en de-
fenderle, ó en variarle totalmente, y adoptaron el primer partido. 
Por más absurdo que fuese el polyteismo, el hombre no se des-
prende fácilmente de sus errores, sobre todo cuando á ellos se 
halla unido el gobierno de un grande imperio. Como emperadores 
y como soberanos pontífices, los príncipes trataron de concluir con 
una religión que amenazaba al derecho del Estado, y para cum-
plir sus designios emplearon los medios más violentos: los de la 
fuerza y de las crueldades, que su carácter feroz inspiraba á la 
mayor parte de ellos. Las persecuciones de Nerón, de Domiciano, 
de Yerus y de Galo no hicieron más que mártires; los cristianos 
se multiplicaban en medio de los padecimientos; la religión se es-
parcía más radiante y más venerada, y bien pronto aquellas vastas 
provincias vieron dividirse á sus habitantes en dos clases muy dis-
tintas: los cristianos y los paganos. Si una guerra, una peste, ó 
cualquiera otra calamidad asolaba al imperio, los paganos lo atri-
buían á las innovaciones funestas de los cristianos, y éstos á la ce-
guedad y obstinación de los paganos. 

Los jurisconsultos, hombres de la ley reinante y las institu-
ciones , fueron en la lucha contra el cristianismo naciente los auxi-
liares de los jefes del gobierno, y con frecuencia sus ministros, 



como depositarios de los poderes públicos. So filosofía, procedente 
de la Grecia, naturalizada en Roma, y cultivada por ellos como 
la madre de todas las ciencias, había ido sustituyendo progresi-
vamente al derecho civil quiritario, derecho materialista, exclu-
sivamente propio de los ciudadanos, otro derecho más racional y 
más ámplio, accesible á todos los hombres; pero le habian hecho 
con el auxilio de procedimientos ingeniosos, proclamándole dere-
cho civil, y tomando su lugar cuando aparentaba colocarse única-
mente á su lado. El cristianismo fué para ellos un enemigo del 
Estado y de las instituciones, que era necesario rechazar; tal vez un 
rival de su ciencia filosófica, que con su sencillez la iba á destruir 
radicalmente. No obstante, permitido nos será conjeturar que su 
moral iba á ilustrarse, sin que ellos lo supiesen, con las nuevas 
luces de aquel enemigo; que la influencia de las doctrinas evangé. 
licas penetraba indirectamente en su filosofía, y que áun cuando 
se hallaba perseguido y proscripto., el cristianismo obraba sobre 
los progresos de la jurisprudencia y de la legislación en una es-
fera más extensa y más dulce para la humanidad. 

I R R U P C I O N D E L O S B Á R B A R O S . 

Los romanos, en los bosques de la Germania y al otro lado del 
Danubio, llevando por delante pueblos salvajes y libres, habian 
lanzado hácia el Norte grandes masas de hombres. Una gran fuer-
za de compresión retenia á muchas naciones acumuladas en terri-
torios frios ó incultos, pero la fuerza disminuyó, los ejércitos 
romanos fueron debilitándose, la barrera fué franqueada por di-
versos puntos, y la reacción condujo á aquellas naciones hácia el 
imperio. En tiempo de Domiciano, eu el de Adriano, en el de 
Marco Aurelio, en el de Gallos y en el de cada emperador, se veia 
á los bárbaros avanzar por las tierras romanas, retirarse á los bos-
ques con su botin, volver á aparecer en mayor número, regresar 
otra vez á sus selvas, y cada vez más alentados, desplegar en sus 
nuevas excursiones más audacia y más fuerza. Algunos empera-
dores los alejaron dándoles dinero, pero atraídos entonces por la 
codicia y por el incentivo del pillaje los scitas, los godos, los sar-
matas, los alanos, los cattes, los quados y los francos, fueron pre-
sentándose uuos en pos de otros, y bien pronto casi todos á la vez. 

Así preludiaban las terribles irrupciones que debian algún día frac-
cionar el imperio y destruirle. 

Tal era en lo interior y en lo exterior la situación crítica del Es-
tado, cuando Diocleciano fué llamado á empuñar las riendas del 
gobierno. 

A. de R. A. de J . C. 

( 1 0 3 7 2 8 4 ) DIOCLECIANO (Diocletianus). 
( 1 0 3 9 2 8 6 ) DIOCLECIANO Y MAXIMIANO A A . (J/aximianus 

Herculius). 
CONSTANCIO Y G A L E R I O (césares). 

Elevado desde una familia de libertos al rango de los emperado-
res, Diocleciano, con su energía, disipó las turbulencias, resta-
bleció la disciplina en las legiones, hizo retroceder á los bárbaros, 
v dió alguna estabilidad al trono que ocupaba. 

Fué uno de los emperadores más fecundos en rescriptos y cons-
tituciones sobre materias de legislación, si hemos de juzgar por 
los extractos que de ellas nos han quedado, pues con su nombre 
encontramos más de mil y doscientas en el código de Justiniano. 
Lo que hizo más notable su reinado en la historia del derecho fué 
el cambio final que llevó á cabo en el procedimiento, sustituyen-
do definitiva y generalmente el conocimiento extraordinario al 
sistema de las instancias organizadas por la fórmula. En el orden 
político, la división del imperio y del gobierno entre dos augustos 
y dos césares fué la institución capital más notable. 

DECADENCIA DEL PROCEDIMIENTO FORMULAR Ó DEL ordo judiciorum. — EL 
PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO ( j u d i c i a extraordinaria) LLEGA Á SER 
EL DERECHO COMÚN.—JUECES PEDÁNEOS {judices pedanei). 

Así como el procedimiento formular no sustituyó bruscamente 
y sin transición al sistema de las acciones de la ley, sino que fué 
preparado y conducido gradualmente, así también sucedió lo mis. 
mo con la desaparición que á su vez sufrió el sistema formular, y 
con el reemplazo definitivo de aquel sistema por el procedimiento 
extraordinario. 

El principio de la cognitio extraordinaria, consistente en que el 
magistrado conocía del negocio y le resolvía por sí mismo, existia 
ya en el sistema de las acciones de la ley y en el de las fórmulas. 
Era el ejercicio más sencillo, ménos ingenioso y ménos sabio del 



poder judicial. Sólo en los dos primeros sistemas del procedimiento 
romano, y sobre todo en el de las fórmulas, no existía sino como 
una excepción. El procedimiento por fórmulas, que presentaba la 
separación del jus y del judicium , la garantía del juez jurado, ele-
gido y aceptado por las partes, y el reglamento formular de la mi-
sión de aquel juez; aquel procedimiento era el derecho romano. El 
magistrado no conocia ni decidía por sí mismo, sino como medi-
da extraordinaria (extra ordinem) en los casos en que su juris-dic-
tio podia terminar el asunto, en los casos en que tenía necesidad 
de hacer uso de su imperium, en los casos en que no habia acción 
abierta, segnn el derecho civil y edicto, y en los que se recurría ex-
traordinariamente al poder del magistrado (cognitio extraordinaria; 

persecntio, y no actio). Mas bajo el rógimen imperial, en que la om-
nipotencia del príncipe se afirmaba de dia endia , en que su vo-
luntad y sus decisiones era una autoridad suprema, en que los 
asuntos avocados ó llevados ante él se multiplicaban, y en que sus 
oficiales, su prefecto del pretorio y sus lugartenientes participaban, 
por delegación, de los poderes de su amo, el uso de las cognitiones 
extraordinarice se aumentó considerablemente, el príncipe no juz-
gaba siempre por sí mismo los asuntos que intervernia extraor-
dinariamente; delegaba con frecuencia el conocimiento, ya al Se-
nado , ya á un oficial, ya á un ciudadano; mas como no se em-
pleaban fórmulas ni se observaba el orden de los procesos (ordo 
judiciorum), y como aquel á quien se habia cometido el conoci-
miento pronunciaba sin distinción en su calidad de jus y de ju-
dicium, habia siempre procedimiento extraordinario (cognitio ex-
traordinaria). 

Hé ahí lo que había ido introduciendo el uso acerca de ese pun-
to , áun ántes de las disposiciones de Justiniano. Por otra parte, 
ya en aquella época se habia perdido toda huella de aquellas listas 
anuales de jueces jurados, de aquellas decurias formadas anual-
mente en el Forun, en medio del pueblo, y anunciadas pública-
mente por carteles. Todo nos indica que aquellas instituciones de 
la república, conservadas durante algún tiempo bajo el imperio, 
habían caído en desuso, y que la elección del juez no se encontra-
ba ya encerrada en los mismos limites, y no se hacía ya con suje-
ción á las mismas reglas. 

En ese estado de cosas fué cuando Diocleciano, por una cons-
titución que encontramos inserta en el Código de Justiniano (año 

de Jesucristo 294), mandó d los presidentes de las provincias que 
conociesen por sí mismos de todas las causas, áun de aquellas para 
las que ántes se acostumbraba dar jueces. Aquella regla, que, según 
los términos de la constitución, parecia que no debia aplicarse más 
que en las provincias, se generalizó para todo el imperio. Diocle-
siano reservó á los presidentes el derecho deda rá las partes jueces 
inferiores, cuando sus ocupaciones públicas, ó la aglomeración de 
causas les impedían conocer por sí mismos (1), pero la remisión 
ante aquellos jueces no se hacía ya conforme al sistema formulario, 
con distinción de jus y de judicium, arreglando su misión por me-
dio de una fórmula; era una remisión de todo el conocimiento. El 
procedimiento por fórmulas habia caido completamente. Lo que 
era la excepción habia llegado á ser la regla; todos los procedimien-
tos eran extraordinarios. YÁ jus y el judicium, el oficio del magis-
trado y el del juez quedaron confundidos. A los magistrados se le» 
dióel nombre de judex, judices majores. 

Desde entonces la palabra acción, por segunda vez, varió com-
pletamente de sentido, y las excepciones y los interdictos, esas ins-
tituciones del procedimiento formular, perdieron su verdadero ca-
rácter.—La acción no era ya , ni como en tiempo de las acciones 
de la ley, una forma determinada y sacramental de proceder, ni 
como en tiempo del sistema formular, el derecho conferido por el 
magistrado de proseguir ante un juez el litigio, ni la fórmula que 
conferia y arreglaba aquel derecho. La acción no era va más que 
el derecho que resultaba de la legislación misma de dirigirse á la 
autoridad judicial competente directamente en reclamación de lo 
que á cada uno se le debia, ó bien el acto mismo de aquella recla-
mación, de aquella instancia. La palabra excepción en realidad no 
tenía ya significación a'guna; no era ya una restricción puesta 
por el magistrado al poder de condenar conferido al juez; era un 
medio de defensa que el defensor hacia valer ante el tribunal.— 
Los interdictos no existian ya verdaderamente. En los casos en 
que los hubiese concedido el pretor, habia una acción para ejerci-
tarla directamente ante la autoridad judicial competente. Sin em-
bargo, la destrucción en la forma no parecía tan radical. Del 

(1 ) «P 'acet nobi», Pae i ides d i bis candis, in qn lbns . qaod non i pía possent oognoscere, ant« 
bac pedáneos jndices dabanc , noíi mis s u s i-xam-m adhihere: i ta t a m e n , n t , «1 »el propter occn-
pationes publicas. Tel p m p er c a i w m m mnl t i tn l inem. orno La hn j a smol i negotia non potner int 
cognoscere. índices dan li babeanT potesiatem». CJD., 3, 3, Ck ptdantu juJicibut, 2 , c o n « . Dio-
d e c . y M-Timian 



mismo modo que el procedimiento formular Labia sido enlazado á 
algunos vestigios, á imitación del procedimiento de las acciones 
de la ley, asi también el procedimiento extraordinario conservó, 
por lo ménos nominalmente, muchos vestigios del sistema á que 
habia sido sustituido (1). Quedaban los nombres; pero en des-
acuerdo con las instituciones que habian cambiado radicalmente. 

En la constitución de Diocleciano encontramos indicados, como 
institución existente y ya en práctica, los jueces pedáneos (judi-
ces pedanei), que en tiempo del Bajo Imperio se colocaron de una 
manera cada vez más ostensible en las filas secundarias de las au-
toridades judiciales. Sea cual fuere la etimología que quiera darse 
á la calificación de pedanei, indica seguramente unos jueces infe-
riores. Ellos eran los que los magistrados daban á las partes como 
jueces, ántes de la constitución de Diocleciano, y á ellos permitió 
aquel emperador fuesen enviadas las causas, cuando la multiplici-
dad de los asuntos lo exigiese. Pero ¿qué eran aquellos jueces pe-
dáneos? ¿Eran simples ciudadanos, nombrados jueces en cada 
causa y sólo para ella, ó en otros términos, los sucesores de los 
antiguos judices selecti, los que ocuparon su lugar cuando se aban-
donó el uso de las listas y de las decurias formadas anualmente? 
¿O bien debe verse en ellos simplemente, según las conjeturas de 
M. Zimmern, los magistrados inferiores de las localidades, ó ma-
gistrados municipales, á quienes los magistrados imperiales po-
dían remitir el juicio do las causas de poca importancia? ¿O, en 
fin, eran jueces permanentes y de categoría inferior, establecidos 
como auxiliares de cada magistratura superior? Todas esas opinio-
nes han sido emitidas, y si nos atenemos á los primeros tiempos 
en que comenzó á figurar la expresión judices pedanei, es preciso 
confesar que queda abierto un ancho campo á las conjeturas, pero 
también á las incertidumbres, acerca del sentido que debe darse á 
esa expresión. 

Lo que nos parece incontestable es que la institución de \osjv-
dices pedanei experimentó vicisitudes en el régimen imperial, y que 
el querer juzgarla como si fuese la misma en todas las épocas, es 
exponerse á graves equivocaciones. En el sistema anterior á la 

( I ) Asi, por memoria, y como medio de transición de nn sistema á otro, se conservó el uso de 
pedir, cuando se entre /aba la demanda, la fórmula de acción (imperatio acti-mv), aunque no 
hubiese que com,areca- ante un juez. Aqu-J a-o fué derogado por Teodosio y V a l e n t i m a n o . -
COD. Tood., 1, 2, 3, y Con. Jus t . , 2, 68.—2.' const. Teod. y Valent . 

constitución de Diocleciano, en la época en que el procedimiento 
formular existia todavía, es permitido el no ver en los jueces pedá-
neos más que los sucesores de los antiguos judices selecti, es decir, 
ciudadanos nombrados jueces en cada causa, según las reglas de 
aptitud, ó mejor todavía, el no ver en ellos mis que los magistra-
dos municipales, á quienes los magistrados imperiales conferian el 
conocimiento de los asuntos de poca entidad; pero seguramente, 
despues de la generalización del procedimiento extraordinario, 
aparecen con un carácter permanente y especial, distinto del de 
los magistrados municipales de las diferentes localidades. Así, 
pues, eran jueces destinados á conocer délos asuntos de poca im-
portancia, que el emperador Juliano concedía á los presidentes el 
derecho de constituir en su respectiva jurisdicción: Pedantos ju-
dices, hoc est qui negotia kumiliora disceptant, constituendi damus 
prasedilms potestatem (1). Así fué que una constitución de Zenon 
señaló cieno número de ellos á cada pretorio: Zenonis constitutio 
que unicuique pretorio certos definicit judices (2). También Justi-
niano, por lo ménos, en lo concerniente á Constantinopla, los or-
ganizó do nuevo, formó un colegio, les dió jurisdicción para I03 
asuntos que no excediesen de trescientos sólidos, y los nombró él 
mismo, como vemos por una constitución suya, en la que pode-
mos ver muchos nombramientos semejantes (3). Todo nos lo seña-
la, pues, en tiempo del Bajo Imperio, como jueces inferiores re-
vestidos de un carácter permanente y especial, en los cuales el ma-
gistrado podia descargarse del conocimiento de los negocios de 
poca importancia, dándolos individualmente por jueces á las par-
tes, las cuales conservaban siempre el derecho de recusación para 
acudir á árbitios uombrados por ellos (4). 

DIVISION DEL QOIÜERNO IMPERIAL.—DOS AUGUSTOS Y DOS CÉSARES. 

Antes de Diocleciano se habian visto algunas veces en el irnpe-

(1) COD., 3, 3. D- p-rlnn-u judicibtu, const. Julián (Véase también la o n s t . 4 de Diocleciano.) 
(2) NOVELA 82, Dtjud cMus, cap. t — Y también el prefacio, en donde se ve que Zenon habia 

nombrado en so con-iii ación m su,a el personal de los jueces pedáneos. 
(3) Ibíd., c . p i. n , in . iv, v, etc — En el capitulo primero, c in tos abogados, personalmente 

nombrados, e r n c* i i ac^ l -«de pedanei judices lui fori, esto se dirige al prefecto del pretorio, y 
en otra parte, pedia-«m ¡»dicen pralorli gloriaiuimi magutri uicr.rum oictorum. 

(4) COD.. 3, 1 D j*di ífa, l í . oousc Jus t ln ian . «ApertUsime joña e-t, l eeré l i t igaWibns judi-
ces d e l e g a s ant-q:-.nm lis inchoetur, recusare: enm etiam ex generalibui formis sublimianm* 
tua? sedise3-atutam «¡t, n e c j s s i u u m imponi, judice recúsalo, parttbus a l eli¿enJos »roi iroj venire 
et sub audieutm to rum ocu jura p roponen . ! 



rio machos príncipes, angostos y casares; Diocleciano se apoderó 
de aquel uso, y regularizándole, le transformó en un sistema y 
compuso el gobierno de cuatro jefes, dos emperadores iguales en 
poder, con el título de augustos, y otros dos emperadores subordi-
nados á los primeros, sus lugartenientes, por decirlo así; y sus 
sucesores presuntivos, que llevaban el nombre de césares. Aquellos 
cuatro jefes, distribuidos en las provincias y á la cabeza de los 
ejércitos, debian, apoyados unos en otros, formar un cuerpo polí-
tico lleno de vigor, al abrigo de los sacudimientos y de las suble-
vaciones militares. Aquel sistema era muy sabio considerado bajo 
cierto aspecto. Hubiera llenado completamente su objeto si cuatro 
emperadores hubiesen podido unirse y no formar más que un solo 
gobierno; pero por una consecuencia infalible se dividieron, y se 
vieron cuatro cortes en el imperio. Si por una parte desaparecie-
ron la indisciplina y las sublevaciones militares, por otra la rivali-
dad de los augustos y la ambición de los cesares encendieron 
guerras intestinas, con uno ó con otro motivo. Diocleciano habia 
elegido por su colega á Maximiano, pastor de nacimiento y oficial 
de su ejército, y por césares á Constancio Cloro y á Galerio. Un 
año despnes los dos augustos abdicaron su poder, y ocupando 
su lugar los dos césares, recibieron los derechos y los títulos de 
augustos. 

A de R . A de J . C . 

( 1 0 5 8 3 0 5 . ) CONSTANCIO CLORO Y GALERIO A A . ( C o n s -

tantius Clorus et Galerías Maximianus). 
SEVERO Y MAXIMINO (césares). 

Hemos llegado al momento en que la muerte de Constancio 
Cloro hizo aparecer en la escena política á su hijo Constantino, 
destinado a desempeñar tan gran papel. Antes de reseñar todos los 
cambios introducidos por ese emperador, dirijamos una mirada á 
lo pasado y veamos el punto á que llegaron todas las instituciones 
despues de la desaparición de la república. 

R E S Ú M E N DE LA É P O C A QUE P R E C E D E . 

SITUACION EXTERIOR DEL IMPERIO. 

En un principio Roma no contaba más que ciudadanos: bien 
pronto en lo exterior fueron formándose sus colonias, sus aliados, 
sus súbditos, y todos, desde la constitución de Caracalla, fueron 
amalgamados y transformados en ciudadanos; bastaba,para adqui-
rir aquel título, el haber nacido libre en el territorio del Estado. 
Sus límites eran casi los del mundo conocido; lo que ántes era fron-
tera habia llegado á ser punto céntrico, y lo que ántes era una po-
sición exterior de la república se hallaba entonces en lo interior del 
imperio. 

Sin embargo, hacia la parte del Norte, más allá de la línea que 
áun no se habia pasado, en aquellas tierras todavía no explotadas, 
se encontraban numerosos pueblos, á los cuales se daba el título 
de extranjeros, ó más bien el de bárbaros. Aquellos bárbaros, pri-
mero desconocidos, luego incómodos, y ahora temibles, cayeron 
sobre las fronteras, arrollaron los ejércitos, y aumentando el nú-
mero, la duración y la extensión de sus irrupciones, fueron piepa-
rando la ruina del imperio. 

D E R E C H O P Ú B L I C O . 

El pueblo, los plebeyos y los caballeros no eran ya nada en el 
gobierno del Estado. El simulacro de poder que les habia dejado 
Augusto se habia disipado: el ejército, el Senado y el emperador 
eran los únicos cuerpos políticos. 

El ejército no habia adquirido sus derechos más que por la 
fuerza. Si se trataba de refrenar su indisciplina, privarle de las 
distribuciones de dinero, tributo que habia impuesto á los princi-
pes, se amotinaba, mataba al emperador, y colocaba en su lugar 
al primero que encontraba, reservándole la suerte de su antecesor 
si no le agradaba. «Lo que se llamaba el imperio romano en 
aquel siglo, dice Montesquieu, era una especie de república irre-
gular, poco más ó menos que la aristocracia de Argel, en donde 
la milicia, que tenía el poder soberano, hacía ó deshacía un ma-
gistrado que se llamaba el Dey.» Sin embargo, las reformas de 



Diocleciano, los apuros del tesoro de I03 particulares, v quizá 
también el disgusto de aquellas revoluciones, pusieron, por fin, 
término á aquellas sublevaciones, y el ejercito, en el punto á que 
hemos llegado, habia vuelto á entrar casi completamente en el lí-
mite de sus atribuciones. 

El Senado se componía de miembros designados por el empe-
rador, y en justa reciprocidad, el Senado era el que debia conferir 
el imperio. Despojado de su antiguo esplendor, no era ya más que 
un instrumento que obedecía sumisamente, ya las rebeliones de 
los soldados, ya la voluntad del jefe ; del poder administrativo y del 
judicial no conservaba más que lo que le habian querido dejar; y 
si al fin de cada .reinado recobraba por un momento su indepen-
dencia, sólo era para colocar en el rango de los dioses al empera-
dor finado, ó para zaherir su memoria para levantarle estatua, ó 
para derribar las que en vida le habia decretado; y áun así no te-
nía entera libertad en sus juicios, cuando la gloria ó el vituperio 
del príncipe que acababa de morir no le era indiferente al que iba 
á succderle. 

El emperador debia ser elegido por el Senado. Con bastante fre-
cuencia la cualidad de hijo natural ó adoptivo del úitimo príncipe, 
vínculos de parentesco ménos próximo, y rara vez el mérito, cuan-
do no habia intriga, decidían la elección; pero siempre se hallaba 
preparado el senado-consulto para el que avanzaba sobre Roma, 
proclamado por un ejército victorioso. Algunas veces reinaron 
juntos dos emperadores: el sistema de Diocleciano produjo exce-
lentes resultados; la existencia de dos augustos iguales en poder 
condujo á la división real del imperio, y el nombramiento que ha-
cían aquellos augustos de dos césares, sus delegados actuales y sus 
herederos futuros, preparó para el trono una sucesión siempre re-
glada de antemano, si la ambición y las rivalidades de los augus-
tos y de los césares no venían á turbar aquel orden, encendiendo 
las guerras civiles. 

Las antiguas magistraturas habian desaparecido, ó estaban 
amenazadas de nulidad. Los cónsules, los procónsules y los preto-
res que todavía quedaban habian perdido la mayor parte de su po-
der y toda su supremacía. De los restos de aquellas-magistraturas 
republicanas se formaron las magistraturas imperiales. El prínci-
pe aparecia rodeado de una multitud de dignatarios, á quienes só-
lo habia elevado su favor, y cuyas fuuciones duraban tanto como 

á él le placía; el prefecto del pretorio, que todavía unia el poder 
militar al poder civil; el prefecto de la ciudad, encargado de las 
funciones de los antiguos ediles y de una gran parte de la juris-
dicción criminal; el prefecto de los vigilantes nocturnos, los lugar-
tenientes, los procuradores del César, en una palabra, todos los 
oficiales creados por Augusto, porque aquel príncipe, sin que que-
pa duda alguna, babia hecho todo lo posible por establecer el ab-
solutismo; no quedaba ya más que desarrollar los gérmenes que 
habia esparcido. 

Los principales magistrados, como los prefectos del pretorio, los 
prefectos de la ciudad, los presidentes de las provincias, nombra-
ban algunas personas para que les sirviesen de auxiliares, y estas 
percibian honorarios públicos; llamábanse asesores (adsessores), 
conocian en diferentes asuntos, preparaban y redactaban los edic-
tos, los decretos, las cartas, en una palabra, todos los actos que 
debían emanar del magistrado, y éste también algunas veces le de-
legaba su autoridad. 

El emperador resumía todos los poderes, y sólo confiaba á otras 
manos lo que tenía por conveniente. 

Poder legistativo. Desde los primeros años del imperio cesaron 
las leyes y los plebiscitos, y más tarde los senado-consultos (1) ; 
sólo quedó existente una fuente de derecho, la voluntad de los 
príncipes. En cuanto á los edictos de los magistrados, más bien se 
referían á la administración que á la legislación. 

Poder ejecutivo y poder electoral. Si el Senado concurría á él to-
davía, no era más que de una manera muy débil en la designación 
á la confirmación de la elección del emperador, en la de ciertos 
magistrados (2) y en los negocios acerca de los cuales se les con-
sultaba; algunos príncipes formaron en derredor suyo una especie 
de Consejo de Estado, llamado Consistorium, que servia para ayu-
darles en la administración general del imperio. 

Poder judicial. El emperador, el Senado, los pretores, los cón-

( 1 ) Loa último« senado-conmitos qne conocemos de fecha cierta son del reinado de Septimio Se-
vero: los que se ciian con posterioridad ha<rta Alejandro Severo son dudosos. 

(2) En los primeros tiempos del imperio, cuando las elecciones para las magistraturas te hacían 
todavía por los comicios. Augusto, según nos refiere Suetonio, habia imaginado, para que la parti-
cipación en ellos de toda la I tal ia f u e * más fácil, el voto por Cédalas, dadas eu cada ciudad por 
los decuriones, cédulas selladas y remit i las en seguida á Boma: «Etiam jure ac d 'gnat lone urbi 
qnodammodo pro parte aliqna adteqnavit, ( I ta l iami , a j e ^ i t a t o genere sufíragiorum, qu® de ma-
gistratíbua urbicis decuriones colonici in sua quisqne colonia ferrent , et sub diem comitiorum 
obsignata Romam mitterent.» (SÜKTOXIO, Augutlo, 5 46.) 



sules, los prefectos de la ciudad, los del pretorio, los magistrados 
locales de cada ciudad y los jueces pedáneos eran las autoridades 

judiciales. El colegio de los centunviros, que iba declinando, pa-
recía tocar á su fin; las listas anuales de los jueces jurados babian 
caido en desuso. El príncipe se había rodeado también de un con-
sejo llamado auditorium, el cual remitía los asuntos ó cuestiones 
importantes, ó que quería resolver por sí mismo, para que los exa-
minasen. 

Negocios criminales. A los plebiscitos dados en tiempo de la re-
pública contra ciertos crímenes es necesario añadir senado-consul-
tos y constituciones, que imponían ana pena á hechos designados 
con el nombre de crímenes extraordinarios (extraordinaria crimi-
na). En muchos casos se apartaban de las formas criminales de la 
república, aunque todavía eran las formas ordinarias. Así era que 
el emperador con mucha frecuencia fallaba ó pronunciaba por sí 
mismo por medio de un decreto; el prefecto de la ciudad,en uuion 
del cónsul, juzgaba la mayor parte de los crímenes extraordina-
rios; el Senado se hallaba investido del conocimiento de algunas 
acusaciones, como, por ejemplo, las de lesa majestad. 

Negocios civiles. Diez y ocho pretores en Roma presidían los 
diferentes ramos de la jurisdicción; en las provincias el rector 6 
presidente (preses) de cada una de ellas, el vicarias ú otro lugar-
teniente delegado del prefecto: en categóría más elevada el pre-
fecto del pretorio, que juzgaba en apelación como representante 
del emperador (vice sacra);y como recurso supremo, el emperador 
mismo. A fines de la época á que hemos llegado, el sistema for-
mular, cada vez más restringido por la extensión del procedi-
miento extraordinario, quedó definitamente abandonado; todos los 
procedimientos eran extraordinarios. Ya no se separó el jus y el 
judicium; ya no hubo distinción entre el oficio del juez y el del 
magistrado. Sólo que el magistrado superior, ó judex major, po-
día, en caso de acumulación de negocios conferir á un juez pedá-
neo el conocimiento de los de poca importancia. El príncipe por 
un rescripto indicaba alguna vez al juez la decisión que debia 
adoptar; otras veces, por medio de un decreto, resolvía por sí mis-
mo al asunto. 

Las causas se defendían ante el ju^z por jurisconsultos que 
ejercían aquella profesion, y que eran llamados abogados (advo-
cati). 

El emperador extendía su poder á todas las provincias, á pesar 
de que habia algunas consideradas como pertenecientes especial-
mente al pueblo; las demás eran propiedad del César. Las prime-
ras estaban administradas por senadores-procónsules; las segun-
das, por lugartenientes del emperador. Desde Diocleciano, la crea-
ción de los augustos y de los césares produjo el repartimiento de 
aquellas provincias entre los referidos jefes. 

El régimen de organización y de administración locales, esta-
blecidas en las colonias y en las muuicipas, se extendió y genera-
lizó en las diversas regiones del imperio, y bajo la autoridad im-
perial adquirió más uniformidad y subordinación. Aun cuando los 
derechos de ciudad pertenecían ya á todos los ciudadanos, la era 
do la sujeción se encontraba abierta. 

Los habitantes destinados á suministrar los miembros de la 
curia, ó pequeño senado local, formaban un orden especial, se los 
llamaba curiales, sometidos á la curia (curiales, curie sidjecti). El 
nacimiento (curialis origo) era el que los colocaba en aquel orden; 
los hijos de padres curiales adquirían aquella calidad. Los ciudada-
nos ricos podian hacerse admitir en la curia, como asimismo á 
sus hijos, y adquirir de esa manera la condicion de curiales. En 
esa clase se elegían los decuriones (decuriones), es decir, los miem-
bros que componían la curia, los cuales eran designados también 
con frecuencia con el nombre general de curiales. Los que lleva-
ban esa denominación no podian negarse á cumplir los deberes 
que su calidad les imponia, y si para substraerse á ellos viajaban, 
ingresaban en el ejército, ó se ocultaban en las poblaciones rura-
les, la curia los reclamaba, y los compelía á presentarse. Hé ahí 
de dónde les venía el'nombre de curie sid>jecti, que indica una es-
pecie desujecion; pero cuando el orden de los curiales de la ciudad 
era muy numeroso, debia tenerse cuidado, al formar la lista de 
los decuriones (in albo dec irionum describendo), de procurar que 
aquellas funciones recayesen alternativamente en cada una de las 
personas inscritas en ella. Cuantas más obligaciones y responsabi-
lidades onerosas llevaba en sí el título de curial, especialmente por 
el pago del impuesto debido por la localidad; tanto más se esfor-
zaba el gobierno imperial en rodearle de consideración y de privi-
legios aparentes. Así era que los curiales formaban el primer or-
den de la ciudad; no se les imponían las mismas penas que á los 
plebeyos. y, en fin, entre su clase se elegian los principales ma-



gistrados de la ciudad. A la cabeza de aquellos magistrados se en-
contraban ordinariamente los duunviros, que dirigian los nego-
cios de la ciudad y presidian la caria, y cuya autoridad no era más 
que anual (1). Mas las reiteradas miserias, la codicia fiscal y la 
opresion del Bajo Imperio llegaron á ser tan intolerables para la 
condicion de los decuriones y de los curiales y para la responsabi-
lidad mancomunada que tenían por los actos ejecutados por unos 
y otros, y por toda la localidad en materia del impuesto, que la 
curia fué ya mirada como una especie de esclavitud de que todos 
procuraban substraerse, y los cargos y situaciones sociales que li-
braban de ella fueron considerados como una emancipación. 

D E R E C H O S A G R A D O . 

El paganismo era todavía la religión reconocida por el derecho 
público, y el emperador era el soberano pontífice. A las divinida-
des que adoraban los romanos el Senado añadió los príncipes que 
deificaba, y que tomaron el nombre de divinos (divini); como 
dioses nuevos, se les erigieron templos y señalaron sacerdotes. 

Sin embargo, el cristianismo se extendía y triunfaba; las leyes 
políticas le colocaban en el rango de los crímenes, los súbditosle 
abrazaban con ardor; el politeísmo se acercaba en fin al momento 
en que debía perder hasta la protección legal que formaba toda su 
fuerza. 

D E R E C H O P R I V A D O . 

Acabamos de atravesar la edad más brillante de la jurispruden-
cia. Duraute una larga serie de años fueron apareciendo, como si 
naciesen uuos de otros, todos esos jurisconsultos ilustres, cuyos 
numerosos escritos, obras transmitidas por fragmentos hasta nos-
otros, que en los diversos pueblos pasan todavía por la razón es-
crita. La revolución iniciada al fin del período precedente se des-
arrolló completamente durante éste. El derecho primitivo, lacóni-
co, rudo y agreste, tué la base sobre que se elevó una cieucia muy 
vasta, enlazada, por lo méuos, en un gran número de sus partes, 
con la equidad natural, y adecuada á la civilización de los hom-
bres. 

¿Cómo fué que en tiempo de ;os emperadores, cuando iba des-

( 1 ) COD.. 2 0 , 3 1 , De decurionlbus el filiit eorum. 

apareciendo la libertad, tantos talentos superiores desarrollaron 
tan perfectamente las leyes civiles? ¿Sería acaso porque en una 
república la vida pública es la vida de cada ciudadano, ó porque 
siendo en ella los derechos políticos los primeros de todos los de-
rechos, sobre ellos versan principalmente las acciones y los es-
critos, mientras que en un imperio, como los súbditos no tienen 
más que una vida privada y los derechos públicos son nulos, los 
jurisconsultos fijan toda sú atención y su ciencia en los derechos 
privados, que llegan á ser tanto más preciosos, cuanto que son 
los únicos que poseen? 

¿Cómo fué también que en tiempo de los emperadores, cuando 
las naciones se acostubrabau al poder absoluto, cuando el dere-
cho público se corrompía, el derecho civil se iba extendiendo y 
dulcificando, acercándose cada vez más á las reglas naturales de 
la equidad que existen entre todos los hombres? ¿Sería, por ven-
tura, porque una república, fuerte por su organización, separada 
de todas las naciones, se da leyes propias para ella sola, concisas, 
impregnadas, por decirlo así, de la energía republicana, contra-
rias con frecuencia á las leyes de la naturaleza, porque cada indi-
viduo no es allí un hombre, sino un ciudadano, mientras que un 
imperio tan vasto como el romano, compuesto de naciones dife-
rentes, y que en realidad ya no encerraba ciudadanos, sino única-
mente hombres, debia recibir reglas generales, comunes á todo 
el género humano, más numerosas, y más aproximadas al derecho 
natural? 

Sea cual fuere la causa, el cambio se efectuó; pero no se esta-
bleció sobre una base nueva el moderno derecho, sino sobre la an-
tigua. No se rehicieron las leyes, siuo que se procuró conservar-
las y corregirlas: los principios fundamentales de las X I I tablas y 
del derecho civil fueron siempre proclamados; la contradicción que 
reina entre esos recuerdos de las antiguas instituciones, y la rea-
lidad de las instituciones modernas, forma siempre el carácter prin-
cipal del derecho romano. 

Sobre las personas. Los emancipados se dividían en tres clases: 
emancipados ciudadanos, emancipados latino-junianos, y emanci-
pados dediticios; los seguudos estaban asimilados á los antiguos 
colonos latinos, cuyos derechos tenian; los últimos á los pueblos 
que se entregaban á discreción.—El poder sobre los esclavos era 
moderado; se habia quitado al dueño el derecho de muerte: el es-



clavo, á quien se daba mal tratamiento, podia acudir en queja al 
magistrado; el poder paternal se iba suavizando cada vez más; el 
padre ya no podia, por regla general, ni vender, ni dar ni en-
tregar en prenda á sus hijos (1). El hijo comenzaba á tener una 
responsabilidad suya, á ser considerado como un sér susceptible 
de teuer derechos que le eran propios. Era exclusivamente dueño 
de su peculio castrense (:castrense peculium), es decir, de los bienes 
adquiridos en el ejército. El poder marital casi no existia ya; el 
uso no era un medio de adquirirle; la coempcion era un medio 
raro y la confarreacion no se usaba más que entre los pontífices. 
—El parentesco natural producía cada vez más efectos á los ojos 
del pretor; la tutela perpétua de las mujeres, con respecto á sus 
agnados, habia concluido, y la gentilidad ya no existia. Desde 
Augusto se habia establecido una diferencia muy notable entre los 
cclibatarios y los casados, entre I03 que tenían hijos y los que no 
los tenían; esa diferencia producía entre aquellas personas des-
igualdades notables de derecho, sobre todo en cuanto á la facultad 
de recoger las liberalidades testamentarias. 

Sobre las cosas y sóbrela propiedad. Se continuaba distinguiendo 
las cosas mancipii de las cosas nec mancipii, las inmuebles, situa-
das en la Italia, délas que lo estaban en las provincias; por con-
siguiente, la mancipación continuaba siempre en uso.—El dere-
cho de propiedad quedó despojado de sus antiguas denominaciones 
quiritarias, y comenzó á tomar el nombre más general y más filo-
sófico de proprietas, que designa que la cosa nos ha sido adjudi-
cada y que nos pertenece (2). Así, pues, la filología, en los tres 
nombres sucesivos que fueron dados á ese derecho, volvió á repro-
ducirse la historia de las vicisitudes y de las transformaciones 
de la sociedad romana. Mancipium, en los tiempos primitivos, de 
manu capere, cuando la guerra y la lanza eran el medio por exce-
lencia de adquirir. Más tarde, dominium, la casa (domus), que 
pertenecía á alguno en propiedad; todas las individualidades las 
absorbía el jefe ó cabeza de la familia. Y por último, proprietas, 
la personalidad da cada uno, áuu de los hijos de familia, quedó 
constituida; tenian una propiedad particular s u v a ; n o e r a y a la 
casa la qua únicamante poJia ser propietaria, sino cualquiera in-
dividuo. 

(1) C o a 4 43,De palr. qui Al., 1. const. Dioclfc. 
(2) Dra., 41, 1, De adq. rer. domin., 13, t Nerat. 

Sobre los testamentos. El padre de familia no era ya el único que 
podia testar: el hijo de familia podia también hacerlo por lo res-
pectivo á su peculio castrense. Para poder recoger sin restricción 
alguna las herencias testamentarias, ó los legados con que alguno 
habia sido agraciado, era necesario no pertenecer á la clase de los 
celibatarios, y ademas tener el jus liberorum, es decir, el derecho 
de los que tenian hijos. Las formas civiles del testamento consis-
tían todavía en derecho civil, en la mancipación do la herencia; 
pero el pretor introdujo otra forma en la cual suprimió la manci-
pación. Los militares en campaña se hallaban dispensados de toda 
formalidad. Los codicilos eran válidos, y en aquellos actos que no 
requerian solemnidad alguna se podían incluir legados y fideico-
misos, que el heredero estaba obligado á entregar. 

Sobre las sucesiones. La legislación propendía cada vez más á 
conceder derechos á los parientes naturales; en virtud de dos se-
nado consultos, los hijos sucedían á su madre, y ésta, en ciertos 
casos, sucedía á sus hijos (1). El pretor, para corregir, ó para 
ayudar al derecho civil, ó para suplir á él, continuó dando la pose-
sión de los bienes. 

Sobre los contratos y las acciones. La teoría de los cuatro con-
tratos del derecho de gentes, obligatorios por sólo el consenti-
miento, se fué desarrollando de dia en día hasta adquirir todo su 
complemento. El número de pactos, ó simples convenciones reco-
nocidas como obligatorias por el derecho imperial, ó por el dere-
cho pretoriano, fué en aumento. Sin embargo, aquellos pactos, 
aunque obligatorios, no habian sido condecorados con el título de 
contratos, reservado á los del antiguo derecho civil. Las antiguas 
acciones de la ley se fueron alejando de las nuevas costumbres, y 
el procedimiento por fórmulas que las habia reemplazado, con-
cluyó, al finalizar la época que vamos examinando, por caer tara-
bien definitivamente, y por ceder su puesto al procedimiento ex-
traordinario. 

DSOS Y COSTUMBRES. 

Si del cuadro qne ofrecían las costumbres, en medio de la repú-
blica, cuando cada ciudadano respiraba libertad en lo interior y 

(1) El señad o - c n s a l t o TRRTÜUANCM, dado en t iempo de Antonino el Piadoso, y el s-nado-con-
snlto OrphiiiaiKin, en el de Marco Aarelio; el primero acerca de los derechos de sucesión de la 
madre, y el segando acerca de los h i jo* 



dominación en lo exterior, se pasase de repente al cuadro que pre-
sentaban en la época de que nos ocupamos, ¿cuan grande sería el 
contraste que ofrecerían? Pero hemos llegado hasta aquí por 
grados, y los acontecimientos de cada día nos han ido preparando 
para mudanzas que no3 parecen naturales, y nos es preciso retro- • 
ceder y ver lo que Roma fué en otro tiempo, para juzgar cuán di-
ferente es hoy dia. 

Acostumbrados en tiempo de Augusto al mando de un solo 
hombre, despojados bien pronto de sus derechos políticos y de sus 
antiguos magistrados, doblando la cerviz bajo el cetro de los em-
peradores y bajo la espada de los soldados, asimilados á todos los 
demás subditos que poblaban el imperio, los romanos ni áun recor-
daban que en otro tiempo habian sido libres; á la susceptibilidad, 
á la agitación republicanas, habian sucedido la ambición y la adu-
lación de la corte. Buscábase la sonrisa del tirano, solicitábanse 
sus favores, implorábase su gracia y esperábase con impaciencia 
el rescripto que debia concederla; hasta los mismos jurisconsultos, 
tan justos, tan libres en el derecho privado, prescindían de su sa-
ber, de su independencia, cuando se trataba del derecho público, 
y ponían en manos de uno solo el poder supremo. Las disensiones 
religiosas se esparcieron por el Estado, llevando en pos de sí el 
encono, la discordia y las persecuciones. 

DESDE CONSTANTINO HASTA JÜSTINIANO. 

El sistema de Diocleciano no tardó en producir su fruto; las 
sublevaciones de los soldados desaparecieron; encendiéronse las 
guerras más regulares de los augustos y de los césares, y Diocle-
ciano desde su retiro pudo ver el iucendio y sus destrozos; pudo 
ver á su antiguo colega Maximiano aparecer de nuevo en la escena 
con su hijo Maxencio, revestidos ambos con la púrpura imperial. 
Los dos augustos, Severo y Galerio, se apresuraron á marchar 
contra aquellos usurpadores, y en medio de aquellas turbulencias, 
los dos césares, Constantino y Maximino, se condecoraron con el 
título de augustos, y el Estado se vió despedazado por los esfuer-
zos de seis emperadores que se disputaban el poder (año de Jesu-
cristo, 307). 

En Oriente G A L E R I O , LICINIO, MAXIMINO. 

En Occidente. MAXENCIO, MAXIMIANO, CONSTANTINO. 

La muerte redujo el número á cuatro (años de Jesucristo, 310 
—311). 

En Oriente. MAXIMINO, LICINIO. 

En Occidente. MAXENCIO, CONSTANTINO. 

Entonces, por un lado, guerra entre Maxencio y Constantino; 
éste atraviesa rápidamente la Italia, Maxencio es batido y pereció 
en el Tiber. Constantino entra triunfante en Roma y se encuentra 
dueño único del Occidente; por otra guerra entre Licinio y Maxi-
mino, éste último sucumbe y Licinio manda en Oriente (Año de 
Jesucristo, 303). 

En Oriente. LICINIO. En Occidente. CONSTANTINO. 

Guerra entre esos dos augustos. Al cabo de algunos aflos Licinio 
es vencido y despojado de la púrpura. Constantino, sin rival, que-
da dueño único del imperio (A. de J . C., 314). Tal es la suerte 
de los ambiciosos bajo las formas del despotismo; en una guerra 
á todo trance se destruyen unos á otros, y el último que triunfa 
se eleva sobre las ruinas de los demás. 

En medio de aquellas guerras las miradas de los jurisconsultos 
encuentran todavía objetos en que fijarse. Despues de su victoria 
contra Maxencio, Constantino, sin abrazar la religión cristiana, 
la colocó bajo la protección imperial (1), y más tarde (Año de 
Jesucristo, 3¿0), como consecuencia de aquella protección, abolió 
las incapacidades con que los celibatarios estaban castigados, in-
capacidades que recaían principalmente sobre los cristianos, pues 
que un gran número de ellos tenían por un mérito religioso el 
guardar el celibato. Eutónces desapareció de entre los ciudadanos 
celibatarios y los ciudadanos casados la diferencia política de que 
los jurisconsultos, los historiadores y los poetas tanto se habian 
ocupado. 

Pudieran citarse algunas otras constituciones de Constantino, 
pero sólo Uamarémos la atención sobre la relativa á las notas de 
Ulpiano y de Paulo sobre Papiniano, y tratarémos aquí de dos 
colecciones de constituciones, cuya fecha exacta no se conoce, 
pero que poco más ó ménos se refieren á la época en que nos en-
contramos. 

(1) Licinio fayo'eció también el cristianismo en el Oriente; en S14, cuando Licinio j Constan-
tino se repartieron el imperio, fué en indo se did el edictum UedioUnumt. que concedía una pro-
tección pública A los cristianos y á s religión. 



C O N S T I T U C I O N E S A N U L A N D O L A S N O T A S D E P A U L O , D E U L P I A N O T D E M A R -

C I A N O S O B R E P A P I N I A N O , Y A P R O B A N D O L O S D E M A S E S C R I T O S D E P A U L O , T 

P A R T I C Ü L A R M F C N T E S U S S E N T E N C I A S . 

Desde el rescripto de Adriano, que habia dado fuerza de ley, 
pero solamente cuando eran unánimes, á las sentencias y opinio-
nes de los jurisconsultos autorizados por el príncipe '(qnibu* per-
missum est jura condere), basta la época en que Licinio y Cons-
tantino, uno en Oriente y otro en Occidente, se repartieron el im-
perio romano, habían transcurrido cerca de dos siglos. Sin em-
bargo, con posterioridad á Adriano, y hasta el reinado de Alejan-
dro Severo, continuó la serie de jurisconsultos de nombradia, 
y no incluyendo en ese número más que los que nos son conocí-
dos por sus fragmentos insertos en el Digesto de Justiuiano, con-
tamos diez y siete, que dejaron muchos y muy voluminosos escri-
tos, y á los que en su mayor parte debemos suponer investidos 
de la autorización imperial. Entre ellos Pomponio, Sccvola, Gayo, 
Papiniano, Ulpiano, Paulo, Marciano, y el más moderno de en-
tre ellos, Modestino. Despues de los cuales parece haberse cerrado 
la lista de los jurisprudentes, y los magistrados, los jueces, los 
litigantes, sus defensores, y los estudiantes, no vivieron ya sino 
del pasado do aquella ciencia jurídica cuya extensión y alcance 
excedian la medida de su tiempo. En esa especie de servilismo, á 
lo que habían dicho los antiguos maestros, en presencia ó en vista 
del gran número de aquellos maestros y del gran número de sus 
escritos, las dificultades y la aridez de la interpretación jurídica, 
reducida á un cúmulo de citas, debian ser grandes. La regla es-
tablecida por Adriano, la de la unanimidad de pareceres necesaria 
para hacer ley, aunque sencilla en principio, era eficaz en su 
aplicación á cansa de encontrar aquella unanimidad entre tantos 
autores y la do probar que existia. Fuera de la unanimidad, como 
los jueces se encontraban en libertad de elegir entre opiniones di-
versas, quedaba abierta la puerta á las controversias sobre el de-
recho, y sobre el valor que para resolverlas debia darse á tal ó 
cual jurisconsulto con preferencia á otro. Sin embargo, el crédito 
predominante, concedido entre ellos á Papiniano, habia hecho por 
lo regular inclinar, la balanza en su favor; pero habia oíros jnris 
consultos, que ademas de sus profundas obras habían llegado a 
hacerse populares por los excelentes libros elementales que habían 

publicado; en este número se encontraban Gayo, Ulpiano, Paulo 
y M arciano. Los tres últimos habían anotado también los obras 
de Papiniano, y aquellas notas, á veces criticas y divergentes, no 
habían hecho más que perpetuar la incertídumbre y las disiden-
cias. Ya sabíamos por algunos pasajes de los códigos de Teodosio 
y de Justiniano, que aquellas notas, en honor de la grande auto-
ridad de Papiniano (propter honorem spleudissimi Papiniani) ha-
bían sido anuladas por constituciones imperiales (1). Cuando en 
nuestros dias, entre los nuevos fragmentos del código Teodosiano, 
descubiertos por M. Closius, se encohtró la constitución concer-
niente á las notas de Ulpiano y de Paulo, quedó demostrado que 
era de Constantino, año 321. En la exposición de motivos que ale-
ga para la anulación, el emperador asegura que aquellas notas 
más bien habían corrompido que enmendado los escritos de Papi-
niano, y, sobre todo, que deseaba extirpar las disputas perpétuas 
de los prudentes (perpetuas prudentium cantentiones eruere cupien-
tes) (2). En efecto, atendido el estado de las costumbres de su 
época, en punto á jurisprudencia, realizando la autoridad de Pa-
piniano y desprendiéndola de las notas críticas de Ulpiano v de 
Paulo, hacía, si no todo, muchísimo para disminuir las perplejida-
des de los jueces. En cuanto á la anulación de las notas de Mar-
ciano, no conocemos todavía la fecha ni el texto de la constitución 
que al efecto debió expedirse ó formarse. 

La disposición de Constantino, anulando las notas de Ulpiano 
y de Paulo sobre Papiniano, y sobre todo los términos en que 
aquella anulación se habia efectuado, eran de tal naturaleza, que 
podian afectar al crédito de las demás obras de aquellos dos juris-
consultos. Puede conjeturarse cuál sería el efecto que produjo 
aquella medida, especialmente con respecto á Paulo, cuyas opi-
niones se seguían en Occidente, pues que las de Ulpiano se halla-
ban más generalizadas en Oriente, con sólo decir que se rogó al 

(1) COD. THEOI., 9 , 43, De tentenliam pattii, const . ún ic . CON-rtantin.: «Remot i s Ulp ian i a t q a e 
Paa l l n o t K Papin ian i n l a e t valere s e n t e n ' i a m (an. 3 2 1 . » - 1 , 4, De retpmtU prwVmtum. cone-
t i tucion Th^odos. e t Valen t ín : «Notas etiam Pao i a tq íe U.plani in Papiniani corpas factae , Bi-
c a l d u d a n Ktata tum e s t . pnecipimus i n f i r m a n (an . 426) » Con. JCSTINUX., I , 17, De vteri iure 
uuclra«<U>. I , J .QUE a n t e a in nolis . «mi l i i Pa< inia.,1 ex Ulniano, a t Paulo, nen non Marcia-
no adcri ta sun t , qnuj a n t e a nul iam vim o b t i n e b a n t propter honore u splendidlsalmi Papiniani 
e t c ( a n . 5 3 0 ) . » 

(2) COD. THBOD., 1, 4 . De retpmuit prudnium. I , Cnnr tanHnn« A ad Max. Pratf . P n e t . - «Per-
petuas p r n d ' n t i a m o o n t e n t i o n e s eruere cnp ien t e s , Ui-PiAMt ac PADU in PAPISIAKUSI n o t a a . q n i 
dura i n j e n i i lau em sec tan tn r . non t a m c o r r i g e « enra qua-n d p ra vare m i l a c r a n t , a b o k r i pneci -
p i m u s . » DAT. I U . S A L . OCT. CO.SSTANTISO I ST CUSPO .1 , Coa. ( a n . 3 2 1 ) . 



emperador que se sirviese dar alguua explicación. En efecto, seis 
años despues de la constitución derogatoria de las notas, otra cons-
titución del mismo principe, cuya existencia nos era ya conocida 
poj un pasaje de la Consultatio veteris jurisconsulti (1), declaró 
dignos de ser confirmados é invocados con veneración ante los 
jueces los escritos de Paulo, y particularmente sus sentencias. La 
parte dispositiva de esa constitución, que es del año 327, se encuen-
tra también entre los nuevos textos del código Teodosiano, dado á 
luz por M. Clossius; allí puede verse el estilo enfático y ampuloso 
con que se prodigan los elogios imperiales á los escritos, y más 
especialmente á las sentencias de Paulo (2). 

Según aquellos textos relativos á la autoridad de los jurispru-
dentes, únicos que conocíamos basta la época histórica á que he-
mos llegado, la regla legal era siempre la establecida por Adriano. 
—Unanimidad indispensable para que las opiniones de los juris-
consultos autorizados tengan fuerza de l ey—A falta de ella, los 
jueces se hallan en libertad de seguir la que crean preferible.— 
Pero usual mente dan la preferencia á las opiniones de Papiniano. 
—Anulación imperial de las notas de Ulpiano, de Paulo y de Mar-
ciano sobre las obras de aquel eminente jurisconsulto. — Confir-
mación de la autoridad que debia reconocerse 'en los demás escritos 
de Paulo; pero entendiéndose en el límite de las reglas prece-
dentes. 

Así es que en cuanto á la designación nominal de ciertas obras 
de los jurisconsultos, no vemos intervenir todavía las constitucio-
nes imperiales más que en dos ocasiones; para anular las notas so-
bre Papiniano, á fin de depurar y dejar intacta la obra de ese ju-
risconsulto, y para confirmar los demás escritos de Paulo, cuya 
anulación anterior podia ser perjudicial á su crédito. 

Aquel estado de legislación, á falta de documentos contrarios, se 
prolongó todavía, á nuestro parecer, durante un siglo, hasta 
una constitución de Teodosio II y Yalentiniano III , que encontra-
mos en 426, y que estableció acerca de esa un nuevo regla-
mento. 

(1) Contultalio veler. juriscons., § 7 : «Secundum sentent iam Paul i jnr id ic i , cu j a s sententias 
aacralis-imornm p r inc ipumsc i t a sempcr vali turas divalis oonst i tut io declarat .» 

(2) COD. TFIEOD., 1 , 4 .De respontii prudentum, Cons tan t inus A . ad Maxim. P r a f . P n e t : «Uni-
versa, qute scr iptura PAUU c o n ü n e n t u r , recepta anctori tate firmanda sun t e t omni Tenerat ione 
celebrando. Ideoque Senten t ia rnm libros, p l en í s ima loceet perfectissima eloentione e t just issima 
juris rat ione snccinctos. in judiciis prolatos valere minime dubitatur .» DAT. V. , KAL. oc r . THKVI-
M 3 , CONSTANTINO CJBS. V , e t M Á X I M O COSS ( a n . 3 2 7 ) . 

CÓDIGO GREGORIANO.—CÓDIGO HERMOGENIANO ( G r e g o r i a n u s Codex, 

Hermogenianus Codex). 

Ya en tiempo de los jurisconsultos clásicos algunos de ellos ha-
bian publicado ciertas obras acerca de las constituciones imperia-
les dadas en la época á que ellos pertenecían.—Sabemos de Papi-
rius Justus, que vivió en tiempo de Marco Aurelio, que además 
de las Instituciones, obra elemental de que era autor, escribió dos 
libros sobre las constituciones (De constilutionibus, lib. I, lib ir), 
de ¡os que se citan catorce lragmentos en el Digesto de Justiniano, 
que no contienen más que un análisis muy árido, casi en sumario, 
á manera de memento, de una serie de rescriptos de los emperado-
res Antonino (Marco Aurelio) y Vero, de que era contemporáneo, 
sin indicación de fechas, como puede verse leyendo los tres frag-
mentos señalados por nosotros en una nota (1), que son los más 
extensos.—Sabemos también por las inserciones en el Digesto de 
Justiniano, que Paulo, que perteneció al tiempo de Septimio Se-
vero y de Antonino Caracalla, había publicado una coleccion de 
decretos, de la que encontramos citados tres libros (Decretomm, 
libros i , i i y n i ) ( 2 ) , la cual se enlaza á otra publicación en seis 
libros, sobre el mismo asunto; pero con otro título: Imperialium 
sententiarnm in cognitionibus prolatarum, sivi decretorum, libri 
sex (3). Son unas colecciones en que el hecho y la decisión impe. 
rial se hallan indicadas con brevedad. Severus Augustus dixit; im-
perador noster pronunciavit, ó solamente decrevit, putavit impera-
tor; placuit, placet, rescriptum est; sin indicación tampoco de 
fechas.—En fin, podemos colocar en el mismo orden de ideas el 
comentario que Paulo habia escrito sobre ciertas constituciones 
imperiales, emitidas en forma de carta, ó de proposicíon al Sena-
do: Ad orationem Div. Antonini et Commodi; Ad orationem Div. 
Severi (4). 

( 1) Dio . , 49 ; 1, De apellalion., 21 ;—50, 1, Ad municip., 38; - 5 0 , 8], De adminUt. rerum ad ci-
vil. perlin. 9; todos f ragmentos de Papi ri as Jus tus , lib. 1, 6 lib. 2, Deconstitutionibus. 

(2; Dio , 26 ,5 , De tutor, et curai dalis, 2 8 ; - 4 4 , 7, De obiig. et action., 3 3 ; - 4 8 , 19, De pa-
ñis, 40; 49, 13, Decaplit. elpostUm., 47, 48 y 50;—60, 2, De decurión., 9 ; - t o d o s f ragmentos de 
Paulo , l ib . 1 6 2 6 3, becretorum. 

(3) Dio . . 28, 5, Dehered. instit., 9 2 ; - 3 5 , 1, De condii, el demonstra!., U 3 ; - 3 6 , 1, Ad. S. P. 
Trebeil.. 8 I ; - 3 7 , 14, De Jure patron., 2 4 ; - 4 0 , 1, De manumiss., 1 0 ; - 3 0 , 16, De verbor. sig-
nif., 240 ; todos f ragmentos de Paulo , Imperialium sententiarum in cognitionibus prolatarum li-
bri sex. 

(4) Dio., 23, 1, DerUu nuptiar., 60; Paulo, lib. sig. Ad orationem Dir. Antonini e! Commodi-,-
27, 9, De rebus eor. qui sub tutela 2, e t 13, Paulo, l ib . sig. Ad Orationem Div. Severi. 



Enteramente distintas son las otras dos colecciones que se en-
cuentran en la época á que hemos llegado, y que se citan con los 
títulos de Código Gregoriano y Código Hermogeniano. Trátase de 
dos colecciones de rescriptos imperiales, colocados con cierto or-
den metódico, y que contienen en cada rescripto el nombre del em-
perador de que emanaba y el del personaje á quien iba dirigido el 
texto del rescripto, las calendas y los cónsules (por lo que se mar-
ca el año); noticias exactas que abrazaban el reinado de muchos 
emperadores sucesivos por el espacio de cerca de un siglo; mucho 
más preciosas que los análisis sumarios, y en extremo limitados, 
de Papirius Justus. A esas dos colecciones, desde su origen, se las 
dióel nombre de Code.v, palabra que despues, independientemente 
de sus demás acepciones generales, tomó en el Bajo Imperio la 
significación técnica de Colercion de constituciones imperiales. 

°Esos dos códigos no procedían de la autoridad legislativa; eran, 
como recopilación, la obra privada de dos jurisconsultos cuyo nom-
bre llevan, Gregoriano (Gregorianus) y Hermógenes ( f íermoge-
nianns). Ninguno de esos dos códigos han llegado íntegros hasta 
nosotros; sólo reuniendo las citas que en ellos se hacen, ó los di-
v e r s o s extractos incluidos en algunas colecciones jurídicas antiguas, 
de que hablaremos más adelante (1), ha sido posib'.e reconstituir 
algunas partes. Seguramente son muy anteriores á Teodosio, pues 
que aquel príncipe ordenó, en 429, que se tomasen por modelo 
(ad similitudinein Gregoriani atque Ilermogeniani codicis) para la 
tercera codificación á (pie dió su nombre. Es muy notable el que 
aquella tercera codifioacion fué como la continuación de las dos 
anteriores, porque no comenzaba la serie de las constituciones com-
prendidas en ella sino desde el reinado de Constantino en 312;punto 
en donde precisamente se habían detenido los códigos Gregoriano 
y Hermogeniano (2). El código de Justini;mo, por el contrario, 
contiene un gran número de constituciones imperiales anteriores 
á Constantino, y no es du loso que los compiladores del código de 
Justiniano los tomaran d<3 los dos códigos, de Gregoriano y de 
Hermógenes. 

(1) El mivor número e n ' * l."r w i n a Vitigo'h 'rum, l lama ' a tumh'en firntarlam A'nHHnmim-, 
otros en la Xwicnrum el R mnifum lg,,m col alio, l lamad« también en 1» Edad Media Leí 
IH; en la Co i,ull ¡lio veteri* em-i &»«• j'i' Un -ml'i. y al.-onos en la L-x R -mirni Rargundiirum, 
llamada i a n b : e n Retpouta Paplatt y n os Vatiran-i fngm-ii'a. 

( i ) C o a l'H"OD., 1 ,1 , De o "«' tuii'<nbui pnnci;ium el edielU. 5, const. Theod et Valentin.: «Ad 
similitndinem Oreg- r i .n i « Hernogeninni codicis, concias coO gt o a u t i t a t L n . s d ce.uima3, 
qaas Constant inos í n c l j t m , e t po*t eum di»i Principes Nosqoc tulimus.» 

De esos dos códigos, del Gregoriano es del que poseemos más 
fragmentos: cerca de setenta constituciones únicamente, cuando 
es indudable debia contener un número mucho mayor de ellas (1). 
Las citas nos le presentan dividido como en libros, cuyo número 
indicado se eleva al de catorce (sin contar lo que ha permanecido 
desconocido), y los libros subdivididos en títulos, cada uno con su 
rúbriéa. Puede afirmarse, puesto que fué el modelo sobre el que 
se formaron los códigos de Teodosio y de Justiniano, que en cada 
uno de sus títulos las constituciones se hallaban colocadas por 
órden de fechas como en esos últimos códigos. El espacio de tiem-
po que abrazan las constituciones que nos son conocidas se extien-
de desde el año«196 al 296, justamente un siglo. La primera es 
del emperador Septimio Severo, y la última de los emperadores 
Diocleciano y Maximiano. Según esta última fecha, en los postre-
ros años del reinado de Diocleciano, y ántes del de Constantino 
(de 296 á 385), debió ser coleccionado ese código según todas las 
apariencias. Su autor, Gregoriano, no nos es conocido por ningún 
otro escrito, pues su nombre no suena para nada en la historia 
del derecho. 

Las nociones que tenemos acerca del código Hermogeniano son 
todavía más incompletas: apénas poseemos de él treinta y dos cons-
tituciones sin indicación alguna de libros, sino únicamente la de 
algunos títulos con su rúbrica. Esas constituciones son todas del 
reinado de Diocleciano y de Maximiano, Diocleciano y Constan-
cio, de 2í>7 á 304, es decir, en todo diez y siete años. Sin embar-
go, en la Consultatio veteris jurisconsultis, cap. IX, se encuentran 
siete constituciones de Valeute y Valentiniano (años 364 y 365), 
colocadas con esta rúbrica: Ex corpore Ilermogeniani. La idea de 
que el código de Hermógenes, lo mismo que el de Gregoriano, no 
alcanza á la época de Constantino, de que en ella concluyeron 
esas dos colecciones de constituciones y comenzó la de Teodosio; 
esa idea que nos inclinamos á apoyar, ha hecho considerar como 
errónea la mención Ex corpore Ilermogeniani. Gayo propuso sus-
tituir la Ex corpore Theodesiano, y por conjetura habia colocado 
las siete constituciones en el lib. II, tít. IX, De pactis, del código 
de Teodosio; pero descubrimientos recientes han demostrado que 

(1) Sólo el t i tnlo de nuptilt contenía por lo menos treinta y dos de ellas, según lo qne leemos 
en el pasaje sigoi n t ' de la Co'/atio legum motaiearum el nmanirum, tit. TI, cap. v. «Haoc quo-
que conatitotionem Gregorianos ti tnlo De nvptüt inseroit, q n » esc, trigésima et tecooda.» 



no se encuentran en él. Se han aventurado diversas hipótesis para 
explicar la inclusión en el código Hermogeniano de las constitucio-
nes de Valente y Valentiniano, especialmente la de que se habrían 
insertado en ediciones ó adiciones posteriores. En cuanto á este 
punto, nos encontramos en el campo de las conjeturas, más ó mé-
nos aceptables. 

La existencia casi simultánea de esos dos códigos de una misma 
especie ha parecido que necesitaba alguna explicación, ya sea que 
el código Hermogeniano fuese como un suplemento del otro, lo 
cual no podría tomarse literalmente, pues que cierto número de 
constituciones se hallan indicadas como incluidas en uno y en otro, 
ó bien sea que el código Gregoriano fuese hecho particularmente 
para el Occidente, y el de Hermógenes para el Oriente, ó ya, en 
fin, que no deba verse en eso más que la circunstancia de que dos 
jurisconsultos se ocupasen, cada uno según su manera de ver, de 
un trabajo del mismo género, que les decidiera á emprender el 
punto á que habia llegado el derecho imperial y las necesidades de 
la época. 

El nombre de Hermógenes no es tan desconocido como el de 
Gregoriano en la historia del derecho. En el Digesto de Justinia-
no encontramos sobre varias partes de la jurisprudencia un gran 
número de fragmentos (más de noventa), sacados de un tratado 
compendiado del derecho, en seis libros (juris epitoma:), por un 
jurisconsulto llamado Ilermogenianus. Lo cual inclina á creer, aun-
que eso es dudoso, que era el que formó la colección de las cons-
tituciones imperiales, el editor del código Hermogeniano; y si 
así fuese, por la precisión, por la claridad y por la extensión de 
su compendio del derecho, podría contársele ó considerársele como 
el último representante de la ciencia jurídica, muy superior al 
estado de los conocimientos de su época en aquel género: él mismo 
declara haber seguido en su Epítome el orden del edicto perpé-
tuo (1). Entre los ensayos de reconstrucción de los códigos Gre-
goriano y Hermogeniano y las ediciones que de ellos se han he-
cho, nos limitarémos á señalar los de Cujas en el siglo xvi , y de 
Haenel en Alemania en 1837 (2). 

(1) Dio. , x, 5, De itaj/i hominum, 2, t Hermogen.: «Ordinem edicti perpetni secuti.» 
(S) Tiluli ex corpore Codicia Gregoriani et llermgcniani, et multo plures quam prioribus editio-

nibus haberentur; colocados por J . CUJAS defpues de su edición del Código Theodosiano; Lyon» 
1566, en félio.—Codtcit Gregoriani et Codicis Bermogeniani fragmenta, colocados por GüSTAYO 
HAEÍEL A la cabeza de su edición del Código Theodoáano; Berlín, 1837, en 4." 

( 1 0 7 8 323.)—CONSTANTINO.—(Constantinus A.) 

El triunfo del cristianismo, la fundación de una nueva capital, 
innovaciones en la administración del Estado, fueron los aconteci-
mientos más notables de la época en que Constantino mandó solo 
en el imperio. 

El cristianismo llega á ser la religión imperial. 

Hemos presentado al cristianismo extendiéndose rápidamente 
de súbditos en súbditos, y de unas provincias en otras; los esfuer-
zos y los alardes de rigor de los emperadores no habian seryido 
más que para aumentar su raudo vuelo. Constantino varió de sis-
tema: fuese por moderación, fuese por política ó por convenci-
miento, siendo césar en las Galias habia defendido á los cristianos 
contra las persecuciones; vencedor de Maxencio y del Occidente, 
les habia prodigado favores, y dueño, en fin, del imperio, procla-
mó su religión. Su protección hácia ellos se acrecentó con su for-
tuna. Aunque todavía no habia recibido el bautismo, Constantino 
profesaba el cristianismo, y la mayor parte de los grandes y de los 
súbditos imitaron su ejemplo. Entonces se derrumbó todo el dere-
cho sagrado de la antigua Roma, toda aquella parte del derecho 
político que tenia relación con él, y lo poco del derecho civil que 
áun quedaba enlazado á él. Entonces desaparecieron de la corte 
los pontífices y las vestales, que fueron reemplazados por sacerdo-
tes y obispos. La división de los súbditos en cristianos y paganos 
no desapareció por entonces; pero, cambiando los papeles, los cris-
tianos se encontraron protegidos por las leyes y el gobierno, mién-
tras que los paganos, decaídos de su rango, tuvieron que sufrir 
muchas penalidades é incapacidades. Á los paganos se agregaron 
los herejes, porque ya en la cuna de la Iglesia cristiana se susci-
taban sobre las creencias religiosas discusiones acaloradas, causas 
perpétuas de turbulencias y de discordias (1). 

Desde aquel momento la influencia del cristianismo sobre el de-
recho, que hasta aquel dia habia sido una influencia indirecta, ope-
rando por medio de la propagación de las ideas sin que de ello se 

(1) Para apaciguar aquellas turbulencias tuvo lugar en Nicea, en 325, la primera asamblea ge-
neral, conocida con el nombre de concillo: reuméroníe en ella trescientos diez y ocho obispos y 
nn gran número de sacerdotes, con asistencia del emperador. Condenáronse como una herejia las 
opiniones de Arrio: mas no por eso se extinguieron, y durante largo tiempo estuvieron destinadas 
á dividir el imperio. 



apercibieran los que la sufrian, llegó á ser más marcada. Obraba 
con autoridad, y aunque no produjo una revolución en las insti-
tuciones públicas, y sobre todo en la legislación privada, y aun-
que las aceptase tales como las había encontrado, sin embargo, en 
muchos puntos, y especialmente en los que se referían al culto» 
modificó sensiblemente las primeras; en cuanto al derecho priva-
do, esparció en él un espíritu y unas tendencias enteramente 
nuevas. 

Fundación de una nueva capital. 

Roma, que cada dia perdía aquel carácter de fuerza y de gran-
deza que la dieran en otro tiempo los hombres y las instituciones, 
habia cesado de ser la primera ciudad del imperio. Los príncipes 
la habian abandonado, y fijando su residencia lejos de sus muros, 
habian ido aumentando sucesivamente la distancia que los separa-
ba de aquella capital en decadencia. Diocleciano habia trasladado 
su corte á Hilan, mientras su colega hacia resplandecer la suya 
en Nicomedia. Constantino dió todavía mayores muestras de ale-
jamiento hacia Roma, en la que sólo se presentó algunos momen-
tos. En fin, cuando quedó sin rival quiso que su capital fuese el 
centro de sus vastos estados: la Italia no era más que un extre-
mo. El Oriente se presentaba más brillante: le ofrecía á Byzan-
cio, situada á orillas del Bosforo, en comunicación con dos mares 
y con todas las demás provincias. Constantino eligió aquella ciu-
dad, la ensanchó rápidamente, ó por mejor decir, la hizo edi-
ficar, la dió el nombre de Constantinopla, y trasladó á ella la silla 
del imperio. Abandonando á la Italia desheredada, los grandes, 
los altos dignatarios y los cortesanos siguieron al emperador á su 
nueva capital. Bien pronto aparecieron en ella todo el lujo, toda 
la molicie, todo el servilismo de Oriente; aumentáronse los cria-
dos del palacio, y en medio de ellos se dejaron ver los eunucos: el 
griego llegó á ser el idioma general; las ideas grandiosas, los re-
cuerdos gloriosos de lo pasado no habian seguido á la corte del 
Bosforo; habian permanecido á orillas del Tiber, en el fondo de la 
Italia, en donde, para formar contraste con aquellos recuerdos, 
Roma no ofrecía ya más que un senado impotente, confinado en-
tre murallas casi desiertas. Y, sin embargo, tal es la fuerza de la 
costumbre de una larga dominación, que los nombres de Roma y 
de Italia quedaron en las leyes como rodeados de un favor espe-

cial: sus habitantes conservaron los derechos particulares que te-
nían en otro tiempo, y los inmuebles situados en aquellos lugares 
permanecieron por largo tiempo distintos de los de las provincias, 
y colocados en la clase de los bienes llamados res mancipii; y por 
último, los emperadores, para elevar á Constantinopla, se limita-
ron á concederla los privilegios de Roma. 

Era imposible que el cambio de religión y de capital no produ-
jese modificaciones en la administración del Estado y en las di-
versas magistraturas; aparecieron, pues, algunas dignidades nue-
vas. y de las que ya existían, unas recibieron mayor esplendor y 
otras se fueron debilitando. Fijarémos especialmente nuestras mi-
radas en los obispos, los patricios, los condes del Consistorio, el 
cuestor del sacro palacio y los magistrados de las provincias. 

LOS OBISPOS ( e p i s c o p i ) . 

Entre los primeros dignatarios del imperio se elevaron los obis-
pos, cuyas principales funciones eran el desempeño de los deberes 
que les imponian la caridad y la humanidad de su religión, y que 
formaba su más preciado patrimonio el cuidado de los pobres, de 
los enfermos, de los cautivos, de los niños expósitos y de las jóve-
nes que por seducción ó por la fuerza eran conducidas á la prosti-
tución. Colocados en el primer rango en las poblaciones en que te-
nían su residencia, rodeados del respeto y déla veneración que to-
das!4as religiones tributan á sus ministros, fueron miembros de los 
consejos que nombraban los tutores y los curadores: recibieron, 
como los cónsules, los procónsules y los pretores, la facultad de 
emancipar á los esclavos en las iglesias, y hasta reemplazaron á 
aquellos magistrados en sus ausencias. En fin, agrupados en der-
redor del trono, dirigían con frecuencia al emperador en los nego-
cios del Estado. 

El espíritu del cristianismo, espíritu de caridad y de concilia-
ción, era enemigo de los litigios y de las animosidades que pro-
ducen. San Pablo aconsejaba á los cristianos que se abstuviesen 
de acudir á las jurisdicciones civiles y terminasen sus diferencias 
como hermauos, por mediación de los principales de la Iglesia. La 
organización judicial de los romanos, que concedía suma latitud 
á los litigantes para la recusación del juez y para recurrir á sim-
ples árbitros, se prestaba muy fácilmente á ello. Habíase introdu-



ciclo aquel uso eutre los cristianos, y Constantino le trasformo en 
una institución legislativa; invistió á los obispos de uu poder de 
jurisdicción, que forzosa para ciertas porsonas y para los asuntos 
concernientes al culto y á las iglesias, no era más que voluntaria 
en los demás casos, y constituía una especie de arbitraje amistoso, 
al cual podian recurrir las partes. Así los obispos tuvieron su ju-
risdicción (episcopalis audientia), cuyas ocupaciones aumentaban 
la confianza de los fieles (1). 

LOS PATRICIOS ( p a t r i c i i ) . 

Constantino dió el título de patricios á algunos personajes emi-
nentes que babian desempeñado elevadas magistraturas del Esta-
do, V que en caso de necesidad debian ser como sus consejeros ín-
timos. Algunas constituciones imperiales presentan en cierto modo 
á los patricios como elegidos por el emperador para que le sirvie-
sen de padres (loco patris honorantur:—quem sibi patrem impera-
tor elegit). Aquella dignidad, que era honorífica y vitalicia, pero 
sin jurisdicción ni imperimi, se perpetuó en los reinados de los de-
mas emperadores: era como un retiro honorífico, que daba un ran-
go de poder eminente en la jerarquía del Bajo Imperio (qui ccete-
ris ómnibus anteponitur). El emperador Zenon la calificó de consu-
lado honorario (2). 

CONDES DEL CONSISTORIO ( c o m i t é s consistoriani). 

Ya hacía mucho tiempo que algunos príncipes habian formado 
. una especie de consejo de Estado llamado consistorium, en el cual 
se ocupaban de la mayor parte de los negocios del imperio. Cons-
tantino robusteció aquella institución, y aumentó el número de los 
miembros del consistorio, á los cuales se dió el nombre de Comités 
consistoriani. Estableció también en Constantinopla un senado se-
mejante al de Roma, el cual parecía ser el consejo del i m p e r i O j 

mientras el consistorio lo era del emperador (3). 

(1) CoD., I, 4. De episcopali audientia. 
(2) COD., XII, 3, De consulibut etpatriciis. 
(3) COD., xii, 10, De comilibus consistorianis. E l t i tu lo de coinés, qne propiamente hab lando signi-

fica compañero, y del qne nosotros hemos fo rmado el de conde, no se aplicaba solamente á los miem-
bros del consistorio: habia otros muchos oficiales que le llevaban: comessacmrum largitionum, comes 
rerum prica'arum, c mes sacripalatii, comités militares. En esa época fué también c u a n d o el t i t u l o 
de dujr, duque, comenzó á designar diversas func iones . (V. CoD„ I, 46, De officio mililarium judi' 
cvm, 3.a const . de Theodosio y Valente) . 

CUESTOR I EL SACRO PALACIO ( q u e e s t o r sacripalatii). 

Encargado de la conservación de las leyes, de redactar los pro-
yectos de ellas, de llevar la lista de las mercedes y dignidades con-
cedidas por el príncipe, de preparar los rescriptos y darles direc-
ción, el cuestor del sacro palacio era una especie de gran canci-
ller. Es probable que el origen de ese cargo fuese el del cuestor 
candidato del emperador, que habia comenzado en tiempo de Au-
gusto, que se desarrolló en el de sus sucesores, y que mudó de 
nombre en el reinado de Constantino. 

MAGISTRADOS DE LAS PROVINCIAS. 

Constantino dividió el imperio en cuatro grandes prefecturas 
pretorianas: el Oriente, la Iliria, la Italia y las Galias; cada pre-
fectura se componía de muchas diócesis, y cada diócesis de mu-
chas provincias (1). Al frente de cada prefactura fué colocado un 
prefecto del pretorio; á las diócesis el emperador enviaba, para que 
representasen á los prefectos, magistrados llamados vicarios (vica-
rii), y, por último, cada provincia estaba confiada á un presiden-
te que llevaba el título de procónsul, ó el de rsetor (rector pro-
vincice). 

OTRAS DIGNIDADES DEL I M P E R I O . — N U E V A NOBLEZA JERÁRQUICA. 

Para completar el cuadro de los dignatarios es necesario aña-
dir los cónsules, los pretores, el prefecto de los vigilantes noctur-
nos, el de las provisiones, el de la ciudad, que todavía no se habia 
establecido en Constantinopla, el maestre de la caballería y el de 
la infantería (magistri militum), que habian heredado el poder mi-
litar de los prefectos del pretorio, porque Constantino habia su-
primido los soldados pretorianos, y no habia dejado á los prefectos 
más que el poder civil; y algunos otros más, y aquella multitud 
de nobles que componian la servidumbre del príncipe, conocidos 

(1) La Prefectura de Oriente comprendía el Asia, el Egipto, la Libia y la Trac ¡a : c inco diócesi« 
y cuarenta y ocho provincias. 

Prefectura de la Iliria comprendía la Mesia, la Macedonia, la Grecia y la Creta : dos diócesis, once 
provincias. 

Prefectura de Italia comprendía la I ta l ia , una par te de la Iliria y el Afr ica : t res diócesis, veinte 
j nueve provincias. 

Prefectura de las Galias comprendía la Galia. la España y la Bre taña : t res diócesis, ve in te y 
nueve provincias. 



con los diversos nombres de cubilarii, castrensiani, mini»teriani, 
silentiarii, etc., comprendidos todos en la expresión general de pa-
latini, oficiales del palacio, que dependían de la casa del empera-
dor, no del e.stado, y que pasaremos en silencio. 

De todas esas dignidades habia salido una especie de nobleza 
nueva colocada por jerarquías, y de la que cada grado tenía sus 
insignias, sus honores, sus privilegios y sus exenciones. Los prín-
cipes de la familia imperial eran Nobilissimi. Ciertas dignidades 
colocadas en el primer grado, entre las cuales se encontraban el 
prefecto del pretorio y el de la ciudad, los cuestores del sacro pa-
lacio y muchos condes, daban á los que de ellas se hallaban reves-
tidos el rango y el título de Ilustres. Otras, de segundo grado, es-
pecialmente la de ciertos procónsules y vicarios, de ciertos condes 
ó duques (duces), daban el título y el rango de Spectabiles. Otras, 
como las de los consulares, correctores, presidentes, etc., el título 
y rango de Clarissimi. En la cuarta categoría los Perfedissimi, en 
la cual se contaban los duunviros y decuriones de las ciudades, y 
en último lugar los Egregn. De ese modo se establecieron entre 
los nobles diferentes grados bien marcados y distintos de nobleza. 
Una noticia de las dignidades de Oriente y de Occidente, especie 
de Almanak del imperio romano de mediados del siglo v, nos ha 
presentado el cuadro de las diversas dignidades y de su orden je-
rárquico (1). 

INNOVACIONES DE CONSTANTINO EN CUANTO AL DERECHO PRIVADO.—DEROGACION 

DE LAS PENAS IMPUESTAS AL CELIBATO V AL OrbitUS.—NOVELAS RK LATI VAS A 

LAS LEYES J U L I A Y P A P I A . 

Constantino no se limitó á hacer innovaciones en el derecho 
público, sino que las hizo extensivas al derecho privado. Dulcificó 
bajo varios aspectos el poder paterno; no permitió al padre ven-
derá su hijo más que en el momento de nacer, y cuando se veia 
obligado á ello por su extremada miseria; pero concedió á los ofi-
ciales del palacio (palatini), áun cuando fuesen hijos de familia, la 
propiedad exclusiva de los bienes que babian adquirido en la cor-
te, como si los hubiesen ganado en el ejército, y ése fué el origen 
del peculio quasi castrense; de ese modo quitó al padre la propie-
dad. y no le dejó más que el usufructo de los bienes que el hijo de 

(1) NonTlA dignilatum Orienlit et Occidentis. 

familia tenia de su madre. Ese fué también el origen del peculio, 
que despues se llamó peculio adventicio. Sobre esos diversos pun-
tos, y sobre algunos otros que se substraen aquí á un trabajo tan 
compendiado como el nuestro, es imposible desconocer la influen-
cia del cristianismo, que habia llegado á ser directa y poderosa. 

Pero en donde sobre todo es ostensible esa influencia es en la 
derogación que hizo Constantino de las incapacidades de recoger 
la herencia que las leyes Julia y Papia Popea habían impuesto á 
las personas no casadas (cctlibes), y á las que, áun siéndolo, no te-
nían hijos (orbi). La religión cristiana, que reprobaba las segun-
das nupcias, que reputaba el celibato como un sacrificio meritorio 
á que se sometian sus más celosos neófitos, y toda una numerosa 
clase de personas, no podía tolerar ya aquella especie de incapa-
cidades de los tiempos paganos. Poseemos la constitución por la 
que el emperador Constantino las derogó en un título del código 
teodosiano, que lleva esta rúbrica: De injirmandis pasnis ctxlibatus 
et orbitatis. El emperador quiso que los que estaban calificados de 
ccelibes quedasen libres de los terrores con que les amenazaban 
aquellas leyes (inminentibns legum terroribus liberentur), y que des-
apareciese la calificación de orbus, como así bien los perjuicios in-
herentes á ella, de modo que todos tuviesen igual capacidad para 
recoger las liberalidades testamentarias (sitque ómnibus cequa con-
ditio capessrndi), disposiciones que hizo también extensivas á las 
mujeres. Pero temiendo los medios de sugestión fáciles entre espo-
sos, reservó expresamente, en cuanto á éstos para la capacidad de 
recoger el uno del otro, el imperio ó mandato de las leyes caduca-
rías, las cuales, en el número de las condiciones (1), cuyo cumpli-
miento podia proporcionar á los cónyuges una capacidad comple-
ta, exigiau la existencia de un hijo común (2). 

(1) «Quí j n r e v e t e n cjclibes habehan tu r , imminen t ibos legum te r ror ibus l ibe ren tur , a tquc Ita 
v ivau t ac si numero mar i t o r am mat r imoni i f e d e r e fo ic i ren tur , idque ómnibus icqna condi t io ca-
pesseudi quod quisque mere i tur. Nec vero qui -quam orbns h a t x a t u r : Propos i ta huic noinini 
d a m n a non nocean-.—} 1. Qiiam r^m e t circa feminas icstimainus, e a m m q u e eervicibus imposi ta 
jn r i s imper ia , v.-Int qmedam jng.» volvimos promiscué ómnibus. — § 2. V e r u m b u j u s beneflcii 
mar i t i s ex uxorihu* Ínter se UíDrpatio u o n pa teb i t , quo rum fu l l ee s p ' e rumqne blandí ti® vix e t i am 
oppo-i to jnr is r igore c o h i b e n t u r , sed manea t Ín te r ista» personas legum prisca anctorita.«.» 
(CÓDioo TKODOSIAXO, líb. VIH. t t t . xv i , D- infirmandü pañis ealibalus et orbilalls, const i tución de 
Constant ino del a ñ o 320 — L a m i - m a constituí-ion, m i n o s el 5 2, qoe foé supr imido por conse-
coenc i ade l c -mbio de l eg i s l a ron sob e ese pon to , se encuen t r a en el código de J u s t i n i a n o (li-
bro VIII, t í tu lo LV1H. D' Ufirmandis pañis arliba/w, orbitatit, el de decimariis tubhais. con el 
nombre de lo- hijo* de Cons tan t ino , y la fecha de 339. P e r o está aver iguado por los historiado-
res q u e Cons tan t ino f ié su piioi.-r uu ro r , y qoe el código teodosiano t ieue razón. 

(2) c A u t A á l ium liliamve cummunem habean t (RUÓLA DE ÜLPIASO, t i t . xv i , De tolldi capaeilau 



¿Esa constitución dio por resultado el suprimir el privilegio de 
la paternidad en la vindicación de las disposiciones caducas ó cua-
si caducas? ¿La jurisprudencia La deducido de ella esa conclusión, 
ó bien alguna constitución posterior la decretó textualmente? Cues-
tiones son esas que aun no se bailan resueltas en la historia del 
derecho. Muchos sabios modernos opinan que aquel privilegio de 
la paternidad sobrevivió á la legislación de Constantino y á la de 
los príncipes posteriores, y que se perpetuó hasta el tiempo de 
Justiniano. Opinión que en el dia goza mucho crédito, pero que, 
sin embargo, no podemos aceptar. 

Sin duda alguna puede hacerse distinción entre los castigos y 
las recompensas; sin duda también la constitución de Constanti-
no sólo habla de los primeros y no de las segundas; pero las gran-
des alteraciones de las costumbres, y, sobre todo, de las creencias 
y prácticas religiosas, tienen su lógica. ¿Qué podía significar en 
aquella sociedad cristiana, en medio de las numerosas donaciones 
testamentarias hechas á las iglesias, á las corporaciones religiosas, 
á los obispos, á los eclesiásticos y otras personas que hacían y guar-
daban por espíritu de religión el voto de castidad ? ¿ Qué podia 
significar aquel privilegio de los herederos ó legatarios que tenian 
hijos, de acudir á recoger las disposiciones caducas, ó cuasi cadu-
cas, en detrimento de los que no los teniau? ¿Qué venia á ser 
aquella igualdad de condicion en todos en cuanto á la capacidad 
para recoger, sin distinción de célibes ni de orbos, de los que el 
emperador Constantino quería borrar hasta el nombre? Las leyes 
de Augusto, acerca de ese particular, atacadas más de una vez, 
habian llegado ya á su término. 

Obsérvese que ni en el código de Teodosiano ni en el de Justinia-
no se encuentra ya una sola constitución, una sola mención, ni áun 
ligerísiraa, relativa á aquel derecho de los paires de reivindicar las 
caducas; el silencio sobre ese punto llega á ser absoluto, lo cual 
e3 muy significativo, especialmente en el código de Teodosio, por-
que si fuese cierto que en tiempo de aquel príncipe se hallaba to-
davía en vigor semejante derecho, no habria ya que atribuirle, 
como puede hacerse con respecto á la época de Justiniano , á in-

inler virum et uxirem). En el t i tulo de las reglas de Ulpiano y el que le precede (tí t . xv, De dea-
mu) encontramos indicaciones detalladas sobre los l imites de la capacidad de recoger entre es-
posos, y sobre las diversas condiciones, cuyo cumplimiento podia llevar aquella capacidad hasta 
el todo. 

terposiciones ó supresiones hechas de intento.—Nótese, ademas, 
que áun en la constitución de Justiniano, en que aquel príncipe 
hizo desaparecer hasta los últimos vestigios de la legislación de las 
caduca, no habla tampoco del privilegio de los patres, y, sin em-
bargo, en aquella larga constitución: De caducis tollendis, declara 
formalmente, y repetidas veces, que iba á hacer una exposición 
completa de lo que subsistía, para que se entendiese bien lo que 
quedaba derogado ó reformado (ut quod tollitur vel reformatur, 
non sit incognitum) (1). Y efectivamente, sigue una exposición 
prolija y minuciosa. Era una de las fuentes de donde íbamos á sa-
car datos acerca de las caduca, ántes del descubrimiento de las ins-
tituciones de Gayo. Pues bien, la palabra patres no se encuentra 
allí en parte alguna, y es muy chocante que en un cambio tan 
trascendental como el que debió producir en aquella sociedad la 
referida constitución en materia de liberalidades testamentarias, 
se guarde tan profundo silencio. Eso es concluyente en cuanto á 
la época de Justiniano, y no me parece posible que se oponga la 
más leve objecion. 

Reconozco que despues de Constantino continuó solicitándose 
de los emperadores el jus l&erorum, y que aquéllos le concedian 
como una gracia individual; reconozco que la constitución de 
Honorio y de Teodosio, concebida en estos términos: Nemo post 
lujec a nolis jus lilerorum petat quod simu liac lege detulimus (2), no 
es tan general como podría creerse si se separase de lo que la pre-
cede y de lo que la sigue; pero es necesario saber á qué se apli-
caba ese jus lilerorum. Señalaré tres aplicaciones que han sobrevi-
vido á la legislación de Constantino, y de las que es interesante 
ver cuál fué su destino subsiguiente. 

Aplicación á la capacidad, en cuanto á los esposos, de recoger 
uno de otro ; la existencia de un hijo común les daba plena capa-
cidad. Constantino, por los motivos que hemos expuesto, según su 
constitución, y por una reserva expresa, conservó en este punto 
las prescripciones de la ley Papia. Los esposos cuya unión habia 
sido infecunda continuaron solicitando de los emperadores el jus 

(1) COD.. lib. vi, t i t . 51, De caducú tollendu, constitución de Jus t in iano del aSo 534: «§ 2 
Consentaneum et témpora corum, et nomina manifesté exponere: n t quod vel tol l i tur , vel refor-
ma tu r non sit incognitum »— «§ 10. Necessarinm esse do s imas omnem inspectionem hujus 
ar t icnüi latius et cuín subtiliori t rac ta ta diiimere, u t s i t ómnibus et hoc apertitsime consti-
t u tnm. í 

(2) COD. THEODOS., lib. vrn, t i t . 17, De jure liberorum, constitución 3, de Honorio y de Teodosio 
(año 410). 



liberorum. Arcadio y Honorio, en 396 , les concedieron algnn ali-
vio , decidiendo que ni la edad ni el tiempo serian ya obstáculo 
para que sus súplicas fuesen atendidas, y que les bastaría para ob-
tener el auxilio imperial la desgracia de 110 esperar ya progeni-
tura (1). Catorce años despues Honorio y Teodosio completaron 
aquella reforma, que tuviesen ó no hijos (quamvis non interveniant 
liberi), se concedía á los esposos completa capacidad para hacerse 
liberalidades testamentarias á medida de su afecto (2). 

Aplicación al derecho de las madres en la sucesión de sus pro-
pios hijos. No se trata aquí de liberalidades testamentarias, sino 
de sucesiones ab inténtalo; no de la ley Papia, que había permane-
cido extraña á ellas, sino del senado-consulto Tertuliano, dado 
ciento cincuenta años más tarde, en tiempo de Antonino el Pia-
doso. Según el derecho civil, ningún derecho de sucesión civil y 
recíproca existia entre la madre y sus hijos; pues que entre ellos, 
á menos que la madre no hubiese pasado in manu viíi, no habia 
agnación. El senado consulto Tertuliano no tenia, pues, por ob-
jeto restringir el derecho de las madres; tratábase, por el contra-
rio, de crearlas uno que no tenían. Aquel derecho nuevo no fué 
concedido más qne á las que hubieran tenido un número determi-
nado de hijos; no era suficiente nno, como en el caso anterior; las 
ingénuas necesitaban tres y las emancipadas cuatro; pero no era 
preciso, como anteriormente, que los hijos viviesen, bastaba que 
la madre los hubiese tenido; la cuenta se hacia por partos (ter, 
quaterce enira). Tal era en este caso el jus liberorum, bien dife-
rente del qne le precedió. Se imploraba también del emperador, y 
algunas veces se obtenia por gracia individual, aunque no se lle-

(1) Con. T u s o n a . , lib. v m , t i t . 17, constitución 1, de Arcadio y Honor io , año 336 : «Sancimus 
u t sit in |>-trn lo nire lib ro om f ine deSnitione temporis licentia suplicandi, nec implonmtna» 
preces setas »el tempus impcdiat , sed sola miseris ad po¿cendum auxilium sufficiat desperatio 
libeiorum.u 

(2) r o o . TIIKODOS.. lib. v n i , t i t . 17, constitución 2, de Honorio y de Teodosio, año 410: «In 
perpetuam hac leg-' deeeruiinus, inter virum et uxorem rationem ees-are ex lege Papia decima-
rum. e t q laiovia no i interveniant liberi, e t m i s quoqne eos solidum capere testamentis, nisi 
forte lex a i.i inim.nu rit derrelicta Tantum igi tur post ha;c mari tus vel uxor sibi invirem dere-
l inquant . qu tutu -i snperstes amor exegerit.» — A seguida de esta constitución se encuentra la 
que ya be-»ns r e f r i t o , por la cual aquellos mismos emperadores prohibieron que en lo suce-
sivo le* d i t ige ran -o icitu les i* jus lib-rvrum, pu°s qne habían concedido A todos aquel dere-
cho. Cujas y O »!• froy tu ieron mocha razón' al decir que en esa constitución no se t ra ta del jus 
Ubfrorum m u qn* entre esposo«; su disixteirion es evidente. Pero es necesario i r más léjos; 
todo el t . tu l " del eódigo Teotlosionn. De jure liberorum. no es relativo más que A esa cu-stion; 
las cuatro leyes que le componen uo llenen otro sent ido, no tienen o t ra a i l icac ion; ba t í al 
leerlas el 8 aise en sus térmi oí y apreciarlas en el encadenamiento de su conjunto, desde la 
primera h-.-ia la c+ j - t a y última, pa ra convencerse de ello. 

nasen las condiciones requeridas. La constitución de Constantino 
sobre derogación de las penas del celibato y de la órbitas permane-
cía completamente extraña á las reglas especíales de la herencia ab 
intestato. Sin embargo, un año despues, Constantino dulcificó las 
exigencias, concediendo á la madre que no habia más hijo qne 
aquel á quien se trataba de suceder ab intestalo, el derecho á una 
tercera parte de la herencia (1). Para obtener una parte mayor 
aquella especie de jus liberorum continuó solicitándose como ántes! 
Justiniano fué el que suprimió la condicion de alumbramientos 
múltiples, é hizo innecesaria para en adelante aquella clase de so-
licitudes (2). 

En fin, aplicación para las dispensas de tutela y cúratela, como 
también de los demás cargos de que podía excusarse en Roma el 
que tenía tres hijos vivos, cuatro en Italia y cinco en las provin-
cias. Hé ahí otra especie de jus liberorum, derivado también de la 
ley Papia, el cual se conservaba todavía en tiempo de Justiniano. 

Es, pues, evidente que nada puede concluirse, contra nuestro 
modo de ver, de que el jus liberorum continuase siendo solicitado 
como gracia individual despues de Constantino y hasta en tiempo 
de Justiniano; lo importante es fijar de qué jus liberorum se trata, 
y no introducir confusion. Nada de eso se refiere, ni por las con-
diciones ni por el objeto ni por los motivos, al jus liberorum, que 
daba á los herederos instituidos, y á los legatarios casados que te-
nían por lo ménos un hijo legitimo en la época de la apertura del 
testamento, la vindicación de las disposiciones caducas ó cuasi 
caducas; de éste, con posterioridad á Constantino, y áun ántes, 
no se encuentra vestigio alguno. 

Nos resta ahora llegar al motivo, que es en el fondo el que ha 
dado origen y sostenido a la opinion que creemos deber impugnar 
acerca de ese pasaje de la constitución de Justiniano, De caducis 
toUendis, en el que el emperador hace resaltar su inagotable cle-
mencia, porque sabiendo que su mismo fisco era el último llamado 
á la vindicación de las caducas (ultimum ad caducorum vindicatio-
nem vocari), no vaciló en sacrificar y renunciar tan codiciado y 
augusto privilegio (3), de donde se concluye, se ha dicho, que 

(1) COD. THEODOS , lib. v , t i t . 1, De legitimis hieredibut, 1.« constitución de Constantino 
(año 3 2 1 ) . 

(2) COD. DE JCSTINIAXO, lib. vn i , t í t . 59, De jure liberorum, 2.» constitución de Jus t in iano 
(año 5 2 8 ) . 

(3) QOD. DE JCSTI.VU.NO, lib. vi, titulo 51, De caducis toUendis, constitución de Justiniano, § 14: 
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pues que el fisco era todavía el último en aquella época, Caracalla 
no le había llamado con exclusión de todos; Constantino no babia 
derogado el privilegio de los paires, sino que aquel privilegio se 
habia conservado, y se ejercia, hasta que se promulgó la constitu-
ción d<- Justiniano. 

Hé aquí cómo pasaron las cosas, según nuestra opinion.—Ca-
racalla, en su legislación fiscal, llamó al fisco á la vindicación de 
todas las caducas—La reíccion de los reiuados posteriores, satis-
faciendo la animadversión pública contra aquella fiscalización, 
derogó la constitución de Caracalla y retrocedió al derecho ante-
rior; el privilegio de los patres fué restablecido.—Constantino su-
primió las penas contra el celibato y la órbitas, de los que quiso 
borrar hasta el nombre; dió á todos igual capacidad en la facultad 
de recoger lo que debia corresponderá (sit ómnibus oequa conditio 
capessendi quod quisque mereatur). Entonces, sin examinar si eran 
ó no celibatarios, y si tenían ó no hijos, todos fueron llamados á 
tomar lo que les habían dejado, y si faltaban herederos conocidos, 
por haber fallecido los nombrados á vindicar aquellas caducas ó 
cuasi caducas, según las reglas y el orden establecido por la ley 
Papia. Aplicada á todos, sin privilegio alguno, la vindicación de 
las caduca, el fisco era el último llamado. Sólo los ascendientes ó 
descendientes del testador, hasta el tercer grado, conservaban el 
jus antiquum, ó antiguo derecho de acrecer; complicación y oscu-
ridades entre la vindicación de las caducas y cuasi caducas poruña 
parte, y el derecho de acrecer por otra. Justiniano hizo cesar 
aquella confusion; suprimió, aunque conservando algo, lo que lla-
maba cadacorum observutio, y restableció para todos el jus anti-
quum (1). 

«Tantnm etenim nobis snperest clementia?, quod scientes etiam fiscum nostrum nlt imum ad ca-
dacorum vindicationem vocari, tame» nec illi pepercimns, nec aagustum privilegium exercemus: 
sed quod communiter omnibns prode-t, hoc (rei) p r íva te nostne utili tati praferendum es e cen-
semos, nostrum esse proprium snbjectorum commodum imperlaliter existimantes.» 

(1) «Et qnemadmodum in multis capitulis lex Papia ab anterioribus Principibos emendata fuit , 
et per desnetudinem «bolita: i ia et a nobis circa cadacorum observationem invidiosum ara i t ta t 
vigorem Et cnm lex Papia, jus ant iquum, quod an t e eam in ómnibus simpiiciter versabatnr, 
suis mai hinationibus et angustiis circum' ludens, solis parentibns e t liberi3 testatoris usque ad 
ter t ium gradum. si scripli fue ran t heredes, suum imponere jugum erubuit, jus ant iquum intac-
tum eis con-ervans: nos ómnibus nottria snbjectis sine diferentia personarum (hoc) concedi-
mos.»—Ninguna explicación será t an satisfactoria como ia nuestra para juzgar con exactitud 
esa constitución De caducit tollendü, considerada, ya sea en sn conjunto, ya en sus detalles. 
Dejando á nn lado lo que concierne á la fupresion de la disposición por la cual U época de la 
apertura del test«memo habia sido sustituida á la de la muerte por la ley Papia, única causa de 
oaducidad excepcional, que todavía existia y que Just iniano hi io desaparecer, se ve que el oojeto 

Obsérvese bien á qué se reducían, despues de la constitución 
de Constantino, las causas excepcionales de caducidad introduci-
das por las leyes Julia y Papia. En el fondo con la supresión de 
las calificaciones de celibesy de orbi habían desaparecido casi todas; 
la que provenia de las restricciones de la capacidad para recoger 
entre esposos, desapareció también en tiempo de Honorio y°de 
Tedoosio, por manera que, salvo las eventualidades de fallecimien-
to que podían ocurrir desde la muerte del testador hasta la época 
de la apertura del testamento, ó las faltas de comparecencia, los 
motivos habían llegado á ser los mismos que sancionaba el derecho 
civil; la muerte del llamado, su renuncia de la herencia, la pérdi-
da de los derechos civiles y la falta de cumplimiento de las condi-
ciones, son, en efecto, los únicos que Justiniano cita eu su cons-
titución Be caducis tollendis. Pues bien, en esas circunstancias 
consentir que los instituidos herederos, ó los legatarios que tuvie-
sen lujos, fuesen los únicos que pudiesen vindicar aquellas partes 
abandonadas ó vacantes, no sólo hubiera sido mantenerles una re-
compensa que ya no estaba ni en las costumbres ni en el espíritu 
del tiempo, sino que hubiera sido también mantener las penas im-
puestas al celibato y la órbitas que Constantino habia querido su-
primir; porque, ¿á quién quitarían los paires aquellas partes no 
ocupadas? Indudablemente á los celibatarios y orbos, á quienes 
la disposición del testador llamaba á su goce y disfrute. Mas -il 
contrario, es consiguiente decir que teniendo cada uno igual 'ca-
pacidad de recoger lo que debería tocarle ó corresponderá (a«í 
traduciremos el quod quisque mereatur), cada uno estiba llamado 
a ejercitar la vindicación de las disposiciones caducas ó cuasi ca-
ducas, observando el orden y las reglas de conjunción establecidas 
por la ley Papia para aquella ¿indicación, descartando de ellas 
únicamente el privilegio de paternidad. Tal es, en nuestro enten-
der, el espíritu de la constitución de Constantino; nos parece que 
ese mismo sentido se encierra en los términos de la expresada 
constitución, y que en todos los casos, la interpretación y el uso 
deben conducir á él. Sabido es que Justiniano, no tan sólo pre-
senta á la ley Papia como enmeudada en muchos de sus capítulos 

T ¡ ! ~ T e , l a C O n t Ü Í C " 0 a í a é C l * r T C g l " 1 1 0 n n C V 0 d d e y los efectos de 
JM diversas conjnncioi.es, sustituyéndolas para todos el derecho de acre cr á la codua,rum rin-

q o e a q u e , , a v i n d i c a c i o n n ° f u ~ « « i -por el contrario, todo ha * creer en ellas aquella generalidad. ' 



por las constituciones imperiales, sino también como abolida por 
el desuso (et per desuetudinem abolita). 

AGRÍCOLAS ó COLONOS (agrícola: sive coloni). 

Antes de pasar más adelante en la historia de los emperadores, 
es necesario fijí>r la atención en una especie de hombres, diferen-
tes en cuanto á su situación jurídica, de los hombres libres y de 
los esclavos propiamente dichos. Introducidos ya en la época á 
que hemos llegado, no sólo en las provincias lejanas, sino en todas 
partes, y hasta en Italia, en el corazon mismo del impe.io, su ori-
gen y su existencia son anteriores á Constantino. Si hablamos 
aquí de ellos, es únicamente porque las leyes que les concernian, 
y que no son conocidas, no se remontan mucho más. Aquellos 
hombres eran llamados agricolce ó coloni, porque estaban princi-
palmente destinados al cultivo de los campos; aquellos nombres 
eran calificaciones de la lengua usual, que entre los romanos tu-
vieron largo tiempo un sentido general, ántes de tomar la signi-
ficación técnica que designaba una especie de condicion servil. Lo 
mismo sucedía con la de inquilini, que envolvia á un tiempo mis-
mo la idea de la residencia en el terreno y la del cultivo. La es-
clavitud, tal como la conocieron los antiguos romanos, comenzó 
su transformación; nació la servidumbre; y al lado de la servi-
dumbre del hombre al hombre, se le colocó la servidumbre del 
hombre á la tierra (1) . 

Distinguíanse dos clases de colonos, cuyas denominaciones so-
lian confundirse con frecuencia; unos se llamaban servi censiti, 
adscriptitii ó tributarii, y otros inquilini, coloni liben, y con fre-
cuencia, tanto unos como otros, simplemente coloni. Una circuns-
tancia común á todos aquellos colonos era el que estaban sujetos á 
morada perpétua en las tierras que cultivaban, y que no podian 
abandonarlas para ir á habitar en otra parte. Sus amos no podian 
trasladarlos de un terreno á otro, y cuando las fincas se vendían 
pasaban necesariamente con ellas al poder del nuevo adquirente; 
aquella era la servidumbre de la plebe; era el origen de los anti-
guos siervos. 

(1) Véase en el CÓDIGO THEODOSIAXO, l ib . v , t l t . 9, Defugilicis colonis inquilinis et tenis; t i t . 10, 
De inquilinis et colonis; t i t 11. Ne colonus inscio domino suum alienet peculium vel lilem in/erat ei 
etvilem.—En el CÓDIGO DE JUJTEOAXO, el l ibro x i , t i t . 47, De agricólis el censitis el colonis, como 
t ambién en los t í t u lo s siguientes, 49 , 60, 51 y 52. 

Las diferencias entre las dos clases de colonos consistía en que 
los cen8Ítii, adscriptitii ó tributarii se aproximaban más á los es-
clavos; su origen, como el de sus padres, debió ser la verdadera 
esclavitud, transformada por la necesidad del cultivo de las tierras 
en una colonia; no poseian nada por si ni para sí mismos, y sus pe-
culios, como los de los demás esclavos, pertenecían á sus amos (1). 
Los nombres de censitii, adscriptitii ó tributarii les venían de que 
estaban inscriptos en el censo en calidad de servi coloni y sujetos á 
pagar al fisco una capitación ó impuesto personal (2). En cuanto 
al dueño de las tierras, como eran sus esclavos y hasta su peculio 
le pertenecía, no habian podido en rigor pedir retribución alguna 
por su trabajo; pues el señor de la finca tenía la obligación de pro-
veer á su sustento y sus necesidades; pero en virtud de una espe-
cie de convenio, los colonos esclavos y sus familias vivian con los 
productos de las tierras, mediante algunas cantidades qne recibían 
en dinero y en frutos. 

Los colonos libres (coloni liberi), llamados también inquilini, y 
algunas veces también simplemente coloni, se aproximaban más 
á la clase de hombres libres; de ellos procedía su origen, ya fuese 
por ellos mismos, ya por sus antepasados, y la necesidad de pro-
veer á su subsistencia, ó el deseo de obtener concesiones de terre-
nos que reducir á cultivo, era lo que les habia impulsado á ellos 
ó á sus ascendientes á aceptar aquella concesion con la condicion 
de coloniada, sustituida á su completa libertad nativa. Podian te-
ner personalmente bienes muebles é inmuebles; sus propiedades 
eran exclusivamente suyas, sin que sus amos tuviesen derecho al-
guno á ellas, pero debian pagar á estos últimos una renta anual 
(canon, reclitus) en frutos, y algunas veces en dinero (3), lo cnal 
estaba prohibido aumentar (4). Aunque eran libres en cierto con-
cepto, y algunas veces ingénuos, podia decirse, sin embargo, 
que eran esclavos del fundo ó heredad á que estaban agrega-
dos (5). Los colonos libres se hallaban igualmente inscriptos en el 

(1) AUl tunt adscriptitii et corum peculio dominis competunt. COD, 11, 47, De agricólis et censitis i1 

colonis. const. 19, de Theodos . y Valent . 
( 2 ) Ibid., 10, const i tución de Valent in iano y Valen te . 
(3) Alii coloni fiunt, liberi manentes cum rebusnit, et ti etiam cogunlur terram colere el canontm 

pr a-stare (COD. ib.). 

(*) COD., 11, 47, De agrie., 23. J I , const i tución de J u s t i n i a n o . 
( í ) Vt licet conditione rideantur ingenui, sera lamen térra ipsiut cui dati sunt exütimentur (Có. 

DIGO 11, 51, De colonis Thracentibtu). 



censo para el impuesto personal de capitación, y para el impuesto 
territorial, si eran propietarios de alguna heredad (1). 

¿A qué causas debe atribuirse aquella nueva forma de servi-
dumbre humana? La explotación agrícola, confiada en tiempo de 
la República, y mucho más todavía en el del imperio, á rebaños 
de esclavos transportados á las tierras y mantenidos en ellas ; la 
decadencia prodigiosa de aquel cultivo, y su abandono en muchos 
puntos, á medida que el impuesto territorial se extendía hasta la 
Italia y se hacía cada vez más oneroso, de manera que los propie-
tarios preferían muchas veces dejar sin cultivo las tierras á pagar 
el impuesto; la despoblación de los campos, producida por aquel 
estado de cosas, tales fueron en la época del imperio las causas 
que debieron dar origen á las diversas prácticas ó instituciones de 
aquellos tiempos, encaminadas á obtener, ya por los propietarios, 
ya por terceros interesados, el cultivo de las tierras. De ese nú-
mero era el colonado. El colono, sujeto á la tierra por un lazo que 
ni él ni su amo podían romper, dedicado al cultivo, cou obliga-
ción de pagar al Estado el impuesto y al dueño la renta, admitido, 
en recompensa, á gozar de la vida y de algunos derechos de fami-
lia, del sobrante del producto de su trabajo, y de todo su haber 
como un peculio, y con respecto á algunos, como una propiedad; 
hé ahí una situación que, por su parte, podía contribuir ú resolver 
el problema, satisfaciendo al Estado, al propietario y hasta al co-
lono que, por su servidumbre á la tierra, salia de una condicion 
miserable. Hé ahí de qué modo la servidumbre personal de los es-
clavos empleados en el cultivo de las tierras pudo transformarse 
en servidumbre territorial. Hé ahí cómo uuos miserables agriculto-
res, aun siendo libres, pudieron aceptar el cultivo de las tierras de 
otro con esa condicion. 

Leemos en un fragmento de Scsevola, y en otros muchos toma-
dos de los literatos y de los jurisconsultos, que ya en aquellos 
tiempos se trataba de mancipia, de villici y de coloni afectos por 
los dueños al cultivo de sus tierras; mas precisamente por la difi-
cultad sometida al jurisconsulto y resuelta por él, se ve que no 
eran todavía colonos sujetos á la finca, y que no podian ser sepa-
rados de ella áun por la voluntad de su dueño, porque en la dis-
posición del testador que los habia legado cum fundo insíructo, y 

(1) Jbid., 4, const i tución de Valen t in iano y Va len te . 
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en la interpretación de la voluntad de aquel testador, se fundó e ' 
jurisconsulto para decidir si el legatario de la heredad debería ó no 
tener tambieu sus colonos (1). Leemos igualmente en las Senten-
cias de Paulo, que se trataba de colonos que el dueño podía tras-
ladar de una heredad á otra (2). Tampoco eran los colonos sujetos 
á la gleba ó heredad. Y, sin embargo, en aquella época se encuen-
tra indudablemente la huella de esos colonos en ciertos pasajes de 
Marciano, de Ulpiano, y tal vez del mismo Paulo (3); de donde 
es preciso concluir que ese modo de cultivo, según los arreglos he-
chos por los dueños, aunque no se habia generalizado todavía, co-
menzaba ya á introducirse. 

Salviano, que escribía en las Galías á principios del siglo v su 
libro Del gobierno de Dios, nos presenta en él hombres libres, re-
ducidos por la miseria á la necesidad de hacerse colonos de los 
ricos, sometiéndose á la condicion de inquilini y perdiendo su li-
bertad (4). 

Agréguese á eso que en las provincias lejanas, conquistadas por 
las armas imperiales, la creación de aquella especie de servidum-
bre agrícola fué mucho más útil que la de la antigua esclavitud 
de los cautivos. Agréguese, ademas, que la historia y las consti-
tuciones mismas nos ofrecen transportes de bárbaros vencidos á 
terrenos á que eran agregados y sometidos como colonos. Tal es 
una constitución de Honorio, que entre los nuevos fragmentos del 
código teodosiano ha descubierto en nuestros dias M. Peyron (5). 

Introducido y realizado el establecimiento del colonado bajo el 
imperio de los hechos y de las necesidades agrícolas, se perpetuó 

(1) Dio , 33, 7. De instructo tel instrumento legato, 20, p r . f . Scffivo!. 
(2) PAULO, Sentencias, Í y 6 .De legatis, § 48. 
( 3 ) «Si qu i s inquil inos sine pnedi i s quibus adhai ient legavcri t : innt i lc es t 1 -ga tnm »Dio . , 30, De 

legatis, 1 ,112, p r . f . M-rcian.—«Si quis inqul l inum, vel colonum, non fncr i t professus, v incal is 
oensualibus fenetur .» (Dio . , 50, 15, .De eensibus, 4,5 8, L Ulp ) - « . . . N i s i ex his (servís) al iqui perpe-
tuo ad opus rus t icu in t r ans fe ran tu r .» (PAUL, Sentent. 3, 6, De legalü, } 70.)—Véase t a m b i é n 
Dio., 27,. 1, De excvsartonibHs, 17, § 7, un f r a g m e n t o de Calis trato. 

(4) « . . .Fundos m a j o r u m ex p e t n n t , c t coloni d ivi tum fiunt... jugo se i n iu i l ime abject ionis ad-
d icun t , in b a n c necessitatem reduct i , n t estorres non facul ta t i s t a n t u m . sed e t iam condit ionis 
su».. . , e t j u s Uber taüs a m i t t a n t . » (SALVIAS., De gubernatieme Dei, cap . Yin.) 

( Í ) COD. THKOD., 5. 4, De bonis milit., const . 3 de Honor io : «Scytas ba rba rum nat ionem. . im-
perio nostro subegimus. Ideoque damus omidbus ccpiam ex p n e i i e t a gente hominum agros pro-
prios frecuentando: i t a u t omnes stiant, tnsoeptos non alio jnre quam colonatos apud se futuros: nn -
l l ique licere ex hoc genere colonorum ab eo cui tem-1 ad t r ibu t i f u e r i n t vel f raude al iqua abd acere, 
v e l / u y i e n t e m snsp ic re : pee na proposita qtue recipientes alUnis eensibus adscr iptos vel n o n pro-
prios colonos insequi tn r . 

»Opera au tem eorum t e r r a r u m demin i l ibera utantur, s e nullus subacta penequat ioni vel censal 
«at jaoeat : i u l l ique liceat velut donatos eos a j u r e censúa in t e rv i tu tem t rahere , urbanisve obss-
qni i s addicere.» 



despnes por medio de los nacimientos, porque los hijos seguían la 
condicion de los padres. La prescripción podia también hacer pa-
sar á un ciudadano de la condicion de hombre libre á la de colo-
no libre, si durante treinta años habia sido considerado como tal, 
y pagado las rentas anuales (1). La servidumbre se extendía des-
pues de toda su posteridad, de ese modo se olvidaban los hermo-
sos principios de la antigua Roma: La libertad es inenajenable, la 
libertad es imprescriptible: se decia que continuaban siendo li-
bres, ingenuos, y que sólo eran esclavos de la tierra (serví tamen 
terree). 

A. de R . A. de J . 0 . 

( 1 0 9 0 3 3 7 . ) C O N S T A N T I N O I I , C O N S T A N C I O Y C O N S T A N T E 

(Constantinus, Constantius et Constans 
A A A . ) . 

( 1 0 9 3 3 4 0 . ) C O N S T A N T E Y C O N S T A N C I O (Constanset Cons-
tantius AA.). 

SUPRESION DE LAS FÓRMULAS DEL DERECHO ( d e formulis sublatis). 

Aquella severidad de formas y de palabras sacramentales, que 
habia nacido con Roma, y que habia intervenido en todos los actos 
jurídicos, no estaba ya en las costumbres del imperio. El derecho, 
siguiendo la marcha de las sociedades, se habia ido desmateriali-
zando; se abandonaba la forma corporal para adoptar la del espí-
ritu. Ya en tiempo de la República habian sido suprimidas las ac-
ciones de la ley, y hasta el procedimiento formular habia sido 
abandonado en tiempo de Dioclecano. Tocó el turno á aquellas 
palabras consagradas, que debian emplearse necesariamente para 
la validez de ciertos actos, y cuya inobservancia ó alteración en-
volvían, ó una nulidad completa, ó efectos muy diferentes de los 
que se apetecían. Tales eran, por ejemplo, las palabras que de-
bian emplearse en las estipulaciones y promesas diversas, en el se-
ñalamiento de dotes, en las instituciones de herederos, en los le-
gados, clasificados, según los términos, en cuatro especies dife-
rentes; en las aceptaciones solemnes, ó creaciones de herencia, en 
las cesiones jurídicas, en las manumisiones, emancipaciones, adop-
ciones, y en otros muchos actos del derecho civil romano. Eran 

(1) CÓDIGO DK JCSTDÍIAÜO, 11, 47, De agricolU, 18, cons. de Anastasio; 33, § 1, const . de Jus-
*iniano. 

las fórmulas jurídicas consagradas, cuya abolicion decretó el em-
perador Constancio en todos los actos, considerándolas como la-
zos de sílabas tendidos á las partes (año de Roma 1095 y 342 
de J . C.): «Juris formula, aucupatione syllabarun insidiantes, 
cunctorum actibus radicitu amputenturd (1); tales son los térmi-
nos de la constitución. No se conoce con exactitud la extensión 
del cambio que se efectuó de ese modo, porque ya ántes de él ha-
bia comenzado aquella supresión. Asiera que una constitución de 
Constantino I I (año 339 de J . C.) habia derogado toda necesidad 
de fórmula sacramental en las instituciones de herederos en los 
legados, y generalmente en las disposiciones de última volun-
tad (2). El rescripto de Constancio generalizó la derogación en 
toda su extensión. Por los términos en que se hallaba concebido se 
aplicó á todas las fórmulas del derecho, á todos los actos (juña 

% formula cunctorum actibus). Y no porque todavía en muchos casos 
no debieran pronunciarse ó escribirse solamente ciertas palabras, 
como, por ejemplo, en el contrato verbis; pero aquellas palabras 
no tenian nada de sacramental en sí mismas y en sus términos, y 
algunas expresiones de que las partes se servían para manifestar 
su pensamiento; eso importaba muy poco, porque á lo que habia 
que atenerse para la validez del acto y de sus efectos era al pensa-
miento, á la intención. 

También fué Constancio el que mandó cerrar los templos del 
paganismo, é impuso pena de muerte y de confiscación á los que 
celebrasen todavía sacrificios paganos (3). Los herejes, los apósta-
tas, los judíos y los gentiles formaban entonces clases separadas y 
reprobadas, sometidas á incapacidad, y con frecuencia á penas 
crueles. Pertenecía á la religión cristiana el ser perseguida: los 
que la hicieron perseguidora la desconocieron y se deshonraron. 
Pero ¿qué habia que esperar de un siglo en que Constantino el 
Grande habia condenado á ser quemados á los arúspices, á los 
pontífices que predecían el porvenir, á los mágicos, que con sus 
maleficios atraían sobre los hombres las calamidades, el furor y la 
muerte? ¿Qué habia que esperar de Constancio, que algunos años 

(1 ) COD. 2. 98, De formalis et impetralionibus aelionum tvbfotis. 1. Esa const i tución estA indi-
cada como perteneciente á Constantino; pero la (echa del alio 339, y la indicación del consulado, 
demuestran que correspondía á Constancio. 

(2) COD., 6 . 23, Deleítamenos, 16, const, de Constant ino H . — 6 , 37 , Dt legatis, 21 const . de 
Constant ino IL 

( J ) COD, 1, U , De paganis el saeri/U , 1, cons . de COrutant. , año342. 



más tarde renovó todas las leves de su padre contra aquellos cri-
minales quiméricos, á quienes llamaba enemigos comunes (com-
mnnis salutis Jiostes)? Entre aquellos culpables se encontraban los 
matemáticos; pero se entendía por tales á los que por medio délas 
matemáticas procuraban leer en los astros y vaticinar el porvenir, 
no los que estudiaban simplemente la geometría, porque Diocle-
ciano y Maximiano proclamaron aquella ciencia como útil en el 
Estado (1). 

A. de R. A. de J . C. 

( 1 1 0 3 3 5 0 . ) CONSTANCIO Y MAGNENCIO (Constcincius et 
Magnentius, A. A. Gallus, Cesar). 

( 1 1 0 6 3 5 3 . ) CONSTANCIO solo, Augusto. (Gallus, Cesar). 
(1108 355.) CONSTANCIO solo, Augusto. (Juliano, Cesar). 

En esta época, poco más ó ménos (año de J . C. 360) , fué 
cuando Constancio estableció en Constantinopla un prefecto de la 
ciudad, como en Roma. 

A. d e R . A. de J . C. 

( 1 1 1 4 3 6 1 . ) J U L I A N O (Julianús A . ) . 

Juliano fué uno de esos grandes hombres que se elevan en me-
dio de la historia para interrumpir la monotonía de sus narracio-
nes; ya que como simple César gobernase y rechazase á los bár-
baros de la Germania, ó que llegando á ser Augusto, llevase al 
trono la justicia y la sencillez: honró á los cónsules, á los magis-
trados, y limpió el palacio de la multitud de criados asalariados 
que todo lo obstruian: deponiendo por un momento el cetro y la 
espada, tomó la pluma y trasmitió á la posteridad, ó sátiras inge-
niosas contra la molicie y la corrupción de sus súbditos, ó gran-
des ideas filosóficas: ó bien fuese que para vengar el honor del im-
perio penetrase audazmente con su ejército en países desconoci-
dos, quemando sus naves para no dejar á sus soldados mis recur-
sos que la victoria, fuese á buscar á Sapor, enemigo terrible de los 
romanos, hasta el corazon de sus estados: ó bien que engañado 
por un tránsfuga anduviese largo tiempo errante per desiertas lla-
nuras, rétrocediese con su ejército, animando á sus desalentados 
soldados, y distribuyendo con ellos sus provisiones, soportando sin 

• / 
11) COD. 9, 18, De maUficiu el mathemalicu, 2 conrt . de Diodeciano y Maximiano. 

quejarse el hambre y la sed, q en fin, que herido en la batalla, y 
conducido á su lecho de muerte, conversase con calma con los ofi-
ciales que le rodeaban, desarrollando ante ellos el cuadro de su 
vida que iba á concluir, y muriese recomendándoles que eligiesen 
un sucesor digno del imperio. 

Sin embargo, 110 se puede prescindir de censurarle una acción, 
que le hizo dar el nombre de apóstata: Juliano fué autor de. una 
tentativa de reacción en favor del politeísmo. Quiso derribar la 
religión cristiana, y volver á levantar los altares de los dioses de 
la república. Era demasiado ilustrado para que en eso le guiasen 
creencias supersticiosas; no vió en la religión más que un resorte 
político; áun juzgando las cosas bajo ese aspecto, habría obrado 
mal. Pretendía volver á colocar el imperio sobre sus antiguas ba-
ses, devolverle todas sus instituciones, su derecho público, su de-
recho sagrado, sus dioses y sus recuerdos. Pero un príncipe debe 
guardarse muy bien de soñar gobiernos en teoría; ese cuidado 
debe dejarle á los filósofos: por lo que á él toca, debe observar la 
nación que gobierna y basar las instituciones que se proponga 
darla sobre el estado moral en que se eucuentra. La situación de 
todo el imperio, el gran número de súbditos cristianos, la venera-
ción pública de que se hallaba rodeada su religión, el ridículo y 
el desprecio en que habían caido el políteismo y sus divinidades, 
todo debiera haber hecho presentir á Juliano que ya no podía de-
tener el curso de las cosas, que sus innovaciones, mantenidas en 
su reinado por la tuerza, serian despues de él derribadas por el 
espíritu público,y que, por consiguiente, sin producir ningún bien, 
no podían acarrear más que sacudimientos peligrosos. Sin embar-
go, la moderación natural de aquel príncipe neutralizó los sacu-
dimientos , porque si quiso contener al cristianismo, y expulsarle 
del derecho público, por lo ménos jamás le persiguió. 

El reinado de Juliano no fué largo: despues de su muerte pre-
matura, el ejército nombró emperador á Joviano, que se apresuró 
á volver á colocar la religión cristiana á la cabeza del Estado. 

A. de R . A. de J . C. 

( 1 1 1 6 3 6 3 . ) JOVIANO (Jovianu*). 
( 1 1 1 7 3 6 4 . ) VALENTINIANO I Y VALENTE ( Valent'uinus I, 

et Valens AA.). 
( 1 1 2 0 3 6 7 . ) VALENTINIANO I , V A L E N T E Y GRACIANO. 



A. de R. A . de J . C . 

( 1 1 2 8 3 7 5 . ) Y A L E N T I A N O I I , V A L E N T E Y GRACIANO. 

( 1 1 3 2 3 7 9 . ) Y A L E N T I N I A N O I I , TEODOSIO I Y GRACIANO. 

( 1 1 3 6 3 8 3 . ) V A L E N T I A N O I I , TEODOSIO 1 ( 3 8 4 ) . A R -

CADIO (hijo de Teodosio, declarado Au-
gusto I ) . 

( 1 1 4 5 3 9 2 . ) TEODOSIO 1 Y ARCADIO. 

( 1 1 4 6 3 9 3 . ) TEODOSIO I , ARCADIO. HONORIO (hijo de Teo-
dosio, declarado Augusto como su hermanó). 

DEFENSORES DE LAS C I D D A D E S ( d e f e n s o r e s civitatum). 

Aquellos magistrados municipales eran nombrados en cada ciu-
dad para proteger á la parte inferior de los habitantes, que no po-
dia hacerlo por sí misma. Las primeras constituciones que,según 
nuestras noticias, existen con respecto á este particular, son de 
Yalente, Yalentiniano y Teodosio; sin embargo, tal vez los defen-
sores de las ciudades existirían ántes de aquellas constituciones. 
Debían ser nombrados por una Asamblea compuesta del Obispo, 
de curiales, de propietarios y de personas distinguidas de la ciu-
dad. Sus funciones duraban cinco años, y durante ese tiempo no 
podían abandonarlas. Debían procurar evitar los robos, denunciar 
los ladrones al juez, y entregarlos en su tribunal: tenían también 
jurisdicción, y á ellos eran sometidas las causas de poca importan-
cia, que no excedían de cincuenta sólidos; pero su más precia-
da y útil atribución era la de velar por los intereses del pobre ple-
beyo, preservarle de toda vejación y de toda injusticia de que se 
le quisiese hacer víctima. Mostraos los padres de los plebeyos, de-
cían Teodosio y Yalentiniano á los defensores (parentis vicem ple-
bi exhibeas); debeis defenderlos como á vuestros hijos (liberorum 
loco tueri debes). Magistratura benéfica, que hubiera debido elevar 
el alma del que estuviera revestido de ella, y rodearle de respeto 
y honores, pero que llegó á caer en desprecio; el mismo Justinia-
no nos lo dice, pues asegura que era un empleo muy inferior, 
abandonado á subalternos sometidos á los magistrados, contra los 
cuales debieran defender á los pobres, y prontos á obedecer á la 
más ligera seña de cabeza (1) . Los romanos no estaban ya forma-
dos para lo noble y generoso (2). 

(1) Jns t in iano . Novela 15. Prefac io . 
( í ) CoD, 1, 55. De de'mtoribm ciñlatum. 

DIVISION DEL IMPERIO. 

Ya hacia largo tiempo que se contaban á la vez varios augus-
tos, pero en sus manos el imperio no formaba más que un solo 
todo: sólo las provincias eran las que se hallaban repartidas. Teo-
dosio, antes de morir, dividió realmente sus estados entre sus dos 
hijos, y á su muerte el mundo romano se descompuso en dos im-
perios distintos, que aunque regidos en lo general por las mismas 
leyes, no estaban ya reunidos en un solo cuerpo. 

OCCIDENTE. O R I E N T E . 

A. de R . A. de J . c. A. de R . A de J . C. 

( 1 1 4 8 3 9 5 . ) HONORIO ( 1 1 4 8 3 9 5 . ) ARCADIO. 

( 1 1 6 1 4 0 8 . ) TEODOSIO I I . ( 1 1 7 6 4 2 3 . ) J U A N (Joannes. 
tyrannus). 

( 1 1 7 8 4 2 5 . ) Y A L E N T I N I A -

NO I I I . 

ESCUELAS PÚBLICAS DE CONSTANTINOPLA Y DE ROMA. 

En Roma existia ya una escuela: Teodosio estableció otra en 
Constantinopla el año 425 de J . C. Su constitución, publicada 
con su nombre y con el de Yalentiniano, establecía relativamente 
á la instrucción algunas reglas, que es bueno observar. Creaba 
profesores encargados de enseñar, en cursos públicos, unos la elo-
cuencia y gramática latinas, y otros la elocuencia y gramática 
griegas; uno para la filosofía, y dos para la jurisprudencia. Con-
fiando á aquellos profesores las lecciones públicas y prohibiéndo-
les las particulares, aquella constitución, por la inversa, prohibía 
á todo otro que á ellos, bajo pena de infamia, el dar lecciones pú-
blicamente ; pero permitía á cada uno que las diese en particular 
en las casas (1). 

RESPUESTAS DE LOS P R U D E N T E S . — L E T 80BRE LAS CITACIONES. 

(Año de J . C. 425.) Llegamos aquí, acerca de la autoridad de 
los jurisprudentes, al último reglamento del Bajo Imperio. El pri-
mer paso, poniendo trabas á los jueces y mandándoles que conta-

(1) CoD-, 11, 18. De itudiii líber, urbil Roma el Conitanlino¡x>lUaiice. 



sen }r no pesasen, le había ya dado Adriano, pero en una propor-
cion muy limitada: los jueces no estaban ligados ú obligados sino 
cuando había unanimidad de pareceres; si no, podian elegir libre-
mente: Constantino, al invalidar las notas de Ulpiano }*de Paulo 
sobre Papiniano, no habia variado la regla. Unicamente habia 
querido desprender legislativamente la autoridad de Papiniano de 
las controversias que le habian obscurecido, y de ese modo habia 
cooperado á la tendencia que de hecho existia, de hacer prevale-
cer más generalmente, á falta de unanimidad, para salir de apu-
ros, la opiniou de Papiniano. Con esas reglas se habia vivido hasta 
la época á que hemos llegado, es decir, todavía un siglo despues 
de Constantino. Pero la regla de la unanimidad que debia haber 
entre tan grande número de jurisconsultos y de épocas tan diver-
sas y tan antiguas, y luégo, á falta de aquella unanimidad, la li-
bertad de elegir entre todos, estaba muy per encima de las cir-
cunstancias jurídicas de aquel tiempo. La ciencia iba en progresi-
va decadencia, y cada vez más alejados los antiguos prudentes, 
era una necesidad de la época el concentrar, el reducir, y así lo 
habian manifestado las constituciones imperiales: también conve-
nían en ello las obras de los jurisprudentes. El espíritu del nuevo 
reglamento era el de responder á aquella necesidad, y facilitar la 
tarea á todos, jueces, abogados y litigantes, limitándola á un pe-
queño número de autores más conocidos, y nominalmente desig-
nados;) ' por otra parte, haciéndola, por decirlo así, material y 
servil hasta el último término. Esas eran las consecuencias finales 
de un principio vicioso, el de la fuerza de ley, que se pretendía 
atribuir á las sentencias de los jurisconsultos acreditados, en vez 
de abandonar aquellas opiniones á lo que le pertenecía realmente, 
el poder científico: ésos eran los frutos producidos por la decaden-
cia de los tiempos; la primera semilla del despotismo de Augusto 
en materia de jurisconsultos oficiales, que se habia concluido por 
calificar de conditores legum. Ese nuevo reglamento se encuentra 
en una Constitución, que se acostumbra á designar con el título 
de Ley de las citaciones 6 de las citas, que ha llegado hasta nosotros 
entre los antiguos fragmentos del Código Teodosiano, insertos en 
el Breviario de Alarico. Emanaba realmente de Teodosio I I (año 
426 de J . C.), pero fué publicada primero para el imperio de Oc-
cidente en nombre de Yalentiniano todavía niño, y más tarde fué 
igualmente puesta en vigor en Oriente: hé aquí sus disposiciones. 

La constitución designa nominalmente cinco prudentes, los más 
populares y menos antiguos, á saber: Papiniano, Paulo, Cayo, 
Ulpiano y Modestino, declarando que confirmaba todos sus escri-
tos; por manera que Cayo tenia la misma autoridad que los de-
mas, y podian ser citados los textos de toda su obra. Hé ahí, pues, 
el dato principal, la palanca en que debían apoyarse los jueces, 
abogados y litigantes. 

En cuanto á los demás jurisconsultos, la constitución declaraba 
también confirmada su ciencia, pero solamente de aquellos de 
quienes los cinco prudentes anteriormente nombrados hubiesen in-
cluido los escritos entre sus obras, como Scévola, Sabino, Julia-
no y Marcelo, ó todos los otros, con tal que la exactitud de las 
citas fuese por causa de la incertidumbre de la antigüedad, con-
firmada por el cotejo de los manuscritos. Así, con los cinco juris-
consultos designados (cuyas obras eran considerables en número 
y extensión) debia haber suficiente para todo. Ellos y los que hu-
bieran citado, incluyendo sus decisiones en sus obras, prévio el 
cotejo de los manuscritos, hé ahí las autoridades que era permiti-
do invocar para determinar las soluciones del derecho. 

La constitución añadia que las notas de Paulo y Ulpiano sobre 
Papiniano continuaban anuladas, como lo habían sido ya por Cons-
tantino, y era preciso que lo añadiese, porque habia comenzado 
por confirmar todos sus escritos (scripta universa); despues de la 
generalidad habia que colocar la restricción. En cuanto á las notas 
de Marciano, en el mero hecho de no decir nada acerca de ellas, 
continuaban en la proscripción á que habian sido condenadas por 
un texto que para nosotros ha permanecido desconocido. 

Bien determinados ya de ese modo los jurisconsultos cuya opi-
nion era permitido invocar y contar, hé aquí el cálculo que se 
habia impuesto al juez y á las partes interesadas: si aquellos ju -
risconsultos diferían en sus pareceres, debia decidir el de la mayo-
ría ; si habia empate, debia prevalecería opinion de Papiniano; 
y si éste nada decía, el juez podía elegir la doctrina que quisiese 
seguir (1). 

(1) Con. THKOD., I, 4, De reipontit rmlmtm, 3; I m p p . Ttaeodosius e t Va len t in ianus A A . a d 
Senntnm orb i s Roma;: « P i p r \ I » I N , PAOTJ. GAIL ULPIAHI s t q n e MODFOTISI t c r i ; t a e n t r e r a firma-
m o s , i ta n t G a i u m , qose Paolom, Uipiannm et f l e t e ros . o m i t e t u r anctor i ta? , ler i ionesqoe ex 
omni e jn s opere rec l te r . tn r . Eornm qooqne sci n t U m , qnorom t r a c t a t o s a tqoe sen t en t i a s prsedio 
t i omnes sois opcrlbos mi scoe r in t , r a t u m esse censemos, o t SI/AVOL*. SABTSI, JCIJAXI, a tqoe 
MARCKI.LI, omnlomqoe qoos illi c e l eb ra r an t : si t a m e n eorom libri, p rop te r a n t i q o i t a t i s incer-



Pnes entonces, ¿qué eran los magistrados, qué los jueces, qué 
los jurisconsultos de aquellos tiempos? Reducido su oficio de esa 
manera á uua recopilación, á una cuenta numérica de opiniones, 

tum, codicum collatione firmentur. Ubi au tem diversa- sententúe p r e f e r e n t e , potior numerus-
vincat anc torum; vel si nninerus axjualis sit, e j u s part ís prscedat auctoritas, in qua excelleni 
tis íngenu vir Papiniauus emineat, qui, u t singulos vincit, ita cedit duobus. Notas etiam Paol 
atqne Ulpiam ¡n Papiniani corpns factas, sicut dudum sratutum est, pracipímus inf i rman Ubi 
antem pares eorum sen ten t t e reei tantur quornm par censetnr, auctoritas. quod seqni debeat 
eligat mixieratio judicantis. P a n a qaoqne sententias scmper valere pnecipimus.» DAT v u M 
x o v . R A V K O M : , DD. x x . TKEOD. XI I E T VALKXT. I I , c o n s . ( 4 3 6 ) . 

En estos últimos tiempos se han su-citado en Alemania sobre esa constitncion diversas dificnl-
tades de traducción del texto ó de interpretación, que á nuestro modo de ver no tienen m i s que 
una importancia secundaria, porque en nada a l teran el espíritu general de la historia. 

Arnera dificultad. La ley de las ci tas permite invocar y contar ante el juez las decisiones de 
los cinco innsconsultos que ella designa, y de los demás por ellos citados, ¿Puede ó no aplicarse 
a eso el adagio Qui dicit de uno n.gat de allerot Nosotros respondemos de una manera general 
afirmativamente, es decir, que sólo las opiniones de los jurisconsultos comprendidos en los tér-' 
minos de la constitución podisn ser invocadas y contadas para determinar la sentencia No 
vemos cómo puede negarse eso, ni sabemos que se haya negado: ése fué precisamente el obje-
to del reglamento que hizo esa constitncion. Pero ateniéndose á los temimos de esa misma 
constitución, ¿ qué se había de decidir con respecto A los antiguos jurisconsultos citados por une 
ú otro de los cinco designados? ¿Habían de invocarse generalmente todas sus obras ó sólo los 
pasajes de ellas citados? Hé ahi lo que podría preguntarse, puesto que el texto aparece ambi-
guo. Nosotros tenemos por seguro que únicamente debían invocarse los pasajes citados y ade-
más de las .razones de ello, vemos su prueba directa en la necesidad impuesta por la constitn-
cion de comprobar la exactitnd de las citas por medio de un cotejo de los manuscritos En la 
disertación de P u c h t a , en su curso de Instituciones, 5 LXXXIII, percibimos cuál era su pensa-
miento acerca de esa cuestión, y que en definit iva á eso quería venir á parar . Respecto de los 
jurisconsultos, de quienes la constitución nada decia directa ni indirectamente, ¿se entendían 
excluidos por el la , aunqne ant igunmente hubieran pertenecido al número de los prudentes au-
tomados , o b l e n habían conservado su ant igua autoridad? Como opiniones que citar y que con-
t a r p a r a con arreglo á ellas dictar la sentencia, no, evidentemente no la habían conservado: 

C ^ T , e D t , f i r ^ e n i ° t r a C 0 S a - P O n i n , ! ' a C ° n i t i t u d 0 n ¡« l i a quitársele á na ! 
d.e Ademas, a nuestro modo de ver, la cuestión no se presenta lo mismo, ó por mejor decir 

o^rls i ^ C ' V n a n t ° % l a S d e 0 ¡ S Í O n e S r t e 1 0 3 , l , r i S C 0 n S U l t 0 5 a n t o r ' z a d o s , porque éstas, según nosi 
^ Z 7 1 " e ^ m a 3 q " e C O " a r r e g l ° 6 e n »os términos de las c o L i t u c i o -

^ T V ; " : >" Teodo-io y V a l e n c i a n o , porqoe los demás d o c u m e n t a 
son hipotéticos ó desconocidos. A pesar de todos los raciocinios y citas de Puchta en apoyo de la 

^ r i l q U < ! , ' U i g U O i j U r Í S ° 0 n a " I , Ü á e n ""•«> " e m p o autorizados habían c o n s e j a d o su 
autoridad, no emite la op.rnon de que se les pue la tomar fuera de la constitución, sino que 
parece establecer como un hecho que la consti tncion los comprendía á todos. En efecto Puchta 
Uega a decir, y yo creo que ésa es la única conclusión que se desprende de su disertación, que la 
tey de las ri tas no tuvo par objeto faci l i tar la t a r a de los jueces y l imitar a un c i r c o muy 
reducido el número y el poder de los jurisconsultos autorizados, sino que su único propósito fué 
el sumimstrar un medio fácil y práctico de designar los que deberían ser reconocidos como do-
tados de aquella cualidad, á saber , los cinco jarisconsnltos señalados, y los demás por ellos 
citados, que de esa manera el emperador estaba bien seguró de comprender á todos los juris-
consultos autorizados, y de excluir á los que no lo habían estado. Hé ahi un hecho de que nos-
otros nos guardaríamos muy bien de responder. Que los cinco jurisconsultos designados no ha-
bían citado jamas en sus libros más que a p r u . e n t e s a u t o r i z e o s , permitido es dudarlo; v que 
hubieron a t a d o á todos los prudentes autorizados sin excepción . es todavía más difícil de creer 
Sea como qmera, dejemos a un lado el hecho, ó admitámosle, en las observaciones de Puchta ya 
no se t ra ta de una cuestión sobre el fondo mismo d e la ley, que permanece el mismo, sino úni-
camente de una cuestir n sobre los motivos. Nosotros mantenemos los que hemos señalado, y que 
pueden leerse, expresados por el mismo Teodosio con motivo de su publicación del Código Teo-
dosiano. 

¿qué uso podian hacer de su propia razón, de su propia ciencia? 
Temamos, pues, fundamento para decir que era el último grado 
de abatimiento á que podía llegar, en materia de jurisprudencia, 
la institución falsa de pretender dar fuerza de ley, de cualquiera 
manera, á las opiniones de los jurisconsultos oficíales miéntras la 
ciencia no tuviese una concurrencia libre, fraternal é inmaterial. 
Observad que Justiniano, en la composicíon de su Digesto, re-
chazó la operacion numérica que prescribía la ley de las dtas,' de-
jando á los encargados de la redacción en completa libertad de 
elegir entre las opiniones de los prudentes, hasta la de uno solo 
contra la pluralidad de los demás, áun en las notas de Paulo, de 
Ülpiano y de Marciano sobre Papiniano, á pesar de la proscripción 
con que habían sido condenadas (1). 

CÓDIGO TEODOSIANO. 

(Año de J . C. 438.) A las disposiciones de Teodosio que aca-
bamos de exponer sobre las obras de los prudentes, se enlazan in-
dudablemente las que adoptó, tres años después, relativamente á 
las constituciones imperiales. Las colecciones de rescriptos publi-
cadas con título privado, en un conjunto metódico, con el nombre 

Hé aquí las interpretaciones que se encuentran en el Breviario de Alarico, y que hoy dia contie-
t H l E C 16X ° r t t n d i t ' ™ - d i t o , u n , 

«n tenUa; valeant. Hoc est Papiani, Paull, Gaii, Ulpiani, Modestiní, Sctevol®, Sabinl, Jul iani 
^ q u e M . r c e U . Scmvola .Sab inus . Ju l i anu .a tqueMarce l lus in suis corporibus non iLveniun-

i n p ' ® f a ! o r u m ° ! * r c tenentur inserti.» Aparto de lo qne pue le tener de incompleto é in-
exacto en algunas de sus matrices, esa interpretación muest ra en qué sentido Se entendía la ley de 
las citas ochenta años despues de su aplíoacíon. 

Segunda dificultad. ¿A qué se refieren acerca del cotejo que debía hacerse de los manuscrito« 
estas palabras: .Sí tamen e rum librit ¿Eran los lüsro, de los jurlsconsulos citados los quo debían 
confrontarse con los manuscritos para llegar al verdadero texto, ó bien eran los libros de los 
,uriscon,ultos citante,, cuyas citas debían c o n f r o n t a r e para probar su exactitud con los manuscri-
tos del pasaje citado? Somos de este ú ' t imo parecer; pero habrá de convenirse en que la cuestión 
aunque no desprovista de interés, Uega á hacerse pequeña. De todos modos, debía haber un cotejo ' 
y era necesario que de él resultase la exactitud del pasaie. Puchta , que, eomo nosotros, adoptó e » 
segunda manera de interpretar, para ser lógico debía concluir, como nosotros, que tólo los pasajes 
á t a l o s pol ian ser invocados, y no todas las obras en general. 

Tercera dificultad. La cuestión llega aqui á hacerse más cur io» , y su resultado más singular 
aunque siempre en pormenores. De la manera en que la constitución se expresa con reepecto á 
Ulyo, Ita ut c.yum, etc. , ¿debe concluirse que el emperador nec-sitaVa insistir sobre aquella 
autoridad cnnced.daá Cayo lo mismo que á los demás? ¿Hubiera eso podido producir dificulta-
des en a .gnna parte del imperio? Cayo, contemporáneo do Marco Aurelio, tan popular por sus 
instituciones, de las cuales se concluyó por f i r m a r en las escuelas los primeros estudio, jurídi-
cos, tan acreditados por sus numerosa* como científicas o b r a s ¿no « habría encontrado en el 
número de los jurisconsultos autorízalos? Parece que n o , según el texto de nuestra const i tu-
ción;nosotros ya hemos expuesto, en la noticia relativa A Cayo, oómo se t ra ta de explicar esa sin-
gnlandiia. 

(1) J t Jmx iAxo , De eonceptione Digestí, § 6. (1.» constitución, que se halla A la c a b e » del Di-
ges to . ) 



de Códigos, una por Gregoriano y la otra por Hermogenes, lie-
«aban basta la época de Constantino. Teodosio tomo aquellas co-
lecciones por modelo (ad simüitudinem Gregoriani atque Hermoge-
niani Codicie), y por punto de partida, el punto en que se habían 
detenido, é hizo que dos comisiones sucesivas, bajo la dirección 
de Ai oco, ex-cónsul y ex-prefecto del pretorio, redac asen con 
título público una coleccion semejante de todas las constituciones 
emanadas de Constantino y de los emperadores siguientes hasta las 
suyas propias (cunetas colligi constitutiones decermmus, quas Cons-
tantino inclytus, et post eum divi Principes Nosque tuhmus). En el 
primer título de su coleccion puede leerse la composicion de la 
primera constitución nombrada en 429, en la que figuraban tres 
dignatarios tIlustres ó spectabiles y un jurisconsulto calificado de 
vir dissertissimus et scolasticus; luégo la composicion de una segun-
da comision nombrada para el mismo objeto en 435, en la que figu-
raban diez y seis dignatarios illustres ó spectabiles, y siempre a la 
cabeza de esas dos comisiones Antioco, personaje prefectoral y con-
sular (1). El principal motivo que para aquella empresa alegaba 
Teodosio era la escasez y la pobreza (de la cual parecía asombrar-
se) de espíritus versados en un pleno conocimiento del derecho 
civil (tara pauci raroque extiterint, qui plena juris civilis sacntia 
ditarentur); apenas, despues de largas y penosas vigilias uno o 
dos lie «raron á una doctrina sólida y completa (in tanto lucubra-
tionumtristi pallore vix unus aut alter receperit soliditatem perfecta 
doctrina), resultado que es preciso atribuir á la inmensa acumu-
lación de libros (copia inmensa librorum) y á la gran porcion de 
constituciones imperiales (moles constitutionum divahum), que su-
mergiendo en densas tinieblas, y formando como una muralla de 
oscuridad, cerraba al espíritu humano el acceso á aquellos conoci-
mientos (qua velut sub crassa demersa caliguus et obscuritatis va-
llo, sui notitiam kumanis ingeniis interclusit) (2). 

Aquella obra, terminada por las comisiones, despues de nueve 
años de trabajo, revestida de la sanción imperial, fue publicada en 
Oriente, en Febrero de 468, con el nombre de Codigo ieo-
dosiano, con la prevención de que desde las Calendas de Enero de 
439 sería la única fuente del derecho imperial (jus prmcipale), 

(1) COD. THBODOS., 1 ,1 , De con.Wulionibu, principium et edlclU, 5 , Theod. y Valent . , año 429, y 

6' J J í Í l L i Codlcu auctorilale, Cons. Th*>d. et Valent, año 438, princip. et i 1 (á la ca-

beza del Código Theodosiano). 

única autoridad permitida para la forma v la práctica cotidiana 
de los negocios (1). De esa manera quedaban determinadas para 
la práctica las autoridades á que se debía recurrir, bien como 
respuesta de los prudentes, bien como constituciones de los prin-
cipes. 

El emperador de Occidente Valentiniano I I I le publicó también 
en sus Estados, desde el mismo año, y el descubrimiento hecho en 
nuestros dias por M. Clossius nos ha revelado, entre otros docu-
mentos interesantes, el proceso verbal de la recepción de aquel 
Có ligo en el Senado romano, y del entusiasmo con que fué acla-
mado, «Augusto entre los Augustos» (Augusti Augustorum), re-
petida ocho veces. «¡Dios nos ha dadol ¡que Diosas conserve!» 
(Deus vos nobis dedit. Deus vos nobis servet), repetida veinte y siete 
veces. «En vos ciframos nuestra esperanza y nuestra salvación» 
(spes in nobis, salus in nobis), repetida veinte y seis veces. «Más 
queridos que nuestros hijos, más queridos que nuestros padres» 
(liberis cariores, parentibus cariores), repetida diez y seis veces. 
«Para vos los honores, para vos los patrimonios, para vos todas las 
cosas» (per vos honores, per vos patrimonio), repetida veinte y 
ocho veces. Tales fueron las demostraciones del Senado romano en 
sesión en tiempo del iiajo Imperio. Tenemos esa especie de brín-, 
dis en nuestros banquetes públicos; pero luera de ellos no se ha 
extendido esa costumbre. Cincuenta y una aclamaciones por ese 
estilo pueden contarse en el acta ó proceso verbal, con mención 
del número de veces que cada una de ellas fué repetida. Entre 
esas cincuenta y una aclamaciones, hay algunas dirigidas á los 
grandes dignatarios del palacio, y otras al Código mismo. Que se 
hagan muchas copias de él á expensas del público; que sean se-
lladas y depositadas en los archivos públicos; que sean enviadas á 
las provincias; que se remita un ejemplar á las oficinas de cada 
prefectura; que 110 sea permitido ponerle notas de derecho (2) ; 
«¡Mi Código está perdido!»: tal fué la expresión, verdadera ó falsa, 
que se atribuye á Napoleon I cuando vió el primer comentario al 
Código civil. 

El Código Teodosiano se halla dividido en diez y seis libros, y 

(DJbidem, § 2: cNulli port. KaL J a n . conceda licentia. ad forum et qnotidianas adrocationes 
jos pnncip i le deferre reí litis ¡ustrnmenta componer», nisi ex his vklelicet libris, qui in nostri no-
muiis vocabulum transierant e t sacrU habentur in soriniis » 

(2) Cesta i» Senatu u.bi, lljmx-de recipiendo Códice T/«odo,iano. (A la c a b e » del Código 
ledos i& no.) 



cada ano de ellos en cierto número de títulos, en los que las mate-
rias están metódicamente distribuidas, y cada constitución colo-
cada, según el asunto de que trata, en su logar ó rango cronológico. 
Cuando una constitución abrazaba mucbos objetos, sus disposicio-
nes debian estar divididas y colocadas cada una en el título con el 
que se bailaba en relación (1) . La segunda comision babia recibi-
do la facultad de hacer en el texto de las constituciones las modi-
ficaciones que le parecieran convenientes; por manera que no 
siempre poseemos el texto puramente primitivo (2). 

El derecho civil privado ocupaba en él los cinco primeros li-
bros, aunque se encuentran algunas disposiciones importantes 
mezcladas en los libros que siguen (libro v tn , títulos del 12 al 13, 
y libro XI, título del 30 al 39). Estaba colocado allí por el orden 
de los comentarios del edicto. Sabido es que aquel orden era tra-
dicional en jurisprudencia, y que en último lugar era el que ha-
bía seguido Hermógenes, en su exposición compendiada del de-
recho. 

En los once libros siguientes, salvo alguna que otra confusión 
poco racional, estaba colocado el derecho concerniente á las ma-
gistraturas y diferentes oficios (lib. v i ) ; las materias militares 
en e! libro v i l ; los oficios interiores y algunas instituciones acce-
sorias en el libro vill; las materias criminales en el libro IX; las 
materias fiscales y los tributos en los libros x y x i ; las ciudades y 
corporaciones en el libro XII hasta el XIV; los trabajos y juegos 
públicos en el lib. XV, y en fin, las materias eclesiásticas en el li-
bro XVI. 

Los cinco primeros libros consagrados al derecho civil privado 
son precisamente los que nos faltan: los demás, á contar desde el 
fin del libro sexto hasta el último, los poseemos completos. Pero de 
los cinco primeros no teníamos más que extractos, ó un compen-
dio sacado del Breviario de Alarico, cuando en nuestros días, y 
casi en una misma época, M. Amadeo Peyron, en la biblioteca de-
Turin, y M. Clossius, en la biblioteca Ambrosiana de Milán, han 
descubierto y publicado, no la totalidad, sino una parte de las cons-
tituciones que componían los cinco primeros libros. Ediciones to-

(1) COD. TilKon., 1, De constituí, princip., 6, pr. Theod. e t Valentín., an . 435: «Ac si qua 
earum in piara «¡o divisa capita, u n u m q u o l q u e eorum dis junctam a eajteris, ap to snbjiciatur 
titaio.B 

(2) Ibidrm. $ 1: «Et deuiendi supervacánea verba, et adjiciéndi noces saña, et mutandi ambigua, 
*t emendandi incongrua t r ibuimos potes ta tem.J 

tales del Código Teodosiano, sacadas de los diversos manuscritos' 
y completadas cuanto ha sido posible por adiciones, han sido pu-
blicadas después por M. Haenel, en Leipzig (1842), y por M. Ves-
mé, en Turin (1844) (1). 

Si los tres Códigos de que acabamos de hablar, Gregoriano, 
Hermogeniano y Teodosiano, hubiesen llegado hasta nosotros, nos 
ofrecerían la serí^de las más importantes constituciones imperia-
les, desde el reinado al ménos de Septimío Severo al de Teodosio 
y Valentiuiano. Desgraciadamente sólo algunos extractos muy ra-
ros poseemos de los dos primeros. El Código Teodosiano, bien sea 
por el gran número de documentos legislativos que contiene, que 
abrazan á la par que el derecho civil privado, y , áun con más ex-
tensión, las diversas partes del derecho público; bieu por su apli-
cación y su influencia en las dos partes del mundo romano, influen-
cia que sobrevivió en Occidente hasta á la caída del imperio, for-
ma uno de los monumentos de la historia del derecho más impor-
tantes de estudiar. 

Ndevas constituciones, designadas con el nombre general de 
Novelas, áun en vida de los dos emperadores, y despues de ellos, 
al Código Teodosiano. Se habían tomado disposiciones para qne 
siquiera la unidad del derecho imperial ó derecho de los príncipes 
(jus principóle), fuertemente establecida entre el Oriente y el Oc-

(1) Debemos nuestras primeras ediciones del Código Teodo?iano á los sabios del rig'o xvL— 
I * de Juan Bichard, Basilea, 1528, en íólio, sacada únicamente de los extractos que se encuen-
t ran en el Breviario de Alarico, y por consiguiente, muy incompleta.—La de J u a n Tillet, obispo 
de Meaux. París, 155K, en 8*. que además de otros documentos, sirvió para los ocho últimos 
libros de un manuscrito, que despees, en nuestra época, volvió á encontrar Nl tbuhr en la bi-
blioteca del V a t i c a n o . - L a de Cujas,. Lyon. 1566, en fólio, que completó con otro manuscrito 
desde el libro sexto hasta ei octavo.—La de Jacobo Goleffroy, Lyon, 1568, seis volúmenes en 
fólio, enriquecido con un comentario, qne, á pesar de los conocimientos nuevamente adquiridos, 
siempre será precioso. J . Dan Ri t te r nos ha dado una edición de él. Leipzig, 1736-1743, 6 volú-
menes en fólio. De esa manera poseemos los cinco primeros l i t ros Begun los extractos del Bre-
viario de Alarico únic .mente, y los once siguientes según diversos manuscritos.—Las primeras pu-
bUcaciones de MM. Amadeo Peyron, en Turin, y W. Clossius, en Tubinga, sor. de 1824. La una 
contenía la indicación de los descubrimientos hechos por M. Peyron, sobre un palimpsesto de la 
biblioteca del Ateneo de Turin, compuesto de cuarenta y cuatro hojas, cuya primera escri ture ha-
bía sido una copia del Código Teodosiano, en la que se encontraban particularmente los cinco 
primeros libros; la otra, la indicación de los descubrimientos hechos por M. Clossins en la biblio-
teca Ambrosi..na de Milán, sobre un manuscrito del Breviario de Alarico, al cual el copiante habla 
añadido el texto mismo de muchos fragmentos tacados del Código original. Puggn-us nos ha da-
do una edición de los nneVos textos adquiridos por aquellos dos descubrimiento*. Bon, 1825, en 
(•."; y C. F. Wenck ha publicado, tales cuales resaltaban de aquellas ediciones, los cinco primeros 
li >ros del Código Teodosiano, con notas, Leipzig, 1825, en 8.°—Por último, aparecieron las her-
n osas ediciones completas de Gustavo Haenel, Leipzig, 1842, en 4.° mayor. P a r a l a s cuales fueron 
C nsultadas treinta y seis manuscrito?, como también las ediciones anteriores, con notas b.biio-
t ráficas muy extensas; y de Carlos de Vesme, Turin, 1844, en 4.° mayor. 



cidente por la publicación de aquel Código, no pudiese ser turba-
da en adelante por las constituciones que sucesivamente pudieran 
aparecer. Ninguna de esas nuevas constituciones debia tener fuer-
za de ley sino cuando, habiendo sido publicadas en una de las dos 
partes del imperio, hubiesen sido transmitidas también al otro go-
bierno, y publicadas por él (1). Tenemos la prueba de que esas 
disposiciones fueron observadas por Teodosio y su sucesor Marcia-
no, y probablemente también por parte de Yalentiniano; pero 
aquella especie de sujeción dejó de estar en práctica, y se debe á 
Haenel la observación de que en la compilación del Código de Jus-
tiano figuran novelas de los emperadores de Oriente, pero nin-
guna de los de Occidente; de donde se ha sacado la conclusión 
histórica de que estas últimas no habían sido recibidas en Orien-
te (2). 

PROYECTO DE TEODOSIO ACERCA DE OTRO CÓDIGO GENERAL PARA LA APLICA-

CACION PRÁCTICA DEL DERECHO, SACADO, TANTO DE LAS CONSTITUCIONES 

IMPERIALES, COMO DE LAS OBRAS DE LOS JURISPRUDENTES. 

El reinado de Teodosio, bien fuese por la tendencia del espíritu 
de aquel príncipe, ó bien por la inspiración de Antioco, su pre-
fecto del pretorio, y presidente de sus comisiones legislativas, fué 
ciertamente la época de un trabajo particular, con objeto de elu-
cidar, de simplicar y reducir el cúmulo inmenso de los monumen-
tos del derecho, hacinados, por decirlo así, desde ya hacía algunos 
siglos, hacerle más accesible y extraer de él reglas más concor-
dantes y más concluyentes para la práctica de los negocios con-
temporáneos. 

La ley de las citas habia sido el primer paso dado en aquel ca-
mino, en lo concerniente á las obras y á las respuestas de los pru-
dentes; pero el procedimiento enteramente material y demasiado 
prematuro de aquella ley habia dejado que subsistiesen todavía 

(1) COD. THEODOS-, 1,1, De constil. prinrip., 5. (an. 429): «In fu turmn autem, Á qnid promul-
gar! placuerit etc.»-De Theodosiani Codicis audoritate ( a ñ o 438), § 5 : «His adjicimus 
nullam constitutionem ¡n posterum velnt l a t am in part ibus OCcidentis, aliore in loco a b 
invictissimo principe, filio nostra; clcmentiíE; perpetuo augusto, Valentiniano posse proferrf, 
yel r i m legis aliquam obtinere, nisi hoc idem divina pragmática nostris mentionibus obtine-
tur , 5 6. Quod observari necesse est in his et iam quíe per Orientem nobis auctoribns pro-
mulgantar .» 

(2) Godeffroy habia dado ediciones de esas Novelas, como una especie de apéndice de su Código 
Teodosiano, 1566, por J . Sirmond, París, 1631, en 8 por J u a n Chr. Amaiut ius , Roma, 1767, en 
fóllo.—La más moderna, la más completa y la más exacta es la de Haenel, 1844, en 4.° mayor, 
para la que el sabio editor consultó cuarenta y dos manuscritos y las ediciones precedentes. 

las dificultades más graves: no podia ser, pues, más que provi-
sional. 

Tres años despues (429) había aparecido la constitución que 
mandaba hacer por el modelo, y siguiendo en todo el orden de los 
Códigos Gregoriano y Hermogeniano, la coleccion de las consti-
tuciones imperiales desde Constantino: en ese mismo decreto se 
revelaban y anunciaban el proyecto final del emperador, y el re-
sultado definitivo á que quería llegar. 

Los tres Códigos, Gregoriano, Hermogeniano, y el Teodosia-
no mismo, según ese primer decreto, debían formar, en cierto 
modo, tres Códigos históricos, presentando los tres por orden de 
materias, y cada materia por orden cronológico, la serie de las 
constituciones imperiales hasta aquel día, de manera que conser-
vasen el recuerdo de aquellas constituciones, mostrando por aquel 
orden y aquel enlace cuáles eran las disposiciones posteriores que 
derogaban las precedentes (non solum reputatis consulibus et tem-
pore queesito imperii, sed ipsius etiam compositione operis, validiora 
esse quee sunt posteriora monstrante). Pero como era más sencillo y 
más justo en la práctica dejar á un lado las disposiciones dero-
gadas ó que habían caido en desuso, y no exponer más que las que 
se hallaban en vigor (sed cum simplicius justiusque sit, prcetermis-
sis eis quas posteriores infirmant, explican solas quas valere conve-
nient), el emperador anunciaba otro Código, de un género distinto 
de procedimientos, que debería ser emprendido y publicado, con-
cluido que fuese su primer Código (qui, cum prirnum Codicem rios-
tra? scienticc et puhlicce auctoritati obtulerint, aggredientur alium, do-
ñee dignus editione fuerit, pertractandum). 

Este debía tener, colocados en concordancia en cada título, los 
extractos de los tres códigos precedentes, y los tratados y res-
puestas de los prudentes que debían dejarse en vigor (ex his au-
tem tribus Codicibus, et par singulos títulos coherentibus prudentium 
tractatibus et responsis). Será, decía el emperador, otro Código 
nuestro, que no consentirá ningún error, ningún rodeo, y que lle-
vando nuestro nombre, mostrará á cada uno lo que se debe seguir 
y lo que se debe evitar (noster erit alius, qui nullum errorem, nuüus 
patietur ambages, qui, nostro nomine nuncupatus .sequendo ómnibus, 
vitandoque monstrabit) (1). 

(1) Cod. Theod., 1, 1, De constit., princip., 6, Theod. et Valent., año 429. 



Este último proyecto no se llevó á cabo; estiba reservado al 
reinado de Justiniano el realizarle, annqne con alguna diferencia 
en la forma. 

FRAGMENTOS DEL VATICANO ( f r a g m e n t a Vaticana). — COMPARACION DE LAS 

LEYES MOSAICAS Y DE LAS LEYES ROMANAS {moisacarum, et romanarum le-

gum collatio).—CONSULTA DE ITN ANTIGUO JORISCONSÜLTO ( c o n s u l t a t i o ve-

tcris cujusdam jurisconsulto.) 

Creemos deber señalar'aquí tres documentos ó tres especies de 
obras sobre el derecho romano, cuya fecha exacta es incierta; pero 
que se refieren á aquellas épocas del cuarto y quinto siglo, en las 
que se manifestó una especie de recrudescencia en el estudio del 
derecho, por lo ménos en cuanto á la compilación y la cita de los 
textos, obras que han llegado á ser para nosotros, precisamente 
por ese carácter, manantiales muy útiles de explorar. El primero 
es anterior al Código de Teodosio, el segundo es dudoso, y el ter-
cero es indudablemente posterior. 

M. A. Mai, conservador de la Biblioteca del Vaticano, recono-
ció, en un manuscrito de las Conferencias con los Padres del De-
sierto (Collationes, etc.), de Casiano, veinte y ocho hojas palimpses-
tas, cuya primera escritura ofrecía una coleccion de fragmentos 
sacados de las obras de los jurisconsultos romanos y de las consti-
tuciones imperiales. Dió su primera edición en Roma, en 1823, 
con el título de Juris civilis antejustinianei reliquia inédita, publi-
cación reproducida casi simultáneamente en París (1823) por los 
editores de la Themis, y en Berlín (1828) con el título de Frag-
menta Vaticana, que ha prevalecido. Han aparecido otras muchas 
ediciones alemanas y francesas (1), y esos fragmentos han llega-
do á formar parte de nuestros diversos manuales de textos. 

Por la numeración de las hojas sueltas que poseemos se ve que 
las partes que han sido encontradas no son ni el principio ni el fin 
de la coleccion, y que no se suceden regularmente, hallándose se-
paradas en su mayor parte por vacíos más ó ménos considerables, 
que da á conocer con exactitud la serie de la numeración. Se ve 
también que esa coleccion era muy extensa: ateniéndonos á la nu-
meración de las hojas encontradas, no poseemos ni la quinta par-
te. La coleccion se hallaba dividida por títulos, cada vẑ o con su 

(1) La edición más recomendada es la de Be tmann Holweg: Ab incerto scriptore collttíafrag-
menta qtia dicuntur Vaticana, Bonn, 1833, en 8.° Las ediciones posteriores se han formado con 
e r r eg ioá és ta . 

rúbrica hemos llegado á reunir, por lo ménos parcialmente, siete 
de esos títulos (1). Para comodidad de las citas, las ediciones lle-
van una división y numeración por párrafos, que no se halla en el 
manuscrito. Los pasajes que no pueden leerse, ó en que apénas se 
distingue una parte de las palabras, son muchos. 

Esa coleccion, en la que no podemos reconocer ni plan en el 
conjunto ni un enlace logico o una concordancia de decisiones en-
tre los diversos párrafos de un mismo título, no era seguramente 
una obra en sí misma. Pudiera decirse que más bien era una co-
leccion de materiales para ser consultados por el coleccionador, ó 
para servir de preparación para cualquier otra composicion. Se 
ha pensado en relacionarla con el proyecto final de Teodosio, ó atri-
buirla á Hermógenes, autor de los Juris Epitoma, á causa de la 
identidad casi completa de uno de sus párrafos, y un fragmento 
de ese autor, incluido en el Digesto de Justiniano (2). Son conje-
turas ingeniosas, pero algo más que inciertas. 

Los jurisconsultos romanos, de que encontramos en ella frag-
mentos ciertos, con indicación del origen, son; Paulo en la ma-
yor parte; Ulpiano en seguida; lnégo, y en menor núhiero, Pa-
piniano: y uno solo de Celso, de Juliano y de Marcelo. Pero los 
escritos ó las opiniones de los antiguos jurisprudentes Trebatius, 
Labeon, Cassius, Proculus, Sabinus, y de sus sucesores Celso, 
Aristón, Neratius, Juliano, Marcelo, Pomponio y Scsevola, son 
citados con frecuencia en los numerosos párrafos á que el coleccio-
nador dió la apariencia de notas. Entre las constituciones impe-
riales citadas ó extractadas, cuya fecha, por consulados, ha podido 
leerse, la más antigua es de Marco Aurelio (año 163,—§ 203), 
y la más moderna de Valentiniano I (año 372,—§ 37): la colec-
cion, es, pues, posterior áesta última época. El Código Gregoriano 
es citado en ella cinco veces; el Hermogeniano una; pero no se 
encuentra allí huella alguna de las materias tratadas en las partes 
que poseemos, ni de las constituciones, ni del Código de Teodosio; 
de donde se deduce la conjetura probable de que nuestra coleccion 
es anterior. 

(1) Ex emptoet ten dito.—De utu/rwtu.— Dc re uxoria et dotibut.—De excutatione. — Quando 
donator inteltigatur mocaise coluntatrm.— De donotionibvs ad legem Cinciam. — De cognitoribut 
et procuratoHbut. r i a s noj&o -Te se halla escrito este ú l t imo t i tu lo no están numeradas , y se 
ignora el sitio que ocupaban 6 debían ocupar en 1a COACÍÍ^-.) 

(2) FRAGHHCTA VATICANA, ex empu et vendüo, § 13; e t Dig., 19 ,1 , De tu.Um. empti et tendili 
49, p r . f r . Hermogen. 



El derecho así recopilado en los textos y en las citas de los an-
tiguos prudentes, es el derecho clásico puro de los tiempos de 
aquellos jurisprudentes, derogado ya en muchos puntos en a 
época de la coleccion. Esa especie de fuentes es para nosotros de 
o-rande utilidad en los estudios históricos del derecho romano. He-
mos adquirido en ellas, sobre ciertos detalles concernientes al usu-
fructo la dote; y sobre todo, las disposiciones de la ley Cincia, 
relativa á la tasa de las donaciones, cierto número de conocimien-
tos de que carecíamos. 

La segunda obra que queremos señalar aquí es una compara-
ción entre las leyes mosaicas y las leyes romanas, rrwsaicarum et 
romanarum legum collatio, de un autor desconocido, cuya fecha 
incierta no puede apreciarse sino por aproximación. Debemos su 
exploración á los sabios del siglo XVI. Tillet descubrió algunos 
manuscritos de ellas, y creyó leer en uno, como nombre de autor, 
R U F I N U S : el Padre Pithou dió la primera edición de ellos, l a n s , 
1573: despues han aparecido otras muchas ediciones (1): es un 
documento corriente también en nuestro Manual de textos. 

La obra se halla dividida en muchos títulos con sus rúbrica o 
epígrafe, en las cuales el párrafo primero de cada título comienza 
con° estas palabras: MOISÉS DICIT (una sola vez con el título 1 0 , 

SCRIPTURA DIVINA sic DICIT). Despues de la indicación muy lacó-
nica de la disposición mosaica, sigue una serie de párrafos, que 
consisten únicamente en extractos textuales, sobre el mismo ob-
jeto, de escritos de jurisconsultos romanos, ó de constituciones 
imperiales: el autor no añade ninguna reflexión, y la comparación 
que quiere establecer para mostrar las semejanzas ó las diferencias 
entre una y otra ley, se hace por sólo la afinidad, por decirlo asi, 
de los textos. Debe observarse que los jurisconsultos de que allí se 
valieron, son únicamente los cinco designados por la ley de las ci-
tas, bien fuese que esa ley existiese ya en la época de le recopi-
lación, ó bien que el redactor siguiese simplemente el uso que 
habia precedido á aquella ley. El número de los extractos, por lo 
relativo á a q u e l l o s jurisconsultos, es el siguiente: Paulo, treinta 
v tres; Ulpiano, veinte y dos; Papiniano, ocho; Modestmo, dos, 
y Gavo, uno solo. Por lo respectivo á los Códigos, el Gregoriano, 
ocho; el Hermogeniano, cinco; en cuanto al Código Teodosiano, 

(1) L a más apreciada en el dia es la de BRUXO, 1883, que forma parte de la Coleccion del dere-

cho antejustiniano, de Bonn. 

la cuestión es dudosa, se encuentra allí una constitución de Teo-
dosio I, del año 390; de lo que se adquiere la certidumbre de que 
aquella recopilación es posterior á aquella fecha; aquella constitu-
ción se halla precedida de esta indicación, ITEM THEODOSSIANUS, 

pero dudas muy sérias se suscitan contra la exactitud de esa lec-
ción : é inclinan á creer que en el original sólo debia haber, ITEM 

THEODOSIUS, transformado por equivocación del copiante en TEO-

DOSSIANUS (1). Ninguna otra cita del Código Teodosiano, ni de 
constituciones contemporáneas, se encuentra allí. 

Las observaciones que preceden sirven de base á las conjetu-
ras sobre la fecha de la Collatio. De todos modos es posterior al 
año 390. Ademas, para los que rechazan la cita del Código Teo-
dosiano, es anterior á aquel Código, es decir, al año 438. Si se re-
tiene el nombre de RUFINUS, como el del autor, ese nombre no se 
aplicará evidentemente al jurisconsulto Licínius Rufinus, contem-
poráneo de Paulo; pero harémos notar que hubo dos personajes á 
quienes pudiera convenir, bien sea á Rufinus, el Galo-romano, 
prefecto del pretorio, y ministro de los Oficios en tiempo de Teo-
dosio I, que se habia elevado á aquella altura por su cualidad de 
jurisconsulto, y á quien iban dirigidos muchos de los rescriptos 
de aquel príncipe, que murió en 395; ó bien á Rufinus, condiscí-
pulo de San Jerónimo, fundador de un convento en Jernsalen, y 
autor de muchas obras de teología, que le hicieron fuese contado 
en el numero de los Padres de la Iglesia, y que murió en 410« 
Ambas fechas, 395 y 410, pueden concordar con la de 390, la más 
reciente de las citas contenidas en la Collatio. El carácter ecle-
siástico de los escritos de Rufinus, padre de la Iglesia, ha deci-
dido en nuestros dias á HUSCKHE á tenerle como autor de la com-
paración entre las leyes mosaicas y las leyes romanas.—Según 
otra conjetura de HAENEL, el autor desconocido habría hecho su 
compilación despues de la ley sobre las citas, que es de 426, te-

(1) Motivos de dudas.—1.® L»s palabras ítem Teodouianut no están seguidas de n inguna indi-
cación de libro ni de titulo, mientras que el autor jamas ba dejado de dar con precisión ó exae-
t i tud esas indicaciones bibliográficas, ya sea con respecto á los Códlgcs Gregoriano y Hermoge-
niano, ya por lo concerniente á los jurisconsultos.—2.* La constitución en cuestión se encuen-
tra. en efecto, en el código Teodosiano (lib. XI, t i t . v n . Ad. leg. Jul de aduU., Const. 6): pero se 
encuentra allí únicamente su parte dispositiva, desprovista, como se habia mandado para la 
confección de aquel código, de los considerandos qne formaban allí preámbulo ó conclusión final. 
Pues bien, esos consideramos, tanto del preámbulo como de la couclusion, se encuentran en la 
CoUatio, de donde la consecuencia de que la compilación habia sacado el texto, no del Código Teo-
dosiano, sino de los archivos, ó de cualquier otro documento en qne ae hallaba por completo. 



niendo conocimiento del proyecto del Código Teodosiano, es decir, 
despues de la constitución de 429, en donde se encuentra la pri-
mera orden para la confección de aquel Código, pero ántes de su 
publicación, es decir, entre 4 2 9 y 4 3 8 . — E n fin, M . HAUBOLD 

en sus Tablas Cronológicas, seguido en eso por el difunto M . BLOU-

DEAU en las suyas, coloca la Collatio mucho más tarde, despues 
de la caida del imperio de Occidente, hácia la misma época que 
las colecciones de leyes romanas hechas por orden de los reyes 
bárbaros. 

Una frase que se encuentra ¿ b cabeza de Izz manuscritos: 
aLex Dei quam Deus prcecepit aa hoysemy que ciertos críticos 
consideraron como un principio de prefacio, hizo que por largo 
tiempo aquella compilación fuese Ihmada Lex Dd, ley de Dios. 

Por la indicación que hemos dado de los extractos que contiene, 
se puede ver de cuánta utilidad ha sido para ayud?.r parcialmente 
á la reconstrucción de las antiguas obras de derecho que en ellas 
se citan, particularmente las Sentencias de Paulo, las Reglas de 
Ulpiano, y los Códigos Gregoriano y Hermogeniano. 

Cujas publicó en 1577, en el primer volumen de sus obras, se-
gún un manuscrito que tenía de Antonio Oisel, y que despues se 
ha perdido, un documento procedente de un jurisconsulto del Bajo 
Imperio, cuyo nombre no pudo descubrir. Colocó aquel docu-
mento, con el título de Consultatio veteris cujusdam jurisconsulti, á 
la cabeza de sus propias constituciones, en número de sesenta, 
como un ejemplo particular de las consultas de la época á que per-
tenecía aquel jurisconsulto (1). 

Bajo ese aspecto aquel documento ofrece, en efecto, grande Ín-
teres. El autor se dirige á alguno que se supone le consultaba, y 
poniendo por capítulos distintos y sucesivos las diversas cuestiones 
de derecho que se le habian dirigido, las va dando solucion. Pues 
bien: el jurisconsulto del Bajo Imperio pone allí bien poco suyo, 
á cada cuestión responde con una serie de citas de textos, cuyo 
origen indica con precisión en una aplicación de la ley de las citas, 
y un specimen del carácter que habian tomado entonces el cultivo 
ó la práctica del derecho. 

La aplicación de la ley de las citas se halla allí muy restringida, 
y el autor no hace ostentación de un gran fondo científico; pues 

(1) L a adición contemporánea recomendada es la de PCGGH en el Cuerpo de Derecho an' justi-
niano, de Bonn. 

se limita á la obra elemental de las Sentencias de Panlo y á los tres 
Códigos Gregoriano, Hermogeniano y Teodosiano. Allí encontra-
mos veintiún extractos de las Sentencias de Paulo, diez y seis del 
Código Gregoriano, veinte del Código Hermogeniano y ocho del 
Código Teodosiano. Por eso el documento es sumamente útil, y se 
le incluye en el día en nuestros manuales de textos. 

El jurisconsulto del Bajo Imperio califica de leges, leyes, las 
Sentencias de Paulo que refiere, y en el cap. vn da esta razón: 
cujus Sentencias sacratissimorum Principum scita seinper valituras 
ac divalis cohstitutio declarat, la cual se refiere evidentemente á 
la constitución de Constantino de 327 y á la ley de las citas 
de 426. Los extractos del Código Teodosiano comprendidos en su 
obra ponen fuera de (Tuda que la escribió con posterioridad á la 
publicación de aquel Código; pero no se puede decir nada acerca 
de la fecha. 

OCCIDENTE. ORIENTE. 

A. de R. A. de J . C. A. de R. A. de 3. C. 

( 1 2 0 3 4 5 0 . ) VALENTINIANO I I I . ( 1 2 0 3 4 5 0 . ) M A R -

CIANO ( .Marc ianus ) . 
( 1 2 0 8 4 5 5 . ) MÁXIMO (.Petronius Ma-

xitnus). 
(El mismo año.) AVITUS. 

(1209 456.) El trono vacante. 
( 1 2 1 0 4 5 7 . ) MAYORIANO (Majoria- ( 1 2 1 0 4 5 7 . ) LEÓN 

ñus). I (Leo.) 
( 1 2 1 4 4 6 1 . ) SEVERO (Libius Severus). 
(1218 465.) D( s años de interregno. 
( 1 2 2 0 4 6 7 . ) ANTHEMUS. 

( 1 2 2 5 4 7 2 . ) OLIBRIÜS. 

( 1 2 2 6 4 7 3 . ) GLICERIÜS. 

( 1 2 2 7 4 7 4 . ) J U L I U S NEPOS. ( 1 2 2 7 4 7 4 . ) LEÓN 

I I . El mismo año, 
ZENON (Zeno Isau-
rus). 

( 1 2 2 8 4 7 5 . ) ROMCLÜS AUGÜS-

TULTJS. 



FIN DEL IMPERIO DE OCCIDENTE. 

Aquí concluye la lista de los principes de Occidente; su trono, 
empujado por los bárbaros, vino á tierra, y su imperio, en estado 
de disolución, fué á parar á manos de las bordas salvajes, que se le 
repartieron. Este cuadro es muy dramático. 

Hasta el reinado de Yalente, los bárbaros invadían las provin-
cias, las saqueaban, y vencidos con más frecuencia que vencedo-
res, se retiraban con su botin á presencia de los ejércitos. Muchos 
de ellos, atraídos por los emperadores, se habían alistado en las 
legiones y formado cuerpos separados; peleaban al lado de los ro-
manos, intervenían en las querellas de los príncipes, y se acerca-
ban á la corte sin perder su fuerza, su dureza ni su rudeza; esta-
ban formados para el arte de la guerra, habían m'edidoó calculado 
la debilidad romana, y observado lo interior de las tierras. En 
tiempo de Yalente, unos hombres hasta entonces desconocidos, 
llamados hunos, de raza asiática, se presentaron en gran número 
al otro lado del Danubio; dejáronse caer sobre los alanos, los ala-
nos sobre los godos, y éstos se arrojaron sobre el imperio; y en el 
tanto que los hunos se establecían en lugar de las hordas que ha-
bían destruido ó rechazado, los godos, despojados, pedian á los 
romanos que los admitiesen en alguna parte. Fueron recibidos, 
pero privados de sus mujeres y de sus hijos, que quedaron en re-
henes, víctimas de la rapacidad de los oficiales del emperador, 
abrumados de necesidade's, atormentados por el hambre, y sin que 
les diesen nada para satisfacerla; mas como conservaban sus armas, 
hicieron uso de ellas, asolaron el territorio, hicieron perecer al 
mismo Yalente, y estableciéndose por la fuerza, sometierou á los 
romanos á pagar un tributo. Los emperadores ya estaban acos-
tumbrados á aquellos tributos; los hunos, como las demás nacio-
nes temibles, los obtuvieron á su vez. Veíase á los jefes de aque-
llos bárbaros, en cabañas de madera ó en tiendas de pieles de 
animales, rodeados de hombres salvajes, recibir desdeñosa é inso-
lentemente á embajadores cubiertos de púrpura, y contar el oro 
que les enviaban los señores de Roma ó de Constantinopla. Llegó 
un tiempo en que aquel oro ya no fué suficiente; entonces se apo-
deraron de las tierras y se establecieron en las comarcas que anti-
guamente se contentaban con saquear. Alarico y Radalgiso en 

tiempo de Honorio, y Atila y Genserico en el de Theodosio, es-
parcieron sus soldados por toda la superficie del imperio, y comen-
zaron su desmembración. Alarico se atrajo á los godos, á los cua-
les se negaba el tributo ordinario. Hunos, alanos y sarmatas se le 
habían unido. Despues de haber talado la Thracia y de pasar por 
Constantinopla, se precipitó sobre el Occidente (año de J . C. 403); 
pero batido por Stilicon, pagado para que consintiese en retirarse, 
y batido de nuevo durante la retirada, marchó meditando una ven-
ganza terrible (año de J . C. 406). 

Radalgiso llevó á Italia suevos, vándalos, borgoñones, germanos, 
alanos y sarmatas (año de J . C. 406); pero Stilicon dispersó aquel 
ejército y mató á su jefe. Mas aunque vencidos, aquellos bárbaros 
no eran ménos peligrosos; habian penetrado en la Italia, y no de-
bían salir de ella. 

Volvió á aparecer Alarico, pero cargándole de tesoros inmensos 
se le pudo hacer salir; volvió todavía á presentarse proclamando 
un emperador de Occidente, que á su vez le nombró general del 
imperio. En fin, en su tercera aparición hizo pedazos las puertas 
de Roma, é introdujo en la antigua ciudad hordas devastadoras, 
que no la abandonaron hasta que estuvieron saciadas de saqueo 
(año de J . C. 410). La muerte detuvo á Alarico en medio de sus 
triunfos. El rey godo que le sucedió aceptó por mujer á la her-
mana del emperador, y revestido con el título de general romano, 
fué á combatir á las Galias. 

Los francos, los borgoñones, los visigodos se habian repartido 
aquella región. Los francos ocupaban hacia el Norte las provincias 
situadas alrededor del Loira y del Sena; los borgoñones (año 414), 
las provincias situadas al Oriente, y los visigodos, toda la parte 
occidental (año 419), y allí se formaban tres reinos, en los cuales 
se encontraban embebidos, por decirlo así, los romanos y los an-
tiguos habitantes del país con los individuos de la uacion conquis-
tadora, aunque colocados en rango inferior (1). 

Atila y Genserico reemplazaron bien pronto á Alarico y Ra-
dalgiso. 

Atila, rey de los hunos, saqueó las provincias del Oriente, co-
c í ) Recomiendo sobre este grande asunto de la destrucción del imperio romano por los bárbaro«, 

y sobre todo del primer establecimiento de los francos en la GalLi, una obra que á una erudición 

sólida reúne el interés y la elevación de ideas, Historia de tas instituciones Merotiugias, por M. Lk-

HCEBOC, París, 1842, un Toliimen en 8.°, Jonbert . 



locó sus tiendas al pié de los de Constantinopla; consintió, á fuer-
za de oro, en levantarlas, y las llevó al Occidente (año 450). Se 
precipitó primero sobre las Galias, pero inmediatamente los sajo-, 
nes, los francos, los borgoñones, los visigodos, y todos los demás 
pueblos establecidos en aquellas tierras se alzaron para defender 
su presa. Atila, batido cerca de Chalons, se volvió y cayó sobre la 
Italia. Marchaba bácia Roma, llevando en pos de sí el pillaje, el 
incendio y el exterminio, pidiendo por mujer á Honoria, herma-
na de Yalentiniano III , que casi cautiva en la corte de Constan-
tinopla, había concebido la idea de recurrir al bárbaro; la inter-
cesión del papa León I, y las condiciones propuestas á Atila le 
detuvieron, y Roma se salvó por el momento. Sin embargo, el rey 
de los hunos hacía sus preparativos para una segunda invasión, 
porque quería ir á buscar con el hierro y el fuego en la mano á 
Honoria, que todavía no le habia sido entregada, cuando la muerte 
le sorprendió repentinamente, y libró al imperio del azote de Dios 
(año 453 de J . C.). 

Genserico, rey de los vándalos, habia arrancado al imperio ro-
mano, primero la España, y despues algunas provincias del Africa, 
y sus soldados se habían establecido allí. El era el que debía dar á 
Roma el golpe más terrible; en 455 se presentó delante de las mu-
rallas de aquella ciudad, que se rindió á discreción, y los bárbaros 
se precipitaron en ella. El saqueo duró catorce dias; lo que los 
godos habian dejado, no respetaron los vándalos. En fin, Genseri-
co, despues de cargar sus bajeles con las riquezas que habia acu-
mulado, dejando reducidos los lugares por donde habia pasado á.un 
monton de cenizas y de escombros, se alejó, dejando un trono va-
cante y un imperio medio destruido. 

Aquel imperio, despues del saqueo de Roma, sostuvo su lángui-
da existencia por espacio todavía de veinte años. Algunos empe-
radores se sucedían de año en año, y un bárbaro de nacimiento, 
llamado Ricimer, condecorado con el título de general, los hacía 
y los deshacía á su antojo; saqueó á Roma por tercera vez para 
poner en el trono á Olybrío; Gondebaldo, jefe borgoñon, le suce-
dió, y como éi, hizo un emperador, Glycerio. En fin, otro bárbaro, 
Oréstes, uno de los embajadores de Atila, hizo proclamará su hijo 
Rómulo Augústulo. Entonces los hunos, los suevos, los herulos y 
todos los que él mandaba, y que formaban una gran parte del 
ejército, reclamando su parte en los despojos del Occidente, pídie-

ron tumultuariamente que se les repartiese la Italia; Oréstes se 
opuso; Odoacre reunió aquellos bárbaros sublevados, decolló á 
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rey de toda la Itaha, que distribuyó á sus soldados. Así pereció 
bajo su cimitarra lo que quedaba del imperio de Occidente 

Sin embargo, el trono de los emperadores de Bizancio, á pesar 
de todos aquellos sacudimientos, no había sido todavía derribado. 
Oigamos a Montesqmeu desarrollar las razones: «Habiendo pasa-
do los bárbaros el Danubio, encontraron á su izquierda el Bósfo-
o Constantinopla y todas las fuerzas del imperio de Oriente, que 

los detenían; eso hizo que torciesen á la derecha, hácia la l iria, 
y e d.ng.esen al Occidente. Hubo un reflejo de naciones y un 

ansporte de pueblos bácia aquel lado. Como los pasos del Asia 
estaban mejor guardados, todo iba á parar á la Europa, en vez 
de que en a primera invasión, en tiempo de Gallos, las fuerzas 
1 1 ! ' r 7 nV,d,er0n" RealÍ2ad:i ,a d¡vision del ¡"Pe™, 
los emperadores de Oriente, que tenían alianzas con los bárbaros 
no quisieron romperlas por socorrer á los de Occidente; aquella di-
Occidente.» a ™ «»"y perjudicial á los asuntos de 

Odoacro no conservó mucho tiempo el trono que había usurpa-
do; por instigación del emperador de Oriente, Teodorico, que 
mandaba los ostrogodos, le disputó su conquista, se la arrebató, y 
se estableció en su lugar con sus soldados. 7 

LUYES ROMANAS PUBLICADAS POR LOS REYES GERMÁNICOS. 

Miéntras qne todos aquellos pueblos nuevos se establecían de 
ese modo en las Galias, en la España, en el Africa y en la Italia 
¿que había llegado á ser el derecho romano? Los bárbaros, intro-
duciendo sus usos y costumbres nacionales, profesando cierto res-
peto a las leyes del imperio, y áun iniciándose en ellas, repartién-
dose las t,erras y los bienes, y mezclándose con los romanos ven-
cidos, pusieron en aplicación el principio de la personalidad de 

ZZTvFaT G , d a Q D 0 d e b i a S e r J ' u z " a d 0 P° r l a s 'eyes de la " 
nac onahdad a que pertenecía. Entonces se víó por una parte, re-
dactar y promulgar en los nuevos reinos las diferentes leves cer-
mámcas, y p o r otra formar colecciones de leyes romanas, por or-
den y con la sanción de los reyes germánicos.-Tales fueron en 
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las Galias la ley romana de los visigodos (lex romana visigotho-
rum), llamada también desde el siglo xvi Breviario (compendio, 
colecccion abreviada) de Alarico, y algunas veces Breviario de 
Aniano (Breviarium Alaricianum ó Aniani); y la ley romana de 
los Burgondos (lex romana Burgundiorum), designada igualmen-
te en 11 siglo xvi con el nombre de Papiani responsa, ó simple-
mente el Papiano; en Italia, y entre los Ostrogodos, el edicto de 
Teodorico (Edictum Tlieodorici). 

Es de observar que con el consentimiento de los emperadores 
de Constantinopla, en calidad de aliados, y entre las amenazas y 
las convulsiones de las grandes invasiones, y como diversión en 
provecho del imperio de Oriente, aquellos tres pueblos pusieron 
los cimientos de su reino en el Occidente; los Visigodos, por con-
secuencia de un tratado con Honorio, entre el Loira y los Piri-
neos, estableciendo su capital en Tolosa; los Burgondos, por con-
secuencia de un tratado con el mismo emperador, en los países del 
Saona y del Ródano, hasta el Durance, tomando por capital á Gi-
nebra, y los Ostrogodos, ochenta años más tarde, dirigidos por el 
emperador Zenon, sobre Italia, concluyendo en cuatro años, contra 
los bárbaros que allí les habían precedido, la conquista de la penín-
sula, tomando por capital á Rávena, cuyo reino fué reconocido 
por Anastasio. Ataúlfo, rey de los Visigodos, con quien había tra-
tado Honorio, casó poco tiempo despues, en 414, con Placidia, 
hermana de aquel emperador, hija de Teodosio el Grande. Teodo-
rico, rey de los Ostrogodos, había sido enviado como rehen á la 
corte de Constantinopla, nombrado patricio y cónsul; por dele-
gación de los derechos del emperador Zenon, que habia avanzado 
por Italia contra Odoacro y sus herulos, aspiraba nada menos 
que apoderarse del imperio de Occidente; hacía acuñar moneda 
con dos bustos, el del emperador de Oriente por el anverso, y por 
el reverso el suyo. Conviene tener presentes esos hechos para com-
prender cómo el derecho romano conservaba su influencia y era 
recogido como herencia, por lo ménos en cuanto á las pobla-
ciones romanas, por los jefes Germanos, en los nuevos Estados que 
formaban. 

Observad que la fecha de la fundación de los dos reinos Visigo-
do y Borgoñon en las Galias (año 412 el primero, y 413 el se-
gundo) es anterior á la publicación del Código de Teodosio más 
de veinte años, en el de 438, y que, por consiguiente, no era con 

el carácter de leyes promulgadas por el poder reinante, siuo úni-
camente como regularizacion y complemento del derecho seguido 
por la población romana, bajo la influencia superior del derecho 
romano, y de la supremacía de los emperadores de Oriente, como 
el Código y las Novelas que vinieron en seguida, habian penetra-
do en aquellos dos reinos, recibieron allí el carácter legislativo 
local por la promulgación, á principios del siglo iv de la Lex ro-
mana propia de cada uno de aquellos países, para todo lo que de 
ella se hallase inserto en aquellas leyes.— Por el contrario, el es-
tablecimiento del reino de los Ostrogodos en Italia (en 493) es 
posterior cincuenta y cinco años á la publicación del Código Teo-
dosiano, que habia quedado ejecutoriado, tanto en Oriente como 
en Occidente. 

Lo histórico de la composicion de la ley romana de los Visigo-
dos se encuentra en el Commonilorium ó advertencia colocada á la 
cabeza de cada ejemplar de los que se dirigieron á los encargados 
de ponerle en ejecución. El que nosotros poseemos se titula Alari-
ci regís exemplar auctoritatis; iba dirigido á un conde Timoteo 
(vir speelahilis), redactado, suscrito y certificado (edidi, at-
que subscrípsi: Pecognovimus), en cumplimiento de las órdenes 
del rey, por Anianus, vir spectabilis también, secretario ó refrem 
dador, á juzgar por la misión que desempeñaba, de la cancillería 
del reino. 

Vemos en él que esa coleccion (hoc corpus) fué preparada con 
arreglo á lo que habia sido prescrito (sicul prceceptum est), bajo 
la dirección de Gojarico (ordinante Gojarico), conde del palacio 
(en aquellos reinos se tomaban y conservaban en las personas de 
los bárbaros las calificaciones y los grados de la nobleza romana), 
por una comision compuesta, si no en su totalidad, al menos en su 
mayor parte, de jurisconsultos romanos, que fué decretada en Ai-
re (Gascuña) el año veiute y dos del reinado de Alarico I I (rey 
desde 485 hasta 507), y por consiguiente, en 506. 

El rey declara en Commonilorium ó Advertencia, que por utili-
dad de su pueblo, con auxilio de la Divinidad, habia procurado 
corregir lo que habia inicuo en las leyes, y convertir en claridad, 
por medio de un orden mejor, la oscuridad de las leyes romanas 
y del derecho antiguo (omnis legum Romanarum.et antiqui juris 
obscuritas), por manera que no hubiese nada allí ambiguo; porque 
todas las cosas estaban dilucidadas, y escogidos los extractos de 



las obras de los antigaos jurisprudentes, reunidos en un solo vo-
lumen. Eso era una repetición de lo que setenta años ántes babía 
ya dicbo Teodosio en la constitución preparatoria de su Codigo, y 
un preludio de lo que debia decir con más énfasis, con más proli-
jidad, y ejecutar con más amplitud Justiniano en su cuerpo de 
derecho, ménos de treinta años despues. 

Aquella coleccion no se publicó con la sola autorización del rey 
Visigodo, como la del Bajo Imperio; fué sometida, según las an-
tiguas costumbres de aquellos tiempos, al asentimiento de los ecle-
siásticos y de los principales nobles (adhibitis sacerdotibus, et nobi-
libus), y en las provincias al de los Obispos y provinciales elegidos 
al efecto (venerabilium episcoporum vel electorum provincialium nos-
trorum roborabit adsensus). 

El rey mandó que la coleccion original fuese depositada en el 
archivo confiado al conde Gojarico, y que ningún ejemplar de ella 
fuese admitido oficialmente ni hiciese fe, sino los que estuviesen 
firmados por Aniano (vir spectabilis). 

Se prohibió á todos el que en los litigios invocasen, de las le-
yes, ó de las obras de los jurisconsultos (aut de legibus', aut de ju-
re), más que lo contenido en los ejemplares de la coleccion así fir-
mados y certificados. Se dió orden al conde, á quien habia sido 
dirigido Commonitorium, de que tuviese mucho cuidado en su ju -
risdicción; respondiendo de su exactitud en el cumplimiento de 
aquel mandato con su cabeza y sus bienes (ad periculum capi-
tis tui). 

Si de la forma se pasa al contenido, se le encontrará indicado 
por esta fórmula general: las leyes y las especialidades del dere-
cho, sacadas del Código Teodosiano y de diversos libros (1). Esa 
antithésis entre las leyes, las constituciones y el derecho, es decir, 
las obras de los jurisprudentes, vuelve á encontrarse diferentes 
veces, con algunas variantes en las expresiones, ya en el Commo-
nitorium, ya en el cuerpo mismo del documento (2) , y se resume 
allí en su locucion más breve, aut de legibus, aut de jure,—jure et 
legibus continetur (3), en donde la palabra Jus, por sí sola, por la 

(1) CoMMoxrroniüM (pr imera (rase): <tln hoc corpore cont inentur leges sive species jur is de 
Tbeodosiano et diversis l ibris elec ÍB.Í 

(2 I COMMONITORIUM, patsim: dLegnn romanarnm e t ant iqui jnris obscnri tas .n—«Nalla alia 
lex neqoo jaris f ó r m a l a . » — « D j Theodosiani legibns, atqne eententiis jnris vel diversis l ibri s 

electa'.» 
(3) En el Commonitorium, y en el cuerpo del documento: Interpretaron de la ley 2, en el Có-

fuerza de la costumbre vulgar y de la decadencia, tomó un senti-
do ya anunciado, es cierto, por Pomponio, pero que aquí llegó á 
hacerse técnica, para decir lacónicamente el derecho fundado por 
los jurisprudentes. 

Esas dos especies de fuentes, en la coleccion de Alarico, se ha-
llan comprendidas y colocadas como sigue: En cuanto á las leyes: 
Código Teodosiano (extractos de los diez y seis libros), y una se-
rie de Novelas de Teodosio, y de sus sucesores hasta Severo.— 
En cuanto al derecho de los jurisprudentes: Un compedio de las 
Instituciones de Gayo, en el que todo el cuarto libro, que trata de 
las sesiones, y muchas partes de los demás libros, han sido elimi-
nadas por no hallarse en uso; las sentencias de Paulo (cinco li-
bros); el Código Gregoriano (trece títulos); el Código Hermoge-
niano (dos títulos);y al fin, un solo fragmento, en dos líneas, del 
libro l .°de las Respuestas de Papiniano; lo que quizá ha hecho 
pensar que el resto se ha perdido para nosotros.—Un pasaje de 
esa coleccion, á seguida de la ley de las citas, que allí se refiere, 
despues de hacer observar cuáles eran los jurisprudentes acredita-
dos por aquella ley, explica que por limitarse á las necesidades de 
los tiempos presentes, los redactores se habian ceñido á elegir ex-
tractos de Gayo, de Papiniano y de Paulo, añadiendo á ellos Gre-
goriano y Hermogeniano (1), cuyos Códigos figuran entre las 
obras de los jurisconsultos, porque aquellos Códigos fueron, en efec-
to, publicaciones privadas, y no imperiales. 

Los textos insertos en nuestra coleccion, á excepción del Epí-
tome de Gayo, van allí acompañados de una Interpretatio en latín 
del tiempo, muy útil para revelar el estado de las instituciones á 
aquella época, y cómo se interpretaban, modificaban y practica-
ban en la sociedad entonces viviente, aquellas leyes romanas pu-
blicadas por Alarico. Esa interpretación figura todavía en nues-
tras ediciones del Código Teodosiano. Las expresiones, elegimics, 
inseruimus, que allí se encuentran (2), demuestran que fué la obra 
de los compiladores mismos de la recopilación. 

digo Teodosiano ( m . 13. De d,<tibui\- «Qula hoc l e í ista non evidei ter ostendit, in jure, hoces t 
in Pauli sententiis, Sub ti tulo De dotibtu reqnirendnic .»-Intepretacion de la ley en el Código 
Gregoriano (u , 3. 1). 

(1) Interpretación de la ley de las citaciones, COD. THEOD., 1, 4, De retpont. prudenl.: «Sed ex 
his omnibns jnris consnltoribns, ex Gregoriano, Hermogeniano, Gafo, Papiniano, et Paolo, qnaj 
necesaria causis pnesentinm tempernm videbantur eleyimut.» 

(2) Véase la nota precedente, y ademas, la Interpretación de la ley 7,COD. THEOD., 5, 1, De 
leffit. hered. 



Ese Código era citado con frecuencia en la Edad Media, con O ' 

los nombres de Lex Tkeodosiana , Corpus Theodosianum, Líber 
legum, Lex romana. El nombre de Breviario de A¡arico no aparece 
en los libros más qu¿ en el siglo xvi, pero deja traslucir su anti-
guo tiempo y algún uso más remoto; en el de Breviario de Aniano 
no se explica bien el papel secundario de Aniano. 

Alarico I I no sobrevivió mucbo tiempo á su obra; ménos de un 
año despues (507) pereció en la batalla de Vouillé, á manos del 
mismo Clodoveo , y los Francos substituyeron á los Visigodos en 
casi todas sus posesiones en la Galia; pero la obra legislativa de 
Alarico sobrevivió á aquellos desastres; de todas las leyes roma-
nas, coleccionadas por los bárbaros, ésa fué la que esparció más 
léjos su autoridad, y por más largo tiempo (1). Sabido es que los 
Visigodos, extendiéndose desde la Galia por la frontera de España 
(año 415), babian concluido, en tiempo de sus reyes Teodorico I I 
y Eurico (de 453 á 484), por hacer la conquista de todo el país, 
y que publicaron en él, siglo y medio despues del Breviario de 
Alarico, un Código de leyes para los Visigodos ( Codex legis Visi-
gothorum), que no debe confundirse con su ley romana. 

La Le: romana de la Burgondos habia sido precedida, en 
aquel pueblo, por la publicación de su ley germánica , que se 
llama la ley Gombetta (Gondobada), por el nombre de su rey Gon-
dcbaldo. El segundo prefacio de esa ley, en tiempo del rey Segis-
mundo, hijo del anterior (año 517) , mandando que los romanos 
fueran juzgados por la ley romana, anunciaba un Código especial 
para esa ley (2 ) , que es el que poseemos, posterior , por consi-
guiente, al año 517, dividido en cuarenta y siete títulos. M. Sa-^ 
vigny ha demostrado, con sólo el enlace de las rúbricas, que el or-
den es allí el mismo que en la ley Gombetta. Ese Código está for-
mado en gran parte de textos tomados del Breviario de Alarico, 
excepto algunos sacados directamente de fuentes romanas: todo 
muy breve.—El nombre de Responsa Papiani, ó el Papiano , le 
viene de la primera edición de Cujas, año 1566, el cual tomó á 
Papianus, contracción de Papinianus, usada algunas veces por los 

(1 ) La edición qne debe recomendarse es la de HAEMEL, Leipzig, 1849, para la cual el sabio 
editor consultó se ten ta y seis manuscr i tos , y siete compendios an t iguos del Breviario, de los 
cuales cinco son inéditos; edición enriquecida con notas y apéndices. 

(2) LEY GOMBETTA, PriUgo, 2 . "pre fac io : « I n t e r Romanos romanis legibus pnecipimus ju-
dicar i ; qui f o rmam et expositionem legum conscr íptam. quali ter judicent, t e nover in t accepturos, 
u t pe r ignoran t iam se nullus excuset.» 

antiguos copiantes, por el nombre de un jurisconsulto descono-
cido, autor de la recopilación. Basta echar una ojeada á la edición 
de 1566 , especialmente sobre la primera página, para ver cómo 
tuvo lugar esa equivocación; el fragmento en dos líneas de las 
Respuestas de Papiniano con que termina el Breviario de Alarico, 
sigue inmediatamente, en el manuscrito de Cujas, la ley romana 
de los Burgondos, de manera que hace creer que formaban su ca-
beza y titulado. Cujas reconoció y rectiScó el error en la edición 
de 1586, pero ha quedado el nombre de Papiano.—Esa ley ro-
mana no sobrevivió á la caida acaecida ménos de diez y siete años 
despues del reino de los Burgondos (en 534) , absorbido por los 
Francos; despues de aquella caida cedió ante la autoridad del Bre-
viario de Alarico, que la era muy superior, ó ante la del texto 
mismo del Código Teodosiano, promulgado desde su origen en los 
países que fueron á oenpar los Francos (1). 

El edicto publicado por Teodorico, que aspiraba á continuar el 
imperio de Occidente, y á romanizar á su pueblo, nombrando sus 
ministros á dos sabios en las letras romanas, Casiodoro y Boecio, 
fué un edicto á la vez para los Godos y para los Romanos (2). Las 
fuentes romanas fueron refuudidas y acomodadas al objeto que se 
habia propuesto, pero no trataba más que del derecho público y 
del derecho criminal, dejando el derecho privado á la regla de la 
personalidad de las leyes. La fecha generalmente atribuida á ese 
edicto, basta por Savigny, es del año 500, pero resulta de un tra-
bajo especial de M. Gloeden, 1843, cuya opinion ha estado en 
boga, que sería necesario trasladar esa fecha despues del año 506. 
Las conquistas de Justiniano, y la publicación de su cuerpo de 
derecho en Italia, año 554, pusieron fin al reiuo de los Ostrogodos 
y al edicto de Teodorico (3). 

Los historiadores consideran las leyes que acabamos de señalar 
bajo el aspecto de la parte de influencia en la vida de las pobla-
ciones y en la sucesión de los acontecímíentjs; los romanistas, so-
bre todo, buscan en ellas los servicios que nos han prestado, y el 

(1) La primera edición es la de Cuja», Lyon, 158«, en fólio. á seguida de su Código Teodo-
siano.—Edición moderna po r Augusto Federico Barkow, Lex Romana Burgundionum, Gryphis-
waldine, 182«, en 8.» 

l2) EDICTO DE TKODOEICO, Prólogo: cQtue Barbari Bomanique sequi dobeant >—Epiloga >: « Q u a 
omnium barbarorum sive Romanorum debet f e r r a r e devotio.» 

( t ) P r i H o c díó la pr imera edición del Edicto de Teod-rlco A seguida de las obras de Casio-
doro, París , 1578, en fó l i o . -Ed ic ión moderna por G. Rhon.. Commenlatio ad edictum Theodo-
r*d, regis Oiln gclhorum. Hala», 1816, en 4.° 



Breviarium mucho más que las demás, transmitiéndonos diferen-
tes textos del derecho romano, que sin ellas se hubieran perdido. 

Anastasio habia sucedido á Zenon en el imperio de Bizancio 
(1244-491). Justino sucedió á Anastasio (en 1271-518). Hijo de 
un pastor bárbaro, abandonó las cabanas de la Bulgaria para su-
bir al trono, y sacó de ellas á su vez á su sobrino Justiniano, al 
cnal hizo educar con esmero en su corte; despues le dió el título de 
Augusto, y le asoció á la administración de sus Estados (1280 527. 
Justino y Justiniano AA.), y murió algunos meses despues, de-
jándole de ese modo emperador de Oriente. 

JUSTINIANO ( a ñ o de Roma 1 2 8 0 , de J . C. 5 2 7 ) ( 1 ) . 

La invasión de los bárbaros en el Mediodía se habia consolí-
dado; el Africa y la España estaban en poder de los Vándalos y 
de los Visigodos, la Italia en el de los Ostrogodos, y las demás 
partes del Occidente se bailaban sometidas á otras bandas de bár-
baros. Sólo subsistía el imperio de Constantinopla, conservaba to-
davía el epíteto de romano, que habia de perder con Roma para 
tomar el de griego. En sus fronteras asiáticas se encontraban en-
tre otros enemigos suyos, los Persas, que aprovechándose, para 
levantarse, de la caída de un imperio y de las turbulencias de otro 
habían llegado á hacerse temibles. En esas circunstancias fué 
cuando Justiniano subió al trono. Las victorias de un joven tracio, 
Bebsario, que por primera vez aparecia al frente de un ejército' 
le proporcionaron bien pronto un tratado honroso con los Persas', 
y entonces una paz de algunos años le permitió fijar su atención 
en la situación interior de sus Estados. 

De las costumbres originarias de Roma no quedaban ya en 
Oriente más que algu:?as palabras, algunos recuerdos y muchos 
vicios; el griego era la lengua generalmente esparcida , y el latín 
habia quedado casi en el olvido en el uso vulgar. Los ánimos se 
agitaban en disputas teológicas, entre orthodoxos y herejes, euti-
chianos, arríanos y otros; las luchas del circo y los" colores que en 
sus libreas usaban los cocheros, tenian dividida la poblacion en 
cuatro facciones : los Blancos, I03 Encarnados, los Azules y los 
Verdes; divisiones producidas por una causa frivola, pero que 

O ) Para más amplios detalles biografieos, véase nuestro art ículo á la cabeza de la fircltm-
cim histórica de las Instituciones. * 

gradualmente se fueron transformando en enemistades políticas 
ardientes y enconadas. 

No examinarémos cuál fué, acerca de ese punto, la conducta 
de Justiniano; pasarémos en silencio sus persecuciones contra to-
dos los que no eran cristianos orthodoxos, la matanza que ordenó 
de todos los judíos samaritanos que sehabian rebelado en la Pales-
tina, el ardor con que abrazó el partido de los Azules contra los 
Verdes, los resultados desagradables que más de una vez acarreó 
aquella predilección, y por último, la terrible sedición de los Ver-
des, de que estuvo á punto de ser víctima, y que comenzaba por la 
exasperación de aquéllos, apoyados por el descontento del pueblo 
contra las exacciones de Juan, prefecto del pretorio, y de Tribo-
niano, entonces cuestor, tenia por objeto nada ménos que resta-
blecer en el trono á la familia de Anastasio, penúltimo emperador. 
Lo que principalmente nos conviene examinar son los actos de Jus-
tiniano con respecto á las leyes. 

Desde que en tiempo de Alejandro Severo se habia interrumpido 
la serie de aquéllos hombres ilustres, que con sus obras habian lle-
vado la luz y el raciocinio á la jurisprudencia, ningún gran juris-
consulto habia aparecido. El estudio del derecho no habia sido en-
teramente abandonado, pero no habia producido más que hombres 
comunes, que se limitaban á seguir los escritos que habian dejado 
los prudentes, y las constituciones promulgadas por los empera-
dores, y á citar, á contar como leyes, como autoridades, las dispo-
siciones más usuales, ó cuando más, á reunir, á recopilar textual-
mente ciertos extractos, con un objeto de práctica ó de actualidad. 
La mayor parte dirigia los negocios ante el magistrado (advo-
cad, togati); algunos daban lecciones de derecho (antecessores) en 
las escuelas públicas, que eran dos en Oriente, la de Constanti-
nopla y la de Béryto, ciudad situada en la Siria; y ios que se 
habian elevado más en crédito y en fortuna desempeñaban los prin-
cipales cargos del imperio, ó ejercían las funciones de magistrados 
o de jueces. Los más sabios (habia algunos), como lo demostraron 
los reinados de Teodosio I I y de Justiniano, eran los que estaban 
más versados en los estudios retrospectivos y en el conocimiento 
bibliográfico de los antiguos textos; no eran en cierto modo, según 
la expresión de un poeta, más que las lar/as y los espectros de los 
antiguos prudentes. No conocemos más escritor que en aquella 
época de decadencia escribiese una obra original de Derecho, más 



que un Arcadius Charíssius, maestro de los libelos ó pedimentos 
(•magister libellorum), que escribió sobre el oficio de prefecto del 
pretorio, sobre los cargos civiles, y sobre los testigos, tres libros, 
de los que algunos fragmentos fueron citados en el Digesto de 
Justiniano, y por encima de él el Hermogeniano, autor de un 
Epítome ó compendio de Derecho, con mucha frecuencia citado. 

Si la ciencia babia decaído, forzoso es confesar que las leyes se 
habían oscurecido multiplicándose. Considerándolos histórica-
mente, en su conjunto monumental, los plebiscitos de la antigua 
Roma, los senado-consultos, los edictos de los pretores, los nume-
rosos libros de los prudentes autorizados, los Códigos de Grego-
riano, de Hermógenes, de Teodosio, y las constituciones de todos 
los emperadores que vinieron despues, acumulado todo y con-
fundido, y contradiciéndose y sofocándose, por decirlo así, forma-
ban un verdadero cáos legislativo: Teodosio I I calificaba de in-
mensa copia los escritos de los jurisprudentes, y la mole, la hacina 
de constituciones imperiales que despues se fueron aumentando. 

En cuanto á la práctica se vivía, en lo concerniente á las obras 
de los jurisprudentes, bajo el imperio de la ley de las citas, y en 
lo respectivo á las constituciones imperiales, bajo el de los códigos 
Gregoriano, Hermogeniano y Teodosiano, con más las numerosas 
novelas que les habían seguido. 

Pero restringiendo la ley de las citas á cinco jurisconsultos no-
miualmente designados, y cuyas obras habian sido confirmadas y 
tenian fuerza de ley, de manera que no se había vacilado en lla-
mar leyes á los extractos que de ellas eran citados, añadiéndoles 
con la misma autoridad, todas las antiguas prudentes, cuyas opi-
niones hubiese aceptado cualquiera de los cinco designados, prévia 
comprobacion con los antiguos manuscritos; y en fin, imponien-
do un cálculo obligatorio para sacar de la contradicción de aque-
llas opiniones la decisión que debia adoptarse, la ley de las citas 
no había disminuido el mal. Continuaba siempre el embarazo y el 
abatimiento de la jurisprudencia, muy mal remedio, y un expe-
diente, un paliativo provisional. Teodosio I I tenia el proyecto de 
proveer á aquella necesidad, proyecto que no llegó á realizarse; 
por mauera que aquel expediente, con sus dificultades cada vez 
crecientes, duraba ya hacia cien años. 

En cuanto á los tres Códigos de Constituciones, aquella trini-
dad de Códigos, con el aumento de todas las constituciones que 

fueron apareciendo despues, y el cambio de las ¡deas ó de las ne-
cesidades de los tiempos, reclamaban una reforma. 

Se observa en la historia de tolos los pueblos que en ciertas 
épocas los hombres de previsión y de miras extensas, cuando han 
llegado al poder, han llevado á él el pensamiento de introducir la 
claridad, la uniformidad, y , como último término, la unidad en 
la legislación y en la jurisprudencia. Julio César pensaba ya en 
algo semejante con respecto á las leyes y á las obras de los juris-
prudentes de la República, que encontraba demasiado volumino-
sas y poco en armonía con las necesidades de la época: ¿qué de-
bían ser despues de cinco siglos de imperio? Teodosio II habia te-
nido también su proyecto, que quedó en estado de preparación 
parcial y preliminar. Estaba reservado á Justiniano el llevarle á 
efecto, pero lo hizo en otra forma. El coligo práctico proyectado 
por Teodosio debia contener reunidas y enlazadas en un orden co-
mún las disposiciones imperiales y las decisiones de los.juriscon-
sultos, que se juzgasen buenas para continuar en vigor, y para 
formar en adelante la única legislación obligatoria. De esa manera 
debia haber unidad en el Código, en el cual se habían concentrado 
y constituido en un solo todo los diversos elementos que habian en-
trado en la composicion histórica del derecho romano. Los traba-
jos legislativos de Justiniano conservaron entre aquellos elemen-
tos una separación; por una parte las constituciones de los prínci-
pes, y por otra las obras de los jurisconsultos, en las que se 
volvería á encontrar, á manera de exposición, explicaciones, co-
mentarios ó análisis para la aplicación práctica: las leyes, plebisci-
tos, senado-consultos, los edictos de los magistrados, y las demás 
fuentes jurídicas. La obra de Justiniano, como legislación, debia 
tener de ese modo ménos unidad; pero conservaba mejor, como 
monumento, una distinción histórica capital, y en la ejecución 
ofrecía muchas ménos dificultades, y , por consiguiente, ménos 
lentitud. Así era también más fácil la división de aquel trabajo, 
que exigía de ese modo ménos fuerza de concepción, y constitu-
ción ménos vigorosa y vasta. Los historiadores debemos aplaudir 
que prevaleciera esa forma de partida doble por decirlo asi. 

Justiniano, asociado por su tio Justino á la administración en 
las dignidades superiores del imperio, y despues al imperio en ca-
lidad de César (Abril de 527), publicó al año siguiente su primera 
constitución, para la confección de un nuevo Código de constitu-



cioaes imperiales (esto era en 528); el Código de Teodosio no 
contaba entonces más que noventa años de fecha. Los demás tra-
bajos legislativos se siguieron con perseverancia, y en el espacio 
de seis años quedó concluida la obra monumental. Nos guardaré-
mos muy bien de decir cuáles fueron el objeto y el método de cada 
una de las obras de que se compone; dejaremos ese cuidado al Em-
perador, ocupándonos, si no de la traducion, al ménos del análisis 
de sus constituciones preliminares. 

CÓDIGO DE J Ü S T I N I A N O (codex Justinianeus); PRIMER CÓDIGO (codex vetus). 

El nombre de código, sobretodo en su generalidad ordinaria, se 
hallaba consagrado técnicamente, á ejemplo de las publicaciones 
de Gregoriano, de Hermógenes y de Teodosio, para designar las 
colecciones de constituciones imperiales. Teodosio habia tenido el 
proyecto de emplearle en un sentido más general; pero no habién-
dole llevado á cabo, queda la acepción técnica restringida, lo cual 
no impedia que todavía se usase con mucha frecuencia en el sen-
tido general. El primer cuerpo de leyes que promulgó Justiniano 
fué una coleccion de esa especie. 

«Al senado de Constantinopla : 

»Para evitar que se alarguen los pleitos, y para que desaparez-
ca esa confusa multitud de constituciones, que contienen los có-
digos Gregoriano, Hermogeniano y Teodosiano, publicadas por 
Teodosio, por sus sucesores y por Nos mismo, queremos reunirías 
todas en un solo código, que llevará nuestro glorioso nombre. 
(Teodosio se habia contentado con decir «nostro nomine nuncupa-
fttr»; mas para Justiniano debia ser: «sub felidí), y más tarde: di-
vino nostri nominis vocabulot ; ¡los tiempos venideros no cambiarán 
nadal) 

»Para llevará cabo tan grande trabajo elegimos (Sígnenlos 
nombres de diez personajes, á los que Justiniano condecoró á cada 
uno en particular con los dictados de Excellentissimus, Eminenlis-
simus, Magnijicus, Dissertissimus, etc. A su cabeza figuraba J U A N , 

ex-cuestor del sacro palacio, ex-consul y patricio; y entre ellos 
TRIBONIANO ó TRIBUNIANO, que bien pronto debia colocarse el pri-
mero, y TEÓFILO, conde del Consisterio, profesor de derecho en 
Constantinopla. 

»Les permitimos que suprimiendo los prefacios, las disposicio-
nes semejantes, contradictorias, ó que hayan caido en desuso, re-
cojan y clasifiquen aquellas leyes en títulos convenientes, quiten, 
suplan, añadan, enmienden, ó modifiquen, y en caso necesario, 
de muchas constituciones hagan una sola disposición, y aclaren su 
sentido; pero conservando, sin embargo, en cada título el orden 
cronológico de las constituciones, de modo que pueda juzgarse 
aquel orden, lo mismo por el rango que por la fecha.» Idus de Fe-
brero (13 de Febrero de 528) (1). 

Aquel trabajo, confiado á diez jurisconsultos, fué dividido en 
doce libros. Algunos han creído encontrar cierta analogía entre 
los decenviros de la República y la ley de las X I I tablas. El có-
digo de Justiniano, terminado en el espacio de un año, fué publi-
cado el dia séptimo de los idus de Abril (7 de Abril de 529) para 
que fuese obligatorio desde el 16 de las kalendas de Mayo del mis-
mo año: «Prohibimos á los que pleitean y á los abogados, bajo 
pena de hacerse culpables de falsedad, el que citen otras constitu-
ciones que las insertas en nuestro código , y que las citen de otra 
manera que en la que en él se encuentran; la invocación de esas 
constituciones, añadiendo á ellas las obras de los antiguos intér-
pretes del derecho, deben bastar para resolver todos los pleitos, 
aunque carezcan do fecha, ó no hayan sido en otro tiempo más 
que rescriptos particulares (2). 

CINCUENTA DECISIONES (quinquaginta decisiones). 

Despues del trabajo sobre las constituciones imperiales, y de la 
publicación del Código que las contenia en su nuevo estado obli-

• gatorio, la actividad legislativa de Justiniano se dirigía hácia el 
antiguo derecho (postea vero cum vetus jus considerandum recipi-
mus), es decir, sobre los escritos de los jurisprudentes, que eran 
entonces la representación de todo aquel antiguo derecho. El pri-
mer punto en que hubo de fijar su consideración fué el de las nu-

i l ) De noto Códice faciendo (pr imera const i tución A la cabeza del Código'». 

(3) Dejtutinhno Codic confirmando (S'gnnda const i tución A la cabeza del Código) .—Lo qne 

se dice de las conc i t ac iones sin fecha a l c e A la regla qne se encuent ra en el código de Teodosia-

no, lib. i , t i t n l o i, cons t i t t c ' on 1.*. qne semejantes consti tuciones están desprovista» de autor i -

dad . Aquella disposición era Maplícable á las consti tuciones inoertas en el Código de Jus t in iano , 

porque éstas debían tener por fecha, j a r a lo suces ivo , la misma del Código— J u s t i n i no. decla-

rando deróga las toda« las const i tuciones an-eriores á las i n - e r u s en 8« Código, hace la reserva de 

¡as que tuviesen por obje to ciertos intereses par t iculares ó especiales, que designa. 



merosas partes, sobre las que las divergencias, las controversias 
ó contradicciones entre los prudentes esparcian el embarazo y la 
incertidumbre entre los litigantes y los jueces. En vez del proce-
dimiento mecánico, y por sí mismo dificultoso, de la ley de las 
citas, bajo cuyo imperio se vivía todavía, Tribomano sugirió otro 
al Emperador (tuggerente nolis Triboniano), más d I g no de un le-
gislador; y fué el de bacer una serie de constituciones, en las cua-
tes, abordando sucesivamente y exponiendo las principales de aque-
llas controversias, decidiese él mismo el partido que liabia de adop-
tarse, v de ese modo pusiese fin á los altercados (anliquijuris al-
ter cationes placavimus). Esas decisiones, publicadas alternativa-
mente ántes de la conclusión del Digesto y de las I n s t i t u y e s , 
la mayor parte en el año 529 y en el 530, se elevaron al numero 
de cincuenta (quinquaginta decisiones fecimus). Durante el mismo 
espacio de tiempo fueron promulgadas otras constituciones todavía 
en mayor número (alias plurimas constitutiones promulgavimus), 
que fueron distintas de las decisiones, porque no tenian por objeto 
especial, como aquéllas, exponer y cortar antiguas controversias, 
sino establecer un derecho nuevo en lugar de ant igms institucio-

nes que derogaban. 
Las cincuenta decisiones no han llegado en su conjunto hasta 

nosotros: de ellas se trata en diferentes pasajes de la obra de Jus-
tiniano (1) , y por eso nos es conocida su existencia. Es probable 
que formaron, bieu por sí solas, bien reunidas á las otras consti-
tuciones contemporáneas de que acabamos de hablar, una colección 
que la publicación del Digesto , de las instituciones, y sobre todo 
la del Código de segunda edición, habría hecho inútil. M. de Sa-
vigny, en su Historia del derecho romano en la Edad Media, señala 
un°a antigua glosa délas instituciones, anterior á la escuela d e . 
Bolonia, que se designa con la calificación de glosa de Turin, por-
que su manuscrito existe en la biblioteca Real de Turin, de la cual 
resulta que las cincuenta decisiones habrian formado una colec-
ción aparte, conocida del glosador, dividida lo ménos en cincuen-
ta libros, pues que aquella glosa cita un fragmento de ellas como 
formando parte del libro cincuenta de las constituciones (sicut 

( I ) IN-8TTT., 1, 5, De libera,, i 3: *Et dediticios quidem per constitutionem nos t ram expulimus, 
q u a m p r o u u g a v i m u s Ínter nostras decisiones: per quas , suggerente nobis Tr ibomano, v f f l ) « . 
celso, q use store nost ro , antiqni inris alterca-iones piacavimns, ; - 4 , 1, De obligqu* ex délo 
nasc..§ 7 6 ; «S-d nos t ra providentia et iam hoc in nostris decisionibns e m e n d a n : . » - C o n s U t n 
cion 1U, De emcndatione CodicU, § 1 et 5,-COD., 6, 61, De caduca tollendu, § 10. 

libro L Constitutionum inventes) (1). Esa cita no dice Decisionum, 
sino Constitutionum, y por consiguiente, no decide que se tratase 
allí de una coleccion aparte de sólo las decisiones; mas se cree po-
der inducirlo de la naturaleza y del objeto enteramente especial de 
esas decisiones, del número de cincuenta, concordante con el de 
los libros de la coleccion, y además de estas expresiones ampliadas 
por Justiniano: a Per constituí i onem nostram quam promulgavimus 
inter nostras Decisiones» (2) . Y en otra parte: Secundum quod in 
divini nostri nominis Decisionibus statutum est¡> (3). 

Si la coleccion de las cincuenta decisiones no ha llegado hasta 
nosotros, no cabe la menor duda de que las disposiciones, indepen-
dientemente de la influencia que ejercieron en la composicion del 
Digesto y de las instituciones, pasaron en su mayor parte al Co-
dígo de segunda edición, lo mismo que las de las constituciones 
contemporáneas. Allí podemos encontrarlas parcialmente, con la 
indicación de su fecha; y si se desea un specimen de la manera con 
qne procedió en aquellas decisiones, se puede sacar de las consti-
tuciones que citamo.3 por nota, cuya fecha es de 530, y que indu-
dablemente , en sustancia , formaban parte de las cincuenta deci-
siones (4). 

Justiniano indica las cíncnenta decisiones y las constituciones 
contemporáneas como enlazadas á la ejecución de su proyecto de 
refundición del antiguo derecho (ad commodum propositi operis 
pertinentes), y como que habían conducido á la terminación de 
aquella obra por medio de la publicación de las Instituciones y del 
Digesto (5). En efecto, como preparación y elementos de ejecu-
ción de los monumentos legislativos que vau á seguir á esas pri-
meras promulgaciones sobre el derecho de los jurisprudentes, no3 
ofrecen grande ínteres. 

(1) DE SAVIGXY, HUI del der. rom. en la Edad Media, cap 1J. § 71, tercer apéndice, níim. 241. 
en donde se copia todo el texto deesa glosa, tomo u , } 122, y tomo IV, J 371 de la traducción 
francesa. 

(2) IxsTir . , 1, S. De libertii. § 3. citado en la nota precedente. 
(3) COD., 6, í l , De caducU loUendú, } 10 
(4 , Con , 6, 2 ,De/vrtU, 20, 21 y 22;—4, 1. De cbHq.qu ce ex delicio n a * . ; } 1 6 — 7 . 6, De de-

diticin libertóle, y 6, De latina libértale tollenda ; 1 , 6 , De libvtis, } 3 . - 8 , 43, De aioplionibui, 
10;—1,11, de adopt., § 2. Todas comprobadas con las insti tuciones. 

(5) Deemmdalione codlcú (cons t i tndoo n i , á la cabeza del Código ,} 1): «Postes vero cum re-
tas jus consider-indum reoepimas , t am quinquaginta Decisiones fecimus, quam alias ad commo-
dum propositi operis pertinentes rlarima» const ¡taitones promulgavimus: quibos máximos anti-
quarnm, legum articulo» emendatus e t coarctatus est. omneque jus ant iquum supervacua proli-
xitate liberum atqoe enuoleatum in nostr is Institutionibus et Digestís reddidimus». 



DIGE8TO ó PANDECTAS ( D i g e s t a , Pandectas) ( 1 ) . 

Estos nombres habían sido dados por ciertos jurisprudentes á 
tratados muy extensos: el de Digesta más antiguamente; el de Pan-
dectas, que trascendía á griego, tiene una fecha más reciente (2). 
Justiniano los adoptó para el Código que mandó redactar para co-
leccionar, refundir y coordinar toda la antigua jurisprudencia. La 
constitución en que se desenvuelve ese proyecto está dirigida á Tri-
boniano, y es de fecha de 530, el mismo año durante el cual habia 
publicado un gran número de sus cincuenta decisiones: prueba de 
que las dos obras eran concomitantes en sus resoluciones, y que la 
una era el camino por anticipación para la otra: hé aquí el análi-
sis de la constitución: 

«A Triboniano: 
»Despues del Código de las constituciones imperiales que hemos 

publicado con nuestro nombre, hemos resuelto corregir completa-
mente todo el derecho civil, toda la jurisprudencia romana, re-
uniendo en un solo Código los volúmenes diseminados de tantos 
jurisconsultos. 

»§ 3.° Te hemos encargado que escojas para ese trabajo los 
profesores más hábiles, los más célebres abogados, y aceptando los 
que nos has presentado, les hemos ordenado hacer esa obra, pero 
bajo tu dirección. 

»§ 4.° Elegid, corregid todo lo que han escrito los jurisconsultos 
á quienes los emperadores habian concedido autorización para es-
cribir é interpretar las leyes (conscribendarum interpretandarum-
gue legum). Mas como otros han hecho también libros de derecho, 
cuyos escritos no han sido recibidos por ningún autor ni por el 
uso (<quorum scripturce nullis auctoribus recepta nec usitatce suiit), 
no queremos que os molesteis en reconocer esos volúmenes para 
nuestra coleccion. 

»§ 5.° Una vez hecha la coleccion, conviene construir una obra 
magnífica, que sea consagrada como el templo santo de la Justi-
cia, en cincuenta libros, divididos por títulos, siguiendo el orden 

(1) La palabra Dig'sto t iene nna et imología l a t i n a , y Pandectas nna etimología griega: la pri-
mera significa lo que se halla colocado metódicamente; y la segunda, la qne lo comprende todo. 

(2) H»biendo publicado Dígalos Algunos au to res , según las citas que de ellos se encuentran 
en la obra de Jus t in iano, aparecen los s igu ien tes : Alphenos Varas , 41) libros; Ce l se ,39 ; Julia-
no, 90; Marcelo, 30, y Cerbidius Scavo la , 4 0 . - L a s Pandectas, ü i p i a n o , 10 libros, y Modes-
tiano , 1 2 . 

de nuestro Código, ó imitando al Edictoperpétuo, según lo creamos 
más oportuno. Que en esos cincuenta libros se encuentre expurgado 
por Nos, y rodeado como de un baluarte fuera del cual no haya ya 
nada, todo el derecho antiguo, reducido á gran confusion por el 
trascurso de cerca de mil y cuatrocientos años: con igual dignidad 
para todos los jurisconsultos, sin ninguna prerogativa del uno sobre 
el otro (aludía á la preponderancia que la ley do las citas concedía 
á Papiniano en caso de discordia). 

» § 6.° No juzguéis como mejor una opinion porque la haya 
adoptado el mayor número: uno solo, acaso el menor, puede por 
casualidad, en cierto punto, sobrepujar á los demás. No rechaceis 
las notas de Ulpiano, de Paulo y de Marcelo sobre Papiniano, 
que antiguamente estuvieron desprovistas de toda autoridad, por 
dar honor al esplendidísimo Papiniano (alusión á la constitución 
de Constantino, y á la ley de las citas, que habian proscripto las 
notas), y no vaciléis en tomar de ellas lo que creáis útil. Las de-
cisiones de los autores que citéis tendrán autoridad, como si ema-
nasen de las constituciones imperiales, y como si fuesen pro-
feridas por nuestros divinos labios (et nostro divino fuerant ore 
profusa). 

» § 7.° Eliminad lo que os parezca que no está bien, seperfluo 
ó malo: las correcciones que hiciereis, áun cuando sean contrarias 
al antiguo derecho, tendrán fuerza de ley, y que nadie sea osado, 
por la comparación de viejos manuscritos, á argüir de vicioso lo 
que vosotros hayais escrito (alusión á la ley de las citas, que exi-
gía un cotejo de los pasajes citados con los antiguos manuscritos). 
La sanción que Nos le demos no debe dividirse entre tales ó cuales 
fragmentos de los fundadores de derecho, sino que viene toda de 
Nos, toda de la elección que hacenos. ¿Cómo habia de poder la an-
tigüedad derogar algo de nuestras leyes? 

y> § 8.°, 9.° y 10. No dejeis antinomia (así se llama en griego la 
contradicción entre dos leyes) ni repeticiones: evitad, en cuanto 
sea posible, insertar de nuevo las constituciones imperiales que se 
encuentran en nuestro Código, y dejad á un lado lo que haya caído 
en desuso. 

» § 11. Todo se regirá por estos dos Códigos, el de las consti-
tuciones y el que hay que hacer del derecho elucidado; y también 
por otro tercero, si le promulgásemos á manera de instituciones 
para preparar el espíritu de los estudiantes, alimentado primero 
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con nociones más sencillas, para elevarse despnes á una ciencia 

más alta. 
» § 12. Esa obra llevará el título de Digesto o Pandectas: pro-

hibimos á los jurisconsultos el formar comentarios sobre ella y 
oscurecerla con sus observaciones prolijas, como se hizo con el 
derecho antiguo. (Esa fué una de las aclamaciones del Senado de 
Roma, cuando la recepción del Código de las constituciones. Jus-
tiniano la reprodujo más de una vez. El legislador cree acilmente 
que desnues del Código que ha publicado no hay ya nada mas, y 
que sus fórmulas pueden inmovilizar los hechos y sobreponerse a 
la ciencia.) Solamente será permitido el unir ó añadirá cada titulo 
un sumario indicativo, sin interpretación alguna. 

» $ 13 Prohibimos que para escribir ese Código se empleen abre-
viaturas, capciosos enigmas, origen de numerosas antinomias: no 
se empleará en él más que la serie de letras, hasta para indicar el 
número de los títulos ó cualquiera otro. (Esa intimación dirigida a 
los copiantes, muy aficionados á usar siglas ó abreviaturas, la re-
pitió también en otras constituciones con sanción penal.) 

»El 18 de los kalendas de Enero de 531 ( lo de Diciembre de 

530)» (1). . . ,. 
Los colaboradores de Justiniano eran en numero de diez y seis, 

cuvos nombres refiere más adelante Justiniano. Terminaron el Di-
serto en el espacio de tres años. Esa rapidez en un trabajo tan in-
menso debia ser perjudicial & su perfección. Las recomendaciones 
de Justiniano no fueron siempre seguidas, pues algunas veces se 
encuentra en el Di gesto confusion, repeticiones y antinomias, 
cuyo número, prodigiosamente aumentado per los comentadores, 
ejercita la paciencia de los que se dedican á aclararle. _ Pero esa 
obra, además de la grande utilidad práctica que reporto al impe-
rio de Justiniano, es para nosotros un rico y precioso tesoro, aun-
que truncado, y con frecuencia alterado, de la literatura jurídi-
ca de los Romanos. Nos ha conservado, en la fórmula que allí 
daban los autores de crédito, los principios del antiguo derecho, las 
disposiciones, y algunas veces hasta el texto de un gran numero 
de l e y e s , de plebiscitos y de senado-consultos. Esta compuesto, 
como una especie de mosaico, de fragmentos tomados de los trem-

or PR^TK»«*, 1, De conceptione D^,orum (á la cabeza * * 
CWigo 1, 17, De releri jure e n u c M , « de auctorUate „ r u d e m gu, ,n D^.tU . 

runtur. 

ta y nueve jurisconsultos más ilustres; cada uno de esos fragmen-
tos lleva el nombre del autor y de la obra de donde ha sido sacado; 
de manera que nos encontramos iniciados, en cuanto al hecho, de 
la existencia y la personalidad de aquellos numerosos jurisconsultos, 
así corno en la nomenclatura tan variada de sus libros. Sin embar-
go, no se debe fiar mucho en la pureza de los textos citados. Fuese 
para hacer desaparecer la huella de instituciones derogadas, ó [.ara 
sustituir soluciones nuevas á las que se daban en otro tiempo, fue-
se para poner de acuerdo fragmentos diversos, ó para mayor cla-
ridad, más brevedad, ó por otros motivos, los redactores del Di<resto 
hicieron uso ampliamente de la facultad que habian recibido de 
variar y corregir las citas; y ha habido jurisconsulto que jamás ha 
sostenido lo que le hizo decir el Digesto. Esas alteraciones, por 
adición, por supresión ó por arreglo, se llaman interpolaciones, in-
serciones de Triboniano, ó más lacónicamente tribonianismos. Una 
sana crítica reconocerá su huella por demostración, pero no se 
dejará llevar fácilmente á suponerlas, por sólo la necesidad de una 
tesis. 

Se debe á un jurisconsulto aleman, M. Blume, un trabajo in-
genioso, en el cual ese autor ha procurado indagar si no sería j>o-
sible. observando la manera en que los fragmentos se hallan agru-
parlos, y se suceden en cada título del Digesto, explicarse la mar-
cha que la comision establecida por Justiniano siguió en sus tra-
bajos (1). En la inspección de egos fragmentos no puede menos de 
reconocerse, si se fija en ellos la suficiente atención, que no se 
presentan mezclados unos con otros indiferentemente, según la 
serie del razonamiento ó de la exposición, sino que parecen agru-
parse en tres series distintas, que M. Blume ha ereido poder 
designar con las denominaciones de Sabino, serie del Edicto, y 
serie de Papiniano. No porque cada una de esas series se componga 
únicamente de obras correspondientes á esas denominaciones, pues, 
por el contrario, cada una contiene un gran número de ellas que 
la son extrañas; de donde se sigue que esas denominaciones no 
pueden ser aceptadas sino á título de brevedad, como que al mé-
nos indican el carácter más pronunciado de cada serie (2). Es 

1 BLUME, Ord'n de los fragmenta, en loi titulo» de ¡ai Pandeeíat. (Diario para la ciencia his tór ica 
del der reho, iv , 6, p4g. 2S7, en a lemán ; 

(2) I.» SKHIK. Ext rac tos de los comentario« de d i í e r * * juriscon=nl*H (Pomjionio, Ulpiano, 
P a u l o ) sobro los escritos de Sabino (ad Sabinim);-Comentarios sobre c i é . t a s partea del ed ic to 
(ad £d.elum);-Digesta de Alphenos Varas y do J a n a n o ; - i n s t i t o c i o n & i de Gayo j de otros (Ca-



de observar, además, que el orden de esas tres series corresponde 
al orden de los tres primeros años de enseñanza en las escuelas del 
derecho, ya según el antiguo, ya según el nuevo reglamento que 
para ellas hizo Justiniano, siguiendo la descripción que no tarda-
remos en hacer de ellas; correspondencia que no tiene lugar, bueno 
es advertirlo, en todos los puntos, sino solamente en muchos: es-
pecialmente en la primera serie, en cuanto á las instituciones; con 
respecto á la segunda, cuanto al edicto, y por lo tocante á la ter-
cera, en cuanto á Papiniano. 

De las observaciones que preceden se saca por conjeturas la 
conclusión de que la comision compuesta de diez y seis personas, 
y además de Triboniano como presidente, se hallaba dividida en 
tres secciones, en las cuales se encontraban repartidos los comi-
sionados, entre los cuales figuraban cuatro profesores de derecho, 
colocados por orden de preferencia, según la categoría de su en-
señanza; que las obras que habian de examinar debian ser repar-
tidas entre las tres secciones ó sub-comisiones, siguiendo las tres 
series que acabamos de señalar; que la mayor parte de los vocales 
de la comision habian sido encargados, en cuanto fué posible, de 
examinar y expurgar los libros que les eran más familiares, y en 
fin, que habiendo hecho cada sección separadamente sus extractos 
para la composicion sucesiva de cada título de que tenía que ocu-
parse, todos aquellos extractos habian sido reunidos en seguida 
para formar definitivamente, por su conjunto, el título en cues-
tión. ¿Los extractos eran hechos primero por cada vocal indivi-
dualmente, por lo respectivo á la parte de libros que se le habia 
encargado reconocer y expurgar, ó bien eran hechos en comnn 
en cada sección, por lo concerniente á toda la serie de libros se-
ñalados á aquella sección? ¿La composicion definitiva se fijaba 
en una junta ó asamblea de las tres secciones, ó solamente por el 

l i s t ra to , Pau lo , Marciano y F lo ren t ino ) ;—Reglas {Regula), t i tn lo con el cual habian escrito ma-
chos jurisconsultos (Nerat ias , Gaius, P o m p o c i n s , Cervidius S e r v ó l a , Paulo, Ulpiano, Licinius, Rn-
finus y Marciano) ;—y en fln, un g r a n n ú m e r o de o t r a s obras . 

í .* BÉÍIIE.—Extractos de los comenta r ios sobre las par tes restantes del edicto (ad Fdiclum, ad 
Edictum provinciale);-comcntari03 de d iversos au to res ( Javolenus , Nera t ius , P o m p o n i u s y Paulo) 
sobre los escritos de P lan t ías (ad Plautium);—Digesto de Celso y de Modestino;—y de nn g ran nú-
m e r o de o t ras obras, p r inc ipa lmente de M o d e s t i n o . 

3.* AÉLUE.—Extracto de las cuestiones, r e s p u e s t a s y definiciones de Pap in iano ;—de las cuestiones 
y respuestas de o:ro3 varios (Nerat ius , A f r i c a n o , Marcelo, Cervidius Sraevola, Cal is t ra to , Tertul iano, 
Paulo, Ulpiano, Modestino y Ju l i o Aqo i l a ) ;—y de o t r a s m u c h a s obras;—con u n apéndice de algo-
nos o t ros escritos, añadidos, según parece, c o m o por r i a de suplemento , e n t r e I03 cuales se halla 
pr incipalmente el Digesto de Ecavola . 

presidente Triboniano, auxiliado por algunos de los comisionados, 
según los casos? Esas son hipótesis de mínimo detalle, desprovis-
tas de todo documento comprobante, y en las que es inútil confun-
dirse. No cabe duda de que en cuanto á la división general de 
cincuenta libros, y en cada uno de ellos la indicación preliminar 
del número del orden y de la rúbrica de sus respectivos títulos, 
los compositores del Digesto de Justiniano tomaron ejemplo, por 
eclectismo, de lo que habian hecho los autores antiguos, sobre to-
do en los numerosos Digestos ó Pandectas, compuestos en otro 
tiempo. 

Los extractos de las tres series de obras por las cuales se hizo 
la división del trabajo no siempre guardan el mismo orden suce-
sivo en cada título: la serie que suministró los extractos más con-
siderables, bien por su número, bien por su importancia, abre por 
lo regular el título, aunque consideraciones de cierta especie de-
cidiesen en varios casos á hacerlo de otra manera. Así es que el 
mismo Justiniano nos dice que sistemáticamente, para poner en 
evidencia en el tercer año de los estudios del derecho la enseñan-
za de Papiniano, y conservar á los estudiantes la denominación de 
Papinianistas, los fragmentos de aquel célebre jurisconsulto fue-
ron en su mayor parte colocados á la cabeza de los títulos del Di-
gesto, que se explicaban en aquel año. En fin, la separación entre 
las series no siempre es radical; porque el trabajo de composicion 
definitiva de cada título hizo, para atender á las necesidades de la 
exposición, que los fragmentos de una serie fuesen con frecuencia 
trasladados á otra; por ejemplo, al principio los que daban las no-
ciones, las definiciones y los principios preliminares, y al fin, los 
que marcaban mejor la conclusión. Por eso la distinción de las 
tres series de obras no siempre puede reconocerse á primera vista 
en cada título; y algunas veces es necesario un examen muy dete-
nido para discernirla y seguir todos sus giros. 

Esas conjeturas de M. Blume, de fina observación, no carecen 
de probabilidad, y en el dia gozan de grande crédito. 

El Digesto ó Pandectas fué publicado, para que hubiese fuerza 
de ley y comenzase a regir desde el 30 de Diciembre de 533, por 
dos constituciones, una en latin y otra en griego, traducción un 
poco parafraseada de la precedente, fechada cada una en 17 de 
las kalendas de Enero de 534 (16 de Diciembre de 533), que Jus-
tiniano dirigió al Senado de Constantinopla y á todos los pueblos, 



y cayo análisis clamos, reteniendo sobre todo los interesantes por-
menores que allí se encuentran en lo concerniente á la compcsi-
cion de la obra (1). 

«Al Senado y á todos los pueblos : 
»Era cosa maravillosa el reducir á una unidad concordante toda 

la legislación de Roma, desde la fundación de la ciudad basta 
nosotros, espacio de tiempo de casi mil y cuatrocientos años. Des-
pues de invocar el auxilio de Dios, hemos encargado á Tribonia-
no, elevado personaje, con otros ilustrísimos y sabios varones, que 
trabajasen en el cumplimiento de nuestro deseo, quedando some-
tido todo cuanto compusieron á la investigación y minucioso exá-
men de nuestra Majestad (2). (Debe observarse la parte de revi-
sión final en la composición de la obra que Justiniano se atribuye 
personalmente aquí y en otros lagares.) 

»§ 1.° «Despues de haber coordinado las constituciones impe-
riales en doce libros en el Código que brilla con nuestro nombre, 
hemos abordado una obra más considerable, la revisión y coordi-
nación de toda la antigua jurisprudencia; para ello ha sido nece-
sario leer y reconocer escrupulosamente casi dos mil volúmenes y 
más de tres millones de líneas, y entresacar lo mejor que se ha en-
contrado en ellos; conjunto que hemos reunido en cincuenta li-
bros con el nombre de Digesto o Pandectas, reduciéndole á cerca 
de ciento cincuenta mil líneas, es decir, á una vigésima parte, y 
dividiéndole en siete partes, no sin razones para ello y malamente, 
sino en consideración á la naturaleza y al arte de los números 
(sed in numeronim naturam et artem respicientes). 

» § del 2 al 8. La primera parte contiene lo que los griegos lla-
man rpwxa, es decir, premisas, dividida en cuatro libros; la segun-
da en siete; la tercera en ocho;—la cuarta, que es como el ombli-
go de toda la composicion (qui totius compositionis qnasi quoddam 
invenitur umbilicum), en ocho libros; la quinta en nueve libros; la 
sexta en ocho, y la séptima en seis. (El texto, al mencionar cada 
parte, indica sumariamente los diversos objetos que en ellas se 
trata.—Esa división del Digesto en siete partes no presentó ya, 

(1) PI^FATIOSES, 2, De confirmatione Digerí,rum, ad Senatnm ct omnes popnlos.-Reprodn-
C c n e l Código» 1, 17, De telen jure tnucl<a»do el de auclorilale jurisprudentxum qui in Di-
getlit re/erwilur, 2. 

(2) «X ostra quoque Majestas, semper investigando et perscrntando ea qnm ab his compone-
bantnr, qmdquid dnbmm et incertnm inveniebatur, hoc, Numine celesü erecta, ewendabat et in 
competentem formum redigebat.» 

en la obra de Justiniano, utilidad alguna práctica, como no fuese 
en algo respecto al orden de la enseñanza. . 

»§ 9. Todas esas cosas han sido llevadas á cabo por... (sigue la 
lista de los diez y siete individuos comisionados para aquella com-
posición ; Triboniano, que la dirigía; Constantino, conde de las sa-
gradas liberalidades, dos profesores de derecho en Constantinopla, 
Teófilo y Cratinus; dos en Berytho, Doroteo y Anatolio; y ademas 
once abogados de nombradla en el tribunal superior de Constan-
tinopla, cuyos nombres inserta la constitución individualmente). 

» § 1 0 . Nuestro respeto á la antigüedad es tan grande, que no 
hemos consentido de modo alguno que se guardase silencio en 
cuanto á los nombres de los prudentes; cada uno de los que fueron 
autores de la ley (qui auótor legis fuit) lia sido inscrito en nuestro 
Digesto. Todas las modificaciones hechas en sus leyes (in legibus 
eorum), ó en las constituciones imperiales por ellas citadas, son 
sancionadas por Nos, como si las hubiésemos escrito, sin que na-
die sea tan osado que se atreva á tratar de confrontar el texto tal 
como se hallaba antiguamente con el que nuestra voluntad ha 
introducido. 

»§ 11. Mas para ofrecer á los principiantes las primeras no-
ciones que les permitan penetrar en seguida en estudios más pro-
fundos, hemos encargado á Triboniano, y bajo su dirección á Teó-
filo y Doroteo, que reúnan las diversas obras de los antiguos que 
contienen la exposición elemental de las leyes, y que se llamaban 
Instituciones; que tomen lo mejor que haya en ellas, y adaptándolo 
al tiempo actual, compongan cuatro libros, con la misma facultad 
de enmendar que para nuestras revisiones del derecho. Concluida 
esa obra, presentada á Nos y Ieida por Nos (nobis oblatum et rele-
tum), tendrá fuerza de constitución emanada de Nos. 

D§ 12. Toda esa composicion del derecho romano en tres vo-
lúmenes, las Instituciones, el Digesto ó Pandectas y el Código, 
ha sido terminado, con la protección de Dios Omnipotente, en tres 
años, cuando en su principio no se esperaba concluirla en diez. 

» § 13. Notificamos á todos y cada uno esa legislación : conjun-
to de leyes directas, concisas, y puestas al alcance de todos, y cu-
yos libros puede adquirirlos lo mismo el rico que el pobre con un 
pequeño gasto, en vez de la masa de riquezas que habia sido ne-
cesario desembolsar para proporcionarse tan considerable cantidad 
de volúmenes. 



14, 15 y 16. Si se encuentran en ella algunas repeticiones, 
ó alguna disonancia aparente (porque la haya en realidad), ó al-
gún olvido, es necesario excusarlo por la imperfección de la natu-
raleza humana : sólo la Divinidad no puede engañarse en nada. 

» § 17. Esas leyes han sido entresacadas de tantos volúmenes, 
que los hombres más ancianos no sólo ignoraban sus nombres, sino 
que jamas habian oido hablar de ellos. Esos volúmenes de la anti-
gua sabiduría han sido suministrados en su mayor parte por Tri-
boniano, personaje excelentísimo: muchos de ellos eran descono-
cidos hasta á los más eruditos. Los colectadores de nuestra obra 
no sólo tienen todos los libros de donde han sido sacadas nuestras 
leyes, sino también otros muchos, en los que no han encontrado 
nada útil ó nuevo que recoger para nuestro Digesto. 

»§ 18. Mas como sólo las obras divinas son perfectas, y no 
hay nada que pueda permanecer perpétuamente en un mismo es-
tado, si más adelante se presenta algún motivo para modificar ó 
añadir algo, la sabiduría y el poder imperial proveerán á ello. 

»§ 19. ¡Padres conscriptos; y habitantes todos del orbe terres-
tre, dad gracias á la Divinidad suprema, que ha reservado á vues-
tro tiempo una obra tan saludable! Venerad, observad esas leyes 
(et adórate et observate). Que nadie intente, sea ante el juez, sea 
en cualquiera otra discusión en que deba intervenir la ley, citar 
ni mostrar pasaje alguno de otros libros que nuestras Institucio • 
nes, nuestro Digesto, y las constituciones coordinadas ó promul-
gadas por Nos, bajo la pena del crimen de falsedad contra el te-
merario que tal hiciere, y contra el juez que lo consintiere en su 
audiencia. 

»§ 20. Para que sea manifiesto de que legisladores (ex quibus 
legislatoribus), de cuáles de sus obras (quibusque libris eorurn), y 
de cuántos millares de materiales ha sido edificado ese templo de 
la Justicia romana, hemos ordenado que se coloque la lista de ellos 
á la cabeza de nuestro Digesto. Hemos elegido los legisladores ó 
comentadores (legislatores autem vel comentatores) que eran dignos 
de tan grande obra, que los príncipes nuestros predecesores se ha-
bian dignado admitir, y los hemos investido á todos de una auto-
ridad igual, sin prerogativa de ninguno de ellos sobre los demás; 
porque, como las disposiciones por Nos adoptadas tienen fuerza de 
constitución, como promulgadas por Nos, ¿cómo habia de tener 
una más fuerza que otra? ¿El registro ó catálogo mandado aquí 
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por Justiniano ha llegado hasta nosotros? A la cabeza del antiquí-
simo manuscrito denominado Pandectas Florentinas se encuentra 
una especie de catálogo en griego y en latín; pero la indicación 
de las obras de los jurisconsultos, cuyos fragmentos sirvieron para 
formar las leyes del Digesto, se halla allí tan incompleto, que cues-
ta mucha dificultad creer que sea el catálogo original (1). Aquellos 
jurisconsultos son en número de treinta y nueve. Aunque Justi-
niano sienta como principio que sólo elegiría antiguos juriscon-
sultos autorizados, hay dos entre ellos, Hermógenes y Arcadius 
Charissius, demasiado modernos para ser colocados en aquella 
clase. Es digna de llamar la atención la calificación de legislatores, 
que en tiempo de Justiniano no se vacilaba en dar á aquellos an-
tiguos prudentes autorizados, y á sus escritos la de leges, califica-
clon que ya hemos señalado en un documento anterior. 

» § 21. Que ningún jurisconsulto, en lo presente ni en lo veni-
dero, tenga la audacia de añadir comentarios á esas leyes; permi-
timos únicamente las traducciones del latin al griego, y los suma-
rios llamados paratitla, destinados-á desenvolver los títulos, pero 
no las interpretaciones, ó por mejor decir, perversiones, bajo la pena 
del crimen de falsedad, á los que contravinieren á esta prohibición, 
y destrucción de sus volúmenes. 

»§ 22. Las mismas penas se imponen á los que en lo sucesivo 
escribieren nuestras leyes con siglas ó abreviaturas; todo, com-
prendidos también los nombres de los prudentes, los títulos y su 
número, debe expresarse allí, no con siglas, sino con todas sus le-
tras; los que comprasen libros escritos con siglas en todo ó en 
parte, sepan que adquieren una cosa inútil, porque no pueden ci-
tarse para nada en los tribunales de justicia. En cuanto al que los 
escribiese, además de la pena de falsedad, quedará obligado á res-
tituir el doble del va^jr del libro al que le hubiere comprado ó 
mandado hacer de buena fe. 

í § 23. Las leyes de esos Códigos, á saber, de las Instituciones 
ó elementos y del Digesto ó Pandectas, tendrán fuerza ejecutoria 
bajo nuestro tercero y glorioso consulado el tres de las kalendas 

( I ) D. OorEFJlor h a dado este catálogo, en griego y lat ín, & la cabeza de su edición de Corpus 
jurii; POTHIER le h a dado en lat ín en sus Pandectas (pég . c x x x v i ) . haciendo en él las a d i d o , 
nes n e c e s a r i a para explicarle ó para completar le . Nosotros le damos por apéndice al fin de 
e«U his tor ia . Este ca tá logo u a indica más que los jur isconsul tos cuyos f ragmentos , marcado« 
con su nombre y con el t i t u lo de la obra de que cada f r a g m e n t o f a é sacado, f o r m a n ley en 
el Digeí to. y no los jur isconsul tos , en mucho mayor n ú m e r o , cuyas opiniones se c i t an 6 r e -
fieren en é l . 



de Enero (30 de Diciembre de 533), en las cansas venideras, y en 
las pendientes ante el jnez; pero no en las que hayan terminado 
por sentencia final, ó por amigable composición, las cuales no 
queremos en manera alguna que vuelvan á abrirse. (Dar efecto á 
las leyes nuevas, no sólo sobre los hechos que pueden sobrevenir, 
sino también sobre las causas todavía pendientes, es un vicio ca-
pital de refcroactividad para toda ley que introduce alguna inno-
vación, y causando de ese modo grave perjuicio á los intereses y 
derechos anteriormente adquiridos, pero no así respecto á las que 
no hacen más que interpretar el derecho provisional.) 

» § 24. Que todos nuestros jueces cumplan y mantengan estas 
leyes en su jurisdicción, y que particularmente el prefecto de Cons-
tantinopla y los tres prefectos de los pretorios de Oriente, de la 
Iliria y de la Libia las publiquen y las den á conocer á todos los 
que se hallan sometidos á su jurisdicción. 

»Dada á 17 de las kalendas de Enero en el tercer consulado de 
Justiniano (16 de Diciembre de 533).» 

INSTITUCIONES (Instiíut iones, Instituto, Elementa). 

Antes de la publicación del Digesto, el Emperador, como lo 
había anunciado en su primera constitución De conceptione Diges-
torum, y como lo dice en su constitución De confirmatione, confio 
á Triboniano, á Teófilo y á Doroteo, profesores de derecho, el uno 
en la escuela de Constantinopla, y el otro en la de Perito, el cui-
dado de reunir los diversos tratados elementales, que los antiguos 
habiau dejado con el título de Instituciones, y el de estraer de 

- ellas un tratado del mismo género y con igual título, destinado á 
franquear á los estudiantes la entrada en la ciencia, y á darles, de 
una manera sencilla y compendiada, los principios de las leyes. 
Los libros concebidos según ese plan no habian sido raros entre 
los antiguos. A juzgar solamente por los que nos han sido indica-
dos en el Digesto, sabemos que Cayo, Calistrato, Paulo, Marcia-
no y Florentino habian publicado Instituciones; con otros títulos 
habian aparecido también várias obras elementales, como las Sen-
tencias de Paulo, y las Reglas de Ulpiano, que han llegado en parte 
hasta nosotros. 

El libro mandado formar por Just iniano con el título de Insti-
tuciones ó EUmenta, fué rápidamente terminado; fué sacado en 

gran parte de los antiguos tratados elementales que acabamos de 
señalar, y especialmente de las Instituciones de Cayo, que goza-
ban de mayor crédito. Desde que nos ha sido posible hacer su 
comparación, hemos reconocido que la división, el orden délas 
materias, y una iufinidad de pasajes son idénticos con éstas. Pero 
en las Instituciones de Justiniano no se han separado, como en el 
Digesto, los diversos fragmentos, no se han indicado las fuentes 
de donde se han sacado: están todos confundidos y mezclados con 
las explicaciones y con las nuevas teorías que dieron los mismos 
redactores de las Instituciones, de manera que formasen una ex-
posición seguida. 

Ese tratado, aunque no fué, por decirlo así, más que nn libro 
destinado al estudio de la jurisprudencia, recibió, sin embargo, el 
carácter de ley. Había sido comenzado largo tiempo despues del 
Digesto, y fué publicado cerca de un mes antes (el 22 de íioviem-
bre de 533) por una Constitución especial, que sirve de preám-
bulo (procemium) de las Instituciones, y que damos en otro segun-
do volumen. Pero esas dos obras legislativas no debieron llegar á 
ser ejecutorias hasta el 30 de Diciembre de 533 (1). 

NUEVA EDICIÓN DEL CÓDIGO (Codex rtpetiüe prcelectionis.) 

«Justiniano al Senado de Constantinopla (2): 
»Desde la publicación del Código, en el que hemos hecho re-

unir en un solo cuerpo (in unum corpus colligere), y purgar de todo 
vicio (omnique vitio purgare) las constituciones imperiales. 

»§ 1. Habiendo resuelto proceder á la reviéion del autiguo de-
recho, hemos publicado cincuenta decisiones, y otras muchas 
constituciones enlazadas con la ejecución de ese proyecto (ad com-
modum propositi operis pertinentes), de modo que todo el antiguo 
derecho, enmendado, depurado de toda prolijidad superflua y elu-
cidado, ha sido expuesto en nuestras Instituciones y en nuestro 
Digesto. 

»§ 2 y 3. Pero las cincuenta decisiones y las constituciones 
nuevas no se encuentran en el cuerpo de nuestro Código, al cual 
son posteriores, y , por tanto, y porque muchas de las que en él 
habia tenian necesidad de ser corregidas, hemos encargado á Tri-

( 1 ) 81 se quieren detalles más amplio», véase nues t ro a r t icu lo Instituciones, ó la cabexa de la 
Explicación histórica de las Institución'*. 

(2) COXÍT. I U á la cabeza del Código. De emendatione Codicü D. JustinianL 



boniano (ministro director de toda nuestra obra legislativa), á Do-
roteo (profesor de derecho en Beryto), á Menas, Constantino y 
Juan (abogados en el Tribunal supremo de Constantinopla), que 
reúnan en los títulos que las conciernen las nuevas constituciones 
á las primeras, y que supriman sin temor las que les parezcan su-
perfluas, demasiado compendiadas, derogadas, repetidas ó con-
tradictorias. Nadie ignora las ventajas de una segunda edición. 
En los libres antiguos encontramos no sólo primeras, sino segun-
das ediciones, que entonces se llamaban repetitce prailectiones. 

»§ 4 y 5. Nos ba sido presentado ese nuevo trabajo; en su vir-
tud mandamos que se baga una nueva edición del Código, y pro-
hibimos que, á contar desde el 4 de las kalendas de Enero, año 
de nuestro cuarto consulado (29 de Diciembre de 531), pueda ci-
tarse nada ante los jueces de las cincuenta decisiones, de las cons-
tituciones posteriores ó del primer código, más que lo que se 
encuentra en esta segunda edición. Si en lo sucesivo se cree con-
veniente hacer en ella algunas mejoras, proveeremos á ello por 
medio de constituciones que formarán una coleccion aparte (m 
aliam congregationem), con el nombre de nuevas constituciones (no. 
vellcB constitutiones). (Nosotros no podemos atribuir, como Puchta, 
esa nueva disposición al deseo de tranquilizar á los que comprasen 
la segunda edición del Código, y preservarlos del disgusto que ha-
bian experimentado los compradores de la primera, es decir, la de 
verse obligados más tarde á comprar la tercera. Eso es mirar las 
cosas de una manera mezquina, cuando razones mayores, las de 
la dignidad y el crédito del Código mismo, unidas al ejemplo de 
lo que se habia hecho anteriormente en el código Teodosiano, y 
en la coleccion de las Novelas que vinieron despues, aconsejaban 
que se hiciese así.) 

»Se prohibe también, como para las Instituciones y el Digesto, 
escribir parte alguna del Código con siglas ó abreviaturas. 

»Dada en Constantinopla el 16 de las kalendas de Diciembre, 
cuarto consulado de Justiniano (17 de Noviembre de 534).» 

Esa nueva edición es la que poseemos: la otra, que quedó aban-
donada, nos es desconocida. Ese Código se halla, como el prime-
ro , dividido en doce libros, contiene de ménos algunas constitu-
ciones que han sido suprimidas; así es que algunas veces las 
instituciones remiten á ciertos pasajes que no se encuentran en el 
nuevo código, y que, sin duda, estaban en el primero. Las cons-

tuciones se hallan colocadas en diferentes títulos, con la indicación 
de los emperadores á que pertenecen, pero fueron alteradas, como 
los fragmentos de los jurisconsultos. La más antigua es de Adriano, 
de donde algunos han creido podrian concluir, lo cual ya no se 
dice en el dia, que las constituciones imperiales datan solamente 
desde ese príncipe. 

NOVELAS (Novelice constitutiones; MÁS TARDE, authenticce Corpus 
authenticorum). 

Ya se habia dado el nombre de Novelice constitutiones (para nos-
otros, y por abreviar, Novelas) á constituciones publicadas con 
posteridad al Código de Teodosio por este emperador y sus prime-
ros sucesores. Justiniano, que, según las colecciones legislativas 
que habia mandado hacer, reinó todavía más de treinta años, pro-
mulgó, como lo habia previsto y anunciado en la misma constitu-
ción en que ordenó la segunda edición de su Código, un gran 
número de novelas, que con frecuencia modifican el Digesto, las 
Instituciones y el Código. Esa actividad legislativa comenzó desde 
el año siguiente al en que se puso en vigor el Código de la segun-
da edición, es decir, desde el año 535, y continuó debilitándose 
de una manera muy notable desde el año 543, fecha do la muerte 
de Triboniano, hasta la de la muerte de Justiniano en 565. Si se 
divide ese espacio de treinta años en períodos quinqueniales de 
ciento cuarenta y seis novelas, cuyas fechas nos es posible fijar con 
exactitud ó probabilidad, ciento ocho "pertenecen al primer perío-
do, siendo tan rápido su decrecimiento, que sólo corresponden 
veinte al segundo, seis á cada uno de los dos siguientes, y sólo 
tres á cada uno de los dos últimos. 

Miéntras que la lengua nacional del Estado, la que representa-
ba su historia y su grandeza, era la lengua latina, y el monumento 
legislativo de Justiniano, destinado á no ser más que un arreglo 
del antiguo derecho, es decir, las Instituciones, el Digesto y el 
Código habian conservado aquella lengua originaria; el griego era 
en Constantinopla el idioma vulgar, la lengua corriente en las 
poblaciones bizantinas. En griego fueron promulgadas la mayor 
parte de las Novelas, que cada vez rompían más con el derecho 
antiguo, y que ya nada tenian que ver con el Occidente, en donde 
Justiniano no tenía ya más que una especie de toma de posesion 



bien parcial y precaria; sin embargo, algunas novelas fueron re-
dactadas en latin, y algunas veces en las dos lenguas; en griego, 
dice Justiniano, en utilidad de la multitud (propter multitudinis 
frecuentiam), y en latin, lo cual tendrá una fuerza no menor, por 
la razón de que en esa lengua estaba la representación de la Repú-
blica (propter Reipublicce figurara) (1). Esa diversidad ó alterna-
tiva de lenguas perjudicó á la unidad, á la regularidad de la difu-
sión de las Novelas, y á la trasmisión de aquellos actos hasta 
nosotros. Exigió traducciones de una á otra lengua, que las cons-
tituciones de Justiniano permitían algunas de aquellas traduccio-
nes fueran hechas en tiempo del mismo emperador, otras despues 
de él, y las hay hasta de los tiempos modernos. Los destinados á la 
promulgación en Italia, que fué ordenada por Justiniano en 554, 
debieron ser traducciones oficiales; otras son privadas, lo cual al-
tera más y más la pureza y el carácter público de esos documen-
tos, cuando han llegado á nosotros de esa manera. 

Justiniano tenía ciertamente la intención de que sus Novelas 
formasen á seguida de las Instituciones, del Digesto y del Código 
otra especie de coleccion. Así lo anunció en la misma constitución 
que ordenaba la segunda edición de su Código (Et in aliam con-
gregationem referatur). Pero es propio de la naturaleza de seme-
jantes constituciones, que para un príncipe no concluyan sino 
cuando él, y por consiguiente, que jamas le presenten una obra 
adabada. En muchos pasajes de las Novelas vemos que estaban de-
positadas en los archivos del imperio (in sacro laterculo deponi); 
que existia un libro, volúmen, ó coleccion de leyes, en el cual es-
taban copiadas (in libris legum transcribí; legun volumen; sacra-
rum nostrarum Constitutionum volumen; sacrarumnostrarum Cons-
titutionum lectio) (2). Ellas ocupaban allí un sitio, como nuestras 
leyes y órdenes le ocupan en nuestras colecciones de decretos, no 
formando más que una aglomeración sucesiva en el orden crono-
lógico, salvas algunas excepciones, especie de coleccion no publi-

(1) NOVEL. 66, capítulo L,§ 2: «Alia quidem Grcecorum l ingua conscripta propter multi tudinis 
frecuentiam, alia vero Latina, quse etiam firmissima, propter Reipublicíe figuram, est. 

(2) Nov. 17, De mandatis Principian, Pr<tf.: «Eadem manda ta e t in libris legum transcribí, e t in 
sacro laterculo depeni prsecipiat.»—Nov. 24, Dt pratside Pisidke, ch. 6, pr . : «Sacra mandata ju-si-
mus in sacro laterculo reponi.»—§ 1: «Hano sane legem tum sacrarum nostrarnm Constitutionum 
lectio monstrabi t ; jussimns enim et banc imer eas describere.» —Nov. 25, De pratore Lycaonice 
Epilog : «Prresentem itaque legem Nos qniiiem sacrarum nostrarum Constitutionum volumini 
jussimus inser í .» -Nov. 2G, De prcelore Tliracice, in fine: «Atque sane prcesentem legem habebit 
quidem legum volumen.» 

cada, sino conservada en los archivos. Las Novelas de Jvstiniano, 
promulgadas y esparcidas cada una aisladamente, ¿han constituido 
oficialmente otro género de coleccion más que aquélla? ¿Fueron 
publicadas y reunidas en un Código especial, ya por Justiniano, 
por lo ménos las que aparecieron hasta el momento en que hizo 
publicar ese Código, ya por su inmediato sucesor? La cuestión 
puede ofrecer todavía alguna duda (1) aunque haya que convenir 
en que no aparece huella alguna textual de constitución ó acto de 
príncipe que haya mandado nada semejante, como se habia hecho 
con las demás colecciones de Justiniano, y sería muy extraño, si 
semejante constitución se hubiese decretado, que el texto no se hu-
biera citado ó referido en alguna parte. Lo cierto es que de ellas 
se han hecho diversas colecciones más ó ménos extensas, y bajo 
diferentes puntos de vista, como obras privadas; otras, cuyo carác-
ter es para nosotros dudoso; y por ellas, bien ó mal, ha llegado á 
nosotros el texto de las Novelas; pero no poseemos ninguno como 
Código oficial. 

Las colecciones que nos son conocidas ya tienen indudablemente 
un carácter privado, especial á cada uno de los autores; son la de 
Juan de Antioquía, llamado el Escolástico, y la de Julián. Una y 
otra tienen dos particularidades notables y dignas de confianza; la 
calidad de los autores, y el tiempo en que fueron hechas, poco 
despues de la muerte de Justiniano. 

Juan, sabio eclesiástico, era en el reinado de Justiniano sacer-
dote de Antioquía (prcesbgter); habia publicado un tratado de sa-
grados cánones, sacados de los libros de ¡os Apóstoles, de los con-

( 1 ) PABLO WARXKFRIDO. c o n o c i d o c o n e l n o m b r e d e PABLO DIÁCONO, q u e n a c i ó h á c i a 7 4 0 , e n 

Cividale (el ant iguo Forum-Jalii de Venecia). que despues de haber sido secretario del rey de 
los Lombardos, Didiero, vivió en la corte de Carlomagno y en la del Duque de Benevento, y que 
murió en 801 en el monasterio de Montecasino. ha colocado en sn historia de los Lombardos 
(De gestií Longobardorum) un corto capítulo consagrado al reinado de Just iniano (1, 25, De regno 
Justiniani et victoriis ejus). Describe allí exacta, aunqne lacónicamente, Ib que concierne al Có-
digo, el Digesto ó Pandectas, las Instituciones, y en cnanto á las Novelas, se expresa asi: «Nova, 
quoque leges, quas ipse s tamera t ; in ttnum volumen redactas, eundem Codicem Nuveltarum nun-
cupari sanciy i t . D (Se encuentra esa obra en el tomo i de Rerum Italicarum scriptores, de Mu. 
RATORI). Hé ahi, pues, un testimonio que presenta á las Novelas como reunidas en un volúmen ó 
código, por órden de Just iniano. Verdad es que ese testimonio >S de un historiador, y no de un 
jurisconsulto del siglo vra , y se ha supuesto, aunque gratui tamente, que lo que tuvo á la vista fué 
el volúmen compendiado de Juliano.—Se ha admitido en el uso, el oponer, en sentido contrarios 
á ese testimonio, el de un sabio canonista griego, patr iarca de Constantinopla, en el t iempo 
mismo de Justiniano, J u a n de A ntioquía, apellidado el ESCOLÁSTICO; pero nosotros demostraré-
mos en el número siguiente que puede entenderse de otro modo el pasaje de J u a n de Antioqnia, 
por manera que la cuestión, en nuestro modo de ver, queda dudosa. Con todo, has ta que se pre-
senten pruebas más ciertas, nos inclinamos á creer que no hubo un Código de Novelas con carácter 
oficial. 



cilios ó sínodos y de los Padres de la Iglesia, dividido en cincuenta 
títulos; tal vez á imitación de los cincuenta libros del Digesto. 
Un año antes de la muerte de Justiniano (en 564) fué nombra-
do por aquel emperador patriarca de Constantinopla, en reempla-
zo de Eutiquio, que babia sido desterrado. En aquella dignidad, 
que ocupó basta 578, emprendió y concluyó un nuevo trabajo, 
consistente en colocar en cada uno de los títulos de su coleccion 
de cánones, resumidas en sumarios muy sucintos, las disposicio-
nes concordantes do las Novelas de Justiniano. Esa obra, escrita 
en griego, fué llamada por él Nó¡xor.avá>v, título que más tarde em-
pleó también Partios, otro patriarca de Constantinopla. Esa co-
leccion, bien conocida de los canonistas, ba sido muy descuidada 
por los historiadores del derecho civil. Como se ve por lo que pre-
cede, fué hecha con un objeto muy limitado, y no tomó de las 
Novelas más que lo que tenía relación con el derecho eclesiástico. 
Las Novelas no se dan en ella íntegramente; se hallan cortadas 
por fragmentos, análisis, segnn el título de los cánones en que fue-
ron colocadas, y sin fecha. Pero llevan una indicación que no ca-
rece de valor; cada una tiene su número de orden, sin duda el 
que las correspondía en aquella época, y, cosa notable, ninguno 
de sus números, excepto la Novela vi, concuerda con los atribui-
dos á las Novelas en nuestras colecciones. De ese libro se acos-
tumbra á citar un pasaje, como prueba de que las Novelas do Jus-
tiniano habían quedado diseminadas y aisladas, y de ningún mo-
do codificadas. Pero ese pasaje debe ser entendido de otra manera; 
puede decirse que Juan, por el contrario, parece hablar de un Có-
digo, y que las Novelas esparcidas en él, que tuvo que buscar y 
reunir, fueron las relativas al derecho eclesiástico, cuyas diferentes 
disposiciones copió á seguida de cada uno de sus títulos de dere-
cho canónico; mezclando con ella algunos extractos del Código de 
Justiniano, y otros del Digesto, con la rúbrica de Leges cían hoc ti-
tulo concordantes (1). Juan de Antioquía encarece su trabajo y el 
cuidado y afanes que tuvo que emplear para reunir y coordinar 
aquellos materiales esparcidos. 

(1) E n Francia existe una hermosa edición de las dos colecciones de J u a n de Ant 'oquia, texto 
griego y t r a t a ción latina, en la Biblioteca jurit canonieiveteris, tomo n , por Ooil Woell y Enrique 
Justel, Paris, 1661, en fòlio. Hé aqui en la traducción lat inael pasaje en cuestión (página 603,pre-
facio del Nomocanoti)-. «Ea q r a cum.. . sacris Canonibus conjuc ta snnt, e divinis novia constitutio-
nibus, quie se^undnm coiicem A divinse sortis Just iniano promulgata; passim dispersa sunt, trans-
cripsi.ü—Se ve, pues, que hasta los patriarcas cristianos llamaban en aquel tiempo divinai á 1» 
Novelas y ditino al destino de Just iniano. 

En cuanto á Juliano, era en tiempo de Justiniano profesor de 
derecho en la escuela pública de Constantinopla, sucesor de Teófi-
lo y de Cratino; en vida del mismo Justiniano, ó, según otros, 
poco despues de su muerte, en 570, dió Un compendio de las No-
velas en latin, con el título de Juliani Novellarum Epitome. Esa 
coleccion dividida en dos libros, no comprende más que ciento 
veinte y cinco Novelas, cuyo texto no nos da á conocer íntegra-
mente, sino de una manera muy abreviada. Aunque reducida á 
tan estrechos límites, no deja de ser una de las colecciones que 
merecen más confianza, porque su origen es cierto , contemporá-
nea de aquellos mismos documentos, y emana de un hombre muy 
competente. Esa obra, en nuestro entender, fué un libro de ense-
ñanza y de instrucción simplificada. Biener, en su Historia de las 
Novelas de Justiniano (1820), emitió la idea, reproducida despues 
por muchos, y entre ellos por Puchta, de que ese compendio en 
latin fué hecho por Juliano, con objeto de facilitar la aplicación 
de las Novelas á la parte de la Italia sometida á la dominación 
del imperio. Es muy probable que esa mira tuviese alguna parte 
en la obra de Juliano; pero, seguramente, un profesor de derecho 
en Constantinopla, habituado á explicar á los estudiantes el con-
junto del derecho romano en los textos de Justiniano, en la len-
gua originaria y nacional (propter reipublicce figuram), debía 
irremisiblemente inclinarse á escribir en aquella lengua jurídica 
su compendio de las Novelas, de las cuales algunas se hallaban 
en latin, la mayor parte en griego, y otras en ambos idiomas. La 
poblacion del imperio, en cuanto al lenguaje común, era doble; 
Justiniano habia previsto y autorizado las traducciones. Teófilo 
dió una paráfrasis griega de las Instituciones, y por la inversa, 
Juliano, su sucesor en la cátedra, un compendio en latin de las 
Novelas. En cuanto á la Italia, tenemos motivos para creer que 
cuando fueron promulgadas allí por órden de Justiniano en 544, 
lo cual es un hecho cierto, lo fueron en una traducción latina ín_ 
tegra, y no en compendio. 

Tales son, pues, las dos colecciones privadas, cuyo carácter es 
para nosotros induduble; ambas las poseemos:—Una, la de Juan 
de Anteoquía, con objeto muy restringaido , adaptada únicamente 
á él, y útil solamente para algunos puntos de la historia de las 
Novelas;—y la otra, la de Juliano, que si no abraza todas las No-
velas, al ménos su conjunto, pero con un texto abreviado. 
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Precisamente porque era un compendio el Epitome de Juliano, 
como sucede á esa especie de obras, se esparció más particular-
mente en Italia, á causa de la lengua en que estaba escrito; y des-
de muy luego, en la Galias, en donde fué conocido ántes que las 
otras partes del derecho de Justiniano, que jamas fueron allí pro-
mulgad s. En la Edad Media era designado frecuentemente con 
sólo la palabra Novella. Se posee un gran número de manuscritos 
de él, algunos descubiertos hace poco tiempo, y se han hecho mu-
chas ediciones de ellos, entre otras la de Antonio Agustín en el 
siglo xvi, y la de los hermanos Pithou (1). 

Las colecciones, cuyo origen y carácter son dudosos, pero que 
tienen la gran ventaja sobre las anteriores de darnos íntegro el 
texto de la mayor parte de las Novelas, son también en número 
de dos, una en latin, y otra en griego. 

La coleccion latina, que contiene ciento treinta y cuatro No-
velas, con la traducción al latin de las que habían sido promulga-
das en griego, se esparció también muy antiguamente por Italia; 
con el nombre de Authenticce con respecto á las Novelas, y con el 
de Líber ó Corpus authenticarum, y por abreviación, Authenticum, 
por lo respectivo á la coleccion; algunos manuscritos han llegado 
hasta nosotros, pero su origen permanece desconocido. Malamen-
te se suele referir ó enlazar el nombre de Authenticce á uua anéb-
dota sobre Irnerius, y se le hace datar solamente de la época en 
que aquel jefe de los glosadores reconoció la autenticidad de aque-
llos textos, que ántes habia negado. El nombre de Authenticce exis-
tía mucho ántes, y la anécdota misma, verdadera ó falsa, es la 
prueba de ello. En efecto, con el nombre de auténticas, se le opo-
nía en un pleito un texto de aquella coleccion, cuando apremia-
do por la necesidad de la defensa exclamó: «;á otros con ese 
buen hombre!» (vade, bone homo), añadiendo que aquel libro no 
habia sido hecho por Justiniano, sino por algún monje, y que, por 
consiguiente, no era auténtico; y con el nombre de Authenticas, en 
una de sus primeras glosas sobre el Código, por razones que allí 
aduce, niega su autenticidad (2) . Ese nombre vino mucho ántes 

(1) ANT. AÜGÜSTLVI CiUectio Constilutionum grcecarum Codicis Jiutiniani, el Juliani h'ocellarum 
epitome, cum paratillis el xholiit. Herda, 1567, e n 8 . ' — B a á l e a , 1576, e n fól.—PKT. ET FB. PL-
THOEOKCU, Obserraliones ad Codicem el ¡Tocdlas Jtutiniani, Parisiis, 1689, en íólio. El Epítome 
de J u l i a n o se hal la allí impreso. 

(2) iRNEBics, Glosa sobre la const i tución p r e l i m i n a r del Código n.° m , De emendatione Codi-
cit, $ i: »Hinc a r g u m e n t u m snmi potest quod l i b e r iste. id est Autentica, s i t r epudiandus . Ejas 

que los glosadores, bien por oposicion al Epítome de Juliano, ó 
bien por la tradición, que consideraba aquellos textos de las No-
velas como los que habian sido promulgados en Italia desde el 
año 5;">4, en cumplimiento de las órdenes de Justiniano. Sin duda 
también por la misma tradición, aquella versión latina, cuyos au-
tores se ignoran, habria sido considerada como la de la promul-
gación en Italia, y designada con el nombre que lleva de versio 
vulgatce, traducción promulgada ó vulgarizada, generalmente ad-
mitida. Algunos críticos han invocado en apoyo de esa opinion el 
pasaje de Pablo el Diácono, que anteriormente hemos citado en 
una nota, pero leyéndole se ve que no habla nada de traducción. 

El nombre de. Auténticas, que no pertenece al tiempo del mismo 
Justiniano, sino que fué una denominación improvisada, y duran-
te muy largo tiempo casi sustituyó á la de Novelas, era corrien-
te en el palacio y en los libros del derecho, hasta formar uua de 
esas locuciones que se leen en los autores antiguos; autenticar una 
mujer autenticada, es decir, tratada como lo prescribe la novela 
134, capítulo x, en caso de adulterio. 

El Authenticum fué modificado en su forma y en su contexto 
por los glosadores (1). Los manuscritos que por esa vía ó conduc-
to han llegado hasta nosotros son más ó menos defectuosos. Y. de 
Savigny ha señalado uno de ellos, que se encuentra en Yiena, en 
el cual, de las ciento treinta y cuatro novelas sólo falta una, que 
parece reproducir en su disposición originaria nuestra coleccion. 
M. Heimbach se ha aprovechado de él, valiéndose ademas de los 
progresos de la crítica moderna, para dar de él una edición sin 
seguir á los glosadores, y tan depurada como ha sido posible (2). 

Por último, la coleccion de que nos resta que hablar, que nos 
ha trasmitido las Novelas de Justiniano en texto griego, es, como 
la anterior, de origen desconocido. Esta nos ha llegado por dos 

enim stylus cum ceteris Jus t in ian i cons t i tu í ionibus nul lo modo concorda t , sed omnino Ínter se 
duc repan t . I t em ejus l ibri pr incipium nu l lum e - t , neo sericm nec ordlnem aliqoem habe t . I t e m 
Novellic lst.x- const i tu t ioncs , de qu íbus h ic loqui tur , n o n p r o m l t n n t u r nial de novis negotiis e t 
n n n d u m legum taquéis innoda t i s . l 

(1) De las c iento t r e i n t a y cua t ro novelas del Aulh^itlcum, los g l o s a d o r « habian separado 
t rvínta y siete, como sin aplicación út i l en su t i empo , y las habian l lamado extracagantei ó ex-
traordinaruu. l a s demás, en número de noventa y siete, e ran las auUnticas ordinarias. El todo. 
A imi tac 'on del Código, hab ia sido dividí lo en doce portes, l lamadas Otllalionei (como si se d i j e r a 
cmtinz'Htei): nneve para las au tén t ica« ordinarias, y t res para las e x t r a v a g a n t e s , que h a b l a s con-
c in ido por n o ser ya copiadas in tegramente en lo« manuscri to« de aquellas épocas. 

(2) G. E . HBWBAcn, Authenticum; norellarum ctnutituticnum Juitlniant lerdo euljata, Leipzig-, 
1846-1851, 3 volúmenes en 8 * 



manuscritos que fueron encontrados uno en Florencia y otro en 
Venecia, llenando cada uno los vacíos del otro. Contiene ciento 
sesenta y ocho documentos, cada nno con su número de orden, 
entre los cuales, hácia los últimos números, se hallan intercala-
das algunas novelas de Justino I I y de Tiberio I I , ambos suceso-
res inmediatos de Justiniano, y dos edictos del prefecto del Pre-
torio; en los otros números, hasta el de ciento cincuenta y nueve, 
están las Constituciones de Justiniano. Sin embargo, entre estas 
hay cuatro, que, excepto algunas ligeras variantes, figuran cada 
una por duplicado, lo cual se explica, en cuanto á las unas, por-
que habiendo sido promulgadas en las dos lenguas, la traducción 
del latin al griego vino á ocupar un lugar doble en la coleccion; 
y en cuanto á las otras, porque la misma constitución fué dirigi-
da con variantes á diferentes partes del imperio ; ademas hay tres 
de ellas que pertenecen á una reunión especial de trece constitu-
ciones, llamadas, no novelas, sino Justiniani imperatoria edicto. 
Deducidos esos cuatro dobles y los tres edictos, restan en esa co-
lección griega ciento cincuenta y dos novelas diversas de Justi-
niano (1). 

La lengua en que se hallan escritas las Novelas de esa coleccion 
ha hecho creer con razón que, por lo que hace á las promulgadas 
en griego, tenemos en ellas el texto original. Léjos de ser desfavo-
rable el hecho de que algunas constituciones se hallan allí dupli-
cadas, y que hácia los últimos números hay intercaladas algunas 
de Tiberio I I , de Justino I I y dos edictos del prefecto del preto-
rio, es para nosotros un indicio más de su originalidad. El colec-
cionador hizo probablemente su trabajo en tiempo de Tiberio II, y 
no ántes seguramente. El orden no es allí bueno, ó por mejor de-
cir, no hay ninguno; pero lo importante para nosotros es. la origi-
nalidad del texto. El mejor orden para una serie de semejantes do-
cumentos hubiera sido el exactamente cronológico; pero no se ha 
seguido ni en la coleccion griega, ni en la latina del Authenticum. 
Hay más, y es el cargo más grave que puede hacerse á ambas 
colecciones, un gran número de Novelas no llevan en ellas fecha 

(1) Los antiguos edictores é i n t é r p r e t e s , y Cujas en su Expoticim sobre las Novelas, han hecho 
observar ya hace largo t iempo que los números 140, 144, 148 y 149 de la coleccion griega son 
Novelas de Just iniano I I , y los números 161,163 y 164. Novelas de Tiberio n , y los dos último» 
números 167 y l«g, edictos del prefecto del pretorio, que ademas se hallan repetidos, salvas algnme 
ligeras var iantes , e n t r e los números 32 y 34 , 50, 75, 104, 143, 150, y que , en fin, los numeres 
8, 111 y 122 pertenecen á los t rece edictos de Just iniano. 

alguna, ó si la tienen, es incompleta. Es necesario un gran trabajo 
crítico para reconstruir aquellas fechas con exactitud, y algunas 
veces sólo por aproximación y probabilidad. 

La primera edición de la coleccion griega apareció en 1531, 
según el manuscrito de Florencia, por Gregorio Haloandro, con 
una traducción latina suya (Nuremberg, en fól.), y en 1558, según 
el manuscrito de Venecia, por Enrique Scrimger Scot (en folio). 
Despues se han hecho otras ediciones griegas, y en el siglo x v m 
otras traducciones latinas, consideradas como más correctas, más 
elegantes, y de mejor latin que el de la versio vulgata del Authen-
ticum, la cual, sin embargo, tiene en su favor su antiguo origen y 
su general vulgarización. 

A las cuatro colecciones de que acabamos de hablar, la entera-
mente especial de Juan de Antioquía, el Epítome de Juliano, el 
Authenticum y la coleccion griega, es necesario añadir, como do-
cumento, un manuscrito de la Biblioteca Real de París, que con-
tiene un Índex ó catálogo en griego de las Novelas. Cujas ha pu-
blicado su traducción en latin á la cabeza de su exposición de las 
Novelas, en el tomo segundo de sus obras, y el texto griego ha 
sido impreso en Alemania en 1840. Ese catálogo parece haber sido 
formado á manera de tabla, con arreglo á la coleccion griega. Lo 
mismo que las colecciones originales, carece de las divisiones y 
subdivisiones introducidas por los glosadores, limitándose á enu-
merar sucesivamente, en una serie de números de orden, cada no-
vela designada por su rúbrica. Esas rúbricas difieren algún poco 
de las comunmente recibidas; son, por lo general, más breves, 
pero designan las mismas constituciones.' 

Tales son los elementos, según los cuales ha sido formada, con-
sultándolos y combinándolos unos con otros, la especie de colec-
cion ecléctica ó compuesta que figura en latin en nuestras edicio-
nes corrientes del cuerpo de derecho de Justiniano. Esas ediciones 
no están todavía desembarazadas: además del nombre de Authenti-
cce, de la división en nueve collationes y de la subdivisión por títu-
los (cada novela forma uno), contienen dos cosas tomadas de los 
glosadores, extrañas á las Novelas de Justiniano é inútiles. Así es 
que el uso más esparcido en el dia es el citar simplemente las no-
velas por su número. 

De las ciento cincuenta v dos diversas Novelas de Justiniano, » / 

treinta se refieren á asuntos eclesiásticos, cincuenta y ocho á la 



administración, al derecho público ó criminal, y sesenta y cuatro 
al derecho privado. 

Para los entusiastas por el derecho romano de los antiguos pru-
dentes había llegado con las Novelas á su mayor decadencia; más 
para los que deseaban avanzar hácia principios más en armonía 
con la naturaleza benévola del hombre y con los sentimientos del 
corazon, el progreso fué muy grande. No se pueden leer sin un 
movimiento de adhesión y de simpatía algunos pasajes de las No-
velas; en ellos se encuentran, al lado de lo que habia defectuoso en 
lá sociedad de entonces, puntos, como, por ejemplo, el de las suce-
siones ab intestato, sobre los cuales el sistema de las Novelas, se-
guido en gran parte en el Código civil francés, es mucho más sen-
cillo y más satisfactorio que el nuestro. 

CORPCS J C R I S CIVILIS . 

La reunión de las Instituciones, del Digesto, del Código y de 
las Novelas se designa con el nombre de Corpus juris, y antigua-
mente con más frecuencia se le llamaba Corpus juris civilis, por 
oposicion al Corpus juris canonici. En los textos de Justiniano, y 
áun con anterioridad á él, se encuentra muchas veces esa expre-
sión Corpus. Por ejemplo: con respecto á los jurisconsultos, Pa-
piniani corpus; por lo tocante al Código, ex corpore Gregoriani, 
Hermogeniani, Theodosiani; por lo concerniente al Breviario de 
Alarico, in hoc corpore, y por lo que hace al Código Justiniano, 
in unum corpus colligere; pero aplicada como denominación téc-
nica á todo el conjunto legislativo de Justiniano, y aumentada con 
algunas adiciones accesorias (1), nos viene del tiempo de los glosa-
dores. 

En el Código y en el Digesto se llama leyes desde hace largo 
tiempo á los diversos fragmentos que están separados unos de 
otros; pero muchos autores prefieren para el Código el nombre de 
Constituciones, y para el Digesto el de fragmentos; las palabras 
Constitución y fragmento son más conformes á la historia general 
del derecho, que indican el origen y la naturaleza primitiva de los 
pasajes citados. La palabra leyes, dada por el mismo Justiniano, 
conviene mejor al carácter del Código y del Digesto: todos aque-

(1) Consti tuciones de diversos sucesores de J u s t i n i a n o ; - d e los emperadores de Alemania Fede-
rico I y Federico I l . - C á n o n e s de los A p ó s t o l e s . - C o s t u m b r e s lombardas sobre los feudo.=.-Puz de 
Constanza. 

líos pasajes, insertos en esas colecciones, tomaron en ellas una au-
toridad legal, que en su mayor parte ya tenian ántes, y llegaron 
á ser verdaderas leyes, en el sentido en que en el dia entendemos 
esa palabra. Sabemos de qué modo dió Justiniano la calificación 
de leyes (leges) á las disposiciones contenidas en las Instituciones, 
en el Digesto, en el Código, ó en las Novelas, y hasta lo que se 
hacía ántes de él en las sentencias ó decisiones de los jurisconsultos 
autorizados. 

La manera, de citar el Código y el Digesto no es uniforme en 
todos los autores. En las obras escritas ántes de la escuela de los 
glosadores, tanto en Oriente como en Occidente, se observa sim-
plemente la indicación de los números en el orden del libro, del 
título y del pasaje invocado, á las cuales se une, pero rara vez, el 
principio de aquel pasaje; más á contar desde los glosadores, para 
seguridad de las citas y para comodidad de las controversias, co-
mo los números multiplicados nada dicen al espíritu, y como, por 
el contrario, el principio de las frases despierta las ideas, esta úl-
tima manera se amplificó y se erigió en sistema. Savigny ve en 
eso un indicio cierto para juzgar si un viejo manuscrito es ó no 
anterior á esa' escuela. Esa manera, que consistía en indicar las 
primeras palabras de la rúbrica de un título, así como da la ley y 
del párrafo, habia quedado en nuestra antigua jurisprudencia, 
como puede verse en esta cita burlesca de la notificación de los 
litigantes de Hacine: 

«¿Quién no sabe que la ley Si q>.iis canis: D I G E S T O , 

'»De vi: párrafo, señores, Caponibus, 
»Es manifiestamente contraria á ese abuso?» 

En el dia se ha vuelto al uso de señalar los números. Bueno es 
por temor de equivocarse en las cifras, el indicar también las pri-
meras palabras de la rúbrica del título, y como datos históricos los 
nombres del emperador y del jurisconsulto á quienes pertenece la 
ley citada. 

Inútil es añadir que con frecuencia se emplea para indicar el 
Digesto ó Pandectas el signo f f que se cree viene del I I griego, ó 
más bien de una sigla de los copiantes, representando una D escri-
ta con letra cursiva. 

Tal fué la obra legislativa de Justiniano. Al mismo tiempo el 
Emperador persistía en su propósito de reconquistar las diversas 



partes del imperio de Occidente. Complacíase en decir qne su rei-
nado era brillante, no sólo por las armas y las artes, sino también 
por las leyes. Con Belisario volvieron á aparecer soldados, la dis-
ciplina, el valor, la audacia y los triunfos. Todavía no se habían 
promulgado las Instituciones y el Digesto cuando el reino de los 
vándalos era derrocado en Africa, y aquella región, incorporada 
nuevamente al imperio como prefectura, se dividía en diócesis y 
provincias, y recibia uu prefecto, rectores y presidentes (año 
533). Así fué que Justiniano, que en el título de sus leyes se habia 
hasta entonces contentado con los dictados vulgares de Pius, Félix, 
semper Augustm, al publicar sus Instituciones sobrecargó su nom-
bre con los títulos de Alemanicus, Gothicus, Alanicus, Vandalicus 
y Africanus y otros muchos más, que en su mayor parte no le 
eran debidos. 

Al Africa sucedió bien pronto la Sicilia, á la Sicilia la Italia, y 
hasta los godos abandonaron á Roma, cuyas llaves fueron envia-
das á Constantinopla en 537 en señal de sumisión. Pero tomadas y 
recobradas alternativamente por los bárbaros y por los ejércitos de 
Justiniano, las ciudades de Italia no estaban aún definitivamente 
reconquistadas. Sin embargo, miéntras que bajo los muros de Car-
tago, en las playas de la Sicilia y en las orillas del Tíber, Belisa-
rio habia hecho renacer la antigua gloria en Oriente, en la corte 
de Justiniano la envidia conspiraba contra el grande hombre. Ha-
Bia sostenido heroicamente en Roma un sitio de un año, y libre, 
en fin, recorrido la Italia, y encerrado en Rávena al rey godo que 
no se le podia escapar, cuando un tratado del Emperador destruyó 
la mayor parte de aque.las ventajas, y le fué comunicada orden 
para regresar á Constantinopla. Habia llevado la guerra al centro 
de la Asiría, y amenazando á la capital del rey de Persia, habia 
obligado á aquel rey á abandonar las provincias romanas que hos-
tilizaba, para atender á la defensa de sus propios estados (año 
544); una orden del Emperador le llamó á Constantinopla. Así se 
elegia el género de persecución que podia ser más sensible á un 
hombre como aquél. 

El eunuco Narsés, que le reemplazó, no era indigno de aquel ho-
nor; concluyó gloriosamente la obra de Belisario. Devolvió toda la 
Italia al imperio de Oriente, y recibió con el título de exarca el 
mando de aquellas regiones. Se estableció en Rávena, que eligió 
por capital de su exarcado. 

En cuanto al viejo Belisario, todavía rechazó léjos de Constan-
tinopla á sus temibles enemigos I03 búlgaros, que habían hecho 
una irrupción súbita (año 55i*); pero liácia el fin de su carrera, 
víctima de las intrigas de la córte, cayó en desgracia, y acusado 
de conspirador, fué despojado de sus dignidades y honores, y re-
habilitado al año siguiente , aunque demasiado tarde. Murió, y la 
poesía y la pintura, apoderándose de sus desgracias y adornándo-
las con todo lo maravilloso de sus ficciones, le han presentado con 
las órbitas quemadas con un hierro candente, y los ojos cerrados 
para siempre á la luz, pidiendo á los transeúntes, con su casco en 
la mano y guiado por un niño, un óbolo para Belisario. De ese 
modo la tradición poética imputó á Justiniano uu crimen que no 
cometió. 

El Emperador no sobrevivió mucho tiempo á Belisario; murió 
el año 565, despues de un reinado de treinta y nueve años, á la 
edad de cerca de ochenta y cuatro. ¿ Qué juicio debe formarse 
acerca de él? Hubo un tiempo en la época del estudio general y 
floreciente de las leyes romanas en Europa, en que era una pasión 
el atacar ó defender su memoria, en que los historiadores y filóso-
fos se dividieron en dos sectas, Justinianistas ó Anti-Justinianis-
tas. Montesquieu está muy léjos de guardarle consideraciones. «La 
mala conducta de Justiniano, dice, sus profusiones , sus vejacio-
nes, sus rapiñas, su furor de destruir, de alterar, de reformar; su 
inconstancia en sus propósitos, un reinado duro y débil, que llegó 
á ser más molesto por una prolongada vejez, fueron desgracias 
reales, mezcladas con ventajas inútiles y una gloria vana.» Ese es 
poco más ó ménos el resúmen lacónico de las inculpaciones de 
Procopio, Evagrius, Agathias y Juan Zanaras contra él. La ma-
yor parte de esas censuras son merecidas; á ellas pueden añadir-
se sus debilidades imperiales por Teodora, que subió con él al tro-
no de Constantinopla, despues de haber servido en el circo, en el 
teatro, y habitado en el famoso pórtico de prostitución, el embo-
lum, y á la que más do una vez entregó el cetro que él solo debia 
empuñar. Sus trabajos legislativos no han sido suficientes para de-
fenderle, y así como las victorias pertenecian á Belisario y á Nar-
sés. las leyes se han atribuido á Triboniano y á sus colaboradores. 
Sin embargo, Justiniano se preciaba de estar versado en el estudio 
de la filosofía, de la teología, de las artes y de las leyes. Gustaba 
de decidir por su propia autoridad las controversias teológicas, de 



trazar por sí mismo los planos de sus monumentos, y se vanaglo-
riaba de revisar sus leyes. El proyecto que concibió de reformar-
las personalmente y de codificarlas basta para honrar su inteligen-
cia legislativa. Tuvo el mérito de perseverar en su voluntad y de 
llevar á cabo aquella grande obra. 

Los jurisconsultos, sobre todo los de la escuela histórica, le han 
censurado agriamente el haber en su Cuerpo de derecho mutila-
do sin respeto los antiguos autores, desfigurando sus opiniones y 
las de los emperadores. ¿ Obraba como historiador ó como legisla-
dor? ¿Debia dar á sus súbditos un cuadro del derecho antiguo, ó 
debia darles leyes? No debemos juzgar las cosas con relación á 
nosotros, en quienes Jnstiniano no pensaba ciertamente, sino con 
relación á .los habitantes de Constantinopla y del imperio. Ade-
más, si hemos de ser justos, no debemos acusar al Cuerpo de Jns-
tiniano, sino á la barbarie, de la pérdida de los mauuscritos de los 
antiguos monumentos del derecho. La mayor parte de las varia-
ciones que introdujo Justiniano eran excelentes para su época; 
descartando lo que no era entonces para el Oriente más que suti-
lezas inútiles, creó muchos sistemas más sencillos y equitativos. 
Y seguramente en nuestra Edad Media, cuando el estudio del de-
recho reavivado y propagado en Europa se dirigió principalmen-
te hácia el Cuerpo de derecho de Justiniano, la legislación de 
aquel Emperador, más natural y más humana, ejerció entonces 
sobre la civilización europea una influencia que no hubiera po-
dido tener el derecho sutil y contrario á la naturaleza que la ha-
bía precedido. Es muy común el censurar á Justiniano su deseo, 
incesante de innovaciones por el código que modificaba las Insti-
tuciones y el Digesto, por las Novelas, que modificaban el Código 
y se destruían mútuamente, y por la fluctuación introducida en la 
legislación durante todo su reinado, á lo cual se añade, para con-
cluir, la acusación calumniosa, dirigida contra Justiniano mismo, 
de haber tenido participación en el tráfico infame de Triboniano, 
y en la venta á peso de oro de los juicios y hasta de las leyes. 
Pero, en resúmen, él elevó un grande monumento. 

TRIBONIANO Ó TRIBUSIANO. 

Como ministro, Triboniano, por sus exacciones, que atestiguan 
algunos historiadores de aquella época, sublevó al pueblo, y el 

Emperador para aplacar la sedición se vió obligado á alejarle por 
algún tiempo. Como jurisconsulto, poseía ronocimientos muy va-
riados: estaba versado en el estudio de las antiguas obras de juris-
prudencia, y seguramente era un rico bibliófilo, porque de los dos 
mil volúmenes compulsados para la composicion del Digesto, cuya 
adquisiciou hubiera exigido una gran masa de riquezas (mole di-
vitiarufn expensa), y de los que muchos no habrían podido encon-
trarse, el mayor número fué suministrado por su biblioteca. Jus-
tiniano, en alguna parte de sus constituciones, le califica de 
ministro de toda su obra legislativa (legitimum operis nostri mi-
nistrum). El fué quien con frecuencia sugirió los proyectos, las 
disposiciones (suggerente nolis Triboniano), y el que dirigió su 
composicion; á él se deben atribuir en gran parte el mérito y los 
defectos de la obra. Indudablemente su vasta erudición y asiduo 
manejo de los escritos de los grandes jurisconsultos de Roma no 
habían paralizado la actividad de su espíritu; á pesar del respeto 
y de la admiración que les profesaba en sus sistemas, sabía ele-
varse á las consideraciones, á la previsión de una sociedad nueva, 
é imprimió ese sello en sus leyes, y especialmente en las Novelas 
de Justiniano; por lo que hace á nosotros, bajo ese aspecto apre-
ciamos en mucho su grande capacidad intelectual y la energía del 
sentimiento que con frecuencia solía manifestar. Despues de su 
muerte (en 543) el número de Novelas publicadas por Justiniano 
fué decreciendo de tal manera, que mientras su número se habia 
elevado, en vida de Triboniano, en el espacio de los ocho primeros 
años que siguieron á la segunda edición del Código, á la cifra de 
ciento cincuenta próximamente, no contando más que aquellas 
cuyas fechas no es posible determinar, despues de muerto Tribo-
niano sólo aparecieron veintiuna en el trascurso de los "veinte y 
dos años que todavía duró el reinado de Justiniano. 

TEÓFILO Y ALGUNOS OTROS PROFESORES DE DERECHO. 

Profesor de derecho en la escuela de Constantinopla, Teófilo 
tomó parte en los trabajos del primer Código, del Digesto y de las 
Instituciones. Tenemos de él un escrito muy precioso, y es una 
paráfrasis griega de esas mismas instituciones á cuya composicion 
cooperó. Verdad es qtie se ha pretendido que esa obra no era suya, 
sino de un autor mucho más moderno que llevaba el mismo nom-



bre. La falsedad de esta aserción se baila comunmente reconocida. 
En la opinion de todos los romancistas, los comentarios de Teófilo 
ban recobrado la importancia que merecen (1). 

Las constituciones preliminares de Justiuiano relativas á la 
composicion y luego á la promulgación de sus obras legislativas, 
citan á otros tres profesores de derecho como individuos y colabo-
radores de la comision nombrada para la formación del Digesto.— 
Doroteo, de la escuela de Beryto, tuvo parte en los trabajos del 
Digesto, de las Instituciones y de la segunda edición del Código. 
Las constituciones dicen de él que era grande la reputación que 
gozaba en Beryto y la gloria que habia adquirido, por lo que el 
Emperador se decidió á llamarle á su lado y darle participación en 
los trabajos de su obra.—Anatolio, profesor igualmente en la es-
cuela de Beryto, de raza ilustre en jurisprudencia;—y Cratino, 
profesor en la escuela de Constantinopla: estos dos últimos toma-
ron parte únicamente en la formacion del Digesto. 

Son notables los favores y dignidades anejas á la cualidad de 
profesores públicos de derecho. (Profesor legitima} scientice consti-
tus, Juris interpres constitutus, Antecesor, Magister, legum ó Ju-
ris doctor, Lcges discipulis tradens, Optimam legum gubernationem 
extendens). Los cuatro ocupaban en la nobleza del Bajo Imperio el 
elevado rango de Illustres. Teófilo no figura en 528 en la consti-
tución relativa al primer Código más que como clarissimus; pero 
despues se le dió siempre el título más elevado de vir illustris. Ha-
bia sido conde del Sacro consistorio, Doroteo cuestor y Cratino 
conde de las sacras liberalidades. No hablamos de los dictados de 
laudabilis, optimus, facundissimus, magn'ficus, magni/icentissimus, 
ni de los elogios de toda especie que se les prodigaban con el en-
fático estilo oriental. 

Como su sucesor en la escuela de Constantinopla, se distinguió 
Juliano, autor del Epítome de las Novelas en lengua latina, que 
ha llegado hasta nosotros.—De los profesores, la transición nos 
conduce á decir algo de la enseñanza. 

E S S E S A N Z A D E L D E S E C H O ¿ N T E Í I D E L A O B R A L E G I S L A T I V A D E J U S T 1 N I A N 0 

Y D E S P U E S . 

(A. 533.) El mismo dia en que promulgaba el Digesto por dos 

(1) Se han hecho muchas ediciones de ella: entre otras, t ex to griego y traducción latina, la» 
d e D GODEFUOY, G i n e b r a , 1 6 2 0 , e n 4 . ° . y d e CH. ANÍBAL FABROT, P a r í s , 1 6 3 8 , e n 4 . ° 

constituciones, una en latin y otra en griego, dirigidas al Senado 
y á todos los pueblos, Justiniano dirigia otra á los ocho profeso-
res de derecho del imperio, que en ella eran personalmente nom-
brados, con objeto de marcarles cuál debía ser en adelante el or-
den de su enseñanza. 

La enseñanza del derecho, desde los tiempos más remotos hasta 
entonces, habia sufrido diferentes trasformaciones. Ya hemos des-
crito su carácter entre los grandes jurisconsultos de la república. 
Consistia en la asidua asistencia de los discípulos, que se adherian 
á ellos como a su maestro y que se instruían con sus ejemplos 
prácticos, acompañados en caso necesario de explicaciones, como 
lo hacen aún en nuestros dias los estudiantes de medicina y los 
jóvenes doctores en la clínica de un gran médico ó de un oran ci-
rujano, ó los jóvenes artistas en el taller de un gran pintor ó de un 
gran escultor. Se comenzaba por unir á ellos la lectura de sus 
obras, de las que ya habia abundancia en tiempo de Cicerón. Tal 
había sido, mezclando más ó ménos la teoría con la práctica, la 
enseñanza de Tiberius Coruncanius y de los demás, de quienes 
Pomponio nos indica con mucha frecuencia los principales oyen-
tes (auditores), que á su vez llegaron á ser jurisconsultos de nom-
bradla (Digesto, 1 , 2 , De orig.jur., 2, § 40 al 47). De esa ense-
ñanza es de la que Cicerón dijo: a j u s civile semper pulchrum fuit 
docere; hominumque clarissímorum discipulisfloruerunt domus...» 
Al principio del imperio, sin perder el carácter de ejemplos y de 
soluciones prácticas, dadas por los jurisconsultos de crédito, la 
enseñanza concedió ya más lugar á la doctrina y á la lectura de 
las obras, que se multiplicaban. Debe colocarse en un rango ele-
vado á Labeon, que compartía su tiempo residiendo seis meses en 
la ciudad con sus studiosi, y otros seis en el campo, dedicado á es-
cribir sus libros: los studiosi, más avanzados en la carrera que los 
auditores, practicaban ya por sí mismos con los consejos y las con-
sultas de su maestro, lo cual tenía algo de análogo con la enseñan-
za de Sabino, que dió su nombre á la secta de los sabioíanos. 
Cuando Pomponio dice de este último que no tenia grandes recur-
sos pecuniarios, añade que le sostenían sus discípulos ú oyentes (1), 
lo cual no debe entenderse que era una retribución vulgar de es-
cuela que debían pagar, sino un homenaje dignamente tributado 

(1) Dio., 1, 2 , De orig , jur., 2, } 47, t. Pomp: «Haic nec a m p i e facúltate* foerant , sed pluri-
mum a tn l s auditoriboa susténtate» eat. 



por los discípulos á un jurisconsulto eminente. En tiempo de Pau-
lo, de Ülpiano y de Modestino, aquella especie de iniciación, á 
que un hombre como Papiniano habia dado grande esplendor, se 
hallaba próxima á concluir, porque iba á cerrarse la serie de los 
jurisconsultos clásicos, ülpiano, que llama á Modestino stndiosus 
meus, ofrece quizá el último ejemplo de algún valor. Mas apare-
cieron , sin que se sepa con exactitud 'en qué época, hombres que 
profesaban la enseñanza escolástica para el derecho, para la filo-
sofía y para las letras: enseñanza privada y libre, bien fuese en 
Roma, bien en las demás partes del imperio; por un fragmento 
de Modestino vemos que la enseñanza dada en Roma proporcio-
naba á los profesores de derecho (legum doctores) la exención de 
los cargos de tutela y curadoría (1). Esa enseñanza era la que Ul-
piauo colocaba toda muy alta, negando á los profesores (juris ci-
vilisprofessoribus) toda acción y hasta todo recurso extraordina-
rio al pretor para exigir los honorarios (honor) que debieron serles 
ofrecidos al principio, por la razón de que la ciencia civil era una 
cosa muy santa, que no debia ser deshonrada fijándola un precio, 
y que hay cosas que pueden aceptarse honrosamente, pero no pe-
dirse (2). A esa enseñanza se refieren las stationes jus publice do-
centium aut respondentium, especies de clases ó locales para la en-
señanza ó para la consulta (3). Esa palabra se empleaba también 
para las tiendas. Aulo Gelio nos dice que en tiempo de Antonia*) 
el Piadoso habia cierto número de ellas en Roma, y que allí se de-
batía la cuestión, suscitada por un hecho reciente, de sí un cues-
tor podia ser citado injus ante el pretor (4).—Más tarde, por lo 
menos en tiempo del Bajo Imperio, ademas de la enseñanza pri-
vada se estableció la enseñanza pública, es decir, la enseñanza ofi-
cial bajo la dirección de la autoridad. Todas las probabilidades in-
clinan á creer que Roma tuvo una escuela pública ántes que Cons-
tantinopla, en la que se hacia lo que los romanos llamaban los 

(1) DIG., xxvn , 1, De excus., § 12, f. Hodest. 
(2) DIG., L, 13, De extraord. cognit., i, § 5 : « P r o i n d e ne juris quidem civilis professoribus jus-

dicent: est quidem res sanctissima civilis sapientia: sed qua» pretio nummsrio non sit ¡estiman-
da, nec deshonestanda, dum in judicio honor p e t i t n r , qui in ingiessu sacramenti ofíeri debnit 
quiedam enitn tametsi honeste accipiantur , inhoneste tamen petuntur .» 

(3) DIG., x m , 4, Quib. ex caus. in poss.. 7, § 13, f . TJlp.: <iln foro circa columnas aut statio-
nes occultet . í —47,10, De injur., 17, § 7: «Ads ta t ionem vel t abemam.» , _ 

(4) Aut, GEX., x r a , 13: «Qmesitum e s e niemini in plerisque Romas stationibus jus publice 
docentinm aut respondentium. an qas to r Populi R o m a n i ad prretorem in jus vocari posset.» 
Aulo Gelio resuelve afirmativamente la cuestión, con unanimidad, por la lectura de un pasaje 
de Varron. 

estudios liberales; pero nos faltan documentos acerca de la orga-
nización de aquella escuela y de los diversos ramos de la enseñan-
za que se daba en ella. Sólo encontramos en el Código Teodosia-
no bajo esta rúbrica: I)e studiis lileralibus urb.is Hornee et Constan-
tino politance, con fecha del año ¿70, una constitución de los em-
peradores Valentiniano I , Valente y Graciano, sobre la discipli-
na de aquellos estudios, en que los emperadores tenían una inter-
vención directa, porque despues de prevenir á los estudiantes que 
en sus reuniones se condujesen como debian, de una manera deco-
rosa, que procurasen mantener su buena reputación, que evitasen 
el dar margen á que se les marcase con una nota deshonrosa, y que 
rehuyesen las asociaciones muy avezadas al crimen, les recomen-
daban que no asistiesen con mucha frecuencia á los espectáculos, 
que no celebrasen banquetes intempestivos, y añadían que los que 
en la ciudad no se condujesen con la dignidad.que las cosas libe-
rales exigían, podian ser publicamente azotados, embarcados in-
mediatamente despues, expulsados de la poblacion y enviados á su 
respectivo país (1). 

Esa constitución no figura ya ea el Código de Justiniano, en 
el que sólo aparece la que cincuenta y cinco años despues (en 425) 
dieron Teodosio I I y Valentiniano I I I , dictando reglas para la or-
ganización de la escuela pública de Constantínopla, á la que se-
ñalaron treinta y un profesores, dos de ellos para el derecho. 

Roma, en la época de la promulgación del Digesto, y áun en la 
del Código de segunda edición y de las primeras cincuenta ó se-
senta novelas, estaba todavía en poder de los Ostrogodos; hasta 
537 las llaves, sumisión precaria, no fueron enviadas á Constan-
tínopla, y hasta 554 la Italia no quedó reconquistada para Justi-
niano. Pero sabido es que los emperadores de Oriente hicieron, 
con respecto á las partes del imperio romano ocupadas por los in-
vasores germánicos, y sobre todo con respecto á Roma, loque 
suelen hacer los príncipes destronados, considerar los hechos como 
no consumados, y sus pretendidos derechos como subsistentes 
siempre. Hé ahí cómo en las leyes de Justiniano, especialmente 
en lo concerniente al Código, á los estudios liberales y en la cons-
titución dirigida por Justiniano á los profesores de derecho del 
imperio, Roma continúa siempre nombrada como si fuese todavía 

(1) QOD. THKOD., XVI, 9, De Itvd. líber., 1, cons t Valent., Valeus ct Grat., »ño 370. 
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la Urbs Regia, cuyas instituciones y privilegios sirvieron de tipo 
á los de Constantinopla; en realidad la constitución de 533, en el 
momento en que fue promulgada, no concernía eficazmente más 
que á las escuelas de Oriente (Beryto y Constantinopla). Roma no 
figuraba en ella más que nominalmente por honor de las preten-
siones imperiales y como reserva para el porvenir: los ocho profe-
sores de derecho en ella nombrados pertenecían todos á las escue-
las de Constantinopla y de Beryto (1). De aquellos ocho profe-
sores, siete tenían el título nobiliario de Ilustres, y el octavo era 
calificado únicameute de hombre muy erudito (vir disertissimus). 

Para recoger más originalmente los detalles que da esa Consti-
tución acerca de la enseñanza anterior del derecho, y de la del que 
debía seguirle, procederemos todavía por nuestro método analítico. 

« A los profesores (Antecessoribus) Teófilo, Doroteo, Teodoro, 
Isidoro, Anatoüo, Thalleleon, Cratino , persona j<s ilustres, y Sala-
minus, hombre muy erudito, salud. 

» ¿Quién mejor que vosotros sabe que todo el derecho de nues-
tra República se encuentra revisado y coordinado en los cuatro li-
bros de las Instituciones ó Elementos, los cincuenta libros del Di-
gesto ó Pandectas, y los doce libros de las Constituciones impe-
riales? Ya hemos emitido , en griego y en latin, las Constituciones 
necesarias para ordenar la confección, y despues la publicación de 
esas obras. Os dirigimos ésta á vosotros, y á los que en lo sucesivo 
sean constituidos profesores de la ciencia del derecho (ct omnes 
postea professores legitimad scientice constituti), para recordaros bre-
mente cuál era la antigua enseñanza, y mostraros cuál deberá 
ser en adelaute la nueva. 

» — Y a sabéis que de esa cantidad tan considerable de leyes es-
parcidas en dos mil obras (tres millones de líneas), los profesores 
no enseñaban en otro tiempo á los estudiantes más que seis obras, 
y áun ésas confusas y con muchas cosas inútiles; las otras no es-
taban ya en uso, ni eran accesibles á todos. 

( I ) ¿ El n ú m e r o de ocho era el dup lo del r eg lamen ta r io ? ¿ El número de los profesores de 
derecho había s ido elevado en aquellas escuelas, de d o s , á cna f r» ? Podr íamos incl inarnos i su-
poner lo as i ; sin embargo , al a ñ o s iguiente (534) figuraba todavía como n ú m e r o reglamentario 
el de dos, sin a u m n to , en el Código de segunda ed ic ión , t a l como le habia fijado la const i tu-
ción de Teodoeio I I . ¡ N o p< d r í a , p u e s , expl icarse esa diferencia por la consideración de que 
habiendo sido llamados para los t n b a j o s legislat ivos de Jus t ín i ano , y aceptado aque l encargo, lo* 
c u a t r o profesores, Teófilo, Doroteo , Ana ta l io y C r a t i n o , y tiMSladádose al lado del Emperador 
(in notlro palalio iníroduclis; aJ nos deduxlmus), habr ía s ido necesario nombra r otros cuatro 
profesores que les supl ieran en la enseñanza? 
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»Durante el primer año, las Instituciones de nuestro Gayo, y 
cuatro libros especiales: el primero sobre esa rancia res uxoria; el 
segundo sobre las tutelas, y el tercero y cuarto sobre los testa-
mentos y legados, enseñados, no en su totalidad, sino omitiendo 
muchas partes como supérfluas; no siguiendo el orden del edicto 
perpétuo, sino de acá para allá, como al azar, lo útil mezclado 
con lo inútil, y esto en su mayor parte. 

í Durante el segundo año, siguiendo un orden que merece la ca-
lificación de prepóstero (contra naturaleza), porque debiera haber 
seguido inmediatamente á las Instituciones; enseñanza de la pri-
mera parte de las leyes (según el edicto), ménos ciertos títulos, 
no continua, sino parcial y con mucho inútil. Luégo otros títulos; 
tanto de la parte de las leyes que trata de las instancias (De judi-
ciis), una pequeña fracción solamente, porque casi todo el volú-
men habia llegado á ser inútil, como de la que trata de las cosas 
(De rebus), descartando de ella siete libros, como inaccesibles á 
los estudiantes, inoportunos y poco adecuados á la instrucción. 

»Durante el tercer año, lo que no se habia explicado á los esco-
lares en el año anterior, de uno ó de otro volúmen sobre las cosas 
(De rebus), ó sobre las instancias (De judiáis). Despues de lo cual 
les era abierto el acceso al muy sublime Papiniano, y á sus Res-
puestas. De los diez y nueve libros de que se componen esas res-
puestas, solamente ocho les eran enseñados, no en su totalidad, 
sino muy poca cosa, breves nociones sobre amplios detalles, de 
manera que se separaban sin estar bien enterados todavía. 

»Durante el cuarto año, la enseñanza dada por los profesores, 
limitada á lo que precede, los estudiantes recitaban por sí mismos 
las respuestas de Paulo, no íntegramente, sino de una manera 
muy incompleta y sin orden correlativo. 

»Así era, que en cuatro años se habia agotado todo el antiguo 
saber; si se quiere hacer la cuenta, se encontrará que de esa in-
mensa cantidad de leyes que componían tres millones de líneas, 
apénas sesenta mil se daban á conocer á los estudiantes, el resto 
permanecía inabordable ó desconocido. 

»—Nos ha parecido miserable semejante penuria, y abrimos á 
cuantos quieran aprovecharlos, tesoros que, distribuidos por vos-
otros, puedan hacer á vuestros discípulos sabios jurisconsultos. 

»Durante el primer año, que aprendan nuestras Instituciones, 
sacadas de todo el cuerpo de las antiguas, transformadas de fuen-
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tes ó manantiales turbios, en un lago de agua cristalina, por Tri-
boniano, personaje magnífico, y por dos de vosotros, Teófilo y 
Doroteo, profesores muy elocuentes; y para el resto del año, como 
lo exige imperiosamente el orden lógico, esa primera parte de las 
leyes rué los griegos llaman rpGis (preliminares, libros, 1, 2, 3 y 4 
del Digesto). Tales serán el exordio y el fin de la enseñanza en 
©se año. 

Los estudiantes no se designarán ya con la anticuada, frivola 
y ridicula denominación de Dupondix (estudiantes de doble as, 
irónica y trivialmente estudiantes de dos cuartos) (1) ; se llamarán 
de edad en edad perpetuamente Justiniard non. Que los que aspi-
ran á la ciencia de las leyes lleven desde el primer año nuestro 
nombre, pues que se les pone en la mano inmediatamente el pri-
mer volumen emanado de nuestra autoridad. Antes tenían un so-
brenombre en armonía con la antigua confusion de las-leyes, mas 
cuando éstas van á ser presentadas á su espíritu claras y lumino-
sas, es necesario variarle por otra'denominacion brillante. 

j)—Durante el segundo año, para el cual confirmamos el sobre-
nombre que se les habia dado, aludiendo al Edicto, de Edictales, 
estudiantes del Edicto, se les enseñará, ó bien siete libros de las 
instancias (De judiáis), libros desde el 5 al 11 del Digesto, ó bien 
ocho libros sobre las cosas (De rebus, desde el 12 al 19 del Diges-
to), según el profesor juzgue más oportuna la elección de una ú 
otra materia, pero sin mezclarlas; aquellos libros sobre las instan-
cias ó sobre las cosas deben serles explicados en su totalidad y 
por su orden, sin omisiou alguna, porque todo en ellos se halla 
adornado de una belleza nueva, y no se encuentra allí nada inútil 
ni fuera de uso. Se les añadirán cuatro libros, á elección de los ca-
torce relativos á las especialidades: uno de los tres que tratan de la 
dote (lib. 23, 24 y 25 del Digesto), uno de los dos que tratan de 
las tutelas y curadurías (lib. 26 y 27 del Digesto), uno de los dos 
sobre los testamentos (lib. 28 y 29 del Digesto), y uno de los sie-
te que tratan de los legados, de los fideicomisos, y de sus acceso-
rios (lib. 30 al 36 del Digesto); los libros restantes quedan reser-
vados para tiempo oportuno, porque sería imposible que en el 

(1) Probablemente, porque Toque so les exp l i caba el primer año era lo concerniente A los tes-
tamentas , tenían que cstndiar el caso en qua la h - r e n c i a , por una especie de peso d'.bla, i«nia que 
dividirse en dos as (dtp»nd,um). 

curso de ese segundo año pudiese el maestro enseñar los otros 
catorce. 

»—Durante el tercer año, ó bien los libros sobre las instancias 
(De judiáis), ó bien los que tratan de las cosas (De rebus), según 
el giro que tomare la alternativa con el año precedente. Despees 
de todo eso, tres órdenes de especialidades; el libro único sobre 
las prendas y sobre las hipotecas (lib. 20 del Digesto), el libro so-
bre los intereses (De usuris) (lib. 22 del Digesto), y el libro sobre 
el edicto de los ediles, la acción redhibitoria, las eviccioues y las 
estipulaciones del duplo (lib. 21 del Digesto), asuntos que ocupa-
ban la última parte del Edicto, pero que con bastante fundamento 
hemos trasladado más arriba, para que no se hallasen á tanta dis-
tancia de la venta, de la que son como sus ministros. Esos tres li-
bros se enseñarán con la lectura del ingeniosísimo Papiniano, cuyas 
obras oían recitar los estudiantes en ese tercer año, no enteras, 
sino por fragmentos diseminados. Por lo que á vosotros toca, el 
mismo Papiniano os suministrará excelentes y notables lecciones, 
sacadas, no tan sólo de los diez y nueve libros de sus Respuestas, 
sino también de los treinta y siete libros de sus gestiones, del do-
ble volúmen de sus Definiciones, de su libro sobre los adúlteros, y 
de casi toda su obra distribuida con orden en nuestro Digesto. 

5Para que los estudiantes de tercer año, que se llamaban anti-
guamente J'apiniani.ita*, no pierdan su nombro ni su memoria, se 
ha introducido en ese tercer año con arte maravilloso el estudio de 
sus obras; porque hemos llenado el principio del libro sobre las 
hipotecas, con las lecciones del gran Papiniano. Así pues, que loa 
estudiantes conserven su nombre y continúen llamándose Pa/ñnia-
nistas; que se regocijen, y no supriman la fiesta que solían cele-
brar cuando llegaban á estudiar sus leyes, y que la memoria del 
sublime y prefectoral Papiniano permanezca eternameute. 

» -Durante el cuarto año, los estudiantes conservarán, si le tie-
nen, el sobrenombre giego de )Zzn (licenáados) (1), que se acos-
tumbra á darles. En lugar de las Respuestas de Paulo, de las que 
ántes recitaban por sí mismos diez y ocho libros escasos de los 
veinte y tres, parcial y confusamente, que lean con frecuencia I03 
diez libros de especialidades que restan de los catorce de que ya 
hemos Labiado y que forman la parte cuarta y quinta de nuestro 

(1) Sepin otro« antiguos interprete!, inKiadoi rn U tolucion dt ¡ai düiculUJtt, la raía u líber», 
cían, «olncion. 



Digesto; de ese modo, desde el principio de sns escritos habrán 
aprendido en su totalidad treinta y seis libros. En cuanto á los ca-
torce libros restantes, que forman parte sexta y sétima del Di-
gesto, que les sean presentados de manera que puedan en seguida 
hacer su estudio por sí mismos y citarlos en justicia. 

»—Durante el quinto año, en que llevan el nombre de prolytce 
(prelicenciados), si despues de hallarse bien imbuidos de lo que pre-
cede, se aplican á leer y á comprender bien las instituciones de 
nuestro Código, habrán adquirido toda la ciencia de las leyes. 

»Que de ese modo lleguen á formarse grandes oradores, satéli-
tes de la Justicia, excelentes atletas ó directores de procesos, fe-
lices en todo lugar y en toda edad. 

»La enseñanza se dará en la forma en que los príncipes nuestros 
predecesores la establecieron, sólo en las ciudades reales (Roma y 
Constantinopla) y en Beryto, hermosa ciudad, que merecía muy 
bien ser llamada nodriza de las leyes; pero en ninguna otra parte 
más. Ha llegado á nuestra noticia que en Alejandría, Cesárea y 
algunas otras ciudades vagan algunos hombres inexpertos, que en-
señan á sns discípulos una doctrina adulterada: lo prohibimos. Los 
que sean bastante osados para enseñar en otras partes que en las 
ciudades reales y en Beryto, serán castigados con la multa de 
veinte libras de oro, y expulsados de la poblacion en donde hubie-
sen, no enseñado las leyes, sino contravenido á ellas. 

»—(Las mismas disposiciones que en las constituciones prece-
dentes contra los copiantes que en los manuscritos de las leyes de 
Justiniano usaren de siglas ó abreviaturas: bajo pena de falsedad, 
pago del duplo del valor ó precio, al comprador de buena fe.) 

»Que ninguno de los que siguen la carrera del Derecho sea osa-
do, ni en esta esplendorosa ciudad ni en Beryto, á permitirse 
chanzas indignas de mala especie, que puedan constituir injuria, 
ni ejecutar actos inconvenientes contra los profesores ni condiscí-
pulos, y especialmente contra los principiantes. (Parece que esa 
especie de vejaciones ó de pruebas opresivas de parte de los anti-
guos contra los nuevos, cuyo uso se ha conservado hasta el dia en 
algunas de nuestras Universidades, viene de muy léjos.) ¿Quién 
podría, en efecto, dar el nombre de chanzas ó de juegos á actos 
que pueden ser origen de delitos? Nosotros no los consentirémosde 
manera alguna. ¡Elevemos primero el alma, y despues el lengua-
je! San Agustin refiere en sns Confesiones (v. 8), que se alejó de 

Cartago, á pesar del intenso dolor de su madre, por causa princi-
palmente de la desenfrenada licencia de los estudiantes, que hacían 
cosas bestiales, injuriosas y punibles con arreglo á las leyes, si la 
costumbre tradicional no las hubiese tolerado y protegido, y que 
se dirigia á Roma, en donde habia oido decir que los jóvenes es-
tudiantes eran más pacíficos y se observaba mejor la disciplina (1). 
Eso era hacia el año 572, poco tiempo despues de la Constitución 
de 570, que habia organizado la disciplina en las escuelas de Roma 
y de Constantinopla. 

»Quedan encargados de velar por la observancia de estas pres-
cripciones, en Constantinopla, el prefecto de la ciudad, y en Be-
ryto, el presidente de la Fenicia marítima, el obispo y los profe-
sores de derecho. 

»Comenzad, pues, á dar, bajo la dirección de Oíos, la enseñanza 
de la leyes; abrid el camino que habéis trazado; formad para la 
República y para la justicia excelentes ministros; y que os honren 
todos los siglos, á vosotros, que habéis tenido la fortuna de ver, 
en vuestro tiempo, un cambio en materia de leyes, igual al que 
refiere Homero entre Glauco y Diomédes. 

»Oro por cobre, centenas por novenas. 
»Dado en Constantinopla el 17 de las kalendas de Enero, de 

nuestro tercer consulado (10 de Diciembre de 533).» 
El párrafo 10 de esta constitución nos muestra por su texto, y 

por los magistrados encargados de su ejecución, que no se trataba 
en ella más que de las escuelas de Constantinopla y de Beryto. 
Roma, en poder entónces de los ostrogodos, no se indicaba en ella 
más que nominalmente. Sin embargo, su escuela pública se habia 
conservado aún bajo la dominación extranjera. Casiodoro, que 
como favorito y ministro de Teodorico habia ayudado al conquis-
tador á conservar en Italia la civilización romana ; que durante la 
menor edad del sucesor y nieto de aquel príncipe, Atalarico, habia 
desempeñado las mismas funciones, y que eutre otras muchas obras 
nos ha dejado una coleccion de cartas en que se encuentran en 
gran número despachos y reglamentos relativos á la administra-
ción á que habia cooperado, inserta hácia el fin del reinado de Ata-
larico, que murió en 584, una ordenanza relativa á la escuela de 

í l ) S a x AGt'aTiN, Con/ttwna, v . 8; «Quod audiebam quletins ibi (en R<ma) studere adolescen-
tes. et ordiuAtiore dltcipllnie coert one stdari . . . Contra «pod Carthagincm (asta est et lntempe-
ran« llcenti» sehoUítlcorum... Multa injuriosa faciunt , mira hetetndine, et punienda ligibas, 
nisi oonsuetado patrón» slt.» 



Roma (schola Vberalium littenarum), en la que se hace mención, 
ademas de los profesores de gramática y de elocuencia (gramma-
ticus, grammaticorum schola;—orator, doctores eloqventice), de los 
de jurisprudencia (nec non et juris expositor) (1). En fin, veinte 
años más tarde, en 554, en la época en que la Italia fué recon-
quistada, se ve á Justiniano mantener á los profesores de Roma 
(grammaticis ac oratoribus, vel etiam medicis, vel jurüperitis) los 
sueldos y tratamientos que les habian sido señalados por Teodorico 
(quarn et Tlieodoricus daré solitus erat) (2). 

Con el cambio de dominación debieron variar también los textos 
en la escuela de Roma. Antes aquellos textos se componían de los 
monumentos de la jurisprudencia clásica de Roma, sancionados 
por la ley de las citaciones ó citas, de los códigos de Gregorio, 
de Hermógenes„de Teodorico, de las novelas que vinieron despues 
de aquel código, á las cuales se añadió despues, sin duda alguna, 
la promulgación del edicto de Teodosio, y la recopilación becba en 
él , la enseñanza de aquellos textos se daba probablemente de la 
manera que Justiniano la describe con respecto á ¡os tiempos an-
teriores á él. Mas con la soberanía de ese Emperador debieron ve-
nir las Instituciones, el Digesto y el Código de segunda edición, 
cuya promulgación en Italia había mandado aquel Emperador, en-
señándose en el orden prescrito en la constitución de 533, relativa 
á la nueva enseñanza del derecho. Entonces también fué introdu-
cido el derecho de las Novelas, y el epítome de Juliano, que vino 
más tarde, en vida todavía de Justiniano ó poco despues de su 
muerte, á dar un compendio en latin de aquellas novelas, se es-
parció en la enseñanza y en Italia. 

Hemos llegado ya aquí al punto que sirve de límite á esta obra. 
En la legislación de Justiniano debe detenerse nuestro trabajo, y 
ya no nos queda más que dirigir una última mirada hácia las ins-
tituciones del Imperio, para abrazar en su conjunto las variacio-
nes que experimentaron desde Constantino. 

( 1 ) CASIODOKO, V a r . , i x , 2 1 . 

(2) P ragmát ica sanción de Jus t in iano , que nos ha sido t rasmit ida en análisis po r el epitome 
de Jul iano, y que figura en las ediciones del Corpus juris. despues de las Novelas de Tiberio ca-
p . tu lo x x n . «Anuonam etiam, qnam e t Theodorieus d a r é solitus erat , e t nos e t iam Romanis 
indnlsimus, in posterum etiam, dar i p rac ip imus : sicut et iam annonas, qu® grammat ic is ac ora-
toribus, vel et iam medicis, vel jurisperit is an tea dari solitum erat , e t in , os t - rum sua.n profes-
sionem scihcet exercentibus e rogan prac ip imus , qua tenus juvenes liberalibus studiis e rudi t i 
per nos t ram Bempublicam floreant (año 554).» 

R E S Ú M E N DE LA ÉPOCA QUE P R E C E D E . 

SITUACION EXTERIOR DE CONSTANTINOPLA. 

Este título nos dice suficientemente que las naciones que en otro 
tiempo se agrupaban en las fronteras amenazando invadir las pro-
vincias, concluyeron su obra. Nos recuérdala emigración de Cons-
tantino con su corte al seno de una nueva capital, la división del 
pueblo romano en dos imperios, las hordas de los bárbaros impe-
lidas del Norte al Mediodía, y la desaparición del imperio de Oc-
cidente. 

En el reinado de Justiniano las victorias^de Belisario y de Nar-
sés reconquistaron por un momento el litoral del Africa, la Sici-
lia y la Italia. En donde estuvo la República de Roma se encon-
traba el exarcado de Rávena. 

Hácia el Oriente, los Búlgaros, los Persas, los Avaros, pueblos 
salidos de la Tracia, se arrojaron sobre el imperio. Belisario los 
rechazó muchas veces, pero sus victorias no fueron suficientes. 
Aquellos pueblos estaban siempre prontos á hacer nuevas irrup-
ciones, y algunos de ellos recibieron tributos del emperador de 
Constantinopla. 

DERECHO PÚBLICO. 

El pueblo y el ejército ya no eran nada: el Emperador lo era 
todo. Los patricios, los obispos, el prefecto de la ciudad, el cues-
tor del sacro palacio, los oficiales de su casa, los condes del Con-
sistorio, todos illustres, spectabiles ó clarissimi, formaban su cor-
tejo. Aquellos magistrados eran sus súbditos más sumisos, el Se-
nado sólo una especie de tribunal, el consulado sólo una fecha. 
Desde su palacio decretaba la guerra ó la paz, establecía impues-
tos, promulgaba las leyes, daba ó quitaba las magistraturas, y 
condenaba ó absolvía á sus súbditos. Poder legislativo, poder ju -
dicial, poder ejecutivo, todo se hallaba en sus manos. 

No había más ley que la voluntad del príncipe. El ederpo de de-
recho publicado por Justiniano ofrece la recopilación de la antigua 
legislación, amplificada por aquella voluntad. 

No había más justicia que la que administraba ó mandaba ad-
ministrar el príncipe. El número de los pretores quedó reducido á 
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tres, y su poder eclipsado por el del prefecto de la ciudad, el 
del prefecto del pretorio y el de otros muchos oficiales. 

Asuntos criminales. No se trataba ya, como en tiempo de la re-
pública, de una ley ó de un plebiscito que sirviese de base á las 
acusaciones. El que quería perseguir á otro en juicio, presentaba 
su denuncia ó querella al magistrado : en Constantinopla á uno de 
los oficiales superiores, según la naturaleza del delito, y en las 
provincias al rector, al presidente, ó al prefecto del pretorio pro-
vincial. Aquel magistrado formaba el tribunal y juzgaba el asunto. 
El Senado conocía en algunas causas, y con mucha frecuencia el 
Emperador decidía por sí mismo. 

Negocios civiles. Desde Diocleciano, y sobre todo despues de la 
constitución de Constancio, de la de Teodosio y de la de Valeuti-
niano ya no hubo fórmulas solemnes judiciales, ni áun por ficción; 
ya no hubo necesidad de pedir al pretor, y de obtener de él la 
acción (impetrare actionem); ya no hubo división del proceso en 
dos partes, el^'usy el judicium. Todos los juicios eran ya extraor-
dinarios (extra ordinem), es decir, que en todos el magistrado exa-
minaba los autos y fallaba. El litigante ó demandante se presen-
taba desde luégo ante él, comenzaba el procedimiento por la de-
manda, acompañada de los títulos ó documentos en que se apo-
yaba (editio), despues de cierto término se expedía la orden de 
comparecencia forzosa (in jus vocare), los abogados explanaban el 
asunto (causidici, togati, adcocatí), y el juez fallaba con vista de 
las actuaciones de los documentos, de las declaraciones de los tes-
tigos y de las pruebas de los hechos, velaba ademas porque se eje-
cutase lo mandado. Así quedaron reunidos todos los poderes que 
antiguamente estaban separados, jurisdictio, imperium, judicium. 

La administración del Estado, excepto la capital, estaba como 
la había establecido Constantino. Las prefeoturas divididas en dió-
cesis, y éstas en provincias, eran gobernadas por prefectos, vica-
rios, rectores V presidentes. Los obispos ejercian en ellas grande 
autoridad. Cada ciudad tenía ademas sus decuriones y sus magis-
trados municipales; los defensores de las ciudades desempeñaban 
también una magistratura que habia caido en descrédito, y que 
Justiniano en uua Novela procuró realzar. A su tribunal se lleva-
ban los negocios de poca importancia. 

DEHECHO SAGRADO. 

El cristianismo era en otro tiempo un crimen que los empera-
dores castigaban con severidad; despues el paganismo era el per-
seguido. Todos los que no profesaban opiniones ortodoxas sufrían 
penas rigurosas, y formaban en el Estado clase separada ; los sub-
ditos cristianos se creían mancillados si vivian al lado de un após-
tata, de un hereje, de un judío ó de un pagano, y de todas esas pa-
labras han llegado hasta nosotros como sinónimos de una injuria 
grave. 

Por sus principios y por su moral la religión del Cristo se halla 
muy por encima del poder terrestre del que se desprende entera-
mente; pero olvidando ese carácter tan digno de la Divinidad, los 
obispos y los sacerdotes se adhieren, en cuanto les es posible, al 
poder temporal. Los obispos eran nombrados por sufragio de los 
fieles; se colocaban entre los primeros magistrados del imperio, y 
á sus funciones espirituales unieron un poder civil muy extenso. 

La Iglesia se enriqueció con las donaciones de los emperadores 
y de los subditos; sus grandes bienes 8e aumentaban cada dia, 
multiplicábanse los conventos de hombres y de mujeres, y los 
monjes se esparcieron por todas partes. Sin embargo, las contro-
versias teológicas continuaban con la mayor acrimonia y con el 
mismo encarnizamiento, y tuvieron que reunirse con frecuencia 
concilios para decidir disputas, que jamás consiguieron extinguir. 

D E R E C H O P R I V A D O . 

Nacido con Roma, inscripto en las X I I tablas, el derecho civil 
primitivo conservó toda la energía y dureza republicanas hasta el 
momento en que fué subyugada la Italia entera. Eutónces los 
principios de derecho de gentes y las decisiones pretoriauas co-
menzaron á modificarse lentamente, y puede decirse que en rea-
lidad ya no existia cuando cayó la república. La nueva legislación, 
calcada sobre la primera, fué dirigida hácia otro objeto, el dere-
cho natural y la equidad. Apareció uu siglo que produjo genios 
superiores, jurisconsultos ilustres, que se sucedían como si nacie-
sen unos de otros, y que con sus escritos hicieron de la jurispru-
dencia una ciencia inmensa. Es muy curioso seguir en esos cam-
bios al derecho originario de los romanos, que cayó con la repú-



blica, y averiguar cuál fué su destino. Desde luego sus principios, 
siempre proclamados, forman un contraste muy notable y pronun-
ciado con las instituciones nuevas, á las que sólo se había llegado 
por medio de ingeniosas sutilezas; las constituciones imperiales 
les dieron muchas embestidas; el cambio de capital le hizo perder 
su asiento, y desde aquel momento cada vez se vió desaparecer 
alguna de aquellas instituciones; las que quedaron estaban menos 
en armonía con las costumbres. En fin, Justiniano, publicando un 
cuerpo entero de jurisprudencia, y destruyendo una gran parte de 
las sutilezas y del rigorismo que todavía subsistían, no dejó ya 
más que huellas de la legislación primitiva, y en una Novela con-
cluyó por destruir lo más notable que había en ella, la composi-
cion civil de las familias y los derechos inherentes á aquella com-
posicion. 

Sobre las personas. Las leyes favorecían la emancipación: los 
emancipados eran todos ciudadanos ; las diferencias que antigua-
mente existían entre ellos y los ingenuos habian desaparecido: 
hombres de una clase particular, especie de siervos dedicados al 
cultivo de las tierras, formaban un eslabón de la cadena entre el 
esclavo y el hombre libre. Nada ya de poder marital (manus), nada 
ya de derechos sobre el hombre libre, vendido ó abandonado en 
reparación (mancipium); el poder paternal se fué acercando com-
pletamente á la naturaleza; el hijo tuvo una personalidad cada vez 
más extensa, fué propietario de muchas clases de bienes que no 
pertenecían á su padre. La composicion civil de las familias, la 
diferencia entre el parentesco de ciudadano (agnado) y el paren-
tesco de sangre (cognado) no producían grandes resultados en las 
diferencias de derechos que los parientes tenían entre s í ; Justi-
niano por una Novela los hizo desaparecer casi completamente. 

Sobre las cosas y sobre la propiedad. Ya no habia distinción 
entre las cosas mancipi ó nec mancipi, ni mancipación ni otras for-
malidades solemnes para que tuviese efecto la traslación de domi-
nio; ya no habia diferencia entre los bienes de Italia y los de las 
provincias, no habia más que una propiedad, y era la propiedad na-
tural del derecho común. 

Solre los testamentos. Ya 110 habia venta solemne y ficción de 
la herencia. Formalidades más sencillas fuerou señaladas al acto 
testamentario. El hijo de familia podia, como el cabeza de ella, 
testar sobre muchos bienes que le pertenecían. Nada de restric-

ciones con respecto á la capacidad para recoger las liberalidades 
testamentarias para el que no estaba casado (ccelebs) ni para el que 
no tenía hijos (orbus). 

Sobre las sucesiones. Las posesiones de los bienes, trasportadas á 
las colecciones de Justiniano, concedían á los parientes naturales 
los derechos de sucesión, pero aquel Emperador suprimió por una 
Novela las distinciones entre agnados y cognados, que no produ-
cían más que una coufusion inútil, y estableció un orden de suce-
sión, en el que no se encuentra vestigio alguno de las antiguas 
ideas, y que se halla basado enteramente sobre el parentesco na-
tural. 

Sobre los contratos. Modificados ya , durante el período anterior 
los contratos sufrieron pocas alteraciones. Las disposiciones del 
pretor, que hacían obligatorios muchos convenios que el derecho 
civil no sancionaba, pasaron al cuerpo de derecho de Justiniano. 
Para las estipulaciones no eran ya necesarias las palabras sacra-
mentales, bastaba que la pregunta y la respuesta estuviesen con-
formes. Generalmente se adoptó el uso de redactar las actas perso-
nas revestidas de un carácter público, que se llamaban tabeliones 
(tabelliones). 

Sobre las acciones. Todos los caractéres que en otro tiempo te-
nían relación con ellas se habían ido desvaneciendo. Así era que 
ya no habia actos simbólicos como en las acciones de la ley; ya 
no habia demanda de una fórmula destinada á servir de instruc-
ción al juez, como en el procedimiento formular, ni tampoco habia 
ya demanda preliminar de la acción. En esa época no se entendía 
realmente por la palabra actio más que el derecho de obrar en jus-
ticia, para que se diese á cada uno le que era suyo ó le era debi-
do, ó bien el acto mismo de la instancia. 

USOS Y COSTUMBRES. 

En el Estado, en las magistraturas y en las familias no habia ya 
que buscar las costumbres de Eoma, sino las de Constantinopla. 

En el Estado) si alguna cosa agitaba todavía ios ánimos, no 
era ciertamente la libertad, el bien público, ni los triunfos de los 
ejércitos, eran los colores de las libreas de los cocheros, ó las con-
troversias religiosas. 

En las magistraturas ya no se veía la ocasion de pagar una -



deuda á su país, de desempeñar á su vez funciones honoríficas y 
no lucrativas; sólo se procuraba acumular honores para satisfacer 
el orgullo, y riquezas para saciar la codicia. 

En las familias no existía ya aquella unión rigurosa de sus 
miembros, aquella disciplina interior, aquella sumisión á la vo-
luntad del jefe. Un contraste chocante se presenta á la imagina-
ción; en tiempo de la república, el cabeza de familia, propietario 
de los bienes, propietario de las personas, tenia un poder absolu-
to: las familias formaban como unos pequeños Estados despóticos, 
y «le su reunión nacia un grande Estado, libre en lo interior y te-
mible en lo exterior. En tiempo del imperio, el cabeza de familia 
no era ya propietario de los bienes ni de las personas; las familias 
eran libres en cierto modo, y de su reunión nacia un grande Es-
tado, esclavo en lo interior, y en lo exterior cobarde y débil. 

DESTINO D E L DERECHO ROM1KO EN ORIENTE í OCCIDENTE 
D E S P U E S D E J U S T I N I A N O . 

E n O r i e n t e . 

JURISCONSULTOS GRIEGOS DEL SIGLO VI. 

El imperio de Oriente vivió todavía novecientos años despues 
de Justiniano (hasta 1453), y la obra legislativa de aquel prínci-
pe, excepto la edición de las Novelas de sus sucesores, continuó 
hasta el fin del siglo x i , formando, por lo ménos nominalmente y 
en princiqio, el derecho del Estado; pero habia experimentado 
una gran transformación, por lo cual se encontró gradualmente 
suplantado en la práctica , de manera que como texto habia con-
cluido al aproximarse al siglo xil, sin que ninguna acta legislati-
va hubiese decretado su derogación. 

Esa transformación tuvo causas y fases diversas. La causa prin-
cipal fué la transformación que sufrió el mismo imperio de Orien-
te, separado cada vez más del Occidente, partiendo, no solamente 
entre el pueblo, en la sociedad, ante las jurisdicciones, sino hasta 

en los actos imperiales y oficiales, la última huella de aquella len-
gua romana, en que Justiniano veia todavía una representación 
de la república (proter reipullicce figurara). Aunque los emjierado-
res de Constantiuopla tenían la costumbre de titularse Grandes 
reyes de los romanos, aunque en la mayor parte de los actos, como, 
por ejemplo, en una Novela por la que el emperador Teófilo Fia-
vio (que reinó sólo de 829 á 842) autorizó el matrimonio entre 
los persas y sus súbditos, éstos eran todavía calificados de roma-
nos (del connubium entre persas y romanos), el imperio de Orien-
te habia llegado á ser exclusivamente, y en toda la fuerza de la 
expresión, imperio griego, imperio bizantino. El poder del empe-
rador, ilimitado en derecho, se hallaba unido con frecuencia á una 
impotencia de hecho, investido de una supremacía sobre la Igle-
sia griega; muchas veces tenia que contar con el patriarca de 
Constantinopla y con el clero: la jurisprudencia tomó, pues, tal 
carácter, que las prácticas, las controversias y las sutilezas reli-
giosas se fueron mezclando en ella, y ejerciendo cada vez mayor 
influencia: las Novelas de los emperadores no fueron ya, en gran 
parte, más que reglamentos eclesiásticos, y la jurisdicción ecle-
siástica concluyó por absorber casi enteramente la jurisdicción se-
cular. Así las colecciones y los escritos de los canonistas griegos 
son documentos muy importantes para el estudio de ese derecho 
que se llama greco-romano. En cuanto al derecho que habian fun-
dado los grandes jurisconsultos de Roma, no se comprendía ya ni 
la lengua en que habia sido escrito, ni el cuadro histórico en que 
Justiniano le habia colocado. Sin embargo, impotente en cualquie-
ra época de su duración para crear una legislación; para formar 
un código que le fuese propio, el imperio griego debió continuar 
viviendo con la obra de Justiniano, traduciéndola, y abandonando 
á la práctica y á la jurisprudencia, para salir del dia, el cuidado de 
transformarla. Así fué como aquella obra conservó, durante quinien-
tos años despues de la muerte de Justiniano, una autoridad textual 
nominal, y áun despues de esa época, se la podia descubrir todavía 
en el fondo de las formas y de las nuevas decisiones, por las que 
habia sido definitivamente reemplazada. 

La primera fase de esa transformación comenzó en el tiempo 
mismo de Justiniano, y se prolongó todo el fin del siglo vi y prin-
cipios del siglo vil, es decir, cerca de cincuenta años despues de la 
muerte del príncipe legislador. Esa fase es la de las traducciones 



deuda á su país, de desempeñar á su vez funciones honoríficas y 
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DESTINO D E L DERECHO ROM1KO EN ORIENTE í OCCIDENTE 
D E S P U E S D E J U S T I N I A N O . 
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que se llama greco-romano. En cuanto al derecho que habían fun-
dado los grandes jurisconsultos de Roma, no se comprendía ya ni 
la lengua en que habia sido escrito, ni el cuadro histórico en que 
Justiniano le habia colocado. Sin embargo, impotente en cualquie-
ra época de su duración para crear una legislación; para formar 
un código que le fuese propio, el imperio griego debió continuar 
viviendo con la obra de Justiniano, traduciéndola, y abandonando 
á la práctica y á la jurisprudencia, para salir del dia, el cuidado de 
transformarla. Así fué como aquella obra conservó, durante quinien-
tos años despues de la muerte de Justiniano, una autoridad textual 
nominal, y áun despues de esa época, se la podía descubrir todavía 
en el fondo de las formas y de las nuevas decisiones, por las que 
habia sido definitivamente reemplazada. 

La primera fase de esa transformación comenzó en el tiempo 
mismo de Justiniano, y se prolongó todo el fin del siglo vi y prin-
cipios del siglo vil, es decir, cerca de cincuenta años despues de la 
muerte del príncipe legislador. Esa fase es la de las traducciones 
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literales ó parafraseadas de los sumarios, ó especies de tablas razona-
das (índices) de las paratitlas (paratitla), ó anotaciones y cuadros 
de concordancia: tres especies de trabajos que Justiniano habia 
especialmente autorizado; pero también la de las interpretaciones, 
de los comentarios más ó ménos extensos, y de los compendios ó 
epítomes, trabajos prohibidos por Justiniano, pero cuya prohibi-
ción fué, aun en vida suya, una letra muerta, ejecutado todo en 
lengua griega, de manera que se prescindía de las formas latinas. 

Entre los autores que figuran en esa primera fase, los documen-
tos nos señalan jurisconsultos, en su mayor parte profesores de 
derecho, y de los que muchos nos son ya conocidos; tres de los 
que habian sido colaboradores de la obra de Justiniano, Teófilo y 
Doroteo, que murieron ántes que aquel príncipe, y Anatalio; dos 
de aquellos á quienes, independientemente d-s los tres que prece-
den, habia dirigido Justiniano la constitución de 523, relativa á 
la enseñanza del derecho, Isidoro y Thalleleon; y cinco que, aun-
que no tuvieron parte en aquellos actos, vivieron y escribieron en 
tiempo de Justiniano: Estéban, profesor de derecho en Beryto en 
555; Juliano, afamado por su Epitome Noveilarum, en latín, que 
publicó en 55B, y según otros en 570, calificado en los diversos 
manuscritos de aquella obra de profesor de derecho en Coustanti-
nopla; un escritor citado con sólo el misterioso nombre del Anó-
nimo, que si hemos de atenernos á las conjeturas de MM. Bienery 
C. Zachariae, no debió ser otro que el mismo Juliano; Atanasio, 
abogado y jurisconsulto de nombradía en Antioquía de Syria, y 
en fin, como canonista, Juan de Antioquía, apellidado el Escolás-
tico. de quien ya hemos hablado, abogado al principio de su car-
rera, que despues recibió las órdenes del sacerdocio, y fué promovido 
por Justiniano en 565 á la dignidad de patriarca de Constantino-
pla. Esa escuela, que pudiera llamarse justiniánica, fué conti-
nuada por una serie de escritores posteriores á Justiniano, pero 
que todavía pertenecían al siglo vi y á los principios del vil; Ci-
rilo, Teodoro de Hermópolis, Gobidas ó Cobidius, Phocas, Anas-
tasio Philoxenes y Symbatius, que prosiguieron la transforma-
ción, y la interpretación en griego de la grande obra legislativa 
acomodada á la práctica de su tiempo. A excepción de tres ó cua-
tro obras que en manuscritos han llegado hasta nosotros, la exis-
tencia de la mayor parte de esos escritores y de sus obras nos ha 
sido revelada de una manera análoga á aquella por la que conoce-

mos los grandes jurisconsultos romanos de la era clásica, es decir, 
por los fragmentos de sus obras insertos con el título de la obra y 
el nombre del autor en las compilaciones imperiales del siglo IX, 
principalmente en las Basílicas, ó bien citados en los documentos 
ó escritos posteriores. A esos jurisconsultos griegos de la primera 
fase se aplica algunas veces en los monumentos de la jurispruden-
cia ulterior la calificación colectiva de los Antiguos (Antiqui). 
Trabajaron en vista de las mismas colecciones de Justiniano y de 
muchos textos puros de la época olásica (1). 

Cada una de las cuatro partes de la obra legislativa de Justi-
niano fué objeto de su trabajo. 

Sobre las instituciones parecieron: la traducción parafraseada, en 
griego, de Teófilo, que fué la que estuvo más en boga, y que ha 
llegado hasta nosotros en muchos manuscritos: dos comentarios, 
uno por Doroteo y otro por Esteban, que nos han sido revelados 
únicamente por vía de citas (2). 

Sobre el Digesto. Comentarios por Teófilo, por Doroteo, por 
Isidoro, por Estéban, por el Anónimo, por Cirilo, por Teodoro de 
Hermópolis, por Gobidas ó Cubidius y por Anastasio, conocidos 
solamente por vía de citas. 

Sobre el Código. Una traducción griega con comentario sucinto, 
por Anatolio; un comentario más extenso, por Isidoro; una tra-
ducción con comentario más desarrollado todavía, por Thalleleon; 
dos compendios, uno por Estéban, y otro por Teodoro de Hermó-
polis, y un nuevo comentario de Piiocas, conocidos solamente por 
vía de citas. 

Sobre las Novelas. Tres compendios ó epítomes, uno por el Anó-
nimo, otro por Atanasio, y el tercero por Teodoro de Plermópolis. 
Estos tres compendios han llegado hasta nosotros en manuscritos, 
pero el primero solamente en algunos fragmentos y por vía de citas. 

(1) N o hay n-cesidad de decir enán inc ie r ta es la biografía de esos jurisconsultos, pnea se hal la 
reducid» á las c i tas de las Bas í l icas ó de escritores posteriores, y A' n a gunas veces 110 se fija la 
época <n qne vi r ie ron . Reitz , en el siglo anter ior , Biener, Heimbach y C. Z j c h a r a - e n nuestro* 
dias, se h m a fanado mncho para fijar algunos pon tos de ella. Esteban, Teodor.., I 'hocas. de quienes 
aqnl se tr . i ta, n o deben ser coufondidos con los p e r s o n a j e del mi mo nombre qne figuran en las 
const i tuciones de Jus t in i ano , como colaboradores de sus coleccion-s; ni Cirilo con su homónimo 
griego, anter ior & Jus t in iano , ni & Sylbatius, con el que parece que d i r ig ió , en t iempo da León el 
Filósofo, el t r a b a j o de la recopilación de las Basílicas. 

( í ) La e lición publicada por G e n . O r r o RE;TS. Therphili antecrunr>¡ parcphra.rU grana 
Haga; Comi t - 1741,2 volúmenes en 4 °. ofrece qnii r ica colt-ccion de materiales y da enseñanza 
sobre esa jorúf ras is . sobre lo i d e m á s t raba jos de Teófilo, sobre su b ograf i» y sobro loa jur isconsul-
tos griego» contemporáneos suyos, cuyas obras t i enen relación con las suyas . 



Publicados en nuestros dias (1), son documentos que deben aña-
dirse, en lo qne concierne á las Novelas, á los ya señalados (2). 
El epítome griego del Anónimo presenta grande analogía con el 
epítome latino de Juliano, lo cual hace pensar que esos dos autores 
no son más que uno; Juliano, despues de haber dado su epítome de 
las Novelas en latin, le publicaría tal vez, ó poco despues, en grie-
go. A esos compendios deben agregarse dos comentarios sobre las 
Novelas, conocidos solamente por algunas citas, el uno por Philo-
senes, y el otro por Symbatius. 

Además de esas obras griegas sobre las colecciones de Justinia-
no, cuyo número, como es sabido, fué considerable, se nos han se-
ñalado de la misma manera muchas monografías sobre especiali-
dades jurídicas. 

Despues de esa actividad de la jurisprudencia durante el curso 
del siglo vi, actividad que no fué más que una prolongacion del 
movimiento impreso por la época de Justiniano, las colecciones de 
aquel príncipe, trasladadas al griego, comentadas ó compendiadas, 
siguieron del mismo modo por espacio de dos siglos y medio, du-
rante los cuales se olvidaron los textos por las traducciones y los 
compendios, tomando solamente en éstos lo que era necesario á la 
práctica, hasta tal punto que durante más de cien años, á contar 
desde León I I I el Isáurico (717 á 741), hasta Miguel I I I y Bar-
das (de 856 á 866), la escuela pública estuvo cerrada, y la ense-
ñanza del derecho cesó en Constantinopla. La segunda fase de la 
transformación del derecho de Justiniano debe tomarse, no ya en 
las obras de los jurisconsultos, sino en las promulgaciones oficiales 
de algunos emperadores. 

MANUALES Ó CÓDIGOS DE L O S EMPERADORES BIZANTINOS: Ecloga, 
Prochiron, Epanagoge, Basílicas. 

Los emperadores de que hay que hacer mención sobre este par-
(1) ATAXASIO, Epitome tíorellarum, publ icado por HEIJÍBACH en sus Anécdotas, tomo I, Leipzig, 

1836.—AXON'VMI, Epitome NoccUarum, f r a g m e n t o s publicados por C. ZACIIARIX en sus Anécdotas, 
Leipzig, 1843. pág. 196 al 211.—THEODOIU, Breciarium SoteUarum, publicado por G. ZACHAIILE 
en sos Anécdotas, Leipzig, 1843, pág . 10 a l 61 y 1 al 165. La Bib| ioteca imperial de P a r í s posee u n 
manuscr i to del núm. 15960, F. 

(2) El Somocanon de JOAN DE A s n o Q C Í A . de que ya hemos hablado, h a sido d isputado en nues-
t ro s dias á aquel pa t r ia rca y atr ibuido & a l g ú n au to r descocido, que sólo h a b r í a tomado de J u a n de 
Antioquia las rúbricas de los t í tu los de su coleccion de cán: nes. para aü.idirla los ex t rac tos de las 
Novelas correspondientes. Nosotros n o vemos , en las inducciones sacadas por BIENEK de ciertos 
manuscr i tos , razones suficientes para a d o p t a r esa suposición; pero sea el que fue re el autor , el mo-
n u m e n t o existe; se le a t r ibuye la época u n poco posterior á la muer t e de Jus t in iano , y ocupa un 
l a g a r impor tan te , aunque especial, en la h i s to r i a de las Novelas. 

ticular son: León el Isáurico, llamado también el iconoclasta, y su 
hijo Constantino Copronymo, que reinaron veinte y un años (de 
720 á 741).—Basilio el Macedonio, que primero solo, y asocian-
do despues al imperio sucesivamente á sus hijos Constantino, León 
el Filósofo y Alejandro, reinó diez y nueve años (de 867 á 886). 
— León el Filósofo, que, asociado en el imperio con su hermano 
Alejandro, y en seguida con su hijo Constantino Porphyrogenete, 
reinó veinte y cinco años (de 886 á 911). 

Los primeros, es decir, León el Isáurico, con su hijo Constan-
tino Copronymo, publicaron (en 740) un manual de derecho, cono-
cido con el nombre de Ecloga legum (coleccion escogida de leyes), 
calificado también algunas veces de Encheridium (manual) ó de 
Ley Isáurica. 

Los segundos, es decir, Basilio el Macedonio con sus hijos Cons-
tantino y León el Filósofo, publicaron ciento treinta años des-
pues (en 870) un segundo manual imperial, por el cual quedó 
derogado el anterior, y que es conocido con el nombre de Prochi-
ron (manual), calificado también algunas veces de Constitución de 
Basilio ó Constitución de los tres emperadores. El prólogo del Pro-
ejaron anunciaba un trabajo más vasto, el de la depuración ó re-
visión de todo el conjunto de las antiguas leyes, trabajo que fué 
comenzado, y del cual fueron publicados algunos libros en tiempo 
de los mismos emperadores. De esa elaboración, y como para ser-
vir de introducción á la obra total proyectada, saiió un manual de 
segunda fecha, que fué como una nueva edición del Prochiron re-
visado, dado por Basilio, esta vez con sus hijos, León el Filósofo 
y Alejandro (de 870 á 886), con el título de Epanagoge (repetida 
prcelectio). 

En fin, León el Filósofo volvió á emprender y llevó á cabo el 
proyecto ya ejecutado en parte por su padre, á quien había sido 
asociado, y promulgó su gran compilación, depuración de las le-
yes antiguas (Repurgatw veterum legum), que ha quedado conoci-
da con el nombre de Bastidas: promulgación hecha probablemen-
te en la época en que León el Filósofo tenia por asociados al 
imperio á su hermano Alejandro y su hijo Constantino Porphyro-
genete (de 906 á 911). 

Las promulgaciones imperiales que acabamos de señalar debie-
ron llevar todos los nombres de los emperadores que reinaban jun-
tos en el momento en que fueron hechas, pero para mayor breve-
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dad, sólo se las dió el nombre del emperador jefe, por decirlo así, 
y de esa manera la obra pertenece, para cada una de esas tres se-
ries respectivas, á León el Isáurico, á Basilio el Macedonio, y á 
León el Filósofo. 

Todr.s esas publicaciones imperiales anuncian más ó ménos, en 
sustituios y sus prefacios, que fueron tomadas de las Institucio-
nes, del Digesto, del Código y de las Novelas de Justiniano el 
Grande; pero de donde se sacaban era de las traducciones, com-
pendios y comentarios de aquellos textos: las verdaderas coleccio-
nes de Justiniano, sobre todo las que estaban escritas en latin, se 
mantenian únicamente ad honorem, porque en la práctica se pres-
cindía de ellas. 

La Ecloga legum de León el Isáurico, coleccion de leyes, redu-
cida á manual, ha llegado hasta nosotros en un gran número de 
manuscritos, de los cuales se halla uno en la Biblioteca imperial 
de París, núm. 33.011 F, y ha sido publicado por M. C. E. Za-
charise, en 1852 (1). Se compone de un prefacio y de diez y ocho 
títulos. Tres jurisconsultos, Nicétas, cuestor, otro Nicétas, y Ma-
rínus, son los que aparecen comisionados para la redacción; la fe-
cha de la promulgación es del año 740. El contenido de ese ma-
nual oficial y su uso, que se esparció como un gran recurso 
y comodidad para la práctica, atestiguan la pobreza de la jurispru-
dencia de entonces: en tiempo de ese mismo León Isáurico fué 
cuando se encerró la enseñanza pública del derecho en Constanti-
nopla, situación que se prolongó por más de ciento veinte años.— 
La Ecloga oficial, que pasó en manuscritos á manos de los prácti-
cos que de ella se servían, recibió de muchos de ellos, según sus 
necesidades ó sus gustos, adiciones ó apéndices sobre asuntos di-
versos, extractados con frecuencia de los libros jurídicos del si-
glo vi; apéndices por los cuales tenemos conocimiento de alguno 
de esos libros. Esos manuscritos, de los que algunos han llegado 
hasta nosotros, aumentados de ese modo por las notas ó adiciones 
privadas, recibieron el nombre de Ecloga privata; los apéndices 
no son los mismos en todos; mas, sin embargo, es fácil reconocer 
que por un efecto de tradición y de traslación de los copiantes, ha-
bia llegado á establecerse en ellos cierto fondo común. Ese es el 
único y exiguo trabajo de jurisprudencia que aparece hasta el 

(1) En la CoUtciio jurit librorum Graco-Romani inedUorum, por C. E. ZACHARLK, Leip-
zig, 1852. 

reinado de Basilio el Macedonio. Entre esos manuscritos, el de la 
Biblioteca imperial de París (en griego, núm. 1.384), designado 
con el título de Ecloga privata aucta, parece que es el que contie-
ne el apéndice más completo y que se aproxima más al derecho 
de Justiniano. No se pnede atribuir más que á mediados del si-
glo xi , poco tiempo ántes de las publicaciones de Basilio, en una 
época en que ya por la cuidadosa solicitud del emperador Bardas 
habia sido restablecida en Constantinopla la enseñanza del dere-
cho. Ese apéndice contiene cincuenta y cuatro adiciones, entre las 
cuales son notables, con los números 32, 52 y 54, los extractos 
comprendidos de las leyes militares, de las leyes marítimas, califi-
cadas de leyes rodias, y de las leyes geórgicas ó rurales. M. C. E. 
Zachariíe dió una edición de ellos, en 1843 (1). 

El Procliiron ó manual de derecho de Basilio el Macedonio, en 
870, ha llegado también hasta nosotros en numerosos manuscri-
tos. M. C. E. Zachariíe dió una edición de él en 1837 (2). Se 
compone de un prólogo ó preámbulo, y de cuarenta títulos, en 
los cuales se hallan colocados fragmentos sacados de traducciones; 
compendios ó comentarios griegos de las colecciones de Justinia-
no, algunos de la Ecloga de León el Isáurico, ó de las constitucio-
nes imperiales, que habían introducido algunas innovaciones ya 
admitidas. Se lee en el prefacio que la Ecloga de León el Isáurico 
habia sido por parte de los que la habían formado, más que una 
coleccion, un desbarajuste ó trastorno de leyes, una afrenta á los 
piadosos legisladores de quienes emanaban aquellas leyes; que los 
príncipes anteriores habían desechado, si no la totalidad, una gran 
parte de ellas, y que sería una ridiculez el mantenerlas. 

El Epanagoge de Basilio Macedonio (repetita prcelectio legis), 
compuesto igualmente de un preámbulo y de cuarenta títulos, no 
fué más que un arreglo del Prochiron, con algunas interversiones ó 
modificaciones de títulos, y ademas diversas adiciones. Se le co-
loca del año 879 al 886. Fué publicada en 1852, por M. C. E. Za-
chariíe (3). El emperador Basilio dirige también en el preámbulo 
una acre censura contra la Ecloga de León el Isáurico, declaran-
do que rechaza en su totalidad y deroga las sutilezas que el Isáu-
rico, guiado por su espíritu hostil contra el dogma divino, y en 

(1) En sos Anécdntai, Leipzig, 1843, en 4.° 
(2) Edici. n de C. E. ZACHAULE, 1837, 1 vol. en 8.» 

(3) En ¡a CoUtctio juri, Ubronm Grato-Romani inedüorym, per C. E. ZACHAFI.E, 1852, p . 5 a Ift 218. 



sn prurito de trastornar las leyes, habia introducido. Todo eso era 
efecto del resentimiento contra León Isáurico y contra los prínci-
pes de su familia por la guerra que habían hecho al culto de las 
imágenes. 

Mientras que la Ecloga del Isáurico era derogada y caia en des-
crédito, y sólo figuraba rara vez, y parcialmente en algunos tra-
bajos de los jurisconsultos, el Prochiron y el Epanagoge estuvie-
ron en la práctica y la jurisprudencia bizantinas en grande auto-
ridad y uso, durante todo el curso, y hasta el fin del imperio de 
Oriente. Pero el monumento más importante de aquella legislación 
fué el de las Basílicas. 

Las Basílicas de León el Filósofo, cuya fecha, un poco incier-
ta, parece que debe fijarse de 906 á 911, no recibieron ese nom-
bre sino con mucha posterioridad á su promulgación, aunque lle-
gó á ser de uso general. El título primitivo era el adoptado por 
Basilio para el proyecto que habia comenzado á ejecutar. Depura-
ción de las leyes antiguas (Repurgatio veterumlegum). El nombre 
de Basílicas {Basílica, y algunas veces Basílica>) estuvo en uso, 
bien fuese para honrar la memoria de Basilio de Macedonia, a 
quien se debe la iniciativa, ó ya más bien y simplemente por la 
significación de la palabra griega (BaovWi Sti^c imperatoria; cons-
tüutiones). . 

Nos encontramos aquí un trabajo general de recopilación y de 
revisión legislativas, análogo al que en su tiempo llevó á cabo 
Justiniano, pero con diferencias muy marcadas.—Los textos re-
copilados se cree son los de Justiniano, combinados con las dispo-
siciones ó las reglas de jurisprudencia posteriores, que formaban 
el derecho en vigor. En realidad las obras griegas de los juriscon-
sultos del siglo vi fueron las que sirvieron de base: las Basílicas 
estaban formadas de extractos de las traducciones, paráfrasis, co-
mentarios ó compendios de aquellos autores sobre las instituciones 
en pequeña cantidad, sobre el Digesto, el Código y las Novelas, 
con arreglo al texto mismo de aquellas Novelas, por lo tocante 
á las que habían sido promulgadas en griego, y el Prochiron de 
Basilio el Macedonio. — E l preámbulo de las Basílicas califica de 
defecto capital, en la obra de Justiniano, la división en cuatro co-
lecciones diferentes, que es necesario compulsar, enlazar y conci-
liar para que de ellas salgan las reglas que deben seguirse: la com-
pilación do las Basílicas debia reunir en un solo todo, agrupán-

dolas y poniéndolas en concordancia sobre cada punto del derecho, 
las disposiciones diseminadas en las cuatro colecciones de Justi-
niano.—La composicion de esa recopilación ofrece de notable que 
el texto mismo de las Basificas, designado con el nombre de Ca-
pitula, y algunas veces Basilicus, se presenta allí, exceptuando el 
que fué sacado de las Instituciones, rodeado de anotaciones, que 
tomaron el nombre de Scholias, poco más ó ménos como en nues-
tras ediciones glosadas de las colecciones del Justiniano se pre-
senta el texto acompañado de glosas. En esas scholias se encuen-
tran ejemplos, interpretaciones, y algunas veces decisiones opues-
tas al texto. Entre esas scholias se presenta una distinción muy 
atendible; unas son extractos sacados de las obras de los juriscon-
sultos del siglo vi, y las otras anotaciones que fueron añadidas á 
las Basílicas por jurisconsultos posteriores á aquel Código. Esa dis-
tinción se ha manifestado por el lenguaje mismo en la literatura 
jurídico-greco-romana, en donde con frecuencia se aplica á las 
primeras la calificación de Antiguas, porque las segundas eran las 
Scholias propiamente dichas; la calificación de las Antiguas era apli-
cada á los autores del siglo vi, porque los otros eran Scholiatas pro-
piamente dichas, como en Occidente nuestros glosadores. M. Mor-
treuil, en su Historia del derecho bizantino (tomo II, pág. 121 y si-
guientes), explana con autoridad la opinion de que las antiguas 
anotaciones sacadas de los escritos del siglo vi entraron, bajo la 
forma de notas que desenvolvían un texto,en el plau mismo délas 
Basílicas, y pertenecen á la composicion primitiva de esa colec-
ción, y que despues fueron apareciendo las otras scolias.—Por úl-
timo, es necesario observar que las Basílicas no fueron, como las 
colecciones de Justiniano, promulgadas á título de leyes deroga-
torias de los monumentos anteriores de donde habian sido sacadas, 
y como las únicas que debian en adelante tener autoridad. La le-
gislación Justiniana continuó siendo nominalmente una legislación 
superior, á la que se debia remontar como fuente y obedecer en to-
dos los puntos no contradichos en disposiciones posteriores. Eso 
no era una derogación; despues de la transformación que habian 
operado los jurisconsultos del siglo vi, era una segunda transfor-
mación sometida á la sanción imperial. Es necesario llegar al úl-
timo tercio del siglo xi para que la legislación Justiniana aparezca 
completamente apartada como anticuada, y reemplazada definiti-
vamente por las Basílicas. 



Éstas, según se anuncia en su preámbulo, fueron divididas en 
seis volúmenes, que contenian sesenta libros, y cada libro se sub-
dividia en muchos títulos con sus rúbricas. Los nombres de los 
individuos de la comisión nombrada para esa coleccion han quedado 
desconocidos, excepto el de su presidente Symbatius, investido de 
la dignidad de Protospathario. Ningún manuscrito de las Basíli-
cas ha llegado completo hasta nosotros. Sólo con el auxilio de al-
gunos manuscritos de diversas "¿pocas y desemejantes, que unos 
ofrecen unos libros, y otros algunos también diferentes, con los 
sensibles vacíos alguna vez de libros enteros, se ha procurado re-
constituir el conjunto de las Basílicas. A M. Heimbach se debela 
más selecta y completa edición de ellas, que empleó catorce años 
en concluir (desde 1836 á 1850) (1). 

J U R I S C O N S U L T O S G R I E G O S P O S T E R I O R E S Á L A S B A S Í L I C A S . — C A I D A D E L 

I M P E R I O D E O R I E N T E . 

El impulso dado por las publicaciones legislativas de Basilio el 
Macedonio y de su hijo abre en la actividad privada, despues del 
siglo de inacción que habia precedido, una era de trabajos jurídi-
cos, que indudablemente, con desigualdades á intervalos, conti-
nuó hasto la caida del imperio. La jurisprudencia griega tenía sus 
códigos, transformación imperial de los de Justiniano, como ele-
mentos el Prochiron y el Epanagoge, y como su desenvolvimiento 
con extensión las Basílicas; los jurisconsultos se formaron y se de-
dicaron á escribir sobre esos códigos, ya para explicarlos y deta-
llar sus consecuencias, ya para acomodarlos al uso práctico y á las 
modificaciones accesorias que fueron introduciéndose de época 
en época. 

Entre esos trabajos colocaremos en primera línea los que tuvie-
. ron por objeto las Basílicas.—Además de las antiguas scolias sa-

cadas de las obras más próximas á Justiniano, bien sea que esas 
Antiguas formasen parte de la redacción primitiva de las Basílicas, 
ó bien que fuesen añadidas á ellas poco tiempo despues de su pro-
mulgación, llegaron á unirse á ellas, escritas al márgen, durante 
casi todo el curso del imperio con supresiones y adiciones sucesi-
vas, diversos géneros de anotaciones, cuyo carácter trata de poner 
en claro la ciencia bibliográfica. Mientras que el texto principal (ó 

( 1 ) E d i c i ó n d e C . G . E . HEIMBACH, L e i p z i g , d e 1 8 3 6 á 1 8 5 0 , 5 v o l . e n 4 . ° M . C . E . ZACHAHLS l a 

añadió nn suplemento. 

capitulo) permanecía invariable, esto era la parte móvil y flexible, 
campo abierto á la doctrina de cada jurisconsulto acerca de los 
manuscritos que poseía, speculum por medio del cual podemos pro-
curar descubrir y apreciar la marcha de aquella doctrina. De esas 
anotaciones, unas tienen apariencia continua, es decir, esparcida 
como en un mismo sistema por todo el conjunto del código, sin in-
dicación del autor; otras son más individuales, más desprendidas, 
según la tendencia y la especialidad de los estudios ó de las opi-
niones do cada uno de los que las escribieron, y cuyo nombre con-
servan algunas veces. Si las scolias antiguas nos han dado á cono-
cer en cierto número los jurisconsultos y las obras del siglo vi, las 
scolias posteriores han heeho otro tanto, pero en más corto núme-
ro, con respecto á los scoliastas de los siglos xi y XII, cuya no-
menclatura, que ha llegado hasta nosotros, se reduce á cinco: 
Juan Nomophylax y Calocyrus Sextus, ambos probablemente del 
siglo xi, Constantino de Nicea, posterior á éstos, y Gregorio Do-
xapater y Hagiotheodorito, del siglo xii.—Las scolias eran para 
las Basílicas anotaciones detalladas, profundas, que engruesaban 
ó aumentaban su contenido; en sentido inverso, otros trabajos tu-
vieron por objeto abreviarlas, presentar únicamente su subsisten-
cia y facilitar su uso á la práctica. En ese sentido fué compuesta 
á mediados del siglo x por un jurisconsulto desconocido la Synop-
sis Basilicorum, compendio de las Basílicas por orden alfabético, 
con remisiones é indicaciones de concordancia entre los diversos 
textos, especie de Diccionario, como los que tanta comodidad 
ofrecen á los que se sirven de ellos en el dia. La Synopsis obtuvo 
y conservó hasta el fin del imperio grande éxito en la práctica, y 
diversos apéndices ó adiciones hechas de cuando en cuando la pu-
sieron al corriente. M. C. E. Zachariíe publicó recientemente una 
edición de ellas (1). Cerca de veinte años despues de la Synopsis, 
en 1072, el jurisconsulto Miguel Attaliote compuso con el modes-
to título de Ho{r¡¡xa (opusculum de pire), un extracto sucinto de las 
Basílicas por un orden metódico (2). Más brevemente todavía, 
para disminuir y facilitar sus tareas á los prácticos, otro juriscon-
sulto del siglo X I I I sacó de los dos libros que preceden un manual 
alfabético más compendiado, conocido con el nombre de Mixpóv, ó 

(1) Compone la quinta par te del Jus Graco-romanum, Leipzig, 1869, un volúmen en 8.* 
(2) Publicado por SOOSTA en la 0 ¿ | i V ; , t . TUL 
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Synopsis minor, del que M. C. E. Zachariee publicó una edición 
en 1857 (1). 

Los manuales imperiales, es decir el Prochiron y la Epanagoge 
de Basilio el Maceconio, y áun la Ecloga de León el Isáurico, en 
cnanto á ciertos puntos, sirvieron también de texto, de modelo ó 
de documentos para manuales análogos, dados á luz por juriscon-
sultos privados.—1.° El Epitome legran en cincuenta títulos, com-
puesto hácia el año 920, que ofrece la particularidad de que ha-
biendo seguido de cerca á la promulgación de las Basílicas en uua 
época en que se acababan de remover las obras de Justiniano tras-
mitidas en griego por los autores, está sacado directamente de 
esas mismas fuentes, y ademas del Epanagoge y del Prochiron (2). 
Más tarde se hizo un arreglo ó recomposicion con numerosos su-
plementos á fines del mismo siglo, por el cual se adoptó el mismo 
orden que en el Prochiron, lo cual ha hecho que se le llame Epi-
tome ad Prochiron mutata.—2.° Ecloga ad Prochiron mutata, com-
pilación de la Ecloga del Prochiron y del Epítome, con adiciones 
y supresiones, que probablemente pertenece á fines del siglo x. — 
3.° La Epanagoge aucta, arreglo de la Epanagoge de Basilio el 
Macedonio, con adiciones sacadas de otras fuentes, que, según 
todas las probabilidades, data del siglo xi.—4.° El Prochiron auc-
tum, arreglo muy aumentado del Prochiron, que se supone perte-
nece á principios del siglo XI I I (3). 

No citaré más que para memoria, porque no corresponden al 
cuadro anteriormente trazado:—el libro conocido con el nombre 
de thTpa (Experentia Romani), coleccion en sesenta y cuatro títu-
los, de diversas causas, con sus decisiones sacadas de los tratados 
y de las sentenci is del jurisconsulto Eustato Romano (4), y la Sy-
nopsis legum de Miguel Constantino Psellus en mil cuatrocientos 
seis versos jámbicos y políticos, dedicados por el autor al empera-
dor César Miguel Ducas, su discípulo; semejantes versos didácti-
cos jamas han sido poesía (5). Esas dos obras pertenecen al si-
glo x i .—El monje Mateo Blastarescon su manual de derecho civil 

( I ) En el Jus Graco-Románum, 2 . ' parte, Leip., 1857, en pág 9 á la "64 

7 . ™ V r ? Pr¡mer0S titDl0S 56 han inscrtad0 en el Jut Oraco-Romanum de M. C . E 
ZACDAI.1^ parte 2.« I^ ipr ig , 1857, en 8.°. página 27 i la 431. 

- ! } V'KV E ; Z A C H A R I * d a d 0 u n a edición en el Ju, Graco-Romanum, par te 6 . ' , Ldpzigc. 

v&ZZÍC" Gr,EC"/2om<""""ae * c - E - z a c h — • — ^ -
J ü # ^ h a n h e c b 0 m i l c h a 9 e d i c ¡ o r > " ^ ella; la Biblioteca imperial de París posee nn manus-

y canónico por orden alfabético del año 1335 (1), y Constantino 
Harmenopulo, juez en Tesalónica, con su Hexahíblos ó Promptna-
rium de 1345, son los últimos escritores jurídíco3 del imperio de 
Oriente, cuyos libros hayan gozado de crédito, y llegado á ser 
manuales clásicos de derecho para el último siglo de existencia que 
todavía quedaba á aquel imperio. El Hexabiblos de Harmenopulo 
especialmente, como la expresión más clara y más reciente del de-
recho griego en uso en aquellos últimos tiempos, se esparcía por 
todo el Oriente, su autoridad se conservó entre los griegos áun 
bajo la dominación turca, y el libro fué admitido desdo luégo en 
esa calidad eu el Occidente. Es una composicion metódica sacada 
del Prochiron, de la Synopsis Basilicariim major, de la Synopsis 
minor, y áun en algunos puntos, de la Ecloga de León el Isáurico, 
acomodada al estado de la jurisprudencia comtemporánea (2). 

Entre los jurisconsultos griegos, cuyas obras acabamos de citar, 
muchos fueron igualmente sabios escritores de derecho eclesiásti-
co, derecho que tantos puntos de contacto tenía con el derecho ci-
vil en el imperio de Oriente; de ese número fueron Psellus, Doxa-
pater y Blastares. Todas las obras de jurisprudencia canónica, pero 
principalmente las grandes colecciones llamadas Nomocánones, tí-
tulo consagrado para designar colecciones comparativas de las leyes 
civiles y de las leyes canónicas, ó los compendios de esas coleccio-
nes, ó los tratados metódicos (syntagma) que de ellas fueron for-
madas, merecen una atención particular en la historia del derecho 
greco-romano. En esa revista se encontrará á Photius, de quien 
habia sido discípulo León el Filósofo, que publicó las Basílicas. 
Despues de las colecciones de Cánones y del Nomocánon de Juan 
de Antioquía, perteneciente á la era de Justiniano, Photius publi-
có, en 883, en tiempo de Basilio el Macedonio, su Nomocánon, que 
no era más que una revisión del anterior con adiciones. Despues de 
él merecen ser citados, como los más ilustres, los nombres de Juan 
Zouaras, que escribía á principios del siglo xil, y que se retiró á 
un convento del monte Athos, y el de Teodoro Balsamon, que vi-
vió hasta principios del siglo XI I I (3). 

Agregad, en fin, á esas diferentes fuentes ó monumentos de la 

(1) Ult ima edición en el tomo vi de la Coleccion de lo> Cdnonei, Aténa«, 1859 & 1859. 
(S) Las ediciones del manual de Harmenopulo son muy numerosas; la últ ima es la de IC. H s n f -

BACH, L e i p z i g . , 1 8 5 1 . 

(3) En Aténas se ha emprendido una gran publicación de las colecciones do Cánones, Nomo-
cánones y epitomes, 6 compendios, de la cual se publicaron seis volúmenes desde 1852 k 1859 
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historia del derecho greco-romano la serie de las Novelas promul-
gadas despues de Justiniano por los emperadores bizantinos, re-
lativas, en su mayor parte, á asuntos políticos ó religiosos, y mu-
cho menos al derecho civil privado. M. C. E. Zacharise ha dado 
una edición, en la que se encuentran reunidas, analizadas y divi-
didas cronológicamente en cinco partes (1). 

Llegamos ya al último término de la existencia del imperio de 
Oriente. Los latinos de la segunda Cruzada se habían apoderado 
de Constantinopla en 1204, y fundado allí un imperio franco, que 
no duró más que cincuenta y siete años. Recobrada en 1261 por 
las tropas de Miguel Paleólogo, este comenzó allí, y despues tras-
mitió á sus descendientes, lo que se ha llamado segundo imperio 
griego. Desde el siglo xiv, el enemigo que debia destruir aquel 
imperio, los turcos, habían invadido sus fronteras, y reducido 
con progresos cada vez más amenazadores muchas provincias; es-
trechada por momentos la capital, fué tomada por asalto: el últi-
mo emperador, Constantino Paleólogo, murió en la brecha defen-
diéndola, y el imperio de Oriente cayó á los golpes de Mahometo I I , 
en 1453. Entonces El Koran reemplazó en aquellos lugares al 
Procliiron, á las Basílicas y á todos los monumentos jurídicos que 
acabamos de recorrer. Sin embargo, esos monumentos permane-
cieron como la ley tradicional y particular de los griegos, dejada 
por el vencedor al pueblo vencido, y así han continuado hasta 
nuestros dias, á través de las costumbres que han pedido modificar 
su uso sobre ciertos puntos, constituyendo el elemento histórico y 
la base principal del derecho civil griego (2). 

(1) En el Jus Graco-Romanum, 3.» parte, Leipzig, 1857. 
(2) Por lo qne hace al nuevo reino de Grecia, el movimiento legislativo moderno ha sido el 

siguiente:—Rn 1830 el presidente Capo D'Istria, con fecha 16 de Febrero, creó una comision 
encargaia de revisar las Basílicas y las Novelas de los antiguos emperadores de Byzancio, y de 
correg r metódicamente el derecho vigente en Grecia.— Despues tuvo lugar en ese pais la publi-
cación de Códigos nuevos por el modelo moderno qne la Francia ha suministrado á las demás 
naciones. Asi fueron promulgadas en 1834 una ley de organización judicial, un Código penal, 
un Código de procedimiento civil ( texto oficial en griego moderno y en aleman), y ademas ci 
Código de Comercio francés . Eso sin hablar de las leyes posteriores que han modificado ciertos 
detalles de esos Códigos.—En 1849 se creó otra Comision para la redacción de un Código civil, 
cuyos trabajos dieron por resultado, en 1855, la promulgación de una ley sobre la transcripción. 
—En 1856 (10-22 de Octubre) la de las disposiciones preliminares, y de t res t í tulos d»l Código 
civil, publicación, efectos y aplicación de las leyes en general; goce, privación y restitución de 
los derechos civiles; actas del estado civil; domicilio. Para esos primeros títulos se adoptaron 
principalmente !as reglas del Código civil f rancés: los redactores fe reservaron, en cuanto á los 
puntos que más particularmente tenian relación con las costumbres y las tradiciones de l a Gre-
cia, el tomar m i s del derecho tradicional del país y de las costumbres locales. Hé aqni lo qne 
se lee en una Memoria ó informe presentado en 1857 al Ministro de la Justicia por el presidente 
de la Comision M. Bhaliy, presidente del Areópago. «Hace cerca de treinta años que los jóvene» 

M A N U S C R I T O S Y T R A B A J O S S O B R E E L D E R E C H O B I Z A N T I N O D E S P U E S 

D E L S I G L O D I E Z Y S E I S . 

Los griegos que se expatriaron despues de la toma de Constan-
tinopla, huvendo de la dominación turca, llevaron á Occidente, y 
sobre todo á Italia, numerosos restos del arte, de las letras y del 
derecho byzantino, salvados por ellos de aquel gran »naufragio. 
Con las lecciones de aquellos desterrados adquirieron expansión 
el gusto á la lengua griega, y la iniciación de las cosas del Orien-
te. Los dos Lascaris, Constantino, que habia dejado á Constanti-
nopla dos años áutes de su caida (en 1451), y Juan, que sólo la 
•abandonó despues, contribuyeron mucho á ello. Sabido es que 
Juan Lascaris, despues de haber enriquecido la biblioteca de los 
Médicis, en Florencia, con preciosos manuscritos, para buscar los 
cuales se aventuró á regresar dos veces á Grecia, fué llamado á 
Francia por Cárlos VI I I , empleado por Luis X I I en negociacio-
nes cerca de la república de Yenecia, y encargado por Francisco I 
de formar su biblioteca de Fontainebleau, de donde proceden mu-
chos manuscritos griegos, que hoy dia se encuentran en la biblio-
teca Imperial. Nápole«, Yenecia, Roma, Florencia y otras ciuda-
des recibieron entonces, en rollos ó en volúmenes de pergamino, 
diversos ejemplares de los monumentos del derecho greco-romano, 
ventas ó donaciones. Llevaron algunos de ellos á Alemania, Fran-
cia, y hasta á Inglaterra, miéntras que los monasterios del monte 
Athos, y algunas bibliotecas de Con stantinopla, ú otros depósitos, 
continuaban encerrando y ocultando muchos de esos tesoros, que 
despues se perdieron ó han quedado ignorados (1). 

Asi fué que áutes del impulso dado por Cujas á la busca y al 
estudio de los manuscritos del derecho byzantino, la paráfrasis 
griega de las instituciones, por Teófilo, habia sido publicada ya 
m i s aventajado* de la Grecia, que sienten en ei vocacion & tomar par te en el movimiento de las 
instituciones y en la gestión de los negocios públicos de sn pal*, h a n adoptado la costumbre de 
marchar i la Facultad de derecho de París y A las universidades de Alemania, á formarse en los 
estudios de la legislación, mirada ba-'o el doble aspecto de los métodos y del genio part icular de 
cada una de esas grnnd«s escuelas. Conservamos paternalmente el recuerdo de sus nombres, de 
sn permanencia y de sns progresos A nuestro lado > La Uni*ersidad de Atenas ha eacado con fre-
cuencia gran provecho de sus trabajos: entre ellos c i t a rémos , por las numerosas y excelentes 
obras qne ha publicado, en Aténas, desde 1850 á 1868, principalmente sobra el derecho penal, 
¿ M. N. J . SARI POLOS, profesor y representante de la Universidad de Aténas en la Asamblea na-
cional Helénica. 

(1) M. C. E. ZACHARI.E, en sn volúmen Anécdota, Leipzig, 1843, en 4.", ha publicado un catá-
logo de los manuscritos de derecho greco romano que existen en las bibliotecas de los monasterios 
del monte Athos. 



en Basilea, en 1534, en fól.; y el Hexabihlos ó Manual de Harme-
nopulo, en París, en 1540, en 4.° Despues se han hecho otras 
muchas ediciones de esas dos obras, con traducción latina. El tí-
tulo latino que prevaleció para esta última fué el de promptua-
rium, y era de buen tono citarla, en palacio y en los tribunales. 

Cujas habia formado una preciosa biblioteca de manuscritos de 
derecho greco-romano, y buscaba ademas con incansable afan to-
dos los que podia obtener prestados; de uno y otro sacaba grande 
provecho para sus obras. El canciller Séguier habia reunido tam-
bién una rica colecciou. Tanto ésta como la de Cujas pasaron á 
formar parte de la biblioteca que despues fué Imperial. 

La publicación de la Synopsis Basilicorum, arreglada en un or-
den metódico (1575); la de las Basílicas, primero de ciertos títu-
los solamente, y luégo en la grande edición de Fabrot (1667 y 
siguientes) ; la de diversas colecciones que contenían textos de de-
recho greco-romano, ya canónico, ya civil (1573-1596), escri-
tores de la historia byzantina (1647 y siguientes), cánones y no-
mocánones (1661 y siguientes), atestiguan la actividad de los si-
glos diez y seis y diez y siete en ese género de estudios. La mayor 
parte de esas ediciones iban acompañadas de una traducción la-
tina.—En esa actividad figuran los nombres de Zuichen, Sua-
llemberg, Bonefoí, Leunclavius, Marquard Freher, Ch. Labbe, 
Snares, Fabrot, Voét et Justel. 

Ese movimiento, amortiguado en Francia ántesdela revolución 
del 89, pasó ó Alemania, en donde se dieron algunos indicios de 
él desde primeros de este siglo, por Pahl (1804), Haubold (1818), 
y en seguida aparecieron las bellas é interesantes publicaciones de 
Biener (1824 á 1833), Ch. Witte (1826 á 1840), Bekk (1826 y 
siguientes), C. E. Zacharias (1836 hasta el dia). Basta dirigir una 
mirada á algunas notas bibliográficas, añadidas á las páginas pre-
cedentes, para ver que no hay monumento bizantino, de grande ó 
de pequeña importancia, del que los sabios alemanes no hayan bus-
cado, señalado y confrontado los manuscritos, y dado, en su ma-
yor parte, nuevas ediciones, muy superiores á las anteriores.— 
Debemos hacer mención de una obra muy interesante sobre la his-
toria y sobre las fuentes del derecho byzantino, publicada en Fran-
cia por M. Mortreuil, abogado en Marsella (3 voi. en 8.°, 1843 
á 1846). Pertenecía á esa antigua ciudad, que todavía en tiempo 
de Pompeyo era una escuela floreciente, adonde la juventud pa-

tricia romana acudía á aprender las letras griegas, el inspirar á 
uno de sus hijos el recuerdo de los antiguos orígenes, el culto de 
la antigua lengua nativa, y el proyecto de seguir y de describir 
los destinos del derecho romano en el Oriente hasta la destrucción 
de aquel imperio. 

Ese estudio es de grande ínteres y utilidad por el auxilio que 
puede prestar para la rectificación de algunes textos de las colec-
ciones de Justiniano; los que por profesion buscamos y analizamos 
esos textos, nos inclinamos á dirigir hácia ellos nuestras miradas, 
pero es preciso no limitarse á eso. Los manuscritos de las Basí-
licas han llegado á nosotros más fraccionados, más desemejantes, 
más alterados que los de la obra legislativa de Justiniano; ¿no es 
una cosa muy chistosa y aventurada el corregir el original por la 
traducción ó por la paráfrasis? Doy por sentado que si se buscan 
y agrupan en un solo conjunto todas las correcciones que han po-
dido hacerse, en cuanto al Corpus juris, de la comparación con 
los manuscritos del derecho byzantino, se encontrará, sin duda, 
cierto número de ellas muy buenas, pero sobre detalles que en 
nada han alterado los grandes principios del derecho romano.— 
El ínteres mayor, el más elevado, es el ínteres de la historia. El 
de ver, en primer lugar, de qué modo los jurisconsultos del siglo vi, 
de los cuales muchos pertenecieron al reinado de Justiniano, en-
tendieron é interpretaron, despues de la muerte de aquel príncipe, 
las leyes que habia dejado. El segundo, y sobre todo el ver de qué 
modo se fueron gradualmente modificando aquellas leyes durante 
el curso de los nueve siglos que todavía subsistió el imperio de 
Oriente, y qué especie de derecho fué su producto. La historia 
externa presenta la serie de los monumentos, pero el estudio es 
incompleto si no se penetra en lo interior. Bajo este concepto la 
conclusión verdaderamente útil de tantos trabajos y publicaciones 
bibliográficas me parece que se encuentran en obras como las de 
M. C. E. Zacharia?. Ninguno como él, con más conjunto, mayor 
seguridad y autoridad, ha podido formar de esos estudios prelimi-
nares el cuadro de mano maestra, sobre la historia interna y me-
tódica del derecho greco-romano. Publicada primero con un título 
más general en tres volúmenes sucesivos (1856, 1858 y 1864), la 
obra se ha limitado al derecho privado. En la primera edición, 
que fué de lujo, sólo se hizo una tirada de ciento veinte y cinco 
ejemplares, de cuyo libro se hizo una traducción francesa por 
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M. José Orsier, París; traci acción que M. Zacfaari» se complació 
en dirigir y enriquecer con sus observaciones (1). La recomen-
damos encarecidamente á nuestros lectores. Si M. Zacharise lleva 
á cabo su proyecto de que á ese cuadro siga otro semejante sobre 
el derecho público byzantino, habrá completado ampliamente 
su obra. 

E n O c c i d e n t e . 

PUBLICACION DEL DERECHO DE JDSTINIANO EN ITALIA. 

En cuanto quedó sometida la Italia por consecuencia de las vic-
torias de Belisario y de Narsés , Justiniano se apresuró á hacer 
publicar en ella, y á poner en vigor en las poblaciones, ante los 
jueces y en la escuela de Roma, sus Colecciones de derecho. J u -
liano, en su Compendio de las Novelas, nos ha trasmitido el resu-
men de una pragmática-sanción del Emperador, fecha del año 554, 
por la que se manda aquella publicación en Italia, comprendida en 
ella la de las Novelas, á fin de que, habiendo sido conquistada la 
ciudad de la república, con el auxilio de Dios, la legislación se 
extendiese por todo el territorio (ut una, Deo volente, facta Repú-
blica, legum etiam nostrarum ubique prolatetur auctoritas (2). Así, 
por la cuidadosa solicitud de Narsés, que fué el primer lugarte-
niente del Emperador en Italia, con el título de príncipe, prefec-
to, fueron recibidos y- depositados en Roma manuscritos oficiales 
de las Instituciones, del Digesto, del Código y de las Novelas de 
Justiniano, publicadas hasta entonces. Para la publicación de las 

(1) Histeria del derecho prizado greco-romano, por M. KARL EDUARDO ZACHARI.K, barón de Lin-
gestal , publicada en F ranc i a , bajo la dirección del autor , por M. JOSÉ ORSIER, alogado, París, 
1869 y 1870. La obra, que se hallaba en prensa cu indo sa publicó esta obra, debe contener un 
cuadro indicativo de las fuentes citadas, y dos glosarios, uno para las [»labras técnicas latinas, 
y otro para las palabras técnicas griegas. La t raducción, t a n t o en el texto como en las notas, 
se aplica aún i las citas griegas, pero no conserva en griego m i s que los términos característicos. 
—M. EUO. LAUTO, susti tuto del procurador imperial en Wisembourg, liabia publicado ya una 
traducción de esta obra en dos artículos, en la RevUta Histórica del derecho francés y extranjero. 
t o m o l i , pág. 661 y siguientes, y tomo x n , pág. 460 y agu ien te s . -Nnes t ro autor es el hijo de 
KARL SALOMON ZACHARIJE, bien conocido por sn Manual de derecho civil francés, y además, por 
sus numerosos trabajos do derecho público y de economia politica. M. JOSÉ ORSIER ha publicado 
sobre él y sus obras una edición. Paris, 1819, en 8.a prolongado. 

(3) Pragmatica sandio (hácia el fin del Corput juris, despnes de las Novelas de Tiberio), capi-
tillo 11: «Jura msuper , vel Leges Cadicibns nostris insertas, quas jam sub edictali programmate 
i n Ita'.iam dudum miaimus, obtinere sancimns: sed et cas qnas postea promnlgavimus, Coustitutío-
nes. jubemus sub edictali propositions vulgari ex eo tempore, quod sub edictali programmate 
evulgata: fueriot , i t i am per partes I t a l i « obtiuere, u t una, Deo voleate, facta República, legaci 
etiam nostiarom ubique prolatetur auctoritas.» 

Novelas en aquellos países necesariamente hubo de hacerse una 
traducción en latin de las que habian sido redactadas en griego ; y 
según todas las probabilidades, aquellos textos fueron remitidos á 
las residencias de los gobernadores nombrados por el Exarca (1), y 
de ese modo se esparcieron por los diversos puntos de Italia y 
aplicados en las disposiciones por las autoridades. 

El edicto de Teodorico no liabia, pues, tenido en Italia, co-
mo ley del Poder reinante, más que una existencia de med¡0 

siglo. 

CONSERVACION DEL DERECHO DE JDSTINIANO, Al 'N DESPUES DE LAS PÉRCIDAS 

QUE EXPERIMENTÓ EN ITALIA LA SOBERANÍA BIZANTINA.—DOS CAUSAS QUE 

D E B E N T E N E R S E E S C O N S I D E R A C I O N E N E S A C O N S E R V A C I O N : 1 / L A D U R A -

C I O N Q U E T U V O A Q U E L L A S O B E R A N Í A ; 2 . * L A N A C I O N A L I D A D R O M A N A D E L 

FONDO DE LA POBLACION. 

Las conquistas de los generales de Justiniano en el Occidente 
no fueron, en su integridad, de larga duración. Ya en 568, cator-
ce años despues de la promulgación de aquella pragmática sanción, 
y apénas hacia tres años que habia muerto Justiniano, los Lom-
bardos habian arrebatado al imperio griego una gran parte de la 
Italia, y fundado en su lugar la dominación lombarda. Sin em-
bargo, hay que tener en consideración la extensión del territorio, 
la cualidad de las ciudades que quedaron unidas al imperio de 
Oriente, y el tiempo que duró aquella union. 

Rávena, á donde Narsés, imitando á los últimos emperadores 
de Occidente, habia trasladado su residencia con las ciudades 
comprendidas en su circunscripción, con el nombre de Exarcado (2), 
Roma, residencia de un duque por gobernador, calificada desde 
entonces de Ducado de Roma; la Pentápolís, circunscripción de 
cinco ciudades principales con algunas localidades acesorias (3) ; 
Pisa, el país de Nápoles con Amalfi y Gaeta, la península de Is-
tria y las islas vecinas, fueron los países en donde la soberanía 
del imperio byzantino, y , por consiguiente, la aplicación de sus 
leyes se mantuvieron todavía largo tiempo. 

(1) Sabido es qne Justiniano, en sn constitución confirmando el Digesto, habia mandado que 
todos los jueces tuviesen en sn jnrisliccion el texto de las Instituciones y del Digesto.—«Omnes 
itaqne ju lices nostri pro sua jnrisdictione easdem leges snscipíant, et t am in suis judiciis quam 
in hac re / ia urbe habeant et proponant» • 

(2) Ciudades principales comprendidas en el Exarcado de Rávena: Rávena, Cesena, Bobbio, 
Ferrara , Adria, Cervia. Co machia. Imola, Forli, Kaenra y Bolonia. 

(3) Ciudades que formaban la Pentápolis: Rimini, Péaaro, Fano, Sinigaglia y Ancona. 
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M. José Orsier, París; traci acción que M. Zacfaari» se complació 
en dirigir y enriquecer con sus observaciones (1). La recomen-
damos encarecidamente á nuestros lectores. Si M. Zacharise lleva 
á cabo su proyecto de que á ese cuadro siga otro semejante sobre 
el derecho público byzantino, habrá completado ampliamente 
su obra. 

E n O c c i d e n t e . 

P U B L I C A C I O N D E L D E R E C H O D E J U S T I N I A N O E N I T A L I A . 

En cuanto quedó sometida la Italia por consecuencia de las vic-
torias de Belisario y de Narsés , Justiniano se apresuró á hacer 
publicar en ella, y á poner en vigor en las poblaciones, ante los 
jueces y en la escuela de Roma, sus Colecciones de derecho. J u -
liano, en su Compendio de las Novelas, nos ha trasmitido el resú-
men de una pragmática-sanción del Emperador, fecha del año 554, 
por la que se manda aquella publicación en Italia, comprendida en 
ella la de las Novelas, á fin de que, habiendo sido conquistada la 
ciudad de la república, con el auxilio de Dios, la legislación se 
extendiese por todo el territorio (ut una, Deo volente, facta Repú-
blica, legum etiam nostrarum ubique prolatetur auctoritas (2). Así, 
por la cuidadosa solicitud de Narsés, que fué el primer lugarte-
niente del Emperador en Italia, con el título de príncipe, prefec-
to, fueron recibidos y• depositados en Roma manuscritos oficiales 
de las Instituciones, del Digesto, del Código y de las Novelas de 
Justiniano, publicadas hasta entonces. Para la publicación de las 

(1) Historia del derecho privado greco-romano, por M. KARL EDUARDO ZACHARI.E, barón de Lin-
gestal , publicada en F ranc i a , bajo la dirección del autor , por M. JOSÉ ORSIER, alogado, Parí.«, 
1869 y 1870. La obra, que se hallaba en prensa cn indo sa publicó esta obra, debe contener un 
cuadro indicativo de lw fuentes citadas, y dos glosarios, uno para las [»labras técnicas latinas, 
y otro para las palabras técnicas griegas. La t raducción, t a n t o en el texto como en las notas, 
se aplica aún á las citas griegas, pero no conserva en griego m i s que los términos característicos. 
—M. EUO. LACTU, susti tuto del procurador imperial en Wisembourg, habia publicado ya una 
traducción de esta obra en dos artículos, en la RevUta Histórica del derecho francés y extranjero. 
t o m o n , pág. 661 y siguientes, y tomo x n , pág. 460 y a g m e n t e s . - N u e s t r o autor es el hijo de 
KARL SALOMOX ZACHARIJE, bien conocido por sn Manual de derecho civil francés, y además, por 
sus numerosos trabajos de derecho público y de economia politica. M. JOSÉ ORSIER ha publicado 
sobre él y sus obras una edición. Paris, 1819, en 8.a prolongado. 

(3) Pragmatica sandio (hácia el fin del Corpus juri,, después de las Novelas de Tiberio), capi-
tillo 11: «Jura ínsuper , vel Leges Cadicibns nostris insertas, quas jam sub edictali programmate 
i n Ita'.iam dndnm misimus, obtinere sancimns: sed et cas qnas postea promnlgavimus, Coustitutío-
nes. jubemus sub edictali propositions vnlgari ex eo tempore, quod sub edictali programmate 
evulgata: fueriot , itiam. per partes I t a l i « obtiuere, u t una, Deo volente, facta República, leguin 
etiam nostiarom ubique prolatetur auctoritas.» 

Novelas en aquellos países necesariamente hubo de hacerse una 
traducción en latin de las que habian sido redactadas en griego ; y 
según todas las probabilidades, aquellos textos fueron remitidos á 
las residencias de los gobernadores nombrados por el Exarca (1), y 
de ese modo se esparcieron por los diversos puntos de Italia y 
aplicados en las disposiciones por las autoridades. 

El edicto de Teodorico no había, pues, tenido en Italia, co-
mo ley del Poder reinante, más que una existencia de med¡0 

siglo. 

C O N S E R V A C I O N D E L D E R E C H O D E J D S T I N I A N O , A L ' N D E S P U E S D E L A S P É R C I D A S 

Q U E E X P E R I M E N T Ó E N I T A L I A L A S O B E R A N Í A B I Z A N T I N A . — D O S C A U S A S Q U E 

D E B E N T E N E R S E E N C O N S I D E R A C I O N E N E S A C O N S E R V A C I O N : 1 / L A D U R A -

C I O N Q U E T U V O A Q U E L L A S O B E R A N Í A ; 2 . * L A N A C I O N A L I D A D R O M A N A D E L 

F O N D O D E L A P O B L A C I O N . 

Las conquistas de los generales de Justiniano en el Occidente 
no fueron, en su integridad, de larga duración. Ya en 568, cator-
ce años despues de la promulgación de aquella pragmática sanción, 
y apénas hacia tres años que habia muerto Justiniano, los Lom-
bardos habian arrebatado al imperio griego una gran parte de la 
Italia, y fundado en su lugar la dominación lombarda. Sin em-
bargo, hay que tener en consideración la extensión del territorio, 
la cualidad de las ciudades que quedaron unidas al imperio de 
Oriente, y el tiempo que duró aquella union. 

Rávena, á donde Narsés, imitando á los últimos emperadores 
de Occidente, habia trasladado su residencia con las ciudades 
comprendidas en su circunscripción, con el nombre de Exarcado (2), 
Roma, residencia de un duque por gobernador, calificada desde 
entonces de Ducado de Roma; la Pentápolis, circunscripción de 
cinco ciudades principales con algunas localidades acesorías (3) ; 
Pisa, el país de Nápoles con Amalfi y Gaeta, la península de Is-
tria y las islas vecinas, fueron los países en donde la soberanía 
del imperio byzantino, y , por consiguiente, la aplicación de sus 
leyes se mantuvieron todavía largo tiempo. 

(1) Sabido es qne Justiniano, en sn constitución confirmando el Digesto, habia mandado que 
todos los jneces tuviesen en sn jurisliccion el texto de las instituciones y del Digesto.—«Omnes 
itaqne jo i¡ees nostri pro sua jnrisdictione easdem leges snscipiant, et t am in suis judiciis quam 
in hac r e 4 » urbe habeant et proponant» • 

(2) Ciudades principales comprendidas en el Exarcado de Rávena: Rávena, Cesena, Bobbio, 
Ferrara , Adria, Cervia. Co machia. Imola, Forli, Faenza y Bolonia. 

(3) Ciudades que formaban la Pentápolis: PJmini, Pésaro, Fano, Sinigaglia y Ancona. 
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Aon despues de la emancipación de Roma, sublevada contra 
los edictos del emperador León el Iconoclasta, que proscribían las 
imágenes reb'giosas (726): ánn despues de las nuevas conquistas 
de los Lombardos, que arrebataron al imperio de Oriente el Exar-
cado de Rávena, la Pentápolis y la Istria (en 752); y despues de 
las de Carlo-Magno sobre los Lombardos: que fundó los Estados 
de la Iglesia y el reino de Italia bajo la dominación franca (año 
de 794); siempre quedó al imperio de Constantinopla Pisa, el paso 
de Nápoles, las ciudades litorales de la extremidad Sud, basta el 
momento-en que, corriendo el siglo IX, aquellas ciudades se eman-
ciparon, y en su mayor parte se declararon independientes; por 
manera que al lado de la Italia franca, de la Italia pontificia y de 
la Italia lombarda se conservó todavía en la Península una Italia 
griega. 

Si se hace el cálculo, se encontrará que la soberanía del impe-
rio byzantino, contado desde el año 554, en que toda la Italia 
habia sido sometida á Justiniano, se prolongó en Roma ciento se-
tenta y dos años: en el exarcado de Rávena, la Pentápolis y la 
Istria ciento noventa y ocho años; y en las demás partes de la do-
minación griega, cerca de trescientos años. 

Estas cifras dicen lo bastante para explicar la conservación en 
la vida práctica, del derecho de Justiniano en aquellas poblacio-
nes, que en sa mayor parte se llamaban romanas, y la existencia 
de diversos monumentos que contenían su texto. Aquel derecho, 
como derecho civil privado, sólo fué modificado por los nuevos 
usos ó por las disposiciones especiales de los estatutos que pudie-
ron irse formando, sobre todo despues de la emancipación de las 
ciudades; pero la3 leyes de Justiniano sirvieron siempre para 
ellos de base ó de fundamento. Se puede afirmar, sin temor de 
equivocarse, que en ese derecho no hicieron alteración alguna los 
sucesores de Justiniano en Constantinopla; las Constituciones de 
aquellos emperadores se limitaron, en Italia, á lo concerniente á 
los intereses públicos ó políticos; y la nueva forma griega dada á 
los textos de Justiniano por las Basílicas (del año 906 al 911) no 
tuvieron lugar sino en una época en que habia concluido la domi-
nación de los emperadores de Oriente en aquellas regiones. 

Entre las ciudades comprendidas en la enumeración que prece-
de, citarémos, porque se enlazan particularmente á cuestiones re-
lativas á la conservación ó al estudio de los monumentos legislad-
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vos de Justiniano, á Bolonia, ciudad del Exarcado, que despues 
de la muerte de Justiniano permaneció cerca de doscientos años 
bajo el imperio de Constantinopla (hasta 728), y á Pisa y Amalfi, 
que permanecieron del mismo modo cerca de trescientos años. 
Estas dos ciudades marítimas, importantes por su situación y por 
su comercio con el Oriente, al cual estaban enlazadas, rivales en 
intereses, llegaron á ser enemigas en cuanto estuvieron indepen-
dientes, y guerrearon una contra otra, hasta que una de ellas, 
Amalfi, vencida y llevada a saco en la última lucha (de 1136 á 
1138) perdió irrevocablemente en ella su prosperidad. 

Se habia conservado el recuerdo, y Odofredo, uno de los glo-
sadores de la segunda fase, refiere, en el siglo XIII, que la escuela 
pública de Italia, por causa de la guerra, fué trasladada desde 
Roma á Rávena, en donde tenía su residencia el exarca (1). Odo-
fredo añade que los libros de las leyes fueron trasladados también 
y que desdo allí pasaron en seguida á Bolonia (2). El mismo Odo-
fredo habla en otro lugar de un célebre manuscrito de las Pan-
dectas, indudablemente diverso de los que preceden, que habia 
sido conducido directamente desde Constantinopla á Pisa (3), 
miéntras que una crónica diferente hace llevar aquel manuscrito 
desde Constantinopla á Amalfi (4). En la época en que escribía 
Odofredo, y áun con anterioridad á él, no podia tratarse más que 
de los raros manuscritos que, no habiéndose perdido en el trastor-
no de la Edad Media, existían todavía copias de ellos de segun-
da, tercera ó cuarta mano, sin que fuese posible señalar con exac-
titud su origen. Pero puede tenerse por seguro que, bien viniesen 
de Oriente, ó bien fuesen copiados más tarde, fuese cual fuere la 

(1) O DO FU EDO, contemporáneo de Accurso, que murió en 1265, en su glosa sobre la ley 82, 
Dig. 35, Ad Lrgtm Falcidiam, en la palabra Tret parla: «Studium primo fu l t Boma;; postea 
propter bella qnie fnerunt in Marchia, destructum est s tndium: tune ta Italia secundnm locnm 
obtinebat. Pentápolis, qure dicta Ravena...... etc.» 

(2) EL MISMO, en su glosa sobre la ley 6. ' , Dig., 1, 1, De justUia el jure: <Cnm studlum esset 
destructum Rom®, libri legales fnerum depertati ad civitatem Ráyenme, e t de Ravema ad civi-
ta tem istam (Bolonia).» 

(3) ODOFREDO, en su glosa sobre la ley 23, Dig. 6 ,1 , De rei vtndicatione: »Unde si Tideatis 
Pandectam qua; est Pisis, qua: Pandecta, quando Constitutiones fnerant f ac t e , fu i t depórtate 
de Constanttaopoli Pisis, est de mala littera.» 

(•») F . THOM DIPLOVATACCICS, jurisconsulto de origen griego, del siglo xv y xvi , qne murió en 
1541, De prcestantia doclvnm (obra ¡LÓdita, citada por M. de Savigny en su Büloria del dere-
cho romano en la Edad Media, tomo ra, pág. 73 de la traducción, según un 'manuscr i to ó f rag-
mento de O, existente en la biblioteca del inst i tuto de Bolonia, del que M. de Savigny hizo sa-
car copia: t E t invenerunt (in civitate Malphi Iibrum Pandeetarum jur is civilis qmc mis i t 
Jns t ta ianus Imperator in Italiam.»—Esa es la crónica de Pisa, del año de 1138, de la cual tendré* 
mos qne volvernos á ocupar. 



época, en Italia habia ya vestig'103, más ó ménos directos ó indi-
rectos, de las primeras promulgaciones que babian sido hechas en 
cumplimiento de la pragmatica sanción de Jnstiniano. No habla-
mos de la memoria de toda la legislación de aquel Príncipe, con-
servada por ciertos historiadores itálicos de la Edad Media, ni del 
pasaje en que Pablo Diácono, secretario del rey de los Lombardos, 
Didiero, describió en el siglo vili con exactitud y concision to-
das las partes, como si tuviese á la vista los manuscritos, ó al 
ménos las consideraciones que servían de prefacio (1). 

I N F L U E N C I A D E L C L E R O F A R A L A C O N S E R V A C I O N D E L D E R E C H O D E 

J U S T I N 1 A N O E N I T A L I A . 

En el ducado de Roma, emancipado de la soberanía bizantina 
en 725, y en las demás ciudades, de que en 755 á 774 fueron for-
mados los estados de la Iglesia, ciudades que en su mayor parte 
habían pertenecido al exarcado ó á la Pentápolis, se presentó in-
dependientemente de la nacionalidad romana, que se encontraba 
en el fondo mismo de la poblacion, é independientemente de los 
ciento setenta y dos, ó de los doscientos años próximamente que 
se habia prolongado la union de aquellos países al imperio de 
Oriente, otra razón mayor para contribuir á mantener en vigor y 
en estudio el derecho romano promulgado por Justiniano; esa ra-
zón fué la influencia primero, y despues la autoridad de la corte 
pontificia y del clero. 

Los eclesiásticos, en efecto, seguían y reclamaban como un de-
recho suyo, aunque inmediatamente inferior á las reglas canóni-
cas, la ley romana. En el corpus juris canonici podemos leer una 
carta dirigida al rey Teodorico, por la cual el papa Gelasio I pedia 
que las leyes de los emperadores romanos que el príncipe ostrogo-
do habia mandado que se mantuviesen para los negocios huma-
nos, lo fuesen con mucha más razón para la reverencia, felicidad 

( 1 ) P A C Í . VARNEFHID, d e n o m i n a d o PABLO EL DIÀCONO ( q u e m n r i ó e n 8 0 1 ) , De geslis Langobar-

dorum. 1 , 25, De regno Jusliniani: . L e g e s qnoqne R o m a n o r u m , q n a m m prol ix i tas nimia 
e r a t , e t inoti i is d i s s o n a n t e , mirabil i brevi ta te correxi t . N a m omnes const i tnt iones pr incipian, 
qnse n t iqae mul t ' s in volnminibnB habebantnr , in t ra duodec im libros coartavi t , idemque volu-
men Codicem Justinianum appellali pnecepi t . R u r s u m q u e dngu lo rum magis t ra tum, sive judi-
cum (alias jud icu in , jurisconsnltormnqne) leges, qua j n sque ad duo mil i ia pene libros cranfc 
extensa', in t ra qu inquag ln ta l ibrornm n u m e r u m redegi t , enmque codicem Digeslorum sive Pan-
dectarum vocabu-'o nuncupav i t . Quator e t iam Institulionum libros, In quibus b r e . i t e r universa-
r u m legun textus comprenhendi tur , novi te r composui t . N o v a s quoque leges, quas ipse s ta tuera t , 
in unum volumen redactas , eundem Codice-m Novellarum n u n c a p a r i sancivit.» 

y acrecentamiento de la Santa Sede (1). En ella se trataba del 
derecho ante-Justiniano. Otro Papa, León IV, escribía al empe-
rador Lotario I, hácia el año 887, otra carta, inserta en el Corpus 
juris canonüñ, en la cual leemos en los mismos términos que la ley 
romana habia permanecido en vigor hasta aquel momento y á cu-
bierto de la borrasca universal (actenus romana lex viguit absque 
universis procellis), sin que hubiese memoria de que jamás haya 
sido corrompida por consideración á persona alguna, y pedia que 
continuase manteniéndose en su fuerza y vigor (ita nunc suum ro-
bu r, propriumque vigorem obtineat) (2). Del derecho de Justiniano 
era de lo que se trataba en Roma en aquella época. 

Si nos atenemos únicamente al testimonio de los papas , encon-
tramos escalonados en el camino de los siglos á Gregorio el Gran-
de, que murió en 804; á Juan VIII , que murió en 822; Alejan-
dro I I , que murió en.1073, cuyas cartas, conservadas é impresas 
en coleccion, invocan, y más de una vez citan textualmente como 
autoridad, los diversos monumentos legislativos de Justiniano: las 
Instituciones, el Digesto, el Codigo y las Novelas, y éstas ordi-
nariamente, según el Epítome de Juliano, dos veces en su texto 
mismo. En tiempo de este último papa, San Pedro Damiano, Car-
denal Obispo de Ostia, que nació en Rávena hácia 988 y murió 
en 1072, hace relación del texto de cinco pasajes de las Institucio-
nes en su opúsculo De parentelce gradibus (3). 

Citas semejantes se encuentran también en las colecciones de 
textos canónicos, compuestas en Italia en los siglos ix y x , y so-
bre todo á fines del xi; colecciones que han permanecido inéditas, 
pero de las que algunas se apreciaron en manuscritos, y estuvie-
ron en boga entre el clero hasta la época de la coleccion llamada 
el Decreto de Graciano, primera parte del Corpus juris canonici, 
que en 1151 apareció para suplantarlas ó suplirlas. 

Nada, pues, más ostensible que la conservación del derecho de 
Justiniano, sin interrupción, como ley común reinante, despues 

(1) CORP. JCR. CAS., Deere!., 1. ' par,, dislinc. 10 . cap . XB: .Ce r tum ert nwgnif icent iam ves t ram 
teges romanorum pr inc ipum, qnas in negoti is hominum custodiendas esse pnccepit , mul to ma-
gis circa reverent iam beat i Pe t r i apostoli, pro suo felicitatis augmento , veUe servar i.» 

(2) CORP. JCR, CAJÍ., Decret., 1 pars, distinc. 10, cap. x m : .Ves t r am flagitamus cl -mentiam, 
u t s.cut hse tenus romana lex v igui t absque universis procellis, e t p ro nullius persona hominia 
meminisci tur esse corrupta, Ita nunc suum robur, propriumque v igo ran obt ineat .» Leo IV Lo-
tha r i o Augusto . 

(3) Las obras de DN miaño (8. PETRI DAMIAXI OPERA) fueron impresasen Paria , en 1602 y 1603 
en fólio, y en una úl t ima edición, en I tal ia, en 1783. El opúsculo De paren!, arad, se baila en e í 
t . m, pág . 77, de París. 



de los textos canónicos, en la corte pontificia 7 en su clero. Cuan-
do Odofredo refiere La tradición de que los libros de las leyes fue-
ron trasladados con la escuela pública desde Roma á Rávena, no 
quiere decir que no quedasen ejemplares en Roma. La tradición, 
pues, debe aplicarse á los manuscritos oficiales, los cuales era ló-
gico que fuesen conducidos á la residencia del gobierno, ó bien á 
los manuscritos que servian para la enseñanza, vendidos ó presta-
dos á los profesores y estudiantes por los copiantes ó los libreros 
(stationarii), manuscritos de la escuela, que era también lógico 
pasasen con ella á Rávena. Pero ni las autoridades encargadas de 
su aplicación, ni los clérigos, guardadores del depósito de las le-
tras, cuya pluma trazaba, renovaba y multiplicaba los manuscri-
tos, no se quedaron sin los textos de aquel derecho de Justinia-
no, mantenido siempre en vigor, como escribía en 887 el papa 
León IV á través de la borrasca universal. 

La influencia del clero en la conservación del derecho romano 
es una causa general, que no se limitó á sólo los Estados de la Igle-
sia, y que por su naturaleza debia extenderse por todas partes en 
donde hubiese clérigos. 

Se la ve en las partes de Italia, en donde el derecho de Justi-
niano había sido promulgado en 554; pero en las que el gobierno 
de Constantinopla apénas habia durado algunos años; era, en efec-
to, indudablemeute el derecho de Justiniano el que el clero invoca-
ba. En una carta de Atton I I , obispo de Yerceli en 945, que murió 
en 960, que escribia en una comarca que desde su origen habia 
formado parte do las conquistas lombardas, puede leerse esta pro-
posicion: que era también conveniente á los eclesiásticos seguir 
en muchas cosas la ley de los emperadores romanos (quorum le-
gem, etiam nobis sacerdotíbus, in multis convenit observare), y sobre 
eso cita, á propósito del matrimonio, diversos fragmentos de las 
Instituciones, del Digesto de Justiniano y del Epítome de J u -
liano (1). 

Se la ve también en las demás fracciones del imperio de Occi-
dente, aplicada por los eclesiásticos á las leyes romanas que allí 
habían estado en vigor en el momento de la conquista, es decir, al 
derecho ante-justiniano. 

(1) ATTON, Epiítola ad Azonem epticcpum. Las obras completas de At ton han sido publicadas 
por Ch. Barontius, canónigo de VercelL (Verceli, 1768, dos volúmenes en fólio). 

INFLUENCIA DEL PRINCIPIO DE LA PERSONALIDAD DE LAS LEYES PARA 

LA CONSERVACION DEL DERECHO DE JUSTINIANO EN ITALIA. 

Otra causa más general todavía que la influencia eclesiástica 
fué la del principio de la personalidad de las leyes, interesante fe-
nómeno jurídico que ofrecieron los diversos establecimientos de los 
bárbaros. Sin embargo, no debe creerse que la dominación roma-
na sobre tantas y tan diferentes naciones como había abrazado, y 
á las que habia dejado el uso de sus propias leyes, hubiese sido 
extraña á ese principio. Los bárbaros mismos que habían sido ad-
mitidos á establecerse ó á servir en el imperio, habían tenido el 
goce de romanos cuando el poder romano doraba todavía; pero su 
aplicación presenta algo más extenso, general y acentuado, cuan-
do la dominación de los bárbaros sucedió á la de Roma ó de 
Constantinopla. El edicto de Teodorico, á pesar de ser completa-
mente general, no habia destruido en Italia aquella personalidad, 
porque aquel edicto habia permanecido casi extraño á los asuntos 
del derecho civil privado. Largo tiempo despues, en plena Edad 
Media, á fines del siglo ix , una constitución del emperador Lota-
rio I, inserta en el corpus juris canonici, ordenó que toda la pobla-
ción de Roma fuese interrogada, y que cada uno observase la ley 
bajo la cual queria vivir (1). Aquélla era la época en que el Papa 
León IV habia pedido á aquel mismo Emperador la conservación 
de la ley romana: «siempre en vigor, decia, á pesar de las univer-
sales borrascas.» Seguramente la gran masa de los eclesiásticos y 
la mayor parte de la poblacion romana prefirieron la ley de Jus-
tiniano, que era la ley romana; pero los germanos de diversas na-
cionalidades mezcladas á aquella poblacion fueron admitidos tam-
bién á profesar su ley respectiva. 

Así en todas aquellas naciones modernas que se formaban de la 
superposición de los bárbaros sobre el mundo romano, el derecho 
era personal; los vencedores seguían la ley bárbara; los subditos 
de origen romano y todos los eclesiásticos continuaban rigiéndose 
por el derecho romano. Sólo en las regiones que habían sido so-
metidas á la autoridad de Justiniano la ley romana consistía en 

(1) CORP. JDR. CAN., Dccret., 1.* pan., distinc. x, cap. XTY: Lotharius im pe nitor: «Volumus, n t 
cunctns populus romanus interrogetur, qua lege vul t vivero: u t tali lege quali lege professi sint, 
vivant , illisque denuntietur , u t hoc nnusquisque, tam índices quam Duces,* vel reliquus populns 
sciet : quod si oHensionem contra eandem legem fecerint, eldem legj qua profitentur vivere, per 
dispensationem pontificia et nostram, snbjacebunt.» 



el derecho de aqnel Emperador. En las demás fracciones del im-
perio de Occidente el derecho anterior, y principalmente las leyes 
romanas recopiladas y publicadas por los reyes bárbaros, eran las 
que estaban en observancia. 

De ese modo el derecho romano, ya fuese de Justiniano, ó el 
ante-justiniano, sobrevivió á la conquista, y áun en la oscuridad 
y las convulsiones que produjeron el sistema feudal se perpetuó, 
si no como ciencia, al ménos como práctica, dejando las pruebas 
de su autoridad en las decisiones, en los actos y en los formula-
rios de aquellos tiempos, y en las cartas ó en los escritos de los 
raros ingenios que tanto resplandecieron en medio de aquellas ti-
nieblas. El ilustre M. de Savigny ha seguido con grande constan-
cia y paciencia por toda la Europa, durante el largo espacio de la 
Edad Media, la huella de aquella vida práctica del derecho roma-
no y de los escritos y estudios que á ella se referían, por más dé-
biles que fuesen. A su libro es necesario acudir para buscar esa 
historia (1). Ese libro ha destruido la trivialidad de que el dere-
cho romano se habia perdido en la Edad Media, pero ha dado lu-
gar á la de que M. de Savigny habia descubierto su existencia. 
La obra de M. de Savigny no ha sido un descubrimiento, ha sido 
una demostración. Se encuentran en ella algunas partes que no 
presentan más que series, ya cronológicas, ya metódicas, de do-
cumentos y de extractos tan diminutos, que pudiera decirse son 
una árida coleccion de piezas de apoyo, buscada con la paciencia 
más tenaz, y recogidas con la exactitud más escrupulosa. Luégo 
en algunos otros capítulos, empleando aquellos materiales con su 
vista perspicaz y su elevación de talento, Savigny traza con mano 
segura cuadros llenos de movimiento y de colorido, desarrollan-
do las consecuencias á que se debe llegar. De un hecho general 
conocido y enunciado más de una vez por los sabios de diversos 
países ha formado una verdad histórica, por decirlo así, palpable á 
todos, de manera que no tan sólo no se pueda ya negarla, sino que, 
lo cual es todavía mucho más difícil, medir exactamente sus pro-
porciones. 

(1) F. c . DE SATION-T, Getchichle des Rom Rechts in Miltel aller (Historia del derecho romano en 
la Edad Media), traducción francesa por M. Guenoui, París, 1839, 4 vol. en 8.°; traducción italiana 
por M. Eramanuel Bol la», Turin, 1854 A 1857, 3 ro l . en 8." prolongado. La obra de M. Savigny se 
encuentra reproducida «Ui integramente, lo que no sncede en la edición francesa. El t raductor ita-
liano ha afiadido, además, en un apéndice algunos documentos interesantes. 

P R I M E R O S I N D I C I 0 8 D E L D E R E C H O D E J Ü S T I N I A N O E S L A S G A L ' A S . 

En ese destino del derecho romano, durante el trabajo de for-
mación de los pueblos modernos, lo que concierne á las Galias es 
muy interesante. M. de Savigny, y, con una atención especial, el 
sabio Laferriére, le han consagrado muchas páginas (1). 

Las dos causas generales de influencia, el clero y la personali-
dad de las leyes, se encuentran en las Galiasproduciendo desde 
luego su efecto ordinario para la conservación del derecho roma-
no; pero allí, en donde las colecciones de Justiniano no habían 
sido jamás promulgadas, el derecho romano consistía en los monu-
mentos mismos del derecho ante-justiniano, y todavía más para 
la aplicación práctica, en las leyes romanas recopiladas y publica-
das por orden de los reyes germanos, á saber: la ley romana de 
los Visigodos, que se acostumbró llamar Breviarium Alaricianum 
(del año 506), y la de los Borgoñones, que se llamó por abrevia-
tura el Papiano (poco despues, el año 517). De esaa dos leyes, la 
última tuvo, como autoridad gubernamental, muy poca duración. 
Publicada lo más pronto en 517, estaba ya en 534, es decir, al 
cabo de diez y siete años escasos, destituida del apoyo del poder 
de que emanaba, psrque el reino de los Burgondos habia conclui-
do y sido absorbido por las conquistas de los reyes francos. En 
cuanto á crédito, fué bien pronto borrada por el Breviarium, que, 
bien fuese por el número, bien por la elección y la disposición de 
los textos sacados de las fuentes del derecho romano, la era muy 
superior. El Breviarium, aunque redactado en el Mediodía de las 
Galias, extendió, como expresión de la ley romana, su influencia 
por el Norte. De todo el derecho de Justiniano no se le agregó 
más que la última parte, es decir, las Novelas, no en su texto, si-
no en la exposición compendiada que de ellas habia dado Juliano; 
y hasta el fin del siglo xi, M. Laferriére declara con toda la auto-
ridad debida á sus afanes y tareas, que las indagaciones más es-
crupulosas no le habian podido hacer que descubriese otro (2). 

(1) SAVIGSY Hüloria del Derecho romano en la Edad ifedia, tom. n, cap. 9 . - LAFEBRIKEE , Hit-
loria del derecho francés, tom. iv, páginas 273 y siguientes. 

(2) LAFEHRIÉHE, Historia del derecho francés, tom. IV, páginas 285 y 286: »Puede, pues, estable-
cerse como tisis, en el estado actual de nuestros conocimientos históricos, que todo lo que se ha 
tomado del derecho de Justiniano, que todas las citas que á él se refieren, en los documentos priva-
dos 6 públicos de la Francia en la Edad Media hasta fin del siglo XI, se refieren únicamente á las 
Novelas de Justiniano, comprendidas en la coleccion de Juliano.» 



Transmitidos sin duda por consecuencia de las relaciones de los 
clérigos franceses con los de Roma y de Italia, ese Epitome de 
Juliano aparece como conocido en Francia en el siglo IX. Par-
tiendo de esa época, el Breviarium y el Epítome de Juliano mar-
chaban algunas veces juntos, trasladados, uno en pos de otro, á los 
manuscritos del tiempo, y casi siempre citados en el uso que de 
ellos se hacía. 

Ciñéndonos ó limitándonos á no citar más que las obras de los 
clérigos franceses, no se encuentran todavía más que pasajes del 
Breviarium en una carta de Alcuino, que murió en 804 en su aba-
día de San Martin de Tours, despues de haber secundado á Car-
lomagno en sus fundaciones por la enseñanza de las ciencias ecle-
siásticas y de las letras (1). Al Breviarium se unió el Epítome de 
Juliano en las obras de Hinemar, arzobispo de Reims en 845, 
que murió en 882. Por las citas que hace de ellos, se ve que aquel 
sabio conocía además los códigos Gregoriano, Hermogeniano y 
Teodosiano, y la Collatio mosaycarum et romanorum legum (2). El 
Breviarium vuelve á encontrarse también en un pasaje, y el Epí-
tome de Juliano en muchos fragmentos, en la coleccion de textos 
canónicos compuesta por otro sabio eclesiástico francés de la Edad 
Media. Abbon el Orleans, abad del monasterio de Flery en 988, 
que habia escrito un compendio de la vida de los Papas hasta Gre-
gorio X I (Papa desde 714 á 731), habia asistido á tres concilios 
y hecho dos viajes á Roma con una misión de parte del rey Ro-

Una constitución del Papa J n a n TOI, emitida en nn concilio celebrado en Francia en 878 
el concilio de Troyes, estableció acerca de la composicion del sacrilegio: t Impedís legibus 
Rnnams, invenimos ibi d Justiniano imperatore legem compositionis sacrilega compositam...... etc.» 
(SIRMOND. Concil. OaU., tomo m , pág. 4S0. ) -LÜ ley que se recordaba alli era de los empera-
dores Arcadio y Honorio, y se encuentra en el Código Teodosiano, 16, 2 , De episcopü, eccle-
" " <• c l e r i c " - 3 4 • y d e «d» Pasó al Código de Justiniano, 1 , 3 , De episeopis el clericis. et 
monurhis, et privilegiis eorum...., et de nuptiü clericorum tetitis aut permissis, 13: t i tulo se-
guramente bien conocido y bien estudiado por el clero de la corte de Roma. El Papa descartóla 
ley romana y la reemplazó por otra de Carlomagno, que establecía una composicion más suave. 
Hé aki . pues, una ley del Código de Justiniano, indicada en las Galias desde el aBo 878. Nos-
otros no creemos, como Lafetriére, que el nombre de Justiniano sea aqui error del copiante; 
esa indicación, aunque vaga, se encuentra en una constitución del Papa mismo, y no en un do-
cumento nacional. Es un principio, aunque débil, de revelación de las colecciones de Jus t in iano 
en i rancia, por el clero de Roma y de Italia, en actos de derecho eclesiástico, y eso ha po-
dido encontrarse también, en condiciones semejantes, en otros concilios, sin afectar al derecho del 
país. 

(1) A i c n s o , Epístola 118. Se cita como la mejor edición de las obras de Alcnino la de Ratisbo-
na, 1777, 2 voL en fól. 

(2) La última y la mejor edición de las obras de Hinemar es la del P . Sirmond, Par is 1645, 
2 vol. en fóL, á la que el P . Cellot añadió nn tercer volúmen en 1668. 

berto, cerca délos papas Juan X I (986) y Gregorio V (en 996), 
cuando murió en 1004 (1). 

En cuanto á los demás monumentos legislativos de Justiniano, 
para verlos figurar á su vez en Francia es necesario llegar hasta 
otras colecciones de textos canónicos (la Pannormia y el Decre-
tum), compuesto por San Ibo, no San Ibo de Bretaña, patrono de 
los abogados, sino San Ibo, que nació hácia 1035 en el territorio 
de Beauvais, obispo de Chartres en 1092, y que murió en 
1115 (2). No tan sólo el Breviarium y el Epitome de Justiniano, 
sino las Instituciones, el Digesto y el Código de Justiniano fue-
ron puestos á contribución y llevados en fragmentos á aquellas 
colecciones, conocidas por nosotros por primera vez, y su propa-
gación en Francia se debe incontestablemente á la influencia de 
la Italia. 

Ibo, en efecto, habia sido discípulo de la escuela de los benedic-
tinos de la abadía de Bec en Normandía, abierta por Lanfrac, y 
que llegó á ser una de las más célebres de Europa; allí habia sido 
iniciado en la ciencia italiana por su maestro Lanfrac, que ha-
biendo nacido en Pavía de una familia senatorial, habia comenza-
do en aquella ciudad por el estudio, y en seguida por la enseñanza 
de las leyes seculares, en donde habia adquirido grande nombra-
día ántes de pasar á Francia y hacerse benedictino en Bec. Ibo 
habia tenido allí por condiscípulo á otro italiano, Anselmo, de 
Aosta, en el Piamonte, de su misma edad (nació en 1035), y que 
más tarde llegó á ser, como él, prior del monasterio, luégo abad, 
despues arzpbispo de Cantorbery, y canonizado, como lo fué Ibo, 
con el nombre de San Anselmo. A esa comunicación con las ideas 
procedentes de Italia es necesario añadir que Ibo, por consecuen-
cia de las dificultades suscitadas contra él cuando el clero y los 
fieles de la ciudad de Chartres le eligieron obispo por unanimi-
dad, marchó á Roma con una diputación de la ciudad, y allí fué 
consagrado obispo por el mismo papa Urbano I I , que habia asis-

(1) ABBO FLORIACES, Collect. Canonum, en Mabillon, tomo n de las Tetera analecta. Paria, 
1723, enfól. Las cartas de Abbon han sido impresas, según los manuscritos de P Pidhon, con 
algunas otras obras suyas, á seguida del Codexcanonum retas. Paris, 1687, en fól. 

(2) Las obras completas de San Ibo han sido impresas, con sn vida, por J u a n F ron t ean , P a -
ris, 1647, en fól. La Pannormia no se encuentra alli. Habia sido impresa• separadamente en Ba-
silea en 1499, en 4.°, y en Lobayna en 1571, en fó l . H a sido disputado en Alemania en una obra 
especial de A. Cheiner (Main, 1832, en 8.*), que el Decretum posterior á la Pannormia y más 
completo, sea obra de San Ibo. Pero la Pannormia, sobre la cual no se ha suscitado género alguno 
de dnda, basta para nuestras observaciones. 



tído en 1095 al concilio de Clermont, presidido por aquel mismo 
papa, y que en 1101 asistió al de Beaugeney, presidido por un le-
gado; y en fin, que teniendo como eclesiástico y como erudito se-
mejantes relaciones con I ta l ia , y queriendo componer para la 
Francia una coleccion de textos canónicos, es imposible que no se 
hubiese proporcionado para su trabajo algunas de las colecciones 
que existían en Italia, y que se hallaban en boga entre el clero 
católico, buscando con preferencia las más modernas para estar al 
corriente de los últimos textos. Más de trescientos años separaban 
todavía á su época de la de la invención de la imprenta; pero los 
copiantes, especialmente los clérigos, reproducían semejante clase 
de libros. Además del dedicado á Anselmo (Anselmo), arzobispo 
de Milán, cuya fecha es de 883 á 897, y el de Anselmo, arzobis-
po de Lucca (Anselmi), casi contemporáneo de Ibo de Chartres, 
que murió veinte años ántesque él (en 1086), colecciones ambas 
que se habian esparcido mucho, conocemos otras tres del siglo xi, 
de las que las más recientes no llegan sino hasta las Decretales del 
papa Urbano I I (de 1088 á 1099), es decir, que tocaban directa-
mente á lbo de Chartres. En las dos primeras de esas colecciones 
figuraban por muchos fragmentos los diversos libros de Justinia-
no, á excepción de las Pandectas; pero en lo8 últimos figuraban 
todos. 

Aproximábase entonces el tiempo del esplendor de la enseñanza 
del derecho de Justiniano en Bolonia. Ibo era contemporáneo de 
Irnerius, y cuando murió, á la edad de ochenta años, en 1115, ya 
aquel primer jefe de la escuela de los glosadores se habia hecho 
notable en Bolonia por su3 lecciones, y estaba próximo á entrar 
en el servicio del emperador Enrique Y. (Entró, en efecto, en 
1115, y todavía se le veía en él en 1118.) La enseñanza de Irne-
rius habia tenido precursores en Italia. La posesion de las obras 
legislativas de Justiniano por el obispo de Chartres, y el uso que 
de ellas hizo en Francia en sus colecciones de cánones y en sus 
cartas, están indudablemente enlazadas á aquellos acontecimientos. 

Antes de decir algunas palabras acerca de ese renacimiento de 
los estudios públicos del derecho de Justiniano, harémos, reco-
mendándolas á nuestros lectores, dos observaciones de la mayor 
importancia. La primera es que la regla sobre la personalidad de 
las leyes, según el origen ó según la profesion ó uso que de ellas 
se hacía, no podia tener más que un tiempo de aplicación á medida 

que se completaba la fusión de las razas y la constitución de cada 
nación moderna iba desvaneciéndose, sin dejar en pos de sí más 
que un compuesto de usos, de estatutos ó de prácticas judiciarias, 
residuo de la combinación cotidiana de las diversas fuentes, según 
su proporcion y el giro de los acontecimientas en cada Estado. La 
segunda, que en ese trabajo de elaboración las diversas leyes ger-
mánicas y los usos variados de cada poblacion suministraban los 
elementos destinados á ser absorbidos en los nuevos productos, 
ó únicamente producidos, sin dejar en ellos su nombre, mien-
tras que por encima y al lado de aquellos productos, contribu-
yendo á ellos con una parte más ó ménos fuerte, debían siem-
pre elevarse y mantenerse en pié distintamente á través de los 
siglos, á causa de su carácter de unidad, y por razan de su auto-
ridad, religiosa en el uno y científica en el otro, dos monumentos 
legislativos: el cuerpo del derecho canónico, y el cuerpo del dere-
cho romano.de Justiniano. 

RENACIMIENTO DE LOS ESTUDIOS Y DE LA ENSEÑANZA SOBRE LOS TEXTOS DE 

JUSTINIANO HÁCIA FINES DEL SIGLO XI . — PLACENTINUS EN FRANCIA, VA-

OARIUS EN INGLATERRA.—ESCUELA DE BOLONIA: LOS GLOSADORES. 

Decimos, y con razón, renacimiento: el mismo Savigny ha em-
pleado más de una vez esa expresión, y la ha hecho la rúbrica de 
uno de sus capítulos (cap. X V I I I y X L I ) . Se exageran los resulta-
dos de su libro, popiéndose en contradicción con los hechos, cuan-
do, al parecer, se quiere proscribirlos. Los años de confusion y de 
oscuridad de la Edad Media fueron tan confusos y oscuros para el 
derecho como para las letras y las ciencias. El derecho romano, 
en muchos lugares y sobre ciertos puntos, era practicado, pero no 
cultivado. Lo que se puede alegar para justificar literariamente esa 
existencia práctica latente, son únicamente algunas citas, harto 
escasas por cierto, hechas en los escritos de los hombres excepcio-
nales de aquellos tiempos. En los últimos años del siglo xi hubo 
una verdadera aurora, por decirlo así, para diversas manifestacío-
nos de la inteligencia, y sobre todo para el estudio del derecho; 
despertar que no fué brusco ni repentino, sino graduado, y anun-
ciado como el del cuerpo, por alguuas aspiraciones y movimien-
tos, que eran sus primeros signos. 

Así Pedro Damiani, obispo de Ostia, canonizado y conocido 



con el nombre de San Damiano, habla de una discusión de dere-
cho civil y canónico suscitada en su tiempo en Eávena sobre los 
grados de parentesco, en la cual se invocaba la autoridad de las 
Instituciones de Justiniano (1), y su testimonio es de mucho pe-
so, porqueRávena era su patria; nació en 988, y murió en 1072: 
puede deducirse de eso, independientemente de la autoridad de las 
instituciones de Justiniano y de la existencia de los doctores, re-
mitidos por Damiano á sus códigos (ad vestros códices, ad Insti-
tutoi vestra recurrite), que en el curso del siglo XI funcionaba aque-
lla escuela, trasladada primitivamente, como ya sabemos, desde 
Roma á Rávena, Lanfrac, que en 1042 profesó como benedictino 
en el monasterio de Bec, en Normandía, llamado despues por 
Guillermo el Conquistador al arzobispado de Cantorbery y conse-
jero de aquel príncipe, habia aprendido en aquellos debates, y 
despues enseñado públicamente, el derecho con grande distinción 
en Pavía, de donde era originario (2), y murió en 1089; hé ahí, 
pues, también en la primera mitad del siglo xi una enseñanza ju-
rídica en aquella ciudad de Italia. Verdad es que resulta de docu-
mentos nuevos que lo que allí se enseñaba principalmente era la 
ley Lombarda. Pepo, regidor de Bolonia, que en esa calidad fi-
guró en una acta de 1075, habia dado también en aquel mismo 
siglo cursos públicos de derecho en Bolonia (3). Aquél no era to-
vía el despertador activo y sonoro, la fama fuera de la localidad, 
la propagación á lo léjos, y el entusiasmo por toda Europa, pero 
era el preludio. 

Irnerius fué el fundador de la escuela de Bolonia, que llegó á 
ser tan célebre y tan frecuentada para el estudio de las leyes de 
Justiniano, como la de París para la Teología y las letras. Su en-
señanza, que tuvo tanto esplendor, se limita para nosotros, por 

(1) En su libro De parentela gradibus, edición italiana de sus obras de 1783, en 4.°, tomo m , 
páginas 179 y 192, edición de Paris, 1663, cuatro tomos en fólio: aRavennam, n t nostis, nuper 
ad i i . . . E ra t an t em de consaguinitatis gradibus plurima disceptatio» (t. m , pág. 77). 

(2) GILBERT CRISPÍS-, abad de Westminster, autor de su Vida, colocada al f ren te de sus obras 
en la edición del P . Lúeas de Achery (Paris, 1648, en fólio), despues de decir que en su juventud 
se instruyó en las artes liberales y en las leyes seculares, segnn el uso de sn patria, aBade: a l n 
ipsajíttate sententias depromere sapu i t , quas gratanter jurísperiti vel pnetores civitaiis accepta-
ban t . Meminit horran P a t r i a . » - S i n embargo, resulta de un manuscrito de leyes lombardas del 
siglo JCI en la biblioteca de Nápoles, que en el siglo x y á principios del x i la ley lombarda era 
el objeto principal de la enseñanza en la escnela de Pavía, en la cual tomó parte Lanfranc en su 
juventud. 

(3) ODOFREDO, sobre la ley del Digesto, 1,1, De justilia et jure, 6, f . Ulp.: «Quídam dominna 
Pepo cccpit auctori ta te sna legere in legibus, tamen quidquid fuer i t de scientia sua, nullius no-
m i n i a f n i t » 

falta de documentos, á un tiempo muy corto ; allí adquirió su ce-
lebridad, bajo la preteccion de Matilde, duquesa de Toscana, con-
desa de Modena, Reggio y otros lugares, apellidada la gran Con-
desa, que murió en 1115, la dió principalmente en Bolonia, y tam-
bién en Roma, adonde el emperador Enrique V le llamó en 1118 
para confiarle un cargo importante ; esa fué la época en que más 
se habló de él, y en que su nombradía llegó á su apogeo ; la hue-
lla de su vida ulterior se ha perdido. 

Era bolonés, y á pesar de la raíz germánica de su nombre, no 
debe hacérsele aleman. Ese nombre se halla escrito en diversas 
variantes, procedentes todas del mismo tronco : Warnarins ó 
Guarnarius, Warnerius ó Gernerius, Urnerius, ó más sencilla-
mente Irnerius. Hé ahí el que fué denominado lucerna juris, faro 
del derecho, por no traducir trivialmente linterna; hé ahí el pri-
mer jefe de los que han sido llamados glosadores. 

Ese nombre les vino de que sus principales trabajos consistie-
ron, ademas de sus lecciones orales, en escribir en los manuscri-
tos que poseían de las leyes de Justiniano, y que buscaban y con-
frontaban, esforzándose en reconstruirlos exactamente y en ex-
plicar el texto, notas breves en un principio, más extensas des-
pues, interlineales ó marginales, cuya publicación y propagación 
sirvieron para formar, acreditar y constituir progresivamente la 
ciencia jurídica de aquellos tiempos. Glòssa, y por eufonía glosa, 
palabra oscura por extensión figurada, explicación de las palabras 
oscuras de las dificultades del texto : alinguas secretioiñs interpreta-
tioD, según Quintiliano (libro i). Eso habia sido ya conocido án-
tes de ellos ; la Biblia habia tenido ya su glosa desde el siglo ix, y 
en cuanto al derecho de Justiniano nos ofrece un ejemplo de ello 
una antiquísima glosa de las Instituciones, llamada glosa de Tu-
rin, que Savigny ha publicado en los apéndices de La historia del 
derecho romano ai la Edad Media; pero sus trabajos en ese géne-
ro fueron considerables, importantes, extendidos á todas las par-
tes del Cuerpo de derecho de Justiniano, y esparcidos por toda 
Europa con autoridad, cuyo saber aprovechamos nosotros toda-
vía. Glosa, penetrando en el lenguaje del mundo ó vulgar, ha lle-
gado á significar en él comentario, crítica más ó ménos burlesca, 
y de breve se hizo prolija. La Fontaine hizo que el mono glosase 
sobre el elefante, y Boileau á todo el mundo sobre los percances 
del matrimonio : 



aYa sé que es un texto sobre el que cada cual fo rma su glosa.» 

La escuela de los glosadores tuvo una primera fase, que abrazó 
todo el siglo XII, que fué decreciendo en valor, y se resumió y ter-
minó en Accurso ántes de mediar el siglo XIII. En ese espacio de 
cerca de ciento treinta años nos limitaréraos á poner en relieve 
entre los glosadores á los cuatro doctores, y despues á Placen tino 
y Vacario. 

Los cuatro doctores, que podrían hacerse figurar juntos, porque 
forman un grupo y hablan en un mismo tono, aunque algunas 
veces discordes; Bulgarus, llamado, como Crisóstomo, boca de oro 
(os aureum), que murió en 1166; Martino Gosia (que murió poco 
ántes que Bulgarus); Jacobo (que murió en 1178), y Ugo (que 
murió de 1168 á 1171): los cuatro boloneses, como el jefe de su 
escuela. Uno de sus contemporáneos atribuye á Irnerius este dís-
tico, en el cual habria asignado á cada uno su carácter, y señala-
do á Jacobo como su alter ego: 

uBulgares est nerum (1), Martinus copia legum, 
»ilrns legum est Ugo, Jacobus id quod ego.D 

Placentino, que era de Plasencia y nació hácia 1120, es nota-
ble, porque á consecuencia de la declaración pública en 1180, por 
lo que Guillermo, señor de Montpellier, abolía el monopolio de la 
enseñanza de aquella ciudad, se trasladó á Montpellier para fun-
dar allí la primera escuela de derecho de la Francia, introducien-
do en ella los textos y el método de los glosadores, y componien-
do también allí mnchas de sus obras. Murió en la misma ciudad 
en 1192, de regreso á ella por segunda vez, despues de haber pa-
sado algunos años en Italia. 

Vacarius, que era lombardo, notable también para los ingle-
ses, porque llamado por Teobaldo, arzobispo de Cantorbery, llevó 
de Bolonia á Inglaterra, en 1144, manuscritos de los textos de 
Justiniano, y fundó en Oxford una escuela del derecho, propa-
gación de la de Bolonia, novedad grande para la Inglaterra. El 
fué el que para ahorrar á los estudiantes escasos de recursos pe-
cuniarios el gasto de los manuscritos, que eran muy costosos, 
sacó extractos de las diferentes partes del Cuerpo de derecho de 

(1) Asi se lee en los manuscritos. Pero ¿ n o debía ser más bien aurum, por alusión á su so-
brenombre de boca de oro? 

Justiniano, añadiéndoles, algnnas glosas muy breves; su obra lle-
vó el título Liber ex universo enucleato jure exceptus (extracto), et 
pauperibus prcesertim destinatus; de donde vino, según se dice, 
el nombre de Pauperistas, que antiguamente, y durante largo 
tiempo, se dió á los estudiantes de Oxford. 

La escuela de Bolonia, con su animación, su afan por el estu-
dio, y su propaganda de los textos de Justiniano, atraía á ella 
grande concurrencia de estudiantes, que acudían de diferentes 
partes de Europa. Según se dice, hubo época ea que su número 
llegó á diez mil, de familias bien acomodadas y pobres, clérigos y 
legos, y algunos de ellos con barba y encanecida. 

París no tardó mucho en tener conocimiento de aquella cele-
bridad, y á ella, sin duda, se refiere la anécdota de Abelardo, el 
cual ridiculizaba á los legistas, y se vanagloriaba de explicar 
cierto pasaje del Corpus juris. Presentáronle una pequeña ley d e l 
Código en ménos de dos líneas, y no pudo ménos de confesar su 
impotencia : «Nescio quid velit dicere ista lex.» Los discípulos de 
los glosadores habian obrado con mucha malicia; la ley estaba 
muy bien escogida, y era capaz de embarazar á cualquiera que no 
fuese del oficio; debia ser una debinette corriente entre ellos (adi-
vinanza) (1). La anécdota, si es verdadera, es anterior necesaria-
mente al año 1140. Desde aquella época comenzaban traducciones 
en francés antiguo de las diversas partes del Cuerpo de derecho de 
Justiniano. Algunos sabios franceses han poseído manuscritos, de 
los que el más antiguo era una traducción del Código hecho hácia 
1135 (2). Existen todavía de esos manuscritos del siglo XIII, tra-
ducciones del Digesto, del Código y de las Instituciones en la bi-
blioteca pública de Montpellier, y en otra biblioteca, que despues 
ha sido llamada Imperial (3). 

(1) ODOFUEDO, glosa sobre la l ey 5.* del Código, Hb. ra, t i t xxxa, Finium regundonm. ( E r a l a 
ley en cuestión) : iDici tur quod fu i t quídam qui vocabatnr Pe t rus Bailardus... E t valde deridebat 
legistas et jactabat de quod nnlla lex esset in Corpore juris. quantumcnmque esset difScilis in 
li t tera, quin in eam poneret casum e t de ea traheret sanum intellectum. ü n d e una die fu i t sibi 
ostensa á quodam ista lex, et tune ipse d ix i t : Nescio quid velit dicere ista lex. Unde derisus 
fn i t . i 

(2) JUMAS BRODKAU, Anotaciones sobre las sentencias ó acuerdos de Locret: «Tengo en mi po-
der la ant igua , traducción francesa manuscri ta del Código de Justiniano, hecha en tiempo del 
emperador Lotario n y del papa Inocencio I I hácia el año 1135.—«Véase también, sobre el par-
ticular, á MÍNAGE, Observaciones sobre la lengua francesa, parte 1. ' , capitulo n i ; á J . DOÜJAT, 
Historia juris cicilis Rotnanorum, 16T2, en 12.°, y al Presidente BOÜHIIR, Observaciones sobre la 
costumbre de Borgoiia, capitulo IV, número 34, tomo L. página 389. 

(3) H.SNKL, Indagaciones de los manuscritos de derecho, hechos en la biblioteca de Francia, en 
la Themis, tomo Tin, págiuas 209 y siguientes, tomo ix, páginas 153 y siguientes. 



Bernardo, acusador de Abelardo, á quien hizo condenar en el 
concilio de Sens, y de Arnaldo de Brescia, á quien hizo expulsar 
de Francia, esperando la hoguera que debia consumirle á fuego 
lento en Roma, predicador de la segunda cruzada en 1146, decla-
maba co/i su acostumbrada vehemencia, á presencia del papa Eu-
genio I I I , pontífice de 1145 á 1153, contra el ardor de que se 
hallaban dominados los eclesiásticos, hasta en el palacio pontificio, 
por las leyes de Justiniano, y no las leyes del Señor: «¿Quando 
oramus? ¿Quando docemus populos? ¿Quando asdificamus Eccle-
siam? ¿Quando meditamur ín lege? E t qnidem quotidie perstre-
punt in palatio leges, sed Justiniani, non Dominio (1). Concilios 
sucesivos (Reims, 1131; Letran, 1132, y Tours, 1162) prohi-
bieron á los religiosos que habían hecho profesion el estudio de las 
leyes mundanas, el último bajo pena de excomunión (2). La de-
cretal de Honorio I I I de 1220 reprodujo aquella prohibición, aña-
diendo á ella la de enseñar el derecho romano en París y en las 
ciudades inmediatas, bajo pena también de excomunión (3). El 
motivo alegado en la decretal e3 muy notable, porque en Francia 
(es decir, la isla de Francia) y en algunas otras provincias los le-
gos no usan las leyes de los emperadores romanos (Quia in Fran-
cia et nonnulli provinciis, laici Romanorum imperatorum legibus 
non utuntur); y en cuanto á las causas eclesiásticas, es muy raro 
el caso en que no puedan ser despachadas por los estatutos canó-
nicos. Esa era la consideración aparente; pero el verdadero objeto 
era el de conservar en la Universidad de París la preponderancia 
de la enseñanza teológica, y en Italia la de la escuela de Bolonia. 

El derecho romano, en efecto, la decretal tenía razón para de-
cirlo, no habia sido admitido como ley reinante en la isla de Fran-
cia y en las provincias confinantes, sobre todo en los textos de 
Justiniano: estaba allí en estudio. En vista de la prohibición ful-
minada contra París, se creó bien pronto la escuela de derecho de 

(1) BERNARDO, De Consideralione ad Eugenium I I I , l ibro I, capitulo iv, tomo n , página 410 del 
edicto de 1690. 

(2) «Statnimus n t nulli omnino post votum religionis et profesaionem, ad physicam, legesve 
mundanas legendas permit ta tur .» Es te concilio le presidió el papa Alejandro m . 

(3) Las disposiciones de la Decretal de Honorio I U pasaron al Corpus juris canonicí, Decret. de 
Greg. IX, lib. v, t i t . XXXIII, cap. x x v m : Parisiis el in toéis ticinis jus civile legi non debet: «Fir-
mi te r intcrdicimus, e t districtins inhlbemús, ne Parisiis, vel in civitatibus sen aliis locis vicinia, 
quisquam docere vel audire j o s civile pnesumat.i>—Dnmoulin, trescientos años despues, poso 
en una nota , sobre esa disposición, l a protesta siguiente: «Ego vero dico qnod Papa non habuifc 
potestatem probibendi in regno Francúe, aive laicis, sive clericis, quia regnum Francia; nullo 
modo dependet á Papa.» 

Orleans (apareció desde 1236), y en el Mediodía, en donde ya 
existia desde Placentino, para el derecho, la de Montpellier y otras 
muchas, á cuya cabeza figuraba la de Tolosa (1228). Todas esas 
universidades, y las que en gran número se establecieron en los 
siglos siguientes, enseñaban el derecho canónico, y el derecho ci-
vil según los textos de Justiniano; la Universidad de París no po-
día hacer que se enseñase ese último derecho sino como accesorio, 
en lo que sojuzgaba necesario al derecho canónico. En 1576 un 
decreto del Parlamento de París concedió excepcionalmente á Ca-
jas y á los doctores regentes en derecho canónico en París la fa-
cultad de poder leer y de graduar en derecho civil en aquella ciu-
dad, en razón á la calidad del tiempo, es decir, á las turbulencias 
religiosas, que habían interrumpido la enseñanza en Bourges. La 
prohibición de 1220, contra la que Dumoulin elevaba su voz en 
vano trescientos años despues, y las protestas que ya hemos ci-
tado en nota, renovada por el edicto de 1579, en los estados de 
Blois, art. 69, no fué levantada sino por un decreto de Luis X I V 
de 1679 (Abril), despues de más de cuatro siglos'y medio de 
existencia 

Los glosadores, aunque la glosa fuese su obra principal y ca-
racterística, no se limitaron á ella exclusivamente. Escribieron 
también lo que llamaban aparatos (apparatus), glosas, desarrolla-
das, pero enlazadas de manera que formasen el comentario segui-
do de todo un título ó de cualquiera otra parte del cuerpo de de-
recho: (summce) sumarios ó resúmenes, por los cuales entraba en 
su método abrir la enseñanza sobre el asunto que se proponían 
tratar; especies (casus) destinadas especialmente á construir sobre 
cada ley un poco difícil de entender, los hechos á que se referia, 
como cuando decimos todavía en nuestras escuelas poned ó sentad 
la especie; saetillas (brocarda) ó reglas de derecho sacadas de los 

textos y presentadas como generales, poniendo, sin embargo, en 
paralelo las que parecían contradecirse, y procurando acomodarlas 
unas á otras. Azon, que tuvo entre sus discípulos á Accurso, fué 
célebre, además de su enseñanza, por sus sumas, sus aparatos y su 
libro de saetillas. Tenemos las lecciones de ciertos glosadores, pu-
blicadas por ellos mismos ó por alguno de sus discípulos. Dieron 
también, á contar desde el mismo Irnerius, diversos tratados es-
peciales, principalmente sobre las acciones y el procedimiento. 



BRACHYLOGUS ET P E T R I EXCEPTIONES LEGUM ROMANORDM. 

El historiador de la literatura jurídica encuentra hacia esta 
época dos compendios elementales de derecho romano, según los 
textos de Justiniano, compuestos el uno en Italia y el otro en Va-
lencia del Delfinado, qne se suelen colocar con bastante certeza 
entre el fin del siglo xi y el del xn , sin que se pueda determinar 
con seguridad si fueron anteriores á la escuela de los glosadores 
de Bolonia, ó si fueron debidos al impulso dado por esa escuela. 
Uno y otro están construidos por el modelo de las Instituciones 
de Justiniano, divididos como aquéllas en cuatro libros, aunque 
con algunas modificaciones en el orden de distribución de los 
asuntos de que en ellos se trata. Al uso de las Instituciones, qne 
forma el fondo, se halla unido el de las Pandectas, del Código y 
de las Novelas, según el Epítome de Juliano. La obra compuesta 
en Italia es más especialmente de derecho romano; la compuesta 
en Valence acomoda aquel derecho á las diversas instituciones ó 
costumbres locales, al derecho canónico, y al ejercicio de la juris-
dicción en aquella provincia. Al efecto, está dedicado á Odilon, 
vicario ó representante del Señor, que administraba la justicia 
bajo la soberanía entonces del emperador de Alemania, en el reino 
de Arles, á que en aquel tiempo pertenecía Valence. 

La obra de Italia, sin título en algunos manuscritos, y que en 
otros los tenía diversos, como Corpus legum, Summa Novellarum, 
es conocida generalmente, desde hace tres siglos, con el de Bra-
chylogus totius juris civilis, ó más lacónicamente, Brachylogus (dis-
curso breve compendiado), que se le dió arbitrariamente en una 
edición de 1553; otra edición, en 1570, empleó el de Enchitidium 
(manual); pero Brachylogus ha prevalecido. Savigny opina que la 
obra fué compuesta á principios del siglo xn, y se siente inclinado 
á atribuirla, aunque sin prueba positiva, al mismo Irnerius. No 
debe olvidarse que la enseñanza de Irnerius es de los últimos años 
del siglo xi y principios del XII, y que desde el año 1118 ya no se 
trata de él (1). 

En cuanto á la obra compuesta en Valence, es conocida con el 
título que llevan muchos manuscritos, de Petrii Exceptiones (ex-

(1) Desde 1551, fecha de la primera edición, h a s t a 1761, se cuen tan veinte y nna ediciones del 
Brach¡logus, diez en Lyon, cinco en Alemania, y seis e n I t a l i a . La edición m o l e r n a más recomen-
dada es la de M. Becking, Berlín, 1829, en 8.° 

tractos) leg um Romanorum, ó por una extremada contracción, el 
Petrus. ¿Quién era ese Pedro? No sabemos más, y eso porque nos 
lo dice la misma obra, sino-que habitaba en Valence ó su territo-
rio. Savigny cree ese tratado anterier á la escuela de Bolonia, y 
áun á la coleccion de cánones de Ibo de Chartres, de que ya hemos 
hablado, y se sirve de él como prueba de que el derecho de Justi-
niano era conocido y observado en aquella parte de las Galías án-
tps de los trabajos de los glosadores. Lo explica por la influencia de 
la soberanía del emperador de Alemania en aqnellas regiones en 
el siglo xr, y por las relaciones que tenian con la Italia. Preferimos 
la demostración dada por Laferrière, de que el libro de Petrus es 
posterior á la coleccion de cánones de Ibo de Chartres, y por con-
siguiente, posterior también al principio de la escuela de Bolonia, 
pues que Ibo de Chartres fué contemporáneo de Irnerius (1). Ese 
libro habría sido compuesto en la primera mitad del siglo xn. Es 
preciso convenir en que el autor no presenta los textos de Just i -
niano corno una novedad, que los maneja con destreza, y que no 
hace uso alguno ni del Código Teodosiano, ni del Breviario de 
Alarico, rey romano de las Galias, ántes de la introducion en ellas 
del Corpus juris de Justiniano (2). 

MANUSCRITOS Y TEXTO P E L CUERPO DE DERECHO DE J U S T I N I A N O . — L A S 

Florentinas Y LA Vulgata.— KL DIGESTO ANTIGUO, EL Infwciado Y BL 

D I G E S T O N U E V O . 

Los glosadores no parecen haber conocido, y en todo caso no 
emplearon, en materia del derecho romano, más que el Corpus 
juris de Justiniano: fué su todo, su límite y á él se atuvieron; 
pero un campo así limitado, y sin embargo*tan vasto, ¡cuántos 
afanes para el cultivo de los textos! Los volvían y resolvían en 
todos sentidos, como un labrador inteligente hace con sus cara-

(1 ) La demostración se apoya - n nn f r a g m e n t o t rancado qne aparece de nn pnsaje de Prtnss 
i m , M ) . haber sido hecha una coleccion de cánones por Ibo de Char t res ( m , 98). Como ese paga i , 
t ronca o se encuent ra también en la coleccion de cánones compuesta en Zarag. za y l lamada Ce-
tsraugustana, será necesario concluir de ahi , y eso es lo que h a hecho Laferr ière, qne esa ú l t i m a 
coleccion os P s t enor también á Ibo de C h a r t r e s . - V é a s a sobre el Brachylogus, !a Historia del de-
ruboroso ,„ la EdadUedia, de SATIQNY, t o m o n , pág inas 154 y siguientes de la t raducción, y 
» o r e el Ictru,, la misma obra, página 82 y siguientes, comparada con LAFKSIUBRE. Historia del 
derecho, tomo iv, página 393 y s iguientes . 

( 2 ) L 1 pri nera e l ic lon del Pitras se hizo en Strasburgo en 1500. e n 4 . * - C o m o edición moder-
na, véase la que h a dado en apén lice Savigny. tomo IT, páginas 297 y siguientes de l a t raducción 

sn Historia dtl derecho en la Edad Media. 



pos. A ellos debemos esas citas ó remisiones que todavía existen 
en nuestras ediciones corrientes, y que nos son tan útiles: trabajo 
inmenso, resultado de una sucesión de. investigaciones y de com-
paraciones incesantes de cada ley, de cada pasaje de ley, con las 
leyes, con los pasajes paralelos análogos, explicativos ó contradic-
torios. Hicieron también mucbo con respecto al exámen crítico de 
los manuscritos y de sus variantes para la corrección y la recons-
trucción del texto de cada parte del Corpus Juris.. 

Una leyenda ha corrido con fortuna como todas las leyendas. 
Sigonius dió el aparato científico de ella (1), y ha sido repetida 
comunmente y sin exámen hasta 1726, en que Francisco Grandi, 
profesor en Pisa, la trató de fábula (2) ; despues llegó á ser objeto 
de controversias. Decia que en el saqueo de Amalfi en 1137, por 
los pisanos aliados del emperador Lotario, se encontró un manus-
crito de las Pandectas, enviado en otro tiempo á Amalfi por Jus-
tiniano; que los pisanos le llevaron á Pisa y obtuvieron del empe-
rador Lotario les hiciese donacion de él, y que el descubrimiento 
y aparición de aquel manuscrito dieron lugar al renacimiento de 
los estudios del derecho de Justiniano y á la formacion de la es-
cuela de los glosadores en Bolonia. 

Lo que hay evidentemente falso en esa leyenda es que fuese 
aquélla la causa de ese renacimiento. Es constante, por el contra-
rio, que con mucha anterioridad á aquella fecha de 1137 habia 
habido una enseñanza pública de derecho romano en Rávena y en 
Bolonia, y habian resplandecido las lecqjones de Irnerius, que 
desde 1118 habian concluido, y que habia comenzado y avanzado 
la obra de sus sucesores. 

Lo que hay de cierto es que en Pisa existia con grande venera-
ción, y con las mayores precauciones para su conservación, un 
manuscrito de las Pandectas de la más remota antigüedad, que 
contenia toda la coleccion en su conjunto: que los glosadores de-
signaron su texto con la calificación de littera Pissana; y, en fin, 
que más tarde, en 1405, habiendo caido Pisa en la dominación 
de' Florencia, el precioso manuscrito fué trasladado á esta ciudad, 
en donde tomó el nombre famoso de Pandectas Florentinas (Pan-
dectce Florentina), que despues ha conservado. 

Lo que es asuuto de controversia es el saber cómo y cuándo 

(1) SIGOSIUS, De regno Italia, n , 2. 
( 2 ) F K . G Ü I D . G R A N D I , Epístola de Pandeáis, 1 7 2 6 , e n 4 . ' 

aquel manuscrito llegó á poder de los Pisanos. Uno de los juris-
consultos boloneses de la segunda fase, que habia sido discípulo 
de Accorso, y que mnrió en 1265, Odofredo, dice en mal latin 
que aquel manuscrito habia sido llevado desde Constantinopla á Pisa 
al tiempo mismo de las Constituciones de Justiniano (1). Odofredo 
sólo se hallaba separado por ménos de cien años de la pretendid a 
conquista sobre Amalfi. Bartolo, casi cien años despues (murió 
hacia 1357, á la edad de 44 años solamente), dice también que el 
manuscrito habia estado siempre completo en Pisa (2). En senti-
do contrario, notas históricas en latin sobre las guerras marítimas 
de los Pisanos, fechadas en 1320, y unidas en apéndice á un es-
tatuto de 1318, con más uu pasaje de una crónica ó anales de 
Pisa, en italiano, relativo á las mismas guerras, y ademas dos ver-
sos de un poema, sacado todo de manuscritos del siglo X L I L , anun-
cian formalmente la eonqnista de las Pandectas sobre Amalfi (3). 
Savigny, despues de haber discutido con vista de documentos 
la cuestión sobre la conquista, como ya lo habia hecho Fran-
cisco Grandi en 1726, la decidió en el mismo sentido; Lafer-
rière, despues de examinarla á su vez, se inclina á creer la con-
quista, y uno y otro declaran que, reducida la cuestión como lo 
está en el dia, no ofrece ya grande ínteres (4). Nosotros vemos 

(1) ODOFREDO, sobre la ley 23. f r . Pani . Dio . 6, 1, De rei tindiealionc: «Unde si videatis Pan-
dec tam qnie est Pisis, quie Pandecta, quando const i tut iones f u e r n n t facto.-, í u i t depor ta ta de 
Constantinopoli, Pisi«, est de mala Littera 

( Í ) BARTOLO sobre la rúbr ica del t i t 3, Soluto matrimonio, lib, x x i v ea el Digesto: «Hoc volu-
men ( In f . i rc iado ) nunquam fu i t amissum. Semper onim íu i t to tum volumen Pandectarum Pisis 
e t odhnc e s t » 

(3) .Votas Históricas de fecha de 1320 unidas A un es ta tu to manuscr i to de 1318, relat ivo al 
puerto de Cagliari, en Cc-rdeña: «Anno Doni. M.C.XXXVI1I , segnn la cronologia de P i s a , y 
(según la cronologia ordinar ia , 1137) Pisani (signe la indicación de sus victorias en Sicilia). In 
h l s t r ibus diebus Malfl, T ra in i Civita tes, Se ha te, Scchabelle y F ra t t e , Roccha et Pugerule sub tri-
bu to possuerunt, et inde habuerunt Pisani fandectam.u , 

Crónicas i anales de Pisa, pasaje impreso por BREXKMASN, Historia Pandeelarvm, pág ina 409. 
El cronista, despues de haber hablado del consejo celebrado en Roma para la defensa de la Igle-
sia con t ra Rogerio de Sicilia, que apoyaba al a n t i p a i » Anacleto, y del a r m a m e n t o mar í t imo que 
hicieron los Pisanos por órdon del papa Inocencio I I , afiade: «Furono alla costa de Malfl, e 
quello di, per forza la preseno cuin septe galee e doe nave in laquale città trocorno le Pandette 
compi ste dalla Cesarea mtijesta de Justiniano imperatore.il 

RATSIERITS DE GRASCIS, De prwliis Tuscia, l i b . i n : 

«Malfia. 
»Unde f u i t l iber Pisanis gestus ab Ulis 
i J u r i s , e t est Pisis Pandec ta Casar i s a t t i » 

( E n MCBOTORI, Scriptor. rer. Italie., n , pág . 314). 
(4) SAVIOSV, Historia del Derecho rimano en la Edad Media, t omo m , páginas 71 y siguien-

tes de la traduccioi.' f r a n c e s a . - L A F ERRI ÈRE, Historia del Derecho frands, tomo iv, páginas 369 
y siguientes. 



aquí una cosa, que aunque secundaria, no carece de valor, y es el 
saber si Irnerius y los primeros glosadores que le siguieron hasta 
1137 tuvieron conocimiento, ó hicieron ó no uso del manuscrito 
de Pisa. Si es cierto que no llegó á los glosadores sino por con-
secuencia del saqueo de Amalfi, y sólo en 1137, es probable que 
la repentina aparición de semejante manuscrito, en taies circuns-
tancias, habría dejado en sus escuelas algunas huellas de aquel 
acontecimiento, y no hay absolutamente ninguna. 

El manuscrito de las Pandectas Florentinas es el único antiguo 
entre los que se poseen en el dia. Los otros se remontan, cuando 
más, al tiempo de los glosadores. Es cierto que éstos los tuvie-
ron más antiguos, que en su época existían en Italia, y que des-
pues se han perdido, precisamente, sin duda, por haber servido 
para sus trabajos. Con el auxilio de esos diversos manuscritos, 
comparándolos unos con otros, y con el manuscrito de Pisa, los 
glosadores fueron estableciendo gradualmente el texto de las Pan-
dectas, llamado texto bolones (littera Bononiensis), ó la Vulgata 
( Vulgata), texto acreditado, vulgarizado, y generalmente admiti-
do.—Esa palabra se ha empleado en tres acepciones: la Vulgata, 
versión latina de la Biblia única, aprobada como texto canónico 
por el Concilio de Trento; la Vulgata, versión latina de las No-
velas, contenida en el Authenticum, que se hace remontar arbitra-
riamente, y sin prueba alguna concluyente, hasta las traducciones 
hechas por orden de Justiniano para la promulgación en Italia, y 
fin, la Vulgata, texto de las Pandectas, reconstituida por los tra-
bajos de los glosadores por medio de la crítica de los antiguos ma-
nuscritos, y corriente generalmente. 

El manuscrito florentino de las Pandectas ofrece un hecho sin-
gular, piíes en el último título presenta una intervención de las 
leyes, efectuada sin duda en tiempo antiguo y desconocido, por 
haberse trocado las hojas, ó roto alguna de ellas; interversión que 
se advierte en todos los manuscritos conocidos. Pudiera concluirse 
de ahí que todos tuvieron por original á las Florentinas, ó bien 
que un manuscrito todavía más antiguo, en que se encontraba la 
intervención, fué el original común de ellos y de las Florentinas. 
Sin embargo, ciertos pasajes que faltan, ó que evidentemente se 
encuentran equivocados en las Florentinas, y que se hallan rec-
tificados ó corregidos en la Vulgata, son una prueba de la exis-
tencia de manuscritos distintos. Entre las explicaciones de esa sin-

gularidad, que ha suscitado muchas controversias, la más senci-
lla es la de que los manuscritos poseídos por los glosadores no 
contenian el fin de las Pandectas, y que se recurrió á una copia 
de las Florentinas para completarlos en la última parte que les 
faltaba. 

El manuscrito florentino es de un solo volúmen, y contiene to-
das las Pandectas en su conjunto; pero no sucedia lo mismo con 
todos los manuscritos que podían existir en Italia. Los textos de 
que los primeros glosadores hicieron uso, los habían adquirido de 
muchos volúmenes y en diferentes veces: Odofredo, de quien ya 
hemos hablado, y que escribía en el siglo XIII, marca en qué or-
den (1). De ahí provino para las Pandectas, añadiendo razones de 
peso, de más fácil manejo, de orden y distribución para la ense-
ñanza, la division, que llegó á ser tradicional en la Vulgata, en 
tres volúmenes: Digesto antiguo (Digestum vetus), Inforciado (In-
fortiatum), y Digesto nuevo (Digestum novum). 

No es del caso referir aquí cuanto se ha dicho ingenioso para ex-
plicar la denominación de Inforciado: «Y sobre eso, dice Esteban 
Pasquier en sus Investigaciones de la Francia (lib. ix, cap. xxxv), 
forjan cuentos absurdos, ó, según el antiguo proverbio francés, 
hacen de la piel del asno cuentos que no son más que una jumen-
tada ó bestialidad.» Odofredo atribuye el origen al mismo Irnerius, 
que al ver que aquella parte intermedia del Digesto habia llegado 
á él despues de las otras dos, diria sin duda: «Hé aquí lo que re-
fuerza nuestro derecho.» (ündedixit: Ir.: <LJUS nostrum augmenta-
ban, infortiatum est» (2). Bartolo ó Bartulo objeta quehabria sido 
entonces necesario decir infortians y no infortiatum (Prceterea si 
hoc esset verum, iste liber diceretur Infortians, non Infortiatum) (3). 
Y hé ahí cómo se resuelve la objecion: por una razón ó por otra, 
el corte de los manuscritos se encontró hecho de manera, oue el 
de la parte intermedia terminaba al fin de una ley, en medio de 
una frase, ántes de la palabra Tres partes, y la frase continuaba 

(1) ODOFREDO, glosa sobre el lnforciado, lib. xxxv, t i t . n , Adleg Falied., ley 82, fragmento 
de Ulpiano, en la palabra Tres par/es: «Cum libri fuerunt portati, fuerunt portati hi libri: Co-
dex Dig. vetus et ì iofuoi et Instituciones: postea fa i t iuven tum Infort iatum sine tribus partibns, 
postea fueraot portati Tres libri; último liber Autenticorum inventuí e s t e t i s t a ratio quare oro-
nes libri antiqui hab ;n t separatimi.» 

(2) ODOFREDO, al piincipio del Inforciado, y también en el Proemium del Digestum vetus. 
(3) BARTOLO, al princÍDio del Inforciado. A ese propósito dice en otro lugar QUE aquella parte 

de las Pandectas jamas estnvo perdida; que el volúmen completo de las Pandectas estuvo siempre 
en Pisa, y qus allí se encontraba todavía. 



con la prosecución del Bigesto en el volumen siguiente: a Tres 
partes, etc.» (1). Era evidentemente una copia cortada al azar en 
volúmenes separados, sin cuidarse del asunto ni de la frase, de 
propósito, ó por casualidad. Los glosadores volvieron á tomar en 
el último volúmen esa continuación tres partes prosiguiendo hasta 
el fin del libro xxxvi t , y lo llevaron todo al volúmen intermedio, 
que se encontró de esa manera reforzado (infortiatum) (2). Esa 
explicación, que ha adoptado Savigny, es la corriente en el dia. 
Esteban Pasquier, con su recto juicio y sus ribetes de burla, se 
negaba á penetrar en esa oscuridad; para él no habia en eso más 
que una distinción necia, con tres necias denominaciones, produ-
cidas por la ignorancia, que impedia el explicarlas bien. 

La división de las Pandectas en esas tres partes se trasmitió de 
los glosadores á la serie de los jurisconsultos posteriores. Cuando 
la imprenta fué aplicada á las colecciones de derecho, todas las 
ediciones de las Pandectas, comprendida en ellas la mayor parte 
de Las del siglo xvi, fueron hechas con arreglo á aquella división, 
pero desde el siglo xvii desapareció de nuestras ediciones esa di-
visión extraña al derecho romano. 

Nada digno de mención tenemos que señalar acerca de los ma-
nuscritos de las Instituciones, que en razón al carácter elemental 
de las obras, se han esparcido en gran número. Ni tampoco sobre 
los del Código, si se exceptúa la observación de que en los manus-
critos de que hacian uso los glosadores sólo se hallaban compren-
didos los nueve primeros libros; los tres últimos, que trataban del 
derecho público, quedaron reservados, ya fuese como volúmen, 
ya como objeto de enseñanza. La coleccion de los nueve primeros 
libros era la que llevaba el título de Codex, y el excedente el de 
Tres librL En nuestras ediciones no éxiste ya esa separación.— 
En fin, nada añadirémos á lo que ya hemos dicho acerca de los • 
manuscritos de las Novelas, sino que Irnerius, cuando rectificó su 
oposicion acerca de ellos, negativa en un principio, sacó de ellos 
sumarios ó extractos en cnanto á las disposiciones modificadoras 
del Código y de las Instituciones, y agregó aquellos extractos en 

(1) E s la ley 52, f r agmen to de Ulpiano, lib. x x x v , t . n , Ad legem Falcidiam, hacia el fin de esa 
ley. El ¡-egundo volúmen del manuscr i to t e rminaba con estas palabras : in quatorparles dividan-
lur; y el t e rce r volúmen comenzaba, cont inuando la f rase : Iresparles feranl legalarii, e t c . 

(2) Según e-e ú l t imo arreglo, el contenido de los t r e s volúmenes era el s iguiente : DIGESTUM 
VETLS, desde el libro I has ta el xxx iv , t i t . u De Ditorliis inclusive;—IXFOBTIATÜM, lib. x x i v , t i -
tu lo ra, soluto matrimonio, hasta el fin del lib. x x x v m : éste se l l amaba Infortiatum cum tribus 
partiíus;—DIGESTUM HOTUM, lib. XXXIX, hasta el fin de las Pandec tas . 

ACCURSO, BARTOLO, ALCYATO, CUJAS. 5 0 5 

forma de glosas, en vista de los pasajes modificados, con indicación 
de la Novela ó Auténtica de donde habian sido sacados. Algunos 
sucesores suyos aumentaron el número. Esas anotaciones, con la 
calificación de Authenticas, formaron cuerpo, en cierto modo. con 
el texto del Código. Nuestras ediciones las llevan todavía, y sonde 
grande utilidad en ellas: las de las Instituciones han sido* ménos 
conservadas. 

ESCUELAS DE LOS JURISCONSULTOS QUE RESUMIERON Ó REEMPLAZARON 

Á LAS DE LOS GLOSADORES HASTA EL CUBSO DEL SIGLO XVI. 

Si atendemos á la fama común y á los nombres que en las letras 
resuenan en el oído áun de las personas más extrañas á la ciencia 
del derecho, como tipos de nuestros antiguos jurisconsultos euro-
peos, se descubren tres: Accurso, Bartolo y Alcyato, al cual se 
une, aunque con ménos autoridad, el de Cujas. Para los que no 
pertenecen á la profesion, los nombres intermedios han desapare-
cido. Ese es el resúmen popular de las celebridades jurídicas gene-
rales hasta mediados del siglo xvi . 

Savigny, que en su excelente Historia del derecho romano en la 
Edad Media, estudió no tan sólo las generalidades, sino hasta las 
individualidades, señala, durante los siglos X I I y X I I I , partiendo 
desde Irnerius, cuarenta y siete jurisconsultos de nombradla, á los 
cuales dedica noticias biográficas; y durante los siglos xiv y xv, 
más de ciento, entre los cuales sólo hubo seis alemanes y cuatro 
franceses; todos los demás fueron debidos á la fecundidad de nues-
tra madre jurídica la Italia. Savigny no ha abordado en su libro el 
siglo xvi, que no pertenece á la Edad Media. 

Estéban Pasquier, que comenzó á publicar sus Investigaciones 
' de la Francia en 1561, queriendo poner algún orden en la serie de 

los jurisconsultos romanistas hasta su época, los dividió en tres 
edades: la de los primeros, que llama Glosadores; la de los segun-
dos, que, según dice, fueron llamados por la plebe de las escuelas 
Scrtbenles, y que él quiso designar con un nombre más adecuado 
y honroso, el de Doctores de derecho; y en fin, la de los terceros, á 
quienes le plugo llamar Humanistas, por haber mezclado ccn ele-
gante lenguaje las letras humanas con el derecho. 

Accurso, con su hijo, cierra, hácia 1260, la primera serie, la 
de los glosadores. Dió su nombre á los que le sucedieron por es-



pació de ochenta años, y que no hicieron, por decir o asi, mas que 
masticar su trabajo, hasta que apareció Bartolo, principe de la se-
gunda serie, hacia 1340, y que con su grande autoridad domino a 
su vez la jurisprudencia, y reemplazó á los Accursianos con los 
Bartolistas.-Así, despues de la serie de los glosadores, cuya du-
ración, de 1100 á 1260, fué de ciento sesenta años, si nos es per-
mitido t o m a r .cifras ó cantidades medias para esas épocas, que, 
aunque con corta diferencia de años, no tienen límite fijo la se-
gunda edad de Estéban Pasquier cuenta d su vez, desde 12bU á 
1510, doscientos cincuenta años, ochenta para los ¿ccamanos, y 
ciento setenta para los Bartolistas. Despues Alicato, hácia lolO, 
abre, con el siglo xvi , la tercera escuela, en la que, aun cuando, 
si no despues, ejerció grande influencia Cujas. 

Accurso nació hácia 1182 en una aldea cerca de Florencia, y 
murió hácia 1260, fué el compilador de las glosas. Despues de 
haber profesado el derecho cerca de cuarenta años en la Universi-
dad de Bolonia, y adquirido honores y grandes riquezas, algunas 
de ellas haciendo préstamos con usura hasta á sus mismos discí-
pulos, según dice la sátira, se retiró ¿ la soledad del campo es 
decir, probablemente á su hermosa quinta de ViUa-Ricardma, 
situada en el centro de sus vastas posesiones, para dar allí la ulti-
ma mano á su compilación, preparada por él durante todo el curso 
de su carrera. Este trabajo fué llamado la Glosa grande. Contenía 
extractadas, resumidas y combinadas al márgen de cada texto, de 
todo el conjunto del Corpus juris, una coleccion de las ant.guas 
anotaciones de toda la serie de los glosadores, aumentadas con 
otras notas del mismo Accurso. Su hijo Cervottus, según los datos 
v comprobantes reunidos por Savigny, que no su hijo Francisco, 
á quien se le atribuye malamente, hizo en ella algunas adiciones 
de escasa importancia. Aquel libro, en donde se condensaba, bajo 
una forma tan cómoda como breve, todo el nuevo saber denlos 
ciento sesenta años que acababan de t r a s c u r r i r desde el renacimien-
to del derecho romano, debia ser de inmensa utilidad práctica 
para los tribunales, para los abogados y para todos los asuntos. 
Pero si aquel libro resumió á los glosadores, tambieu los absorbio; 
algunas de sus glosas, en que Accurso conservó el nombre de su 
autor, nos han dado á conocer algunos fragmentos de sus obras. 
Tor lo que hace á las obras mismas, quedaron olvidadas, sus ma-
nuscr i ta ie perdieron en su mayor parte, y siguieron cerca de 

ochenta años de jurisprudencia civil. La glosa prevaleció con 
fuerza de ley hasta sobre el texto. «Yo prefiero para mí la alosa 
al texto, decía irónicamente Cínus (que nació en 1270 y murió en 
I006), que comenzó la reacción y tuvo por discípulo ilustre á 
Bartolo, porque si alego el texto, jueces y abogados me dicen: 
«¿Crees que la glosa no ha visto ese texto como tú, y que no le ha 
comprendido mejor que tú?» 

Sobre la compilación de Accurso, miscelánea de desigualdades 
múltiples, fueron puestos de relieve todos los rasgos de inaudita 
ignorancia histórica, de barbarie latina, de puerilidad, de ridículo 
o de inconveniencia que ha estado en moda, desde el renacimiento 
de las letras en el siglo xv, lanzar contra los glosadores en masa y 
sin distinción. Rabelais (en su Pantagruel, lib. 11, cap. v) le hace 
decir: «Que en el mundo no hubo libros tan bellos ni tan elefan-
tescomo los textos de las Pandectas, ni cosa tan sucia, tan infame 
m tan asquerosa como la glosa de Accurso.» Del mismo crítico 
satírico pudiera decirse muy bien que él ha llenado algunas veces 
de inmundicia sus escritos, porque su acerada pluma nada ha res-
petado cuando así ha conveuido á sus miras. Estéban Pasquier 
(lib ix, cap. xxxiv) ha dicho de Accurso, en sentido contrario 
que hizo una coleccion general con el nombre de glosas, de todas 
las antiguas anotaciones, añadiéndolas muchas y excelentes obser-
vaciones, con las que adornó los textos. 

¿Quién lee en el día la Grande glosa, ni quién tiene necesidad 
de leerla? Solo los que, como nosotros y en corto número, se pre-
cian de romanistas, somos los que dirigimos á ella nuestra mirada 
cuando nos es necesario, y no sin provecho. Hecha abstracción de 
las especies, observaciones é interpretaciones, lo que queda siem-
pre del trabajo sucesivo de los glosadores para el uso de todas, es: 
primero, la construcción del texto, y luégo, sus remisiones ó citas, 
reducidas á cifras únicamente de comparación, paralelismo, con-
cordancias ó contradicciones de que van acompañadas eu todas 
sus partes nuestras ediciones corrientes del Corpus juris. 

Bartolo de Sasso-Ferrato, en Umbría, nació en 1314 y murió 
en 1357; apenas duró su vida cuarenta y cuatro años, pero su 
reputación ha llegado hasta nosotros. A los veinte y seis años era 
profesor de derecho en la Universidad de Pisa eu 1339, y luégo, 
con grande brillantez y nombradla, en la de Pernsa ( .343) . El 
trabajo de los glosadores sobre los textos había finalizado, y el 



servilismo de la glosa comenzaba -A producir cansancio en los áni-
mos. Cinus, maestro de Bartolo, la babia puesto en ridículo; á los 
textos y á la glosa se sustituyó la doctrina, con sus formas acom-
pasadas, escolásticas y pesadas, procediendo magistral mente, se-
gún las reglas, con gran esfuerzo de citas y contracitas de las 
obras de los doctores. El primer rango en esa forma nueva, pero 
sin defectos exagerados, pertenece sin disputa á Bartolo. Sus co-
mentarios sobre las tres partes del Digesto y sobre el Código, sus 
Consejos (Consilia), sus Cuestiones (Quastiones), y sus Tratados 
(Tractatus) estuvieron en gran boga en Italia, Francia, España 
y Portugal. Sus resoluciones ejercieron grande imperio en los tri-
bunales de Justicia, y, según afirma Esteban Pasquier (lib. vra, 
cap. xiv) , llegaron á ser proverbiales entre el pueblo, y basta en-
tre las simples mujerzuelas, las locuciones más resuelto que Bar-
tolo ó resuelto como un Bartolo. «Y sin embargo, añade Pasquier, 
ni couocian á semejante jurisconsulto, ni áun sabían lo que era.» 
En la enseñanza se explicaba á Bartolo, como se explicaba el 
texto y la glosa; en Padua se creó una cátedra con ese triple des-
tino. 

El mismo Bartolo nos dice que el emperador Cárlos VI, á cuya 
corte babia sido enviado con una comision por los habitantes de 
Perusa, le nombró su consejero, le hizo formar parte de su alta 
servidumbre, le otorgó muchas mercedes, y mandó expedirle el 
singular diploma ó cédula, por la que tanto él como sus descen-
dientes que fuesen profesores de derecho pudiesen legitimar á sus 
discípulos en caso de bastardía, y relevarlos de minoría (1). Aque-
lla era la legitimación, y la venia cutatis por rescripto del príncipe, 
delegada á un catedrático y á su descendencia; en aquellos tiem-
pos se miraban con indiferencia y sin extrañeza semejante actos 
abusivos del poder público. 

Pantagruel, con la misma grande irreverencia que trató á Ac-
curso, trata también á Bartolo, sus discípulos Baldo y Castro, y 
á otros muchos. «Viejos podencos, que jamás pudieron entender 
una ley de las Pandectas, é ignoraban lo necesario para la inteli-

(1) BARTOLO, en el preámbulo de sn t r a t ado sobre la constitución Ad reprimendum: (Dominus 
Carolus IV, imp.) Quoniam me suorum consiliariorum et domesticorum numero aggregavit. et 
me. meosqne posteros quos LL doctores esse contingeret, legitimationis et concessionis venia; teta-, 
tis, aliisque privilegiis et grat i is decorávit.»—Sobro el Inforciat . , 28, 2, De liber. et pOsth., ley 29 
§. 8, f . Sca?vol.: «Dnus. imp. concessit mihl pridie Pisis, dnm ibi legationis offlcio ftmgerer pro co-
mnni Perusii, quod possim, cgo meique descendentes qnos contingeret esse LL doctores, legitimare 
scolares auditorii nos tn quos contingeret esse ¡Ilegitime natos.» 

gencia de las leyes» (lib. n , cap. x) . De ese modo el renacimien-
to de las letras en Francia arrojaba la piedra á aquelh brigada 
italiana, á aquellos italianos tachados é infestados de aquella an-
tigua pesadez», dice Esteban Pasquier (lib. ix, cap. xxxix) . Y, 
sin embargo, aquellos italianos habian tenido ya un Dante y un 
Petrarca, su poeta inmortal, y Aríosto acababa de publicar su poe-
ma, eso sin contar sus grandes artistas. 

«El siglo del año mil quinientos nos trajo, dice Esteban 
Pasquier (libro ix, cap. xxxix) , un nuevo estudio de las leyes, en 
el que el estudio del derecho se enlazó con el de las letras huma-
nas, con un lenguaje latino claro y elegante: hé ahí por qué lla-
ma Humanistas á los jurisconsultos de aquellos tiempos, ó mejor 
dicho, de aquella tercera edad. Aquel estudio del derecho fué lite-
rario é histórico. No tan sólo se exi gía en él un latin claro y cul-
to, sino también el griego. No se limitó, como los juristas habian 
hecho hasta entonces, á las colecciones d e Justiniano, sino que las 
fuentes del derecho anterior, del tiempo de la república y del im-
perio romano, y las del derecho posterior, ó el imperio de Oriente, 
comenzaron á ser buscadas, exploradas y dadas á luz en excelen-
tes ediciones. No se limitó á aquellas fuentes jurídicas, sino que 
con el mismo ardor fué á buscar las que abrían á la actividad in-
vestigadora los historiadoros, los pensadores y los poetas. De ese 
modo los jurisconsultos y los literatos se dieron la mano, y se con-
fundieron con frecuencia unos con otros en el siglo xvi. El ardor 
de aquel nuevo acontecimiento explica las invectivas de Rabelais, 
y los epítetos algo duros de Estéban Pasquier y de otros muchos 
escritores contra los jurisconsultos romanistas de los siglos ante-
riores: desprecio absoluto, de que se preservaron los hombres más 
sabios de aquella nueva edad, como Alcyato y Cujas, los cuales, 
sobre ciertos puntos, se complacieron en rendir homenaje á los 
servicios de sus antecesores. 

Los períodos de estudios sucesivos, para hacerlos comprensi-
bles y aprecíables al espíritu, por la claridad del cuadro, no tie-
nen los límites cortados que les asignan las cifras empleadas para 
ello. En el curso de las cosas humanas, como en el de las físicas, 
nada se hace precipitadamente é invirtiendo el orden; el alba, pre-
cursora del día, y el crepúsculo, precursor de las noches, tienen sus 
grados. Estéban Pasquier, al indicar como iniciadores de la es-
cuela de los Humanistas á Guillermo Bude, francés natural de 



París; Andrés Alcyato, italiano milanes, y Uldarico Zaré (ó Za-
rius), alemán, que nació en la ciudad de Constanza, procura ha-
cer notar que Bude publicó ya en el año 1508, en el reinado de 
Luis XII , sus Anotaciones sobre las Pandectas (24 libros), en los 
cuales, no sólo abrió el paso al buen latin sembrado de hermosas 
flores de historia y de sentencias, sino que también al principio 
de su obra se desbordó en invectivas contra la barbarie de los an-
tiguos doctores del derecho, y .desde entonces adquirió la primacía 
sobre Alciato, cuyas primeras publicaciones datan solamente del 
año 1518. Pero si se dirige una ojeada al libro de Savigny, y al 
capítulo 59, titulado Precursores de la nueva escuela, se verá que 
la dirección hacia la filología, hácia las letras y la historia, como 
auxiliares de la jurisprudencia, habia sido ya indicada por algu-
nos autores, la mayor parte italianos, apénas un francés, un ale-
man ni un español, desde la segunda mitad del siglo xv, antes de 
Bude, Alcyato y Zarius, sin que se pusiese desde luégo en movi-
miento. Tampoco debemos olvidar que el cultivo de las letras grie-
gas, por la influencia de los Lascaris, comenzó hácia aquel mismo 
tiempo en Italia, ántes de que pasase á Francia con Juan Las-
caris, y á la corte de Cárlos V I I I , de Luis X I I y de Fran-
cisco I. 

Guillermo Cude, secretario del rey Luis X I I , y despues conse-
jero en tiempo de Francisco I , tuvo relaciones de íntima amistad 
con Juan Lascaris, bibliotecario mayor de la Biblioteca Real, sa-
bio helenista á quien se puede llamar el restaurador de las letras 
griegas en Francia, y que fué más bien un erudito que un juris-
consulto, dió la mano á éstas, pero desde el campo de los literatos 
y de los anticuarios, al cual pertenecia.—Juan Ulrico Zarius pu-
blicó en Alemania, hácia la misma época, un catálogo razonado, 
con anotaciones é interpretaciones, de diversos monumentos de 
derecho ante-justiniano, exploración entonces nueva, del que Luis 
Charoudos le Carón dió más tarde en París una edición en 1534. 
—Pero el verdadero grande jurisconsulto romanista, según el 
nuevo método, ántes de Cujas, fué Alcyato. 

Andrés Alcyato nació en Milán en 1402, y murió en 1550. En 
1518 habia publicado ya alguna de sus obras, especialmente sus 
comentarios sobre los tres últimos libros del Código (lex tres li-
bri), cuando fué á explicar derecho en la Universidad de Avig-
non en 1522, luégo en la de Bourges (adonde le llamó Francis-

co I, en 1520). Reclamado por su soberano, el duque de Milán, 
Francisco Sforcia, enseñó en Pavía, luego en Bolonia, y por úl-
timo, con posterioridad á la muerte del duque Sforcia, en Ferra-
ra, adonde le atrajo con sus prodigalidades el duque de Toscana, 
Hércules de Este. Esteban Pasquier hace la observación de que 
Alcyato no tuvo al principio grande aceptación eutre sus conciu-
dadanos. Y á propósito de eso, Pasquier refiere que habiéndose 
dirigido desde Tolosa á Italia para concluir allí sus estudios de 
derecho, oyó tres ó cuatro lecciones de Alcyato en la ciudad de 
Pavía, y que pasando desde allí á Bu'.onia, en donde era profesor 
Mariano Socinus, según el método antiguo, encontró que todos 
los estudiantes tenian en más aprecio á éste, y que los litigantes 
se dirigían á él con preferencia , para que les defendiese y sacase 
bien sus pleitos, por la única consideración, decian, de que jamas 
habia perdido el tiempo, como Alcyato, en el estudio de las letras 
humanas. Siempre habrá Socinos, y partidarios suyos en los ne-
gocios, en los palacios y hasta en los anfiteatros. La reputación 
de Alcyato no fué por eso ménos considerable; muchos soberanos 
quisieron atraerle á su lado, le colmaron de honores y de dignida-
des, y le enviaron regalos. El papa Paulo I I I le nombró proto-
notario de la Santa Sede, y el emperador Carlos V conde palatino 
y senador: acumuló grandes riquezas, aunque avaramente, según 
se ha dicho; el epitafio escrito sobre su sepulcro en la iglesia de San 
Epifanio, en Pavía, termina con esta frase: «Pero la generosidad, 
la firmeza, la lealtad y la sencillez deben corre-ponder al decoro 
en la vida del jurisconsulto.» 

Ya hacía cuatro años que habia muerto Alcyato, cuando Jacobo 
Cnjas (qne nació en Tolosa en 1522 y murió en 1590), distingui-
do ya por algunos cursos particulares, debutó en un mismo año 
(1554), en la ciencia, con la publicación de sus notas sobre Ul-
piano, y en la enseñanza pública, ocupando la cátedra que le 
habia sido ofrecida en Cahors. Su nombre iba á elevarse por enci-
ma de todos los que acabamos de señalar; en la nueva era inaugu-
rada por Alcyato iba á ocupar un lugar elevado, á imprimir en su 
derredor un grande impulso, y á hacer á la ciencia de los textos, 
de la historia y de la filología del derecho romano, por sí, y por 
sus numerosos discípulos, los servicios más duraderos. M. Berriat-
Saint-Prix escribió su historia, exacta como todo cuanto salia de 
su pluma, y por esa cualidad, sumamente apreciado. 



5 1 2 DERECHO ROMANO EN OCCIDENTE. 

Esteban Pasquier (lib. ix, cap. 39) termina en estos términos 
el cuadro de las tres edades que habia trazado:—«Conclusión; 
repasando las tres edades de los que escribieron sobre el derecho, 

e n ] a primera colocó en el puesto eminente entre los glosadores 
á Accurso,— en la segunda á Bartolo (aparte de Estéban, Fabre 
y Dumoulin, los verdaderos jurisconsultos de la Francia), y entre 
los de la tercera, que me complazco en llamar Humanistas, con-
cedo el primer lugar á Cujas, que, en mi juicio, ni áun por casua-
lidad tendrá jamás quien le iguale.» 

Si nos fijamos únicamente en los puntos culminantes, verémos 
que el foco del movimiento por el culto de la jurisprudencia roma-
na permaneció durante cuatrocientos años en Italia, que de allí, 
en el siglo xvi, pasó á Francia, y que desde principios del siglo 
actual se ha trasladado á Alemania. 

EL DERECHO ROMANO CONSIDERADO COMO UNO DE LOS ELEMENTOS 

DE LA GENERACION DEL DERECHO FRANCES. 

El principio de la personalidad de las leyes, que supone razas 
distintas, que viven unas al lado de otras, pero sin haberse mez-
clado tadavía, debia necesariamente borrarse, y concluir por des-
aparecer, á medida que las diferentes razas se iban cruzando, fun-
diéndose y formando una unión, en la que ya era imposible hablar 
de individuos, y ademas indiferente al sentimiento común el bus-
car si se referían ó procedían de tal ó de cual origen. Despues del 
trascurso de tantos siglos, ¿quién podía saber, ni qué le importaba 
tampoco, que éste ó aquel descendiesen de un Galo, de un Roma-
no, de un Franco, de un Burgondo, ó de un Visigodo ?—Ese 
efecto se produjo en Francia, como en todas partes; pero, efec-
tuándose gradualmente, produjo también allí el resultado parti-
cular de que la ley, que habia llegado á ser territorial, fuese, por 
la influencia del número, por la de la autoridad, ó por las profun-
das raíces que hnbian echado en el suelo, en el Mediodía la ley ro-
mana y en el Norte las costumbres, un compuesto local y múlti-
ple , en donde dominaba en los primeros tiempos de la monarquía 
el derecho germánico. 

El contraste se halla bien marcado en dos monumentos; mién-
tras que en la Constitución general de Cárlos I, del año 560 pró-
ximamente, se ve todavía en acción el principio de la personalidad 
de las leyes, trescientos años despues, en 864, en el Edicto sobre 
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la paz del reino, en la asamblea nacional de Pistes, título 36 de 
las capitulares de Cárlos el Calvo, se le encuentra frente á frente 
de la ley convertida en territorial, y la distinción entre los países, 
en donde se juzgaba ó no según la ley romana. Pero esa distinción 
de la Francia en dos partes diferentes con respecto á la ley que 
debia seguirse, se remonta al fenómeno y al mismo tiempo en que, 
habiéndose formado todavía la cohesion entre las poblaciones de 
una misma comarca, al carácter personal de las leyes se habia des-
vanecido para llegar á ser territorial; se hallaba establecida cerca 
de tres siglos ántes de la introducción del derecho de Justiniano. 
Pues bien, sabemos que hasta esa introducción, la expresión que se 
habia conservado en las Galias, de lex romana, designaba el de-
recho ante-justiniano, principalmente el Código de Teodosio y los 
demás textos conservados por el Breviario de Alarico, á los cuales 
se comenzó á unir, durante el siglo ix, el compendio de las No-
velas por Juliano. 

A consecuencia de los trabajos de Irnerius y de los primeros 
glosadores de la escuela de Bolonia sobre los textos de Justiniano, 
á consecuencia de la enseñanza que Placentinus introdujo en Mont-
pellier, de su propagación por Europa, y del entusiasmo general 
por aquel estudio nuevo, el derecho de Justiniano fué esparcido 
en Francia por la ciencia, sin haberlo sido por ningún acto legis-
lativo de la autoridad. En aquellos países la ley romana reemplazó 
¿ la ley ante-justiniana, como que no era más que la expresión 
final y perfeccionada del derecho romano; en los países de cos-
tumbre, aunque fuese cierto, como lo dice la decretal de 1220 del 
papa Honorio I I I , que allí no se juzgaba según aquel derecho, la 
legislación de Justiniano entró en la instrucción de los doctores; 
y los antiguos libros jurídicos escritos en el Norte, aunque con el 
carácter de derecho de costumbre, ofrecen numerosas huellas de 
ello, á contar desde el reinado de San Luis. La distinción entre 
las dos partes de la Francia con respecto al derecho que habia de 
seguirse, quedó subsistente. Pedro de Valence, que alcanzó á 
aquellos acontecimientos, los señala en su libro (Exceptiones legum 
Romanorum) ; pero la denominación varió, y la expresión de país 
de ley romana fué reemplazada por la de país de derecho escrito, 
que se lee dos veces en una ordenanza ó decreto de San Luis, del 
mes de 1230 (Ordenanza de Luis LX acerca de los herejes. Vincen-
nes, Abril de 1230). 



De ese modo la Francia, en donde continuaba la demarcación 
producida por la influencia de la geografía y de los acontecimien-
tos, cambiando en los siglos x i i y x in la ley romana de Teodosio 
y de Alarico por el derecho de Justiniano, tuvo sus países de de-
recho escrito en el Mediodía, en donde la legislación de Justiniano 
formó la base principal del derecho; y sus países de costumbre en 
las provincias del Norte, en donde aquella legislación no fué reci-
bida sino como el complemento de las costumbres, á título de mo-
delo científico, cuyo estudio era necesario para la instrucción ju-
rídica. Las costumbres no impedían, en los países por ellas re-
gidos, que en caso de contreversia, ó á falta de precedentes, se 
apelase al derecho romano, al ménos como autoridad de ciencia, 
lo mismo que el derecho romano no impedia que la mayor parte de 
los países de derecho escrito tuviesen sus costumbres propias. La 
diferencia entre los dos órdenes de países era una diferencia de 
proporcion en el empleo de esos dos elementos, y todavía más, 
una diferencia de espíritu y de carácter general de las institucio-
nes. Época confusa de la legislación, marcada con el sello del feu-
dalismo, variaba en cada parte de un mismo reino: época en que 
no habia más que atravesar un rio ó cruzar una cadena de monta-
fias para encontrarse sujeto á leyes diferentes. Algunos talentos 
superiores habían vislumbrado de cuando en cuando, aunque de 
una manera muy ligera y fugaz , la idea de una legislación uni-
forme para todo el país. La Constituyente fué la que se ocupó de 
tan interesante asunto, decretándolo y hasta incluyéndolo en un 
artículo de su Constitución de 1791, y realizó, aunque en una pe-
queña parte, en su Código penal del mismo año. Comenzó tam-
bién, pero sin concluirle, la elaboración de un Código civil. La 
Convención reprodujo aquel mandato, y dió el Código délos delitos 
y de las penas de Brumario, año IV; en fin, en tiempo del Consu-
lado y en el del Imperio apareció, en el nuevo sistema de los có-
digos, sencillos, breves, y qne podian circular de mano en mano 
entre el pueblo, una legislación uniforme, en armonía con el nuevo 
estado social, que sometia á iguales condiciones á todos los miem-
bros de una misma sociedad. Muchas leyes de revisión, sin des-
truir las ventajas de la codificación, la mejoraron, después, y sin 
duda deberán seguir las otras, porque los códigos jamas deben ce-
rrarse á los adelautos ni al progreso. 

Las páginas que terminan este volumen no ofrecen ciertamente, 

sobre ios últimos destinos del derecho romano hasta nuestros días, 
más que una ojeada muy rápida y muy insuficiente. El círculo del 
trabajo que hay que hacer para estudios históricos más serios debe 
ensancharse mucho. El derecho romano no es más que uno de los 
elementos que han concurrido á la generación del derecho francés, 
é importa mucho buscar y comprender el conjunto de esa gene-
ración. Importa dar el derecho bárbaro, al derecho feudal, al de-
recho de costumbre, al derecho de las órdenes y decretos de la 
monarquía y al derecho canónico, el lugar que les corresponde en 
ese laborioso alumbramiento histórico de la nacionalidad francesa. 
Concluyo, pues, esta obra como la he comenzado, invitando á la 
generación joven, á que me dirijo, á que no v e a j en ella más que 
una primera excitación, y á que no miren este estudio preliminar 
sobre la historia del derecho romano sino como una introducción 
para llegar al estudio del derecho patrio. Si la muerte no me sor-
prende, tal vez rae sea dado trazar el segundo cuadro. Por último, 
es necesario trabajar para su tiempo y para su país; nuestras ta-
reas intelectuales deben tener por objeto la utilidad de la sociedad 
en que vivimos, y, si es posible, el provecho de la grande sociedad 
humana. 

FIN DE LA HISTORIA DE LA LEGISLACION ROMANA. 



P E R Í O D O S 

COMUNMENTE ADMITIDOS EN LA HISTORIA DEL DERECHO ROMANO. 

En este resumen Le seguido la división de la historia romana, 
y he dado las razones que me han decidido á obrar así. Sin em-
bargo, me parece necesario exponer aquí cuáles son los diversos 
períodos que generalmente se distinguen en el derecho cuando se 
le considera en sí mismo, haciendo abstracción de los aconteci-
mientos. Los autores no están completamente de acuerdo acerca 
de este punto. He adoptado el cuadro que sigue de la Historia del 
derecho romano, por M. Hugo. Contiene, con corta diferencia, los 
períodos establecidos por Gibbon, y que han adoptado los escri-
tores que han venido despues. 

PRIMER PERÍODO, ó EDAD DE INFANCIA. 

DESDE LA FUNDACIÓN DE R O M A HASTA LAS X I I TABLAS (año de 

Roma 1 al 300). Infancia de la ciudad y del derecho. Al fin de 
este período aparece, una ley escrita, que, con relación á los dere-
chos privados, colocaba en el mismo rango á todos los ciudadanos, 
patricios ó plebeyos. Los fragmentos de esta ley son la fuente de 
donde debe tomarse la historia del derecho de esa época. 

Jurisconsulto célebre: PAPIRIÜS . 

SEGUNDO PERÍODO, Ó EDAD DE JUVENTUD. 

DESDE LAS X I I TABLAS HASTA CICERÓN (año de Roma 3 0 0 

al 650). Edad de juventud. Roma extiende su poderío. El derecho 
se divide en derecho civil y en derecho honorario; todavía no se es-
tudiaba como una ciencia, pero la práctica iba habituando á él. 
Enciéndese'la guerra social, y para sofocarla, varios plebiscitos 
conceden los derechos de ciudadanos romanos á los habitantes de 
la mayor parte de Italia. 

Fuente principal: CICERÓN. 

Jurisconsultos célebres: A P P I U S , CLAUDIUS, FLAVIUS, CORUNCA-

NIUS, Í E L I U S , CATÓN. 

TERCER PERÍODO, Ó EDAD DE VIRILIDAD. 

D E S D E CICERÓN HASTA ALEJANDRO SEVERO (año de Roma 6 5 0 

á 1 0 0 0 ) . Edad de virilidad. El imperio es uno de los más vastos 
que han existido. Las artes, las ciencias, y sobre todo la jurispru-
dencia, llegan á su más alto grado; plebiscitos, senado-consultos 
y constituciones imperiales establecen disposiciones muy impor-
tantes para el derecho: obras numerosas desarrollan las leyes, y las 
presentan como formando* una ciencia inmensa, cuyos principios 
se enlazan unos con otros. Al fin de este período los subditos de 
las provincias fueron asimilados en casi todo á los ciudadanos de 
Roma. 

Fuentes principales. Los fragmentos que nos quedan de las obras 
que aparecieron en este período. 

Jurisconsultos célebres: S O S VOLA, SERVIUS SULPICIUS, LABEON, 

SABINUS, JULIANO, CAYO, PAPINIANO, PAULO, ULPIANO, MODES-

TINO. 

CUARTO PERÍODO, Ó EDAD DE VEJEZ. 

D E S D E ALEJANDRO SEVERO HASTA JUSTINIANO (año de Roma 
de 1000 á 1300). Edad de vejez. El imperio es invadido por to-
das partes y su3 provincias devastadas; el estudio de las artes y 
de las letras se fué extinguiendo: toda la ciencia del derecho con-
sistía en las citas de los antiguos prudentes y de las constituciones 
imperiales; fueron apareciendo muchas colecciones de constitucio-
nes, que forman las fuentes de la historia. 

Jurisconsultos célebres: HERMÓGENES, GREGORIO, TRIBONIANO, 

TEÓFILO. 

Esta división fué adoptada por M. Mackeldey, en la introduc-
ción histórica de su Manual; por M. Girand, en su introducción 
al estudio del derecho romano; por M. Warnkoenig, en su Histo-
ria del derecho romano; por M. Blondeau, en el cuadro cronológico 
que termina la traducción de las Instituciones.—M. Hpltius marca 
su primer período desde el origen de Roma hasta la pretura ur-
bana; el segundo, desde la pretura urbana hasta Augusto; el ter-
cero, desde Augusto hasta Constantino.—M. Maressoll, en su 
Historia de las fuentes del derecho romano: la primera, desde los 
tiempos antiguos hasta la ley de las X I I tablas; la segunda, 
desde las X I I tablas hasta el imperio; la tercera, desde el esta-



blecimiento del imperio hasta Constantino, y la cuarta, desde 
Constantino hasta Justiniano inclusive. Esta division casi se con-
funde con la nuestra.—Puchta, en el compendio histórico que 
forma la introducción de su Curso de Instituciones: la primera, 
desde los primeros orígenes hasta la ley de las X I I tablas; la se-
gunda, desde las X I I tablas hasta el imperio; la tercera, desde 
el imperio hasta Diocleciano, y la cuarta, desde Diocleciano hasta 
Justiniano inclusive. 

ÍNDICE Ó CATÁLOGO 

DE LAS OBRAS DE LOS JURISCONSULTOS DE DONDE FUERON 

SACADAS LAS PANDECTAS DE JUSTINIANO. 

Ei el que se encuentra agregado al manuscrito de las Pandectas Florentinas: 
es dudoso que sea idéntico al Índice compuesto por órden de Justiniano. 

JULIAN I. 

Digestorum libri nonaginta. 
Ad Minicium libri sex. 
Ad Urse¡11111 libri quatuor. 
De ambiguitatibus über unus. 

PAPINIANI. 

Queestionum libri triginta septem. 
Responsorum liori decem et no-

velli. 
Definitionuin libri duo. 
De adulteriis libri duo. 
De adulteriis liber unus. 

Q. MUC1I SCfiVOLiE. 

Opcov liber unus. 

ALPHENI. 

Digestorum libri quadraginta . 

SABINI. 

Jur i s civilis libri tres. 

PROCULI. 
m 

Epistolaruui libriocto. 

LABEONIS. 

HetOauou libri octo (sobre las proba-
bil idades). 

PoBteriorum libri decem. 

NEBATU. 

Regularum libri quindecim. 
Membranarum libri 6eptem. 
Responsorum libri tres. 

JAVOLENI. 

Ex Cassio libri quindecim. 
Epis to larum libri quatordecim. 
Ad Plautium libri quinque 

CELSI. 

Digestorum libri triginta novem. 

POMPONI. 

Ad Q. Mucium, Lectionum libri tri-
ginta novem. 

Ad Subinnm libri t r iginta quinque. 
Kpistolarum libri viginti . 
Var iarum lectionum libri quin-

decim. 

Ad Plautium libri septem. 
Fideicommissorum libri quinque. 
Senatusconsultorum libri quinque. 
Regularum liber unus. 
Enchiridii libri duo. 

VALENTIE. 

Fideicommissorum libri septem. 

MfiCIANI. 

Fideicommissorum libri sexdecim. 
Publicorum libri quatordecim. 

HAUBICIANi . 

Ad leges libri sex. 

TERENTI-CLKMENTI8. 

Ad leges libri viginti . 

AFRICANI. 

Quaestionum libri novem. 

MARCELLI. 

Digestorum libri triginta. 
Ad leges libri sex. 
Responsorum liber unus. 

CERBIDII-SCfiVOLAl. 

Digestorum libri quadraginta. 
Quffistionum libri viginti . 
Responsorum libri sex. 
Regularum libri quatuor. 
De quasstione famili® liber unus. 
Quaestionum publice tractarum liber 

unus. 

FLORF.NTINI. 

Insti tutionum libri duodecim. 

© A l i . 

Ad Edictum provinciale libri tr i-
ginta . 

Ad Leges libri quindecim. 
Ad Edictum urbicuin libri decem. 
Aureorum libri septem. 

AwÒ£/.aCE)-on (sobre las X I I tablas) 
libri sex. 

Inst i tut ionum libri quatuor. 
De verborum obligationibus libri 

tres. 
De manumissionibus libri tres. 
Fideicommissorum libri duo. 
De casibu8 liber uuus. 
Regularum liber unus. 
Dotalitium liber unus. 
TitoOiixatpwc liber unus. 
Ad Edictum de publicanis. 

VENULEU. 

Stipulationum libri decem et no-
vem. 

Actionum libri decem. 
De officio Proconsulis libri quatuor. 
De poenis paganorum liber unus. 
Publicorum libri tres. 

T E R T U L I A M . 

Quffistionum libri octo. 
De castrensi peculio liber unus. 

JU8TI (Papyrii) . 

Constitutionum libri viginti . 

ULPIANI. 

Ad Edictum libri octoginta tree. 
Ad Sabinum libri quinquaginta et 

unus. 
Ad Leges libri viginti . 
Dipntationum libri decem. 
Protribunalium libri decem. 
De officio Proconsulis libri decem. 
Pandectarum libri decem. 
Regularum libri septem. 
Fideicommissorum libri sex. 
Opinionum libri sex. 
De adulteriis libri quinque. 
De appellationibus libri quatuor. 
De officio Consulie libri tres. 
Institutionum libri duo. 
Regularum liber unus. 
De censibus libri sex. 
Responsorum libri duo. 
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EJUSDEM LIBRI SINGULARES. 

D e s p o n B a l i b u s . 

De officio Prsefecti urbi . 
De officio Prasfecti vigi lum. 
De officio Curatoris Reipublicse. 
De officio Prffitoris tutelaris. 
De officio Quaestoris. 

PAULI. 

Ad Edic tum libri octoginta . 
Quffistionum libri vigint i sex. 
Responsorum libri v ig in t i t res . 
Brevium libri vigniti t res. 
Ad Plautiuin libri sexdecim. 
A d Leges libri decern. 
Regularuin libri septem. 
Regularun liber unus . 
Sententiarum seu Fac ta rum libri sex. 
Sententiarum libri quinque. 
Ad Vitellium libri quatuor. 
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Fideicommissorum libri tres. 
Decretorum libri tres. 
De adulteriis libri tres. 
Manualium libri t r es . 
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De officio Proconsulis libri duo. 
Ad legem iEliam-Sentiam libri sep-

t e m . 

Ad legem Ju l i am libri duo. 
Regularum liber unus. 
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EJUSDEM LIBRI SINGULARES. 

De pcenis paganorum. 
, De pcenis mil i tum. 

De pcenis omnium legum. 
De u8uris. 
De grabidus e t adfinibus. 
De jure codicil lorum. 
De excusationibus tu te larum. 
Ad regulam Catonianam. 
Ad 8enatusconsultum Orficianum. 
Ad senatu8consultum Ter tu l l ianum. 
Ad senatusconsultum Syl lanianum. 
Ad 8enatusconsultum Vellianum. 

CATÀLOGO. 

Ad senatuBCon8ultum Libonianum 
seu Claudianum. 

De officio Preefecti vigi lum. 
De officio P r a f e c t i urbis. 
De officio Preetoris tutelaris. 
De extraordinari is crimiuibus. 
TroOrjxapta. 
Ad municipalem legem. 
De publici8 judiciis. 
De inofficioso tes tamento. 
De septemviralibus judiciis. 
De jure singulari . 
De secundis tabulis. 
Ad orationem divi Severi. 
Ad orationem divi Marci. 
Ad legem Velleiain. 
Ad legem Cinciam. 
Ad legem Falc idiam. 
De tacito fideicommisso. 
De port ionibus qnae liberis damnato-

rum conceduntur. 
De juris et fact i ignorant ia . 
De adulteriis. 
De instructo e t ins t rumento. 
De appel lat ionibus. 
De jure libellorum. 
De testamentis. 
De ju re pa t ronatus . 
De jure patronatus quando ex lege 

Jul ia et P a p i a v e n i t . 
De actionibus. 
De concurrentibus actionibus. 
De intercessionibus fceminarum. 
De donat ionibus inter v i rose tuxores . 
De legibus. 
De legit imis hereditat ibus. 
De libertatibus dandis . 
De senatus consultis. 

TRYPHONINI. 

Disputa t ionum libri v ig in t i unus . 

CALLISTRATI. 

De cognit ionibus libri sex. 
Edictorum monitorioFum libri sex. 
De juri fisci libri quatuor . 
Ins t i tu t ionum libri tres. 
Quest ionimi libri duo. 
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MENANDRI. 

Militarium libri qua tuor . 

MARCI ANI. 

Ins t i tu t ionum libri sexdecim. 
Regu lan im libri quinque. 
De appellat ionibus libri duo. 
Publ icorum libri duo. 

KJU8DEM LIBRI SINGULARES. 

De delatoribus liber s ingular is . 
TiroOii*.apiae liber singularis. 
Ad senatusconsul tum Turpi l l ianum 

liber singularis. 

GALLI-AQUILA. 

Responsa. 

MODEST INI. 

Responsorum libri novendecim. 
Pandectarum libri duodecim. 
Regularum libri decem. 
Dif ferent iarum libri novem. 
Excusat ionum libri sex. 
De poenis libri qua tour . 

EJUSDEM LIBRI SINGULARES. 

De prasscriptionibus. 
D e inofficioso tes tamento. 
D e manumissionibus. 
De legatis e t fideicommissis. 
De testamentis . 

De eurematicis . 
De enucleatis casibus. 
De d i f fe ren t ia dotia. 
De ri tu nupt ia rum. 

TARREN TINI-PATERNI. 

Militarium libri quatuor. 

MAORI. 

Militarium libri duo. 
Publ icarum libri duo. 
De offici PrEesidis libri duo. 
EIXOOTOV libri duo. 

ARCADII. 

De tes t ibus liber unus. 
De officio Praìfecti prajtorio liber 

unus. 
De muneribus civilibus liber unus. 

RUFINI. 

Regularum libri duodecim. 

ANTII SEU FURII ANTHIANI. 

Partis Edicti l ibri quinque. 

MAXIMI. 

Ad legem Falc idiam. 

HERMOQENIANI. 

Epi tomarum libri sex. 
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i n 

- _ 

G E N E R A L I Z A C I O N ( 1 ) 

D E L 

D E R E C H O R O M A N O . 

IDEA DE ESTA GENERALIZACION (2). 

Su utilidad. 

Esta parte preliminar no debe considerarse como cosa superflua: 
Antes la recomiendo eficazmente á los alumnos, para quienes no 
olvido que escribo este libro. 

Para empezar el estudio del derecho romano son indispensables 
ideas generales, lo mismo que para el de la legislación francesa y 
de toda legislación. 

Considerar el derecho en su totalidad, la naturaleza diversa de 
las materias que trata, y su enlace recíproco, y en fin, compren-
der su lenguaje; tal es la utilidad que se puede sacar de esta parte. 

Estas exposiciones generales se usan muy poco, y áun podría 
añadir que se hallan muy desacreditadas entre nosotros: con todo, 
nosotros ménos que nadie podemos omitirlas. 

En efecto, nuestro método de enseñanza es generalmente exe-
gético, es decir, que consiste en la explicación de los textos. Po-
ned al alumno desde luégo y sin una preparación general en este 

(1) No sin razón ho adoptado el t i tolo de Generalización. Las reglas del derecho romano, prin-
cipalmente en las constituciones imperiales y en los fragmentos de jurisprudencia, se b a l l a i 
generalmente contenidas en decisiones particulares de diversas especies: para sacarlas de aquí es 
preciso hacer una verdadera operacion de : generalización. Esta operacion es todavía más necesa-
ria cuando se quiere, como yo he t ra tado de hacer en esta introducción, compendiar en pocai 
palabras las vicisitudes históricas de la legislación, y explicar en cada materia el pensamiento más 
general de cada época. Sé por experiencia que mi t raba jo en esta parte se ha reducido las más ve-
oes i generalizar. 

(I) Hallándose los textos y autoridades cuidadosamente indicados en el cuerpo de la obra á 
medida que cada par te del derecho se explica especialmente, me he abstenido casi siempre de al-
tarlas en esta Generalización: he querido evitar las repeticiones. 



estudio: desde los primeros textos de la ley toca todas las mate-
rias, y pueden presentársele todas sin tener ninguna idea de ellas. 

Así es que respecto de la Instituta de Justiniano, que forma en 
Francia el objeto especial de la enseñanza del derecho romano, y 
por consiguiente, de este libro, desde los primeros párrafos se tra-
ta de obligaciones, de dominio, de acciones, de excepciones: cosas 
todas de que el alumno no sabe todavía ni una palabra, y cuya re-
lación ignora completamente. 

Principiad el estudio por ideas generales, y todo se esclarece. 

Su espir i tu . 

La primera regla que establecemos es que el derecho romano 
debe estudiarse como derecho romano, haciendo que conserve siem-
pre y exclusivamente su figura, su lenguaje, su genio. 

Este derecho se halla muerto; quien lo estudie debe hacer abs-
tracción del tiempo presente para trasladarse con su imaginación 
á la época en que vivió, y descender despues por la serie de los 
siglos hasta llegar á nuestro derecho actual. Cada época tiene su 
sello particular que la distingue. 

Renunciemos á toda mezcla extraña; renunciemos á la intro-
ducción de nuestras ideas modernas: cuando comparemos unas 
con otras, que sea para precavernos con toda apariencia de men-
tida semejanza, para que resalte el carácter distintivo de cada épo-
ca: nada de aquellos textos ó adagios, ni de aquellas divisiones ó 
distinciones, ni de aquellas definiciones ó locuciones que tradicio-
nalmente se apropian al derecho romano, y que le son completa-
mente extrañas. 

Queda exento de toda doctrina apócrifa. En una palabra, no se 
le atribuya nada que en efecto no le pertenezca. 

Su estudio para nosotros es u n estudio histórico; pues la prime-
ra condicion de la historia es la verdad. 

Orden de es ta exposición genera l . 

Según este principio dominante, no somos independientes ni 
áun en la expresión de las ideas generales. 

No se trata de crear ni de ordenar un sistema á nuestro arbitrio, 
según el espíritu de análisis y deducción filosóficas que mejor nos 
pareciese. 

Se trata, hasta en las generalidades , de someternos á las ideas 

romanas. . . 
Seguramente nos hallamos más adelantados que los romanos 

con respecto al método. Véanse los principales monumentos de su 
derecho: las XI I tablas, de las que sólo por conjetura conocemos el 
orden; el Edicto del Pretor, el Código de T e o d o s . o el D.gesto 
y el Código de Justiniano, y se verá que es muy difícil d e s c u b r i r 

en estas obras un orden metódico, un encadenamiento racional de 
las materias (1). . . . i 

En cuanto á los escritos de los grandes jurisconsultos que el 
genio de Cujacio se ha empeñado en arreglar, han llegado hasta 
nosotros en fragmentos demasiado inconexos para que podamos 
i uzear del sistema que ha presidido á su totalidad. 

La deducción más uniforme de su derecho, y que parece haber 
sido tradiccional, es la que se h a l l a indicada en la Instduta de Ga-
yo, casi seguida en las Reglas de Ulpiano, y adoptada en la In-
titula de Justiniano, y que divide el derecho en tres capítulos á 
que todo se refiere: personas, cosas y acciones (2). 

Una vez establecido este principio clasificador, no parece siem-
pre bien claramente aplicado á los detalles sucesivos de las mate-
rias. En el Digesto se halla reproducida la misma r e g l a ( á ) , sin 
que inmediatamente despues se haya tenido presente en la distn-
bucion ulterior. 

La escuela alemana moderna está dividida en este punto: unos 
se adhieren á la división romana; otros han c r e í d o q u e debían sus-
tituir á ésta una división más filosófica, más acomodada a la filia-
ción de las ideas; y han adoptado una que ha prevalecido general-
mente con algunas variaciones de un autor á otro (4). 

Este último sistema, en que, por otra parte, no se halla nunca 
unidad, tiene sus ventajas, y las tiene sobre todo en los países en 
que no existe, como sucede en Alemania, codificación nacional, 
en que el derecho romano forma la ba<e de la ciencia legislativa 
vigente, y en que se estudia éste como mezclado íntimamente con las leyes actuales. 

Pero entre nosotros la tésis es diferente: el derecho romano se 

(1) Lo mismo sucede con las Senlentias de Paulo. 
(2) Gayo, 1, $ 8.—Inst. 1 2. f 13-
( í ) Dig. I . 5. l . f . Gayo. 
(4) Véase el Manual de Mackeldey. 



lialla muerto, y sólo lo consideramos como punto de partida. E n 
el estudio de toda legislación muerta la historia debe predominar 
sobre la filosofía. Variar su clasificación eá quitarle alguna cosa. 
Darle una de creación moderna es revestirlo de una forma, de 
una apariencia exterior que no le corresponde. 

Serémos fieles á nuestro principio histórico; pero sin subyugar-
nos á él de un modo servil de tal modo qne dejemos de comple-
tar las ideas, de reunir los elementos semejantes y de terminar las 
deducciones. 

Bajo este concepto darémos tanta mayor latitud á nuestra ex-
posición general, cuanto que lo demás de nuestra obra está dedi-
cado al texto de la Listituta, y que por otra pgrte el método filo-
sófico que hace principiar el estudio por un exámen general de la 
ciencia, no pertenece verdaderamente al sistema romano, pues es 
moderno. 

Pero en todos los casos haremos distinguir cuidadosamente lo 
que sólo es propio del método de lo que realmente pertenece al de-
recho romano. 

PRIMERA P A R T E . 

DEL DERECHO Y DE LOS ELEMENTOS DE Sü GENERACION. 

J Í T U L O P R E L I M I N A R . — N O C I O N E S CONSTITUTIVAS. 

1. Idea del derecho. 

El derecho (jus), orden imperativa y severa (jussum), fórmula 
técnica y rigorosa, misterio y arma aristocrática en su primitivo 
establecimiento en Roma, ha tomado despues, por el progreso de 
la civilización y de la ciencia, un carácter absolutamente diverso. 

A medida que se generaliza su estudio , que pasa de la inicia-
ción secreta de los patricios á la publicidad de los plebeyos, que 
se asocia al cultivo de las letras y de la filosofía, que penetran en 
él y lo modifican las nuevas costumbres, que el magistrado en sus 
edictos annuos trabajaba incesantemente en hacerlo más templa-
do, que los escritos y respuestas de los prudentes se organizan en 

ciencia, experimenta en su principio fundamental una transfor-
mación radical. 

Al tiempo en que llega esta empresa á su más alto grado de es-
plendor, en que la hermosa creación del derecho romano, al que 
se ha dado el nombre de razón escrita, ha alcanzado su comple-
mento, el derecho no es ya la orden inflexible del orden público, 
la regla impuesta y absoluta: su fundamento no es ya la autori-
dad, sino la razón; la idea del derecho llegó á ser eminentemente 
filosófica. 

En la exposición de esta idea general, y de cuanto á ella se re-
fiere, puede principalmente verse que los grandes jurisconsultos 
romanos habian asentado la ciencia del derecho sobre la filosofía. 

Así el derecho, según Paulo, consiste en aquello que es siempre 
equitativo y bueno : quod semper aqunrn ac bonum est, jus dici-
tur (1) . Según la definición de Celso, reproducida por Ulpiano, es 
el arte de lo bueno y equitativo: Jus est ars boni et cequi (2) . El 
principio es siempre el mismo. 

Sin duda alguna estas definiciones carecen de la exactitud que 
en el dia tenemos derecho á exigir del análisis metafísico. ¿Qué 
es lo bueno? ¿Qué es lo equitativo? ¿No se ha hecho, por ventu-
ra, más que reemplazar una palabra con otra? (3). Indudable-
mente no se encuentra en ellas una nocion suficiente de la distin-
ción entre la ciencia, conocimiento de las verdades primeras, y el 
arte, coleccion de preceptos sacados de la ciencia ó de la práctica. 
Mas no por eso deja de haber una revolución en la manera de en-
tender el derecho los jurisconsultos romanos; al principio de la 

O ) DIg. 1 .1 . dejutl. et jur. 11. f . Paul. El jurisconsulto aplica esta definición al derecho na-
tural : ul etl jus na tu rale, añade; y & ésta opone el derecho civil, es decir, el que en cada ciu-
dad es útil i todos ó al mayor número : quod ómnibus aul pluribus in quaque eicitate utile est. Asi 
el principio del uno, según este jurisconsulto, es lo bueno y equitativo, y el del otro lo út i l . 

Í2) Ibid. 1. princ. ir. Ulp. 
(3) El derecho no es otra cosa qne una concepción metafísica qne nuestra razón deduce de 

toda relación de hombre á hombre, y en el que se tiene la facultad de exigir del otro una acción 
ó una inacción; derecho puramente racional, ti esas necesidades de acción ó de inacción nos 
ton demostradas por sólo la r azón ; derecho positivo, bueno ó malo, si nos son impuestas, con 
razón ó sin ella, por la autoridad; el uno tiene su punto de apoyo en la razón, el o t ro en el po-
der . El derecho positivo, en contradicción con el derecho racional, no es verdaderamente de-
recho. 

Parn el jurisconsulto no hay derecho posible más que de hombre á hombre (ya se considere á 
éste colectivamente, como un pneblo ó una corporación, 6 bien individualmente). Si una rama 
de un árbol desgajada por el viento me prodcoe una herida, si una fiera me mnerde. si el rayo 
incendia mi casa, ó nn pedrisco tala mis micses, no diré qne mi derecho ha sido violado. Haced 
intervenir al hombre, y la idea de las acciones 6 inacciones que le son impuestas con res]iecto 
á nosotros hará parecer el derecha 



autoridad sustituyeron el de la razón; y Cicerón indicaba ya su 
verdadero orígeu cuando deeia que para explicar la naturaleza del 
derecho era necesario ir á buscarla en la naturaleza misma del 
hombre (1) . 

Este imperio de la razón, del bien y de la equidad, como dog-
ma constituyente del derecho, se manifiesta en una multitud de 
fragmentos de los jurisconsultos romanos, y ha llegado hasta las 
constituciones imperiales. Celso, Juliano, Marcelio, Paulo y Mo-
destino invocan en caso necesario, y áun contra la regla positiva-
mente establecida, el predominio de la razón del derecho, del bo-
num et cequum ( 2 ) ; y posteriormente los emperadores Constantino 
y Licinio anuncian en una de sus constituciones este predominio 
de la razón como una doctrina generalmente recibida y por nadie 
disputada. Placuit in ómnibus rebus prcecipuam essejustitiai cequi-
tatisque quam strictis juris rationem (3) . 

Caracterizado el derecho como el arte de lo bueno y equitativo, 
ülpiano eleva el ejercicio y profesion de él al rango del sacerdo-
cio. «Porque cultivamos la justicia, dice, la ciencia del bien y de 
la equidad, separando lo justo de lo injusto, lo lícito de lo ilícito, 
deseando hacer á los hombres buenos, no sólo por temor á las pe-
nas, sino por el estímulo de las recompensas : ¡verdadera filosofía, 
si no me engaño, y no aparente!» (4). 

jY cuánto encarece el honor y singular decoro de esta profe-
sion! Porque si concede á los retóricos, á los gramáticos, á los 
geómetras, á los médicos, á los que profesan las artes liberales, 
que recurran ante la jurisdicción extraordinaria del presidente de 

(1) «Natura enim juris nobis explicanda est, eaque ab hominis repetenda natura.» (Cicerón 
De legibui. 1. 5.)—«Nos ad justi t iam esse natos, ñeque opinione sed na tura const í tntum esse 
jos.» (/Mi.) 

(2) aQuod vero cont ra rat ionem juris receptum est, non est producendum ad coasequentias.» 
(Dig. I. 3. De leg. 14. f. Paul . )—«In tais qme contra rationem juris consti tuía sunt, non possu-
mus sequi regulam jnris.s ( Ib . 15. f r . Julián.)—«Nnlla juris ratio, au t a:quiíatis benignitas pati-
to, ut qua; salubriter p ro n t i l i ta te hominum introducuntur , ea nos duriore iuterpretat ione con-
t ra ijisorum commodum producamus ad severitatem.» ( Ib . 25. f r . Modestin.)—»Quod non ratione 
introductum, sed errore pr imum. deinde consuetudine o b t e n t u m e s t : in aliis similibus non ob-
tinet.» (Ib., 39. f. Cels.)—In ómnibus quidem, máxime tamen in jure sequitas spectanda sit.» 
(Dig. 6u. 17. De reg. jur. 90. f . Pan:.)—«Etsi nihil facile mutandum est ex solemnibus, tamen 
ubi íeqnitas evidens poscit, subveniendum est.» (Ib. 183. f . Marcel l . ) -Otros muchos fragmento« 
podrían afu-dirse á los que acabamos de citar. 

(3) Cod. 3. 1. de Judie. 8 , consti tut . Conslant. et Licin. 
(4) *Jus est are boni e t íequi, cuju-< mérito quis nos sacerdotes appellet. Jus t i t i am namque co-

limus, e t boni e t aqu i not i t iam profiteuiur, tequum a b iniquo separantes, licituin ab illicito dis-
eementes; bonos non so.um metu pcenarum, verum etiam pramiorum quoque extaortatione effi-
cere copíenles : verum, nisi fallor, philosophiam, non simulatam affectantes . í (Dig. 1 .1 . 1. 1 5* 
f r . ü l p . ) 

la provincia para demandar el pago de sus honorarios, ni^ga este 
medio á los filósofos y á los profesores del derecho: «En verdad 
es cosa santa la sabiduría civil, es decir, la ciencia del derecho, y 
no debe estimarse ni deshonrarse á precio del dinero: hay cosas 
que pueden admitirse, pero no pedirse con honor» (1). 

Bajo el punto de vista filosófico de I03 jurisprudentes romanos, 
el derecho (jus) es, en un sentido abstracto y general, loque 
siempre es bueno y equitativo, ó en un sentido colectivo, como 
cuerpo de preceptos, de doctrinas, el arte de lo que es bueno y 
equitativo. 

No hablarémos aquí d« la división del derecho entre los roma-
nos ; en derecho público : quod ad statum rei romance spectat; y en 
derecho privado : quod ad singularum utilitatem;—ni de las subdi-
visiones de éste;—ni de la clasificación filosófica, perfectamente 
establecida por la jurisprudencia, y que, al ménos en sus dos úl-
timos términos, lia pasado á la realidad de la vida social: en dere-
cho natural, ó común á todos los seres animados; derecho de gentes> 
ó común á todos los hombres; y devecho civil, ó exclusivamente 
propio de los ciudadanos. 

A esto llegaremos en adelante siguiendo el texto de la Institu-
ta. Bástenos decir que se trata principalmente en esta obra del 
derecho privado. 

2. Consecuencias inmediutas del dert clio. 

Despues de la primera idea que hemos dado del derecho, la de-
ducción lógica conduce á la ¡«lea desús consecuencias inmediatas; 
éstas son las facultades y ventajas que proporciona. La palabra re-
conocida para expresar estas ventajas es la misma de jus, derecho, 
que aquí se emplea frecuentemente en plural, jura, derechos. Así 
en esta acepción, jus, un derecho es la facultad de hacer, de omi-
tir ó de exigir alguna cosa. En el caso anterior era causa, en éste 
es efecto (2). 

(1) « § 4 . An e t philosophi profesforam numero sint ? Et non putem : non quia non religiosa 
res est ; sed q u l a h o c primum proflteri eos oj ortet, mercenari im operam spernere.—§ 5. Proin-
de ne juris quidem civilís profesoribus jus d i cen t : est quidem res sanctisslma civills sapienti»; 
sed qme pretio nnmmario non rit sesi imanda nec dehonestanda, dtun in judicio honor pet i tur 
qui in Ingressu eacramenü efferri d e b n i t : quaedam enim, tametsi honesto accipiantur, inhonesto 
tamen petuntur . (Dig. 50. 13 .1 . 45 4 y 5. f r . Ulp.) 

(2) Respecto del primer cuso, dice la escuela alemana que la palabra jus está tomada en un 
sentido cbjeliro, y respecto del segundo, en nn sentido subjelito, es decir, con relación al sujeto 
que goza de la facultad, ó que tiene la obligaoion que resolta del derecho. 



Con este motivo descubrimos en los jurisconsultos romanos las 
huellas ó indicios de un principio de propiedad filosófica, cual es, 
que no debe ser permitido á nadie ejercer su derecho con el solo 
objeto de perjudicar á otro, sin tener, por otra parte, en ello nin-
gún Ínteres (1). 

Explicada la idea del derecho en estas dos principales acepcio-
nes, como causa y como efecto, pasemos á los elementos constitu-
tivos de su generación. 

3. E lementos cons t i tu t ivos d e la generación del derecho. 

Estos elementos son tres: 
1.° Las personas (persona), es decir, los hombres, ó los seres 

abstractos, de pura creación jurídica, considerados como capaces 
de tener y deber derechos. 

2.° Las cosas (res), es decir, todos los objetos corporales, ó los 
objetos abstractos, depura creación jurídica, considerados como 
sometidos, ó pudiendo estar sometidos á las necesidades, á la uti-
lidad, óá los placeres del hombre, y capaces, por consiguiente, de 
formar objetos de derechos. 

El método romano habia reconocido y clasificado estos dos pri-
meros elementos (véase pág. 1 3 ) ; las personas primero, pues se-
gún Hermogeniano, todo derecho se ha establecido para los hom-
bres (2) , y en segundo lugar las cosas. 

Pero la deducción se habia parado aquí, y no se hallaba com-
pleta. En las personas tenemos el sujeto activo ó pasivo de los de-
rechos; en las cosas, el objeto de los derechos; pero áun no se ha 
verificado la generación del derecho. Falta la causa eficiente, la 
causa generatriz, la causa que hará nacer, que transmitirá del 
uno al otro, que modificará, que destruirá los derechos. Este ter-
cer elemento es el siguiente: 

3.° Los acontecimientos, los hechos, los actos del hombre, ju-
rídicos ó no; lo que comprende la idea del tiempo, del lugar, de la 
intención, de la forma; cosas todas que entran en la composicion 
de los hechos y de los actos humanos. 

Reunid y combiuad estas tres ideas: las personas, sujeto activo 
pasivo; las cosas, objeto; y los acontecimientos, los hechos, los 

(1) Dig. 6. l . 38. in fin. f r . CeIs . -39 . 3. 1. § 12. f r . Ulp. 
(2) Dig. 1. 5. 1. f . Gay., y 2. fr . Hermogenian. 

actos del hombre, causa eficiente; los derechos se forman, se trans-
miten, se modifican y se extinguen. 

El conocimiento del hecho, la apreciación de los acontecimien-
tos y de los actos humanos, en cuanto á la generación y modifi-
cación de los derechos, aparece continuamente en la jurispruden-
cia romana, y. en ella se halla introducido: no podia ser de otra 
manera, porque lo exige la naturaleza misma de las cosas; pero 
la idea no está aislada, clasificada aparte, y tratada metódica-
mente. 

Esta especializacion, este desarrollo teórico particular es obra 
del análisis moderno. Ha llegado á ser vulgar en los métodos ale-
manes. 

Reconocidos y señalados los tres elementos constitutivos de la 
generación del derecho, darémos algunas ideas generales sobre 
cada uno de ellos. 

TÍTULO PRIMERO.—DE LAS PERSONAS. 

C A P Í T U L O P R I M E R O . — N O C I O N E S CONSTITUTIVAS. 

4. Idea de persona-

La palabra persona (persona) no designa en el lenguaje del de-
recho, como sucede en el lenguaje vulgar, al hombre físico (1) . 

Esta palabra en derecho tieno dos acepciones: 
En la primera expresa todo sér considerado como capaz de te-

ner y deber derechos; de ser el sujeto activo ó pasivo de los de-
rechos. • 

Decimos todo sér, porque no se comprenden únicamente los 
hombres. En efecto, la ley, por su poder de abstracción, crea per-
sonas, como verémos que crea cosas que no existen en la natura-
leza. Así es que constit uye en personas al Estado, las ciudades, las 
comunidades, los establecimientos de beneficencia y otros, áun 
objetos puramente materiales, como el fisco y la herencia yacente; 
porque hace de estos objetos seres capaces de tener y deber de-
rechos. 

En sentido inverso, todo hombre, en el derecho romano, no es 
una persona: no lo so:i los esclavos, al ménos en sus relaciones 

(1) En este sentido la usó Ulpiano: Dig, 50. 17. Í2. L Ulp. 



con su señor y en todo el rigor de la legislación primitiva; porque 
no son capaces de tener ni deber ningún derecho (1 ) . 

Vamos á distinguir y á estudiar dos clases de personas: 
Las personas que se llaman personas naturales ó físicas, pero 

para las cuales no hallamos en la jurisprudencia romana otra de-
nominación que la usada por Ulpiano, de personas individuales 
(singularis persona); es decir, hombre-persona. 

Y las que se llaman personas morales, ó abstractas, ó ficticias, ó 
civiles, ó jurídicas, es decir, las que son de pura creación jurí-
dica (2). 

5. Segunda acepc ión de la pa labra persona. 

En otro sentido, muy frecuentemente empleado, la palabra per-
sona designa el papel ó personaje que el hombre está llamado á 
representar en la escena jurídica; es decir, cada cualidad, en vir-
tud de la cual tiene ciertos derechos ú obligaciones, como, por 
ejemplo, la persona de padre, de hijo de familia, de marido y de 
tutori En este sentido un mismo hombre puede representar á un 
mismo tiempo distintas personas; es la máscara de la comedia ó 
del drama: 

«Personam t r a g i c a m for te vu lpes viderat», 

según el fabulista, y 

« Personas pa l l en t i s h i a t u m 
In g r e m i o mat r i s , f o r m i d a t rusticus i n f ans» , 

según el poeta satírico (3) . ' 

(1) Ins t . 1. 16. § 4.—Sin embargo, el derecho romano, por rigoroso que fnese, no ha podido 
destruir completamente la personalidad de los esclavos; porqne es imposible que nn ser huma-
no viva en relación con otros hombres , s in qne entre nnos y otros haya derechos y deberes reci-
procos. Asi el esclavo era punible por sus delitos, y tenia la facultad de ser instituido,"de ser 
honrado con un legado, y Aun de adquir i r los para si, si se hallaba libre en el momento de la de-
volución del derecho; la facultad de ser propuesto por su señor para un comercio, para una ope-
ración, para la gestión de sn peculio; de figurar en los contrato» ó en otros actos privados, por 
los cuales su señor contrajese obligaciones ó adquiriere derechos reales; todo esto constituye 
una apti tud de derecho, que sólo pnede corresponder A una persona. En fin, los esclavos han 
tenido derechos áun contra su señor desde el momento que no le ha sido A éste permitido darles 
la muerte ni t ratarles mal. 

(2) Estas expresiones no son del l e n g u a j e del derecho romano, aunque se halle bien mar-
cada la diferencia entre estas dos clase3 de personas.—Se halla en Ulpiano la expresión singu-
laris persona. para expresar la persona n a t u r a l en oposicion á populas, curia, coUegium, corpus. 
(Dig. 4. 2. 9. § 1. f . Ulp.) 

(3) Phiedr. 1. fab. 7.—Juvenal, s á t i r a 3, v . 174.—Y el poeta epigramático: 

C A P I T U L O I I . — D E L ESTADO ( s t a t u s ) EN EL DERECHO ROMANO. 

6. I d e a y e lementos cons t i tu t ivos del es tado (status). 

Estos elementos son tres: 
La libertad (libertas); 
La ciudad (civitas); 
La familia (familia). 
Su reunión constituye lo que los romanos llamaban status, esta-

do; ó caput, cabeza (1). 
Esta palabra status es, pues, en el lenguaje del derecho romano, 

una palabra técnica. Es preciso comprender bien el sentido espe-
cial que le es propio, y que corresponde exclusivamente á estos 
tres elementos, la libertad, la ciulad y la familia, lo que no im-
pide que no pueda usarse en el sentido vulgar y general del len-
guaje ordinario. 

El estudio relativo á las personas, para que sea metódico, debe 
encerrarse en el círculo en que se comprenden estos tres elemen-
tos: la libertad primero, la ciudad despues, y en último lugar la 
familia, con todas las reglas é instituciones que se refieren á cada 
una de ellas: de esta manera se representará el principal cuadro de 
las personas en la sociedad civil de los romanos. 

§ I . LA LIBERTAD (libertas). 

7. Liber tad; esclavitud (servitus); co lonato (colonatus). 

La libertad (libertas), y la idea opuesta á ella, la esclavitud, la 
servidumbre (servitus); de aquí procede la división primera de los 
hombres en libres (liberi), y esclavos (servi, mancipia, tomados 
con la mano). 

En tiempo del primitivo derecho, cuando reinaba éste en su as-
pereza civil, la idea y la condicion de la servidumbre se hallaban 
organizadas en toda su rudeza. 

itSum flguli lusus Rufl, persona Batavi : 
Qiue t u deridea, h a * tímet ora puer.»—(Marcial, Ub. 14, 167). 

Añádase esta frase t an propia de Plinto: «Vertona adjicilur capia, ¿entune retículas.* (Pl into, 
Ub. l í . cap. 1 4 ) . - P o r eso se dice en el lenguaje del derecho: sustinere p-rsonam. sostener nna 
máscara, una persona: heredita, personam de/uneti tutlitul (Dig. 4 1 . 1 . 34. pr . f. Ulp.); l a heren-
cia yacente sostiene la máacara, la persona del difunto. 

(1) Véase acerca de esta úl t ima expresión la Ins t . 1. 16. } 4. 



Posteriormente, cuando bajo la influencia del estoicismo el dere-
cho pasó al estado filosófico, reconocieron y proclamaron los ju-
risconsultos romanos, en la definición misma que de aquél daban, 
que la libertad es el orden natural, y la servidumbre una institu-
ción contra naturam; pero que se halla establecida por derecho de 
gentes y por la costumbre general de las naciones (1). Sin era-
bargo, ya las leyes templan sus consecuencias, y las acomodan 
más á lo que prescribe la humanidad. 

Siguió despues el cristianismo con su dogma santo de la igual-
dad de los hombres, y á su vez trabajó en dulcificar la esclavi-
tud, mostrando cada dia mayor tendencia hacia la abolicion 
de ella. 

Estos tres períodosbien marcados de la legislación romana deben 
tenerse muy presentes en el estudio de estas materias. 
. L a d i ^sion de los hombres en cuanto á la libertad se presenta 

simplemente en el primitivo derecho de los romanos. Está reduci-
da á dos términos: libres y esclavos. 

En tiempo de la ruina de la agricultura y del frecuente aban-
dono de las tierras por no poderlas cultivar con utilidad; en tiem-
po principalmente de la conquista de las provincias distantes y 
de la admisión de las hordas bárbaras en las tierras del imperio; 
ántes de Constantino, se ve aparecer un tercer término que ex-
presaba un derecho absolutamente nuevo: los colonos (agricolce ó 
colonx), ya tributarios (censiti, adscriptitii, ó tributarii), ya libres 
(mquilini, colora liben)-, una especie de siervos, adheridos, no ya 
á un señor individualmente, sino á una tierra (2). Esta es la gra-
dación que se prepara, y que atraviesa los siglos: de la esclavitud 
á la servidumbre del terruño, y de ésta á la domesticidad y al 
proletariado modernos. 

Las teorías que el derecho debe explicar en este lugar se refie-
ren á la resolución de los puntos siguientes: 

Cómo se nace con la libertad ;—cómo se adquiere;—cómo se 
pierde; 

h ^ L ^ T V 8 ' n a t U r a U S ^ t a s e j u s q n o d c n i q n e lacere libet, n á i si quid vi au t jure pro-
. r T T " ' c o n 8 t i t a t i o g e n t i o m , quo quis dominio alieno contra naturam 

suDjicitur.)! (Dig, L 5. 4, f r . F lorent in . ) 

V . £ L t T . 103 T T T 8 C0D U de 103 t e l t o s en mi del derecho, p. 312 < 
y J ? fragmentos d e l Teodosiano, debidos al descubrimiento de Ama-' 

r Z 2 T « c o n f ' t n c ' ™ de Honorio, q u e presenta ¡un establecimiento semejante de barba-
ros en las f e r r a s del unperio, bajo la condición del colonato. (C. Th. 5. 4. Z* bonU müüum, 

Cómo se nace en esclavitud;—cómo se cae en el la;—cómo se 
emancipa uno de ella; 

Cómo se nace colono;—cómo se puede llegar á serlo;—cómo se 
deja de serlo. 

8. Manumisión (manumissio) ; i ngenus (ingenui), y emancipados (liberti, 
libertini). 

Corresponde á este lugar la teoría de la manumisión (manumis-
sio), acerca de la cual conviene observar la diferencia de carácter 
que se descubre hasta en las variaciones de forma. Bajo el derecho 
romano primitivo es un acto de derecho político: la ciudad debia 
intervenir siempre en esto como parte, porque se trata de constituir 
un ciudadano; despues, como ha sucedido con tantas otras institu-
ciones, públicas en su origen, y que despues han venido por tierra, 
la emancipación hubo de venir gradualmente á quedar abandonada 
á la discreción del simple derecho privado; cuando por una parte 
el título que confiere de ciudadano perdió su valor, y por otra el 
espíritu legislativo tendía á multiplicar el número de las emanci-
paciones y á extender sus efectos. 

Del resultado de la manumisión ó emancipación procede, res-
pecto de los hombres libres, otra división de personas; los ingenuos 
(ingenui)rque son libres por nacimiento; y los emancipados, que 
han venido á serlo por la emancipación. Estos últimos se llaman 
liberti, con relación á su patrono, y libertini, cuando sólo se trata 
de designar su estado. 

9. Modificaciones sucesivas en la condicion de los emancipados. 

La condicion de los emancipados, principalmente en el derecho 
romano puro, es muy diferente de la de los ingenuos, tanto bajo el 
aspecto público, cuanto bajo el aspecto privado. Sin embargo, la 
sucesión histórica del derecho introdujo en esto notables modifica-
ciones, que es importante conocer. 

Por una parte, bajo el derecho primitivo no se conocia más que 
una clase de emancipados: todos eran ciudadanos romanos, pero 
de una condicion inferior. En tiempos de Augusto y de Tiberio se 
introdujeron dos nuevas clases, que no tenían el derecho de ciu-
dad, y que se hallaban colocadas bajo la primera, y una despues 
de otra, con la denominación de emancipados latinos Junianos 
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(latini Junianí), y dediticios (dedititii). En fin, Justiniano los puso 
todos á un mismo nivel, todos ciudadanos: éste era el derecho pri-
mitivo en toda su pureza, pero extendido á emancipaciones priva-
das, que este derecho no reconocia. 

Por otra parte, la condicion de los ciudadanos emancipados se 
inclinaba progresivamente á asemejarse á la de los ingenuos y á 
nivelarse con ella. Bajo las últimas novelas de Justiniano, sólo se 
diferencia ya por el derecho y por los vínculos del patronato. 

§ I I . LA CIUDAD ( c i v i t a s ) . 

10. C i u d a d a n o (civis); pe reg r ino , enemigo, bá rba ro (peregrinus, hostis, 
barbarus). 

La palabra ciudad nos recuerda el civis sum romanas, qu<> por sí 
sólo significa tantas cosas. En efecto, en ninguna parte tiene tanta 
fuerza la idea de ciudad como en el derecho primitivo de los ro-
manos: en ninguna parte se halla un concepto más enérgico para 
explicar lo que verdaderamente es el derecho civil, expresión dege-
nerada en nuestros dias, y que no es otra cosa que el derecho de 
los ciudadanos, el derecho propio exclusivamente de los que for-
man parte de la ciudad. 

Jus Quiritium, en su antigua y característica denominación: 
Optimum jus civium romanorum; posteriormente jus civitatis, jus 
civile: ésta es la denominación de este derecho, exclusivamente 
propio de la ciudad por el territorio, y de los ciudadanos por las 
personas. 

Este título de ciudadano habia impreso á los vínculos de fami-
lia, á los matrimonios, á su propiedad, á sus herencias, á sus tes-
tamentos, á sus enajenaciones, á sus obligaciones, y por último, á 
todas sus intituciones, un carácter de fuerza y de rudeza, que no 
procedía ni de la naturaleza, ni de los vínculos de la sangre, ni de 
la opinion, ni de la equidad, y al cual en vano habria aspirado un 
extranjero. 

Título indeleble en el derecho puro de los romanos, una vez que 
se hubiese adquirido; porque el juicio del pueblo podia p r i v a r á un 
ciudadano de la vida, pero jamás de la ciudad (1). 

(1) íCivi ta tem vero nemo u n q u a m u l l o populi jussn amit te t i nv i c to .» (Cicero, pro Domo, c. 29 y 
30.) Para que esta pérdida ss verificase, habia qne recurrir á medios sutiles, tan en uso en la juns-
prudencia romana. 

Toda la extensión del derecho romano, tinto en el orden priva-
do como en el público, dependía de este título: si no existia, no 
habia estado (status), no habia cabeza. 

Lo opuesto á civis, ciudadano, es el peregrinus, peregrino, hostis, 
extranjero ó enemigo, porque en Roma republicana, hasta que 
hubo terminado la conquista del mundo conocido, estas dos pala-
bras eran sinónimas (1); barbarus, el bárbaro. 

Pereg rinus, hostis, barbarus son siempre una misma cosa en el 
derecho civil; son todos extranjeros, sin que ninguno de ellos tenga 
reiaciou con el derecho civil; pero cada una de estas palabras en-
vuelve una idea diversa respecto de Roma. 

Peregrinus, en el sentido más estricto, era el extranjero que se 
hallaba en Roma, á quien la curiosidad, el gusto por los viajes, el 
amor al estudio, negocios propios, ó el poder absorbente de la gran 
ciudad, habian llevado á ésta, ó que se habia establecido en ella. 
El número de éstos se aumentaba cada dia hasta llegar, si no ex-
cedió, al de ciudadanos. Pero eran extranjeros á las instituciones y 
y á los derechos civiles. Un pretor especial, el pretor de los ex-
tranjeros (prcetor peregrinus), estaba encargado de administrarles 
justicia, no según las formas y principios del derecho civil del de-
recho de los ciudadanos, sino según el derecho de gentes, el dere-
cho comuu á todos los hombres.—La calificación de peregrini 
correspondía más generalmente á todas las poblaciones sometidas 
al gobierno de Roma, sin formar parte de la ciudad. 

Hostis era el extranjero áun no sometido á la dominación roma-
na: hasta el acto de la sumisión era considerado como enemigo. 

Barbarus era el que se hallaba fuera de los límites de la civili-
zación y de la geografía romanas. La circunferencia se dilataba 
cada dia más. De los galos cisalpinos pasó aquel título á los galos 
del otro lado de los Alpes, á las costas del Océano, á los insulares 
de la gran Bretaña, á los bosques de la Germania, y por último, á 
las hordas desconocida ? del Norte y del Asia, que debian un tiem-
po derribar el imperio de Roma. 

Tal es la diferente relación que tenian con ésta el peregrinus, el 
hostis y el barbarus: el uno se hallaba en el recinto ó bajo la do-
minación de Roma, el otro fuera de su dominación, y el último 
fuera de su civilización y de su geografía. 

(1) Véase la ley de l a j XI I tablas: tAimniu hotitm octtrna audorUan, en mi niüoria d-l der, 
dio, p. 89. • 



Pero la condicion de todos, en cnanto á gozar los beneficios del 
derecho civil, era la misma: todos eran extranjeros. En derecho la 
expresión de peregrinas era suficiente. Adquirió con el tiempo un 
sentido más general, sobre todo cuando Roma llegó á conqi istar 
casi todo el mundo conocido; y acabó por que los jurisconsultos 
la usasen en el lenguaje jurídico más moderno para expresar lo 
opuesto á civis. 

¿Cómo se nace con la cualidad de ciudadano?—¿Cómo se puede 
adquirir?—¿Cómo se pierde? 

Tales son las teorías de derecho que deben exponerse sobre esta 
materia. 

Dos órdenes de alteraciones deben notarse aquí en la progresión 
histórica del derecho romano. 
11. Comunicación sucesiva del derecho de ciudad á personas que se hallaban 

f u e r a del recinto de Roma. 

En primer lugar, la subdivisión; la comunicación parcial ó total 
del derecho de ciudad; su extensión gradual fuera del recinto de 
Roma. 

En el derecho primitivo era cualquiera ciudadano ó extranjero, 
sin haber término medio. Posteriormente se hicieron concesiones 
particulares á los habitantes de ciertos territorios, y que eran, ya 
graciosas y benévolas, ya arrancadas por la fuerza de las armas ó 
por medio de tratados. lias ventajas de este;'«* Quiritium, de este 
jus eivitatis, se dividen y distribuyen más ó ménos ámpliamente 
por la ciudad soberana, y con el tiempo, sólo por los emperadores, 
á los pueblos, y áun individualmente, á los hombres y á los re-
yes (1) que lo solicitaban. 

Esta comunicación se verificó bajo un doble aspecto: ó para el 
territorio ó para las personas. Ahora sólo tratamos de las personas. 

Se las admite á la participación más ó ménos ámplia del jus 
Quiritium, ya en el orden político y en el privado á un mismo 
tiempo, siendo admisibles en los cargos públicos y con derecho de 
votar (jus honorum; jus suffragii); ya únicamente en el orden pri-
vado. 

En este orden se distinguen algunas desmembraciones notables 
del jus eivitatis:— El connubium, que otorga á los concesionarios 
la facultad de contraer entre sí, ó con ciudadanos romanos, justas 

a ) Gayo, 1, 55 93 y 94. 

nupcias; nupcias romanas, que produzcan los efectos del derecho 
civil (1);—el commercium, que confiere la facultad de contratar 
con los ciudadanos, y de adquirir y enajenar según el derecho ci-
vil (2);—la faetio testamenti, que es la facultad de recibir de ellos 
ó de disponer en su favor por testamento según la ley romana; lo 
que parece una consecuencia, no ya absoluta, sino al ménos ordi-
naria, del comereium, desde que el testamento se practica en la 
forma ficticia de una venta solemne, de una mancipación (3). 

Estas desmembraciones del jus eivitatis, en el orden privado se 
otorgan reunidas ó separadas. Así es que los ciudadanos de tal 
ciudad, por ejemplo, pueden tener con los ciudadanos romanos el 
commercium sin el connubium: todo depende del acta de concesion. 

De aquí procede una variedad irregular en la participación al 
jus eivitatis, ya política, ya privada. No se trata ya , como en el 
derecho puro, de ser absolutilmente ciudadano ó absolutamente 
extranjero, sin que exista una posicion intermedia. 

Las ciudades del Lacio y de Italia y de las provincias exteriores 
fueron sucesivamente participando de estas concesiones. A esta 
materia se halla íntimamente asociada la cuestión del origen, de 
la organización interior de cada ciudad, y de la naturaleza de sus 
relaciones con Roma. Considerando aquí únicamente !a posicion 
de los habitantes, de las personas, y dejando á un lado lo que con-
cierne al suelo, se refieren nociones relativas á los colonos romanos 
(romani coloni, ó simplemente coloni) ; á los aliados latinos (socii 
latini; ó simplemente latini); á los colonos latinos (latini colona-
rit); á los aliados que gozan del derecho itálico (socii ex jure itá-
lico); á los latinos juniauos, que son emancipados de clase interior 
casi en todo asimilados á los latini colonarii (4), y en fin, á los 
pueblos dediticios, y á los emancipados que les fueron asimilados. 

Pero en tiempo de Antoniuo Caracalla desaparecieron todas es-
tas diferencias en cuanto á las personas, y todos los súbditos del 
imperio fueron declarados ciudadauos romanos (5). 

(1) Gayo 1, § 56. 
( í ) ü lp . Reg. 19, 5 4 . <Commercium esl emendi vendendiqxie inricem Juta (Ib., 5 S.)-Connu-

bium, de nubere cum; comercium, de mercari cum. 
(3) Ulp. Reg. 20, 5 8, 22, § 3. 
(4) Gay. 3, 5 56. Fragmento de Unnumissionibus, conservado por Dositheo, § 6, y segnn o t ra 

división, 5 8.—Tenían el Commercium. ü lp . Reg., 10, § 4. Véase también A Gayo 1, 54 66 y si-
guientes. —Pero no el o'nnubium. ü l p . Reg., 5. 5 4. 

(5) Véase sobre estas diversas participaciones al derecho de dudad , mi Historia del derecho, 
p. U 0 . 



Como vestigio de las antiguas distinciones no quedó más que las-
dos clases inferiores de emancipados (los latinos junianos y los de-
diticios), que se conservaron, si no de hecho, al menos en la 
legislación, hasta el tiempo de Jnstiniano, cuyo emperador las su-
primió.—Los peregrini no eran ya otros sino los enemigos y los 
bárbaros, pues el sentido de la palabra se hallaba desnaturalizado. 

12. Alteración gradual del derecho civil. 

El segundo orden de hechos en que debe fijar su atención el 
que estudia la legislación romana, y que es tan importante como 
los anteriores, consiste, á medida que el título de ciudadano se 
comunica y se propaga por una parte, en la alteración gradual que 
experimenta por otra el verdadero derecho civi l; en su semejanza 
progresiva con el derecho de gentes, por medio de rodeos, de fie 
ciones y de instituciones pretorianas ó imperiales. En fin, casi to-
talmente desapareció su carácter en tiempo de Justiniano. 

La ciudad desaparece: las personas y los derechos se nivelan. 

§ III. L A F A M I L I A (familia). 

13. Nocion general de la fami l ia romana. 

La familia en el origen aristocrático y teocrático de la consti-
tución romana es una agregación particular en el orden político, 
en el religioso y en el privado. 

En el orden político dominan las familias patricias. Cada una 
de éstas lleva consigo en su esfera á las familias plebeyas, que le 
están unidas por el vínculo público y religioso de la clientela. Si 
algunas de estas familias plebeyas quedan libres y fuera de toda 
relación de clientela, se ven reducidas á un aislamiento público, 
sin importancia y sin apoyo. Este núcleo crecerá, se multiplicará, 
y levantará contra los patricios la poderosa rivalidad de la plebe. 

La alteración de la familia es un negocio que toca á la comu-
nidad, á la asociación entera: los comicios deben decidir de esto; 
y estas formas se conservan como un simulacro en el derecho has-
ta mucho despues, y como revelación de lo que habia existido en 
otro tiempo. 

En el orden religioso la familia se halla unida por los vínculos 
de un culto que le es propio, por la obligación de ofrecer ciertos 

sacrificios en dias y parajes determinados ( sacra familia, sacra 
gentis). Aun sin tomar en consideración los lares y dioses domés-
ticos, puede hallarse obligada á reconocer tal ó cual Dios, Hér-
cules, Minerva, ó cualquier otro (1) Carácter religioso de la 
agregación, que necesita también la intervención del derecho y 
del poder pontificios cuando se trata de alterar la familia. 

En fin, en el orden privado la familia es también una agrega-
ción en la que se concentran la propiedad, los efectos de las obli-
gaciones, el derecho de heredar y de suceder, es decir, el derecho 
de tomar y de continuar en la ciudad la persona del muerto: para 
transferir este derecho á otro fuera de la jerarquía de la familia, 
debería necesitarse la intervención de la asociación entera, la in-
tervención de los comicios. 

Estos caractéres primitivos desaparecen, y lo mismo la agrega-
ción política á medida que la constitución se modifica. La agrega-
ción religiosa se confunde con el paganismo. El derecho privado 
se introduce en el derecho público. Pero el recuerdo de lo pasado 
puede únicamente explicarnos ciertos rasgos y caracteres que se 
han conservado en el derecho. 

15. Fundamento de la famil ia romana. 

El fundamento de la familia en el derecho romano, en el dere-
cho general de las sociedades, es el matrimonio. Entre los roma-
nos el matrimonio civil, las nupcias romanas forman un elemento 
importante; pero su base y su fundamento se hallan en otra parte. 

La familia romana, aun en el orden privado, no es una familia 
natural; es una creación del derecho civil, del derecho de ciudad. 

La mujer, esposa con respecto al marido, y madre con respecto 
á sus hijos, no se halla comprendida en ella por el derecho solo del 
matrimonio: ella da los hijos á la familia, pero no es de su fami-
lia. Los hijos mismos y sus descendientes pueden ser extraños á 
ella. En sentido inverso, personas extranñas por la sangre pueden 
formar parte de ella misma. 

Y, sin embargo, de la existencia en la propia familia dependen 
todos los derechos civiles que. á los miembros de ella corresponden 

(1) Tales son los sacrificios expiatorios de los Horacios por la muerte de su hermana: «Sa-
crificio piafaría geníis Moralice.» T r r . Liv., I, 2 6 , - T a l e s son aquellos que los Fabios debían 
ofrecer á Hércules en el monte Q u i r i n a l . - T i t . Liv., v , 4 6 ; - y los que los Naucios ofrecían a 
Minerva. Dionis., vi, 69. 



á unos respecto de otros.—¿Está uno en ella? Pues participa de 
estos derechos.—¿No está? Ya sea hijo, padre, madre, hermano, 
hermana ó pariente cualquiera, no tiene ninguno. 

El vínculo de familia no es el vínculo de la sangre; el vínculo 
producido por el matrimonio y por la generación es un vínculo de 
derecho civil, un vínculo de poder. 

La familia romana no se hallaba fundada principalmente sobre 
el matrimonio, sino sobre el poder. 

Así la exposición del derecho relativa á aquélla en la legislación 
romana principia siempre por la teoría del poder: la del matrimo-
nio sigue despues en segundo orden. 

16.—El poder.—El j e f e de fami l ia {paterfamilias); personas su i jures ó 

alieni juris. 

La idea de poder, sobre la cual se halla fundada la familia ro-
mana, está tomada en el sentido más absoluto y más despótico. 

Uno solo, el jefe de ella, es el señor, el propietario de todos los 
demás y de todo el patrimonio. La propiedad concentrada en cada 
familia se halla á su libre y entera disposición: personas y bienes 
todo es suyo. En cuanto á él es independiente. 
_ a ( l u í procede bajo el aspecto de la familia una nueva divi-

sión de personas: 

Las personas sui juris, que tieuen un derecho suyo y una con-
dición propia, es decir, que son independientes de todo poder: 
también se llaman paterfamilias cuando son hombres, y materfa-
milias cuando son mujeres. Sea casado ó no, tenga hijos ó no, sea 
de ménos edad, y aun en el momento de nacer, si no se hallara 
sujeto á ningún poder, el ciudadano romano era paterfamilias; era 
el padre, el jefe de la familia. 

Lo opuesto á sui juris es ser alieni juris, déla condicion de otro, 
alieno juri subjectus, sometido al derecho de otro, es decir-, en po-
der de otro. 

El primero puede haber, adquirir, ejercer derechos civiles y 
tener otras personas bajo su poder. El segundo, hablando rigoro-
samente en principio, no tiene ni adquiere ni ejerce ningún dere-
cho por sí mismo, y no es más que el representante y el instru-
mento de la persona de quien depende: no puede tener á nadie 
bajo su poder. En una palabra, no tiene á nadie consigo, ni lleva 

otra máscara política, ni tiene otra personalidad que la del jefe de 
quien depende: su individualidad desaparece bajo la máscara que 
lo cubre, y se absorbe en otra persona. Si es reputado como parte 
en la copropiedad de familia, sólo es. como identificándose y no 
formando más que una sola persona con el jefe de la familia. Todo 
esto se verifica úuicamente en el órdeu privado; porque trasladán-
dose al orden público, al foro, á los comicios y á las magistratu-
ras, el hombre alieni juris, si es libre y ciudadano, recobra su in-
dependencia y ejerce como tal ciudadano los derechos y los cargos 
públicos (1). 

17. Diversas especies de poderes (potes/as, manus, mancipium,). 

El poder del que se llama sui juris, del paterfamilias, del jefe 
de familia, sobre las personas alieni juris, es de tres especies: 

Potestas, el poder propiamente dicho, que designa á un tiem-
po, en el lenguaje del derecho romano, el poder del señor sobre 
los esclavos (potestas dominorum), y el poder paternal del padre 
sobre los hijos (patria potestas). 

Manus, la mano; expresión simbólica empleada á veces, y pro-
bablemente en su origen, para designar todo poder (2) ; pero que 
ha venido á quedar aplicada especialmente al poder del marido 
sobre la mujer, en el caso en que esta última se hallase sujeta á 
él, 1o que no sucede siempre, y lo que no es resultado únicamente 
del matrimonio. 

Mancipium, mancipio; poder sobre el hombre libre de quien se 
ha adquirido la propiedad romana por enajenación solemne, ó ven-
ta civil, llamada mancipación (mancipado). 

Así los esclavos, los hijos y la mujer cuando ha sido colocada ó 
ha caido in manu, bajo su mano, los hombres libres que ha adqui-
rido por la mancipación, lo que no les impedia de contiuuar libres 

(1) Nadie duda, sin embargo , sobre todo en la constitución primit iva de Roma, qne la perso-
nalidad absorbente del jefe no ejerciese su influjo hasta en el órden público. Y la praeba incon-
testable de esto se halla en los comicios por centurias , en qne los ciudadanos se hal laban clasifi-
cados por la jerarquía de for tuna; mas los hi jos de familia no tenian nada , absolutamente nada, 
sino su participación en la copropiedad de famil ia , como qne se confundían con la persona del 
jefe de ella:—¿hasta qué punto el hi jo de familia en el órden político y en el ejercicio de los dere-
chos de ciudadano continuaba conservando la máscara jur ídica , la personalidad del jefe 1 Esto es 
un problema interesante , pero que sale del cuadro de esta obra, consagrada especialmente al de-
recho privado. 

(2) P o r ejemplo, el manumissio, mancipatio y áun mancipium. 



en el orden general. Tales son las personas que podian hallarse 
bajo el poder del jefe de la familia. 

Para cada uno de estos poderes tiene el derecho que arreglar y 
resolver los puntos siguientes : Cómo se produce ó adquiere;— 
cuáles son sus efectos y su extensión;—cómo se disuelve. 

Aquí se coloca la exposición de diferentes teorías: 
Respecto del poder sobre los esclavos, la teoría de su adquisi-

ción es la misma que la de la adquisición de las cosas; porque los 
esclavos bajo este aspecto eran cosas.—La de su extensión y de 
sus efectos merece una atención histórica.—La de su disolución ó 
emancipación (manumissio), materia es que se enlaza á un mismo 
tiempo con la libertad, con la ciudad y con la familia;—y en se-
guida la teoría del patronato y los vínculos que de ella proceden 
entre el emancipado y la familia del que emancipa. 

Respecto del poder paterno, la teoría de las justas nupcias en 
sus relaciones con la producción de este poder;—la teoría de la 
adrogacion, asunto de derecho público, en que interviene toda la 
ciudad y el poder pontificio, pues se trata de alterar la familia; la 
de la adopcion, que nos manifiesta la invasión del derecho priva-
do en el público por medio de ficciones ;—la modificación históri-
ca y la atenuación sucesiva de los efectos de este poder; tanto con 
relación á la persona, cuanto con relación á los bienes;—su ex-
tensión, que no se limita á la primera generación, sino que se 
continúa en todas las siguientes por medio de los varones;—su 
duración, que no termina en ninguna edad de los hijos, sino úni-
camente con la muerte del jefe de la familia, á no ser que algún 
acontecimiento especial le ponga término;—entre estos aconteci-
mientos excepcionales, la emancipación, no prevista por el dere-
cho primitivo ni áun por las leyes de las X I I tablas (1) , y á la 
que no se llega sino por medio de ficciones.—Es de observar que 
á la muerte del j e fe , por aristocrática que haya sido la constitución 
romana, 110 se descubre ningún derecho de primogenitura ni de 
sexo. La igualdad de los hijos es un derecho primitivo. Todos los 
hijos, todas las hijas, colocados bajo el jefe sin ningún poder in-
termedio, se hacen libres suijuris. Respecto de la manu, la teoría 
de las justas nupcias , no ya como causa eficiente, sino á título de 
condicion esencial;—despues como causa generadora de este po-

(1) Véase á G a y o , i v , § 79. 

der: la confarreacion (con/arreado farreum), solemnidad sacerdo-
tal, de origen etrusco, de privilegio patricio; la coemptio, venta 
civil de la mujer por mancipación, solemnidad de práctica ple-
beya; en fin, el usus, la adquisición por uso, por la posesion de 
un año no interrumpido, como para las cosas muebles.—Los efec-
tos de este poder, de los que los principales son hacer que la mu-
jer entre en la familia en la clase de hija de su marido, de herma-
na de sus hijos. 

Respecto del mancipium, las nociones sobre la venta, sobre la 
enajenación civil (mancipado) que el jefe de familia puede hacer 
de los hijos ó de la mujer que tiene en su poder; sobre su abando-
no noxal (noxali causa mancipado), para evitar la reparación del 
perjuicio que han causado. — Los efectos de este poder son en ge-
neral de asimilar el emancipado casi á la condicion de un esclavo 
en la familia (servorum loco constituuntur), dejándole libre en el or-
den público.—La emancipación ó manumisión (manumissio) que 
le pone término, y los víuculos análogos á los del patronato que 
de él resultan.—En fin, la atenuación y la desaparición gradual 
de este poder particular, el mancipium, que sólo queda como un 
medio ficticio precisamente para obtener emancipaciones, que no 
admite el derecho civil (1). Y es regla bien notable que cada cinco 
años, y en cada censo de los ciudadanos, todos los que se hallaban 
in mancipio, por causas más bien ficticias que graves, recobraban 
necesaria y forzosamente su libertad (2). 

A este poder, designado por Gayo con el nombre de mancipium, 
se refiere indudablemente la situación de aquel que se designaba 
en los tiempos y en las expresiones más antiguas del derecho con 
los nombres de nexus, nexu vinctus, esto es, del jefe de familia 
deudor, que para seguridad de su deuda se habia dado'á sí propio 
en prenda al acreedor por la venta civil (nexum mancipado, alie-
nado per ees et libram) de su persona, llevando también consigo la 
de su familia y patrimonio (3). 

(1) P o r e jemplo, p a r a emanc ipar & los h i jos del poder p a t e r n o , y para l iber tar & las mujeres de 
'» tu te la de sus agnados . 

(3) Gayo 4, § 440. 
(3) Nexum es una expresión pr imi t iva y genér ica : designa todos Ice actos civiles que se verifi-

can por el uso real ó ficticio de la enajenación per <ri el libram, por la moneda de cobre y por 
el peso. («NEXCK ett, ut ail Gallus -f.liui, quodquinque per at el libram gerilun, e t c . ) Fes tus V. 
AVxum.—Cicer., Top. v . 2 8 , e t B a t h l u s ad Cieer.-Cicer. de Orat., m , 40 .—Varron , de tingua la-
tina, n , 5. Las expresiones mancipium, y áun poster iormente mancipalio, son más recientes y de 
sent ido m á s l imitado. 



En este caso la emancipación no era considerada, y áun pro-
bablemente con el auxilio de algunas restricciones en los térmi-
nos solemnes no se bacia como una enajenación irrevocable, sino 
únicamente como á título de garantía, como una enajenación que 
debia resolverse por una retrocesión cuando se verificase el pago 
de la deuda (1). Libres los deudores de esta sujeción ó empeño 
por consecuencia del pago, son los que en el lenguaje antiguo de 
ía historia y del derecho se designan y aparecen con el nombre de 
sohtti (2). ¡Nexi! ¡Soluti! La suerte miserable de los plebeyos 
bajo la opresion usuraria de los patricios; el objeto de frecuentes 
sediciones; la ley P<ETILIA PAPIKIA, de nexis, que prohibió este 
empeño en cuanto á las personas (an. 428 de R . — 3 2 6 ant. de 
Jesucristo) (3) ; todos estos recuerdos renuevan aquellas expre-
siones. 

Por último, al poder que un jefe de familia puede tener sobre 
hombres libres, adquiridos por los medios que el derecho civil es-
tablece, se une la situación del que la lengua jurídica llama ad-
ditus, es decir, del que por la declaración del magistrado de de-
recho ha sido atribuido al poder de otro; ya á su acreedor por fal-
ta de pago de una deuda vencida, ya al de aquel contra quien ha 
cometido ciertos delitos, como, por ejemplo, un robo manifies-
to (4). Á pesar de la analogía que tienen entre sí , hay uua gran 
diferencia entre los addicti y los nexi. Esta diferencia puede refe-
rirse á un principio que consiste en que los nexi se asimilan á los 
esclavos, tanto de hecho, cnanto de derecho, con relación á aquel 
á quien no han sido vendidos, aunque continúen considerándose 
en la ciudad como hombres libres, miéntras que los addicti son 
esclavos de hecho, pero no de derecho, tanto respecto del acreedor 
á quien han sido addicti, cuanto respecto de la sociedad (5). 

(1) «Liber qui suas operas in servitutem, pro peeuniam quam debebal, dabat dum solvere!, ne-
xus vocalmlur.t—Varron, de lingua latina, v i , 5.—(¡J'ropler domeslicum ruinam et grave as alie-
num, C. Plvtio nexum se daré coactum.it Valer. Maxim. , v i , 9 — F e s t u - , verbo Deminutus. Por la 
formalidad del nexum se liabria podido empeñar en seguridad de la denda y en vez de su persona 
ciertas cosas y ciertos objetos de sus bienes. 

(2) Nexo soluloque.... idemjus esto.n Festus, V o Sanóles, e3 dec i r , que el nexus, durante su em-
peño y miéntras que no llegue el plazo de pagar la d e m a n d a , debe gozar del mismo derecho que 
el que se halla Ubre de esta responsabilidad.—Tit. Liv., n , 23. 

(3) T i t . Liv., n n , 2 8 . - Puede verse lo que dice M. Niebuhr d e los nexi, t . I I , p . 374 y siguien-
tes de la t raducción, y nuestra Historia del derecho, p á g . 145. 

(4) AuL Gell., Noct. Attig. x x , 1 : donde se halla el texto de la ley de las X n tablas.—Qointí-
l iano, Instil. Oral, n i , 6 , v . 10, n i , 3 .—Tit . Liv., va, 36. 

(5) Véase lo que dirémos en el libro TI, t i t . 6 , de la acción de la ley per manus injectionem, 
por medio de la cual el acreedor obtenía la adición de sus deudas. 

Las palabras adjudicatus, judicatus (1 ) , que indican el resulta-
do, no de la declaración de un magistrado que decide del dere-
cho, sino de la sentencia de un juez que decide un litigio (2) , se 
aplican á la situación que precede á la addictio, y designan al que 
ha sido condenado (Judicatus) por sentencia del juez, y á quien el 
acreedor persigue para que le sea addictus: miéntras dura este 
procedimiento, se halla también sometido á un cierto poder de 
este acreedor. 

Estas tres especies de sujeción que resultan de la mancipado, del 
nexum y del addictio, aplicadas á los hombres libres, aunque va-
riando en la extensión y en los pormenores de sus efectos, se re-
unen en un punto capital, que consiste en que tanto en una como 
en otra, en definitiva, es un poder de apropiación, en los dos pri-
meros casos el verdadero dominio quiritario, que el jefe de fami-
lia ha adquirido por diversas causas ó bajo diversas condiciones, 
pero siempre por un medio de derecho civil, sobre un hombre que 
queda siendo libre en el orden general, pero qne en su familia 
queda sometido á su poder, y en una especie de servidumbre. Las 
dos últimas de estas sujeciones desaparecen: el nexum primero, y 
el addictio despues, ya no descubrimos nada acerca de esto en los 
jurisconsultos que hemos estudiado: Gayo apéuas alude á ello; 
pero habla detalladamente y con precisión acerca del mancipium} 

que, sin embargo, principiaba en su tiempo á no ser ya más que 
una ficción, y que, cuando tenía lugar, se dulcificaba mucho en 
sus efectos (3) . 

18. El m a t r i m o n i o (justa nuptia) y las diversas uniones del hombre y d e 
la m u j e r (concubinatos, estuprum, contubernium). 

La teoría del matrimonio en la constitución de la familia se 
presenta en el derecho romano como una cosa accesoria al poder. 

El matrimonio romano, según el derecho civil, se denomina 
justce nuptice, justum matrimonium; el marido vir, la mnjer uxor. 
Es propio exclusivamente de los ciudadanos y de todos aquellos á 
quienes ha sido concedido el connubium. Es lo único que produce 
el poder de los padres sobre los hijos. No da origen por sí mismo 

(1) Gay . , 3, §§ 189, 199.—Dig. 42. 1. 34. f . Licin. Ruf in . 
( í ) Véase la distinción que hemos establecido con cuidado acerca de esto en el n ú m . 86 de 

esta Oeneralúaeion, y en todo el curso de nuestra obra. 
(3) Gay., 1, § 141. 



al poder que el marido (manus) tiene sobre la mujer: es preciso 
que intervengan el farreum, la coemptio ó el usus. 

Obsérvese aquí la división del pueblo en castas radicalmente 
separadas, que no deben nunca confundirse, y entre las cuales no 
podría verificarse el matrimonio romano. No existirá el connubium, 
no se formará la familia, y la sangre de una no se mezclará con 
la de la otra. El progreso social introdujo su nivel, y lo pasó gra-
dualmente sobre estas prohibiciones. Así la ley CANTTLEIA hizo 
caer por tierra la barrera que impedia la mezcla de la sangre pa-
tricia con la plebeya (309 de R; 445 ánt. de J. C . ) (1); 

La prohibición de mezclarse la sangre ingenua con la emanci-
p a d a s e a l z ó p o r l a l e y P A P I A P O P P E A ( 7 7 2 d e R ; 9 d e J . C . ) ( 2 ) . 

La mezcla de la sangre senatorial con la emancipada ó abyecta 
se permitió por las constituciones de Justiniano en nombre de la 
misericordia cristiana (3) ; y el príncipe, para dar mayor fuerza 
á sus disposiciones, añadió su propio ejemplo, dando á sus subdi-
tos una emperatriz que recordaba los ejercicios del .circo ó los del 
embulum (4). Véase de dónde se partió y hasta dónde se llegó. 
La clasificación llegaba á su último límite: se prohibía mezclar la 
sangre romana, la sangre ciudadana con la extranjera; pero en 
este tiempo, ¿quién era extranjero? ¿quién era ciudadano? ¿y 
dónde estaba el romano? 

La forma del matrimonio se hallaba abandonada al puro dere-
cho privado, sin necesidad de ninguna solemnidad pública, aun-
que colocado en la clase de los contratos reales: se verificaba por 
el solo consentimiento de las partes y por la tradición de la mujer, 
es decir, por el acto de ponerla á disposición del marido de una 
manera cualquiera (o) ; sencillez bárbara, austeridad inculta del 
derecho, que las costumbres y las creencias populares ocultan ba-
jo formas simbólicas m s halagüeñas, aunque sin utilidad jurí-
dica.—Por lo demás, el acto no viene á quedar como una cosa 
simple y vulgar para el patricio. Siempre va acompañado de la so-
lemnidad etrusca y sacerdotal del farreum ó confarreatio, que no 
forma el matrimonio, pero que £ace pasar á la mujer á manos del 

(1) Ti*. Liv. , nr, 6. 
(2) T i t . Liv. , xxuc, 19. 
(3) Cod. 5. 4. 23 .—Novel . , 89, c . 15 .—Novel . , 117, cap . 6. 
(4) Famoso pórt ico de p ros t i tuc ión e n C o n s t a n t i n o p l a . Véase en adelante nues t ro a r t icu lo 

acerca de Jos t in iano . 

( 5 ) Véase l ib. i , t i t . x , donde desenvuelvo esta op in ion . 

jefe en la familia de éste, y que hace que los hijos adquieran apti-
tud para las elevadas atribuciones pontificias. En cuanto al mari-
do plebeyo, si queria tener á su mujer bajo su poder, la adquiría 
por medio de la venta civil, pe r ees et libram, y en defecto de esto, 
por la posesion de un año como cosa mueble, á ménos que ella no 
haya dormido, en cada año por lo ménos, tres nóches consecutivas 
fuera del domicilio conyugal (usurpatum ire trinoctio) (1). 

A la teoría del matrimonio se une la de los esponsales (sponsa-
lia), que lo preparan, y la del repudio y del divorcio (repud ium, 
divortium ), que pueden romperlo. 

Pueden considerarse otras especies de union entre el hombre y 
la mujer, aunque extrañas á la constitución de la familia civil. 

El concubinatus, concubinaje ó concubinato, era un comercio 
lícito entre el hombre y la mujer, sin que baya matrimonio; union 
permitida, pero poco honrosa, en el derecho romano, sobre todo 
para la mujer. Los hijos que proceden del concubinato se llaman 
hijos naturales (naturales liberi)-, tienen un padre conocido , pero 
no se hallan bajo la patria potestad. A esta teoría se une la de la 
legitimación, que puede intervenir y producir la patria potestad. 

El stuprum era una expresión general que designaba todo co-
mercio ilícito: los hijos á que podia dar origen se llamaban spurii, 
vulgo queesiti, y no tenían padre conocido.—Como cosa especial, 
el incesto ( incestus) y el adulterio (adulterium ) daban origen á hi-
jos incestuosos (incestuosi, ex damnatu coitu) ó adulterinos (adul-
terini). 

El contubernium, que era la union de los esclavos entre sí ó con 
personas libres, quedaba abandonada al puro derecho natural (2)# 

19. El parentesco (cognat io , agnatio); la gen t i l idad ( ¡ 7 « » « ) ; la a l ianza (adfi-
nitas). 

Las palabras parentesco y parientes han sido desnaturalizadas 
en nuestra lengua, separándose de su verdadero sentido etimoló-
gico, y no tienen entre nosotros la misma significación que entre 
los romanos. Llamaban estos últijpos parens, parentes, al padre y 
á los ascendientes, á los que han engendrado ^de parere, parir). 
Importa no equivocar esto. 

(1) Víase el l ibro i, al fin del t i t n . Poder deI marido tobre la mujer. 
(2) Esto no impide que no se hal len a lgunas disposiciones del derecho civil acerca de esta ma-

t e r i a . p r inc ipa lmente las re la t ivas A la condicion de los h i jos nacidos del comercio en tes los li-
bres y los esclavos. Gay. , 1, §§ 84, 85. 



La expresión general, la más ámplia y extensa del parentesco 
en derecho romano es cognatio, la cognacion. 

La cognacion es el vi nenio que liga á personas que se hallan 
unidas por una misma sangre, ó que la ley reputa como tales. Es 
verdadera y natural en el primer caso: es jurídica y ficticia en el 
segundo, que se refiere á la adopcion. Estas personas se llaman en-
tre sí cognados (cognati; quasi una communiter nafi). 

En la cognacion se distinguen las líneas y los grados. La línea 
directa (línea recta), que es la serie de personas engendradas una 
por otra; ascendente (superior), si se la considera subiendo hácia 
las personas que han engendrado; descendente (inferior), si se la 
considera descendiendo hácia las que han sido engendradas; y lí-
nea colateral ( transversa, obliqua, ex transverso a latere ) es la de las 
personas que descienden, no ya una de otra, sino de un tronco 
c o m ú n . — E l grado es la medida de la cognacion; la unidad de 
distancia en una ú otra línea entre dos cognados: cada generación 
forma un grado. 

Pero la cognacion sola, por sí misma, ya proceda de justas nup-
cias, ó de cualquiera otra unión, no introduce á nadie en la fa-
milia, ni da ningún derecho de familia. El derecho civil casi no 
se ocupa en esta materia, á no ser con motivo de las prohibicio-
nes del matrimonio. 

El parentesco de derecho civil es el que produce los efectos ci-
viles, el que confiere las derechos de familia: la agnación (agna-
tio) es el vínculo que une á los cognados, miembros de la misma 
familia (qui ex eadem familia sunt), y la causa eficiente de este 
lazo, de este vínculo (ad-gnatio), es el poder paternal ó marital 
que los une, ó los uniría todos bajo un jefe común, si áun vivie-
se el jefe más remoto de la familia (1). ¿Se baila uno sometido al 
poder de otro? Es uno agnado, es de la familia. ¿Está uno fuera 
del poder de otro? No es de la familia ni es agnado: esto tiene lu-
gar tanto respecto de la mujer, cuanto respecto de los hijos, de las 
hijas, de los hermanos, de las hermanas y de todos. 

Además de esta agregación fe la familia, de todos los agnados 
entre sí, existia en otro tiempo otra especie de agregación civil, 

(1) Conforme á otra opinion, que indicaremos más detalladamente, serian agnados única-
mente aquellos que han vivido en real idad sometidos todos al poder de un mismo jefe raé 
u n i u j poltllale fuerunl). 

cual era la de la gentilidad, de la gens, que es decir, generación, 
genealogía. 

El nudo de esta agregación es para nosotros un misterio, para 
cuya explicación se conocen muchos sistemas muy inciertos. La 
idea de la clientela y de la mancipación es indispensable á nues-
tro juicio para comprender bien esta relación del derecho civil qui-
ritario. Los ciudadanos que proceden de una fuente común, de 
origen perpetuamente ingenuo, de cuyos abuelos ninguno se ha 
hi. liado nunca en servidumbre ni clientela, que, por consiguiente, 
se forman á sí mismos, de generación en generación, su propia ge-
nealogía, y que se hallan unidos por los vínculos del parentesco 
civil, constituyen en su totalidad una gens: son entre sí á un mis-
mo tiempo agnados y gentiles. Bajo este aspecto no se vería bien 
en qué se distingue la gentilidad de la agnación, á no ser que las 
condiciones que constituyen aquélla, á saber, que ninguno de los 
abuelos haya estado en servidumbre ni clientela, la hiciesen exclu-
sivamente propia, en los tiempos primitivos, de los patricios, 
cuando todos los primeros plebeyos eran clientes. Por manera que 
bajo este aspecto y en los primeros tiempos, la gentilidad sería la 
agnación de los patricios: la gens sería la familia patricia. Pero 
fuera de esto, estos patricios, á un mismo tiempo agnados y gen-
tiles entre sí, eran también los gentiles de todas las familias de 
clientes ó de emancipados, que se derivan civilmente de su gens, 
que han tomado el nombre y los sacra, y á los cuales su gens sirve 
de genealogía civil. Estos descendientes de clientes ó de emanci-
pados tienen gentiles y no lo son de nadie; con relación á ellos los 
agnados son bien distintos de los gentiles. Su agnación se funda 
en un vínculo común de poder paterno ó marital, cualquiera que 
sea la antigüedad á que alcance este poder. La gentilidad á la que 
se hallan ligados estaba fundada en un vínculo de poder de patro-
nato, ya sea éste de clientes, ya de emancipados, y tan antiguo 
cuanto lo haya sido este poder. Así el título y los derechos de gen-
tiles correspondían á nuestro juicio, á los individuos civiles de toda 
raza que fuesen de origen puro y gerpétuanr.ente ingenuo, prime-
ro entre sí, y ademas sobre toda la raza de clientes ó emancipa-
dos, y á todas sus ramificaciones: raza interior, la primera de las 
cuales era la gens, es decir, la genealogía política, habiéndola en-
gendrado para la libertad y la vida civiles, y habiéndole dado su 
nombre. Así el título de gentilhomme, gentiluomo, gentilhombre, 
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gentleman ha permanecido en las lenguas modernas de Europa 
para designar lo que se llama una huena extracción, una noble ge-
n e a l o g í a , "una sangre pura. La ley á falta de agnados daba á los 
gentiles la herencia y la tutela. Pero este derecho y ese vínculo, 
todavía en uso en tiempo de Cicerón, se hallaba completamente en 
desuso en tiempo de Gayo (1) . 

En resumen, es preciso distinguir tres grandes términos en los 
vínculos de agregación civil ó natural entre los romanos: la fami-
lia ( . familia) , á la que corresponde la agnación (agnatio), y el tí-
tulo de agnados (agnati); la gens, en cierto modo generación, ge-
nealogía, á la que corresponden la gentilidad, el título de genti-
les (gentiles); en fin, la cognacion (cognatio), á laque corresponde 
el título de cognados (cognati). Los dos primeros son de derecho 
quiritario, y dependen de los vínculos del poder paterno ó mari-
tal, ó de los vínculos de patronato de clientes ó emancipados. El 
tercero, puramente natural, se halla fundado sobre los vínculos 
de la sangre, sin producir ningún efecto civil. 

La alianza, en derecho romano afinidad (affinitas), es el víncu-
lo que se establece por las justas nupcias entre cada uno de los 
cónyuges y los cognados del otro. Propiamente hablando, no tie-
ne grados (2 ) ; sin embargo, se mide como la cognacion y por la 
cognacion. Todo cognado de cada uno de los esposos es aliado en 
el mismo grado del otro.—La afinidad, lo mismo que la cognacion 
sola, no introduce en la familia, ni da derecho á ello. 

20. Diversas acepciones de la pa labra familia. 

En vista de lo que precede, nos hallamos en estado de deducir 
las principales acepciones de la palabra familia, en el lenguaje del 
derecho romano. 

En la primera, la más limitada, la palabra familia designa al 
jefe de ella, y la mujer y los hijos sometidos á su poder. 

En la segunda, que es más extensa, familia designa la reunión 
de los agnados, el conjunto de las diversas familias, que se halla-
sen todas bajo el poder de u n f efe común, si éste viviese. Esta es 
verdadera familia del derecho civil. 

En la tercera, la palabra familia comprende también á los es-

(1) Explanarémos este punto en el lib. n i , t i t . n . de la Ins t . 
(2) D. 38. 10 . 4. § 5. f. Modest. 

clavos y á los que están in mancipio del jefe, aunque no se hallen 
en la familia sino como cosas y siu ningún vínculo de pareniesco. 

Por último, familia designa á veces todos los bienes y todo el 
patrimonio del jefe (1). 

21. Modificación suces iva del derecho re la t ivo á la f ami l i a . 

Es digno de considerarse el cuadro que representa la degrada-
ción de la familia romana, de la familia civil, y su inclinación hácia 
la familia natural, hácia la familia de sangro. 

' O 

La gentilidad viene á caer en desuso, y acaba por llegar á ser 
un misterio. El nexum y la addictio del hombre libre se ocultan: 
la manus y el mancipium desaparecen, y quedan únicamente como 
ficciones para eludir ciertos rigores del antiguo derecho. En tiempo 
de Justiniano no se tratiba ya de esto, y hasta el descubrimiento 
de la Instituto de Gayo teníamos de ello una nocion errónea. La 
patria potestad experimentó toda especie de limitaciones, tanto 
con relación á los bienes, cuanto con relación á las personas: el 
hijo de familia recibió una capacidad ó aptitud, y despues una 
propiedad suya; su persona quedó constituida. Sin embargo, el 
pretor se declara por los parientes de sangre, los cognados: en sus 
instituciones se inclina á darles cada vez más derechos de familia; 
senados-consultos, constituciones imperiales y la legislación de 
Justiniano cooperan á este objeto: por medio de las novelas de 
este Emperador casi desaparecen totalmente las huellas de la fa-
milia romana y sus antiguos efectos. Así quedaron como borradas 
sucesivamente, primero la familia política despues la familia re-
ligiosa, y en seguida la familia del derecho civil privado; sólo se 
conservó la familia natural. 

§ I V . DE LA PÉRDIDA Y DE LA VARIACION DE ESTADO (capitis 

deminutio) (2) . 

2 2 . G r a n d e , med ia ó p fque f i a disminución de cabeza (maxima, media 
mínima capili^deminutio). 

Los tres elementos que componían el estado del ciudadano ro-
\ t 
(1) Tal es el sentido de esta palabra en la ley de sucesión de las X I I tablas apnalui prvrlmui 

familiam habelo—genlills familiam nancílor.—Víase sobre estas diversas acepciones lo qne de ellas 
dice Ulp. Dig. 60. 16. 185 > s¡R. 

( í ) La traducción literal de estas palabras capUU deminulia, por diminución de cabeza, no es 



mano (status, caput) podían perderse por diversos acontecimientos. 
La pérdida de la libertad llevaba consigo la de los demás ele-

mentos. La pérdida de la ciudad llevaba consigo la de la familia, 
dejando subsistir la libertad. 

Por último, la pérdida de la familia en nada alteraba la libertad 
ni la ciudad. 

En los dos primeros casos se destruía el estado de ciudadano 
romano y ya no existía (status amittitur). 

En el tercero, subsistía siempre el estado de ciudadano romano, 
pero modificado, pues se salia de la familia para entrar en otra ó 
para dar principio á otra (status mutatur). Obsérvese bien que el 
qué experimentaba esta modificación de estado, de cualquier modo 
que fuese, cambiaba siempre á un mismo tiempo de familia, de 
propiedad y de persona. De familia, porque pasaba de una á otra; 
de propiedad, porque en cada familia se bailaba concentrada una 
copropiedad distinta, se bacía extraño á una, y se afiliaba á otra; 
por último, de persona, porque no babia en cada familia otra per-
sona jurídica que la del je fe : dejaba esta persona para identificarse 
con otra, ó para revestirse él propio de una nueva personalidad. 

Todos estos tres acontecimientos se denominaban capitis demi-
nutio, diminución de cabeza: el primero, máxima, grande; el se-
gundo, media, media, y la tercera, mínima, pequeña, la más pe-
queña diminución de cabeza. 

La palabra deminutio, que indica una destitución, una degrada-
ción en el estado de la persona, se explica perfectamente en lo 
concerniente á la grande y á la media diminución de cabeza: en 
cuanto á eso, todos están de acuerdo. Pero en cuanto á la pequeña 
diminución de cabeza, ba surgido, en la interpretación del derecho 
romano, otro sistema, según el cual no debería considerarse aquí 

ciertamente francesa, como lo ha n o t a d o con macho juicio mi colega M. Pellat en su t ra tado de 
la Propiedad y del usufructo, p. 96. Y o la conservaré, sin embargo, como expresión técnica y 
que tiene un color m i s local, como t a n t a s otras expresiones; como, por ejemplo, usucapión, 
usucapir, vindica/ion, condiction, etc., e t c . Se desfiguraría el lenguaje del derecho romano, si se 
quisiese afrancesarlo en todo: el l engua je de las ciencias es técnico, y de esta manera es preciso 
recibirlo. 

Según M. Niebuhr, caput es, en el r e g i s t r o d ? l o s censores, la cabeza, el t i tulo del capi tulo destí-
na lo á cada persona para la justif icación de todos los elementos de su condicion: cada variación 
que fuese preciso verificar, porque ta l pe rsona hubiese venido A ser delertoris condilionis seria una 
deminutio capitis (í. n , p. 379, nota 494 d e l a traducción). Esta úl t ima par te de la opinión es segu-
ramente demasiado general. Por una p a r t e no hay capitis deminutio sino cuando se afecta uno da 
los elementos del( j faí iu) ; y por otra , la condicion no se hace siempre inferior; asi el hi jo de un 
plebeyo, dado en adopcion A un patr icio, e s capite deminulus, porque ha salido de su familia para 
entrar en otra, por superior que sea un condicion. Véase 1. 16, de capdim. 

la pérdida de la familia, sino la destitución, la degradación que 
experimenta en su capacidad personal, el ciudadano que por con-
secuencia de uua adrogacion pasa del estado de cabeza de familia 
al estado inferior de hijo, ó que por ser emancipado, ó porque su 
padre le diera en adopcion á otro, pasa ficticia y transitoriamente, 
según la formas primitivamente empleadas, á la condicion infe-
rior de un hombre in mancipio.—No negaremos que hay mucho 
de verdad en esta última observación, y que el hecho que pone de 
relieve ha podido ejercer históricamente cierta influencia sobre el 
uso de esa capitis demimitio, pero no es sólo en la explicación de 
las palabras en donde se separan los dos sistemas, sino en las con-
secuencias prácticas, y en los diversos casos en que existe ó no 
existe la mínima capitis deminutio. A pesar de la autoridad con 
que ha sido expuesto lo que tratamos (1), lo rechazamos enérgica-
mente y con toda nuestra convicción, como que se desconoce el 
carácter vigoroso y enteramente particular de la institución de la 
familia en la antigua sociedad romana, y como que aminora la 
parte tan considerable que terna esa institución, ya en el derecho 
religioso, ya en el político, ya en el derecho privado, y porque co-
loca como en último término lo que debe figurar á la cabeza, y 
y servir de base en la exposición del derecho y en la condicion de 
las personas. 

C A P Í T U L O I I I . — OTRAS CONSIDERACIONES ACERCA DE LAS PERSONAS, 

FUERA DE LO QDE SE REFIERE AL ESTADO (status). 

23. Indicación genera l . 

Además del estado (status) y de los tres elementos que lo cons-
tituyen, se ofrecen acerca de las personas otras consideraciones y 
otras distinciones, que, sin alterar el estado, diversifican sin em-
bargo su posicion y modifican ei derecho que á él se refiere. 

Estas consideraciones se presentan, ya sea en el orden de la 
ciudad, ya en el orden físico. # 

§ I . EN EL ÓRDEN DE LA CIUDAD. 

Aquí debe colocarse lo que es relativo á: 

(1) D. Savigni, Tratado del Derecha Romano, apéndice 6.® al tomo IL 



24. La estimación, la consideración (ex is t imado) . 

La existimado, definida por Calistrato, dignitaiis illcese status, 
legibusac moribus comprobatus (1), es el honor del ciudadano ro-
mano, que se funda á un tiempo sobre las leyes y costumbres, y 
que debe conservarse sin mancha, á fin de ser completamente apto 
para los derechos civiles, tanto en el orden público cuanto en el 
privado. 

La consideración (existimado) puede ser, ó totalmente perdida 
(aut consumitur), lo que sucede siempre que se pierde la cualidad 
de hombre libre, ó solamente disminuida (aut minuitur) (2). 

Las alteraciones de la existimado se colocan en tres clases: 
1.° La infamia (infamia), que proviene de dos causas, ó bien 

recae sobre las personas por el ejercicio de ciertas profesiones, por 
ciertos actos vergonzosos expresamente designados por la ley ó 
por él edicto del pretor, y por el hecho solo de la existencia de es-
tas profesiones, ó de estos actos; ó bien es la consecuencia de una 
condenación impuesta por delitos públicos, ó por algunas causas 
formadas por delitos privados. Estas personas se llamaban infames 
(famosi qui notantur infamia, ó simplemente notad). Bajo muchos 
respectos eran inhábiles por derecho. El Digesto de Justiniano nos 
presenta un título especial de his qui notantur infamia, donde se 
nos ha conservado el texto del edicto del pretor que numeraba los 
casos de infamia (3). Es una materia curiosa como estudio de la 
sociedad romana.—En esta clase se colocaba, según toda proba-
bilidad, aquel cuyos bienes habían sido vendidos en masa por los 
acreedores, por causa de insolvencia; y que por este acontecimiento 
quedaba afectado de una disminución de cabeza, de una pérdida de 
su caput, que llevaba consigo una desconsideración y una incapa-
cidad, no sólo de opinion, sino también de derecho (4) , como su-
cede entre nosotros con el que ha quebrado. Por esto el ciudadano 
romano que moría insolvente tenía buen cuidado de instituir por 
heredero forzoso y necesario á uno de sus esclavos, á fin de que 
despues de su muerte se verificase esta venta en cabeza del es-
clavo, y no contra su memoria. 

(1) Dig. 50.13. 5. § 1. f r . Calis t ra t . 
(2) Ibid. §§ ? y 3. 
(3) D . 3 . 2 . 
(4) Gay. 2. § 154.—Véase 2. 19. § 1 de este tomo. 

2.° La torpeza (turpitudo), que tenía lugar en los casos en que, 
aunque ni la ley ni el pretor declarasen la infamia, las costumbres, 
más delicadas que el derecho escrito, cubrían la existimado con 
una mancha, á causa de la torpeza de la vida (vitos turpitudo) ó de 
la profesiou (1). Las incapacidades de derecho que de esto resultan 
son casi las mismas que las de la infamia. 

3.° La levis nota, que recae sobre los emancipados y los hijos 
de aquellos que se dedican al arte escénico (qui artem ludicram 
faciunt); lo que los hacia incapaces de contraer matrimonio con los 
senadores ó con los hijos de éstos, cuya prohibición fué suprimida 
por Justiniano; y lo que hacia la institución de heredero, verifi-
cada en su favor, capaz de que fuese impugnada por los hermanos 
ó hermanas, en cuyo perjuicio se habia hecho (2). 

Un fragmento de constitución de Constantino contiene la indi-
cación bien marcada de estos tres grados de alteraciones de la exis-
timatio (3). Sin embargo, las expresiones persona: turpes, viles 
persones, se aplican con mucha frecuencia indistintamente tanto á 
unos como á otros. 

La infamia, la torpeza y la mala nota pueden borrarse en cier-
tos casos, y restablecerse la existimado en su integridad, ya por 
el senado, ya por el príncipe, ya por el magistrado, y áun ya á 
veces por el tiempo, según las circunstancios (4). 

25 El órden , la d ign idad . 

La historia y la legislación de la sociedad romana, sociedad de 
una organización eminentemente aristocrática, sobre todo en su 
origen y en sus primeras fases, nos presentan en todas partes las 
consecuencias de la distinción de las castas y de los órdenes en que 
se hallaban distribuidos los ciudadanos, y de las dignidades públi-
cas de que estaban revestidos. Descubrimos los efectos de esto no 
sólo en el derecho político, sino hasta en el derecho privado, que 
no es en todos los puntos el mismo para todos. Importa seguir 
acerca de esto la vicisitudes que nos ofrece la historia. 

(1) Cod. 1 2 . 1 . 2 . const. Constant—Dig. 22. 5. 3, p r . fr . Calist.—37. 15. 2. f r . J u l i á n . - 5 0 . 2. 
13. f r . Calist.—Inst. 2, 18 Deino/f. testam. § 1. 

(2) Ulp. Reg. t i t . 16 .5 2.—Dig. 23. 2. 44. pr. y 5 5. fr . Paul.—40. 11. í . f r . Modestino.—Cod. 3. 
28. 27. const. Constant. 

(3) «SI scripti heredes infamias, reí turjHiudinU, vel leris notn macula adspergantur.» (ttd. 3. 
28. 27. const. Constant. 

(4) Dig. 3 . 1 . 1 . }§ 9 y 10. f r . Ulp. Véase Cód. 9. 43 .3 . const. Va len t ín , Valente y Graciano.— 
Cód. 9. 61. 7. const. Philipp. 



26. L a profesión. 

Lo mismo sucede con la profesión, que en muchos casos influía 
aún sobre los derechos privados. Unas merecían ciertos privile-
gios, como eran las que los romanos llamaban profesiones libera-
les (liberalia studia), y de las que hemos recibido esta denomina-
ción (1); otras, por el contrario, disminuían la existimado, y, 
por consiguiente, los derechos: tales eran las que llevaban consigo 
la nota de infamia ó torpeza. Entre aquellos en cuyo favor el de-
recho habia recibido modificaciones más privilegiadas en conside-
ración á su profesión, se hallaban los soldados (milites) en oposi-
cion á los que no lo eran (pagará) (2). 

27. La religión. 

Las diferencias en el derecho de las personas, según la religión 
á que pertenecen, principiaron con el cristianismo. Cuando éste 
se hallaba todavía proscripto y perseguido, recaian aquéllas con-
tra los cristianos; cuando llegó á ser la religión del imperio, se 
han inclinado en su favor. Entonces se distinguían en la aplica-
ción del derecho privado; losJideles ó cristianos, que eran ortodoxos 
ó católicos (ortodoxi, catholiá) si reconocían los dogmas de los sí-
nodos ecuménicos, y que en el caso contrario eran herejes (Jiereti-
ci);—y los infideles 6 no cristianos, entre los cuales se distinguían 
los apóstatas (apostata) y los judíos (judcei). A cada una de estas 
categorías correspondían algunas diferencias en el derecho; sólo los 
cristianos ortodoxos gozaban de la plenitud de sus ventajas; la peor 
condicion era la de los judíos, que sólo tenían el commercium con 
los cristianos, y que se hallaban excluidos del connubium, no pu-
diendo ser testigos contra ellos, ni desempeñar ninguna magis-
tratura. 

El código de Teodosio y el de Justiniano contienen muchos tí-
tulos acerca de estas clasificaciones religiosas y sobre sus resulta-
dos (3). Descuidamos demasiado en nuestros estudios de jurispru-

(1) Dig. 60. 13. 1. pr . f r . Ulp. 
(2) Propiamente hablando, los burgeois, qne traen su origen de pagus bourg, designan entre 

nosotros (bs franceses) en términos de cuartel una expresión más desdeñosa todavía . 
(3) Cód. de Teodosio; todo el libro 46, t i t u lo L has ta el 11.—Principalmente, el 1. De Me Ca~ 

lAoüca; 5. De hnreticis; 7. De ap ttalU; 8. De Judañs colicolis eis Samaritanis; 10. De paganit sa-
cri/ieiis et lempiis. 

Cód. de Jus t in i ano , e l l ib . 1, los doce primeros t í tulos.—Principalmente; 1. De summa Trini-

dencia estas partes del derecho romano, tan importantes, sin em-
bargo, para la historia y para la inteligencia de aquellos tiempos. 

28. El domicilio (domicilium: donde uno es incola); la ciudad local (donde 
uno es civis, municeps). 

El domicilio (domicilium) no es otra cosa que la residencia le-
gal, jurídica, de cualquier persona (1); residencia donde se repu-
ta que se halla para la aplicación del derecho, ya sea que corpo-
ralmente se encuentre allí, ya que no. A la legislación romana 
corresponde esta elegante descripción de los hechos que manifies-

tate et fide católica; 8. De heretieis et manichrris et Samaritanis; 7. De apostatis; 9. De Maris el De cas-
licelis; 10. De chrislianum mancípivm hcereticui tei Judaus, tei paganas habeat, etc.; 11. paganis ef 
sacrificas et lemplis. 

(1) No admite la definición de los que dicen: el domicilio es el lugar en que una persona tie-
ne ra principal establecimiento: el domicilio no es el lugar; está en el lugar, como dice per-
fec tamente nuestro Código civil, a r t . 102.—Pero tampoco admito la definición que generalmente 
se sustituye & la anterior: «El domicilio es la relation legal que existe en t re nna persona y el lu-
gar en que esta persona ejerce sus derechos.» Pa ra probar esta definición, que se ponga en lugar 
de la palabra definida, y se verá la e x t r a S i cacofonia que resulta: «Dirigir un mandato á domi-
cilio, dirigir nu mandato d la relación legal..., etc., para ante el tribunal, para an t e el ayunta-
miento d e su domicilio, r a r a ante el tr ibunal, para ante el ayuntamiento de la relación legal, etc.; 
haber desaparecido de sn domicilio ; haber desaparecido de la relación legal», y otros muchos 
ejemplos. 

Esta definición, por ser absoluta, no dice nada. Todo derecho consisto en nna relación , ya do 
persona á persona, ya, por decirlo asi. de persona á cosa. La posesion y la propiedad consisten en 
ciertas relaciones entre una persona y una cosa; la residencia y el domicilio *>n también relaciones 
especiales entre una persona y un lugar; relación de hecho en un caso, y de derecho en otro. No es 
definir estos hechos ó estos derechos decir que son relaciones: ¿Qué t iene de particular la qne 
oonetitnye el domicilio? Esto es lo qne debe dar á conocer la definición. 

De la misma manera que la ley, como vtrémos, crea personas v cosas que no existen mate-
rialmente, crea hechos que tiene por existentes, sean ó no sean. El domicilio es uno de estos 
hechos. La ley, en vi r tud de ciertos datos, supone, para el e jerc ido de ciertos derechos, que 
nna persona se halla en tal lugar . Que esté en él ó no, poco importa; para el ejercido del dere-
cho de que se t ra ta , se reputa siempre que está allí, y se puede obrar en su consecuencia. Esta 
suposición legal puede ser múltiple, y corresponder, respecto de una misma persona, á lugares 
diferentes, según que se t ra te de este ó de aqnel derecho; por ejemplo, de los derechos civiles 
ó de los políticos en general, ó bien de ta l derecho civil en particular; como el matrimonio, el 
cumplimiento de tal contrato, la reclamación de tal obllgadon, ó de tal derecho real, ó de tal 
derecho politico especial, como los de elección ó de elegibilidad parlamentaria, de d e c d o n ó 
elegibilidad municipal ó provincial. Por manera que se reputará siempre que la misma persona 
se encuentra en tal lugar para el ejercido de tal derecho, y en cnal otro para el e j e r d d o de o t ro . 
En cuanto A los datos en que la ley funda esta snposidon, son susceptibles de variar, no sólo en las 
diversas legislaciones, sino en una misma legislación, según los diversos derechos á que se aplica. 
Estos datos pueden ser, por ejemplo, ya el origen de nadmiento. ya el establecimiento r r i ndpa l , 
ya un d e r t o tiempo de resideuda, ya la convención de las partes, ya d pago de contribuciones, ya 
rimples declaraciones, como sucede entre nosotros en materias de derecho de elección y de elegibi-
lidad parlamentarias. 

En resúmen, se ve que d domicilio es en derecho lo que la residencia es de hecho. El domicilio, 
sn sn nodou más simple y verdadera, es «la residencia legal, la residencia jurídica de una persona 
p a r a d e jerc ido de der tos derechos.» Que la residencia sea política ó dv i l , que sean ciertos dere-
chos en general, ó tal derecho en particular, poco importa. La composicion de la palabra domici-
lium basta por si sola para darnos esta nocion t an sencilla como exacta. 



tan el domicilio: <tübi quis larem rerumque et fortunarum suarum 
summum, constituit; unde non discessurus, si nihil avocet; unde cum 
pryfectus est peregrinari videtur; quod si rediit,perigrinarijam des-
tititT) (1). El domicilio da á las personas, no ya la cualidad de 
civis, sino la de Íncola en la ciudad donde se halla establecido (2). 
Esta materia se asocia á la de las cargas, magistraturas y juris-
dicciones que respectivamente en ella deben sufrirse ó desempe-
ñarse (3). 

La cuestión del domicilio camina en el derecho romano junta-
mente con la de la ciudad local á la que uno pertenece, ó en la 
que es ciudadano, individuo del municipio (civisr municeps), ya 
por origen, ya por adopcion, por manumisión ó de otro modo.— 
Esta segunda cuestión era de la más alta importancia, y se trata-
ba con toda extensión en tiempo en que las ciudades del imperio 
no tenian todas la misma condicion jurídica, en que la distribu-
ción de los derechos de ciudad y de los privilegios eran diferentes 
dé una á otra, porque habia entonces un grande interés en ser in-
dividuo de tal ciudad con preferencia á tal otra. 

Pero desde la constitución de Caracalla, que declaró ciudadanos 
á todos los subditos del imperio, en cualquier parte que estuvie-
sen el domicilio y la ciudad local, Poma fué patria común: «.Roma 
communis nostra patria est», dijo Modestino (4). 

¿Para qué, pues, se ha de investigar todavía si un ciudadano 
pertenece á tal ó cual ciudad? En primer lugar, por las cargas 
públicas, municipales, á las que está uno siempre obligado en su 
ciudad local, ademas de las que sufre en el lugar de su domicilio: 
cargas municipales que nos recuerdan la condicion miserable á que 
habian llegado los curiales y decuriones, los principales de la ciu" 
dad durante el último período del imperio.—En segundo lugar, 
porque la constitución de Caracalla, concediendo igualdad de de-
rechos á todos los habitantes, no la habia concedido á todos los 
territorios. Ya verémos que hasta el tiempo de Justiniano no se 
abolió esta diferencia en cuanto al suelo. 

Es preciso, pues, distinguir estos tres puntos: Roma, patria 
común;—la ciudad local en que uno es civis, municeps;—y por 

(1) c . 10. 39. 7. const. Diocl. y Maxim. 
(2) aCives quídam orígo, manumissío, allectio vel adoptio; íncolas vero (sicut et divus íladrianus 

edicto stio manifestíssime declaravit) domicilium facit.'n (Ib.) 
(3) Dig. 50. 1. 20. f . Gay,—C. 10. 39. 5 y 6 cons. Diocl. y Maxim. 
(4) Dig. 51 .1 . 33, f. üodes t . 

último, aquella en que se tiene el domicilio, la residencia jurídica 
donde es uno Íncola. 

El Digesto y el Código de Justiniano contiene cada uno un título 
sobre estas materias (1). 

A la teoría del domicilio no se refiere precisamente en el dere-
cho romano la de la ausencia, que por lo demás no estaba en aquel 
derecho organizada como entre nosotros, que no representaba la 
misma idea, y que se tomaba, ya en un sentido, ya en otro (2). 

§ I I . EN EL ORDEN FÍSICO. 

Aquí se coloca lo que es relativo á: 

29. El sexo. 

Que introduce tan notables diferencias de derecho; ya en el ór-
den público, en que las mujeres, lo mismo en los tiempos antiguos 
que en los modernos, se hallaban enteramente excluilhs; ya en el 
orden privado, en que su condicion se mejora por el desarrollo de 
la civilización social. En el orden primitivo de los romanos, bajo 
el poder de su padre, ó bajo la mano de su marido, eran las muje-
res propiedad de otro; y cuando las circunstancias las hacían sui 
juris, matresfamilias, colocadas bajo una tutela perpétua, bajo la 
vigilancia de sus agnados, no tenian nunca poder sobre sus hijos, 
daban principio á una familia en que el pleno y libre ejercicio de 
los derechos jamas les tocaba y que se extinguía con ellas. <íMulier 
autem familia; suat et caput et finis est», decia Ulpiano con tanta 
elegancia como concision (3). 

Los rodeos y las ficciones que las costumbres judiciales pusie-
ron á disposición de las damas romanas para sustraerlas á los ri-
gores del derecho civil son dignas de estudiarse. La tutela perpé-
tua á que se hallaban sometidas principió á debilitarse áun bajo la 
república: 

«Nuestros mayores, dice Cicerón, quisieron que todas las muje-
res estuviesen en poder de tutores; los jurisconsultos inventaron 

(1) Dig. 50. 1. Ád municipalem et de incolis. C. 10. 39. De lincolis, et ubi quis domicilium habere 
videtur, el de his qui studiorum causa in aliena civitate degunt. 

(2) Véase Dig. 4. 6. Ex quibus causis majares in integrum restüuantur.—5Q. 16. 173. f. Olp.: «Qui 
extra continentia urbis est, abest.)) I b . 199. f r . Ulp.: nAbsentem accipere debemus eum, qui non est eo 
loco, in quo loco pelitur.n 53. 17. 124 f . Panl.—C. 7. 33 .12 . const. Just iu . 

(3) Dig. 50. 16. 195. § 5. f . Ulp. 



varias especies de tutores para las mujeres* (1) , hasta que al fin 
vino á caer en desuso. 

Bajo la legislación de Justiniano se pierde el carácter antiguo, 
pero no por eso dejan de existir muchas distinciones legales entre 
los hombres y las mujeres: llegan ántes á la pubertad; el derecho 
les es en ciertos casos más, y en otros menos favorable. 

Los jurisconsultos romanos discurren con este motivo acerca de 
los hermafroditas (hermaphroditus) , es decir, aquellos cuyo sexo es 
dudoso, y á quienes se consideraba en otro tiempo como si reunie-
sen los dos sexos á un mismo tiempo. 

Su resolución se reduce á que deben ser considerados como del 
sexo que predomine en ellos (2). 

30. La edad. 

El derecho romano, siguiendo paso á paso la marcha de la na-
turaleza, habia formado una escala de edad y variado la capacidad, 
lo mismo que los medios de protección por grados sucesivos. Pero 
en su rudeza y materialismo primitivos se habia fijado, para apre-
ciar el incremento y desarrollo del hombre, en dos fenómenos de 
su naturaleza física: la palabra y la aptitud para la generación. 
La palabra, porque los actos del derecho quiritario se verificaban 
por medio de fórmulas consagradas, de términos sacramentales, 
que las partes debian pronunciar; el que no hablaba era material-
mente incapaz para tales actos, y nadie podia desempeñarlos por 
él. La aptitud para la generación, porque es la condicion esencial 
del matrimonio.—La jurisprudencia, el derecho pretoriano, y final-
mente el derecho imperial se inclinaban á sustituir, ó al ménos á 
colocar al lado de estas consideraciones absolutamente materiales 
una apreciación más intelectual, tomada, no ya del desarrollo cor-
poral, sino del moral.—De esta manera se distinguieron los diver-
sos períodos que siguen: 

Primero, de la infancia, período indeterminado, pero muy cor-
to, cuyo límite consiste en un hecho material, cual es la palabra: 
este período apénas comprende más que los dos primeros años de 
la vida, en que el hombre no habla todavía.—En este período el 
hombre es infante y no habla, quifari non potest, como dice el ju-

(1) Cicer. pro Muñera, xu. 27 .—Véase la exposición de estos procedimientos sutiles en el li-
bro 1 al fin del t i t . 22: De ta tutela délas mujeres. 

(2) Dig. 1. 5. 10. f . Ulp. 22. 5 . 15. § 1 . 1 Paul . 

risconsulto (1 ) : ésta es la circunstancia en que se funda el dere-
cho primitivo, porque el infante no puede proferir las palabras sa-
cramentales, las fórmulas consagradas de los actos del derecho ci-
vil: ningún otro ciudadano puede proferirlas en su lugar: es im-
posible que estos actos se verifiquen en su nombre solamente: es 
preciso esperar ó valerse de otro medio. Posteriormente la juris-
prudencia se fija en una consideración ménos material y más in-
telectual; mira al infante como si no tuviese ninguna inteligencia 
de las cosas formales (nullum intelleclum). 

En segundo lugar, la edad posterior á la infancia, que principia 
en el momento en que aparece la facultad de hablar y llega hasta 
la pubertad. Ya el hombre puede hablar y proferir las fórmulas 
jurídicas. Sin embargo, para efectuar los actos del derecho civil 
no tiene todavía la personalidad que este derecho exige, la del ciu-
dadano púbero. Para que en él se muestre esta personalidad, para 
completar lo que bajo este aspecto le falta, si es suijuris, otro ciu-
dadano púbero, tutor suyo, se asociará á él y completará su per-
sona y la aumentará (autoritatem prcestare, autor fieri: de augere, 
aumentar): el impúbero pronunciará las palabras consagradas, y 
el tutor será el auctor, y entre los dos podrán verificar de esta ma-
nera el acto del derecho civil.—La jurisprudencia filosófica, colo-
cando al lado de esta consideración material la del desarrollo mo-
ral, subdivide este período en dos partes: La edad más próxima á la 
infancia que á la pubertad, en la que se dice el hombre infanti pro-
ximus; en sentido inverso, cuando se halla más cerca de la puber-
tad que de la infancia, se llama pubertati proximus. Subdivisión 
intermedia, cuyo punto de intersección es indeterminado como e l 
de los dos térmiuos á quienes sirve de medio. Los jurisconsultos, 
sin embargo, se inclinan á fijarlo en los siete años. La jurispru-
dencia, analizando intelectualmente la situación, asimila bajo este 
aspecto, y con muy corta diferencia, al infanti proximus, con el in-
fante; miéntras que nos dice del pubertati proximus, es decir, del 
que ha llegado á los siete años, que tiene ya alguna inteligencia 
de las cosas del derecho (aliquem intelleclum kabent), pero no el 
juicio (animi judicium); de donde deduce para esta edad ciertas 
capacidades ménos materiales que la de la pronunciación de las 
fórmulas.—Por último, en tiempo del Bajo Imperio parece que 

O ) Dig. 26. 7. 1. 5 2. f. Ulp. 



una constitución de Teodosio relativa á la aceptación de las he-
rencias maternas terminó esta asimilación del menor de siete años 
con el infante, sin examinar si ha llegado á tener uso de la pala-
bra con más ó menos precocidad, más ó menos tarde (sive matu-
rius, sive tardius filiusfandi sumat auspicia (1); y por consecuen-
cia de esta constitución, los intérpretes del derecho romano prin-
cipiaron á llamar infante, no al que no habla todavía, sino al me-
nor de siete años. 

En tercer lugar, la pubertad, el principio de cuyo período es 
igualmente indeterminado, siguiendo el desarrollo corporal de cada 
persona, y que se fija en un hecho material, cual es la aptitud 
para la generación. Los jurisconsultos por motivos de decencia, 
han fijado respecto de las mujeres la primera época en una edad 
precisa, la de doce años. También se inclinaban á fijarla respecto 
de los hombres en catorce años. Término que Justiniano adopta y 
establece legislativamente. Se llama el hombre impúber ántes de 
esta época, y despues que ha llegado á ella, púber. La pubertad 
llevaba consigo la aptitud para contraer justas nupcias, y el tér-
mino de la tutela respecto de los hombres; porque habia entonces 
la persona del ciudadano romano púbero, exigida para los actos 
del derecho civil. Tenía, según la jurisprudencia, inteligencia y . 
juicio. 

E n cuarto lugar, la mayoría de veinticinco años; período intro-
ducido por el derecho pretoriano, en consideración al completo 
desarrollo moral. Antes de esta edad el pretor concedia al púbero 
una especial protección, valiéndose de medios preteríanos para 
asegurarle de las consecuencias perjudiciales que podia causarle 
la capacidad precoz que el derecho civil le concedia; pero una vez 
que el hombre hubiese llegado á la edad de veinticinco años, se 
reputaba, áun por el derecho pretoriano, que habia alcanzado toda 
la madurez de juicio de que era capaz, y no podia ya ser restitui-
do contra sus actos por beneficio del pretor, á no ser por causas 
extraordinarias. 

Por último, la vejez (senectus), á la que el derecho romano no 
habia marcado ningún término general y preciso; pero que, para 
la exención de los cargos públicos, se fijaba en los setenta años 

(1) Cod. Teodos. 8. 18. De malemis bonis rt cretione subíala, 8. cons t . Arcad . , Honor, y 
Teodos . 

cumplidos (1) . Sobre esta materia los jurisconsultos reconocen 
como dominante este principio. aSemper in civitate riostra senec-
tus venerábilis fuit» (2). 

Las expresiones mayor (majar) y menor (minor) no tenían en 
el derecho romano un sentido absoluto como entre nosotros; se 
consideraban como términos comparativos que exigian su comple-
mento; así se decia menor de tantos años, mayor de tantos años. 
Sin embargo, á veces, aunque en raras ocasionas, se empleaban 
solas, y designaban al mayor ó al menor de veinticinco años. 

31. Las alteraciones corporales ó morales. 

Las alteraciones corporales tienen en muchos casos influjo en 
el derecho: pueden llevar consigo ciertas exenciones. Esto se ve-
rifica, por ejemplo, respecto de los impotentes (spadones), castra-
dos (castratí), sordos (surdi), mudos (muti), ó sordo-inudos (sur-
di et muti), y los que padecen una enfermedad perpétua (qui per-
petuo morbo laborant). 

Lo mismo sucede respecto de las alteraciones mentales; el de-
recho romano parece, aunque de un modo poco preciso, que dis-
tingue sobre este punto á los furiosos (furiosi), los que padecen 
enajenación mental ó están locos (mente capti), los que carecen de 
inteligencia ó son imbéciles (dementes), y el pródigo (prodigus): 
—á estas alteraciones morales se refiere también la teoría de la 
cúratela. 

C A P Í T U L O I V . — DB LA CAPACIDAD DE LAS PERSONAS. 

—32.— 

Por todo lo que precede se ve que la capacidad de las personas, 
es decir, su aptitud legal, ya sea para los derechos considerados 
en sí mismos, ya para su ejercicio, depende de un gran número 
de combinaciones, experimenta el influjo de un gran número de 
circunstancias, y se divide en muchos grados. Nuestro sabio co-
lega el señor de Blondeau ha profundizado la materia, y ha sido 
el primero que ha establecido sobre los diferentes grados de capa-
cidad una clasificación particular de las personas (3). 

O ) Dig. 37. 1. 2. pr . f . Modes t—50. 6. 3. f . ÜIp.—C. 5. 88. 1. const . Seyer. y An tón . 10. 31. 10. 
cons t . Diocl. y M a x i m . 

( 2 ) Dig. 50. 6. 5. p r . I Cal is t r . 
(3) BLO.NDEAC. cuadro sinóptico del derecho romano, Par is , 1818. en 4.°—Tercera t ab la ge-

neral. 



33. La tutela (tutela)-, la cúratela (cura). 

En los casos en que la ley reconoce ó establece una incapacidad 
para el ejercicio de los derechos, debe dispensar una protección 
jurídica: éste es un principio de humanidad. Pero en su origen el 
derecho civil de los romanos se dirigia por otro distinto. La pro-
piedad se hallaba concentrada en cada agregación de familia: era 
preciso impedir la pérdida del patrimonio de la agregación: á los 
individuos, pues, que formaban parte de ella se confiaba el encargo, 
tanto de defender su derecho cuanto de proteger al incapaz. Pos-
teriormente, cuando pasó el derecho al estado filosófico, se hizo 
dominante la idea de producción. 

Así, á la cuestión del seso , de la edad y de las alteraciones mo-
rales, se asocian la teoría de la tutela (tutela) y la de la cúratela 
(cura). Esto se entiende sólo para las personas sui juris; porque 
las que se hallan en poder de otro no necesitan, siendo propiedad 
del jefe de familia, de ninguna otra protección. 

Hay entre la tutela y la cúratela, consideradas en las circuns-
tancias que la determinan, el carácter distintivo que sigue: 

La tutela tiene lugar por causas generales de incapacidad, que 
hacen que la personalidad exigida por el derecho civil para la rea-
lización délos actos jurídicos, sólo exista con imperfección (estas 
causas eran la edad de impubertad, y en otro tiempo el sexo fe-
menino).—La cúratela, por el contrario, se aplica por causas 
particulares de incapacidad accidental, que pueden recaer sobre 
una persona y no sobre otra, y que hacen que esta persona, aun-
que capaz de los actos jurídicos, según regla general del dere-
cho civil, necesite, sin embargo, por una excepción personal, que 
se cuide de sus intereses. 

De aquí procede la diferencia fundamental entre las funciones 
del tutor, encargado de completar la personalidad incompleta 
(auctorfieri), y las del curador, encargado de cuidar de los nego-
cios (curare). De aquí procede también la siguiente regla: el tu-
tor se da á la persona; el curador á los bienes. 

Las funciones del tutor en su carácter y en sus modificaciones 
siguen los grados de la edad. Son unas durante el período de la 
infancia cuando el pupilo no sabe hablar, y otras cuando ya es ca-
paz de pronunciar las palabras solemnes de las fórmulas jurídicas. 

C A P Í T U L O V.—PERSONAS DE CREACION JURÍDICA. 

34. Pueblo: Curias: Magistraturas: Tesoro públ ico: Herencias: Peculio: 
Corporaciones, etc. 

El pueblo (populus) ó la república (respublica); posteriormente 
el príncipe, considerado, no ya en su persona individual, sino en 
su cualidad (1); toda magistratura, considerada de la misma ma-
nera (2) ; los municipios (municipia) ú otras ciudades; las curias 
de diversas ciudades (curice); el tesoro del pueblo (cerarium), al 
que se agregó posteriormente el del príncipe (jiscus), que acabó 
por absorber al primero: la herencia yacente (luxreditasjacens), es 
decir, que no ha sido todavía adquirida por algún heredero, y que 
entre los romanos, hasta esta adquisición, tenía la máscara del 
difunto (personam defuncti sustinet) (3); el peculio, que según ex-
presión de Papirio Fronto, es semejante á un hombre (4) ; los tem-
plos y los diversos colegios de pontífices paganos; las iglesias y los 
diversos órdenes del clero cristiano que los reemplaza; los con-
ventos, los hospicios y fundaciones piadosas (5 ) ; en una palabra, 
todas las comunidades, universidades, colegios y corporaciones 
(universitas, corpus, collegium) forman otras tantas personas abs-
tractas, que sólo existen por creación del derecho, y que, lo mis-
mo que las personas individuales, pueden ser sujeto activo ó pa-
sivo de los derechos. 

Nos limitaremos á señalar el principio general y de derecho pú-
blico, que no había sido descuidado por la legislación romana res-
pecto de las universidades, colegios ó corporaciones. Consiste este 
principio en que la fundación de aquéllas no es cosa de facultad 
privada: ninguna corporacion puede por sola su voluntad estable-
cerse y atribuirse en el Estado una personalidad legal y jurídica. 
Su existencia, ya se trate de su fundación, ya de su disolución, 
debe siempre depender del poder público. Entre los romanos toda 
corporacion debía ser especialmente autorizada por una ley, por 

(1) Dig. 4. 2. 9. 5 1. f . Ulp.—SI.— 2.°, 56 y 57.1. Gay. 
(2) Dig. 33. 1. 20. § 1. f . Scevol. 
(3) Dig. 41 1. 34. f . Ulp. 
(4) tPeeuUum naxilur, ereseit, decreteit, mcriliir; el ideo, eleganltr et Papiriui Fronto dicebat, FE-

C ü u t w Í-IMILE ESSE D i m . » (Dig. 15. 1. 40. p r . f . Mardan.) 
(5) c . L 2. De taeromnclú etcleriit. 22. con». J n s t i n i a n . - l . 3. De epUeop et ekric. 28. conrt . 

León. 



un senado-consulto ó por una constitución imperial (1). Se exigía 
además el concursó de tres personas por lo ménos para su insti-
tución, pero no para su continuación (2) ; los individuos se llama-
ban sociales. 

Llamarémos también la atención sobre la teoría jurídica del 
fisco, materia que trataron los jurisconsultos romanos con un es-
mero particular (3). 

C A P Í T U L O V I . — F I N DE LA EXISTENCIA DE LAS PERSONAS. 

- 35 . — 

Las personas individuales acaban por la muerte, ó por una ex-
tinción puramente jurídica, cual es la pérdida de la libertad; por-
que en el derecho romano, en aquel que ha llegado á ser esclavo 
no hay ya persona, al ménos según el origen del derecho romano 
y en las relaciones privadas de señor á esclavo El momento pre-
ciso en que ocurre este caso es siempre importante el fijarlo: el de-
recho debe determinar sobre quién debe recaer la obligación de la 
prueba; y en casos de duda, cuáles son las precauciones que deben 
admitirse (4). 

Pero aquí debe notarse un fenómeno jurídico bien singular. 
Muere el individuo, pero no acaba la personalidad que tenía. 
Creación del derecho civil, no puede perecer por una muerte ma-
terial. 

A la manera que el alma se separa del cuerpo para ir, según 
ciertos filósofos, á animar otros seres, lo mismo (pero más cierta-
mente en el orden legislativo romano) la persona jurídica se des-
prende con el último aliento del moribundo para trasladarse á 
otros individuos. Acaba en una parte y principia en otra. La más-
cara jurídica ha caido de una figura, y la ley la coloca en otra. 

En cuanto á las personas de pura creación legislativa, engen-
dradas por el derecho, acaban de la misma manera. La existencia 
de las universidades y demás corporaciones se halla siempre bajo 
el poder de la ley, que puede pronunciar su disolución. Acaban 

(1) D. 3. 4. Quod cujuscumqut universilalii nomine vel contra eam agatur. 1. pr. f. Gay.—47. 23. 
De CollegiU et corporibui. 

(2) Dig. 50. 1«. 85 . f . Marcel.—3. 4. 7 .5 2. f r . ü l p . 
(3) Paul. Rec. Sent. lib. v, ti t . xn.—Pragmenlum vet.juriicont. De jure/isci^0. Theod. 10. 1.— 

Dig. 49. 14.—C. J u s t . 10.1. 
(4) Véase- principalmente, sobre este último sujeto, Dig. 34 5. 9. t. Tryphonin. 

también con el objeto para que habían sido formadas, ó con los 
individuos que las componían, cuando ya no queda ninguno. 

T Í T U L O I I . — D E LAS COSAS. 

C A P Í T U L O P R I M E R O — N O C I O N E S C O N S T I T U T I V A S . 

36. I d e a genera l de las cosas. 

La palabra cosa (res), áun en derecho, es una palabra flexible, 
que se acomoda de un modo admirable á las necesidades y á los 
caprichos ¡nterminados del lenguaje. Ahora tratamos de su verda-
dadero sentido legal, de su idea jurídica. 

•A la manera que la palabra persona (persona) designa en el de-
recho todo ser considerado como capaz de ser el sujeto activo ó 
pasivo de los derechos, así la palabra cosa (res) designa todo lo 
que se considera como susceptible de formar el objeto de los dere-
chos (1) . Y en esta condicion se halla cuanto el hombre, domina-
dor universal, ha podido considerar como sometido, ó al ménos 
como destinado á sus necesidades ó á sus placeres; porque en úl-
timo resultado, la satisfacción de las necesidades ó de los placeres 
racionales del hombre es objeto final de los derechos. 

Hemos dicho arrriba todo, porque los cuerpos físicos, los cuerpos 
materiales no son los únicos que se comprenden. En efecto, así co-
mo hay personas de pura creación jurídica, así también hay cosas 
que no existen en la naturaleza, y que sólo el derecho ha creado. 
Éste, por su poder de abstracción, engendra cosas lo mismo que 
personas. 

Por último, si el derecho eleva á veces algunos objetos pura-
mente materiales á la categoría de personas, también á veces re-
baja al hombre hasta la clase de las cosas: tales son los esclavos, 
sometidos y dedicados á satisfacer las necesidades de otros hom-
bres, sin poder ser, en las relaciones de señor á esclavo, el sujeto, 
sino sólo el objeto de los derechos. 

Compárese lo que acabamos de decir sobre las cosas con lo que 
ántes hemos ya dicho sobre las personas (p. 10), y se verá que hay 
la más completa analogía. 

Sin duda los jurisconsultos romanos no dieron de las cosas la 

(1) Véase página 10 y siguientes. 



un senado-consulto ó por una constitución imperial (1). Se exigía 
además el concursó de tres personas por lo ménos para su insti-
tución, pero no para su continuación (2) ; los individuos se llama-
ban sociales. 

Llamarémos también la atención sobre la teoría jurídica del 
fisco, materia que trataron los jurisconsultos romanos con un es-
mero particular (3). 

C A P Í T U L O V I . — F I N DE LA EXISTENCIA DE LAS PERSONAS. 

- 35 . — 

Las personas individuales acaban por la muerte, ó por una ex-
tinción puramente jurídica, cual es la pérdida de la libertad; por-
que en el derecho romano, en aquel que ha llegado á ser esclavo 
no hay ya persona, al menos según el origen del derecho romano 
y en las relaciones privadas de señor á esclavo El momento pre-
ciso en que ocurre este caso es siempre importante el fijarlo: el de-
recho debe determinar sobre quién debe recaer la obligación de la 
prueba; y en casos de duda, cuáles son las precauciones que deben 
admitirse (4). 

Pero aquí debe notarse un fenómeno jurídico bien singular. 
Muere el individuo, pero no acaba la personalidad que tenía. 
Creación del derecho civil, no puede perecer por una muerte ma-
terial. 

A la manera que el alma se separa del cuerpo para ir, según 
ciertos filósofos, á animar otros seres, lo mismo (pero más cierta-
mente en el orden legislativo romano) la persona jurídica se des-
prende con el último aliento del moribundo para trasladarse á 
otros individuos. Acaba en una parte y principia en otra. La más-
cara jurídica ha caido de una figura, y la ley la coloca en otra. 

En cuanto á las personas de pura creación legislativa, engen-
dradas por el derecho, acaban de la misma manera. La existencia 
de las universidades y demás corporaciones se halla siempre bajo 
el poder de la ley, que puede pronunciar su disolución. Acaban 

(1) D. 3. 4. Quod cujuscumqut universilalú nomine vel contra eam agalur. 1. pr. f. Gaj .—47. 23. 
De Collejai et corporibui. 

(2) Dig. 50. 1«. 85 . f . Marcel.—3. 4. 7 .5 2. f r . Ulp. 
(3) Paul. Rec. Sent. lib. v, ti t . xa.—Fragmentum vet.juriicont. De jure/uci^0. Theod. 10. 1.— 

Dig. 49. 14.—C. J u s t . 10.1. 
(4) Vease principalmente, sobre este último sujeto, Dig. 34 5. 9. t. Tryphonin. 

también con el objeto para que habían sido formadas, ó con los 
individuos que las componían, cuando ya no queda ninguno. 

T Í T U L O I I . — D E LAS COSAS. 

C A P Í T U L O P R I M E R O — N O C I O N E S C O N S T I T U T I V A S . 

36. I d e a genera l de las cosas. 

La palabra cosa (res), áun en derecho, es una palabra flexible, 
que se acomoda de un modo admirable á las necesidades y á los 
caprichos interminados del lenguaje. Ahora tratamos de su verda-
dadero sentido legal, de su idea jurídica. 

•A la manera que la palabra persona (persona) designa en el de-
recho todo ser considerado como capaz de ser el snjeto activo ó 
pasivo de los derechos, así la palabra cosa (res) designa todo lo 
que se considera como susceptible de formar el objeto de los dere-
chos (1) . Y en esta condicion se halla cuanto el hombre, domina-
dor universal, ha podido considerar como sometido, ó al ménos 
como destinado á sus necesidades ó á sus placeres; porque en úl-
timo resultado, la satisfacción de las necesidades ó de los placeres 
racionales del hombre es objeto final de los derechos. 

Hemos dicho arrriba todo, porque los cuerpos físicos, los cuerpos 
materiales no son los únicos que se comprenden. En efecto, así co-
mo hay personas de pura creación jurídica, así también hay cosas 
que no existen en la naturaleza, y que sólo el derecho ha creado. 
Éste, por su poder de abstracción, engendra cosas lo mismo que 
personas. 

Por último, si el derecho eleva á veces algunos objetos pura-
mente materiales á la categoría de personas, también á veces re-
baja al hombre hasta la clase de las cosas: tales son los esclavos, 
sometidos y dedicados á satisfacer las necesidades de otros hom-
bres, sin poder ser, en las relaciones de señor á esclavo, el sujeto, 
sino sólo el objeto de los derechos. 

Compárese lo que acabamos de decir sobre las cosas con lo que 
ántes hemos ya dicho sobre las personas (p. 10), y se verá que hay 
la más completa analogía. 

Sin duda los jurisconsultos romanos no dieron de las cosas la 

(1) Véase página 10 y siguientes. 



definición amplia y filosófica que damos nosotros, y qne compren-
de todo lo que puede ser objeto de un derecho; no sólo los objetos 
corporales, sino también los hechos, el estado de las personas en 
sus diversas condiciones, y en general todos los derechos. Bajo el 
nombre de cosas (res) sólo comprendieron al principio los objetos 
corporales, que pudiendo ser de alguna utilidad al hombre, podian 
ser objeto de un derecho; pero despues extendieron este sentido á 
las abstracciones y á cosas de pura creación jurídica. 

C A P Í T U L O II—CLASIFICACION DE LAS COSAS. 

37. Relaciones b a j o las cuales pueden distr ibuirse las principales d iv is iones 
de las cosas. 

El derecho no es el mismo respecto de todas las cosas, entre las 
cuales deben hacerse muchas distinciones, de que también proce-
den muchas divisiones. L03 jurisconsultos romanos sehabian ocu-
pado en fijarlas. En el Digesto y en la Instituta de Justiniano se 
encuentra un título especial sobre esta materia (1). Sin embargo, 
la clasificación romana no lo abrazaba todo. El derecho romano 
observaba en más de un punto diferencias notables entre las cosas, 
sin haberlas positivamente establecido en una división metódica y 
doctrinal. Completarémos lo que falta sin alterar la fisonomía ro-
mana. 

Lo esencial es distinguir bien bajo qué relación se halla estable-
cida cada una de estas divisiones, á fin de que equivocadamente 
no se confundan unas con otras. 

La creación de las cosas;—la religión;—la ciudad;—el pro-
pietario;—su naturaleza física ó jurídica,—y su composicion ó 
agregación. 

Tales son los términos bajo los cuales creemos que deben colo-
carse, y el orden con que las examinarémos. 

§ I . CON RELACION Á SU CREACION. 

38. Cosas corpóreas 6 incorpóreas . 

Las cosas son ó de creación natural ó de creación jurídica. La 

(1) Gay. Ins t . 2. } 2 á 1 7 . - D i g . I. 8. De ¿•cisione rerum el cuaWale.—Inst. 2. 1. De rerum d¡-
visione. 

división establecida por el derecho romano sobre esta base es de 
cosas corpóreas (res corporales), y de cosas incorpóreas (res incor-
porales). 

Las primeras son las que existen realmente, los cuerpos físicos, 
que afectan nuestros sentidos externos, al ménos en cuanto el po-
der de nuestros órganos, con el auxilio, de las artes, puede alcan-
zar; quce tangi possunt, según la expresión romana (1). 

Entre las cosas corpóreas se coloca al hombre esclavo, conside-
rado en la relaeion de propiedad del señor con él , aunque sólo 
sea cosa por creación del derecho. 

Las segundas son abstracciones que no afectan nuestros senti-
dos (quce tangi non possunt), y que no se conciben sino por la inte-
ligencia. Consisten en un derecho (quce injure consistunt), como los 
derechos de herencia, de servidumbre, de usufructo y de obliga-
ción (2). Se han colocado en la categoría de las cosas, porque pue-
den ser considerados como objetos convencionales, como objetos 
jurídicos sometidos ó destinados al hombre, y de que éste puede 
disponer: por manera que estos derechos pueden ser también ob-
jeto de otros derechos. 

Si se quisiese asociar á esta indicación general la teoría parti-
cular de todo lo que es cosa incorpórea, sería preciso colocar aquí 
sucesivamente todos los derechos, porque todos corresponden á 
esta división; y de* este modo el estudi'o de las cosas incorpóreas se 
confundiría con el de los derechos. 

La distinción de las cosas corpóreas é incorpóreas no es la que 
el método romano coloca al principio de su clasificación; pero la 
lógica exigía que se mostrase primero la generación de las cosas 
ántes de pasar á sus otras divisiones. 

§ I I . CON RELACION Á LA RELIGION. 

39. Cosas de derecho divino (res divinijuris) y cosas de derecho h u m a n o 
(res humani juris). 

Primero, la religión. 
Cosas de derecho divino; cosas de derecho humano: ésta es, 

dice Gayo, la principal división de las cosas (summa rerum divisio). 
Para conocer bien su importancia es preciso penetrarse de la unión 

(1) Gay. 2. 5 12 á 14.—Dig. 1. 8. 1. í 1. f . Gay. 
(2) Gay! 2. § 12 á 14.—Dig. 1. 8. 5 1. f. Gay. 



íntima de la religión con el derecho civil de los romanos; del ca-
rácter sacerdotal de este derecho primitivo, tanto en sns institu-
ciones públicas cuanto en sus instituciones privadas. 

Entre las cosas de derecho divino se colocan: 
Las cosas sagradas ( re s sacras), es decir, consagradas con el rito 

religioso y bajo la autoridad legal á los dioses superiores, á los 
dioses del cielo. 

Las cosas religiosas (res religioscé) abandonadas á los dioses in-
feriores, á los dioses manes: tales son los sepulcros y la tierra 
donde se halla depositado un cadáver. 

Por último, las cosas santas (res sanctce), que son de derecho di-
vino por asimilación (quodammodo divini juris sunt), y cuyo ca-
rácter constitutivo consiste en ser protegidas contra las injurias 
de los hombres por una sanción pública y penal (1 ) : tales son las 
murallas y puertas de la ciudad. 

E l sepulcro del enemigo no es religioso (2) , pero lo es el del es-
clavo (3) . Una cosa de derecho divino que ha caido en poder del 
enemigo se considera como profanada : su carácter divino desapa-
rece, y no renace hasta que se reconquista (4): ¡éstas son máxi-
mas de Roma! 

Debe colocarse en este lugar la teoría de las cosas sagradas de 
cada familia, de cada gens (sacra familia, sacra gentis), con obli-
gación de los sacrificios: culto privado , culto del hogar domés-
tico , sobre lo cual nos faltan documentos, que forma el vínculo 
religioso de la familia, y que se trasmite por herencia. 

Por último, es necesario seguir las modificaciones que introdu-
jeron en estas teorías legislativas y en estas costumbres la deca-
dencia del paganismo, su ruina, y la elevación del cristianismo 
que lo reemplazó. 

§ I I I . CON RELACION Á LA CIUDAD. 

40. Derecho de ciudad, idea del commercium, aplicables á las cosas lo 
mismo que á las personas. 

Despues de la religión sigae la ciudad : una relación íntima unia 
estos dos órdenes de ideas en la legislación de Roma. 

(1) Del yerbo tañare, ianctum. sancionar, garant i r . 
( i ) Dig.47. 12. 4 . f. Paul . 
(3) Dig. I I . 7. 2 . p r . L U l p . 
(4) Dig. 11. 7. 36. fr . Pom. 

El privilegio exclusivo de la ciudad romana, que llevaba consi-
go únicamente la aptitud para gozar los beneficios del derecho ci-
vil romano, fuera del cual se arrojaba cnanto le era extraño; este 
privilegio no se limitaba á las personas, sino que se extendía tam-
bién á las cosas. 

Si habia personas extranjeras, habia también cosas extranjeras. 
El carácter de peregrinas correspondía á unas lo mismo que á 

otras: la participación en el derecho civil romano se comunicaba 
también á unas lo mismo que á otras (1) . Habia una capacidad de 
derecho civil para las personas ; capacidad para unas de ser objeto 
del derecho civil, como para otras de ser sujeto. 

El elemento del jus civitatis, que se comunica á las cosas lo mis-
mo que á las personas, es, dejando á un lado todo lo que corres-
ponde exclusivamente al orden político, y ocupándonos sólo en el 
orden privado, el comercium en su sentido más lato; porque para 
el comercio es preciso á un tiempo personas y cosas. Respecto de 
personas, capacidad civil para hacer transacciones, adquisiciones, 
transmisiones y enajenaciones según el derecho civil romano; res-
pecto de cosas, capacidad civil para ser objeto de aquéllas. 

41. Suelo romano (ager romanus); suelo itálico, ó que gozaba del privilegio 
romano (italicumsolum)\ y suelo provincial ó ext ranjero (so lumprov inc ia le ) . 

De lo anterior procede una distinción que es muy común en la 
historia y en la legislación romana; distinción que desatendemos 
generalmente en nuestros estudios clásicos acerca del derecho; 
porque no se halla redactada en una clasificación precisa por los 
jurisconsultos; pero que importa poner de manifiesto, porque sólo 
su conocimiento puede explicarnos un gran número de institucio-
nes, que han permanecido oscuras por haber conservado sus ves-
tigios. 

La distinción entre el suelo que goza del derecho civil, y capaz, 
por consiguiente, de ser propiedad romana, y de los diversos ac-
tos del derecho civil que acompañan á esta propiedad; y el suelo 
que se halla fuera del derecho civil. 

Aquí se presentan estudios correlativos á los que se han hecho 
acerca de las personas, consideradas en cuanto á su admisión al 
goce del derecho civil; es decir, en cuanto á la comunicación que 

(1) cSin/ne tita prrrdia eentui eenunda (dice Cicerón en su defensa de Flaco, § 32, habeant jug 

ciTile), lint neene lint maneipift 



se les hace del jus civitatis ó de sus desmembraciones.—Los mis-
mos estudios deben hacerse con relación á las cosas, distinguien-
do cuidadosamente en estas concesiones lo personal de lo terri-
torial. 

En este concepto se presenta primero el ager romanus (1); el 
campo, el suelo, el territorio romano;el campo del derecho civil, 
el suelo que sea susceptible de la aplicación del derecho romano, 
como los hijos de Roma, eran los únicos ciudadanos del imperio. 
En vano Roma, de unas conquistas en otras, invadió el mundo y 
extendió los límites de su dominación: el campo romano se man-
tiene lo mismo que se hallaba en sus primeros años; y conserván-
dose la tradición por entre nuevas razas, civilizaciones y lenguas, 
muestra hoy todavía al viajero moderno lo que el hijo del pueblo 
continúa llamando con su nombre antiguo de agro romano. 

De la misma manera que las concesiones de gracia comunican 
á los habitantes de otras ciudades el privilegio de la ciudad ro-
mana, así se comunica á otros territorios el privilegio del campo 
romano. 

Así se suceden gradualmente, concedidas á veces de buen gra-
do, y á veces arrancadas por las armas, las concesiones del com-
mercium, del derecho civil territorial, que se extienden al suelo de 
las colonias, al del Lacio, al de Italia y al de los municipios que 
se hallaban fuera de ésta. 

El término más extenso y favorecido es el suelo itálico (italicum 
solum (2), asimilado, para la aplicación del derecho civil, al ter-
ritorio romano, al ager romanus. De donde tomó el origen el de-
recho itálico ( jus italicum), privilegio principalmente territorial, 
tanto en el órden público cuanto en el privado.—Si se quiere ir 
más allá, traspasar los límites de Italia, y otorgar semejante gra-
cia á ciudades y territorios que se hallan fuera de aquélla, se asi-
mila su suelo al suelo itálico, y se les concede, más ó ménos ám-
pliamente, el jus italicum. 

En una condicion inferior, en el órden público lo mismo que en 
el privado, el suelo de las provincias (provinciale solum) (3), aquel 
en cuyo favor no se ha otorgado ninguna concesion excepcional, es 
el que se ha mantenido en un todo fuera del derecho civil romano. 

(1; Var ro . De lingua latina. V . 33 y 35. 
(2) Ulp. Reg . 19. § 1 .—Ins t . 2. 6. pr .—2. 8. pr . 
(3) Gay . 2. $ 7. 27. SI . 46, etc . 

El derecho en su marcha progresiva hácia un carácter más ge-
neral y filosófico, aunque ménos cívico, ha descubierto recursos y 
medios indirectos para facilitar los resultados de estas diferencias, 
más bien que para hacerlas desaparecer. 

La constitución de Caraca'da, que dió á todos los súbditos del 
imperio el derecho de ciudad, no dió de la misma manera á todos 
los territorios la aptitud para gozar del derecho civil. Elevando á 
todas las personas, no elevó todo el suelo á la misma condicion 
cívica. 

Justiniano fué el primero que abolió toda diferencia de derecho 
civil entre el suelo de Italia y el de las provincias (1). 

Esta distinción de las cosas es una distinción absolutamente 
territorial, que sólo se aplica á ¡os inmuebles, y no á los muebles. 
La movilidad, la necesidad de transporte de las cosas muebles, no 
permite semejante sometimiento á la ley territorial. Los muebles 
siguen la pérsona y no el suelo, porque son propiedad del ciuda-
dano romano: su traslación de un lugar á otro no los sustrae al 
derecho civil. 

42. Cosas mancipi y cosas nec mancipi. 

Aquí se presenta una antigua distinción, que á nuestro juicio 
ya existia en tiempo de las leyes de las XII tablas (2). 

Se asocia indudablemente al derecho civil, al derecho de la ciu-
dad: no en el sentido de que toda cosa admitida á la participación 
del derecho civil romano sea res mancipi, y que esta expresión sea, 
por consiguiente, sinónima de esta otra, cosa del derecho civil: 
rechazamos absolutamente esta opinion; sino en el sentido de que 
para que una cosa pueda ser res mancipi e3 preciso ante todo que 
tenga parte en el derecho civil. Así, desde luego y sin distinción, 
todo objeto fuera de este derecho es res nec mancipi. 

(1) C . 7. 25. De nudo jure Quiritium 1oliendo, consti . J n s t i n i a n . — 7 . 31. De usucapione tran-
formando, et de subíala differentia rerum mancipi et nec mancipi. 

( 2 ) Fuera de otros motivos de convicción, la p rueba mate r i a l n o parece que resul ta de este 
f r a g m e n t o de Gayo, que no se comprende cómo se h a omi t ido en esta controvers ia : Mulieris, 
qu<e in agnatorum tutela erat, RES MANCIPI usucapí non poterant, praterquam si ab ipsa, tutore 
( auc to re . \ traduce essent: ID ITA LBCÍK XII TABULAROS! CAUTTM.N (Gay. 2. § 47.)—Obsérvese q u e 
Gayo es. de todos los jur isconsul tos , uno de los que merecen más crédi to cuando habla de la ley 
de las X I I tab las y de sus disposiciones; porque habia publicado un comentar io de ellas, de l 
que han quedado en el Diges to algunos f r agmen tos .—V. también Gay. 1. § 192.—2. § 80.— 
TJlp. Reg . 11. J 27 .—Ins t . de J u s t 2. § 4 1 . - V a t . J . R . F rag . § 2 5 9 ; - y §} 293, 311, 313, respecto 
de la existencia de las cosas mancipi, en t iempo de la ley CIXCIA (.¡ño 550 de Roma,—.¡04 á n t e s 
i e J . C . ) 



Pero, ademas de esto, entre las cosas que comprende en su es-
fera el derecho civil romano, las unas son mancipi y las otras nec 
mancipi. Las cosas mancipi forman una cierta clase, una clase 
aparte entre todas las cosas del derecho civil.—Por ellas la pro-
piedad romana recibe un carácter no diferente, sino en cierto mo-
do más indeleble: se adquiere y se pierde más difícilmente. 

Así, en primer lugar, la conformidad de las partes y la sola 
tradición son importantes para transferir de un ciudadano á otro 
el dominio de las cesas mancipi. Para producir este efecto, es pre-
ciso recurrir á un acto jurídico y sacramental, la mancipación 
(mancipium, posteriormente mancipado), con un símbolo, fórmu-
las consagradas y la asistencia pública de un cierto número de 
ciudadanos. Las cosas nec mancipi, por el contrario, no son sus-
ceptibles de este acto jurídico; la simple tradición basta para trans-
ferir su dominio (1). 

En segundo lugar, no es permitida la enajenación de las cosas 
mancipi en todos los casos en que puede hacerse la de las cosas 
nec mancipi. Así la ley de las X I I tablas prohibe que la mujer 
colocada bajo la tutela de sus agnados pueda enajenar ninguna 
cosa mancipi sin autorización de su tutor: tal cosa no saldrá del 
dominio de la familia sino consintiendo en ello los agnados; mien-
tras que se permite á la mujer la enajenación de las cosas nec man-
cipi (2). Regla tan importante, ínteres tan grande, que en el 
tiempo mismo en que el tutor de las mujeres no era más que una 
ficción, cuando su autorización no intervenía sino por la forma, y 
en que, si la negaba, el pretor acostumbraba á obligarle á que la 
diese; ciertos tutores no podian nunca ser obligados á autorizar 
contra su voluntad los tres actos más graves de la mujer: su tes-
tamento, contraer obligaciones, y la enajenación de las cosas man-
cipi (3). Y si, con desprecio de estas prohibiciones, fuese la cosa 
mancipi entregada por la mujer á alguno, el poseedor no podrá 
adquirirla por usucapión, á menos que no se haga la traslación con 
autorización del tutor: la ley de las X I I tablas lo dispone así: 
id ita lege XII tabularmi cautum, dice Gayo, comentador de esta 
antigua ley (4). 

(1) U lp .Reg . 19. 5} 3 y 7. 
(2) Gay. 2 § 80.—Ulp. Reg. 11. } 27. 
(3) Gay. 1. } 192: «las más preciosas de todas las cosas (alienalii pretiosioribui rebus)t añade 

el jnrisconsnlto. 
(4) Gay. 2 . § 47, reproincido textualmente en la página 69 anter ior . 

Por lo demás, dejando aparte el acto jurídico de la emancipa-
ción, todos los demás medios que el derecho civil reconoce para la 
adquisición del dominio romano son comunes, tanto á las cosas 
mancipi, cuanto á las nec mancipi (1 ) ; todos se aplican á éstas lo 
mismo que aquéllas. Las cosas nec mancipi tienen parte en el de-
recho civil; son capaces de constituir la propiedad romana, con 
tal que por otra parte no tengau el carácter de peregrinas. 

El único de estos actos en que estas dos clases de cosas se se-
paran una de otra es la mancipación; por eso, pues, las unas se 
llaman res mancipi ó mancipii, cosas de mancipación; y las otras, 
res nec mancipi ó nec mancipii, cosas que no son capaces de man-
cipación (2). 

Los jurisconsultos expresaban la enumeración precisa de ¡as co-
sas que eran mancipi: la vemos todavía en los fragmentos de Ul-
piano. , 

En aquel tiempo comprendía esta clasificación: 
1.° Las heredades en el suelo de Italia, fundos de tierras ó casas; 
2.° Las servidumbres rurales (pero no urbanas); entendiéndose 

en el suelo de Italia solamente; 
3.° Los esclavos y los cuadrúpedos que se doman por el lomo ó 

por el cuello (quce dorso collove domantur), es decir, los animales 
de carga ó tiro (3). 

Así no hay distinción en cuanto al suelo y á los edificios que es-
tán sobre él: todo suelo que participa del derecho civil romano es 
res mancipi. Este carácter ha caminado con la comunicación del 
jus civile, del commercium. Limitado primero al campo romano, al 
ager romanus, se extendió gradualmente al territorio de las colo-
nias, al del Lacio y al de Italia. No ha traspasado este límite, á 
no ser en los países en los que por concesiones particulares se ha 
introducido el derecho itálico. 

(1) Asi la usucapión, qne seguramente es un medio de adquirir el dominio r o m a n o : - a s i la 
«n Jure cessio, cuva fórmula es precisamente la expresión que signe: tH«nc ego hom.nem ex 
jure Quirüium m)um esse aio.» Gay. 2 . § 2 4 - A s i la adjudicación; asi el legado, y asl la heren-
cia _ ( V . Ulp Re í 19. §5 8, 9, 16, y 17, donde se dice esto terminantemente en cada lugar) . 

(2) Toda nos lo prueba! v Gayo nos lo dice textualmente: «Mancipi tero res (sunt) yaor per 
mancipalionem ad allum irantferentur- unde..... mancipi res ,unt dicte.» G . 2 . § 22,-Manctpium, 
según una ú otra de la¿ des etimologías que se dan á esta palabra , y ya sea. como creemos, 
tomar con la mano, ó S e n alzar la mano sobre la cabeza, como mayor postor, mannpnun es 
siempre y ante todo el acto jurídico, la mancipación. Sólo por figura de lenguaje, y por consi-
guiente más tarde, se usó la misma pa abra j>ara designar también el efecto producido por este 
acto, la propiedad. Asi, reí mancipi es cosa de mancipación, y no co,a de propiedad romana. 

(3) Ulp. Reg . 19. § 1.—Gayo, 2 . § 25 y siguientes. 



En cuanto á las cosas incorpóreas, todas son res nec mancipi; 
porque no se agarra con la mano una creación, una abstracción 
jurídica. Sin embargo, el espíritu agricultor introduce una excep-
ción en favor de las servidumbres rurales, que se identifican con 
el campo cuyo cultivo favorecen, y cuyo origen es más antiguo, 
habiendo debido la disposición aislada de las casas romanas hacer 
las servidumbres urbanas más raras y más difíciles de producir-
se.—La necesidad de sustraerse al rigor del derecho civil hacia 
también que se considerase el patrimonio futuro, en su totalidad 
(familia pecuniaque), como capaz de una mancipación ficticia (1). 

Por último, en cuanto á los muebles, en cualquier parte donde 
se hallan, los acompaña el carácter de cosas mancipi. La mujer, 
los hijos y los hombres libres sometidos al poder del jefe; los escla-
vos ó las bestias de carga ó tiro, tienen únicamente este carácter; 
pero tales como los conocieron los primitivos romanos. La civili-
zación ha marchado; los elefantes y los camellos han llegado á 
liorna; pero llevando en su aspecto un carácter peregrino, han 
continuado siendo cosas nec mancipi. 

En suma, resumamos los caractéres. Todos se toman déla man-
cipación. 

Para que una cosa sea res mancipi, cosa de mancipación: 
Es necesario que tenga parte en el derecho civil, porque se tra-

ta de un acto jurídico eminentemente romano, que excluye todo 
suelo y objeto extranjeros; 

Es preciso que pueda ser aprendida con la mano, porque ésta 
es formalidad constitutiva de la mancipación (manu capere)-, cuya 
circunstancia excluye toda cosa incorpórea, ménos las servidum-
bres más antiguas, las servidumbres rurales, que por espíritu agri-
cultor se identifican con el campo; y ménos también el todo del 
patrimonio ( f a m i l i a ) por pura ficción; 

Es preciso, en fin, que tenga una individualidad propia, una 
individualidad distinta, de manera que los ciudadanos que con-
curren al acto jurídico, y que son testigos de la adquisición del 
dominio romano sobre esta cosa, puedan en todas partes acreditar 
la identidad. 

Este carácter de existencia propia, de individualidad distinta, 
no se reconocía en nn grado suficiente para la mancipación, sino 

• 8 1 0 2 -v 1 0 4 - — V é a s e en esta obra, libro 2, t i t . 1: De las cosas del tiempo de Gayo, 
ui t rod . al t i t . 10. De las herencias; y t i t . 10. § 1 . 

en dos clases de objetos : en el suelo y en los seres animados, hom-
bres libres, hombres esclavos, ó animales. Entre estos últimos, 
sólo aquellos que han sido domados por el hombre, y que acompa-
ñan á éste en sus trabajos: estos solos, en efecto, tienen para el 
hombre una individualidad verdaderamente constituida. Los que 
están destinados á otros usos, ó que por su naturaleza son silves-
tres y bravos, tienen una identidad ménos distinta, y prestan nna 
utilidad mucho menor. 

La tierra, los hombres y los animales sujetos á los trabajos de 
éstos, son cosas mancipi; cosas que han recibido su existencia de 
Dios. Nada de esto ha criado el hombre (1) , porque el hombre no 
imprime la individualidad, la existencia propia á las cosas que fa-
brica. 

¡Idea eminentemente filosófica! porque la ha tomado de la mis-
ma naturaleza el primitivo romano, que no pertenecía á un pue-
blo industrial, y que en las obras del hombre no se habían toda-
vía presentado á rivalizar en importancia y grandeza con las obras 
de Dios. 

Para el jefe de la familia romana, su campo, con la casa que á 
éste se hallaba incorporada (2) ; la mujer, los hijos, los hombres 
sujetos á su poder, y los animales que le servían en sus trabajos, 
eran cosas mancipi; cosas cuya individualidad es confundida y 
adherente con la suya ; que son al mismo tiempo y comunmente 
las más preciosas en valor (3) ; que no podrán separarse de él por 
la simple tradición, y á las cuales se aplicará exclusivamente el 
acto sacramental de la mancipación. 

Llegó la civilización; las artes y el lujo invadieron la ciudad: 
las fortunas y las riquezas llegaron á un punto antes desconocido: 
las cosas mancipi no sé aumentaron en número. Caracterizadas 
por el antiguo derecho romano, no variaron. 

Pero decir que toda otra cosa, que toda cosa nec mancipi se halla 
fuera del derecho civil y que no es susceptible de constituir pro-
piedad romana, es inconciliable con las nociones del derecho y del 
estado social de los romanos. 

(1) Porque los edificios no son mancipi sino porque fo rman cuerpo con el suelo y son una parte 
adherente de él. Si se consideran separados del suelo pierden este carácter . 

(2) Los instrumentos de cultivo del f u n d o , lo qne los romanos llamaban el instrumentum del 
campo, mientras que se hallaban incorporados á éste por un uso perpètuo, y se hacian inmuebles 
como el 9uelo i que se hallaban adictos, debían ser como éste y con éste res mancipi; pero separa-
dos y enajenados aparte, eran rei nec mancipi. 

(3) Pretìosieribus rebus, dice Gayo , 1. 5 192. 



Todas las cosas incorpóreas, es decir, las que son precisamente 
creaciones jurídicas, el usufructo, que es una fracción de la pro-
piedad romana, la herencia, que abraza todos los bienes y todos 
los derechos del difunto (1 ) , ¿se hallarán fuera del derecho civil y 
de la propiedad romana? 

Los romanos, entre todas las cosas muebles, ¿sólo habrán teni-
do la propiedad romana de las cosas animadas? ¿de los esclavos y 
bestias de car¿a y tiro? La inmensa cantidad de productos y ob-
jetos inanimados, cosas todas de consumo, ú otras que forman la 
fortuna moviliaria, ¿estarían fuera del derecho civil y del derecho 
romano? 

Agricultor, propietario del campo romano, ¿el jefe de familia 
no será propietario, según el derecho de los romanos, de los fru-
tos que produce este campo, ni del arado con que labra la tierra? 

Guerrero, ¿no será propietario, según el derecho de los roma-
nos, de sus armas ni de su escudo, que sólo con ignominia podia 
dejaren poder del enemigo, ni de su lanza, que es instrumento de 
adquisición y símbolo de la propiedad romana? 

Esta opinion se ve destruida por todas partes (2). 
Las cosas nec mancipi, con tal que no sean extranjeras, en su 

carácter de peregrinas participan del derecho civil y son suscep-
tibles de constituir propiedad romana: todos los actos jurídicos 
que producen esta propiedad les son aplicables como á cosas man-
cipi: sólo se excluye la mancipación. 

Es preciso seguir en la historia la relación de las instituciones. 
A medida que desaparece el verdadero derecho civil, que la pro-
piedad romana se extingue, y que la mancipación cae en olvido, 
se pierde también la distinción de las cosas mancipi y nec mancipi. 
En tiempo de Justiniano estas cosas no eran más que palabras y 
enigmas. El desuso las derogó de hecho, y el Emperador las de-
rogó textualmente. 

(1) La herencia es ra nec mancipi. Gay. 5 34. 
(2) Por to que á m i respecta, yo no la concibo. Véase poco antes la indicación de los medios 

jurídicos de adqui r i r el dominio romano , que se aplican t a n t o A las cosas nec mancipi cuan to i 
las cosas mancipi.—Véase & Gayo 2. § 196, y Ulp. 24. § 7 , que convienen ambos en hablarnos de 
cosas me mancipi sometidas al dominio ex jure Quirilium.—Be v is to con disgusto asentada esta 
opinion en u n a obra t an estimable cual la de nues t ro colega M. GIRACTI, sobre el derecho de pro-
piedad. No es concebible es ta opinion sino admit iendo la hipótesis que , desde el origen de la 
distinción en cosas mancipi ó nec mancipi, habia habido dos propiedades, una romana y o t r a no. 
Pero Gayo h a echado por t ierra esta hipótesis, diciéndonos que al principio no habia más que 
un solo dominio: que e ra u n o propietario según el derecho r o m a n o , ó qne no lo era absoluta-
mente . Gay. 2. § 40.—M. GIRAOD espone este s i s t ema , p . 231. 

§ I V . CON RELACION AL PROPIETARIO. 

43. Cosas comunes (omnium), públicas (publica), de universidad (univer-
sitatis), pr ivadas (singulorum), que no son de nadie (nullius). 

Despues de la religión y de la ciudad sigue el propietario. 
Esta nueva idea suministra, en cuanto á las cosas, un gran nú-

mero de distinciones, especialmente numeradas en la clasificación 
metódica de los jurisconsultos romanos. 

1.° Las cosas comunes (res communes omnium), como el aire, 
el agua corriente, el mar y sus costas, de que cualquiera puede 
usar, pero que nadie puede adquirir sino en porciones determi-
nadas ; 

2.° Las cosas públicas (res públicos), cuya propiedad correspon-
de al pueblo, pero cuya condicion es de dos especies, según: 1.°, 
que su uso es común á todos los individuos del pueblo, como el de 
los caminos, ríos y puertos; ó 2.°, que se administran y destinan 
por la autoridad pública en beneficio del Estado en general, como 
los campos, las rentas y los esclavos públicos. En este último caso 
se dice de estas cosaa que están en el tesoro, en los bienes y en el 
patrimonio del pueblo (in pecunia, in bonis, in patrimonio populi); 

3.° Las cosas de universidad (res universitatis), es decir, que 
pertenecen á comunidades, colegios ó corporaciones, á propósito 
de las cuales es preciso hacer una distinción análoga á la an-
terior; 

4.° Las cosas privadas (res privatce, res singulorum), que se ha-
llan en la propiedad de personas particulares; 

5." Las cosas que no son de nadie (res nullius), denominación 
que en el sentido más estricto designa las cosas que no tienen pro-
pietario:—ya porque el hombre no se ha apodefado todavía de 
ellas, como, por ejemplo, los animales silvestres, sus productos, 
los mariscos, las algas marinas, las islas que nacen en medio del 
mar, etc., etc.; ya porque las ha abandonado (res pro derelicto 
habitce); ya porque su propiedad ha terminado-sin que ninguno 
otro le haya sucedido: es el caso en el derecho romano de la he-
rencia que el heredero no ha adquirido todavía. 

Pero esta clase no se termina aquí: los jurisconsultos las gene-
ralizan y le dan más ó ménos extensión, según que comprende, á 
saber, las cosas de derecho divino, que se hallan fuera del comer-



ció de los hombres, las cosas comunes, que no son propiedad de 
nadie, ó áun las cosas públicas y las cosas de universidad, porque 
no perteneciendo á ningún particular, reputan los jurisconsultos 
romanos que no son de nadie. 

44. Cosas que se hal lan en nuestro pa t r imonio (bono), 6 f u e r a de nuestro 
pa t r imonio . 

De lo dicho procede esta división general, en la que pueden 
acomodarse todas las que acabamos de examinar, como subdivi-
siones: 

Cosas que no pertenecen á nadie, res nullius, y cosas que per-
tenecen á alguno, res alicujus; 

O lo que viene á ser lo mismo, cosas que se hallan en nuestro 
patrimonio (in nostro patrimonio), y cosas fuera de nuestro patri-
monio (extra nostrum patrimonium). 

Las primeras expresiones son de la Iustituta de Gayo (1) ; y las 
otras, de la de Justiniano (2). 

Las cosas (res), consideradas como estando en nuestro patrimo-
nio, toman el nombre especial de bienes (bona, pecunia). 

45. Campo público, propiedad del Es tado (ager publicus); campo privado, 
propiedad de los part iculares (ager ptivatus). 

A la teoría que acabamos de indicar es preciso referir, en el es-
tudio histórico .del derecho romano, lo relativo á: 

1.° El ager publicus, y el opuesto á éste, el ager privatus; divi-
sión del suelu, del territorio, que lo distingue en dos partes, una 
reservada al pueblo, á la república, y la otra abandonada á la 
propiedad y comercio de los particulares. El ager publicus, es de-
cir, la propiedad territorial del Estado (que es menester no con-
fundir con el ager romanus ó campo de derecho civil), el ager pu-
blicus se extendía con las armas de Roma. La lanza era el instru-
mento tipo, y el símbolo de la adquisición; la expropiación del 
territorio de las naciones vencidas era ley de la guerra : todo el 
suelo que no les era concedido por el pueblo-rey se hacia, según 
principio, y bajo mejores condiciones, ager publicus. Este campo 
del pueblo llegó á ocupar el mundo conocido. 

(1) Gay. 2, § 9 . - D i g . 1. 8. 1. pr. f . Gay. 
(2) Ins t . 2. 1. pr. 

2.° La distribución, el uso, y la gestión del ager publicus en 
nombre de la república, ya sea que el territorio conquistado se 
venda en lotes al mayor postor, ó que también en lotes se dis-
tribuya gratuitamente á la plebe, ó como posteriormente se hacía, 
entre los soldados y veteranos conducidos á las colonias: estas dos 
disposiciones atribuían la propiedad romana al que adquiría el 
territorio, y hacian pasar la tierra á la clase de ager privatus, 
participando del derecho civil romano;—ya que quedase abierto 
para que le ocupase cualquier ciudadano que quisiese desmontarlo 
y cultivarlo, mediante una renta determinada, y á veces gratui-
tamente;—ya, en fin, que no se hallase dado en arrendamiento, 
en enfitéusis, ó ánn abandonado en posesion indefinida y de tole-
rancia, ó invadido por las familias patricias y poderosas, que se 
atribuyesen partes considerables de él y lo disfrutasen por heren-
cia, sin pagar nunca ningún derecho. De donde procede la distin-
ción de los campos; el agri qucestorii respecto del primer caso; 
assignati, respecto del segundo; ocupatorii, respecto del tercero; 
vectigales, respecto de aquel por el que se debia abonar al tesoro 
público una renta determinada; y.en general subcisivi, respecto de 
aquellos que continuaban en el dominio público despues de la dis-
tribución del territorio conquistado.—Las disensiones de que está 
llena la historia romana sobre el repartimiento, gestión ó posesion 
de las tierras, sobre las invasiones hereditarias que de ellas ha-
cian los patricios, sobre leyes agrarias, sobre la de los Gracos y 
otras sucesivas, se refieren al ager publicus. 

3.° El estado del suelo en las provincias, en que la tierra, á 
ménos que no haya una concesion privilegiada del derecho de 
propiedad, ó una comunicación del derecho civil , es en principio 
ager publicus: la propiedad del pueblo romano, áun cuando haya 
quedado de hecho á disposición de personas particulares. Estos 
detentadores particulares, en todo rigor de derecho, no son pro-
pietarios; y se les considera como que no tienen en cierto modo 
más que la posesion y disfrute de aquélla, mediante el tributo que 
paga la misma (1). 

Así las tierras en las provincias se llamaban posesiones (posses-
siones), y no propiedades. El solo propietario era el pueblo roma-
no. Por consiguiente, ni el dominio romano ni las aplicaciones 

O) Ifoi autempoueuionem lanlum eí iuumfruclum habtrt videmur.i Gay. 2. § 7. 
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del derecho civil que de aquél proceden, pueden tener lugar con 
respecto al suelo. 

4.° La división posterior que se introdujo entre las provincias 
del pueblo (provincia! populi romani; prcedia stipendiaria), llama-
das á poco provincias del senado, y las provincias de César (pro-
vincia; Ccesari» ; prcedia; tributaria) (1): é igualmente entre el te-
soro del pueblo ó del senado (cerarium) y el de César (J i scus ) .— 
El pueblo principia á desaparecer: César se eleva á su lado; el se-
n.ndo reemplaza al pueblo: César queda solo! 

§ Y . C O N R E L A C I O N Á STJ N A T U R A L E Z A F Í S I C A (5 J U R Í D I C A . 

Las distinciones que resultan de la naturaleza física de las cosas 
comprometen al legislador obligado á acomodarse á ello. El de-
recho romano no las habia formulado teóricamente en categorías 
precisas ; pero no habia podido desentenderse de ellas, que se ha-
llan implícitamente en muchas de sus disposiciones. Pero sólo se 
presentan en segundo orden. 

46. Cosas muebles (res mobiles seu moventes), ó inmuebles (res soli; 
inmobiles.) 

Esta distinción, sin estar expuesta en una clasificación metó-
dica, sin formas en el derecho romano ni en el nuestro, basa fun-
damental de la división de las cosas, no deja de tener impor-
tancia. 

Procede tanto de las disposiciones del derecho cuanto de las ex-
presiones mismas de los jurisconsultos. 

La encontramos indicada por Ulpiano en los términos técnicos 
del derecho romano, que se reproducen en otros muchos fragmen-
tos: res mobiles ores se moventes, ó simplemente moventes, para 
expresar las cosas muebles, según que se trata de objetos inani-
mados ó de seres animados (2). 

Y res quoe soli surd ó res soli para expresar las cosas inmuebles (3), 
que Ulpiano llama también positivamente y en diversas ocasiones: 
res immobles (4 ) , y Justiniano en una de sus constituciones: quce 

(1) Gay 2. } 7 y 2. § 21. 
(2) Dig. 21. 1. 1. pr. f. Ulp.—Véase también Vat . J . R. Frag. 55 293 y 311. —Dig . 33. 10. 2. (. 

Florentin.—42. 1. 15. § 2. f . Ulp.—48. 17. 15. § 1, f . Modestin.—50. 16. 93. t Cels.—C. 1. 3. 49. 
$ 2. cons. Jns t in ian . , etc. 

(3) Dig. 21. l . p r . f .Ulp . 
(4) Ulp . Reg. 19 55 6 y 8 . 

immobiles sunt vel esse intelliguntur (1); pero que con más frecuen-
cia se designan con los nombres particulares de prcedia, fundí, 
cedes. 

Por último, hay también cosas que, aunque muebles por su 
naturaleza, son consideradas, bajo el aspecto jurídico, como in-
mueble:, porque ya por estar adheridas á uno de estos (viñeta, 
fuea), ya á causa de estar destinadas á su perpétuo uso (perpetui 
usus causa), forman cuerpo con él y son consideradas como parte 
suya y que tienen su propio destino (2). 

Las cosas incorpóreas, no siendo más que abstracciones jurídi-
cas, no son ni muebles ni inmuebles, y la ley romana no les atri-
buiajurídicamente, como ciertas legislaciones modernas, el uno 
ó el otro de estos caractéres. Sin embargo, podían á veces estar 
adictas á un inmueble y formar en cierto modo parte de él: tal era 
el caso de las servidumbres (3). 

La distinción entre las cosas muebles y las inmuebles, sin te-
ner en la legislación romana toda la importancia que le han dado 
los modernos, no dejaba de llevar consigo, desde el origen del de-
recho, muchas consecuencias, tanto en el orden político cuanto en 
el privado (4). 

(1) C. 7. 31. const. Jnst inian. 
(2) Dig. 19, 1.13. § 31. f . Ulp.—15. f. Ulp.—17. pr . y 5 7 & 11. f . Ulp., etc. 
(3) Dig. 18. 1. 47. f. Ulp . 
(4) La enumeración que sigue y lo que á ella podría añadirse. demostrará cuán errónea es la 

opinion de los que creen que la distinción entre muebles é inmuebles no existia en la legislación 
romana.—Asi hallamos esta distinción con la más grave impor tancia : 

E n la constitución política y en la comunicación del derecho civil al territorio; 
En las regí is acerca del b o t i n : el soldado podia adquirir individualmente el botin mueble q n e 

hacia ; pero nunca el suelo. que se hacia público; 
En el tiempo fijado para la usucapión en virtud de la ley de las x u tablas (Ulp. Reg. 19. 

5 8.—Gay. 2. 5 42); 
En la emancipación, ya sea por la presencia, ya por la cantidad de las cosas que podian ser man-

cipadas (Ulp. Reg. 19. § C); 
E n la antigua aelio tacramrnli, en que los liímuebles y los objetos qun no podian trans)>ortarse 

injus,exigían una solemnidad m á s , la deductio. Es cierto que esta diferencia no consistía exclu-
sivamente en que la cosa fuese mueble ó inmueble, pues consistía, no en la imposibilidad absoluta, 
sino en la dificultad del t ransporte (Gay. 4. § 17); 

Posteriormente, en el régimen dotal , según que se t ra taba de la dote mueble ó de la inmueble 
(jaradium dótale). Paul. S=ent. 2 t i ' - Í l . - G a y . 2. 563; 

En la teoría sobre el rob.>, que los jurisconsultos deciden no poder aplicarse á los inmuebles 
(Gay. 2. 5 51.—Dig.47. 2. 25. pr. f . Ulp.); 

En el interdicto CTRCBI , relativo á los muebles, en un todo diferente del interdicto e n FOSSI-
DKTI3, respecto de los inmuebles (Gay. 4. 55 149y 150.—Paul. Sent .5 . 7 5 1 . - I n s t . 4 . 14. 4) ; 

E n la? servidumbres real-s , que por la naturaleza mis ma de las cosas son especiales para los in-
mueble«, y no pueden existir respecto de los muebles; 

En muchos casos en que la ley prescribe primero la venta de los muebles antes de la de loe in-
muebles; por ejemplo, en el caso de un empeño (Dig. 42. 1.16. 5 2. f. Ulp. —48. 17. 15. § 1. f 
Modestin); 



47. Cosas divisibles ó indivisibles,—principales ó accesorias. 

No haré más que señalar estas dos divisiones, que no las pre-
sentan los jurisconsultos romanos como una clasificación metódica 
de las cosas, pero que se encuentran frecuentemente en el derecho, 
y que producen graves consecuencias. 

Cosas divisibles que pueden dividirse en muchas porciones, ya 
partes físicas corporalmente separadas (partes certas—pro diviso), 
ya partes puramente jurídicas, fracciones matemáticas ó intelec-
tuales, como la mitad/ la tercera parte, etc. (partes incertce pro 
indiviso) ( 1 ) ; — y cosas indivisibles, que no admiten en derecho 
la idea de ninguna partición, de ninguna parte distinta del todo (2) . 

2." Cosas principales (res principales) y cosas accesorias, es de-
cir, que forman una parte dependiente y subordinada de la cosa 
principal; llamadas por las romanos simplemente accesiones (ac-
cesiones), respecto de las cuales propone Ulpiano lacónicamente 
esta regla, de que es preciso no abusar, porque exige discerni-
miento en su aplicación: accessio cedat principali (3). 

48. E l género (genus), y el cnerpo cierto (species).—Cosas que se de te rminan 
por el peso , por el número 6 por la medida (quce pondere, numero, mensu-
rare constant).— De las supuestas cosas fung ib l e s .—Cosas de consumo 
(quce ipso usu consumuntur; quce in abusu continentur). 

Es importante una distinción que aparece con frecuencia en los 
jurisconsultos romanos, cual es la de saber si una cosa se halla 
determinada en el derecho sólo por su género; como, por ejemplo, 
un esclavo, un caballo, vino ó aceite de tal calidad en general, ó 
por su mismo individuo, como tal caballo, tal esclavo, el vino, el 
aceite contenidos en tal vasija. 

En el primer caso llamaban los romanos á la cosa genus, un 

En loa ventos y en los legados, cnando 86 t ra ta de determinar lo que signe á los inmuebles ven-
didos ó legados, como haciendo parte de ello? por adherencia ó po r destino. Véase el t i tulo De ae-
lionibus empli el tendUi (Dig. 19. 1 ) , y los diversos títulos De legalis (Dig. lib, 30, 31, 32 , en que 
hay un gran número de fragmentos que se refieren A esta cuestión; 

En los legados, cuando el testador ha legado sus muebles, y se t ra ta de determinar lo qne se 
haya comprendido en semejante legado. (Dig. SO. 16. 93. f . Cels.) 

(1) Dig. 50. 16. 25. § 1. f. Paul.—7. 4. 25. f. Pomp.—8. 2. 36. t Papin.—45. 3 . 5. f . Ulp.— 6. 
1. 8. f . Paul.—8. 4. C. § 1. f . Ulp. 

(2) Dig. 8. 1.17. f . Pomp. para las servidumbres prediales.—21. 2. 65. f . Papin. , para las pren-
das.—Véase 45. 1. 2. J§ 1 y siguientes, 1 PauL 

(3) Véase la explicación de esta regla 2 . 1. desde el } 18 en adelante.—Véase Dig. 22. 1. Dt 
iuurisel (ructibtu el causU el ómnibus accessioiibus. 

género; en el segundo, species, una especie, es decir, un individuo, 
un cuerpo cierto (1). Esta distinción tiene mayores consecuen-
cias en cuanto á la naturaleza, extensión y pérdida de los dere-
chos relativos á esta cosa (2). Puede aplicarse á la plata acuñada, 
como, v. gr., tal suma de dinero, ó bien el dinero encerrado en tal 
cofre (3); y en sentido inverso respecto del suelo, como tantas 
medidas de tierra en tal territorio, ó bien tal terreno deter-
minado. 

Es evidente, en primer lugar, que una cosa considerada in genere 
se determina solamente por el número, por el peso ó por la medida 
en el género y calidad fijos; miéntras que la que se considera 
in specie se aprecia por sn cuerpo y por su mismo individuo.—Hay 
cosas que por su misma naturaleza se aprecian comunmente del 
primer modo, como el vino, el aceite, el trigo, las monedas y los 
metales: los romanos las designaron con esta expresión: quce pon-
dere, numero, mensurave constant (4). 

Hay otras, por el contrario, que ordinariamente se aprecian por 
su individuo, en cualidades de cuerpos ciertos; tales son los escla-
vos, los caballos, los instrumentos muebles, los campos, etc. Pero 
es un error muy común confundir el hábito con el derecho. Aca-
bamos de ver que unas y otras de estas cosas pueden, según la in-
tención de las partes, considerarse de uno ú otro modo conforme 
á s u naturaleza ordinaria, ó como excepción de ésta, con tal que 
esta naturaleza no le repugne absolutamente. 

Es evidente, en segundo lugar, que toda cosa considerada .in 
genere puede, en las relaciones de derecho que á ella se refieren, 
tener uso y empleo, y darse una en lugar de otra. Poco importa 
la que sea, con tal que sea de la misma calidad y cantidad (in ea-
dem qualitate et quantitate), pues no debe apreciarse en su géne-
ro y en su calidad, sino por el número, peso ó medida. Mas la 
cosa considerada en especie (species) debe darse idénticamente: 
cualquiera otra no es la misma ni equivalente á ella.—Paulo ha 
dicho hablando de las cosas in genere, din genere suo magis reci-
piunt functionem per solutionem, quam specieT> (5). Se consideran 
en su género más bien que en su propio cuerpo. De aquí se ha to-

(1) Dig. 45 .1 . 54. pr . Jul ián. 
(2) P o r e ; . Dig. 45. 1. 37. f. Paul. 
(3) Dig. 30. i . 30. § 6. f . Ulp. 
(4) Ins t . 3.14. pr.—Dig. 12. 1. 2. § l . f . Paul. 
(5) Dig. 12. 1. 2. § 1. I . Paul . 



mado la distinción de cosas fungiblesó no fungibles, res fungibiles 
ó non fungibiles, barbarismo qne no pertenece ni al derecho ni á la 
lengua de los romanos (1). Se ve que esta distinción corresponde 
en un todo á la del género (genus) y del cuerpo cierto (species). 

En fin, hay cosas de que ordiuariamente no se saca utilidad 
sino consumiéndolas, como son las que llamamos cosas de con-
sumo. Los romanos las llamaban quce ipso usa consumuntur (2), 
que se consumen inmediatamente con el uso, ó bien, como dicen 
Cicerón y Ulpiano, qucein abusu continentur, que pertenecen por 
el uso al consumo (3); en oposicion á aquellas de que es posible 
sacar fruto ó utilidad, conservando su sustancia (quorum salva 
substancia utendii fruendi potest esse facultas), como dice también 
Ulpiano (4). Las primeras de estas cosas son ordinariamente con-
sideradas en áu género ( in generé), y es propio de su habitual na-
turaleza el poder emplearse una en lugar de otra, porque, en ge-
neral, no se saca utilidad de ellas sino destruyéndolas. Sin em-
bargo, podian las partes haberlas considerado de otro modo como 
cuerpos ciertos, para otra utilidad que de ellas se pudiese sacar 
sin destruirlas; caso ménos frecuente, pero que puede presentar-
s e y recíprocamente, las cosas opuestas pueden en un caso de 
excepción considerarse por las partes como objetos de consumo. 
Esto se reduce á saber si estas cosas han sido consideradas in ge-
nere ó in specie 

§ V I . C O N R E L A C I O N Á S U C O M P O S I C I O N Ó A G R E G A C I O N . 

49. Cosa part icular (res smjularis)-, universalidad (rerum universitas). 

Pomponio nos ha dado esta distinción con algunos detalles.— 
«Hay tres especies de cuerpos, dice: la una que se halla conteni-
da en un solo sér (uno spiritu), que los griegos llaman ^CÚJUVOV, es 
decir, único (unitum); tales son, un hombre, un árbol, una piedra 
y otros- semejantes.» Estas cosas se llamau comunmente en el 

(1) Se definen las cosas tangibles: «las qne pneden litarse una en lngar de o t r a : quorum una vice 
alterius fungitur.t 

(2) I n s t . 3. 14. p r . 
( 3 ) Cicer. Top. 50.—Ulp Reg. 24. § 2 7 . - A b u t u s . de ab, privativo, y de U W ; uso q u e d e s t m y e la 

cosa. 

(4) Ulp. Reg. 24. § 26. 
(5) Dig. 13. 6. 4. f. Gay. 16. 3. 24. í . P a p i n . - 3 0 . 1. 30. 6 y 34. § 4. f. U l p . - 4 5 . 1. 37. f . 

Paul . 

derecho romano por todos los jurisconsultos res singulares, cosas 

individuales, particulares (1). 
«La otra que se forma de diversos cuerpos adherentes, ligados 

entre sí (ex contigentxbus) y que se dice ouv^lvov, es decir, conexo 
(,conexum); como un edificio, un navio, un armario, compuestos 
de piedras ó tablas unidas.» Estas diversas cosas las encontramos 
á veces en los textos con el nombre de universitas, universali-
dad (2). 

«Por último, la tercera la forman diversos cuerpos separados 
uno de otro (ex distantibus), pero unidos bajo el mismo nombre 
(uni nomini subjecta), y que componen un todo único» (3). Tales 
son una manada (grex), ya de bueyes (armentum), ya de caballos 
(equitium), ya de esclavos, cómicos, ó coristas (chorus, un coro), 
que los poetas cómicos, en sus prólogos, llamaban siempre nuestro 
rebaño (grex nester); tales son también una tienda provista de 
mercancías (taberna): una bodega de sus toneles, de sus odres y 
de sus ánforas; un fundo de sus instrumentos de labranza (fundus 
instructus, cum instrumento) (4). Esta especie de cosas se califica 
en todos los lugares del derecho romano de rerum universitas, uni-
versalidad de cosas, ó simplemente universitas, una universalidad. 
Es en definitiva una cantidad ó una agregación de cosas distintas 
reunidas bajo un mismo nombre. 

En fin, hay algunas de estas agregaciones que existen, no ya 
físicamente de hecho, sino jurídicamente por derecho, que pueden 
a b r a z a r .en su totalidad, no sólo objetos materiales, sino también 
cosas incorpóreas, derechos activos ó pasivos. Tales son el peculio 
(peculium), ya del esclavo, ya del hijo de familia; la dote (dos), y 
sobre todo la herencia, que comprende la masa universal de bienes 
y derechos que el difunto ha dejado. Estas cosas merecen con mu-
cha razón el nombre de universalidad (universitas) (5). 

En suma, distinguimos las cosas individuales ó particulares 
(res singularis), y las universalidades de cosas (rerum universitas) 

(1 ) Dig. 6. 1 .1 . § 3. f . U l p — Ins t . 2. 9. § 6. 
(2) Dig. 10. 2. 30. f. Modest.— 41. 2. 30. pr. f. P a n l . - E s t a aplicación de la palabra universalidad 

es impropia y bas tante rara . 
(3) Dig. 41. 3. 30. Es el f r agmen to de Pomponio que acabamos de ci tar en parte . 
(4) Dig. 7 .1 . 70. § 3. f . Ulp.—21. 1. 34. L Afr . 
( 6 ; Dig. 5. 3. 20. § 10. f. U l p . - 3 7 . 1 . 3. p r . f . U l p . - D i g . 43. 2. 1. § 1. L ü l p . - 6 0 . 16- 208. f. Afr . 

—Ins t . 2. 9. 5 6.—Dig. 15. 1. De pecul. 32. pr. f. Ulp.—Los comentadores h a n llamado A las univer-
salidades que precenden wúttrsiUu faeli; y A éstas unicenilas > u r t j . - S a b e m o s que en ciertos casos 
se personifica la herencia considerada como persona jurídica; lo mismo sucede con el peculio.—Dig. 
15. 1. 40. f . M a r d a n t . 



ó simplemente (universitas), expresión que adquiere una extensión 
mayor ó menor en el lenguaje del derecho. 

En cuanto á las consecuencias jurídicas de esta diversa natura-
leza de las cosas, son mayores. 

TÍTULO I I I . — D E L O S H E C H O S . 

En esta parte casi nos abandona enteramente el método de los 
jurisconsultos romanos. Llegamos á un tercer elemento que no ha 
conocido ni clasificado, aunque se encuentra con mucha frecuen-
cia en el derecho. Hemos considerado el sujeto y el objeto de los 
derechos. Veamos ahora su causa eficiente, su elemento gene-
rador. 

§ I . N O C I O N E S C O N S T I T U T I V A S . 

50. Idea del hecho. 

Hecho ( f a c t u r a ) , que por su etimología supondría necesaria-
mente una acción del hombre (de facwe, hacer), se toma, en el 
lenguaje jurídico lo mismo que en el lenguaje ordinario, y tanto 
entre los romanos como entre nosotros, en un sentido más amplio, 
como designando un suceso cualquiera que ocurra en el mundo de 
nuestras percepciones (1). 

Por lo demás, el hecho puede producirse, ya por una causa que 
se halle enteramente fuera del hombre, y á la que éste no haya po-
dido ni auxiliar ni poner obstáculo; ya con participación directa ó 
indirecta del hombre, y ya finalmente, por efecto inmediato de su 
voluntad. 

Se aplica también la idea y el nombre de hecho á lo que no es 
más que la negación del mismo, el caso en que tal acontecimiento 
no se verifique, la omision ó negativa del hombre á hacer tal co-
sa (2); es lo que vulgarmente se dice un hecho negativo. 

Por último, de la misma manera que el derecho, por su poder 
de abstracción, crea personas y cosas qne no existen en la natura-
leza, así á veces llega hasta crear hechos imaginarios, que no tie-
nen realidad ninguna, y obran como si hubiesen existido. 

(1) Asi puede verse asada por los jurisconsultos romanos en todo el t i tu lo: De juris el facti iyno-
rant ia , en el Dig. 22. 6. 

(2) Por ejemplo: Dig. 45. 1. 7. f . Ulp. y 67. f. Javol. 

51. Sobre qué se apoyan los hechos. 

Pueden recaer sobre el hombre mismo; tales son, por ejemplo, 
su nacimiento, de donde procede un hecho de filiación para uno, 
de paternidad ú origen común para otros; su matrimonio, la 
unión legal ó ilegal de un sexo con otro; los progresos de su edadí 
sus enfermedades; sus alteraciones corporales ó morales, produ-
cidas por la naturaleza, por accidente ó por violencia, y por últi-
mo , su muerte. 

Ó sobre las cosas; como, por ejemplo: su creación ó composi-
cion, el embellecimiento de ellas, sus mejoras, deterioros, trans-
formación , sustracción, pérdida ó destrucción; 

Ó, en fin, sobre uno y sobre otro objeto combinados, conside-
rando las relaciones del hombre con las cosas, como, por ejemplo: 
la ocupacion, toma ó pérdida de posesion de una cosa por el 
hombre. 

Todos estos hechos, positivos ó negativos, producidos por una 
causa ó por otra, y que recaen sobre un objeto ó sobre otro, inter-
vienen en el derecho, sin duda con resultados diferentes según 
los casos; pero siempre bajo el mismo aspecto y en la misma 
función. 

52. Los hechos producen los derechos. 

Esta función es una función eficiente; si los derechos nacen, si 
los derechos se modifican, si se transfieren de una persona á otra, 
se extinguen, es siempre por consecuencia ó por medio de un 
hecho. 

No hay derecho que no provenga de un hecho, y precisamente 
de la variedad de hechos procede la variedad.de derechos. 

Hé aquí la alta misión del jurisconsulto. No se halla en la vaga 
esfera de las ilusiones ó de la especulación, sino que reside en el 
mundo de los hechos. Todos los de la naturaleza, lo mismo que 
los del hombre, tanto los públicos como los individuales, tanto los 
de las buenas pasiones como los de las malas, todos corresponden 
á él; y del elemento material de los hechos deduce la consecuen-
cia espiritual, el derecho, lo bueno y equitativo, que á su vez de-
berá servir de regla é imperar en los hechos. 

En toda cuestión de derecho es indispensable para toda cabeza 
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lógica, y ántes de todo, establecer y fijar bien la nocion del becbo, 
ya en hipótesis, ya en realidad. Los jurisconsultos romanos han 
sobresalido en hacer esto con precisión: en esta parte son mo-
delos. 

§ I I . HECHOS <5 ACTOS JURÍDICOS. 

53 . Idea del hecho ó acto jur ídico. 

Hay ciertos hechos que tienen especialmente el objeto de esta-
blecer entre las personas relaciones jurídicas, crear, modificar, 
transferir ó aniquilar derechos. 

Tal es su fin, y tal su destino propio. Por consiguiente, el de-
recho los tiene, ya individualmente respecto de algunos, ya al 
ménos por clasificación general respecto de otros, previstos anti-
cipadamente, y reglamentados en su naturaleza, en su forma y en 
sus efectos. Tales son, por ejemplo, la manumisión de los escla-
vos, la emancipación de los hijos de familia, las nupcias, la adop-
ción, los testamentos y actos de la última voluntad, los diversos 
contratos, y tantos otros, que no se pueden apreciar bien sino co-
nociendo los derechos á que se refieren. 

Estos son los hechos que designamos bajo la calificación gene-
neral, aunque no romana, de actos jurídicos. 

54. De la f o r m a de los actos jurídicos. 

El número y calidad de las personas auxiliares que deben con-
currir al acto jurídico, el tiempo y lugar en que debe verificarse, 
las palabras que en él deben pronunciarse, las acciones y actos ex-
teriores que deben acompañarle, los escritos ú otros medios á 
propósito para conservar su memoria; todos estos elementos se 
hallan comprendidos en la idea de la forma. 

Entre los actos jurídicos unos tienen una forma rigurosamente 
establecida, de la que toman su validez, y fuera de la cual no 
existen. Y las prescripciones de la ley acerca de esto pueden recaer 
sobre tal ó cual elemento constitutivo de la forma, sobre muchos 
ó sobre todos á un tiempo. 

Otros actos no exigen para su existencia ninguna forma espe-
cialmente prescripta; con tal que se hayan verificado y que pue-
dan justificarse, esto basta. 

Respecto de los primeros, de los que tienen una forma rigoro-
samente prescrita, los hay en las cuales la misma ciudad debe 
intervenir, ya indirectamente, por la cooperacion de algún ma-
gistrado, ya por sí misma, como en los comicios, á que sucedió 
despues el poder imperial.—Hay otros, por el contrario, cuya 
realización queda abandonada á los particulares, y que sólo exi-
gen la intervención de ciudadanos. 

55. Carácter especial del derecho r o m a n o respecto de los actos jurídicos. 

Los progresos de la civilización espiritualizan las instituciones 
lo mismo que á la humanidad entera. Las desprende de la materia, 
y las traslada al dominio de la inteligencia. Esta tendencia se ma-
nifiesta eminentemente cuando se observan los datos jurídicos. Con 
tales actos una civilización adelantada se asocia inmediata y prin-
cipalmente á lo que es espiritual; á la voluntad, á la intención; no 
pide á la materia sino lo que es indispensable para descubrir y para 
asegurar la voluntad. 

Pero no sucede lo mismo con las civilizaciones que se hallan en 
su origen. En éstas las sociedades aparecen materializadas. El or-
den de los sentidos, del cuerpo y de las impresiones físicas tiene 
en ellas más poder que el orden intelectual. Lo que en los actos ju-
rídicos parece predominante sobre toda cosa, no es lo que corres-
ponde al espíritu, la intención, sino la forma. Porque la forma es „ 
la apariencia visible, sensible, el elemento material, el revesti-
miento terrestre con que se representa el pensamiento. 

En aquellas épocas no se poseía, al ménos de una manera vul-
gar y fácil á todos, el medio tan sencillo de fijar y trasmitir un 
recuerdo, cual es la escritura. 

La trasmisión debe hacerse por los hombres, y áun todavía con 
este medio no tendría el hombre bastante poder. 

Es preciso impresionar profundamente los sentidos para llegar 
al espíritu. 

La voluntad, este elemento inmaterial como todo lo qne no tie-
ne cuerpo, es impalpable; penetra en el pensamiento, desaparece 
y se modifica en un instante. Para encadenarla es preciso reves-
tirla de un cuerpo físico: verificado el acto material, ya no se pue-
de impedir. 

Pero ¿cuáles serán estos actos exteriores, que darán á los actos 



jurídicos una forma sensible? Aquí una idea contemporánea de las 
mismas épocas ejerce su influencia, la idea de analogía; espíritu 
de los niños, de los hombres ó pueblos. Estos actos se hallarán en 
una analogía cualquiera con el objeto que se quiere conseguir, con 
el derecho que se quiere crear, modificar, transferir ó extinguir, 
ó con cualquiera cosa que se refiera á las creencias populares. 

De esto se llega al símbolo, porque el símbolo no es otra cosa 
que la analogía representada en cuerpo y en acción (1). Por otra 
parte, estos actos, estos objetos, simbólicos frecuentemente en el 
principio, han sido una realidad, y no han llegado á ser ficticios 
sino con el trascurso del tiempo. 

Así entre los romanos el peso y la limpieza del cobre (ees et libra), 
vestigios de aquellos primitivos tiempos en que por falta de mo-
nedas públicas el metal se pesaba (2 ) , pasaron al estado de sím-
bolo en las ventas solemnes de los romanos (nexum, mancipium, 
mancipatio, alienatio per (ES et libram), que ellas mismas se usaron 
como cosa ficticia en una multitud de casos en que el objeto real 
no sería ya vender (3). Así en los litigios que se forman en recla-
mación de su propiedad (rei vindicatio), la manuum consertio será 
entre los dos litigantes el símbolo de una batalla quizá real en su 
origen y que desaparecerá despues (4); la lanza (hasta) quedará 
como símbolo de la propiedad romana en nn pueblo guerrero y 
expoliador, para quien la guerra es el medio de adquisición por 
excelencia; una varilla (vindicta, festuca) vendrá á ser el símbolo 
de la lanza (5) , y este mismo procedimiento se usará como pura 

(1) En mi corso del año pasadó, Introducción histórica d la ciencia de las legislaciones penales 
comparadas, he hecho ver qné influencia t an proiigiosa ha ejercido sobro las instituciones llé-
nales de los pueblos europeas la idea de analogia que se materializa en £l símbolo. 

(2) Populus romanus ne argento quídem signa to, ante Pyrrhnm reg:m devictum usus est Lí-
brales innde etiam nnne libella dicitur e t dupondius) aj-pendebantor asses. Quare <eris gratis 
pcena dicta. Et adhnc expensa in rationifcus dicuntur : i tem impendía et dependeré. Qnin et mili-
tum stipendia, hoc est stipis pondera; dispensatores libripendes dicuntur. Qua consuetudine. in 
his emptlonibns, qu® iuancipii sunt , etiam nunc libra interponitnr i> Plin. , Bislor. natur. xxx iu , 3. 
—Véase respecto de la emancipación, más abajo, 11b. 2, introd.—Cuantas expresiones se deri-
van de esta costumbre de pesar el metal (pevdere); y áun en nuestros dias se dice imponías, 
Btipendio, etc. 

(31 Así de la mancipación usada simbólicamente se deducen: la emancipación de loe hijos; la 
adqnisicion del poder marital de la muje r ; el testamento; la libertad de las mujeres de la tutela 
de sus aguados ó de su patrono (Gay. 1 . § 198}; la extinción de ciertas obligaciones (Gay. 3. 
§§ 173 y siguientes); el empeño de los bienes, y en otro t iempo basta de la misma persona en 
seguridad de una deuda (nexum en su acepción m i s especial). 

( i ) A. GeDo, x x , 10. 
(5) «Festuca autem utebantur quasi hasta; loco, signo quo iam justi dominii; máxime enim 

sua esse credebant, q u a ex hostibus cepissent: nnde in ccntumviralibns judiciis, hasta pnepo-
ni tur .» Gay. 4 . § 16. 

ficción en un gran número de casos en que el objeto real será otro 
que el de terminar nn litigio (1). 

Así un terrón del campo (gleba), la teja arrancada del edificio 
(tegula), se presentará ante el pretorio para verificar sobre este 
símbolo del inmueble litigioso las formalidades prescriptas, que en 
otro tiempo se cumplían con el magistrado en los mismos luga-
res (2). Así cuando las treinta curias no se reunianya, treinta lic-
tores eran el símbolo de ellas, y ciertos actos jurídicos que debían 
verificarse por medio de una decisión de los comicios, se verifica-
ban ante el hacha de los lictores (3). 

El derecho romano puro, el verdadero derecho civil está lleno 
de estos actos y de estos objetos simbólicos, que intervienen para 
dar un cuerpo perceptible y material á los actos jurídicos y al ob-
jeto á que se encaminan. 

Los actos exteriores van acompañados de palabras. En éstas rei-
naba el mismo espíritu. Estas palabras eran fórmulas consagradas," 
v en ellas sólo podia usarse la legua nacional. Muchas veces una 
expresión sustituida á otra alteraba los efectos del acto y lo hacía 
nulo. Se dirigían interrogatorios solemnes á las partes, á los tes-
tigos y á los que intervenían en el acto, y éstos á su vez debian 
responder solemnemente. Las interrogaciones y las respuestas, y 
aquellas fórmulas austeras, precisas y muchas veces inmutables, 
expresadas en alta voz, no dejaban duda alguna acerca de la vo-
luntad y grababan profundamente en el ánimo las consecuencias 
del acto que so hacía ó al que se cooperaba (4). Tal ha sido hasta 
los últimos tiempos uno de los caractéres del derecho civil romano 
en cuanto al arreglo de los actos jurídicos. 

En las primeras disposiciones del derecho civil no se hallaban 
nunca los escritos en el número de las prescripciones; todo se ha-
cía verbalmente, empleando sólo palabras consagradas. Cuando 
intervienen posteriormente es como precaución para conservar me-
jor el recuerdo de aquel acto, pero no como condicion esencial 

(1) Expondremos estos casos en adelante cuando hablemos de este procedimiento. 

(2) Cicer. pro Murena, xn .—Gay. 4. § 17. 
(3) Véase mi Historia del derecho, p . 162. 
(4) Asi para las diversas fórmulas que acompañaban á la mancipación, la cesión in jure, etc.; 

asi para la institución de heredero, para los legados, para la cretion, especie de aceptación sacra-
mental de la heren :ia; para la estipulación, para la aceptüacíon, etc. Véanse estas diversas mate-
r i a s . -Noso t ros mismos, en un ac to eminentemente grave por su naturaleza y por sus c o n f l u e n -
cias, cual es la celebración del matrimonio, hemos conservado estas interrogaciones y estas res-
puestas solemnes. 



para sa validez. Pasó no poco tiempo antes que el derecho preto-
riano exigiese un pergamino, tabletas, firmas, sellos para los tes-
tamentos, ó la introducción de los actos de donacion en los resgis-
tros públicos. 

Conviene observar la transformación que experimentan estos 
actos jurídicos á medida que se pasa de una sociedad primitiva á 
una sociedad nueva. El símbolo deja de comprenderse, y sólo pa-
rece un embarazo ridículo: sus antiguas aplicaciones en los pro-
cedimientos judiciales, ya en el siglo sexto de Roma, llegaron á 
ser objeto del odio público (in odiurn venerunt), que dice Gayo (1). 
— L a l e y ÍEBUTIA ( 5 5 7 , 5 8 3 d e R . ) y l a s l e y e s J Ü L I A ( d e J u l i o 

César y de Augusto), las suprimen casi totalmente en estos proce-
dimientos (2) ; Cicerón las ridiculiza (3).—Las modificaciones 
introducidas en las solemnidades y fórmulas jurídicas délos testa-
montos llegaron á ser populares en tiempo de Augusto (quod po-
pulare erat), según dicen las Instituías (4), los fideicomisos y los 
codicilos admitidos;—el pretor atenúa constantemente las conse-
cuencias muchas veces inicuas de la esclavitud que imponían las 
formas.—Constantino II , Constancio y Constante; dejando sub-
sistir los interrogatorios, las preguntas y las demás palabras que 
debían pronunciarse, suprimieron el carácter sacramental de los 
términos en todos los actos, como lazos tendidos á las partes (5). 
—La lengua griega se eleva al nivel de la romana;—y, en fin, 
Justiniano borra los últimos vestigios de tales ceremonias, y re-
duce los actos jurídicos á su último estado de sencillez. 

Por lo demás, este cuadro no es exclusivamente propio de la 
civilización romana, ni estos actos jurídicos son inseparables de los 
símbolos materiales, de las fórmulas consagradas, de las interro-
gaciones y respuestas solemnes: transformadas estas ceremonias 
v en decadencia, y simplificadas sucesivamente, se ven reprodu-
cidas en la historia de más de un pueblo. Si nos trasladamos á la 
infancia de los pueblos modernos de nuestra Europa; si se estudian 
aquellos tiempos que Vico llama los tiempos bárbaros renovados; 
si se sigue el desarrollo de aquellas nuevas civilizaciones, se des-

(1) Gay. 4. § 80. 
(3) Bittor. del derecho, p . 181. 
(3) Cicerón, pro Murena, x n . 
(4) Ins t . do Jns t . 2. 23. 2. 
(5) «Juris formal®, ancupatione syllabarnm insidiantes cnnctornm actnr&3, radieitus imputen 

tur .» C. 2 .38.1 .—V. Historia del derecho, p. 315. 

cubrirá el mismo carácter en las instituciones. El filósofo napoli-
tano tomó de aquí la idea de aquel eterno giro á que condena las 
cosas humanas (ti ricorso delle cosa umané). Inspiración del genio 
que generaliza sobre los más débiles elementos. Giro que aplicado 
á la humanidad entera, por dicha de ésta, es un sueño: la humani-
dad, fuera de algunos casos de extravío, marcha en línea recta, y 
no en círculo. 

56. Actos del derecho c iv i l .—Actos de l derecho de gen tes . 

Al lado de los actos jurídicos arreglados por el derecho de la 
ciudad, actos del derecho civil romano, exclusivamente propios 
de los ciudadanos, se admiten algunos actos que tienen también 
por objeto especial la creación, la modificación ó extinción de 
ciertos derechos, pero que se reconocen como pertenecientes al de-
recho de gentes, y comunes á todos los hombres. Su forma no se 
ha determinado por ningún reglamento, ni ha ido acompañada de 
ninguna solemnidad sacramental del derecho civil romano. Pue-
den verificarse entre ciudadanos, entre extranjeros, ó entre unos 
y otros recíprocamente. Estos actos eran propios de la jurisdicción 
del pretor peregrino y la de los presidentes en las provincias. 

57. Un c iudadano no puede ser represen tado por otro en los actos 
jurídicos. 

Este es un principio distintivo que es preciso poner de mani-
fiesto, porque él solo podrá darnos á conocer el carácter de un 
gran número de disposiciones del derecho romano. La persona 
del ciudadano no podia ser representada por ningún otro en los 
actos del derecho. Cada uno debia intervenir y obrar por sí mis-
mo, en la escena jurídica, porque la consecuencia de los actos se 
aplica inmediatamente al que representa papel en ella. Son acto-
res que no representan dos papeles. Sin embargo, el jefe de la fa-
milia puede hacerse representar en un gran número de casos por 
sus esclavos, por sus hijos, por los que se hallan bajo su poder, 
porque llevan la misma máscara jurídica y representan la misma 
persona: sobre su rostro se halla su persona. Ejecutarán los actos, 
pronunciarán las palabras prescriptas, y las consecuencias de di-
cho acto recaerán sobre el jefe de la familia, en cuya persona va 



á absorberle la individualidad del que la ha representado. Fuera 
de esto no hay representación de un ciudadano por otro (1). 

Sin embargo, con el tiempo se templó este rigor de principios, 
y se hizo distinción entre los actos del derecho civil y los actos 
del derecho de gentes (2). 

Respecto de los primeros, que exigían palabras y solemnidades 
prescriptas, se conservó el derecho primitivo. Respecto de los se-
gundos, por consideraciones de utilidad, y por facilitar las nego-
ciaciones (3), se admite la posibilidad de obrar por medio de pro-
curador. Y aunque según la estricta lógica de los principios, las 
consecuencias del acto se aplicaban al que obraba, sin embargo, 
con el auxilio de cuentas recíprocas, de procedimientos indirectos 
y de interpretaciones varias, según los casos, se llevó á que reca-
yesen sobre aquel á quien realmente correspondía el negocio (4). 

58. Voluntad, consent imiento (consensus).—Ignorancia ( ignorantia) , error 
(error); dolo (dolus bonus, dolus malus), violencia y t emor (vis, metus). 

Los actos jurídicos llevan consigo necesariamente la nocion de 
la intención y de la voluntad del hombre: éste es el elemento es-
piritual del acto; miéntras que. la forma es su vestido exterior y 
su expresión físíca. 

Ciertos actos se realizan por la voluntad de una sola persona, 
en cuyo caso se dice que únicamente hay voluntad (voluntas). 
Otros exigen el concurso y la conformidad de dos á más volunta-
des; entonces hay consentimiento (consensúa: de sentire cum), es 
decir, adhesión recíproca del sentimiento de unos al sentimiento 
de otros. 

A esta teoría se enlazan: la relativa á la ignorancia (ignorantia), 
que consiste en carecer completamente del conocimiento de una 
cosa (de in, gnoscere). La falta de conocimiento produce diferen-
tes efectos, según que consiste en el derecho (ignorantia juris), ó 
en el hecho (ignorantia facti). El Digesto dedica un título á su 
exámen (5). 

O ) De esta manera en ciertos casos se hace posible la realización de los actos jurídicos por el jete 
de familia infans, qne no puede hablar . Uno de sus esclavos se presentará y hablará en el acto, y 
los resultados recaerán sobre el jefe. 

(2) Qu,d cUililer, quod naturalitcr adquiritur, dice Modestin. Dig. 41. 1. 53. 
(3) Utilitatis causa, dice Paul (Sent . 5. 2. 5 2.), raUone utilitatis, dicen los emperadores Severo y 

Antonin . C. 7. 32. 1. 
(4) V . más abajo, lib. 1. al ün del t i t . 20; de la administración del tutor: 2. 9. § 5. y 3. 26; del 

mandato. 
(5) Dig. 22 .6 . De juris tífacti ignorante. 

La del error (error), que consiste en el acontecimiento falso 
de una cosa, y que puede recaer también sobre el derecho ó sobre 
el hecho; 

La del dolo (dolus), que comprende todo engaño ó artificio, es 
decir, toda alteración de la verdad en los hechos ó en las palabras 
que se empleen con intención para inducir á alguno á error, para 
influir en su voluntad y en sus actos. Los romanos distinguían el 
dolo licito ( dolus bonus), empleado con el objeto de defenderse, y 
el dolo ilícito (dolus malus), cometido con el objeto de perjudicar 
á otro. Este último lo define Labeon diciendo: <iomnis calliditas, 
fallada, machinado ad circumveniendum, decipiendum alterum ad-
hibita» (1). 

En fin, la teoría de la violencia ( vis), que con la amenaza de 
un mal inminente, ó principiando á ejecutar un mal, produce en 
el ánimo de la persona amenazada el temor (metus), y obra de es-
ta manera para violentar su voluntad. 

La máxima del derecho civil romano, respecto de los actos ju-
rídicos que establece, consiste en que, á pesar del error, del dolo 
ó de la violencia, si el consentimiento se ha dado, si el acto jurídi-
co se ha realizado en sus solemnidades y en sus palabras, se con-
sidera su efecto como producido y el derecho creado, modificado, 
ó extinguido conforme al objeto del acto realizado. Pero el dere-
cho de gentes no admite este principio: el pretor condena la ini-
quidad ; y por medios artificiosos , y por procedimientos ingenio-
sos concedía corregir este materialismo inflexible del derecho 
civil. 

§ I I I . HECHOS ó SUCESOS NO JURÍDICOS. 

59. Idea de los hechos no jurídicos.—Principios reguladores de sus conse-
cuencias en derecho. 

Proponemos en este lugar todos los hechos diferentes de los ac-
tos jurídicos. Multitud de acontecimientos ocurridos ó realizados 
sin objeto de crear, modificar ó anular ningún derecho, tienen, 
sin embargo, consecuencias que frecuentemente producen aquellos 
efectos y que importa arreglar. 

Todos los acontecimientos extraños al hombre se hallan corn-

i l ) Dig. 4. 3 . 1 . § 2. f . Ulp. 



prendidos en esta clase. Otros pueden verificarse con participa-
ción suya, pero sin su voluntad: otros en fin, por efecto de su vo-
luntad. Los unos son lícitos, los otros ilícitos. 

«Ninguno debe enriquecerse con perjuicio de otro» ( 1 ) ; 
«Cada uno está obligado á reparar el peijuicio ocasionado por 

su falta» (2). 
Estas dos máximas, que los jurisconsultos romanos formulaban 

en todas las ocasiones de tan diversas maneras, y que Ulpiano re-
-nme lacónicamente es estos términos: alterum non Icedere, suum 
caique tribuere, dominan en esta materia. Por ellas se aprecian la 
mayor parte de las consecuencias jurídicas de semejantes sucesos. 

Es preciso añadir una tercera regla que aparece también bajo di-
versas formas en la jurisprudencia: «Cada uno, salvo los recursos 
que podrían resultar de las dos máximas precedentes, corre el 
riesgo, lo mismo en bien que en mal, de la cosa ó de los derechos 
que les pertenecen» (3) . 

• 

§ I V . ELEMENTOS INSEPARABLES DE LOS HECHOS. 

60. El t i empo (dies); el lagar (locas). 

La idea del hecho comprende esencial é inseparablemente otras 
dos: la del tiempo, fracción de la eternidad, la del lugar, fracción 
de la inmensidad: el lugar que el hecho ocupa en la duración, y 
el que tiene en la extensión; cada uno con su parte de influjo en el 
derecho. 

El tiempo se designa comunmente en el lenguaje del derecho 
romano con la palabra dies, porque en la mayor parte de los casos 
es el dia la medida jurídica del tiempo. 

El tiampo en que se verifique un acontecimiento, la relación de 
anterioridad ó posterioridad de un hecho con tal otro (4 ) :—El 

(1) oJnre n a t u r a lequum est, neminem cum al t i r ios detrimento et injuria fieri locnp'etiorem.» 
Dig. 50.17. 206. LPomp.—12. 6. 14. f. Pomji.—(Bono et ¡equo nou cor.venit, s u t lucran aliquem 
cum damno al ter ina au t damnnm sentire per s í tenos loc rum. í Dig. 23. 3. 6. § 2. f. P o m p . — 
«Nemo ex suo dellcto meliorcm suam conditionem facere potest.» Dig. 50.17.134. § 1. f. ü l p . 

(2) «Nondebet alteri per a l terum iniqua conditio inferri.» Dig. 50. 17. 74. f. Papin.—«Nemo 
potest mutare consilium suum in «lterius injuriam.» Ib. 75. t. Pap.—cNatura'.is simul et civil¡3 
ratio soa-it, alienan» conditionem meliorem quid.m (etiam) ignorantis e t inviti nos facere posse 
deteriorem non posse.í Dig. 3. 5. 39. f . Gav. 

(8) «Secan^um naturam eat, commoda cujosqoe reí cum seqni quem sequnntnr incommoda.» 
Dig. 50. 17. 10. f . Panl .—slnjur iam qnje tibi facta est, penes te manere quam ad alium transfer-
ri tequius est.» Dig. 46. 1. 67. t Paul. 

(4) Por ejemplo, por el nacimiento ó por la muerte da las personas, en cuanto al derecho da 
herencia. 

tiempo de su duración (1) ;—El tiempo con relación á la vida de 
las personas, desde el nacimiento hasta la muerte, en que se com-
prenden los diversos períodos de la edad;—El tiempo desde el 
cual principian á existir ó á ser exigibles los derechos dies a quo, 
a die; ex die); aquel en que deberán fenecer (dies ad quem; ad 
diem): lo que constituye el término (llamado también en derecho 
romano dies ) ;—El tiempo en que puede ó debe tener lugar la re-
clamación judicial de los derechos:—El tiempo que se descuida ó 
pierde en hacer esta reclamación: lié aquí otro3 tintos aspectos 
bajo los cuales se presenta la influencia del tiempo sobre los dere-
chos.—A esta materia se refiere la antigua distinción de los dias 
en fastos ó nefastos, los que eran y los que no podían ser dedica-
dos á los negocios y procedimientos jurídicos (diesfasti, dies ne-
fasti); la medida de los dias útiles, es decir, no contando sino 
aquellos en que ningún obstáculo, ni físico, ni jurídico, impedia 
obrar, y la de los dias continuos, es decir, dias en su curso suce-
sivo, sin interrupción, sin distinción ni de unos ni de otros (tempus 
utile, dies útiles;—tempus continuum, dies continui)', y , en fin, los 
demás modos diversos de contar el tiempo; porque la medida no 
es siempre la misma en las diversas aplicaciones del derecho. 

El lugar (locus) figura también, aunque con ménos importen-
cía que el tiempo, en la constitución de los derechos. Así, por 
ejemplo, el lugar del nacimiento, el lugar de la residencia jurí-
dica ó domicilio, el logar de la situación de las cosas, el lugar 
en que deben ejercerse los derechos y cumplirse las obligaciones, 
y el lugar en que debe reclamarse judicialmente el cumplimiento 
de éstos. 

§ V . COMPROBACION DE LOS HECHOS. 

61. Pruebas (de probationibus). 

No basta la existencia del hecho para que se deduzca el dere-
cho: es preciso que se acredite esta existencia; y en caso de que se 
dispute ó uiegue por parte de los que son interesados en ello, que 
se haga la prueba. 

La prueba (probatio) consiste siempre, sin excepción, en ana 
operacion del razonamiento, en una deducción lógica, que de cier-

( I ) P o r ejemplo, para la adquisición de la pose*k>n. 



tos hechos conocidos nos hace deducir la existencia del hecho des-

conocido. 
Las declaraciones de testigos (testes); los monumentos (monu-

menta: de monere, advertir), los escritos, las marcas, señales ó ves-
tigios; las confesiones (confessio ) , el juramento (jusjurandum), son 
otros tantos hechos que pueden servir para sacar la consecuencia 
con mayor ó menor certidumbre en la deducción, ó, como se dice, 
medios de prueba más óménos coucluyentes. 

A todos estos medios de prueba se aplica en derecho romano la 
expresión de instrumenta tomada en su acepción más general (1) . 
Son ó públicos (instrumenta publica), ó privados (privata), ó do-
mésticos (domestica). 

Sin embargo, en un sentido más limitado, instrumenta designa 
más especialmente los escritos formados para acreditar la memo-
ria del acto; escritos á los que se da también una multitud de nom-
bres diferentes: los de scripta, escriptura, sacados de la escritura 
misma; los de tabulce, codex y su diminutivo codicili, cera (tablillas 
untadas de cera), membrana (pergamino), cliarta (papel), sacados 
de la materia en que se escribe; los de chirographum (de ydp, ma-
no, y Tpáico, escribir), para el escrito emanado de la persona com-
prometida (2) ; syngrapha (de oto, con, y Ypfo», escribir), para 
los escritos firmados por las diversas partes y remitido en ejem-
plares diferentes á cada uua de ellas; apocha, carta de pago (de 
ársyw, recibir), y su correspondiente antapocha (de 4»*í, en cam-
bio de, y apocha), declaración de que se ha recibido la carta de 
parro (3); en fin, algunas veces el «nombre tan general de cautio 
(de cavere, tomar ó dar seguridad), p o r q u e el escrito que da una 
prueba, es una seguridad (4). 

Muchas veces cuando se verifica un acto jurídico, ó cuando 
ocurre un hecho ó un acontecimiento no jurídico, las personas in-
teresadas hacen intervenir en el acto, ó recogen despues del sude-
so, diversos elementos de prueba que les sirvan para acreditar la 
existencia del hecho, que les producen ciertos derechos. Importa 

(1) «Jn.rtrumcnlorum nomine ta omnia accipienda tuni, quihm cauta imtnd polola Dig. 22. 4 

1. f. Paul . 
(2) Dig. 2. 14. 47. § 1. í . Scevol.—22. 1. 41. § 2. t Modest. 
(3) C. 4 .21 . 19 . Const. Jus t . 
(4) Dig. 2. 4. 2. 5 1. f. P a u l . ; y 47. §. 1. f. Scevol.—22. 3. 25 5 4 . f . P a u l . - E s menester no 

dar en derecho romano, A cautio el sentido especial que se le da en el derecho francés. Es nna 
expresión muy general, y no se aplica A toda seguridad, A toda garant ía dada por una par te i. o t ra 

no confundir en la realización de los actos jurídicos las formalida-
des que intervienen en ellos por precaución, sólo para prueba (ad 
probationem), sin que sean necesarias para la existencia del acto 
(salvala dificultad de probar su existencia), con las solemidades 
esenciales que son indispensables para la validez del acto jurídico, 
y sin las cuales no existiría éste. 

La cuestión de saber sobre quién recae, en caso de incertidum-
bre ó de negación de un hecho, la obligación de hacer la prueba, 
es una de las más importantes y delicadas que ocurren en el dere-
cho. La domina este principio general, que á aquel que invoca un 
hecho, suponiendo que ha creado, modificado ó anulado algún de-
recho , está obligado á probar la existencia de este hecho (1). En 
definitiva, ¿qué viene á ser un hecho? Un cambio en el estado de 
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(1) «Ei incumbit probatio, qui dicit, non qui negai.» (Dig. 22. 3. 2. L Paul .) 
(2) Dig. 50.17. 207. f . Ulp. 
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de la familia, como no correspondiente al marido, al hijo nacido 
diez meses despaes de la muerte de éste (1 ) ; tales son otros varios 
casos (2). Esta presunción es la que los comentadores han llama-
do, en un latin bárbaro, que nunca ha pertenecido al derecho ro-
mano : prcesumptio juris et de jure. 

En otros casos el derecho hace esta generalización, pero admi-
tiendo con mayor ó menor latitud la prueba contraria, es decir, 
permitiendo á las partes que disputen la deducción de los hechos 
generales por los detalles propios á cada hecho particular, á fin 
de establecer de esta manera que la generalización no es exacta en 
el caso de que se trata (3). A esta presunción han llamado los co-
mentadores, siempre bajo su sola autoridad, prcesumptio juris tan-
tum. Hace recaer la obligación de la prueba sobre aquel contra 
quien existe la presunción. 

Se ve, pues, que la presunción consiste absolutamente en la 
misma operacion intelectual que la prueba, y que siempre es la 
consecuencia sacada de hechos conocidos para deducir un hecho 
desconocido. Sólo en la presunción puede decirse que la operacion 
se halla hecha ántes, y por via de generalización, independiente 
de todo exámen del pormenor de los hechos particulares. Se ve 
también cuan erróneo sería, cediendo á ideas y á la impresión del 
lenguaje vulgar, figurarse la presunción, en el lenguaje del dere-
cho, como inferior á la prueba, como si tuviere ménos fuerza, 
ménos certidumbre que ella, cuando la domina, y á veces la dicta 
i ¿revocablemente. 

En cuanto á las presunciones, es decir, las deducciones antici-
padas y tomadas de la generalidad de los hechos, que pueden for-
marse en el ánimo del juez ó de los particulares, no se hallan cla-
sificadas en el derecho romano en un lugar aparte, ni separadas 
de las demás especies de pruebas. 

Toda esta materia, es decir, todo lo que se refiere á la justifica-

(1) Dig . 88. 16. 3. j 11. f. ü l p . 
(2) P o r ejemplo, I n s t . 3. 26. y C. 4. 80. 14. c o n s t . Jus t in ian . para la excepción non numérala 

pecunia. 
(3) P o r e jemplo , las diversas presunciones re la t ivas á la filiación: uPaler is esl quem nuplia 

demonstran! » Dig. 2. 4 . 5. f . PaoL tCredendum est eum quiex justis nuptiis séptimo mnue natus 
esl justum tsse.i Dig . 1. 5 .12 . t P a u l . , y 38. 16. 3. 5 12. f . C l p . ; y para el caso de au-encia del 
mar ido: Dig. 1. 6. 6. f. ü l p . — P a r a el perdonar u n a d e n d a : Dig. 2. 14. 2. § 1. f. P a u l . : pa ra el t i -
tulo borrado: Dig. 22. 3. 24. f . Modest. ; pa ra la in tención p resun ta de comprender sus herederos 
en los ac to í que se hacen: 22. 3. 9. 1 Cels. 
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cion de los hechos, se hallaba tratado con esmero por los juriscon-
sultos (1). 

63. Hechos dudosos (de rebus dubiis). 

Hay casos en que los hechos se hallan envueltos en una duda 
difícil de resolver. 

Esto puede presentarse en los actos jurídicos en cuanto á las 
intenciones, y en cuanto á las expresiones de las partes, sobre todo 
en los que no se hallan sometidos á fórmulas prescriptas, inmuta-
bles en sus términos; entonces há lugar á la interpretación. 

Puede esto suceder también respecto de los sucesos. Y á veces 
la situación jurídica es tal, que, cualquiera que sea la incertidum-
bre, es preciso absolutamente salir de ella de una manera ó de 
otra, es preciso darle una solucion cualquiera. Entonces la ley y 
la ciencia jurídica dan una, ménos muchas veces porque sea pro-
bable, que porque es indispensablemente necesaria ó conforme á 
sentimientos de humanidad, de benevolencia ó de utilidad (2). 

Los jurisconsultos romanos en muchas ocasiones han ejercitado, 
con motivo de estos casos dudosos, la sutileza de su talento (3). 

§ V I . HECHOS DE PURA CREACION, DE PURA SUPOSICION JURÍDICA. 

64. Ficciones del derecho civil ó del derecho pretoriano. 

El derecho crea personas y cosas que no existen : de la misma 
manera crea en abstracción hechos puramente imaginarios. 

Queremos decir que estos hechos, aunque no tengan ninguna 
realidad, se bailan establecidos intelectualmente, y que los dere-
chos se hallan deducidos de ellos, como sí hubiesen verdaderamen-
te existido. 

Esto es lo que se llama ficciones ( j ictiones). La jurisprudencia 
romana nos presenta un gran número de ellas: unas que pertene-
cen al derecho civil ( 4 ) , y la mayor parte imaginadas por el de-

(1) Dig. 22. 3. De probotionibus et prcesumpllonibus; 4. De /¡de instrumentaran: 6. De lestibus; 
42. 2. De cfnfessis: 12. 2. De jureiurando site voluntario, si te necesario, sive judiciaü. T en el có-
digo de J i u t i n i a u o los t í tu los correspondiente«. 

( i ) Tales son , con d i s t in tas d i ferencias , lo? casos de diversas personas con derechos recipro. 
eos . subordinados a la muer te de la una ó de la o t r a , y muertos en el mismo caso, sin que eea 
posible de t e rmina r de hecho cuál ha mnerto pr imero. Dig. 34. 4. 9. i 6. f . T r iph . ; 16. pr. I. Mar-
cian. 22. f. J a v o l . 23. f . G a y . 

(3 ) Dig. 34. 5 . De r,bus dubiis. 
(4) Tales son aquellas de que se trataba en un pasaje de la Instiiuta de G a y o , en que ha falta-
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recho pretoriano. Los comentadores las han visto en muchos casos 
hipotéticos, en que no habia ninguna (1). 

El objeto más frecuente de estas ficciones ha sido suavizar el 
tránsito desde el derecho civil primitivo, rudo é inflexible, á un 
derecho más equitativo y filosófico. Para extender los resultados 
del derecho civil á casos que realmente se hallaban fuera de sus 
disposiciones, ó para alejar las consecuencias cuando parecían de-
masiado rigorosas, se han supuesto tales hechos, tal cualidad de 
pura invención, y se ha obrado como si tales hechos hubiesen exis-
tido. El pretor principalmente se ha valido de esté subterfugio, 
trabajando incesantemente en extender la civilización sobre el 
primitivo derecho (2 ) ; 

En suma, y dejando aparte este uso particular, que forma uno 
de los rasgos característicos del derecho romano, las ficciones ó 
suposiciones jurídicas de hechos no son otra cosa sino una manera 
más lacónica de expresar las disposiciones que se quieren aplicar 
á una situación, diciendo: se determinarán los derechos como si 
tal hecho se hubiese verificado (3). 

El domicilio ó la residencia, la habitación jurídica de una per-
sona para el ejercicio de ciertos derechos, no es otra cosa, sobre 
todo en nuestra legislación, que un hecho de esta naturaleza, es 
decir, un hecho de creación jurídica. 

CONCLUSION DE LA PRIMERA PARTE. 

65. Generación de los derechos. 

Conocemos ya todos los elementos indispensables á esta genera-
ción. Tenemos el sujeto activo y el sujeto pasivo en las personas; 
el objeto en las cosas, y la causa eficiente en los hechos. 

A toda situación, á toda combinación de estos tres elementos 
que se aplique, ya la nocion filosófica de lo bueno y equitativo 

d o una página en t e r a del m a n u s c r i t o , y acerca de las cuales sólo tenemos dos párrafos . Gay 4. 
s í 32 y 33. 

(1) Asi ni el ¡wtlliminium, ni las disposiciones de la ley COHXELIA, q u e los comentadores l la -
m a n gene ra lmen te ficción de la ley Come,ia, n o han sido calificados asi en el derecho r o m a n o , 
véase lo que hemos dicho más adeladte , 1. 12. J§ 5 y 2. 12. § 5. 

(2) Asi supone á veces la exis tencia de la cualidad de' heredero (Gay. 4. } 34!; la usucapión 
venf icada (Gay. 4 . } 36.), ó en sent ido inverso, no verificada ( In s t . 4. 0. § 5) ; la cualidad de ciu-
d a d a n o á u n ex t r an j e ro (Gay. 4. 5 37, ; l a diminución en cabeza no ocurr ida a u n q u e hubiese t e -

I n 8 " : G a y - í 328.) De aqu i todas aquellas acciones l lamadas fiMHce actione, 
(3) Lo relativo al postliminium y á la ley CORNELIA n o es o t ra cosa. 

(jus, ars boni et cequi), ya la nocion positiva de lo que se halla dis-
puesto por la ley (jus, lex, quod jussum est), se tendrá por conse-
cuencias inmediatas y várias, según los casos, los derechos (jura), 
es decir, las facultades y ventajas conferidas por el derecho. 

Así el derecho (jus), tomado en su primera acepción (véase al 
principio, págnina 6, número 1) como ciencia de lo bueno y equi-
tativo, ó de lo que ordena la ley, y aplicado á la combinación de 
estos tres elementos, personas cosas y hechos, da por consecuencia 
los derechos (jura), tomados en la segunda acepción de la palabra 
(página 9, núm. 2 , ) como efecto y Como resultado. 

Los derechos proceden por generación. Demos ahora algunas 
ideas generales y rápidas sobre lo que es propio de ellos, conside-
rándolos en sí mismos. 

SEGUNDA PARTE. 

DE LOS DERECHOS Y DE LAS ACCIONES. 

TÍTULO PRIMERO.—DE LOS DERECHOS. 

C A P Í T U L O P R I M E R O . — C L A S I F I C A C I Ó N G E N E R A L D E L O S 

D E B E C U O S . 

66. Derechos personales , derechos reales: clasificación n o f o m u l a d a en 
derecho romano . 

Derecho en este lugar es la facultad que tiene una persona de 
hacer, de omitir, ó de exigir aiguna cosa (pág. 9, núm. 2). 

La esfera es muy dilatada: es preciso que el espíritu de análisis 
distinga las variedades, y determine las ideas por medio de una 
buena clasificación. 

La jurisprudencia romana no ha establecido división general en 
que haya colocado todas las diversas especies de derechos. Ha 
procedido por partes. Pero de algunas indicaciones sueltas y de la 
comparación de resultados análogos se ha sacado una clasificación, 
hoy vulgar y admitida por todos, que aunque no pertenezca al de-
recho romano, de él ha sido deducida. 

Los derechos se dividen en personales y reales. 
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Aceptamos esta división, porque es exacta, con tal que sea bien 
definida. 

67. Idea del derecho personal y del derecho real. 

Sobre esta definición hay casi tantas ideas como autores. Ha-
ciendo por un momento abstracción de las tradiciones romanas, 
para recurrir al puro razonamiento filosófico, creemos poder dar 
de ella la nocion que signe: 

No existen derechos sino de persona á persona: todo derecho 
tiene necesariamente un sujeto activo y uno ó muchos sujetos pa-
sivos; los cuales, ya activos, ya pasivos, no pueden ser sino perso-
nas. Bajo este'aspecto todo derecho es personal. 

Todo derecho, ademas del sujeto activo y del sujeto pasivo, tie-
ne necesariamente un objeto, designado en toda su generalidad 
con el nombre de cosa. Todo derecho tiene una cosa por objeto, y 
bajo este aspecto todo derecho es real. 

Así todo derecho, sin excepción, es á un mismo tiempo perso-
nal en cuanto á su sujeto, tanto activo como pasivo; y real en 
cuanto a su objeto. 

Pero la manera con que pueden figurar y funcionar en el dere-
cho, ya las personas en cualidad de sujeto activo ó pasivo, ya las 
cosas en cualidad de objeto, presentados diferencias bien distintas. 

Todo derecho en definitiva, si se quiere llegar hasta el fondo 
de las cosas, se resume en la facultad que tiene el sujeto activo de 
exigir del sujeto pasivo alguna cosa: pues la única cosa que es 
posible exigir inmediatamente de una persona es que haga ó que 
se abstenga de hacer, es decir, una acción ó una omision. A esto 
se reduce todo derecho. Esta necesidad que tiene el sujeto pasivo 
de hacer ó de abtenerse, es lo que se llama en el lenguaje jurí-
dico una obligación. Todo derecho en definitiva y sin excepción, 
si se quiere llegar hasta el fondo de las cosas, consiste en obliga-
ciones. 

Estas obligaciones son de dos especies: 
La una general, que es propia de todas las personas, y que con-

siste en la necesidad que todos tienen, sin distinción, de dejar ha-
cer al sujeto activo del derecho, de dejarle obtener el provecho y la 
utilidad que su derecho le atribuye, y de no oponer á ello el menor 
obstáculo. Es una obligación general de abstenerse.—Esta obli-

gacion existe en todo derecho, pues en todo derecho cada cual se 
halla obligado á abstenerse de turbar y poner obstáculo al goce y 
ejercicio del derecho. Puede decirse que en todo derecho hay siem-
pre, por una parte, el sujeto activo á quien se atribuye el dere-
cho; y por otra, la masa de todos los hombres, de todas las perso-
nas obligadas á abstenerse, á dejar obrar á aquel á quien pertene-
ce el derecho, y dejarle en libertad de obtener el provecho y las 
ventajas qne le corresponden. 

Pero si esta obligación general y colectiva existe en todo de-
recho, hay casos en que ésta se halla sola, sin que exista otra, en 
que el derecho confiere al sujeto activo la facultad de sacar direc-
tamente de una cosa una utilidad, una ventaja mayor ó menor, 
sin otra obligación que la impuesta á todos de dejarle que haga, y 
la de que se abstenga de poner obstáculo y de turbar á los demás 
en su derecho. 

Hay casos, por el contrario, en qne fuera de esta obligación ge-
neral siempre existente, confiere el derecho al sujeto activo la fa-
cultad de obligar á una persona individualmente á una acción, 
como dar, suministrar, hacer alguna cosa, ó á una omision, como 
permitir ó sufrir ó dejar hacer alguna cosa. En este caso el sujeto 
pasivo del de-echo es, por decirlo asf, doble; por una parte el con-
junto de todas las personas obligadas á no poner ningún obstáculo 
al goce del derecho; por la otra el sujeto individualmente pasivo, 
obligado á hacer ó no hacer alguna cosa. 

Hay la costumbre, ya por no haberlo suficientemente examina-
do, ya porque existiendo en los dos casos, se puede no tener nin-
guna consideración con ella para marcar la diferencia; hay la cos-
tumbre, repetimos, de hacer abstracción de la obligación general 
que pesa siempre sobre todas las personas. 

Hecha así esta abstracción, la diferencia que existe entre los dos 
casos se explica en estos términos: 

En el primer caso no existe ninguna persona que sea individual-
mente sujeto pasivo del derecho; por manera que, analizando este 
derecho, no se halla en él, dejando aparte la masa de todas las 
personas obligadas cada una á abstenerse de oponer obstáculo al 
derecho de los demás; no se halla sino una persona, sujeto activo, 
y una cosa, objelo del derecho; éste se ha llamado real. 

En el segundo caso existe ademas una persona individualmen-
te como sujeto pasivo del derecho, es decir, contra la que se atri-



buje personalmente el derecho. Se encuentra en él por elementos, 
dejando siempre aparte la masa general, obligadas á asbtenerse de 
oponer obstáculos, una persona, sujeto activo; otra persona, su-
jeto pasivo, y una cosa, objeto del derecho. Este derecho ha sido 
calificado de personal. 

En suma, un derecho personal es aquel en que una persona es 
individualmente sujeto pasivo del derecho; 

Un derecho real es aquel en que ninguna persona es indivi-
dualmente sujeto pasivo del derecho. 

0 en términos mas sencillos: un derecho personal es aquel que 
da la facultad de obligar individualmente á una persona á una 
prestación cualquiera (es decir, á dar, á suministrar, á hacer ó no 
hacer alguna cosa). 

Un derecho real es aquel que da la facultad de sacar de una 
cosa cualquiera un beneficio mayor ó menor. 

Hecha abstracción, tanto en uno como en otro caso, de la masa 
de todas las personas obligadas siempre cada una á abstenerse de 
impedir ó de oponer obstáculo al goce y ejercicio del derecho. 

Así establecida esta nocion es ámplia y extensa: todos los de-
rechos sin excepción, de cualquier modo que hayan sido adquiri-
dos, ejercidos ó reclamados en justicia (1) , y cualquiera que sea 
la cosa corpórea ó incorpórea que haya sido objeto de ella (2), vie-
nen á colocarse en una ó en otra categoría. 

No es arbitraria, pero procediendo forzosamente de la natura-
leza de las cosas, ordenando al hombre, inmutable, y reproducién-
dose inevitablemente en toda legislación. 

Por lo demás, los derechos personales existen en la sociedad con 
relación ó todos, lo mismo que los derechos reales. Es un error 
querer lo contrario. Cuando yo soy acreedor, esto es verdadero, no 
sólo respecto de mis deudas, sino respecto de todos. Mi derecho de 
crédito existe y forma parte de mi fortuna (3); en caso necesario 
será protegido contra cada cual, si es posible que un tercero aten-
te contra él (4); pero fuera de la masa general, mi deudor es in-

(1) Asi no sólo los que son protegidos por acciones, sino aun los que no están garantidos sino 
por excepciones. 

(2) Asi los derechos que se refieren al estado del hombre, á su individualidad corporal ó 
moral . 

(3) Asi mis acreedores podrán hallarlo en caso necesario y hacer que se les atribuya el pro-
ducto. 

(4) Que nn tercero destruya mis t í tulos de crédi to ; que impida fraudulentamente ó con vio-
lencia que mi deudor cumpla su obligación; que ayudado de la posesion de loa t í tulos y de una 

dividualmente el sujeto pasivo de este derecho. En el derecho 
real, por el contrario, ninguna persona, á no ser la masa general, 
es individualmente pasiva: lo mismo una que otra. 

68. Diversas denominaciones de los derechos reales y personales. 

Jus in re, para los derechos reales; jus ad rem, para los dere-
chos personales; denominaciones bárbaras, introducidas en la Edad 
Media y que nunca han sido propias del lenguaje del derecho ro-
mano (1). La primera aparece ya en el Brachilogo, sumario del de-
recho de Justiniano, compuesto en Lombardía, en el siglo x n (2). 
Ambas se hallan en el siglo XIII, opuestas una á otra en las cons-
tituciones pontificias (3); parece que del derecho canónico pasaron 
á la jurisprudencia civil. Es preciso purificar nuestra lengua ju-
rídica. 

Jus inrem para los derechos reales ;jus in personara para los de-
rechos personales; denominaciones imitadas de algunas expresio-
nes análogas del derecho romano; pero que en el sentido que 
aquí se les da, pertenecen á este derecho lo mismo que las ante-
riores (4). 

Derecho absoluto, derecho relativo; denominaciones propuestas 
filosóficamente, sin pretender ninguna relación con el lenguaje 
suposición de persona, me sustituya y se haga pagar en mi lugar ; en una palabra, que atente 
á mi derecho y me carne por este medio un perjuicio en lo que concierna á este mismo dere-
cho cualquiera que sea este tercero, yo tendré acción contra él. Lo mismo sucede respecto a 
esto' que respecto á los derechos reales: con la sola diferencia, en cuanto á estos úl t imos, que 
ios atentados que los terceros pueden cometer contra eUos son más fáciles de cometerse y más 

T r i n a n a l B D n a vez en los fragmentos de los jurisconsultos, en el Digesto y en el Código de 
Jus t in iano las expresiones jus in re 6 jus in rem; pero aplicadas indUerentemente ya ^ dere-
cho , personales, ya para derechos realeo Ari pueden v e r « : Dtg. 9. 4 . 30 f G a y . - 3 9 2. 19. 

• nr f Gay - 3 2 (3.') 20 L C l p . - 4 7 . 8. 2. 5 22. f. Ulp. en casos en que se t r a t a de créditos, de 
fideicomisos, de depósitos, de comodato y de arrendamiento. V. también Dig. 30 (4. ) 71. { 5 
f. Ulp.—Cod- 7. 39. 8. § 1. const. Just in . 

(2) En él se le?, á propósito de las acciones reales: «Cum. in rem qnam (adversarius) posa , 
det, aliqnod me jus dico habere.» BrachiL lib. 4. t i t 19 ( i ^ n . — Y hablando del usufructo : <Jus 
in re consequitur quis actione in rem proposita de usníructu.» L ib . 4. t i t . 23. 5 8. 

(3) t. ...Quis eorum jus habeal in prebenda.»-Haberes jus decemimus in tadem.-Uus ve-
ro quod secundo ad prabendam, non in prebenda competebat-, Sexti Decret. 3. 4 .40, BO-
niface V U I 13 siécle —«.. . Vel aliorum quorumcumque beueficiorum in quibus jus non csset 
quxs i tum in licet ad rrm.* Sexti Decret. 3. 7. 8, Bonifuce V M 13 s iéc le . -«a jure, si 
quod in hujusmodi beneficio, vel ad ipsum forsitan competebat.» Clemenf . 2 . 6 Clement. V , 14 
s í t e l e . - « Jus ad rem expectantibus dicta beneficia.» Extravag. Johan. XXII , 4 . 1 . 14 siécle. 

(4) Son las acciones que los jurisconsultos roman9S habían dividido en acciones in r o n y 
acciones in persenam: lo mismo para las excepciones y para los pactos. Cuando tratemos d e e s -
t a i materias, y sobre todo del sistema de las fórmulas, veremos cuan ju s t a , eran estas expre-
sión.-s, y cuán en armonía se hallaban con el procedimiento formular. Pero no es necesario tras-
ladarlas á otra parte. 



de los jurisconsultos de Roma; mucho más nacionales ciertamente 
que las anteriores, pero que rechazamos del mismo modo, por-
que parece que implican la idea de que el derecho absoluto exis-
tiría respecto de todos, miéntras que el derecho personal ó relati-
vo no existiría sino respecto de las personas pasivas de este dere-
cho. Todo derecho, desde el momento que existe, existe para to-
dos, y en caso preciso debe ser protegido contra cada uno (1). 
Sólo en el dereclio real ninguna persona es pasiva individualmen-
te, miéntras que en el derecho personal, una persona es el sujeto 
individualmente pasivo de éste. 

Derechos reales, derechos personales; denominaciones vulga-
res y sancionadas por el uso general, por cuyo motivo las adopta-
mos como expresiones convencionales, aunque no expresen com-
pletamente la idea, ni sean enteramente exactas, pues todo dere-
cho sin excepción es personal en cuanto á los sujetos que en él 
figuran, y real en cuanto al objeto. 

Pero haciendo observar, y ésta será nuestra conclusion, que 
estas expresiones son igualmente extrañas al derecho romano; que 
en este derecho no se hallaba metódicamente formulada semejante 
division general, y que, por consiguiente, no tenía nombre. 

C A P I T U L O I I . D E R E C H O S P E R S O N A L E S . 

§ I . OBLIGACION. 

69. Nocion general de la obligación, ó derecho personal. 

En esta especie de derechos figura siempre una persona como 
sujeto activo, y otra como sujeto individualmente pasivo del dere-

(1) No hay derecho más absoluto nno que o t r o : la sociedad entera es siempre garante de todo 
derecho, y el conjnnto de todas las personas t iene siempre obl igvion de no turbar ni poner obs-
tácnlo al goce y ejercicio de todo derecho. El er ror procede principalmente de imaginarse que, 
cu indo yo in tento una acción real cont ra cualquiera que a ten ta contra mi derecho real, como, 
por ejemplo, una acción en reivindicación de mi propiedad, ejerzo yo este derecho. Lo ejerzo 
cuando nso la cosa, cuando tomo sus f rutos , euando dis jong» de ella de un moio ú de otro. En 
el ejercicio de un derecho real no hay nnnea té rmino medio individu-ln.ente pasivo en t re yo y 
la cosa: é¿te es el carácter dist intivo de e*te derecho. Mas cnar.do intento una acción real con-
tra cualquier poseedor, no ejerzo mi derecho, sino que lo defiendo, y quiero que sea reconoci-
do f u más m menos que si un tercero, cualquiera que faese. se a p o r r a s e de mi t i tulo de cré-
dito, me sustituyese y quisiese que en mi lugar se le pagase, yo entóneos tenl r ia el derecho de 
defender y de hacer reconocer mi derecho. En suma, los derechos, t an o reales como personá-
i s existen para todos : la sociedad es siempre parte garante en todo derecho; pero nadie es 
sujeto individualmente pasivo de los pr imero! : en cuanto á los segundos, una persona es indi-
ndoa lmente pasiva. 

cho.—Esta última se halla en una especie de relacon de depen-
dencia con respecto á la otra: está en cierto modo unida y ligada 
la primera para la ejecución del derecho, de que es pasiva. Los 
términos están tomados todos de la misma figura de lenguaje. Se 
trata siempre de un lazo ó vínculo : obligare (de ob, y ligare, li-
gar), óbligatio vinculum juris; adstringere (atar á), contrahere 
(atar juntos), contractus, para designar este derecho, ó sus efec-
tos, ó algunos modos de su formación; solvere (desatar), solutio, 
para su destrucción. 

Dejando aparte toda figura de lenguaje, la obligación no es otra 
cosa que la necesidad jurídica impuesta á una persona bácia otra, 
de hacer una prestación. 

Es el derecho personal bajo el punto de vista pasivo. 
En efecto, si bajo el punto de vista activo, es decir, considerado 

en el sujeto que de él goza, es el derecho personal la facultad de 
obligar á una persona á hacer una prestación; bajo el punto de 
vista pasivo, es decir, en el sujeto que lo sufre ó padece, es la ne-
cesidad de hacer esta prestación. 

Bajo el primer aspecto se llama entre nosotros el derecho per-
sonal crédito, entre los romanos nomen y ménos generalmente cre-
ditum: y el sujeto activo, á quien el derecho pertenece, acreedor, 
creditor (de credere, tener confianza, dar crédito :1o que no es 
siempre exacto, porque muchos créditos nacen involuntariamente, 
sin acto de confianza, de una parte en otra). Bajo el segundo as-
pecto, el derecho personal se llama obligación, obligatio, y el su-
jeto pasivo, contra quien existe individualmente el derecho, deu-
dor, debitor (del deber, ó necesidad jurídica que tiene impuesta). 

El objeto inmediato de toda obligación es siempre una acción 
que se exige de una persona, tomando la palabra acción en su 
acepción más general, acción de dar, de suministrar, de hacer ó 
de omitir alguna cosa. Las cosas que es preciso dar ó suministrar 
no son objeto de la obligación sino de un modo subordinado, en 
última línea, porque, finalmente, á ellas se quiere ó se debe llegar. 
Los jurisconsultos romanos habían conocido esta verdad, y Paulo 
se expresa en los términos siguientes: « Obligationum substantia 
T>non in eo consistit, ut aliquod eorpus nostrum, aut servitntem nos-
Dtram faciat; sed ut alium nobis obstringát ad dandum aliquid, vel 
rfaciendum, vel prcestandum (1). 

(1) Dig. 44. 7. 3. pr . f r . Paul. 



Daré, f acere, prestare: son tres palabras, cuya reunión era sa-
cramental en las fórmulas del derecho romano para abrazar en 
toda se generalidad el objeto posible de toda obligación. Daré, 
transferir la propiedad romana; facere, verificar un hecho, ó pa-
decer, abstenerse; prcestare, suministrar, procurar una ventaja, 
una utilidad cualquiera : estos dos últimos términos son de la ma-
yor extensión; facere podría comprenderlas todas, y lo mismo 
prcestare, que comprende toda especie de ventajas, las cosas cor-
póreas, los derechos, los hechos positivos ó negativos; de donde ha 
tomado origen la palabra general de prestación. 

A la materia de los derechos personales se asocian: la nocion de 
la obligación propiamente dicha entre los romanos; las reglas re-
lativas á la formación, transmisión y extinción de las obligacio-
nes; y en fin, la nocion de ciertos derechos personales que en la 
legislación y jurisprudencia romanas no son, propiamente hablan-
do, obligaciones. 

70. Obligación propiamente dicha entre los romanos. 

La obligación se define en la Jnstituta de Justiniano aJuris 
Dvinculum quo necessitate adstringimur alicujus solvendce rei, secun-
Ddum nostrce civitatis jura» (1). Esta definición sólo se aplica á la 
obligación existente según el derecho civil. Es, en efecto, la obliga-
ción propiamente dicha del derecho romano, la obligación civil 
(civilis obligatio). Sin embargo, la jurisdicción pretorial introdujo 
obligaciones que no existían en el derecho civil, proveyéndolas de 
medios pretorianos para que fuesen llevadas á efecto; y se llaman 
obligaciones pretorianas ú honorarias (prcetorice vel honoraria obli-
gationes).—En fin, la jurisprudencia ha hecho reconocer, sobre el 
fundamento único del derecho de gentes y de la razón natural, 
ciertas obligaciones que no se hallan confirmadas ni por el dere-
cho civil ni por el pretoriano, y que se llaman obligaciones natu-
rales (naturales obligationes). 

El efecto principal de la obligación civil consiste en la necesi-
dad que tiene el deudor de hacer la prestación á que está obliga-
do, y por consiguiente, en el derecho que tiene el acreedor de per-
seguirlo ante el poder judicial para obligarlo á ello. Esto se 
expresa diciendo que la obligación civil da al acreedor una acción 

( l ) Ins t . 3 .13 . pr. 

civil contra el deudor.—La obligación pretoriana produce tam-
bién una acción, pero sólo una acción pretoriana.—En cuanto á 
la obligación natural, no da al acreedor el derecho de perseguir 
al deudor para obligarlo á la prestación que es objeto de esta obli-
gación. La necesidad impuesta al deudor es ménos grave. Sólo 
ocasionalmente y por medios ménos directos puede el acreedorha-
cerla valer. No hay obligación propiamente dicha, ni civil ni pre-
toriana. 

71. Formacion de las obligaciones. 

Todo derecho se produce por un hechc; por consiguiente, no 
hay obligación que no traiga su origen de un hecho. 

Los hechos que la pura razón filosófica nos presenta como ca-
paces de poder ser origen de obligaciones, se refieren á los cuatro 
siguientes:—1.°, el mutuo consentimiento de las partes;—2.°, los 
hechos por consecuencia de los cuales puede una persona haber 
causado á otra algún perjuicio por su culpa, caso que está subor-
dinado á la máxima de la razón natural, de que es preciso reparar 
el mal que se ha causado sin razón;—3.°, los hechos por conse-
cuencia de los cuales puede una persona hallarse ya voluntaria, 
ya involuntariamente, utilizada con los bienes de otro: este caso 
se determina por aquella otra verdad moral de que ninguno debe 
enriquecerse con perjuicio de otro;—y 4.°, en fin, ciertas relacio-
nes entre las personas, en la constitución do la familia ó de la so-
ciedad. 

Pero el derecho civil de los romanos no se ha extendido á tanto. 
No ha reconocido obligación vinculum juris, sino en casos- rigoro-
samente determinado por él, y muy pocos. Estos casos se han ex-
tendido gradualmente por el edicto del pretor, por la jurispruden-
cia, por las constituciones imperiales, y bajo la intervención cada 
vez mayor de las ideas del derecho de gentes. 

Respecto de las que tienen su origen en el mutuo consentimien-
to de las partes, la palabra más general con que se expresan es la 
de convención ó pacto (conventio, pactum conventum), que designa 
el concurso de dos ó muchas voluntades para crear un derecho 
cualquiera, modificarlo ó anularlo; pero el título de contrato (con-
tractos), que designa particularmente la convención en cuanto pro-
duce obligación, está reservado á las convenciones especialmente 
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reconocidas como obligatorias , y provistas de una acción por el 
ant iguo derecho civil de los romanos. 

El derecho romano en la creación de los contratos parece haber 
seguido la siguiente gradación histórica. 

Primero el nexum, término antiguo y genérico que expresa to-
da operacion verificada por medio de la vara de metal y del peso; 
<iQuodcumque per ees et libram geritur» (1) , con el que conducia 
el peso, libripens, los cinco ciudadanos testigos, las acciones y pa-
labras consagradas. Esta solemnidad, vestigio de los antiguos 
tiempos, en los que no conociéndose la moneda, se pesaba el me-
tal, se conservaba como símbolo, y se usaba para la creación, 
transmisión y extinción de diversas especies de derechos; lo mis-
mo los de propiedad quiritaria que los de obligación.—Para la 
formación de las obligaciones se supone que el metal se pesa y da 
por el acreedor á quien admite por deudor; ó bien cuando una 
cosa se enajena, ya realmente, ya de un modo ficticio, ex jure Qui-
ritium, las palabras solemnes pronunciadas entre las partes for-
man la léy de esta dación ( 2 ) , y el vínculo, vinculum juris, se for-
ma de esta manera. 

Tal era para el ciudadano romano la forma quirital y primitiva 
de obligarse; la reunión de una pantomima simbólica y de palabras 
sacramentales. Los contratos de préstamo (mutuum), de prenda 
(pignvs), de depósito (depos i tum ) , se formaban así en su origen.— 
Posteriormente la simple tradición de la cosa bastó para engendrar 
la obligación civil, y así fueron reconocidos los contratos que los 
romanos calificaban de contratos formados re. 

La marcha del derecho civil romano, en las formas civiles de 
. . . . 

los contratos, consistía en simplificar esta solemnidad per ees et li-
¡rram; á tener por verificado el acto simbólico del peso, la barra de 
metal por pesada y dada, y en abandonar de este modo la panto-
mima natural de los primitivos tiempos. 

De aquí procedió la segunda forma quiritaria de obligarse, pri-
mera derivación del antiguo nexum, que consistía en las palabras 
sacramentales, sin la solemnidad per ees et libram, que se dió por 
hecha, y reducidas entre las partes á una interrogación solemne 

(1) «Nexum est, n t a i t Gallos iEUus, quodcumqne per ¡es et libram geritur, idque nect i dicitur.» 
FHSTUS, Á la palabra Nexvm. 

(2) Tales son los términos de las X H tablas; «Quum nexitm faciet mancipiumque, u t l ingua 
nnneupa.'sit, i ta jos esto.» Fs s r c s . á la palabra Nuncuyala. 

(stipulatio) seguida de una respuesta conforme y congruente (res-
ponsio, promissio). Los términos quiritarios y consagrados para 
esta interrogación y para esta respuesta han sido éstos: SPONDES? 
SPONDEO; de donde se ha dado á esta solemnidad el nombre parti-
cular de sponsio. Con el tiempo se encontró el medio de hacer ac-
cesible á los peregrini esta forma de obligarse, admitiendo otras 
especies de interrogaciones: PROMITTIS? PROMITTO; DABIS? DA-
BO, etc., como propias del derecho de gentes. 

Más tarde aún desaparece el carácter de fórmula, y hasta el 
griego era admitido en la estipulación; una de las partes puede 
interrogar en latín, y la otra responder en griego, ó recíproca-
mente, bastando que la interrogación y la respuesta sean confor-
mes, cualesquiera que sean las expresiones (1).—Tal es el con-
trato que los romanos decian formado verbis. E s una forma de 
obligarse muy general, en el sentido de que puede aplicarse á toda 
especie de obligaciones que se contraigan. 

Sigue despues la tercera forma quiritaria de obligarse, segunda 
derivación del antiguo nexum. Esta forma, que no es aplicable más 
que á las obligaciones de pagar una cantidad de dinero, consiste 
en considerar la operacion per ees et libram como terminada; por 
consiguiente, la cantidad, objeto de la obligación, como pesada y 
dada por una parte, como recibida por la otra; á inscribirla como 
tal en la fórmula consagrada, y en el registro doméstico (tabules, 
ó codex accepti et expensi), de donde viene á este contrato el nom-
bre de expensilatio (suposición de la cantidad pesada y dada), y 
por la cantidad que hace el objeto de él, los de pecunia expensa lata 
(cantidad que se supone pesada y dada), relativamente al acree-
dor; pecunia accepta relata (cantidad que se supone recibida), re-
lativamente al deudor.—De esta forma de obligarse viene, en de-
recho romano, la expresión general de nomen, para designar un 
crédito, porque el crédito se inscribe en el registro doméstico bajo 
el nombre del deudor. Y especialmente, la que está formada así, 
se llama'nomen transcriptitium, porque inscrita primero en un bor-
rador corriente (adversaria), se pone en limpio cada mes en el re-
gistro.—Tal es el contrato que los romanos dicen estar formado 
litteris. Como la estipulación, fué al principio exclusivamente pro-

(1) I n s t . 3 . 1 5 . 1 . El estipulante es el qne pregunta, y por consiguiente, aquel con quien el que 
promete se obliga. Por eso decimos aún, estipular con «Igneo, estipular en su beneficio, por decir, 
l igar á alguno consigo. 



pió de los ciudadanos. Con el tiempo se extendió, pero bajo una 
forma diferente, á los extranjeros, en los sgngraphce y en los chi-
rographce. Despues el empleo del codex ó registro doméstico, y con 
él el verdadero contrato lÜteris de los romanos, caen en desuso. 
Sucedió lo mismo á los sijngraphcE del derecho de gentes. Y el cln-
rographum, que se sostuvo más tiempo, no llegó hasta Justmiano 
considerablemente modificado, y reducido casi al valor de cantío, o 
escrito simplemente probatorio. 

En fin, el derecho civil ha admitido como capaces de poder ser 
formado por el solo consentimiento, sin operación per as et libram, 
interrogación solemne, ni inscripción en los registros domésticos, 
sólo cuatro contratos: la venta (empio-venditw); el arrendamiento 
(locatio-conductió); la sociedad (socUtas), y el mandato (vianda-
tura). Otro quinto contrato es emphiteusis; se ha añadido á los an-
teriores en los últimos tiempos del bajo imperio; y sin embargo, 
no se cuenta entre ellos, porque no habia sido considerado en la 
jurisprudencia romana, sino como una vente por unos y como un 
arrendamiento por otros.—Tales son los contratos que los romanos 
llamaban formados consensu. Se derivan del derecho de gentes; la 
forma de obligarse se redujo á su más simple expresión; se distin-
guen en que producen obligaciones por una y otra parte (nitro ci-
troque), y en que sus efectos se determinan conforme á las reglas 
de equidad (ex cequo et bono). 

De esta marcha progresiva del derecho romano en materia de 
contratos proceden cuatro especies de éstos, según que se forman 
re, verbis, litteris ó consensu. 

Fuera de estos contratos la convención formada entre las partes 
toma el nombre de pactum, pactio, conventio. Según el derecho ci-
vil estricto, no produce obligación: sin embargo, alguuas disposi-
ciones imperiales ó pretorianas han dado á alguuas de ellas un 
efecto obligatorio; algunas circunstancias particulares pueden tam-
bién modificar el rigor del derecho, y dar á los pactos diversos efec-
tos jurídicos. 

Respecto de los hechos que no son el resultado del consentimiento 
mutuo de las partes, el antiguo derecho civil, con el nombre de 
noxa, y despues con el de maleficium y delictum, ha determinado 
y dado acción en un cierto número de casos, en los cuales la obli-
gación resulta del perjuicio causado á otro: el derecho pretoriano 
ha hecho en éstos algunas adiciones. 

De aquí han procedido dos especies de obligaciones, el contrato 
y el delito, «Omnis enim obligatio vel ex contractu nascitur vel ex 
delicio»; y cuando la jurisprudencia llega á reconocer causas dife-
rentes, las ordena y asimila en dos especie primitivas, como figu-
ras variadas de aquellas causas legítimas (varice causarum figures); 
diciendo que la obligación nace como naceria de un contrato 
(quasi ex contractu), ó como naceria de un delito (quasi ex delito). 
—De doude, especificando los pormenores del sistema en su con-
junto, hay cuatro orígenes para las obligaciones: ex contractu ó 
quasi ex contractu; ex maleficio, ó quasi ex maleficio. 

72. Traslado de las obligaciones. 

El derecho romano es lógico: el derecho personal no puede 
transferirse de una persona á otra. Es un vínculo entre el sujeto 
activo y el sujeto pasivo; cámbiese uno de estos elementos, y ya 
no se tiene el mismo derecho. No hay, pues, verdadera translación 
de crédito; no se llega á uu resultado análogo sino indirectamente, 
por medio de procuraciones. 

73. Extinción de las obligaciones. 

El rompimiento de la obligación, y por tanto la libertad del 
deudor, de cualquier manera que suceda, los nombrabau los roma-
nos solutio (acto de desligar), tomando esta palabra en su acepción 
más general. 

La obligación, vínculo civil, no puede disolverse sino confor-
me á las reglas del mismo derecho civil (ipsojure); en casos nu-
merosos, en que la obligación continúa subsistiendo, según el de-
recho estricto, el derecho pretorial y la jurisprudencia tienen re-
cursos para procurar al deudor el medio de defenderse contra la 
demanda del acreedor (excepcionis ope). 

Al frente de todos los modos civiles de extinguir las obligacio-
nes se coloca al que sigue el curso natural de las cosas, el que 
constituye el objeto final de la obligación, es decir, la prestación 
de lo que es debido y que en español se llama el pago. Lu palabra 
solutio, tomada en un sentido más limitado, se aplica particular-
mente á este modo de quedar en libertad. 

Ha admitido el derecho civil que se puede disolver una obliga-
ción sustituyéndola con otra nueva en su lugar. Esto es lo que se 



llama una novacion (novatio). Todas las obligaciones pueden reno-
varse; pero no pueden emplearse todas las formas de obligarse 
para verificar esta transformación. E l contrato verbis ó el contrato 
litteris son los únicos que pueden tener este poder. Por medio, ya 
del uno, ya del otro, se puede extinguir una obligación cualquiera, 
reemplazándola con otra nueva contraída verbis ó litteris. Pero de 
estos dos modos de renovación, el más cómodo, el más ámplio y 
usual es el contrato verbis ó la estipulación. 

Si de común acuerdo quieren las partes disolver la obligaciou 
sin pago ni renovación, de modo que el deudor quede libre; eu 
otros términos, si el acreedor quiere perdonar al deudor la deuda, 
el derecho civil romano toma en este punto un carácter digno de 
notarse, un carácter simbólico y de fórmula. 

E s preciso que haya entonces entre las partes una especie de 
pago imaginario ( imaginaria solutio); y este pago ficticio se veri-
ficará:—ya por la pantomima natural del peso, los testigos, las 
palabras consagradas y la larra de metal, que se supondrá pesa-
da y dada eu pago por el deudor al acreedor (solutio per ees et li-
bram) (1 ) ;—ya por el uso de palabras sacramentales, por medio 
de las cuales el acreedor, en virtud de la interrogación del deudor 
declarará tener el pago por hecho; «QÜOD EGO TIBÍ PROHISI, HA-
B E S N E ACCEPTÜM?—HABEO .» Esto se llama acceptilatio (declara-
ción de tener la cosa por recibida), ó solutio verbis;—ja. por ins-
cripción en el registro doméstico, con una fórmula que acredite 
que la suma debida se tiene por recibida solutio (litteris).—En fin, 
y en último lagar, la jurisprudencia civil ha admitido en ciertos 
casos que el solo concurso de voluntad entre las partes, ó el mu-
tuo disenso, baste para extinguir la obligación. 

De tal modo que en la manera de disolver las obligaciones se 
observa absolutamente la misma gradación que en la manera de 
formarlas. Lo mismo que se contrac se disuelve per ees et libram, 
verbis, litteris ó consensu.—Hay más; estos modos de libertarse 
voluntariamente son propios cada uno de su especie, es decir, la-
libertad per CES et libram es propia de las obligaciones creadas per 
ees et libram; la aceptilacion ó liberación verbis, de las obligaciones 
contraidas por palabras; la liberación litteris, de las formadas por 
inscripción en el registro doméstico; y en fin, la liberación por el 

(1) Gay. 3. § 174. 

solo disentimiento, de las qne el solo consentimiento ha produci-
do.—Pero la jurisprudencia encuentra el medio de generalizar el 
uso de la acceptilatio ó solxitio verbis, y de hacer de ella una forma 
de remisión aplicable á toda especie de obligaciones, con el auxilio 
de una prévia novacion, por la cual toda obligación puede trans-
formarse en una obligación verbal. 

Véase cómo la forma verbal de la estipulación sirve general-
mente, ya á hacer novacion, ya á hacer remisión de toda obliga-
ción. 

§ I I . D E R E C H O S P E R S O N A L E S D I V E R S O S D E L A O B L I G A C I O N 

P R O P I A M E N T E D I C H A . 

- 74. — 

Bajo esto título colocamos ciertos derechos personales que exis-
ten en el derecho romano, en los cuales, aunque exista una perso-
na que individualmente sea sujeto pasivo del derecho, sin embargo 
no existe obligación propiamente dicha por parte de esta persona, 
en el sentido de que este derecho no confiere al sujeto activo la fa-
cultad de tomar la iniciativa y de perseguir al sujeto pasivo para 
obligarle á dar, á hacer ó á procurar alguna cosa; sino sólo la fa-
cultad de rechazarle, de oponerse á su demanda, si se viese aco-
metido por él ( 1 ) ; es nn derecho de defensa, y no de ataque. Las 
obligaciones calificadas de naturales por la jurisprudencia romana 
se hallan en este caso, fuera de algunos otros efectos de que son 
susceptibles. 

C A P Í T U L O III.—DEBECHOS REALES. 

75. Nocion común á todos los derechos reales. 

En el derecho real, fuera de la masa general obligada á abste-
nerse y á dejar obrar, no existen más términos que la persona, 
sujeto activo, y la cosa, objeto del derecho. Así no hay relación 
individual entre dos personas determinadas, ni vínculo, ni lazo 
que estreche una con otra (2) . De aquí procede una diferencia ra-

í l ) 8e t ra ta de los derechos personales que son protegidos sólo por excepciones. 
(2) Algunas personas definen también muy sencillamente el derecho real, diciendo que es el 

que nos pertenece sin ninguna obligación de persona en nuestro favor.—Esto es definirlo, no por 
tí mismo, sino por la denegación de la idea de obligación. 



dical en cnanto á la manera de ejercerse los derechos personales y 
los reales. 

E n el derecho personal, aquel á quien el derecho pertenece, se 
dirige á la persona individualmente, sujeto pasivo, para obtener 
de ella la cosa, objeto del derecho: en el derecho real no existe 
persona intermedia, pues el derecho se ejerce inmediatamente, 
de la persona, sujeto activo, á la cosa, que constituye el objeto. 
E s decir, que todo derecho real lleva necesariamente consigo, 
para aquel que tiene este derecho, la facultad de disponer de la 
cosa de una manera más ó menos ámplia. En las varias clases de 
estas disposiciones reside precisamente la variedad de los derechos 
reales. 

A este lugar corresponden las teorías jurídicas acerca del do-
minio ó propiedad, á que acompaña la facultad de disponer am-
pliamente de los bienes; acerca de la posesion, cuya nocion legal 
debe unirse íntimamente á la del dominio; acerca de los derechos 
reales, que no son más que desmembraciones ó fracciones de la 
propiedad, y en fin, acerca de los que no pueden ser verdadera-
mente considerados como tales desmembraciones. 

76. I d e a del dominio, p r o p i e d a d (mancip ium, dominium, proprietas). 

La (iísposicion de la cosa que confiere este derecho real es la 
mas absoluta. aPlenam in repotestatem», dice el texto romano (1). 

Derecho de obtener la utilidad ó los servicios.de la cosa (usus) ; 
los frutos, es decir los productos nacientes y renacientes que está 
destinada á dar (fructus), y ademas, todos los otros productos; 
derecho de aprovecharse de todo lo que se agrega á la cosa, de to-
do lo que íntimamente se incorpora á ella; derecho de modificar-
la, de dividirla y de conferir á otro derechos reales sobre ella; en 
fin, de destruirla y de consumirla, último acto que los jurisconsul-
tos romanos han llamado abusns (de ab y usus), porque es una ma-
nera de usar que hace desaparecer la cosa. Tal es la extensión de 
las disposiciones que se pueden ejercer sobre la cosa de que uno es 
propietario, sin otros límites que los establecidos por la ley en in-
terés general. 

Mancipium, dominium y proprietas son las tres denominaciones 
sucesivas que ha recibido el derecho de propiedad entre los roma-

( 1 ) Ins t . 2. 4 . 5 4. 

nos; y la filología puede mostrarnos en solas estas tres palabras el 
sello de cada una de las grandes épocas por las cuales han pasado 
la civilización y la legislación romanas.—Mancipium es la expre-
sión más antigua. Corresponde á los primitivos tiempos, á los 
tiempos más remotos del derecho romano, á la época en que la 
guerra, el botín y la lanza (hasta, manucapere) eran el medio de 
adquirir por excelencia (1) . — Dominium sigue despues, é indica 
la constitución social de la familia. En cada casa (domus) se ha-
llaba concentrada la propiedad, que aunque considerada como cor-
respondiente en común á la familia, se encontraba únicamente en 
cabeza del jefe de ella; nadie sino éste podia ser propietario, pues 
en su persona se absorbían todas las individualidades.—Propiñe-
tas es la última expresión, que pertenece á un lenguaje más re-
ciente, del tiempo de Neracio (2) . Ésta es la época filosófica, la 
época de la invasión del derecho de gentes en el derecho civil, y 
en que se constituyó la personalidad de los hijos de familia: cada 
cual, no sólo el jefe, sino también los hijos, puede ser propietario, 
pues el derecho de propiedad es individual: se desigua con una 
pdlabra que expresa sus efectos, proprietas, porque apropia la cosa 
á cada individuo, y se la hace enteramente propia. 

77. Idea de la posesion (possessio). 

La posesion debe considerarse, primero como un hecho y luégo 
como un derecho. Bajo el primer aspecto, la posesion (nuda deten-
tio, corporalis possessio, naturalis possessio) es la detención corpo-
ral de la cosa, ó el hecho material de tenerla en su poder, y la po-
sibilidad física de disponer de ella. Bajo el segundo aspecto, la 
posesion (possessio, possessio civilis) se compone de dos elementos: 
el hecho, que consiste en tener la cosa de uua manera cualquiera 
á nuestra libre disposición; y la intención, qne consiste en la vo-
luntad de poseer la cosa como propietario, en el caso mismo en que 
6e supiese no serlo. La posesion, áun cuaudo es un derecho, lleva 
siempre consigo la idea del poder físico que se tiene sobre la co-
sa: de aquí le viene su nombre de possessio, sinónimo de poder (de 

(1) Asi mancipum designa en sn acepción propia el acto jurídico de la mancipación, por figu-
ras de lenguaje: el derecho de propiedad producido por este acto:—y á voces la cosa sometida 
á este derecho. 

(2) li. minium, id es tpropri t ías , dice este jurisconsulto. Dig. 41. 1.13. f . Nera t . 



posse, poder) ( t ) . Aquí se colocan las reglas jurídicas: sobre la 
adquisición de la posesion, en cuja materia se distingue; la ocu-
pación, que es la toma de posesion de una cosa que todavía no 
corresponde á nadie; y la tradición (traditio), que es la tras-
lación de la posesion de una persona á otra;—sobre los diversos 
efectos de la posesion, considerada ya como un becbo, ya como de-
recho, y cuyos efectos varían según diversas circunstancias;— 
y en fin, sobre la cesación del hecho ó la pérdida del derecho de 
posesion. 

Véase una observación que suministrará mucha luz en la mate-
ria, y que consiste en que algunas de las ventajas que proporciona 
la posesion pueden, lo mismo que las de la propiedad, dividir-
se, desmembrarse y atribuirse sobre la misma cosa á diferentes 
personas. 

78. Diversas espec ies d e domin io ; a l teraciones sucesivas del derecho 
c iv i l acerca d e ello. 

En el derecho civil primitivo sólo existe un dominio, el domi-
nio romano, el dominio del derecho civil (dominium ex jure Quiri-
tium); el propietario lo es según el derecho de los Quirites, ó bien 
no lo es absolutamente (2 ) . Sólo el ciudadano puede tener este 
dominio: las cosas y el suelo que tienen parte en el commercium 
pueden solamente ser objeto de él; y sólo pueden conferirlo los 
medios reconocidos por el derecho civil de los romanos. Las per-
sonas y el suelo extranjeros se excluyen con todo rigor; so-
bre cualquier otro suelo que el que goza del derecho itálico se tie-
nen posesiones, pero no propiedad. Todo medio de adquisición 
que sale de las prescripciones del derecho civil es impotente para 
darlo. 

Posteriormente el curso de una jurisprudencia más humana in-
trodujo al lado de este dominio un derecho menos completo, una 
especie de propiedad según el derecho de gentes, que no tiene 
nombre jurídico, que se expresa sólo por el hecho: in bonis habere, 
tener la cosa en sus bienes; y que Teófilo, en su paráfrasis llama 
0£5{1ÓTT,? fcvrapto*;, de donde han tomado los comentadores la deno-

(1) Según Labeon: «A sedibus, quas i potílio; quia natural i ter tenetur a b eo qui ei insistit.» 

' 4 1 " 2" p r - p " * > ' - - N o vac i lamos en desechar esta etimología para adoptar la otra. 
(2; Gay. 2. § 4 0 . - A veces d e c i m o s en español dominio quir i tar io : la expresión, aunque 

expresa la .dea, no es técnica; ee dice siempre en derecho romano: Dominium « jure Qui-
ritium. 

minacion no romana de dominio bonitario. Así para la persona, 
para las cosas y para los medios de establecerse fuera de las con-
diciones civiles del dominio, según el derecho de los Quirites, no 
existirá este derecho; pero podrá existir esta especie de propiedad 
según el derecho de gentes, esta posesion de la cosa in bonis, en 
sus bienes. Uno podrá tener el dominio ex jure Quiritium; otro te-
ner la cosa in bonis. Las- instituciones pretorianas protegen esta 
posesion in bonis; la jurisprudencia extiende las reglas; se le atri-
buyen los efectos útiles del dominio; y en realidad la distinción 
acaba por consistir más en las palabras que en las cosas. 

En tiempo de Jnstiniano se completó el movimiento. El domi-
nium ex jure Quiritium de hecho no existia; no se le descubro en 
ninguna parte, sino como nn enigma que sirve de espantajo en el 
estudio de las leyes. El Emperador lo suprime. Lo mismo que en 
los antiguos tiempos, sólo se reconoce ya una sola propiedad; pe-
ro en vez de la propiedad ex jure Quiritium, exclusivamente pro-
pia de los romanos, es la propiedad franca y expedita á todos y en 
todos los territorios: el derecho civil cedió su lugar al derecho de 
gentes. 

79. Adquisición, t ransmisión, pérd ida del dominio ó propiedad. 

La teoría relativa al modo con que el dominio se adquiere, se 
trasmite ó se pierde, tiene una gran parte en los estudios jurídicos. 

En cuanto á la adquisición, conviene observar el principio do-
minante del derecho romano, que es el siguiente: Las convencio-
nes y contratos entre personas, aunque sean revestidos de las for-
mas jurídicas del derecho civil, no bastán para transferir la pro-
piedad de una á otra. Los contratos tienen por efecto ligar á las 
partes entre sí, engendran un derecho personal, pueden áun obli-
gar á transferir la propiedad (daré, en el lenguaje del derecho ro-
mano), pero no lo transfieren, ni crean el derecho real de propie-
dad. Para que ésta se produzca, es preciso nn hecho más mani-
fiesto y de una naturaleza totalmente diferente; por ejemplo, la 
ocupacion, es decir, la toma de posesion de una cosa que áun no 
pertenece á nadie, ó bien de una cosa que pertenecia al enemigo, 
porque la conquista es el medio por excelencia de adquirir el do-
minio según el derecho de los Quirites, y la lanza se conserva en 
el derecho como símbolo de este dominio; 



La tradición (traditio), es decir, la traslación de la posesion ( 1 ) : 
con tal de que se tratase de una cosa nec mancipi; porque aplica-
da á una cosa de mancipación, la tradición, bajo el verdadero de-
recho civil, no produciría ningún derecho de propiedad; y bajo 
el derecho intermedio pondría la cosa simplemente in bonis; 

O bien esta enajenación solemne del derecho civil, llamada, se-
gún la sucesiva transformación del antiguo lenguaje jurídico, 
nexum (2 ) , mancipium, y posteriormente mancipado, y verificada 
bajo la forma simbólica de una venta antigua, con la pieza de me-
tal y el peso (per ees et libram), con el que llevaba éste (libripens), 
los ciudadanos testigos, las acciones y palabras consagradas: «HüNC 
EGO NOMINEM ( s i s e trata d e u n e s c l a v o ) EX JURE QUIRITIUM MEUM 

ESSE AIO, ISQÜE M1HI EMPTUS EST HOC IERE -¡ENEAQUE LIBRA», á u n 

cuando se tratase de cualquier otra cosa que no fuese una ven-
ta (3); 

La usucapión (usu capio, adquisición por uso), adquisición de 
la propiedad romana por un cierto tiempo de posesion, un año 
para los muebles y dos para los inmuebles; 

La injure cessio, que era otra ficción, símbolo ó simulacro de 
una acción jurídica, en la que el magistrado, declarando el dere-
cho (adicens), y haciendo lo que se llamaba la adición de la cosa 
(addictio), declaraba esta cosa propiedad ex jure Quiritium de 
aquel á quien se quería cederla; 

La adjudicado, en la que era el juez el que, juzgando ciertos li-
tigios particulares ( judicans) , se hallaba autorizado para adjudicar 
la cosa (adjudicare), es decir, á transferir por juicio la propiedad 
de una persona á otra; estos litigios eran los relativos á fijación 
de límites (finium regundonim), á la partición de la herencia (Ja-
miíice erciscundce), ó al repartimiento de una cosa común (communi 
dividundo); 

La venta pública de los prisioneros de guerra ó del botin, he-
cha en nombre de la República por los cuestores del tesoro, bajo 

(1) Se ve qne el derecho civil había a d o p t a d o e;tos dos medios del derecho de gentes, la ocu-
pación y la tradición, como capaces de dar el d mimvm ex jure Quiritium 

(2) La expresión de n-xum es áun m á s g e n é r i c a qu» mancipium 6 mancipatio. Se aplicaba á 
todos los esos de la ven ta per w et libram; u S 0 que tenia lngar, como hemos visto, lo mismo 
en la forrn .cion qne en la extinción de las obl igaciones . Pero n.ás especialmente se habia con-
s e n a d o la palabra nerum para significar el e m p e ñ o de una jiersona 6 de una coía , por medio de 
la enajenación per a et libram, por ga ran t i a d e n n a deuda. (V. pág . 25, nota 3 y sig.) 

(¿ ) La mancipación no operaba, á lo q u e p a r e c e , por s i misma la t radición, es decir, la t ras -
l a a o n de la p o s p o n . V . Gay . 2, § J 0 4 ; - i . § 13 l . - V a t . J . R . Frag. , § 313. 

el símbolo de la conquista y de la propiedad romana sub corona; 

sub hasta (1); 
O en fin, algunos otros casos comprendidos por los jurisconsul-

tos bajo la designación general de lex, ley (2). 
Todos estos medios de adquirir el dominio ex jure Quiritium 

son relativos á la adquisición de objetos particulares (sigidarum 
rerum). 

Hablarémos en adelante de aquellos por los cuales se adquiría 
la universalidad de bienes (per universitatem), es decir, una suma 
de derechos, tanto reales cuanto personales. 

En tiempo de Justiniano no existían la mancipatio, la injure 
cessio, y la distinción de las cosas mancipio, nec mancipi; la tradi-
ción seaplicaba con los mismos efectos á todas las cosas corpóreas. 
Pero el principio dominante de que los contratos producen obli-
gaciones, derechos personales, y no derechos reales de propiedad, 
subsistió siempre. 

Las relaciones del derecho de propiedad con la constitución po-
lítica, con la constitución de la familia, con la agregación sucesi-
va de los diversos territorios del imperio, y con la situación y las 
prácticas de la riqueza social en las diversas épocas, son puntos 
indispensables al que quiera extender el estudio de este derecho. 

80. Derechos reales diversos de los de propiedad y posesion. 

Entre estos otros derechos reales hay algunos que son, en toda 
la realidad de la expresión, desmembraciones ó fracciones del de-
recho de propiedad. Confieren en efecto al que los tiene, la facul-
tad de disponer de la cosa dentro de ciertos límites, que constitu-
yen una porcion mayor ó menor, más ó ménos limitada, de as 
disposiciones permitidas por el derecho de propiedad: por ejemplo, 
la facultad de disponer de ella en cuanto al uso, en cuanto a los 
frutos, en cuanto á cualquier otro producto, ó áun en cuanto a par-

s - — — 1 -

P r o m a n o 
blico. Al punto a que ha llegado , c r ¿ d i t o e s u n elemento tan poden*o de 
soaedad han esperunentado « p e r s o n a l e s son una porcion tan notable d e 
l a producción de las nquezas , y cuanuo los aereen«» 1 derechos perso-
la for tuna individual, la necesidad de esta I ^ a d e s t o n £ p r o c e d l d o c n sentido 
nales como para ios reales. Sin embargo, nuestra leg>slaaon p o s t t v » h » procem 
inverso, y h a suprimido el signo público lo m i a ñ o en un caso que en otro. 



tes de la cosa ó á sus diversas modificaciones. Se hallan en el nú -
mero de estos derechos reales las servidumbres (servitutes), tanto 
prediales (rerum prcediorum), cuanto personales (personarían , per-
sonales), y principalmente entre estos últimos, el usufructo (usus 
frutus) y el uso (usus), la enfitéusis (emphyteuses) j el derecho de 
seperficie (superficies).—¿Hasta qué punto las facultades de dis-
posición que confiere sobre la cosa el arrendamiento ó el préstamo 
á uso (commodatum) entran en la clase de los derechos reales, ó se 
diferencian de ellos? Los jurisconsultos romanos no se han toma-
do el trabajo de examinar esta cuestión. Preocupados con la teo-
ría de los contratos y de las acciones que de ellos resultan, no han 
considerado nunca el arrendamiento y el comodato sino en su 
cualidad de contratos, bajo el aspecto de los derechos personales 
que producen. 

Existen, en fin, algunos otros derechos reales, que no se consi-
deran como una desmembración del derecho de propiedad, porque 
constituidos por simple garantía, no transfieren, del propietario al 
que tiene sus derechos, ninguna porción de las facultades com-
prendidas en el dominio. No puede negarse, sin embargo, que el 
derecho de propiedad no se halla alterado en alguno de sus elemen-
tos. Tales son la prenda (pigmis), que lleva,consigo, cuando la cosa 
ha sido entregada, una desmembración del derecho deposición ( 1 ) ; 
y la hipoteca (liipotheca), con la particularidad bien singular de 
que esta especie de derecho real puede ser creado por el solo con-
sentimiento de las partes (2) . 

C A P Í T U L O IV.—CONSIDERACIONES APLICABLES Á LOS DERECHOS 

PERSONALES Y k LOS DERECHOS REALES. 

81. Derechos relativos al estado, á la famil ia , y á la individual idad mora l 
ó física del hombre. 

Considerando al hombre bajo este punto de vista, se descubren 
á un mismo tiempo derechos personales y derechos reales. 

P o r una pa r t e , las relaciones que resultan del estado (status) 
en sus tres elementos, y principalmente en la famil ia , presentan 
muchas obligaciones ent re personas; 

(1) El acreedor qne t iene la prenda tiene la posesion ai interdicta. Dig.41. 3 .16. f. Javol — 
41.2. 36. f. J a l . 

(2; Afiádase esta observación final: hay derechos reales, como ya hemos visto, respecto de los 
derechos personales, qne sólo son garantidos por excepciones, y no por acciones. 

Y por otra, se encuentran un conjunto de derechos reales, que 
tiene por objeto, no cosas corpóreas, sino abstracciones inmateria-
les, y que casi todos son de la mayor importancia para el hombre. 
Así la cualidad de padre, la cualidad de hijo, la cualidad de hom-
bre libre, de emancipado de patrono, de ciudadano ; la libertad y 
la seguridad individnal de nuestra persona física; el honor, la re-
putación y la suma de las facultades intelectuales de nuestra per-
sona moral, todo esto forma el objeto de otros tantos derechos que 
nos pertenecen directa é inmediatamente, sin ningún sujeto in-
termedio individualmente pasivo, é independiente de toda obliga-
ción hácia nosotros. Son, pues, derechos reales. 

82. Adquisiciones ó sucesiones por universal idad, herencia. 

Son éstos medios de adquisición que se aplican á un tiempo ¿ 
los derechos reales y á los personales. 

La persona de uu individuo muerto, y áun á veces viviendo to-
davía, se separa de este individuo y se traslada á otro ; este últi-
mo es el continuador y representante de aquel á quien sucede: tie-
ne la misma personalidad, lleva la misma máscara jurídica; todos 
los derechos personales ó reales le son trasmitidos, á excepción de 
aquellos que por su naturaleza se extinguen en semejante aconte-
cimiento. 

Esta substitución de una persona por otra, este reemplazo que 
en la ciudad se verifica de un ciudadano por otro, no era en el de-
recho primitivo un asunto de puro Ínteres privado. La ciudad, ya 
por la ley general común á todos, ya por una ley particular en 
los comicios, ó ya al ménos por medio del magistrado, debia in-
tervenir en él. El puro derecho civil nos ofrece constantemente 
esta intervención. Pero por medio de ficciones y de procedimien-
tos indirectos, cuando el derecho privado gana terreno sobre el de-
recho público, cuando el derecho civil se disipa delante del de-
recho de gentes, se elude la necesidad do esta intervención; el 
carácter público disminuye ó desaparece. 

La herencia, ya testamentaría, yaabintestato (hereditas ex testa-
mento; ab intestato), las posesiones de bienes (bonoi-um possessio-
nes), la herencia fideicomisaria (fideicommissaria hereditas), el le-
gado (legatum) bajo ciertas relaciones, sobre todo en tiempo de 
Justiniano, la abrogación y algunos otros sucesos ó actos públicos 
que este Emperador suprimió en su mayor parte, corresponden á 



este l aga r : const i tuyen todos en definitiva diversas especies de su-
cesiones á los bienes y derechos de una persona, ya muer ta , ya 
viva. 

T Í T U L O II .—DE LAS ACCIONES. 

§ I . NOCIONES PRELIMINARES. 

8 3 . Derecho, jurisdicción, procedimiento . 

Los derechos se producen y sus efectos son definidos; pero los 
primeros son abstracciones; creación social paramente intelectual, 
é inerte por sí misma, sin movimiento y sin vigor. Que un poder, 
que un procedimiento se les aplique, y se ponen en acción y se 
mueven. 

¿Qué poder, qué procedimiento? Estas dos cuestiones se repro-
ducen siempre, inevitablemente, para toda sociedad, para toda 
especie de derecho. 

El derecho mismo;—el poder jurídico;—el procedimiento ju -
rídico, ó para usar expresiones modernas, el derecho;—la orga-
nización de las autoridadas judiciales;—el procedimiento: tres 
partes constitutivas, indispensables, de todo sistema legislativo en 
acción. 

¡Y no son estas dos últimas partes las ménos interesantes por 
cierto! En ellas se cifran la constitución de los poderes públicos, 
su acción sobre los ciudadanos, la vida y el movimiento nacional 
en la esfera de todos los intereses. Véase la ley, y se conocerá la 
abstracción. Váyaseal tribunal, y se verá al pueblo que murmu-
ra, que habla, que obra: ésta es la realidad (1) . 

84. Idea general de la acción. 

E n su acepción vulgar y más extensa, que es también la acep-
ción etimológica, la palabra acción (actio: de agere, obrar) desig-
na precisamente la manera de poner en acción el derecho, el acto 
ó la serie de actos por las cuales se recorre el poder jurídico para 
hacer que se preste fuerza y autoridad al derecho, ya defendién-
dose, ya procediendo contra otro.—En lenguaje figurado, acción 

(1) He t ra tado este asunto con alguna extensión en mi Curso de legislación penal comparada, 
introducción filosófica, p. 69 j sig. 

significa en otro sentido el mismo derecho de ejercer este recurso 
ante la autoridad;—y en otro tercer sentido, el medio y forma 
prescriptos para ejercerlo. ¿Pero cuál es su acepción especial y 
técnica en el derecho romano? Darle una sola sería una inexacti-
tud tan grande como la de confundir entre sí los diversos sistemas 
de procedimiento judicial que se han sucedido en la historia y en 
la constitución romana. En efecto, la acepción técnica de la pala-
bra acción ha variado en cada uno de estos sistemas. Sólo por la 
exposición de cada uno de ellos puede conocerse y apreciarse aqué-
lla con exactitud. 

85. Tres épocas y t res s is temas de procedimientos judiciales que deben 
considerarse en el derecho r e m a n o . 

Estos sistemas son tres: 
El de las acciones de la ley (legis actiones); 
El del procedimiento por medio de fórmulas (formtdce), ó proce-

dimiento ordinario (ordinaria judicia); 
El del procedimiento extraordinario (extraordinaria judicia). 
El primero dominó exclusivamente, si no de hecho, al ménos 

de derecho, hasta la ley JEBUTIA (sig. 6 ó 7 de R. ; año 597 ó 583). 
Esta fué la época y el sistema característico del derecho de los Qui-
ntes marcado con toda su rudeza originaria, con el sello sacer-
dotal y patricio, con sus símbolos de acciones, palabras y objetos 
que nos descubren, aunque en la forma de simulacro, los actos de 
una edad primitiva, y una civilización todavía más informe y ma-
terial. Es digna de atención la precisión ingeniosa con que la cien-
cia patricia organizó estos actos y los acomodó á la naturaleza de 
los derechos. EL genio jurídico de Roma se hallaba en su cuna, 
pero se mostraba lleno de vigor y de ingenio. Esta es la época más 
curiosa para las investigaciones históricas. 

El segundo dominó hasta el reinado de Diocleciano (año 1047 
de Roma; 294 de J. 0 . ) . Hé aquí la obra incesante del derecho 
pretoriano y de la jurisprudencia filosófica. En la administración 
de la justicia, que de la dominación patricia pasa á la ciencia; es 
el genio jurídico de Roma que se transforma; de patricio y quiri-
tario que era, se hace plebeyo y humanitario; es la plebe que se 
mancipa, el extranjero que participa de la justicia romana. ¡Inven-
ción admirable! El publicista moderno puede meditarla. El estudio 



este lagar: constituyen todos en definitiva diversas especies de su-
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T Í T U L O II .—DE LAS ACCIONES. 

§ I . NOCIONES PRELIMINARES. 

8 3 . Derecho, jurisdicción, procedimiento . 

Los derechos se producen y sus efectos son definidos; pero los 
primeros son abstracciones; creación social puramente intelectual, 
é inerte por sí misma, sin movimiento y sin vigor. Que un poder, 
que un procedimiento se les aplique, y se ponen en acción y se 
mueven. 

¿Qué poder, qué procedimiento? Estas dos cuestiones se repro-
ducen siempre, inevitablemente, para toda sociedad, para toda 
especie de derecho. 

El derecho mismo;—el poder jurídico;—el procedimiento ju-
rídico, ó para usar expresiones modernas, el derecho;—la orga-
nización de las autoridadas judiciales;—el procedimiento: tres 
partes constitutivas, indispensables, de todo sistema legislativo en 
acción. 

¡Y no son estas dos últimas partes las ménos interesantes por 
cierto! En ellas se cifran la constitución de los poderes públicos, 
su acción sobre los ciudadanos, la vida y el movimiento nacional 
en la esfera de todos los intereses. Véase la ley, y se conocerá la 
abstracción. Váyaseal tribunal, y se verá al pueblo que murmu-
ra, que habla, que obra: ésta es la realidad (1) . 

84. Idea general de la acción. 

E n su acepción vulgar y más extensa, que es también la acep-
ción etimológica, la palabra acción (actio: de agere, obrar) desig-
na precisamente la manera de poner en acción el derecho, el acto 
ó la serie de actos por las cuales se recorre el poder jurídico para 
hacer que se preste fuerza y autoridad al derecho, ya defendién-
dose, ya procediendo contra otro.—En lenguaje figurado, acción 

(1) He t ra tado este asunto con alguna extensión en mi Curso de legislación penal comparada, 
introducción filosófica, p. 69 j E¡g. 
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de este sistema es, sin contradicción, el más importante: sin él, el 
derecho romano es incomprensible en materia de acciones. 

El tercero, de una excepción que era, se hace regla general; 
primero en las provincias, en tiempo de Diocleciano; y despues 
en todo el imperio. Es la autoridad del Gobierno, que lo ha domi-
nado todo, y que se atribuye todas las funciones en la administra-
ción de la justicia. Esto se ha conservado en casi toda la Europa 
moderna. 

Y para cada uno de estos sistemas deben proponerse estas dos 
cuestiones: ¿Cuál es el poder? ¿Cuál es el proceder? 

86. Distinción entre el jus y el judicium; entre el magistrado (magis tratus) 
y el juez (judex). 

Hé aquí una de aquellas distinciones fecundas de donde se des-
cubre todo un sistema. Carácter de los poderes judiciales, porme-
nor de las instituciones, términos del lenguaje que á ellas se apli-
can: todo se deriva de esto. 

Jus es el derecho, judicium es la instancia organizada, el exá-
men judicial de un litigio para terminarlo por una sentencia. 

La alta misión de ser el órgano y el pontífice del derecho; de 
haber declarado en todas ocasiones ( jur i s dictio, declaración del 
derecho), y de hacerlo ejecutar por medio del poder público (im-
perium); de resolver cualquier negocio cuando basta para su solu-
ción la declaración del derecho, y en el caso contrario, de asignar 
á los litigios el poder que deberá juzgarlo y el derecho que los ha 
de regir. 

Despues sobre un plan inferior; la misión de examinar la con-
testación y los debates entre partes, terminándolos con una sen-
tencia. 

Estas dos atribuciones son completamente distintas, y se hallan 
comunmente separadas y confiadas á diferentes personas. 

La primera corresponde al magistrado (magistratus), la segun-
da al juez (judex). Por una figura de lenguaje se llama estar in 
jure comparecer ante el magistrado encargado de declarar el dere-
cho; estar injudicio es estar ante el juez encargado de examinar 
la contestación y terminarla (1). Al oficio del magistrado corres-
ponden las expresiones, edicere (de e y dicere), jus dicere, declarar 

(1) Se encuentra en algunos textos judie um por jos. pero es por incorrección. 

el derecho por medio de un edicto, ó de otro modo: al del juez, 
judicare, juzgar, examinar y terminar el litigio por medio de una 
sentencia;—al primero corresponde la jurisdictio, dicción ó de-
claración del derecho; al segundo la sententia, sentencia que ter-
mina el debate;—al uno addicere (de ad y dicere), atribuir la pro-
piedad diciendo el derecho; al otro adjudicare, adjudicar (de ad y 
judicare), es decir, atribuir la propiedad juzgando, de donde, res-
pecto del uno se dice addictio, adición ó atribución de la propiedad 
por declaración del derecho; y respecto del otro, adjudicatio, ad-
judicación ó atribución de la propiedad por medio de senten-
cia (1). 

Esta separación entre el jus y el judicium, entre el magistrado 
y el juez, parece corresponder, salvas algunas diferencias, á la se-
paración, mucho mas difundida en nuestras ideas modernas, entre 
la decisión del hecho y la del derecho. 

Sin embargo, seria un error creer limitado el oficio del juez á 
una simple cuestión de hecho. Debe apreciar los hechos, pero 
apreciarlos jurídicamente, y en esto se halla el derecho más ó mé-
nos interesado, según la naturaleza del negocio y la extensión de 
los poderes conferidos por el magistrado (2). Bajo los tres sistemas 
de procedimiento judicial, ¿qué suerte experimenta la separación 
entre el jus y el judicium, entre el magistrado y el juez? 

Bajo el primer sistema existe la distinción (3) ; pero en algunos 
casos tiene lugar la separación, y en otros no. 

En el segundo sistema, la separación es completa; sólo en casos 
extraordinarios juzga el mismo magistrado. 

En el tercer sistema, lo extraordinario se hace regla común; 
las dos funciones se hallan reunidas, y sólo se separan por ex-
cepción. 

87. La ciudad nombra al magistrado. —Las par tes eligen su juez. 

Aquel á quien se halla conservado el derecho (jus), la dicción 

(1) El pretor atribuye, diciendo el derecho (addicit), no sólo la propiedad, sino aun otras co-
sas, por ejemplo: un juez A los litigantes, la cualidad de hombre libre, la de hijo, etc.—Mión-
tras que la adjudicatio del juez no atribuye nunca más que la propiedad ó alguna servidumbre. 

(2) Ent re nosotros en materia criminal no es justo decir que el jurado no tiene que resolver 
sino una cuestión de hecho: aunque no fuese más que la de culpabilidad, es una de las más 
delicadas del derecho penal. J 

(3) Así en la ley de las X H tablas: «Si in jut vocat atque ea t , etc.» (Cicer., De legib., n , *; 
m , 75;—Anl. GeL, xx . 1). Asi la acción de la ley judkis postiUaiio, que tiene por objeto especial 
obtener del magistrado un juez para el proceso. 



del derecho (jurisdictio), es un magistrado revestido de los pode-
res de la ciudad, segan la constitución política de ésta, y para 
todas las causas, durante todo el tiempo de su magistratura. Por-
que el objeto que se les confia, el derecho, es el elemento funda-
mental, el Ínteres común de la asociación. Tiene, para hacerle eje-
cutar, la autoridad, el mando de la fuerza pública ( imperium) . 

Aquél á quien se La confiado el cuidado de juzgar un litigio 
(judicium), no es un magistrado de la ciudad. Es un ciudadano 
dado como juez á las partes solamente y para la causa solamente. 
El objeto que se le ha confiado es un asunto privado. Hay tantos 
jueces como asuntos. 

Sin embargo, como va á ejercer un oficio público, se escogerá 
en la clase de ciudadanos designados para este efecto por la cons-
titución política, y será revestido de su cualidad y de sus poderes 
de juez por el magistrado. 

Pero aquí un principio de libertad privada domina la institu-
ción. Que el asunto sea importante ó fútil, que se trate del es-
tado, de la consideración civil del ciudadano (exiMmatio) , ó de 
una pequeña suma de dinero, nadie podrá ser juez sino por elec-
ción de las partes. Así lo han querido los antiguos, dice Ci-
cerón (1). Las partes de acuerdo escogen un juez ( judicem su-
mere); si el magistrado se lo propone, ellas lo aceptan ó lo recusan 
sin tener que dar cuenta del motivo (judicem ejerare ó ejurare, re-
jicere, recusare); si no se convienen, la suerte decide (2). 

Escogido, aceptado por las partes, ó designado por la suerte, 
se les atribuye el ciudadano como juez para la declaración por La 
adición del magistrado (judicem addicere) (3) . Este es un cargo 
público que aquél no puede renunciar (4). 

Para cada jurisdicción sólo hay un magistrado, y para cada ne-
gocio, por regla general, un solo juez (unus judex), aunque pu-
diendo uno y otro hacerse acompañar y asistir de asesores y juris-
consultos, de quienes podrá tomar consejo, aunque únicamente 
como medio de ilustrarse. 

Creada ya, aunque casi desconocida para nosotros en sus de-

(1) «Neminem voluernnt majores nostri. non modo d e existímatione cujusquam, sed ne pecu-
niaria quidem de re mínima esse judicem, nisi qni ínter adversarios converüsset.» Cicer. pro 
Cluent., 43. 

(2) .vücer. p r o Floren. 21; fn Terrem, n , 12; ra, 3, 41, 13 y 4 1 . - P l i n . Ilül. nalur. proam.-
Díg. 10. 2. 47. f . Pomp. 

(3) Dig. 5. 1 . 39. f . Papin-, 46. f . Pa l . , 80. L Pomp. 
(4) Dig. 50. 5. 13. 5 4. í . Clp.—5. 1. 78. f. Paul. 

talles bajo el primer sistema de ¡procedimiento, organizada y ex-
tendida de un modo admirable bajo el segundo, desapareció bajo el 
tercero esta hermosa teoría. 

88. La just icia se admin i s t r a púb l i camente . 

Este principio comienza con Roma, y se perpetúa por los tres 
sistemas de procedimiento con la más completa aplicación. 

En el foro, á la faz del pueblo, el magistrado, sentado en su 
tribunal ó silla de magistratura, ejerce su jurisdicción. También 
en el foro, y en presencia de todos el juez de cada causa, sentado 
en una silla común (sub-sellium), procede al examen y fallo del 
litigio (judicium); delante de todos se presentan las pruebas, de-
claran los testigos, y los patronos ó los abogados hablan. 

También puede el magistrado en caso necesario establecer su 
tribunal en cualquiera otra parte (tribunal ponere) (1 ) , y el juez 
conocer del negocio en cualquier otro lugar designado por el ma-
gistrado que lo haya revestido de su cualidad de juez (2), ó en el 
mismo paraje del litigio, pero siempre públicamente. 

Posteriormente se construyeron pretorios, que eran unos edifi-
cios destinados para la administración de justicia; pero conserván-
dose siempre la publicidad. 

Únicamente se cubría con un velo ó cortina (velum) a! magis-
trado cuando deliberaba con sus asesores ó consejeros en el semi-
círculo que les estaba reservado (secretum). 

§ II. ACCIONES DE LA LEY (legis actiones). 

89. Organización del poder jur ídico y judicial ba jo el imperio de las 
acciones de la ley. 

• Como magistrados: en Roma los reyes, despues los cónsules, 
despues el pretor, y eu ciertos negocios los ediles;—en los muni-
cipios, los decenviros, que eran á manera de cónsules, aunque en 
otra esfera;—en las provincias, que principian apénas hácia fines 
de este período, los propretores ó procónsules. 

Como jueces: el judex designado para cada causa, y que no po-
día sacarse sino del orden de los senadores: los recuperadores (re-

( 1 ) T i t . L i v . , XXIII , 3 2 . . 

(2) Dig. 5. 1.59. i ülp.—Véase también 4. S. 21. 5 10 y s i g . t L.p. 



cuperatores), para los cuales era menos limitada la elección, y que 
siempre eran muchos, tres ó cinco en cada causa ( 1 ) , miéntras 
que el juez generalmente era solo (unus judex); en fin, los cen-
tunviros, elegidos anualmente por los comicios en cada tribu, or-
ganizados en una especie de colegio permanente, encargado de 
juzgar; tribunal eminentemente quiritario, ante cuya asamblea se 
plantaba la lanza (hasta) en señal de su atribución judicial (2), y 
que se dividía en muchas secciones: tales son las autoridades que 
correspondían al sistema de las acciones de la ley. En ciertos ca-
sos, y bajo estas acciones juzgaba el mismo magistrado; en otros 
tenía lugar la remisión á un juez; ¿cuándo debia tener lugar ante 
un judex, ante recuperadores, ó ante el colegio de los centunvi-
ros? Cuestiones son todas éstas muy dignas de estudiarse, aun-
que todavía muy oscuras.—La institución de los recuperadores, 
aunque introducida bajo el imperio de las acciones de la ley, era 
extraña á la práctica de estas acciones, á las que acababa de abrir 
brecha. Los recuperadores sólo fueron constituidos al principio 
para las causas en que tenian parte peregrinos , y que debían sus-
tanciar según el derecho de gentes, y no según el derecho quiri-
tario. 

9 \ F o r m a de proceder ó acciones de la ley (legis actiones). 

Se cuentan cinco acciones de la ley. 
Tres son formas de proceder para llegar á la resolución y fallo 

del litigio; dos son más particularmente formas de proceder para 
la ejecución de la sentencia. 

Las tres primeras son la actio sacramenti, la más antigua de to-
das, que se aplica con variaciones de forma á las reclamaciones, 
ya por obligaciones, yo por derecho de propiedad; pero cuyo ca-
rácter, común á todos los casos, consiste en el sacramentum, ó 
suma de dinero que cada litigante debia depositar en manos del 
Pontífice, y que perdia el que era vencido en el litigio, aplicándo-
se al cnlto público (ad sacra publica) (3), es la acción de que te-
nemos más noticia; La judiéis postulado, que se refiere á la de-
manda dirigida al magistrado en solicitud de un juez que juz-
gue el litigio, y que parecia general para los diferentes derechos 

(1) Ti t . Liv. . XXVI. 48. xLni, 2. Cicer. in Vcrr., m , 13.—Gay 1. § 20. 
(2) Gay. 4. $ 13 y sig. 
(3 j Festns, v . ° Sacramentum. 

que se reclamasen;—Por último, la condictio, acción de la ley, 
mucho más reciente y especial para la reclamación de las obliga-
ciones. 

Las dos últimas: la manus injectio, aprehensión corporal de la 
persona del deudor condenado ó convencido por su confesion, á 
consecuencia de la cual el deudor quedaba addictus, es decir, atri-
buido en propiedad al acreedor por el pretor; y la pignoris capio, 
ó aprehensión de la cosa del deudor (1) . La acción de la ley per 
manus injectionem, aunque es particularmente un medio de ejecu-
ción, era también algunas veces un medio de entablar algunas con-
testaciones que el magistrado decide de su autoridad propia. 

Las acciones de la ley, salvo la última (2) , tienen lugar injure 
en presencia del magistrado, áun cuando éste deba nombrar un 
juez, dos recuperadores, ó enviar ante el colegio de los centunviros. 
Es la forma, el preliminar jurídico. 

Aquí reina el símbolo. Aquí figuran la lanza, el terrón de tier-
ra, la teja y demás representaciones materiales de las ideas ó de 
los objetos. Aquí tienen lugar los gestos y las pantomimas jurídi-
cas, generalmente simulacros de una época anterior más bárbara. 
Aquí se pronuncian las palabras revestidas por la ley de un carác-
ter sagrado: el que diga viñas (vites), porque defienda un negocio 
relativo á viñas, en vez de decir arbores, término sacramental de 
la ley, perderá su pleito (3). Aquí se descubre el dedo sacerdotal; 
lo vemos en el sacramentum, depósito de nna suma pecuniaria en 
mano del pontífice, que abre la acción, y que adquirirá aquella su-
ma para el culto público; y en la pigiwris capio, concedida con 
ocasion del precio de la víctima vendida para el altar, ó del di-
nero que se debe por alquiler de una bestia de carga, cuando 
esta suma la destina el acreedor para que se emplee en sacrifi-
cios (4). 

En esto se observa la dominación patricia. El magistrado era 
patricio, y el juez sólo podia sacarse del orden de los patricios. El 
jus y el judicium se hallaban en sus manos.—La institución de los 
centunviros y la de los recuperadores mostraban que principiaba 
á templarse la dominación judicial. 

(1) Tocante á estas acciones de la ley, véase particularmente Gay. 4. 5 11 y sig. - D e s g r a c i a -
damente se encuentran dos vacíos, de nna página cada uno. 

(2) Gay. 4. § 29. 
(3) Gay.4. § 11 y 30. 
(4) Gay 4. § 28. 



91. Sentido de la palabra acción ba jo el s i s tema de las acciones de la ley. 

Se ve qne en este sistema y en esta expresión técnica acción de 
la ley, la palabra acción no designa ni la reclamación especial 
de cada derecho en particular, ni la facultad de entablar dicha 
declaración; á cada derecho distinto no corresponde una acción 
distinta. 

Acción, en la expresión acciones de la ley, es una denominación 
genérica, una forma de proceder, un procedimiento considerado 
en su totalidad, en la serie de los actos y de las palabras que de-
ben constituirlas. Hay cinco especies de procedimientos. 

Se les ha dado el nombre de acciones de la ley (legis actiones), 
dice Gayo; ya porque han sido creadas por la ley, no por el pre-
tor, ya porque han sido dirigidas según los términos de la ley 
(legurn verbis accommodatce), y sujetas rigorosamente á estos tér-
minos (1). 

92. Aplicación ficticia de las acciones de la l ey á casos en que no h a y 
proceso real ( i n j u r e cessio). 

Las formas de la acción sacramenti, relativas á la vindicación 
(vindicado) de una cosa ó de un derecho real, fueron separadas dé 
esta acción de la ley, y recibieron una aplicación ficticia, que su-
ministró el medio de llegar á diversos resultados no autorizados 
por el derecho civil primitivo, ó sometidos á más difíciles con-
diciones. 

El espíritu ingenioso de esta ficción consistió en que cuando se 
quería transferir á alguno una cosa ó un derecho real que no te-
nía, se aparentaba ó simulaba por parle de este último, ante el 
magistrado (in jure), una reclamación, una vindicado de este de-
recho. El que quería cederlo no contradecía; y entonces, no ha-
biendo contestación. ni siendo, por consiguiente, necesario pasar 
el negocio ante ningún juez, el magistrado declaraba el derecho, 
y adjudicaba (addicebat) la cosa ó el derecho real á quien lo habia 
reclamado. 

De esta aplicación ficticia de la vindicado se dedujo: la trasla-
ción de la propiedad ó de sus desmembraciones á las cosas corpó-
reas é incorpóreas (in jure cessio); la traslación de la tutela (2) ; 

Cl) Gay. 4 . § 11. 
(2) Gay. 1. § 16S y a g . 

la emancipación de los esclavos (manumissio vindicta); la emanci-
pación de los hijos, que estaba terminada despues de las emanci-
paciones voluntarias por una manumissio vindicta; y la adopcion 
de los hijos de familia (adopdo), por medio de mancipaciones y 
de una cesión jurídica simuladas. Yéase por qué reciben estos ac-
tos también á veces de los jurisconsultos romanos el título de ac-
ciones de la ley: ildque legis actio vocatur» (1). 

93. Decadencia de las acciones de la ley. 

Las acciones de la ley llevan el sello propio de los actos jurídi-
cos de los pueblos que se hallan en la infancia de su civilización, 
y debieron experimentar las vicisitudes que hemos marcado en el 
progreso de estos actos. Su carácter sacerdotal, patricio, simbóli-
co y sacramentalmente peligroso, estuvo cada vez más en des-
acuerdo con las costumbres y con la constitución social. Para la 
plebe romana era sobre todo el vestigio de una servidumbre con-
tra la cual habia tantas veces luchado. Ya en el siglo vi de Roma, 
según nos dice Gayo, eran objetos del odio popular (2). Abando-
nadas al principio de hecho por la práctica que se introdujo de 
usar entre ciudadanos las formas jurídicas acostumbradas para los 
peregrinos; suprimidas legislativamente por la ley JEBDTIA y por 
las dos leyes JULLE, que se atribuyen la una á Julio César (695 
de R.; 46 ánt. J.-C.), y la otra, ó tal vez las dos, á Augusto (729 
de R.; 25 ánt. J . -C) , no volvieron ya á usarse sino en dos casos 
excepcionales, entre los cuales uno de ellos es cuando el proceso ó 
cansa debía seguirse ante el colegio de los ceutnnviros. En fin, 
posteriormente sólo quedó el uso ficticio de ellas en la cesión jurí-
dica y en sus derivados. 

§ I I I . — S I S T E M A DE LAS FÓRMULAS (formulce) Ó PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO (ordinaria judicia). 

94. Organización del poder jurídico y judicial bajo el sistema de las 
fórmulas . 

Como magistrados: en Roma los pretores, cuyo número se au-

(1) Gay. 2. 5 2 4 . - D i g . 1. 20. Of/.jur. 1. f r . t l p . - l . 7. De adopt 4 . f . M o d e s t . - ! . 16. Oft-
prvur. 3. fr . Ülp—Paul . Sent. 2. 25. § 4 . - C o d . Theod. 4. 10. De hit qtta non dom. man. 1 . -
Cod. Just in . 8. 48. De adopt. 1. 

(2) Gay. 4 . § 30. 



mentó sucesivamente, llegando hasta el de diez y ocho en tiempo 
de Pomponio; los ediles, el pretor de la ciudad, el pretor del pre-
torio. En las provincias, divididas en tiempo de Augusto en pro-
vincias del pueblo ó del senado, y provincias del Emperador (pro-
vincia populi vel senatus; provincia Casaris), los gobernadores de 
cada provincia, con los diversos nombres de procónsules, propre-
tores y lugartenientes de César (legati Casaris), presidentes (pre-
sides) , ó prefectos; trasladándose en ciertas épocas á las principa-
les ciudades de sus provincias, estableciendo en ellas su tribunal, 
v celebrando en las mismas sesiones ó asisias (conventus); despues 
sobre todos fallaba soberanamente y en último recurso el Empe-
rador, magistrado supremo; 

Como jueces: el judex ó arbiter dado para cada Causa; los recu-
peradores; y el colegio de los centunviros, que aunque en deca-
dencia, se conservó hasta el fin de este sistema: 

Tal es la organización jurídica y judicial que debe estudiarse en 
este período. 

Una alteración radical, que entre tantas otras es por sí sola el 
signo de toda una revolución social, consiste en haber extendido 
entre los ciudadanos el poder de ser juez. El privilegio salió de la 
clase de los senadores. Disputado con encarnizamiento por más de 
medio siglo, desde los Gracos hasta Pompeyo, entre esta clase y 
los caballeros (1), el judicium se extendió desde estos dos órdenes 
hasta los demás ciudadanos. Cinco decurias ó listas de ciudadanos 
llamados á ser jueces se formaban cada año por el pretor en el fo-
ro, en medio del pueblo (judices selecti), y se fijaban al público 
(in albo; judices in albo relati) (2). La primera decuria se compo-
nía do senadores; la segunda de caballeros; la tercera de milita-
res; la cuarta y qninta, añadidas la una por Augusto y la otra por 
Calígula, de ciudadanos que pagasen un censo inferior (3); éstos 
eran los jueces del año. En estas listas se escogían para cada cau-
sa. La clase superior se vió privada de su monopolio; la plebe 
emancipada de la justicia patricia; y el ciudadano, como podré-
mos decir en el lenguaje moderno, llegó á ser juzgado por sus 
iguales. En las provincias formaron los gobernadores listas seme-
jantes. 

(1) Véase nuestra Historia del derecho, p ig . 201, en que se halla la indicación de las diversas 
leyes jndiciales, producto de esta lucha. 

(2) Senec. de Benefie., ra, 7.—Cicer.,yro Clucnt., 43. 
(3) Suet. Ociar., 32; Calígula, 16, y Galea, 14. 

El magistrado era siempre único en cada jurisdicción, y el 
juez en cada causa. Pero el uso de hacerse acompañar de aseso-
res, de hábiles jurisconsultos, cuyas luces pudiesen ilustrar las 
dificultades de la causa, llegó á tomar una grande extensión, so-
bre todo en este período, durante el cual el derecho llegó á ser una 
ciencia. 

95. F o r m a de proceder: fórmulas (formula). 

El símbolo, las palabras y las acciones consagradas desapare-
cieron , siendo reemplazadas por la ciencia del derecho. El magis-
trado, encargado de organizar el judicium, lo hacia posteriormen-
te , librando á las partes, despues de los debates jurídicos que ha-
bían tenido lugar en su tribunal (in jure), una fórmula, que era 
el reglamento de su litigio. 

Por esta fórmula, cuyos elementos por lo demás eran propues-
tos por las partes, cada una en lo que le era respectivo, el magis-
trado revestía al juez de su calidad de tal, enunciaba, como por 
indicación, la cosa de que se trataba y los hechos propuestos por 
el demandante como base de su pretensión;—despues, y aquí co-
mienza el elemento vital de cada fórmula, determina y precisa la 
pretensión del demandante, que da para que se compruebe;—los 
medios recíprocos de defensa, tanto del defensor cuanto del deman-
dante, que también ofrece en ciertos casos para que se justifiquen; 
—y en fin, el orden de condenar ó de absolver al defensor, según 
el resultado de la prueba; indicando á veces estrictamente la con-
denación que debia pronunciarse, dejando en otras mayor ó menor 
latitud al juez, y uniendo en tres casos particulares al poder de 
condenar ó de absolver, el de adjudicar, es decir, de atribuir en 
propiedad por medio de sentencia ciertas cosas á nna ó á otra de 
las partes. 

Es preciso partir del principio de que el juez era un simple ciu-
dadano, y que no tenia más atribuciones que las que el magistrado 
le conferia: fuera de los términos de la fórmula no terna poder. 

La redacción de las fórmulas era el punto capital del procedi-
miento, y al que la ciencia jurídica aplicaba todos sus recursos. 
Los jurisconsultos más célebres eran consultados por los litigantes 
y por el magistrado (1). El análisis y encadenamiento de las par-

(1) Val. Max., v m , 2 . 



tes que las componían, y la concesíon y rectítnd de los términos 
eran admirables. Cada derecho estaba previsto, aunque fuese muy 
poca la diferencia especial que requiriese. Las fórmulas se redac-
taban ántes, sé incorporaban en la jurisprudencia, se inscribían 
en el álbum y se exponían al público (1) . El demandante, ante el 
tribunal del magistrado (in jure), designaba la que solicitaba; sus 
elementos eran debatidos entre las partes; la fórmula acomodada 
al caso particular, y en fin, expedida por el pretor (postulado, im-
petrado formules, vel acdonis, vel judien) (2) . 

El estudio de las partes de que se componían las fórmulas, y de 
sus diversos conceptos, es la clave del sistema. Al frente se halla 
siempre la institución del juicio: « JUDEX E^TO » 

Se cuentan ademas en la fórmula cuatro partes principales 
(partes): 

1.a La que enuncia, en forma de indicación, la cosa que es ob-
jeto del litigio y los hechos alegados por el demandante como base 
de su instancia; que muestra en cierto modo el asunto de que se 
t r a t a ; p o r e j e m p l o : «QUOD A U L Ü S AGERIUS NUMERIO NEGIDIO 

HOMINEM VENDID1T»; llamada, por consiguiente, demonstrado. Es 
un elemento que puede no hallarse en la fórmula, porque podría 
suceder que no fuese necesaria esta indicación prévia, y que estu-
viese suficientemente contenida en la segunda parte; 

2.* La que precisa y resume la pretensión del demandante, que 
el juez habrá de justificar, y que, por consiguiente, fija la cues-
tión de derecho del litigio, juris contendo, según expresión de 

Gayo; «Si PARET..... etc (Si aparece que), se la llama intentio 
(de in y tendere). Éste es el elemento vital de la fórmula que nun-
ca puede faltar; 

o.n La que da orden al juez para condenar ó absolver, según el 
resultado de su prueba, fijándole, con mayor ó menor latitud, la 
c o n d e n a c i ó n : « . . .CONDEMNATO; SI NON PARET, ABSOLVITO.» S e 
llama condemnado; 

4.a En fin, la que sólo se halla accidentalmente (sólo en tres 
formulas de acción), la adjudicado, por la que el magistrado con-

al- |U;>z' '^pendientemente del poder de condenar ó de absol-
ver, el de adjudicar á las partes, según sea necesario, la propie-

(1) Gay. 4. 5 17.—Ciccr., Pro R.tc., 8 

(2) Ciccr., Pan., oral., , 3 ; ? R A CA*¿,., 3: De in*«., 19; ¡„ Yerr., iv, 66 ; -Ascomus , T e r r . 3. 

d a d d e las cosas , o b j e t o d e l l i t i g i o : «QUANTUM ADJUDICARE OPOR-

TET, JUDEX TITIO ADJUDICATO.» 

Toda condenación en el sistema formulario es pecuniaria. Cual-
quiera que fuese el objeto del litigio, el juez no podia condenar 
sino á nna cantidad de dinero. Este es un principio capital y ca-
racterístico, qne es preciso no perder de viste en este sistema. Los 
procedimientos que servían para evitar las consecuencias de este 
principio, en los casos, sobre todo, en que la acción tenía por ob-
jeto hacer reconocer la existencia de derechos reales, son ingenio-
sos y dignos de atención (1). 

Fuera de las partes principales (partes) puede la fórmula con-
tener ocasionalmente ciertas partes accesorias (adjecdones). 

96. Sent ido de l a palabra acción en el s is tema formular io . 

Acción significa en este lugar: el derecho conferido por el ma-
gistrado de reclamar ante un juez lo que se nos debe. Así lo ex-
plica la definición de Celso: &Niliil aliud est actio, quam jus quod 
sibi debeatur judicio (ante un juez) persequendi (2); ó bien se de-
signa por esta palabra la fórmula que se expedía, y por la cual era 
conferido este derecho. 

Con frecuencia, por una figura de lenguaje, en que se tomaba el 
efecto por la causa, se aplicaba á la fórmula, y por consiguiente á 
la acción, el nombre de judicium, es decir, de la instancia judicial 
que ella organizaba. 

Yéase cómo estes tres palabras, actio, formula y judicium, pare-
cían á menudo como sinónimas en el sistema formulario: véase 
también de dónde proceden estes diversas expresiones: actionem, 
formulam y judicium postulare, impetrare, accipere: suscipere, daré, 
accommodare, denegare; y estos otros términos frecuentes del edic-
to: (Lacdonem, ó judicium dabo; non dabo.» 

97. Acciones in rem; acciones in personam. 

En la jurisprudencia romana se dividen las acciones en muchas 
y diferentes categorías: muchas de estes divisiones proceden del 
concepto de la forma. La intentio, elemento vital de toda formula, 
precisando la pretensión del demandante que debe justificarse, es 

(1) Sobre todo el sistema formulario, véase principalmente á Gayo, 4. 5 32. y sig. 

(2) Dig. 44. 7. 51. f. Cels. 



de todas las partes formularias la que influye más en la naturaleza 
e las acciones. 
La principal de las divisiones fundadas sobre esta base es la de 

las acciones in personara ó in reía. 
La intentio, formulando la pretensión del demandante, debe de 

toda necesidad enunciar todos los elementos esencialmente consti-
tutivos del derecho reclamado. 

Mas si se trata de una obligación, los elementos constitutivos, 
fuera del sujeto activo del derecho, son: la persona, individual-
mente sujeto pasivo; y la cosa, objeto del derecho. La intentio de-
berá enunciarlos á todos tres. La persona del deudor figurará como 
s u j e t o p a s i v o . « S i PARET NUMERIUM ¡NEGIDIUM AULO AGERIO DA-

RE, FACERE, PRESTARE, OPORTERE (s i a p a r e c e q u e N u m e r i o N e -

gidio debe á Aulo Agerio dar, hacer ó procurar).» Se dice enton-
ces que la intentio, ó la fórmula, la acción (tomando la parte por el 
todo) es in personam. 

Pero si se trata de un derecho real, no existe ningún sujeto in-
dividualmente pasivo; los elementos constitutivos del derecho son 
una persona, sujeto activo, y una cosa, objeto del derecho. La in-
tentio sólo enunciará estos elementos: «Si PAKET HOMINEM EX JURE 
QÜIRITIUM A U L I AGERII ESSE (s i a p a r e c e q u e e l ta l e s c l a v o sea, 

según el derecho de los romanos, déla propiedad de Aulo Agerio).» 
No hay sujeto individualmente pasivo. Sólo figura en ella, además 
del reclamante, la cosa objeto del derecho: se dice que la intentio, 
ó la fórmula, la acción, es in rern. 

Tal es el origen de estas denominaciones. 
La acción es in personam cuando una persona figura en la in-

tentio como sujeto individualmente pasivo del derecho. Esto tiene 
lugar siempre que pretendemos que una persona está obligada á 
darnos, hacernos ó suministramos alguna cosa (daré, facere, 
prcestare, oportere): 

La acción es in rem cuando no teniendo ningún sujeto indivi-
dualmente pasivo del derecho, sólo figura en la intentio, fuera del 
reclamante, la cosa objeto del derecho. Esto tiene lugar siempre 
que sostenemos que nos corresponde una cosa ó un derecho inde-
pendiente de toda obligación (aut corporalem rem intendimus nos-
tram esse, aut jus aliquod nobis competeré). 

El sistema formulario cayó, y sobrevinieron las denominaciones 
de actio in personam y actio in rem, aplicables, no ya á la for-

nía, sino á los diferentes casos en que esta forma tenía lugar (1). 
Se ve por esto que es de toda imposibilidad la existencia de ac-

ciones mixtas, que fuesen á un mismo tiempo in rem é in perso-
nam. Para que esta idea haya podido ocurrirse ha sido precisa una 
época en la que hallándose derogadas las formas, y puesto en olvi-
do su concepto, estas expresiones hubiesen perdido su verdadero 
significado. 

Las acciones in rem tenian el nombre genérico de vindicaciones 
(vindicationes); y las acciones in personam el de acciones propia-
mente dichas; ó alguna vez el de condiciones (condictiones); ex-
presión, sin embargo, que al principio y en un sentido técnico se 
reservaba á ciertas especies particulares de acciones personales (2). 

98. Excepción (exceptio) ; réplica, duplica, t r ipl ica, etc. ( rep l i cado , 
duplicado, triplicado); prescripción (.prcescriptio). 

Estas son las partes accesorias de la fórmula que llevaban el 
nombre genérico de adjectiones. 

Formemos sobre todo una idea de la excepción. Puede suceder 
que la acción reclamada por el demandante debe dársele, porque 
en la hipótesis de los hechos que alega exista según el derecho ci-
vil; puede sucedeT que justificados por el juez estos hechos, deba 
pronunciarse, según el derecho estricto, la condenación en prove-
cho suyo; y sin embargo, que el defensor alegue alguna circunstan-
cia particular, que en caso de ser reconocida como verdadera hi-
ciese inicua tal condenación; como, por ejemplo, si pretende que su 
promesa la ha dado por dolo ó le ha sido arrancada por violencia 
(véase pág. 96). 

El pretor en estas circunstancias, para dar al juez la facultad 
de justificar estos hechos y de tomarlos en consideración, los in-

d i Estas expresiones, por lo demás, no son exclusivamente especiales al caso de a c d o n . L a e x -

presíon m p e ™ « ™ designa comunmente una disposición que « apUca 
v la in rem una disposición general sin acepción de p e r s o n a . - S e rueden ver usadas en el edteto 
del pretor: Dig. 13. 5. 5. § 2. ¿ U l p . - 4 2 . 5.12. p r . í . P a u l . - P a r a los pactos: D g H 21 3 U 
Paul.; 28. i 2. f . Gav.; 57.5 l . f . F l o r e n t ; - 7 . 9. 5. pr . f . Ü l p . - P a r a las excepc onesM ^ . ^ 
y 2 . f . Paul - L a a c d o n in personam se llama también acción personal (personaos ac,«.) en los tes-
tas siguientes- Die 10 4 3. 5 3.—Cod. 8 .19 . 2. const. Antomn. 

( - " Í s o b S o este punto a Gayo 4. « 1 y s i g . - T o tmduzco n — ¡ ¿ 
vindicare por v indicar . no como palabras de nuestra lengua vu lgar , smo como' 
para conservar al derecho romano sn color local. Por lo demás, solo por £ 
cirse en nuestro lenguaje vnlgar: «reivindicación de una cosa» por » 
cosa» por rem nndiZc. La partícula destinada á expresar las palabras laünas « i . r e » , «ene 
evidentemente un doble uso. 



dica en la fórmala en forma de excepción, es decir, exceptuando y 
excluyendo de lo que se ha fijado en la intentio, el caso en que, 
por ejemplo, hubiese ocurrido dolo, violencia ó cualquier otro he-
c h o a l e g a d o p o r e l d e f e n s o r : « S I PARET NEGIDIUM AÜLO AGERIO 

SESTERTIUM x MILIA DAKE OPORTERE», é s ta es la intentio, y d e s -

pues la excepción negativamente concebida: «SI IN EA RE NIHIL 
DOLO MALO A U L I A G E R I I FACTUM SIT XEQÜE FÍAT ( s i n o h a h a b i d o , 

si no hay ningún hecho de dolo de parte de Aulo Agerio)» CON-
DEMNATO, etc. Alguna vez, aunque muy rara, la excepción estaba 
en la condemnatio, para limitarla, como en este ejemplo: «DÜNTA-
XAT IN ID QDOD FACERE POTEST CONDEMNATO. » — A s i la e x c e p c i ó n 

es, en toda la propiedad etimológica de la palabra, una restricción, 
una excepción puesta por el pretor, ya á la pretensión formulada en 
la intentio, ya á la condemnatio (1). 

De la misma manera que el magistrado acomoda la acción al 
demandante, acomoda también la excepción al defensor. Del mismo 
modo que el juez se halla encargado por la fórmula de justificar 
si la acción del demandante es fundada ó no, está también encar-
gado de justificar si la excepción del defensor lo es ó no. Así el 
magistrado decide si ha lugar en derecho á dar ó rehusar la acción 
ó la excepción, sin prejuzgar nada acerca de su mérito. El juez 
comprueba si se hallan justificadas ó no. El primero arregla el ne-
gocio en derecho, y el segnndo lo juzga. 

. P o r l o d e m á s > t o d a excepción que se halle justificada, lleva con-
sigo la absolución, y para siempre. 

La réplica (replicado) no es otra cosa que la excepción del de-
mandante contra la del defensor; y lo mismo respectivamente la 
duplica (duplicado), la triplica (triplicado), etc. 

La excepción en manos del pretor ha sido un medio poleroso 
de corregir el rigor del derecho civil. Este medio ha penetrado 
aun en la legislación escrita, y s e han visto leyes, senado-consul-
tos y constituciones imperiales introducir derechos en forma de 
excepción. Esta indicación basta para mostrar que la verdadera 
excepción del derecho romano nada tiene de común con lo que hoy 
designamos con este nombre. 

. L a P r e s c r i p c i ó n (prcescriptio) e s u n a p a r t e a c c e s o r i a q u e s e p o 

•nía a l p r i n c i p i o d e la f ó r m u l a c o n u n o b j e t o a n á l o g o a l d e l a e x -

(1) Dig. 14. I . 2. pr. I Cip. 

cepcion, aunque con algunas diferencias. Acabó por desaparecer ó 
por transformarse completamente en excepción. 

99. De los interdictos (interdicta). 

El interdicto era un decreto, un edicto expedido por el magis-
trado en virtud de demanda de una parte, para ordenar ó prohibir 
imperativamente alguna cosa: « Vim fieri veto—Exibeas.—Resd-
tuas.s> Tales eran las-palabras imperativas que terminaban ordina-
riamente los interdictos. 

Se empleaban principalmente en las materias que de un modo 
más especial se hallaban colocadas bajo la inspección y protección 
de los poderes públicos. En las cosas de derecho divino ó religioso, 
como los templos y los sepulcros; y en las de derecho común ó 
público, como los rios y caminos públicos. 

Pero también tenian lugar en los intereses privados (rei fami-
liaris causa), en las causas urgentes por su naturaleza, que pueden 
regularmente producir riñas, y que exigen la inmediata interven-
ción de la autoridad. Tales son sobre todo las contestaciones sobre 
la posesion. 

Si aquel contra quien se hubiese dado el interdicto se sometia á 
él, el negocio era terimnado. Si, por el contrario, en virtud de un 
motivo cualquiera, se resistiese á acomodarse á él, entonces la 
contestación venía á ser un proceso ó litigio, que el magistrado 
enviaba ante un juez ó ante recuperatores. 

El interdicto en este procedimiento es la ley de la causa y de las 
partes, promulgadas para éstas por el pretor. Ya se verá cuánto 
se diferenciaba de la acción. El interdicto emanaba, respecto del 
magistrado, de su derecho de publicar edictos, y la acción acomo-
dada en fórmula á las partes, procedía de su poder de jurisdic-
ción.—El uno era una disposición imperativa dirigida á las par-
tes á fin de evitar el litigio, si se sometían á ella, y de hacer ley, 
si habia contestación: la otra era un encargo dado al juez de es-
tatuir sobre el litigio que se habia originado.—El interdicto no 
reemplazaba la acción; ántes, por el contrario, le daba principio 
y le servia de base, si, á pesar de pronunciarse el interdicto, habia 
litigio. 

¿La causa se hallaba arreglada por las leyes ó por edictos gene-
rales que formaban una legislación para todos? El pretor daba 
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desde luégo una acción. ¿La causa era de aquellas para las cuales 
se ha juzgado útil de hacer intervenir cada vez la autoridad im-
perativa del pretor, de suerte que cada una de ellas debe ser arre-
glada por un edicto particular, formando legislación para esta 
causa solamente? El pretor daba un interdicto. El interdicto era, 
pues, un edicto particular, un edicto entre dos personas: inter 
dúos edictum (1). Inter dicere es en cierto modo ínter dúos edicere. 
Jus dicere, addicere, edicere, interdicere, todo esto corresponde á 
una misma familia de palabras. 

El interdicto de libero homine exhibendo, garantía de la libertad 
individual, y orden á cualquiera que detenga un hombre libre de 
presentarlo inmediatamente: «quem liberum dolo malo retines, ex-
hibeas)), que se concedia al momento en virtud de demanda de cual-
quiera, es notable entre todos (2). El Writ de bobeas corpus de 
Inglaterra no es otra cosa. 

100. Conocimiento ex t raord inar io (extraordinem cognitlo; extraordinaria 
judicia). 

Cuando el magistrado, en vez de seguir el procedimiento for-
mulario, y de enviar el negocio ante un juez, creía á propósito 
estatuir por sí mismo, se llamaba esta forma de proceder: extra-
ordinem cognoscere; extraordinem cognitio; extraordinaria judicia; 
actiones extraordinaria!. La decisión del magistrado tomaba el 
nombre de decreto (decretum) (3). 

En ciertos negocios se seguía siempre esta forma. Á este lugar 
corresponde lo relativo á las restituciones in integrum (restitutio 
in integruni), por las cuales el pretor evitaba extraordinariamente 
á los ciudadanos, á causa de ciertas circunstancias particulares, 
las consecuencias de tal ó cual acto que les había sido perjudicial, 
y los restablecía al mismo punto en que se hallaban ántes, y como 
si tales actos no hubiesen ocurrido:—á los actos de poner en po-
sesión (missio inpossessionem bonorum), y á las contestaciones so-
bre fideicomisos, para las cuales se habia creado un pretor especial 
(prcetor ficleicommissañus). Al lado de estos procedimientos se con-
serva como vestigio y como recuerdo da lo pasado el uso de las ac-

(1) Gayo lo llama formalmente edictum prcetoris, 4. § 16$. 
(2) Di?. 43.29. 1 y Big. 
(3) Dig. 1.18. 8. f. Ju l i án . , y 9. f . Callistr. 

ciones de la ley, en los casos en que se atribuia el juicio á los cen-
tunviros, y también en alguno otro especial (1). 

101. Decadencia de l s is tema formular io . 

Esta decadencia, que principió por el uso cada vez más fre-
cuente de la cognitio extraordinaria, llegó á su término en tiempo 
de Diocleciano. Una constitución de este príncipe (año 294) es-
tableció desde luégo en las provincias por regla general lo que sólo 
era en otro tiempo un procedimiento extraordinario (2). Poste-
riormente la regla se hizo general para todo el imperio, y el siste-
ma de las fórmulas cedió el puesto á los judicia extraordinaria. 

§ I V . PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO (judicia extraordinaria). 

102. El jus y el judicium, el oficio del mag i s t r ado y el del juez 
se confunden . 

El gobierno se hizo imperial ( imperium, de imperare, mandar 
militarmente). La constitución de Roma dejó de existir. La aris-
tocracia de las familias patricias y la delicadeza agitada de la ple-
be duermen en la historia. La poblacion primitiva desapareció 
bajo un aluvión continuo de todos los pueblos. 

Desde Constantino, Roma y el Tíber cayeron; Constantinopla y 
el Bosforo lo reemplazan; el imperio no es ya romano, sino asiá-
tico. Se divide en cuatro grandes prefecturas, Oriente, Iliria, Ita-
lia y las Galias; cada prefectura en diócesis; cada diócesis en pro-
vincias. La Italia vino á ser una prefectura. 

Toda la jerarquía de autoridades civiles ó militares procedía de 
la cabeza suprema y de la voluntad sagrada. Las magistraturas no 
eran ya republicanas, sino imperiales. 

El cristianismo era la religión de Estado, y su clero se hallaba 
en éste organizado. 

Toda esta revolución profunda se encuentra también en el esta-
blecimiento del poder judicial y en la forma de los procedimientos. 

¿Dónde están los magistrados patricios encargados de decir el 
derecho, y las contiendas entre las clases senatorial, y los caballe-
ros y la plebe para ser admitidos en las listas de jueces? ¿Dónde 

(1) E n el caso de la actio damni infecti. 
(2) Cod. 3. 3 .2 . const. Dioclec. 



e s t á n a q u e l l a s d e c u r i a s f o r m a d a s a n u a l m e n t e e n el f o r o , e n p r e -

s e n c i a d e l p u e b l o , y fijadas p ú b l i c a m e n t e ? ¿ D ó n d e e s t á l a c i u d a d 

q u e e l e g i a s u m a g i s t r a d o , y l o s c i u d a d a n o s q u e e l e g i a n s u j u e z e n 

la l i s t a a n u a l ? 

El rector ó presidente de cada provincia; el vicarius ú otro lugar-
teniente delegado del prefecto; el prefecto del pretorio juzgando 
las apelaciones como representante del Emperador (vice sacra); y 
el Emperador mismo como recurso soberano.—En un lugar infe-
rior, los magistrados locales de cada ciudad con una jurisdicción 
subalterna, y limitada á una suma determinada. Roma, Constan -
tinopla y Alejandría con su diferente organización judicial.— 
Añádase á esto la jurisdicción fiscal, confiada por el príncipe á 
gentes especiales; la jurisdicción militar, cuyo poder separaron 
completamente los emperadores del poder civil, y la jurisdicción 
eclesiástica de los obispos, obligatoria para los clérigos y volunta-
ria para los demás ciudadanos; tal era la organización judicial. 

Ya no hay distinción entre el jus y el judicium; ni institución 
de juez ni redacción de fórmula para cada causa (1). El deman-
dante llama directamente á sn adversario ante la autoridad com-
petente, en virtud de denuncia presentada al escribano apud acta 
dcnuntiare; actionis denuntiatió). El magistrado hacia notificar esta 
denuncia por medio de nn portero á la parte citada (2): y juzga-
ba la causa, encargado á un mismo tiempo de la jurisdicción y 
del poder de juzgar. 

Sólo los presidentes de las provincias se hallaban autorizados, 
en casos de multiplicidad de negocios ó de ocupaciones públicas, 
á pasar las causas de ménos importancia á jueces pedáneos (peda-
neijudices), <íhoc est, dice el emperador Juliano, qui ncgotia humi-
liora discpptantD (3): jueces inferiores, cuya organización no nos 
es bien conocida; que parecen haber sido nombrados por el Em-
perador, y agregados en un número determinado á la competen-
cia de cada pretorio (4) ; y cuya jurisdicción limitó Justiniano á 

(1) Para recuerdo, y como medio de transición de nn s is tema á otro, se conserró a lgnn t iempo 
el uso de solicitar, cuando te hacia la denuncia en la secretar ia , la fórmula de acción (impetratio 
actionis), aunque no se pasase A nn juez. Este nso se derogó por Teodosio y Valentiniano. Cod. 
Teod. 2. 3.1. y Cod. Just in . 2. 58. 2. const. Teod. y Valen t . 

( 2 ) Cod. Teod. 2. 4. De denuntialione, reí edilione rescripti; particularmente 2. const. Constan-
tino;—4. 13 1. §1 . const. Teod-;—15.14.9. const. Arcad, y H o n o r . 

(3) Cod. 3. 3. Depedanehjvdicilus. 2. const. Dioclec. y Maxim. ; 5 const Jul ián. 
(4) Novell. 8 2 . c . 1 . que contiene muchos nombramientos semejaiites hechos por Justiniano, y 

donde ee t r a t a de una constitución especial de Zcnon sobre este asunto. 

la suma de trescientos sólidos (1). Lo que era excepción vino á se r 
regla: todos los procedimientos vinieron á ser extraordinarios. 

103. Cambio de carácter de la acción, de la excepción y del interdicto desde 
el procedimiento extraordinario, y s ingularmente en t iempo de Jus t in iano . 

La acción no es ya, ni , como bajo las acciones de la ley, una 
forma determinada y sacramental de proceder; ni, como bajo el 
sistema formulario, el derecho conferido por el magistrado de re-
clamar ante un juez lo que se nos debe, ni la fórmula que confie-
re y determina este derecho. La acción no es otra cosa que el de-
recho, que resulta de la legislación misma, de dirigirse directa-
mente á la autoridad judicial competente, en reclamación de lo 
que se nos debe ó de lo que es nuestro; ó bien el acto mismo de 
esta reclamación. 

La excepción no tiene ya sentido: no es una restricción y una 
excepción puesta por el magistrado al poder de condenar conferi-
do al juez: es un medio de defensa, que el defensor hace valer, de 
su autoridad ante el tribunal. La acepción por lo demás varió de 
efecto: no lleva siempre consigo, suponiéndola justificada, la ab-
solución definitiva, pues sólo puede proporcionar alguna dilación: 
lo mismo sucede con la replica, con la dúplica y con la triplica, 
medios recíprocos de defensa. 

Ya no existen interdictos. En los casos en que hubiesen sido 
concedidos por el pretor, hay directamente una acción ante la au-
toridad judicial competente. 

Los nombres se conservan, pero en desacuerdo con las institu-
ciones, que han variado esencialmente. 

104. Diversas acepciones de la palabra acción. 

Por todo lo que precede vemos el error en que incurriría el que 
diese una sola acepción á la palabra acción, que ha variado de sen-
tido con cada sistema de procedimiento. 

Bajo el sistema de las acciones de la ley, la acción es una for-
ma sacramental de proceder; formas que por lo demás tienen una 
aplicación más ó ménos general, y que no se hallan especialmente 
determinadas para cada derecho distinto. 

Bajo el sistema formulario, la palabra acción designa el dere-

(1) NoveU. 82. c. 5. 



cho conferido por el magistrado, en cada cansa, de reclamar ante 
nn jnez lo que se nos debe, ó bien la fórmula que confiere ó fija 
este derecho, ó bien la instancia dirigida al juez, y organizada 
por medio déla fórmula actio, formula judicium, cuyas palabras 
se consideran como sinónimas. Cada derecho, por poco que exija 
una diferencia particular, tenía su fórmula, su acción prevista y 
fija anticipadamente de un modo general por la jurisprudencia, y 
determinada públicamente. Cada causa tenía su fórmula, su ac-
ción, debatida y redactada especialmente. Cuando se designaban 
en el álbum las acciones que se solicitaban, importaba no equivo-
carse. 

Bajo el sistema del procedimiento extraordinario, la acción no 
era más qne el derecho, que procedia directamente de la ley, de 
reclamar ante la autoridad judicial competente lo que se nos debiay 

ó tomando la palabra en su acepción natural y etimológica (de 
agere, obrar), el acto mismo de esta reclamación: ó tomándo-
la bajo el aspecto de la forma, el medio de hacer esta reclama-
ción. 

La palabra acción, áun bajo el sistema de las fórmulas, com-
prendía, en su más lata significación, toda reclamación ó defensa 
de derecho; las acciones propiamente dichas, las excepciones, los 
interdictos y las restituciones in integum (1). En este sentido ge-
neral tomaban esta palabra los jurisconsultos cuando dividían el 
derecho con relación á las personas, á las cosas ó á las acciones. 

Por último, la palabra acción se aplica aún en los discursos á la 
acción oratoria, por medio de la cual se expone la defensa de su 
derecho (2). 

CONCLUSION. 

Idea general del derecho como ciencia de lo bncno y equitativo 
ó como el conjunto de lo que se haya ordenado; 

Idea de los derechos, como resultado, como consecuencias inme-
diatas de esta ciencia; 

Elementos de la generación de los derechos: las personas, suje-
to activo ó pasivo; las cosas, objeto del derecho; los hechos, causa 

f l ) Dig. 44. 1 .1 .—44 .7 . 37 y 51.— PanL Sent , 1. 7 . § 1 . 
(3) Oic. pro Floteo, 20;pro Tull., C;pro Carín. 2 . 3. 33 . 

eficiente; y el derecho, ciencia ó legislación, que deduce su con-

clusión; 
Las diversas especies de derechos; 
Su reclamación ó su defensa. 
Expuestas estas consideraciones generales, podemos pasar al es-

tudio detallado de la legislación y de la jurisprudencia. 
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84. I d e a g e n e r a l de la acc ión id. 
85. T r e s épocas y t res s i s temas de p roced imien tos judic ia les q u e 

deben c o n s i d e r a r s e en el de recho romano 111 
86. Dis t inc ión e n t r e el jus y judicium; en t r e e l m a g i s t r a d o (magis-

tratus), y el j u e z (judex) 112 
87. L a c i u d a d n o m b r a al m a g i s t r a d o — Las par tes e l igen su j u e z . . . 113 
88. L a jus t ic ia se a d m i n i s t r a púb l icamente 115 

§ I I . ACCIONES DE LA LEY (legis actionis) id . 
89. Organ izac ión del pod<-r jur íd ico y jud ic ia l ba jo el imper io de 

las a c c i o n e s de la ley id. 
90. F o r m a de p r o c e d e r ó acciones de la ley (legis actiones) 116 
91. Sen t ido d e la pa lab ra acción b a j o el s is tema de las acciones de 

la ley 1 1 8 

92. Apl icac ión ficticia d e las acc iones de la ley á casos en que no 
hay p roceso real ( i n j u r e cessio) i d . 

93. D e c a d e n c i a d e l a s acciones de la ley, 119 
§ I I I . SISTEMA DE LAS FÓRMULAS {formula), ó PROCEDIMIENTO ORDI-

NARIO {ordinaria judicia) id-
94. O r g a n i z a c i ó n del p o d e r jur íd ico y judic ia l ba jo el s i s tema d e las 

f ó r m u l a s i d -

95. F o r m a de p rocede r , f ó r m u l a s (formula) 121 
96 . Sen t ido d e la pa lab ra occion en el s i s tema fo rmula r io 123 

97. Acc iones in rem; acc iones in personam i d . 
98. Excepc ión (exceptio); répl ica , dupl ica , t r ip l ica , e tc . (repl ica-

tío, duplicado, triplicatio....'.); prescripción ( p r a s c r i p t i o ) 125 

99. De los in te r - u t o s (interdicta) 127 

100. C o n o c i m i e n t o extraor . l in . i r io (exlra ordinem cognitio, extraordi-
naria judicia) J28 

101. D e c a d e n c i a de l s i s t ema f o r m u l a r i o 129 
§ I V . PROCEDIMIENTO KXTKAOR DIN ARIO {judicia extraordinaria) i d . 

102. El jus y el judicium; el oficio de mag i s t r ado y del j u e z se con-

f u n d e n 



103. Cambio de carácter de la acción, de la excepción y del interdic-

to, desde el procedimiento extraordinario, y s ingularmente 
en t iempo de Jus t in iano 131 

104. Diversas acepciones de la pa l ab ra acción i d . 
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